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ANEXO

Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos
de mercancías peligrosas por vía aérea

PREÁMBULO

Vinculación con el Reglamento Nacional sobre el
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía
Aérea y con el anexo 18 al Convenio de Chicago.

Los principios generales aplicables en el transporte
aéreo internacional sobre mercancías peligrosas figuran
en el anexo 18 al Convenio de Chicago sobre Aviación
Civil Internacional «Transporte sin Riesgo de Mercancías
Peligrosas por Vía Aérea», cuyas normas y procedimien-
tos recomendados se hallan incorporados al «Reglamen-
to Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de Mercan-
cías Peligrosas por Vía Aérea», aprobado por el Real
Decreto 1749/1984, de 1 de agosto.

Las presentes Instrucciones Técnicas, que se corres-
ponden con las de la OACI (Organización de Aviación
Civil Internacional), amplían las disposiciones básicas del
Reglamento Nacional y del citado anexo 18, y contienen
todas las instrucciones detalladas necesarias para el
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía
aérea. Sus disposiciones se aplicarán en todos los vuelos,
tanto domésticos como internacionales, realizados por
aeronaves civiles en el espacio aéreo español.

Principios generales utilizados en la elaboración de
las disposiciones de las Instrucciones Técnicas:

Las mercancías peligrosas pueden transportarse sin
riesgos por vía aérea siempre que se adopten determi-
nados principios. Dichos principios, que se exponen a
continuación, se han utilizado en la elaboración de estas
Instrucciones Técnicas y tienen por objeto facilitar el
transporte de mercancías peligrosas, proporcionando al
mismo tiempo un nivel de seguridad tal que dichas mer-
cancías no pongan en peligro a la aeronave o sus ocu-
pantes, siempre que se cumplan todos los requisitos.
Mediante dichos principios se intenta garantizar que, en
caso de incidente, no puede producirse un accidente.

En general, las mercancías peligrosas se dividen en
varias clases o divisiones, según el riesgo que presenten.
Se proporciona una lista detallada de artículos en que
se indica la clase o división a que pertenece cada artículo,
así como su aceptabilidad para el transporte por vía aérea
y las condiciones pertinentes. Como dicha lista no puede
ser exhaustiva, se incluyen varias entradas genéricas o
entradas correspondientes a mercancías «no especifi-
cadas en ninguna otra parte», para facilitar el procedi-
miento en el transporte de los artículos que no figuran
en la lista con una denominación específica.

Algunas mercancías peligrosas se consideran dema-
siado peligrosas para transportarse nunca en una aero-
nave; algunas están prohibidas en circunstancias nor-
males, pero no pueden transportarse con la aprobación
expresa de los Estados interesados; otras tienen por res-
tricción el ser transportadas en aeronaves de carga úni-
camente; pero lo mayoría puede transportarse tanto en
aeronave de pasajeros como en aeronaves exclusiva-
mente de carga, siempre que cumplan con las condi-

ciones requeridas. Las mercancías restringidas a aero-
naves exclusivamente de carga son las que se trans-
portan en mayores cantidades que las permitidas en
aeronaves de pasajeros o las que están prohibidas en
dichas aeronoves; su transporte está permitido en vista
de que se suele tener acceso a las mismas durante el
vuelo y de que la tripulación de vuelo puede considerar,
en caso de emergencia, una más amplia gama de medi-
das que las posibles en aeronaves de pasajeros.

Las disposiciones se basan en los textos elaborados
por las Naciones Unidas contenidos en las Recomen-
daciones relativas al transporte de mercancías peligrosas
(ST/SG/AC.10/1), las Recomendaciones relativas al
transporte de mercancías peligrosas; prueba y criterios
(ST/SG/AC.10/11), y, para el material radioactivo, el
Reglamento para el transporte seguro de material
radioactivo (volumen núm. 6 «Colección de la Seguri-
dad») del Organismo Internacional de Energía Atómica.
La utilización del sistema de las Naciones Unidas garan-
tiza la compatibilidad entre los modos de transporte inter-
nacionales, de forma que un envío pueda transportarse
por más de un modo sin reclasificación o reembalaje
intermedios. Se introducen modificaciones en el sistema
para tomar en cuenta las peculiaridades del transporte
por vía aérea, teniendo presente la necesidad de garan-
tizar la compatibilidad intermodal.

Existen condiciones generales relativas a los emba-
lajes e instrucciones de embalaje que, conjuntamente,
tienen por objeto garantizar la seguridad del transporte
de mercancías peligrosas por vía aérea, determinando
los embalajes que deben utilizarse para las mismas y
la forma en que deben ir empacadas. Las condiciones
generales relativas a los embalajes se aplican práctica-
mente en todas las circunstancias; en las instrucciones
de embalaje, se utilizan principalmente embalajes ONU
pero no siempre se exigen, como en el caso de las mer-
cancías peligrosas en cantidades limitadas. Suele haber
gran variedad de embalajes interiores y exteriores y, a
menudo, se permiten los embalajes únicos; sin embargo,
en ocasiones sólo se permiten embalajes muy restrictivos
o tan sólo uno o dos tipos, o bien se exigen embalajes
triples. En general, se controla estrictamente la cantidad
que puede colocarse en embalaje interior y en un bulto
completo. De esta forma se reduce al mínimo el riesgo
inherente a las mercancías peligrosas de modo que, en
caso de accidente, no se produzca un riesgo inaceptable
ni lesiones o daños materiales importantes.

En términos generales, no existe restricción alguna
en cuanto al número de bultos de mercancías peligrosas
que puedan transportarse en una aeronave pero existen
disposiciones para su estiba. Las mercancías peligrosas
incompatibles se separan entre sí y la mayoría de las
mismas están separadas de los pasajeros. El piloto al
mando está informado de lo que se transporta a bordo
de la aeronave, ya que, entre otras cosas, de producirse
una emergencia, las mercancías peligrosas deben con-
siderarse a la hora de decidir las medidas que deben
tomarse. En caso de una emergencia en vuelo, el piloto
al mando debe transmitir información a los servicios de
tránsito aéreo para coadyuvar en la respuesta a cualquier
accidente o incidente de aeronave. Si se produce un
accidente o incidente, el explotador facilita la informa-
ción a la autoridad competente, lo más rápidamente posi-
ble, con objeto de reducir al mínimo cualquier peligro
dimanante de los daños sufridos por las mercancías
peligrosas.
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Los accidentes e incidentes imputables a mercancías
peligrosas deben notificarse, de modo que mediante la
investigación de la autoridad competente se puedan
determinar las causas y tomar medidas para evitar que
vuelvan a producirse, siempre que sea posible. Concre-
tamente, es preciso identificar cualquier punto débil o
error en las Instrucciones Técnicas.

La instrucción es un medio importante para llegar
a comprender los principios y los requisitos contenidos
en las Instrucciones Técnicas. Es preciso que toda per-
sona interesada reciba instrucción a este respecto, ya
sea para adquirir conocimientos generales o de carácter
más detallado, de modo que cada individuo pueda cum-
plir con sus responsabilidades. Es muy improbable que
las mercancías peligrosas que se preparen y manipulen
de conformidad con las Instrucciones Técnicas causen
problemas.

Modo de empleo de las Instrucciones Técnicas

Las Instrucciones Técnicas se dividen en nueve par-
tes, cada una de las cuales se divide en capítulos y cada
capítulo se divide en párrafos y subpárrafos.

Dentro de cada capítulo, el número del capítulo se
incorpora a todos los números de párrafo; así pues, el
párrafo 2 del capítulo 3 lleva el número «3.2». Cuando
se hace referencia a un párrafo, es necesario identificar
a qué parte corresponde; si el ejemplo que antecede
se encontrara en la parte 2, la referencia correspondiente
debería ser «2;3.2» (es decir, parte 2; capítulo 3, párra-
fo 3.2).

Dentro de cada parte, las figuras y tablas se enumeran
en el orden en que aparecen; así pues, la segunda figura
de la parte 4 se identifica como «figura 4-2» y la deci-
mocuarta tabla que aparece en la parte 2 se identifica
como «tabla 2-14».

El uso de las Instrucciones Técnicas se facilitará
recurriendo al índice detallado que figura como adjun-
to 4.

Los detalles de las Instrucciones Técnicas proporcio-
nan todo lo necesario para poder preparar debidamente,
para el transporte aéreo, las expediciones de mercancías
peligrosas. No obstante, con la idea de ayudar a quien
se sirva de este documento, a título de orientación se
facilita, paso a paso, el procedimiento a seguir para poder
satisfacer todas las condiciones aplicables en cuanto a
clasificación, embalaje, etiquetas, marcas y documen-
tación.

Conviene advertir que la información que sigue sólo
sirve a título de orientación y que para corroborar la
idoneidad de cada expedición hay que consultar las sec-
ciones correspondientes:

1. Determinar la denominación técnica o compo-
sición de la sustancia o la descripción del objeto.

2. Averiguar si la denominación o la composición
de la sustancia u objeto aparece en la tabla 2-14 y,
de ser así, cuál es la denominación del artículo expedido.

3. Si la sustancia u objeto no aparece en la tabla 2-14,
determinar la clase o división a que pertenece, com-
parando sus propiedades conocidas con las definiciones
aplicables a las diversas clases, contenidas en la parte 2,
capítulos 1 a 9. Si se desconocen sus propiedades, es
necesario hacer el correspondiente ensayo para deter-
minar la clase o división apropiadas. Si el objeto o sus-
tancia no está enumerado por su nombre en la tabla 2-14
y no se ajusta a la definición de ninguna de las clases,
no está supeditado a estas exigencias aplicables al trans-
porte de mercancías peligrosas. En cuanto a las sus-
tancias u objetos que encierran riesgos múltiples, hay
que observar lo previsto en la parte 2, capítulo 10. Una
vez conocidas todas las propiedades de la sustancia o
del objeto en cuestión, hay que determinar si su trans-
porte está prohibido en todos los casos, de conformidad

con lo previsto en la parte 1;2.1. Si la sustancia u objeto
no corresponde a lo previsto en la parte 1;2.1, determinar
la denominación del artículo expedido a base de las ano-
taciones n.e.p. contenidas en la tabla 2-14. La informa-
ción sobre las anotaciones n.e.p. aparecen en la parte 2,
capítulo 11.

4. Si se desea transportar la sustancia u objeto de
conformidad con las disposiciones para cantidades
exceptuadas, deberán cumplirse todos los requisitos de
la parte 1;2.5. La sustancia u objeto no estará entonces
sujeta(o) a ninguno de los demás requisitos de las
Instrucciones Técnicas, salvo los que figuran en la par-
te 1;2.5.1 a) a f).

5. Si se desea transportar la sustancia o objeto de
conformidad con las disposiciones para cantidad limi-
tadas, deberán cumplirse todos los requisitos de la par-
te 1;2.6, así como todos los requisitos aplicables de las
Instrucciones Técnicas, salvo que se disponga de otro
modo en la parte 1;2.6.

6. Si la sustancia u objeto no va a transportarse
como cantidad exceptuada o cantidad limitada, deter-
minar si se desea transportarlo en aeronave de pasajeros
o en aeronave de carga.

7. A partir de la información proporcionada en las
columnas 9 a 12 de la tabla 2-14, averiguar si está
prohibido el transporte de la sustancia u objeto en cues-
tión en aeronaves de pasajeros o tanto en aeronaves
de pasajeros como de carga.

8. Si se ve que el transporte de la sustancia u objeto
está prohibido en aeronaves de pasajeros o tanto de
pasajeros como de carga, averiguar si podría ser objeto
de dispensa en virtud de lo previsto en la parte 1;2.2,
consultando, para ello, a la autoridad nacional que corres-
ponda. Si está prohibido transportar la sustancia u objeto
en aeronaves de pasajeros, averiguar si se puede trans-
portar en aeronaves de carga.

9. Si se desea transportar alguna sustancia u objeto
en aeronaves de pasajeros y esto no está prohibido,
y la cantidad por bulto no excede de la cantidad neta
máxima indicada en la columna 10 de la tabla 2-14,
determinar el número de la instrucción de embalaje, las
limitaciones en cuanto a la cantidad, disposiciones espe-
ciales y toda discrepancia estatal o de los explotadores
indicada en las tablas 2-14 y 2-15 y en el adjunto 3.

10. Si se desea transportar alguna sustancia y obje-
to en aeronaves de carga o si sólo puede transportarse
en aeronaves de esta índole, determinar el número de
la instrucción de embalaje, las limitaciones en cuanto
a la cantidad, disposiciones especiales y toda discrepan-
cia estatal o de los explotadores indicada en las
tablas 2-14 y 2-15 y en el adjunto 3.

11. Determinar los detalles de embalaje contenidos
en la información que sea pertinente o en la instrucción
de embalaje de la parte 3 y toda exigencia especial pre-
vista en la parte 2, capítulos 1 a 9; en la parte 4,
capítulo 1.

12. Seleccionar, cuanto esté permitido, el método
de embalaje a base de la instrucción de embalaje o ave-
riguar lo previsto en la instrucción de embalaje y cer-
ciorarse de que los embalajes que haya que utilizar satis-
fagan los requisitos pertinentes de la parte 3, capítulo 1,
y de la parte 7.

13. Confeccionar el envío de conformidad con las
condiciones pertinentes previstas en los párrafos 9 a 12
precedentes.

14. Cerciorarse de que todas las etiquetas y marcas
apropiadas se hayan fijado o impreso en los bultos, de
conformidad con lo previsto en la parte 4, capítulos 2
y 3.

15. Hacer los arreglos previos necesarios de con-
formidad con la parte 4, capítulo 1.

4 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm.15



16. Preparar los documentos de transporte perti-
nentes y completar y firmar el documento de transporte
de mercancías peligrosas, de conformidad con lo previsto
en la parte 4, capítulo 4.

17. Entregar el envío completo para su expedición
por vía aérea.

El suplemento a las Instrucciones Técnicas

En el suplemento a las Instrucciones Técnicas se ofre-
ce información de interés principalmente para los Esta-
dos, sobre el transporte sin riesgos de mercancías peli-
grosas por vía aérea. Al publicarse esta información en
un documento aparte, se eliminan de las Instrucciones
Técnicas textos que el lector común no necesita ni desea
conocer. De este modo se reduce el tamaño y la com-
plejidad de las Instrucciones Técnicas, haciéndolas a la
vez más inteligibles. Constituyen ejemplos de temas que
se tratan en el suplemento las orientaciones sobre el
otorgamiento de ciertas dispensas o aprobaciones por
parte de los Estados y la notificación que los Estados
contratantes deben remitir a la OACI sobre los accidentes
e incidentes relacionados con mercancías peligrosas.

El suplemento se publica en la misma fecha que las
Instrucciones Técnicas, y se distribuye a las administra-
ciones aeronáuticas de todos los Estados contratantes
de la OACI. Las personas interesadas pueden consultar
el citado suplemento en la Dirección General de Aviación
Civil del Ministerio de Fomento.

Edición de 1999-2000 („)

Las Instrucciones Técnicas se han enmendado para
actualizarlas lo más posible y aclarar, cuando sea nece-
sario, el objetivo de los requisitos. Se han tenido en cuen-
ta los comentarios recibidos de los usuarios del mundo
entero y como resultado se han introducido numerosos
cambios de detalle en todas las partes del volumen.

Por el momento, se tiene la intención de seguir publi-
cando nuevas versiones de las Instrucciones Técnicas
cada dos años. Ésta es la séptima edición bienal de las
Instrucciones Técnicas y será válida por dos años, es
decir, del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre
de 2000 o hasta que entre en vigencia la nueva edi-
ción („).

Se han enmendado los requisitos para armonizarlos,
en la medida de lo posible, con la décima edición revisada
de las Recomendaciones de las Naciones Unidas rela-
tivas al transporte de mercancías peligrosas(„).

Las enmiendas comprenden lo siguiente („):
Clase 1: Explosivos.
Introducción de líquido a sólido.
Reglamento para la aviación, n.e.p.
Instrucción de embalaje para muestras para diagnós-

tico.
Instrucción de embalaje 900 revisada.
Nuevos ejemplos de mercancías peligrosas «ocul-

tas», y
Requisito de pasar examen después de la instrucción

en mercancías peligrosas (+).
En 1966 el Organismo Internacional de Energía Ató-

mica (OIEA) publicó una edición revisada de su Regla-
mento para el transporte seguro de materiales radioac-

tivos (ST-1). El Reglamento revisado aún no se ha incor-
porado a la presente edición de las Instrucciones Téc-
nicas. No obstante, se incluirá en la próxima edición,
que entrará en vigor el 1 de enero de 2001. Las personas
interesadas pueden consultar las disposiciones revisadas
en la forma en que se publicarán en las futuras ediciones
de las Instrucciones Técnicas, en la Dirección General
de Aviación Civil del Ministerio de Fomento (+).

Abreviaturas y símbolos

En todas las Instrucciones, o en las secciones que
se indican en particular, se emplean las abreviaturas
siguientes, con los significados que se especifican a
continuación:

Abreviatura
o símbolo Significado

A/M . . . . . . Amperios por metro.
B . . . . . . . . . . Masa bruta del bulto preparado para el trans-

porte (figura en las columnas 10 y 12 de
la tabla 2-14).

Bq . . . . . . . . Becquerel.
oC . . . . . . . . Grado Celsius.
CL . . . . . . . . Concentración Letal.
DL . . . . . . . . Dosis Letal.
g/m2 . . . . . Gramos por metro cuadrado.
Gy . . . . . . . . Gray.
Hz . . . . . . . . Hercio.
IP . . . . . . . . . Embalaje interior.
ISO . . . . . . . Organización Internacional de Normalización.
J/g . . . . . . . Julios por gramo.
J/kg . . . . . . Julios por kilogramo.
K . . . . . . . . . . Kelvin.
kg . . . . . . . . Kilogramo(s).
kgf . . . . . . . . Kilogramo-fuerza.
kPa . . . . . . . Kilopascal(es).
L . . . . . . . . . . Litro(s).
L/kg . . . . . . Litros por kilogramo.
m . . . . . . . . . Metro(s) xmmicrómetro.
mL . . . . . . . . Mililitro(s).
mm . . . . . . . Milímetro(s).
mS/m . . . . Milisiemens por metro.
N . . . . . . . . . Newton.
n.e.p. . . . . . No especificado en ninguna otra parte.
X/m . . . . . . Ohmio por metro.
ONU . . . . . . Comité de Expertos de las Naciones Unidas en

Transporte de Mercaderías Peligrosas.
SI . . . . . . . . . Sistema internacional de unidades, elaborado

por la Conferencia General de Pesos y
Medidas.

Sv . . . . . . . . Sievert.
W/m2 . . . . Vatios por metro cuadrado.
W/m/K . . Vatios por metro por grado Kelvin.
„ . . . . . . . . . . Este símbolo indica que se han hecho cambios

en los requisitos.
+ . . . . . . . . . . Este símbolo indica que se ha añadido un nuevo

texto a los requisitos. Si el símbolo aparece
frente a un título, todo el texto que figura
bajo el título es nuevo.

T . . . . . . . . . . Este símbolo indica una supresión.

Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 5



Swlemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 7 

(vii) 

íNDICE 

Capítulo 1. Alcance y campo de aplicación 

1.1 Campo de aplicación general 
1.2 Condiciones generales de transporte 
1.3 VinculaciBn de las Instrucciones al Anexo 18 
1.4 Solicitudes de enmienda de las Instrucciones 

TCcnicas 

Capítulo 2. Restricción de mercancías peligrosas 
en las aeronaves 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

Capítulo 

3.1 
3.2 

Mercancías peligrosas cuyo transporte 
por vía akrea está absolutamente prohibido 
cualesquiera que sean las circunstancias 
Mercancías peligrosas cuyo transporte 
por via atrea está prohibido salvo dispensa 
Excepciones relativas a las mercancías 
peligrosas transportadas por el explotador 
Mercancías peligrosas enviadas por 
correo aéreo 
Mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas 
Mercancías peligrosas en cantidades limitadas 

3. Información general 

Definiciones 
Unidades de medida y factores de conversibn 

.......................................................................................................................................... ........................................................................................................................................... .......................................................................................................................................... ..................................................................................... .................................................................................... .......................................................................................... ,:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.: iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~ .......................... ......................................... .?. .............................................................................................. ........................................................................................................................................... .................................................................. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .......................................................................................................................................... ........................................................................................................................................... .......................................................................................................................................... ........................................................................................................................................... .......................................................................................................................................... ........................................................................................................................................... .......................................................................................................................................... 

Notas de introducción 

Capítulo 1. Clase 1 - Explosivos 

1.1 Generalidades 
1.2 Divisiones 
1.3 Grupos de compatibilidad 
1.4 Clasificación de los explosivos 
1.5 Definiciones 

Capítulo 2. Clase 2 - Gases 

2.1 Generalidades 
2.2 Divisiones 
2.3 Mezclas de gases 
2.4 Preponderancia de los riesgos 
2.5 Aerosoles 

Capítulo 3. Clase 3 - Líquidos inflamables 

3.1 Definición de la Clase 3 
3.2 Criterios aplicables a los grupos de embalaje 
3.3 Determinación del punto de inflamaci6n 

Capítulo 4. Clase 4 - Sólidos inflamables; sustancias 
que presentan riesgo de combustión espontánea; 
sustancias que en contacto con el agua emiten 
gases inflamables 

Definición de la Clase 4 
4.1 Sólidos inflamables (División 4.1) 
4.2 Sustancias que presentan riesgo de combustión 

espontánea (División 4.2) 
4.3 Sustancias que en contacto con el agua 

emiten gases inflamables (División 4.3) 
4.4 Lista de sustancias de reacción espontanea 

catalogadas hasta el momento 

Capítulo 5. Clase 5 - Sustancias comburentes; 
peróxidos orgánicos 

5.1 Definición de la Clase 5 
5.2 Sustancias comburentes (División 5.1) 
5.3 Peróxidos organices (División 5.2) 

Capítulo 6. Clase 6 - Sustancias tóxicas 
y sustancias infecciosas 

6.1 Definición de la Clase 6 
6.2 Sustancias tóxicas 
6.3 Sustancias infecciosas 
6.4 Microorganismos y organismos 

modificados genéticamente 
6.5 Productos biológicos y muestras para 

diagnóstico 

Capítulo 7. Clase 7 - Material radiactivo 

7.1 Definición de Ia Clase 7 
7.2 Nomenclatura 
7.3 Material de baja actividad específica (BAE), 

determinación de los grupos 
7.4 Requisitos relativos a material radiactivo en 

forma especial 
7.5 Objeto contaminado en la superficie (OCS), 

determinación de los grupos 
7.6 Determinaci6n del Índice de transporte 
7.7 Límites correspondientes a la actividad 

y a las sustancias fisionables 
7.8 Límites del índice de transporte y del nivel 

de radiación correspondientes a bultos y 
sobre-embalajes 

7.9 Bultos exceptuados 

Capítulo 8. Clase 8 - Sustancias corrosivas 

8.1 Definición de la Clase 8 
8.2 Criterios aplicables a los grupos de embalaje 



8 Martes 18 enero 2000 Swlemento del BOE núm.1 5 

8.3 Criterios de ensayo para la asignación 
de grupos de embalaje 

Capítulo 9. Clase 9 - Mercancías peligrosas varias 

9.1 Definición de la Clase 9 

Capítulo 10. Clasificación de las sustancias 
y objetos que encierran riesgos múltiples 

Capítulo ll. Lista de mercancías peligrosas 

ll 1 Generalidades 
1 I .2 Mercancías peligrosas no especificadas en 

ninguna otra parte (n.e.p.) 
I 1.3 Denominación del artículo expedido 
Il.4 Mezclas y soluciones que contengan una 

sustancia peligrosa 
Il .5 Ordenación de la Lista de mercancías peligrosas 
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Carga y sujeción de las mercancías peligrosas 
Bultos averiados que contengan mercancías 
peligrosas 
Sustituci6n de las etiquetas 
Identificación de los dispositivos de carga 
unitarizada que contengan mercancias 
peligrosas 
Estiba de las sustancias tóxicas y de 
las infecciosas 
Manipulación y carga del material radiactivo 
Carga de materiales magnetizados 
Carga de hielo seco 
Carga de polímeros expansibles en perlas 
Manipulación de las sustancias de reacción 
espontánea y de los peróxidos orgánicos 
Almacenamiento de material radiactivo 

Capítulo 3. Inspección y descontaminación 

3.1 Inspección de averías y fugas 
3.2 Material radiactivo 

Capítulo 4. Suministro de información 

Nota de introducción 
4.1 
4.2 
4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.7 

4.8 
4.9 
4.10 

información proporcionada al piloto al mando 
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Capítulo 3. Características de los embalajes 

3.1 Caracterfsticas de los embalajes que no sean 
interiores 
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5.2 Tuberías y dispositivos de seguridad 
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6.1 Generalidades 
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1-l-l 

Capítulo 1 
ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales BE 2, BE 4, BE 5, CA 5, 
DE 1, DE 4. GB 2, IR 1, IT 1. IT 5, US 1. ZA 1; véase la Tabla A-l 

1.1 CAMPO DE APLICACIÓN 
GENERAL 

í.1.1 En las presentes Instrucciones Técnicas para el trans- 
porte sin riesgos de mercancías peligrosas, que en lo sucesivo se 
denominarán las “Instrucciones”, se prescriben en detalle los requi- 
sitos aplicables al transporte civil internacional por vía atrea de 
mercancías peligrosas. En casos de extrema urgencia, o cuando otras 
modalidades de transporte no sean apropiadas, o cuando el cumpli- 
miento de todas las condiciones exigidas sea contrario al interés 
público, los Estados interesados pueden dispensar del cumplimiento 
de lo previsto en las Instrucciones, siempre que en tales casos se 
haga cuanto sea menester para lograr en el transporte un nivel gene- 
ral de seguridad que sea equivalente al nivel de seguridad previsto 
en estas Instrucciones. Los Estados interesados son: el de origen, los 
de tránsito, los de sobrevuelo, el de destino del envío y el Estado del 
explotador. 

Nota l.- Consúltese la Parte 1;2.1 respecto a las mercancías 
cuyo transporte por vía aérea está absolutamente prohibido 
cuaLesquiera que sean [as circunstancias. 

Nota 2.- Pueden concederse dispensas para permitir e[ trans- 
porte de mercancías peligrosas normalmente prohibidas (véase la 
Parte 1~2.2). Las dispensas pueden también concederse con res- 
pecto a partes de las Instrucciones Técnicas que no estén mencio- 
nadas en la Parte 1;2.2 al. 

1.1.2 Las presentes Instrucciones no se aplican a las mercan- 
cías peligrosas transportadas en una aeronave cuando dichas mer- 
cancías peligrosas están destinadas a: 

a) proporcionar asistencia mtdica a un paciente durante el 
vuelo; 

b) proporcionar asistencia veterinaria o como elemento de 
sacrificio humanitario a un animal durante el vuelo; 

c) derramarse en relación con actividades agricolas, hortícolas, 
forestales o de control de la contaminación: 

d) proporcionar asistencia, durante el vuelo, en relaci6n con 
operaciones de búsqueda y salvamento; 

e) vehículos transportados en aeronaves diseñadas o modifi- 
cadas para operaciones de transbordo de vehículos y se 
satisfacen todas las condiciones siguientes: 

1) las autoridades pertinentes de los Estados interesados han 
dado su autorización y dichas autoridades han prescrito 
condiciones que el explotador debe satisfacer para la 
operación en particular; 

2) los vehículos van asegurados en posición vertical; 

3) los tanques de combustible van llenos de manera tal que 
no puedan producirse derramamiento de combustible 
durante la carga, descarga o tránsito; y 

4) se mantiene un régimen de ventilación adecuado en el 
compartimiento de la aeronave en e1 cual se transporta el 
vehlculo. 

1.2 CONDICIONES GENERALES 
DE TRANSPORTE 

Con excepción de lo previsto en estas Instrucciones, nadie puede 
entregar ni aceptar mercancías peligrosas para su despacho por vía 
aérea en vuelos de transporte civil internacional, a menos de que 
vayan debidamente clasificadas, documentadas, certificadas, descri- 
tas, embaladas, marcadas, etiquetadas y en condiciones apropiadas 
para su envío, tal como prescriben las presentes Instrucciones. Si 
alguien realiza - en nombre de quien entrega mercancías peligrosas 
para transportar por vía aérea o en nombre del explotador - alguna 
función prevista en estas Instrucciones, tendrá que realizarla necesa- 
riamente de conformidad con las condiciones en ellas previstas. 
Nadie puede transportar mercancías peligrosas por vía aérea a 
menos que éstas hayan sido aceptadas, manipuladas y transportadas 
de conformidad con lo previsto en estas Instrucciones. Nadie puede 
etiquetar, marcar, certificar o entregar un embalaje alegando que 
reúne las condiciones prescritas en estas Instrucciones. a menos de 
que ese embalaje haya sido fabricado, armado, marcado, mantenido, 
reacondicionado o reparado conforme a lo prescrito en estas Instruc- 
ciones. Nadie puede transportar mercancías peligrosas ni hacer que 
se transporten mercancías peligrosas a bordo de aeronaves, tanto en 
equipaje facturado o de mano como consigo, salvo que se estipule 
lo contrario en la Parte 9: 1.2. 

1.3 VINCULACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
AL ANEXO 18 

Las normas y mCtodos recomendados de la OACI que guardan 
relación con el transporte de mercancias peligrosas figuran en el 
Anexo 18 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Las pre- 
sentes Instrucciones se ocupan de los aspectos tkcnicos detallados en 
que se apoyan las amplias disposiciones del Anexo 18 (con las 
Enmiendas 1 a 4), al objeto de poder contar con un reglamento inter- 
nacional completo. 

1.4 SOLICITUDES DE ENMIENDA 
DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

Toda solicitud de enmienda de las presentes Instrucciones 
Técnicas deber& presentarse a la autoridad nacional competente. Las 
solicitudes de enmienda deberían incluir la siguiente información: 
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1) el texto o fondo de la enmienda propuesta o la identifi- 
cación de la disposición cuya derogación se solicita, según 
corresponda; 

2) una declaración del interés del solicitante en la medida 
requerida; y 

3) toda otra información y argumento en apoyo de la medida 
solicitada. 
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Capítulo 2 
RESTRICCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

EN LAS AERONAVES 
# Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales CA 4, FR 2, GB 5, JP 23. NL 2. US 2; véase la Tabla A-l 

2.1 MERCANCÍAS PELIGROSAS CUYO 
TRANSPORTE POR VÍA AÉREA ESTÁ 

ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO CUALESQUIERA 
QUE SEAN LAS CIRCUNSTANCIAS 

En ningún caso deberan transportarse en aeronaves las mercan- 
cías peligrosas que se describen a continuación: 

a) los explosivos que puedan inflamarse o descomponerse si se 
someten a una temperatura de 75°C durante 48 horas; 

b) los explosivos que contengan a la vez cloratos y sales de 
amonio; 

c) los explosivos que contengan mezclas de cloratos con 
f6sforo; 

d) los explosivos sólidos clasificados como extremadamente 
sensibles al choque mecanice; 

e) los explosivos líquidos clasificados como moderadamente 
sensibles al choque mecánico; 

f) toda sustancia u objeto que, tal como se entregue para su 
transporte, sea capaz de producir una emanación peligrosa de 
calor o gas en las condiciones normales propias del trans- 
porte aéreo; y 

g) los sólidos inflamables y los peróxidos orgánicos que, en 
previo ensayo, tengan propiedades explosivas y que estén 
embalados de tal forma que el procedimiento de clasificación 
requiera el empleo de una etiqueta correspondiente a los 
explosivos, como etiqueta de riesgo subsidiario. 

Nota.- Ciertas mercancías peligrosas que corresponden 
a La descripción que antecede se han incluido, con la palabra 
“Prohibido “, en las columnas 2 y 3 de la Lista de mercancías 
peligrosas (Tabla 2-14). No obstante, conviene observar que 
sería imposible enumerar todas las mercancías peligrosas en 
aeronaves, cualesquiera que sean las circunstancias. Por 
esto, es fundamental asegurarse especialmente de que no se 
entreguen para su transporte mercancías incluidas en la 
enumeración precedente. 

2.2 MERCANCÍAS PELIGROSAS CUYO 
TRANSPORTE POR VíA AÉREA ESTÁ 

PROHIBIDO SALVO DISPENSA 

Las mercancías peligrosas que se describen a continuación no 
deberan transportarse a bordo de aeronaves, salvo dispensa de los 
Estados interesados, según lo previsto en la Parte l;I.I: 

a) salvo que se indique de otro modo, los artículos y sustancias 
(incluyendo las descritas como “no especiftcadas en ninguna 
otra parte”) que en las columnas 9 y 10 u ll y 12 de la Lista 
de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) se consideren prohi- 
bidas; 

b) las sustancias que se entreguen para el transporte en estado 
líquido a lOO”C, o a temperaturas superiores, o en estado 
sólido a 240°C o a temperaturas superiores; 

c) material radiactivo contenido en bultos del tipo B(M) con 
venteo, material radiactivo contenido en bultos que requieren 
refrigeración externa mediante un sistema de refrigeración 
auxiliar, material radiactivo contenido en bultos sometidos a 
controles operacionales durante el transporte, bultos que 
contienen material pirofórico líquido radiactivo y material 
radiactivo que sea a la vez explosivo; y 

d) los animales vivos que estén infectados. 

2.3 EXCEPCIONES RELATIVAS 
A LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS 

TRANSPORTADAS POR EL EXPLOTADOR 

2.3.1 Las disposiciones de las presentes Instrucciones no se 
aplican a: 

a) los objetos y sustancias que deberían clasificarse como 
mercancías peligrosas, pero que, de conformidad con los 
requisitos de aeronavegabilidad y con los reglamentos de 
operación pertinentes, sea preciso llevar a bordo de las aero- 
naves o que estén autorizados por el Estado del explotador 
para satisfacer requisitos especiales; 

b) los aerosoles, las bebidas alcohólicas, perfumes, colonias, 
fósforos de seguridad y encendedores de gas licuado. 
transportados por el explotador a bordo de una aeronave de 
pasajeros para su consumo o venta a bordo durante el vuelo 
o serie de vuelos, salvo los encendedores de gas irrellenables 
y los que puedan sufrir pérdida ai quedar sometidos a una 
presión reducida; 

c) el hielo seco destinado a emplearse en el servicio de comidas 
y bebidas a bordo de la aeronave. 

2.3.2 Salvo que autorice otra cosa el Estado del explotador, los 
objetos y sustancias destinados a sustituir aquellos mencionados en 
2.3.1 a) debe& transportarse de conformidad con lo previsto en las 
presentes Instrucciones, excepto que, cuando los explotadores así lo 
indiquen, podrán enviarse en contenedores especialmente diseñados 
para su transporte, siempre que los mismos se ajusten como mínimo 
a los requisitos de embalaje especificados en las presentes Instruc- 
ciones para los artículos empacados en contenedores. 
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2.3.3 Salvo que autorice otra cosa el Estado del explotador, los 
objetos y sustancias destinados a sustituir aquellos mencionados en 
2.3.1 b) y c) deberán transportarse de conformidad con lo previsto 
en las presentes Instrucciones. 

2.4 MERCANCÍAS PELIGROSAS 
ENVIADAS POR CORREO AÉREO 

Según el Convenio de la Unión Postal Universal no son admi- 
sibles como correo aéreo mercancías peligrosas en el sentido de 
la definición de las presentes Instrucciones, excepto las enumeradas 
a continuación. Las autoridades postales nacionales deberían garan- 
tizar el cumplimiento de las disposiciones del Convenio de la UPU 
relativas al transporte de mercancías peligrosas por correo akreo. 

A reserva de las disposiciones promulgadas por las autoridades 
nacionales de correos pertinentes y de lo previsto en estas Instruc- 
ciones con respecto a tales materiales, pueden aceptarse como 
correo atkeo las siguientes mercancías peligrosas, salvo que no se 
aplican las disposiciones referentes a la documentación (Parte 4;4) 
al material radiactivo descrito en b): 

a) 

b) 

sustancias infecciosas y bióxido de carbono sólido (hielo 
seco) cuando se utiliza como refrigerante para sustancias 
infecciosas; y 

material radiactivo, cuya actividad no exceda de una décima 
parte de los enunciados en la Tabla 2-11. 

2.5 MERCANCíAS PELIGROSAS 
EN CANTIDADES EXCEPTUADAS 

2.5.1 Generalidades 

En pequelías cantidades, las mercancías peligrosas que se ajusten 
a las disposiciones de este pkrrafo no estan sujetas a las restantes 
disposiciones de las presentes Instrucciones Técnicas, salvo en lo 
que se refiere a: 

4 

b) 

c) 

4 

e) 

f-l 

g) 

la prohibición en el correo atreo según figura en la Parte 
l;2.4; 

las definiciones de la Parte 1; Capítulo 3; 

los criterios de clasificación y aplicabIes a los grupos de 
embalaje de la Parte 2; 

las restricciones aplicables a la carga de la Parte 5;2.1; 

la notificación de accidentes, incidentes y otras ocurrencias 
imputables a mercancías peligrosas, de la Parte 5;4.4 y 4.5; 

los requisitos de instruccián de la Parte 6; y 

en el caso de un material radiactivo, los requisitos relativos 
al material radiactivo en bultos exceptuados de la Parte 2;7.9 
y de la Parte 4;4.5. 

2.5.2 Aplicabilidad 

2.5.2.1 Las cantidades exceptuadas de mercanclas peligrosas 
~610 pueden transportarse de conformidad con las limitaciones y 
disposiciones que figuran en este pfurafo y deben ajustarse a todos 
los requisitos aplicables de las partes de las Instrucciones Técnicas 
enumeradas en 2.5.1. 

2.5.2.2 Sólo podrán transportarse con arreglo a las presentes 
disposiciones sobre mercancías peligrosas en cantidades excep- 
tuadas las mercancías peligrosas que estén permitidas en aeronaves 
de pasajeros y que se ajusten a los criterios de las siguientes clases, 
divisiones y grupos de embalaje (si corresponde): 

División 2.2 

Clase 3 

Clase 4 

Sin riesgo secundario 

Todos los grupos de embalaje 

Grupos de embalaje II y III, pero excluyendo 
todas las sustancias de reacción espontánea 

División 5.1 

División 5.2 

Grupos de embalaje 11 y III 

S610 cuando forman parte de un juego de 
muestras quimicas o de un botiquín de prime- 
ros auxilios 

# División 6.1 Todas las sustancias, salvo aquellas con toxici- 
dad por inhalación, del Grupo de embalaje l 

Clase 8 Grupos de embalaje II y III, pero excluyendo 
los Núms. 2803 y 2809 de la ONU 

Clase 9 Todas las sustancias y objetos que no sean 
material magnetizado 

Las sustancias y objetos que figuran en las precedentes clases, 
divisiones y grupos de embalaje pueden ser tambikn material 
radiactivo en bultos exceptuados. 

Nora.- Numerosos objetos o sustancias, entre los que se 
incluyen los siguientes, NO están permitidos al amparo de esras 
disposiciones sobre cantidades exceptuadas: 

a) 

b) 

C) 

4 

e) 

d 

# 

b) 

aquellos cuyo transporte está prohibido en toda circuns- 
tancia; ral como se estipula en 2.1; 

los que sólo están permitidos por dispensa o aprobación; 

aquellos cuyo transporte está prohibido en aeronaves de 
pasajeros en la Tabla 2-14; 

los de Clase 1 o Divisiones 2.1, 2.3 ó 6.2; 

con excepción de los dispositivos termosensibles, las mer- 
cancías peligrosas contenidas dentro de un artefacto que sea 
parte integrante de un objeto o dispositivo que no esté sujeto 
a estas Intrucciones (por ejemplo, los interruptores de 
mercurio en artefactos eléctricos o de otro tipo). 

25.3 Límites de cantidad 

Embalajes interiores. La cantidad m&xima de mercancías 
peligrosas en cada embalaje interior debe limitarse a: 

1) 1 g o 1 mL para los sólidos o llquidos, Grupos de emba- 
laje 1 o II, de la División 6.1 o que tengan que llevar 
etiqueta de riesgo secundario correspondiente a sustancias 
tóxicas; 

2) 30 g o 30 mL para los sólidos o líquidos que no queden 
comprendidos en 1); o 

3) en cuanto a los gases, la cantidad contenida en un 
recipiente de 30 mL de capacidad de agua. 

Embalajes exteriores. La cantidad neta total de mercancías 
peligrosas contenidas en cada embalaje exterior debe 
limitarse a: 
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1) salvo para las Divisiones 2.2 y 5.2: # f) cuando un mismo embalaje exterior contenga diferentes 
mercancías peligrosas, las cantidades de diferentes mercan- 

Grupo de embalaje I - 300 g o 300 mL; cías peligrosas contenidas en dicho embalaje exterior deberan 
Grupo de embalaje II - 500 g o 500 mL; calcularse utilizando la fórmula: 
Grupo de embalaje III - 1 kg o 1 L; 

2) para la División 2.2 - 1 L; o “2 “3 $.-.-+...- Il 
I Mz M3 Mx 

3) para la División 5.2 - 500 g o 250 mL. 

Nora.- Se entiende que la cantidad máxima de I L citada 
en b) 2) se aplica a Ia suma de las capacidades de agua de 
cada uno de los embalajes interiores contenidos en el 
embalaje exterior. 

donde n,, nz, etc., son las cantidades netas de las diferentes 
mercancías peligrosas contenidas en el mismo embalaje 
exterior y M,, M,, etc., son la cantidad neta máxima 
permitida para el correspondiente grupo de embalaje, según 
2.5.3 b). No obstante, no es necesario tener en cuenta en el 
cálculo las mercancías peligrosas siguientes: 

2.54 Condiciones de embalaje 

Los embalajes, incluidos sus cierres, utilizados para el transporte 
de mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas, deben ser de 
buena calidad. Los materiales de embalaje que puedan entrar en 
contacto con la sustancia o artículo no deben reaccionar 
peligrosamente con la sustancia o artículo, ni deben afectar 
negativamente sus funciones de embalaje. Ademas: 

a) cada embalaje interior debe estar construido de plástico de un 
espesor mínimo de 0.2 mm, o de vidrio, loza o metal. Los 
materiales de los embalajes interiores no deben contener 
sustancias que puedan reaccionar peligrosamente con el 
contenido, engendrar productos peligrosos o debilitar 
considerablemente los embalajes. El cierre de cada embalaje 
interior con tapa amovible debe mantenerse seguramente 
afianzado con alambre, cinta engomada o de otro modo 
firme. Los recipientes con cuellos de rosca deben estar 
provistos de tapas de rosca herméticas completamente 
resistentes al contenido. Con excepción de los elementos 
termosensibles. los embalajes interiores no deben llenarse 
completamente de líquidos a la temperatura de 55°C; 

b) cada embalaje interior debe estar firmemente afianzado en un 
embalaje intermedio con material de acolchamiento. El 
embalaje intermedio debe retener completamente el conte- 
nido en caso de ruptura o pérdida, independientemente de la 
posición del bulto. En el caso de las mercancias peligrosas 
liquidas, el embalaje intermedio debe contener suficiente 
material absorbente para absorber el contenido total del 
embalaje interior. En cales casos, el material absorbente 
puede ser el mismo material de acolchamiento. Las mercan- 
cías peligrosas no deben reaccionar peligrosamente con el 
material de acolchamiento y absorbente. ni alterar sus 
propiedades; 

c) el embalaje intermedio debe estar firmemente empacado en 
un embalaje exterior resistente rígido (de madera, cartón 
prensado u otro material igualmente resistente); 

d) todo el bulto debe ser capaz de resistir los ensayos estipu- 
lados en 2.5.5; 

e) las mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas no 
deben empacarse juntas en un mismo embalaje exterior si 
reaccionan peligrosamente entre si y provocan: 

1) combustión ylo emanación de intenso calor; 

2) emanación de gases inflamables, tóxicos y asfixiantes; 

3) formación de sustancias corrosivas; o 

4) formación de sustancias inestables; 

1) dióxido de carbono sólido (hielo seco), Núm. ONU 1845; 

2 aquellas con el mismo número y grupo de embalaje ONU, 
siempre que sean las únicas mercancías peligrosas en el 
bulto y la cantidad neta total no sea superior a la cantidad 
neta máxima según 2.5.3 b); 

g) las dimensiones de cada bulto deben ser tales que exista 
espacio suficiente para aplicar todas las marcas necesarias; y 

h) pueden usarse sobre-embalajes que pueden contener también 
bultos de mercancías peligrosas o mercancías que no esttn 
sujetas a estas Instrucciones. siempre que no haya ningún 
bulto que encierre sustancias diversas que puedan reaccionar 
peligrosamente entre sí. 

2.5.5 Ensayos de los bultos 

Debe procederse a ensayar los bultos preparados como para su 
transporte. Los embalajes interiores deben llenarse hasta no menos 
del 95% de su capacidad en el caso de los sólidos, o del 98% en el 
caso de los líquidos. Las sustancias que se han de transportar en el 
embalaje pueden sustituirse por otras sustancias, salvo cuando este 
hecho pudiese invalidar los resultados de los ensayos. En el caso de 
los sólidos, cuando se emplee otra sustancia, ésta deberá presentar 
las mismas características físicas (masa, granulación, etc.) que la 
sustancia que se ha de transportar. En los ensayos de caída para 
líquidos, cuando se emplee otra sustancia, su densidad relativa (peso 
especifico) y su viscosidad deberfan ser analogas a las de las 
sustancias que se han de transportar. 

Todo el bulto, conforme a lo demostrado por el ensayo, debe ser 
capaz de resistir sin ruptura ni perdida de ningún embalaje interior 
y sin disminución importante de su eficacia: 

a) las siguientes cafdas libres sobre una superficie plana y 
horizontal rígida y que no ceda, desde una altura de 1.8 m: 

1) para un embalaje de seis lados (o sea, en forma de caja): 
- una caída de plano sobre el fondo: 
- una caída de plano sobre la parte superior; 
- una cafda de plano sobre uno de los lados mas largos; 
- una caída de plano sobre uno de los lados mas cortos; 

Y 
- una caída sobre un tbrgulo donde se juntan las tres 

aristas; 

2) para un embalaje cilíndrico (o sea, en forma de bidón): 

- una caída en diagonal sobre el reborde o la costura o 
borde de la circunferencia; y 

- una caída sobre el punto más dCbil no ensayado con la 
primera caída, por ejemplo, una tapa; 
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Nota.- Cada uno de los ensayos indicados puede 
llevarse a cabo con distintos bultos, siempre que sean 
idénticos. 

b) una fuerza aplicada sobre la cara superior durante 24 horas, 
equivalente al peso total de bultos idénticos apilados hasta 
una altura de 3 m (incluida la muestra de ensayo). 

2.5.6 Marcas y certificación 

2.5.6.1 Cada bulto preparado de conformidad con estas 
disposiciones deberá llevar la marca duradera y legible de la 
inscripción “Mercancias peligrosas en cantidades exceptuadas” y el 
nombre y dirección del expedidor. Si el bulto se incluye en un 
sobre-embalaje, esas marcas deben ser claramente visibles o figurar 
en el sobre-embalaje. 

2.5.6.2 Cada bulto preparado de conformidad con estas 
disposiciones deberá ir acompañado de una declaración en la que se 
certifique que el bulto ha sido preparado de conformidad con las 
disposiciones relativas a las mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas. Esta declaración debe fijarse o imprimirse sobre el 
exterior del bulto. 

2.5.6.3 Habría que usar el ingles, además de los idiomas que 
pueda exigir el Estado de origen. 

2.5.7 Inscripción en la carta de porte aéreo 

Cuando se emita una carta de porte aéreo, esta deberá contener 
la frase “Mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas” y 
cuando se trata de material radiactivo exceptuado, la frase adicional 
“Material radiactivo, bultos exceptuados ___*’ de conformidad con la 
Parte 4;4.5 a) a d), según corresponda. 

2.5.8 Equipaje y correo aéreo 

No se permite transportar mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas como equipaje facturado o de mano ni dentro de los 
mismos, ni como correo. 

2.6 MERCANCÍAS PELIGROSAS 
EN CANTIDADES LIMITADAS 

Nota.- Las Recomendaciones de la ONU contienen disposicio- 
nes sobre cantidades limitadas de mercancías peligrosas. Las 
mismas reconocen que si se transportan las mercancías en canti- 
dades limitadas, presentan un peligro menor y pueden transportarse 
sin riesgos en embalajes de buena calidad de los tipos especificados 
en las recomendaciones, aunque no hayan sido ensayados ni mar- 
cados en consecuencia. Las disposiciones contenidas en este 
párrafo se basan en las que figuran en las Recomendaciones de la 
ONU y permiten que se transporten cantidades limitadas de mer- 
cancías peligrosas en embalajes que, aunque no hayan sido ensa- 
yados ni marcados de acuerdo con la Parte 7 de estas Instruc- 
ciones, satisfacen los requisitos de construcción preceptuados en 
esa parte. 

2.6.1 Aplicabilidad 

2.6.1.1 S6lo se podrán transportar cantidades limitadas de 
mercancías peligrosas de acuerdo con las limitaciones y disposi- 
ciones del parrafo 2.6, y se deben satisfacer todos los requisitos 
aplicables de Las Instrucciones Técnicas. a menos que se disponga 
de otro modo más adelante. 

2.6.1.2 S6lo las mercancías peligrosas que estan permitidas en 
las aeronaves de pasajeros y que satisfacen los criterios de las 
clases, divisiones y grupos de embalajes (cuando corresponda) 
enunciados mas adelante, podrin transportarse con arreglo a estas 
disposiciones para mercancías peligrosas en cantidades limitadas: 

Divisiones 2. I 
y 2.2 

División 2.2 

Clase 3 

División 4.1 

División 4.3 

División 5.1 

División 5.2 

División 6.1 

Clase 8 

Clase 9 

Aerosoles 

Gases sin riesgo secundario pero excluyendo 
los gases licuados refrigerados 

Grupos de embalaje II y III 

Grupos de embalaje II y III pero excluyendo 
todas las sustancias de reacción espontánea, 
independientemente del grupo de embalaje 

Grupos de embalaje II y III, sólidos única- 
mente 

Grupos de embalaje II y III 

Únicamente si está contenido en un juego de 
muestras químicas o un botiquín de primeros 
auxilios 

Grupos de embalaje II y III 

Grupos de embalaje II y III pero excluyendo 
los Núms. 2794,2795, 2803.2809 y 3028 de la 
ONU 

Únicamente los Núms. 1941, 1990, 2071. 
3077, 3082 y 3316 de la ONU 

Nota.- Estas disposiciones sobre cantidades limitadas NO 
permiten transportar numerosas sustancias u objetos, entre los que 
se incluyen los siguientes: 

a) los permitidos exclusivamente en aeronaves de carga; 

b) los pertenecientes al Grupo de embalaje I; 

c) los pertenecientes a las Clases 1 ó 7 o a las Divisiones 2.1 
(a excepción de los aerosoles) 2.3 ó 6.2; 

d) los pertenecientes a la División 4.2 o con el riesgo secun- 
dario 4.2. 

2.6.1.3 Las limitaciones y disposiciones del parrafo 2.6 para el 
transporte de mercancías peligrosas en cantidades limitadas se 
aplican de manera idéntica a las aeronaves de pasajeros y de carga. 

2.6.2 El embalaje y tipos de embalaje 

# 2.6.2.1 Se deberán satisfacer las condiciones generales de 
embalaje de la Parte 3;l .l aplicables a las aeronaves de pasajeros. a 
excepción de las que figuran en la Parte 3; 1.1.2, 1. I .8 c) 1.1.8 e) y 
1.1.16 que no se aplican. 

2.6.2.2 Los embalajes, incluidos sus cierres, que hayan sido 
utilizados más de una vez (es decir, que hayan sido rellenados y se 
expidan otra vez después de haber sido previamente vaciados) 
deberán inspeccionarse a fondo y estar en condiciones tales que 
protejan su contenido y cumplan su función de contención tan 
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eficazmente como un embalaje nuevo. Si el material de acolcha- 
miento o el material absorbente han sido utilizados anteriormente, 
deber6n mantener la capacidad de cumplir con su función primaria. 

2.6.2.3 No se permiten los embalajes únicos, comprendidos los 
embalajes compuestos. 

2.6.2.4 Las cantidades limitadas de mercancías peligrosas 
deberin embalarse de acuerdo con la pertinente instrucción de 
embalaje para cantidad limitada que se reconoce por la letra “Y” que 
lleva antepuesta y que se indica en la Columna 9 de la Tabla 2- 14. 

Nota.- A la instrucción de embalaje que va precedida de la 
letra “Y” le corresponde el mismo número que tiene la insrrucción 
de embalaje aplicable a las cantidades normales que se permiten en 
las aeronaves de pasajeros para una entrada determinada o el 
grupo de embalaje para esa entrada. 

2.6.2.5 Los embalajes interiores deberán satisfacer los requi- 
sitos de la Parte 7;3.2. El diseño de los envases exteriores deberá 
satisfacer los requisitos de construcción de la Parte 7;3.1 que se 
aplican al tipo de embalaje exterior que ha de utilizarse para el 
objeto o sustancia. 

2.6.3 Limitaciones de cantidad 

2.6.3.1 La cantidad neta por bulto no deber6 exceder la 
cantidad que se especifica en la Columna 10 de la Tabla 2-14, frente 
al número de instrucción de embalaje precedido de la letra “Y”, que 
se indica en la Columna 9. 

2.6.3.2 La masa bruta por bulto no exceder6 de 30 kg. 

2.6.3.3 Cuando un embalaje exterior contiene distintas mercan- 
cías peligrosas, las cantidades de las mismas deberán limitarse de 
forma tal que: 

a) para las clases que no sean Clases 2 y 9, la cantidad neta total 
del bulto no exceda del valor de 1, cuando “Q” se calcule 
utilizando las fórmulas: 

donde n,, n2. etc., son las cantidades netas de las distintas 
mercancías peligrosas y M,, MI. etc., las cantidades netas 
máximas de las distintas mercancías peligrosas según la 
Tabla 2- 14 que figuran junto a las instrucciones de embalaje 
“Y” correspondientes; y 

b) para las Clases 2 y 9: 

1) cuando tstas se embalen juntas sin mercancías de otras 
clases, la masa bruta del bulto no exceda de 30 kg; o 

2) cuando se embalen junto con mercancias de otras clases, 
la masa bruta del bulto no exceda de 30 kg y la cantidad 
neta total de mercancías del bulto que no sean de la 
Clase 2 6 9 no exceda el valor de 1 calculado de confor- 
midad con a). 

2.6.3.3.1 Cuando las distintas mercancías peligrosas conte- 
nidas en el embalaje exterior ~610 comprendan mercancías con el 
mismo número ONU y grupo de embalaje, no será necesario hacer 
el cálculo prescrito en 2.6.3.3 a). Con todo. la cantidad neta total 
del bulto no deberá exceder de la cantidad neta mAxima según la 
Tabla 2- 14. 

2.6.4 Ensayo de los bultos 

2.6.4.1 Cada bulto entregado para su transporte debe ser capaz 
de resistir un ensayo de caída de 1.2 m en donde se deja caer el 
bulto sobre una superficie plana y horizontal, rígida e inelástica, en 
la posición mils propensa a dañarse. Los criterios para superar la 
prueba son que el embalaje exterior no deberá exhibir ningún daño 
que pueda afectar la seguridad durante el transporte, y no deberá 
haber filtraciones de la sustancia contenida en el embalaje o 
embalajes interiores. 

2.6.4.2 Cada bulto entregado para su transporte debe ser capaz 
de resistir, sin que se produzcan roturas o fugas en los embalajes 
interiores y sin que el grado de eficacia se reduzca considera- 
blemente, una fuerza aplicada a la superficie superior, durante 
24 horas, equivalente al peso total de bultos idénticos apilados hasta 
una altura de 3 m (incluyendo la muestra de ensayo). 

2.6.5 Marcas en los bultos 

2.6.5.1 Los bultos que contengan cantidades limitadas de 
mercancías peligrosas deberán ir marcados conforme se preceptúa 
en los ptiafos pertinentes de la Parte 4; Capítulo 2, a excepción de 
la Parte 4;2.4.4, que no se aplica. 

2.6.5.2 Los bultos que contengan cantidades limitadas de 
mercancías peligrosas deberán ir marcados a fin de indicar que 
contienen “cantidades limitadas”, ademAs de las marcas que se 
requieren según 2.6.5.1. 

2.6.6 Documento de transporte 
de mercancías peligrosas 

El documento de transporte de mercancías peligrosas precep- 
tuado en la Parte 4;4.1 deber8 contener una declaración en la que se 
indique que el envío contiene cantidades limitadas de mercancías 
peligrosas. 

> 
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Capítulo 3 
INFORMACIÓN GENERAL 

Partes de este capítulo resultan afectadas por la discrepancia estatal BE 1; 
véase la Tabla A-I 

3.1 DEFINICIONES 

A continuación figura la lista de definiciones de los tkminos y 
expresiones de uso corriente en estas Instrucciones. No se incluye la 
definición de los términos que se emplean en el sentido habitual del 
diccionario ni de aquellos utilizados con su sentido tecnico 
corriente. Otros términos que ~610 se emplean cuando se trata de 
explosivos figuran en la Parte 2;1.4, en tanto que otros términos 
utilizados únicamente con respecto a material radiactivo estan 
contenidos en la Parte 2;7.2 y en la Parte 7;7.1. Los tkrninos 
empleados en relaci6n con los embalajes aparecen en la Parte 7; 1.2. 

Accidente imputable a mercanctás peligrosas: Toda ocurrencia 
atribuible al transporte aCreo de mercancias peligrosas y 
relacionadas con él, que ocasiona lesiones mortales o graves a 
alguna persona o daños de consideración a la propiedad. 

Nota.- Todo accidente imputable a mercancías peligrosas 
puede constituir asimismo un accidente de aviación, tal cual prevé 
el Anexo 13 - Investigación de Accidentes de Aviación. 

Aeronave de carga: Toda aeronave, distinta de la de pasajeros, que 
transporta mercancías o bienes tangibles. 

Aeronave de pasajeros: Toda aeronave que transporte personas, que 
no sean miembros de la tripulación, empleados det explotador 
que vuelen por razones de trabajo, repesentantes autorizados de 
las autoridades nacionales competentes o acompañantes de algún 
envío u otra carga. 

Aprobacih: Autorización expedida por la autoridad nacional que 
corresponda para: 

a) transportar los artículos enumerados en la Tabla 2-14 como 
prohibidos en aeronaves de pasajeros o de carga, a los cuales 
se hayan asignado las disposiciones especiales Al, A2 6 
Al09 en la columna 7: o bien 

b) para otros fines especificados en las presentes Instrucciones. 

Nota.- Salvo que se especifique de otro modo, sólo se requiere 
la aprobación del Estado de origen. 

Artfculo explosivo: Todo articulo que contiene una o más sustancias 
explosivas. 

Autoridad nacional que correspondo: Toda autoridad designada, o 
reconocida de alguna otra forma, por un Estado para desempeñar 
funciones especificas relativas a las disposiciones contenidas en 
las presentes Instrucciones. 

Bulto: El producto final de la operación de empacado, que 
comprende el embalaje en sí y su contenido, preparado en forma 
idónea para el transporte. 

Nota.- La definición de bulto para material radiactivo figura 
en la Parte 7;7.1. 

Cantidad neta: La masa o volumen de mercancías peligrosas 
contenidas en un bulto sin incluir la masa o volumen del material 
de embalaje, salvo en el caso de aquellos artfculos explosivos y 
cerillas en los que la masa neta sea la masa del artículo acabado, 
sin incluir el embalaje. 

Contenedor de cargar Véase “Dispositivo de carga unitarizada”. 

Nota.- La definición de contenedor de carga para material 
radiactivo figura en la Parte 7;7.1_ 

Denominacidn del artículo expedido: Nombre que hay que utilizar 
para denominar justamente determinado objeto o sustancia en 
todos los documentos y notificaciones de expedición y. cuando 
proceda, en los embalajes. 

Nota.- Estas denominaciones aparecen en negrilla en la Lista 
de mercancías peligrosas (Tabla 2-14). 

Dispensa: Toda autorización de la autoridad nacional que corres- 
ponda que exima de lo previsto en estas Instrucciones. 

Nota.- Los requisitos correspondientes a las dispensas figuran 
en la Parte 1:l.l.l. 

Dispositivo de carga unitarizada. Toda variedad de contenedor de 
carga, contenedor de aeronave, paleta de aeronave con red o 
paleta de aeronave con red sobre un iglú. 

Nora 1.- No se incluyen en esta dejinición los sobre-embalajes. 

Nota 2.- No se incluyen en esta definición los contenedores de 
carga para material radiactivo (véase 7;7. I). 

Embalaje: Los receptáculos y dem&s componentes o materiales 
necesarios para que el receptaculo sea idóneo a su función de 
contención y permita satisfacer las condiciones mínimas de 
embalaje previstas en las presentes Instrucciones Técnicas. 

Nota.- La definición de embalaje para material radiactivo 
figura en la Parte 7;7.1. 

Embalar: El arte y operación mediante la cual se empaquetan 
artículos o sustancias en envolturas, se colocan dentro de emba- 
lajes o bien se resguardan de alguna otra manera. 

Envio: Uno o más bultos de mercancías peligrosas que un 
explotador acepta de un expedidor de una sola vez y en un 
mismo sitio, recibidos en un lote y despachados a un mismo 
consignatario y dirección. 

Estado del explotador: El Estado donde radica la sede comercial del 
explotador o, en su defecto, en el que esta domiciliado con 
carácter permanente. 

-___j.em --- 
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Esludo de matríéula: El Estado en el cual está matriculada la 
aeronave. 

Estado de origen: El Estado en cuyo territorio se carg6 inicialmente 
la mercancía a bordo de alguna aeronave. 

Excepcidn: Toda disposición de estas Instrucciones por la que se 
excluye determinado artículo considerado mercancía peligrosa 
de las condiciones normalmente aplicables a tal artículo. 

Explotador: Persona, organismo o empresa que se dedica, o 
propone dedicarse, a la explotaci6n de aeronaves. 

Grupo de emóulaje: Vease la Parte 3, Nota de introduccibn 2. 

Incidente imputable a mercancías peligrosas. Toda ocurrencia atri- 
buible al transporte aCreo de mercancías peligrosas y relacionada 
con él, que no constituye un “accidente imputable a mercancías 
peligrosas” y que no tiene que producirse necesariamente a 
bordo de alguna aeronave, que ocasiona lesiones a alguna per- 
sona, daños a la propiedad, incendio, ruptura, derramamiento, 
fugas de fluidos, radiación o cualquier otra manifestaci6n de que 
se ha vulnerado la integridad de algún embalaje. TarnbiCn se 
considera “incidentalmente imputable a mercancías peligrosas”, 
toda ocurrencia relacionada con el transporte de mercancías peli- 
grosas que pueda haber puesto en peligro a la aeronave o a sus 
ocupantes. 

Nota.- Todo incidente imputable a mercancías peligrosas 
puede constituir asimismo un incidente de aviación, tal cual prevé 
el Anexo 13 - Investigación de accidentes de aviación. 

Incompatible: Se describen así aquellas mercancías peligrosas que, 
de mezclarse, podrían generar peligrosamente calor o gases, o 
producir alguna sustancia corrosiva. 

ksidn grave: Cualquier lesión sufrida por una persona en un 
accidente y que: 

a) 

b) 

c) 

4 

e) 

requiera hospitalizaciún durante mfis de 48 horas dentro de 
los siete días contados a partir de la fecha en que se sufrió la 
lesión; o 

ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las 
fracturas simples de la nariz o de los dedos de las manos o 
de los pies); o 

ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, 
lesiones o nervios, músculos o tendones; o 

ocasione daños a cualquier 6rgano interno; o 

ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras 
quemaduras que afecten mgs del 5% de la superficie del 
cuerpo; 0 

sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias 
infecciosas o a la exposición a radiaciones perjudiciales. 

Líquido pirofhico: Todo líquido que pueda inflamarse espontá- 
neamente en contacto con el aire cuya temperatura sea de 55°C 
o mas baja. 

Mara bruta: La masa total del bulto. 

Mercancías peligrosas: Todo objeto o sustancia capaz de constituir 
un riesgo importante para la salud, la seguridad o la propiedad 
cuando se transporte por vía aérea y que esté clasificado 
conforme a lo previsto en la Parte 2, Capítulos 1 a LO. 

+ 

Mercancías peligrosas líquidas. A menos que se disponga de olro 
modo en las presentes Instrucciones, se considerarán sustancias 
líquidas las mercancías peligrosas cuyo punto de fusión o punto 
inicial de fusión sea de 20°C o inferior a una presión de 
101.3 kPa. Las sustancias viscosas para las cuales no pueda 
medirse un punto de fusión específico se considerarán líquidas si 
así se determina al someterlas a la prueba ASTM D 4359-90, o 
bien a la de verificación de la fluidez (prueba del penetrómetro) 
que se prescribe en el Apéndice A.3 de la publicación de las 
Naciones Unidas EClZ/TRANS/IOO (Vol. 1) (ADR), modificada 
en el sentido de que el penetrómetro deberá ajustarse a la Norma 
2137-1985 de la ISO y de que la prueba debería aplicarse a 
sustancias viscosas de cualquier clase. 

Mercancías peligrosas sdlidus. Mercancias peligrosas, a excepción 
de los gases, que no se ajustan a la definición de Mercancías 
peligrosas líquidas 

Miembro de Za fripulacidn: Persona a quien el explotador asigna 
obligaciones que ha de cumplir durante el tiempo de vuelo. 

Miembro de la hipulación de vuelo: Tripulante, titular de la 
correspondiente licencia, a quien se asignan obligaciones 
esenciales para la operación de una aeronave durante el tiempo 
de vuelo. 

Número de las Naciones Unidas: Número de cuatro dígitos 
asignado por el Comité de Expertos de ias Naciones Unidas en 
Transporte de Mercaderfas Peligrosas, que sirve para reconocer 
las diversas sustancias o determinado grupo de ellas. 

Número ID: Número de identificación provisional para las entradas 
de la Tabla 2-14 - Lista de Mercancías peligrosas - a las que 
no se ha asignado un número ONU. 

Piloto al mando: Piloto responsable de la operación y seguridad de 
la aeronave durante el tiempo de vuelo. 

Punto de inflamacidn. En un líquido. la temperatura más baja a la 
cual despide vapores inflamables en un recipiente de ensayo en 
concentración suficiente para inflamarse en el aire cuando queda 
expuesto momentáneamente a una fuente de ignición. 

Nota.- En la Parte 2;3.3 se indican algunos métodos de ensayo. 

Recipientes: Envases para recibir y contener sustancias o artículos, 
incluyendo algún dispositivo de cierre. 

Sistema Internacional de Unidades (SI): Sistema racional y 
coherente de unidades de medida en las que se basan las 
utilizadas en las operaciones, en vuelo y en tierra, contenidas en 
el Anexo 5 al Convenio sobre aviación civil internacional. 

Sobre-embalaje: Embalaje utilizado por un expedidor único que 
contenga uno o mas bultos y constituya una unidad para facilitar 
su manipulación y estiba. 

Nora.- No se incluyen en esta definición los dispositivos de 
carga unirarizada. 

Sustancia expfosiva: Toda sustancia (o mezcla de sustancias) sólida 
o líquida que de manera espontánea, por reacción química. 
puede desprender gases a una temperatura, a una presión y a una 
velocidad tales que causen daños en torno a ella; en esta 
definiciún entran las sustancias pirotécnicas aun cuando no 
desprendan gases. No se incluyen aquellas sustancias que de sí 
no son explosivas pero que pueden engendrar una atmósfera 
explosiva de gas, vapor o polvo. 
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Capítulo 3 

Susf~ncia pirolécnica: Toda mezcla o combinación que, debido B 
reacciones químicas exotérmicas no detonantes en sí y autó- 
nomas, está concebida para producir calor, sonido, luz, gas o 
humo o alguna combinación de éstos. 

Nota.- Cuando en las presentes Instrucciones se mencionan 
mediciones de la radiactividad, los valores se expresan en untdades 
SI, indicando a continuación, entre paréntesis, el correspondiente 
equivalente ajeno al SI. 

Tanques oorfdMes: La definición de tanaues portátiles figura en la 
Parte S-3, Capítulo 12 del Suplemento 

3.2 UNIDADES DE MEDIDA Y FACTORES 
DE CONVERSIÓN 

3.2.1 Unidades de medida 

3.2.2 Equivalentes ajenos al sistema SI 

Se reconoce el hecho de que circulan muchos embalajes 

Las unidades de medida que habrán de utilizarse en el transporte 
de mercancías peligrosas por vía atrea son las precritas por el 
Sistema Internacional (SI), con las modificaciones introducidas para 
la aviación civil internacional en el Anexo 5 al Convenio de 
Chicago. Las unidades basicas de masa y de volumen serán, por lo 
tanto, el kilogramo (kg) y el litro (L) y la de presión será el 
kilopascal (kPa). Salvo lo dispuesto específicamente en estas 
Instrucciones Técnicas, sólo podr8n utilizarse en el transporte de 
mercancías por vía aérea, las abreviaturas para unidades de medida 
que se indican en este párrafo o en el Anexo 5 al Convenio de 
Chicago. 

proyectados y tabrtcados a ttn de ser uttlizados para cantidades 
máximas aplicables a sistemas ajenos al SI, y que muchos de esos 
embalajes seguirán utilizándose aún por algún tiempo. Por eso. la 
Tabla 1-l contiene una lista de equivalentes ajenos al sistema SI 
autorizados, en cuanto a las cantidades máximas, expresadas en 
unidades SI. Se recalca que no se trata de equivalentes exactos, 
aunque son aceptables habida cuenta de la probable disponibilidad 
de embalajes. 

3.2.3 Factores de conversión 

El Anexo 5 del Convenio de Chicago proporciona los factores de 
conversión exactos correspondientes a las unidades SI corriente- 
mente utilizadas. Las Tablas l-2 y 1-3 muestran los factores de 
conversión, con cuatro cifras significativas, de algunas unidades 
ampliamente utilizadas en el transporte de mercancías peligrosas. 

Tabla l-l. Equivalentes autorizados 

l Volumen I 

Litros 
Medidas 

imperiales 
Medidas EUA 

l 0.5 1 pinta 1 pinta 
1 
2 
2s 
5 

10 
15 
20 
25 
30 
42 
50 
60 

100 
120 
220 
250 

1 cuarto I cuarto 
2 cu¿irtos 2 cuartos 
5 pintas 5 pintas 
1 galón 1.25 galones 
2 galones 2,5 galones 
3 galones 3.75 galones 

4,25 galones 5 galones 
5.5 galones 6.25 galones 
6.5 galones 7.5 galones 

9 galones ll galones 
11 galones 13 galones 
13 galones 15 galones 
22 galones 25 galones 
26 galones 30 galones 
48 galones 55 galones 
55 galones 62,5 galones 

Nota.- Cuando las cantidades se especifiquen en uni- 
dades SI de masa, por 500 kg o menos, las cantidades 
expresadas en libras pueden sustituirse a razón de una 
libra por cada 500 g. 
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Para convertir en Multiplíquese por 

bar kilopascales @Pa) 100 
cuartos (EUA) litros (L) 0,946 4 
cuartos (imperiales) litros (L) 1,137 
Curie (Ci) gigabecquerel (GBq) 37,00 
galones (E.U.A. líquidos) litros (L) 3,785 
galones (imperiales) litros (L) 4,546 
grados Fahrenheit grados Celsius (“C) sustráigase 32°F y multiplíquese por 5/9 
kilogramo - fuerza (kgf) newton (N) 9,807 
kilogramos por centímetro cuadrado kilopascales (kF’a) 98.07 
libras (avoirdupois) kilogramos (kg) 0,453 6 . 
libras por pulgada cuadrada kilopascales (kPa) 6,895 
oersted amperios por metro (AIm) 79,58 
onzas líquidas (EUA) mililitros (mL) 29.57 
onzas líquidas (imperiales) mililitros (mL) 28,4 1 
pies metros (m) 0,304 8 
pintas (EUA) litros (L) 0,473 2 
pintas (imperiales) litros (L) 0,568 3 
pulgadas milímetros (mm) 25,40 
rad grv (WI 0,010 00 
rem sievert (Sv) 0.010 00 

Tabla 1-3. Conversión de unidades SI* 

Para converfir 

amperios por metro (A/m) 
grados Celsius (“C) 
gw GY) 
kilogramos (kg) 
kilopascales (kPa) 
kilopascales (kPa) 
kilopascales (kF’a) 
litros (L) 
litros (L) 
litros (L) 
litros (L) 
litros (L) 
litros (L) 
metros (m) 
mililitros (mL) 
mililitros (mL) 
milímetros (mm) 
newton (N) 
sievert (Sv) 
terabecquerel (TBq) 

en Multiplíquese por 

oersted 0,012 57 
grados Fahrenheit multiplíquese por 9/5 y anidase 32°F 
rad lOO,O 
libras 2,205 
bar 0,010 00 
kilogramos por centímetro cuadrado 0,010 20 
libras por pulgada cuadrada 0,145 0 
galones (imperiales) 0,220 0 
galones (EUA, líquidos) 0,264 2 
pintas (imperiales) 1,760 
pintas (EUA) 2,113 
cuartos (imperiales) 0,879 9 
cuartos (EUA) 1,057 
pies 3,281 
onzas líquidas (imperiales) 0,035 20 
onzas líquidas (EUA) 0,033 81 
pulgadas 0,039 37 
kilogramo - fuerza (kgf) 0,102o 
rem 100,00 
curie (Ci) 27,03 

* Cuando se utiliza un prefijo, indica que se trata de un factor multiplicado por las magnitudes siguientes: 

tera (T) x 10’2 
giga (G) x 1O9 
mega (M) x lo6 
kilo (k) x 10’ 
milli (m) x10m3 
micro (1) X lOe6 
nano (n) x 1 Om9 
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CLASIFICACIÓN 
Y 

LISTA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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24) 

NOTAS DE INTRODUCCIÓN 

Nora l.-- Clases 

Se definen como mercancías peligrosas aquétlas que se ajustan 
a los criterios enunciados para las diversas clases de objetos o 
sustancias que se mencionan en los capítulos que siguen. La 
clasificación se ha hecho, por razones de conveniencia, según el tipo 
de riesgo involucrado, y el orden en que aparecen las clases no 
implica su grado relativo de peligrosidad. Respecto a algunas clases, 
las mercancías peligrosas aparecen clasificadas, a su vez, en 
divisiones. 

Nota 2.- Desechos 

Los desechos deberían transportarse de conformidad con los 
requisitos de la clase a la que pertenecen, teniendo presentes los 
riesgos que representan y los criterios de las Ins trucciones. Los 
desechos que no están sujetos a estas Instrucciones pero que están 
previstos en el “Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación (1989)” se pueden transportar según las disposiciones 
de la Clase 9. 

Nota 3.- Sustancias potencialmente peligrosas para 
el medio ambiente 

Muchas de las sustancias enumeradas en las Clases 1 a 9 se 
consideran potencialmente peligrosas, sm que deban llevar una 
etiqueta adicional. 
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2-l-I 

# Capítulo 1 
CLASE 1 - EXPLOSIVOS 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales BE 2. 
GB 1, HK 3, US 5; véase la Tabla A-I 

Nota I.- Lu clase 1 es una clase con restricciones ya que sólo 
aquellas susrancias y objetos explosivos que figuran en la Lista de 
mercancías peligrosas (Tabla 2-14) pueden aceptarse para el 
transporte. No obstante, las autoridades que corresponden de los 
Estados interesados tienen derecho, de común acuerdo, a aprobar 
el transporte de sustancias y objeros explosivos para usos especiales 
bajo determinadas condiciones. Por lo [anto, en la Tabla 2-14 se 
han incluido entradas para “Sustancias explosivas, n.e.p. ” y 
“Objetos explosivos, n.e.p. “. La intención es que estas entradas se 
utilicen solamente cuando no es posible recurrir a otro método 
operacional. 

Nota 2.- Habitualmente no se permite el transporte por vía 
aérea de la mayoría de los explosivos que figuran en la Tabla 2-14. 
La información relativa a ellos se incluye en esa Tabla y en el 
Suplemento a modo de orientación para los Estados en los casos 
en que se considera otorgar dispensas de conformidad con la 
Parte 1:1.1.1. 

Nota 3.- Las entradas generales, como “Explosivos para 
voladuras, Tipo A “, se utilizan para permitir el transporte de 
sustancias nuevas. Al establecer fas condicwnes se han tenido en 
cuenta las municiones y explosivos militares en la medida en que es 
probable su transporte en aeronaves civiles 

Nota 4.- En el Adjunto 2 de estas Instrucciones .se describe una 
serie de sustancias y objetos de la Clase 1. Se proporcionan estas 
descripciones porque a veces el término no es muy conocido o bien 
hay discrepancia respecto a su utilización con fines de 
reglamentación. En I.4 figuran defwuciones para los términos que 
se utilizan en este Capítulo. 

Nota S.- La Clase 1 es única en el sentido de que con 
frecuencia el tipo de embalaje repercute decisivamente en el riesgo ._ 
y, por lo tanto, en la asignación a una dtvisron en particular, La 
división correcta se determina aplicando los procedimientos que 
figuran en esle Capítulo. 

1.1 GENERALIDADES 

1.1.1 La Clase 1 comprende: 

a) las sustancias explosivas (no se incluyen en la Clase 1 las 
sustancias que no son en sí mismas explosivas, pero que 
pueden formar mezclas explosivas de gases, vapores o 
polvo). excepto las que no son demasiado peligrosas para el 
transporte o aquellas cuyo riesgo principal corresponde a otra 
clase; 

b) los objetos explosivos, excepto los artefactos que contengan 
sustancias explosivas en cantidad o de naturaleza tales que su 
ignición o cebado por inadvertencia o por accidente durante 

el transporte no daría por resultado ninguna manifestación 
exterior al artefacto que pudiera traducirse en una proyec- 
ción, en un incendio, en un desprendimiento de humo o de 
calor o en un ruido fuerte; y 

c) las sustancias y objetos no mencionados en a) y b) que se 
fabriquen para producir un efecto explosivo o pirotécnico. 

1.2 DIVISIONES 

La Clase I tiene seis divisiones: 

División 1.1 - Sustancias y objetos que presentan un riesgo de 
explosión masiva (explosión masiva es la que afecta a casi 
toda la carga de manera prhzticamente instantánea). 

División 1.2 - Sustancias y objetos explosivos que presentan un 
riesgo de proyección, pero no un riesgo de explosión masiva. 

División 1.3 - Sustancias y objetos que presentan un riesgo de 
incendio y un riesgo de que se produzcan pequefios efectos 
de onda explosiva o de proyección, o ambos efectos, pero no 
un riesgo de explosión masiva. 

Se incluyen en esta divrsión las sustancias y objetos 
siguientes: 

a) aquéllos cuya combustih da lugar a una radiación 
térmica considerable. o 

b) los que arden sucesivamente, con pequeños efectos de 
onda explosiva o de proyección, o ambos efectos. 

División 1.4 - Sustancias y objetos que no presentan ningún 
riesgo considerable. 

Se incluyen en esta división las sustancias y objetos que sc510 
presentan un pequeiro riesgo en caso de ignición o de 
iniciación durante el transporte. Los efectos se limitan en su 
mayor parte al embalaje, y normalmente no se proyectan a 
distancia fragmentos de tamaño apreciable. Los incendios 
exteriores no deben causar la explosión prácticamente 
instanthnea de vu-tualmente todo el contenido del bulto. 

Nota.- Se incluyen en el grupo de compatibilidad S las ._ 
sustancias y objeros de esta dtvtsron cuyo embalaje o diserio 
sean tales que limiten al interior del bulto cualquier efecto 
peligroso debido a un funcionamiento accidental, a menos 
que un incendio hayn deteriorado el embalaje. en cuyo caso 
todos los efectos de onda explosiva y de proyección deberán 
ser suficientemente pequeños pora no entorpecer sensible- 
mente la lucha contra el incendio ni la adopción de otras 
medidas de emergencia en las inmediaciones del bulto. 
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División 1.5 - Sustancias muy poco sensibles que presentan el 
riesgo de explosión masiva. 

Se incluyen en esta división las sustancias que presentan 
riesgo de explosión masiva, pero que son tan insensibles que, 
en condiciones normales de transporte, presentan muy pocas 
probabilidades de que puedan iniciarse o de que su combus- 
tión origine una detonación. 

Nota.- Con respecto a las condiciones normales de 
transporte, véanse Ias Notas 3 a 5 de las Notas de 
introducción de la Parte 3. 

División 1.6 - Objetos extremadamente insensibles que no 
presentan riesgo de explosión masiva. 

Esta división comprende los objetos que contienen única- 
mente sustancias detonantes extremadamente insensibles y 
que demuestran una probabilidad insignificante de iniciación 
o propagación accidental. 

Nota.- El riesgo que presentan los objetos correspon- 
dientes a la División 1.6 se limita a la explosión de un solo 
objeto. 

1.3 GRUPOS DE COMPATIBILIDAD 

1.3.1 Los artículos de la Clase 1 se asignan a una de las seis 
divisiones, dependiendo del tipo de riesgos que presentan (véase 
1.2), y a uno de los 13 grupos de compatibilidad que definen las 
categorías de sustancias y objetos explosivos que se consideran 
compatibles. En la Tabla 2-l se presenta el esquema de clasificación 
para los grupos de compatibilidad, las divisiones de riesgos posibles 
que corresponden a cada grupo y las consiguientes claves de 
clasificación. 

1.3.2 Las definiciones de los grupos de compatibilidad de la 
Tabla2-1 se excluyen mutuamente, excepto cuando la sustancia u 
objeto se clasifica en el Grupo de compatibilidad S. Como el criterio 
para el Grupo de compatibilidad S es empírico, la asignación de una 
sustancia u objeto a este grupo se relaciona necesariamente con las 
pruebas para la asignación a la División 1.4. 

1.4 CLASIFICACIi)N DE EXPLOSIVOS 

1.4.1 Toda sustancia u objeto que tenga o que se sospeche que 
tiene características explosivas debe considerarse en primer lugar 
para clasificación en la Clase I de acuerdo con los procedimientos 
que figuran en 1.4.2 a 1.4.4. Los artículos no se clasifican en la 
Clase 1 si: 

a) el transporte de una sustancia explosiva está prohibido, salvo 
con autorización especial, porque la sensibilidad de la 
sustancia es excesiva; 

b) la sustancia u objeto está dentro de la gama de sustancias y 
objetos explosivos que quedan específicamente excluidos de 
la Clase 1 por la definición de esa clase; o 

cf ta sustancia u objeto no tiene propiedades explosivas. 

1.4.2 Toda sustancia u objeto que tenga o se sospeche que 
tiene características explosivas debe considerarse para clasificación 
en la Clase l de conformidad con las pruebas, procedimientos y 
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criterios prescritos en la Parte 1 de las Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de pruebas y criterios, 
de las Naciones Unidas. Las sustancias y objetos clasificados en la 
Clase 1 deben asignarse a la división y grupo de compatibilidad 
apropiados de conformidad con los procedimientos y criterios 
prescritos en ese documento. 

1.4.3 A excepción de las sustancias que figuran por su 
denominación del artículo expedido en la Lista de mercancías 
peligrosas (Tabla 2-14), los artículos no deben presentarse para el 
transporte como artículos de Clase 1 hasta que no hayan sido 
sometidos al procedimiento de clasificación prescrito en este 
Capítulo. Además, el procedimiento de clasificación debe realizarse 
antes de presentar un producto nuevo para el transporte. En este 
contexto, un producto nuevo es uno que. a juicio de la autoridad 
nacional que corresponde, incluye: 

a) una nueva sustancia explosiva o una combinación o mezcla 
de sustancias explosivas que se considera significativamente 
diferente de otras combinaciones o mezclas ya clasificadas; 

b) un nuevo modelo de objeto o un objeto que contiene una 
nueva sustancia explosiva o una nueva combinación o 
mezcla de sustancias explosivas; 

c) un nuevo modelo de bulto para una sustancia u objeto 
explosivo, comprendido un nuevo tipo de embalaje interior. 

Nota.- Es preciso no restar importancia a este punto ) 
tener en cuenta que un cambio relativamente menor en el 
embalaje interior o exterior puede ser crítico y convertir un 
riesgo menor en un riesgo de explosirín masiva. 

1.4.4 El fabricante u otra persona que solicite la clasificación 
de un producto debe proporcionar información adecuada con 
respecto a los nombres y características de todas las sustancias 
explosivas del producto y debe entregar los resultados de todos los 
ensayos pertinentes que haya realizado. Se supone que todas las 
sustancias explosivas en un artículo nuevo se han sometido a los 
ensayos adecuados y han sido aprobadas. 

1.5 DEFINICIONES 

En el marco de estas Instrucciones, se aplican las definiciones 
siguientes: 

Articulo explosivo. Artículo que contiene una o mds sustancias 
explosivas. 

Sustancia explosiva. Sustancia (o mezcla de sustancias) sólida o 
líquida que tiene en sí misma la capacidad de experimentar 
reacción química produciendo gases a una temperatura y presi6n 
y velocidad tales que puedan ocasionar daños en los alrededores. 
Las sustancias pirotécnicas se incluyen aun cuando no 
desprendan gases. 

Sustancia pirolécnica. Sustancia o mezcla de sustancias destinada a 
producir un efecto calorífico, luminoso. sonoro o fumígeno, o 
una combinación de tales efectos como resultado de reacciones. 
químicas exotérmicas que se mantienen por sí mismas y no son 
detonantes. 

Nota.- Las explicaciones de otros términos que se utilizan en 
conexicín con explosivos figuran en el Adjunto 2 de estos 
Instrucciones. 
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Tabla 2-1. Claves de clasificación 

Grupo de Clave de 
Descripción de la sustancia u objeto por clasificar compatibilidad clasificación 

Explosivo primario A l.lA 

Objeto que contenga un explosivo primario y no dos o más dispositivos 
eficaces de protecci6n. Se incluyen algunos objetos, tales como detonadores 
para voladuras, conjuntos de detonadores para voladuras y cebos del tipo de 
cápsula aun cuando no contengan explosivos primarios 

Sustancia explosiva propulsora u otra sustancia explosiva secundaria 
deflagrante, u objeto que contenga tal sustancia explosiva 

B l.lB 
1.2B 
1.4B 

C l.lC 
l.2C 
l.3C 
l.4C 

Sustancia explosiva secundaria detonante o pólvora negra, u objeto que 
contenga una sustancia explosiva secundaria detonante, en cada caso sin 
medio de iniciación propio y sin carga propulsora o artículo que contenga 
algún explosivo primario y dos o mas dispositivos eficaces de protección 

Objeto que contenga una sustancia explosiva secundaria detonante, sin medio 
de iniciación propio, con carga propulsora (aparte de la que contiene un líquido 
o gei inflamable o líquidos hipergólicos) 

Objeto que contenga una sustancia explosiva secundaria detonante, con medio 
de iniciación propio, con carga propulsora (aparte de la que contiene un líquido 
o gek inflamable o líquidos hipergólicos) o sin carga propulsora 

Sustancia pirotécnica, u objeto que contenga una sustancia pirotécnica, 
u objeto que contenga una sustancia explosiva y ademas una sustancia 
iluminante, incendiaria, lacrimógena o fumígena (excepto los objetos 
activados por el agua o los objetos que contengan fósforo blanco, fosfuros, una 
sustancia pirofórica, un líquido o gel inflamable o líquidos hipergólicos) 

Objeto que contenga una sustancia explosiva y además fósforo blanco 

Objeto que contenga una sustancia explosiva y además un líquido o un gel 
inflamables 

Objeto que contenga una sustancia explosiva y además un agente químico 
tóxico 

Sustancia explosiva, u objeto que contenga una sustancia explosiva y que 
presente un riesgo especial (p. ej., debido a la activación del agua, o la 
presencia de líquidos bipergólicos, fosfuros, o una sustancia pirofórica) que 
exija el aislamiento de cada tipo 

Objetos que contengan únicamente sustancias detonantes extremadamente 
insensibles. 

Sustancia u objeto concebido o embalado de manera tal que todo efecto 
peligroso provocado por un funcionamiento accidental quede circunscrito al 
interior det embalaje, a menos que tste haya sido deteriorado por el fuego, en 
cuyo caso todos los efectos de la onda expansiva o de las proyecciones son 
limitados por cuanto no entorpecen sensiblemente ni impiden la lucha contra 
el incendio ni la adopción de otras medidas de emergencia en las 
inmediaciones del bulto 

D 

G 

H 

J 

K 

L 

N 

S 

1.lD 
1.2D 
l.4D 
1 SD 

l.lE 
1.2E 
l.4E 

l.lF 
1.2F 
l.3F 
l.4F 

l.lG 
1.2G 
1.3G 
1.4G 

l.2H 
1.3H 

l.lJ 
1.21 
1.3J 

l.2K 
l.3K 

l.lL 
1.2L 
1.3L 

I.6N 

1.4s 
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Capítulo 2 
CLASE 2 - GASES 

2.1 GENERALIDADES 

2.1.1 Un gas es una sustancia que: 

a) a 50°C tiene una presión de vapor superior a 300 kPa; o 

b) es completamente gaseosa a 20°C a uría presión normal de 
101,3 kPa. 

2.1.2 La condición de transporte de un gas se describe según su 
estado físico de la siguiente manera: 

a) gas comprimido - un gas (no en solución) que al ser 
embalado bajo presión para el transporte no esta en estado 
completamente gaseoso a 20°C; 

b) gas licuado - un gas que al ser embalado para el transporte 
está en estado parcialmente líquido a 20°C: 

c) gas licuado refrigerado - un gas que al ser embalado para 
el transporte está en estado parcialmente líquido debido a su 
baja temperatura; 

d) gas en solución - gas comprimido que al ser embalado para 
el transporte se encuentra disuelto en un solvente. 

2.1.3 Pertenecen a esta clase los gases comprimidos, gases 
licuados. gases en solución, gases licuados refrigerados, mezclas de 
gases, mezclas de uno o m8s gases con uno o mrls vapores de 
sustancias de otras clases, objetos cargados con gas, hexafluoruro de 
telurio, aerosoles. 

Nora.- No cxisre el propósito de incluir en la Clase 2 Ias 
bebidas carbhnicas. 

2.2 DIVISIONES 

A las sustancias de la Clase 2 se les asigna una de las tres 
divisiones que les corresponden basAndose en el riesgo primario que 
representa el gas en cuestión durante el transporte. 

División 2. I - Gases inflamables. 

Gases que a 20°C y presión normal de 10 I .3 kPa: 

a) se pueden inflamar al formar una mezcla con aire del 
13% 0 menos por volumen; 0 

b) presentan una gama de inflamación con aire de 12 puntos 
de porcentaje como mínimo, sin tener en cuenta el límite 
inferior de inflamación. La inflamabilidad debe determi- 
narse con ensayos o cálculos que se ajusten a los métodos 
adoptados por la ISO (véase Norma ISO lOl56/lYYO). Si 
no se cuenta con los datos suficientes para aplicar estos 

métodos, se deben efectuar ensayos basados en un 
método comparable que sea reconocido por las 
autoridades locales pertinentes. 

Nota,- Los aerosoles (Núm. ONU 1950), se deben 
considerar dentro de la División 2.1 cuando se ajustan a los 
criterios de 2.5.2. 

División 2.2 - Gases ininflamables no tóxicos. 

Gases que se transportan a una presión mínima de 280 kPa a 
20°C. o en estado líquido refrigerado. y que: 

a) producen asfixia - gases que diluyen o remplazan el 
oxígeno que se encuentra normalmente en la atm6sfera; o 

b) son comburentes - gases que pueden, generalmente 
liberando oxígeno, causar o facilitar, más que el aire, la 
combustión de otras sustancias; o 

c) no están previstos en otras divisiones. 

División 2.3 - Gases tóxicos. 

Gases que: 

a) se sabe que afectan al hombre por su toxicidad y 
propiedades corrosivas, de manera tal que constituyen un 
peligro para la salud; o 

b) se supone que afectan al hombre por su toxicidad y 
propiedades corrosivas, ya que el valor de su CL,,, es 
igual 0 menor que 5 000 mL/m3 (ppm) al someterlos a 
ensayos según 6.2. I .2 c). 

Norn.- Debido a su corrosividad, los gases que se 
ajustan a los criterios mencionados se deben clasificar como 
rcíxicns con riesgo secundario de corrosión. 

2.3 MEZCLAS DE GASES 

Para clasificar las mezclas de gases en una de las tres divisiones 
(comprendidos los vapores emanados por sustancias de otras clases), 
se deben aplicar los principios siguientes: 

a) La inflamabilidad se debe determinar por medio de ensayos 
o cálculos que se ajusten a los métodos adoptados por la ISO 
(véase Norma ISO 10156/1990). Si no se cuenta con los 
datos suficientes para aplicar estos métodos, se deben 
efectuar ensayos basados en métodos comparables que sean 
reconocidos por las autoridades locales pertinentes. 

b) El nivel de toxicidad se determina ya sea con ensayos de 
acuerdo con lo que se indica en 6.2.1.2 c), ya sea con un 
método de cálculo utilizando la fórmula siguiente: 
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I CL, Tóxica (mezcla) = - n 

c 
fi 
q 

i=l 

donde f, = fracción molar de la iesimas sustancia componente 
de la mezcla, y 

donde T, = índice de toxicidad de la ieslma sustancia 
componente de la mezcla (el valor T, es igual al valor de 
CL, cuando se conoce). 

Cuando se desconocen los valores de CLse, el índice de 
toxicidad se determina aplicando el valor CL,, menor de 
sustancias que producen efectos fisiol6gicos y químicos simi- 
lares, o bien por medio de ensayos si esta es la única posibilidad 
desde el punto de vista práctico. 

c) Una mezcla gaseosa presenta riesgo secundario de 
corrosividad cuando se sabe por experiencia que produce 
efectos destructivos en la piel, los ojos o las membranas 
mucosas del hombre o cuando el valor de CLs, de los 
componentes corrosivos de la mezcla es igual o menor que 
5 000 mL/m3 (ppm) cuando el valor de la CLso se calcula con 
la fórmula: 

I CLs Corrosiva (mezcla) = n 

$ 
i=l 

donde f,, = fracción molar de la iéslma sustancia corrosiva 
componente de la mezcla 

donde T,¡ = índice de toxicidad de la iClIma sustancia 
corrosiva componente de la mezcla (el valor T,, es igual 
al valor CL,, cuando se conoce). 

d) La capacidad de oxidación se determina ya sea con los 
ensayos o los métodos adoptados por la Organización 
Internacional de Normalización. 

2.4 PREPONDERANCIA DE LOS RIESGOS 

Los gases y las mezclas de gases que presentan riesgos 
relacionados con más de una división tienen la preponderancia 
siguiente: 

a) la División 2.3 tiene preponderancia sobre todas las otras 
divisiones; 

b) la Divisi6n 2.1 tiene preponderancia sobre la División 2.2 

2.5 AEROSOLES 

2.5.1 En la Clase 2 tambitn se incluyen los “aerosoles”. A los 
efectos de estas Instrucciones. un aerosol srgnifica cualquier 
recipiente utilizable una sola vez y construido de metal, vidrio o 
plastico y que contiene un gas comprimido, licuado o disuelto a 
presión, con o sin líquido, pasta o polvo, y equipado con un 
dispositivo automatice de descarga que permite lanzar el contenido 
como partículas sólidas o líquidas en suspensión en un gas, en forma 
de espuma, pasta o polvo o en estado líquido o gaseoso. 

25.2 Se considera que un aerosol es inflamable cuando se 
ajusta a una de las dos series de criterios expuestas en a) y b): 

a) cuando un ensayo del aerosol produce alguno de los 
siguientes resultados: 

1) 

2) 

3) 

con la válvula totalmente abierta, la sustancia descargada 
arde al aplicar una llama por 5 segundos a 150 mm del 
orificio de salida de la válvula y la longitud de la llama 
resultante, en el plano horizontal, excede de 450 mm, o 
con la valvula abierta, sea cual fuere la apertura, la llama 
retrocede y se quema en la v&lvula; o 

con la válvula totalmente abierta, la sustancia descargada. 
dirigida a un receptáculo abierto que contiene un foco 
interno de ignición, propaga considerablemente la llama; 
0 

con la válvula totalmente abierta, la sustancia descargada, 
dirigida a un receptáculo cerrado que contiene un foco 
interno de ignición, produce una explosión o arde 
instantáneamente. 

b) cuando el aerosol contiene más del 45%. en masa, o más de 
250 g de ingredientes inflamables. Los ingredientes 
inflamables son gases que se inflaman al entrar en contacto 
con el aire a presiones normales o sustancias y preparados 
líquidos de punto de inflamackk inferior o igual a 100°C. 

También se puede recurrir a métodos de ensayo habituales 
reconocidos que se basan en procedimientos simulares a los 
mencionados en a) y que producen resultados analogos. 
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Capítulo 3 
CLASE 3 - LÍQUIDOS INFLAMABLES 

3.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 3 

3.1.1 Los líquidos inflamables son líquidos o mezclas de 
líquidos o líquidos que contienen sólidos o en suspensión (p.ej., 
pinturas, barnices, lacas etc., pero no comprenden sustancias que 
tienen otra clasificación debido a sus características peligrosas), que 
despiden vapores inflamables a temperaturas que no exceden de 
605°C en crisol cerrado o de 656°C en crisol abierto, lo que 
normalmente se denomina punto de inflamación. 

3.1.2 Los líquidos descritos en 3.1.1 cuyo punto de infla- 
mación sea superior a 35°C no tienen por que consrderarse como 
líquidos inflamables para los fines de las presentes Instrucciones si: 

a) no mantienen la combustión cuando se sometan al método de 
ensayo de combustibilidad contenido en la Parte 8, 
Capítulo 3; o bien 

b) su punto de llama, de acuerdo con ISO 2592. es superior a 
100°C; o bien, 

c) si son soluciones miscibles con un contenido de agua supe- 
rior a 90%. en masa. 

3. I .3 No obstante lo dispuesto en 3.1.1 y 3.12. se consideran 
líquidos inflamables aquéllos que se entregan para el transporte a 
temperaturas iguales o superiores a su punto de inflamación. 

3.1.4 También se consideran líquidos inflamables las sustan- 
cias que se transportan 0 se entregan para el transporte a tempera- 
turas elevadas en estado líquido y que desprenden vapores inflama- 
bles a una temperatura igual o inferior a la temperatura máxima del 
transporte (es decir, a la temperatura máxima a que la sustancia 
podría estar expuesta durante el transporte). 

riesgo, hay que consultar la Tabla 2-2. Respecto a aquellos líquidos 
cuyo único riesgo es el hecho de que son inflamables, el grupo de 
embalaje de la sustancia aparece en la citada tabla. Respecto a todo 
líquido que entratie algún riesgo o riesgos adicionales, hay que tener 
en cuenta el grupo de embalaje determinado a base de la Tabla 2-2 
y también el grupo de embaIaje basado en el riesgo o riesgos 
adicionales. En estos casos, para fijar el orden de preponderancia de 
las caracterfsticas del riesgo habrá que consultar la Tabla 2-12 para 
poder determinar la clasificaciún apropiada del líquido de que se 
trate. Sin embargo, el grupo de embalaje más riguroso basado en los 
diferentes riesgos del líquido debera ser el grupo de embalaje de 
dicho líquido. 

3.2.1.2 De conformidad con lo previsto en 3.2.2. las sustancias 
viscosas cuyo punto de ebullición sea inferior a 23°C pueden 
incluirse en el Grupo de embalaje III. 

3.2.1.3 Las sustancias clasificadas como líquidos inflamables 
debido a que se transportan o se entregan para el transporte a 
temperaturas elevadas se incluyen en el Grupo de embalaje III. 

3.2.2 Determinación del grupo en que deben 
incluirse las sustancias viscosas inflamables 

de punto de inflamación inferior a 23°C 

3.2.2.1 El grupo en que deben incluirse las pinturas, barnices, 
esmaltes, lacas, adhesivos, productos abrillantadores y otras 
sustancias inflamables de la Clase 3 cuyo punto de inflamación sea 
inferior a 23°C se determina, según el peligro que representen, en 
función de: 

a) la viscosidad, determinada por el tiempo de flujo en 
segundos; 

3.2 CRITERIOS APLICABLES 
A LOS GRUPOS DE EMBALAJE 

b) el punto de inllamación en crisol cerrado; 

3.2.1. I Para saber el grupo de embalaje que deba utilizarse 
para todo líquido que, debido a su inflamabilidad, entrañe algún 

c) una prueba de separación del disolvente; y 

d) el tamaño del receptáculo. 

Tabla 2-2. Grupo de embalaje según el grado de inflamabilidad 

Grupo de embalaje 
Punto de inf7amacih 

(crisol cerrado) Punro iniciul de ebullición 

I - 535°C 

II <23”C >35”C 

III 223°C <60,5”C 235°C 
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3.2.2.2 Criterios para la inclusión de una sustancia 
en el Grupo 111 

Los líquidos viscosos inflamables tales como pinturas, esmaltes, 
barnices, adhesivos, productos abrillantadores cuyo punto de infla- 
mación sea inferior a 23°C se incluyen en el Grupo de embalaje III 
siempre que: 

4 

b) 

cl 

4 

la altura de la capa separada de disolvente sea inferior al 3% 
de la altura total de la muestra en la prueba de separación del 
disolvente; 

la mezcla no contenga ninguna sustancia que presente un 
riesgo primario o secundario de la División 6. I de la Clase 8; 

la viscosidad y el punto de inflamación se ajusten al cuadro 
siguiente: 

Tiempo 
de flujo t en 

segundos 

20 < t 5 60 
60<tI 100 
20<tI32 
32<tc44 

44<ts 100 
lOO< t 

Diámetro Punto de 
de In inflamación 

boquilla en “C 
en mm (crisol cerrado) 

4 superiora 17 
4 superior a LO 
6 superior a 5 
6 superior a -1 
6 superior a -5 
6 -5 e inferior 

la capacidad del recipiente utilizado no sea superior a 30 L. 

3.2.2.3 Métodos de ensayo 

Prueba de viscosidad: El tiempo de flujo en segundos se 
determina a 23°C utilizando el recipiente normalizado de la 
Organización Internacional de Normalización (ISO) provisto 
de una boquilla de 4 mm (ISO 2431-1984). Si el tiempo de 
flujo es superior a 100 segundos, se efectúa otra prueba con 
el recipiente normalizado de la ISO con una boquilla de 
6 mm. 

Punto de in/lamack: El punto de inflamación en crisol 
cerrado se determina según el método ISO 1523-1983, 
aplicable a las pinturas y barnices. Si el punto de inflamación 
es demasiado bajo para que pueda utilizarse agua en el 
recipiente de baño líquido. habrá que introducir las modifi- 
caciones siguientes: 

1) 

2) 

3) 

se utilizará etilenglicol en el recipiente de baño líquido u 
otro recipiente similar apropiado; 

si es necesario, se puede utilizar un refrigerador para 
hacer que la temperatura de la muestra y del aparato baje 
a menos de la que requiere el metodo de determinacion 
del punto de intlamacion supuesto. Para obtener tempera- 
turas mas bajas, la muestra y el material deben enfriarse 
añadiendo lentamente anhídrido carbónico sólido al 
etilenglicol y enfriando la muestra del mismo modo en 
otro recipiente de etilengiicol; 

para que los puntos de inflamación obtenidos sean 
fiables, es importante no sobrepasar la velocidad reco- 
mendada de elevación de la temperatura de la muestra. 

Según el volumen del baño líquido y la cantidad de 
etilenglicol que contenga, tal vez sea necesario aislar 
parcialmente el bano líquido, a fin de que la elevación de 
la temperatura sea suficientemente lenta. 

c) Ensayo de separación del disolvente: Este ensayo debe 
hacerse a 23°C en una probeta de 100 mL. provista de un 
tapón, de una altura total de aproximadamente 2.50 mm y de 
un diametro interior uniforme de unos 30 mm en la parte 
calibrada. Se agita la pintura para obtener una consistencia 
uniforme y se vierte en la probeta hasta la señal de los 
100 mL. Se tapona la probeta y se deja reposar durante 
24 horas. A continuación, se mide la altura de la capa 
superior separada y se calcula el porcentaje que la altura de 
esta capa representa en relación con la altura de la muestra. 

3.3 DETERMINACIÓN DEL PUNTO 
DE INFLAMACIÓN 

Los métodos utilizados en ciertos países para determinar el 
punto de inflamación de las sustancias de la Clase 3 se describen en 
los siguientes documentos: 

Alemania (DIN Post Box 1107. D-1000 Berlín 30) 

- Norma DIN 51755 (punto de inflamación inferior a 65°C) 
- Norma DIN 5 1758 (punto de inflamación comprendido entre 

65 y 165°C) 
- Norma DIN 53213 (para barnices, lacas y líquidos viscosos 

análogos de punto de inflamación inferior a 65°C). 

Estados Unidos (Ameritan Society for Testmg Materials, 1916 Race 
Street, Philadelphia, PA 19 103) 

- ASTM D 56-93 
- ASTM D 3278-89 
- ASTM D 93-90 

Federacih de Rusia (Comite Estatal de Normalización, Consejo de 
Ministros de la Federación de Rusia. 113813, GSP, Moscú, M-49 
Leninsky Prospect, 9) 

- GOST 12.1.044-84 

Francia (Association francaise de normalisation, AFNOR, Tour 
Europe, Cedex 7, 92080 Paris La défcnse) 

- Norma francesa NF M 07 - 0 I 9 
- Normas francesas NF M 07 - 011 / NF T 30 0.50 / NFf 

66 - 009 
- Norma francesa NF M 07 - 036 

Países Bajos 

- ASTM D 93-90 
- ASTM D 3278-89 
- ISO 1516 
- ISO 1523 
- ISO 3679 
- ISO 3680 

Reino Unido (British Standards Institution, Linfotd Wood, Milton 
Keynes, MKl4 6LE) 

- British Standard BS 2000 Part 34 
- British Standard BS 2000 Part 170 
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Capítulo 4 
CLASE 4 - SÓLIDOS INFLAMABLES; 

SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO 
DE COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA; 

SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL 
AGUA EMITEN GASES INFLAMABLES 

DEFINICIÓN DE LA CLASE 4 

La Clase 4 tiene tres divisiones: 

División 4.1 - Sólidos inflamables. 

Sustancias sólidas que, en virtud de las condiciones en que se 
las coloca durante el transporte, se inflaman con facilidad o 
pueden provocar o activar incendios por fricción; sustancias 
de reacción espontánea y análogas que pueden experimentar 
una enérgica reacción exotérmica; explosivos desensibili- 
zados que pueden explotar si no se encuentran suficiente- 
mente diluidos. 

División 4.2 - Sustancias que presentan riesgo de combustión 
espóntanea. 

Sustancias que pueden calentarse espontáneamente en las 
condiciones normales de transporte o al entrar en contacto 
con el aire y que entonces pueden inflamarse. 

División 4.3 - Sustancias que, en contacto con el agua, emiten 
gases inflamables. 

Sustancias que por reacción con el agua pueden inflamarse 
espontáneamente o despedir gases inflamables en cantidades 
peligrosas. 

Nota.- En la Tabla 2-14, estas sustancias se describen 
como “que reaccionan con el agua “_ 

Nota.- Debido a las disrinlas propiedades de las mercancías 
peligrosas correspondienres a las Divisiones 4. I y 4.2, no resulta 
práctico establecer un criterio único para la clasificación en 
cualquiera de estas divisiones. En la Parte 8. Capítulo 1 y en la 
sección 33 de las Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de pruebas y criterios, de la ONU. 
figuran los ensayos y los criterios que se aplican para asignar estas 
sustancias a las tres divisiones de la Clase 4. 

4.1 SÓLIDOS INFLAMABLES 
(DIVISIÓN 4.1) 

4.1.1 Generahdades 

Se clasifican en la División 4.1 los siguientes tipos de sustancias: 

a) sólidos inflamables; 

b) sustancias de reacción espontánea y análogas; y 

c) explosivos desensibilizados. 

4.1.2 Sólidos inflamables 

4.1.2.1 Propiedades 

Los sólidos inflamables son sustancias que se inflaman con 
facilidad y que pueden provocar incendios por fricción. Los sólidos 
que se inflaman con facilidad son sustancias en polvo, en gránulos 
0 en pasta. que son peligrosas si se inflaman fácilmente al entrar en 
contacto breve con una fuente de inflamación, tal como fósforos 
encendidos, y cuya llama se propaga con rapidez. El peligro no se 
debe solamente al fuego sino también a la posible emanación de 
productos de combustión t6xicos. Los metales en polvo son 
particularmente peligrosos porque cuando se produce un incendio a 
causa de ellos es difícil extinguirlo ya que con los agentes extintores 
habituales, tales como el dióxido de carbono o el agua, aumenta el 
peligro. 

4. I .2.2 Clasificacicín de los sólidos inflamables 

4.1.2.2-l Los sólidos inflamables deben clasificarse en la 
División 4.1 de conformidad con los metodos de ensayo y criterios 
que figuran en la Parte 8;l.l y en la Parte III, subsecci6n 33.2.1 de 
las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peli- 
grosas, Manual de pruebas y criterios, de la ONU. 

4.1.2.2.2 Los sólidos que puedan provocar un incendio por 
fricción deben clasificarse en la División 4.1 por analogía con las 
entradas existentes (p. ej., fósforos) hasta que se fijen los criterios 
definitivos. 

4.1.2.3 Asignación de los nuevos sólidos inflamables 
a los grupos de embalaje 

4.1.2.3.1 A los sblidos que se inflaman con facilidad (con 
excepción de 10s metales en polvo) que se someten a ensayos de 
conformidad con los métodos de ensayo y los criterios de la Parte 
8;l. 1.2 y en la Parte III, subsección 33.2.1 de las Recomendaciones 
relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de 
pruebas y criterios. de la ONU, deben asignarse al Grupo de 
embalaje II si el tiempo de combustión es inferior a 45 segundos y 
la llama se propaga mas allá de la zona humidificada. Los polvos o 



aleaciones de metales se deben asignar al Grupo de embalaje II 
cuando la zona de reacción se propaga a lo largo de toda la muestra 
en 5 minutos 0 menos. 

4.1.2.3.2 Los sólidos que se inflaman con facilidad (con excep- 
ción de los metales en polvo) se deben asignar al Grupo de emba- 
laje 111 cuando el tiempo de combusti6n es inferior a 45 segundos 
y la zona humidificada detiene la propagaciún de la llama por lo 
menos durante 4 minutos. Los metales en polvo se deben asignar al 
Grupo de embalaje III cuando la reacción se propaga a lo largo de 
toda la muestra en más de 5 minutos pero en menos de 10. 

4.1.2.3.3 Los sólidos que pueden provocar un incendio por 
fricción se deben asignar a un grupo de embalaje por analogía con 
las entradas existentes o de acuerdo con alguna disposición especial 
que corresponda (véase la Tabla 2-15). 

4.1.3 Sustancias de reacción espontánea 
y análogas 

4.1.3.1 Definición 

4.1.3.1.1 Las sustancias de reacción espontánea son térmica- 
mente inestables y pueden experimentar una enérgica descompo- 
sición aun cuando no intervenga el oxígeno (aire). Las sustancias 
siguientes no deben considerarse como sustancias de reacción 
espontánea de la División 4.1: 

- explosivos que se ajustan a los criterios de la Clase 1; 

- sustancias comburentes que se ajustan al procedimiento de 
asignación de la Parte 2;5.2; 

- peróxidos orgánicos que se ajustan a los criterios de la 
División 5.2; 

- sustancias cuyo calor de descomposición es inferior a 
300 Jlg; o 

- sustancias cuya temperatura de descomposición autoacele- 
rada es superior a 75°C para cada bulto de 50 kg. 

Nota.- El calor de descomposición puede determinarse con 
cualquier método reconocido intemacionalmente, p. ej., calorime- 
tría por análisis diferencial y calorimetría adiabática. 

Cualquier sustancia que muestre las propiedades de sustancia de 
reacción espontanea debe clasificarse como tal, aun cuando la 
misma dé un resultado positivo en el ensayo para la inclusión en la 
División 4.2, de conformidad con la Parte 8;1.2.2. 

4.1.3.1.2 Las “sustancias conexas” se distinguen de las 
sustancias de reacción espontanea por tener una temperatura de 
descomposición autoacelerada superior a 75°C. Al igual que las 
sustancias de reacción espontanea, pueden experimentar una enér- 
gica descomposición exotérmica. También pueden, en determinados 
embalajes, cumplir con los criterios correspondientes a sustancias 
explosivas de la Clase 1. 

4.1.3.2 Propiedades 

La descomposición de las sustancias de reacción espontánea 
puede iniciarse por acción del calor, contacto con impurezas 
catalíticas (p.ej., ácidos. compuestos de metales pesados, gases), 
fricción o impacto. La velocidad de descomposición aumenta con la 
temperatura y varía según la sustancia. La descomposición, en 
particular cuando no se produce inflamación, puede dar como 
resultado la emanación de gases o vapores tóxicos. Para algunas 
sustancias de reacción espontánea, debe controlarse la temperatura. 

Otras sustancias de reaccibn espontanea pueden descomponerse 
produciendo explosión, especialmente si se encuentran en un lugar 
cerrado; esta característica puede modificarse con la adición de 
diluyentes o con el empleo de embalajes adecuados. Algunas 
sustancias de reacción espontanea arden enérgicamente. Entre las 
sustancias de reacción espontanea se incluyen algunos de los tipos 
de compuestos siguientes: 

- azocompuestos alifáticos (-C-N=N-C-); 

- azidas orgánicas (-C-N& 

- sales de diazonio (-CNz’Z-); 

- N-nitrosocompuestos (-N-N=O); y 

- sulfohidrazidas aromaticas (-SO,--NH-NH,). 

Las sustancias con otros grupos reactivos y algunas mezclas de 
sustancias pueden tener propiedades similares. 

4.1.3.3 Clasificación de las sustancias 
de reacción espontánea 

4.1.3.3.1 Las sustancias de reacción espontanea se clasifican 
según su grado de peligro. Se deben transportar según la entrada 
genérica de la sustancia de reacción espontánea correspondiente que 
figura en la Tabla 2-14 (Núms. ONU 3221 a 3240). En las entradas 
se especitica: 

- el tipo de sustancia de reacción espontánea (B a F) 

- el estado físico (es decir, líquidolsdlido) 

- si se requiere control de temperatura. 

Nota.- El transporte por via aérea de las sustancias de reac- 
cicin espontánea para las que se necesita temperatura controlada 
durante dicho transporte, está prohibido salvo dispensa (véase 
Parte 1;2.2). 

4.1.3.3.2 Excepto lo previsto en 4.1.3.3.3, antes de transportar 
una sustancia de reacción espontánea, la autoridad competente del 
Estado del fabricante debe aprobar la atribución de la misma a la 
entrada genérica correspondiente de la Tabla 2-14. Además de 
indicar la entrada genérica a la cual se atribuyõ la misma, la 
aprobación debera incluir toda condición de transporte adicional 
pertinente así como los resultados de los ensayos que sirvieron de 
base para atribuirla a la entrada genérica correspondiente. 

4.1.3.3.3 No obstante lo dispuesto en 4.1.3.3.2, las sustancias 
de reacción espontánea que figuraban en la lista por su nombre en 
la edición de 1991.1992, podran atribuirse a la entrada genérica 
correspondiente de la Tabla 2-14 sin aprobación previa de la 
autoridad competente del Estado del fabricante, siempre que la 
entrada gentrica a la cual se atribuye la sustancia de reacciõn 
espontánea corresponda a la que figura en el Cuadro 14.1 de la 
edición actual de las Recomendaciones del Comité de Expertos de 
las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligrosas (DOC 
ONU ST/SG/AC. tO/l). Este cuadro se reproduce en 4.4. 

4.1.3.4 Desensibifizaci6n de las sustancias 
de reacción espontánea 

Con objeto de garantizar la seguridad durante el transporte, las 
sustancias de reacción espontánea pueden desensibilizarse con un 
diluyente. Cuando se utiliza diluyente, la sustancia de reacción 
espontanea debe ser sometida a ensayos con dicho diluyente en la 
concentración y forma que tendrá durante el transporte. 
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4.1.4 Explosivos desensibilizados 

Los explosivos desensibilizados son sustancias que están humi- 
diticadas con agua o alcoholes o bien se encuentran disueltas en 
otras sustancias para suprimir sus propiedades explosivas. 

2-4-3 ~~~~~~~~~~~~wem~..~..z,s- -*Pm 

4.2.4.2 El Grupo de embalaje II se debe asignar a todas las 
sustancias que pueden calentarse esponthneamente y que dan un 
resultados positivo al someter a ensayo una muestra cúbica de 
25 mm a 140°C. 

4.2.4.3 El Grupo de embalaje III debe asignarse a las 
sustancias que pueden calentarse espontáneamente si: 

4.2 SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO 
DE COMBUSTION ESPONTANEA 

(DIVISION 4.2) 

al 

4.2.1 Generalidades 

Se clasifican en la División 4.2 los siguientes tipos de sustancias: 

a) sustancias pirofóricas; y 
b) 

b) sustancias que pueden calentarse espontáneamente. 

4.2.2 Propiedades 

cl 
El calentamiento espontáneo de estas sustancias, lo que puede 

determinar su combustión espontánea, es el resultado de una 
reacción de dichas sustancias con el oxígeno (del aire) y del hecho 
de que el calor desarrollado no se disipa con la rapidez suficiente. 
La combustión espontánea se produce cuando la velocidad de 
producciõn de calor es mayor que la velocidad de pérdida de calor 
y se alcanza la temperatura en que la sustancia se inflama por sí 

4.2.4.4 Una sustancia no debe clasificarse en la División 4.2 si:. 

en ensayo se obtiene un resultado positivo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 25 mm a 140°C y la 
sustancia va a transportarse en embalajes con un volumen 
superior a 3 m3; 

en ensayo se obtiene un resultado positivo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 25 mm a l4O”C, en ensayo 
se obtiene un resultado positivo al utilizar una muestra cúbica 
de 100 mm a 120°C y la sustancia va a transportarse en 
embalajes con un volumen superior a 450 litros; o 

en ensayo se obtiene un resultado positivo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 2.5 mm a 140°C y en ensayo 
se obtiene un resultado positivo al utilizar una muestra cúbica 
de 100 mm a 100°C. 

sola. Hay dos tipos-de sustancias con propiedades de combktión 
espontánea: 

a) en ensayo se obtiene un resultado negativo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C; 

sustancias, comprendidas las mezclas y soluciones (líquidas 
o sólidas), que incluso en pequeñas cantidades se inflaman 
dentro de un período de 5 minutos despu& de entrar en 
contacto con el aire. Estas sustancias son las que presentan el 
mayor riesgo de combustión espontánea y se las denomina 
sustancias pirofóricas; 

b) en ensayo se obtiene un resultado positivo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 25 mm a 14O”C, en ensayo 
se obtiene un resultado negativo al utilizar una muestra 
cúbica de 100 mm a 120°C y la sustancia va a transportarse 
en embalajes con un volumen máximo de 3 m3; o 

otras sustancias que en contacto con el aire y sin aplicación 
de una fuente de energía pueden calentarse de manera 
espontánea. Estas sustancias ~610 se inflamarán cuando se 
encuentren en grandes cantidades (kilogramos) y despu& de 
períodos prolongados (horas o días), y se denominan 
sustancias que pueden calentarse espontáneamente. 

c) en ensayo se obtiene un resultado positivo al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 25 mm a 140°C. en ensayo 
se obtiene un resultado negativo al utilizar una muestra 
cúbica de 100 mm a 100°C y la sustancia va a transportarse 
en embalajes con un volumen máximo de 450 litros. 

4.2.3 Asignación a la División 4.2 
4.3 SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO 

CON EL AGUA EMITEN GASES 
INFLAMABLES (DIVISIÓN 4.3) 

4.2.3. I Los líquidos y sólidos pirofóricos se deben clasificar en 
la División 4.2 de conformidad con los métodos de ensayo y 
criterios que figuran en la Parte 8; 1.2.1 y en las Recomendaciones 
relarivas al rransporre de mercancías peligrosas, Manual de 
pruebas y criterios. Parte III, subsección 33.3.1, de la ONU. 

4.2.3.2 Las sustancias que pueden calentarse espont8neamente 
se deben asignar a la División 4.2 de conformidad con los métodos 
de ensayo y criterios de la Parte 8;1.2.2 y en las Recomendaciones 
relativas al rransporre de mercancías peligrosas, Manual de 
pruebas y criterios. Parte III, subsección 33.3.1, de la ONU. Las 
sustancias de reacción espontánea, que no sean las del tipo G, que 
también pueden dar un resultado positivo de conformidad con la 
Parte 8;t.2.2, deben clasificarse en la División 4.1 y no en la 
División 4.2. 

4.2.4 Asignación de los grupos de embalaje 

4.2.4.1 El Grupo de embalaje 1 se debe asignar a todos los 
líquidos y sólidos pirofóricos. 

4.3.1 Generalidades 

Las sustancias que en contacto con el agua emiten gases 
inflamables deben clasificarse en la División 4.3 de conformidad 
con los métodos de ensayo y criterios de la Parte 8;1.3 y en las 
Recamendacrones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Manual de pruebas y crilerios, Parte III, subsección 33.4.1, de la 
ONU. El término “que reacciona con el agua” se utiliza para 
describir estas sustancias. 

4.3.2 Propiedades 

Sustancias que en contacto con el agua emiten gases inflamables 
que pueden formar mezclas explosivas con el aire. Estas mezclas se 
inflaman fácilmente al entrar en contacto con fuentes comunes de 
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ignición. p. ej., llamas desnudas, herramientas que producen chispas 
o focos sin protección. La onda de choque y las llamas que se 
producirían podrían representar un peligro para las personas y el 
medio ambiente. El método de ensayo de la Parte 8;1.3 debe 
utilizarse para determinar si la reacción de una sustancia con el agua 
produce una cantidad peligrosa de gases que podrían ser infla- 
mables. Este método no debe aplicarse a las sustancias pirofóricas. 

4.3.3 Asignación de los grupos de embalaje 

4.3.3.1 El Grupo de embalaje I debe asignarse a las sustancias 
que reaccionan enérgicamente con el agua a la temperatura ambiente 
y que demuestran generalmente una tendencia a que el gas que 
producen se inflame espontáneamente, o a las que reaccionan 
fácilmente con el agua a la temperatura ambiente de manera tal que 
la velocidad de emanación del gas inflamable sea igual o mayor que 
10 LJkg de la sustancia durante un período de un minuto. 

4.3.3.2 El Grupo de embalaje II debe asignarse a las sustancias 
que reaccionan fácilmente con el agua a la temperatura ambiente de 
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manera que la velocidad máxima de emanación del gas inflamable 
sea igual o mayor que 20 IJkg de la sustancia por hora y que no 
satisfacen los criterios que se aplican para el Grupo de embalaje I. 

4.3.3.3 El Grupo de embalaje III debe asignarse a las 
sustancias que reaccionan lentamente con el agua a la temperatura 
ambiente de manera que la velocidad máxima de emanación del gas 
inflamable sea igual o mayor que 1 L/kg de la sustancia por hora y 
que no satisfacen los criterios que se aplican a los Grupos de 
embalaje 1 o II. 

# 4.4 LISTA DE SUSTANCIAS 
DE REACCIÓN ESPONTÁNEA 

CATALOGADAS HASTA EL MOMENTO 

# A continuación se reproduce la lista del párrafo 2.4.2.3.2.4 de las 
Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
de las Naciones Unidas (décima edición revisada) en el cual se ha 
suprimido la información que no corresponde. 

# Párrafo 2.4.2.3.2.4 de la ONU. Lista de sustancias de reacción espontánea 
catalogadas hasta el momento 

# Nota.- La clasificación que figura en este cuadro se basa en la sustancia técnicamente pura (excepto cuando se especjfique una concentración 
inferior al 10000). Para otras concentraciones Ias sustancias pueden clasificarse de diferente modo, de acuerdo con 10s procedimientos prescritos 
en 2.4.2.3.3 y 2.4.2.3.4 de las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, de la ONU. 

Sustancia dr rruccirin espontánea 

Azodicarbonamida, preparado del tipo B. temperatura controlada 

Temperalum Temprraruru 
Concrntración de rquhch de rmergrncict Nhl. 

f%) (“CI (“Ci ONU Norus 

<100 3232 1, 2 

Azodicarbonamida, preparado del Tipo C <lOO 3224 3 

Azodicarbonamida, preparado del tipo C, temperatura controlada <lOO 3234 3 

Azodicarbonamida, preparado del tipo D <lOO 3236 4 

Azodicarbonamida, preparado del tipo D, temperatura controlada <lOO 3236 4 

2,2’-Azodi (2.4-dimetil-4-metoxivaleronitrilo) 

2.2’.Azodi (2,4-dimetilvaleronitrilo) 

I.l’-Azodi (hexahidrobenzonitrilo) 

2.2’-Azodi (isobutironitrilo) 

2,2’-Azodi (2-metilbutironitrilo) 

2,2’Azodi (2-metilpropionato de etilo) 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Bis (alilcarbonato) de dietilenglicol + peroxidicarbonato de diisopropilo 288 + <i2 

Cloruro de cinc 4-(bencil(etil)amino)-3-etoxibencenodiazonio 100 

Cloruro de cinc 4-(bencil(metil)amino)-3-etoxibencenodiazonio 100 

Cloruro de cinc 3-cloro-4-dietilaminobencenodiazonro 100 

Cloruro de cinc 2,5-dietoxi-4-(fenilsulfonil) bencenodiazonio 61 

-5 

+lO 

+40 

+35 

+20 

-10 

+40 +45 3236 

+40 

+5 3236 

+l5 3236 

3226 

+45 3234 

+40 3236 

+25 3235 

0 3237 

3226 

3226 

+45 3236 
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Temperatura Temperatura 
de regulación de emergencia Núm. 

f”C) f”C) ONU Notas 

Cloruro de cinc 2.5dietoxi-Cmorfolinobencenodiazonio 

Cloruro de cinc 2.5dietoxi-4-morfolinobencenodiazonio 

Cloruro de cinc 4-dimetilamino-6-(2-dimetilaminoetoxi) 
tolueno-2-diazonio 

CIoruro de cinc 2,5-dimetoxi-4-(4-metilfenilsulfonil) bencenodiazonio 

Cloruro de cinc 4-dipropilaminobencenodiazonio 

Cloruro de cinc 2-(n.n-Etoxicarbonilfenilamino)-3-metoxi-4- 
(n-metil-n-ciclohexilamino) bencenodiazonio 

Cloruro de cinc 2-(n,n-EtoxicarboniIfenilamino)-3-metoxi-4- 
(n-metil-n-ciclohexilamino) bencenodiazonio 

Cloruro de cinc 3-(2-hidroxietoxi)-4-pirrolidin-I-ilbencenodiazonìo 

Cloruro de cinc 2-(2-hidroxietoxi)- 1 -pirrolidin- 1 -ilbenceno-4-diatonio 

2-Diazo- 1 naftol-4-sulfocloruro 

2-Diazo-1-naftol-5sulfocloruro 

2-Diazo-l-naftol+sulfonato de sodio 

2-Diazo-l-naftold-sulfonato de sodio 

N,N’-Dinitroso-N,NcAS>-dimetiltereftalamida, en pasta 

N,N’-Dinitrosopentametilenotetramina 

1,3-Disulfohidrazida del benceno, en pasta 

4,4’-Disulfohidrazida del óxido de difenilo 

Líquido de reacción espontánea, muestra de 

Lfquido de reacción espontanea, temperatura controlada, muestra de 

4-Metilbencenosulfonilhidracida 

Nitrato de tetramina paladio (II) 

4-Nitrosofenol 

1,3-Perhidrotiacina N-FormiI-2-(nitrometileno) 

Sólido de reacción espontánea, muestra de 

sólido de reacción espontanea, temperatura controlada, muestra de 

Sulfato de hidrógeno 2-(n,n-Metilaminoetilcarbonil)-4- 
(3.4-dimetilfenikulfonil} bencenodiazonio 

Sulfohidrazida del benceno 

Tetrafluoroborato 2,5-dietoxi-4-morfolinobencenodiazonio 

Tetrafluoroborato 3-Metil-4-pirrolidin- 1 -ilbencenediazonio 

67-100 +35 +40 

66 +40 +45 

3236 

3236 

100 

79 

100 

+40 

+40 

+45 

+45 

3236 

3236 

3226 

63-92 +40 +45 3236 

62 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

72 

82 

52 

100 

+35 

+40 

+45 

+40 

+45 

+50 

3236 

3226 

3236 

3222 2 

3222 2 

3226 

3226 

3224 

3224 5 

3226 

3226 

3223 6 

3233 6 

3226 

3234 

3236 

3236 

3224 6 

3234 6 

100 

100 

100 

100 

96 

100 

100 

95 

+30 

+35 

+45 

+45 

+30 

+45 

+35 

+40 

+50 

+50 

+35 

+50 

3236 

3226 

3236 

3234 
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Sustancia de reacción espontánea 
Concentración 

WI 

Temperatura 
de regulación 

f”C) 

Ttvnprratura 
de emergencia 

(“C) 
Núm. 
ONU Notas 

NOTAS: 

1. Los preparados de azodicarbonamida que se ajustan a los criterios de S-2;4.3.1.2 b) del Suplemento. 
2. Se exige la etiqueta de riesgo secundario de “EXPLOSIVO”. 
3. Los preparados azodicarbonamida que se ajustan a los criterios de S-2;4.3.1.2 c) del Suplemento. 
4. Los preparados azodicarbonamida que se ajustan a los criterios de S-2;4.3.1.2 d) del Suplemento. 
5. Con un diluyente compatible cuyo punto de ebullición sea como mínimo de 150°C. 
6. Véase S-2;4.3.1.4 del Suplemento. 
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Capítulo 5 
CLASE 5 - SUSTANCIAS COh4BURENTES; 

PER6XIDOS ORGANICOS 

5.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 5 

La Clase 5 tiene dos divisiones, a saber: 

División 5.1 - Sustancias que, sin ser de por sf necesariamente 
combustibles, pueden generalmente, liberando oxfgeno. 
causar o facilitar la combustión de otras sustancias. 

División 5.2 - Sustancias orgtiicas que contienen la estructura 
e bivalente y que se pueden considerar derivados del 
peróxido de hidrógeno, en Iás que uno o ambos btomos de 
hidr6geno han quedado remplazados por radicales orgtiicos. 

Los peróxidos orgánicos son sustancias tkmicamente ines- 
tables que pueden descomponerse autoacelerada y exotkmi- 
camente. Aparte de esto, pueden tener una o m& de las 
propiedades siguientes: 

- descomponerse con explosión; 
- quemarse rapidamente; 
- ser sensibles al impacto o al rozamiento; 
- reaccionar peligrosamente con otras sustancias; 
- afectar la vista. 

5.2 SUSTANCIAS COMBURENTES 
(DIVLSION 5.1) 

5.2.1 Las sustancias se dasifican en la División 5.1 de 
conformidad con ei metodo y procedimientos de ensayo descritos en 
la Parte 8; Capftulo 2, y en las Reomendaciones relativas al 
transporte & mercancías peligrosas. híanuai de pruebas y cn’terios, 
Parte III. Sección 34, de las Naciones Unidas. En caso de 
divergencia entre los resultados de los ensayos y la experiencia 
conocida, deber6 consultarse a la autoridad que corresponda del 
Estado de origen para determinar la clasificación y grupo de 
embalaje apropiados. 

5.2.2 La reclasificación de las entradas existentes deberfa 
efectuarse únicamente para sustancias en particular y s610 por 
razones de seguridad. 

5.2.3 Criterios relativos a los 
grupos de embalaje 

Las sustancias comburentes se asignan a grupos de embalaje 
sobre la base de los resultados del ensayo descrito en la Parte 8; 
Capftulo 2. y en las Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de pruebas y criten’os, Parte III. 
Sección 34, de las Naciones Unidas. . 

5.3 PERÓXIDOS ORGÁNICOS 
(DIVISIÓN 5.2) 

53.1 Clasi!kad6n de los 
peróxidos orghicos 

5.3.1.1 Las sustancias org&nicas que satisfacen la definici6n de 
la División 5.2 que figura en el pkrafo 5.1 deber&n clasificarsti en 
la División 5.2, a menos que el preparado de¡ peróxido orgánico 
contenga: 

- no mas de1 1.0% de oxfgeno disponible proveniente de los 
per6xidos orgtiicos cuando no contenga m& del l,O% de 
peróxido de hidr6geno; o 

- no mas del 0,5% de oxfgeno disponible proveniente de los 
peróxidos organices cuando contenga m&s del l,O% pero no 
rn& del 7.0% de perbxido de hidr6geno. 

Nota 1.- El contenido (%) & oxfgeno disponible de un 
preparado de peróxido orgánico se da mediante la fómda 
16 X C (ni X Ci / mi) 

donde ni = número de grupos peroxi por molécula de peróxido 
orgánico i; 

Ci = concentración (46 masa) de peróxido org&nico i; y 
mi= masa molecular del peróxido orgánico i. 

Nota 2.- Un preparado de peróxido orgánico que no requiera 
clasifícarse en la División 5.2 podrá no obstante, dependiendo de 
sus propiedades, estar dentro de la definición de otra clase de 
mercanclas peligrosas. 

5.3.1.2 Todos los peróxidos orgSnicos clasificados en la 
Divisi6n 5.2 deberán transportarse bajo la correspondiente entrada 
genkica de peróxidos orgánicos que aparece en la Tabla 2-14 
(Núms. ONU 3101 a 3120). Las entradas especifican: 

- el tipo de peróxido orgánico (B a F); 

- el estado ffsico del per6xido organito (liquido o sólido); y 

- si se requiere control de temperatura. 

Nota.- Está prohibido transportar por vía aérea peróridos orgb- 
nitos que requieran control de temperatura durante el trunsparte, 
salvo dispensa (véase la Parte 1;2.2). 

5.3.1.2.1 Excepto lo previsto en 5.3.1.2.2, antes de transportar 
nuevos peróxidos orgfinicos o nuevos preparados, o mezclas de 
pen5xidos org6nicos catalogados hasta el momento, la autoridad 
competente del Estado del fabricante debed aprobar la asignación 
de los mismos a las entradas genkicas apropiadas, conforme a la 
Tabla 2-14. Además de indicar la entrada gen&ica a la cual ha sido 
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asignado el peróxido orgánico, la aprobación deberá incluir toda 
otra condición pertinente de transporte, asi como los resultados de 
los ensayos en base a los cuales se lo asignó a la entrada genérica 
correspondiente. 

5.3.1.2.2 No obstante lo dispuesto en 5.3.1.2.1. los per6xidos 
orgánicos que estaban enunciados por su nombre en la edición de 
1989-1990 de estas Instrucciones podran asignarse bajo la entrada 
genérica apropiada en la Tabla 2-14 sin aprobación previa de la 
autoridad competente del Estado del fabricante, siempre que la 
entrada genérica a la cual está asignado el peróxido organito sea la 
que se indica para el peróxido orgánico en particular en el parrafo 
2.5.3.2.4 de la edición actual de las Recomendaciones del Comité de 
Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas (Doc ONU ST/SG/AC.lO/l). Este cuadro figura al final 
de este capítulo, y en él se ha suprimido la información que no 
corresponde. Las mezclas de los preparados contenidos en este 
cuadro pueden clasificarse como el mismo tipo de peróxido 
orgánico que el componente más peligroso y transportarse en las 
condiciones previstas para dicho tipo. Con todo, puesto que dos 
componentes estables pueden formar una mezcla térmicamente 
menos estable, debe determinarse la temperatura de descomposición 
autoacelerada (TDAA) de la mezcla y, de ser necesario, las tempera- 
turas de regulación y de emergencia derivadas de la TDAA, de 
conformidad con los criterios contenidos en las Recomendaciones. 

5.3.2 Riesgos especiales que entrañan 
los peróxidos orgánicos 

+ 5.3.4 Lista de peróxidos orgánicos catalogados 
hasta el momento 

5.3.2.1 Los peróxidos orgánicos son susceptibles de descom- # Esta lista es una reproducción del parrafo 2.5.3.2.4 de las Reco- 
posición exotérmica, que puede ser provocada por el calor, los con- mendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, de 
tactos con impurezas (p. ej., ácidos, compuestos de metales pesados, las Naciones Unidas (décima edición revisada), con la información 
aminas), la fricción o el impacto. La velocidad de descomposición que no corresponde suprimida. 

aumenta con la temperatura y varía según la f6rmula del peróxido. 
La descomposición puede producir emanaciones de gases o vapores 
nocivos o inflamables. Algunos peróxidos orgánicos se descom- 
ponen explosivamente, sobre todo si estan encerrados. Muchos 
peróxidos orgánicos arden violentamente. 

5.3.2.2 Hay que evitar el contacto de los peróxidos orgánicos 
con los ojos. Algunos peróxidos orgánicos provocarán graves 
lesiones en la córnea, incluso después de un breve contacto, o 
tendrán un efecto corrosivo en la piel. 

53.3 Desensibilización de los 
peróxidos orgánicos 

# Para garantizar la seguridad durante el transporte y la 
manipulación, en muchos casos se desensibilizan los peróxidos 
organices mediante líquidos o sólidos orgánicos, sólidos inorganicos 
o agua. En el pkrrafo 2.5.3.2.4 de la actual edición de las Recomen- 
daciones del ComitC de Expertos de las Naciones Unidas en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas (ST/SCilAC.lOll), se especi- 
fica cuándo debe utilizarse un agente desensibilizador, así como el 
porcentaje requerido. 

# Párrafo 2.5.3.2.4 de la ONU. Lista de peróxidos orgánicos catalogados hasta el momento 

Diluvenle Temprra- Temperrr- 
Difuwnte del r& 6 Súlido tura de Iura de 

Concentración del tipo A (%) inerte Agua regulación emergencia Núm. 
Peróxido orgánico I%) (SI (Nora 1 J (%) (%J f”CJ f”C) ONU NOtU’; 

Ácido 3-cloroperoxibenzoico >57-86 214 3102 3 

Ácido 3-cloroperoxibenzoico 157 23 240 3106 

Ácido 3cloroperoxibenzoico 117 26 217 3106 

Ácido diperoxiacelaico 527 273 +35 +40 3116 

Ácido neroxiacético. tipo D, 143 3105 13. 14. 
estabibzado 19 

Ácido peroxiacético, tipo E, 
estabilizado 

143 3107 13, 15, 
19 

Ácido peroxiacético. tipo F, 
estabilizado 

243 3109 13, 16, 
19 

n-Butil-4,4-di-(terc-butil-peroxi) 
valerianato 

n-Butil-4,4-di-(terc-butil-peroxi) 
valerianato 

>52-100 

152 248 

3103 

3106 
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Per6xidb orgdnico 
Concentmcibn 

Pw 

Diluyente Tempra- Ttvnpem- 
Diluyente &ltipoB SMido tum de tum de 
del tipo A fW iturfe Agua r&aci6~ emergencia Núm 

W (Nota I) f%) m) PC) (“0 ONU Notas 

n-Butil-4,4-d¡-(terc-butil-peroxi) 
valerianato 

3-terc-Butilperoxi-3-fenilftalida 

l-(Zterc-butilperoxiisopropil)-3- 
isopropenilbenceno 

l-(Zterc-butilperoxiisopropil)-3- 
isopropenilbenceno 

Diácido de diperóxidodecano 

Dikido de diperóxidodecano 

3,3-Di-(terc-amilperoxi)butirato de 
etilo 

I,l-Di-(terc-amiQeroxi)ciclohexano 

2,2-Di-(terc-butilperoxi)butano 

3,3-Di-(terc-butilperoxi)butirato de 
etilo 

3,3-Di-(terc-butilpxi)butirato de 
etilo 

3,3-Di-(terc-butilperoxi)butirato de 
etilo 

1,1-Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

l,l-Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

l,l-Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

l,l-Di-(terc-butílperoxijciclohexano 

1.1 -Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

l,l-Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

l,l-Di-(terc-butilperoxi)ciclohexano 

2,2-Di-(4.4-di(terc-butilperoxi- 
ciclohexil)-propano 

Di-(terc-butilperoxi)ftalato 

Di-(terc-butilperoxi)ftalato 

Di-(terc-butilperoxi)ftalato 

Di-(2-terc-butilperoxiisopropil) 
benceno(s) 

Di-(2-terc-butilperoxiisopropil) 
benceno(s) 

2,2-Di-(terc-butilperoxi)propano 

2-2-Di-(terc-butiIperoxi)propano 

S42 

5100 

258 3108 

3106 

577 223 3105 

S42 258 

>13-42 258 

513 287 

+40 +45 

3108 

3116 

Exento 

S67 233 3105 

582 218 3103 

í52 248 3103 

>77- 1 OO 3103 

C77 223 3105 

552 

>80-100 

z-52-80 

>42-52 

92 

527 

142 

113 

248 

248 

213 

236 

258 

113 

245 

274 

3106 

3101 3 

3103 

3105 

3106 

3107 21 

3109 

3109 

942 

42-52 

252 en pasta 

S42 

258 

248 

258 

3106 

3105 

3106 20 

3107 

>42-100 

542 

152 

542 

157 3106 

248 

213 

258 

245 

Exento 

3105 

3106 
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Concentración 
Diluwttr 
del ~ioo A 

Sólido 
inerte Aeua 

Tempera- TWlpeRP 
tura de tura de 

renulación emewencia Núm 

>90- 1 OO 

X57-90 210 

ONU Notas 

3101 3 

3103 

Peróxido orgánico 

I,l -Di-(terc-butilperoxi)-3,5,5- 
trimetilciclohexano 

1, I-Di-(terc-butilperoxi)-3,5,5- 
trimetilciclohexano 

1, I -Di-(terc-butilperoxi)-3,S,S-’ 
trimetilciclohexano 

l-l-Di-(terc-butilperoxi)-3,5,5- 
trimetilciclohexano 

l- l-Di-(terc-butilperoxi)-3,5,5- 
trimetilciclohexano 

Dihidroperóxido de 
diisopropilbenceno 

2,2-Dihidroperoxipropano 

2,5-Dimetil-2,5-di- 
(benzoílperoxi)hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di- 
(benzoílperoxi)hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di- 
(benzoílperoxi)hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di-(terc-butilperoxi) 
hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di-(terc-butilperoxi) 
hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di(terc-butilperoxi) 
hexano 

2.5Dimetil-2,5-ch(terc-butilperoxi) 
hexano 

2,5-Dimetil-2,5-di-(terc-butilperoxi) 
hexino-3 

2,5-Dimetil-2.5~di-(terc-butilperoxi) 
hexino-3 

2,5-Dimetil-2,5-di-(2.etil- 
hexanoílperoxi)hexano 

2,5-Dimetil-2,5-dihidroperoxihexano 

l,l-Dimetil-3-hidroxibutil- 
peroxineoheptanoato 

2.5-Dimetil-2,5-di-(3,5.5-trimetil- 
hexanoílperoxi)hexano 

Di-(2-neodecanoílperoxiisopropil) 
benceno 

3,3,6,6,9,9-Hexametil-1,2,4,.5- 
tetraoxaciclononano 

<57 243 3106 

557 243 3107 

132 226 242 3107 

182 

527 

2s 

273 

>82- 1 OO 

282 218 

3106 

3102 3 

3102 3 

3106 

<82 218 3104 

>52- 100 3105 

152 248 3106 

152 248 

214 

3109 

247 en pasta 3108 

>52-86 

552 248 

3103 26 

3106 

<lOO 

182 

+20 +25 3115 

3104 

152 248 0 +10 3117 

577 223 3105 

152 248 -10 0 3115 

>52-100 3102 3 
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Perhidb orgdnko 
Concentmcibn 

WJ 

Diluyente Tempcra- Tempera- 
Diluyente del tipo B S6lido tura de ura de 
del tipo A PW iturfe .Agua regulacih emergencia Núm. 

f%J (Nora 1J (‘x) WJ (“CJ WJ ONU Notas 

3,3,6,6.9,9-Hexametil-1.2,4,5- 
tetraoxaciclononano 

3,3,6,6,9,9-Hexametil-1.2,4,5- 
tetraoxaciclononano 

Hidroperdxido de terc-amilo 

Hidroperóxido de terc-butilo 

Hidroperóxido de terc-butilo 

Hidroperóxido de terc-butilo 

Hidroperóxido de terc-butilo 

Hidroperóxido de terc-butilo + 
Peróxido de di-terc-butilo 

Hidroper6xido de cumilo 

Hidroperóxido de cumilo 

Hidroperóxido de isopropilcumilo 

Hidroperóxido de p-mentilo 

Hidroperóxido de p-mentilo 

HidropercSxiio de pinanilo 

Hidroperóxido de pinanilo 

Hidroper6xido de tetrahidronaftilo 

Hidroperóxido de 1,1,3.3- 
tetrametilbutilo. 

Monoperoxiftalato de terc-butilo 

Monoperoximaleato de terc-butilo 

Monoperoximaleato de terc-butilo 

Monoperoximaleato de terc-butilo 

Monoperoximaleato de terc-butilo 

Peroxiacetato de terc-amilo 

Peroxiacetato de terc-butilo 

Peroxiacetato de terc-butilo 

Peroxiacetato de terc-butilo 

Peroxiacetato de terc-butilo 114 

Peroxiazelato de di-terc-butilo 

Peroxibenzoato de terc-amilo 

Peroxibenzoato de terc-butilo 

S52 248 3105 

S2 

S88 

>79-90 

S80 

S72 

179 

248 

M 26 

210 

220 

128 

>14 

3106 

3107 

3103 

3105 

3109 

3107 

<82 + >9 

~90-98 

590 

C72 

>72-100 

572 

56-100 

<56 

5100 

27 

510 

210 

228 

228 

3103 

3107 

3109 

3109 

3105 

3109 

3105 

3109 

3106 

SlOO 

1100 

>52-100 

S52 

S52 en pasta 

152 

S62 

132 

122 

252-77 

>32-52 

552 

596 

>77-100 

248 

248 

238 

268 

178 

123 

248 

248 

24 

<22 

3105 

3102 

3102 

3103 

3108 

3108 

3107 

3109 

13 

4, 13 

13 

13, 23 

13 

13 

13, 18 

13 

13 

27 

13 
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Peróxido orgánico 
Concentración 

mJ 

Di/uwlre Tempera- Temperu- 
Diluvenfe del $0 B Sólido tura de tum de 
del ;ipo A l%J inerte Agua regulación emergencia Núm. 

f%J (Nota f) (6) @J I”C) PC) ONU NOtaS 

Peroxibenzoato de terc-butilo 

Peroxibenzoato de terc-butilo 

Peroxibutilfumarato de terc-butilo 

Peroxicrotonato de terc-butilo 

Peroxidibicarbonato de di-n-butilo 

Peroxidicarbonato de dibencilo 

Peroxidicarbonato de di-4-terc- 
butilciclohexilo) 

Peroxidicarbonato de di-(4-terc- 
butilciclohexilo 

Peroxidicarbonato de di-n-butilo 

Peroxidicarbonato de di-n-butilo 

Peroxidicarbonato de di-sec-butilo 

Peroxidicarbonato de di-sec-butilo 

Peroxidicarbonato de dicetiio 

Peroxidicarbonato de dicetilo 

Peroxidicarbonato de diciclohexilo 

Peroxidicarbonato de diciclohexiIo 

Peroxidicarbonato de diestearilo 

+30 +35 3114 

+30 +35 3119 

248 -15 -5 3115 

273 -10 0 3117 

-20 -10 3113 

248 -15 -5 3115 

+30 +35 3116 

+30 +35 

+5 +10 

29 +5 +10 

213 

3119 

3112 3 

3lk4 

3106 

3113 

31 t5 

~-23 3105 

148 3106 

248 3105 

223 3105 

-15 -5 3118 

213 +25 +30 3112 3 

252-77 

152 

152 

577 

$42 en 
dispersión 

estable en agua 
(congelada) 

587 

5100 

S42 en 
dispersión 

estable en agua 

127-52 

227 

>52-100 

552 

<lOO 

S42 en 
dispersión 

estable en agua 

>91-100 

191 

187 

Peroxidicarbonato de di-(2.etilhexilo) >77- 100 -20 -10 

Peroxidicarbonato de di-(2-etilhexilo) 277 -15 -5 

Peroxidicarbonato de di-(2-etilhexilo) 552 en 
dispersión 

estable en agua -15 -5 3119 

Peroxidicarbonato de di-(2.etilhexilo) <42 en 
dispersión 

estable en agua 
(congelada) -15 -5 3118 

Peroxidicarbonato de dietilo 527 273 -10 0 3115 

Peroxidicarbonato de 
di-(2-fenoxietilo) >85- 100 3102 

Peroxidicarbonato de 
di-(2-fenoxiehlo) 185 215 3106 

Peroxidicarbonato de diisopropilo 252-100 -15 -5 3112 3 
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capítulo 5 ,2-5-7 

Fer&i& orgánico 
-concentmci6n 

w 

Dhyente : !{Ffw: 
Tempera- Tenpem- 

&5kio tura de fum & 
del tipo A inerte 4W re.gwlaci6n emergencia Núm. 

.m .(Nota i) (96) f%i PC) ra ONU Notas 

Peroxidicarbonato de diisopropilo 

Peroxidicarbonato de diisotridecilo 

Peroxidicarbonato de dimiristilo 

Peroxidicarbonato de dimiristilo 

Peroxidicarbonato de di-n-propilo 

Peroxidicarbonato de isopropil 
sec-butilo + peroxidicarbonato de 
di-sec-butilo + peroxidicarbonato 
de di-isopropilo 

+ Peroxidicarbonato de isopropil 
sec-butilo + peroxidicarbonato de 
di-sec-butilo + peroxidicarbonato 
de di-isopropilo 

Peroxidietilacetato de terc-butiio 

Peroxidietilacetato de terc-butilo + 
Peroxibenzoato de terc-butilo 

Peróxido de acetilacetona 

Peróxido de acetilacetona 

Per6xido de acetilbenzoflo 

Peróxido de 
acetilciclohexanosulfonilo 

Peróxido de 
acetilciclohexanosulfonilo 

Peróxido del ácido disuccfnico 

Peróxido del ácido disuccfnico 

Peróxido de terc-butilo y cumilo 

Peróxido de terc-butilo y cumilo 

Peróxido(s) de ciclohexanona 

Peróxido(s) de ciclohexanona 

Peróxido(s) de ciclohexanona 

Peróxido(s) de ciclohexanona 

Per6xido de diacetilo 

Peróxido(s) de diacetonalcohol 

Peróxido de di-terc-amilo 

Peróxido de dibenzoflo 

Peróxido de dibenzoflo 

S2 

SlOO 

4100 

142 en 
dispersión 

estable en agua 

1100 

52 + 128 + <22 

132 + <15-18 
+ <12-15 

5100 

133 + 533 

M2 

132 en pasta 

545 

<82 

532 

>72-100 

s72 

>42->loO 

142 

591 

S72 en pasta 

(72 

S32 

S27 

557 

<lOO 

>51-100 

>77-94 

SI8 -10 0 .3115 

-10 0 3115 

‘+20 +25 31.16 

+20 

-25 

-20 

238 -20 -10 3115 

+20 +25 3113 

233 

248 28 

3105 

3105 

3106 

3105 155 

212 -10 

268 -10 

228 +lO +15 

258 

29 

228 

268 

173 +20 

226 28 +40 

48 

26 

+25 3119 

-15 3113 

-10 3111 

2 

20 

0 3112 3 

0 3115 

3102 

3116 

3105 

3106 

3104 

3106 

3105 

Exento 

3115 

3115 

3107 

3102 

3102 

3. 17 

13 

5, 20 

5 

+25 

+45 

7, 13 

6 

3 

3 
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Peróxido orgánico 
Concenrración 

(%) 

Per6xido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de dibenzoflo 

Peróxido de dibenzoflo 

Peróxido de dibenzoílo 

Peróxido de di-terc-butilo 

PerBxido de di-terc-butilo 

Peróxido de di-4-clorobenzoílo 

Peróxido de di-4-clorobenzoílo 

Peróxido de di-4-clorobenzoílo 

Peróxido de di-2,4-diclorobenzoílo 

Peróxido de di-2,4-diclorobenzoílo 

Peróxido de dicumilo 

Peróxido de dicumilo 

Perõxido de dicumilo 

Peróxido de didecanoílo 

177 

162 

~52-62 en pasta 

>35-52 

>36-42 

>36-42 

552 en pasta 

256.5 en pasta 

142 en 
dispersibn 

estable en agua 

135 

152 

>32- 100 

177 

552 en pasta 

132 

577 

<52 en pasta 
con aceite 
de silicio 

>42-100 

542 

152 

1100 

Peróxido de di-( 1 -hidroxiciclohexilo) <lOO 

Peróxido de diisobutirilo >32-52 

Peróxido de diisobutirilo 532 

Peróxido de dilauroílo 5100 

Peróxido de dilauroílo 542 en 
dispersión 

estable en agua 

Peróxido de di-(metil-2-benzoílo) 187 

Peróxido de di-(4.metilbenzoílo) 152, en pasta 
con aceite 
de silicio 

223 

228 210 

148 

218 140 

258 

Ll5 

265 

248 

223 

268 

223 

157 

258 

248 

248 

268 

+30 +35 

-20 -10 

-20 -10 

2l3 +30 +35 

3104 

3106 

3106 

3106 

3107 

3107 

3108 

3108 

3109 

Exento 

3109 

3107 

3102 

3106 

Exento 

3102 

3106 

3110 

Exento 

Exento 

3114 

3106 

3111 

3115 

3106 

3109 

3112 

3106 

20 

20 

25 

3 

20 

3 

3 

3 
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-capítulo 5 2-5-9 

Perbxido orgdnico 

Diluyente 
Diluyente 
del tipo B 

TcmpCrO- Tcmpera- 
S6lidO tura de tuna de 

Concentmciõn Pw inerte 
rnpi 

del ,tipo A AWJ regulación emergencia Núm. 
f%) (Noto 1) 4%) m W) f’C) ONU Notas 

Peróxido de di-n-nonanoflo 

Peróxido de di-n-octanoflo 

Perbxido de dipropionilo 

Per6xido de di-(35.5~trimetil-1,2- 
dioxolanilo-3) 

Peróxido de di-(3,5,5- 
trimetilhexanoflo) 

Per6xido de di-(3.5,5- 
trimetilhexanoflo) 

Per6xido de di-(3,5.5- 
trimetilhexanoflo) 

Peróxido(s) de metilciclohexanona 

Peróxido(s) de metiletilcetona 

Peróxido(s) de metiletilcetona 

Peróxido(s) de metiletilcetona 

Peróxido(s) de metilisobutilcetona 

Peroxiestearilcarbonato de terc-butilo 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-amilo 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 

Peroxi-2etilhexanoato de terc-butilo 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 

Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 
+ 2.2-di-(terc-butilperoxi)butano 

Peroxi-2etilhexanoato de terc-butilo 
+ 2.2-di-(terc-butilperoxi)butano 

Peroxi-2etilhexanoato de 
1.1,3,3-tetrametilbutilo 

Peroxi-2-etilhexilcarbonato de 
terc-amilo 

Peroxi-2etilhexilcarbonato de 
terc-butilo 

2-Peroxifenoxiacetato de 
2.4.4~trimetilpentilo 

Peroxiisobutirato de terc-butilo 

Peroxiisobutirato de terc-butilo 

SlOO 

5100 

S27 

I 52 en pasta 

>38-82 

552, en 
dispersión 

estable en agua 

138 

S67 

152 

S45 

540 

162 

SlOO 

í100 

>52-100 

>32-52 

552 

132 

131 + 536 

S12 + S14 

á100 

SlOO 

SlOO 

S37 

~52-77 

152 

+10 

273 +15 

+30 

Ll8 0 

+lO 

262 

233 

248 

ti5 

260 

219 

248 

248 

268 

233 

>14 260 

Xi3 

>23 

~48 

+20 

+35 

+20 

+20 

+30 

+20 

+40 

+35 

+20 

+15 

+25 

40 

+25 

+25 

+35 

+25 

445 

+40 

+25 

3116 

3114 

3117 

3116 20 

3115 

3117 

3119 

3115 

3101 3. 8, 13. 

3105 9 

3107 10 

3105 22 

3106 

3115 

3113 

3117 

3118 

3119 

3115 

3106 

3115 

3105 

3105 

3115 

3111 3 

3115 
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2-S-10 PR 

Peróxido orgánico 
Concentración 

(%) 

Diluyente 
del tipo A 

I%) 

Diluwntr 
del ripo B 

(Ro) 
(Nora I) 

Sólido 
inerte 
(%J 

Agua 
f%) 

Tempera- Trmprru- 
tura de tura de 

regulación emergen& Núm. 
ro (“CJ ONU NOIUS 

Peroxiisopropilcarbonato de 
terc-butilo 

Peroxi-2-metilbenzoato de terc-butilo 

177 

<loo 

Peroxineodecanoato de terc-amilo 

Peroxineodecanoato de terc-butilo 

Peroxineodecanoato de terc-butilo 

Peroxineodecanoato de terc-butilo 

Peroxineodecanoato de terc-butilo 

Peroxineodecanoato de cumilo 

Peroxineodecanoato de cumilo 

Peroxineoheptanoato de terc-butilo 

Peroxineoheptanoato de cumilo 

Peroxipivalato de terc-amilo 

Peroxipivalato de terc-butilo 

Peroxipivalato de terc-butilo 

Peroxipivalato de terc-butilo 

Peroxipivalato de cumilo 

Peroxì-35.5.trimetilhexanoato 
de terc-amilo 

Peroxi-3,5,5trimetiIhexanoato 
de terc-butilo 

Peroxi-3,5,5trimetiIhexanoato de 
terc-butilo 

2.4,4-trimetilpentil-2- 
peroxineodecanoato 

2,4,4-trimetilpentil-2- 
peroxineodecanoato 

177 223 

>77- 100 

177 223 

242 en 
dispersión 

estable en agua 

142 en 
dispersión 

estable en agua 
(congelada) 

117 

252 en 
dispersión 

estable en agua 

577 

571 

571 

r67-77 

>27-67 

527 

511 

223 

2523 

Srs23 

223 

223 

233 

273 

223 

1100 

>32- 100 

532 

152 en 
dispersión 

estable en agua 

572 228 

223 

268 

1. El diluyente del tipo B podrá siempre sustituirse por el del tipo A 
2. 4,7%, como máximo. de oxígeno activo. 
3. Se prescribe etiqueta de riesgo secundario de “EXPLOSIVO”. 
4. El diluyente podrá sustituirse por peróxido de Di-terc-butilo. 

0 

-5 

0 

0 

0 

-10 

-10 

+5 

+lO 

+lO 

0 

0 

+30 

-5 

-5 

-5 

+lO 

+5 

+lO 

+lO 

+lO 

0 

0 

+lO 

0 

+15 

+lO 

+10 

+35 

+5 

+5 

+5 

3103 

3103 

3115 

3115 

3115 

3117 

3118 

3115 

3119 

3115 

3115 

3113 

3113 

3115 

3119 

3115 

3101 3 

3105 

3109 

3119 

3115 
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cagtulo 5 2-5-11 

Perdxido orgdnico 

Diluyente Temperu- Tempem- 
Diluyente del tipo B Sdlido turna2 tum & 

Concenlmcibn del tipo A (W inerte AiYm nzgulaci&n emergencia Núm. 
VW (%) (Notn 1) w íw Pa tw ONU Notas 

5. 
6. 

8: 
9. 

10. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 

9%. como rmkimo, de oxfgeno activo. 
Con 9%. como m&ximo. de peróxido de hidrógeno; 10%. como maXimo de oxigeno activo. 
Se permiten embalajes no metalices únicamente. 
Mtls del 10% de oxígeno activo. 
10%. como máximo, de oxfgeno activo. 
8,2%, como mkximo, de oxfgeno activo. 
Se prescribe etiqueta de riesgo secundario de “CORROSIVO”. - 
Preparados de acido peroxiacttico que satisfacen los criterios de S-2;5:2.3 d). 
Preparados de ticido peroxiacetico que satisfacen los criterios de S-2;5.2.3 e). 
Preparados de kcido peroxiacttico que satisfacen los criterios de S-2;5.2.3 f). 
Este peróxido orgánico pierde estabilidad ttrmica si se le agrega agua. 
Para las concentraciones inferiores al 80% no se prescribe etiqueta de riesgo secundario de “CORROSIVO”. 
Mezclas con peróxido de hid&geno, agua y acido(s). 
Con diluyente del tipo A, con agua o sin ella. 
Con el 36% o mas, en masa, de etilbenceno ademas del diluyente del tipo A. 
Con mtls del 19% o mils, en masa, de metilisobutilcetona, ademas del diluyente del tipo A. 
Con menos del 6% de per6xido de di-terc-butilo. 
Con el 8% o menos de l-isoprcpilhidroperoxi-4-isopropilhkiroxibenceno. 
Diluyente del tipo B con punto de ebulliciõn >l 10°C. 
Con menos del 0,546 de hidroperóxidos. 
Para concentraciones superiores al 5646, se requiere la etiqueta de riesgo secundario “corrosivo”. 
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Capítulo 6 
CLASE 6 - SUSTANCIAS TóxIcAs Y 

SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

6.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 6 

La Clase 6 tiene dos divisiones: 

División 6.1 - Sustancias tóxicas. 

Se trata de sustancias que pueden causar la muerte o lesiones, 
0 que, si se tragan, inhdan 0 entran en contacto con la piel, 
pueden afectar la salud humana. 

Nota.- En estas hrucciones la palabra “venenoso” es 
sinónimo de “tóxico “. 

División 6.2 - Sustancias infecciosas. 

Sustancias que se sabe contienen, o se cree fundadamente 
que contienen, agentes padgenos. 

Nota 1.- Los microorganismos y organismos modificados 
genéticamente y que no corresponden a la defmición de sustan- 
cia infecciosa deberían clasificarse en la Clase 9 y asignárseles 
el Núm. ONU 3245. 

Nota 2.- Las toxinas de origen vegetal, animal o bacteriano 
que no contienen sustancias infecciosas 0 las toxinas no 
contenidas en sustancias que son infecciosas deberían clasif- 
carse en la División 6.1 y asignárseles el Núm. ONU 3172. 

6.2 SUSTANCIAS TÓXICAS 

6.2.1 Criterios aptkables 
a los grupos de embataje 

6.2.1.1 Las sustancias de la División 6.1, que comprende los 
plaguicidas. se han clasificado en los tres grupos a que se hace 
referencia en la introducción de la Parte 3, según el riesgo de 
toxicidad que presentan durante el transporte. Al proceder a esa 
agrupación, se han tenido en cuenta los casos de intoxicación 
accidental de seres humanos y las propiedades especificas de cada 
sustancia, tales como su liquidez. su alta volatilidad, cualquier 
probabilidad especial de penetración y sus efectos biológicos 
especiales. En los casos en que no se tiene experiencia con seres 
humanos, la clasificación se ha basado en datos procedentes de 
experimentos con animales. Las sustancias cuya toxicidad difiere 
segtln la vfa de administración, al asignarles el grupo de embalaje, 
deben catalogarse segdn su toxicidad máxima. En la Tabla 2-3 se 
indican los criterios para clasificarlas según su toxicidad oral y 
dérmica. y por inhalación de polvos y nieblas. La clasificación de 
las sustancias en virtud de la inhalación de vapores debe asignarse 
aplicando los criterios expuestos en la Tabla 2-4. Las sustancias 
cuya toxicidad difiere segln se trate de inhalación de polvos o de 
inhalación de vapores, al asignarles el grupo de embalaje deben 
catalogarse según su toxicidad máxima. 

de 

aI 

6.2.1.2 Los criterios indicados en las Tablas 2-3 y 2-4 dimanan 
los métodos de prueba siguientes: 

Dosis letal, (DL,) de sustancias de toxicidad oral aguda: 

Dosis de la sustancia que, administrada por vfa oral a un grupo 
de ratas albinas adultas jbvenes, machos y hembras, causa con la 
rrkima probabilidad, en el plazo de 14 días, la muerte de la 
mitad de los animales del grupo. El número de animales some- 
tidos al ensayo debe ser suficiente para que los resultados sean 
estadfsticamente significativos y conformes a las prdcticas 
farmacol6gicas correctas. Los resultados se expresan en mgkg 
de masa corporal. 

b) Dosis letalm (DLm) de sustancias de toxicidad dérmica aguda: 

Dosis de la sustancia que, administrada por contacto continuo de 
24 horas con la piel desnuda de un grupo de conejos albinos, 
causa con la mfixima probabilidad, en el plazo de 14 dfas, la 
muerte de la mitad de los animales del grupo. EI número de 
animales sometidos al ensayo debe ser suficiente para que los 
resultados sean estadfsticamente significativos y conformes a las 
prácticas farmacológicas correctas. Los resultados se expresan 
en mgkg de masa corporal. 

cl Concentración letal M (CL,) de sustancias de toxicidad aguda 
por inhalación: 

Concentración del vapor, niebla o polvo que, administrado por 
inhalación continua durante una hora a un grupo de ratas albinas 
adultas jóvenes. machos y hembras, causa con la máxima 
probabilidad, en el plazo de 14 dfas. la muerte de la mitad de los 
animales del grupo. Una sustancia sólida deberfa someterse a 
ensayo si es probable que el 10% (en masa) como mfnimo de su. 
masa total este en forma de polvo dentro de la gama respirable, 
es decir que que el diametro aerodinkmico de esa fracción .de 
partfculas sea de 10 pm o menos. Una sustancia Ifquida deberfa 
someterse a ensayo si es probable que a rafz de una fuga en los 
medios de contención para el transporte se genera niebla. Tanto 
para las sustancias sólidas como liquidas. mas de 90% (en masa) 
de una muestra preparada para determinar toxicidad por 
inhalación deberfa estar dentro de la gama respirable que se 
define más arriba. 

6.2.2 Toxicidad por hhalación 

6.2.2.1 Los criterios de toxicidad por inhalación de polvos y 
nieblas de 6.2.1.1 de esta Parte y de la Tabla 2-3 se basan en los 
datos CLu, correspondientes a una hora de exposición y, siempre 
que se disponga de tal información, debe utilizarse. Sin embargo, 
cuando se disponga tan ~610 de datos CL, correspondientes a.cuatro 
horas de exposición a polvos y nieblas, habrá que multiplicar por 
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Tabla 2-3. Criterios de clasificación en función de la toxidad por ingestión, 
por absorción cutánea y por inhalación de polvos o nieblas 

Grupo de embalaje 

Toxicidad oral 
DJ%O 

hdw 

Toxicidad dérmica 
Wio 

(mg&) 

Toxicidad por inhafación 
de polvos y nieblas 

Cbo 
(mm 

1 

II 

III 

55 

>5,550 

sólidos: >50,<200 

líquidos: >50, 2500 

<40 10.5 

>40,<200 >0.5, <2 

>200. <l 000 >2,<10 

Tabla 2-4. Criterios aplicables a la inbalación de vapores 

Grupo de embalaje 1 

Grupo de embalaje II 

” 
V Sr 10 CL,, y CL,,, I I 000 mL/m3 

V S 2 CL,, y CLso I 3 000 mLlm3 
y no deben satisfacerse los criterios correspondientes al Grupo de 
embalaje 1 

Grupo de embalaje III 
” 

V S> 0.2 CLs y CLso 5 5 000 mL/m3 
y no deben satisfacerse los criterios correspondientes a los Grupos de 
embalaje 1 y II 

Nota 1.- V es la concentración de vapor saturado en el aire de la sustancia en mUnd a 20°C y presirín 
atmosférica normal. 

Nota 2.- Las sustancias para la fubrrcación de gas lacrimógeno cuyos datos de toxicidad corresponden 
a los valores del Grupo de embalaje III. se ~nciuyen en el Grupo de embalaje II a pesar de ello. 

Nota 3.- La clasifìcación de las susrancios en virtud de su toxicidad por inhalación de vapores puede 
calcularse aplicando la representacirin grc$ca de los crrrerios expuestos, proporcrorurdu en lo Figura 2-I. 

cuatro tales datos numéricos y sustituir por este producto los crite- 
rios mencionados; es decir, CL,, (4 h) x 4 se considera equivalente 
a CL, (1 h). 

6.2.2.2 Los criterios de toxicidad por inhalación de vapores de 
6.2.1.1 de esta Parte y de la Tabla 2-4 están basados en los datos 
CL,, correspondientes a una hora de exposición y, siempre que se 
disponga de tal informaci6n. debe utilizarse. Sin embargo. cuando 
se disponga tan ~610 de datos CL,, correspondientes a cuatro horas 
de exposición a vapores, tales datos numéricos deben multiplicarse 
por dos y sustituir los criterios mencionados por el producto 
obtenido; es decir, CL, (4 h) x 2 se considera equivalente a CLs,, 
(1 hl. 

6.2.3 Métodos para determinar la toxicidad 
por inhalación de las mezclas 

6.2.3.1 Cuando no se disponga de los datos CL5,, por inha- 
lación de vapores de una mezcla de líquidos, se deberá determinar 
el grupo de embalaje correspondiente de acuerdo con 6.2.3.1 .l 6 
6.2.3.1.2. 

6.2.3.1.1 Si se dispone de los datos CL, para cada una de las 
sustancias tóxicas que comprenden una mezcla, se podrá. determinar 
el grupo de embalaje de la forma siguiente: 

a) Estimar la CLso de la mezcla utilizando la fórmula: 

CLso (mezcla) = n 
1 

&L- 

IZI 
LCS”, 

donde f, = fracción molar de la iéslma componente del líquido. 
Y 

CL, = concentración letal media de la ieXIma sustancia 
comionente en mL/m3. 

b) Estimar la volatilidad de cada sustancia componente 
utilizando la fórmula: 

v; = P;xX 
101.3 

mL/m3 

donde Pi = presión parcial de la iesimil sustancia componente 
en kPa a 20°C y a una atmósfera de presión. 
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capnulo 6 2-6-3 

c) C&ular la proporción entre la volatilidad y la CL, utili- 
zando la f6nnula: 

umbral de toxicidad. Cuando se utilizan estos ensayos de umbral de 
toxicidad, se debed determinar y utilizar el grupo de embalaje mas 
restrictivo para transportar la mezcla. 

n a) Se asignar6 una mezcla al Grupo de embalaje 1 únicamente 
R= -7-v’ si satisface los dos criterios siguientes: 

h CL,, 
i=l 

d) Utilizando los valores calculados de la CL, (mezcla) y R, el 
spo de embalaje correspondiente a la mezcla se determina 

i) 

Grupo de embalaje 1: R 2 10 y CL, (mezcla) I 1 000 mlJm3 

Grupo de embalaje II: R .Z 1 y CLm (mezcla) I3 000 nWm3 
y sin satisfacer los criterios correspondientes al Grupo 1 

Grupo de embalaje III: R 2 1/5 y CL, (mezcla) 
< 5 000 rtUm’ y sin satisfacer los criterios correspon- 
dientes a los Grupos 1 o II 

ii) 

6.2.3.1.2 En ausencia de datos CLM correspondiente a las 
sustancias constituyentes tóxicas, se podld asignar a la mezcla un 
grupo de embalaje basado en los siguientes ensayos simplificados de 

Cl, (mUm3) 

Se vaporiza y diluye con aim una muestra de la mezcla 
lfquida para crear una atmósfera de ensayo de 1000 mIfm3 
de mezcla vaporizada en aire. Se exponen a la atmósfera 
de ensayo 10 ratas albinas (cinco machos y cinco 
hembras) por una hora y se observan por 14 dlas. Si cinco 
o mAs de los animales mueren dentro del periodo de 
observación de 14 dfas, se presume que la mezcla 
contiene una CLso igual 0 menor a 1 000 mIJm3. 

Se diluye una muestra del vapor en equilibrio con la 
mezcla liquida a 2O”C, junto con nueve volúmenes 
iguales de aire para crear una atm6sfera de ensayo. Se 
exponen 10 ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) 
a la atmósfera de ensayo por una hora y se observan por 
14 días. Si cinco o m&s de los animales mueren dentro del 
perfodo de observación de 14 días, se presume que la 
mezcla tiene una volatilidad igual o mayor a 10 veces la 
mezcla de CL,. 

GRUPO 1 

1 5 10 50 100 500 low 5000 loo00 1OOooO 1ooOOOO 

V (mL/m3) 

Figura 2-1 Criterios aplicables a la inhalación de vapores 

EDlCl6N DE 1999-2000 



52 Martes 18 enero 2000 SuDlemento del BOE núm.1 5 

b) Se asignará una mezcla al Grupo de embalaje II únicamente 
si satisface los dos criterios siguientes y la mezcla no 
satisface los criterios del Grupo de embalaje 1: 

i) Una muestra de la mezcla líquida se vaportza y diluye con 
aire para crear una atmósfera de ensayo de 3 000 mL/m’ 
de mezcla vaporizada en aire. Se exponen a la atmósfera 
de ensayo 10 ratas albinas (cinco machos y cinco 
hembras) por una hora y se observan por 14 días. Si cinco 
o más de los animales mueren dentro del período de 
observación de 14 días, se presume que la mezcla 
contiene una CLso igual 0 menor a 3 000 mUm3. 

ii) Se diluye una muestra del vapor en equilibrio con la 
mezcla líquida a 20°C para crear una atmósfera de 
ensayo. Se exponen 10 ratas albinas (cinco machos y 
cinco hembras) a la atmósfera de ensayo por una hora y 
se observan por 14 días. Si cinco o más de los animales 
mueren dentro del período de observación de 14 días, se 
presume que la mezcla tiene una volatilidad igual o 
mayor a la mezcla CL,,. 

c) Se asignará una mezcla al Grupo de embalaje III únicamente 
si satisface los dos criterios siguientes y la mezcla no 
satisface los criterios de los Grupos de embalaje 1 o II: 

i) Una muestra de la mezcla líquida se vaporiza y diluye con 
aire para crear una atmósfera de ensayo de 5 000 mL/m3 
de mezcla vaporizada en arre. Se exponen 10 ratas albinas 
(cinco machos y cinco hembras) a la atmósfera de ensayo 
por una hora y se observan por 14 días. Si cinco o más 
de los animales mueren dentro del período de observación 
de 14 días, se presume que la mezcla contrene una CLso 
igual 0 menor a 5 000 mL/m’. 

ii) Se mide la presión de vapor de la mezcla líquida y si la 
presión de vapor es igual o mayor a 1 000 mL/ms, se 
presume que la mezcla tiene una volatilidad igual o 
mayor a f/5 de la mezcla CL,,,. 

6.2.4 Métodos para determinar la 
toxicidad oral y dérmica de las mezclas 

6.2.4.1 Al clasificar las mezclas en la División 6. I y asignarles 
el grupo de embalaje apropiado, según los criterios de toxicidad oral 
y dérmica que figuran en la Tabla 2-3 es necesario determinar la 
DLsu de toxicidad aguda de la mezcla. 

6.2.4.2 Si la mezcla contiene únicamente una sustancia activa 
y se conoce la DLsu de ese componente, a falta de datos fiables 
sobre la toxicidad oral y dérmica aguda de la mezcla que ha de 
transportarse, la DL,, oral o dérmica puede obtenerse aplicando la 
fórmula siguiente: 

Valor DL50 del preparado = 

Valor DL,, de la sustancia activa x 100 
porcentaje de la sustancia activa en función de la masa 

6.2.4.3 Si la mezcla contiene más de un componente activo, 
hay tres métodos que es posible utilizar a fin de determinar la DL5u 
oral o dérmica de la mezcla. El método que se prefiere consiste 
en obtener datos fiables sobre la toxicidad oral y dérmica aguda 
de la mezcla que efectivamente va a transportarse. Si no se dispone 
de datos fiables y precisos. puede aplicarse cualquiera de estos 
métodos: 

a) calcular la formulación según el componente mas peligroso 
de fa mezcla como si ese componente estuviera presente en 
una concentración igual a la concentración total de todos los 
componentes activos; 0 

b) aplicar la fórmula: 

c, CB cz 100 
-+T+-=T ‘A B ‘Z M 

donde: C = concentración porcentual del componente A, 
B... Z en la mezcla 

T = valores de DLSo oral del componente A, B..., 
Z 

Trvr= valor de DLse oral de la mezcla. 

Nota: Esta formula también puede utilizarse para la toxicidad 
dérmica siempre que se disponga de esta información respecto de 
las mismas especies para todos los componentes. Al aplicarse esta 
fórmula no se considera ningún fenómeno de potenciación o de 
protección. 

6.2.5 Clasificación de los plaguicidas 

6.2.5.1 Todas las sustancias activas y sus preparados utilizados 
como plaguicidas cuyos valores de CLs,, o DLso sean conocidos y 
correspondan a la clasificación de la División 6.1, se deben 
clasificar en los grupos de embalaje pertinentes de conformidad con 
los criterios expuestos en 6.2.1. Las sustancias y preparados que 
presenten riesgos secundarios se deben clasificar según la tabla de 
preponderancia de los riesgos (Tabla 2- 12) 

6.2.5.2 Si no se conoce el valor de la DL,, oral o dérmica de 
un preparado plaguicida, pero sí se conoce el valor de la DL,, de sus 
sustancias activas, el valor de DL,,, del preparado podrá obtenerse 
aplicando los procedimientos establecrdos en 6.2.4. 

+ Nata: Los datos sobre toxicidad DL5,, de algunos plaguicidas 
comune.7 pueden obtenerse de la edicirín más reciente del 
documento The WHO Recommended Classification of Pestrcides by 
Hazard and Guidelines to Classification (Clasijicación recomen- 
dada por la OMS para los plaguicidas según su peligrosidad J 
directrices sobre la clasifcacicín) que ofrece el Programa Interna- 
cional de Seguridad de las Sustancias Químicas, Organización 
Mundial de la Salud (OMS) 1211 Ginebra 27, Suiza. Si bien este 
documento puede utilizarse como fuente de datos DL.5, para los 
plaguicidas, su sistema de clas$cación no deberá emplearse en la 
clasifìcacih de plaguicidas para el transporte ni para asignarles 
grupos de embalaje, lo cual debe efectuarse de conformidad con las 
presentes Instrucciones. 

6.2.5.3 La denominación del artículo expedido utilizada en el 
transporte del plaguicida debe seleccionarse basándose en el 
ingrediente activo, en el estado físico del plaguicida y en el riesgo 
secundario que pueda presentar. 

6.3 SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

6.3.1 Las sustancias infecciosas son aquellas que se sabe con- 
tienen, o se cree fundadamente que contienen, agentes patógenos. 
Los agentes patógenos son microorganismos (comprendidas las 
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bacterias, virus, rickettsias, parasitos u hongos) o.microorganismos 
recombinados (hibridos o mutantes) que se sabe o se cree fnnda- 
damente que causan enfermedades infecciosas en los humanos o los 
animales. Las sustancias infecciosas de .la División 6.2 no estan 
sujetas a las disposiciones de las presentes Instrucciones si tienen 
poca probabilidad de causar enfermedades en los humanos o los 
animales. Sin embargo, las sustancias infecciosas de la División 6.2 
es& sujetas a las disposiciones de las presentes Instrucciones si 
pueden propagar enfermedades al estar expuesto a ellas. 

6;3.2 Las sustancias infecciosas deben clasificarse en la 
División 6.2 y se les asignaran los nlmeros ONU 2814 o ONU 
2900. según corresponda, basándose en su atribución a uno de los 
tres grupos de riesgos de conformidad con los criterios formulados 
y publicados en el Manual de bioseguridad en el laboratorio de la 
OMS, segunda edición (1993). Los grupos de riesgo se caracterizan 
por el grado de patogenia del organismo, el modo y la facilidad 
relativa de transmisión. el grado de riesgo para el individuo y la 
comunidad y la reversibilidad de la enfermedad mediante los 
agentes y tratamientos de prevención efectivos -y conocidos de que 
se dispone. 

Los criterios que se aplican a cada grupo de riesgo según el nivel 
de riesgo son los siguientes: 

al 

b) 

cl 

Grupo de riesgo 4: agentes patógenos que habitualmente 
producen enfermedades graves en los humanos o los 
animales y que pueden transmitirse fticilmente de una 
persona a otra, directa o indirectamente, y con respecto a los 
cuales por lo general no existe tratamiento ni medidas de 
prevención efectivas (es decir, elevado riesgo para el 
individuo y la comunidad). 

Grupo de riesgo 3: agentes patógenos que habitualmente 
producen enfermedades graves en los humanos o los 
animales pero que ordinariamente no se propagan de una 
persona infectada a otra y con respecto a los cuales existen 
h-atamiento y medidas de prevención efectivas (es decir, 
elevado riesgo para el individuo y bajo riesgo para la 
comunidad). 

Grupo de riesgo 2: agentes patógenos que pueden causar 
enfermedades en los humanos o los animales pero con poca 
probabilidad de encerrar peligro grave y para los cuales, 
aunque pueden producir infecciõn grave al estar expuestos a 
ellos, existen tratamiento y medidas de prevenciõn efectivas 
y el riesgo de propagación de la infección es limitado (es 
decir, riesgo moderado para el individuo y bajo riesgo para 
la comunidad). 

63.3 Los animales vivos, vertebrados, o invertebrados, no 
deben utilizarse para enviar sustancias infecciosas, a menos que las 
mismas no puedan ser enviadas por otro medio. No deben trans- 
portarse por vfa aerea animales vivos infectados, salvo dispensa, de 
conformidad con la Parte 1;2.2. 

Nota 1: En el Manuat de bioseguridad en el laboratorio de la 
OMS se identifica también el Grupo de riesgo I, que incluye los 
microorganismos con poca probabilidad aé causar enfermedades en 
los humanos o los animales, es decir, ningún o muy bajo riesgo 
para el individuo o la comunidad. Las sustancias que contienen sólo 
dichos microorganismos no se consideran sustancias infecciosas 
con arreglo a las presentes Instrucciones. El Manual de 
bioseguridad en el laboratorio se puede obtener de la Organización 
Mundial a!e la Salud (OMS), 1211 Ginebra 27, Suiza. 

Nota 2.- Los “grupos de riesgo” no deberían confundirse con 
los “grupos de embalaje”; no existe relación alguna entre estos dos 
témlinos. 

Nota editorial.- Se suprimió la Tabla 2-5. 

6.4 MICROORGANISMOS Y ORGANISMOS 
MODIFKADOS~GENÉTICAMENTE 

Los microorganismos y organismos modificados genéticamente 
son aquellos en .los que se ha alterado deliberadamente materia 
genética mediante ingienerfa gen&& en una forma que no ocurre 
naturalmente. Se dividen en las categorfas siguientes: 

al 

b) 

cl 

e) 

los microorganismos modificados geneticamente que corres- 
ponden a la definición de sustancia infecciosa que figura en 
6.1 deben clasificarse en la División 6.2 y asignarseles el 
Núm. ONU 2814 u ONU 2900; 

los animales que portan o que esti contaminados con micro- 
organismos u organismos modificados genéticamente y que 
corresponden a la definición de sustancia infecciosa, no 
deben ser transportados por via aCrea, excepto en los casos en 
que los Estados interesados conceden dispensas según las 
disposiciones de la Parte 1;l.l; 

los organismos modificados gentticamente que se sabe, o se 
sospecha, que pueden afectar al hombre, 11% animales o el 
medio ambiente, no deben ser transportados por via aha, 
salvo cuando los Estados interesados conceden dispensas 
según las disposiciones de la Parte 1;l.l; 

con excepción de los casos en que los Estados de origen, 
tránsito y destino autorizan el uso irrestricto de micro- 
organismos modificados geneticamente y que no corres- 
ponden a la definición de sustancias infecciosas wro oue 
pueden producir alteraciones en los animales, plantas’ o 
sustancias microbiológicas de una manera que normalmente 
no corresponde a la reproducción natural. dichos micro- 
organismos deben clasificarse en la Clase 9 y asigntiseles el 
Núm. ONU 3245; y 

Los microorganismos y organismos modificados genetica- 
mente que no satisfacen la definición de sustancia infecciosa 
y que no estan considerados de otro modo en a) a d). no estan 
sujetos a las disposiciones de las presentes Instrucciones. 

6.5 PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y 
MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO 

6.5.1 Los productos biológicos son aquellos derivados de 
organismos vivos, fabricados y distribuidos de acuerdo con los 
requisitos de las autoridades gubernamentales nacionales que 
pueden exigir condiciones especiales de licencia, y que se utilizan 
para la prevenciõn, tratamiento o diagnóstico de enfermedades en 
los humanos o animales, o con tines de desarrollo, experimentación 
o investigación en relación con las mismas. Entre estos productos se 
cuentan, aunque no exclusivamente, productos acabados o no 
acabados como vacunas y productos de diagnóstico. 

Nota.- Algunos productos biológicos con licencia pueden ser 
peligrosos en determinados lugares del mundo únicamente. En estos 
casos, las autoridades pertinentes podrán exigir que esos productos 
biológicos se ajusten a los requisitos relativos a las sustancias 
infecciosas o bien podrán imponer ciertas restricciones. 

+ 6.52 Para los fines de estas Instrucciones. los productos 
biológicos se dividen en los grupos siguientes: 

a) Aquellos que contienen agentes patógenos del grupo de 
riesgo 1; aquellos que contienen agentes pat6genos en 
condiciones tales que su capacidad de producir enfermedad 
es muy escasa o inexistente; y aquellos que se sabe que no 
contienen agentes pat6genos. 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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b) 

c) 

Las sustancias de este grupo no se consideran sustancias 
infecciosas para los fines de estas Instrucciones. 

Aquellos fabricados y embalados de conformidad con las 
condiciones de las autoridades gubernamentales nacionales 
de salud y transportados para su embalaje final o distri- 
bución. y para su utilización por profesionales de la salud o 
individuos con fines de atención medica. 

Las sustancias de este grupo no estan sujetas a las 
Instrucciones que se aplican a la División 6.2. 

Aquellas que se sabe o se supone, dentro de lo razonable, que 
contienen agentes patógenos de los grupos de riesgo 2, 3 ó 4 
y que no satisfacen los criterios de 6.5.2 b). 

Las sustancias de este grupo deben clasificarse en la 
Divisiún 6.2 bajo los números ONU 28 14 o bien ONU 2900, 
según corresponda. 

6.5.3 Las muestras para diagnóstico son cualquier materia 
nimal o humana que incluya entre otras cosas, excreciones, 
ecreciones, sangre y sus componentes, tejidos y fluidos de tejidos, 
ue se transporten para su diagnóstico o para ftnes de investigación, 
ero con exclusión de los animales vivos infectados. 

6.5.4 Para los fines de estas Instrucciones, las muestras para 
iagnostico se dividen en los grupos siguientes: 

a) aquellos que se sabe o se cree fundadamente que contienen 
agentes patógenos que corresponden a los grupos de riesgo 2, 
3 ó 4 y aquellos para los que la probabilidad de contener 
agentes patógenos del grupo de riesgo 4 es relativamente 
baja. Estas sustancias deben clasificarse en la División 6.2 
bajo los números ONU 2814 u ONU 2900, según corres- 
ponda. Se consideran dentro de este grupo las muestras que 
se transportan para ser sometidas a pruebas destinadas a 
detectar o confirmar la presencia de agentes patógenos; 

b) aquellos para los que la probabilidad de contener agentes 
patógenos del grupo de riesgo 2 ó 3 es relativamente baja. Se 
pueden considerar dentro de este grupo las muestras que se 
transportan para ser sometidas a pruebas de análisis de rutina 

o para emitir un diagnóstico inicial no relacionado con la 
presencia de agentes patógenos; y 

c) aquellos que se sabe que no contienen agentes patógenos. 

# Nota.- Debería considerarse que las muestras para diagnós- 
tico corresponden al grupo descrito en c) cuando uo hay razrín 
para sospechar la presencia de ugentes patcígenos del grupo de 
riesgo 2, 3 ó 4. 

# 6.5.5 Los productos biológicos que se sabe, o se supone, que 
contienen sustancias infecciosas deben satisfacer todos los requisitos 
en cuanto a esas sustancias. Los productos biológicos que se 
mencionan en 65.2 a) y b) no están sujetos a las disposiciones que 
se aplican a la División 6.2. 

> 

# 6.5.6 Las muestras para diagnóstico que se sabe, o se supone, 
que contienen sustancias infecciosas deben satisfacer los requisitos 
que se especifican para dichas sustancias. Las muestras para 
diagnóstico a que se hace referencia en 6.5.3 b) deben cumplir con 
todas las disposiciones para las sustancias infecciosas, excepto 
cuando se cumplen las condiciones siguientes: 

a) los recipientes primarios contienen un maximo de 500 mL; 

b) el embalaje exterior contiene un máximo de 4 L; 

c) los recipientes primarios son estancos; 

d) el embalaje corresponde al que se describe en la Instrucción 
de embalaje 602, excepto en lo que se refiere a los ensayos 
del tipo de embalaje previstos en la Parte 7. Capítulo 6 y a 
las muestras para diagn6stico sólidas, para las cuales no es 
necesario que el recipiente primario o el embalaje secundario 
tenga la capacidad de resistir una diferencia mínima de 
presión de 95 kPa. No obstante, todo bulto completo deberá 
pasar con éxito el ensayo de caída libre que figura en la Parte 
7:6.2.2, excepto en cuanto a que la altura de caída debe ser 
de 1.2 m como mínimo; y 

e) el bulto lleva la marca “Muestra para diagnóstico“. 

> 
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Capítulo -7 . . : <! 
CLASE 7 - MATERIA~~@(~~TIV~ 

Panes de este capítulo resultan afectaahs por las dîscrepancias estatales 
BE 4. DE 3, DK 1, JP 2, JP 3. SU 1, US 10; véase la Tabla A-l 

7.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 7 

Todo’material cuya actividad especifica es superior a 70 kBqkg 
(2 nCi/g) pertenece a la Clase 7. 

7.2 NOMENCLATURA 

Cuando se utilicen en relación con el transporte de material 
radiactivo, en estas Instrucciones los t&minos que, se citan a 
continuación tendtrin los significados siguientes: 

At. La actividad m6xima del material radiactivo en forma especial 
permitida en un bulto del Tipo A. Los valores At de los 
radionucleidos transportados corrientemente se enumeran en Ia 
Tabla 2-9. 

A,. La actividad m6xima del material radiactivo que no sea de 
forma especial permitida en un bulto del Tipo A. Los valores AZ 
de los radionucleidos transportados corrientemente se enumeran 
en la Tabla 2-9. 

Actividad específica. La actividad del radionucleido por unidad de 
masa del mismo. La actividad especlfka de un material en el que 
los radionucleidos estén distribuidos de una forma esencialmente 
uniforme es la actividad por unidad de masa de ese material. 

Aprobación multilateral. La aprobación concedida por la autoridad 
competente pertinente del Estado de origen del diseito o de la 
expedición y de cada uno de los pakes a traves de los cuales o 
al cual se haya de transportar el envio. La expresión “a traves de 
los cuales o al cual” excluye especfficamente el sentido de 
“sobre” o ‘por encima de”; esto quiere decir que los requisitos 
relativos a aprobaciones y notificaciones no seran de aplicacibn 
en el caso de un Estado por encima del cual se transporte 
material radiactivo en aeronaves, siempre que no se haya 
previsto parada alguna en ese Estado. 

Aprobacidn unilateral. La aprobación de un diseho que se requiere 
sea concedida exclusivamente por la autoridad competente del 
Estado de origen del diseño. 

Arreglos especiales. Aquellas disposiciones aprobadas por la auto- 
ridad competente, en virtud de las cuales podra ser transportado 
un envio que no satisfaga todos los requisitos aplicables de las 
presentes Instrucciones. Fara las expediciones internacionales 
de este tipo se requiere una aprobación multilateral (vtase la 
Parte 4;1.3.3.3). 

Autoridad competente. Toda autoridad nacional o internacional 
designada o reconocida de otra forma como tal para que entienda 
en cualquier asunto relacionado con los requisitos de las 
Instrucciones Tknicas sobre transporte de material radiactivo. 

Bulto. V6ase la Parte 7;7.1. 

Carga completa. Expresión que ya no se utiliza en las Instrucciones 
Técnicas. Vease Uso exclusivo. 

Conkrminación. Presencia de una sustancia radiactiva sobre una 
superficie en cantidades superiores a 0.4 Bq/cm2 (0,Ol nCikm2) 
en el caso de emisores beta y gamma y de emisores alfa de baja 
toxicidad, 6 0,04 Bq/cm2 (0,001 nCi/cm2) en el caso de todos los 
demas emisores alfa. Puede ser: 

Contaminación fiia - La contaminaci6n que no es contami- 
nación transitoria; 0 

Contaminación transitoria - La contaminación que puede ser 
eliminada de la superficie durante la manipulación normal. 

Contenedor. Vease la Parte 7;7.1. 

Contenido radiactivo: El material radiactivo juntamente con los 
sólidos, hquidos y gases contaminados que pueden encontrarse 
dentro del embalaje. 

Embalaje. Véase la Parte 7;7.1. 

Emisor alfa de baja toxicidad. Uranio natural; uranio empobrecido; 
torio natural; uranio-235 o uranio-238; torio-232; torio-228 y 
torio-230 contenidos en materiales o concentrados fkicos o 
qufmicos; y radionucleidos de perfodo de semidesintegraci6n 
inferior a 10 dIas. 

Gas sin comprimir. Gas a una presión que no exceda de la presiõn 
atmosférica ambiente en el momento en que se proceda al cierre 
del sistema de contención. 

fndice de transporte (IT). Número bnico asignado a un bulto, sobre- 
embalaje o contenedor, que se utiliza para controlar tanto la 
seguridad con respecto a la criticidad nuclear como la exposición 
a las radiaciones (vtase 7.6). 

Material radiactivo. Todo material cuya actividad específica sea 
superior a 70 kBq/kg (2 nCi/g). 

Material radiactivo en forma especial. 0 bien un material 
radiactivo sólido no dispersable, o bien una capsula sellada que 
contenga material radiactivo. 

Material de baja actividad especffica (BAE). Material radiactivo 
que por su naturaleza tiene una actividad especifica limitada, o 
material radiactivo al que se aplican limites de actividad 
especifica media estimada (vease 7.3). 

Material radiactivo sblido de baja actividad @BA). Expresión que 
ya no se utiliza en las Instrucciones Tknicas. Vtanse Material 
de baja actividad específica ylu Objeto contaminado en La 
superficie. 
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Nivel de radiación. La correspondiente tasa de dosis equivalente 
expresada en milisievert (antes milirem) por hora. 

Nota.- se reconoce que ni el milisievert ni el milirem son las 
unidades que se aplican para las exposiciones a las radiaciones 
en todos los casos; no obstante, en las presentes Instrucciones se 
urilizan dichas unidades únicamente por razones de conveniencia. 

Objeto contaminado en la superficie (OCS). Un objeto sólido que 
no es en sí radiactivo pero que tiene materia1 radiactivo 
distribuido en sus superficies (vease 7.5). 

Sistema de contención. Véase la Parte 7;7.1 

Sustancias jisionables. Ei uranio-233, uranio-235, plutonio-238, 
plutonio-239, plutonio-241, o cualquier combinación de estos 
radionucleidos, con exclusión del uranio natural y del uranio 
empobrecido no irradiados, y del uranio natural o del uranio 
empobrecido que hayan sido irradiados solamente en reactores 
térmicos. 

Torio no irradiado. Torio que no contenga más de 10.’ g de uranio- 
233 por gramo de torio-232. 

Uranio - nataral, empobrecido, enriquecido. Por uranio natural se 
entiende uranio obtenido por separación química con la 
composición isotópica que se da en la naturaleza (aproxima- 
damente 99.28% de uranio-238 y 0,72% de uranio-235, en 
masa). Por uranio empobrecido se entiende uranio que contenga 
un porcentaje en masa de uranio-235 inferior al del uranio 
natural. Por uranio enriquecido se entiende uranio que contenga 
un porcentaje en masa de uranio-235 superior al del uranio 
natural. En todos los casos, se halla presente un porcentaje en 
masa muy pequeño de uranio-234. 

Uranio no irradiado. Uranio que no contenga más de 10.” g de 
plutonio por gramo de uranio-235 y no mas de 9 MBq (0.2 mCi) 
de productos de fisión por gramo de uranio-235. 

Uso exclusivo. Empleo exclusivo por un solo expedidor de una 
aeronave o de uno o más contenedores (con una longitud mínima 
de 6 m) respecto a los cuales todas las operaciones imciales. 
intermedias y finales de carga y descarga sean efectuadas de 
conformidad con las instrucciones del expedidor o del destma- 
tario. El expedidor sólo podrá utilizar cualquier espacio sobrante 
para otros materiales no radiactivos, 

7.3 MATERIAL DE BAJA ACTIVID+D 
ESPECIFICA (BAE), DETERMINACION 

DE LOS GRUPOS 

7.3.1 Se denomina material de baja actividad específica (BAE) 
al materia1 radiactivo que por su naturaleza tiene una actividad 
específica limitada, o al material radiactivo al que se aplican límttes 
de la actividad específica media estimada. Para determinar la 
actividad específica media estimada no deberá tenerse en cuenta al 
material externo de blindaje que circunde al material BAE. 

7.3.2 El material BAE estara comprendido en uno de los tres 
grupos siguientes: 

a) BAE-1 

1) minerales con radionucleidos contenidos naturalmente en 
ellos (p.ej., uranio, torio) y concentrados de uranio o totio 
de dichos minerales; 

2) uranio natural o uranio empobrecido o torio natural no 
irradiados en estado sólido o sus compuestos sólidos o 
líquidos o mezclas; o 

3) material radiactivo, que no sea sustancias fisionables, 
para el que el valor de A, no tenga límite. 

b) BAE-II 

1) agua con una concentración de tritio de hasta 0,8 TBqlL 
(20 Ci/L); 0 

2) otro material en el que la actividad esté distribuida por 
todo el material y la actividad específica media estimada 
no sea superior a 1O-4 A,/g para sóhdos y gases y 10-s 
Az/g para líquidos. 

c) BAE-III - Sólidos (p. ej., desechos consolidados, materiales 
activados) en los que: 

1) el materia1 radiactivo se encuentre distribuido por todo un 
sólido o conjunto de objetos sólidos, o este. esencial- 
mente, distribuido de modo uniforme en el seno de un 
agente ligante compacto sólido (como hormigón, asfalto, 
materiales cerámicos, etc.); 

2) el material radiactivo sea relativamente insoluble, o esté 
contenido intrínsecamente en una matriz relativamente 
insoluble, de manera que, incluso en caso de pérdida del 
embalaje, la pérdida de material radiactivo por bulto, 
producida por lixiviación tras siete días de inmersión en 
agua, no sería superior a 0.1 A,; y 

3) la actividad específica media estimada del sólido, 
excluido todo el material de blindaje, no sea superior a 
2 x lO-3 Az/g. 

7.3.3 El material BAE-III será sólido de tipo tal que si el 
contenido total del bulto se somete al ensayo espectficado en 7.3.5, 
la actividad en el agua no exceda de 0.1 A,. 

7.3.4 Se deberá demostrar que se cumplen las normas citadas 
en 7.3.3 relativas al material BAE-III, haciendo para ello uso de 
cualquiera de los métodos que se consignan a continuación o 
mediante una combinación de los mismos: 

a) ejecución de ensayos con especímenes que representen 
material BAE-III, en los cuales el contenido del especimen 
de ensayo deberá simular con la mayor fidelidad posible el 
grado previsto de contenido radiactivo; el espécimen a ser 
ensayado deberá prepararse en la forma en que normalmente 
se presente para el transporte; 

b) referencia a demostraciones anteriores satisfactorras de 
índole suficientemente semejante; o 

c) cálculo o argumentación razonada, cuando extsta un con- 
senso general de que los métodos de cálculo y los parámetros 
utilizados en los mismos son confiables o conservadores. 

Tras haber sometido a ensayos el espécimen, se utilizarán métodos 
adecuados de evaluación para asegurar que se han cumplido los 
requisitos de la presente Sección de conformidad con las normas 
indicadas en 7.3.3. 

7.3.5 Los materiales BAE-III se ensayarán del modo siguiente: 

Durante siete días se sumergirá en agua a la temperatura 
ambiente material sólido que represente como mínimo el 
contenido total del bulto. El volumen de agua que se utilice en 
el ensayo sera suficiente para tener la certeza de que, al fina¡ del 
período de ensayo de siete días, el volumen libre de agua 
restante no absorbida y que no ha reaccionado será. como 
mínimo, el 10% del volumen de la propia muestra sólida en 
ensayo. El agua tendra un pH inicial de 6-8 y una conductividad 
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mttxima de 1 mS/m a 20°C. La actividad total del volumen libre 
de agua deberá medirse tras la inmersión de la muestra de 
ensayo durante siete dfas. 

7.4 REQUISITOS RELATIVOS A MATERIAL 
RADIACTIVO EN FORMA ESPECIAL 

7.4.1 Por material radiactivo en forma especial se entiende o 
bien un material radiactivo sólido no dispersable, o bien una capsula 
sellada que contenga material radiactivo. El material radiactivo en 
forma especial debeti ajustarse a los siguientes requisitos: 

a) cuando se presente en una ctlpsuta sellada, la capsula debed 
estar construida de modo que ~610 podr6 abrirse destruyéndola; 

b) tendra como mfnimo una dimensión no inferior a 5 mm; y 

c) su diseño dehera haber recibido aprobacibn unilateral. 

7.4.2 El material radiactivo en forma especial sera de tal natu- 
raleza o estara disefiado de tal manera que si se somete a los ensayos 
especificados en 7.4.4 a 7.4.8 cumpla con los siguientes requisitos: 

al no se rompera ni fracturara cuando se le someta a los ensayos 
de resistencia al choque, percusión o flexi6n [de todos 
modos, vease 7.4.6 a)]; 

b) no se fundirá ni dispersará cuando se le someta al ensayo 
&-mico [de todos modos, vtase 7.46 b)]; y 

c) la actividad en el agua provmiente de los ensayos de 
lixiviación especificados en 7.4.7 y 7.4.8 no excedera de 
2 kBq (50 nCi); o alternativamente, para fuentes selladas, la 
tasa de fuga correspondiente al ensayo de evaluación por 
fugas volum&ricas especificado en el documento ISOITR 
4826-1979 “Sealed radioactive sources - Leak test 
methods”, no excederá del umbral de aceptación aplicable 
que sea admisible para la autoridad competente. 

7.4.3 Se deberá demostrar que se cumplen las normas estipuladas 
en 7.4.2 haciendo para ello uso de cualesquiera de los metodos que se 
consignan a continuación o mediante una combinación de los mismos: 

aI 

b) 

d 

ejecución de ensayos con especímenes que representen 
material radiactivo en forma especial, en que el contenido del 
esp&iien de ensayo deber6 simular con la mayor fidelidad 
posible el grado previsto de contenido radiactivo; el 
esp&imen que se someterá a ensayo deberá prepararse en la 
forma en que normalmente se presente para el transporte; 

referencia a demostraciones anteriores satisfactorias de 
fndole suficientemente semejante; o 

c&lculo o argumentación razonada, cuando exista un con- 
senso general de que los metodos de cah~~lo y los parametros 
utilizados en los mismos son confiables o conservadores. 

Tras haber sometido a ensayos el esp6cimen. se utilizaran 
métodos adecuados de evaluación para asegurar que se han 
cumplido los requisitos de la presente Sección de conformidad 
con las normas indicadas en 7.4.2. 

7.4.4 Los ensayos que se realizaran con especfmenes que 
comprendan o simulen material radiactivo en forma especial son: el 
ensayo de impacto, el ensayo de percusión, el ensayo de flexión y 
el ensayo t&mico. Se podra emplear un espécimen diferente en cada 
uno de los ensayos. DespuCs de cada ensayo especificado en 7.4.5 
y 7.4.6. se deber6 efectuar sobre el esp&imen un ensayo de 
evaluación por lixiviación o un ensayo de fugas volumetrico, por un 
método que no sea menos sensible que los descritos en 7.4.7 y 7.4.8. 

7.45 Deberán utilizarse los siguientes m&odos de ensayo: 

4 

b) 

c) 

d) 

Ensayo de impacto. Se dejara caer el esp6cimen desde una 
altura de 9 mi sobre un blanco como el especificado en ia 
Parte 7;7.9. 

Ensayo de percusibt. El esp6cimen se colocar& sobre una 
plancha de plomo soportada por una superficie dura y lisa y 
se golpeará con la cara plana de una barra de acero de 
manera que se produzca un impacto equivalente al que 
producirfa la cafda libre de 1.4 kg desde una altura de 1 m. 
La cara plana de la barra tendra 25 mm de diámetro y sus 
bordes seran redondeados con un radio de 3 mm f 0,3 mm. 
El plomo, cuya dureza estar6 comprendida entre 3,5 y 4.5 de 
la escala de Vickers y que tendrá un espesor de 25 mm como 
máximo, cubrirá una superficie mayor que la del especimen. 
Si el ensayo se repite, se colocarã cada vez el espécimen 
sobre una parte intacta del plomo. La barra golpeara el 
esp&imen de manera de producir el mtiimo datto. 

Ensayo de flexi6n. Este ensayo es aplicable solamente a 
aquellas fuentes largas y delgadas que tengan una longitud 
mínima de 10 cm y una razón longitud/anchura mínima no 
ínferior a 10. El esp&imen se fijara rfgidamente en posición 
horizontal por medio de una mordaza, de manera que la 
mitad de su longitud sobresalga de la cara de la mordaza. La 
orientación del esp&cimen sera tal que éste experimente un 
dafio máximo si se golpea su extremo libre con Ia cara plana 
de una barra de acero. La barra golpeará el espécimen de 
manera que se produzca un impacto equivalente al que 
producirla la calda libre de 1.4 kg desde una altura de 1 m. 
La cara plana de la barra tendrá 25 mm de diámetro y sus 
bordes serán redondeados con un radio de 3 mm f 0,3 mm. 

Ensayo témico. El esp&cimen se calentara al aire hasta una 
temperatura de 800°C. se mantendra a esa temperatura 
durante 10 minutos y a continuaci6n se dejara enfriar. 

7.4.6 Los especfmenes que comprenden o simulan materiales 
radiactivos encerrados en una capsula sellada pueden exceptuarse 
de: 

a) los ensayos prescritos en 7.4.5 a) y b), siempre que en vez de 
los mismos se sometan al ensayo de impacto Clase 4 
prescrito en el documento ISO 2919-1980, “Sealed radio- 
active sources - Classifícation”; y 

b) el ensayo prescrito en 7.4.5 d), siempre que en vez del mismo 
se sometan al ensayo t&mico Clase 6 especificado en el 
documento ISO 2919-1980, “Sealed radioactive sources - 
Classification”. 

7.4.7 Cuando se trate de especfmenes que comprendan o 
simulen materiales sblidos no dispersables, se llevará a cabo una 
evaluación por lixiviación segiín se indica a continuación: 

al 

b) 

cl 

El espécimen se sumergira durante siete dfas en agua a la 
temperatura ambiente. El volumen de agua que se utilizara en 
el ensayo será suficiente para tener la certeza de que al final 
del periodo de ensayo de siete dfas, el volumen libre de agua 
restante no absorbida y que no ha reaccionado ser& como 
mfnimo. el 10% del volumen de la propia muestra sólida que 
se somete a ensayo. El agua tendra un pH inicial de 6-8 y una 
conductividad m&xima de I mS/m a 20°C. 

A continuaciãn. se calentara el agua con el esp&imen hasta 
una temperatura de 50°C f 5°C y se mantendra a esta 
temperatura durante cuatro horas. 

Se determinara entonces la actividad del agua. 
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d) El esp&zimen se mantendra después durante siete días como 
mínimo en aire en reposo cuya humedad relativa no sea 
inferior a 90% a 30°C. 

e) Seguidamente. se sumergira el espécimen en agua que retina 
las mismas condiciones que se especifican en a), se calentará 
el agua con el especimen hasta 50°C + 5°C y se mantendrá 
a esta temperatura durante cuatro horas. 

f) Se determinará entonces la actividad del agua. 

7.4.8 En el caso de especímenes que comprendan o simulen 
material radiactivo encerrados en una cápsula sellada, se llevará a 
cabo una evaluación por lixiviación o por fugas volumétricas según 
se indica a continuación: 

a) La evaluación por lixiviación constara de las siguientes 
etapas: 

1) El espécimen se sumergirá en agua a la temperatura 
ambiente. El agua tendrá un pH inicial de 6-8 y una 
conductividad máxima de l mS/m a 20°C. 

2) El agua con la muestra se calentar8 hasta una temperatura 
de 50°C + 5°C y se mantendra a esta temperatura durante 
cuatro horas. 

3) Se determinará entonces la actividad del agua. 

4) La muestra se mantendra después durante siete días, 
como mínimo, en aire en reposo a una temperatura no 
inferior a 30°C. 

5) Se repetirán los procesos de 1), 2) y 3). 

b) La evaluación alternativa por fugas volumétricas podrá 
comprender cualquiera de los ensayos prescritos en el 
documento ISO/TR 4826-1979(E), “Sealed radioactive 
sources - Leak test methods”, que sean aceptables para la 
autoridad competente. 

7.5 OBJETO CONTAMINADO 
EN LA SUPERFICIE (OCS), 

DETERMINACIÓN DE LOS GRUPOS 

Por objeto contaminado en la superficie (OCS) se entiende un 
objeto súlido que no es en sí radiactivo pero que tiene material 
radiactivo distribuido en sus superficies. Un OCS pertenecerá a uno 
de los dos grupos siguientes: 

a) OCS-1: Un objeto sólido en el que: 

1) la contaminación transitoria en la superficie accesible, 
promediada sobre 300 cm2 (o sobre el firea de la 
superficie si esta fuera inferior a 300 cm*) no sea superior 
a 4 Bqlcm’ (0,l nCi/cm’) en el caso de emisores beta 
gamma y emisores alfa de baja toxicidad, o a 0,4 3 Bqlcm 
(0.01 nCi/cm*) en el caso de todos los demás emisores 
alfa: y 

2) la contaminación fija en la superficie accesible, prome- 
diada sobre 300 cm* (o sobre el área de la superficie si 
ésta fuera inferior a 300 cm’) no sea superior a 
40 kBq/cm’ (1 pCi/cm’) en el caso de emisores beta 
gamma y emisores alfa de baja toxicidad, o a 4 3 kBq/cm 
(0.1 pCi/cm’) en el caso de todos los demás emisores 
alfa; y 

3) la contaminación transitoria más la contaminación fija en 
la superficie inaccestble, promediada sobre 300 cm2 (o 

sobre el área de la superficie si ésta fuera inferior a 
300 cm2) no sea superior a 40 kBq/cm* (1 pCi/cm*) en 
el caso de emisores beta y gamma y emisores alfa de baja 
toxicidad, o a 4 kBq/cm’ (0,I pCi/cm’) en el caso de 
todos los demás emisores alfa. 

b) OCS-II: Un objeto sólido en el que la contaminación fija o la 
transitoria en la superficie sea superior a los límites 
aplicables estipulados para el OCS-I en a) y en el que: 

1) la contaminación transitoria en la superficie accesible, 
promediada sobre 300 cm* (o sobre el area de la 
superficie si ésta fuera inferior a 300 cm’) no sea superior 
a 400 Bq/cm’ (10 nCi/cm’) en el caso de emisores beta y 
gamma y emisores alfa de baja toxicidad, o a 
40 Bq/cm’( 1 nCi/ccm’) en el caso de todos los demás 
emisores alfa; y 

2) la contaminación fija en la superficie accesible, prome- 
diada sobre 300 cm’ (o sobre el área de la superficie si 
ésta fuera inferior a 300 cm’) no sea superior a 
800 kBq/cm2 (20 lKi/cm’) en el caso de emisores beta 3 
gamma y emisores alfa de baja toxicidad, o a 80 kBq/cm 
(2 pCi/cm’) en el caso de todos los demás emisores alfa; 
Y 

3) La contaminación transitoria más la contaminaciún fija en 
la superficie inaccesible, promediada sobre 300 cm2 (o 
sobre el área de la superficie si esta fuera inferior a 300 
cm2) no sea superior a 800 kBq/cm2 (20 pCi/cm”) en el 
caso de emisores beta y gamma y emisores alfa de baja 
toxicidad, o a 80 kBq/cm2 (2 pCi/cm’) en el caso de 
todos los demás emisores alfa. 

7.6 DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE 
DE TRANSPORTE 

Por índice de transporte (IT) se entiende un número úmco 
asignado a un bulto, sobre-embalaje o contenedor, que se utiliza 
para controlar tanto la seguridad con respecto a la criticidad nuclear 
como la exposición a las radiaciones. También se utiliza para 
establecer las categorías de etiquetas, para determinar si es necesario 
el transporte según la modalidad de uso exlusivo; para establecer los 
requisitos de espaciamiento durante el almacenamiento en tránsito; 
y para definir el número de bultos permitidos en un contenedor o a 
bordo de una aeronave. 

El valor del índice de transporte (IT) se determina del modo 
siguiente: 

a) El índice de transporte (IT) basado en el control de la 
exposición a las radiaciones de un bulto. sobre-embala.je o 
contenedor, será la cifra deducida de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

1) Se determinará el nivel de radiación máximo a una 
distancia de I m de las superficies externas del bulto, 
sobre-embalaje o contenedor. Cuando el nivel de 
radiación se determine en la unidad milisievert por hora 
(mSv/h), el valor determinado se multiplicará por 100. 
[Cuando el nivel de radiación se determine en la unidad 
de milirem por hora (mrem/h), el valor determinado no se 
modifica.] Para minerales y concentrados de uranio y de 
torio, la tasa de dosis de radiación máxima en cualquier 
punto situado a una distancia de 1 m de la superficie 
externa de la carga puede tomarse como: 

- 0.4 mSv/h (40 mrem/h) para minerales y concentrados 
físicos de uranio y torio 
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- 0.3 mSv/b (30 mremh) para concentrados quhnicos 
de torio 

7.7 LÍMITES CORRESPONDIENTES A LA 
ACTIVIDAD Y A LAS SUSThW.XAS FISIONABLES 

- 0.02 mSv/h (2 mrem/h) para concentrados químicos 
de uranio que no sean hexafluoruro de uranio. 

2) Para los contenedores; el valor determinado en 1) se 
multiplicar& por el factor apropiado de la Tabla 2-6. 

3) La cifra obtenida según 1) y 2) se redondeartí a la primera 
cifra decimal superior excepto valores de 0.05 o menos, 
los cuales se podrfin considerar como cero. 

b) El Indice de transporte (IT) basado en el control de la 
criticidad nuclear se obten& dividiendo el número 50 por el 
valor N deducido utilizando los procedimientos especificados 
en la Parte 7;7.6.8 (es decir. IT = 5O/N). El valor del índice 
de transporte para el control de la criticidad nuclear puede ser 
cero, siempre que un ndmero ilimitado de bultos sea 
subcrftico (es decir, N es en realidad igual a infinito). 

c) El índice de transporte para cada envio deber6 determinarse 
de conformidad con la Tabla 2-7. 

7.7.1 Limites del contenido de los bultos 

7.7.1.1 Generalidades 

La cantidad de material radiactivo en un bulto no seril superior 
a los Ifmites pertinentes estipulados para los tipos de bultos que se 
indican a continuación. 

7.7.1.2 Bultos exceptuados 

7.7.1.2.1 En el caso de material radiactivo que no sea artkulos 
manufacturados con uranio natural, uranio empobrecido, o torio 
natural, un bulto exceptuado no deber& contener actividades 
superiores a las siguientes: 

a) cuando el material radiactivo este contenido en un 
instrumento 0 en otro articulo manufacturado, tal como un 
reloj o aparato elecmkico, o formen parte integrante de tl, 
los limites especificados en 7.9.3 para cada elemento 
individual y cada bulto, respectivamente; o 

Tabla 2-6. Factores de multiplicacibn para 
contenedores de carga 

Area de la mayor sección transversal 
del contenedor de carga 

Factor de 
multiplicación 

Ss1 m* 1 

>1mZa15mZ 2 

> 5 m* a 5 20 m* 3 

>20m2 10 

Tabla 2-7. Determinación del Índice de transporte (IT) 

Partida Contenido Método 

Bultos Sustancias no fisionables 

Sustancias fisionables 

IT para el control de la exposición a las radiaciones 

El XT que sea mayor entre el de control de la exposici6n a las 
radiaciones y el de control de la criticidad nuclear 

Sobre-embalajes no rfgidos 

Sobre-embalajes rfgidos 

Bultos 

Bultos 

Suma de todos los IT de los bultos contenidos en el sobre-embalaje 

La suma de los IT de todos los bultos contenidos en el sobre- 
embalaje, o, en el caso del expedidor original, ya sea el IT para el 
control de la exposición a las radiaciones o a la suma de los IT de 
todos los bultos 

Contenedores Bultos o sobre-embalajes Suma de los IT de todos los bultos y sobre-embalajes contenidos en 
el contenedor 

Material BAE u OCS 0 bien la suma de los IT o bien el IT que sea mayor entre el de 
control de la exposición a las radiaciones y el control de la criticidad 
nuclear 

Contenedores en la modalidad 
de uso exclusivo 

Bultos o sobre-embalajes 0 bien la suma de los IT o bien el IT que sea mayor entre el de 
control de la exposición a las radiaciones y el de control de la 
criticidad nuclear 
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Categorías de bultos 

índice de transporte 

0* 

Nivel de radiación 
máximo en cualquier punto 
de la supe$cie externa 

Hasta 
0,005 mSv/h (OS mremlh) 

Categoría 

I-BLANCA 

Mayor que 0 
pero no mayor que I* 

Mayor que 
0.005 mSv/h (0.5 mremlh) 
pero no mayor que 
0.5 mSvlh (50 mremfh) 

II-AMARILLA 

Mayor que 1 
pero no mayor que 10 

Mayor que 
0.5 mSv/h (50 mreti) 
pero no mayor que 
2 mSv/h (200 mrem/h) 

III-AMARILLA 

Mayor que 10 Mayor que 
2 mSv/h (200 mremlh) 
pero no mayor que 
10 mSv/h (1 000 mrem!h) 

III-AMARILLA y 
también bajo uso 
exclusivo 

* Si el índice de transporte determinado no es mayor que 0,05. el valor indicado podría ser cero de 
acuerdo con 7.6 a) 3). 

Categorías de sobre-embalajes y contenedores 
utilizados como sobre-embalajes 

hdice de transporte Categoría 

0 I-BLANCA 

Mayor que 0 pero no mayor que 1 II-AMARILLA 

Mayor que 1 III-AMARILLA 

b) cuando el material radiactivo no esté así contenido o 
manufacturado, los límites especificados en 7.9.2. 

7.7.1.2.2 En el caso de artículos manufacturados con uranio 
natural, uranio empobrecido, o torio natural, un bulto exceptuado 
puede contener cualquier cantidad de dicho material con tal que la 
superficie externa del uranio o del torio quede encerrada en una 
fuida o envoltura inactiva de metal o de algún otro materia1 
resistente. 

7.7.1.3 Bultos industriales 

La actividad total en un solo bulto de material BAE o en un solo 
bulto de OCS se limitar8 de modo que no se exceda el nivel de 
radiación especificado en la Parte 3;9.2.1 y la actividad en un solo 
bulto deberá también restringirse de modo que no se excedan los 
límites de actividad correspondientes a un medio de transporte 
especificados en la Parte 3;9.2.5 

b) A, para todos los tipos restantes de material radiactivo 

Los valores de Al y A, figuran en las Tablas 2-9 y 2- 10. 

7.7.1.5 Bultos del Tipo B 

Los bultos del Tipo B no contendrán: 

a) actividades superiores a las autorizadas para el diseño del 
bulto; 

b) radionucleidos diferentes de los autorizados para el diseíio 
del bulto, o 

cl sustancias en una forma o en un estado físico o químico 
diferentes de los autorizados para el diseño del bulto; 

según se especifique en sus respectivos certificados de aprobación. 

7.7.1.4 Bultos del Tipo A 

Los bultos del Tipo A no contendrán actividades superiores a las 
siguientes: 

a) A, cuando se trate de material radiactivo en forma especial; o 

7.7 I .6 Embalajes que contengan sustancias fisionables 

7.7.1.6.1 Todos los embalajes que contengan sustancias 
fisionables deberhn ajustarse a los límites de actividad aphcables 
para bultos, según se especifica en 7.7.1.2 a 7.7.1.5. 
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capítulo 7 2-7-7 

Símbolo del 
radionuckido 

Tabla 2-9. Valores de A, y Az ~orrespondtentes a los radionucieidos corrientes 

-. Al Forma especial AZ Otras formas 
Elemento y número atbmico m (Ci) TBq (Ci) 

Ac-225* 
Ac- 
Ac- * 
Ag-105 
Ag-IOlm 
Ag-1lOm 
Ag-111 
Al-24 
Am-24 1 
Am-242m 
Am-243 
Ar-37 
Ar-39 
Ar-41 
Ar-42* 
As-72 
As-73 
As-74 
As-76 
As-77 
At-211 
Au- 
Au- 
Au- 
Au- 196 
Au- 
Au- 

Ba-131 
Ba-133m 
Ba-133 
Ba- 140* 
BAE 
Be-7 
Be-10 
Bi-205 
Bi-206 
Bi-207 
Bi-2lOm* 
Bi-210 
Bi-212* 
Bk-247 
Bk-249 
Br-76 
Br-77 
Br-82 

C-ll 
c-14 
Ca-41 
Ca-45 
Ca-47 
Cd-109 

Actinio (89) 

Plata (47) 

Aluminio (13) 
Americio (95) 

Argón (18) 

Arshico (33) 

Astato (85) 
Oro (79) 

Bario (56) 

Berilio (4) 

Bismuto (83) 

Berquelio (97) 

Bromo (35) 

Carbono (6) 

Calcio (20) 

Cadmio (48) 

O-6 10 0.01 0.2 
40 1000 o.OoOO2 0.0005 

035 10 0.4 10 
2 50 2 50 

036 10 0,6 10 

0,4 10 0.4 10 
0,6 10 095 10 
034 10 0.4 10 
2 50 o,OOO2 0.0005 
2 50 0.0002 0.0005 
2 50 0,0002 1000 

40 1000 40 500 

20 500 20 500 

0.6 10 ‘-X6 10 
0.2 5 02 5 

0.2 5 o-2 5 
40 1000 40 1000 

1 20 o-5 10 
0.2 5 02 5 

20 500 0,5 10 
30 800 2 50 

6 100 6 100 
1 20 1 20 

10 200 10 200 
2 50 2 50 
3 80 0,5 10 

10 200 0,9 20 

2 50 2 
10 200 0.9 

3 80 3 

094 10 0,4 
Material de baja actividad especffica (véase 7.3) 

20 500 20 
20 500 0.5 
0.6 10 096 
0.3 8 0.3 

0.7 10 0,7 
0.3 8 0.03 

0.6 10 0,5 
0.3 8 0.3 
2 50 0.0002 

40 1000 0.08 
0,3 8 0.3 
3 80 3 

0.4 10 Ov4 

1 20 0,5 
40 1000 2 
40 1000 40 
40 1000 0.9 

0.9 20 0.5 
40 1000 1 

50 
20 
80 
10 

500 
10 
10 
8 

10 
0.8 

10 
8 
0,005 
2 
8 

80 
10 

10 
50 

1000 
20 
10 
20 
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Símbolo del 
radionucleido Elemento y número atómico 

A, Forma especial A, Otras formas 
TBq (W TB4 (Ci) 

Cd-113m 
Cd-l 15m 
Cd-115 
Ce-139 
Ce-141 
Ce- 143 
Ce- 144* 
Cf-248 
Cf-249 
Cf-250 
Cf-25 1 
Cf-252 
Cf-253 
Cf-254 
Cl-36 
Cl-38 
Cm-240 
Cm-24 1 
Cm-242 
Cm-243 
Cm-244 
Cm-245 
Cm-246 
Cm-247 
Cm-248 
co-55 
Co-56 
co-57 
Co-58m 
Co-58 
Co-60 
Cr-5 1 
Cs-129 
ch-131 
G-132 
Cs- 134m 
G-134 
cs- 
Cs- 
cs-137* 
cu- 
Cu- 

Dy-159 
Dy-165 
Dy- 166* 

Er- 169 
Er-171 
Eu- 147 
Eu- 148 
Eu- 149 
Eu-150 
Eu- 152m 

Cerio (58) 

Californio (98) 

Cloro (17) 

Curio (96) 

Cobalto (27) 

Cromo (24) 
Cesio (55) 

20 
0.3 
4 
6 

10 
076 
02 

30 
2 
5 
2 
0.1 

40 
0,003 

20 
0.2 

40 
2 

40 
3 
4 
2 
2 
2 
0.04 
0.5 
0.3 
8 

40 
1 
0,4 

30 
4 

40 

Cobre (29) 

Disprosio (66) 

Erbio (68) 

Europio (63) 

1 
40 
0x5 

40 
0,5 
2 
5 
9 

20 500 
0.6 10 
0.3 8 

40 1 000 
0.6 10 
2 50 
0.5 10 

20 500 
0.7 10 
096 10 

500 0.09 2 
8 0.3 8 

100 0,5 10 
100 6 100 
200 OS 10 

10 0.5 10 
5 02 5 

800 0,003 0.08 
50 0,0002 0,005 

100 0,0005 0,Ol 
50 0,0002 0,005 

2 0,001 0,02 
1 000 0,06 1 

0,08 0,0006 0,Ol 
500 0.5 10 

5 0.2 5 
1 000 0.02 0.5 

50 0.9 20 
1 000 0,Ol 02 

80 0,0003 0.008 
100 0.0004 0,Ol 
50 0.0002 0,005 
50 0,0002 0,005 
50 0,0002 0,005 

1 0.00005 0.00 1 
10 0,5 10 
8 0.3 8 

200 8 200 
1 000 40 I 000 

20 1 20 
10 0,4 10 

800 30 800 
100 4 100 

1 000 40 1 000 
20 1 20 

1 000 9 200 
10 O-5 10 

1 000 0,9 20 
10 0.5 to 
50 0,5 10 

100 0.9 20 
200 0,9 20 

20 
0.5 
0.3 

0.9 
0.5 
2 
0.5 

20 
0,7 
0.5 

500 
10 
8 

20 
10 
50 
10 

500 
10 
10 
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cclpílulo 7 2-7-9 

símh10& _ AI Forma especial A, Orrus forma 
radionucleido Elemento y númtvv otbmico TBq (Ci) TBq (CO 

Eu-152 0.9 20 0.9 20 
Eu-154 0.8 20 0,5 10 
Eu-155 20 500 2 50 
Eu-156 0.6 10 0.5 10 

F-18 
Fe-52* 
Fe-55 
Fe-59 
Fe-60 

Ga-67 
Ga-68 
Ga-72 
Gd-146* 
Gd-148 
Gd-153 
Gd-159 
Ge-68* 
Ge-7 1 
Ge-77 

Hf-172* 
Hf-175 
Hf-181 
Hf- 182 
Hg-194* 
Hg-195m 
Hg-197m 
Hg-197 
Hg-203 
Ho-163 
Ho- 166m 
K-b-166 

I-123 
I-124 
I-125 
I-126 
I-129 
1-131 
I-132 
I-133 
i-134 
I-135 
In-111 
In-113m 
In-l 14m* 
In-115m 
Ir-189 
Ir-190 
Ir-192 
Ir-193m 
Ir-194 

Flúor (9) 
Hierro (26) 

Galio (3 1) 

Gadolinio (64) 

Germanio (32) 

Hafnio (72) 

Mercurio (80) 

Holmio (67) 

Yodo (53) 

Indio(49) 

Iridio (77) 

1 20 0.5 10 
02 5 0.2 5 

io 1000 40 1000 
03 20 0.8 20 

40 loo0 0.2 5 

6 100 6 100 
0.3 8 0.3 8 
094 10 0.4 10 
0.4 10 094 10 
3 80 0.0003 0,008 

10 200 5 100 
4 100 095 10 
033 8 033 8 

40 1000 40 1000 
0,3 8 0.3 8 

o-5 10 0.3 8 
3 80 3 80 
2 50 03 20 
4 100 0.03 0.8 
1 20 1 20 
5 100 5 100 

10 200 099 20 
10 200 10 200 
4 100 03 20 

40 1000 40 1000 

0.6 10 O-3 8 
0.3 8 093 8 

100 
20 

500 
50 

6 
0.9 

20 
2 

Sin lfmite 
3 80 
0.4 10 
0.6 10 
0.3 8 
0,6 10 
2 50 
4 100 

0.3 8 
6 100 

10 200 
0.7 10 
1 20 

10 200 
0.2 5 

6 
039 
2 
0.9 

0.5 
0.4 
095 
0.3 
0.5 
2 
4 
0.3 
0.9 

10 
0.7 
0.5 

10 
0.2 

100 
20 
50 
20 

Sin lfmite 
10 
10 
10 
8 

10 
50 

100 
8 

20 
200 

10 
10 

200 
5 
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2-7-10 
- 

Parte 2 

Símbolo del 
radionucleido Elemento y número atómico 

A, Forma especial A, Otras formas 
TBq (Ci) Te (Ci) 

K-40 
K-42 
K-43 
k-79 
Kr-8 1 
Kr-85m 
Kr-8.5 
Kr-87 

La- 137 
La- 140 
Lu- 172 
Lu-173 
Lu- 174m 
Lu-174 
Lu-177 

Mg-28* 
Mn-52 
Mn-53 
Mn-54 
Mn-56 
Mo-93 
Mo-99 
MFP 

N-13 
Na-22 
Na-24 
Nb-92m 
Nb-93m 
Nb-94 
Nb-95 
Nb-97 
Nd- 147 
Nd- 149 
Ni-59 
Ni-63 
Ni-65 
Np-235 
Np-236 
Np-237 
Np-239 

ocs 
OS-185 
Os-191m 
os-191 
os-193 
os- 194* 

P-32 Fósforo ( 15) 093 8 0.3 8 
P-33 40 1000 0.9 20 
Pa-230 Protactinio (91) 2 50 0.1 2 

Potasio ( 19) 

Criptón (36) 

O,ó 10 0.6 10 
0.2 5 0.2 5 
1 20 OS 10 

4 100 1 20 
40 1000 40 1000 

6 100 6 100 
20 500 10 200 

02 5 0.2 5 

Lantano (57) 

Lutecio (7 1) 

Magnesio ( 12) 
Manganeso(25) 

Molibdeno (42) 

Nitrógeno (7) 
Sodio (Il) 

Niobio (4 I) 

Neodimio (60) 

Níquel (28) 

Neptunio (93) 

Osmio (76) 

40 1 000 2 50 
074 10 0,4 10 
0,5 10 OS 10 
8 200 8 200 

20 500 8 200 
8 200 4 100 

30 800 0.9 20 

0.2 5 
0.3 8 

Sin límite 
1 20 
0.2 5 

40 1 000 
0.6 10 

0.2 
0.3 

1 

0.2 
7 
OS 

5 
8 

Sin límite 
20 

5 
100 

10 
Para las mezclas de productos de fisión utilícese la fórmula 

para mezclas o la Tabla 2-10 

096 10 OS 10 

0.5 10 OS 10 

02 5 0.2 5 
O-7 10 0,7 10 

40 1 000 6 100 
076 10 0.6 10 
1 20 1 20 
0,6 10 OS 10 
4 100 OS 10 
0.6 10 OS 10 

40 1000 40 1000 
40 1000 30 800 

0.3 8 0,3 8 
40 1000 40 1000 

7 100 0,001 0.02 
2 50 0,0002 0,005 
6 100 OS 10 

Objetos contaminados en la superficie (vease 7.5) 
1 20 1 20 

40 1000 40 1000 
10 2ocl o-9 20 
0,6 10 OS 10 
02 5 02 5 
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capítulo 7 2-7-l 1 

s&nbo10 del . 
r&ionucleido Elemento y número atbmico 

At Forma especial 
TBq co 

A2 Otras formas 
TBq (Ci) 

Pa-23 1 
Pa-233 
Pb-201 
Pb-202 
Pb-203 
Pb-205 
Pb-210* 
Pb-212* 
Pd-103 
Pd-107 
Pd-109 
Pm-143 
Pm-144 
Pm-145 
Pm-147 
Pm-148m 
Pm-149 
Pm-151 
Po-208 
Po-209 
Po-210 
Pr-142 
Pr-143 
Pt-188* 
Pt-191 
Pt-193m 
Pt-193 
Pt-195m 
Pt-197m 
Pt-197 
Pu-236 
Pu-237 
Pu-238** 
Pu-239** 
Pu-240 
Pu-241 ** 
Pu-242 
Pu-244* 

Ra-223* 
Ra-224” 
Ra-225’ 
Ra-226* 
Ra-228* 
Rb-81 
Rb-83 
Rb-84 
Rb-86 
Rb-87 
Rb (natural) 
Re-183 
Re- 184m 
Re-184 
Re-186 

0.6 10 
5 100 

Plomo (82) 1 20 
40 1000 

3 80 
Sin limite 

.0,6 10 
-0.3 8 

Paladio (46) 40 1000 
Sin limite 

Prometio (61) 

Polonio (84) 

Praseodimio (59) 

Platino (78) 

Plutonio (94) 

Radio (88) 

Rubidio (37) 

0.6 10 o-5 10 
3 80 3 80 
0.6 10 0.6 10 

30 800 7 100 
40 1000 0,9 20 
OS 10 0.5 10 
0.6 10 0.5 10 
3 80 0.5 10 

40 1000 0.02 0.5 
40 1000 0.02 0.5 
40 1000 0.02 0.5 
0.2 5 0.2 5 
4 100 0.5 10 
0.6 10 0.6 10 
3 80 3 80 

40 1000 9 200 
40 1000 40 1000 
10 200 2 50 
10 200 0.9 20 
20 500 0.5 10 
7 100 0.0007 0.01 

20 500 20 500 
2 50 0.0002 0,005 
2 50 0.0002 0,005 
2 50 0.0002 0,005 

40 1000 0.01 0.2 
2 50 0.0002 0,005 
0.3 8 0.0002 0,005 

0.6 10 0.03 0.8 
0.3 8 0.06 1 
0.6 10 0.02 0.5 
0.3 8 0.02 0.5 
0.6 10 0.04 1 
2 50 0.9 20 
2 50 2 50 
1 20 0.9 20 
0.3 8 0.3 8 

Sin limite 
Sin limite 

Renio (75) 5 100 
3 80 
1 20 
4 100 

Sin lfmite 
Sin limite 

5 100 
3 80 
1 20 
0.5 10 

0.00006 0,001 
0.9 20 
1 20 
2 50 
3 80 

Sin hite 
0.009 0.2 
0.3 8 

40 1000 
Sin lfmite 
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Re-187 
Re-188 
Re- 189 
Re (natural) 
Rh-99 
Rh-101 
Rh- 102m 
Rh- 102 
Rh-103m 
Rh- 105 
Rn-222” 
Ru-97 
Ru- 103 
Ru-105 
Ru- 106’ 

Rodio (45) 

Radón (86) 
Rutenio (44) 

s-35 Azufre (16) 
Sb- 122 Antimonio (5 1) 

Sb- 124 
Sb- 125 
Sb-126 
Sc-44 
Sc-46 
Sc-47 
Sc-48 
Se-75 
Se-79 
si-3 1 
Si-32 
Sm-145 
Sm- 147 
Sm-151 
Sm-153 
Sn-113* 
Sn-117m 
Sn-l l9m 
Sn-12lm 
Sn-123 
Sn-125 
Sn- 126* 
Sr-82* 
Sr-85m 
Sr-85 
Sr-87m 
Sr-89 
G-90’ 
Sr-9 1 
Sr-92* 

Escandio (2 1) 

Selenio (34) 

Silicio (14) 

Samario (62) 

Estaño (50) 

Estroncio (38) 

T (todas las formas) 
Ta- 178 
Ta- 179 
Ta- 182 
Tb-157 

Tritio (1) 
Tantalio (73) 

Terbio (65) 

Sin límite 
0.2 5 
4 100 

Sin límite 
2 50 
4 100 
2 50 
0,5 10 

40 1 000 
10 200 
02 5 
4 100 
2 50 
036 10 
0,2 5 

40 1 000 
0.3 8 

0,6 10 
2 50 
0.4 10 
0,5 10 
0,5 10 
9 200 
0.3 8 
3 80 

40 1 000 
0.6 10 

40 I 000 
20 500 

Sin límite 
40 1 000 

4 100 
4 100 
6 100 

40 1 000 
40 I 000 
0.6 10 
0,2 5 
0.3 8 
02 5 
5 100 
2 50 
3 80 
0,6 10 
0,2 5 
0.3 8 
02 5 

40 1 000 
I 20 

30 800 
078 20 

40 1 000 

02 
0,5 

2 
4 
0,9 
0.5 

40 
099 
0,004 
4 
0,9 
0,5 
0.2 

2 
0.3 

0.5 
0.9 
0.4 
0,5 
0,5 
0.9 
0.3 
3 
2 
0.5 
0.2 

20 

4 
0.5 
4 
2 

40 
0.9 
0,5 
02 
0.3 
02 
5 
2 
3 
0,5 
O,I 
0,3 
02 

40 
1 

30 
OS 

10 

. -_._* ,*-. ‘./ .._,, ss- 

Sin límite 
5 

10 
Sin límite 

50 
LOO 
20 
10 

1000 
20 

0.1 
100 
20 
10 
5 

50 
8 

10 
20 
10 
10 
10 
20 

8 
80 
50 
10 
5 

500 
Sin límite 

100 
10 

100 
50 

1 000 
20 
10 
5 
8 
5 

100 
50 
80 
10 
2 
8 
5 

I 000 
20 

800 
10 

200 
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capihlb 7 2-7-13 

!3mbo¿0 del t A, Forma especial AI Otras formas 
radionvckido Elemento y ntíme~ atdmico TBq ,(c=i)..‘,; -. TBq (Ci) . 

Tb-158 
Tb-160 
Tc-95m 
Tc-96m* 
Tc-96 
Tc-97m 
Tc-97 
Tc-98 
Tc-99m 
Tc-99 
Te-118* 
Te-121m 
Te-121 
Te-123m 
Te- 125m 
Te- 127m* 
Te-127 
Te-129m* 
Te-129 
Te-131m 
Te-132* 
Th-227 
Th-228* 
Th-229 
Th-230 
Th-23 1 
Th-232 
Th-234* 
Th-(natural) 
Ti-44* 
Tl-200 
Tl-201 
Tl-202 
Tl-204 
Tm-167 
Tm-168 
Tm-170 
Tm-171 

U-230 
U-232 
U-233** 
U-234 
U-235** 
U-236 
U-238 
U (naturaI) 

Telurio (52) 

1 20 
0.9 20 

Tecnecio (43) 2 50 
0.4 10 
0.4 10 

40 1000 
Sin limite 

: 0.7 10 
8 200 

40 1000 
02 5 
5 100 
2 50 
7 100 

30 ‘800 
20 500 
20 500 

096 10 
026 10 
0.7 10 
0.4 10 
9 200 
093 8 
033 8 
2 50 

40 1000 
Sin limite 

0,2 5 
Sin hite 

0.5 10 
0,8 20 

10 200 
2 50 
4 100 
7 100 
0.8 20 
4 100 

40 loo0 

Torio (90) 

Titanio (22) 
Talio (81) 

Tulio (69) 

Uranio (92) 

Que no sea uranio reprocesado 

40 1000 
3 80 

10 200 
10 200 

Sin hite*** 
10 200 

Sin limite 
Sin limite 

U (enriquecido al 5% o 
menos) Que no sea uranio reprocesado Sin limite*** 
U (enriquecido a más 
del 5%)** Que no sea uranio reprocesado Sin limite*** 
U (empobrecido) Que no sea uranio reprocesado Sin límite 

V-48 
v-49 

Vanadio (23) 093 8 0.3 8 
40 1000 40 1000 

o-7 
0.5 
2 
0.4 
0.4 

40 

0.7 
8 
0.9 
0.2 

‘5 
2 
7 
9 
075 
0.5 
095 
0,5 
0.5 
o-4 
0,Ol 
O,ooo4 

10 
10 
50 
10 
10 

1000 
Sin Hmite 

10 
200 
20 
5 

100 
50 

100 
200 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
032 
0,Ol 

o,OOoo3 0,0008 
0.0002 0,005 
03 20 

Sin limite 
072 5 

Sin límite 
032 5 
03 20 

10 200 
2 50 
0.5 10 
7 100 
0.8 20 
0.5 10 

10 200 

0.01 092 
0.0003 0.008 
0,001 0.02 
0,001 0.02 

Sin Ifmite*** 
0,001 0.02 

Sin límite 
Sin hite 

Sin hite*** 

Sin lfmite*** 
Sin lfmite 
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2-7-14 Parte 2 *I.~~_~-r.~l*PI~~~~* -,.- --8.“eI_mTB*.e- -i-.I.*,,III.IpIu~^-* rr 11 _. ,. .~_ _vIc xL>-c. i_.. % * _j” ..*^“4^“IByxI.-i-I~~~~~ -‘-I-I-“*-: *î,*,*.I_” ,m_=_ -. ,~....,“_‘r*,l_~“~I_-~.P 

Símbolo del A, Forma especial A, Otras formas 
radionucleido Elemento y número atómico TB9 (Ci) TB9 (Ci) 

w-178* Volframio (74) I 20 1 20 
W-181 30 800 30 800 
W-185 40 1 000 0,9 20 
W-187 2 50 0,5 10 
w-188* 0.2 5 02 5 

Xe-122* Xenón (54) 0.2 5 02 5 
Xe-123 02 5 0.2 5 
Xe-127 4 100 4 100 
Xe-131m 40 1 000 40 1 000 
Xe-133 20 500 20 500 
Xe- 135 4 100 4 100 

Y-87 
Y-88 
Y-90 
Y-9Im 
Y-9 1 
Y-92 
Y-93 
Yb-169 
Yb-175 

Itrio (39) 

Iterbio (70) 

2 50 2 50 
0.4 10 0.4 10 
0,2 5 0.2 5 
2 50 2 50 
0.3 8 0.3 8 
02 5 0.2 5 
02 5 02 5 
3 80 3 80 

30 800 0.9 20 

Zn-65 Cinc (30) 2 50 2 50 
Zn-69m* 2 50 0,5 10 
Zn-69 4 100 OS I 0 
Zr-88 Circonio (40) 3 80 3 80 
Zr-93 40 1 000 02 5 
Zr-95 1 20 0.9 20 
Zr-97 O-3 8 0.3 8 

* Valores de A, ylo A, limitados por los productos de desintegración. 
** Sustancia fisionable sujeta al requisito adicional especificado en la Parte 7;7.6. 
*** At y A, sin límite exclusivamente a los fines del control de la radiación. Este material esth sujeto al control que se ejerce sobre las sustancias 

fisionables por razones de seguridad relativas a la criticidad nuclear. 

Nota I.- Lx valores en curios indicados se obtienen redondeando por defecto la cifra correspondiente a TBq tras su conversirín a Ci. Esta 
garantiza que la magnitud At o AZ en Ci es siempre inferior a la correspondiente en TBq. 

Nota 2.- En la Tabla 2-9 y en el resto de las Instrucciones. los símbolos de los diversos radionucleidos se representan así: “Ir-IY2”. pero 
también se puede aceptar la forma alternativa “‘Y’lr”. 

Tabla 2-10. Valores generales de A, y A, 

Contenido 

Al 

I TB9 (Ci) * I TB9 (Ci)* 

S610 se conoce la presencia 
de nucleidos emisores beta o gamma 

0.2 (5) 0.02 uu) 

Se sabe que existen nucleidos 
emisores alfa, o no se dispone 
de ningún dato pertinente 

0.1 (2) 0.00002 (0.0005> 

* Los valores en curios indicados entre parentesis son valores aproximados y no son superiores a los valores 
correspondientes en TBq. 
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7.7.1.6.2 Los embalajes que contengan sustancias fisionables. 
excepto los que contengan materiales que cumplan con los 

” requisitos de la Parte 7;7.6.2, no contendrW 

a) una masa: de sustancias fisionables superior a la autorizada 
para el diseño del bulto; 

b) ningún radionucleido o sustancia Rsionable que no sean los 
autorizados para el diseflo del bulto; o 

c) sustakias en una forma 0 en un estado ffsico 0 qufmico, 0 en 
una disposición espacial diferentes a los autorizados para el 
disefio del bulto: 

s&g.dn se especifique en sus respectivos certificados de aprobación. 

7.7.2 Lfmites de actividad 

7.7.2.1 En la Tabla 2-9 figuran los valores de Al y A2 
correspondientes a los distintos radionucleidos. 

7.7.2.2 En el caso de radionucleidos individuales cuya 
identidad se conozca pero que no figuren en la Tabla 2-9, la 
determinaciõn de los valores de Al y A2 requeti una aprobaciõn 
multilateral. Como alternativa, pueden utilizarse sin obtener esa 
aprobaciõn los valores de Al y AZ que figuran en la Tabla 2-10. 

7.7.2.3 En los cálculos de A, y A2 para un radionucleido que 
no figure en la Tabla 2-9, una sola cadena de desintegración 
radiactiva en la que los distintos radionucleidos sc encuentren en las 
mismas proporciones en que sc dan en el proceso natural de 
desintegración y en la que no exista ningbn nucleido hijo que tenga 
un periodo de semidcsintegración superior o bien a 10 dlas o bien 
al periodo del nucleido predecesor, se considerar& constituida por un 
solo radionucleido. y la actividad que se tom& en consideración y 
el valor de Al o de A2 que se aplicará serti los correspondientes al 
nucleido predecesor de la cadena. En el caso de cadenas de 
desintegraci6n radiactiva en las que cualquiera de los nucleidos 
hijos tenga un período de semidesintegración superior o bien a 
10 días o bien al periodo del nucleido predecesor, tste y los 
nucleidos hijos se considersrfin como mezclas de radionucleidos 
diferentes. 

7.7.2.4 En el caso de mezclas de radionucleidos cuyas 
identidades y actividades respectivas sean conocidas se aplicartin las 
siguientes condiciones: 

a) Para materiales radiactivos en forma especial: 

p& 
i Al(‘) 

menor 0 igual a 1 

b) Para otras formas de materiales radiactivos: 

B(i) 
c- i A,(i) 

menor 0 igual a 1 

donde B(i) es la actividad del radionucleido i, y A,(i) y AZ(i) 
son los valores de Al y A2 para el radionucleido i, 
respectivamente. 

Tambitn puede determinarse un valor de A, para mezclas, 
como se indica a continuación: 

A2 para mezclas = 

donde f(i) es la fraccibn de actividad debida at nucleido i en 
la mezcla, y A2(i) es el valor aproPiado de A, para el 
nucleido i. 

7.7.2.5 Cuando se conozca la identidad de todos los radio- 
nucleidos, pero se ignoren las actividades respectivas de algunos de 
ellos, los radionucleidos pueden agruparse y puede utiiizarse el 
valor rn6.s bajo de Al o AZ.. segdn proceda, para los radionucleidos 
de cada grupo al aplicar las fórmulas expuestas en 7.7.2.4. La 
forrnaciõn de los~grupos puede basarse en la actividad alfa total y en 
Ia actividad bcta/gamma total, cuando tstas se conozcan. utilizando 
en cada caso los valores más bajos de A, o A,. 

7.7.2.6 Para radionucleidos aislados o para mezclas de radio- 
nucleidos de los que no se dispone de datos pertinentes, se utilizarti 
los valores que figuran en la Tabla 2-10. 

7.7.2.7 Cuando se empacan en el mismo btilto radionucleidos 
diferentes, la actividad total deber& determinarse segdn se describe 
en 7.7.2.4 a 7.7.2.6. 

7.8 LÍMITES DEL ÍNDICE DE TRANSPORTE 
Y DEL NIVEL DE RADIACI6N 

CORRESPONDIENTES A BULTOS 
Y SOBRE-EMBALAlES 

7.8.1 Salvo en el caso de envfos en la modalidad de uso 
exclusivo, el Indicc de transporte de cualquier bulto o sobrc- 
embalaje aislado no sera superior a 10. 

7.8.2 Salvo en el caso de bultos o sobre-embalajes trans- 
portados según la modalidad de uso exclusivo en las condiciones 
especificadas en la Parte $2.9.2.5, el máximo nivel de radiación en 
cualquier punto de cualquier superficie externa dc un bulto o sobre- 
embalaje no deber6 exceder de 2 mSv/h (200 mremlh). 

7.8.3 El máximo nivel de radiación en cualquier punto de 
cualquier superficie externa de un bulto en la modalidad de uso 
exclusivo no exceder& de 10 mSv/h (1 000 mrem/h). 

7.8.4 Los bultos y sobre-embalajes se clasificarti en la Cate- 
gorfa I-BLANCA, II-AMARILLA o III-AMARILLA de conformi- 
dad con la Tabla 2-8, según proceda, y wn los siguientes requisitos: 

a) En el caso de un bulto, sc tendrán en cuenta tanto el fndice 
de transporte como el nivel de radiación en la superficie para 
determinar la categoría apropiada. Cuando el fndice de 
transporte satisfaga la condición correspondiente a una 
categorla, pero el nivel de radiación en la superficie satisfaga 
la condición para una categorfa diferente, el bulto se asignar6 
a la categorfa superior. A este efecto, la Categorfa I- 
BLANCA se considerará la categoría inferior. 

b) El índice de transporte se determinar6 de acuerdo con los 
procedimientos especificados en 7.6 y teniendo en cuenta la 
restricción. estipulada en la Parte 3;9.3.2. 

c) Si el fndice de transporte es superior a 10, el bulto o el sobre- 
embalaje debe& transportarse según la modalidad de uso 
exclusivo. 

d) Si el nivel de radiación en la superficie es superior a 2 mSv/h 
(200 mrem/h), el bulto o el sobre-embalaje debe& trans- 
portarse segtín la modalidad de uso exclusivo y ajustandose 
a las disposiciones de la Parte 5;2.9.2.5. 

e) A un bulto que se transporte en virtud de arreglos especiales 
se le asignará la Categorfa III-AMARILLA. 
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f) A un sobre-embalaje que contenga bultos transportados en 
virtud de arreglos especiales se le asignara la Categoría III- 
AMARILLA. 

7.9 BULTOS EXCEPTUADOS 

7.9.1 Generalidades 

7.9.1.1 El material radiactivo en cantidades limitadas, 
instrumentos, artículos manufacturados y embalajes vacíos, como se 
indica en 7.9.2 a 7.9.5. podrh transportarse como bultos excep- 
tuados, siempre que: 

a) el nivel de radiación en cualquier punto de la superficie 
externa del bulto exceptuado no exceda de 5 pSv/h 
(OS mremh); 

b) si el bulto exceptuado contiene sustancias fisionables. se 
cumpla con los requisitos de la Parte 7;7.6.2; y 

c) la contaminación radiactiva transitoria de cualquier super- 
ficie externa del bulto exceptuado no exceda de los límites 
indicados en la Tabla 3-2 (véase la Parte 3;9.1.2). 

Los bultos exceptuados no están sujetos a las disposiciones 
relativas a la. categorización de los bultos (7.8.4), al embalaje 
(Parte 3, Capítulo 9), al etiquetado, al marcado y demás 
obligaciones del expedidor (Parte 4), a las obligaciones del 
explotador (Parte 5) y a la nomenclatura, marcas, requisitos y 
ensayos de los embalajes (Parte 7) salvo por lo que respecta a las 
disposiciones relacionadas con la indicación de la masa bruta 
[Parte 4;2.4.5. a)], la documentación (Parte 4;4..5), la inspecciõn y 
descontaminación (Parte 5;3.2), la notificación de los accidentes, 
incidentes y otras ocurrencias imputables a mercancías peligrosas 
(Parte 5;4.4, Parte 5;4.5), los requisitos generales de diseño 
[Parte 7l7.2.2 a) a i)] y de cualquier otra disposición que conste 
específicamente en esta Sección. 

7.9.1.2 Los bultos exceptuados de material radiactivo que 
posean cualesquiera otras características peligrosas, están sujetos a 
lo previsto en estas Instrucciones en lo pertinente a esas otras 
características (véase también 10.7 de esta Parte). 

7.9.2 Materiales 

El material radiactivo cuyas actividades no excedan de los 
límites de excepción correspondientes que se indican en la columna 
“Materiales - límites para los bultos”, de la Tabla 2-l 1, podrán 
transportarse en un bulto exceptuado, siempre que: 

a) esos materiales estén embalados de manera que, en las 
condiciones que es probable que se den durante el transporte 
rutinario (condiciones sin incidentes), no se pueda producir 
ningún escape de material radiactivo del bulto; y 

b) el embalaje lleve marcada en una superficie interior la 
inscripción “Radiactivo”, dispuesta de forma que, al abrir el 
bulto, se advierta claramente la presencia de materlal 
radiactivo. 

7.9.3 Instrumentos y artículos 
manufacturados 

Los instrumentos o artículos manufacturados, como relojes, 
válvulas o aparatos electrónicos (véase la nota más adelante), que 
contengan material radiactivo como parte componente, están 
exceptuados siempre que estos instrumentos o artículos vayan 
sólidamente embalados y se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la intensidad de radiación a 100 mm de distancia de 
cualquier punto de la superficie externa de cualquier 
instrumento o artículo sin embalar no exceda de 100 pSv/h 
(10 mrem/h); 

b) que la actividad de un instrumento o artículo no exceda de 
los límites de excepción indicados en la columna 
“Instrumentos y artículos - Límites para las partidas”, de la 
Tabla 2-l 1; 

c) que la act~vtdad totat por bulto no exceda de los límites de 
excepción Indicados en la columna “Instrumentos y artículos 
- Límites para los bultos”, de la Tabla 2-l 1; y 

d) que todo Instrumento o artículo (con excepción de los relojes 
o disposltivos radioluminiscentes) lleve marcada la 
inscripción “Radiactivo”. 

Tabla 2-11. Límites de actividad para bultos exceptuados 

Instrumentos y artículos Materiales 

Límites para Límrtes para Límites para 
Estado físico del contenido los partidas los hltlros los hrrlros 

Sólidos 
en forma especial IO-*A, Al 10m3A, 
otras formas 1 Om2A, A2 10-3A> 

#Líquidos I O-‘A, IO-‘A, IO-<A, 

Gases 
tritio 2 x IO-‘A, 2 x IO-‘A, 2 x IO-‘A, 
en forma especial W3A, IO-‘A, 1 O-‘A , 
otras formas 1 O-‘A, I O-‘A, IO-‘A, 

Nota l.- Para los valores de At y A,, véase 7.7.2. Cuando según 7.7.2 el valor de A, o de AT sea sin iímite. 
los límites de excepción se determinarán teniendo en cuenta la necesidad de satisfacer Lo previsto en 7.9. I a). 
b) y c) (véase también 7.7.1.2.2). 

Nota 2.- En cuanto a las mezclas de radionucleidos, veáse 7.7.2.4 a 7.7.2.7. 
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Nota.- Algunos dispositivos estdn equipados con instrumentos 
de medición, de contaje u otros dispositivos cuya radiactividad 
podrka excedkr de los límites indicados en este párrafo. En 
consecuencia, esos dispositivos no estdn exceptuados, dc manera 
que. para cumplir con estas disposiciones, podrtá requerirse el 
desmontaje y el embalaje separado de la fuente de radiactividad. 

735 Embalajes vados 

Los embalajes vaclos que hayah contenido previamente material 
radiactivo podrán transportarse como bulto exceptuado, siempre que: 

a) se mantengan en buen estado de conservación y sólidamente 
cerrados; 

7.9.4 Artículos manufacturados 
con uranio natural o empobrecido 

0 con torio natural 

b) de existir uranio o torio en su estructura, la superficie exterior 
de los mismos estC cubierta con una funda o envoltura inac- 
tiva metilica o integrada por alg6n otro material resistente; 

Los atttculos manufacturados en los que el único material 
radiactivo sea uranio natura1 no irradiado, uranio empobrecido no 
irradiado o torio naturaI no irradiado, podrfin transportarse como 
bulto exceptuado, siempre que la superficie externa del uranio o del 
torio este encerrada en una funda o envoltura inactiva mettílica o 
integrada por alan otro material resistente. 

c) el nivel de contaminación transitoria interna no exceda de mil 
veces los valores especificados en la Tabla 3-2 para IOS 

bultos exceptuados; y 

d) ya no sean visibles las etiquetas que puedan haber Ilevado de 
conformidad con la Parte 4;3.2.6. 

EDICIÓN DE 1999-2DCNl 
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Capítulo 8 
CLASE 8 - SUSTANCIAS CORROSIVAS 

8.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 8 

Sustancias que, si se produce un escape. pueden causar dalles 
graves, por su acción química, al entrar en contacto con tejidos 
vivos o que pueden provocar darlos materiales a otras mercancias o 
a los medios de transporte. 

8.2 CRITERIOS APLICABLES A LOS 
GRUPOS DE EMBALAJE 

8.2.1 La asignación de sustancias de la Clase 8 a los distintos 
grupos de embalaje prevista en la introducción de la Parte 3, 
Capitulo 1. se ha hecho basándose en la experiencia adquhida y 
teniendo en cuenta otros factores tales como el riesgo por inhalación 
y la reacción con el agua, incluyendo la fonnaci6n de productos de 
descomposición peligrosos. Las nuevas sustancias, con inclusión de 
las mezclas, pueden evaluarse según la duración del contacto que 
sea necesaria para provocar la destrucción del espesor total de la piel 
humana. Las sustancias determinadas como no causantes de la 
destmcci6n del espesor total de la piel humana debedan tomarse en 
consideración de todas formas porque pueden causar corrosión en 
determinadas superficies de metal. 

8.2.2 A las sustancias y preparados que se ajustan a los 
criterios de la Clase 8 y que presentan toxicidad por inhalación de 
polvos y nieblas (CL& en el Grupo de embalaje 1 pero toxicidad 
por ingestión oral o contacto dérmico del Grupo de embalaje III o 
inferior debe asigtkseles la Clase 8. 

8.2.3 Al asignar el grupo de embalaje, debe tenerse en cuenta 
la experiencia con seres humanos adquirida en casos en que se ha 
estado expuesto a la sustancia accidentalmente. A falta de expe- 
riencia con seres humanos, la asignación del grupo de embalaje 
debera basarse en los datos obtenidos por medio de experimentos, 
de conformidad con la Directriz 404 de la OCDE (Instrucciones de 
la OCDE para el ensayo de productos qufmicos Núm. 404 Efecto 
irritante/corrosivo agudo en la piel 1992).* 

8.3 CRITERIOS DE ENSAYO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE GRUPOS DE EMBALAJE 

Los criterios de ensayo para la inclusión de sustancias en cada 
uno de los tres grupos de esta clase son los siguientes: 

Grupo de embalaje I (sustancias sumame nte peligrosas) 
Sustancias que causan destrucción del espesor total de piel 

intacta dentro de un periodo de observación de hasta 60 minutos que 
comienza despubs de un tiempo de exposición de 3 minutos o 
menos. 

Grupo de embalaje II (sustancias moderadamente peligrosas) 
Sustancias que causan destrucción del espesor total de piel 

intacta dentro de un perfodo de observación de hasta 14 días que 
comienza desputs de un tiempo de exposición de mas de 3 minutos 
pero que no exceda de 60 minutos. 

Grupo de embalaje III (sustancias apenas peligrosas) 

a) Sustancias que causan la destrucción del espesor total de piel 
intacta dentro de un perlodo de observación de hasta 14 dlas 
que comienza desputs de un tiempo de exposición de más de 
tres minutos pero que no exceda de 4 horas; 

b) Las sustancias determinadas como no causantes de 
destrucción del espesor total de piel intacta pero que causan 
una corrosi6n superior a 6.25 mm al año, a una temperatura 
de 55°C. cuando se aplican a una superficie de acero o de 
aluminio. Para las pruebas con acero, el metal utilizado 
deber& ser del tipo P235 (ISO 9328 (II): 1991) o de otro tipo 
similar, y para las pruebas con aluminio. al,utninio no 
revestido de los tipos 7075T6 o AZSGU-T6. En ASTM 
G31-72 (reaprobada en 1990) se prescribe una prueba 
aceptable. 

* Traducción de la OACI. 

EDICl6N DE 1 W9-2ooO 



Swlemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 73 

Capítulo 9 
CLASE 9 - MERCANCÍAS PELIGROSAS VARIAS 

9.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 9 

Objetos y sustancias que al transportarlos por vía aérea encierran 
peligros no previstos en las otras clases. Estas incluyen: 

Material magnetizado: todo material que, al embalarlo para 
transportarlo por via a&ea. tiene un campo magnético mlnimo de 
0,159 A/m a una distancia de 2.1 m de cualquier punto de la 
superficie del bulto preparado (véase tambitn la Instrucción de 
embalaje 902). 

Nota.- Aun cuando no se ajusten a la definición de material 
magnetizado, las masas de metales ferromagnéticos tales como 
automóviles, piezas de automóvil, vallas y tuberías metálicas y 
material de construcci6n metálico pueden estar sujetas a los 
requisitos especiales de estiba del explotador ya que son 
capaces de afectar a los instrumentos de aeronaves, concreta- 
mente a las brújulas. Además, los bultos o artículos de material 
magnetizado que individualmente no se ajusten a la definición 
de material magnetizado pero que en su conjunto sí respondan 
a dicha definición. también podrán estar sujetos a los requisitos 
especiales de estiba del explotador. 

# Sólido o llquido reglamentado para la aviacibn: Todo material 
dotado de propiedades narcóticas. malsanas o de otro tipo que, 
en caso de derramamiento o fuga a bordo de la aeronave, puedan 
provocar extremas molestias o incomodidad a los miembros de 
la tripulación, impidiéndoles el debido desempeílo de las 
funciones asignadas. 

Las sustancias que se transportan 0 entregan para el transporte en 
estado Équido a temperaturas iguales o superiores a 100°C pero 
inferiores a su punto de inflamación, o en estado sólido a 
temperaturas iguales o superiores a 240°C. (Estas sustancias sólo 
pueden transportarse con arreglo a la Parte l;l. 1). 

Algunos ejemplos de objetos de la Clase 9: 
- Motores de combustión interna 
- Equipos de salvamento de inflado automático 
- Equipos o vehículos accionados con acumuladores 

Algunos ejemplos de sustancias de Ia Clase 9: 
- Asbesto azul. pardo o blanco 
- Dióxido de carbono s6lido (hielo seco) 
- Sustancia nociva para el medio ambiente, Iíquidakólida, 

n.e.p. 
- Ditionito de cinc. 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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Capítulo 10 
CLASIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS Y OBJETOS 

QUE ENCIERRAN’RIESGOS MÚLTIPLES 

10.1 Cuando una sustancia u objeto no esté enumerado por su 
denominación en la lista de mercancias peligrosas de la Tabla 2-14 
y cuando haya dos riesgos o mtls de las Clases 3, 4 u 8 o de las 
Divisiones 5.1 6 6.1, relacionados con su transporte por vía aerea. a 
base de que satisface la definición de dos de las clases o de la división 
indicadas en los Capftulos I a 9. tendra que clasificarse de confor- 
midad con la Tabla de preponderancia de los riesgos (Tabla 2-12). 

10.2 La Tabla de preponderancia de los riesgos (Tabla 2-12) 
indica cual de dos riesgos tiene que considerarse como riesgo 
primario. La clase o división que aparece en la intersección de las 
dos líneas constituye el riesgo primario y la otra clase o división 
constituye el riesgo secundario. El grupo de embalaje de cada uno 
de los riesgos relacionados con una sustancia u objeto se 
determinar8 por referencia a los criterios proporcionados respecto a 
cada una de las clases o divisiones de que se trate. Sin embargo, el 
grupo de embalaje mas riguroso, basado en los distintos riesgos que 
presente ‘el material, constituira entonces el grupo de embalaje 
aplicable a la sustancia o articulo de que se trate. También se indica 
en la intersección de las dos líneas en la Tabla 2-12 el grupo de 
embalaje apropiado que ha de utilizarse. 

10.3 La denominación de la sustancia u objeto expedido, 
cuando sea clasificado de conformidad con 10.1 y 10.2, tiene que 
constituir la anotación n.e.p. m&s apropiada de la lista de mercancias 
peligrosas de la Tabla 2-14, respecto a la clase o división que 
constituya el riesgo primario. 

10.4 Las sustancias que reúnen, entre otros riesgos, los criterios 
para las clases, divisiones y tipos de riesgos especiales indicados a 
continuación, no figuran en la Tabla 2-12 ya que estas clases, divi- 
siones o tipos de riesgo especiales siempre tendran preponderancia: 

a) Clases 1. 2 y 7 (excepto lo dispuesto en 10.7); 

b) Divisiones 5.2 y 6.2; 

c) sustancias de reacción espontanea y an&logas y explosivos 
desensibilizados de la División 4.1; 

d) sustancias pirofóricas de la División 4.2: y 

e) sustancias de la División 6.1 con toxicidad por inhalación del 
Grupo de embalaje 1. 

10.5 El material radiactivo que tenga otras propiedades 
peligrosas tendra que clasificarse siempre en la Clase 7.y ser4 
tambi6n necesario identificar el mayor de los riesgos adicionales, 
salvo el material radiactivo contenido en bultos exceptuados 
respecto a los cuales los otros riesgos tengan preponderancia. 
También es necesario tener en cuenta la posible formación de 
productos que adquieran propiedades peligrosas por interacción de1 
material con la atmósfera o en contacto con agua. 

10.6 Un artículo que, aparte de sus otros riesgos, tambitn 
satisfaga el criterio aplicable a los materiales magnetizados, tendra 
que identificarse de conformidad con lo previsto en esta sección y 
además como material magnetizado. 

10.7 Las sustancias infecciosas que tengan otras propiedades 
peligrosas tendrlin que clasificarse siempre en Ia División 6.2, y ser6 
también necesario identificar el mayor de los riesgos adicionales. . 
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Capítulo. ll 
'LISTA DE MERCANC~AS-.P~L~GR~SAS 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales 
AU 1. AU 2, AU 3, BE 3, FR 1, US 2, US 3. II.9 4, US 7. US 14; véase la Tabla A-I 

ll:1 GENERALIDADES 

La Lista de mercancIas peligrosas (Tabla 2-14) enumera alfabe- 
ticamente determinados objetos y sustancias que, segbn demuestra 
la experiencia, es probable que se deseen transportar por vía aérea. 
Cuando un objeto o sustancia esté mencionado especlficamente por 
su nombre en la Tabla 2-14, debe transportarse de conformidad con 
las disposiciones que correspondan en esa tabla a1 objeto o sustancia 
en cuestión~ La lista incIuye también determinados objetos y 
sustancias cuyo transporte por vfa aerea esta prohibido (vtase 
Parte 1, Capitulo 2). Aparte de objetos y sustancias determinados, 
contiene. tambitn entradas. colectivas para grupos genéricos o 
sustancias “no especificadas en ninguna otra parte” (véase ll .2). En 
caso de que una mezcla o fórmula figure en la Tabla 2-14 con su 
denominación apropiada pero no se ajuste a la definición 
correspondiente a la clase que se indiea en la tabla ni a cualquier 
otra clase en virtud de su concentración, no estara sujeta a ios 
presentes requisitos. 

113 MERCANCÍAS PELIGROSAS 
NO ESPECIFICADAS EN NINGUNA 

OTRA PARTE (N.E.P.) 

11.2.1 La Tabla 2-14 contiene la mayor parte de los objetos y 
sustancias que corrientemente se desean transportar por vfa aerea, 
pero, obviamente, no es factible incluir en ella todo objeto o 
sustancia que pudiera desearse transportar. Ademas, aunque la lista 
se actuahza con regularidad, habrfi ocasiones en las que se 
presenten, para su transporte, nuevas sustancias que no aparecen en 
ella. Para incluir mercancías peligrosas como esas, en la lista se han 
insertado varios rubros generalizados que se refieren a grupos 
genkiws o sustancias “no especificadas en ninguna otra parte” 
(n.e.p.), por ejemplo, “Alcohol, n.e.p.” o “Sólido inflamable 
inorgtiiw, n.e.p.“. Cuando un expedidor desee presentar 
determinado objeto o sustancia, para su transporte. cuyo nombre 
específico no aparezca en Ia Tabla 2-14. primero deber6 clasificarlo 
cotejando sus propiedades wn los criterios enumerados en los 
Capftulos 1 a 9. Si se puede relacionar con una o más de las clases 
especificadas en los CapItulos 1 a 9, habrá que declararlo como 
perteneciente a la clase que según los requisitos del Capítulo 10 de 
esta Parte, se considere que constituya el riesgo predominante. La 
denominación del artfculo expedido generica. o “n.e.p.” (dentro de 
esta clase de riesgo primario) enumerado en la Tabla 2-14, que 
describa mks aproximadamente el objeto o sustancia de que se trate, 
tendt-6 que sekccionarse luego como descripción para ia expedición 
del objeto o sustancia. Por ejemplo, una sustancia de la Clase 3, que 
no aparezca por su denominación en la Tabla 2- 14. pero que se sepa 
que se trata de un alcohol, se debe declarar como “Alcohol, n.e.p.” 
en vez de hacerlo como “Llquido inflamable, n.e.p.“. Ademas, las 
descripciones de la Tabla 2-14 que van seguidas de un asterisco 
tienen que complementarse wn el nombre técnico de la sustancia 
entre pa&ntesis, inmediatamente después de la denominación del 
artfculo expedido, salvo cuando se trata de una sustancia controlada 

# 

y una ley nacional o un convenio internacional prohibe la divulga- 
ción de sus ingredientes. El nombre tkcnico anotado debe consistir 
en el nombre quhnico gentrico reconocido, corrientemente utilizado 
en los manuales científicos y tknicos, revistas y textos. No se 
pueden utilizar los nombres comerciales. ,Si se trata de un plagui- 
cida, ~610 debe utilizarse el nombre común de la’IS0. u otro nombre 
indicado en The WHO Recohmt%ded ClassifíCation of Pesticides by 
Hazard and GuideIines to Classification (documento de la OMS), o 
el nombre de la sustancia activa. 

Ejemplo 1.- El clo~ro de caprililo no aparece en la Tabla 2-14. 
Se trata de un lfquido que pertenece a la Clase 8. según el 
Capítulo 8, y que no presenta riesgo secundario alguno. Por 
eso se declarara como “Lfquido corrosivo, kido orgánico, 
n.e.p. (cloruro de caprililo)“; 

Ejemplo 2.- Un producto plaguicida sólido que contiene 30% 
de dimefox se declarar6 como “Plaguicida a base de 
organofósforo, sólido tóxico (Dimefox), ONU 2783”. 

Nota.- Para facilitar la tarea de seleccionar la denominación 
del artículo expedido genérica o n.e.p. más adecuada. en el 
Adjunto I, Capítulo 2, se enumeran todas las entradas n.e.p. y las 
entradas genéricas principales de la Tabla 2-14. 

11.2.2 Con respecto a las mezclas o soluciones de una 
sustancia peligrosa con una 0 más sustancias no sujetas a estas 
Instrucciones, vtase ll.4 de esta Parte. Si la mezcla o soluci6n esta 
excluida de las disposiciones de ll.4 segtín lo estipulado en 11.4.1 
b) a d), deber& describirse con arreglo a la correspondiente entrada 
“n.e.p.” de la Tabla 2-14, indicando entre parentesis el nombre 
tecnico del ingrediente peligroso si la entrada “n.e,p.” va seguida de 
un asterisco en la Tabla 2-14. Con respecto a las mezclas o 
soluciones que contengan dos o m6s mercanclas peligrosas, debera 
indicarse, como mlnimo, ei nombre técnico de los dos ingredientes 
que más contribuyan a determinar el riesgo o riesgos de la mezcla 
o solución. excluyendose las sustancias controladas para las cuales 
una ley nacional o un convenio internacional prohíbc la divulgación 
de los ingredientes. No obstante, si es necesario etiquetar el bulto 
que contenga la mezcla con alguna etiqueta de riesgo secundario, de 
conformidad con lo previsto en la Parte 4, uno de los dos nombres 
tknicos indicados entre parentesis debe ser forzosamente el del 
componente que requiera el empleo de la etiqueta de riesgo 
secundario. En ambos casos podrIa ailadirse la palabra “contiene” u 
otros calificativos tales como “mezcla”. “solución”. etc., para 
indicar que es una mezcla o que no se trata de la sustancia 
qufmicamente pura. 

Ejemplo l.- Sea una mezcla que contiene 2-cloropropano 
(ONU 2536, Clase 3, GN~O de embalaje 1) y un disolvente 
que no esta sujeto a estas Instrucciones, de punto de 
inflamación inferior a 23°C y punto de ebullición superior a 
35°C. de modo que la mezcla se encuentre en la escala de 
inflamabilidad del GN~O de embalaje II. Como ha variado el 
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grupo de embalaje, no se aplican las disposiciones de Il.4 y 
la mezcla debe declararse como “Líquido inflamable, n.e.p. 
(contiene 2eloropropano)” (ONU 1993, Clase 3, Grupo de 
embalaje 11). 

Ejemplo 2.- La mezcla de “limpiador de motores” no aparece 
tampoco en la Tabla 2-14. Se trata de una mezcla líquida de 
gasolina y tetracloruro de carbono que tiene un punto de 
inflamación inferior a 23°C. que también corresponde a la 
definición de la División 6.1. Está clasificado como líquido 
inflamable 3, con un riesgo secundario 6.1. Debería 
declararse como “Líquido inflamable tóxico. n.e.p. (Mezcla 
de gasolina y tetracloruro de carbono)“, (ONU 1992, Clase 3, 
Riesgo secundario 6.1, Grupo de embalaje II). 

11.2.3 Si hay dudas acerca de si un objeto o sustancia no 
enumerado puede o no transportarse por vía aerea, o en qué 
condiciones, el expedidor y/o el explotador tienen que consultar al 
organismo que corresponda. 

ll.3 DENOMINACIÓN DEL 
ARTÍCULO EXPEDIDO 

1 I .3.1 La columna 1 de la Tabla 2-14 contiene la lista en orden 
alfabético de las mercancías peligrosas identificadas por SU 

denominación apropiada. Se considera que la denominación del 
artículo expedido es la parte de la entrada que describe con mayor 
precisión las mercancías, y va impresa en negrillas. Deben tomarse 
recaudos para seleccionar la parte de la entrada que constituye la 
“denominación del artículo expedido” de las mercancías pehgrosas. 
Las partes de la entrada que no van impresas en negrillas no se 
consideran parte de la denominación del artículo expedido. 

11.3.2 Las denominaciones del artículo expedido pueden 
usarse en singular o en plural, según corresponda. Ademas, cuando 
se incluyan calificativos como parte de la denominación, el orden es 
optativo. Por ejemplo “Extractos líquidos saporíferos” podrá 
emplearse alternativamente en vez de “Extractos saporíferos 
líquidos”. Pero la entrada que figura en la columna I presenta el 
orden preferente. 

Il .3.3 Cuando una sustancia mencionada específicamente por 
su nombre en la Tabla 2-14 pueda ser líquida o sólida según los 
diferentes estados físicos de los diversos isómeros de la sustancia, a 
la denominación del artículo expedido citada en la tabla deberb 
añadirse el adjetivo “líquido” o “sólido”, con las variables de 
gCnero y número, según corresponda (p.ej., “Dinitrotoluenos 
Líquidos” o “Dinitrotoluenos sólidos”). 

11.3.4 Cuando una sustancia, que es implícitamente un sólido 
de conformidad con la definición de “líquido” contenida en I ;3. i, se 
entrega para el transporte por vía aerea en estado fundido, a la 
denominación del artículo expedido que figura en la Tabla 2-14 
deberá añadirse la palabra “fundido”, a menos que ya esté incluida 
(un ejemplo de este tipo de denominación de artículo expedido 
podría ser “Alquilfenol sólido, n.e,p., fundido”). 

11.3.5 Cuando no figuren específicamente en la hsta, los 
hidratos podran incluirse bajo la denominación del artículo expedido 
para la sustancia anhidra, según corresponda. 

11.4 MEZCLAS Y SOLUCIONES QUE 
CONTENGAN UNA SUSTANCIA PELIGROSA 

11.4.1 Las mezclas 0 soluciones que contengan una sustancia 
peligrosa mencionada por su nombre en la Tabla 2-14, y una o más 
sustancias no sujetas a estas Instrucciones, deberán tratarse de 
conformidad con los requisitos estipulados para la sustancia 
peligrosa, salvo que: 

a) la mezcla 0 soluciõn se mencione específicamente por su 
nombre en la Tabla 2-14; o bien 

b} en la entrada que figura en la Tabla 2-14 se indique 
específicamente que ~610 se aplica a la sustancia pura; o bien 

c) la clase de riesgo o el estado físico o el grupo de embalaje 
de la soluci6n o mezcla sean distintos de los de la sustancia 
peligrosa; o bien 

d) exista una diferencia importante en cuanto a las medidas que 
deban adoptarse en caso de emergencia. 

11.4.2 Para las mezclas y soluciones tratadas de conformidad 
con lo que se estipula en 11.4.1, podrán agregarse a la denominación 
del artículo expedido, los términos “solución” o “mezcla”, según 
corresponda. 

Ejemplo.- Sea una solución de acetona de punto de inflamación 
inferior a 23°C y de punto de ebullición superior a 35°C. 
de modo que se encuentre en la misma escala de intlama- 
bilidad que la acetona pura (ONU 1090, Clase 3, Grupo de 
embalaje II). Como no difieren ni la clase de riesgo ni cl 
grupo de embalaje, esta solución debería declararse como 
“Acetona en solución” (ONU 1090, Clase 3, Grupo de 
embalaje II). 

11.4.3 Las mezclas 0 soluciones que contengan una 0 más 
sustancias mencionadas por su nombre en estas Instrucciones o 
clasificadas bajo una entrada n.e.p. y una o más sustancias no 
sujetas a estas Instrucciones, no están sujetas a estas Instrucciones 
si las características de riesgo de la mezcla son tales que no satis- 
facen los criterios (comprendido el criterio que da la experiencia) de 
ninguna de las clases. 

ll.5 ORDENACIÓN DE LA LISTA DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(TABLA 2-14) 

11.5.1 La lista de mercancías peligrosas (Tabla Z-II) esI5 
dividida en 12 columnas, a saber: 

Columna 1 “Denominación” - esta columna contiene la lista 
alfabética de mercancías peligrosas identificadas por 
la denominación del artículo expedido en negrillas 
(véase 11.3). También se incluyen otras denomina- 
ciones, en caracteres corrientes por las que pueden ser 
conocidos determinados objetos y sustancias; en tales 
casos, se hace referencia recíproca a la denominación 
apropiada del artículo en cuestión. En el Adjunto 2 
figura la explicación de algunos términos. 

Las entradas de esta columna se han dispuesto por 
orden alfabetice. En los casos en que las denomi- 
naciones constan de más de una palabra, éstas se han 
ordenado alfabéticamente como si constaran de una 
sola palabra. Para determinar el orden correcto. no se 
tienen en cuenta los números ni los términos n.e.p., 
alfa-, beta-, meta-, omega-, sec-, tcrc-, a-, b-. m-, N-, 
n-, 0-, o-, y p-, Tampoco se considera el término 
“véase” ni los que le sigan. 

Columna 2 “Núm. ONU” - esta columna contiene cl número de 
serie asignado al objeto o sustancia en cl sistema de 
clasificación de las Naciones Unidas. A algunas 
entradas de la lista no se les ha asignado dicho 
número y en esos casos se ha adoptado un número de 
identificación provisional (ID) de la Serie 8000 que se 
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Columna 3 

Cohunna 4 

Columna 5 

Columna 6 

Columna 7 

Columna 8 

Columna 9 

indica donde corresponde. Cuando la palabra “Prohi- 
bido” aparece en esta columna y en fa columna 3, 
significa que las mercancias peligrosas abarcadas por 
ese artkulo satisfacen la descripción de mercancias 
peligrosas prohibidas a bordo de las aeronaves 
cualesquiera que sean las circunstancias, tal como esta 
previsto en la Parte 1;2.1. No obstante, conviene 
observar que todas las mercancfas peligrosas que 
satisfacen esa descripción no se han incluido en la 
lista de mercancias peligrosas”. 

“Clase o división” - esta columna contiene la clase 
o división y. en el caso de la Clase 1, el grupo de 
compatibilidad, asignada al objeto o sustancia seg6n 
el sistema de clasificaci6n descrito en el Capitulo 1. 

“Riesgos secundarios” - esta columna contiene el 
dmero de clase o división de todo riesgo secundario 
importante que se haya apreciado al aplicar la 
clasificación que aparece en los Capftutulos 1 a 9. Los 
requisitos para la rotulación de las mercancias 
peligrosas que representan riesgos secundarios se 
indican en la Parte 4,3.2. 

“Etiquetas” - esta columna especifica la etiqueta de 
clase de riesgo y. a continuación la etiqueta o 
etiquetas de riesgo secundario que hay que colocar en 
el exterior de cada embalaje y también de cada 
embalaje externo. Las etiquetas de riesgo secundario 
no se indican respecto a los n.e.p. ni a los objetos y 
sustancias genéricas que encierran mas de un riesgo. 
Cuando alguno de eso8 objetos o sustancias encierren 
más de un riesgo y no se indique la etiqueta de riesgo 
secundario en la columna 5 de la Tabla 2-14, las 
etiquetas de riesgo secundario tienen que aplicarse de 
conformidad con lo previsto en la Parte 4;3.2.2 y 
4;3.2.3. Para los materiales magnetizados se indica 
también la etiqueta de manipulación requerida. En 
aquellos casos en los que no se requiera etiqueta 
aparece la palabra “Ninguna”. 

“Discrepancias estatales” - esta columna contiene 
referencias a los datos del Adjunto 3, donde se indican 
las discrepancias estatales (bajo la clave y 
denominación del Estado de que se trata). 

“‘Disposiciones especiales” - esta columna contiene 
un número que se refiere a la anotación apropiada de 
la Tabla 2-15. Las disposiciones especiales son 
aplicables a todos los grupos de embalaje autorizados 
para envasar determinado objeto o sustancia, a menos 
que se indique otra cosa. 

“Grupo de embalaje ONU” - esta columna contiene 
el número del grupo de embalaje de las Naciones 
Unidas (o sea, 1, II o III) asignado al objeto o 
sustancia. Si es necesario anotar tis de un grupo de 
embalaje, el grupo de embalaje de la sustancia o 
fórmula que haya que transportar tiene que 
determinarse, a base de sus propiedades, mediante la 
aplicación del criterio de agrupación de riesgos 
previstos en los Capitulos 1 a 10 de esta parte. 

“Instrucciones de embalaje - Aeronaves de 
pasajeros” - esta columna se refiere a las instruc- 
ciones atinentes a los embalajes, enumerados en la 
Parte 3. para el transporte de todo objeto o sustancia 
en una aeronave de pasajeros. Para algunas entradas, 
figura una instrucción de embalaje alternativa a la que 
se antepone la letra “Y”. Estas instrucciones de 

Columna 10 

Columna 11 

Columna 12 

embalaje corresponden a cantidades limitadas de 
mercanclas peligrosas. 

“Cantidad neta mkcima por bulto - Aeronaves de 
pasajeros” - esta columna indica la cantidad neta 
máxima (en masa o volumen) de objeto sustancia, 
autorizada respecto a cada bulto. para su transporte en 
aeronaves de pasajeros. La masa indicada constituye 
la masa neta a menos que se indique con la letra “B”. 
Cuando la cantidad neta máxima figura al lado de la 
instrucción de embalaje a la que se antepone una “Y”, 
significa que tsa es la cantidad neta máxima que se 
permite en un embalaje que contiene cantidades 
limitadas de mercancías peligrosas. La cantidad 
máxima por bulto puede limitarse además según el 
tipo de embalaje utilizado. 

“Instrucciones de embalaje - Aeronaves de carga” 
- esta columna contiene información similar a la 
columna 9. cuando el objeto o sustancia tenga que 
transportarse exclusivamente en aeronaves de carga. 

“Cantidad neta m&ima por bulto - Aeronaves de 
carga” - esta columna contiene información similar 
a la columna 10. cuando el objeto o sustancia tenga 
que transportarse exclusivamente en aeronaves de 
carga. La masa indicada equivale a la masa neta, a 
menos que se indique con la letra “B”. La cantidad 
máxima por bulto puede limitarse ademk según el 
tipo de embalaje utilizado. Las cantidades netas 
mtiimas indicadas no se aplican al transporte en 
tanques potitiles, tal como se permite según el Suple- 
mento de estas Instrucciones, Parte S-3, Capíiulo 12, 
con la aprobacibn de la autoridad competente del 
Estado de origen. 

Nota 1.- Cuando algún objeto o sustancia no pueda trans- 
portarse en aeronaves de pasajeros, en las columnas 9 y IO se anota 
la palabra “Prohibido”. Pero cuando algún objeto o sustancia no 
pueda transportarse en ningún tipo de aeronave, la palabra 
“Prohibido” se anota en las columnas 9. 10, II y 12. 

Nota 2.- Cuando algún objeto o sustancia se embale de con- 
formidad con la instrucción de embalaje y la cantidad neta máxima 
por bulto que aparecen en las columnas 9 y 10, también podrá 
transportarse en aeronaves de carga. En tales circunstancias, el 
bulto no deberá llevar la etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de 
carga ” referida en la Parte 4;3.2.10 a). 

11.5.2 En la Tabla 2-14 se utilizan las abreviaturas o simbolos 
siguientes, con los significados que se indican a continuacibn: 

Abreviatura 

n.e.p 

Columna 

1 

Significado 

No especificado en ninguna 
otra parte 

L 

kg 

B 

10 y 12 

10 y 12 

10 y 12 

Litro(s) 

Kilogramo(s) 

Masa bruta del bulto tal como 
se prepara para el transporte 

# * 1 Entrada que requiere la 
adición de un nombre tknico, 
según ll .2.1 

t 1 Entrada para la cual figura una 
explicación en el Adjunto A-2. 
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Tabla 2-14. Lista de mercancías peligrosas 

1 

A 
Abonos a base de nitrato amónico cuy; 
tendencia a la explosión sea superiora 
la del nitrato amónico con un 0,2% de 
matertas combustibles, incluyendo 
cualquier sustancia orgánica calculada 
como carbono, con exclusión de cualquie 
otra sustancia añadida 

Abonos a base de nitrato amónico: 
mezclas uniformes no dispersables de 
nitrato amónico con carbonato c&ico, 
dolomita o ambas sustancias, con más 
del 80% pero menos del 99% de nitrato 
amónicc y un máximo del 0,4%, en total, 
de matertas combustibles 

Abonos a base de nitrato amónico: 
mezclas uniformes no dispersables de 
nitrato amónico con sustancias 
inorgánicas y químicamente inertes al 
nitrato amónico, con un mínimo del 90% 
de nitrato amónico y un máximo del 0,2% 
de materias combustibles (incluyendo 
cualquier sustancia orgánica calculada 
como carbono), o con menos del 90% 
pero más del 70% de nitrato amónico y 
un máximo del 0,4%, en total, de materta: 
combustibles 

Abonos a base de nitrato amónico: 
mezclas uniformes no dispersables de 
nitrato amóntco/sulfato amónico, con más 
del 45% pero no más del 70% de nitrato 
amónico y un máximo del 0,4%, en total, 
de materias combustibles 

Abonos a base de nitrato amónico: 
mezclas uniformes no dispersables del 
tipo nitrógeno/fosfato 0 nitrógeno/potasa 
o abonos completos del tipo nitrógeno/ 
fosfatoipotasa, con más del 70% paro 
menos del 90% de nitrato amónico y un 
máximo del 0.4%. en total, de materias 
combustibles 

Abonos a base de nitrato amónico: 
mezclas tmiformes no dispersables del 
tipo ntiógenalfosfato 0 nitrógenolpotasa 
o abonos completos del tipo nitrógeno/ 
fosfatdpotasa, con un máximo del 70% 
de nitrato amónico y un máximo del 0,4%, 
en total, de matertas combustibles 
añadidas o un máximo del 45% de nitrato 
amónico con materias combustibles sin 
limitación 

Nlh 
ONb 

2 

Clese 
0 

diViS¡ól 

3 

0223 l.lD 

2068 

2067 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

9 

i.Aw,_oms 

2070 

2071 

c ,.A+*,... 

RiesgO 

SSClD 

dados 

A 

Etiquetas 

Comburente A89 

Comburente A89 

Comburente A89 

Comburente A89 

Vartas 

esta. 
tal.5 

6 

e.w 
ciaie: 

7 

A89 
A90 

ONti 

Iermawes de pasaje 

InstNc- Canlida 
dmes nata 

de miximi 
em&/sif por bull 

9 10 

BID0 

516 25 kg 
Y516 1Okg 

516 25 kg 
Y516 10kg 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

516 25 kg 
Y516 1Okg 

200 kg 
30 kg B 

T ros Aermaves de cama 

hStNC- Cantidad 
cimes neta 

de máwima 
mbaiajf por bulto 

11 12 

PRO 31D0 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

909 200 kg 
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2-l 1-6 

Abonos a base de nitrato amónico, 
n.e.p. 

Aceites de acetona 

Aceite de alcanfor 

Aceite de anilina, véase Anilina 

Aceite de alquitrán de hulla, véase 
Destilados de alquitrán de hulla 
inflamables 

Aceite de colofonia 

Aceite de esquisto 

Aceite de fusel 

Aceite de mirbana, véase 
Nitrobenceno 

Aceite de pino 

Aceite mineral, véase 
Productos de Petróleo, n.e.p. 

Aceite pesado, véase Gasóleo 

Acero, virutas de, véase Virutas o 
Recortes o RasPaduras o Tomeadu 
de metales ferrosos 

AC&l 

Acetaldehído 1089 

Acetaldehído amónico 

Acetaldol, véase Aldol 

Acetaldoxima 

Acetato de alilo 2333 

, ^*, .,.._ x ^ j 

ONU 

2 

2072 

1091 

1130 

1286 

1288 

1201 

1272 

1088 

1841 

2332 

.-,. i. 

Cla: 
0 

iivkl 
- 

3 - 

5.1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

Riesga 
sacun- 
dados 

4 

6.1 

_,. ,. . .__i? >- 

Etiquefas lales 

Dispo: 
time 
espe 
cialei 

5 6 7 0 9 í0 

Comburente A3 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable A3 

Liquido inflamable A3 

Líquido inflamable A3 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

Varias 

Liquido inflamable 

Liquido inflamable y 
Tóxico 

NI 1 
JS 3 

Al 

A48 

‘-po 
de 

ONi 

I 
!I 

III 

ll 

III 

Il 

III 

ll 

III 

ll 

III 

111 

II 

I 

III 

III 

ll 

Aeronaves de 

Pa 
InstNc- 

cimes 

de 

embalajé 

508 1 kg 
508 5 kg 

Y508 2.5 kg 
516 25 kg 

Y516 10 kg 

305 5L 
Y305 1L 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 
Y305 
309 

Y309 

305 
Y305 
309 

Y309 

305 
Y305 
309 

Y309 

309 
Y309 

305 
Y3Q5 

PROt 

906 

309 
Y309 

305 
Y305 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

IDO 

!OO kg 906 !OO kg 

60 L 
1OL 

1L 
1L 

‘Vas 

Cantidad 
neta 

Parte 2 

Aermavss de carga 

de 
:mbalajE 

ll 

Cantidad 
neta 

máxima 
Dar bullo 

12 

511 15 kg 
511 25 kg 

518 100 kg 

307 60 L 

310 220 L 

307 60 L 

310 220 L 

307 60 t 

310 220 L 

307 60 L 

310 220 L 

310 220 L 

307 60 L 

304 30 L 

310 

307 

220 L 

60 C 
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1 

Acetatos de amilo 

Acetatos de buülo 

Acetato de ciclohexilo 

Acetato de etilbutilo 

Acetato de Petilbutilo, véase 
Acetato de etilbutilo 

Acetato del éter monoetílico del 
etilenglicol 

Acetato del éter monornetilico del 
etilenglicol 

Acetato del etilenglicol. véase 
Acetato del éter monometílico 
del etilenglicol 

Acetato de etilo 

Acetato de 2-etoxietilo, véase Acetato 
del éter monoetflico del etilenglicol 

Acetato fenilmercúrico 

Acetato de isobutilo 

Acetato de isopropenilo 

Acetato de isopropilo 

Acetato de mercurio 

Acetato de metilamilo 

Acetato de metilcellosolve, véase Acetat 
del éter monometÍlico del etilenglicol 

Acetato de metilglicol, véase Acetato de 
éter monometilico del etilenglicol 

Acetato de metilo 

Acetato de metoxibutilo, véase Butoxilo 

Núm 
ONL 

1189 

1674 

1213 

1629 

1233 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

6.1 

6.1 

EöquefSS 

5 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Discr 
Dartei 
esta 
tah 

us 

Dispo 
ckmc 
ev 
Uale 

A3 

A6 

Gfl 
d 

emi% 
oh - 

a - 

ll 

fl 

ll 

III 

III 

III 

III 

ll 

ll 

ll 

ll 

ll 

ll 

III 

ll 

Aermaves de 

p6 
Instnhz- 
ciones 

de 
?nlba/@f 

9 

309 
Y309 

305 
Y305 
309 

Y309 

309 
Y309 

YE 

?lO5 

C¿UItidaC 
neta 

m&ima 
por bulto 

10 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

60 L 
1OL 

60 L 
1OL 

;E9 

309 
Y309 

60 L 
1OL 

60L 
1OL 

305 
Y305 

5L 
1L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

305 5L 
Y305 IL 

305 5L 
Y305 IL 

305 5L 
Y305 1L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

309 60 L 
Y309 IOL 

305 
Y305 

5L 
1L 

-T 
2-1 l-7 

Aemaves de cags 

hStNC- 

de 
amtxftqj 

11 

310 

neta 
mdxima 
por buno 

12 

22GL 

307 60 L 

310 220 L 

310 220L 

310 220L 

310 22OL 

310 22OL 

307 60 L 

615 100 kg 

307 60 L 

307 60 L 

307 60 L 

615 lC0kg 

310 

307 

s- 

220 L 

60 L 
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2-l l-8 Pafte 2 
- .m*-n 

Aeronaves da carga 

GW 
da 

-Y I -x- 

Aercxlaves de 
!NS 

Cantidai 
neta 

má*ma 
w bunc 

10 

100 kg 
10kg 

5L 
1L 

5L 
1L 

SIDO 

60 L 
10 L 

25 kg 
1 kg 

5L 
1L 

5L 
1L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

1L 
45 L 

1L 
45 L 

Am:. _>.s,, 

da 
&h 

ll 

Cantidad 
nefa 

mdxlma 
porkrn0 

12 

619 200 kg 

307 60 L 

307 60 L 

200 15kg 

310 220 L 

615 IOOkg 

307 60 L 

309 

813 30 L 

820 60 L 

813 

813 

812 

812 

30 L 

30 L 

30 L 

30 L 

Núm 
ONC ONU 

3 

Acetato de P-metoxietilo, véase Acetata 
del éter monometílico del etilenglicol 

Acetato de plonio 161E 6.1 

Acetato de pfomo (ll), vhase Acetato 
de plomo 

Acetato de n-propilo 1276 3 

Acetato de vinilo estabilizado 1301 3 

Acetileno disuelto 1001 2.1 

Acetileno (líquido) 

Acetilmetilcarbind 

PRC 

2621 

IIDO 

3 

Acetiluro de cobre PRO IIDO 

Acetiluro de litio y etilendiamina, 
complejo de, véase LíquidoiSólido que 
reacciona con el agua, n.e.p. 

Acetiluro de mercurio PRO 

Acetiluro de plata (seco) PRO 

Acetoarsenito de cobre t585 

1100 

IIDO 

6.1 

Acetoína, véase Acetílmetilcarbinol 

Acetona 1090 3 

1648 3 

Ácido ac&ico en solución de una 
concentracián superior al 60% en masa 

?789 8 

+ kldo acético en solución con más del 
10% pero menos del 50%, en masa 

,790 8 

# kido acético en solución con un 
mínimo del 50% pero que no exceda del 
80%, en masa 

>7SO 8 

hcido acético glacial ?789 8 

hido acrílico estabilizado !218 8 

hidos alquilsulfónicos líquidos, con 
más del 5% de ácido sulfúrico libre 

8 

Tóxico III 

ll 

ll 

III 

II 

II 

II 

ll 

III 

ll 

ll 

II 

ll 

*. _i,.r 

619 
Y619 

305 
Y305 

YE5 

PRC 

613 
Y613 

305 
Y305 

305 
Y305 

809 
Y809 

818 
Y818 

809 
Y809 

809 
Y809 

808 
Y808 

808 
Y808 

i :j 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable AU 1 
us 

Líquido inflamable 

Tóxico us 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Corrosivo y 
Liquido inflamable 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo y 
Liquido inflamable 

Corrosivo y 
Líquido inflamable 

Corrosivo 
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2-1 l-9 
-,~~z~..* 

Aerunaves de carga 

Cantidad 
wia 

m&ma Núm. 
ONU 

Aeronaves de 

secun- 
dados Lknomhackh 

6 8 1 

III 

II 

ll 

II 

II 

111 

II 

III 

I 

II 

II 

III 

ll 

III 

ll 

ums*” *s 

818 
YB18 

814 
YB14 

822 
YB22 

5L 
1L 

15 kg 
5 kg 

25 kg 
5 kg 

808 
YE08 

808 
Y808 

818 
YB18 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

514 15kg 
Y514 5 kg 

822 25 kg 
YB22 5 kg 

603 íL 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

809 
Ya09 
819 

YB19 

PROI 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

IDO 

815 15kg 
Y815 5 4 

818 5L 
YB18 1L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

820 60 L 

816 50 kg 

823 1OOkg 

812 30 L 

812 30 L 

820 60 L 

816 50 kg 

823 100 kg 

604 30 L 

615 100 kg 

813 30 L 

821 60 L 

PROI 

817 50 kg 

820 60 L 

615 IOQkg 

Ácidos alquilsutfónicos líquidos, con 
un máximo del 5% de ácido sutfútico libfl 

8 

Ácidos alquilsulfónicos sólidos, con 
más del 5% de ácido sulfúrico libre 

2583 8 

Acidos alquilsulfónicos sólidos, con 
un máximo del 5% de ácido sulfúrico 
libre 

8 

Acidos alquilsulfúricos’ 2571 8 

Ácidos arilsulfónicos líquidos, con má! 
del 5% de ácido sulfútico libre 

2584 8 

Ácidos arilsulfónicos líquidos, con 
un máximo del 5% de ácido sulfúrico 
libre 

2586 8 

corrosivo 

corrosivo 

corrosivo 

Ácidos arilsulfónicos sólidos, con 
más del 5% de ácido sulfúrico libre 

Ácidos arilsulfónicos sólidos, ccn 
un máximo del 5% de ácido sulfúrico libn 

Ácido arsenhídrico, véase Arsina 

Ácido arsénico líquido 

Ácido arsénico sólido 

2583 8 

2585 8 

coNosivo 

corrosivo 

1553 6.1 

1554 6.1 

Tóxico 

Tóxico 

Ácido arsenioso, véase Trióxido de 
arsénico 

Ácido azaurólico (sal del) (seca) 

Ácido azidoditiocarb&ico 

Acido bromhídrico de una 
concentración máxima del 49% 

PROI IIDO 

PROI llDO 

1788 8 corrosívo 

Ácido bromhídrico de una 
concentración superior al 49% 

1788 8 

Acido bromoacético 1938 8 corrosivo 

Ácido butanoico, véase Ácido butírico 

Ácido 2-Buteno&, véase Ácido 
crotónnico 

Ácido butírico 2820 8 cotToslvo 

Ácido cacodílico 1572 6.1 Tóxico 

us 

us 

AU 1 
us 

us 

..es j-r__ 
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Aeronaves de carga 

mm97i- 

Aeronaves de 

DmWnaci& 

1 

Nlhll. 
ONU Etiauetas 

6 

Acldo caproico 2829 8 

Ácido carb&o, véase Fenol fundido o 
Fenol sólido 

Ácido carbótkx~ en solución, véase 
Fenol en solución 

Acido cianhídrico en solución acuose, 
con un máximo del 20% de cianuro de 
hidrógeno 

1613 6.1 

Acido clorhídrico 1789 8 corrosivo A3 

Acido clórico en solución acuosa de 
una concentración máxima del 10% 

Acido cloroac&ico en solución 

2626 5.1 AU 1 
us 3 

A2 

1750 6.1 Tóxico y Corrosivo 

Ácido cloroacético fundido 3250 6.1 

Ácido cloroacético sólido 1751 6.1 Tóxico y Corrosivo 

Acido cloroplatínico sólido 2507 8 Corrosivo 

Ácido 2cloropropiónico 2511 8 Corrosivo 

Acido clorosulfónico (con o sin 
trióxido de azufre) 

1754 8 

Acido creslco 2022 6.1 Tóxica y Corrosivo 

Acido crómico en solución 1755 8 corrosivo A3 

Cantidad 
neta 

máxima 
por txilto 

ches 
de 

de 
embalaj 

ONU 

0 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

III 

ll 

ll 

III 

I 

III 

III 

neta 
máxima 
por lxlno 

10 

PROI 

809 
YE09 
819 

YE19 

PROI 

610 
Y6fO 

PROI 

614 
Y614 

822 
YE22 

818 
YB18 

PROI 

609 
YB09 

808 
YE08 
818 

YB18 

807 

818 
YE18 

822 
YE22 

ilD0 

IL 
0.5 L 
5L 
IL 

IIDO 

IL 
0.5 L 

LID0 

15kg 
1 kg 

25 kg 
5 kg 

5L 
IL 

llD0 

1L 
0,5 L 

IL 
0,5 L 
5L 
1L 

0,5 L 

5L 
1L 

25 kg 
5 ks 

820 

PROI 

813 

821 

PROI 

612 

PROI 

616 

823 

820 

PROI 

611 

812 

820 

809 

820 

823 

60 L 

llD0 

30 L 

60 L 

IIDO 

IIDO 

50 kg 

100 kg 

60 L 

IIDO 

30 L 

60 L 

2,5 L 

60 L 

1OOkg 

Ácido crómico sólido, véase 
trióxido de cromo anhidro 

Acido cromosulfúrico 

Acido crotónico líquido 

2240 8 

2823 8 

Acido crotónico sólido 2823 8 

Ácido de arena, véase Acido fluosilícict 

Ácido de Nordhausen, véase Acido 
sulfúrico fumante 

Corrosivo 

corrosivo 

corrosivo 

EDICl6N DE 1999~2OCKl 
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Ácido dicloroacético 

Ácido dicloroisocianúrico, sales de 

Ácido dicloroisocianúrico ssco 

Ácido di-(Petilhexil) fosfórico, véase 
Fosfato ácido de diisocctilo 

Ácido difluofosfórica anhidro 

Ácido dimetilarsínico, véase 
Ácido cacodílico 

Ácido 3,5-dinitrosaliiflii (sal de plomo 
del) {seca) 

Ácido estífnico humidificado con un 
mínimo del 20%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y agua 

Ácido estífnico seco o humidificado con 
menos del 20%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua 

Ácido fenolsulfónico líquido 

/icido fluobóricc 

Ácido fluofosfórico anhidro 

Acido fluorhídrico de una concentración 
máxima del 80% 

bcido fluorhídrico de una concentración 
superior al 60% 

Ácido fluoroacético 

Ácido fluosilícico 

Ácido fluosulfónico 

Acido fórmico 

Acido fosfórico 

Ácido fosfórico anhidro, véase 
Pentóxido de fósforo 

Ácido fosforoso, orto, véase Ácido 
ortofosforoso 

NLúll. 
ONU 

2465 

2465 

1768 

PROI 

0394 

0219 

1803 

1776 

1790 

1790 

2642 

1778 

1777 

1779 

Clase 

di& 

8 

8 

3100 

l.lD 

1.10 

8 

8 

8 

8 

8 

6.1 

8 

8 

8 

8 

Riesgo 
SeclIn- 
danos 

6.1 

6.1 

Etiquetas 

Comburente 

Comburente 

coKosivo 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo y Tóxico 

Corrosivo y Tóxico 

Tóxico 

corrosivo 

Corrosivo 

corrosivo 

Corrosivo 

Discre 
pamfa 

esta- 
fales 

6 

Dlspa! GNpo 
cime de 
w embakjt 
clale ONU 

7 8 

A28 

A.28 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

I 

ll 

I 

ll 

III 

--- 
Aermavw de 

de 
9mMaje 

9 

809 
YB09 

508 
Y508 

$:8 

por bulto 

10 

IL 
0,5 L 

5 kg 
2.5 kg 

5 ks 
2S kg 

809 1L 
YB09 0,5 L 

PROI IIDO 

PROI IIDO 

809 IL 
YE09 0,5 L 

809 IL 
YE09 0,5 L 

809 1L 
YE09 0.5 L 

809 IL 
YE09 0.5 L 

807 0.5 L 

606 1 kg 

809 IL 
YE09 0.5 L 

807 0,5 L 

808 IL 
Y808 0.5 L 

819 5L 
YB19 IL 

mis 

Cantidad 
neta 

2-11-11 

Aennaves de caga 

813 

25 kg 

25 kg 

813 

PRO IIDO 

PRO IIDO 

813 

813 

813 

813 

809 2,5 L 

607 15 kg 

813 30 L 

809 2,5 L 

812 30 L 

821 60 L 

Cantidad 
neta 

mfixima 
por bullo 

EDICIÓN DE 19994000 
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Parte 2 

A34 

Al 
A34 

Al 

GfW’ 
da 

Bmbalq 
ONU 

-m 

A8rCfIav8S d8 

_-- 

Aeronaves de caga ‘nas 

zantida 
neia 

mhdmd 
nYbr.ltf 

10 

Cantidad 
n8fa 

Mima 
pcf lnllto 

IL 
0.5 L 

813 

60 L 

IDO 

5L 
1L 

114b) 

820 

75 kg 

60L 

IDO 809 2,5 L 

IDO 813 30 L 

‘DO 809 2,5 L 

iBll Do 813 

PS 

tnshvC- 

cim8s 

d8 

embahj8 

9 

809 

Y809 

PROt 

818 
Y818 

PROh 

PROt 

esta 
tak - 

6 - 

AU 1 
us 3 

UJ 1 
JS 3 

5 

Conosivo 

Ácido fulminicu 

Ácido hexafluofosfórico 

Ácido hexanoico, véase kido caproicc 

Ácido hidrofluobórico. véase kido 
fluobórico 

Ácido hidrofluosilícko, véase 
Ácido fluosilícico 

Ácido hidrosilicofluórico, vease 
Ácido fluositícico 

Ácido hiponitroso 

kido isobutírico 

Ácido isotiociánico 

Ácido lodoso, véase Sedimentos Udo! 

Ácido 2-mercaptopropiónico, véase 
Ácido tioláctico 

Ácido 5mercaptotetrazol-l-acético 

Ácido metacrílico estabilizado 

Ácido metazoico 

Ácido metilpicrico (sales de metales 
pesados del) 

Ácido mixto, véase Ácido nitrante y 
kido nitrante agotado 

Ácido monoctoroacético, véase Acido 
cloroacético, etc. 

Ácido monotetrazolacético, v6ase Acido 
tetrazol~lac&ico 

Ácido mutiático, véase Acido clorhídric 
en solución 

Ácido nitrante agotado, mezcla de cor 
más del 50% de ácido nítrico t 

Acido nitrante agotado, mezcla de 
con un miximo del 50% de ácido nítrico 

Ado nitrante, mezcla de con más del 
50% de ácido nítrico t 

Acido nitrsnte, mezcla de con un 
máximo del % de ácido nítrico t 

PRC 

1782 

PRC 

2529 

PRC 

0440 

2531 

PRC 

PRC 

1826 

1826 

3190 

8 

XIO 

3 

31D0 

1.4c 

8 

sID0 

UD0 

8 

8 

8 

8 

8 Líquido inflamable y 
corrosivo 

Explosivo 1.4 

Corrosivo 

:orrosivo y Comburente 

Corrosivo 

:orrosivo y Comburente 

Conosivo ~ 

EDICIÓN DE 19S9-2ooo 
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Dtscr6 

omida 
esta- 
tates 

m%--m.eaw 

Aefmaves oé 

Pa 
tl?StNC- 

ckmes 

de 

Aermaves de cama 

hStNC- 

ciones 
de 

emLwlai9 

Cantidad 
n&a 

máxJ-ma 
Dcx Lwno 

3nx 

cantidac 
neta 

GNPO 
de Riesgo 

secun 
dartoa ONU Etiquetas ONU- 

6 

# Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, 
con más del 70% de ácido nítrico 

Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, 
con un máximo del 20% de ácido nítrtco 

Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, 
con un máximo del 70% de ácido nítrico 

Ácido nítrico fumante rojo 

2031 

2031 

2031 8 

8 

8 

iID0 

8 

IIDO 

8 

IIDO 

8 

iID 

l.lD 

8 

8 

5.1 
6.1 

8 

Corrosivo y Combureni 31D0 

1L 
0,5 L 

SIDO 

UD0 

25 kg 
5 ks 

IDO 

IDO 

IIDO 

809 

813 

813 

PROI 

812 

813 

823 

813 

PROI 

820 

811 

2,5 L 

100kg 

2.5 L 

IIDO 

60 L 

25 kg 

PRO 

807 
Y807 

PRO 

PRO 

808 
Y808 

809 
Ya09 

822 
Y822 

PRO} 

PROt 

PROI 

PROI 

AtJ 1 
us 

AU 1 
us 3 

Al 

Al 

Al 

Ácido nitrobencenosulfónico 

PRO 

2368 

PROI 

PRO1 

1873 

1802 

PROI 

Ácido nitroclo~idrico, véase Mezcla de 
ácido clorhídrico y ácido nítrico 

Ácido 6-nitro-4diazotoluen-3-sulfónico 
b-) 

Ácido nitromuriático, véase Mezcla de 
ácido clorhídrico y ácido nítrico 

Ácido nitrosilsulfúrico Corrosivo 

Ácido 1,7-octadieno-3,5-diino- 
1,8-dimetoxi-9-cctadeccinoico 

Ácido ortofosfórico, véase Ácido 
fosfórico 

Ácido ortofosforoso Corrosivo 

:omburente y Corrosivc 

>orrosivo y Comburenk 

Ácido perchkko con más del 72%, en 
masa, de ácido 

Ácido perclórico con más del 50% pero 
no más del 72%, en masa, de ácido 

Ácido perclórico con un máximo del 
50%, en masa, de ácido 

Ácido peroxiacétii, a más del 43% y 
con más del 6% de peróxido de 
hidrógeno 

Ácido pícrico seco o humidificado con 
menos del 30%, en masa, de agua 

Ácido propilfónico, véase Ácido butíric 

Ácido propiónii Corrosivo 

corrosivo 

Ácido selenhfdrico, véase Seleniuro de 
hidrógeno anhidro 

Ácido sel6nico 
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2-l 1-14 

DwnWnaadn 

1 

Áddo siiicofluórico, véase Ácido 
fluosilícico 

Ácido sucio, véase Sedimentos ácidos 

bcido sulfimico 

+ Ácido sulfínico formarnidina, véase 
Dióxido de tiourea 

kido sulfúrico agotado t 

Acido sulfúrico con más del 51% de 
ácido 

Ácido sulfúrico, con un máximo del 
51% de ácido 

Acido suffúrico fumante t 

Ácido sulfúrico y ácido fluorhídrico, en 
mezcla, véase Mezcla de ácido 
fluorhídrico y ácido sulfúrico 

Ácido sulfuroso 

Ácido tetrarol-l-ecético 

Ácido tioecético 

Acido tioglicólico 

ikido tioláctico 

Ácido tricloroscético 

Acido tricloroscbtico en solución 

Ácido tricioroisocianúrico seco 

Acido trifluoracético 

Ácido trinitroacético 

Ácido trinftrobencenosulfónico 

Acido trinitrobenzoico humidificsdo 
con un mínimo del 30%, en masa, 
de agua 

Núm 
ONl 

- 
2 

2796 

1831 

!699 

PRO 

1386 

1355 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

6.1 

8 

8 

8 

IDO 

I.lD 

4.1 

6.1 

corrosivo 

corrosivo 

corrosivo 

corrosivo 

corrosivo 

Explosivo 1.4 

Líquido inflamable 

corrosivo 

Tóxico 

corrosivo 

corrosivo 

Comburente 

corrosivo 

Sólido inflamable 

6 - 

AUI 
us c 

AUl 
US? 

sE 3 

A3 

0 

III 

ll 

ll 

Il 

II 

II 

ll 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

I 

Aemaves de 

de 
ambalajl 

9 

822 
Y822 

PRC 

809 
Ya09 

809 
Y809 

PRC 

808 
Y808 

PRC 

305 
Y305 

809 
Y809 

609 
Y609 

815 
Y815 

809 
Ya09 
819 

Y819 

508 
Y508 

807 

PROI 

416 

25 kg 
5 ks 

NXI 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

IIDO 

1L 
0,5 L 

IIDO 

5L 
1L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

15 kg 
5&1 

1L 
0.5 L 
5L 
1L 

5 ks 
!,5 kg 

0,5 L 

IDO 

135 kg 

Parte2 

Cmlidad 
neta 

rnáxh 
PorMO 

12 

823 1OOkg 

813 

813 

813 

PRO SIDO 

812 

14 b) 

306 

75 kg 

60 L 

813 

611 60 L 

817 50 kg 

813 30 L 

821 60 L 

511 25 kg 

809 2.5 L 

PROt 

416 

IDO 

0,5 kg 

EDICIÓN DE 19994000 
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2-l l-15 

Discm 

wncia: 
esta- 
tales 

6 

Dispos 
ciones 
ev- 
oiales 

7 

A3 

A51 

A51 

A48 

Aeronaves de 
Aeronaves de cama !fOS 

Cantidad 
nafa 

mbima 
wkrlto 

10 

iID0 

times 
de 

11 

PRO #IDO 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

1OOkg 
1Okg 

100 kg 
1Okg 

60 L 
10 L 

5L 
IL 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
fL 

iID0 

813 30 L 

821 60 L 

619 200 kg 

619 200 kg 

310 

611 60L 

307 

310 

307 

303 

HDO PRO 

30 kg B 800 

10 kg B 800 

iin limi- 
tación 

!5 kg B 

806 

802 

-m- 

Cantidad 
nefa 

mmma 
LJor lxrno 

embal$ 
ONU 

a 

Núm. 
ONU 

stxun- 
Denomhack5fi 

1 

Ácido trinitrobenzoico seco o 
humidificado con menos del 30%, en 
masa, de agua 

Ácido yodhídrico II 

III 

111 

111 

II 

II 

III 

II 

I 

III 

III 

III 

III 

.-mm 

PRO 

809 
Y809 
819 

Y819 

619 
Y619 

619 
Y619 

309 
Y309 

699 
Y609 

305 
Y3O5 

309 
Y309 

305 
Y305 

PRO 

PRO 

800 

800 

806 

802 

220L 

60 L 

220L 

60 L 

30 L 

UD0 

Sin limi- 
tación 

;in limi- 
tación 

jin limi- 
tación 

!30 kg 

2074 

2527 

2800 

1.10 

8 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

8 

8 

corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Acridina 

Acrilamida 

Acrifatos de butilo estabilizados 

Acrilato de 2-dimetilominotilo 

Acrilato de etilo estabilizado 

Acrilato de isobutilo estabilizado 

Acrilato de metilo estabilizado 

Acrilonitrilo estabilizado 6.1 

Acroleína dímero estabilizada, véase 
Dímero de la acroleína estabilizado 

Acroleina estabilizada 

Actinoliia, véase Asbesto blanco t etc. 

Acumuladores de litio, véase Baterías 
de Iiio, etc. 

+ Acumuladores eléctricos, VéaSa 
Disposición especial Al23 

# Acumuladores eléctricos de electrólito 
líquido ácido t 

# Acumuladores eléctricos de electróliia 
líquido alcalino t 

Acumuladoras eléctricos 
inderramables de electrólito líquido 

Acumuladores eléctricos secos que 
contienen hidróxido potásico sólido t 

Acumuladores, liquido ácido, VéaSe 
Electrólito ácido para acumuladores 

Acumuladores, líquido alcalino, véase 
Electrólito alcalino para acumuladores 

Corrosivo 

Conosivo 

corrosivo 

Corrosivo 3028 

EDICIÓN DE 195’9-2000 
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Parte 2 

Núll 
ON/ 

- 
2 - 

113 

Discrf 
panai 

esta. 
talas 

6 

* - ** 

Dispa 
doné 
espe 
chle 

7 

_aX,-..-m+eveY.r\ 

Aeronaves da 
oi ‘rus 

InSfNl2 

ciones 

Canlida 
neta 

mhnx 
ñK bun 

10 4 

Etiqwtas 

5 

Liquido inflamable 

de 
embaláj 

9 

IrlSlNC~ 
times 

de 
embalqi 

11 

Cantidad 
nata 

A3 
A7 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 

Y309 10 L 

60 L 

22OL 

6.1 Tóxico 618 22OL 

2.1 Gas inflamable 203 150kg 

2.1 8 Gas inflamable y 
corrosivo 

611 60 L 
Y6tl 2L 

203 75 kg 
Y203 10 kg E 

203 75 kg 
Y203 10 kg E 

203 150kg 

2.1 6.1 Gas inflamable y 203 75 kg 
Tóxico Y203 10 kg E 

203 15Okg 

2.1 6.1 Gas inflamable y 203 75 kg 
8 Tóxico y Corrosivo Y203 10 kg @ 

203 150 kg 

2.1 Gas inflamable AU 1 
us 3 

Al PRO IDO 203 150 kg 

2.3 2.1 PRO IDO PRO IDO 

2.1 

2.1 

2.2 

2.2 

2.2 

ss.,- 

8 PRO IDO PRO IDO 

6.1 PRO IDO PRO! IDO 

Gas no inflamable 203 ó 
204 

1203 o 
Y204 

203 
Y203 

75 kg 

0 kg B 

203 ó 
204 

l5Okg 

8 Gas no inflamable y 
corrosivo 

75 kg 
0 kg B 

203 15Okg 

6.1 Gas no inflamable y 203 75 kg 
Tóxico Y203 3 kg B 

203 

I.%%<4, .._ 

Ll?nmllaci& 

1 

Adhesivos que contengan líquidos 
inflamables 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

Adhesivos utilizados en la industrta del 
calzado, véase Nitrocelulosa, etc. 

Adiponttrilo 

Aerosoles inflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno) 

Aerosoles inflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno), que contengan 
sustancias comprendidas en la Clase 8, 
Grupo de embalaje III 

Aerosoles inflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno), que contengan 
sustancias comprendidas en la División 
6.1, Grupo de embalaje III 

Aerosoles inflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno), que contengan 
sustancias comptendidas en la División 
6.1, Grupo de embalaje III y sustancias 
comprendidas en la Clase 8. Grupo de 
embalaje HI 

Aerosoles inflamables, (fluido para 
arranque de motores) 

Aerosoles inflamables, que contengan 
gases tóxicos 

Aerosoles inflamables, que contengan 
sustancias comprendidas en la Clase 8, 
Grupos de embalajes I o II 

Aerosoles inflamables, que contengan 
sustancias comprendidas en la División 
6.1, Grupos de embalaje t o ll 
(comprendidos los dispositivos de gas 
lacrimógeno) 

Aerosoles ininflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno) 

195( 

195l 

Aerosoles ininftamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno), que contengan 
sustancias comprendidas en la Clase 8, 
Grupo de embalaje ll1 

Aerosoles ininflamables, (de capacidad 
inferior a 1 L cada uno), que contengan 
sustancias comprendidas en la División 
6.1, Grupo de embalaje III 

EDICIÓN DE 1999-2ooo 
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2-11-17 

Núlll 
ONL 

- 

Aeronaves de cama 

Cantidad 
neta 

rlwma 
OLX ixmo 

neta 

Etiquetas 

4 

8St 
tak 

- 
6 - 

de 

2 - 

19% 

1950 

1950 

3 

2.2 6.1 Gas no inflamable y 
8 Tóxico y Corrosivo 

75 kg 
30 kg B 

203 15Okg 

2.2 6.1 Gas no inflamable y AU 
Tóxico us 

PRO 31D0 212 50 kg 

2.3 PRO 3100 PRO IIDO 

2.2 6.1 PRO 31D0 PRO IIDO 

1950 2.2 8 PRO SIDO PRO 4DO 

1002 

1003 

1003 

1140 

a-a” 

2.2 

2.2 

200 

PROt 

75 kg 200 15Okg 

‘IDO 202 15Okg 

2.2 

6.1 

5.1 

5.1 

WI-m 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable y 
Comburente 

UJ 
JS : 

Tóxico l 
ll 

III 

PROt IDO 

603 1L 
609 5L 
Y609 1L 
611 60 L 
Y611 2L 

PROI 

604 
611 

618 

IDO 

30 L 
60 L 

220L 

Oenwninaadn 

1 

# Aerosoles ininflamables, (de capacidac 
inferior a 1 L cada uno) que contengan 
sustancias comprendidas en la División 
6.1, Grupo de embalaje ll1 y sustancias 
comprendidas en la Clase 8, Grupo de 
embalaje III 

# Aerosoles ininflamables, (dispositivos ( 
gas lacrimógeno) 

# Aerosoles ininflamables, que contenga1 
gas tóxico 

# Aerosoles ininflamables, que contenga, 
sustancias comprendidas en la División 
6.1, Grupos de embalaje I o ll (aparte d 
los dispositivos de gas lacrimógeno) 

# Aerosoles ininflamables, que contenga1 
sustancias comprendidas en la Clase 8, 
Grupos de embalaje I o II 

Agentes etiológicos, véase Sustancia 
infecciosa etc. 

Agentes irritantes, véase Gas 
lacrimógeno, sustancia etc. 

Aglomerantes para carreteras, véase 
Alquitranes tíquidos etc. 

Agua oxigenada, véase Peróxido de 
hiir&no 

Agua oxigenada sólida, véase UreaagL 
oxigenada 

Agua regia, véase Mezcla de ácido 
clorhídrico y ácido nítrico 

Aguardiente, véase Bebidas 
alcohóHcas, etc. 

Aguarrás mineral, véase Sucedáneo de 
trementina 

Aguas de colonia, véase Productos de 
perfumefís, etc. 

Aire comprimido 

Aire líquido refrigerado, presionizado ( 
a baja presión 

Aire líquido refrigerado, sin presión 

# Alcaloides líquidos, n.e.p. 

EDICIÓN DE 1999-2ooo 
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Amav8S d8 carga 

neta 

m&ma 
por bulto 

Discm 
3ancfa 

esta- 

taks 

6 

Tóxico 

lxspi 
ckm 
‘3SP 
CM 

- 
7 - 

AZ 
A: 
AZ 

Sólido inflamable 

Líquido inflamable A3 
A51 

Alcohol etílico en solución 117c 3 Líquido inflamable A3 
A51 

Alcohol furfurílico 2874 6.1 Tóxico 

Alcohol isobutilico 1212 3 Líquido inflamable 

Alcohol isopropílico 1219 3 Liquido inflamable 

Alcohol metalílico 2614 3 Líquido inflamable 

Alcohol alfa-metilbenclco 2937 6.1 Tóxico 

Liquido inflamable A3 

Núm 
ONl 

riela 

# Alcaloides sólidos, ns.p. 1W 6.1 

Alcanfor sintético 271; 4.1 

Alcohol, véase también Bebidas 
alcohólicas 

Alcohol alílico 109E 6.1 3 

Alcoholes butrliws, véase Butanoles 

Alcohol desnaturalizado, véase 
Alcoholes, n.e.p., o Alcoholes tóxicos, 
n.e.p. 

Alcohol etilico 117c 3 

Alcohol industrial, véase Alcoholes, 
n.e.p., o Alcoholes tóxicos, n.e.p. 

Alcohol metilalílico, véase Alcohol 
metalilico 

Alcohol metilamílico, véase 
Metilisobutilcarbinol 

Alcohol metlco. v&ase Metanol 

Alcohol propfiico normal 1274 

Alcoholatos en solución, n.e.p.“, 
en alcohol 

3274 

3 

3 

LL‘mmFBL 

8 

ll 

I 
ll 

III 

III 

II 

III 

II 

III 

III 

111 

III 

III 

III 

ll 

III 

ll 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

419 
Y419 

PRO 

305 
Y305 
309 

Y309 

305 
Y305 
309 

Y309 

611 
Y611 

309 
Y309 

305 
Y305 

309 
Y309 

611 
Y611 

305 
Y305 
309 
Y309 

305 
Y305 

5 ks 
25 kg 
1 kg 

100 kt 
1Okg 

25 kg 
1Okg 

IDO 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

60 L 
2L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

80 L 
1OL 

60 L 
2L 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

607 
615 

619 

420 

PR 

307 

310 

307 

310 

618 

310 

307 

310 

618 

307 

310 

307 

50 kg 
1OOkg 

209 kg 

1OOkg 

IIDO 

60 L 

220L 

60 L 

220 L 

220 L 

220 L 

60 L 

220 L 

220 L 

60 L 

220 L 

5L 

^. 2, .ri 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

EDICI6N DE 1999~2WO 
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Nlín 
ONL 

DisU 
panti: 

esta, 
tale5 

m-a%- 

Aenmaves da 

Cantkiad 
neta 

mkxima 
Por bulto 

Cantidac 
nata ches 

de 
embalaj 

ll 12 

307 60 L 

310 220L 

303 30 L 
307 60 L 

310 22OL 

307 60 L 

310 220 L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

611 60 L 

DO 

DO 

ONU Etiquetas 

5 6 7 0 9 10 2 3 - 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

5.1 

4.2 

2.2 

7" Tb,z+ < 

Líquido inflamable A3 

Líquido inflamable y 
Tóxicu 

A3 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable A3 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

A3 

Tóxico 

II 

III 

I 
ll 

III 

II 

III 

I 
II 

III 

l 
ll 

III 

II 

%7s__Mc 

305 5L 
Y305 IL 
309 60 L 

Y309 1OL 

PRC 3lDO 
305 1L 

Y305 1L 
309 6Oi 

Y309 12L 

305 
v305 

5L 
IL 

309 60 L 
Y309 1OL 

302 1L 
305 5L 
v305 1L 
309 60 L 
v309 1OL 

PROt IDO 
305 1L 
Y305 1L 
309 60 L 
Y309 2L 

609 
Y609 

PROt 

PROt 

5L 
1L 

DO 

DO 

Alcoholes, n.e.p.* 190: 

Alcoholes inflamables tóxicos, n.e.p. 1981 

204! 

1191 

Aldehído, véase Acetaldehído 

Aldehído acético, véase Acetaldehído 

Aldehído acrílico estabilizado, véase 
Acroleína estabilizada 

Aldehído amílico, véase Valerilaldehídc 

Aldehído butkico, véase Butiraklehído 

Aldehído coproico, véase Hexaldehído 

Aldehído crotónico estabilizado, véase 
Crotonaldehído estabilizado 

Aldehído fórmico, véase Formaldehído 
en solución 

Aldehído isobtiflico 

Aldehído isovalerfánico, véase 
Valerilaldehído 

Aldehídos octílicos 

Aldehído propiónico, véase 
Propionaldehído 

Aldehído valérico, véase Vakrilaldehído 

Aldehídos, n.e.p. 

Aldehídos inflamables tóxicos, n.e.p. 1966 

Aldol !839 

Aleación pirofórica, n.e.p.* 

Aleación pirofórica de calcio 

1383 

1855 

EDICióN DE 1999~2f.UUl 
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NUn 
ONI 

- 
2 - 

186! 

1411 

1365 

2334 

233.5 

1724 

!956 

1145 

140 

051 

445 

Clas 

4.2 

6.1 

3 

8 

4.1 

8 

8 

t.2 

t.2 

Dkp 
a’or 
eS6 
aal 

- 
7 - 

Al 

GNP 
de 

ONl 

erffi 

Cantid 
neta 

m;iwin 

hSlNC Cantidad 
ckms neta 

de m&dma 

420 1OOkg 

A: 

419 25 k! 
Y419 10 k! 

PRC 31D0 411 15 kg 
415 15 k! 417 50 kg 
419 25 k{ 420 IOOkg 

A2 PRO ‘IDO PRO DO 

Al 

A3 

A3 

II 

II 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

PRO IDO 

305 1L 
Y305 1L 

PRO DO 

307 60 L 

PRO IDO 813 30 L 

IDO PROI DO 

807 0,5 L 
808 1L 
f808 0,5 L 
818 5L 
1818 1L 

8”” 

820 

2.5 L 
30 L 

60 L 

810 1 k’ 
814 15kg 
1814 5 kg 
822 15kg 
1822 5 ks 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 1OOkg 

Aeronaves de cama 

esta 
tate DenWnnacMn 

6 - 

AU 1 
US 

AU 1 
us 

sálido inflamable 

1 

Aleaciones de magnesio con más del 
50% de magnesio, en gránulos, recorte: 
0 tiras 

Aleaciones de magnesio en polvo 

DO PROI SIDO 

DO PROf NIO 

i- ‘.Y 

4.2 

3 

6.1 

3 

Peligroso mojado y 
Combustión expontáne 

Aleaciones de potasio, véase Potasio, 
aleación metálica de y Metales 
alcalinos, aleación líquida de 

Aleaciones de potasio y sodio, véase 
Potasio y sodio, aleaciones de 

Aleaciones líquidas de metales alcalinos 
véase Metales alcalinos, aleación 
líquida de 

Aleno, véase Propadieno 

Algodón, desechos grasientos, véase 
Desechos grasientos de algodón 

Algodones de colodión, véase 
Nitroceluloss etc. 

Algodón húmedo 

Alilamina 

Alil etil éter Líquido inflamable y 
Tóxico 

AM glicidil éter, véase Éter alilglicidílico 

Aliltriclorosilano estabilizado Corrosivo y 
Líquido inflamable 

Almizcle de xileno 

Alquilaluminios, véase Alquilos de 
aluminio 

Alquilfenoles líquidos, n.e.p. (incluidos 
los homólogos C,-C,,) 

PROI 

PROI 

Corrosivo 

Alquilfenoles sólidos, n.e.p. (incluidos 
los homólogos C,-C,,) 

corrosivo 

Alquillitios, véase Alquilos de litio 

# Alquilos de aluminio 

Alquilos de liiio 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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DenonWacidn 

1 

# Alquilos de magnesio 

# Alquilos de metales que reaccionan 
con el agua, n.e.p.’ 

Alquilmagnesios, véase Alquilos de 
magnesio 

Alquilmetales, véase Alquilos de 
metales, n.e.p. 

Alquitrán de hulla, destilados de, véase 
Destilados de alquitrán de hulla, etc. 

Alquitranes líquidos, incluso los 
aglomerantes para carreteras y los 
asfaltos rebajados 

Altos explosivos, véanse las entradas 
correspondientes a cada uno de ellos 

Aluminato sódico en solución 

Aluminato sódico sólido 2812 8 Corrosivo 

Aluminio en polvo no recubierto t 1396 4.3 Peligroso mojado A3 

Aluminio en polvo recubierto t 1309 4.1 Sólido Inflamable A3 

Aluminio, escoria de, véase Subpro- 
ductos fundidos del aluminio o 
Subproductos refundidos del aluminio 

Aluminio, escoria de, húmeda o caliente 

Aluminioferrosilicio en polvo 

Aluminiosilicio en pohro no recubierto 1398 4.3 Peligroso mojado 

Amalgama de metales alcalinos, Véase 
Metales alcalinos, amalgama de, etc. 

Amalgama de metales alcalinotérreos, 
véase Metales alcalinotérreos, 
amalgama 

Amatoles, véase Explosivos para 
voladuras, tipo 6 

Amianto azul, véase Asbesto azul 

Núm. 
ONU 

2 

Clase 
0 

LiiViSiór 

3 

Riesgo 

%93%-F 

danos 

4 

3053 4.2 4.3 

2003 4.2 4.3 

1999 3 

1019 8 

PROI 

1395 

31D0 

4.3 6.1 

. , 

Etiquetas 

DiSCre- 

7ancia5 
esta- 

lates 

Grvl 
de 

emba 
ON 

5 6 7 6 

Líquido inflamable A3 

Corrosivo A3 

Peligrosq mojado y 
Tóxico 

A3 
A53 

ll 

III 

II 

III 

III 

li 

III 

ll 

ll 

III 

Pr 
h$fNC- 

cicmes 

de 
embalajt 

9 

PRC 

PRC 

wr tuli 

10 

IIDO 

IIDO 

305 5L 
Y305 IL 
309 60 L 
Y309 10 L 

808 1L 
Y808 0,5 L 
818 5L 

Y818 1L 

822 25 kg 
YE22 5 kg 

415 15 kg 
Y415 5 kg 
419 25 kg 

Y419 10kg 

415 15 kg 
Y415 5 kg 
419 25 kg 

Y419 10 kg 

415 
Y415 

419 
Y419 

> ‘ ., ,- 

15 kg 
1 kg 

25 kg 
10kg 

.., 

neta 
Instnrc- 

ches 

de 
embaL9j3 

11 

PROt 

PRO1 

Cantidad 
neta 

SIDO 

UD0 

307 60 L 

310 220 L 

812 30 L 

820 60 L 

823 100 kg 

417 50 kg 

420 100 kg 

417 50 kg 

420 1OOkg 

417 50 kg 

420 100 kg 

EDICIÓN DE 1999-2DW 
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Parte 2 
-I.)-.FI_.FIn P. -_j - 

Aeronaves de carga 

Cantidad 
neta 

mdxima 
por buno 

Núm. 
ONU 

Di.cr.e 

Janda! 

esla- 

taks 

F 
9 Aeronaves de 

!ros 

Cantidad 
neta 

má*ma 
Lwf bulto 

8 

da 
mbalaie 

10 6 7 

4.3 Peligroso mojado A84 

1106 3 Liquido inflamable y 
Corrosivo 

A3 

n-Amileno 1108 3 

Amilmercaptano 1111 3 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

nAmilmetilcetona 1110 3 Líquido inflamable 

Amiltriclorosilano 1728 8 Corrosivo AU 1 
us 

Al 

9 

Amianto blanco, véase Asbesto blanco 

Amianto pardo, véase Asbesto azul etc. 

Amidas de metales alcalinos 418 50 kg 

307 5L 

310 6OL 

303 30 L 

308 60 L 

310 220 L 

813 3OL 

303 
307 

310 

2.5 L 
5L 

60 L 

809 2,5 L 
812 30 L 

809 2.5 L 
812 3OL 

820 60 L 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 100 kg 

615 1OOkg 

220 L 

,-*_ 

Aminas inflamables corrosivas, n.e.p.’ 2733 3 

Aminas líquidas corrosivas, 
inflamables, n.e.p.’ 

2734 8 

Aminas líquidas corrosivas, n.e.p.’ 2735 8 

Aminas sólidas corrosivas, n.e.p.’ 3259 8 

Aminobenceno, véase Anilina 

2-Amino benzotrifluoruro. véase 
2-Trifluometilanilina 

3-Amino benzotrifluoruro, véase 
3-Trifluometilanilina 

Aminobutano, véase n-Butilamina 

2-Amino4clorofenol 2673 6.1 

2-Amino+dietilaminopentano 2946 6.1 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

A3 

Corrosivo y 
Líquido inflamable 

Corrosivo A3 

Corrosivo A3 

TSxico 

Tóxico 

ll 

ll 

III 

I 

ll 

III 

ll 

I 
ll 

111 

I 
II 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

ll 

III 

416 
Y416 

305 
Y305 
309 

Y309 

302 

%6 

309 
Y309 

PROI 

15kg 
5 kg 

1L 
0,5 L 
5L 
íL 

1L 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

IIDO 

302 0,5 L 
305 1L 

Y305 0,5 L 
309 5L 

Y309 1L 

807 0,s L 
808 1L 

Y808 0,5 L 

807 0,5 L 
808 1L 

Y808 0,5 L 
818 5L 

YE18 1L 

810 1 4 
814 15 kg 

YE14 5 kg 
822 25 kg 

Y822 5'?3 

613 2.5 kg 
Y613 1 kg 

611 60 L 
Y611 2L 

“*,..,,,” , 
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DenOnnnación 

1 

Núm 
ONL 

- 
2 - 

3317 

Riesgol 
sswn- 
dados 

4 5 6 7 8 9 

2-Amino+dinitrofenol, humidificada 
con un mínimo de 20%, en masa, de 
agua 

4.1 Sólido inflamable BE: A40 

2-(2-Aminoetoxi)etanol 3055 8 Corrosivo 

N-Aminoetilpiperazina 2815 8 corrosivo 

4-aminofenilarsenato de sodio e 
hidrógeno, véase Arsanilato sódico 

Aminofenoles (o-,m-,p-) 2512 6-l Tóxico Fil13 

l-Amino-2-nitrobenceno; 
l-Amino-3-nitrobenceno; 
1-Amino+nitrobencenok, 
véase Nitroanilinas 

Aminopercloralo de naftilo 

Aminopiridinas (o-,m-,p-) 

Amoníaco anhidro 1005 2.3 8 Gas tóxico y Corrosivo 

Amoníaco en solución acuosa de 
densidad relativa comprendida entre 
0,880 y 0,957 a 15”C, con más del 10% 
pero menos del 35% de amoniaco 

Amoníaco en solución acuosa de 
densidad relativa inferior a 0,880 a 15°C 
con más del 35% pero no más del 50% 
de amoníaco 

Amoníaco en solución acuosa de 
densidad relativa inferior a 0,880 a 15°C 
con más del 50% de amoníaco 

Amoníaco libre, véase Soluciones 
amoniacales ferlizantes 

Amosita, véase Asbesto pardo 

Anhídrido acético 

Anhídrido arsénico. véase Pentóxido de 
arsénico 

Anhídrido arsenioso, véase Trióxido de 
arsénico 

Anhídrido butírico 

Anhídrido carbónico, véase Dióxido de 
carbono etc. 

Dlscr 
oanci 
esta 
ralez 

PRC 

2671 

HDO 

6.1 Tóxico 

AU 
us : 

Al 

2675 8 Corrosivo A64 

2072 2.2 Gas no inflamable AU 
US: 

At PROI IIDO 200 150 kg 

331E 2.3 8 Gas tóxico y Corrosivo AU * 
us : 

Al PROI IIDO 200 25 kg 

1715 

2739 

8 Corrosivo y 
.íquido inflamable 

8 Corrosivo 

ONU 

I 

III 

III 

III 

ll 

III 

II 

III 

,, 

2 
Insrruc- 
ches 

de 

416 

818 
Y818 

818 
Y818 

10 

1 kg 

5L 
11 

5L 
1L 

619 100 kg 
Y619 10 kg 

613 
Y613 

PROI 

25 kg 
1 kg 

iID 200 25 kg 

819 5L 
Y819 1L 

809 
Y809 

818 
Y818 

I. ,f4 

IL 
0,5 L 

5L 
1L 

I. ,.v. 

nera 
máxima 
por bulrl 

2-l l-23 

Insrfuc- Cantidad 
ches neta 

de máxima 
mhalajt por bulto 

11 12 

412 15kg 

820 60 L 

820 60 L 

619 200 kg 

615 1OOkg 

813 60 L 

813 30 L 

820 60 L 

_, ,I, L* ,,,* :., 
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Anhídrido crómico, wiase Trióxido de 
cromo anhidro sólido 

Anhídrido ft&o, con más del 0,05% 
de anhídrido maleicu 

Anhídrido isobutírico 

Anhídrido maleico 2215 

Anhídrido propiónico 2496 

Anhídrido suifuroso. véase Dióxido 
de azufre etc. 

Anhídridos tetrahidroftálicos con más 
del 0,05% de anhídrido maleico 

Anhídrido vanádiio, véase Pentóxido 
de vanadio etc. 

# Anilina 

Anisidinas líquidas 2431 6.1 Tóxico 

Anisidínas sólidas 2431 6.1 Tóxico 

Aniso1 2222 3 Líquido inflamable 

Antidetonantes, véase Mezcla 
antidetonante 

Antimonio cáustico, véase Tricloruro 
de antimonio 

Antimonio, compuesto inorgánico 
líquido de, n.e.p. 

Antimonio, compuesto inorgánico 
sólido de, n.e.p. 

Antimonio en polvo 

Anlofilita, véase Asbesto blanco etc. 

Anlú. véase Naítiltiourea 

Argón comprimido 

Argón líquido reftigerado 

# Arilos de metales que reaccionan con 
el agua, n.e.p. 

2 

8 

8 

8 

2698 8 

1547 6.1 

3141 6.1 

1549 6.1 

2871 6.1 

1006 2.2 

1951 2.2 

2003 4.2 

8 

4.3 

Etiqueras 

5 

corrosivo 

Liquido inflamable y 
corrosivo 

corrosivo 

Conosivo 

corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

aanc 

es1 

rak 
- 

6 
- 

EDICIÓN DE 1999-2000 

ches 

A74 

A74 

Al13 

Al2 

Al2 

ONU’ 

8 

III 

III 

III 

III 

III 

ll 

III 

III 

III 

III 

III 

III 

PS 

hrnrc- 

tienes 

da 

smbak$e 

9 

.-1. 
1. Aeronaves de carga 

Cantidad 
neta 

mhima 
por tulro 

10 

hsrrvc- 
time.5 

de 
?mMaii 

A 

Canfidad 
neta 

miixima 
por bulro 

ll 12 

822 
Y822 

309 
Y309 

822 
Y822 

818 
Y818 

25 kg 
5 kg 

5L 
1L 

25 kg 
5 ks 

5L 
1L 

823 1OOkg 

310 if! L 

823 1OOkg 

820 60 L 

822 
YB22 

25 kg 
5 kg 

823 100 kg 

609 
Y609 

611 
Y611 

619 
Y619 

309 
Y309 

5L 
fL 

60 L 
2L 

IOOkg 
10 kg 

60 L 
10 L 

611 60 L 

618 220 L 

619 200 kg 

310 220 L 

611 
Y611 

619 
Y619 

619 
Y619 

60 t 
2L 

100 kg 
IOkg 

100 kg 
10kg 

618 220 L 

619 200 kg 

619 200 kg 

200 75 kg 200 150 kg 

200 50 kg 202 500 kg 

PROt IIDO PROt llDO 

,A 

Parte 2 
..,..^*ir.i .“,/“. . ..-.-_- 
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Pa. 
tnstnrc- 

Núm. 
ONU 

2 

2473 

0 

divisibr 

3 

Riesgo: 
sacun- 
da& Etiquetas 

“,* -‘ 

l 

talas 

cion 
w 
cial 

embala de 
ONU 5mMaje 

neta 

1 

Arsanilato sódico 

4 5 6 7 8 9 10 

6.1 Tóxico 619 1OOkg 
Y619 1Okg 

Arsenamina, véase Arsina 

Arseniato amónico 1546 6.1 Tóxico 

Arseniato cálcico 1573 6.1 Tóxico 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

613 25 kg 
Y613 1 4 

Arseniato cálcico, en mezcla, véase 
Mezcla de arseniato cálcico y arsenito 
cálcico, sólida 

Arseniato de cínc 1712 6.1 Tóxico 613 
Y613 

Arseniatos de plomo 1617 6.1 Tóxico 

us 

us 613 
Y613 

Arseniato férrico 1606 6.1 Tóxico 613 
Y613 

Arseniato ferroso 1608 6.1 Tóxico 613 
Y613 

Arseniato magnésico 1622 6.1 Tóxico 

Arseniato mercúrico 1623 6.1 Tóxico 

Arseniato potásico 1677 6.1 Tóxico 

Arseniato sódico 1685 6.1 Tóxico 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

25 kg 
1 4 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

25kg 
1 kg 

25kg 
1 4 

Arseniatos,n.e.p., véase Arsénico, 
compuesto líquido de, n.e.p. o 
Arsénico, compuesto sólido de, n.e.p. 

Arsénico 1558 6.1 Tóxico 613 25 kg 
Y613 1 kg 

Arsénico, compuesto líquido de, 
n.e.p., inorgánico en particular arseniato: 
n.e.p., arsenitos, n.e.p., y sulfuros 
de arsénico, n.e.p. 

1556 6.1 Tóxico 

us 

us 

us 

us 

A3 
A4 
A6 

603 1L 
609 5L 

Y609 1C 
611 60 L 

Y611 2L 

Arsénico, compuesto sólido de, 
n.e.p., inorgánico en particular arsenialos 
n.e.p., arsenitos, n.e.p., y sulfuros 
de arsénico, n.e.p. 

1557 6.f Tóxico A3 
A5 
A6 

Arsenito de cobre 1586 6.1 Tóxico 

Arsenito de cobre (ll), véase Arsenito 
de cobre 

III 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

ll 

ll 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

II 

,. ï_> CV., 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 ks 
619 1OOkg 

Y619 1Okg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

, ,. 
EDICIÓN DE 1999-2000 

Instm 

de 
embal 

ll 

Cantidad 
neta 

má*ma 
por botto 

12 

619 200 kg 

615 1OOkg 

615 1OOkg 

615 100 kg 

615 1OOkg 

615 1OOkg 

615 100 kg 

615 100 kg 

615 100 kg 

615 100 kg 

615 100kg 

615 100kg 

604 30 L 
611 60 L 

616 220 L 

607 50kg 
615 100 kg 

619 2OOkg 

615 100 kg 
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2-11-26 
s‘w.w-e 

hLstNc- 
ches 

de 
embalaje 

ll 

615 

615 

615 

615 

615 

615 

611 

618 

615 

PROt 

910 

PAOt 

PROt 

PROt 

135 

135 

135 

135 

PROt 

neta neta 
mhma 
por tuno 

12 

1OOkg 

likg 

1OOkg 

1OOkg 

1OOkg 

100 kg 

60 L 

220 L 

1OOkg 

IIDO 

25 kg B 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

100 kg 

75 kg 

1OOkg 

IDO 

2.1 

2 

1712 

1691 

1607 

1683 

1618 

1678 

1686 

2027 

2188 

8000 

0333 

0334 

0335 

0336 

0337 

0191 

0373 

2212 

. . d J 

6 8 9 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

2.3 

9 

l.lG 

1.26 

1.3G 

1.46 

1.4s 

1.4G 

1.46 

9 

10 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 ka 

25 kg 
1 kg 

25kg 
1 ks 

25 kg 
1 kg 

25kg 
1 kg 

5L 
1L 

60 L 
2L 

25 kg 
1 ks 

IDO 

!5 kg l3 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

25 kg 

IDO 

25 kg 

‘IDO 

1 

Arsenito da cinc 

Arsenito de estroncio 

Arsenito férrico 

Arsenfto da pfata 

Arsenitos de plomo 

Arsenfto potásico 

Arsenito sódico en solución acuosa 

II 

ll 

ll 

II 

II 

ll 

ll 

III 

ll 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

609 
Y609 
611 

Y611 

613 
Y613 

PROt 

910 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

135 

PROt 

135 

PROt 

Tóxiw 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

AUl 
us 

A3 
A6 

Al12 

Araenitosódicosólido Tóxico 

Arsenitos, n.e.p., véase Arsénico, 
compuesto líquido de n.e.p., o 
Arsénico, compuesto sólido de, n.e.p. 

Arseniuro de hidrógeno, véase Arsina 

Arsina 

# Artículo deconsumo t 

Artículos explosivos o pirofórtcos, véase 
Objetos explosivos y Objetos 
pirofticw t, respectivamente 

Artificios de pirotecnia t 

Artificios de pirotecnia t 

Artificios de pirotecnia t 

Attificios de pirotecnia t 

Artificios de pirotecnia t 

Artificios explosivos para señales en 
canetera véase Artfficios manuales de 
pirotecnia para Males t y Artificios d 
pirotecnia t (ONU 0336) 

Artificios manuales de pirotecnia para 
aañafest 

Artfficios manuales de pirotecnia para 
señale!3 t 

Asbesto azul (crocidolita) t 

Varios 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Varias 

EDlCl6N DE 1999-2OfX 
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DenonYnación 

1 

Asbesto blanco t (crisotilo, actiiolita. 
antofilita, tremolita) 

Asbesto pardo (amosita, misoriia) t 

Ascaridol 

Asfaltos rebajados, v&ase Alquitranes 
líquidos, etc. 

Ayudas motrices, véase Equipos 
accionados con acumuladores o 
Vehículos accionados con 
acumuladores 

Azida amónica 

Azida de bario humidificada con un 
mínimo del 50%, en masa, de agua 

Azida de bario seca o humidificada con 
menos del 50%. en masa, de agua 

Azida de benzoBo 

Azida de bromo 

Azida de terc-butoxicatbonilo 

Azida de cloro 

Azida de cobre amina 

Aziia de hidracina 

Azida de plata (seca) 

Azida de plomo humidificada con un 
mínimo del 20%. en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua 

Azida de plomo (seca) 

Azida de tetrazolilo (seca) 

Azida de yodo (seca) 

Azida mercuriosa 

Arida sódica 

Azidohidroxitetrazol (sales de mercurio y 
de plata) 

5-Azido-l -hidroxitetrazol 

Azitidina, véase Etilenimina estabilizada 

Azodicarbonamida 

Azotetrazol (seco) 

2 

2590 

3 

9 

4 

Etiquetas 

5 

Varias A61 

A61 

‘ras - 
Tanti 

nei 
má* 
wltl - 

IC - 

200 

Cantidad 
neta 

m$*ma 
KW bu/10 

12 

200 kg 

2212 

PRO 

9 

31D0 

PROI IIDG PROI IIDO 

31D0 

4.1 6.1 Sólido inflamable y 
Tóxico 

BE 3 PROI IIDO 416 035 kg 

0224 l.lA 6.1 PROI IIDO PROI IIDO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

0129 

3lDO 

31D0 

31D0 

31D0 

3fDO 

3100 

31DO 

l.lA 

. 

PROI IIDO PROI IIDO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

1667 

31D0 

3100 

3iDO 

3100 

6.1 Tóxico ll 613 25 I 
Y613 Ik 

615 100 kg 

PRO 31D0 

PRO 3lDO 

3242 4.1 

PROI IIDO 

A60 

,.% -___ 

PROI- IDO PROF IDO 

, _,- . . h.^ 

Clase 
0 

Rk3sga 

secun- 

darios 

Dkpos GfW 
che: de 
w=- ?mbalaj 
ciales ONU 

_x*~“, -. .EPWII.I*FI 

Aeronaves de 
par 

InslNc- 

cimes 

de 

hStNC- 

ches 

de 

EDICIÓN DE 1!&9-2OCUl 
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Parte 2 

GNpo 
de 

T ?l@S 

hStNC- Cantidad 
neta 

máxima 
nefa 

NútIl 
ONL 

da 
w&alajf 

ll 

por bullo 

12 

SIN LII 

PRO 

ACIÓN 

HDC 

417 50 kg 

PRO 

615 

619 

IIDO 

1OOkg 

200 kg 

903 

Véa 

Véa 

35 kg B 

312 

318 

433 

310 

307 

^,S., ,%. C.A. 

jin limi- 
tación 

220 L 

60 L 

ONU Etigveas 

9 

SIN Llh 

PRO 

10 

ACIÓN 

3100 

41i 
Y415 

15kg 
5 kg 

PROI 

613 
Y613 
619 

Y619 

IIDO 

25 kg 
1 kg 

1OOkg 
10kg 

903 5 kg B 

Véa: 912 

Véa: 918 

PROI IIDO 

309 
Y309 

305 
Y305 

9 s *.wI,,>e 

60 L 
10L 

5L 
1L 

nP,,i rr .,. 

DefwWnacidn 

1 

Azufrs 

Azufre fundido 

6 

13% 

2w 

3 

4.1 

4.1 

Sólido inflamable 

Bagazo, véase Tortas oleaginosas, etc, 

Balistita, véase Polvora sin humo 

Balizas de señales para ferrocarril o 
carretera, expbsivas, véase ArtiRcios 
manuales de pirotecnia pra señales 

Balsas salvavidas, inflables, véase 
Equipos de salvamento autoinflabes 

Bario 14oc 4.3 Peligroso mojado 

Bario, aleaciones de, véase Metales 
alcalinotérreos, aleación de, n.e.p. 

Bario, aleaciones pirofóricas de 

Bario, compuesto de, n.e.p. 

1854 4.2 

1564 6.1 Tóxico 

Barita, véase bxido bárico 

Barniz, véase Pintura etc. 

Base para laca, véase Pintura etc. 

Baterías de litio 

Baterías de litio contenidas 
en equipo t 

Baterías de Mo embaladas con 
equbm t 

Baterías eléctricas húmedas, véase 
Acumuladores eléctrlcos etc. 

Baterías que contienen sodio t 

Bebidas alcohólicas, con más del 24% 
un máximo del 70% en volumen, 
de alcohol 

Bebidas afcohólicas, con más del 700% 
en volumen, de alcohol 

Bebidas concentradas, véase Líquido 
corrosivo, n.e.p. 

9 

9 

9 

4.3 

3 

3 

s-7: 

Varias 

Varias 

Varias 

Peligroso mojado A94 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

ll 

ll 

III 

ll 

II 

ll 

ll 

III 

II 

.w”,w-**. 

Al05 

A3 

A82 

A45 

A45 
A48 

A4S 

A9 
A58 

EDICIÓN DE 1999~2fMO 
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Deflmnaciún 

1 

Benceno 

Núm 
ONl 

- 
2 - 

llld 

1,4-Bencenodiol, véase Hidroquinona 

Bencenotiol, véase Fenilmercaptano 

Bencidina 188E 6.1 

261; 8 

Bengalas activadas por el agua, véase 
Dispoaitfvoa activados por el 
agua, etc. 

Bengalas aéreas t 

Bengalas aéreas t 

Bengalas abreas t 

Bengalas abreas t 

Bengalas aéreas t 

Bengalas de aviones, véase Bengalas 
aéreas 

04% l.lG 

0421 1.2G 

0093 1;3G 

0403 1.4G 

0404 1.4s 

Bengalas de señales para carreteras 0 
vias férreas, véase AMcios manuales 
de pirotecnia para señales 

Bengalas de socorro, pequeñas, véase 
Artificios manuales de pirotecnia pala 
señalas 

Bengalas de superficie t 0418 l.lG 

Bengalas de superficie t 0419 1.2G 

Bengalas de supsrficie t DO92 1.3G 

Benzaldehido 1990 9 

Benzoato de mercurio 6.1 Tóxico 

Benzol, véase Benceno 

Benzoleno, vease Destilados de 
petróleo, n.e.p. 

1631 

2224 6.1 Tóxico 

@W 
de 

emalL!& 
ONU 

Aeronaves de cama Pa 
hStNC- 

!fOS 

Cantidiii 
nefa 

mtLxima 

A 

Can tidad 
neta 

fltáXif/X3 

Dar txllio 

ciones 
de esta, 

tales 

6 

Etiquetas 

5 

Liquido inflamable us 

Tóxico us 

corrosivo y 
Líquido inflamable 

Explosivo 

Explosivo 1.4 

Explos.ivo 1.4 

Explosivo 

Varfas 

6.1 Tóxico 

6 

AU 2 

AU 

613 
Y613 

808 
YB08 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO, 

135 

‘PROI 

PROI 

PROI 

907 

613 
Y613 

609 
Y609 

613 
Y613 

60 L 

25 kg 
1 kg 

1L 
035 kg 

615 100 kg 

812 

‘IDO PROI IIDO 

‘IDO PROI Ll00 

IDO 135 75 kg 

IDO 135 75 kg 

25 kg 135 1OOkg 

IDO 

IDO 

IDO 

1ooL 

IDO 

IDO 

75 kg 

220 L 

25kg 
1 kg 

PROt 

PROt 

135 

907 
Y!907 

615 100 kg 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

611 60 L 

615 1CMIkg Benzoquinona 

Benzosulfocforuro, véase Cloruro de 
bencenosulfonilo 

NClók bE 1999-2000 
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Aeronaves de carga 
Aemaves de 

Cantidad 
neta 

mdxlma 
CQr tulto 

12 

60 L 

1OOkg 

200 kg 

50 kg 

60 L 

220 L 

30 kg 

220 L 

200 kg 

60 L 

done neta 

6 

812 

615 

619 

615 

813 

821 

6 

ll 

ll 

ll 

III 

ll 

ll 

ll 

II 

ll 

ll 

Il 

III 

25 kg 
1 kg 

1OOkg 
IOkg 

15kg 
1 ks 

5L 
1L 

‘OOL 

100kg 

‘GQL 

1OOkg 

ND0 

6.1 

6.1 

9 

9 

9 

8 

cofrosivo 

Líquido inflamable‘ 

;:8 

305 
Y305 

613 
Y613 
619 

Y619 

613 
Y613 

306 
Y305 

907 

911 

907 

911 

809 
Y809 
819 

Y819 

Benxotrifluoruro 

PRC 

156t 

2315 

2315 

3151 

3152 

Benzox!diiol (seco) 

Berilio, compwsto de, n.e.p. Tóxh A3 

A95 

A95 

A3 

Berilio sn polvo Tóxico y 
SÓMO inflanlabk3 

Líquida inflamable 6iciclo [2-2-l] hspta-2~diino 
eetsbllllo 

Bicloruro da mercurio, véase Cloruro 
mercúrico 

Bidoruros, véase Dicloruros 

Bicromatos, véase Dicromato 

# Bifenilos policlorados líquidos 

+ Bifenilos policlofados sólidos 

Bifenilos polihalogenados líquidos 

Biinilos polihalogenados sólidos 

Biiuoturo amónico sólido, véase 
Hidrobifluoruro amónico sólido, etc. 

Biiuonrro amónico en solución, v6ase 
Hidrobifluonuo amónico sn sdución 

Biuoruro potásico, véase 
Hidrogenodifiuoruro de potasio 

Biiuowro sódico, véase 
Hidrogsnodifluoruro de sodio 

Biiuoruros, n.e.p., v6asa 
Hidrogenodifluoruros, n+.p. 

Bióxidos, véase Dióxldos 

Bisulfato arn&ico, v6asa Sulfato &Jo 
de amonio 

Bisulfatos en solución acuosa 

Varias 

Varias 

Varias 

Varias 

Bisulfato mercurioso, v6ase sulfato de 
mercurio 

EDICIÓN DE 1999~2tXlO 
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Aermavesdecaga 

Cantidad 
neta 

máxima 

!Jw tuno 

Instnrc- 

clones 

de 
embalaje 

11 

neta 

mdxlma 

por tuno 

12 

5L 
1L 

820 60 L 

PROI IIDO PROI iID 

PROI I!DO PROI IIDO 

PROI UD0 PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI HDO PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI IIDO 801 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

. I, ,,- v,, i, 

chws 
espe- 
ciales 

Núl-ll. 
ONU Etiquetas 

5 1 2 3 

Bisulfato potásico, véase Sulfato kido 
de potasio 

BisuUto amónico en solución, véase 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfito cálcica en solución, véase 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfito de cinc en solución, véase 
Bisulfitoa en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfito de magnesio en solución, v6a.w 
Bisulffios en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfito de potasio en solución, véase 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 2693 8 

Bisulfito sódico en solución, véase 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 

Bisulfuro de carbono, véase Sulfuro de 
carbonilo 

Bombas con carga explosiva t 

Bombas con carga explosiva t 

Bombas con carga explosiva t 

Bombas con carga explosiva t 

Bombas de iluminación para 
fotografía t 

0034 1.10 

0033 l.lF 

0035 1.20 

0291 1.2F 

0038 1.10 

1.1F 

1.2G 

1.3G 

2028 8 

0399 

0400 

> “m,>_ 

l.lJ 

1.2J 

.,,-;i 

corrosivo 

Bombas de iluminación para 
fotografía t 

Bombas de iluminación para 
fotografía t 

Bombas de iluminación para 
fotografía t 

Bombas iluminadas, véase Municiones 
iluminadas 

Bombas fumígenas no explosivas que 
contienen un líquido corrosivo, sin 
dispositivo iniciador 

Bombas que contienen un líquido 
inflamable con carga explosiva t 

Bombas que contienen un líquido 
inflamable con carga explosiva t 

Bombas para identificación de blancos, 
véase Municiones iluminantes 

Corrosivo 

EDICIÓN DE l!W9-m 
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2-l l-32 

Aemaves da 
4emnaves de cama ‘ros & 

Canlidad 
neta 

n!&ima 
Da- buno 

GNpo 
ck3 

Dtscr& 
7anch 
eSta- 
talas 

6 

arpe- 
dales 

neta 
mdxbna 
wítulto 

ches 
de de 

ONÜ H&lJ8tS 

5 

Liquido inflamable, 

8 

ll 

III 

ll 

III 

ll 

III 

I 

I 

I 

ll 

111 

II 

III 

ll 

Borato de alilo, v8ase Borato de trialilo 

Borato de etilo 305 
Y305 

611 
Y611 

305 
Y305 
309 

Y309 

305 

419 
Y419 

PROI 

PROI 

PROt 

PROt 

PROt 

809 
Y809 
819 

Y819 

915 
Y915 

508 
Y508 

516 
Y516 

508 
Y508 

5L 
1L 

60L 
2L 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 

25 kg 
1Okg 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

1L 
0,s L 
5L 
1L 

10 kg 
1 kg 

5 kg 
1 kg 

25 kg 
10 kg 

5 4 
2,5kg 

618 

307 

310 

307 

420 

PROt 

PROt 

412 

412 

412 

813 

821 

915 

511 

518 

511 

60 L 

22OL 

60 L 

22OL 

80 L 

1OOkg 

NIDO 

,100 

15kg 

15kg 

15 kg 

30 L 

60 L 

10kg 

25 kg 

100 kg 

25 kg 

1176 

2609 

2616 

2416 

1312 

2870 

2870 

1413 

1870 

3 

6.1 

3 

3 

4.1 

4.2 

4.2 

4.3 

4.3 

4.3 

8 

9 

3100 

WO 

5.1 

5.1 

5.1 

Borato de isopropilo, v&ase Borato de 
triisopropilo 

Borato de trialik~ Tóxico 

Borato de trietilo. véase Borato de etilo 

Borato de triisopropib A3 

A3 

A44 

Líquido inflamable 

Borato de trimetilo 

Boratos y cloratos en mezcla, véase 
Mezcls ds cloretos y bomtos 

BOrneOI 

Líquido inflamable 

Eióliio inflamable 

Borohidruro alumÍn¡co 

Borohidruro alumnìico en dispositivos 

Borohidruro de litio 

Borohidruro potásico 

Borohidruro sódico 

Borohidruro sódico e hidróxido sódicc 
en solución, con un máximo del 12% de 
borohidruro sódico y un máximo del 40% 
de hidróxido sódico, en masa 

4.3 

4.3 

6.1 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

Corrosivo 3320 

3316 

PRO 

PRO 

2719 

2469 

1450 

Borra de algodón grasienta, véase 
Desechos grasientos de algodón 

Botiquín de primeros auxilios 

Briquetas de carbón calientes 

Bromato amónico 

Bromato bárico Comburente y Tóxico 

Comburente 

Comburente 

Bromato de cinc 

Bromatos inorginicos, n.e.p. 

EDICl6N DE 1999~2CUJO 
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Aemnaves de caga 

InstnJc 
cicne: 

de 

11 

505 

515 

Cantidad 
nata 

máxima 
por bulto 

12 

5L 

30 L 

^. _.r XC^_1 

Bromatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p.* 

NUn 
ON 

- 
2 - 

321: 

Cias 
0 

Mii 
- 

3 - 

5.1 

Bromato magnésico 5.1 

3romato potásico 

147: 

14& 5.1 

Bromato sódico 149 5.1 

Bromo 174 8 

Bromo en solución 1744 8 

Bromoacetato de etilo 160; 6.1 

Bromoacetato de metilo !64c 6.1 

omega-Bromoacetofenona, véase 
Bromuro de fenacilo 

Bromoacetona 1569 6.1 

Bromobenceno !514 

ll26 

!339 

1887 

!688 

‘RO 

!340 

1515 

*Ulin 

3 

1-Bromobutano 3 

P-Bromobutano 3 

6.1 

l-Bromo-3cloropropano 6.1 

4-Bromo-1,2-dinitrobenceno IDO 

1-Bromo-2,3-epoxipropano, véase 
Epibromhidrina 

Bromoetano, véase Bromuro de etilo 

2-Bromoetil etil éter 3 

Bromoformo 6.1 

Bromometano, véase Bromuro de metilo 

-m 

**. 
I pl 

InstnIc- 

de 
embatajf 

9 

neta 

por twlfi 

10 

503 
Y503 
504 

Y504 

508 
Y508 

508 
Y508 

508 
Y508 

PRO 

1L 
0,5 L 
2,5 L 

1L 

5 kg 
23 kg 

511 25 kg 

5 ks 
2.5 kg 

511 25 kg 

5 kg 
2,5 kg 

511 25 kg 

IIDO 809 2,5 L 

PRO 809 2,5 L 

PRO IIDO PRC JDO 

609 
Y609 

5L 
1L 

611 60 L 

PROI IDO PRO IDO 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 1L 

611 60 L 
Y611 2L 

611 60 L 
7611 2L 

310 

307 

307 

618 

618 

307 

618 

.n, _~,2 

220 L 

60 L 

60 L 

220 L 

220 L 

305 5L 
(305 1L 

611 60 L 
(611 2L 

60 L 

pana 
eita 
tate 

- 
6 

ONL 

4 6 

A3 

At 

Al 

A2 

A? 

II 

III 

II 

ll 

ll 

I 

I 

II 

III 

ll 

III 

III 

ll 

Ifl 

1,*_ _*_ 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Corr~&m y Tóxico AU . 
us: 
ust 

AU 1 
US: 
USf 

AU 1 
us 2 

AU 1 
US 

)S 4 

“P-, 

Cerrosiv~ y Tóxico 

Tdxico 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

TóXiCQ 

Tóxico 

.Líquido inflamable 

Tóxico 

EDICIÓN. DE 1999~2OW 
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olsm 

tunda 

Aemnaves de 

Cantidad 
neta 

mdxblla 
Dar LulllO 

11 

Cantidad 
neta 

mdxhla 
px mo 

12 

310 220L 

307 60 L 

434 50 kg 

30? 60 L 

307 

310 

60 L 

220L 

307 60 L 

200 15Okg 

200 

816 

150kg 

50 kg 

820 60 L 

812 30 L 

303 30 L 

615 1CQkg 

612 30 L 

812 30 L 

PROI 

816 

‘.‘a,_II”” i 

IDO 

50 kg 

tale5 

6 

309 
Y309 

305 
Y305 

434 
Y434 

305 
Y305 

305 
Y305 

Et9 

305 
Y305 

í0 

60 L 
1OL 

'5 L 
1L 

25 kg 
10 kg 

5L 
IL 

5L 
1L 

60 L 
10L 

5L 
1L 

PRO IIDO 

200 

814 
Y814 

818 
Y818 

808 
Y808 

PRO 

75 kg 

15kg 
5 kg 

5L 
1L 

1L 
0,5 L 

IDO 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

610 1L 
Y610 0,51 

808 1L 
Y808 0,5 L 

PROI IDO 

814 15kg 
Y814 5 kg 

--- 

1-Bromo-3-metifbutano Liquido inflamable 

2342 3 Liquido inflamables 

2-Bromo-24tropropano-l,3diil 3241 4.1 Sólido inflamable A2( 

P-Bromopentano 2343 3 Liquido inflamable 

# Bromopropanos 2344 3 Líquido inflamable A3 

3-Bromopropino 2345 3 Líquido inflamable 

Bromosilano 

Bromotrifluoretlleno 

PRO 

2419 Gas inflamable AU 1 
us 

Al 

Bromotrifluomwtano 

Bromuro alumínico anhidro 

loo!3 2.2 Gas no inflamable 

1725 8 corfosivo 

Bromuro alumínico en solución 2580 8 corrosivo A3 

Bromuro de acetilo 1716 8 Corrosivo 

Bromuro de alilo 1099 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

Bromuro da araénko 1555 6.1 Tóxico 

Bromuro da arsénico (III), véase 
Bromuro de adnko 

Bromuro da bancilo 1737 6.1 8 Tóxico y Corrosivo 

Bromuro de boro, véase Tribromuro de 
boro 

Bromuro de bramoacetilo 2513 8 corrosivo 

Bromuro de n-butilo, véase 
1-Bramobutano 

Bromuro de cianógeno 

Bromuro de diilmetilo 

1669 

1770 

6.1 8 

8 corrosivo 

AU 1 
us 

s- 

A.2 

“- 

III 

II 

III 

II 

II 

III 

II 

II 

III 

II 

I 

ll 

II 

ll 

ll 

_x_xL___ 

EDICtiN DE 1999-2ooo 
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Aercmaves de carga 

Dispa 
dca6 
esw 
cia/e 

%“J 

de 

Denomhach 

Aeronaves de 

pl 
/llStNC- 
dones 

de 

Cmlid 
neta 

máxin 
lwfbu ONU- 

Instruc- 

clmes 

de 
emba/ajE 

6 7 0 9 10 ll 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bullo 

CIasc 
0 

Rvlsiz 
Núm. 
ONU 

seclin 
dados 

2 4 3 1 

Bromuro de etilo 1891 6.1 Tóxico 

Bromuro de fenacilo 2645 6.1 Tóxico 

Bromuro de fósforo, véase Tribromuro 
de fósforo 

Bromuro de hidrógeno anhidro 1048 2.3 8 Gas tóxico y Corrosivo 

Bromuro de hir0geno en solución, 
véase Ácido bromhídrico 

Bromuro de isopropilo, véase 
2-Bromopropanos 

Bromuros de mercurio 1634 6.1 Tóxico 

Bromuro de metileno, véase 
Dibromometano 

Bromuro de metilmagnesio en éter 
etilico 

1928 4.3 3 Peligroso mojado y 
Líquido inflamable 

Bromuro de metilo 1062 2.3 

Bromuro de metilo y cloropicrina, en 
mezcla, véase Mezcla da cloropicrina 
y bromuro de metilo 

Bromuro de metilo y dibromuro de 
etileno en mezcla, véase Mezcla de 
bromuro de metifo y dibromuro de 
etileno, líquida 

Bromuro de nitrobenceno, véase 
Nitrobromobenceno 

Bromuro de oro dietilo 

Bromuro de vinilo estabilizado 

PRO 

1085 

IDO 

2.1 Gas inflamable 

Bromuro de xililo 

Brucina 

Butadienos estabilizados 

1701 

1570 

1010 

6.1 Tóxico 

6.1 Tóxico 

2.1 Gas inflamable 

609 5L 
Y609 1L 

613 25 k( 
Y613 1 kg 

611 60 L 

615 100 kg 

PRC SIDO 200 25 kg 

613 25 kc 
Y613 1 kg 

615 100 kg 

PRO IIDO 409 IL 

PRO iID PROI IIDO 

PROI IDO 200 150 kg 

PROI IDO 612 60 L 

606 

PROI 

5 kg 607 

IDO 200 

50 kg 

150 kg 

0, -..* ,, 

AU 1 
us 
US 8 

AU 1 
us 3 

4u 1 
JS 3 

4u 1 
JS 3 

JS 4 

UJ 1 
JS 3 

*: , r,,,, 

Al 

A2 

Al 

Al 

A6 

Al 

,m. j 

Butano, sus mezclas y otras mezclas de 
propiedades semejantes, en envases qut 
no excedan de 500 g cada uno, véase 
Recipientes pequeños con gas 
inflamable 

EDICIÓN DE 19!i9-2ooo 
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Aermaves de carga 

h$tNC- 
cbm3s 

da 
37lbatajt 

ll 

L 
Cantidad 

neta 
má*ma 
ocf bulto 

2-11-36 

neta 
mbha 
por buttc 

12 

IIDO 200 15Okg 

5L 
1L 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

307 60 L 

307 60 L 

310 220L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

60 L 
10 t 

IDO 

307 5L 

611 60L 

310 220L 

200 l5Okg 

5L 
1L 

5L 
IL 

5L 
1L 

P-lil_ill” 

611 60 L 

308 60 L 

60 L 

6 a 

6ular10 licuado, véase Mexcla de 
hidrocarburos gaseosos, etc. 

Butanodiona 

ButanOles 

1011 2.1 Gas inflamable 

2w 3 Líquido inflamable 

112c 3 Líquido inflamable 

Butanona, Vease Wtil aH cetona 

1 -Butanotiol, véase Butilmercaptano 

2Buienal, véase CrotonaídehMo 
estabilizado 

Buteno, véase Butileno 

P-Buteno-1 -oI, véase Alcohol metalilico 

But-l+nS-ona. véase Metil vinil tetona 

1 ,2-Butenóxido, véase 
6xido de 1,2-butileno, estabiliido 

ndutilamina 1125 3 8 

N-Butilanilina 2738 6.1 

Líquido inflamable y 
corrosivo 

Tóxico 

Butilbencanos !709 3 Líquido inflamable 

Butileno 1012 2.1 Gas inflamable 

Butil etil éter, v6ase Etil butil éter 

Butilfenoles líquidos, véase 
Al@fenoles liquidos, n.e.p. 

Butilfenoles sólidos, vhse 
Alquilfanoles sólidoa, n.e.p. 

N,n-butilimidaxol 26W 6.1 Tóxico 

N,n-Butiliiinazol, v6ase 
N,n-Butilimidazol 

Butilmarcaptano 2347 

2350 

3 

3 

Líquido inflamable 

Butil matil &er Líquido inflamable 

AU 1 
us 3 

4u 1 
JS 3 

Al PRO 

305 
Y305 

Y3305 
309 

Y309 

Al 

II 

II 

III 

Il 

II 

II 

-a-e-/ 

305 
Y305 

609 
Y609 

309 
Y309 

PROt 

609 
Y609 

306 
Y306 

305 
Y305 

EDIC6N DE 199!3-2000 
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Aeronaves de carga 

GNPO 
de 

Aermaves de 

canfidal 
neta 

nlaxima 
porbullc - 

10 

Cantidad 
neta 

mdxilna 
por buno 

12 

30 L 

IIDO 

60 L 

200 kg 

60 L 

60L 

60 L 

60 L 

Do 

IDO 

IDO 

cioflea 
de 

tunbalde 

9 

esta- 
fales 

6 

AU 1 
us 

Núm. 
ONU ONU- Efiquetas 

5 

2667 6.1 

8 

6.1 

3 

l.lD 

l.eD 

l.lF 

3 

6.1 

a 

Al 

611 
Y611 

PROI 

PROI 

305 
Y305 

619 
Y619 

305 
Y305 

309 
Y309 

309 
Y309- 

309 
Y309 

309 
Y309 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

PROt 

PROt 

PROt 

60 L 
2L 

IIDO 

IIDQ 

5L 
IL 

1OOkg 
1Okg 

5L 
1L 

60L 
10 L 

60 L 
10 L 

60 L 
10 L- 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

5L 
IL 

IL 
1L 

IDO 

IDO 

IDO 

618 

813 

PRO 

307 

619 

307 

310 

310 

310 

310 

307 

307 

PRO1 

PROI 

PROI 

p-terc-Buliltolueno, véase 
Butiltoluenos 

Butiltoluenos Tóxico . 

’ Corrosivo y 
Liquido inflamable 

III 

ll 

ll 

HI 

ll 

III 

ll1 

III 

III 

ll 

II 

ll 

Butil vinil éter estabilizado 2352 

2716 

2620 

1180 

1237 

2838 

1286 

3287 

3369 

Líquido inflamable 

l-Butino, véase Etilacetileno 
estabilizado 

1,4-Butinodiol Tóxico 

2-Butino-1,4diol, véase 1,4-Butinodiot 

Butiraldehído Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Butiraldoxima 

Butiratos de amilo 

Butirato de etilo 

Butirato de isopropilo 

Butirato de metilo 

Butirato de vinilo estabilizado 

Butirona, véase Dipropilcetona 

Butironitrilo Líquido inflamable y 
Tóxico 

C 

Cabezas de cohete con carga 
explosiva t 

Cabezas de cohete con carga 
explosiva t 

Cabezas de cohete con carga 
explosiva t 

EDICIdN DE 1999-2000 
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2-11-38 

Cabezas de cohete am carga 
dispersora o carga expulsora t 

Cabezasdecoheteconcarga 
dispersora o carga expulsora t 

Cabezas de misiles guiados, v6as.e 
Cabezasdecobtef 

Cabazas para torpedos can carga 
explosiva t 

cacodilato sódico 

Cadmio, compuesto da 2570 6.1 Tóxico us 

Cafeína, véase Akatoidss, etc. 

Cal sedada con más del 4% de hiróxti 
SóddiCO 

1907 8 corrosivo AlE 

Calcio 1401 4.3 Peligroso mojado 

Calcio en aleaciones, véase Metales 
alcalinotérreos, aleación de, n.e.p. 

Calciomanganesosiliiio 

Calciosiki~, véase Sllkiuro c&cko 

Calcio pirofórka 

Candelas de gas cargadas con gas 
inflamable, véase Dispositivos 
pequeños accionados por 
hidrocarburos gaseosos, etc. 

Candelas de gas lacrimógeno, véase 
Velas lacrlm6genas 

Canfanona. véase Alcanfor sintético 

Cápsulas detonantes, véase 
Detonadores etc., y Conjuntos de 
detonadores etc. 

Cápsulas fulminantes, véase Cebos 
del tipo de c@aula y Cebos para 
armas de juguete 

# Carbón activo 

# Carbón animal 0 vegetal 

CaWn vegetal (húmedo) 

1.40 

Ethpetas 

5 

Eqlosivo 1.4 

1.4F 

l.lD 

Tóxico 

2844 4.3 Peligroso mojado 

1855 4.2 

1362 

1361 

PROI 

4.2 

4.2 

~100 

:ombustión espontánea 

P*i,/.mlal/. *-I 

EDICI6N DE 1999~2CMlO 

.* 

lxscn 
pancit 

esta. 

tates 

6 

A3 
A5 

A3 

M 

ll 

I 
ll 

III 

III 

ll 

III 

III 

_i:m 

--ea 

Aemaves de 

riela 
mumi 
Dorbutt 

10 

IIDO 

I 

da 
embalajé 

ll 

PRO 126 

Cantidad 
neta 

miíxima 
porro 

12 

75 kg 

PRO LID0 PRO hf llDO 

PRO IIDO PRO hE YDO 

613 
Y613 

2 
Y613 
619 

Y619 

25 kg 
1 4 

5 4 
25 kg 
1 4 

1OOkg 
1Okg 

615 1CQkg 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

k2; 

415 
Y415 

25 kg 
5 kg 

15 kg 
5 h 

823 1OOkg 

417 50 kg 

419 25 kg 
Y419 10kg 

420 1OOkg 

PROI PROI iIB ,dDO 

426 

PROI 

185 kg 426 I D,5 kg 

IDO PROt i BI IDO 

Aermaves de carga 
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DanotWaci’ón 

1 

Núm 
ONL 

Ciase 
0 

divisió 

Carbón vegetal, residuos de 
cribado (húmedo) 

2 - 

PRC 

Carbonato de dietilo 236C 3 Liquido inflamable- 

Carbonato de dimetilo 1161 3 Líquido inflamable 

Carbonilos m&licos, n.e.p. 3281 6.1 Tóxicq 

Carburantes para motores 

Carburante para motores de turbin; 
de aviación 

Carburantes para motores, mezcla 
anUdetonante. véase Mezcla 
antidetonante para carburantes de 
motores 

Carburo alumínico 

Carburo cálcico 

Cargas de demolición t 

Cargas de profundidad t 

Cargas dispersoras expulsoras para 
extintores, véase Cartuchos * 
accionamiento 

Cargas de saquete, véase Cargas 
propulsoras de artillería 

Cargas explosivas t 

Cargas explosivas de plástico ligad 

Cargas explosivas de plástico ligad 

Cargas explosivas de plástico ligad 

Cargas explosivas de plástico ligad 

Cargas explosivas de separación 

Cargas explosivas para 
multiplicadores t 

1203 

3863 

1394 

1402 

3048 l.lD 

l.lD 

3043 l.lD 

1457 l.lD 

1458 1.2D 

1459 1.4D 

1460 1.4s 

1173 1.4s 

mf30 l.lD 

,, L y” 

Diso 

pana 
esta 

tale, 
- 

6 - 

aspe 

clale: 

7 

A3 
A4 

3 Líquido inflamable AlOC 

3 Líquido inflamable A3 

4.3 Peligroso mojado 

4.3 Peligroso mojado usi 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

GrvpO 
da 

embalaj 
ONU 

6 

III 

ll 

I 
ll 

III 

ll 

I 
II 

III 

ll 

l 
If 

~ 
I Aeronaves de 

Pa; 
InStNC- 

ches 

de 
?mbal@e 

9 

Cantid 
neta 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 5L 
Y305 1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

305 5L 
Y305 1L 

302 1L 
305 5L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 10 L 

416 
Y416 

PROt 
416 

Y416 

PROt 

PROt 

t5kg 
5 kg 

‘IDO 
15kg 
5 kg 

IDO PROt IIDO 

IDO PROt SIDO 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

130 

134 

PRO+ 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

25 kg 

25 kg 

IDO 

de 

310 220 L 

307 60 L 

604 3OL 
611 60 L 

618 220 L 

307 60 L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

418 50 kg 

412 15 kg 
418 50 kg 

PROt 

PROt 

PROt 

130 

130 

134 

PROt 

IDO 

IDO 

IDO 

75 kg 

1OOkg 

100kg 

IDO 

Cantidad 
nata 

máxima 
por bulto 

EDICIbN DE 19992000 
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Cargas explosivas para puesta en 
marcha de aparatos mecánicos, tiase 
Caftuchoa da accionamiento 

Cargas explosivas para rotura de cables 
véase Clzallas pirot&nicas 

Cargas explosivas para aondeas t 

cargaa explosivas para sondaos t 

Cargas axplosivaa para sondeos f 

Cargas expldiaa para sandeos t 

Cargas explosivas para uaoa cMlea 
sin detonador t 

Cargas exploaivaa para usos ch&3 
sin detonador t 

Cargaa exploaivaa para usoa civilea 
sin detonador t 

Cargas expidvaa para uaos cMka 
sin detonador t 

Cargas huecas para perforación de 
pozos de petróleo, véase Cargas 
huecas para usos civiles 

# Cargas huecas sin detonador t 

# Cargas huecas sin detonador t 

# Cargas huecas sin detonador t 

# Cargas huecas sin detonador t 

Cargas iniciadoras, véase Cartuchos de 
accionamiento 

Cargas para extintores de incendioq 
líquidos corrosivos t 

Cargas pmpulaofaa t 

Cargas propulsoras t 

Cargas pfopulsofaa t 

Cargas propukorf8s t 

Cargas propulsoras de artillería t 

Cargas propulsoras de artilleda t 

Carga6 propulsoras de artiikfía t 

Cartuchos combuatiblea vacíos sin 
fulminante t 

Núll 
DNI - 

2 - 

0371 

029f 

037! 

020( 

D44 

3444 

3445 

M39 

MO 

1271 

1272 

1491 

‘279 

)414 

1242 

M48 

l.lD 

l.lF 

1.2D 

1.2F 

l.lD 

1.20 

t.4D 

I.lD 

I .2D 

I .4D 

EfiqlJams 

5 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Corrosivo 

Explosivo 1.4 

Di.%1 
pana 

esta 
tala 

- 
6 

AU 2 
us 

AU f 
us 3 

AlO! 

Al 

ll 

neta 

PRC 

PFK 

PRC 

PRC 

PRO 

BID0 

BID0 

BID0 

3100 

31D0 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

3lDO 

300 

31D0 

3100 

HDO 

PRO 3ll.X.I PRC HDO 

PRO 3lDo 137 75 kg 

137 25 kg 137 1OOkg 

PRO YDO PRO IIDO 

PRO iID PRO iID0 

PROI IIDO 137 75 kg 

137 25 kg 137 100 kg 

809 
Y809 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROI 

PROI 

PROI 

IL 
0,5 L 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IIDO 

IDO 

819 30 L 

PROI 

PROI 

PROI 

143 

PROt 

PRO 

PROI 

136 

IDO 

IDO 

IDO 

75 kg 

DO 

IDO 

IDO 

75 kg 

EDICIÓN DE 19!W-2WO 
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2-l 1-41 

W 
ON 

- 

2 - 

04 

03t 

02ì 

027 

032 

009 

203 

203 

203 

203 

203 

203 

203 

203 

203 

,. 

Aermaves de cama 
” Pa 

hl.slNC- 
ches 

de 

ms 

Can tidad 
neta 

Cantidad 
neta 

máxima 

por bulto 

Riesgo 

St?CVn 0 

dados 

4 

5.1 

2.1 

2.1 
0 

5.1 

0 

5.1 
0 

_, ‘,_b/ 

Etiquetas 

5 
- 
3 - 

.3c 

.2c 

.3c 

.4c 

.+S 

.lD 

1.2 

1.1 

1.2 

.3 

.3 

.3 

.3 

.3 

.3 

* 3-s 

9 

PRO 3100 PRC SIDO 

Explosivo 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

AU 

AU 2 
us 

Al09 

PRO 

PRO 

PRO 

134 

PROI 

3lDO 

SIDO 

IIDO 

25 kg 

HDO 

PRC 

í34 

134 

í34 

PRC 

#DO 

75 kg 

75 kg 

ICOkg 

ND0 

Gas no inflamable y 
comburente 

200 ’ kg 200 1 4 

Gas inflamable 200 1 kg 200 15kg 

Gas no inflamable 200 1 kg 200 1 h 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

Tm,.. 

PROt ‘IDO PRO ‘IDO 

PROt IDO PRO IDO 

PROt IDO PRO IDO 

PROt IDO PRO IDO 

PROI IDO PRO IDO 

PROt IDO PRO IDO 

1 

Cartuchos combustibles vacíos sin 
fulminante t 

Cartuchos de accionamiento t 

Cartuchos de accionamiento t 

Cartuchos de accionamiento 1 

Cartuchos de accionamiento t 

Cartuchos de agrietamiento 
explosivos para pozos de petróleo, 
sin detonador t 

Cartuchos de arranque para motores 
de reacción, véase Cartuchos de 
accionamiento 

Cartuchos de expulsión de asientos de 
aeronaves, extintores de incendio o 
dispositivos para alzar la carlinga. 
véase Cartuchos de accionamiento 

Cartuchos de gas lacrimógeno, véase 
Municiones lacrimógenas, etc. 

Cartuchos de gas (comburente) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (inflamables) sin 
dispositivos de descarga, inellenables 

Cartuchos de gas (ininflamable) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico) sin dispositivo 
de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico e inflamable) 
sin dispositivo de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico, inflamable y 
corrosivo) sin dispositivo de descarga, 
irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico y comburente) 
sin dispositivo de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico y corrosivo) sir 
dispositivo de descarga, irrellenables 

Cartuchos de gas (tóxico, comburente y 
corrosivo) sin dispositivo de descarga, 
irrellenables 

Cartuchos de recarga para encende- 
dores, que contengan gases de petróleo 
licuados, y dispositivos similares, que no 
excedan de 65 g cada uno, véase 
Encendedores para cigarros, 
cigarrillos, etc., que contengan gas 
inflamable 
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2-11-42 

Denomnacidn 

1 

Cartuchos de seAales t 

Cartuchos de míales t 

Cartuchos de setiaks t 

Catluchos explosivos, véase Cargas de 
demolición 

Cartuchos explosivos para extintores 0 
para válvulas automáticas, véase 
Cartuchos da accionamiento 

Cartuchos fulgurantes t 

Cartuchos fulgurantes t 

Cartuchos iluminanles, véase 
Municiones iluminantes etc. 

Cartuchos lrtduslrlales, vease Caftud~os 
de accionamiento y Cartuchos para 
perforación de pozos de petróleo 

Carttios multipliidores, véase 
Multiplicadores etc. 

Cartuchos para armas con carga 
explosiva t 

Cartuchos para armas con carga 
explosiva t 

Cartuchos para armas con carga 
explosiva t 

Caftuchoa para armas con carga 
explosiva t 

Cartuchos para armas con carga 
explosiva t 

Cartuchos para armas con carga 
explosiva t 

Cattuchos para armes, con proyectil 
inertet 

Cartuchos para armas, con proyectil 
inerte t 

Cartuchos para armas, con proyectil 
inerte t 

Cartuchos para armas, con proyeetll 
inarts t 

Cartuchos para armas de pequeño 
calibre t 

cartuchos para armas de peque60 
calibre t 

0054 

0312 

0405 

0049 

0050 

OO06 

l.lF 

0321 1.2E PROt 1100 

0007 1.2F PROh BID0 PROt K)O 

0412 1.4E Explosivo 1.4 PROH BID0 130 75 kg 

0340 1.4F PRO BID0 PROt IDO 

0328 1.2c 

1.3c 

1.4c 

1.4s 

1.3c 

1.4c 

PRO BID0 PROt IDO 

0417 

0339 

0012 

0417 

0339 

PRO BID0 PROt IDO 

Explosivo 1.4 PRO BID0 130 75 kg 

Exp!osivo 1.4 130 25 kg 

PRO BID0 

130 1OOkg 

PROt IDO 

Explosivo 1.4 PROH BID0 130 

MI-&_ 

75 kg 

1.3G 

1.4G 

1.4s 

Explosivo 

E.qlosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

AU : 

-2 . ..+.es~” ~i.~~mm~ 

Aermaves de 
pasajeros 

IlWNC- CallödaO 
ches neta 

de m&ma 
9fnbalaje porh~llo 

9 10 

PRO BID0 

PRO BID0 

135 25 kg 

135 75 kg 

135 75 kg 

135 100 kg 

l.lG 

1.3G Explosivo AU 

PROH BID0 PROI IIDO 

PROH BID0 135 75 kg 

l.lE PROh BID0 PROt NIDO 

PROt JDO 

esla. 
fales 

GNPO 
de 

6 a 

-“Am- 

-l 

Aermaves de carga 

Insh7ic- Cantidad 
ciones neta 

de máuima 
9mbalaje por bulto 

11 12 
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1 

Cartuchos para armas de pequeño 
calibre t 

Cartuchos para armas de pequeño 
calibre, sin bala t 

Cartuchos para armas de pequeño 
calibre, sin bala t 

Cartuchos para armas de pequeño 
calibre, sin bala t 

Cartuchos para armas, sin bala t 

Cartuchos para armas, sin bala t 

Cartuchos para armas, sin bala t 

Cartuchos para armas, sin bala t 

Cartuchos para armas, sin bala t 

Cartuchos para perforación de pozos 
de petróleo t 

Cartuchos para perforación de pozos 
de petróleo t 

Cartuchos vacíos con fulminante t 

Cartuchos vacíos con fulminante t 

Casquillos vacíos, véase Cartuchos 
vacíos etc., y Cartuchos combustibles 
vacíos etc. 

Catalizador de metal humidificado 
con un excedente visible de líquido 

Catalizador de metal seco 2881 4.2 

Caucho en solución, véase Disolución 
de caucho 

Cayeputeno, véase Dipenteno 

Cebos, n.e.p., véase Inflamadores 
(ONU 0325,0454) 

Cebos del tipo de cápsula t 

Cebos del tipo de cápsula 1 

Cebos del tipo de cápsula t 

Cebos para armas de juguete t, véase 
Artificios de pirotecnia (ONU 0333, 
0336,0337) 

Cebos tubulares t 

Núm. 
ONU 

2 

0327 

0338 1.4c 

0014 1.4s 

0326 l.lC 

0413 1.2c 

0327 1.3c 

0338 1.4c 

0014 1.4s 

0277 1.3c 

0278 1.4c 

0379 

0055 

1.4c 

1.4s 

1378 4.2 

0377 1.16 

0378 1.48 

0044 1.4s 

0319 

,s_> jl 

1.3G 

-*_ ‘ 

Clase 
0 

siesgw 
secim- 
datic6 Efiquefas 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Combustión espontánea 

Combustión espontánea 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Discm 

7ancia: 
esfa- 
tal.5 cia/es 

6 

AU 1 
us 3 

Al 

A3 
A36 

G’W’ 
de 

..wsd -Ta-~-a.. -.::w 

Aemaves de 
wsaiems 

/nStNC- Cantidad 
ciones neta 

de máxima 
embalaje por bulto 

9 10 

130 25 kg 

PROt- BID0 

Instrvc- 
clme. 

de 
WWaje 

ll 

130 

Cantidad 
neta 

máxima 
p0rtiin0 

12 

1OOkg 

PROI IDO 

PRO BID0 130 75 kg 

130 25 kg 

PRO BID0 

PRO BID0 

PRO BID0 

PRO BID0 

130 25 kg 

PRO BID0 

130 1OOkg 

PROI IIDO 

PROI IIDO 

PROI IIDO 

130 75 kg 

130 1OOkg 

PROI ItDO 

PROdBIDO 134 75 kg 

PROt-+BIDO 

PRO BID0 

ii 

136 75 kg 

136 100 kg 

416 50 kg 

PROI IIDO 
416 50 kg 
421 1OOkg 

PROI SIDO 

133 75 kg 

133 1OOkg 

PROI ilD0 
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Parte 2 2-l 1 -fu 

Aemaves ds 
Aeronaves de catga 

Cantidad 
neta 

mhna 
ocf txllro 

Cantidad 
neta 

máxima eata- 
ralea Eriqu3ras 

5 

D3nnelti 

1 

cebostubularest 

cebos tubulares t 

Celtosolve, véase Éter nwnoetítko 
del etiten#ol 

Celuloide, deaechoa de 

6 

Expbstvo 1.4 

0376 Explosivo 1.4 

4.2 AU 1 
VS3 

Celubide en bloques, barras, rollos, 
hojas, tubos, etc., excepto tos desechos 

Cementos adhesivos, tiase Adhesivos 
que contengan líquidos inflamables 

4.1 sólklo inflamable 

A2 
A3 

A48 
A3 

# ceniisdecinc 1435 4.3 Peligroso mojado A3 

Cer mischmetal, véase Ferrocario 

Cetillas de broma, véase Artificios de 
pirotecnia, etc. 

cerillas t t945 4.1 Sólido inflamable 

Cerio en planchas, lingotes 0 barras t333 4.1 Sólido inflamable 

Cerio, torneaduras o polvos granulado 3078 4.3 Peligroso mojado 

cesio 4.3 

3 

Peligroso mojado 

Cetonas líquidas, n.e.p.’ 

1407 

1224 

1403 

1541 

10% 

1565 

1575 

Líquido inftamabte A3 

Cianamida c6kka con más del O,l% 
de carburo cálcico 

4.3 Peligroso mojado A71 

Ciinhidrina da la acetona, 
estabilizada 

6.1 Tóxico us 
US 8 

Al 

> 

Cianoacetonitrilo, véase 
Matononitrilo 

Cianógeno 2.3 2.1 4u 1 
us 3 

A2 

Cianuro tirico 

Cianuro c4kico 

6.1 Tóxico JS 4 

6.1 Tóxico JS 4 

m- 

PRO 

133 

SID0 133 75 kg 

25 kg 133 I’JCJkg. 

PROI IIDO PRO IIDO 

407 25 kg 407 IOOkg 

419 25 kg 
Y419 1Okg 

420 IOOkg 

icti 

415 
Y415 

415 
Y415 

PA01 

305 
Y305 
309 

Y309 

419 
Y419 

PROt 

25 kg 
lokg 

15kg 
5 ks 

15kg 
5 kg 

IIDO 

5L 
1L 

80 L 
10 L 

25 kg 
1Okg 

SIDO 

404 IOOkg 

417 50 kg 

417 50 kg 

412 15kg 

307 60 L 

310 220L 

420 100 kg 

605 30 L 

PRot IDO PROI IDO 

606 

606 

5 kg 607 50 kg 

5 kg 607 50 kg 

111 

III 

III 

ll 

II 

t 

II 

111 

III 

I 

t 

I 

s-me 

Cianuro cúprico, 
véase Cianuro da cobra 

cianuro de ben&, véase 
Fenilacetonitrilo líquido 
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NWn. 
ONU 

Grupo 
de 

embalajf4 
ONU 

ras 

Tanttdac 
neta 

má*ma 
tcf bm 

Pa: 
h-lStNC- 

ckmes 

ck3 

embalaje 

InStNC- 
times 

de 

:antidad 
neta 

maxima 
Kx tuno 

Sl?CM- 

datios 
e.w- 
ciales Etfquelas 

605 

607 

615 

PROI 

PRO’ 

PRO 

PRO 

615 

607 

615 

615 

615 

605 
612 

620 

6 10 

IDO 

IDO 

IIDO 

SIDO 

NIDO 

25 kg 
1 kg 

5 kg 

25 kg 
1 4 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

12 

30 L 

50 kg 

100 kg 

IDO 

mo 

lIDO 

‘IDO 

100 kg 

50 kg 

100 kg 

100 kg 

IOOkg 

30 L 
60 L 

220 L 

5 

Tóxico Cianuros de bromobencilo 1694 

1587 

1613 

6.1 

Cianuro de cinc 6.1 

Cianuro de clorometilo, véase 
Cloroacetonitrilo 

Cianuro de cobre 6.1 

Cianuro de fenilo, véase Benzonitrilo 

Cianuro de hidrógeno en solución 
acuosa, con un máximo del 20% de 
cianuro de hidrógeno 

6.1 

Cianuro de hidrógeno en solución 
alcohólica, con un máximo del 45% de 
cianuro de hidrógeno 

6.1 

Cianuro de hidrógeno estabilizado 
con menos del 3% de agua 

1051 6.1 

Cianuro de hidrógeno estabilizado 
con menos del 3% de agua y absorbido 
en una materia porosa inerte 

1614 6.1 

Cianuro de hidrógeno inestable 

Cianuro de mercurio 

PRO 

1636 

;IDO 

6.1 

Cianuro de mercurio y potasio 

Cianuro de mellleno, véase 
Malononitrilo 

1626 6.1 

Cianuro de metilo, véase Acetonitrilo 

Cianuro de níquel 1653 6.1 

Cianuro de níquel (ll), véase 
Cianuro de níquel 

Cianuro de plata 1664 6.1 

Cianuro de plomo 1620 6.1 

Cianuro de plomo (14, véase 
Cianuro de plomo 

Cianuro de telrametileno, véase 
Adiponitrilo 

Cianuros en solución, n.e.p. 1935 

. ji 

6.1 

AU 1 
us 

us 

us 4 

us 

lJs4 

us 

,V.l 

Al 
A29 

A3 

PRO¡ 

606 

613 
Y613 

PROI 

PRO’ 

PRO 

PRO 

613 
Y613 

606 

613 
Y613 

613 
Y613 

613 
Y613 

610 
617 

Y617 
612 

Y612 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 
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Aemaves de caa ‘ros 

zanti&c 
neta 

A 

Cantidad 
neta 

máwima 
Dar tuno lknohackh Eöquetas 

5 

Tóxico 606 
613 

Y613 
619 

Y619 

606 

606 

PROI 

611 
Y611 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

” 

PROt 

PROH 

PROH 

5 kg 
25 kg 
1 4 

1OOkg 
IOkg 

60 L 
2L 

5L 
1L 

1L 
IL 

5L 
1L 

5L 
1L 

60 L 
10L 

IDO 

5L 
IL 

1L 
0,5 L 

60 L 
1OL 

DO 

DO 

607 
615 

619 

607 

607 

200 

813 

812 

813 

PROt 

50 kg 
IOOkg 

200 kg 

50 kg 

50 kg 

150 kg 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

60 L 

!20 L 

DO 

Cianuros inorghicos s&idoq n.a.p. 

Cianuros orgánicos inflamables tóxicos. 
n.e.p., véase Nitrilos inflamables 
tóxicos, n.e.p. 

Cianuros orgánicos tóxicos, n.e.p., véast 
Nitrilos tóxicos, n.e.p. 

Cianuros orgánicos tbacOs inflamables, 
n.e.p., véase Nitrilos táxicos 
inflamables, n.e.p. 

Cianuro potisico 

Cianuro sódico 

Ciclobutano 

166t 6.1 

166s 6.1 

2601 2.1 

1,5,9-Ciclododecatrio 251¿ 6.1 

Cicloheptano 2241 3 

Ciclohaptatrieno 260: 3 

Ciclohepteno 224; 3 

Ciclohexadieno-1 Pdiona, véase 
Bentoquinona 

Ciclohexano 3 

Ciclohexanona 3 

Ciclohexeniltriclorosilano 8 

Ciclohexeno 3 

Ciclohexilamina 

ll& 

1911 

17% 

2256 

2357 

3054 

1763 

3483 

8 

Ciclohexilmercaptano 

CiclohexiMclorosílano 8 

Ciclonita dasensibilizada l.lD 

6.1 

us 

us 

AU 1 
US: 

AU 1 
us 

UJ 1 
JS 3 

A3 
Al3 

Al 

Al 

Al 

I 
ll 

III 

I 

I 

111 

ll 

ll 

ll 

ll 

III 

II 

II 

ll 

III 

ll 

Tóxico 

Tóxico 

Gas inflamable 

Tóxico 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

corrosivo 

Líquido inflamable 

corrosivo y 
Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

cotloslvo 
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DernmnhaUdn 

1 

Ciclonita humidificada con un mínimo 
del 15%, en masa, de agua 

Ciclooctadienos 

Ciclooctatetreno 

Ciclopentano 

Ciclopentanol 

Ciclopentanona 

Ciclopenteno 

Ciclopropano 

Ciclotetrametilentetranitramina 
desensibilizada 

Ciclotetrametilentetranitramina 
humidificada con un minimo del 
15%. en masa, de agua 

Ciclotetrametilentetranitramina 
(seca o sin flemador) (HMX) 

CicJotetrametilentetranitramina 
en mezclas, véase Mezclas de 
ciclotrimetikntriniamina etc. 

Ciciotrimetilentrinitramina 
desensibilizada 

Ciclotrimetilentrinitramina 0n 
mezclas, véase Mezclas de 
ciclotrimetilentrinitramína etc. 

Ciclotrimetilentrinibamina 
humidiicada con un mínimo 
del 15%, en masa, de agua 

Cimenos 

Cimol, véase Cimenos 

Cinameno (Cinamol), véase 
Estireno monómero estabilizado 

Cinc, cenizas de, véase 
Cenizas de cinc 

Cinc en polvo 

Núm 
ONL 

- 

2 - 

252( 

2351 

114f 

2244 

2245 

2246 

1027 

0464 

0226 

PRO 

1483 

1072 

!046 

1436 

Clas, 
0 

3 

3 

3 

3 

3 

2.1 

l.lD 

l.lD 

IIDO 

l.lD 

l.lD 

3 

4.3 

Efigueras 

5 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Liquido inflamable 

Peligroso mojado y 
:ombustión espontánea 

^ . . _ 

Dispo GNPC 
cm de 
ew emb@ 
ciale ONU 

7 8 

III 

ll 

II 

III 

III 

ll 

Al 

111 

A3 I 
II 
III 

‘.Y*:,, 

pz 

IflSfNC- 

ciones 
de 

?mba/aji 
7 

3 

PRC 

-< r Aeronaves de carga 

hSfNC- 

de 
embafaj 

11 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bullo 

í2 

31D0 PRC 31D0 

309 60 L 
Y309 10 L 

305 5L 
Y305 IL 

305 5L 
Y305 1L 

309 60 L 
Y309 1OL 

309 60 L 
Y309 10 L 

305 5L 
Y305 1L 

PRO IIDO 

310 220 L 

307 60 L 

307 60 L 

310 220 L 

310 220 L 

307 60 L 

200 150 kg 

PRO iID PRO ‘IDO 

PRO IDO PRO IDO 

PROI IDO PROI IDO 

PROI IDO PROI IDO 

309 60 L 
f309 10 L 

310 220 L 

PROt 
415 
419 

DO 
15 kg 
!5 kg 

PRO1 
417 
420 

DO 
50 kg 
00 kg 

s* I , I ,,. 
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Parte 2 
vax--.-SS- -- 

Aeronavesdecaqa -T tras 

cantidal 
neta 

mkima 
Por bulf~ 

10 

IlDO 

15kg 
5 kg 

DD0 
15kg 
25 kg 

1100 
5L 
IL 

60L 
10 L 

25 kg 

25 kg 

25 kg 

5L 
1L 

IL 

5 kg 
1 kg 

5 kg 
2.5 kg 

1L 
0,5 L 
2,5 L 
IL 

5 kg 
!,5 kg 

5 4 
!,5 kg 

5 kg 
!,5 kg 

Disol 

w 
esta 
tale! 

de 
Pnlbal@l 

ll 

Cantidad 
neta 

mbima 
por bullo 

12 

PRC BID0 

418 50 kg 

PRO 300 
418 50 kg 
418 1OOkg 

303 30 L 
307 60 L 

310 22oL 

420 1OOkg 

420 1OOkg 

134 1OOkg 

611 60 L 

512 25 kg 

512 25 kg 

506 

507 

5L 

30 L 

512 25 kg 

511 25 kg 

512 25 kg 

&n&W6n 

1 

Clno, véase Dlpenteno 

Clrconlo, desechos de 

Etiquetas 

5 2 - 

1% 

Sólido inflamable 

4.2 :ombustiin espontánei 

1306 

2009 

3 Líquido inflamable 

4.2 :ombustión espontánei 

4.1 Sólido inflamable 

3070 1.4s 

2075 6.1 

Explosivo 1.4 

Tóxico 

Clorato amónico PRO 

Clorato bárico 1445 

IIDO 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

IDO 

*ao-* 

6.1 Comburente y Tóxico 

1452 

!429 

1513 

!721 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

‘ROI 

.wiA..w 

6 - 

AU 
us 1 

AU - 
us: 

a 

I 

ll 
Il1 

I 
II 

III 

III 

III 

ll 

ll 

ll 

II 

III 

li 

Il 

ll 

A2 
A3 

A3Z 

A3 

Al 
A3 

Al01 

A3 

A3 

PRO 

416 
Y416 

PRO 
416 
416 

PRO 
305 

Y305 
309 

Y309 

419 

134 

609 
Y609 

Y609 

Circonio em polvo humldiíksdo 
con un mínimo del 25% de agua 
(debe haber un exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente, en 

pahculas de menos de 
53 micrones: 

b) producido químicamente, en 
partículas de menos de 
840 mfaones 

circonio en polvo seco 

Circonio en suspensión en un 
liquido inflamable t 

Circonio seco, en alambre, timinas o 
tiras (de espesor inferior a 18 micrones) 

Circonio seco, en alambre. láminas o 
tiras (de espesor inferior a 254 micrones, 
pero mínimo de 18 micrones) 

Cillas pirothcnicas t 

Cloral anhidro estabilizado 

Clorato cálcico 

501 
Y501 
506 
Y506 

509 
Y509 

508 
Y508 

509 
f509 

Clorato chlcico en solución acuosa 

Clorato de cinc 

Clorato de cobre 

Clorato de cobre (ll), véase 
Clorato de cobre 

Clorato ds estroncio 

Clorato de hklracina 
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twsgcx 
sacun- 
dados ONU 

esta, 
tales 

Dispi 
cion 
ew 
ciah 

- 
7 - 

2573 6.1 

5 6 - 

Comburente y Tóxico 

Comburente 

3210 5.1 Comburente A! 

Clorato magnésico 2723 5.1 Comburente 

1485 5.1 Comburente 

Clorato potásico en solución acuosa 2427 5.1 Comburente 

5.1 Comburente 

Clorato sódico en solución acuosa 2428 5.1 Comburente 

1546 6.1 Tóxico 

Clorhidrato de 4-cloro-a-toluidina 1579 6.1 

Clorhidrato de nicotina 1656 6.1 

Clorhidrato de nicotina en solución 1656 6.1 

Tóxico us 

Tóxico us 

Tóxico us 

A! 

A3 

AE 

AE 

KS 

Zantidad 
neta 

hStNC- Cantidad 
neta 

mdxima 
MT hltto 

de 
embalaje 

9 

XK bulto 

10 

508 
Y508 

5 kg 

1 ks 

509 
Y509 

501 
Y501 
506 

Y506 

508 
Y508 

509 
Y509 

5 kg 
2.5 kg 

1L 
0,5 L 
2,5 L 
1L 

5 kg 
23 kg 

5 kg 
235 kg 

503 
Y503 
514 

Y514 

509 
Y509 

1L 
0,5 L 
2,5 L 
1L 

5 kg 
25 kg 

503 
Y503 
514 

Y514 

1L 
0,5 L 
2,5 
1L 

619 1COkg 
Y619 10 kg 

619 1OOkg 
Y619 10 kg 

609 5L 
Y609 1L 

609 5L 
Y609 1L 

609 
Y609 

5L 
IL 

509 
Y509 

“., _j ; 

5 4 
23 kg 

Denoninac%n 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Comburente 

_.?, , ^ 
EDICIÓN DE 1999-2000 

511 25 kg 

512 25 kg 

506 

507 

5L 

30 L 

511 25 kg 

512 25 kg 

505 

515 

5L 

30 L 

512 25 kg 

505 

515 

5L 

30 L 

619 200 kg 

619 200 kg 

611 60 L 

611 60 L 

611 60 L 

512 25 kg 

2611 6.1 3 

1453 

. . . 

II 

ll 

II 

III 

II 

ll 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

III 

III 

ll 

ll 

ll 

ll 

.L< < S,“, e, 

Clorato de tiilio 

Clorato de talio (1). véase 
clofsto ds talio 

Clorstos inorgánicos, n.e.p. 

Cloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p.’ 

Clorato potásico 

Ciorato potásico en mezcla 
con aceite mineral, véase 
Explosivos para voladuras, tipo C 

Clorato sódico 

Clorato sódico en mezcla con 
dinitrotolueno, véase Explosivos 
para voladuras, tipo C 

Cloratotalioso, véase Clorato de talio 

Clorhidrato de anilina 

Clorhidrina de etileno, véase 
Etilenclorhidrina 

Clorhidrina propilénica 

Clorita cálcico 
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Aermaves de carga 
Aeronavtx de 

ht.StNC- 

Il-m 

Cantidad 

neta 
mdxina 

/NtNC- Can tidad 
neta 

m&ima 
ocr buIr 

de 
nnbalaje Et@lJt?~S 

5 2 6 10 ll 

813 

821 

512 

512 

PRO 

611 

310 

PRO 

611 

619 

612 

PROI 

611 

611 

615 

619 

310 

310 

30 L 

80 L 

25 kg 

25 kg 

IIDO 

60 L 

IIDO 

60 L 

200 kg 

60 L 

1OOkg 

IDO 

60 L 

60 L 

200 kg 

Clorita de plata (saco) PRO 

1909 

300 

8 Conoslvo 

cloritosódico 1496 5.1 Comburente 

Cloritas inorgkicos, n.e.p. 1462 5.1 Comburente 

Cloro 1017 2.3 8 

Cloroacetaldehído. véase Z-Clofoetanal 

Cloroacetato de etilo 1181 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

Cloroacetato de isopropilo 2947 3 Liquido inflamable 

Cloroacetato de metilo 2295 6.1 3 

Cloroacstato de vinilo 2589 6.1 3 

Cloroacetato sódico 2659 6.1 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Tóxico 

Cloroacetofenona líquida 1697 6.1 Tóxico 

Cloroacstofenona sólida 1697 6.1 Tóxico 

Cloroacetona estabilizada 1695 6.1 3 
8 

Cloroacetona (no estabilizada) 

Cloroacetonitrflo 

PROI IIDO 

2668 6.1 3 Tóxico y 
Liquido inflamable 

Cloroanilnas líquidas 2019 6.1 Tóxico 

Cloroanilinas sólidas 2018 6.1 Tóxico 

Cloroanisidmas 

Clorobenceno 

Clo&enzotriRuoruros 

2233 

1134 

2234 

-* 

6.1 Tóxico 

3 

3 

-ss 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

A3 

Al 

Al 

Al 

II 

III 

ll 

II 

ll 

III 

ll 

III 

ll 

ll 

ll 

ll 

ll 

III 

III 

III 

809 
Y809 
809 

Y809 

509 
Y509 

509 
Y509 

PROI 

609 
Y609 

309 
Y309 

PROI 

t--9 

619 
Y619 

PROI 

PROC 

PROC 

PROt 

609 
Y609 

613 
Y613 

619 
Y619 

309 
Y309 

309 
Y309 

IL 
0,5 L 
5L 
iL 

5 kg 
23 kg 

5 ks 
2,5 kg 

SIDO 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

IIDO 

5L 
1L 

IOOkg 
1Okg 

SIDO 

IDO 

IDO 

IDO 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

1COkg 
10 kg 

60 L 
1OL 

60 L 
1OL 

AU f 
us 

AUl 
us 

AUl 
us 3 

AU 1 
us 3 
US 

us 

_. ,>., .*, 

EDICIÓN DE 1999-2tXlO 
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Aenmaves de cama 

InStNC- 
dones 

de 

Canlkiad 
neta 

máwhna 
luu tdto 

GNpo 
de 

embalaja 
ONU 

Nlh 
ONL 

- 

2 

Dsnmhación 

1 

Clase 
0 

iMsidr 

3 

1-Cloro-3-bromopropano, véase 
1-Bromo4cloropropano 

Clorobromuro de trimetileno, véase 
1-Bromo-3cloropropano 

Clorobutsnos 1127 3 

l-Clorobutano, véase Clorobutanos 

2-Clorobutano, véase Clorobutanos 

Clorocarbonato de alilo, véase 
Cloroformiato de alilo 

Clorocarbonato de bencilo, véase 
Cloroformiato de bencilo 

Clorocarbonato de etilo. véase 
Cloroformiato de etilo 

Clorocarbonato de metilo, véase 
Cloroformiato de metilo 

Clorocresoles líquidos 2669 6.1 

Clorocresoles sólidos 2669 6.1 

Clorodifluobromometano 

Clofodifluometano 

1974 2.2 

1018 2.2 

Clorodifluometano en mezclas, véase 
Mezclas de clorodifluometano y 
cloropentsfluoretano etc. 

l-Cloro-l,l-difluoretano 2517 2.1 

3-Cloro-1,2dihidroxipropano, véase 
Glicerolalfa-monoclorhidrina 

# Clorodinitrobencenos i5n 6.1 

Clorodinitrobenzol, véase 
Clorodinitrobencenos 

2-Clofoetanal 223; 6.1 

Cloroetano. véase Cloruro de etilo 

P-Cloroetanol, véase 
Milenclorhidrina 

Cbroetanonitrilo, véase 
Cloroacetonitrilo 

Clorofenolatos líquidos 2904 

. ,. “” 

8 

oiscrs 
mcia 
esta- 
tales 

‘ros 

!zamlaa 
neta 

Pa 
InstNC- 
times 

de 
embalak Etiquetas 

5 6 7 8 9 10 ll 12 

Liquido inflamable II 

III 

305 
Y305 

5L 
1L 

609 5L 
Y609 1L 

613 25 L 
Y613 1 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

PROI IDO 200 15Okg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

PRO IDO 

818 
Y818 

j ) ̂  . ___ 

5L 
IL 

_II”c i^, 

307 60 kg 

611 60 L 

615 100kg 

200 150 kg 

200 15Okg 

615 100 kg 

PRO 

820 60 L 

Tóxico 

Tóxico 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable NJ 1 
JS3 

Al 

Tóxico Al13 

Corrosivo 

EDICIÓN DE 1999-k 
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2-11-52 
-___s:. 

C&! 

0 

dibis¡ 
- 

3 - 

8 

8 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

Dkll 
pancii 

esta. 
lales 

erce 

Grvc 
de 

Canfidad 
riela 

má*ma 
por buno 

12 

1OOkg 

200 kg 

IIDO 

2,5 L 

IDO 

2,5 L 

30 L 

30 L 

220 L 

a-e +" +. "ljvh*_ 

neta 
de 

embalaj 

2747 

2743 

2744 

2745 

2748 

2746 

3277 

!742 

1886 

8 

111 

ll 

III 

111 

I 

III 

II 

ll 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

II 

II 

III 

823 

813 

619 

PRC 

809 

618 

611 

611 

611 

611 

PRC 

611 

604 

PRO 

605 

611 

611 

612 

9 

822 
Y822 

PR( 

611 
Y611 

619 
Y619 

PRC 

PRC 

611 
Y611 

609 
Y609 

609 
Y609 

609 
Y609 

609 
Y609 

PRO 

609 
Y609 

PRO 

PRO 

PRO 

609 
Y609 

609 
Y609 

610 
Y610 

10 

25 kg 
5 kg 

BID0 

60 L 
2L 

100kg 
1Okg 

3100 

31D0 

60 L 
2L 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

LID0 

1L 
1L 

IDO 

‘IDO 

IL 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

60 L 
2L 

corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

Clorofeniltffclofosilano 

Clorofenoles lfquidos 

Clorofenoles sólidos 

Cloroformiato de alilo 

clorofonniato de bencilo 

clofofomliato ds terc-butil- 
cKlohexilo 

Clofoformiato de n-butilo 

Cloroformiato de cicbbutflo 

Cloroformiato de clorometilo 

Cloroformiato de S-etilhexilo 

Cloroformiato de etilo 

Clofofonniato de fenilo 

Cloroformiato de isopropilo 

AU 1 
USZ 

us 

AU 1 
us 

US 

NJ1 
us 
US 

JS 8 

JS 4 

Al 

Al 

Al 

3 
8 

8 

3 
8 

8 

3 
8 

Corrosivo 

Tóxico 

Tóxico, Líquido 
inflamable y Corrosivo 

Tóxico, Líquido 
inflamable y Corrosivo 

Tóxico y Corrosivo 

Tóxico y Corrosivo 

Tóxico y Corrosivo 

Tóxico y 
Líquido inflamable y 

Corrosivo 

Cloroformiato de metilo 

Cloroformiato de n-propio Tóxico y 
Líquido inflamable y 

corrosivo 

Tóxico y Corrosivo clurofomliatos tóxicos corrosivos, 
n.e.p.* 

Cloroformiatos tóxicos corrosivos 
Inflamables, n.e.p. 

Cloroformo 

Tóxico y 
Liquido inflamable y 

corrosivo 

Tóxico 

Clorometano, véase Cloruro de metilo 

EDlCI6N DE 1999-2CKIO 
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w. 

Aeronaves de 
Aenmau 

nefa 
de 

mbaraje 3or bulto 

10 

/flSfILlC- 

ches 

de 

rmbal#e 

11 

60 t 

619 
Y619 

609 
Y609 

613 
Y613 

611 
Y611 

619 
Y619 

200 

1OOkg 
10kg 

5L 
1L 

25 kg 
1 ks 

619 200 kg 

611 60 L 

615 1OOkg 

60 L 
2L 

1OOkg 
10 kg 

75 kg 

618 220 L 

619 200 kg 

200 150 kg 

PRO ‘IDO PROI IDO 

609 
Y609 

PRO 

5L 
1L 

‘IDO 

611 60 L 

306 1L 

611 60 L 
Y611 2L 

303 

304 

618 

Aas-- 

30 L 

30 L 

220 L 

cicnei 

ew- efnkdaj 
ONU Lmominackh 

Núm. 
ONU Etiqustas 

1 -Cloro-3-metibutano, véase 
Cloruro de amilo 

2-Ctoro-2-metilbutano, véase 
Cloruro de amilo 

Clorometil etil éter 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

Clorometil metil éter, véase 
Metif clorometil éter 

3-Cloro-2-metil-lpropeno, véase 
Cloruro de metilalilo 

Cloronítricas, mezclas, véase 
Mezcla de ácido clorhídrico y 
ácido nítrico 

Cloronitroanilinas 2237 6.1 Tóxico 

# Cloronitrobencenos líquidos Tóxico 

7L Cloronitrobencenos sólidos 1578 6.1 Tóxico 

Cloronitrotoluenos líquidos 2433 6.1 Tóxico 

Cloronitrotoluenos sólido6 2433 6.1 Tóxico 

Cloropfmtafluofetano Gas no inflamable 

Cloropentafiuoretano en mezclas, 
véase Mezclas de clorodhhmmetano y 
cloropentafluoretano etc. 

Cloropicrina 1580 6.1 

Cloropicrina en mezcla, véase 
Mezcla de cloropicrina, n.e.p., Mezcla 
de cloropicrina y bromuro de metilo, 
Mezcla de cloropicrina y cloruro de 
metilo 

2.Cloropiridina 2822 6.4 Tóxico 

Cloropreno estabilizado 1991 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

PRO 3lDo 

2356 3 

6.1 

6 

Al13 

Al13 

Cloropreno no estabilizado 

2.Cloropropano 

3-Cloro-1.2-propanodiil, véase 
Glicerolalfamonoclorhidrina 

3-Cloropropanol-1 

Líquido inflamable 

EDlCibN DE 1599~2CKNl 
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2-l 144 
- 

Dkl 

ce, 

Aeronaves de 
Aercmaves de cama 

& 

Cantidad 
neta 

mdxbna 
por txlno 

neta 
mAxhla 
oor bllno 

‘isla 
t¿fk - 

6 - 

ONU 

2-Cloropropeno 

3-Ckwopropeno, véase Cloruro 
de allo 

iiquido inflamable 

2-Cloropropionato de etilo 3 Líquido inflamable 

alfa-Cloro-propionato de etilo, véase 
P-Uoropropionato de etilo 

2-Cloropropionato de isopropilo 2934 3 Liquido inflamable 

alfa-Clorcpropionato de isopropilo, v6ase 
P-Cloropropionato de isopropilo 

P-Cloropropionato de metilo 2933 3 Líquido inflamable 

alfa-Ctoropropionato de metilo, véase 
P-Cloropropionato de metilo 

Clorosilanos corrosivos, n.e.p. 2987 8 Corroslvo 

Clorosilanos, inflamables, corrosivos, 
n.e.p. 

2985 3 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Clorosilanos corrosivos inflamables, 
n.e.p. 

2986 8 corrosivo y 
Líquido inflamable 

Clorosilanos que reaccionan con el 
agua, inflamables, corrosivos, n.e.p. 

2988 

1021 

4.3 Peligroso mojado y 
Liquido inflamable y 

Corrosivo 

1 -Cloro-l &2,2-tetrafluoretano 

Clorotioformiato de etilo 

clorotoluenos 2238 

2.2 

8 

3 

Gas no inflamable 

Líqukfo inflamable 

Clorotoluidinas líquidas 6.1 Tóxico 

Clorotol&Jinas sólidas 2239 6.1 Tóxico 

Clorotrifluometano 1022 2.2 

2599 2.2 

Gas no inflamable 

Clorotrifluometano y trifluometano 
en mezcla azeotrbpica con aproxima- 
damente el 60% de clorotrifluometano 

l-Cloro-2J,2-trifluoretano 

Clocottifluoroeüleno, véase 
Trifluoclofoetileno estabilizado 

Gas no inflamable 

1983 22 Gas no inflamable 

Cloruro alumínico anhidro 1726 8 

I 

III 

III 

ItI 

ll 

ll 

ll 

I 

111 

III 

III 

ll 

~*~-~ 

306 1L 

309 
Y309 

60 L 
1OL 

309 60 L 
Y309 10 L 

309 60 L 
Y309 1OL 

806 1L 
Y808 0,5 L 

305 1L 
Y305 0,5 L 

808 IL 
Y808 0,5 L 

PROI llDO 

200 

PRO1 

309 
Y309 

611 
Y611 

619 
Y619 

200 

200 

75 kg 

‘IDO 

60 L 
1OL 

60 L 
2L 

1OOkg 
10 kg 

75 kg 

75 kg 

200 75 kg 

814 15kg 
Y814 5 kg 

310 220 L 

310 220 L 

812 30 L 

307 5L 

812 30 L 

408 1L 

200 

PRO, 

310 

150kg 

IDO 

220 L 

618 220 L 

619 200 kg 

200 

200 

200 

816 

150 kg 

t5Okg 

15Okg 

50 kg 

EDKIÓN DE 1999~2WD 
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2-11-55 
---*mm 

Aetwtaves de cama 

ccpitub ll 

0iscl 

Pana 

está 

fala 
- 

6 - 

4u 1 
JS : 
JS f 

JS4 

GNPO 
de 

Aermaves de 
vr6 

mfidat: 
neta 

L 

Cantidad 
neta 

mririma 
por buno 

Clast 
0 

diva 

3 

Nún; 
ONl 

- 
2 8 

Etiquetas 

5 

Corrosivo 

Denonhación 

1 

Cloruro alumínico en solución 818 
Y818 

814 
Y814 

306 
Y306 

PRC 

305 
Y305 

808 
Y808 

PRO 

818 
Y818 

609 
Y609 

610 
Y610 

808 
Y808 

PROI 

305 
Y305 

a”%R 

5L 
1L 

820 60 L 

15kg 
5 kg 

1L 
0,5 L 

IDO 

816 50 kg 

308 5L 

303 30 L 

5L 
1L 

307 60 L 

1L 
0.5 L 

812 30 L 

IDO 809 2,5 L 

5L 
1L 

5L 

IL 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

Do 

1L 
0,5 L 

-- 

820 60 L 

611 60 L 

612 

812 

PROI 

307 

ve.= M.__I 

30 L 

30 L 

IDO 

5L 

n.aae.Y__l*s 

258’ 8 

Cloruro antimonioso, véase 
Tricloruro de antimonio 

Cloruro arsenioso, véase 
Tricloruro de arsénico 

Cloruro bórico, véase Tricloruro 
de boro 

Cloruro cianúrico 267( 8 Corrosivo 

Cloruro de acetilo 1717 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Cloruro de alilo 1lCK 3 6.1 Líquido Inflamable y 
Tbxico 

Cloruro de amilo 1107 3 Líquido inflamable 

Cloruro de anilina, véase 
Clorhidrato de anilina 

Cloruro da anisoílo 1729 8 Corrosivo 

Cloruro de arsénico, véase 
Tricloturo de arsénico 

Cloruros de azufre 1828 8 corrosivo 

Cloruro de bencencdiazonio (seco) PRO 

Cloruro de bencenosulfonilo 2225 

IIDO 

8 Corrosivo 

Cloruro de bencilideno 1886 6.1 Tóxico 

Cloruro de bencilo 1738 6.1 8 Tóxico y Corrosivo 

Cloruro da benroL! 1736 8 corrosivo 

Cloruro de bromo 2.3 5.1 
8 

Cloruro de n-butilo, véase 
Clorobutanoa 

Cloruro de butirilo 3 

-w 

8 Líquido inflamable y 
corrosivo 

Cloruro de butiroilo, véase 
Cloruro da butirilo 

A3 

Al 

A2 

a.- 

III 

ll 

ll 

I 

II 

II 

I 

III 

ll 

ll 

II 

ll 

_I*u_ 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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2-l l-56 
&____ 

Aeronaves de 

neta 
de 

6 

Ckmro de carbonilo, véase Fosgeno 

clofuro de cianógeno, estebilkfado- 158! 2.3 8 

Cloruro de cinc anhidro 2331 

164t 

17% 

223! 

8 

Cloruro de cinc en solución 8 

corrostvo 

corrosivo 

CIaruro de cloroacelilo 8.1 8 

Chwuros de clorobencilo 6.1 

Cloruro de cobre 8 

Tóxico 

corrosivo 

Cloruro de cobre (II), véase 
Cloruro de cobre 

Cloruro de dicloroacetilo 8 Corrosivo 

Cloruro de dietiltiofosforflo 2751 8 Corrosivo 

Cloruro de dimetilcarbamoilo 2262 8 corrosivo 

Cloruro de dimetiltiofoeforilo 2267 6.1 6 Tóxico y Corrosivo 

Clonrro de etilffeno, véase 
1-1-Diiloroetano 

Cloruro de estaño anhidro, véase 
Cloruro estánnico anhidro 

Cloruro de estaño (IV) anhidro, véase 
Cloruro eatánnico anhidro 

Cloruro de estaño pentahidrato. véase 
Cloruro eetibnko pentahidreto 

Cloruro de esla6o (Iv) pentahidrato, 
véase Cloruro eetánnico pentahidrato 

Cloruro de etilo 1037 2.1 Gas inflamable 

Cloruro de fenilacetilo 1577 8 

Cloruro de fenilcarbilamina 1672 6.1 

AU 1 
use 

AU 1 
us 

us 

us 

NJ 1 
JS3 
JS4 

As! PRC NIO 

A3 

A2 

III 

III 

III 

111 

II 

II 

II 

H 

822 
Y822 

618 
Y818 

PRO 

25 kg 
5 kg 

SL 
1L 

IIDO 

611 60L 
Y611 2L 

822 25 kg 
Y822 5 kg 

809 1L 
Y809 0,5 L 

814 15 kg 
Y814 5 kg 

808 IL 
Y608 0,5 kg 

609 1L 
Y609 0,5 L 

Al PROt IDO 

806 
7606 

PROt 

1L 
0,5 L 

DO 

PRC mo 

823 1OOkg 

820 60 L 

PRC UD0 

618 220L 

823 1OOkg 

613 30 L 

816 50kg 

812 30 L 

611 30 L 

200 
214 c 

812 

t5Ok 

3,3 kg 

30t 

PROt DO 

Cloruro de fosforflo, véase Oxicioruro 
de fósforo 

EDICl6N DE 1999-2ooo 
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capítulo ll j, ‘ ,. ,,. . . 

Clase 
0 

Rleso0 

Denomi~atión ONU 
secm 

1 

Cloruro de fumarilo 

2 - 

176C 8 

5 

Corrosivo 

.r . ..a 

Disc 
wnc 
est, 
tal6 

- 
6 - 

Cloruro de hidrógeno anhidro 105c 2.3 8 AU 
us 

Cloruro de hidrógeno líquido 
refrigerado 

2186 2.3 8 

Cloruro de hierro anhidro, véase 
Cloruro férrico anhidro 

Cloruro de hierro (HI} anhidro, véase 
Cloruro férrico anhidro 

Cloruro de isobutirifo 3 8 Liquido inflamable y 
Corrosivo 

Cloruro de isopropilo, véase 
2-Cloropropano 

Cloruro de mercurio y amonio 1630 6.1 Tóxico 

Cloruro de metanosulfonilo 

Cloruro de metilalilo 

3246 6.1 

2554 3 

8 Tóxico y Corrosivo 

Líquido inflamable 

US 

Cloruro de metileno, véase 
Diclorometano 

Cloruro de metileno y cloruro de metilo 
en mezcla, véase Mezcla de cloruro ck 
metilo y cloruro de metleno 

Cloruro de metilo 1063 2.1 Gas inflamable 
ix 

Cloruro de metilo y ctoropicrina en 
mezcla, véase Mezcla de cloropicrina 
y cloruro de metilo 

Cloruro de nitrosilo 1069 2.3 8 AU 
us: 

Cloruro de picrilo 

Cloruro de pirosulfurilo 

1155 1.10 

1817 8 

Cloruro de pivaloílo. véase Cloruro 
de trimetilacetilo 

Cloruro de plomo sólido, véase 
Compuesto de plomo soluble, n.e.p. 

Cloruro de propilo 1278 

Cloruro de propionilo 1815 

3 

3 

-.I^-, 

8 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

,lL 

EDICl6N DE 1999-2000 

GNPO 
de 

Cantidad 
neta 

máwima 
por bulto 

fleta ohmes 
de 

elnbdaje 
espt 
tiale ONU 

7 Il 12 

806 
Y608 

PRC 

1L 
0.5 L 

SIDO 

812 30 L 

PRO 

PRC llD0 PRO 

305 
Y305 

1L 
0,5 L 

307 5L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

603 0,5 L 

305 5L 
Y305 1L 

615 1OOL 

604 2,5 L 

307 60 L 

PRO IDO 200 1OOkg 

PRO IDO PROt IDO 

PROI 

808 
Y818 

IDO 

IL 
0,5 L 

PROt IDO 

812 30 L 

PROI 

305 
Y305 

IDO 

1L 
0,5 L 

308 60 L 

307 5L 

A2 

Al 

Al 
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Cloruro de silicio, véase 
Tetracloruro de silicio 

Cloruro de sulfurilo 1834 8 

Cloruro de tiofosforilo 183i 8 

Cloruro de tionilo 1836 8 

Cloruro de tricloroacetilo 2442 8 

Cloruro de trffluoroacetilo 3057 2.3 

Cloruro de trimetilacetilo 2438 6.1 

Cloruro de valerilo 2502 8 

Cloruro de vinilideno estabilizado 

Cloruro de vinilo estabilizado 

1303 3 

1086 2.1 

Cloruro estánnico anhidro 

Cloruro estánnico pentahidrato 

Cloruro férrico anhidro 

Cloruro férrico en solución 

Cloruro magnésico y clorato magnésico 
en mezcla, véase Mezcla de cloratos y 
cloruro magnésico 

Cloruro mercúrico 

Cobalto lrinitroamina 

t Coca de levante, véase Toxinas 
extraídas de materias orgánicas 
vivas, n.e.p. 

Cm, fibra de, véase Fibras, etc. 

Cohetes con cabeza inerte t 

Cohetes con carga explosiva t 

Cohetes con carga explosiva t 

Cohetes con carga explosiva 

Núm 
ONL 

2 - 

Etiquetas 

5 

esta 
/ales 

6 

Dispo 
Uane 
w 
ciale! 

7 

Pa 
lnSlfllC- 
clones 

de 
embalaje 

9 

corfosivo AU 1 
US! 

AU 1 
us c 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

Al 

PRO 

PRO 

A2 PRO 

A2 PROI 

8 A2 PROI 

PROI 

Corrosivo y 
Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable AU 1 
us 
us 3 

Al 

809 
Y809 

302 

PROt 

1827 8 

2440 8 

1773 8 

,582 8 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo A3 

808 
Y808 

822 
Y822 

822 
Y822 

818 
Y818 

1624 6.1 Tóxico 

ll 

I 

II 

III 

III 

III 

II 613 
Y613 

PRC 

0183 1.3c PROt 

0181 l.lE PROt 

3180 l.lF PROC 

3182 1.2E PROt 

“” _.” 1,L ix 1 . . . < . . . _,* 

de 
embala, 

ONU 

Aeronaves de 

neta 

por tulto 

10 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

SIDO PRC iD0 

ND0 813 30 L 

SIDO PRC SIDO 

IIDO PRO IIDO 

IIDO PRO LID0 

;IDO PRO IIDO 

1L 
0,5 L 

1L 

IDO 

813 30 L 

303 30 L 

200 15Okg 

IL 
0,5 L 

25 kg 
5 kci 

25 kg 
5 kg 

5L 
1L 

812 30 L 

823 100 kg 

823 100 kg 

820 60 L 

25 kg 
1 kg 

615 1OOkg 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

PRO 

PRO 

PROI 

PROI 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

.n- 

I 

EDICIÓN DE 1999-2000 



SuDlemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 133 

1 2 

0295 

4 

Etiquetas 

5 

oiscn? 
mcia 
esfa- 
fajes 

6 7 

Cohetes con carga explosiva t 

Cohetes con carga expulsora t 

Cohetes con carga expulsora t 

Cohetes con carga expulsora t Explosivo 1.4 

Cohetes de combustible líquido con 
carga explosiva t 

0437 

0438 

0397 

3 

1.2F 

1.2c 

1.3c 

1.4c 

l.lJ 

Cohetes de combustible líquido cun 
carga explosiva t 

Cohetes lanzacabos t 

Cohetes lanzacabos t 

Cohetes lanzacabos t 

0238 

1.2J PROI 

Explosivo AU 2 

0453 

1.2G 

1.3G 

1.4G Explosivo 1.4 

Cohetes, motores de, véase Motores 
de cohete 

Cola de piroxilina, véase Adhesivos, etc 

Cola líquida para la industria del calzado 
véase Nitrocelulosa, etc. 

Coloides explosivos, véase Explosivos 
para voladuras, tipo E 

Colorante, n.e.p., y materia inlenedia 
para colorante, n.e.p., líquido inflamable, 
véase Líquido inflamable, n.e.p. 

Colorante liquido corrosivo, n.e.p. 2801 8 Corrosivo A3 

Colorante líquido tóxico, n.e.p. 1602 6.1 Tóxico 

Colorantes (otros), véase Pintura, etc. 

# Colorante sólido corrosivo, n.e.p.* 

Colorante sólido tóxico, n.e.p. 

Combustible para calefacción liviano 

Núm. 

3147 

3143 

1202 

~ss&%z 

Clase 
0 

A4 
A3 

8 Corrosivo A3 

6.1 Tóxico A3 
A5 

Liquido inflamable A3 

,_. .,, ‘ 

EDICIÓN DE 19994000 

Riesga 

dados 

GNpo 

de 
emtdsj 

ONU 

8 

I 
ll 

l 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

ll1 

III 

~-<, < 

.w.. ,* 

I 
T 

Pa. 

ciones 
de 

ernba/sje 

9 

PRO 

PRO 

PRO 

PROI 

PROI 

!RlS 

Cantidad 
neta 

máxima 

por bulto 

10 

HDO 

HDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

PROI 

PROI 

PROI 

IIDO PRO 3lDO 

IIDO 130 75 kg 

IIDO 130 75 kg 

807 0,5 L 
808 1L 

Y808 0,5 L 
818 5L 

Y818 1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 IL 
611 60 L 

Y611 2L 

810 1 kg 
814 15kg 

YB14 5 kg 
822 25 kg 

Y822 5 kg 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 IOOkg 

Y619 10kg 

309 
Y309 

.- cNI* 

60 L 
10 L 

I 

2-l l-59 
1 

Aemaves de caga 

cicms 
de 

3mMajf 

ll 

PRO 

PRO 

PRO 

130 

PRO 

Cantidad 
nata 

máxh? 
par bulto 

12 

31D0 

31D0 

31D0 

75 kg 

31D0 

PRO 31DO 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 1OOkg 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

220 L 
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GW 
de Ciase 

0 

Aeronaves de cama 

In IWUC- Cantilad 
C iones 

de 4 neta 
m&ima 

?ll hilaje , 

ll t2 

310 

1 

220 L 

PRO e IIDO 

PRO e 

/ 

IIDO 

101 75 kg 

101 1OOkg 

1 305 30 L 
l 512 60 L 

t 518 220L 

t 508 5 kg 
t Fil6 1OOkg 

í 519 220 kg 

l 519 200 kg 

l 507 50 kg 
l 515 100 kg 

t 519 200 kg 

t $07 50 kg 
t 515 tOOkg 

t ji9 200 kg 

t 507 50 kg 
t jl5 1OOkg 

t $19 200 kg 

t SO7 50 kg 
t $15 1OOkg 

f $19 200 kg 

?NS 

Cantidad 
neta 9ancia 

esta- 
tales ONl 

8 

Etiquetas 

2 

1202 

0461 

0382 

0383 

0384 

2780 

3146 

2291 

3283 

3284 

3285 

3280 

3 

1.18 

1.23 

1.43 

1.4s 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

, .TXM 

Combustibk? para encendedores, véase 
Líquido infiamable, n.e.p. 

Combustible pera motores diesel Líquido inflamablè A3 

A62 

A62 

A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A92 

A3 
A5 

A3 
A5 

A3 
A5 

A3 
A5 

III 309 
Y309 

60 L 
1OL 

PRC UD0 

PRC SIDO 

PRC UD0 

101 25 kg 

610 1L 
610 5L 

Y6lO 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

608 
614 
Y614 
619 

Y619 

5 h 
25 kg 
1 kg 

100 kg 
10 kg 

619 
Y619 

100 kg 
10kg 

606 
613 
Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

100 kg 
1Okg 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

100kg 
1Okg 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 ks 

100 kg 
1Okg 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

1OOkg 
10 kg 

Combustible para reactores, véase 
Carburantes para motores de turbina 
de aviación 

Componentes de cadenas de 
explosivos, n.e.p.’ t 

Componentes de cadenas de 
explosivos, n.e.p.’ t 

# Componentes de cadenas de 
explosivos, n.e.p.* t 

# Componentes de cadenas de 
explosivos, n.e.p.’ t 

Compuesto de organoestaño líquido, 
n.e.p. 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Tóxico 

JP ia 

JP 18 

Tóxico Compuesto de organoestaño sólido, 
n.e.p. 

Compuesto de plomo soluble, n.e.p. Tóxico 

Tóxico Compuesto de selenio, n.e.p. 

Compuesto de telurio, n.e.p. Tóxico 

Compuesto de vanadio, n.e.p. Tóxico 

Compuesto organoarsenical, n.e.p. Tóxico 

EDICIÓN DE 1599-2WO 
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1 

Compuesto organofosforoso líquido 
tóxico, n.e.p. 

Compuesto organofosforoso sólido 
tóxico, n.e.p.* 

Compuesto organofosforoso tóxico, 
inflamable, n.e.p.’ 

Compuesto organometálico en 
dispersión que reacciona con el agua, 
inflamable, n.e.p.’ 

# Compuesto organometálico pirofórico 
que reacciona con el agua n.e.p.* 

Compuesto organometálico que 
reacciona con el agua, inflamable, 
n.e.p.’ 

Compuesto organometálico tóxico, 
n.e.p.’ 

Compuesto plástico para moldeo, en 
pasta, láminas o cuerda extruida, que 
desprende vapores inflamables 

Concentrados de bebidas, véase 
Líquido corrosivo, n.e.p. 

Condensados de hidrocarburos t, véase 
Hidrocarburos líquidos, n.e.p. 

Conjuntos de detonadores no 
eléctricos para voladuras t 

Conjuntos da detonadores no 
eléctricos para voladuras t 

Conjuntos de detonadores no 
eléctricos para voladuras 

Copra t 

Coque caliente 

Cordita. véase Pólvora sin humo 

Corrosivos, véase Líquido corrosivo, 
etc., o Sólido corrosivo, etc. 

W 
01 

- 

í - 

32 

Etiqualas - 
3 - 

6.1 Tóxico 

32 6.1 Tóxico 

32 6.1 Tóxico y A4 
Líquido inflamable A6 

321 4.3 Peligroso mojado y 
Líquido inflamable 

321 4.2 

321 4.3 

3 

3 

4.3 

3 Peligroso mojado y 
Líquido inflamable 

32, 6.1 Tóxico 

33 9 Varias 

03c 

032 

Ds( 

13f 

PR 

l.lB 

1.48 Explosivo 1.4 

1.45 Explosivo 1.4 

4.2 

IIDO 

DisCf8 
mcia 
esta- 
tales 

Grupo 

de 
embalaj 

ONU 

6 8 

4u 1 
JS3 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 

A3 

A3 
A5 

A38 

A2 

6” aI, 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

I 
ll 
III 

I 
ll 
III 

l 
ll 

III 

III 

Cbll3S 
de 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

603 
609 

Y609 

PRC 
409 
431 

PRC 

10 

IL 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 kg 

604 
611 

618 

30 L 
60 L 

220 L 

25 kg 
1 kg 

1OOkg 
10 kg 

1L 
5L 
1L 

NIO 
1L 
5L 

UD0 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

604 30 L 
611 60 L 

409 
431 
432 

PRO 

IL 
5L 
60 L 

NXI 

PRC 
409 
431 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

908 

1100 
IL 
5L 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

1OOkg 
10 kg 

1OOkg 

409 1L 
431 5L 
432 60 L 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

908 200 kg 

PROI IDO PROt IDO 

PRO! IDO 131 75 kg 

131 25 kg 131 IOOkg 

PROI IDO PROI IDO 

1ms 

Canti& 
neta 

máxima 

hslNc- 
times 

de 
?rnba/aje 

ll 

Cantidad 
neta 

máxima 
oor bdto 

12 

EDICIÓN DE 19994000 
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Parte 2 2-l 1-62 
-- . 

Núll 
ONI 

- 
2 - 

!07f 

10% 

1970 

1143 

1862 

761 

679 

‘316 

clas 
0 

svish 
- 

3 - 

6.1 

2.2 

2.2 

6.1 

a 

Aercnaves de caras ?fOS 

Canti& 
neta 

/“StNC 
ches 

de 

& 
Cantidad 

neta 
m¿fxima 
por twlf0 

GNP 
de 

Demmihacidn 

Cortacables explosivos. véase Cillas 
pirotécnicas 

Cosméticos corrosivos, líquidos 0 
s%ios, n.e.p., véase Líquido corrosivc 
n.e.p. y Sólido corrosivo, n.e.p., 
respectivamente 

Cosméticos inflamables líquidos, n.e.p., 
véase Liquido inflamable, n.e.p., y 
Productos de perfumería etc. 

Cosméticos inflamables sólidos, n.e.p., 
v&se SQido inflamable, ¡norgMco, 
n.e.p., u orgánico, n.e.p. 

Cosméticos, materias oxidantes para, 
n.e.p., véase LíquiddSólido 
comburente, n.e.p.’ 

# Cosméticos, n.e.p., véase Artículo 
de consumo, etc. 

Creosota, véase Líquido tóxico 
orgánico, n.e.p. 

Creosota, sales de, véase 
Naftaleno, etc. 

Creaoles Tóxico y Corrosivo 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

8 

6.1 

1 

ll 

I 

ll 

III 

ll 

I 

I 

609 
Y609 

200 

202 

PRO 

305 
Y305 

302 

808 
1808 
818 
1818 

613 
1613 

603 

606 

1L 
0,5 L 

75 kg 

50 kg 

DO 

!5 kg 
1 kg 

1L 

5 ks 

611 

604 

812 

820 

615 

604 

607 

150 kg 

500 kg 

60 L 

30 L 

60 L 

l00kg 

50 kg 

Criptón comprimido 

Criptón líquido refrigerado 

Crisotilo, v8ase Asbesto blanco etc. 

Crocidolita, véase Asbesto azul 

Crotonaldehído estabilizado 

A69 

Al 

A3 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Crotonato de etilo Líquido inflamable 

Líquido inflamable Crotonikno 

Cumeno, hase Isopropilbenceno 

Cuprietilendiamina en solución Corrosivo y Tóxico 

Cuprocianuro potásico Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Cuprocianuro sódico en solución 

Cuprocianuro sódico sólido 
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NW 
ON 

- 

2 - 

Clase 
0 

Rk?sgol 
xctm- 
dados 

4 

Etiquetas 
esta 
tales 

6 

D 

Decaborano 18E 4.1 6.1 Sólido inflamable y 
Tóxico 

AU 1 
usz 

Al 

114 3 Líquido inflamable 

Decalina, véase Decahidronaftaleno 

224 3 Líquido inflamable 

Decolorantes y aprestos para cueros, 
véase Líquido inflamable, n.e.p. 

Depósitos de carburante para 
sistemas motores hidráulicos de 
aeronaves (con mezclas de hidrazina 
anhidra e hidrazina de metilo) 
(carburante M86) 

316 3 6.1 Líquido inflamable y AU 1 Al 
8 Tóxico y Corrosivo us A48 

# Desechoe biomédicos, n.e.p. 329 6.2 Infeccjoso Al17 

# Desechos clínicos, sin especificar, 
n.e.p. 

329 6.2 Infeccioso Al17 

Desechos de caucho en polvo o 
gránulos, que no excedan de 840 
micrones y con un contenido de caucho 
superior al 45% 

134 4.1 Sólido inflamable 

Desechos de magnesio, véase 
Magnesio, etc. (ONU 1869) 

Desechos de pescado, véase Harina 
de pescado etc. 

# Desechos médicos, n.e.p. 329 6.2 Infeccioso Al17 

# Desechos médicos reglamentados, 
n.e.p. 

329 6.2 Infeccioso A117 

Desechos grasientos de algodón 136 4.2 AU 1 
us 

A2 

Desinfectante líquido corrosivo, 
n.e.p.* 

a Corrosivo A3 

Desinfectante líquido tóxico, n.e.p. 

190 

314 6.1 Tóxico A3 
A4 

Grupo 
de 

embalaj 
ONU 

r,%-x 

Aenwlaves de 
Aemnaves de cama pal 

IffifNC- 
clcnes 

de 
smbahje 

9 

ms 

Cmti&d 
neta 

má*ma 
oof bulto 

Cantidad 
nata 

mtima 
por bulto 

PRO IIDO 4fa 50 kg 

309 60 L 
Y309 10 L 

310 220L 

60 L 
1OL 

310 220L 

PROI IIDO 301 42 L 

622 jin limi- 
tación 

jin limi- 
tación 

15kg 
5 kci 

622 

622 622 

415 
Y415 

417 

jin limi- 
tación 

jin limi- 
tación 

50 kg 

622 ìin limi- 
tación 

622 

622 jin limi- 
tación 

622 

PROt IDO PROI 

#n limi- 
tación 

jin limi- 
tación 

‘IDO 

807 0,5 L 
808 IL 

Ya08 0,5 L 
818 5L 

YB18 IL 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

603 1L 
609 5L 

Y609 IL 
611 60 L 

Y611 2L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

ll 

ll1 

III 

I 
I 

ll 

II 

ll 

II 

II 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

>*,z”* .e,*, 

EDICIdN DE 1999~2MJO 
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2-1 l-64 
.c,m> 

Parte2 
__y/m.~_s_a.v.~~*8 

Aeronaves de carga 

Il?dNC- Cantidad 
riela 

de tiima 
emLJa/ajl pcu bulto 

ll 12 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

307 60 L 

310 220 L 

303 30 t 
307 60 L 

310 22OL 

PRO IiDO 

131 75 kg 

131 IOOkg 

PRO IIDO 

131 75 kg 

131 100kg 

PRO SlDO 

‘IDO 

75 kg 

100kg 

150 kg 

PRO 

133 

133 

200 

307 

310 

60 L 

2OOL 

307 5L 

308 60 L 

418 50 kg 

310 220L 

619 200 kg 

*- 

Nh 
ONU 

Clasf 
0 est2 

tala ie 

1 2 

?fOS 

CantkbC 

nefa 
mhima 
por tunc 

10 

Desinfectante sólff tóxico, n.e.p. 1601 

3 

6.1 Tóxico A3 
A5 

608 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

Destilados de alquitr&n de hulla 
inflamables 

1136 3 Líquido inflamable A3 

Destilados de petróleo, n.e.p. 1268 3 Líquido inflamable A3 

Detonadores elhctricoe para voladuras 

Detonadores eléctricos para voladuras 

Detonadores e&trricos para voladuras 

Detonadores no eléctricos 
para voladuras t 

Detonadores no eléctricos 
para voladuras t 

Detonadores no el&trkos 
para voladuras t 

Detonadores para municiones t 

Detonadores para municiones t 

Detonadores para municiones t 

Detonadores para municiones t 

Deuterio comprimido 

0030 

0255 

0456 

0029 

1.16 

1.48 

1.45 

1.16 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

305 
Y305 
309 

Y309 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

PRC 

PRC 

131 

PRC 

1OOkg 
1Okg 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

1L 
5L 
1L 

60 L 
1OL 

IIDO 

IIDO 

25 kg 

IIDO 

)h E 

1 E 

1 E 

0267 1.40 Explosivo 1.4 PRC 1 E IIDO 

0455 1.4s Explosivo 1.4 131 25 kg 

0073 1.16 

0364 1.28 

0365 1.48 

0366 1.4s 

1957 2.1 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Gas inflamable 

) e 

1 l? 

)H E 

AUl 
us: 

Al 

PRC 

PRC 

PRC 

133 

PRC 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

25 kg 

;lDO w E 

Diacetilo, véase Butanodiona 

Diicetonakohol 3 Líquido inflamable A3 ll 

III 

II 

ll 

ll 

III 

III 

v,wz v<,e,* i 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 

Y309 IOL 

lXililamina 2359 3 Liquido inflamable y 
Tóxico y Corrosivo 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Zombustión espontánea 

Líquido inffamable y 
Tóxico 

Tóxico 

305 
Y305 

1L 
03 L 

Dialiléter 2360 3 306 1L 
Y306 1L 

Dimida magnéska 2004 4.2 

DLn-amilamina E841 3 

416 

309 
Y309 

619 
Y619 

15kg 

60 L 
2L 

4,C-Diaminodifenilmetano 2651 6.1 100 kg 
10 kg 

.a‘s*, I< s 

EDICI6N DE 1999-2tHIO 
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Di-9 
CiO 

es 

aC 
- 

- 

Núm. 

Discre 
pancias 

esta- 
faks 

/nstNc- 
ches 

de 

?fCE 

Cantidad 
IBtS 

C2ntidad 
neta 

mdxims 
por bulto 

ches 
de 

embalaja 

2 

Clasf 
0 

dhitid 

3 

PROI BID0 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

0074 

BID0 

BID0 

BID0 

31D0 

3100 

31DO 

l.lA 

PROI 31D0 

PROI 3100 

2434 8 

1911 2.3 

PROI 

2648 

31D0 

6.1 

2872 6.1 

1941 9 

2664 6.1 

1605 

u_w* 

6.1 

‘ ___<a 

Etiquetas Denominaci~ 

6 12 1 5 

1,2-Diaminoetano. véase 
Etilendiamina 

Diaminopropilamina, véase 
3,3-lminodipropilamina 

Diazida del ácido hidracinodicarbónico 
dicarbónico 

Diazida de p-xililo 

p-Diazidobenceno 

1,2-Diazidoetano 

1 ,l’-Diazoaminonaftaleno 

Diazoaminotetrazol (seco) 

Diazodifenilmetano 

Diarodinitrofenol humidificado con un 
mínimo del 40%. en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua 

Diazodinitrofenol (seco) 

1,3-Diazopropano 

Dibencildiclorosilano 

PROI %IDO 

812 30 L 

PROI SIDO 

611 60 L 

611 60 L 

618 22OL 

907 220 L 

618 220 L 

PROI 1100 

PROt 

808 
Y808 

PROt 

EY9 

609 
Y609 
611 

Y611 

907 
YQo7 

611 
Y611 

PROk 

ifD0 

1L 
0,5 L 

HDO 

5L 
1L 

5L 
IL 

60 L 
2L 

1OOL 
30 kg B 

60 L 
2L 

IIDO 

II 

ll 

ll 

III 

III 

III 

bd+, WV.%% 

Dibenzopiridina, véase Acridina 

Diborano comprimido AU 1 
us 

Dibromoacetileno 

Tóxico 

Tóxico 

Varias 

Tóxico 

Dibromocloropropanos 

Dibrornometano 

Dibromuro de etileno 

Dibromuro de etileno y bromuro de metilo 
en mezcla liquida, véase Mezcla de 
bromuro de metilo y dibromuro 
de etileno, Iíquida 

Dibromuro de metileno, véase 
Dibfomometano 

EDICIdN DE 1999-2000 
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Parte 2 

Al13 

Al13 

Al13 

InsfNc- 
clones 

de 

hStNC- 
ciones 

de 
snlLmhjl3 

9 

Et* 

611 
Y611 

Cantidad 
neta 

máxima 
por twno 

10 

1L 
0,5 F 

60 L 
2L 

PROI IIDO 

ala 5L 
Ya08 1L 

309 60 L 
Y309 1OL 

611 
Y611 

60 L 
2L 

613 
Y613 

609 
Y609 

613 
Y613 

25 kg 
1 kg 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

611 
Y611 

60 L 
2L 

Canlidad 
neta 

mhma 
Dortulto 

12 

220L 

60 L 

220 L 

220 L 

IOOkg 

60 L 

100 kg 

esta- 
tales 

6 

JS 4 

LJenwtihackh 

618 

PRO 

820 

310 

618 

615 

611 

615 

cotrosivo y 
Líquido inflamable 

Tóxico 2873 

PRO 

PRO 

2521 

PROI 

2649 

PROI 

6.1 

3100 

6.1 

8 

8.1 

IIDO 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

2-Dibuülaminoetanol, véase 
Dibutilaminoetanol 

N,N-Di-n-butilaminoetanol, véase 
Dibutitaminoetanol 

2,2-Di(terc-butilperoxi)butano en 
soluctón a más del 52% 

Di-(terc-butilperoxi)ftataio, a más del 
55%, en soluciones 

Diceteno estabilizado 

1 ,CDicianobutano, véase Adiponitrilo 

Dicianocuprato potásico (1). véase 
Cuprocianuro potásico 

Dicianocuprato sódico sólido (1). véase 
Cuprocianuro sódico sólido 

Dicianocuprato sódico (1) en solución, 
véase Cuprocianuro sódico en solución 

Dicicloheptadieno, véase Biciclo [2-2-l] 
heptad$dttno estabilizado o 
23 Norbormadieno estabilizado 

Dicictohexilamina 

Dicictopentadieno 

alfa-Diclothidrina, véase 1,3-Dictoro- 
2-propanot 

Dicloroacetato de metilo 

Dicloroacetileno 

1 ,&Dictoroacetona 

# Dicloroanitinas tíquidas 

# Dicloroanitinas sólidas 

N,N’-Dicloroazodicarn~idina 
(sales de) (secas) 

# o-Diclorobenceno 

Liquido inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

EDICIÓN DE 1999-2CUJ 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 141 

Diclorodifiuometano 

Diclorodttuometano y difluoretano en 
mezcla azeotrópica con el 74% aproxi- 
madamente de diclorodifluometano 

Dclorodiftuometano y óxido de etileno er 
mezclas, véase Mezcla de óxido de 
etileno y diclorodifluometano, etc. 

1 ,l-Dicloroatano 

1.8Dictoroetano. véase Dicloruro de 
etileno 

Dicloroetileno 

Di(S-cloroetil) éter, véase Éter 
2,2’-Diclorodielco 

Dicloroetilfosfina, véase Líquido 
pirofórico orgánico, n.e.p. 

Diclorofanilfosftna 

Dictorofeniltriclorosilano 1766 8 

Diclorofenoles, véase Ctorofenoles, etc. 

Dichofluometano 

Diclorometano 

l,l-Dicloro-1-nitroetano 2650 6.1 

Dicloropentanos 1152 3 

1,2-Dicloropropano 1279 3 

Dicloro-s-ttiazina-2,4,6-triona, 
véase hcido dicloroisochúrico seco 
o sales de 

1,3-Dicloro-2-propano1 2750 6.1 

1,3-Dictoro-2-propanona, véase 
l&Dictoroacetona 

Dicloropopenos 

Núm. 
ONU 

1028 

2362 

1150 3 

2798 8 

1029 2.2 

1593 6.1 

2047 

3 

2.2 

2.2 

3 

m?sga 

SecUn- 

dados Etiquetas 

5 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable. 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable us 

Corrosivo 

Gas no inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inftamable 

Túxico 

Líquido inflamable 

Gfw 
ds 

smbalq 
ONU 

6 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

us 

,.- ,_ ., 

ll 

II 

111 

ll 

III 

ll 

II 

ll 

III 

M~h*.sfe 

Pa: 

InstNc- 

clones 

de 

10 

200 75 kg 200 15Okg 

200 75 kg 200 15Okg 

5L 
IL 

307 60 L 

5L 
1L 

307 60 L 

PROt IDO 812 30 L 

PROt IDO 813 30 L 

200 75 kg 

605 60 L 
Y605 2L 

609 5L 
Y609 1L 

309 60 L 
Y309 10 L 

306 5L 
Y306 1L 

200 150kg 

612 220L 

611 60 L 

310 220L 

308 60 L 

609 5L 
Y609 1L 

611 60 L 

305 
Y305 
309 

Y309 

LI,<___/* 

5L 
IL 

60 L 
10 L 

307 

310 

., ., Sbll 

60 L 

220L 

Cantidad 
neta 

máxima 
WI- bulto 

2-11-67 
BI-Amj 

Aeronaves de caw 

IllHNC- Cantidad 
clcas neta 

de mema 

EDICIÓN DE 1999~2DDO 
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-----I 

Aemaves de 

IIlsmlc- 
ches 

de 

vos 

Cantidad 
neta 

PROI IIDO 

Parte 2 
~__mrT~--s?~xM.i~v+9azwa 

Aeronaves decaga 

h.StNC- Cantidad 
ch?.5 neta 

de máxima 
embalaje por lwno 

ll 12 

IIDO PROI 

200 75 kg 200 150 kg 

306 1L 
Y306 IL 

308 60 L 

5 ks 
2,5 kg 

511 25 kg 

305 
Y305 

5L 
IL 

307 60 L 

306 IL 
Y306 0,5 L 

808 1L 
Y8oa 0,5 L 

308 5L 

812 30 L 

309 5L 
Y309 1L 

611 60 L 
Y611 2L 

309 60 L 
Y309 10 L 

310 60 L 

618 220L 

310 220L 

;z 

PROt 

PROt 

5L 
1L 

IDO 

IDO 

307 60 L 

PROt 

813 

IDO 

30 L 

DiSCll 
wncia 

6 

Dklorosilanos 2189 2.3 2.1 AU 1 
8 US 

112.Dicloro-l,l,2,2-teãaRuoretano 

Diclorovinilcloroarsina 

Diclomro de azufre, véase Cloruros de 
azufre 

1958 22 

PRO 3100 

Dicloruro de etileno 1184 3 6.1 

Gas no inflamable.. 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Dicloruro de fumarilo, v6a.w Cloruro de 
fumarilo 

Dicloruro de mercurio, véase Cloruro 
mercúrico 

Dicloruro de propileno, véase 
1,2-Dkkropropano 

Dkromato amónico 1439 5.1 

2,2-Di-(4,4-di-lerc-butil peroxiciclohexil) 
propano, con más del 42% de sólido 
inerte 

PROI MIO 

1,2-Di-(dimetilamino)etano 2372 3 Líquido inflamable 

Dietilacetaldehído, véase 
2-Etilbutiraldehído 

Distilamina 1154 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

2-Dietilaminoetanol 2686 8 corrosivo y 
Líquido inflamable 

P-Diililaminoetanol, véase 
Dietilamlnoetanol 

Dktilamlnoppilamina 2684 3 8 

# N,N-Dietilanilina 2432 6.1 

Líquido inflamable y 
corToslvo 

Tóxico 

Diiilbenceno 2049 3 Líquido inflamable 

DWcarbinol, véase Alcoholes amflkos 

Dietiketona 1156 Líquido inflamable 

# Dietiklnc 

Dietildkiorosilano 

1366 

1767 

3 

4.2 

8 

4.3 

3 

m”-e 

Corrosivo y 
Liquido inflamable 

us 

us 

us 

ll 

II 

II 

II 

JI 

III 

III 

III 

II 

II 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 143 

L%nonWacicb 

1 

Dietilendiamina, véase Piperacina 

Dietilentriamina 

Etiquetas 

2 

Riesgo 
secun 
datios 

4 5 

2079 8 corrosivo 

N,N-Dietiletanolamina, véase 
2-Dietilaminoatanol 

Dietiléter, véase Éter dietílico 

Dietiletemto de trifluoruro de boro 2604 8 3 corrosivo y 
Líquido inflamable 

N-N-Diitiletilendiamina 2685 8 3 corrosivo y 
Líquido inflamable 

Dietilsulfuro 2375 3 Líquido inflamable 

1,2-Dietoxietano, véase Éter dietílico 
del etilenglkol 

1 ,l -Dietoxietano. véase Acetal 

Dietoximetano 2373 3 Líquido inflamable 

3,3-Dietoxipropeno 2374 3 Liquido inflamable 

Difenilaminoeloroarsina 1698 6.1 

Difenikkraarsina 1699 6.1 

Dinildklorosilano 1769 8 

Tóxico 

Difenilmagnasio 

Difenilos policlorados, véase Biinilos 
polklorados 

2,4-Difluoranilina, véase Fluoranilinas 

l,l-Difluoretano 

2005 4.2 PROt IDO 

1030 2.1 Gas inflamable 

l,l-Difluoretileno 1959 2.1 Gas inflamable 

Difluorocloroetano, véase l-Cloro-l,l- 
Difluoretano 

Difluorometano 3252 2.1 Gas inflamable 

Difluoruro amónico, véase tlidrofluoruro 
amónico etc. 

Difluoruro de oxígeno comprimido 2.3 5.1 AU 1 
8 VS3 

esla- 
tales 

6 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

i ill.wx 

clone: 
esw 

Al 

II 

I 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

ll 

808 IL 
Y808 0,s L 

807 0,5 L 

f8E3 

305 
Y305 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 IL 

PROt IDO 

PROt tD0 

PROt IDO 

Al PROI JDO 

Al PROt iID 

Al PROt #IDO 

IDO PROt IDO 

6 

Pa: 
Instruc- 
ches 

de 
embalaje 

9 

C&d&O 
neta 

nxkima 
oor tuno 

10 

2-l l-69 
---“w-B- 

Aerwxwes de carga 

InSlNC- Cantidad 
ckme.s neta 

de máxima 
mbalaje por bulto 

ll 12 

812 30 L 

809 2,5 L 

812 30 L 

307 60 L 

307 60 L 

307 60 L 

PROt IDO 

608 15kg 

813 30 L 

PROt IDO 

200 150 kg 

200 150 kg 

200 150 kg 

EDI&N DE 1999-2000 
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Parte2 
-“esw%--- 

Aenxraves de carga 

2-11-70 
-- -.w- 

Aeronaves de 

Canlidad 
nela 

mdxha 
D(K bd0 

12 

307 60 L 

310 60L 

310 220L 

307 60 L 

611 60 L 

618 220 L 

611 60 L 

618 

307 

310 

200 

**is*ss,.A 

220L 

5L 

220L 

150 kg 

&les 
espe- 
tiales 

fwla 

ONIJ por bun0 lJmonin& 

1 6 

Diiuoruros, n.e.p., véase 
Hidroge#odifluoruros, n.e.p. 

Diiuoruro potásico, véase 
Hidrogenodifluoruro de potasio 

Difluoruro sódico. véase 
Hidrogenodifluoruro de sodio 

2,3-Dihidropirano 2376 3 Liquido inflamable II 305 
Y305 

5L 
IL 

309 5L 
Y309 1L 

309 60 L 
Y309 IOL 

305 5L 
Y305 1L 

609 5L 
Y609 1L 

611 60 L 
Y611 2L 

609 5L 
Y609 1L 

611 60 L 
Y611 2t 

305 1L 
Y305 0.5 L 

306 
Y309 

PROI 

.s c na -m 

60 L 
1OL 

!lDO 

p-Dihidroxibenceno, véase Hidroquinon 

1 ,&Dihidroxi-2,4,5,7-tetranitro- 
antraquinona (ácido crisamínico) 

Di-( 1 -hidroxitetrazol) (seco) 

Diisobutilamina 

PRO 31DO 

PRO 31DO 

2361 3 8 

Diisobutilcetona 1157 3 

Líquido inflamable y 
corrosivo 

LíquKlo inflamable 

Diisobutikno, compuesto isómero del 2050 3 Liquido inflamable 

alfa-Diisobutileno, véase Diisobutileno, 
compuesto isómero del 

beta-Diisobutileno, véase Diisobutileno, 
compuesto isómero del 

Diiiianato de hexametileno 2281 6.1 Tóxico 

Diisocianato de isoforona 2290 6.1 Tóxico 

Diisocianato de tolileno, véase 
Diiiocianato de tolueno 

# Diisocianato de tolueno 2078 6.1 Tóxica us Al13 

Diisocianato de toluileno, véase 
Diisocianato de tolueno 

Diiiocianato de trimetilhexametileno 2328 6.1 Tóxico 

Diisopropilamina 1156 8 Líquido inflamable y 
corrosivo 

Diluyente para pintura, véase 
Pintura etc. 

Dímero de la acroleína estabilizado 2607 Líquido inflamable 

Dimetilamina anhidra 1032 

w-_i 

3 

3 

2.1 

Ll-w* 

Gas inflamable AU 1 
us 

Al 

III 

III 

II 

ll 

III 

II 

III 

ll 

III 

ee!*_l<jl Tm 

EDICI6N DE 1999-2000 
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2-l 1-71 
__<I rmn_l(. ,m.i b.T.“a - 

Aeronaves de carga 

D/scn3 

panda. 
esta- 
tales 

Cantidad 
neta 

dX;t7M 
L?of buno 

de 
embalaje 

9 

305 
Y305 

305 
Y305 

808 
Y808 

609 
Y609 

neta 
mdxha 
pcw tuno 

10 

de 
?fnbakj~ 

11 12 

5L 
fL 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

307 60 L 

307 5L 

812 30 L 

611 60 L 

305 1L 
Y305 0,5 L 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 1L 

808 1L 
Y808 0,5 L 

PROI IDO 

305 1L 
Y305 0,s L 

305 5L 
Y305 1L 

307 5L 

307 60 L 

307 60 L 

812 30 L 

PROI 

307 

IDO 

5L 

307 60 L 

305 
Y305 
309 

Y309 

PRot 

309 
Y309 

PROt 

PROI 

___1m1* 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

307 60 L 

310 220 L 

IDO 408 1L 

60 L 
1OL 

310 220 L 

IDO PROt IDO 

IDO PROt IDO 

seoun 
dados 

6 

8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

2-Dimetilaminoacetonibilo 2378 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

2-Dimetilaminoefanol 2051 8 3 corloslvo y 
Líquido inflamable 

N,N-Dimetilanilina 2253 6.1 Tóxico 

2457 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

1,3-Dimetilbutilamina 2379 3 Liquido inflamable 

Dimetilciclohexanos 2263 3 Líquido inflamable 

Dimetilciclohexilamina 2264 8 3 Corrosivo y 
Líquido inflamable 

# Dimetilcinc 1370 4.2 4.3 

Dimetildiclorosilano 1162 3 8 Líquido inflamable y 
corTosivo 

Dimetiidietoxisilano 2380 3 Líquido inflamable 

2707 3 Líquido inflamable 

3 
8 

Peligroso mojado y 
Líquido inflamable y 

Corrosivo 

N,N-Dimetilformamida 2265 3 Líquido inflamable 

3 AU 1 
8 us 

3 us 

6 

ll 

II 

II 

ll 

II 

ll 

II 

II 

ll 

ll 

ll 

III 

I 

III 

l 

I 

‘e >-_jm 

Dimetilamina en solución acuosa 

Dimetilarsinato sódico, véase Cacodilatc 
sódico 

N,N-Dimetilbencilamina, véase 
Bencildimetilamina 

2,3-Dimetilbutano 

2,5-DimeW2,5dihidroperoxihexano, a 
más del 82% con agua 

Dimefildioxanos 

Dimetiletanolamina, véase 
2-Dimetilaminoetanol 

Dimetileterato de tfifluoruro de boro 

PROI IIDO 

2965 4.3 

1163 6.1 

2382 

sz_ym 

6.1 

l,l-DimeW~¡irazina, véase 
Dimetilhidrazina asim6trica 

Dimetilhidrazina asimétrka 

Dimetilhidrazina simétrica 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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Parte 2 

Aermaves de carga 

2-l 1-72 
v 

Nlh 
ONl 

Clas 
0 

divkid 

neta 
CaMad 

riela 
mena 

At PRC UDO 200 15Okg 

305 
Y305 

1L 
0,5 L 

307 5L 

305 
Y305 

305 
Y305 

5L 
1L 

5L 
1L 

307 60 L 

307 60 L 

PRO ;IDO PRO ‘IDO 

PRO ‘IDO PRO ‘IDO 

ll 

H 

II 

ue- 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

615 1ooL 

615 lookg 

Dinitro-ocresol en solución 1598 6.1 Tóxico JS4 P6 609 
Y609 

611 60 L 

esfa, 
tales Denoninacih 

1 

N,N-Dimetil4-nitrosoaniha, véase 
pN¡trosodhnetilanilina 

Dimetilparanitrosoanilina, véase 
p-Nitrosodimetilanilha 

2,2-Dimetilpropano 2w 2.1 3 Gas inflamable 

Dimetil-Npropilamina 226f 3 8 Líquido inflamable y 
corrosivo 

Dimetoxiestricnina, véase Brucina 

1 ,l-Dimetoxietano 237-1 3 Líquido inflamable 

AU 1 
US? 

1 ,bDimetoxietano 3 Liquido inflamable 

Dinamita, véase Explosivos para 
voladuras, tipo A 

Dinamita gelatinosa, véase Explosivos 
para voladuras, tipo A 

DINGIJ 

Dinitrato de 3-azido-1,2-propilenglicol 

Dinitrato de dietanol nitrosamina (seco) 

Dinitrato de dietilenglicol desensibc 
lizado con un mínimo del 25%, en masa 
de flemador no votátil insoluble en agua 

Dinitrato de dietilenglicol (seco) 

Dinitrato de etanolamina 

Dinitrato de etilenglicol 

1 ,3-Dinitrato de glicerol 

Dinitrato de isosofbido, véase Mezcla 
de dinitrato de isorsobido etc. 

Dinitrato de metilengliid 

Dinitrilo malónico. véase Malononitrilo 

Dinitroanilinas 

0489 

PRC 

PRO 

0075 

l.lD 

9DO 

SIDO 

t.lD 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

IIDO 

IDO 

IIDO 

IIDO 

PRO mo 

1596 6.1 Tóxico 

Dinitrobencenos 1597 6.1 Tóxico lJs4 

Dinitroclorobencenos, véase 
Clorodinitrobencenos 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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Denorrtnación 

1 

Dinitro-o-cresol sólido 

Dinitro-o-cresolato amónico 

Dinitro-o-cresolato sódico 
humidificado con un mínimo del 15%, E 
masa, -de agua 

Dinitro-o-cresolato sódico seco o 
humidicado con menos del 15%, 
en masa, de agua 

Dinitro-7,8-dimetilgliioluril (seco) 

1,3-Dinitro-5.5dimetiIhidantoína 

1,3-Dinitro4,5dinitrosobenceno 

2,2-Dinitroestilbeno 

1,2’-Dinitroetano 

1 ,l-Dinitroetano (seco) 

Dinitrofenol seco o humidificado con 
menos del 15%, en masa, de agua 

Dinitrofenol en solución 

Dinitrofenol humidificado con un 
mínimo del 15%, en masa, de agua 

Dinitrofenolatos de metales alcalinos, 
secos o humidificados con menos del 
15%, en masa, de agua 

Dinttrofenolatos humidificados con un 
mínimo del 15%, en masa, de agua 

Dinitroglicoluril 

Dinitrometano 

Dinitropropilenglicol 

Dinitrorresorcina, véase 
Dinitwresorcinol etc. 

Dinitrorresorcinol humidificado con un 
mínimo del 15%, en masa, de agua 

2,4-Dinitrorresorcinol (sales de metales 
pesados de) (secas) 

4,6-Dinitrorresorcinol (sales de metales 
pesados de) (secas) 

Nlh 
ONL - 

2 - 

1591 

184 

134E 

0234 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

0076 

1599 

1320 

0077 

1321 

3469 

PRO 

PRO 

1322 

PRO 

PROI 

Ctas 
0 

dmi 
- 

3 - 

6.1 

6.1 

1.3( 

3lDc 

UDC 

UDC 

HDC 

HDC 

IIDC 

l.lC 

6.1 

4.1 

1.3c 

4.1 

1.10 

1Do 

iID 

Do 

IDO 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

Etiquetas 

5 

Tóxico 

Tóxico 

Sóliio inflamable y 
Tóxico 

Tóxico 

Sólido inflamable y 
Tóxico 

Sólido inflamable y 
Tóxico 

Sólido inflamable 

6 

BE 3 
LIS4 

BE 3 

3E 3 

A3 

GNPC 
da 

embal;l 
ONU 

a 

P 

613 
Y613 

613 
Y613 

416 

PRO 

PRO 

609 
Y609 
611 

Y611 

416 

PROI 

418 

PROI 

416 

Il& 

fleta 
máwima 
pw bulto 

10 

25 kg 
1 ks 

25 kg 
1 kg 

1 kg 

de 
anltJa/aji 

ll 

neta 
mdxkna 

PorMO 

12 

615 100 kg 

615 100 kg 

412 15 kg 

IIDO PRO IIDO 

IDO PROI IDO 

5L 
1L 

60 L 
2L 

1 kg 

611 60 L 

618 220L 

412 15 kg 

IDO PROI IDO 

1 kg 412 15 kg 

IDO PRO1 Do 

1 kg 412 15kg 

Aermavts de caga 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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2-l l-74 
Sra-w- 

Denc&haci& 

1 

Nlh 
ONL 

- 
2 - 

007t 

oiaa 
xtna 
esfa 
tala - 

8 - 

Dinitrorrssorcinol seco o humkMcado 
con menos del 1% en masa, de agua 

Dinitrosobsnceno 

Dinitrosobencilamidina y sus sales 
w=s) 

PRC 

Dinitrotolueno en mezdas con clorato 
sódico, véase Explosivos para 
voladuras, tipo C 

Dinitrotoluenos fundidos 16oc 

Dinitrotoluanos líquidos 

6.1 

6.f Tóxico USJ 

Dinitrotoluenos sólidos 2038 6.1 Tóxico US 

PP-Dinitro-1,3,5-trimetilbenceno 

a,a’-Di-(nitroxi) metiléter 

1,9-Dinitroxi pentametileno-2,4,8,8- 
tetramina (seca) 

PRC 

PRC 

PRC 

SIDO 

IDO 

Dioxano 1165 3 Líquido inflamable USI 

Dióxido bárico, véase Peróxido bdrico 

Dióxido de azufra 1079 2.3 8 Gas tóxico y Corrosivo tu ( 
JS : 
JS í 

Dióxido de carbono 1013 2.2 Gas no inflamable 

Dióxido de carbono en mezcla, véase 
Mezcla de dióxido da carbono etc. 

Dióxido de carbono líquido 
refrigerado 

2187 2.2 Gas nc inflamable 

Dióxido da carbono sólido 

Dióxido de cloro 

1845 

PRO 

9 

ll00 

Vatias 

Dióxido de dicloruro de (VI) cromo, 
véase Oxicloruro de cromo 

Dióxido de estroncio, v6ase Psráxido 
de estroncio 

Dióxido da nitrógeno 1067 2.3 5.1 NJ 1 
8 JS 3 

Dióxido de plomo 1872 5.1 Comburente 

+ Dióxido da tiourea 4.2 >ombustión espontánea 

Aenmaves de 
Aemaves da cama ?Ms 

Caniidal 
nata 

I 
Canfidad 

neta 
máxima 
pfbUlt0 

PRC SID0 PRO 3100 

PRC llDO PRO 300 

PRO 

609 
YE09 

613 
Y613 

IIDO 

5L 
1L 

25 kg 
1 4 

5L 
1L 

PRO 3100 

611 60 L 

615 1OOkg 

305 
Y305 

307 60 L 

PRO IDO 200 25 kg 

200 75 kg 200 150kg 

202 50 kg 202 500 kg 

904 !OO kg 904 200 kg 

PROI IDO PROt IDO 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

415 15kg 
419 25 kg 

518 1OOkg 

417 50 kg 
420 1OOkg 

EDIC16N DE 1999~2WO 
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Dióxido sódico, véase 
Peróxido s6cliw 

Dioxolano 

Diozonuro de naftateno 

Dipenteno 

Diperclorato de etilenodiamina 

Diperclorato da m-feni!enodiamina (saco) 

Diperclorato de ttimetilenglicol 

Dipicrilamina 

Dipropilamina 

Dipropilcetona 

Dipropilentriamina, véase 
3,3’-lminodipropilamina 

+-t-propil éter, véase 
Eterdi-n-propílico 

Disolución de caucho 

Disolvente blanco, véase Sucedheo 
de trementina 

Disolvente de pintura, véase 
Pintura, etc. 

Disolventes de plásticos t. n.e.p., 
véase Líquido inflamable, n.e.p. 

Disolventes inflamables, n.e.p., 
véase Líquido inflamable, n.e.p. 

Disolventes inflamables tóxicos, 
véase Líquido inflamable tóxico, n.e.p. 

Disolventes para piroxilina, n.e.p., 
véase Líquido inflamable, n.e.p. 

Disolventes tóxicos, véase 
Líquido inflamable tóxico, n.e.p. 

Dispersión de metales alcalinos o 
alcalinotérreos, véase Metales 
alcalinos, dispersión de o Metales 
alcalinotérreos, dispersión de 

ONU 
- 

2 - 

1166 

PRO 

2052 

PRC 

PRC 

PRC 

Do79 

2363 

2710 

1287 

3 

UDO 

3 

ND0 

UD0 

UD0 

l.lD 

3 

7iasgo.s 
secun- 
dados Etiquetas 

Líquido inflamable- 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
corrosivo 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

6 

A3 
A7 

GNpo 
de 

ONU- 

8 

II 

III 

ll 

III 

2anödad 
neta 

w bulto 

10 

305 
Y305 

5L 
IL 

309 
Y309 

60 F 
10L 

PRC 

305 
Y305 

309 
Y309 

‘IDO 

1L 
0,5 L 

60 L 
10 L 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 

Y309 10 L 

rce 

2-11-75 

Aemavss de caroe 

PROt 

307 

310 

307 

310 

Cantidad 
neta 

mama 
porro 

60 L 

3100 

5L 

60 L 

220 L 

EDICIÓN DE 1995’-2ooo 
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2-l l-76 

1 

Dispersión de compuesto 
organometilico que reacciona con el 
agua, inflamable, n.e.p.’ 

Dkpositivos activados por el agua’ 
con carga dispersora, carga expulsora 0 
carga propulsora 

Dispositivos activados por el agua’ 
con carga dispersora, carga expulsora o 
carga propulsora 

Dllpositiios cargados para perforacii 
de pozos de petróleo, sin detonador t 

Dispositivos de desconexión explosivos, 
véase Cargas explosivas de separacid 

DisposRis de gas lacrimógeno que 
contienen sustancias lacrimógenas, véa: 
Aerosoles, etc. 

Dispositivos de permeación para calibrar 
equipo de control de calidad del aire, 
véase Disposición especial A41 

Disp&tiwos explosivos, véase 
Cartuchos de accionamiento 

Dispositivos explosivos para abrir 
la piquera de colada o para perforación 
de pozos de petróleo, véase Cargas 
huecas para usos civiles 

Dkpositivos pequeños accionados 
por hidrocarburos gaseosos 
con dispositivo de escape 

Dispositivos portadores de cargas 
huecas cargados para perforación de 
pozos de petróleo, sin detonador f 

Dispositivos portadores de cargas 
huecas cargados para perforación de 
pozos de petróleo, sin detonador t 

DIsulfuro de carbono 

Disulfuro de dimetilo 

Disulfuro de selenio !657 6.1 

Disulfuro de titanio 

Ditionito Cálcico 

Ditionito de cinc 

Ditionito potásico 

Ditionito sódico 

NÚR 
ONI - 

2 - 

320 

an& - 
3 - 

4.3 

0241 i.2L 

024! 1.3L 

049 1.40 

315c 2.1 

1124 t.iD 

)494 l.4D 

1131 

!361 

3 

3 

Il74 

923 

931 

929 

384 

<.auXB 

4.2 

4.2 

9 

4.2 

4.2 

3 

6.1 

Etiquelas 

5 

Peligroso mojado y 
Líquido @amable 

Explosivo 1.4 

Gas inflamable 201 1 kg 201 15kg 

Explosivo 1.4 

Líquido inflamable 

Tóxico JS 4 

iombustión espontánea 

iombustión espontánea 

Varias 

:ombustión espontánea 

:ombustión espontánea 

esta 
tela2 

- 
6 - 

ssps 
ciale 

7 

A3 

A24 

A.24 

G’w 
da 

-14 
ONU 

6 

I 
II 
III 

II 

ll 

111 

II 

III 

II 

II 

.:7e_ <YI, 

a 
1 

de 
embala - 

9 

PR1 
409 
431 

PR1 

PR( 

PRt 

PRC 

PRC 

PRC 

305 
Y305 

613 
Y613 

419 

416 

906 

416 

416 

ero5 

neta 
lnwna 

porttdt~ 

10 

BID0 
1L 
5L 

3100 

de 
3mbala 

11 

Cantidad 
neta 

mkdma 
porbun0 

12 

409 1L 
431 5L 
432 60 L 

PR( 31D0 

3100 PR( 31D0 

31D0 101 300 kg 

IIDO PRC ‘IDO 

NIDO 156 300 kg 

IDO 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

PRO 

307 

IDO 

60 L 

615 1OOkg 

25 kg 420 100kg 

15 kg 418 50 kg 

100 kg 906 !OO kg 

t5kg 418 50 kg 

15 kg 418 50 kg 

Instruc 
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Clasa 
0 

GJW 
de 

embalai 
ONU 

Aemaves de 

Pa m9 

Cantkiad 
ntia 

mema 
w bulto 

k3ncia 
esta- 
tales 

Cantidad 
nata 

mema 
ofx hlno 

Núm 
ONl 

- 

2 

de 
embahje 

9 

Etiquetas Denonwhactck 

1 

Ditiopirofosfato de tetraetilo 

6 a 

1701 

PRC 

1771 

2796 

2797 

PRO 

1057 

1057 

-VW, 

6.1 

3lDO 

9 

8 

8 

100 

2.1 

2.1 

* *,,m 

Tóxico 

Corrosivo AU 1 
us 3 

corrosivo 

Corrosivo 

Gas inflamable 

Gas inflamable JS7 

Al 

609 
Y609 

5L 
1L 

PRO IIDO 813 30 L 

809 IL 
Y809 0,5 L 

809 1L 
Y809 0,5 L 

201 

201 

PROI 

me_1 

1 ks 

1 kg 

IDO 

611 

813 30L 

813 30 L 

201 

201 

PROi 

15kg 

15kg 

DO 

Dodeciltriclorosiiano 

Drogas comburentes, n.e.p., véase 
LíquidoISólido comburente, n.e.p. 

Drogas conosivas, líquidas, n.e.p., 
véase Líquido corrosivo, n.e.p. 

Drogas corrosivas, sólidas, n.e.p., 
hase Wido corrosivo, n.e.p. 

Drogas inflamables, líquidas, n.e.p., 
véase líquido inflamable, n.e.p. 

Drogas inflamables, sólidas, n.e.p., 
véase Sólido inflamable, inorgánico, 
n.e.p., u orghco, n.e.p. 

Drogas, n.e.p., véase Artículo de 
consumo, etc. 

Drogas tóxicas líquidas, n.e.p., véase 
Líquido tóxico orgánico, n.e.p. 

Drogas tóxicas sólidas, n.e.p., véase 
Sólido tóxico orghico, n.e.p 

Electróliio Ácido para acumuladores 

Electrólito alcalino para acumuladores 

Elementos de inflamación para encen- 
dedores que contengan líquidos 
pirofóricos 

Enantol, véase n-Heptaldehído 

Encáustico, véase Pintura, etc. 

Encendedores (cigarrillos), que 
contengan gas inflamable 

Encendedores (cigarrillos). que 
contengan gas inflamable 

Encendedores (cigarrillos), que 
contengan líquido combustible 

EDICIÓN DE 1999~2Ml 
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2-11-78 
-su”%- 

Aemaves de carga 

fR.SfNC Cantidad 
cim neta 

de md*ma 
por bulto 

?fOS 

Cantida 
neta 

máxima 
por tun1 

GNPO 
de 

embal4 
ONU 

seclül 
dari0 

esfa 
tala 

Encendedores (cigarrillos), que 
contengan líquido pirofórii 

2 - 

PRC 

3 - 

3lD( 

Encendedores para mechas de 
seguridad t 

013: 1.4: 

Entretelas para calzado, véase Fibras 
o tejidos impregnados de nitro- 
celulosa con bajo contenido de 
nitrógeno, n.e.p. 

Envasados a presión, productos, 
véase Aerosoles, etc. 

Epibromhidrina 

Epiclorhidrina 

25% 6.1 

202: 6.1 

1,2-Epoxibutano estabilizado, véase 
óxido de 1,2-butileno, estabiliido 

Epoxietano, véase Óxido de etileno, etc 

1,2-Epoxi-3etoxipropano 2752 

2,3-Epoxi-l-propanal, véase 
Glicidaldehído 

2,3-Epoxipropil etit hter, véase 
1,2-EpoxWatoxipropano 

# Equipos accionados con 
acumuladores 

3171 

3 

9 

3 

9 

9 

- 

A113 

A21 
A67 
A87 
A94 

A66 

A48 
AB7 

A46 
A87 

142 25 kg 

PR( 

YEi 

1100 

5L 
1L 

309 60 L 
Y309 1OL 

900 iin limi- 
tación 

Explosivo 1.4 

312 
Y312 
312 

Y312 

Véa 

Véa 

142 

PR( 

611 

310 

100kg 

IDO 

60 L 

220 L 

900 ;in limi- 
tación 

312 5 kg 

312 5 k9 

ves 

Véa 

05 

05 

“_iY ,i 

Tóxico y 
Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Varias 

Líquido inflamable 

Varias 

Varias 

Equipo de resina de poliéater t 5 kg 
1 b 
5 kg 
1 kg 

)05 

)05 

Equipos da sahwnento autolnflables 
que contengan mercancías peligrosas 

Equipos ds salvamento autoinflables 
(se aplica a los artefactos de salvamento 
que presentan desgos si el mecanismo d 
inflado automático actúa por accidente) 

Equipo de salvamento minero que 
contenga anhídrido carbónico, 
véase Dióxido de carbono 

Esencia de mirbana, véase 
Nitrobenceno 

Esencia de nicbe, véase 
Benzoato de metilo 

Esencia de trementina, véase 
Trementina 

3072 

EDICIÓN DE 199%!000 



SuDlemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 153 

Aeronaves de carga 

//EtNC- 

da 
embilajk 

Cantidad 
neta 

m&ima 
por bulto 

Clase 
0 

tivI& 

Lxscra 

pancia 
esta- 
tales 

GNPC 
de 

embala 
ONU 

neta 
mima 
por bulto 

Núm. 
ONU Denomnaadn 

6 8 

Esmalte, véase Pintura etc. 

Espíritu de madera, véase Metano1 

Espoletas de combinación, de percusión 
0 de tiempo, véase Espoletas 
detonantes (ONU 0257,0367) y 
Machas de ignición t 
(ONU 0317,0368) 

Espoletas detonantes t 

Espoletas detonantes t 

Espoletas detonantes t Explosivo 1.4 

IIDO 

IIDO 

iID 

25 kg 

IIDO 

PRO; 

PROI 

141 

141 

PROI 

IIDO PROI 

WDO 141 

25 kg 
10 kg 

25 kg 
10kg 

420 

420 100 kg 

5L 
1L 

60 L 
10L 

IDO PROi 

IDO PRO! 

60 L 
1OL 

310 

SIDO 

1100 

75 kg 

1OOkg 

IIDO 

IIDO 

75 kg 
, 

1OOkg 

60 L 

220L 

Espoletas detonantes t 

0106 l.lB 

0107 1.28 

0257 1.48 

0367 1.4s 

0408 l.lD 

Explosivo 1.4 

Espoletas detonantes con dispositivos 
de protección t 

Espoletas detonantes con dispositivos 
de protección t 

0408 1.2D 

Espoletas detonantes con dispositivos 
de protección t 

0410 1.4D Explosivo 1.4 

Esponja de titanio en gránulos 2878 4.1 Sólido inflamable 

Esponja de titanio en polvo 2878 4.1 Sólido inflamable 

A3 
A.51 

A3 

Ester nitroso, véase Nitrito de etilo 
en solución 

Ésteres, n.e.p.’ 3272 3 Líquido inflamable A3 

2676 2.3 2.1 AU 1 
us 3 

A2 

Estifnato de plomo humidifkado 
con un mínimo del 20%, en masa, 
de agua o de una mezcla de alcohol 
Y agUa 

Estifnalo de plomo (seco) 

Estireno monómero estabilizado 

Estopines para armas de pequeño 
calibre, véase Cebos del tipo 
de cápsula 

Estopines para cañones, véase 
Cebos tubulares 

0130 

PRO 

2055 

-4- 

l.lA 

‘IDO 

3 Líquido inflamable 

_I- _(.m 

PROH E 

PROh E 

PROF E 

PRO B 

1 

EDICIÓN DE 19994000 
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Estroncio, aleación pirofórica de, 
véase Metal pirofórico, n.e.p., etc. 

Etano 

Etano líquido refrigerado 

Etanol 

Etanol en solución 117c 3 Liquido inffamable 

Etanolamina 2491 8 Corrosivo A3 

Etanolamina en solución 2491 8 Corrosivo A3 

Etanotiol, véase Etilmercaptano 

Éter, véase Éter dietfiico 

Éter alilglicidílico 2219 3 Líquido inflamable 

Éter anestésico, véase Éter dietflico 

Éter butiletílico, véase 
Etil butil éter 

Éter butilmetrlico, véase 
Butll metil éter 

Éter ckmdimetílico, véase 
Mtil clorometil éter 

Éter de petrho, véase 
Destilados de petróleo 

Éteres dibutíkoe 1149 3 Líquido inflamable 

Éter 2,2’diclorodietilico 1916 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

LJs4 

Éter diclorodimetílico simétrico 

Éter dicloroieopropílico 

449 

2490 

1155 

MIId" 

6.1 

6.1 Tóxico 

Éter dk?tílíío 3 

eerrn 

Líquido inflamable 

Nlh 
ON 

169: 

1961 

117( 

6.1 

2.1 

3 

esta 
tale 

Tóxico 

Gas inflamable 

Líquido inflamable 

AU 
US: 

‘W 
Fions 
esps 
ciale - 

7 - 

A5 

Al 

A3 
A56 

A3 
A58 

_*_i 

I 
II 

ll 

III 

II 

III 

III 

111 

111 

III 

ll 

ll 

I 

seai .wI/L 

de 
embalaja 

9 

606 
613 

Y613 

5 ks 

PRO 

25 kg 
1 ks 

3100 

PRO 

305 
Y305 

y3309 

305 
Y305 

~~9 

918 
Y818 

818 
YB18 

3100 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

5L 
IL 

5L 
1L 

309 60 L 
Y309 10 L 

309 
Y309 

610 
Y610 

PROt 

609 
Y609 

302 

60L 
1OL 

5L 
1L 

IDO 

5L 
1L 

1L 

eros 

Cantidac 
nata 

Aemnaves de caga 

Cantidad 
neta 

mdxha 
por Mto 

12 

611 50 kg 
615 IOOkg 

200 Wkg 

PRC YO0 

307 60 L 

310 2201 

307 60 L 

310 220L 

820 60 L 

820 60 L 

310 2í!OL 

310 ?20 L 

612 60 L 

PROI 

611 

00 

60L 

EDICIÓN DE 19994000 
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1 

Éter dietfiico del etilenglicol 

Éter diisopropflico 

Éter dimetílico 

Éter di-npropílico 

Éter divinílico estabilizado 

Éter etílico 

Éter etilmetlco 

Éter etilpropíllco. véase 
Etil propil éter 

Éter isopropilico, véase Éter 
diisopropílico 

Éter metil-terc-butilico, véase 
Metil-terc-butil éter 

Éter metiletílico, véase 
Éter etilmetflico 

Éter metilpropílico, véase 
Metil propil éter 

Éter monoetko del etilengkol 

Éter monometiliio del etilenglicol 

Éter perfluoroetilvinílico 

Éter perfluorometilvinílic 

Éter sulfúrico, véase Éter dietílico 

Éter vinílico estabilizado, véase 
Éter diiiniko estabilizado 

Éteres, n.e.p.’ 

Etilacetikmo estabilizado 

Etilamilcetona 

Núll 
ONI 

- 

2 - 

115 

116 

115! 

103! 

1171 

319 

31% 

3271 

!452 

!271 

Rkgc 
seam 
dati 

4 

Etiquetas 

5 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable‘ 

Gas inflamable 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Liquido inflamable 

Gas inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Líquido inflamable 

Discn 
pana3 
esla, 
tates 

AU 1 
usc 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

w 
ciak 

7 

Al 

A3 

Al 

GNP 
de 

III 

III 

ll 

III 

III 

- -ema-- 
Aemaves de 

tIWtNC- 

de 
smtmja 

9 

309 
Y309 

305 
Y305 

PRO 

305 
Y305 

306 

302 

PROI 

309 
Y309 

309 
Y309 

PRot 

PROt 

305 
Y305 
309 

Y309 

PROF 

309 
Y309 

?NS 

CantidZ?C 
neta 

por buttc 

10 

60 L 
10 L 

5L 
1L 

3IDO 

5L 
1L 

1L 

1L 

)lDO 

60 L 
10 L 

60 L 
1OL 

iDO 

IDO 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

IDO 

60 L 
1OL 

2-11-81 
w- 

Aemaves de 

hStNC 

310 

310 

200 

200 

307 

310 

200 

310 

MI.-- 

neta 
l7wtna 
pw tuno 

12 

220L 

60 L 

15Okg 

60 L 

30 L 

30 L 

150 kg 

15Okg 

15Okg 

60L 

220L 

15Okg 

220L 

EDICIÓN DE 19994000 



156 Martes 18 enero 2000 Swlemento del BOE núm.1 5 

2-l 1-82 

Aenmaves de cama 

Dencftfhaách 

1 

Nlhl 
ONI 

- 

2 - 

103 

Etilamina en solución acuosa con un 
mínimo del 50% pero no más del 70% 
de etilamlna 

227 

N-Etilanilina 227: 

2-Etilanilina 22x 

Etilbenceno 1 IR 

N-Etil-N-bencilanilina 227, 

N-Etilbenciltoluidina 275: 

2-Etilbutanol 227! 

Etil butil éter 117! 

P-Etilbutirsldehído 1171 

Etildicloroarsina 

Etildictorosilano 

18% 

118: 

Etilenclorhidrina 

Etilendimina 

113! 

16th 

Etilendiamina y acetiluro de litio, 
complejo de, véase Líquidtiólldo 
que reacciona con el agua 

Etilenimida, véase Etilenimina 
estabilizada 

Etilenimina estabilizada 

Etileno, acetileno y propileno en 
mezcla líquida refrigerada, con un 
mínimo del 71,5% de etileno, un máximo 
del 22,5% de acetileno y un máximo del 
6% de propileno 

118: 

313¿ 

Etileno comprimido 1962 

Dispa 
done 
espe 
cm 

Cantidad 
neta 

mkxima 
por lxllro 

panci; 
esta 
talm 

neta 

Etiquetas ONU 

6 

2.1 

3 

6.1 

6.1 

3 

6.1 

6.1 

3 

3 

3 

6.1 

4.3 

6.1 

8 

6.1 

2.1 

Gas inflamable AU 1 
us: 

Al 

Al 

PRO! 

306 
Y306 

611 
Y611 

611 
Y611 

305 
Y305 

611 
Y611 

611 
Y611 

309 
Y309 

305 
Y305 

305 
Y305 

PROI 

PROI 

PRO1 

808 
Y608 

PROt 

PROt 

PROt 

3IDO 

1L 
0,5 L 

60 L 
2L 

60 L 
2L 

5L 
1L 

60 L 
2L 

60 L 
2L 

60L 
1OL 

5L 
1L 

5L 
1L 

SIDO 

‘IDO 

IDO 

1L 
0,5 L 

IDO 

IDO 

IDO 

308 

618 

616 

307 

618 

616 

310 

307 

307 

PRC 

409 

PRC 

812 

PRO 

PRC 

200 

15Okg 

5L 

60 L 

60 L 

60 L 

#DO 

IL 

SIDO 

30 L 

IDO 

1DO 

150 kg 

Liquido inflamable j 
corrosivo 

II 

ll1 

III 

ll 

III 

III 

III 

II 

ll 

I 

II 

Tóxico 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Peligroso mojado, 
Líquido inflamable y 

corrosivo 

corrosivo y 
Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Etileno-diditiocarbamato de manganeso, 
Etileno-l ,2-d¡-ditiocar- bamato de 
manganeso, véase Maneb 
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Denomnacibn 

1 

Rhgc@ 
Sean- 
dadcs 

DiSpOSi 
cknes 

espe- 
crales 

7 

mbalajl 
ONU 

Etileno líquido refrigerado 

InsfNc- 
dmes 

de 
emM@ 

9 

PROI 

Etiléster del ácido cianac&icu o etiléster 
del rifrilo malónico, véase Cianoacetato 
de etilo 

Etilfenildiclorosilano 8 corrosivo AU 1 
us 

Al II 

III 

I 

II 

ll 

ll 

ll 

ll 

PROI 

Etilhexaldehido, véase 
Aldehídos octikos, etc. 

2.Etilhexilamina 2276 3 8 Liquido inflamable y 
corrosivo 

Etilmercaptano 2363 3 Líquido inflamable AU 1 
us 

Al 

309 
Y309 

PROI 

Etil metil cetona 1193 3 Líquido inflamable 305 
Y305 

Etil metil éter, véase Éter etilmetílico 

1-Etilpiperidina 2386 3 8 

Etil propil éter 2615 3 

Li&ido inflamable y 
corrosivo 

Líquido inflamable 

N-Etiltoluidinas 2754 6.1 Tóxico 

Etiltriclorosilano 1196 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

305 
Y305 

305 
Y305 

609 
Y609 

306 
Y306 

2-Etoxietanol, véase Éter monoetílico 
del etilenglicol 

1-Etoxipropano, véase Éter etilpropiiico 

Explosivos, véase Objos explosivos, 
n.e.p. y Sustancias explosivas, n.e.p. 

Explosivo en emulsión, véase 
Explosivos para voladuras, tipo E 

Explosivo en gel acuoso, véase 
Explosivos pars voladuras, tipo E 

Explosivo en suspensión, Véase 
Explosivos para voladuras, tipo E 

Explosivos, muestras de, véase 
Muestras de explosivos 

Explosivos para voladuras, tipo A t 0081 l.lD PROI 

Explosivos para voladuras, tipo B t 0082 l.lD PROI 

Explosivos para voladuras, tipo B t 0331 1.5D PROI 

Explosivos para voladuras, tipa C t 0083 l.lD PROI 

-- 

Aetmaves de cama 

Cantidad 
neta 

mema 
WT bulto 

Cantidad 
riela 

mwna 

IIfIO PROt HDO 

IIDO 813 30 L 

5L 
IL 

IIDO 

310 60 L 

308 30 L 

5L 
1L 

307 60 L 

1L 
0,5 L 

5L 
1L 

5L 
1L 

1L 
0,5 L 

307 5L 

307 60 L 

611 60 L 

304 5L 

IIDO PROt SIDO 

MD0 PROt WO 

IIDO PROt sID0 

IIDO PROt SIDO 

EDICIÓN DE 1999~2OOD 
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Pa* 2 
w 

Aemaves de carga 

NliX 
ONl 

GNP 
de 

Aermaves de 
vos 

C¿M&C 
fefa 

lnstnJ0 
chle.s 

d8 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulfo 

PRC 

PRO 

PR0 

75 kg 

5L 
1L 

60 L 
IOL 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 

Y309 1OL 

611 60 L 
Y611 2L 

611 60 L 
Y611 2L 

619 00 kg 
Y619 10 kg 

esta- 
fales 

espe 
dale 

7 

Al9 

A3 

A3 

Al13 

Al13 

ONL 

8 

ll 

III 

II 

III 

III 

III 

III 

Ehpetas 

2 - 

oo&1 

024’ 

033: 

104 

1165 

2311 

2470 

1673 

8 ll 

PRC 

PRC 

PRC 

3100 

31D0 

31D0 

150kg 

60 L 

22OL 

307 60 L 

310 220 L 

618 220 L 

618 220 L 

619 200 kg 

1 

Explosivos pra vofaduras, tfpo 0 t 

Explosfvos para voladuras, tipo E t 

Explosivos para voladuras, tipo E t 

Explosivos plástioos, véase Explosivos 
para vofadures, tipo D 

Explosivos sísmicos, véase Explosivoa 
para voladuras, tipos A, B y C 

Extintores de incendios cargados con 
gases compr¡mMos 0 licuados 

Extintores de incendios, cargas 
dispersoras expulsoras para, véase 
Cartuchos de accionamiento 

l.lD 

l.lD 

1.5D 

6.1 

6.1 

6.1 

Gas no inflamable 

Extintores de incendios, cargas para, 
véase Cargas para extintores de 
incendios etc. 

Extractos aromáticos fíquidos t Líquido inflamable 

Extractos (concentrados) de bebidas, 
véase Líquido corrosivo ácido 
inorgánico, n.e.p. 

Extractos saporiferos líquidos t Líquido inflamable 

F 

Fármacos, véase Medicamentos, etc. 

# Fenetidinas Tóxicc 

Tóxico Fenffacetonftrllo líquido 

Fenilamina. véase Anilina 

1 -Fenilbulano, véase Butilbencenos 

P-Fenilbutano, véase Butilbencenos 

# Fenflendffminas, (o-,m-,p) Tóxico 

Feniletano, véase Butilbencenos 

Faniletileno, véase Estireno monómero 
estabilizado 

EDICl6N DE 1999-2000 
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clase 
0 

divisicl 

3 

6.1 

Riesgo 

Lkmmhaa’ch 

1 

Fenilhidrazina 

Núfl 
ONI 

- 

2 - 

257: 

dados 

4 

Efiquelas 

5 

espê 
ciale 

7 

Tóxico 

Fenilmercaptano 233: 6.1 

202f 6.1 

3 us 

Fenllrnercúrico, compuesto, n.e.p. Tóxico A3 
A5 
A6 

Fenilmetilcarbinof, véase 
Alcohol alfametilbencftico 

P-Fenilpropeno, véase 
Isapropenilbenceno 

Feniltriclorosifano 18or 8 Corrosivo AU 1 
us 3 

Al 

Fenoles alquilicos. véase 
Alquilfenoles etc. 

Fenol en solución 2821 6.1 Tóxica A3 

Fenol fundido 

# Fenol sólido 

2311 6.1 

1671 6.1 Tóxico All; 

Fenolatos líquidos 304 8 corrosivo 

Fenolatos sólidos XE 8 Corrosivo 

Ferrocerio 1323 4.1 Sólido inflamable A42 

Ferrosilicio con el 30% o más pero 
menos del 90% de silicio 

4.3 6.1 Peligroso mojado y Al0 
Tóxico Ali 

Ferrosilicio lítico, véase Litioferrosilicio 

Fertilizantes, véase Abonos 

Fibras de origen animal, n.e.p., 
impregnadas de aceite 

Fibras de origen vegetal, n.e.p., 
impregnadas de aceite 

1408 

1373 

1373 

1353 

1373 

u?.%e.s 

4.2 

4.2 

4u 1 
JS 3 

4u 1 
JS 3 

Fibra de vidrio, equipe de reparación de, 
viase Equipo de resina de poliéster 

Fibras impregnadas de nitrocelulosa 
con bajo contenido de nitrógeno, n.e.p 

Fibras sintéticas, n.e.p., impregnadas 
de aceite 

4.1 Sólido inflamable SE 3 

4.2 UJ 1 
JS 3 

A2 

A2 

A2 

_**m.e* 

GIIJ 
d 

SInLl? 
Oh 

- 
8 - 

II 

I 
II 

III 

ll 

ll 

ll1 

II 

III 

III 

ll 

III 

III 

Lll,.ldl 

nefa 
de 

609 5L 
Y6O9 1L 

PRO wo 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 1OOkg 

Y619 10kg 

611 60 L 

PRC 1100 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

PROI IIDO 813 30 L 

609 
Y609 
611 

Y611 

PROt 

613 
Y613 

818 
Y818 

822 
Y822 

415 
Y415 

422 
Y422 

5L 
1L 

60 L 
2L 

IDO 

25 kg 
1 kg 

5L 
1L 

25 kg 
5 kg 

15kg 
5 kg 

611 60 L 

618 220 L 

PRO IDO 

615 1OQkg 

820 60 L 

823 1OOkg 

417 50 kg 

25 kg 
10kg 

421 IOOkg 

PRO\ IDO PROI 

PROI- IDO PROI 

419 
Y419 

PROH 

25 kg 
10 kg 

Do 

420 

PROt 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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Denoniffaci~ 

1 

Fluido para arranque de motores con 
gas inflamable, véase Aerosoles 
inflamables, n.e.p. (fluido para 
arranque de motores) 

Fluido para encendedores, véase 
Líquido inflamable. n.e.p. 

Fluoacetato de potasio 

Fluoacetato de sodio 

Fluobenceno 

Fluometano, vbase Fluoruro de metilo 

Flúor comprimido 

2-Fluoranilina. véase Fluoranilinas 

4-Fluoranilina, véase Fluoranilinas 

o-Fluoranilina, véase Fluoranilinas 

p-Fluoranilina. véase Fluoranilinas 

Fluoranitinas 

Fluoretano, véase Fluoruro de etilo 

Fluoroformo, véase Trifluometano 

Fluoruro ácido de amonio, véase 
Hidrobifluoruro amónico etc. 

Fluoruro amónico 

Fluoruro bórico, véase Trifluoruro 
de boro 

Fluoruro crómico en solución 

Fluoruro crómico sólido 1756 8 

Fluoruro crómico III sólido, véase 
Fluoruro crómico sólido 

Fluoruro de carbonilo comprimido 

Fluoruro de etilo 

Fluoruro de hidrógeno anhidro 

Núm 
DNL 

2 - 3 - 4 

Etiquetas 

5 

262E 6.1 Tóxico 

262s 6.1 Tóxico 

238i 3 Liquido inflamable 

1045 2.3 5.1 AU 1 
8 us 

2941 6.1 Tóxico 

2505 8.1 Tóxico 

1757 8 corrosivo 

corrosivo 

2417 2.3 8 

2453 2.1 Gas inflamable 

1052 8 6.1 

seclm- 
dados tales 

6 7 % 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

us 

us 

us 

A3 

AU 1 
us 

III 

ll 

III 

ll 

?fLlS 

Cantic& 
neta 

por bunc 

10 

Cantidad 
nefa 

mdxha 
por bulto 

606 5 kg 

606 5 kg 

305 5L 
Y305 1L 

607 

607 

307 

50 kg 

60 L 

PROI iID PRO IIDO 

611 
Y611 

60 L 
2L 

618 22uL 

619 
Y619 

1OOkg 
10kg 

619 200 kg 

808 
Y808 
818 

Y818 

814 
Y814 

1L 
0,5 L 
5L 

812 30 L 

820 60 L 

15 kg 
5 kg 

816 50 kg 

PROI ;IDO PROI !lDO 

PROI SIDO 200 150 kg 

PRO1 SIDO PROI IDO 
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2-l l-87 
__F1î . ..*>-e- VS3 

Aeronaves de carga pi 
tnrfnro 

efw 

cantidaa 
ne$a 

mbkna 
por bulto 

A 
Cantidad 

neta 
máxima 
por Lwlto 

de 
embalaj 

9 

EtkpJetas 

5 6 7 8 

AU 1 
US 

AU 1 
LIS3 

AU 1 
us 3 
us 8 

Al 

A2 

Al PRC 

AU 1 
us 

Al PRC 

us 

III 

III 

III 

111 

111 

III 

III 

III 

ll 

III 

III 

I 

111 

mu 1-L 

Fluorur! de hidrógeno en solución, 
véase Acído fluorhídrico 

Fluoruro de metilo 2454 2.1 Gas inflamable 

Fluoruro de perclorilo 3083 2.3 

Fluoruro de sulfurilo 2191 2.3 

Fluoruro de vinilideno. véase 
1-1-lxiuoretíleno 

Fluoruro de vinilo estabilizado 1860 2.1 

Fluoruro potásico 1812 6.1 

Fluoruro sódico 1690 6.1 

Fluosílicato amónico 2854 6.1 

Fluosilicato de cinc 2855 6.1 

Fluosilicato magnésico 2853 6.1 

Fluosilicato potásico 2655 6.1 

Fluosilicato sódico 2674 6.1 

Fluosílicatos, n.e.p. 2856 6.1 

Fluotoluenos 2388 3 

Formal, véase Metilal 

Formaldehído en solución con un 
mínimo de 25% de formaldehído 

Fonnaldehído en solución inflamable 

2209 8 

1198 

Formalina, véase Formaldehído en 
solución 

Formiato de alilo 2336 

Formiatos de amilo 1109 

3 

3 

3 

“SS-*” 

PRC 31Do 

31Do 

3100 200 150 kg 

619 1OOkg 
Y619 10kg 

619 1OOkg 
Y619 1Okg 

619 1OOkg 
Y619 10 kg 

619 1OOkg 
Y619 1Okg 

619 1OOkg 
Y619 10 kg 

619 1OOkg 
Y619 10 kg 

619 1OOkg 
Y619 10kg 

619 1OOkg 
Y619 10kg 

305 5L 
Y305 1L 

818 
Y818 

309 
Y309 

5L 
1L 

5L 
1L 

PRO 

309 
Y309 

.:>i_w,aL 

IIDO 

60 L 
1OL 

200 150 kg 

PRO 

2OQ 25 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

619 200 kg 

307 60 L 

820 60 L 

310 

303 

310 

., ? _ &i _ 

60 L 

30 L 

220 L 

wmx- 

Gas tóxico 

Gas inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Corrosivo 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Líquido inflamable 

EDICIÓN DE l!XW-ãwlo 
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GNPO 
de 

I “‘ 

I< 

Etiquetas 

?foS 

Cantidaa 
neta 

hSfNC- 

ches 

de 

Cantidad 
neta 

m¿lxima 
por bun0 

0 5 

Formiato de n-butilo 1128 3 Liquido inflamable 

Formiato de etilo 1190 3 Líquido inflamable. 

Formiato de isobutilo 2393 3 Líquido inflamable 

Formiato de isopropilo, 
véase Formiatos de propilo 

Formiato de metilo LfquKlo inflamable 

Formiatos de propilo 

1243 3 

1281 3 Lt’qukio inflamable 

2-Fomil-3,4dihidro-2H-pirano, véase 
Acroleína dímero estabilizada 

9Fosfabiciclononanos 

Fosfamina, véase Fosfina 

Fosfato ácido de amilo 

2940 4.2 Combustión espontánee 

2819 8 Corrosivo 

Fosfato ácido de butilo 1718 8 Corrosivo 

Fosfato ácido de diisooctilo 1902 8 Corrosivo 

Fosfato hcido de isopropilo 1793 8 Corrosivo 

Fosfato de tricresilo con más 
del 3% de isómetro orfo 

2574 6.1 Tóxico 

Fosfato de trttolilo, véase Fosfato da 
tficresilo etc. 

Fosfina 

Fosfinas de ciclooctadino 

Fosfito dibásico de plomo 

2199 

2940 

2.3 

4.2 

4.1 

Combustibn espontánea 

Sólido inflamable 

Fosfito trietílico 2323 3 Líquido inflamable 

Fosfiio trimetííico 2329 3 Líquido inflamable 

Fósforo amarillo bajo agua 

Fósforo amarillo en solución 

1381 4.2 

1381 4.2 

10 

5L 
1L 

5L 
1L 

ll 12 

305 
Y305 

305 
Y305 

307 60L 

307 

305 
Y305 

5L 
1L 

307 

60 L 
Sin limi- 
tación 

60 L 

302 1L 

305 5L 
305 1L 

303 30 L 

307 60 L 

415 15 kg 417 50 kg 

818 5L 
Y818 1L 

818 5L 
YB18 1L 

818 5L 
YB18 1L 

822 25 kg 
Y822 5 ks 

610 5L 
Y610 1L 

820 60 L 

820 60 L 

820 60 L 

823 1OOkg 

612 60 L 

PROI 

415 

415 
Y415 
419 

Y419 

309 
Y309 

309 
Y309 

PROt 

PROt 

*IA-i: Y.i 

IDO PROI IIDO 

15kg 

5 kg 
5 kg 
15kg 
1Okg 

60 L 
10L 

417 50 kg 

417 25 kg 

420 50 kg 

310 

310 

PROI 

PROt 

Is‘.2 *~~~~.?~1 

220 L 

60 L 
1OL 

iID 

!IDO 

220 L 

IIDO 

UDO 

Il 

II 

ll 

I 

II 

ll 

III 

III 

III 

III 

ll 

ll 

ll 

III 

III 

III 

.*“-rw 

AU 1 
us 

EDICIÓN DE 1999~2CKJtl 
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2-l l-89 
--e-e 

Disposi 
ches 
ev++ 
ahles 

7 

@-W’ 
de Riesgos 

Aercnaves de caroa pasajeros 

htStNC- 
ciones 

de 

Discre- 
pancias 
esta- 
tales 

6 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

InstNc- Cantidad 
ches neta 

de mihirna 
whlaie wr bulto 

riela 
m&ima 
G.3 twno 

0 
diviskln ONti ONU 

2 

dados 

~94 10 3 4 5 

Sólido inflamable 

1 

Fósforo amarillo seco 1381 4.2 

Fósforo amorfo 1338 4.1 

6.1 

Fósforo blanco bajo agua 

Fósforo blanco fundido 

Fósforo blanco en solución 

Fósforo (blanco o rojo) y cloratos, en 
mezcla 

1381 4.2 

2447 4.2 

1381 4.2 

PROI BID0 

6.1 

6.1 

6.1 

Fósforo blanco seco 

Fósforos de cera, véase Cerillas 

Fósforos de encendido universal t 

1381 4.2 6.1 

1331 4.1 

Fósforos de seguridad (de carierita. en 
tiras o con frotador en la caja) t 

Fósforos resistentes al viento t 

1944 4.1 Sólido inflamable 

2254 4.1 

Fósforo rojo, véase Fósforo amorfo 

Fosfuro alumínico 1397 4.3 6.1 

Fosfuro cálcico 1360 4.3 6.1 

Fosfuro de cinc 1714 4.3 6.1 

Fosfuro de estroncio 2013 4.3 6.1 

Fosfuro de magnesio y alUmini0 1419 4.3 6.1 

Fosfuros estánnicos 1433 4.3 6.1 

Fosfuro magnésico 2011 4.3 6.1 

Fosfuro potásico 2012 4.3 6.1 

Fosfuro sódico 1432 4.3 6.1 

Fosgeno 1076 2.3 8 

Fotopólvora t 

Fotopólvora t 

0094 l.lG 

0305 1.3G 

PROI 

421 

31D0 

1OOkg 

PROI 

PROI 

PROt 

3IDO 

3100 

31D0 

PROt 31D0 

PROt 31D0 

404 25 kg 
Y404 1Okg 

PROhBIDO 

404 1OOkg 

PROt UD0 

412 15 kg 

412 15 kg 

412 15 kg 

412 15kg 

412 15 kg 

PROqBIDO 412 15kg 

PRO BID0 412 15kg 

PRO BID0 412 15 kg 

PRO BID0 412 15kg 

PRO BID0 PROt iID 

PRO BID0 

PROH BID0 

PROt iID0 

PROt llD0 

III 

III 

I 

t 

I 

I 

t 

I 

I 

I 

I 

j.-._sj, I, 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

EDICIÓN DE 19994000 
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Fracciones liras de aceites minerales, 
véase Destilados de petróleo, n.e.p. 

Frigorkos que contienen gas licuado 
inflamable no tóxico 

Frigoríficos que contienen gas licuado 
ininfiamable no tóxico 0 amoníaco 
en solución (ONU 2672) 

Frigoríficos que contienen gas licuado o 
amoníaco en solución con más del 60% 
de amoníaco 

Fuegos artificiales, vease ArtIficios de 
pirotecnia, etc. 

Fulminantes, cápsulas, véase Cebos da 
tipo de cipsula 

Fulminato amárh 

Fulminato de mercurio humidificado 
con un mínimo del 20%, en masa, de 
agua o de una mezcla de alcohol y agua 

Fulminato de mercurio (seco) 

Fulminato de plata (seco) 

Fumigantes, véase el plaguicida 
correspondiente 

Fungicidas, vhse el plaguicida 
correspondiente 

Furaldehídos 

Furano 

Furfurilamina 

Furilcatbinol, véase Alcohol fu~rflico 

G 

Galio t 

Galleta de pblvora humidifkada 
con un minimo del 17%, en masa, 
de alcohol t 

Galleta de p&ora humidicada 
con un mínimo del 25%, en masa, 
de agua 

Nh 
ONL - 

2 - 

802: 

2857 

PRC 

0135 

PRC 

PRO 

2389 

,526 

!803 

M33 

HDO 

HDO 

6.1 

8 

I.lC 

Etique~S 

5 

Gas no inflamable 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Corrosivo 

A13C 

A69 

‘%’ 
de 

ONL 

6 

Aeronavesde 

PRC 

Vée 

PRO 

609 
Y609 

302 

308 
Y309 

804 

PROt 

PROt 

3l-m 

ND0 

IIDO 

5L 
1L 

1L 

5L 
1L 

20 kg 

IDO 

Aenxlaves de caga 

Cantidad 
neta 

de mit&ta 
ernhlaj pcf txflf0 

ll 12 

PRC 

PRO 

PRO 

611 

804 

PROt 

PROt 

Parte 2 

BID0 

5100 

3100 

60 L 

30 L 

60 L 

20 kg 

IDO 

IDO 
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Clas 
0 

Msil 
- 

3 

GNw 
de 

Aenmaves da cama 

Cantidad 
riela 

máuima 
oor bulto 

Cantidad 
neta 

máxima 
wr Mfo 

Dara 
esta 
tak 

- 
6 

che Rieego 
secm 
dados 

Núm 
ONU 

- 
2 

espe 
ciale DenotMnacfc% 

1 

Gas azul o gas Blau, véase Monóxido 
de carbono e hidrógeno en mezcla 

Gas comprimido comburente, n.e.p. 

12 

3156 2.2 5.1 Gas no inflamable j! 
Comburente 

Gas comprimido inflamable, n.e.p.’ 1954 2.1 Gas inflamable 

Gas comprimido tóxico comburente, 
n.e.p. 

3303 2.3 5.1 

Gas comprimido tóxico comburente, 
corrosivo, n.e.p. 

3306 2.3 

Gas comprimido tóxico corrosivo, 
n.e.p.* 

3304 2.3 

5.1 
8 

8 

Gas comprimido tóxico inflamable, 
n.e.p.’ 

1953 2.3 

Gas comprimido tóxico inflamable 
corrosivo n.e.p. 

3305 2.3 

Ges comprimido tóxico, n.e.p. 1955 2.3 

Gas comprimido, n.e.p. 1956 2.2 Gas no inflamable 

Gas de aceite, véase Gas de Petróleo 

Gas de agua, véase Monóxido de 
carbono e hidrógeno en mezcla 

Gas de Fischer-Tropsch. véase 
Monóxido de carbono e hidrógeno 
en mezcla 

Gas de hulla comprimido t 1023 2.3 Gas tóxico y 
Gas inflamable 

Gas de pebóleo comprimido t 

Gases de petróleo licuados 

t071 

1075 

2.3 

2.1 

2.1 

2.1 

2.1 Gas tóxico y 
Gas inflamable 

2.1 Gas inflamable 

. . . _A 

200 75 kg 200 15Okg 

Al PRO 3lDo 200 15Okg 

A2 PRO 3100 PRO ;IDO 

AZ PRO 3IDO PRO SIDO 

A2 PRO 31D0 PRO IDO 

A2 PRO! 3IDO PROI IDO 

A2 PROI NXI PROI IDO 

A2 PROI IIDO PROI IDO 

200 75 kg 150 kg 

Al PROt ;IDO 25 kg 

Al PROt *IDO 25 kg 

Al PROt ‘IDO 

200 

200 

200 

200 150 kg 

AU ’ 
us: 

AU * 
us: 

AU 1 
us: 

AU 1 
USZ 

AU 1 
usc 

AU 1 
USC 

AU 1 
us 3 

PIU 1 
LJs3 
LIS8 

AU 1 
lJs3 
JS8 

4u 1 
JS 3 

i*, 

Gas da refinería, véase Gas de petróleo 

Gas de síntesis, véase Monóxido de 
carbono e hidrógeno en mezcla 

Gas del alumbrado, véase Gas de hulla 

Gas inflamable en encendedores, véase 
Encendedores (cigarrillos), que 
contengan gas inflamable 

Gas inflamable (en recipientes pequeños 
sin dispositivo de dispersión, 
irrellenables), véase Recipientes, etc. 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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1 

Gas inflamable, n.e.p.. véase 
Gas comprimido o Gas licuado, etc. 

Gases ininflamables, n.e.p., véase Gas 
comprimido o Gas licuado, etc. 

Gases lacdmógenos, proyectiles de, 
véase Municiones lacrimógenas, etc. 

Gas lacrimógeno, sustancia líquida 
para la fabricación de, n.e.p. 

Gas lacrimógeno, sustancia sólida 
para la fabricación de, n.e.p.’ 

Gas licuado comburente, n.e.p. 

Gas licuado inftamable, n.e.p. 

Gases licuados ininflamables, en 
mezclas con nitrógeno, dióxido de 
carbono 0 aire 

Gas licuado tóxico comburente, 
n.e.p.’ 

Gas licuado tóxico comburente 
conosivo, n.e.p.* 

Gas licuado tóxico corrosivo, n.e.p.’ 

+ Gas licuado tóxico inflamable 
corrosivo, n.e.p.’ 

Gas licuado tóxico inflamable n.e.p. 

Gas licuado tóxico, n.e.p. 

Gas licuado, n.e.p. 

Gas líquido refrigerado, n.e.p. 

Gas líquido refrigerado comburente, 
n.e.p. 

Gas líquido refrigerado inflamable, 
n.e.p.* 

Gas mostaza, véase Sulfuro de 
dicloroetilo 

Gas natural comprimido con alta 
proporción de metano 

Gas natural líquido refrigerado con alta 
proporción de metano 

Ntim. 

2 

1693 

1693 

3161 

3310 

3308 

3309 

3160 

3162 

3163 

3158 

3311 

3312 

1971 

1972 

s.* _*. 

Clase 
0 

6.1 

6.1 

2.2 

2.1 

2.2 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.2 

2.2 

2.2 

2.1 

2.1 

2.1 

^X 

5.1 

5.1 

5.1 
8 

8 

2.1 
8 

2.1 

5.1 

Tóxico 

Tóxico 

Gas no inflamable y 
Comburente 

Gas inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable 

6 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

.., 

Al 
A36 

Al 
A36 

Al 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

Al 

ONU- 

pas 

tnStNC- 
ches 

da 
embaaje 

PROt 
PROt 

ND0 PRO SIDO 
IIDO 611 SL 

PROt IIDO 607 15kg 
PROt IIDO 615 25 kg 

200 75 kg 200 150 kg 

PROt IIDO 200 150 kg 

200 75 kg 200 15Okg 

PROF IIDO PROI IIDO 

PROF iID PROI IIDO 

PROt iID PROI IDO 

PROF 4DO PROI IIDO 

PROt ;IDO PROI IIDO 

PROI- ‘IDO PROI iID 

200 75 kg 200 150 kg 

202 50 kg 202 500 kg 

PROH IDO PROI iID 

PROH IDO PROI iID 

PROH IDO 200 15Okg 

PROH IDO PROI IDO 

Cantidad 
neta 

Cantidad 
neta 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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2-1 l-93 
-ees!- 

NOm 
ONL 

Aercrraves de cama ms 

CMi&C 
neta 

miíxima 
w tnm 

Cantidad 
neta 

mbima 
por buno 

cione 
w-3 

ciones 
de 

Etiquetas DenonMación 

2 3 4 5 6 7 6 9 10 12 

Gas no licuado, véase Gas comprimido 
etc. 

Gases no sometidos a presión, véase 
Muestras de gases no sometidos a 
presión, etc. 

Gas oil, véase Gasóleo 

Gas para acampado, véase Recipientes 
pequeiíos, etc. 

Gases raros en mezcla, véase Mezcla 
de gases raros etc. 

Gas refrigerante R 12 

Gas refrigerante R 1281 

Gas refrigerante R 13 

Gas refrigerante R 1381 

Gas refrigerante R 14, comprimido 

Gas refrigerante R 21 

Gas refrigerante R 22 

Gas refrigerante R 23 

Gas refrigerante R 32 

1028 

1974 

1022 

1009 

1982 

1029 

1018 

1984 

3252 

Gas refrigerante R 40 1083 

Gas refrigerante R 41 !454 

Gas refrigerante R 114 1958 

Gas refrigerante R 115 1020 

Gas refrigerante R 116, comprimido ,193 

Gas refrigerante R 124 1021 

Gas refrigerante R 125 3220 

Gas refrigerante R 133a 1983 

Gas refrigerante R 134a 3159 

Gas refrigerante R 142b !517 

Gas reftigerante R 143a 

Gas refrigerante R 152a 

1035 

1030 

,, . 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.1 

2.1 

2.1 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.1 

2.1 

2.1 

I _,, 

Gas no inflamable 

Gas no inftamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable Al 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

200 75 kg 

PROI IDO 

Af PROI IDO 

Al PROI IDO 

Al 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

PROt 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

IDO 

Al PROt DO 

PROt DO 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

s ?W.” ,‘. 

150 kg 

150 kg 

150 kg 

150kg 

150 kg 

15Okg 

150 kg 

150 kg 

15Okg 

1OOkg 

15Okg 

150 kg 

150 kg 

150 kg 

15Okg 

150 kg 

15Okg 

150 kg 

150 kg 

150 kg 

150 kg 

AU 1 
us 3 

AU 1 
LIS 3 

4lj 1 
JS 3 

UJ 1 
JS 3 

UJ 1 
JS 3 

UJ 1 
JS 3 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Gas inflamable 
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Denonufiacidn 

Gas refrigerante R 161 2453 

Gas refrigerante R 218 2424 

Gas refriirante R 227 3298 

Gas refrigerante R 502 1973 

Gas refrigerante R ll 32a 1959 

Gas refrigerante R 1216 

Gas refrigerante R 1316 

Gas refrigerante R 318 

+ Gas refrigerante R 404A 

+ Gas refrigerante R 407A 

+ Gas refrigerante R 407B 

+ Gas refrigerante R 407C 

Gas refrigerante R 500 

Gas refrigerante R 503 

Gas refrigerante, n.e.p.’ (por ejemplo, 
haluros orgánicos ininflamables) 

Gas tóxico, n.e.p., véase Gas compri- 
mido o Gas licuado, tóxico, etc. 

Gasoil, véase Gasóleo 

Gasóleo 

Gasolina 1203 

Gasolina bruta, véase Nafta 

Gasolina natural, véase Gasolina o 
Carburantes para motores o Nafta 
(gasolina) 

Gasolina reformada, véase Gasolina 

Gelatina explosiva, véase Explosivos 
para voladuras, tipo A 

Generadores de gas para toboganes de 
escape para aeronaves, que contengan 
un gas ininflamable, no tóxico y un 
cartucho propulsor t 

Nlúll. 
ONU 

2 

1858 

2422 

1976 

3337 

3338 

3339 

3340 

2602 

2599 

1078 

1202 

8013 

ClilS6 Ffiesgo 
0 sacun, 

divisid dados 

3 

2.1 

2.2 

2.2 

2.2 

2.1 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

22 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

3 

3 

2.2 

4 5 

Gas inflamable 

Gas no inflamable. 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 150kg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 150 kg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 150 kg 

Gas no inflamable 200 75 kg 200 15Okg 

Líquido inflamable A3 

Líquido inflamable AlO( 

Gas no inflamable 

Discl 
mfti 
esta 
fale - 

6 - 

AU 
US 

AU 
us 

,aj_- 

-- 

D&pO GW 
&fl& da 
aspe smbala 
cfale ONU 

7 8 

Al 

I 

x-a-_zIN .sm - -_ljl, x 

Aeronaves de 

ches 
da 

wnbaiaji 

9 

PRC 

Ira.5 

Cantidac 
nata 

m&fna 
oof txJnc 

10 

iID0 

200 

200 

200 

PRC 

75 kg 200 15Okg 

75 kg 200 Wkg 

75 kg 200 15Okg 

UDO 200 150 kg 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 51 
Y305 IL 

205 75 kg 
Y205 0 kg B 

Parte 2 
wz_i_l 

Aeronaves da carga 

de 
aneala) 

ll 

200 15Okg 

310 220 L 

307 60L 

205 150 kg 

neta 
máxima 
pbrn0 

12 
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Denominacibn 

1 

i- Generadores de oxígeno químicos t 

Germano 

Glicerol alfa-monoclorhidrina 

Glicero-1,3-diclorhidrina, véase 
1,3-Dicloro-2-propano1 

Glicidaldehído 

Gluconato de mercurio 

GNL, véase Metano líquido refrigerado 
o Gas naturai líquido refrigerado 

Goma, véase Disolución de caucho 

Goma laca, véase Pintura, etc. 

Goma líquida para la industria del 
calzado, véase Nitrocelulosa, etc. 

GPL, véase Gases de petróleo licuado! 

Granadas de ejercicios de mano 
o de fusil t 

Granadas de ejercicios de mano o de 
fusil t 

Granadas de ejercicios de mano o de 
fusil t 

Granadas de ejercicios de mano o de 
fusil t 

Granadas de humo, véase Municiones 
fumígenas, etc. 

Granadas de mano o de fusil, con carga 
explosiva t 

Granadas de mano o de fusil, con carga 
explosiva t 

Granadas de mano o de fusil, con carga 
explosiva t 

Granadas de mano o de fusit. con carga 
explosiva t 

Granadas iluminantes, véase 
Municiones iluminantes, etc. 

Granadas lacrimógenas, véase Velas 
lacrimógenas 

NUm 
ONl - 

2 - 

219í 

268s 

1637 

0452 

037í 

03lE 

OllC 

0284 

0292 

0285 

0293 

-e?.,** 

3 

5.1 

2.3 

6.1 

3 

6.1 

1.4G 

1.2G 

1.3G 

1.4s 

l.lD 

l.lF 

1.2D 

1.2F 

Etiquetas 

5 

Comburente 

Tóxico 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Pa 
ItlSfNC- 

ciones 

de 
embalaje 

9 

PRO 

PRO 

611 
Y611 

305 
Y305 

613 
Y613 

PRO! 

PROI 

PROI 

141 

PROI 

PROI 

PROI 

PROt 

?K% 

Canlidsc 
neta 

má*ma 

paf tuna 

10 

3IDo 

SIDO 

60 L 
2L 

1L 
1L 

25 kg 
1 4 

IDO 

HDO 

HDO 

25 kg 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

SIDO 

Aetwfaves de carga 

Insbuc 

de 
emM@ 

ll 

523 

PRC 

618 

307 

615 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRO 

PRO 

25 kgB 

1100 

22uL 

60 L 

1OOkg 

75 kg 

!IDO 

iID 

1OOkg 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 
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Denomhacidn 

1 

Gránulos de magnesio recubiertos 
en partículas de un mínimo de 
149 micrones 

Guanilnitrosaminoguanilidenhidrazina 
humidificada con un mínimo del 30%, 
en masa, de agua 

Guanilnitrosaminoguanilidenhidrazina 
(seca) 

Guanilnitrosaminoguaniftetraceno (seco) 

Guanilnitrosaminoguaniltetraceno 
humidificado con un mínimo del 30%, 
en masa, de agua o de una mezcla de 
alcohol y agua 

Gutapercha en solución, véase 
Disolución de caucho 

H 

Hafnio en polvo humidificado con un 
mínimo del 25% de agua 
(debe haber un exceso visible 
de agua): 
a) producido mecánicamente, en 

partículas inferiores a 53 micrones; 
b) producido químicamente, en 

partículas inferiores a 640 micrones 

1326 4 Sólido inflamable A35 

Hafnio en polvo seco 2545 4.2 Combustión espontánea A3 

# Haluros de alquilos de aluminio 

# Haluros de alquilos de metales que 
reaccionan con el agua, n.e.p.’ 

# Haluros de arilos de metales que 
reaccionan con el agua, n.e.p. 

Harina de ricino, véase Ricino etc. 

Helio comprimido 

Helio líquido refrigerado 

Heptafluoropfopano 

n-Heptaldehido 

n-Heptanal, véase n-Heptaldehído 

4-Heptanona, véase Dipropilcetona 

Nth. 
ONU 

2 

2950 4.3 III 

0113 l.lA PRO 

PRO 3lDO 

PRO 300 

0114 l.lA PRO IDO PRC llD0 

416 15 kg 
Y416 5L 

3052 4.2 

3049 4.2 

PROI IDO PRO 
416 15kg 418 
416 25 kg 418 

PROI IDO PRO 

PROI IDO PRO 

3049 4.2 

4.3 

4.3 

4.3 

1046 

1963 

3296 

3056 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Líquido inflamable 

2.2 

2.2 

2.2 

3 

.,< Ib 

ll 

I 
ll 
III 

IH 

h_X +-Cd 

PROI 

200 

202 

200 

309 
Y309 

*,* IX,, 6, 

Clase 
0 

Dkcrt 
panc¡ 

esta. 
tales 

6 

P 
lnstNc- 
lTh9.s 

de 
wnbataj6 

9 

Cantidád 
neta 

máwuna 
lhx bulto 

10 

25 kg 
10kg 

liD0 

IDO 

75 kg 

50 kg 

75 kg 

60 L 
IOL 

Il?dNC- 
times 

de 
mbalajl 

11 

Cantidad 
neta 

máunna 
por bulto 

12 

IOOkg 

PRC SIDO 

416 50 kg 

IDO 
50 kg 
100 kg 

IDO 

IDO 

PRO¡ 

200 

202 

200 

310 

i. 

IDO 

15Okg 

500 kg 

150 kg 

220 L 
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2-11-97 
.*~*-~s_n -; 

Aeronaves da carga 

2nlldad 
neta 

de m&h-na 
mr tiilno 

w%- 

Aemaves de 

Clase 
0 

Grvpo 
de 

/llStNC- 
clones 

de 

tras 

Cantidad 
neta 

esla- Nlh. 
ONU ONU- oof tuno dados 

Heptanos 

Etiquetas 

5 

Líquido inflamable 

Heptasuifuro de fósforo que no 
contenga fósforo blanco ni amarillo 

nHepteno 

Sólido inflamable 

2278 Líquido inflamable 

Hexacloroacetona 6.1 Tóxico 

Hexaclorobencena 2729 6.1 Tóxico 

Hexaclorobutadio 2279 6.1 Tóxico 

9 10 

Hexacloro-1,8butadieno, véase 
Hexaclorobutadiio 

Hexaclorociclopentadieno 

Hexaclorofeno 2875 

6.1 

6.1 Tóxico 

Hexacloro-2-propanona, véase 
Hexacloroacetona 

Hexadeciltriclorosilano 1781 8 Corrosivo 

Hexadieno 2458 3 Líquido inflamable 

Hexafluopropileno Gas no inflamable 

Hexafluoracetcna 

1858 2.2 

2420 2.3 0 Gas tóxico y Corrosivo 

Hexafhoretano comprimido 2193 2.2 

Hexafluoruro de azufre 1080 2.2 

Hexafluoruro de selenio 2194 2.3 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

8 

Hexafluoruro de telurio 

Hexafluoruro de tungsteno 

Hexaftuosilicato amónico, véase 
Fluosilicato amónico 

Hexafluosilicato de cinc, véase 
Fluosilicato de cinc 

2195 

2196 

,‘S# *.. 

2.3 8 

2.3 8 

6 12 

60 L 

50 kg 

60 L 

;IDO 

200 kg 

60 L 

15Okg 

25 kg 

15Okg 

15Okg 

mIDO 

IDO 

IIDO 

ll 

307 

418 

307 

618 

618 

619 

PROI 

619 

813 

307 

200 

200 

200 

200 

PRO1 

PROI 

PROI 

ll 

ll 

ll 

III 

III 

III 

III 

ll 

ll 

305 
Y305 

416 
Y416 

305 
Y305 

611 
Y611 

611 
Y611 

619 
Y619 

PROt 

619 
Y619 

PROt 

305 
Y305 

200 

PROt 

200 

200 

PROt 

PROt 

PROt 

5L 
1L 

15kg 
5 kg 

5L 
1L 

60 L 
2L 

60 L 
2L 

1OOkg 
10kg 

iID0 

1OOkg 
10 kg 

SIDO 

5L 
1L 

75 kg 

31D0 

7.5 kg 

75 kg 

31DO 

3lDO 

31D0 

AU 1 
us 

AU 1 
us 
USE 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

Al 

A2 

A2 

A2 

> 

> 
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1 

Hexafluosilicalo potásico, véase 
Fluosilicato potásico 

Hexafluosilicato sódico, véase 
Fluosilicato sódico 

Hexahidrocresol, véase 
Metilclicfohexanoles, etc. 

Hexahidrometilfenol, véase 
Metilciclohexanoles, etc. 

Hexahidruro de pirazina, véase 
Piperaxina 

Hexaldehído 

Hexametilendiamina en solución 1783 8 Corrosivo 

Hexametilendiamina sólida 2280 8 Corrosivo 

Hexametilenimina 2493 3 8 

Hexametilenotriperoxidiamina (seca) 

Hexamina, véase 
Hexametilenotetramina 

Hexanitrato de hexametlol benceno 

Hexanitrato de inositol (seco) 

Hexanitrato de manito1 humidificado 
con un minimo del 40%, en masa, de 
agua o de una mezcla de alcohol y agua 

Hexanitralo de manito1 (seco) 

Hexanitroazoxibenceno 

Hexanitrcdifenilamina 

2,3’,4,4’,6,6’ Hexanitrodifeniléter 

N, N’-(Hexanitrodifenil) etilendinitramina 
(seca) 

Hexanitrodifenil urea 

2,2’,4,4’,6,6’-HexanitrodJ’-dihidroxiazo- 
benceno (seco) 

Hexanitroestilbeno 

Núm 
ONL - 

2 

1207 3 Líquido inflamable 

Liquido inflamable y 
Corrosivo 

1328 4.1 Sólido inflamable 

PRC JIDO 

PRC 

PRC 

0133 

3100 

3100 

l.lD 

PRC 

PRC 

0079 

PRO 

PRO 

iID0 

#IDO 

l.lD 

IIDO 

IIDO 

PRO 

PRO 

LID0 

UD0 

l.lD 

,x ,^ 

Riesgo 
WWI. 
detios 

4 

Etiquetas 

5 

A3 

GW 
da 

embalá 
ONU 

8 

III 

ll 

III 

III 

Il 

III 

v\- ,. ,. 

I 

1-1. ->L-~,,.>. *1,.. 3 

Aermaves de 

2 
Inslruc- 
clcnt?s 

de 
embslajk 

9 

?fOS 

Cantidac 
neta 

Aeronaves da carga 

Instfw Cantidad 
cbnes neta 

de m&Yma 
9mLaqi por bulto 

ll 12 

309 
Y309 

808 
Y808 
818 

Y818 

822 
Y822 

;3:6 

419 
Y419 

60 t 
10 L 

1L 
0.5 L 
5L 
IL 

25 kg 
5 4 

1L 
0,5 L 

25 kg 
1Okg 

310 

812 30 L 

820 60 L 

823 1OOkg 

308 

420 1OOkg 

PROI 0 iID PRO 

PROt iB IDO PROI IDO 

PROF 1 BI IDO PROI 

220L 

5L 

;IDO 

IDO 
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Oenomihaci& 

1 

Hexanitroetano 

Hexanitrooxanilida 

Hexanoles 

Nfh 
ONi 

- 

2 - 

PR( 

PR( 

228, 

3lDO 

3lDO 

3 Líquido inflamable 

Hexanos 120 3 Líquido inflamable 

1 -Hexeno 2371 3 Líquido inflamable 

Hexil 

Hexiltriclorosilano 

007! 

178 

1.10 

8 Corrosivo 

Hexógeno desensibiliido 

Hexógeno humidifkado con un mínimo 
del 15%, en masa, de agua 

Hexolita seca o humidificada con menos 
del 15%, en masa, de agua 

Hexotol seco o humidificado con menos 
del 15%, en masa, de agua 

Hexotonal 

048: 

007: 

1.10 

1.10 

0111 1.10 

0111 l.lD 

Hidrato de hexafluoracetona 

039: 

255: 

l.lD 

6.1 Tóxico 

Hidrato de hidrazina 203( 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

Hidrato de potasio, véase Hidróxido 
potásico sólido 

Hidrato de sodio, véase Hidróxido 
sódico 

Hidraxina anhidra 202; 8 3 
6.1 

Corrosivo y 
Líquido inflamable y 

Tóxico 

Hidraxina en solución acuosa con un 
máximo del 37%, en masa, de hidrazina 

Hidrarina en solución acuosa con un 
mínimo del 37% y un máximo del 64%, 
en masa, de hidratina 

329; 6.1 Tóxico 

!OX 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

Hidrobicarburos terpénicos, n.e.p. ‘315 3 Líquido inflamable 

Hidrobifluoruro amónico en solución !817 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

lU i 

x> 

T 

L -,. 
1 
.* 

?fOS 

Can tick 
neta 

oá 

hSrNC- 

de 
embalaje 

9 

por bultf 

10 

de 
embelajf 

ll 

neta 
máwima 
por bulto 

12 

309 
Y309 

305 
Y305 

305 
Y305 

PRO 

PRO 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

5L 
IL 

IIDO 

ll00 

310 220 L 

307 60 L 

307 60 L 

PRO IIDO 

813 30L 

PRO 

PRO 

ll00 PRO IIDO 

II00 PRO 1IDO 

PRO IIDO PRO ;IOO 

PRO ‘IDO PRO IDO 

PRO 

609 
Y609 

PRO 

IDO 

5L 
IL 

IDO 

PROI 

611 

IDO 

60 L 

812 30 L 

PROI IDO 813 2,5 L 

611 
Y611 

PROI 

60 L 
2L 

IDO 

618 220L 

812 30 L 

309 60 L 
Y309 10 L 

809 1L 
Y809 0,5 L 
819 5L 

Y819 1L 

310 220 L 

813 30 L 

821 60 L 

esta- 
tales 

6 

ONU’ 

a 

ll 

II 

I 

III 

II 

111 

ll 

III 

e-w* 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

LJs4 

NJ 1 
LIS 3 

. /.L 

Al 

Al 

A3 

Al 

A3 
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Etiquetas 

5 6 

espc 
cialé - 

7 

GNP 

de 
embala/ 

ONU 

8 

Hidrobifluoruro amónico sólido 1727 8 Corrosivo us ll 

Hidrocarburos, condensados de, véase 
Hidrocarburos líquidos, n.e.p. 

Hidrocarburos gaseosos en pequeños 
dispositivos, con dispositivo de escape 

315a 2.1 Gas inflamable 201 1 kg 201 15kg 

Hidrocarburos gaseosos no licuados, 
véase Hidrocarburo gaseoso 
comprimido, etc. 

Hidrocarburos líquidos, n.e.p. 3295 3 Liquido inflamable A3 I 
II 

III 

II 

II 

ll 

II 

II 

III 

Il 

ttt 

Hidroctoruros, véase Clorhidratos 

Hidrogenodifluoruro de potasio, en 
solución 

Hidrogenodifuoruro de potasio 
sólido 

Hidrogenodifluoruro de sodio en 
solución 

Hidrogenodifluoruro de sodio sólido 

Hidrogenodiftuoruro n.e.p., 
en solución 

Hidrogenodifluoruro n.e.p., sólido 

Hidrógeno comprimido 

Hidrógeno fosforado, véase Fosfina 

Hidrógeno líquido refrigerado 

Hidrógeno pesado, véase Deuterio 

Hidrógeno sulfurado, véase Sutfuro de 
hidrógeno licuado 

Hidrolita, véase Hidruro cálcico 

Hidroperóxido de terc-butilo, a más del 
90% con agua 

Hidroperóxido de etilo 

Núm. 
ONU 

1811 8 6.1 Corrosivo y T6xico 

1811 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

2439 

2439 

1740 

1740 

8 

8 

8 

Corrosivo 

Corrosivo 

Corrosivo 

8 Corrosivo A3 

1049 

1966 

PROI 

PROI 

AL 

2.1 

2.1 

IDO 

IDO 

,., ^i. __, 

Gas inflamable 

,^ ,  ,  ”  

Discr.5 
rancia 
esta- 
tales 

us 

NI 1 
JS3 

0i.s~~ 
cioflc 

A3 

Al 

de 
emLzalaj6 

9 

815 
Y815 

Cantidad 
neta 

m&ima 
DOT buno 

10 

15 kg 
5 kg 

302 1L 
305 5L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 10 L 

809 1L 
Y809 0,5 L 

815. 15 kg 
Y815 5 kg 

809 1L 
Y809 0.5 L 

815 15kg 
Y815 5 kg 

809 Il 
Y809 0,5 L 
819 5L 

Y819 11 

815 15 kg 
Y815 5 Q 
825 25 kg 

Y825 5 kg 

PROI IDO 

PROt IDO 

InstNc- 

ciones 

de 

?mba/i@f 

ll 

Cantidad 
neta 

lnaxha 
por txmo 

817 50 kg 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

813 30 L 

817 50 kg 

813 30 L 

817 50 kg 

813 30 L 

821 60 L 

817 50 kg 

826 IOOkg 

200 

PROt 

150 kg 

‘DO 
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Hidroperóxido de isopropilcumilo, en 
sotuciones de una concentración superk 
al 72% 

Hidroquinol, véase Hidroquinona 

Hidroquinona 

Hidrosulfito cálcico 

Hidrosulfito de cinc 

Hidrosulfito potásico 

Hidrosulftio sódico 

Hidrosulfuro amónico en solución, véase 
Sulfuro amónico en solución 

Hidrosulfuro sódico con menos del 254 
de agua de cristalización 

Hidrosulfuro sódico con un mínimo 
del 25% de agua de cristalización 

3-Hidroxi-2-butanona. véase 
Acetilmetilcarbinol 

Hidróxido de cesio 

Hidróxido de cesio en solución 

Hidróxido de litio en solución 

Hidróxido de litio monohidrato 

t Hidróxido de litio, sólido 

Hidróxido de rubidio 

Hidróxido de rubidio en solución 

Hidróxido de tetrametilamonio 

Hidróxido fenilmercúrico 

- 
2 - 

PRO 

2318 

!679 

2680 

2670 

2671 

1835 

1894 

3 

31DO 

6.1 

4.2 

9 

4.2 

4.2 

4.2 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

6.1 

seam. 

dadOS Etiquefas 

:ombustión espontánea 

Varias 

hnbustión espontánea 

:ombustión espontánea 

>ombustión espontánea 

corro.sivo 

Corrosivo 

corrosivo 

Corrosivo 

corrosivo 

Conoslvo 

Corrosivo 

Tóxico 

A40 

A3 

A3 

A3 

GWQ 
de 

emhhji 
ONU 

8 

111 

ll 

111 

II 

II 

II 

ll 

ll 

ll 

III 

II 

ll1 

II 

ll 

II 

ll 

III 

ll 

II 

neta 

mkma 

xx Lwno 

10 

InstNc- Cantidad 
ckmes neta 

de marlma 
9mbalde ptn tuno 

ll 12 

619 
Y619 

619 200 kg 

416 

906 

416 

416 

1OOkg 
10kg 

15 kg 

1OOkg 

15kg 

15kg 

418 50 kg 

906 299 kg 

418 50 kg 

418 50 ks 

416 15kg 418 50 kg 

815 15kg 
Y815 5kg 

817 50 4 

814 15 kg 
Y814 5 kg 

816 50 kg 

809 IL 
YB09 0,5 L 
819 5L 

Y819 1L 

812 30 L 

821 60 L 

809 1L 
Y809 395 kg 
819 5L 

Y819 1L 

813 30 L 

821 60 L 

814 15kg 
Y814 5 ks 

816 50 kg 

814 15 kg 
Y814 5 kg 

816 50 kg 

814 15kg 
Y814 5 kg 

816 50 kg 

809 1L 
Y809 0,5 L 
819 5L 

Y819 1L 

813 30 L 

821 60 L 

808 1L 
Y808 0,5 L 

812 30 L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

615 1OOkg 

2-1 l-101 

Aeronaves de caga 
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htNC- 

ches 
de 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

NOlll 
ONl 

1w\- Xe * ,_.7‘,1. _i S‘LYV 

Aeronaves de 

,,z 

T !IOS 

Canti&c 
neta 

GNP 
de 

embal, 
ONl 

seuJn 

dados 
esta, 
tales 

2 3 4 5 6 7 6 9 10 ll 12 

Hidróxido pothsico en solución 1811 8 corrosivo A3 

Hidróxido potásico sólido 181: 8 Corrosivo 

Hidróxido sódico en solución 182d 8 corrosivo A3 

Hidróxido sódico sólido ’ 182: 8 corrosivo 

3-Hidroxifenol, véase Resorcinol 

1 -Hidroxi-3,3-metil-2-penteno-4-ino, 
véase 1 -Pentol 

Hidruro alumínico 

Hidruro cálcico 

# Hidruros de alquilos de aluminio 

# Hidruros de alquilos de metales que 
reaccionan con el agua, n.e.p: 

Hidruro de antimonio, v8ase Estibina 

# Hidruros de arilos de metales que 
reaccionan con el aguan, n.e.p.0 

Hidruro de circonio 

2463 4.3 

1404 4.3 

3076 4.2 

3050 4.2 

Peligroso mojado 

P&igroso mojado 

3050 4.2 

4.3 

4.3 

4.3 

1437 Sólido inflamable 

Hidruro de germanio, véase Germano 

Hidruro de litio 

Hidruro de litio fundido sólido 

1414 

2805 

Hidruro etéreo de litio y aluminio 1411 

4.1 

4.3 

4.3 

4.3 

4.1 

4.3 

4.3 

4.1 

4.3 

*LI Ide 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

Hidruro de litio y aluminio 1410 

Hidruro de titanio 1871 

Peligroso mojado 

Sólido inflamable 

3 Peligroso mojado y 
Liquido inflamable 

Hidruro magrhico Peligroso mojado 

Hidruros metálicos inflamables, 
n.e.p.8 

,010 

3182 Sólido inflamable A3 

Hidruros metálicos que reaccionan 
con el agua, n.e.p.* 

1409 Peligroso mojado 

e __. 

II 

III 

II 

II 

ll1 

II 

I 

I 

ll 

f 

II 

I 

ll 

I 

l 

II 

III 

I 
II 

.e_ .- 

809 1L 
Y809 0,5 L 
819 5L 

Y819 1L 

814 15kg 
Y814 5 kg 

809 1L 
Y809 0,5 L 
819 5L 

Y819 IL 

814 15kg 
Y814 5 kg 

813 3OL 

821 60 L 

816 50 kg 

813 30 L 

821 60 t 

816 50 kg 

PROt IDO 412 15 kg 

PROt IDO 412 15 kg 

PROt IDO PRO IDO 

PROt IDO PROI IDO 

PROt IDO PROI IDO 

416 15kg 
Y416 5 kg 

418 50 kg 

PROf- IDO 

416 
Y416 

15kg 
5 kg 

'DO 

412 15 kg 

418 50 kg 

PROf- 

416 
Y416 

15 kg 
5 kg 

DO 

412 15kg 

418 50 kg 

PROh 409 IL 

PROH DO 

416 15 kg 
Y416 5 kg 
422 !5 kg 
‘f422 10 kg 

412 ISkg 

418 50 kg 

421 KIOkg 

PROH DO 
416 15 kg 
Y416 5 kg 

412 15kg 
418 50 kg 

I i “,, 
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- j..,.x 

DiscrG 
uncia 

.-_u1 

GNPC 
de 

embalq Núm 
ONL 

sY--*. 
l efos 

Cantidaa 
neta 

mdxima 
por buno 

A 

Cantidad 
neta 

máxima 
pix buno 

0 

1iVLShi 

de 
embakjt 

de 
Denominach 

1 2 3 4 5 6 7 8 

I 

II 

III 

I 

II 

II 

II 

III 

II 

ll 

II 

II 

III 

ll 

X*lr > 

10 ll 

BtDO 412 

BID0 418 

200 kg 904 

12 

15kg 

50 kg 

200 kg 

3100 PRC IIDO 

3100 

5 kg 
1 kg 

3100 

5 kg 
2,5 k9 

PRC 

512 

llDO 

25 kg 

PRC 

511 

IDO 

25 kg 

5 4 
2,5 k9 

512 25 kg 

25 kg 
10 kg 

519 100 kg 

5 kg 
25 kg 

511 2.5 kg 

5 kg 
2.5 kg 

5 Nt 
2,5 kg 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

5 b 
2S kg 

;IDO 

‘IDO 

512 25 kg 

512 25 kg 

813 30 L 
812 60 L 

512 25 kg 

PRO 

PRO¡ 

DO 

DO 

9 

PRC 

PRC 

904 

PRO 

PRO 

509 
Y509 

PRO 

508 
Y508 

509 
Y509 

517 
Y517 

508 

Hidruro sódico 

Hidruro sódicoalumínico 

Hielo seco 

Hierro en potvo piroföffco, véase 
Metal pirofórico, n.e.p., y aleación 
pirofórica, n.e.p 

Hierro esponjoso agotado t 
(procedente de la purificación del gas 
de hulla) 

Hierro, limaduras de, véase Raspadur; 
o Recortas o Torneaduras o Virutas ( 
metales ferrosos 

Hierro pentacarbonilo 

Hipoclorito bárico con más del 22% 
de cloro activo 

Hipoclorito de terc-butilo 

Hipoclorito cálcico en mezcla 
hidratada con un mínimo del 5% y un 
máximo del 10% de agua 

Hipoclorito cálcico en mezcla seca CI 
más del 39% de cloro activo (8,8% 
de oxígeno acfivo) 

Hipoclorito c4lcico en mezcla seca cc 
más del 10% pero no más del 39% de 
cloro activo 

142ì 4.3 Peligroso mojado 

2835 4.3 Peligroso mojado. 

1845 9 Varias 

1376 4.2 

1994 6.1 

2741 5.1 Comburente y tóxico 

3255 4.2 

2880 5.1 Comburente 

1748 5.1 

2208 5.1 Comburente 

Hipoclorito cálcico hidratado con un 
mínimo del 5.5% y un máximo del 10% 
de agua 

2880 5.1 Comburente 

Hipoclorito cálcico seco 1748 5.1 Comburente 

Hipoclorito de litio seco 1471 5.1 Comburente 

Hipocloritos en solución 1791 8 corrosivo 

Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 1212 5.1 Comburente 

HMX desensibilizada 

HMX humidificada con un minimo del 
15%, en masa, de agua 

1484 I.lD 

1226 I.lD 

HMX (seca o sin Remador) ‘ROI IDO 

AU 1 
us 

us 

us 4 

us 

us 

JS 4 

,, __ 

509 
Y509 

509 
Y509 

809 
Y809 
819 

Y819 

509 
Y509 

PROI 

PROt 
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1 

3,3’-lminodipropilamina 

+ Infladores de bolsas inflables, gas 
comprimido 

# Infladores de bolsas inflables, 
pirotécnicos 

Inflamadores t 

Inflamadores t 

Inflamadores t 

Inflamadores t 

Inflamadores t 

Insecticidas, véase el plaguicida 
correspondiente 

Insecticida gaseoso, n.e.p. 

+ Insecticida gaseoso inflamable, n.e.p. 3354 2.1 Gas inftamabte 

Insecticida gaseoso tóxico, n.e.p.’ 1967 2.3 

f Insecticida gaseoso tóxico inflamable 
n.e.p.* 

IPDI, hase Diisocianato de isoforona 

Isobutano 

tsobufeno, véase Isobutileno 

Isohtilamina 

lsobutileno 

Isobutiraldehído 

Isobutirato de etilo 

Núm 
ONl 

226: 

326E Varias 

0121 

0314 

0315 

0325 

0454 

l.lG 

1.2G 

1.3G 

1.46 

1.4s 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

1968 2.2 Gas no inflamable 

3355 2.3 2.1 

1969 

1212 

1214 

2.1 

3 

3 

2.1 

3 

3 

L-L _,)_ 

3 Gas inflamable 

Líquido inflamable 

8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Gas inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Clase 
0 

8 

Etiquetas 

5 

corrostvo 

Gas no inflamable Al1 

AS 
Al1 
Al1 

DiSCl 
mm 
esta 
k3I.e 

- 
6 - 

4u 1 
JS: 

4u 1 
JS 2 

4u 1 
JS C 

4u 1 
JS 3 

\u 1 
JS 3 

DiSpl 
don 
esp 
datt 

- 
7 - 

Al 

A2 

Al 

Al 

III 

ll 

ll 

II 

8 ,7,4 ;. *> 

I 
/nStNf 

de 
embala 

9 

?fOS 

CáTltidáY 
neta 

mifxima 
por bunc 

10 

818 5L 
Y818 1L 

200 75 kg 

820 

917 25 kg 

PR( 

PR( 

PR( 

PR( 

142 

UD0 

iID0 

rlD0 

1100 

25 kg 

PR 

PR 

PR 

142 

142 

200ó 
203 
Y203 

PR( 

75 kg 

30 kg 

IDO 

200( 
203 

200 150 kg 

PFK IDO PR 

PR( IDO 

PRC IDO 

309 
Y309 

305 
Y305 

PRC 

305 
Y305 

305 
Y305 

” .” 

60 L 
1OL 

1L 
0,5 L 

IDO 

5L 
1L 

5L 
1L 

> ,, , ,, 

PR’ 

200 

310 

307 

200 

307 

307 

Cantidad 
neta 

máxima 
por &lllo 

12 

60 L 

15Okg 

1OOkg 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

1OOkg 

150 kg 

IDO 

IDO 

15Okg 

220L 

5L 

15Okg 

60 L 

60 L 
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Denomhack% 

1 

Isobutirato de isobutilo 

Isobutirato de isopropilo 24N 3 Líquido inflamable’ 

Isobutironitrilo 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Isocianatobenzotrifluoruros 228! 6.1 3 

Isocianato de n-butilo 248: 6.1 3 

Isocianato de terc-butilo 24% 6.1 

Isocianato de ciclohexilo 24% 6.1 

Isocianato de 3-cloro4metilfenilo 2236 6.1 

3 

3 

Tóxico 

Isocianatos de diclorofenilo 22513 6.1 Tóxico 

Isocianato de etilo 2481 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Isocianato de fenilo 2487 6.1 3 

Isocianato de isobutilo 2486 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Isocianato de 3-lsocianatometil- 
3,5,5-trimetilciclohexil, véase 
Diisocianato de isoforona 

Isocianato de isopropilo !483 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Isocianato de metilo 

Isocianato de metoximetilo 

360 6.1 3 

!605 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Isocianato de n-propilo 

Isocianatos en solución, inflamables 
tóxicos, n.e.p.* de punto de inflamación 
inferior a 23-C t 

Isocianatos en solución, tóxicos 
inflamables, n.e.p.* de punto de 
inflamación no inferior a 23-C ni superior 
a 60,5X y punto de ebullición inferior 
a 300’C t 

1080 6.1 

Isocianatos en solución, tóxicos n.e.p. !206 6.1 

2 

252t 

!4a2 6.1 3 

!478 3 6.1 

0.a * ” 

Clas 
0 

tisi - 
3 - 

3 

dados Eäquetas 

4 5 

Liquido inflamable 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Tóxico 

6 

AU 1 
us 
us 8 

US 

VS8 

USEI 

JS a 

JS a 

,,. 

7 - 

Al 

us i 

A3 

0 

III 

ll 

ll 

ll 

I 

ll 

ll 

I 

ll 

I 

I 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

.-! “*ssszj 1 

de 

9 

neta 
máxima 
Lwr lxlltc 

10 

309 
Y309 

305 
Y305 

305 
Y305 

609 
Y609 

PRC 

60L 
1OL 

5L 
1L 

1L 
1L 

5L 
IL 

IIDO 

PRC 

PRC 

609 
Y609 

613 
Y613 

PRC 

IIDO 

IIDO 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

iID 304 30 L 

PRC NIDO 

306 1L 
Y306 1L 

PRO -DO 

PROI 

PROI 

DO 

DO 

PROI DO 

306 1L 
Y306 1L 
309 60 L 

Y309 2L 

609 5L 
Y609 1L 

609 5L 
Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

ckfw 
de 

rmba/aj 

11 

310 

neta 
mánma 
pr Mto 

12 

220L 

307 60 L 

307 60 L 

611 60 L 

605 30 L 

PRC IIDO 

PRC IIDO 

611 60 L 

615 1OOkg 

PRC ‘IDO 

308 60 L 

304 30 L 

PRO 

303 

DO 

30 L 

PROI 

308 

310 

DO 

60 L 

220 L 

611 60 L 

611 60 L 

618 320 L 
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DiSCfB 
pan& 
esta- 
tales 

/l?StNC- 
cbes 

de embalaj 
ONU 

neta 
mhna 
por bulto 

aeam- 
dados ONU a& 

1L 
1L 

60 L 
2L 

5L 
1L 

5L 
1L 

60 L 
2L 

305 

310 

60L 

22OL 

611 60 L 

611 60 L 

618 220 L 

818 5L 
Y818 1L 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 1L 

820 60 L 

307 60 L 

307 60 L 

5L 
1L 

307 60 L 

1L 304 30 L 

1L 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

95 L 

303 

307 

30 L 

60 L 

310 22OL 

303 2,5 L 

309 60 L 
Y309 10 L 

310 220 L 

IDO 612 60 L 

lsocianatos inflamables tóxicos, n.e.p. 2478 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

A3 

Isocianatos tóxicos inflamables, n.e.p. 3080 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

lsocianatos tóxicos, n.e.p. 2206 6.1 Tóxico A3 

Isododecano, véase Pentametilheptano 

Isoforondiamina 2289 8 Conosivo 

Isohepteno 2287 3 Líquido inflamable 

Isohexeno 2288 3 Líquido inflamable 

Isooctano, véase Octanos 

Isoocteno 1216 3 Líquido inflamable 

Isopentano, véase pentanos líquidos 

Isopentenos 

Isopenlilamina, véase Amilamina 

Isopreno estabitizado 

Isopropanol 

2371 3 Líquido inflamable 

1218 3 Líquido inflamable 

1219 3 Líquido inflamable 

Isopropenilbenceno 2303 3 Líquido inflamable 

Isopropilamina 

Isopropilbanceno 

Isopropiletileno, véase 3- Metíl- 
1 -buteno 

Isopropilmercaptano, véase 
Propanotioles 

Isopropiltolueno 0 Isopropiltoluol, 
véase Cimenos 

lsotiocianato de alilo estabilizado 

1221 

1918 

1545 

n*.>* *i_ 

3 8 Líquido inffamabfe y 
Corrosivo 

3 Líquido inflamable 

6.1 Tóxico y AU 1 
Liquido inflamable us 

Al 

__, *. 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

III 

ll 

II 

ll 

I 

I 

ll 

III 

I 

III 

ll 

P.~~~X, 

306 
Y306 
309 

Y309 

609 
Y609 

At9 
611 

Y611 

305 
Y305 

306 

302 

305 
Y305 

y3f9 

302 

PROt 

EDICIÓN DE 1999~2OCMI 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 181 

h.StNC 

ciones 

de 

9mbala) 

ll 

2-l l-107 
-\_re - xi s 1 ̂ *%1.x- e..wo 

Aeronaves de caga 

Cantidad 
neta 

máuima 
pQr buno 

12 

3100 PRC 

307 60 L 

915 10 kg 

. 

619 200 kg 

310 220 L 

Nlh 
ONI 

b.“/ 

I 
Aemaves da 

P 
InstNc 

dones 

de 
wlbalaj 

9 

PR( 

?Tos 

cantidac 
neta 

mtima 
por twnc 

10 

1IDO 

305 
Y305 

5L 
IL 

915 10kg 
Y915 1 4 

619 00 kg 
Y619 10 kg 

60 L 
10 L 

GNL 

oanc 
esti 
tate 

- 

6 

embar 
ONI dado. 

Isotiocianato de metilo 24T 

24Ol 

331( 

1550 

192 

6.1 

3 Líquido inflamable 

9 Varias 

6.1 Tóxico 

3 Líquido inflamable 

AU 
us 
us 

Isovalerianato de metilo 

Isovalerilaldehído, véase 
Valerilsldehido 

J 
Juego de muestras químicas 

K 
Keroseno. véase Queroseno 

Laca concentrada en pasta o escamas, 
con nitrocelulosa, seca, véase 
Nitrocelulosa etc. (ONU 2557) 

Laca concentrada en pasta o escamas, 
plástica, humidificada con alcohol o 
disolvente, véase Nitrocelutosa etc., 
(ONU 2059,2555, 2556) o Pintura etc. 

Lactato de antimonio 

Lactato de antimonio III, véase 
Lactacto de antimonio 

Lactato de etilo 

Lámparas electrónicas que contengan 
vapor de mercurio, véase Mercurio 
contenido en productos manufacturados 

Lechada, lejía, véase Hipocloritos en 
solución etc. 

Lejía de potasa, véase Hidróxido 
potásico en solución 

Lejía de sosa, véase Hidróxido sódico 
en solución 
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Dkcn 

emwaj~ 
ONU 

5 

esta 
ta& - 

6 - 

espe- 
ciales 

7 

de 
embataj6 

‘9 

Zanödad 
neta 

máwkna 
Ea-bulto 

de 
zmbalaif 

Cantidad 
neta 

máxima 
Dar bono 

11 12 

í71< 8 Corroslvo A3 II 

III 

809 
Y809 
819 

Y819 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

813 30 L 

821 60 L 

9 PRO ;lDO PRO 31D0 

3256 3 PRO #IDO PRO UDO 

Líquido comburente corrosivo, n.e.p. 3091 5.1 Comburente y Corrosivc A3 

309I 5.1 Comburente y Tóxico A3 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

--:-<ir 

PRO. IDO 
501 1L 

Y501 0,5 L 
514 25 L 

Y514 IL 

501 2,5 L 
506 5L 

515 30 L 

PROI IDO 
501 1L 

Y501 0,5 L 
514 2,5 L 

Y514 1L 

501 2,5 L 
506 5L 

515 30 L 

Líquido comburente, n.e.p: 313s 5.1 Comburente A3 PROI IDO 
503 1L 

Y503 0.5 L 
514 2,5 L 

Y514 IL 

503 2,5 L 
505 5L 

515 30 L 

3264 8 Corrosivo A3 807 
808 

Y808 
818 

Y816 

0,5 L 
1L 

0,5 L 
5L 
1L 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

- ., *:*vn 

Denon-inacf’dn 

Aemaves de cama 

Licores, véase Bebidas alcohólicas etc. 

Ligroina, véase Destilados de petróleo. 
n.e.p. 

Limaduras de hierro, véase Virutas, etc. 

Limoneno inactivo, véase Dipenteno 

Líquido alcalino cáustico, n.e.p.’ 

Líquido alcalino corrosivo, n.e.p., véase 
Liquido alcalino cáustico, n.e.p. 

Líquido a temperatura elevada, n.e.p., 
a una temperatura igual 0 superior 
a 1WC e inferior a su punto de 
inflamación (comprendios los metales 
fundidos, las sales fundidas, etc.) 

Líquido a temperatura elevada, 
inflamable, n.e.p., de punto de 
inflamación superiora 60,5%, a una 
temperatura igual 0 superior al punto 
de inflamación 

Liquido blanqueanle, véase Hipocloritos 
en solución etc. 

u. 

Líquido comburente tóxico, n.e.p. 

Liquido combustible para encendedores, 
v8ase Líquido inflamable, n.e.p. 

Líquido corrosivo ácido inorgánico, 
n.e.p.’ 
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Dsnominacidn 

1 

Líquido corrosivo ácido orgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido corrosivo básico inorgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido corrosivo básico orgiinico, 
n.e.p.* 

Líquido corrosivo comburente, n.e.p. 3093 8 5.1 Corrosivo y Comburenh 

Líquido corrosivo inflamable, n.e.p. 

Líquido corrosivo que puede 
calentarse espontáneamente, 
n.e.p.’ 

Líquido corrosivo que reacciona con 
el agua, n.e.p.’ 

Líquido corrosivo tóxico, n.e.p. ,922 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

Líquido corrosivo, n.e.p* 1760 8 corrosivo A3 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo B* 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo B, temperatura controlada’ 

Líquido de reacción esponthsa 
de tipo C’ 

Líquido de reacción espontha 
de tipo C, temperatura controlada’ 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo D’ 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo D, temperatura controlada’ 

2 

3265 

ClaS 
0 

fNiy 
- 

3 - 

8 corrosivo A3 

3266 8 corrosivo A3 

3267 8 corrostvo A3 

2920 8 3 

3301 8 4.2 

corrosivo y 
Líquido inflamable 

corrosivo y 
Combustión esponfánez 

3094 8 4.3 Corrosivo y 
Peligroso mojado 

A3 
A99 

3221 

#231 

3223 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

*. L 

Sólido inflamable 

1233 

w5 Sólido inflamable 

A20 

A20 

1235 

mm* 

dados Etiquefas 

4 5 

esta 
tale5 

6 7 8 

*Lb. c 
ONU- 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

I 
II 

I 
ll 

I 
ll 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

ll 

ll 

hSfNC- 
ches 

de 
embala& 

9 

VOS 

cantidac 
neta 

máwima 
m bunc 

10 

Cantidad 
neta 

mdxima 
oor hllto 

12 

807 0,5 L 
808 1L 

Y808 0,5 L 
818 5L 

Y818 1F 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

807 0,5 L 
808 1L 

Y808 0,5 L 
818 5L 

Y818 1L 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

807 
808 

Y808 
818 

Y818 

PRO 
809 

Y809 

807 
808 

807 
808 

0,5 L 
1L 

0.5 L 
5L 
1L 

IDO 
1L 

0,5 L 

0,5 L 
1L 

0,5 L 
1L 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

809 2,5 L 
813 30 L 

809 2,5 L 
812 30 L 

809 2,5 L 
812 30 L 

PROI IDO 809 IL 
809 1L 813 5L 

807 

:& 
818 

Y818 

807 
808 

Y808 
818 

Y818 

PROt 

0,5 L 
IL 

0,5 L 
5L 
1L 

0,5 L 
1L 

0,5 L 
5L 
IL 

DO 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

PROt DO 

PROt DO PROt DO 

427 5L 428 10L 

PROt DO PROt DO 

427 5L 428 1OL 

DO PROt DO 

2-1 l-109 
-m-M*.- 

Aercnaves de caga 
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DefWllli~~ ONU 

Dancia 
esta- 
fafas 

1 2 3 4 5 6 7 6 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo E’ 

3227 4.1 Sólido inflamable A20 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo E, temperatura controlada’ 

3237 4.1 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo F’ 

Líquido de reacción espontánea 
de tipo F, temperatura controlada’ 

3229 4.1 Sólido inflamable A20 

3239 4.1 

Líquido inflamable corrosivo, n.e.p’ 2924 3 a Liquido inflamable y 
corrosivo 

A3 

II 

II 

I 
ll 

111 

I 
II 

I 
ll 

111 

I 
II 

III 

ll 
III 

ll 
111 

II 
ll1 

II 
II: 

ll 
III 

Il 
III 

I 
II 
ll1 

d 7. xwI_c 

Líquido inflamable tóxico corrosivo, 
n.e.p.’ 

# Líquido inflamable tóxico, n.e.p. 1992 3 6.1 

Líquido inflamable, n.e.p* 1993 3 Líquido inflamable A3 

Líquido pirofórico inorgánico, n.e.p.’ t 

Líquido pirofórico orgánico, n.e.p.’ t 

Líquido que puede calentarse 
espontheamente, corrosivo, 
inorgánico, n.e.p. 

Líquido que puede calentarse 
espontáneamente, corrosivo, org8nico 
n.e.p/ 

Líquido que puede calentarse 
espontheamente, inorgánico, n.e.p.’ 

Líquido que puede calentarse 
espontáneamente, orghico, n.e.p. 

Líquido que puede calentarse 
espontáneamente, tóxico, inorgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido que puede calentarse 
espontáneamente, tóxico, orgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido que reacciona con el agua, 
n.e.p.’ 

3286 3 6.1 Liquida inflamable y 
a Tóxico y Corrosivo 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

A3 

3194 4.2 

2845 4.2 

3188 4.2 8 kmbustión espontánea 
y Corrosivo 

A3 

3185 4.2 8 :ombustión espontdnea 
y Corrosivo 

A3 

3186 4.2 hnbustión espontánea A3 

3183 4.2 Zombustiin espontánea A3 

3187 4.2 6.1 ;ombustión espontánea 
y Tóxico 

A3 

3184 

3148 

.es,,-> 

4.2 6.1 Combustión espontánea 
y Tóxico 

A3 

4.3 

wL,- 

Peligroso mojado A3 

w 

secun- 
che 

:m*m 

l Bros 

Cantidad 
neta 

máxima 
por buno 

10 

Aeronaves de caraa 
L 

Cantidad 
neta 

máxima 
por tuna 

12 

427 10 L 428 25 L 

PRO 3lDO PRO 31DO 

427 10 L 429 25 L 

PRO 31D0 PRO 31Do 

302 0,5 L 
305 1L 

Y305 0,5 L 
309 5L 

Y309 1L 

303 2,5 L 
307 5L 

310 60L 

PRO 31D0 
305 1L 

Y305 0,5 L 

303 2.5 L 
307 5L 

PRO NDO 
305 1L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 2L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220L 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

PROI 

1L 
5L 
1L 

60 L 
10L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220L 

PROI 

408 
414 

HDO PROI 

1100 PROI 

1L 414 
5L 425 

llDO 

IIDO 

5L 
60L 

408 1L 414 5L 
414 5L 425 60 L 

408 1L 414 5L 
414 5L 425 60 L 

408 1L 
414 5L 

408 1L 
414 5L 

414 5L 
425 60 L 

414 5L 
425 60 L 

408 1L 414 5L 
414 5L 425 60 L 

PROt SIDO 408 
413 1L 414 
414 5L 425 

1L 
5L 

60 L 

,,,m*,, ,“I_ ,.., 
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GNPO 
d.3 

ambekj 
ONU 

Núm. 

hS.!NC- 
citmes 

da 

‘ros 

Cantidac 
neta 

hSfNC- 

XK buno 

10 

de 
Brn&/qie 

ll 

Cantidad 
neta 

mAxima 
por tuno 

12 

IIDO 
1L 
5L 

IIDO 
1L 
5L 

jin limi- 
tación 

IIDO 
íL 
1L 

0,5 L 
1L 

0,5 L 

0,5 L 
1L 

0,5 L 

1L 
5L 
1L 

1L 
5L 
IL 

60 L 
2L 

IL 
5L 
1L 

60 L 
2L 

IDO 
1L 

408 

414 
425 

408 
414 
425 

806 

604 
611 

1L 
5L 
60 L 

1L 
5L 
60 L 

Sin limi- 
tación 

2,5 L 
5L 

604 2,5 L 
611 30 L 

604 2.5 L 
611 30 L 

604 30 L 
611 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 1 
611 60 L 

618 220 L 

604 lLT 
611 5L 

IDO 412 15 kg 

415 15 kg 
Y415 5 ks 

416 15 kg 
Y416 5 kg 

417 50 kg 

418 50 kg 

rancia 
secan- 

Etiquetas 

6 7 

3129 8 Peligroso mojado y 
corrosivo 

A3 

6.1 Peligroso mojado y 
Tóxico 

A3 

3334 9 Varias 

Líquido tóxico comburente, n.e.p. 3122 6.1 5.1 Tóxico y Comburente 

A27 
A48 

A4 

3289 6.1 8 Tóxico y Corrosivo A4 

2927 6.1 8 Tóxico y Corrosivo A4 

292s 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

A4 

Líquido tóxico inorgánico, n.e.p. 3287 6.1 Tóxico A3 
A4 

Líquido tóxico orgánico, n.e.p.’ 2810 6.1 Tóxtco A3 
A4 

3123 6.1 4.3 T6xico y 
Peligroso mojado 

A4 

1415 4.3 

4.3 

4.3 

-- 

Peligroso mojado AU 1 
us 

Al 

za30 

1417 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

am.,* 

6 

I 
II 
III 

I 
ll 
III 

I 
ll 

I 
ll 

I 
II 

I 
ll 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

I 

ll 

ll 

I_hbex.r‘e 

9 

PRO 
413 
414 

PRO 
413 
414 

806 

PRO 
608 

Y609 

6a3 
608 
Y609 

603 
609 

Y609 

603 
608 
Y609 

603 
608 
Y609 
611 

Y611 

603 
608 
Y609 
611 
Y611 

PROI 
609 

PROI 

Líquido que reacciona con el agua, 
corrosivo, n.e.p. 

Líquido que reacciona con el agua, 
tóxico, n.e.p. 

+ Líquido reglamentado para Ia aviación 
n.e.p.* 

Líquido tóxico corrosivo inorgánico, 
n.e.p.* 

Líquido tóxico corrosivo orgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido tóxico inflamable orgánico, 
n.e.p.’ 

Líquido tóxico que reacciona con 
el agua, n.e.p.’ 

Liteno, véase Destilados de petrók+o, 
n.e.p. 

Liiioamida, véase Amidas de metales 
alcalinos 

Litio 

Litio butiico, véase Alquilos de litio 

Litio en cartuchos, véase Litio 

Liiiofefrosilicio 

Litiosilicio t 

Lodos ácidos, véase Sedimentos hcidol 
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Parte 2 
w-^/(iYs- 

Aenwaves de carga 

k-~m-m--~emvea 

Aermaves da 

Cantidad 
nefa 

mikfima 
por bulto 

12 

411 
417 
420 

420 

15kg 
50 kg 
IOOkg 

IOOkg 

615 100 kg 

420 100 kg 

420 IOOkg 

809 2,5 L 
812 30 L 

820 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 22OL 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 100 kg 

ckfles 
de 

9mLMaje 

9 

neta 
m&dma 
por buno 

10 

PROI 
415 
419 

419 
Y419 

15kg 
25 kg 

25 kg 
IOkg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

419 25 kg 

419 25 kg 
Y419 IOkg 

807 
808 

Y808 
818 

Y818 

0,5 L 
1L 

0,5 L 
5L 
1L 

603 1L 
809 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

810 1 kg 
814 15kg 

Y814 5 kg 
822 25 kg 

Y822 5 kg 

-.,vs-, v, 

A3 

Al5 

A30 

A3 

A3 

A3 
A4 

A3 

I 
II 
III 

III 

ll 

III 

III 

;l 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

_e*- 

Peligroso mojado y 
CombÜslión esbntánez 

Magnesio, chatarra de. véase 
Magnesio o Aleaciones de magnesio 
(ONU 1869) 

Magnesio. escorias de, húmedas o 
calientes 

Magnesio en gránulos, véase GrBnulos 
de magnesio recubiertos etc. 

Magnesio en polvo 

PRO 

1418 

SIDO 

4.3 4.2 

Magnesio en recortes, gránulos 0 tiras 4.1 Sólido inflamable 

Magnesio, polvo de, véase Fotopólvora 

Maletines de seguridad, que contengan 
mercancías peligrosas, por ejemplo, pila! 
de litio o material pirotécnico 

Malonodinittilo, véase Malononitrilo 

PRO SIDO 

Malononbilo 2647 6.1 Tóxico 

Maneb 2210 4.2 4.3 Sólido inflamable y 
Peligroso mojado 

Maneb estabilizado contra el 
calentamiento espontáneo 

4.3 Peligroso mojado 

Máquinas refrigeradoras, véase 
Frigoríficos etc. 

Matafuegos, véase Extintores de 
incendios 

Materia intermedia líquida corrosiva 
para cohrantes, n.e.p. 

2801 8 

Materia intermedia líquida tóxica para 
colorantes, n.e.p.’ 

# Materia intermedia sólida corrosiva, 
para colorantes, n.e.p. 

1602 

3147 

6.1 Tóxico 

8 

w- 
EDICIÓN DE 1999~2ooo 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 187 

Aeronaves de carga 

Núm 
ONL 

Riesgo! 

secun- 
dadOS 

A3 
A5 

A3 
A7 

A72 

A3 
A72 

A78 
A98 

A78 
A98 

A78 
A98 

A76 
A98 

A78 
A98 

A78 
A98 

A78 
A98 

A78 

A78 

A78 

A78 

Z!;i 

Gfw’ 
de 

Cantidad 
nala 

méxhlla 
oof btlno 

Cantidad 
neta 

méxima 
por tuno 

ckmes 
de 

embalaje 

9 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

902 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

808 
Y808 
818 

Y818 

Véan: 

Véan: 

Véan! 

Véan! 

Véan: 

Véan! 

Véan: 

Véan: 

Véan: 

Véans 

Véans 

Véan: 

de 
tifaje 

11 

Etiquetas 

6 

CA2 

CA3 

CA 1 

CA3 

8 

I 
ll 

III 

I 
ll 

111 

ll 

III 

Tóxico 5 4 
25 kg 
1 kg 

IOOkg 
10kg 

jin limi- 
tación 

1L 
5L 
IL 

6ot 
10 L 

1L 
0.5 L 
5L 
IL 

la Parte 

la Parte 

la Parte 

la Parte 

la Patte 

la Parte 

la Parle 

la Parte 

ia Parle 

a Parte 

a Parte 

a Parle 

607 
615 

619 

902 

303 
307 

310 

812 

820 

‘ylaPi 

’ y la Pz 

’ y la PC 

’ y la Pz 

’ y la P; 

’ y la P: 

’ y la Pz 

‘ylaPí 

y la Pi 

y ta Pz 

y la Pz 

y la Pí 

50 kg 
1OOkg 

200 kg 

Sin limi- 
tación 

30 L 
60 L 

220L 

30 L 

60 L 

! 3;9 

! 3;9 

13;9 

1 3;9 

L 3;9 

! 3;9 

) 3;9 

3;9 

3;9 

3;9 

3;9 

$9 

Materia intermedia sólida tóxica, pa 
colorantes, n.e.p. 

2807 

3066 

2910 

29ia 

2910 

2910 

2910 

2910 

2910 

2912 

2974 

2918 

2913 

2982 

6.1 

8 

Material magnetizado Material magnetizado 

Liquido inflamable Materiales para pintura (comprende 
disotvente y diluyente) 

Corrosivo Materisles para pintura (comprende 
disolvente y diluyente) 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, artículos 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, artículos elaborados 
con torio natural 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, artículos elaborados 
con uranio empobrecido 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, artículos elaborados 
con uranio natural 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, cantidades timitadas 
de material 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, embalajes vacíos 

Material radiactivo, bultos 
exceptuados, instrumentos 

Material radiactivo de baja actividac 
específica (BAE), n.e.p. 

Material radiactivo en formas 
especiales, n.e.p. 

Material radiactivo fisionable, n.e.p. 

Material radiactivo, objetos 
contaminados en la superficie (OCS 

Material radiactivo, n.e.p. 

Materias imantadas, véase Material 
magnetizado 

Mazut, véase Gasóleo 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Radiactivo 

Radiactivo 

Radiactivo 

Radiactivo 

Radiactivo 

EDICIÓN DE 19994000 
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2-11-114 Parte 2 
I ,b í ..i X? m-d -ire 

Aeronaves de caga 

h.SfNC- 
ciones 

de 
&a/aje 

Cantidad 
neta 

f7l¿Gna 
por bulto 

IflSfNC- 

ciones 

de 

mbalaie 

Cantidad 
neta 

máwima 
oof tuno 

Discre- 

uncias 
esfa- 
fafes 

ches 

ONU- 0eomrlacf&l 

1 A 

Etiquetas 

5 

Meche de combustión rápida t 0066 1.4G Explosivo 1.4 PROt mo 

12 

75 kg 

PROt SIDO PROt 

PROt UD0 141 

141 25 kg 141 

PROt HDO 140 

ND0 

75 kg 

1OOkg 

75 kg 

140 25 kg 140 100 kg 

PROt IIDO PROt HDO 

PROt ND0 PROt $100 

PROC IIDO 139 75 kg 

Al09 PROt IIDO PROt $100 

Al PROt IIDO 139 75 kg 

PROt IIDO 

PROt IIDO 

PROt IIDO 

305 1L 
Y305 IL 
305 5L 

Y305 2L 

609 SL 
Y609 1L 
609 5L 

Y609 2L 

613 5 kg 
Y613 1 kg 
613 5 kg 

Y613 5 kg 

PROt IIDO 

138 75 kg 

PROt HDO 

307 5L 

307 5L 

611 5L 

611 5L 

615 5 h 

615 5 kg 

416 1 kg 
Y416 1 b 

418 15kg 

Véas 

Véas 

916 

916 

Véa: 

Véas 

916 

916 

e.,, _,,, , ,<l ^.. 

AU 1 
us 3 

Al 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Mecha detonante flexible 0289 1.40 Explosivo 1.4 

AU 2 
us 

AU 1 
us 3 

Explosivo 1.4 

Liquido inflamable y A3 
Tóxico A80 

Tóxico A3 

Tóxico A3 

Sólido inflamable A57 
A73 
Al22 

A48 
Al07 

P48 
A107 

. ,~ ,,. :’ 

Mechas de ignición t 

Meches de ignición t 

Mechas de ignición t 

Meche de ignición tubular con envoltura 
metálica t 

0316 1.3G 

0317 1.4G 

0368 1.4s 

0103 1.4G 

Mecha de seguridad t 

Meche detonante con envoltura metálica 

Mecha detonante con envoltura metiliia 

Meche detonante de efecto reducido 
con envoltura metálica 

0105 1.4s 

0290 1.10 

0102 1.20 

0104 1.4D 

Meche detonante flexible 0065 1.10 

Mecha detonante perfilada flexible 

Mecha detonante perfilada flexible 

Mecha no detonante 

Medicamento líquido inflamable tóxico! 
n.e.p.* 

0288 1.10 

0237 1.40 

0101 1.3G 

3248 3 

Medicamento líquido tóxico, n.e.p. 1851 6.1 

Medicamento sólido tóxico, n,e.p. 3249 6.1 

# Medicamento, n.e.p., véase Altículo 
de consumo, etc. 

# Membrana filtrante de nitrocelulosa 3270 4.1 

L-p-Menta-l ,ddieno, véase Dipenteno 

Mercancíss peligrosas en aparatos 8001 

Mercancías peligrosas en maquinarias 8001 

II 

III 

ll 

III 

ll 

III 

ll 
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Aemavasdecarga 

NÚKI. 0 seum- 
ONU eri.si&l dados 

neta neta 
llana 
por bulto 

12 

303 
307 

310 

30 L 
60 L 

220L 

308 
308 

60 L 
220L 

612 60 L 

803 35 kg 

605 30 L 
612 60 L 

620 220L 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

Véa: 805 

307 60 L 

310 220 L 

611 60 L 

307 

310 

307 

303 

m,11., w_ 1 

60 L 

220 L 

60 L 

30 L 

de 
embalaje 

9 

302 1L 
305 5L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 1OL 

PROI IIDO 
306 5L 

Y306 1L 

610 5L 
Y610 IL 

803 

610 
617 

Y617 
612 

Y612 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

Véaz 

35 kg 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 ks 
25 kg 
1 kg 

fOOkg 
10 kg 

305 

305 
Y305 

309 
Y309 

609 

1L 
1L 

60 L 
1OL 

5L 
1L 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

5L 
IL 

IDO 

c -id-,a~ 

Dmonihatiidn 

1 2 3 4 6 7 

3 Líquido inflamable- A3 

3 6.1 Liquido inflamable y AU 1 
Tóxico us 

Al 
A3 
A36 

6.1 3 Tóxico y 
Líquido infiamable 

8 

6.1 

corrosívo us 

Tóxico A4 
A6 
Al8 

Mercurio, compuesto líquido de, n.e.p. 2025 6.1 Tóxico A3 
A5 
A6 

Al8 

2809 8 Corrosivo A48 
A69 

SIDO 

2396 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

Metacrilato de n-butilo estabilizado 2227 3 Líquido inflamable 

2-Metacrilato de dimetilaminoetilo 2522 6.1 Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

US 

0 

I 
1 

III 

ll 
III 

ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

111 

III 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

ll 

I 

Mercaptano de isopropilo, véase 
Propanotioles 

+ Mercaptanos líquidos inflamables, 
n.e.p.’ 

3336 

1228 

3071 

Mercaptanos líquidos inflamables 
tóxicos n.e.p.* 

Mercaptanos líquidos tóxicos 
inflamables n.e.p.’ 

2-Mercaptoetartol, véase Tfoglicol 

Mercurio 

Mercurio, compuesto líquido de, n.e.p. 2024 

Mercurio contenido en productos 
manufacturados 

Mercurio fulminante 

Mercurol. v8ase Nucleato de mercurio 

Mesitileno, véase 
1,3,5-Trimetilbenceno 

Metacrilaldehído estabilizado 

PRO 

Metacrilato de etilo 2277 

Metacrilato de isobutilo estabilizado 2283 

Metacrilato de metilo monómero 
estabilizado 

1247 

# Metacrilonitrilo estabilizado 3079 

-Xm* *I 

305 
Y305 

309 
Y309 

305 
Y305 

PROt 

EDICI6N DE 1999~2WO 
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-. i , , 
Aeronaves de 

Núm 
Dra 

- 
2 

Riesgo 
ciectm 
dados 

4 

sajt 

esta- 
fales 

espe- 

GW 
dt 

embá 
ch 

ches 
de 

neta 
IrlSlNC- Cantidad 
ches neta 

de mdxima 
embalajt por buno 

6 7 8 9 10 ll 

III 

I 

I 

1 

I 

II 
III 

II 
III 

ll 

I 

I 

II 

III 

ll 
III 

419 
Y419 

PRO 

25 kg 
10 kg 

31D0 

420 

1421 4.3 Peligroso mojado A84 409 

A84 PRO 3lDO 

E 

E 

E 

E 

E 

E 

E 

e 

-18 

409 

A84 

A63 
A84 

A3 
A84 

PRO 

PRO 3tDO 

412 15 kg 

409 1L 

416 
422 

15kg 418 50 kg 
25 kg 421 1COkg 

3205 4.2 Combustión espontánee A3 

1393 4.3 Peligroso mojado A85 

416 
422 

415 
Y415 

PRO 

PRO 

15kg 
25 kg 

15kg 
5 kg 

418 50 kg 
421 1OOkg 

417 50 kg 

A85 

A63 
A85 

A3 

IIDO 412 15 kg 

SIDO 409 1L 

417 50 kg 

420 100 kg 

3189 4.2 Combustión espontánea A3 

415 
Y415 
419 

Y419 

415 
419 

15 kg 
5 4 
25 kg 
1Okg 

15 kg 
25 kg 

417 50 kg 
420 100 kg 

1383 4.2 PROI IIDO PROI IDO 

AU 1 
us 

Al PROI IIDO 200 150 kg 

PROI 

305 
Y305 

613 
Y613 

613 
Y613 

IIDO 

1L 
1L 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

PROI 

307 

1 3 

Metaldehído 133é 4.1 

Etiquetas 

5 

Sólido inflamable 

Metales alcalinos, aleación líquida de, 
n.e.p. 

Metales alcalinos, amalgama de, 
líquida 

1389 4.3 Peligroso mojado 

Metales alcalinos, amalgama de, sólida 

# Metales alcalinos, dispersión de 

1389 

1391 

4.3 

4.3 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

Metales alcalinos que pueden 
calentarse espontáneamente, 
corrosivos, alcoholatos de, n.e.p.’ 

3206 4.2 8 Combustión espontánea 
y Corrosivo 

Metales alcalinotérreos, alcoholatos 
de, n.e.p.* 

Metales akalinotérreos, aleación de, 
n.e.p. 

Metales alcalinotérreos, amalgama 

# Metales alcalinotérreos, dispersión de 

1392 

1391 

4.3 

4.3 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

Metales en polvo inflamables, n.e.p. 3089 4.1 Sólido inflamable 

Metales en polvo que pueden 
calentarse espontáneamente, n.e.p. 

Metales ferrosos, véase Raspaduras, 
Recortes, Torneaduras, Virutas de etc. 

Metal pirofórico, n.e.p. 

Metanal, véase Formaldehído en 
solución 

Metano comprimido 1971 2.1 Gas inflamable 

Metano e hidrógeno en mezcla, véase 
Mezcla de hidrógeno y metano etc. 

Metano líquido refrigerado 

# Metano1 

1972 

1230 

2.1 

3 6.1 Líquido inflamable 

Metavanadato amónico 2859 6.1 Tóxico 

Metavanadato potásico 2864 6.1 Tóxico 

12 

1OOkg 

1L 

IL 

IDO 

60 L 

615 1CQkg 

615 100kg 

ll 

ll 

II 

i-, 

Al04 
Al13 
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Aercnaves de carga 

.,*, ‘. .ì<,7> i.lXXiï^iX 

Aercmaves de 

Discre 
pancia. 

esta- 
tales 

6 

I\ 

I 

L%. ., 
I 

Riesgo 
Seam~ 
darlos 

Pa. ?lW 

ONU 

a 

clones neta 
de mAxlma 

embalaje por bulto 

9 10 

/nStNC- 

ches 

de 

emba/qla 

ll 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

1234 3 Líquido inflamable ll 305 
Y305 

5L 
1L 

307 60 L 

Al PRO 3100 200 15Okg 

ll 

III 

ll 

ll 

III 

ll 

I 

ll 

I 

ll 

ll 

ll 

III 

III 

ll 

“,.hM ,. m+a” 

305 
Y305 

1L 
0,5 L 

307 60 L 

611 60 L 
Y611 2L 

618 220L 

416 15kg 418 

A3 305 
Y305 
309 

Y309 

1L 
0,5 1 
5L 
1L 

307 

310 

307 

303 

307 

303 

307 

307 

307 

310 

310 

307 

7ByTW 

50 kg 

5L 

60 L 

305 5L 
Y305 1L 

302 1L 

305 5L 
Y305 1L 

302 1L 

305 IL 
Y305 0,5 L 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 1L 

309 60 L 
Y309 10 L 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 5L 
Y305 1L 

60 L 

30 L 

60 L 

30 L 

5L 

60 L 

60 L 

220L 

22OL 

60 L 

.-.<,; ‘77 

0 

divisic% ONU Etiquetas 

Metilacetileno, véase Mezcla estabilh 
de metilacetileno y propadieno 

beta-Metilacroleína, véase 
Croton aldehído estabilizado 

Metilal 

Metilamilcetona, véase Amilmetilceto 

Metilamina anhidra 1061 2.1 Gas inflamable 

Metilamina dinitramina y sus sales sec 

Metilamina en solución acuosa 

PRO 31D0 

1235 3 Líquido inflamable y 
corrosivo 

Metilamina nitroformo 

N-Metilanilina 

PRO 3lDO 

2294 6.1 Tóxico 

Metilato sódico 1431 4.2 Combustión espontánez 
y Corrosivo 

Metilato sódico en solución alcohólic 1289 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

3-Metil-butanona-2 2397 Líquido inflamable 

2-Metil-1 -buteno 

2-Metil-2-buteno 

2459 

2460 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

3-Metil-f-buteno 

N-Metilbutilamina 

2561 

2945 

Metil-terc-butil éter 2398 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable 

Metilciclohexano 2296 Liquido inflamable 

Yetilciclohexanoles inflamables 2617 Líquido inflamable 

Metilciclohexanona 2297 Líquido inflamable 

Metilciclopentano 2298 Liquido inflamable 

Metilclorofonno, véase 
1 ,l ,l -Tricloroetano 

.*.-ea 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

,7-91>1-1_ 

AU 1 
us 3 
us 

.: ,. 
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Ntim. 
ONU 

3- 

Efiquefas 

Discre 
mcias 
esta- 
tales 

6 

AU 1 
us 

usa 

-,,,.:">^1. 

hStNC- 

L-iwes 

de 

3ros 

Cantidad 
neta 

nkkna 
por bulto 

Cantidad 
neta 

máxrina 

por bulto 

cima 
ev= 
ciales 

7 

Clase 
0 de 

ONU 

1 

Metil clorometil éter 

Metilclorosilano 

6.1 

2.3 

Metildiclorosilano 1242 4.3 

p,p’-Metilendianilina, véase 
4,4’-Diaminodifenilmetano 

Metileno-di-(diisocianato defenileno), 
véase 4,4’-Diisocianato de 
difenilmetano 

Metileno-di-(4-isocianato de fenilo), véase 
4,4’-Diisocianato de difenilmetano 

2,2-Metileno-di-(3,4,6-triclorofenol), véase 
Hexaclorofeno 

Metilestireno estabilizado, véase 
Viniltoluenos estabiliidos, etc. 

alfa-Melilestireno, véase 
Isopropenilbenceno 

Metil etil cetona 

2-MetWetilpiridina 

1193 

2300 

3 Líquido inflamable 

6.1 Tóxico 

PRC 

PRC 

31DO 

3fDò 

PROI 31D0 409 

307 60 L 

618 220 L 

812 30 L 

307 60 L 

PRO 

310 

UD0 

220 L 

PRC SIDO 

310 220 L 

307 

,A,_ _\ 

60 L 

PROI 

PROI 

3100 

31D0 

305 5L 
Y305 1L 

611 60 L 
Y611 2t 

808 
Ya08 

1L 
0,5 L 

305 
Y305 

5L 
1L 

PROt UD0 

309 60 L 
Y309 1OL 

PROt IIDO 

309 60 L 
Y309 1OL 

305 5L 
Y305 1L 

3 

2.1 
8 

3 
8 

Peligroso mojado, 
Liquido inflamable y 

Corrosivo 

Metilfenilcarbinol, véase Alcohol 
alfa-metilbencílico 

Metilfenildiclorosilano 8 Corrosivo 

2-Metil-2-fenilpropao, véase 
Butilbencenos 

2-Metilfurano 2301 3 Líquido inflamable 

Melilglicol, véase Éter monometfiico 
del etilenglicol 

2-hktil-2-heptanotioI 3023 6.1 

5-Metil-2-hexanona 2302 3 Líquido inflamable 

Metilhidrazina 

Metilisobutilcarbinol 

1244 6.1 

2053 3 Líquido inflamable 

Metil isobutil cetona 1245 

*."e s . . 

3 

L II. I 

3 

3 

, i e- 

Liquido inflamable 

A2 

I 

II 

III 

ll 

II 

III 

III 

ll 

,.s **uhe ,s 

EDICI6N DE 1999~2ooo 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 193 

oaflwnrlsci6n 

1 

Metil isopropanil cetona estabilizada 

Metilmercaptano 

Metilmercaptopropionaldehído, véase 
4-Tiapentanal 

4-Metilmorfolina 

N-Metilmorfolina 

Metilnttramina (seca), sales metálicas de 

Metilpentadino 

Z*Metil-P-pentano1 

4-MetilQ-pentanol, véase 
Metilisobutilcarbinol 

f 3-Metil-Z-penteno+iol, véase 
1 -Pentol 

1-Metilpiperidina 

Metilpiridinas, véase Picolinas 

Metilpropilbenceno, véase Cimenos 

Metit propit cetona 

Metil propil éter 

Metiltetrahidrofurano 

Metiltriclorosilano 

alfa-hktitvaleratdehído 

Metilvinitbenceno, estabilizado, véase 
Viniltolueno, etc. 

Metil vinit cetona estabilizada 

4-Metoxi4metiC2-pentanone 

1 -MetoxC2-nitrobenceno, VéaSe 
Nitroanisol 

Nlk 
ON 

- 
2 - 

124 

106 

253 

2X3! 

PR( 

246’ 

256l 

239! 

124! 

261: 

!536 

l25c 

,367 

1251 

2292 

3 

2.3 

3 

3 

iID0 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

6.1 

Riesgo 
sscw 
dada 

2.1 

8 

8 

8 

8 

3 
8 

Effquefas 

5 

‘Líquido inflamable 

Gas tóxico i 
Gas inflamable 

Liquido inflamable y 
corrosivo 

Líquido inflamable y 
corrosivo 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Llquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

esta, 
rafes 

6 - 

AU 1 
US: 
ust 

ru 1 
1s 3 

JS 8 

w 
dale 

- 

7 - 

Al 

ONU. 

ll 

ll 

II 

II 

111 

ll 

II 

II 

II 

I 

ll 

III 

de 
%n&faj~ 

9 

305 
Y305 

PRC 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

309 
Y309 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

305 
Y305 

PROC 

305 
Y305 

PROt 

309 
Y309 

fnas - 

Cantil 
nst 

mti 
Lwln 

2-11-119 
-sz.m- 

Aeronaves de carga 

51 
11 

UD0 

II 
0,5 I 

1L 
0,5 l 

5L 
IL 

60 1 
10t 

1L 
0,5 I 

5L 
1L 

5L 
1L 

5L 
1L 

DO 

5L 
1L 

DO 

60 L 
1OL 

307 

307 

307 

310 

307 

307 

307 

PROt 

Cantidad 
nafa 

titima 
~orbun0 

12 

60 L 

25 kg 

5L 

60 L 

220 L 

60 L 

60 L 

60 L 

2,5 L 

60 L 

DO 

!2OL 
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Aeronaves de carga 

Núfl 
ONl 

GNPC 
de 

pi 
tl-!StN~ 

dones 

de 
emba/aj 

tflStN0 
cimes 

de 

Cantidad 
neta 

mWna 
Eof tutto 

Zantid 
neta 

e I 

309 60 L 
Y309 101. 

PRC IDO 

310 22oL 

605 30 L 

PRO DO 809 2,5 L 

809 2,5 L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

613 !5 kg 
Y613 1 kg 

615 1 OO 4 

615 1 OO kg 

PROI DO 605 30 L 

PROI DO PROI h BI DO 

_* i ,r,.,, “_, i .,. F 

Dsfld 
esta 
tste$ Ebquetas ONÜ 

6 

1 -Metoxi-3-nttrobenceno, véase 
Nttroanisol 

1 -Metoxi+nttrobenceno, véase 
Nitroanisol 

1-Metoxi-2-pfopanol 309: 3 Líquido inflamable III 

I 164< 6.1 3 Tóxico y AU 1 Al 
Líquido inftamable us : A6C 

1798 8 

1786 8 6.1 Corrosivo y Tóxico 

1574 6.1 Tóxico 

1712 6.1 Tóxico 

1647 

5391 

,Is.~‘%‘ 

6.1 Tóxico 

1.10 

*.*s e. 

Mezcla antidetonante para carburante 
de motores t 

Mezcla azeotrópica de diluorometano, 
pentafluoretano y 1,1 ,1,2-tetrafluoretano 
con alrededor del 23% de difluorometanc 
y del 25% de pentafluoretano, véase 
Gas refrigerante R 407C 

Mezcla azeotrópica de diftuorometano, 
pentafluoretano y 1 ,l ,1,2-tetrafluoretano 
con alrededor del 20% de difluorometanc 
y del 40% de pentaftuoretano, véase 
Gas refrigerante R 407A 

4u 1 
JS 3 

4u 1 
JS 3 

tu 1 
JS 3 
JS 8 

Al 

Al 

Al 

Mezcla azeotrópica de diftuorometano, 
pentafluoretano y 1 ,l ,1,2Wrafluoretano 
con alrededor del 10% de difluorometanc 
y del 70% de pentafluoretano, véase 
Gas refrigerante R 4078 

Mezcla azeotrópica de pentafluoretano, 
1.1,1,2-tetrafluoretano con alrededor 
del 44% de pentafluoretano y del 52% 
de 1 ,l .l ,-trifluoretano, véase 
Gas refrigerante R 404A 

Mezcla de ácido clorhídrico y ácido 
nítrico 

Mezcla de ácido fluorhídrico y ácido 
sulfúrico 

Mezcla de arseniato cálcico y arsenito 
cálcico, sólida 

Mexcla de arseniato de cinc y arsenito 
de cinc 

Mezcla de arseniato de cinc y arsenito 
de cinc, véase Arseniato de cinc etc. 

Mezcla de bromuro de metilo y 
dibromuro de etileno, líquida 

Mezcla de cíclonita y 
ciclotetrametilentetranitramina 
desensibilizadas con un mínimo 
del lo%, en masa, de flemador 

EDlClbN DE 1999~XKKI 
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Mezcla de ciclollita y 
ciciotetrametilentetranitramina 
humidicadas con un minimo del í5%, 
en masa, de agua 

Mezcla de ciclotrimetikntriniamina y 
ciclotetrametilentetranitramina 
desensibilizada con un mínimo del 
lo%, en masa, de flemador 

Mezcla de cic¡otrimetilentrinIramina y 
ciclotetrametilentetranitramina 
humidificada con un mínimo del 15%. 
en masa, de agua 

Mezcla de cloratos y boratos 

Mezcla de cloratos y cloruro 
magnésico 

Mezclas de clorodifluometano y 
cloropentafluoretano de punto de 
ebullición fijo, con alrededor del 49% de 
clorodifluometano 

1973 2.2 Gas no Inflamable 

Mezcla de cloropicrina, n.%p. 1563 6.1 

Mexcla de cloropicrina y bromuro de 
metilo 

Mexcls de cloropicrinq y cloruro da 
metilo 

Mezcla de cloruro dg metilo y cloruro 
de metileno 

Mezcla de dinitrato de isosorbido 
con un mínimo de 60% de lactosa, 
manosa. almidón o fosfato ácido 
de cala0 

Mezclas de dióxido de carbono y óxido 
de etileno, véase Mezcla de óxido de 
etileno o Dióxido de carbono, etc. 

Mezcla de dióxido de carbono y óxido 
nitroso 

Mezcla de dióxido de carbono y 
oxígeno comprimida 

Mezcla de gases licuados ininflamables 
con nitrógeno, dióxido de carbono o aire 

Mezcla de gases raros, comprimida 
(por ejemplo: Argón; Helio; Criptón; 
Neón; Xenón) 

1.1D 

0391 l.lD 

0391 l.lR 

1456 5.1 Comburente A3 

1459 5.1 Comburente A3 

A2 

1561 2.3 

1662 2.3 

A2 
A3 

A2 

1912 2.1 

4.1 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

m j-8 

Gas inflamable 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

2907 Sólido inflamable 

L2 

A49 

1015 

1014 

1058 

1979 

_LIU_ 

Gas no inflamable 

5.1 

P-n- 

Gas no inflamable y 
Comburente 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Clase 
0 

&vlsidr cialm 

7 6 

ll 

III 

ll 

III 

II 

hlStNC- 
cimes 

de 
ernbalaj~ 

9 

PRO 

PRO 

PRO 

509 
Y509 
517 

Y517 

509 
Y509 
517 

Y517 

200 

PRO 

PROI 

PROI 

PROI 

415 
Y415 

200 

200 

200 

200 

L. _*,*.*,1, 

Cantidac 
neta 

máxima 
Dar twltr 

10 

IIDO 

cicmes 
de 

?mbalaj% 
- 

11 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

PRO 31D0 

ItDO PRO 3lDO 

IIDO PRO 3100 

5 kg 
2,5 k9 
25 kg 
10 kg 

5 kg 
2S kg 
25 kg 
10 kg 

75 kg 

512 25 kg 

519 1OOkg 

512 25 kg 

519 1OOkg 

200 150kg 

IDO PROI ilD0 

IDO PROI NDO 

IDO PROI IIDO 

IDO 200 

417 

200 

200 

200 

200 

-.s- 

15Okg 

15 kg 
5 kg 

50 kg 

75 kg 15Okg 

75 kg 150 kg 

75 kg 15Okg 

75 kg 15Okg 

EDICIdN DE 1999-2000 
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2-11-122 

Etiquetas 

Aeronaves de cama P 
/nstNc- 

?ras A 
Cantkbd 

nefa 
mtima 
wr tuno 

cantidaa 
neta 

hStNC- 

Al 

Al 

Al 

A3 

Al 
A3 
A36 

Al 

Al 

de de 
emhdaj< 

9 

por tuno 

10 

200 75 kg 200 15Okg 

200 75 kg 200 150kg 

PRC 31D0 PROI 1100 

PRC 3lDO PROI NID 

PRC 300 200 15Okg 

PRC sID0 200 1Wkg 

PRC sID0 200 150 kg 

509 
Y509 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

PRC 
306 

Y306 

610 
Y610 

508 
Y508 

5 ks 
2S kg 

1L 
5L 
IL 

60 L 
1OL 

ilD0 
5L 
IL 

5L 
1L 

5 kg 
2,5 k9 

512 25 kg 

303 30 L 
307 60 L 

310 220L 

308 60 L 
308 220 L 

612 60 L 

511 25 kg 

516 
Y516 

PRO 

25 kg 
10kg 

IIDO 

518 

200 

100 kg 

25 kg 

PRO IIDO 

200 75 kg 

209 

200 

,<,WP,C ,I 

25 kg 

15Okg 

ll 

I 
II 

III 

ll 
III 

II 

II 

III 

6 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

AU 1 
US 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 
us 4 
US 

Mezcla de gases raros y nitr@eno, 
comprimida 

Mezcla de gases raros y oxígeno, 
comprimida 

Mezcla de hexógeno y 
ciclotetrametikntetranitramkta 
desensibilizadas, con un mínimo del 
lo%, en masa, de flemador 

Mezcla & hexógeno y 
ciclotetfametilentetranitramina 
humidiidas, con un mínimo del 15%, 
en masa, de agua 

Mezcla de hidrocarburos gaseosos 
comprimidos, n.e.p.’ 

Mezcla de hidrocarburos gaseosos 
licuados, n.e.p. 

Mezcla de hidrógeno y metano, 
comprimida 

Mezcla de hipoclorito de litio 

1981 

1980 

0391 

0391 

1964 

1965 

2034 

1471 

3336 

1228 

3071 

1467 

1499 

1041 

3300 

2.2 

2.2 

l.lD 

l.lD 

2.1 

2.1 

2.1 

5.1 

3 

3 

6.1 

5.1 

5.1 

2.1 

2.3 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable‘ 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Comburente 

Líquido inflamable + Mexcls de mercaptanos líquidos 
inflamables, n.e.p.’ 

Mezcla de mercaptanos líquidos 
inflamables tóxicos, n.e.p.* 

6.1 

3 

2.1 

líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico y 
Liquido inflamable 

Comburente 

Mezcla de mercaptanos líquidos 
tóxicos inflamables, n,e.p.’ 

Mezcla ds nitrato potisico y nitrito 
SódiCO 

Mezcla de nitrato potásico y nitrato 
sódico, v6ase Mexcla de nitrato s6dko 
y nitratro potaslco 

Mezcla de nitrato sódico y nitrato 
pot¿isico 

Mezcla de óxido de etileno y dióxido 
de carbono. con más del 9% pero un 
máximo del 87% de óxido de etileno 

Mezcla de óxido de etileno y dióxido 
de carbono, con más del 87% de óxido 
de etileno 

Comburente 

Gas inflamable 

Gas tóxico y 
Gas inflamable 

Gas no inflamable Yaz& ds óxido de etileno y dióxido 
de carbono, con no más del 9% de 
óxido de etileno 

EDICIÓN DE 1999-2WO 
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Mezcla de óxido de etileno y 
clorotetrafluoretano, con un máximo dc 
8.8% de óxido de etileno 

Mezcla de óxido de etileno y 
dìclorodifluorometano, con un máximo 
del 12,5% de óxido de etileno 

Mezcla de óxido de etileno y 
pentafluoretano, con un máximo 
del 7,9% de óxido de etileno 

Mexcla de óxido de etileno y 
tetrafluoretano, con un máximo del 
5,6% de óxido de etileno 

Mezcla de óxido nítrico y tetróxido de 
dinitrógeno 

Mezcla de RDX y 
ciclotetrametilentetranitramina 
humidiicadas, con un mínimo del 15%, 
en masa, de agua 

Mezcla de RDX y 
ciclotetrametilentetranitramina 
desensibilizadas, con un mínimo del 
1 O%, en masa, de llemador 

Mezcla de tetrafosfato de hexaetilo y 
gas comprimido 

Mezcla de TNT con trinitrobenceno y 
hexanitroestilbeno 

Mezcla de TNT y hexanitroestilbeno 

Mezcla de TNT y trinitrobenceno 

Mezcla de tricloruro de titanio 

Mezcla de trinitrotolueno con 
trinitrobenceno y hexanitroestilbeno 

Mezcla de trinitrotolueno y 
hexanitrcwtilbeno 

Mezcla de trinitrotolueno y 
trinitrobenceno 

Mezcla estabilizada de metilacetileno y 
propadieno t 

Mezclas sulfonítricas, véase Ácido 
nitrante. etc. 

MIBC, véase Metilisobutilcarbinol 

Microorganismos modificados 
genéticamente 

Núm 
ONt 

1612 

0389 

0388 

0388 

2869 

3389 

X388 

S245 

2.3 

1.10 

l.lD 

2.3 

l.lD 

l.lD 

l.lD 

8 

l.lD 

l.lD 

l.lD 

5.1 
8 

Etiqmtas 
esta 
tale! - 

6 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Corrosivo 

Gas inflamable 

Varias 

AU 1 
US: 

AU 1 
us 3 

4u 1 
JS 3 

A3 

Al 

A47 

ONti 

ll 

III 

-w-F- 

Aemaves de 
Aeronaves de carga 

hstnrc 
l%lle: 

de 
embala 

200 

200 

PR( 

PR( 

PR{ 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

815 
Y815 
825 

Y825 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

913 

poftulto 

10 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

76 kg 

LID0 

‘IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

15kg 
5 kg 
25 kg 
5 kg 

IDO 

DO 

DO 

DO 

in limi- 
ación 

Instmc 
ckmes 

da 
Emhaliq 

ll 

200 

200 

200 

200 

PRC 

PRC 

PRC 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

817 

826 

PRO 

PRO 

PRO 

Cantidad 
neta 

mdxha 
por bulto 

12 

150 kg 

15Okg 

150kg 

150kg 

IIDO 

i1DO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

50 kg 

IOOkg 

IDO 

IDO 

IDO 

150 kg 

in limi- 
:ación 

EDICl6N DE 1999~2CNXJ 
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2-l 1-124 
v-_lj__y 

Denomina& 

1 

sa&- 
dahs Etiquetas 

5 

e-Sra- 
tale.5 

6 

espe- 
ciak 

7 

Minas con carga explosiva t 

Minas con carga explosiva t 

Minas cm carga explosiva t 

Minas con carga explosiva t 

Misiles guiados, véase Cohetes de 
combustible líquido etc., o Cohetes etc 

Misorita, véase Asbeato pardo 

0137 

0138 

0136 

0294 

l.lD 

1.2D 

l.lF 

12F 

t Módulos de bolsas lgables, gas 
comprimido 

Gas no inflamable Al15 

# Módulos de bolsas inflables, 
pirotécnicos 

3268 9 Varias A56 
Al15 
Al19 

alfa-Monoclorhidrina del gliirol, véase 
Glicerol alfa-monoclorhidrina 

Monoclohidtina del glicol, véase 
Etilenclohidrina 

Monoclorobenceno, véase Clorobancenc 

Monoclorodifluobromotretano, véase 
Clorodifluobromometano 

Monoclorodifluometano. véase 
Clorodifluometano 

Monoclorodifluometano y 
monocloropentafluoretano en mezcla, 
v&ase Mezclas de clorodiffluometano y 
cloropentafluoretano etc. 

Monoclorodiiuomonobromometano, véasl 
Clorodifluobromometano 

Monocloropentafluoretano y 
monoclorodiffluomelano en mezclas. 
véase Mezclas de clorodiiuometano 
y cloropentafluoretano etc. 

Monocloruro de azufre, véase Cloruros 
deazufre 

Monocloruro de yodo 1792 8 Corrosivo AU 1 
US 

Al 

Monoetilamina, véase Etilamina 

Monometil éter del etitenglicol, véase 
Éter monometílico del etitenglicol 

Mononitrato-5de isosorbida 3251 4.1 Al10 

Monopropüamina, véase Propilamina 

r-, .e 

Aemavesdecama 
L 

Cantidad 
neta 

mdxima 
por Lmf#o 

%ltidaa 
neta 

/nstluc- 
cimes 

de 

I! 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

200 

917 

PROI 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

25 kg 

;IDO 

‘IDO 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

817 

PROI 

HDO 

NIO 

IIDO 

IIDO 

150 kg 

1OOkg 

50 kg 

IIDO 

EDICIÓN DE 199!?-2000 
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2-l l-125 

Aenmavs de caga 

hWNC- Cantidad 
neta 

mema Núm. 

pas 

Instmc- 
cicnes 

de 
mnbafaie 

Cantidad 
neta 

mikdma 

GWJO 
de 

embakjt 
ONU 

rancia 
esta- 

Efiquefas 

5 

Gas tóxico y 
Gas inflamable 

2 

Monóxido de carbono comprimido 1016 2.3 

Monóxido de carbono e hidrógeno en 
mezcla comprimido 

2600 2.3 

Monóxido. potásico 2033 8 corrosivo 

Monóxido sódico corrosivo 

Morfolina 

1825 

2054 

8 

3 C[qu@o inflamable 

Motocicletas, véase Motores de 
combustión interna 

Motores de Cohete t 

Motores de cohete t 

Motores de cohete t 

0280 

0281 

0286 

0395 

l.lC 

1.2c 

1.3c 

1.2J 

Explosivo AU 2 

Motores de cohete de combustible 
Iiquido t 

Motores de cohete de combustible 
Iíquido t 

0396 1.3J 

Motores de cohete que contengan 
líquidos hipergólicos, con o sin carga 
exputsora t 

0322 1.2L 

Motores de cohete que contengan 
líquidos hipergólicos, con o sin carga 
expulsora t 

0260 1.3L 

# Motores de combustión interna 
(propulsados por gas inflamable) 
incluso los instalados en máquinas 
o vehículos 

3166 9 

# Motores de combustión interna 
(propulsados por líquido inflamable) 
incluso los instalados en máquinas 
o vehículos 

3166 9 Varias 

Muestras de explosfvos,’ excepto los 
explosivos iniciadores 

0190 1 

Muestra de gas no sometido a presión 
inflamable, n.e.p., no refrigerado líquido 

3167 2.1 Gas inflamable 

Muestra de gas no sometido a presión 
tóxico inflamable, n.e.p., no refrigerado 
líquido 

3168 2.3 2.1 Gas tóxico y AU 1 
Gas inflamable us 

Muastrs de gss no sometido a presión 
tóxico, n.e.p., no refrigerado líquido 

3169 2.3 Gas tóxico 

+ Muestra para dignósftco, véase la 
Instrucción de embalaje 650 

6 7 9 

PROt 3lDo 25 kg 

PROt 3IW PRO llD0 

814 
Y814 

814 

309 
Y309 

l5kg 
5 kg 

50 kg 

15kg 

60 L 
101 

50 kg 

22OL 

PROt SIDO PROI 

PROt ilD0 PROI 

PROt IDO 130 

PROt HDO PROI 

LID0 

IIDO 

~0 kg 

IIDO 

PROt ND0 

PROt MIO PROI IIDO 

PROt IlDO PROI IIDO 

PROt IIDO 900 jin limi- 
tación 

900 jin limi- 
tación 

900 sin limi- 
tación 

PROt IIDO PROI IIDO 

206 IL 

PROt IIDO 

PROt 

206 

206 

206 

-_aa”,, 

5L 

1L 

1L 

: .b,“e.*.il.~ .-as, */ 

AU 1 
us 
USE 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

Al4 

Al 

AZ 

A67 
A70 
A87 

Al21 

A67 
A70 
A87 

Al21 

Al 

Al 

-s.z=w 
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Parte 2 
m-e*= c‘w--%Y.- 

Aeronaves de caga 

2-l l-126 

hStNC- 

ciones 

de 

‘rn 

Cantidad 
neta 

hSfNC- 
cicmes 

de 
?mbataje 

GNpo 
de 

Cantidad 
neta 

mtixima 
Por bvlto 

12 

IIDO 

IIDO 

LID0 

IIDO 

LID0 

IIDO 

75 kg 

75 kg 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

IIDO 

IIDO 

IDO 

IDO 

6 

EfkpletSS 

5 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

130 

130 

PROI 

PROI 

130 

PROI 

PROt 

PROt 

PROk 

8 

8 

8 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

ttD0 

IIDO 

IIDO 

LID0 

IDO 

IDO 

Muestra química tbxka liquida o sólida 

Multipfkadores con detonador t 

Multipficadores con detonador t 

Multiplicadores sin‘detonador t 

Muftipfkadores sin detonador t 

Municiones con su carga montada o 
semimontada, o de carga separada, 
véase CMuchos para emes t etc. 

Munkiones de ejeTckios t 

Munkffnas de ejercicios t 

Municknes deporttvas. véase Cartuchos 
para amw etc. (ONU 0012,0328,0339 

Municiones de prueba 

Municiones fumígenas con o sin carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones fumígenas con 0 sin carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones fumígertas con o sin carga 
dispersora, carga exputsora o carga 
propulsora t 

Municiones fumígenas de fósforo 
blanco con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora t 

Municfortes fumígenas de fósforo 
blanco con carga dispersora, carga 
exputsora 0 carga propulsora t 

Municiones fumígenas (dispositivos 
activados por el agua), de fósforo blanco 
con carga dispersora, carga expulsora o 
carga propulsora, véase Dispositivos 
activados por el agua, etc. (ONU 0248) 

Municiones fumígenas (dispositivos 
activados por et agua), sin fósforo blanca 
ni fosfuros, con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora, véase 
Dispositivos activados por el agua, 
etc. (ONU 0249) 

Municiones ifuminantes con o sin carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones iluminantes con o sin carga 
dispersora, carga expulsora 0 carga 
propulsora t 

6.1 

l.lB 

1.28 

l.lD 

1.2D 

1.3G 

1.4G 

1.4G 

1.2G 

1.3G 

1.4G 

1.2H 

1.3H 

1.26 

1.36 

-- 

0042 

0283 

0488 

Explosivo 1 

Explosivo 1 

0015 

0016 

0303 

0245 

0246 

Explosivo 1.4 y 
Corrosivo 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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2-l 1-127 
__>-.es+soe- 

Aenmaves de 
Aemaves de carga 

h.S~NC- 

cklnes 

de 

smhslah 

Cantidad 
neta 

méxinla 
ow krlio 9 

12 

130 75 kg 

PRC )H I BID0 

PRC 1 I BID0 

130 75 kg 

PRO 1 I BID0 

PRO 3100 

PRO E 3lDO 

PRO HE 31D0 

PRO hf 31D0 

130 75 kg 

600 50 kg 

PROI hE iID0 

vos 

Cantidad 
neta 

ONU. DenominacJc% 

1 

Municiones iluminantes con 0 sin car9 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones incendiarfas con 0 sin carg 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones incendiarias con o sin carg 
dispersora. carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones incendiarias con 0 sin carg 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones incendiarias de fósforo 
blanco con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora t 

Municiones incendiarias de fósforo 
blanco con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora t 

Municiones incendian’as (dispositivos 
activados por el agua), véase 
Dispositivos activados por el 
agua, etc. 

Municiones incendiarias en forma de 
líquido o de gel, con carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora t 

Municiones industriales, véase 
Cartuchos para perforación de 
pozos de petróleo o Cartuchos 
de accionamiento 

Municiones lacrimógenas con carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones lacrimógenas con carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones lacrimógenas con carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

Municiones lacrimógenas no 
explosivas sin carga dispersora ni carga 
expulsora, sin cebo 

Municiones sin bala, véase Cartuchos 
para armas sin bala 

Municiones tóxicas’ con carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora t 

3 

i.4G 

1.26 

1.36 

1.46 

1.2H 

1.3H 

1.2G 

1.3G 

1.4G 

6.1 

1.2K 

6 

6.1 
8 

6.1 
8 

6.1 
8 

8 

6.1 

PRC 

PRC 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PROI 

XKI 

UDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

iID 

;IDO 

;IDO 

,100 

IDO 

IDO 

l3ploslvo 1.4 

0247 

0018 

0301 

2017 

:xplosivo 1.4 y Tóxico y 
Corrosivo 

Tóxico y Corrosivo AU 1 
us 3 

EDICIÓN DE 1999-2000 



202 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Mlmlciont?s tóxicss* con carga 
dispersora. carga expulsora o carga 
propulsora t 

Mur~lciones tóxicas (dispositivos 
activados por el agua), véase 
Dispositivos activados por 
el agua, etc. 

Municiones tóxicas no explosivas sin 
carga dispersora ni carga expulsara, sir 
cebo 

Nafla, véase Destilados de petróleo, 
n.e.p. 

Nafta de alquitrán de hulla, véase 
Destiladosde petróleo, n.e.p. o 
Productos derivados del petróleo, 
n.e.p. 

Nafta de petróleo, véase Destilados de 
patróleo, n.e.p. 

Nafta disolvente, véase Destilados de 
petróleo, n.e.p. 

Nafta (gasolina) 

Nafta pesada, véase Destilados de 
petróleo, n.e.p. 

Naftaleno bruto 

Naftaleno fundido 

Naftaleno refinado 

Naftalina, véase Naftaleno etc. 

Naftenatos de cobalto an polvo 

> 

alfa-Naftilamina 

Naftiltiourea 

Nli 
a 

- 
2 - 

OO 

20 

l2C 

133 

ml 

133 

!oo 

!07 

65 

65 

3 - 

1.3K 

6.1 

3 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

Etiquetas 

5 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Sólido inflamable 

!3ólklo inflamable 

Sólido inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

- 
6 - 

AU 1 
US: 

JS 4 

JS 4 

JS 4 

JS 4 

JS 4 

CJal 
esp 
aah 

- 
7 - 

Al 

Al01 

N6 

‘-P 
de 

ONl 

0 

ll 

ll 

III 

III 

III 

III 

ll 

ll 

hlStNC 

ckmes 

de 
smbakj 

9 

PRC 

PRC 

305 
Y305 

419 
Y419 

PRO 

419 
Y419 

419 
Y419 

619 
‘4619 

613 
V613 

613 
Y613 

cantids 
nefa 

rnarilni 

por&H 

10 

300 

3lDO 

5L 
IL 

25 kg 
10 kg 

'IDO 

25 kg 
10 kg 

25 kg 
10kg 

100 kg 
IOkg 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

de 
?mbakJj 

ll 

PRC 

600 

420 

PROI 

420 

420 

619 

615 

615 

Cantkiad 
neta 

RIéXima 

paf bulto 

NIO 

1OOkg 

60 L 

100 kg 

IDO 

IOOkg 

100 kg 

!OOkg 

@'kg 

OO kg 

EDICI6N DE 1!?99-2000 
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1 -NaftWiourea, v&ase Naftiltiourea 

Naftiluwa 

Negro de caibón (de origen animal o 
vegetal), véase Carbón etc. 

Neohexano, tiase Hexanos 

Neón comprimido 

Neón líquido refrigerado 

Neotil, véase Metil propil éter 

Neumáticos inftados en desuso, 
deteriorados o a presión superior a la 
máxima nominal, conjuntos de 

Nicotina 

Nicotina, compuesto líquido de, n.e.p. 

Nicotina, compuesto sólido de, n.e.p. 

Níquel carbonilo 

Niquel tetracarbonilo, véase Níquel 
carbonilo 

Nitrato alumínico 

Niato amónico con más del 0,2% de 
materias combustibles, incluyendo 
cualquier sustancia orgánica calculada 
como carbono, con exclusión de cualquie, 
otra sustancia añadida 

Nitrato amónico con un máximo del 
0,2% de materias combustibles, 
incluyendo cualquier sustancia orgánica 
calculada como carbono, con exclusión 
de cualquier otra sustancia tiadida 

Nitrato amónico en explosivos, véase 
Exploeivos para voladuras, tipo B 

Nitrato amónico en fertilizantes, véase 
Abonos a base de nitrato amónico etc. 

Nitrato amónico líquido (en solución 
concentrada caliente) 

ONb 
- 

2 - 

- 

1654 

1655 

,222 

!426 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

I.lD 

Rbqw 

sectm 
dadas 

4 

esta 
tata 

6 

Tóxico 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Comburente 

JS4 

A59 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

GNPO 
da 

ll 

ll 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

III 

III 

613 
Y613 

200 

202 

PRO 

609 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

6”: 
Y613 
619 

Y619 

PROI 

516 
Y516 

PROt 

516 
Y516 

PROt 

25 kg 
1 kg 

75 kg 

50 kg 

WO 

5L 
IL 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 ks 
25 kg 
1 ks 
IOOkg 
1Okg 

IDO 

25 kg 
1Okg 

IDO 

25 kg 
10kg 

DO 

,>a *“Le.+ 

Aeronaves de carga 

615 

200 

202 

PRO 

611 

604 
611 

618 

607 
615 

619 

PROt 

PROt 

PROt 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

1OOkg 

150kg 

500 kg 

IIDO 

60 L 

30 L 
60 L 

220L 

50 kg 
Wkg 

!oO kg 

IDO 

IOOkg 

IDO 

IOOkg 

DO 

EDICI6N DE 19994000 
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Nitrato bárico 

Nitreto cálcico 

Nitrato crórnico 

Nitrato crórnii III, véase 
Nitrato crómico 

Nitrato de amilo 

Nitrato de azidoetilo 

Nitrato de bencenodiazonio (seco) 

Nitrato de berilio 

Nitrato de cesio 

Nitrato de cinc 

Nitrato de circonio 

Nitrato de cobalto trinitrotetramina 

Nitrato de cobre tetramina 

Nitratos de compuestos de diazonio 

Nitrato de Chile, véase Nitrato sódico 

Nitratos de diazonio (secos) 

Nitrato de didimio 

Nitrato de di-(beta-nitroxietil)-amonio 

Nitrato de estroncio 

Nitrato de etilo 

Nito de guenidina 

Nitrato de iridio nitratopentamina iridio 

Nitrato de isopropilo 

Nitrato de litio 

Nlh 
ONL - 

2 - 

144f 

1454 

2721 

1112 

PRC 

PRC 

2464 

1451 

1514 

2728 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

1465 

PRO 

1507 

PRO 

1467 

‘ROI 

1222 

!722 

3 - 

5.1 

5.1 

5.1 

3 

3IDCI 

SIDO 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

IIDO 

1100 

IIDO 

IIDO 

5.1 

;lDO 

5.1 

IDO 

5.1 

IDO 

3 

5.1 

.&<- 

6.1 

6.1 

Eöqtretas 

5 

Comburente y Tóxico 

Comburente 

Comburente 

Líquido inflamable 

Comburente y Tóxico 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Líquido inflamable 

Comburente 

esta 
taba 

6 

w 
ca 
esg 
tiah 

- 
7 - 

AB 

0 

ll 

ll1 

III 

ll1 

ll 

III 

ll 

ll1 

III 

III 

ll1 

ll 

ll1 

---ev 

Aermaves de 

508 
Y508 

516 
Y516 

516 
Y516 

309 
Y309 

508 
Y508 

516 
Y516 

508 
Y508 

516 
Y516 

516 
Y516 

516 
Y516 

516 
Y516 

305 
Y305 

516 
Y516 

neta 
mmna 
Ñr bunc 

10 

5 ks 
1 kg 

25 kg 
1Okg 

25 kg 
10 kg 

60 L 
10 L 

5 kg 
1 kg 

25 kg 
10kg 

5 kg 
?,5 kg 

25 kg 
10kg 

25 kg 
10 kg 

25 kg 
IOkg 

!5 kg 
IOkg 

!5 kg 
IOkg 

Aeronaves de caga 

hlStNC 

de 
.mmtMlé$ 

11 

511 

Cantidad 
neta 

máxima 
wr buno 

12 

25 kg 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

220 L 

511 25 kg 

518 100 kg 

511 25 kg 

518 KXrkg 

518 OO kg 

518 OO kg 

518 00 kg 

307 60 L 

518 C+J Q 

EDICIÓN DE 1999~2WO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 205 

NUm. 

Aenwavesdecama 

Instruc 
clones 

de 

Canlidad 
neta 

mkima 
Por bulto 

P; 
hIStNl? 

Iv-os 

Cantidac 
neta 

-PC 
de Riesga 

secun. 0 

dAi& 
esta- 

ONU 

6 

Nitrato de manganeso 

Nitrato de manganeso II, véase Nitrato 
de manganeso 

Nitrato de metilo 

Nitrato de níquel 

Nitrato de níquel II, véase 
Nitrato de níquel 

Nitrato de nitroetilo 

2724 5.1 Comburente 

PRO 31D0 

2725 5.1 Comburente us 

Nitrato de nitroguadina 

Nitrato de N-nitro-N-metilglicolamida 

Nitrato de 2-nitro-2-metilpropanol 

Nitrato de plata 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

1493 

31D0 

3lDO 

3lDQ 

31D0 

5.1 Comburente us 

Nitrato de plata acetileno PRO 

Nitrato de plomo 1469 

31D0 

5.1 6.1 Comburente y Tóxico 

Nitrato de plomo (ll), véase 
Nitrato de plomo 

Nitrato de plutonio en solución, véase la 
Parte 2, Capítulo 7 

Nitrato de n-propílo 1865 3 Líquido inflamable 

Nitrato de talio 2727 6.1 5.1 Tóxico y Comburente A78 

Nitrato de talio (1), véase Nitrato de talio 

Nitrato de torio sólido 

Nitrato de tri-(beta-nitroxietil)-amonio 

Nitrato de uranilo hexahidrato en 
solución 

2976 7 

PROI iID0 

2980 7 

5.1 Radiactivo y Comburent A78 

8 Radiactivo y Corrosivo A78 

Nitrato de uranilo sólido 2981 7 

Nitrato de uranio, véase Nitrato de 
uranilo etc. 

Nitrato de urea humidificado con un 
mínimo del 20%, en masa, de agua 

Nito de urea seco o humidificado con 
menos del 20%, en masa, de agua 

1357 

0220 

4.1 

l.lD 

. 
5.1 

br‘s.: ,. 

Radiactivo y 
Comburente 

A78 

Sólido inflamable 3E 3 Al01 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

c FM*- 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

518 1OOkg 

516 25 kg 
Y516 10kg 

518 1OOkg 

508 5 kg 
Y508 Z5 kg 

511 25 kg 

508 5 kg 
Y508 1 4 

511 25 kg 

305 5L 
Y305 1L 

613 5 kg 
Y613 1 kg 

307 60 L 

615 25 kg 

Véar a Parle y la P 

Véar a Parte yla P 

Véar a Parte y la P 

416 1 kg 412 15 kg 

PRO IDO PRO IDO 

mv-: /*ti.,, 

EDICIÓN DE 1!W!MOOO 
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2-l 1-132 
_%_--m 

Aeronaves de T Aeronaves de cama ros 

%Mad 
n8ta 

L 

Cantidad 
neta 

mhima 
D(K bulto 

hfNC- 
times 

de 
rebalaje 

11 12 

615 1OOkg 

518 WOkg 

511 25kg 

518 1OOkg 

505 

515 

5L 

30 L 

518 100 kg 

615 1OOkg 

615 1OOkg 

518 1GOkg 

518 100 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 3OL 
611 60L 

604 3OL 
611 60 L 

618 220 L 

607 50kg 
615 100 kg 

619 !OOkg 

mcia 
esta- 
tales 

de 

vmbataja 

9 

Por tuno 

10 

613 
Y613 

516 
Y516 

508 
Y508 
516 

Y516 

503 
Y503 
514 

Y514 

516 
Y516 

25 kg 
1 kg 

25kg 
10 kg 

5 ks 
0,5kg 
25 kg 
1Okg 

1L 
0,5 L 
2,5 L 
1L 

25kg 
10 kg 

613 
Y613 

613 
Y613 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

516 
Y516 

516 
Y516 

25 kg 
10kg 

25 kg 
10kg 

PROI IDO 
305 1L 

Y305 1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 
Y613 1 kg 
619 100 kg 

Y619 10kg 

ONU’ 

6 a 

ll 

111 

ll 

III 

II 

III 

III 

II 

II 

III 

III 

I 
II 

I 
II 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

el*zii 

1 

Nitrato devinilo.polhnero 

Nitrato fenibnedrko 

PRO 

1895 

BIDO 

6.1 Tóxico 

1466 5.1 Comburente 

1477 5.1 Comburente A3 

Niito férlko 

Nitratos inorgdnkos, n.e.p. 

Nitratos inorghkos en solución 
acuosa, n.e.p.* 

3218 5.1 Comburente 

Nitrato magnésico 1474 5.1 Comburente 

Nitrato manganoso, v8ase Nitrato de 
msnganeso 

Niaato mercúrica 1625 6.1 Tóxico 

Nitrato mercurioso 1627 6.1 Tóxico 

Nitratoniqueloso,véase 
Nitrato de níquel 

Nitrato pothsko 1486 5.1 Comburente 

Nitreto sódico 1498 5.1 Comburente 

Niirilo acrílico estabiiiado, véase 
Acrilonitrilo, estabilizado 

Niiilos inflamables tóxicos, n.e.p. 3273 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Niiilos tóxkos inflamables, n.e.p.’ 3275 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

Nitrilos líquidos tóxicos, n.e.p. 3276 6.1 Tóxico 

Nitrilos sólidos tóxicos, n.e.p. 3276 6.1 

PRO 31D0 

A3 
A65 

A4 

A3 
A4 

A3 
A5 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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Aemaves de caga 

GNPO 
de 

ernbafaj3 
ONU 

?i-O5 

Dispo? 
cima neta 

Nitritos de butilo 2351 3 Líquido inflamable A3 

a 

II 

II 

III 

ll 

de 
enlbakije 

9 

305 
Y305 

305 
Y305 
309 

Y309 

508 
Y508 

porbitn0 

10 

51 
1L 

5L 
1L 

60 L 
1OL 

5 ks 
2S kg 

i-mia 
lnwna 

portidt0 

12 

307 60L 

307 60 L 

310 220L 

511 25 kg 

2687 4.1 Sólido inflamable HI 419 25 kg 
Y419 10 kg 

420 1OOkg 

A2 PRO IIDO PROI IIW 

A3 

A33 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

518 1OOkg 

2627 5.1 Comburente A33 508 5 kg 
Y508 23 kg 

503 1L 
Y503 0,5 L 
514 2,5 L 

Y514 1L 

511 25 kg 

505 

515 

5L 

30 L 

508 5 kg 
Y508 2S kg 

516 25 kg 
Y516 10kg 

511 25 kg 

518 1OOkg 

1337 4.1 Sólido inflamable BE 3 A40 416 1 kg 

!IDO 

412 15kg 

IDO 

<<<“IU 

MClilb 

dados 

6 

Nltrito de amilo Liquido inflamable 

Nitrllo de cinc y amonio 1512 5.1 Comburente 

Nitriio de diciclohexilamina, véase Nitrito 
de diciclobexilamonio 

Nitrito de diciclohexilamonio 

Nitrito de etilo 

Nitrito de etilo en solución 

PROI IIDO 

1194 3 6.1 AU 1 
us 3 

Nitrito de isopentilo, véase Nitrito de 
amilo 

Nitriio de metilo PROI IIDO 

Nitrito de níquel 2726 5.1 Comburente 

Nitrito de níquel (II), véase 
Nitrito de níquel 

Nitrito de pentilo, véase Nitrito de amilo 

Nitritos inorgánicos, n.e.p. 

Nitritos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p.’ 

3219 5.1 Comburente 

Nitrito niqueloso, véase 
Nitrito de níquel 

NM0 potásico 1488 5.1 Comburente 

# Nitrito sódico 1500 5.1 6.1 Comburente y Tóxico us 4 

Nitro, véase Nitrato potásico 

Nitro de Chile, véase Nitrato sódico 

Nitroalmidón humidificado con un 
mínimo del 20%, en masa, de agua 

Nitroalmidón seco o humidiicado con 
menos del 20%, en masa, de agua 

D146 l.lD 

N-Nitroanilina PROI IIDO 

EDICIdN DE 1999-2000 
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Aeronaves de carga 

IllSilUC- 

de 

Canlidad 
neta 

m&ima 
por tulfO 

de 
emlwf 

MK6 

Cantidad 
neta 

mdkna 
por bullo 

10 

613 25 kg 
Y613 1 ks 

611 60 L 
Y611 2L 

616 100 kg 
Y616 10 kg 

609 5L 
Y609 IL 

PRO 

609 
Y609 

611 
Y611 

619 
Y619 

416 
Y416 

416 
Y416 

1100 

5L 
1L 

60 L 
2L 

1OOkg 
10kg 

15kg 
5 kg 

1 kg 
1 kg 

416 1 4 
Y416 1 kg 

416 1 kg 
Y416 1 kg 

416 1 kg 
Y416 1 h 

416 ’ 4 
Y416 1 kg 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

PRO 

PRO 

1L 
5L 
1L 

60 L 
IOL 

IDO 

IDO 

WJQ 
de 

emhlaj 
ONU 

da-E 
esps 
Qale 

Nlhl 
ONL 

12 

# Nitroaniliias (o-,m-,p-) 1661 6.1 Tóxico All: 

# Nhanisol líquido 27X 6.1 Evíl. ccml. alimentos All: 

# Nitroanisol sólido 27X 6.1 Evil. cont. alimentos All: 

Nitroazúcares (secos) 

# Nitrobenceno 

PRC 

166¿ 

ìID0 

6.1 Tóxico All: 

Nitrobenzol, véase Nirobenceno 

544iiobenrotriazol 

Nitrobenzotrifluoruros 

0385 1.10 

2306 6.1 Tóxico 

Nitrobromobenceno líquido 2732 6.1 Tóxico 

Nitrobromobenceno sólido 2732 6.1 Tóxico 

Nllocelulosa con agua, con un mínimo 
del 25%, en masa, de agua 

2555 

Niocelulosa con alcohol, con un 
mínimo del 25%, en masa, de alcohol y 
un máximo del 12,6%, en masa seca, de 
nitrógeno 

2556 

Nítrocslutoaa, con un máximo del 12,6% 
en masa seca, de nitrógeno, mezcla CMI 
pigmento 

Nitrocelulosa, con un máximo del 12,6% 
en masa seca, de nitrógeno, mezcla con 
plastificante 

Nitrocelulosa, con un máximo del 12,6% 
en masa seca, de nitrógeno, mezcla sin 
pigmento 

2557 

3557 

Nitrocelulosa, con un máximo del 12,69 
en masa saca, de nitrógeno, mezcla sin 
plastificante 

Nitrocelulosa en solución inflamable 
con un mtimc del 12,6%, en masa, de 
nitrógeno y un máximo del 55% de 
nitrocelulosa 

Nioceluloaa humidiicada con un 
mínimo del 25%, en masa, de alcohol 

Nitrocelulosa plaatifiida con un 
mínimo del 18%. en masa, de 
plastificante 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

3 

1.3c 

1.3c 

Sólido inflamable BE 3 A57 

Sólido inflamable BE 5 A57 

Sólido inflamable BE 3 A57 
A86 

Sólido inflamable BE3 A57 
A86 

Sólido inflamable BE 3 A57 
A86 

Sólido inflamable BE 3 A57 
A86 

Liquido inflamable BE 3 A3 
A91 

ll 

III 

III 

ll 

ll 

III 

III 

II 

II 

ll 

ll 

II 

ll 

I 
ll 

III 

--ev 

615 1OOkg 

618 22OL 

616 200 kg 

611 60 L 

PRO 

611 

‘IDO 

60 L 

618 220 L 

619 200 kg 

418 50 kg 

418 15 kg 

418 15kg 

418 15 kg 

418 15kg 

418 15 kg 

303 
307 

310 

PRO 

PRO 

:“. .,** ~ 

30 L 
60 L 

220 L 

IDO 

IDO 

EDICIÓN DE 19994000 
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Asmaves de caga 

Cantidad 
neta 

mtima 
por tuno 

9anah 
esta- 

neta 

ONU Me: 

6 

0340 l.lD PRO 

10 

31D0 

de 
embala/ 

11 

PR< 

12 

31D0 

0341 l.lD 

3-NitwWorobenzotrtriRuoruro 2307 6.1 Tóxico 

PRO 31D0 PRC 31D0 

699 5L 
Y609 ll 

619 100 kg 
Y619 1Okg 

309 60 L 
Y309 1OL 

611 60 L 

Nílrocresoles 2446 6.1 Tóxico 619 209 kg 

Nitroetano 2842 3 Líquido inflamable 310 22OL 

PRO SIDO 

PRO SIDO 

1663 6.1 Tóxico us Al13 619 100kg 
Y619 10kg 

200 75 kg 

619 208 kg 

Nitrógeno comprimido lo66 2.2 Gas no inflamable 200 150 kg 

1977 2.2 

0143 l.iD 

Gas no inflamable 

6.1 

202 50 kg 202 500 kg 

PROI [IDO PRO IDO 

3343 3 PRO1 ;IDO PRO ADO 

3319 4.1 Sólido inflamable 4u 1 Al 
us A68 

PROI ‘IDO 435 ‘X5 kg 

0144 l.tD PRO SIDO PRC SIDO 

3064 3 Líquido inflamable BE 3 ll 

ll 

m-a pu 

PRO SIDO 311 5L 

1204 3 Liquido inflamable BE3 306 
Y306 

308 60 L 

Nitroglicerina líquida no estabilizada PRO 31D0 

. ->* m”v.-* 

Nitrocelulosa seca o humidficada co 
menos del 25%, en masa, de agua (o 
alcohol) 

Nitrocelulosa sin modificar o plastiû 
con menos del 18%. en masa, de 
plastificante 

Nitrocbrobanceno, véase 
Cloronitrobencenos 

Nitroetileno polímero 

m-Nitrofenil dinilromelano 

# Nitrofenoles (o-,m-,p-) 

Nitrógeno en mezcla con gases raros, 
véase Mexcfa de gases raros y 
nitrógeno 

Nitrógeno líquido refrigerado 

Nitroglicerina desensibiliida con ur 
mínimo del 40%, en masa, de flemadc 
no volátil insoluble en agua 

+ Nftroglicerina en mezcla 
desensibiliida líquida inflamable, 
n.e.p.‘, con no más del 30%, en masa 
de nitroglicerina 

# Nitroglicerina en mezcla estabilizadi 
sólida, n.e.p.‘, con un mínimo del 2% 
y un máximo del loo/, en masa, de 
nitroglicerina 

Nitroglicerina en solución alcohólic 
con más del 1% pero no más del 10% 
nitroglicerina 

Nitroglicerina en solución alcohólic 
con más del 1% pero no más del 5% 
nitroglicerina 

Nitroglicerina en solución alcohótic 
con un máximo del 1% de nitroglicerin 

EDICIÓN DE 1999~2WO 
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Parte 2 2-1 l-136 
mm aa 

Aeronaves de 
Aenmaves de cama 

IIWLJC- 

ciones 
oi? 

Cantidad 
neta 

máwima 
WI bullo 

oiscm 
mcia! 
esfa- 

Cantidad 
neta 

m&ima 
por Mio DenonWaci& 

1 

Nitroguanidina humidiicada con un 
mínimo del 20%, en masa, de agua 

Nitroguanidina seca o humidificada con 
menos del 20%. en masa, de agua 

1 -Niro hidantoina 

Nitromanita humidificada, con un 
minimo del 40%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua 

Nitromanita (seca) 

Niiometano 

BE3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

Al 
A39 

Al 

Sólido inflamable 416 

PRO 

PRO 

PRO 

419 
Y419 

309 
Y309 

416 

609 
Y609 

613 
Y613 

619 
Y619 

PRO 

PRO 

609 
Y609 

PRO 

309 
Y309 

PROI 

305 
Y305 

PRO 

613 
Y613 

412 

PROI 

PROI 

420 

418 

611 

615 

619 

PROt 

PRO} 

611 

411 

813 

PRO; 

615 

15kg 

IIDO 

llDO 

60 L 

IOOkg 

50 kg 

60 L 

100 kg 

200 kg 

iID 

‘IDO 

60 L 

15 kg 

60 L 

llDO 

100 kg 

1336 

0282 

PROI 

0133 

PROI 

1261 

2538 

2608 

PROI 

1369 

1664 

1664 

2660 

3490 

3147 

1665 

2806 

PROI 

PROI 

1920 

1799 

2251 

0490 

1639 

4.1 

t.lD 

IIDC 

l.lD 

1 kg 

3100 

31D0 

3tD0 

25 kg 
IOkg 

60 L 
1OL 

15 kg 

5L 
IL 

25 kg 
1 b 

1OOkg 
10 kg 

UD0 

SIDO 

5L 
IL 

UD0 

60 L 
IOL 

jIDO 

5L 
IL 

BID0 

25 kg 
1 kg 

3 

4.1 

3 

IjDO 

4.2 

6.1 

6.1 

6.1 

l.lD 

l.lD 

6.1 

4.3 

IIDO 

IIDO 

3 

8 

3 

l.lD 

6.1 

Líquido inflamable 

Sólido inflamable 

Líquido inflamable 

Niionaftalsno 

Nitropropsnos 

Nitrorresorcinato de pfomo (seco) 

p-Nitrosodirnetilanilina 

Nitrotoluenos líquidos 

Nitrotoluenos sólidos 

Nitrotoluidinas (mono) 

Nitrotriazolona 

Nitrourea 

Nitroxilenos (o-,m-,p-) 

Wlro de litio 

Nitruro de mercurio 

Nitruro de selenio 

Nonanos 

Noniltriclorosilano 

2,5-Norbornadieno estabilizado 

NT0 

Nuclsato de mercurio 

Combustión espontánea 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Peligroso mojado 

Líquido inflamable 

Corrosivo 

Líquido inflamable 

EDICIÓN DE 19994000 
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2-l l-137 
m- 

Aenmaves da cama 

hStNC- 

&m?s 

de 

Cantidad 
neta 

mdxima 
piu bulto 

Dkrs 

Mncia 
esla- 
tak 

mm-___< 

Aeronaves de 
F 
l- 

Pa 

/nshJc- 

chmes 

de 

I I 

12 

PRO 

PRO 

BID0 

BID0 

PRO 

PRO 

BID0 

BID0 

PRO BID0 PRO BID0 

PRO BID0 PRO BID0 

PRO BID0 PRO BID0 

PRO BID0 PRO BID0 

PRO ¡BIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PRO IBIDO PRO BID0 

PROt BID0 PROI 31D0 

PROI BID0 101 75 kg 

PROI BID0 101 75 kg 

PROI BID0 104 75 kg 

PROt BID0 PROI 3lDO 

PROt BID0 101 75 kg 

101 25 kg 101 1OOkg 

PROt BID0 PROt 3100 

208 

208 

PROt 

Sin limi- 
tación 

Sin limi- 
tación 

BID0 

208 

208 

PROt 

Sin limi- 
tación 

Sin limi- 
tación 

3lDO 

GNPO 
de done CIasc 

0 Núm. 
ONU ONU- Etiquetas 

5 

0 

Objetos EEI t 

Ob@os explosivos extremadamente 
insensibles t 

0486 1.6N 

0486 1.6N 

0462 

0483 

0464 

0465 

0354 

0466 

l.lC 

l.lD 

l.lE 

l.lF 

l.lL 

1.2Q 

1.28 

1.2E 

1.2F 

1.2L 

1.3c 

i.3L 

1.48 

1.4c 

1.4D 

1.4E 

1.4F 

1.4G 

1.4s 

9 

2.2 

2.2 

1.2L 

Objos explosivos, n.e.p.* 

Objjos explosivos, n.e.p. 

Objjtoe explosivos, n.e.p.* 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p.* 

Objetos explosivos, n.e.p.’ 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p.’ 

Objetos explosivos, n.e.p.’ 

Objjtos explosivos, n.e.p.’ 

Objjos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Ob)3tos explosivos, n.e.p. 

Objetos explosivos, n.e.p. 

Objetos fuente de calor, equipos que 
funcionan a pilas y que, de ser activados 
accidentalmente, generan un calor 
extremo y pueden causar un incendio, 
tales como linternas submarinas o equipl 
para soldar 

Objjtos hidráulicos a presión que 
contienen gas ininflamable 

Objetos neumi4ticoe a presión que 
contienen gas ininflamable 

Objetos pirofóricos t 

0468 

0469 

0470 

0356 

tu50 

D351 

D352 

D471 

0472 

D353 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

A62 

A62 

A62 

A62 

A62 

A93 

A48 
Al14 

A48 
Al14 

P 18 

P 18 

Eplosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Varias 8038 

3164 

3164 

0380 

~i__x_ 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

EDICl6N DE 1999-2000 
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2-11-138 
__m_~+w>xh__xI 

Aeronaves de 

GW 
de 

BITIb& 
OMJ Ewas 

tfuc- nes le 
z Aaje 1 

9 

Cantidad 
neta 

máxima 
ocx bulto 

ciones 
de 

Cantidad 
neta 

mil*ma 
por bulto 

0428 l.lG 

- 
/lis 
Ck 

1 

emt 
- 

- 

I PROI IIDC 

0429 1.2G 3100 PROI 1100 

0430 1.36 I IIDO PROI LID0 

0431 1.4G Explosivo 1.4 í ‘RO E 
Y 

IIDO 135 75 kg 

0432 1.4s Explosivo 1.4 1: 35 25 kg 135 100 kg 

Octadeciltriclorosilano 1800 8 Corrosivo AU 1 
us 

I JROl+ IIDO 813 30 L 

Octadieno 2309 3 Líquido inflamable 307 60 L 

2422 

1976 

2424 

PRO 

2.2 

2.2 

2.2 

3lDO 

3 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

3( 15 5L 
Y3 105 1L 

2( lo 75 kg 

2( 10 75 kg 

2( 10 75 kg 

200 15Okg 

200 150 kg 

200 150 kg 

Líquido inflamable 3( 
Y3 

)5 
05 

5L 
1L 

307 60 L 

Octiltriilorosilsno 1801 8 AU 1 
us 

F ‘ROh B IDO 813 30 L 

0484 ‘ROH B 

0226 

l.lD 

1.10 ‘RO4B 

IDO PROt IDO 

JDO PROt IDO 

PRO 

0266 

SIDO 

l.lD F IDO PROt IDO 

l.lD F IDO PROt IDO 

0496 t.lD 

1640 6.1 

‘RO B 
9 

Tóxico 

P 

61 
Y6 

3 
13 

IDO 

25 kg 
1 4 

PROt IDO 

615 IOOkg 

--.EI.. 

Denoninación 

1 

Objetos pirotknicos para usos 
Elcnkos t 

Obiflos pirot&nicos para usos 
b5cniis t 

Objetas pirotknicos para usos 
lémicos t 

Objetos pirotécnicos para usos 
témicos t 

Objetos pirotécnicos para usos 
técnicos t 

Objetos radiactivos, véase Material 
radiactivo etc. 

2-Octafluobuteno 

Octafluociclobutano 

Octafluopropano 

Octanifrato de sacarosa (seco) 

Octanos 

terc-Octil mercaptano véase 
2-Metil-2-heptanotiol 

Octógeno desensibilizado 

Octógeno humidificado con un mínimo 
del 15%. en masa, de agua 

Ocfógeno (seco o sin Remador) 

Octol seco o humidfcado con menos de 
15%. en masa, de agua 

Octofff seca o humidificada con menos 
del 15%, en masa, de agua 

Octonal 

Oleato de mercurio 

Oleum, véase Ácido sulfúrico fumante 
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Aenwaves da caga 

Instruc- 
ciones 

de 

Cantidad 
nafa 

mtima 
por Lwlto 

tras 

Cantidad 
neta 

GNPO 
de 

embalaj 
ONU 

esta- 
lales 

de 
?mbaLíje 

2 3 

Efiquefas 

5 

PRO 

2524 

1IDo 

3 Liquido inflamable 

2606 6.1 

Ortotitanato tetrapropflico 2413 3 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

6.1 Tóxico 

Oxalato de plata (seco) ew 

Oxibromuro de fósforo 1939 

mo 

0 corrosivo 

2576 0 

1642 6.1 Tóxico 

1758 

1610 

8 

8 

Corrosivo 

corrosivo 

2879 0 6.1 Corrosivo y Tóxico 

1664 

1910 

3022 

1040 

-**II 

6.1 Tóxico 

0 CarrQsivo 

3 lJquW inflamable 

2.3 Gas @xico 

Denonihackh 

1 

Organoestaño, compuesto de, véase 
Compuesto de organoestaño, n.e.p., 
etc. 

Oro fulminante 

Ottoformiato de etilo 

Ortoformiato de trietilo, véase 
Ortoformiato de etilo 

Ortosilicato de metilo 

Oxalato de etilo 

Oxibromuro de fósforo fundido 

Oxicianuro de mercurio 
desensibilizado 

Oxicloruro de carbono. véase Fosgeno 

Oxicloruro de cromo 

Oxicloruro de fósforo 

6 

309 60 L 
Y309 1OL 

310 22OL 

PROI 1IDO 604 30 L 

309 601 
Y309 1OL 

61t 60 L 
Y611 2L 

310 220L 

618 220L 

PROI IIDO 817 50 kg 

PROI IIDO 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

PROI IIDO 

615 100 kg 

607 0,5 L 809 2,5 L 

PROI IDO 813 30 L 

807 0.5 L 809 2,5 L 

619 1OOkg 
Y619 10 kg 

022 25 kg 
Y822 5 kg 

305 5L 
Y305 1L 

619 200kg 

823 IOOkg 

60 L 

1IDO 25 kg 

III 

I 

ll1 

ll1 

II 

ll 

I 

ll 

I 

111 

111 

ll 

,,a.<_:, “*/ 

US 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 
US 

AU 1 
us 
us 

Al 

Al 

Al 

,i .e WL , 

Oxicloruro de selenio 

Óxido de arsénico (IN), véase 
Trióxido de arsénico Óxido de 
arsénico (V), véase Pentóxido 
de arsénico 

Óxido bórico 

óxido cálcico 

bxido de 1,2-butileno, estabilizado 

Óxido de carbono, véase Monóxido de 
carbono 

bxido de etileno 

EDICIÓN DE 1999~2DCJO 
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Aenwaves de cama 

Cantidad 
neta 

m&na 
por tuno 

vos 

Cantidad 
neta 

12 

3anch 
asta- 

& 
wllwajl 

ONU 

cknes 
de 

mbataje 

9 

PROI 

PROI 

PROI 

613 
Y6t3 

309 
Y309 

306 

609 
Y609 
611 

Y611 

PROI 

PROI 

200 

PROI 

200 

PRO) 

lwr buM0 

10 

IfDO 

IIDO 

1100 

25 kg 
1 kg 

60 L 
1OL 

IL 

5L 
1L 

60 L 
2L 

IIDO 

;IDO 

75 kg 

‘IDO 

75 kg 

IDO 

4 6 7 

Gas tóxico y 
Gas inflamable 

AU 1 
us 
us 
US 8 

Al 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

AU 1 
us 

‘A2 
A3 

Óxido de mercurio 1641 6.1 Tóxico 

Óxido de mesitilo 1229 3 Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Tóxico A3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

Gas no inflamable y 
Comburente 

Gas no inflamable y 
Comburente 

AU 1 
us 

299 25 kg 

304 30 L 

PROI IIDO 

615 1OOkg 

310 220 L 

304 30 L 

611 60 L 

616 220 L 

PROI IIDO 

PROI #DO 

200 150 kg 

PROI 

200 150 kg 

PRO1 ‘IDO 

Óxido de etileno con nitrógeno hasta 
una presión total de 1 MPa a 50°C 

1046 2.3 2.1 

Gxido de etileno y óxido de propileno 
en mezcla, con un máximo del 30% de 
óxido de etileno 

2983 3 6.1 

Óxido de etilo y butilo, véase Etil butil 
éter 

Óxido de etilo y propilo, vease Etfl pro@ 
éter 

Óxido de hierro agotado t (procedente 
de la purifiición del gas de hulla) 

1376 4.2 

óxido de metilo y etilo, véase Éter 
etilmetflico 

Óxido de metilo y propilo. véase Metil 
propil éter 

Óxido de propileno 

Óxido de tris-(l-aziridinil)fosfina en 
solución 

1280 3 

2501 6.1 

Óxido nítrico comprimido 1660 2.3 

Óxido nftrico y dióxido de nitrógeno 
en mezcla 

1975 2.3 

Óxido nitroso 1070 

Óxido nitroso líquido refrigerado 

Óxido pulga, véase Dióxido de plomo 

Oxígeno comprimido 

2201 

1072 

Oxigeno en mezcla con gases raros, 
véase Mezcla de gases raros y 
oxígeno 

Oxígeno líquido refrigerado 

Oxígeno y anhídrido carbónico en 
mezcla, véase Mezcla de dióxido de 
carbono y oxígeno 

1073 

%~AI.‘a 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

I< .wld 

5.1 
8 

5.1 
8 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

L”.b<S, I 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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Aeronaves de caga 

Nlh7 
ONl 

GNPO 
de 

embala 

Pa ‘ras 

Cantidad 
neta 

máxima 
m buno 

10 

;IDO 

IDO 

25 kg 
10 kg 

60 L 
1OL 

25 kg 
10 kg 

IDO 

IDO 

5L 
IL 

25 kg 
’ kg 

25 kg 
1 kg 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

Tm ,eI I 1.. 

InSfNC- 
ckmes 

de 
tmbalajt 

ll 

Cantidad 
neta 

má*ma 
por bun0 

12 

813 30 L 

PRO NIDO 

420 100kg 

310 220 L 

400 100 kg 

PROI 

817 

IDO 

50 kg 

611 60 L 

615 iookg 

615 100 kg 

812 30 L 

820 60 L 

PRO 

PRO 

419 
Y419 

309 
Y309 

400 
Y400 

PROI 

PROI 

609 
Y609 

613 
Y613 

613 
Y613 

esta 
tale5 ONU’ 

7 

Al 

Al 

A6 

113 

6 - 

AIJ 1 
us: 

AU 1 
us c 

AU 1 
us 3 

us 

6 

III 

HI 

III 

II 

II 

II 

II 

II 

III 

1 -Ox¡+nitrobenceno, véase 
Nltrofsnoles 

Oxirano, véase Óxido de etileno, etc. 

Oxisuffato de vanadio, véase Sulfato de 
vanadilo 

Oxisuffuro de carbono, véase Subre de 
CSlbOdlO 

Oxitricloruro de vanadio 

1324 

138C 

2691 

2561 

3155 

1731 

UIII . . 

8 

4.2 

4.2 

8 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

corTosivo 

P 
Papel tratado con aceites no 
saturados, no completamente seco 
(incluso el papel caibón) 

Paradihidroxibenceno, véase 
Hidroquinona 

Parafina, véase Queroseno 

Paraformaldehído Sólido inflamable 

Liquido inflamable Paraldehído 

PCB, véase Bifenilos policlorados 

Películas de soporte nitrocelulósico, 
despojado de gelatina, y desechos de 
película, véase Celuloide, desechoa de 

Películas de soparte nitrocelulbsico 
revestido de gelatina, con exclusión de 
los desechos t 

Penteborano 

Pentabromuro de fósforo 

Sálido inflamable 

corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

corrosivo 

EDICl6N DE l!XW-2DOO 

Pentacloroetano 

Pentaclorofenato sódico 

Pentaclorofenol 

Pentacloruro de antimonio en solución 



216 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Nút7 
ONI 

- 
2 - 

173l 

180( 

2501 

322t 

173: 

174: 

254l 

219t 

2495 

!28E 

PRC 

PRC 

1265 

!310 

Il05 

340 

108 

1705 

Disp 

w 
CM 

- 
7 - 

Al 

Al 

AZ 

A3 

Aemavesdecams 

de 

Cantidad 
neta 

máxima 
por buno 

enx 

Cat7rk-k 
neta 

esta 
ta& ONU p0f tih 

10 

Pentacloruro de antimonio líquido 

I 
ll 

III 

ll 

III 

ll 

I 

ll 

808 
Y808 

PRC 

Y%t 

200 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

305 
Y305 
309 

Y309 

416 
Y416 

302 

808 
Y818 

1L 
0,5 L 

3lDO 

25 kg 
5 kg 

75 kg 

3100 

3lDO 

3lDO 

3lDO 

3lDO 

60 L 
10 L 

60 L 
2L 

SL 
1L 

60L 
1OL 

15 kg 
5 kg 

812 

817 

823 

200 

813 

PRO 

PRO 

PRO 

418 

812 

50 kg 

100 kg 

15Okg 

30 L 

IIDO 

IIDO 

iID 

2,5 L 

30 L 
60 L 

220 L 

60 L 

220 L 

50 kg 

8 

8 

8 

2.2 

8 

5.1 

2.3 

2.3 

5.1 

3 

IDO 

IDO 

3 

3 

3 

4.3 

3 

8 

Corrosivo Pentacloruro de fósforo AU 1 
us: 

AU 1 
us: 

AU 1 
usc 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

IS 4 

Pentaclofuro de molibdeno 

Pentafluoretano 

Pentafluoruro de antimonio 

Gas no inftamable 

Corrosivo y Tóxico 6.1 

6.1 
8 

5.1 
8 

8 

6.1 
8 

6.1 

4.1 

Pentafluoruro de bromo 

Pentafluoruro de cloro 

Pentafluoruro de fósforo comprimido 

Pentafluoruro de yodo Comburente y Tóxico 
y Corrosivo 

Pentahidrato metasilicato de sodio, véas 
Trioxosilicato disódico 

Pentametilheptano Líquido inflamable 

Pentanal, véase Valerilaldehído 

Pentanitrato de quebrachitol 

Pentanitroanilffa (seca) 

n-Pentano, véase Pentanos líquidos 

Pentanos líquidos Liquido inflamable 

2,CPentanodiona Líquido inflamable y 
Tóxico 

Liquido inflamable t Pentanoles 

Pentasulfuro de fósforo, sin contenido 
alguno de fósforo blanco ni fósforo 
amarillo 

1-Penteno, 

l-Pentol 

Peligroso mojado y 
Sólido inflamable 

Liquido inflamable 

corTosivo 

EDtClbN DE 1999-2000 
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Núm. 
ONU 

DiSCt-e 
pan& 
esta- 
tales 

Aenmaves de cama 

Cantidad 
nefa 

mbima 

Ns 

cantfdeo 
neta 

GNDO 
Riesgo 
.sf?cum 
darios 

4 

Etiquelas ONU- 

2 6 a 

Pentolita seca o humidificada con meno! 
del 15%, en masa, de agua 

0151 

3 

l.lD 

Pentóxido de arsénico 1559 6.1 Tóxico us 

Pentóxido de fósforo 1607 8 corrosivo 

# Pentóxido de vanadio no fundido 2862 6.1 Tóxico 

Pentrita, véase Tetranitrato de 
pentaeritrff etc. 

Perclorato amónico 1442 5.1 Comburente JP 18 A22 

Perclorato amónico 0402 l.lD 

Perclorato bárico 1447 5.1 

A22 

6.1 Comburente y Tóxico 

Perclorato cálcico 1455 5.1 Comburente 

Percloratos de diazonio (secos) 

Perclorato de estroncio 

PRO 

1508 

mo 

5.1 Comburente 

ll 

II 

III 

ll 

II 

II 

II 

Perclorato de etilo PRO 

Perclorato de hidracina PRO 

Perclorato de metilamina (seco) PRO’ 

Perclorato de m-nitrobenceno diazonio PRO 

Perclorato de piridina PROI 

Perclorato de plomo 1470 

UD0 

UD0 

1IDO 

WCI 

KKI 

5.1 6.1 Comburente y Tóxico ll 

Perclorato de plomo (ll), véase 
Perclorato de plomo 

Perclorato de tetraetilamonio (seco) 

Perclorato de triclorometilo 

Percloratos inorgánicos, n.e.p. 

PROI iID0 

PROI iID0 

1481 5.1 Comburente A3 

# Percloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 

3211 

Perclorato magnésico 1475 

5.1 

5.1 

Comburente A3 

Comburente 

*^a,i_7r.**m_ 3. <%/~111 ., ,., 

EDICIÓN DE 1995’-2ooo 

ll 

III 

II 
III 

ll 

.-ea,- 

de 

PRO 3lDO PRO 

613 25 kg 
Y613 ’ 4 

815 15 kg 
Y815 5 ks 

619 100 kg 
Y619 1Okg 

615 1OOkg 

817 50 kg 

619 200 kg 

509 
Y509 

PROI 

508 
Y508 

508 
Y508 

5 ks 
2S kg 

UDO 

5 kg 
1 ks 

5 4 
23 kg 

512 I 

PRO 

511 

511 25 kg 

508 5 ht 
Y508 25 kg 

511 25 kg 

508 5 kg 
Y5OEi 1 ks 

511 25 kg 

508 5 Mt 
Y508 2.5 kg 
516 25 kg 

Y516 10 kg 

511 25 kg 

518 1OOkg 

501 1L 
Y501 0,5 L 
506 2,5 L 

Y506 1L 

508 5 kg 
Y508 23 kg 

506 

507 

511 

m**_- 

25 kg 

IIDO 

25 kg 

5L 

30 L 

25 kg 
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Parte 2 

Aermaves da carga 

htNC- Cantidad 
neta 

de máxima 
oor bulto 

2-l l-144 
w 

Zas 
0 

GNW 

Aenmaves de 

Pa 
/fKtNC- 

hx?.s 

de 

‘ros 

Zantic4 
neta 

esta- 
tales 

Nún 
ONl ONÜ mhllt Etiqwtas 

6 8 10 

Perclorato potiísico 

Perclorato sódico 150: 

Pefctorobenceno, véase 
Hexaclorobenceno 

Perctorocictopentadieno, véase 
Hexaclorociclopentadieno 

Percloroetiteno, véase Tetracloroetilenc 

Perclorometil mercaptano 167( 6.1 

Percloruro de antimonio liquido, véase 
Pentacloruro de antimonio líquido 

Percloruro de hierro anhidro, véase 
Cloruro férrico anhidro 

Perfluociclobutano, véase 
Octafluociclobutano 

Perfluopropano, véase Octafluopropanc 

Perfluoroacetilcloruro, véase Cloruro de 
trifluoroacetilo 

Perfumería, véase Productos de 
petfumería etc. 

Permanganato amónico 

Permanganato bárico 

PRC 

144t 

IDO 

5.1 

Permanganato cálcico 145t 5.1 

Permanganato ds cinc 151: 5.1 

Permanganatos inorgánicos, n.e.p. 146; 5.1 

Permanganatos inorgánicos en 
solución acuosa, n.e.p. 

3214 5.1 

Permanganato potásico 1490 3.1 

Permanganato sódico 1503 5.1 

Peroxiacetato de terc-butilo en 
solución de una concentración 
supertor al 76% 

PRO DO 

_aq, 

508 5 kg 
Y508 2.5 kg 

508 5 4 
Y508 23 kg 

Al PRO 

A3 
A37 

Comburente A37 

II 

II 

II 

II 

111 

II 

ll 

II 

508 
Y508 

508 
Y508 

508 
Y508 

508 
Y506 
516 

Y516 

503 
Y503 

508 
Y508 

508 
Y508 

<*i i” .r,*-, 

‘IDO 

5 kg 
1 kt 

5 ks 
Z5 kg 

5 kg 
2.5 kg 

5 kg 
295 kg 
25 kg 
10kg 

1L 
0.5 L 

5 kg 
!,5 kg 

5 ks 
!.5 kg 

5ti 

511 

PRO 

511 

511 

511 

511 

518 

25 kg 

25 kg 

‘IDO 

25 kg 

25 kg 

25 kg 

25 kg 

100 kg 

5L 

25 kg 

25 kg 

Comburente 

Comburente 

AU 1 
us 
us 

c.. ,x 3 

Comburente y Tóxico 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

EDICI&N DE 1999~XKNI 
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Núm. 
ONU - 

2 

Clast 
0 

Disc1 

pancl 
esta 
tale: 

Aeronaves da cama 

Cantidad 
neta 

méxlma 
por &Jno 

!IOS 

Cantidad 
neta 

de 
Denmhact~ 

1 

PRC 

PRC 

PRC 

f eroxidicartwnato de dibencilo de 
una concentración superior al 87%. 
con agua 

BID0 

Peroxidicarbonato de di-n-butilo en 
solución de una concentración 
superior al 52% 

BID0 

Peroxidicarbonato de dietilo en 
solución de una concentración 
superior al 27% 

31D0 

Peróxido bárico 5.1 6.1 Comburente y Tóxico 

Peróxido cálcico 1457 5.1 Comburente 

Peróxido de acetil ciclohexano sulfonik 
de una concentración superior al 82%, 
humidificado con un máximo del 12% ( 
agua 

PRO 31D0 

Peróxido de cinc 1516 5.1 Comburente 

Peróxidos de diacelonalcohol en SOIUCI 
de una concentración superior al 57%. 
con más del 9% de peróxido de 
hidrógeno, menos del 26% de 
diacetonalcohol y menos del 9% de ag 
contenido total de oxígeno activo de m 
del 10% en masa 

PRO 3lDO 

Peróxido de di-2,4-diclorobenzoilo de L 
concentración superior al 75% con agu 

PRO 3lDO 

Peróxido de di-( 1 -naftoilo) 

Peróxido de dipropionilo en solución dt 
una concentración superior al 28% 

PRO 3100 

PRO 31D0 

Peróxido de estroncio 

# Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa con un mínimo del 8% y un 
máximo del 20% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea 
necesario) 

Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa con un mínimo del 20% y un 
máximo del 40% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea 
necesario) 

Péroxido de hidrógeno en solución 
acuosa con un mínimo del 40% y un 
máximo del 60% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea 
necesario) 

1509 

2984 

2014 

!014 

.Wl_.” 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

*v -, 

Comburente 

Comburente 

8 :omburente y Corrosivc 

8 

509 5 kg 
Y509 1 kg 

508 5 kg 
Y508 23 kg 

508 5 4 
Y508 2.5 kg 

508 5 kg 
Y508 ?,5 kg 

514 2,5 L 
Y514 1L 

501 
Y501 

PFiOt 

,._ir-.+- v 

1L 
0,5 L 

DO PRO1 IDO 

512 25 kg 

511 25 kg 

511 25 kg 

511 25 kg 

515 30 L 

506 5L 

4u 1 
JS 3 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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Denonvinacich 

1 

Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa estabilizada con más del 60% 
de peróxido de hidrógeno 

Peróxido de hidrógeno estabilizado 

Peróxido de hidrógeno y ácido 
peroxiacético en mezcla con ácido(s), 
agua y un máximo del 5% de ácido 
peroxiacético, estabilizada 

Peróxido de litio 

Peróxido(s) de metil edil cetona en 
soluciones de concentración superior 
al 50% 

Peróxido de nitrógeno, véase Tetróxido 
de dinitrógeno licuado 

Peróxido de plomo, véase Dióxido de 
plomo 

Peróxido de sodio picrilo 

Peróxidos inorgánicos, n.e.p. 

Peróxido magnésico 

Peróxido orgánico de tipo 3’, líquido 

Peróxido orgánico de tipo 8, líquido, 
de temperatura controlada* 

Peróxido orgánico de tipo C’, líquido 

Peróxido orgánico de tipo C, líquido, 
de temperatura controlada’ 

Peróxido orgánico de tipo D’, líquido 

Peróxido orgánico de tipo D, líquido, 
de temperatura controlada” 

Peróxido orgánico de tipo E’, líquido 

Peróxido orgánico de tipo E, líquido, 
de temperatura controlada’ 

Peróxido orgánico de tipo P, líquido 

Peróxido orgánico de tipo F, líquido, 
de temperatura controlada* 

ONU 

2015 

2015 

3149 

1472 

PRO 

PRO 

1463 

1476 

3101 

3111 

3103 

3113 

3105 

3115 

3107 

3117 

3109 

3119 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

BID0 

3100 

5.1 

5.1 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

panch 
esta- 

ciales 

de 
embalaj 

ONU 

Comburente y Corrosiv( 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico AU 1 
us 

AU 1 
us 

,.<,*,s* ^^L ., , 

EDICIÓN DE 1999~2WO 

6 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

7 

A96 

A3 II 

III 

ll 

ll 

II 

ll 

S_” II_ -- _%“. _: ,, 3. 

Aeronaves de 
b.,- 

I 
pas 

h?SfNC- 

cimes 

de 
wnbakje 

9 
- 

PRO1 

PROI 

501 
Y501 

509 
Y509 

509 
Y509 
517 

Y517 

508 
Y508 

PROt 

PROt 

PROt 

500 

PROt 

500 

PROI- 

PROh 

?fOS I Aeronaves de carga 

neta 

por buno 

10 

31D0 

Instrvc- 
times 

de 
embakje 

ll 

PRO! 

Cantidad 
nata 

máxima 
por bulto 

12 

31D0 

31D0 

1L 
0.5 L 

PROI 3IDO 

506 5L 

5 kg 
2.5 kg 

512 25 kg 

5 kg 
25 kg 
25kg 
10 kg 

5 kg 
2S kg 

IIDO 

512 25 kg 

519 1GQkg 

511 25 kg 

PROt IIDO 

IIDO PROt IIDO 

5L 502 10L 

IIDO PROt IIDO 

5L 502 1OL 

iID PROt IIDO 

10 L 502 25 L 

iID PROt IIDO 

1OL 502 25 L 

iID PROt IIDO 

,.,_: ‘ .V,_” . . ,- 
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Peróxido org&nico de tipo B’, sólido 

Nlkll 
ONl 

- 
2 - 

310; 

Clas 
0 

dtisit 
- 

3 - 

5.2 

Peróxido org8nico de tipo B, sólido, 
de temperatura controlada’ ’ 

Peróxido org6nico de tipo C’, sólido 

3112 5.2 

3104 5.2 

Peróxido orgánico de tipo C, sólido, 
de temperatura controlada 

Peróxido or@nico de tipo D*, sólido 

3114 5.2 

3106 5.2 

Peróxido org&nico de tipo D, sólido, 
de temperatura controlada’ 

Peróxido orginico de tipo E’, sólido 

3116 5.2 

3108 5.2 

Peróxido orgánico de tipo E, sólido, 
de temperatura controlada* 

3118 5.2 

Peróxido orgánico de tipo P, sólido 3110 5.2 

Peróxido orgánico de tipo F, sólido, 
de temperatura controlada* 

Peróxido potásico 

Peróxido sódico 

Peroxiisobutirato de terc-butilo en 
solución de una concentración superior 
al 77% 

Peroxoborato sódico anhidro 

Persulfato amónico 

Persulfatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 

Persulfatos inorg8nicoq n.e.p. 

Persutfato pot&ico 

Persulfato sódico 

Pescado, desechos o harina de, véase 
Harina de pescado no estabilizada 

Petardos de señales para ferrocarriles, 
explosivos, explosivos t 

3120 

1491 

1504 

PRO 

3247 

1444 

1216 

1215 

1492 

1505 

,192 

5.2 

5.1 

5.1 

;IDO 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

I.lG 

Efiquefas 

5 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico 

Peróxido orgánico 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

Comburente 

este 
fale? - 

6 

AU 
us: 

AU 
us: 

AU ’ 
us: 

AU 1 
us: 

AU 1 
us : 

AU 1 
us: 

AU 1 
us 3 

AU 1 
tJS3 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

4u 1 
JS 3 

JS3 

A2t 

A2t 

A2t 

A2C 

Al 

Al 

I-s 

ONU 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 

I 

II 

III 

III 

III 

III 

III 

ec,-+,* 

“c--u 

Aemavas da 

9 

PRC 

neta 
mdxima 
pxbultl 

10 

de 
smbaraj1 

ll 

BID0 PRO 

por lwlto 

12 

3lDO 

PRC BID0 PRO 31D0 

510 5 kg 513 10 kg 

PRO 31D0 PRO 3100 

510 513 10kg 

PRO 

5 kg 

31D0 PRO 31D0 

510 1Okg 513 25 kg 

PRO sID0 PROI HDO 

510 10 kg 513 25 kg 

PROI llD0 PROI IIDO 

PROI 1IDO 512 15kg 

PROI IIDO 512 15kg 

508 5 kg 
Y508 2,5 kg 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

514 2,5 L 
Y514 1L 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

516 25 kg 
Y516 10 kg 

516 25 kg 
Y516 lOkg 

511 25 kg 

518 IOOkg 

515 30 L 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

518 1OOkg 

PROt 

-<m_jl 

IDO PRO1 IDO 

eras 

2-l 1-147 
~.~~,,s% 

Cantidad 
neta 

EDICI6N DE 1999~2OOD 
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Denondhackh 

1 

Petardos ds señales para ferrocarrile! 
explosivos t 

Petardos de señalas para ferrocarrile: 
explosivos 

Petardos de señales para ferrocarriles 
explosivos 

Petróleo bruto o Petróleo crudo 

Petróleo combustible, véase Gasóleo 

Petróleo, destilados de, véase 
Destilados da petrókao, n.e.p. 

Petróleo para lámparas, véase 
Qusrosano 

Petróleo, productos derivados del, véase 
Productos derivados del petróleo, 
n.e.p. 

Picolinas 

Picramato de circonio humidifkado 
con un mínimo del 20%. en masa, de 
agua 

Picramato de circonio secu o 
humidiicado con un máximo del 20%. er 
masa, <de agua 

Picramato sódico humidificado con un 
mínimo del 20%, en masa, de agua 

Picramato sódico seco o humidifido 
con menos del 20%, en masa, de agua 

Picramida 

Picrato amónico humidificado con un 
mínimo del VI%, en masa, de agua 

Picrato amónico seco o humidificado 
con un máximo del lo%, en masa, 
de agua 

Picrato de azkloguanidina (seco) 

Picrato de níquel 

Picrato de plata humidificado con un 
mínimo del 30%, en masa, de agua 

Picrato de plata (seco) 

Picrato de plomo (seco) 

Núm. 
ONU 

2 

0193 

0492 1.3G 

0493 1.4G 

1267 3 

2313 3 

1517 4.1 

0236 1.3c 

1349 4.1 

0235 1.3c 

0153 l.lD 

1310 4.1 

0004 l.lD 

PROI 

PROF 

1347 

1100 

‘IDO 

4.1 

PRO? 

PRO 

t ,..., “.G,, 

IDO 

IDO 

Etiquetas 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable 

Selido inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable BE: 

DiW 
Pena 
eae 
tale 

- 
6 - 

BE : 

AU 
BE : 
us: 

ìE 3 

A40 

Al 
A40 

ONU 

mB.sF-m-- 

Aenxtaves de 
Pa! 

InatNC- 
times 

de 
errthebje 

135 

PROI 

PROI 

309 
Y309 

416 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

416 

PROt 

PROH 

lms 

Cantfdi 
neta 

10 

25 k< 

IIDO 

IIDO 

1L 
5L 

60 L 

60 L 
1OL 

1 b 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

0.5 kg 

IDO 

Parte 2 
íîí,,~l .,. ~__I c”*>I~j -, 

Aeronaves de carga - 
lnsf 
cha 

d 
9mh - 

1 - 

1: 

Cantidad 
neta 

mdxirta 
por buno 

12 

1OOkg 

IIDO 

75 kg 

30 L 
60 L 
220 L 

220 L 

15kg 

IDO 

15 kg 

IDO 

IDO 

0,5 kg 

IDO 

DO 

EDICIÓN DE 19!?9-2OOD 
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2-11-1 
-1____-- 

Aercftaves de ca& 

Grupo 
de 

em&h?j 
ONU 

lxscn3 

pencle 
esta- 
tales 

6 

time 

Denohación 

1 

Picrits seca o humidiicacfa con menos 
del 20%, en masa, de agua 

2 

0282 

Picrotoxina. véase Toxinas extraídas de 
materias orgánicas vivas, n.e.p. 

Piedras de encendedor, véase Ferroceri’ 

Pigmentos orgánicos que pueden 
calentarse espontineamente 

3313 4.2 Combustibn 
espontánea 

A3 

Pilas de litio, véase Baterías de litio, 
etc. 

Pilas que contienen sodio t 3292 4.3 Peligroso mojado A94 

alfa9ineno 2368 3 Líquido inflamable 

Pintura (comprende pintura, laca, 
esmalte, colorante, goma laca, barniz, 
encáustico, sellaporos líquido y base 
líquida para laca) 

1263 3 Liquido inflamable A3 
A7 
A72 

Pintura (comprende pintura, laca, 
esmalte, colorante, goma laca, barniz, 
encáustico, sellaporos liquido y base 
líquida para laca) 

3066 8 A3 
A72 

Piperazina 2579 

2401 

8 Corrosivo 

# Piperidina 8 3 corrosivo y 
Liquido inflamable 

Piridina 

Pirotecnia, véase Artificioe de 
pirotecnia 

Pirotecnia para señales, véase Artificios 
manuales de pirotecnia para señales 

Piroxilina en solución t. véase 
Nitrocelulosa en solución inflamable 
(ONU 2059 y 2060) 

Pirrolidina 1922 

Pistones, véase Artificios de pirotecnia 
(ONU 0333.0336, 0337) 

Plaguicida a base de carbamatos, 
líquido inflamable tóxico’, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

2758 

3 

3 

3 

_g__ 

Líquido inflamable 

0 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

Aenwaves de 
‘VS 

htidad 
neta 

: 
Canödi 

nefa 
miMm 

PRO PRO 

415 
419 

433 15 kg B 433 Sin lim 

309 60 L 
Y309 1OL 

302 IL 
305 5L 

Y305 IL 
309 60 L 

Y309 10 L 

808 1L 
YE08 0,5 L 
818 5L 

YE18 1L 

822 25 kg 
YE22 5 kg 

807 0,5 L 

310 220 L 

303 30 
307 60 L 

310 220 L 

812 30 L 

820 60 L 

823 100 kg 

809 2,5 L 

305 
Y305 

305 
Y305 

PROt 
305 

Y305 

a,-_. 

307 60 L 

307 

303 
307 

“a-e-%*. 

5L 

30 L 

60 L 

ll 
111 

II 

III 

I 
II 

III 

II 

III 

III 

I 

ll 

ll 

II 

%-e ” 
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Denon#hacidn 

1 

f Plaguicida a base de carbamatos. 
líquido tóxico’ 

# 

# 

# 

# 

# 

> 

> 

> 

> 

+ 

+ 

-t 

Plaguicida a base de carbamatos, 
líquido tóxico inflamable’, de punto de 
inflamación mínimo de 23% 

Plaguicida a base de carbamatos, 
sólido tóxico’ 

Plaguicida a base de cobre, líquido 
inflamable tóxico’, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

Plaguicida a base de cobre, líquido 
tóxico* 

Plaguicida a base de cobre, líquido 
tóxico inflamabte’, de punto de 
inflamación mínimo de 23°C 

Plaguicida a base de cobre, sólido 
tóxico’ 

Plaguicida a base de derivados del 
ácido fenoxiacético, líquido tóxico’ 

Plaguicida a base de derivados del 
ácido fenoxiacético, sólido tóxico’ 

Plaguicida a base de derivados del 
ácido fenoxiacético, líquido tóxico 
inflamable’, punto de inflamación a 23OC 

Núm 
ONl 

2 

299: 

Clas 

& 
- 

3 - 

6.1 

2991 6.1 

2757 6.1 

2776 

3010 

3009 

2775 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 Tóxico 

6.1 Tóxico 

6.1 

6.1 

., .,,,, ” ,, 

Eiiauetas 

Tóxico 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico 

Tóxico y 
Liquido inflamable 

Tóxico 

esta 

fale: 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

6 - 

oispc 
dcml 
w 
ciak 

- 
7 - 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

G’w 
de 

ONL 

0 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

II 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

,_ . 

i-e-- 

Aeronaves de 

Pr 
hStNC* 

de 
3nbalajf 

9 

603 
609 

611 
Y611 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 1OOkg 

Y619 10kg 

PRO 
305 

Y305 

IIDO 
1L 
1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 
Y613 1 4 
619 100 kg 
Y619 10kg 

603 1L 
609 5L 
t609 1L 
611 60 L 
1611 2L 

606 5 ks 
613 -5 kg 
1613 1 kg 
619 00 kg 
(619 IOkg 

PROt 
305 
‘305 

,,. * 

DO 
1L 
1L 

?fOS 

Cantidac 
neta 

nl&lmé 
por tultt 

10 

si) ,-. 
I 

de 
s 

11 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
61 1 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 100 kg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 1CQkg 
619 200 kg 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 IOOkg 

619 !OO kg 

303 
307 

m*T-,.I 

30 L 
60 L 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 
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+ Plaguicida a base de derivados del 
Cdo fenoxiacético, líquido tóxico 
inflamable’, punto de infhnación a 23’ 

Plaguicida a base de derivados de la 
cumarina, líquido inflamable tóxico’, 
de punto de inflamación inferior a 23°C 

# Plaguicida a base de derivados de la 
cumarina, líquido tóxico’ 

# Plaguicida a base de derivados de la 
cumarha, líquido tóxico inflamable*, 
de punto de inflamación no inferior 
a 23°C 

# Plaguicida a base de derivados de la 
cumarina, sólido tóxico, n.e.p. 

> 

> 

> 

> 

Plaguicida a base de dipiridilo, Iíquidc 
inflamable tóxico’, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

# Plaguicida a base de dipiridilo, líquida 
tóxico* 

# Plaguicida a base de dipiridilo, líquida 
tóxico inflamable*, de punto de 
inflamación mínimo de 23°C 

# Plaguicida a base de dipiridilo, sólido 
tóxico* 

> 

> 

> 

Nlh 
OND 

3 - 

6.1 

Eliquetas 

5 

Tóxico y Líquido 
inflamable 

3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

6.1 Tóxico 

3025 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

3027 6.1 Tóxico 

,782 3 6.1 Líquido inflamable 
y Tóxico 

3016 6.1 Tóxico 

3015 6.1 Tóxico y 
Líquido inflamable 

!781 6.1 

Clase 
0 

Riesgc 

secun 
da& 

lxsa 
Pana: 
esta 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
AS 
A6 

de 
ernW~ 

ONU 

0 

I 
II 

III 

I 
ll 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

da 
embak# 

9 

603 
609 

Ya39 
611 

Yôll 

PRC 
305 

Y305 

603 
609 

Y809 
611 

Y611 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

PRO 
305 

Y305 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

nx 

:áW& 
neta 

mdxima 
MT twltc 

10 

IL 
5L 
1L 

60 L 
2L 

IDO 
1L 
1L 

íL 
5L 
1L 

60 L 
2L 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 kg 
25 kg 
1 kg 
OO kg 
10 kg 

DO 
IL 
IL 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

1L 
5L 
íL 

60 L 
2L 

5 kg 
!5 kg 
1 4 
OO kg 
10 L 

Aercwaves de caga 

/rJstl7n? 
times 

de 
?mbalaj 

ll 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

303 30 1 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

607 50 kg 
615 IOOkg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 100 kg 

619 200 kg 

Cantidad 
neta 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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A 

Cantidad 
neta 

mdxima 
por bullo 

GW 
da 

embala 
ONU 

ciones 
da 

!- 

ie 

616 15 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 
615 

619 

50 kg 
IOOkg 

!OO kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 
631 

618 

30 L 
60 L 

220 L 

<-. 

neta 
NI& 
ONI 

de 

6 

> 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

304i 6.1 

2771 3 6.1 

Tóxico 

Liquido inflamable y 
Tóxico 

301; 6.1 Tóxico 

PRO llDO 

PRO IIDO 
305 l! 

Y305 11 

603 11 
609 5L 

Y609 11 
611 60 l 

Y611 2L 

603 
609 

1L 
5L 
1L 

601 
2L 

611 
Y611 

606 5 k{ 
613 25 k 

Y613 1 k< 
619 1oOk 

Y619 10k 

PRO IDO 
305 1L 

Y305 1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 601 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60L 

Y611 2L 

606 5 ks 
613 25 k! 

Y613 1 h 
619 100 k 

Y619 10 k! 

PROI 
305 
Y305 

603 
609 
Y609 
611 
Y611 

IDO 
1L 
1L 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

.*.* ,. 

Plaguicida a base de fosfuro aluminio 

Pbguicida a base de mercurio, Iíquid 
inflamebk tóxico’. de punto de 
inflamach inferior a 23°C 

Plaguicida a base de mercurio, Iíquid 
tóxico* 

301' 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

277i 6.1 Tóxico 

278C 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

3014 6.1 

3013 6.1 3 Tóxico y 
Liquido inflamable 

2779 6.1 Tóxico 

2787 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

3020 6.1 Tóxico 

I 

I 
ll 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

111 

I 
ll 

il 

III 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

l 
ll 

I 
ll 

III 

, .~ 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

,.^ 

Plaguicida a base de mercurio, líquid 
tóxico inflamable’, de punto 
de inflamación mínimo de 23°C 

Plaguicida a base de mercurio, sólidc 
tóxico* 

Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos, líquido inflamable tóxico’ 
de punto de inflamación 
inferior a 23°C 

Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos, líquido tóxico’ 

Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos, líquido tóxico inflamable 
de punto de inflamación mínimo de 23°C 

Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos, sólido tóxico’ 

Plaguicida a base de organoestaño, 
líquido inflamable tóxico’, de punto 
de Mflamacih inferior a 23°C 

Plaguicida a base de organoestaño, 
líquido tóxico’ 

EDICIÓN DE 1999-2ooo 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 227 

GNPC 

de 

Etiquetas 

‘fc% 

canfkl¿ 
neta 

Cantidad 
neta 

máwima 
por hff0 

ciones 
de 

ONU 
- 

2 - 

3019 

0 
hdsiá 
- 

3 - 

6.1 

5 6 7 8 9 í0 ll 12 

3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

2766 6.1 Tóxico 

2784 3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

3018 6.1 Tóxico 

3017 6.1 3 Tóxico y 
Liquido inflamable 

2703 6.1 

3352 6.1 Tóxico 

3349 

1350 

1351 

!772 

ir 

6.1 Tóxico 

3 6.1 Líquido inflamable 
y Tóxico 

6.1 3 Tóxico y Líquido 
inflamable 

3 6.1 Líquido inflamable y 
Tóxico 

de 
embak ONÜ 

1 

# Plaguicida a base de organoestaiio, 
liquido tóxico inflamable*, de punto de 
inflamación mínimo de 23% 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

iz 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

I 
II 

ll1 

I 
II 

III 

I 
II 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

111 

l 
Il 

111 

I 
II 

111 

I 
II 

l 
II 

111 

I 
II 

.î:*/ -2 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

100 k! 
10kg 

PROI 
305 

Y305 

1IDO 
1L 
1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 IL 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 h 
619 1OOkc 

Y619 10kg 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 100 k< 

Y619 10 kg 

PROH DO 
305 1L 
Y305 1L 

603 1L 
609 5L 
Y609 11 
611 60 L 
Y611 2L 

PROH DO 
305 1L 
7305 IL 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 tOOkg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

616 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 IOOkg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

303 
307 

,,“, ., 

30 L 
60 L 

^.,_.,II_‘ 

# Plaguicida a base de organoestaño, 
sólido tóxico” 

Plaguicida a base de cwganofósforo, 
líquido inflamable tóxico’, de punto 
de inflamación máximo de 23°C 

# Plaguicida a base de organofósforo, 
tíquido tóxico’ 

# Plaguicida a base de organofósforo, 
líquido tóxico inflamable n.e.p., de 
punto de inflamación mínimo de 23°C 

# Plaguicida a base de organofósforo, 
sólido tóxico’ 

t Plaguicida a base de piretroide, 
líquido, tóxico’ 

i- Plaguicida a base de piretro& 
sólido, tóxico’ 

t Plaguicida a base de piretro& Iíquidc 
inflamable, tóxico’, de punto da 
inflamacih inferior a 23°C 

t Ptaguicida a base da piretroide, líquida 
tóxico inflamabIe*, de punto de 
inflamación minimo de 23°C 

# Ptaguicida a base de tiocarbamatos, 
líquido, inflamable tóxico’, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

EDICIÓN DE 1999~2IXMl 
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Parte 2 
mw,%,.i . .7 .r 

Aeronaves de carga 

2-11-154 
Pa- 

lrc3s 

Cantidad 
neta 

pi 
IflStNf? 
dones 

de 
emWaj 

10 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

100 kg 
10 kg 

PRC 
305 

Y305 

'IDO 
1L 
1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 100 kg 

Y619 10 kg 

PRC 
305 

Y305 

IDO 
1L 
1L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y611 2L 
611 60 L 

Y611 2L 

606 5 4 
613 25 kg 

Y613 1 kg 
619 100 kg 

Y619 10 kg 

Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

cicne! 
espe 

dones 
de 

embalaje 

ll 

esta- 
t&s ONU’ ONU Etiquetas 

, 1. 

6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
AS 
A6 

I 
Il 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

I 
ll 

III 

l 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
II 

l 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
Il 

ll1 

a& L7,2.- 

Tóxico # Plaguicida a base de tiocarbamatos, 
líquido tóxico’ 

6.1 

3005 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

2771 6.1 Tóxico 

2764 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

2996 6.1 Tóxico 

2997 6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

2763 6.1 Tóxico 

2760 3 6.1 Liquido inflamable y 
Tóxico 

2994 

2993 

2759 

6.1 Tóxico 

6.1 3 Tóxico y 
Líquido inflamable 

6.1 Tóxico 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
Sll 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 1OOkg 

619 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 100 kg 

615 200 kg 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 100 kg 

619 200 kg 

# Plaguicida a base de tiocarbamatos, 
líquido tóxico inflamable’, de punto de 
inflamación mínimo de 23°C 

# Plaguicida a base de tiocarbamatos, 
sólido tóxico’ 

Plaguicida a base de triazina, líquido 
inflamable tóxico*, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

# Plaguicida a base de triazina, líquido 
tóxico* 

# Ptaguicida a base de triazina, líquido 
tóxico inflamable’, de punto de 
inflamación mínimo de 23°C 

# Ptaguicida a base de triazina, sólido 
tóxico’ 

Plaguicida arsenical, líquido 
inflamable tóxico*, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

# Ptaguicida arsenical, líquido tóxico’ 

# Plaguicida arsenical, líquido tóxico 
inflamable’, de punto de inflamación 
mínimo de 23°C 

# Plaguicida arsenical, sólido tóxico* 

EDICI6N DE 19994000 
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Le..” :,~~~IwwY~)_. ^L 

Aennaves de 

Núm 
ONU 

%us 

Cantkia 
nata 

A 
Cantidad 

neta 
mw?la 
WI bulto 

de 
9mbala 

de 
embal¿J 

9 

ONl 

6 

> 

> 

> 

Plaguicida líquido inflamable tóxico 
n.e.p.‘, de punto de inflamación inferior 
a 23% 

# Plaguicida líquido tóxico n.e.p. 

3021 

2902 

2903 

2762 

2998 

2995 

2761 

2566 

2006 

PROI 

PROI 

3 

6.1 

6.1 

3 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

4.2 

IDO 

IDO 

6.1 

3 

6.1 

3 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico 

I 
ll 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

Il¡ 

PFN SIDO 
305 1L 

Y305 1L 

603 1L 
609 5L 

Y6Q9 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

603 1L 
609 5L 

Y609 1L 
611 60 L 

Y611 2L 

PK IIDO 
305 1L 

Y305 1L 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

IL 
5L 
1L 

60 L 
2L 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

IOOkg 
1Okg 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

IOOkg 
10kg 

IDO 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

604 30 L 
611 60 L 

618 2ooL 

303 30 L 
307 60 L 

604 30 F 
611 60 L 

618 22OL 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 kg 
615 00 4 

619 100 kg 

607 50 kg 
615 00 kg 

619 ‘OO kg 

PRO DO 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A3 
A5 
A6 

A2 

i,,,l.^ 

# Plaguicida líquido tóxico inflamable 
n.e.p.‘. de punto de inflamación mínimo 
de 23°C 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

Plaguicida orgánico clorado, líquido 
inflamable tóxico’, de punto de 
inflamación inferior a 23% 

# Plaguicida orgánico clorado, líquido 
tóxico’ 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Tóxico 

# Plaguicida orgánico clorado, líquido 
tóxico inflamable’, de punto de 
inflamación mínimo de 23°C 

Tóxico y 
Líquido inflamable 

# Plaguicida orgánico clorado, sólido 
tóxico* 

# Plaguicida sólido tóxico n.e.p. Tóxico 

Plaguicida tóxico en gas comprimido, 
n.e.p, véase Aerosoles 

Plásticos a base de nitrocelulosa que 
pueden calentarse espontáneamente, 
n.e.p. 

Plásticos a base de piroxilina, véase 
Celuloide, etc. 

Plata fulminante 

Platino fulminante 

NJ 1 
JS 3 
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Aeronaves de carga 

Nlh. 
ONU 

-.2? 
/IkitNC- 

~ro.3 

neta 
ndxfma 
tw tia0 

10 

IflSfNC- Cantidad 
ches neta 

de máwima 
whlaje por bulto 

ll 12 

302 0,5 L 
305 1L 

Y305 0.5 L 
309 5L 

Y309 1L 

807 0.5 L 
808 1L 

Y808 0.5 L 
818 5L 

YE18 1L 

807 0,5 L 
808 1L 

YE08 0,5 L 

810 1 kg 
814 15 kg 

YE14 5 kg 
822 25 kg 

YE22 5 kg 

303 2,5 L 
307 5L 

310 60 L 

809 25 L 
812 30 L 

820 60 L 

809 2,5 L 
8f2 30 L 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 100kg 

908 100 kg 908 2ooIrg 

808 
Y808 
818 

Y818 

613 
Y613 

613 
Y613 

1L 
0,5 L 
5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 4 

812 30 L 

820 60L 

615 1OOkg 

615 100 kg 

PRO 

PRO 

!IDO 

;IDO 

SIDO 

SIDO 

< <, *, “07 * 

PRO 

PRO 

I..V 

che! 

cfales 

7 

A3 

A3 

A3 

A3 

.,", ,. 

ONU’ D6wn+tatich dados 

1 2 4 8 

Plomos, compuestos solubles, 
véase Co~~~puestos de plomo 
solubles, n.e.p. 

Plomo tetraetilo, véase Mezcla 
antidetonante para carburantes de 
motores 

Plomo tetrametilo, véase Mexcla 
antidetonante para carburantes de 
motores 

Poliaminas inflamables corrosivas, 
n.e.p.’ 

2733 3 

Poliaminas líquidas corrosivas, n.e.p. 2735 8 

Poliaminas líquidas corrosivas 
inflamables, n.e.p.’ 

2734 8 

8 

2211 9 

2818 8 

2861 6.1 

1562 6.1 

0028 l.lD 

0028 l.lD 

Liquido inflamable y 
corrosivo 

1 
ll 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

I 
ll 

III 

III 

ll 

III 

ll 

ll 

6, <I 

Corrosivo y 
Líquido inflamable 

Poliaminas sólidas corrosivas, n.e.p. Corrosivo 

Poliestireno expansible en gránulos, etc., 
véase Polímeros expansibles en perlas 
que desprenden vapores inflamables 

Polímeros expansibles en perlas, que 
desprenden vapores inflamables t 

Polisulfuro de amonio en solución 

Varias 

Corrosivo y Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Polivanadato de amonio 

Polvo arsenical t 

Polvo blanqueante, véase Hipoclorito 
cálcico en mezclas 

Polvo de chimenea tóxico, véase Polvo 
arsenical 

Polvo de magnesio, véase Fotopólvora 

Pólvora negra comprimida t 

Pólvora negra en grano muy grueso t 
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2-11-157 

Nlh 
ONL 

- 
2 - 

002 

016( 

016’ 

Ck 
0 

IMsn 
- 

3 
- 

l.lC 

1.1c 

1.3c 

da& 

4 

Etiquetas 

5 

225 Peligroso mojado 

142( 

4.3 

4.3 Peligroso mojado 

142; 

PRC 

2211 

4.3 

IIDO 

4.2 

Peligroso mojado 

4.3 

296f 4.3 

Combustión espontánea 
y Peligroso mojado 

Peligroso mojado 

3144 6.1 Tóxico 

1655 6.1 Tóxica 

335: Gas no inflamable Al15 

326E Varias 

12N Líquido inflamable 

1268 

2.2 

9 

3 

3 

,L I” 

Líquido inflamable A3 

-c___,‘e-%e”mP?.~ 4 

Aercmves de 

2 
Instrvc- 

Aeronaves de cama 

Cantidad 
neta 

mixtma 
ooí bulto 

Cantidad 
neta 

mikma 
por bulto 

times 
de ea 

tales 

6 

lknonriracidn 

1 

Pólvora negra en grano 0 en polvo 

Póhrora sin humo t 

Pólvora sin humo 

Polvos de blanqueo, polvos de gas, 
véase Hipoclorito cálcico en mezcla 
seca, etc. 

Polvos del tragante, véase Polvo 
arsenical 

Potasa cáustica, véase Hidróxido 
potásico en solución 

Potasio 

7 a 

PRC 

PRC 

PRC 

PRO 

PRO 

PRO 

419 

419 
Y419 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

200 

917 

305 
Y305 

AY9 

302 
305 

Y305 
309 

Y309 

NDO 

HDO 

#IDO 

PRO 

PRO 

PRO 

SIDO 

iID0 

UDO 

IIDO 412 ‘15 kg 

IIDO 412 15kg 

IIDO 412 15kg 

25 kg 420 1OOkg 

25 kg 
10 kg 

1L 
5 kg 
1L 

60 L 
2L 

420 100 kg 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

5 4 
25 kg 
1 ks 

1OOkg 
10kg 

75 kg 

607 50 kg 
615 1oOkg 

619 200 kg 

200 

917 

307 

310 

303 
307 

310 

/L*m. *,,b1 

15Okg 

25 kg 1OOkg 

15 L 
1L 

60 L 
10 L 

60 L 

220L 

1L 
5L 
1L 

60L 
1OL 

3OL 
60L 

22OL 

Alj 1 
us 

AU 1 
us 3 

us 

us 

Al 

Al 

A30 

A3 

A3 
A4 
A6 

A3 
A5 
A6 

A56 
Al15 
Al19 

A3 

I 

I 

1 

III 

III 

I 
II 

I 
ll 

III 

III 

ll 

III 

I 
ll 

III 

__v>. , 

Potasio, aleaciones metálicas de 

Potasio y sodio, aleaciones de 

Potasiocarbonilo 

Preparado de maneb con un mínimo de 
60% de maneb 

Preparado de maneb estabilizado 
contra el calentamiento espontáneo 

Preparado líquido a base de nicotina, 
n.e.p.’ 

Preparado sólido a base de nicotina, 
n.e.p.’ 

+ Pretensores de cinturones de 
seguridad, gas comprimido 

# Pretensores de cinturones de 
seguridad, pirotécnicos 

Productos de perfumería que contenga1 
disolventes inflamables 

Productos derivados del petróleo, 
n.e.p. 
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Riesgo 

seclm 

dados 

Discre 
wnck 
esta- 
tales 

Aerwraves de cama 

ciones 
de 

?mba/ajc 

ll 

L 

Cantidad 
neta 

Mima 
, por bulto 

12 

‘Ios 

Cantidad 
nefa 

10 

305 
Y305 
309 

Y309 

PRC 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

IIDO 

307 60 L 

310 220 L 

200 150 kg 

PRO IIDO 200 150 kg 

305 
Y305 
309 

Y309 

306 
Y306 

5L 
IL 

60 L 
IOL 

5L 
1L 

307 60 L 
310 220 L 

308 60 L 

306 IL 
Y306 0,5 L 

309 60 L 
Y309 10 L 

809 1L 
Y809 0,5 L 

306 1L 

308 5L 

310 220 L 

813 30 L 

304 30 L 

PROI IDO 200 150 kg 

309 60 L 
Y309 IOL 

310 220 L 

PROI IDO 813 30 L 

305 
Y305 

309 
Y309 

305 
Y305 

309 
Y309 

: 

5L 
IL 

60 L 
10 L 

5L 
IL 

60 L 
10 L 

307 

310 

307 

310 

<<‘?^ . 

60 L 

220 L 

60 L 

220 L 

esoe 0 

#Viti& ONU 
- 

2 

Denonihacidn 

3 6 7 

Productos líquidos para la 
conservación de la madera 

3 Líquido inflamable A3 

Propadieno estabiliido 3 Gas inflamable AU 1 
us 

Al 

Propadiino y metilacetileno, mezcla 
estabilizada de, véase Mezcla 
estabilizada de metilacetileno y 
propadieno 

Propano 1978 2.1 Gas inflamable AU 1 
us 

Al 

n-Propano1 1274 3 Líquido inflamable A3 

2402 3 Líquido inflamable 

Propeno, véase Propileno 

Propilamina 1277 3 8 

nPropilbencen0 2364 3 

Liquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable 

1,2-Propilendiamina 2258 8 3 

# Propilenimina estabilizada 1921 3 6.1 us 

1077 2.1 

Corrosivo y 
Líquido corrosivo 

Liquido inflamable y 
Tóxico 

Gas inflamable AU 1 
us 

Al 

Propileno tetrámero 2850 3 Líquido inflamable 

Propileno Irímero, véase Tripropileno 

Propilmercapfano, véase Propanotioles 

Propiltriclorosilano 1816 8 3 Corrosivo y 
Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

AU 1 
us 

Al 

Propionaldehído 1275 

Propionatos de butilo 1914 

1195 

2394 

"_,". 

Líquido inflamable 

Propionato de etilo Líquido inflamable 

Propionato de isobutilo Líquido inflamable 

vx,,,:, 

ll 

III 

ll 

III 

II 

ll 

III 

ll 

I 

III 

II 

ll 

III 

II 

III 

^_ > .= f ,, 

ED1CIóN DE 1999-2tMO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 233 

oenomiMcón 

1 

Propionato de isopfopilo 

Propionato de metilo 

Propionitfilo 

Propulsor de base única, de doble base 
de triple base, véase Pólvora sin humo 

Propulsor líquido t 

Propulsor líquido t 

Propulsor sólido t 

Propulsor sólido t 

Protóxido de nitrógeno, véase bxido 
nitroso comprimido 

Protóxido de nitrógeno y anhídrido 
catiónico en mezcla, véase Mezcla de 
dióxido de carbono y óxido nitroso 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga expulsora t 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga expuQora t 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga expulsora t 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga expulsora t 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga expulsora t 

Proyectiles con carga dispersora 
0 carga explusora t 

Proyectiles con carga explosiva t 

Proyectiles con carga explosiva t 

Proyectiles con carga explosiva t 

Proyectiles con carga explosiva t 

Proyectiles con carga explosiva t 

Proyectiles guiados, véase Cohetes de 
combustible líquido etc., o Cohetes etc 

Proyectiles iluminantes. véase 
Municiones iluminantes, etc. 

Proyectiles inertes con trazador t 

0346 

0426 

0427 

1168 

3167 

3169 

3324 

3344 

0424 

1.2F 

1.2G 

t.4F 

1.4G 

l.lD 

l.lF 

1.2D 

1.2F 

1.4D 

1.3G 

6.1 

Etiquetas 

5 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable. 

Líquido inflamable y 
Tóxico 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Discre 

k3ncia 

esta- 
tales 

6 

AU 1 
us 

Aeronaves de 
pasaiems 

PROI 

PRO BID0 

PRO BID0 

i 

PRO BID0 

PRO BID0 

PROH BID0 

PROl- BID0 

PROH BID0 

PROh BID0 

PROljBIDO 

PROljBIDO 

PRO BID0 

PRO BID0 

3 PRO BID0 

PROljBIDO 

2-l l-159 

4ennaves de cama 

hStNC- Cantidad 
nefa 

mknma 
Lxx- bulto 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PRO 

PROI 

PROI 

PROI 

PRO1 

130 

PROI 

60 L 

60 L 

60t 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

tIDO 

iID 

iiD 

75 kg 

IIDO 

75 kg 

‘IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

75 kg 
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1 

Proyectiles inertes con trazador t 

Proyectiles inertes con trazador t 

Púrpura de Londres 

Punteras de zapatos reforzadas a base 
de nitrocelulosa, véase Fibras (o Tejido: 
impregnadas de nitrocelulosa con baje 
contenido de nitrógeno n.e.p. 

Q 
Queroseno 

Queroseno refinado, véase Carburantes 
para motores etc., y Nafta 

Quinol, véase Hidroquinona 

Quinoleína 

Quinona, véase Benroquinona 

R 
RDX desensibiliida 

RDX humidificada con un mínimo del 
15%, en masa, de agua 

Recargas de hidrocarburos gaseosos, 
con dispositivo de escape 

Recargas para encendedores 
(cigarrillos), que contengan gas 
inflamable 

Recipientes pequtios que contienen 
gas (comburente) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (inflamable) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 

Recipientes pequtios que contienen 
gas (iinflamable) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 

2 - 

042: 

034f 

1621 

3463 

3072 

3150 

1057 

2037 

!037 

!037 

. ,,“_ 

Clas& 
0 

!fMsló 

1.4G 

1.4s 

6.1 

3 

6.1 

l.lD 

l.lD 

5.1 

EtiqWas 

5 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Gas inflamable 

Gas inflamable 

Gas no inflamable y 
Comburente 

Gas inflamable 

Gas no inflamable 

esta 
tale 

- 
6 - 

GNPC 
de 

ONU 

8 

PR( 

130 

613 
Y613 

por twno 

10 

31D0 

25 kg 

25 kg 
1 kg 

InstNc- 

ciones 

de 
rmbaL?j¿ 

ll 

130 75 kg 

130 100kg 

616 100 kg 

309 60 L 
Y309 IOL 

310 

611 60 L 
Y611 2L 

618 220 L 

PRC 

PRC 

201 

201 

200 

200 

200 

IDO PROI 

IDO PROI 

1 kg 

1 kg 

1 kg 

1 kg 

1 kg 

201 

201 

200 

200 

200 

m”~ _, e,, 

Cantidad 
neta 

máxh 
porbun0 

í2 

220 L 

IDO 

IDO 

15 kg 

15 kg 

1 kg 

15 kg 

1 ks 
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D6fwhnackb 

1 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (tóxico) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (tóxica e inflamable) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (tóxico, inflamable y corrosivo) 
sin dispositivo de descarga, 
irrellenables 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (tóxico y comburente) sin dispositivo 
de descarga, irrellenables 

Recipientes pequeiios que contienen 
gas (tóxico y corrosivo) sin dispositivo dc 
descarga, irrellenables 

Recipientes pequeños que contienen 
gas (tóxico, comburente y corrosivo) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 

Recortes de caucho, en polvo o 
gránulos, que no excedan de 
840 micrones y con un contenido 
de caucho superior al 45% 

Recortes de metales ferrosos que 
pueden calentarse espontáneamente 

Refinados de petróleo, véase Destilados 
de petróleo, n.e.p. 

Refrigeradores, véase Frigoríficos 

Relés de detonación, véase 
Detonadores no elktricos o 
Conjuntos de detonadores no 
elfktricos etc. 

Remaches explosivos 

Resina, soluciones de, inflamables 

Resinato alumínico 

Resinato cálcico 

Resinato c&cico fundido 

Resinato de cinc 

Núm 
ONL 

- 
2 - 

2037 

2037 

2037 

2037 

2037 

1345 

2793 

Claa 
0 

- 
3 - 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.1 
8 

8 

Sólido inflamable 

Combustión espontánez 

Explosivo 1.4 

Liquido inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable 

DiSCn 

rancia 

esta- 

tales 

6 

dones 
de 

embahj 

9 

PR 

por lxJn0 

10 

BI00 

de 
m&e\@f 

11 

PRO 3100 

AZ PFK 31D0 PRO 31D0 

A2 PRC 31D0 PRO 3100 

AZ PRC 31D0 PRO 31D0 

PRC 3100 PRO NDO 

PRC SIDO PRO #OO 

415 15kg 
Y415 5 kg 

417 50 kg 

419 25 kg 420 1OOkg 

134 25 kg 

A3 
A7 

I 
ll 

III 

III 

III 

II1 

III 

__.“_.b_X%x 

302 IL 
305 5L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 10 L 

134 IOOkg 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

ONU- 

C¿iflti&O 
neta 

419 25 kg 
Y419 10kg 

422 25 kg 
Y422 10kg 

422 25 kg 
Y422 10kg 

419 25 kg 
Y419 10 kg 

efcn Aermaves de caga 

/Ri~NC- Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

12 

420 100 kg 

421 1GOkg 

421 100 kg 

100 kg 
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Danonihacibn 

1 

Resinado de cobalto precipitado 

Resinato de manganeso 

Resorcina. véase Resorcinol 

Resorcinol 

Revestimientos, véase Soluciones de 
revestimiento 

Ricino en copos 

Ricino, harina de 

Ricino, semillas 

Ricino, torta de 

Rubidio 

S 
Sacatestigos de pozos petrolíferos 
cargados, véase Gas comprimido 

Sales alcaloideas líquidas, n.e.p.* 

Sales alcaloideas sólidas, n.e.p. 

Sal de anilina, véase Clorhidrato de 
anilina 

Sales de creosota, véase Naftaleno 
bruto o Naftaleno refinado 

Sales de estricnina 

Sales de mercurio, véase Mercurio, 
compuesto etc. 

1318 

2876 

2969 

2969 

2969 

2869 

1423 

3140 

1544 

1692 

6.1 

9 

9 

9 

9 

4.3 

6.1 

6.1 

6.1 

secun- 
darfoa 

Sólido inflamable 

Sólido inflamabie 

Tóxico 

Varias 

Varias 

Varias 

Varias 

Peligroso mojado 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxica 

6 

us 

7 

A31 
A48 

A31 
A48 

A31 
A48 

A31 
A48 

A3 
A4 
A6 

A3 
AS 
A6 

A5 

b.5 

6 

III 

ll1 

III 

ll 

ll 

ll 

ll 

I 
ll 

III 

l 

ll 

ll1 

I 
ll 

=, 

PS 

/nsrNc- 
dones 

da 
3m4alaje 

9 

?fOS 

Cantidad 
neta 

422 
Y422 

419 
Y419 

por tuno 

10 

25 kg 
10kg 

25 kg 
10kg 

619 
Y619 

1OOkg 
10 kg 

906 

906 

906 

906 

PROt 

Sin limi- 
tación 

Sin limi- 
tación 

Sin limi- 
tación 

>in limi- 
tación 

iID0 

603 
609 

Y609 
611 

Y611 

606 

613 
Y613 
619 

Y619 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 kg 

25 kg 
1 kg 

100 kg 
10 kg 

606 5 kg 
613 25 kg 

Y613 1 ks 

I ’ 

da 
?mba/aje 

ll 

Cantidad 
neta 

mdxima 
Dof tuno 

12 

421 1OOkg 

420 100 kg 

619 200 kg 

906 

906 

906 

906 

412 

jin limi- 
tación 

sin limi- 
tación 

Sin limi- 
tación 

jin limi- 
tación 

15kg 

604 30 L 
611 60 L 

618 220 L 

607 50 L 

615 100 kg 

619 200 kg 

607 50 kg 
615 1OOkg 

“, ., ,,_,_ 

EDICIÓN DE 1999-2tMO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 237 

Sales meMicas de compuestos 
orgánicos, inflamables, n.e.p.* 

Sales metálicas deflagrantes de 
derivados nitrados aromáticos, n.e.p. 

Salicilato de mercurio 

Salicifato de nicotina 

Salitre, véase Nitrato potásico 

Salitre chileno, véase Nitrato sódico 

Salvavidas, véase Equipos de 
salvamento, etc. 

Sedimentos ácidos t 

Seleniato bárlco, véase Seleniatos 

Seleniato cálcico, véase Seleniatos 

Seleniato de cinc, véase Seleniatos 

Seleniato de cobre, véase Seleniatos 

Seleniato de hidracina 

Seleniato potásico, véase Seleniatos 

Seleniato sódico, véase Seleniatos 

Seleniatos 

Selenita bárico, véase Selenitas 

Selenito de cinc, véase Selenitos 

Selenito de cobre, véase Selenitos 

Selenito potásico, véase Selenitos 

Selenita sódico, véase Selenitos 

Selenitas 

Seleniuro de hidrógeno anhidro 

Sellaporos liquido, véase Pintura etc. 

Semillas de ricino, véase Ricino etc. 

Señales, cartuchos de, véase Cartuchos 
de Gales 

Setiales de socorro para barcos t 

3181 

0132 

1657 

PRO 

2630 

2202 

Clase 
0 

6.1 

6.1 

8 

SIDO 

6.1 

6.1 

2.3 

Sólido inflamable 

Tóxico 

Tóxico 

Corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

A3 

Al 

A2 

‘ras 

Cantidad 
neta 

de 

415 
Y415 
419 

Y419 

PROI 

sor bulto 

10 

15 kg 
5 kg 

Cantidad 
neta 

máxima 
EN bullo 

25 kg 
10 kg 

LID0 

417 50 kg 

420 1OOkg 

PROI IIDO 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

615 1OOkg 

615 1OOkg 

PROI iID 613 30 L 

606 5 kg 607 50 kg 

606 5 kg 607 50 kg 

PROt ‘IDO PROt ;IDO 

PROt IDO PROt ;IDO 
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Denonr'naakr 

1 

Senales de socorro para barcos t 

Señales de socorro para barcos activada 
por el agua, véase Dispositivos 
activados por el agua etc. 

Señales fumígenas t 

Señales fumígenas t 

Señales fumígenas t 

Señales fumígenas t 

Sesquicloruro de hierro anhidro, véase 
Cloruro f6rrico anhidro 

Sesquisulfuro de fósforo sin contenido 
alguno de fósforo blanco ni fósforo 
amarillo 

Silano comprimido 

Silicato de etilo, véase Silicato de 
tetraetilo 

Silicato de tetraetilo 

Silicio en polvo amorfo 

Siliciuro cálcico 

SDiciuro de hidrógeno, véase Silano 

Siliciuro de litio, véase Litiosilicio 

Siliciuro de magnesio 

Silicocloroforrno, véase Triclorosilano 

Silicofluoruro amónico, véase 
Fluosilicato amónico 

Siliifluoruro de cinc, véase 
Fluosilicsto de cinc 

Siliifluoruro magnésico, véase 
Fluosilicato magnésico 

Silicofluoturo potásico, véase 
Fluosilicato potásico 

Silicofluoruro sódico, véase 
Fluosilicato sódico 

Núm. 
ONU 

1.3G 

0196 l.lG 

0313 1.2G 

0467 1.3G 

0197 1.4G 

1341 

2203 

1292 

1346 

1405 

4.1 

2.t 

3 

4.1 

4.3 

4.3 

., ,. I 

Explosivo 

Explosivo 1.4 

Sólido inflamable 

Líquido inflamable 

Sólido inflamable A54 

Peligroso mojado A3 

Peligroso mojado 

Discre- 

rancias 

esta- 
leles 

6 

AU 2 

AU 1 
us 3 

A2 

__,i ,,,,l 

GfW’ 
de 

ONti 

6 

ll 

III 

III 

II 

III 

ll 

P 
/fl.StNC- 

cimes 

de 
m&laje 

9 

PROI 

neta 
máxhJs 
301 tulto 

10 

IIDO 

//lSfNC- Canfidad 
dones neta 

de má*ma 

135 75 kg 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI 1IDO PROI IIDO 

PROI IIDO PROI IIDO 

PROI 100 135 75 kg 

416 15 kg 
Y416 5 kg 

418 50 kg 

PROI IIDO PROI IIDO 

309 60 L 
Y309 1OL 

419 25 kg 
Y419 10 kg 

415 15 kg 
Y415 5 kg 
419 25 kg 

Y419 10 kg 

310 220 L 

420 100 kg 

417 50 kg 

420 tOOkg 

416 í5 kg 
Y416 5 kg 

418 50 kg 
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Aemnaves de carga 

-~~-~~~-~x 
Aemnaves de 

DkWC? 
7ancla! 
esta- 
isle5 

6 

AU 1 
us 
us 

Cantidad 
neta 

m&ima 
por bulto 

neta 
máuima 
por hlltc 

ches 
de da 

mbslsje 
Núm. 
ONU 

ssufn- 
dsrlbs 

4 

Etiquefas 

5 

Denonkacich 

SiliiRuoruros, n.e.p., véase 
Fluosilicatos, n.e.p. 

Sillas de ruedas eléctricas con 
acumuladores, véase Equipos 
accionados con acumuladores o 
Vehículos accionados con 
acumuladores 

Sistemas de sujeción autoinflables 
(bolsas inflables) para vehículos 
motorizados, véase Equipos de 
salvamento autoinflables (ONU 2990) 
o Infladores de bolsas inflables 
o Módulos de bolsas Mables 
0 Pretensoros de cinturones de 
seguridad (ONU 3268) 

Soda cáustica, véase Hidróxido S&I¡CO 
en solución 

Sodamida, véase Amidas de metales 
alcalinos 

sodio 1428 4.3 Peligroso mojado PRO 

PROt 

509 
508 

Y508 
516 

Y516 

508 
508 

Y508 
516 

Y516 

PROt 

PRO! 

PROt 

508 
508 

Y508 
516 

Y516 

412 

PROt 

512 
511 

518 

511 
511 

518 

PROt 

PROC 

PROI 

511 
511 

518 

15 kg 

IDO 

t5 kg 
25 kg 

1OOkg 

15kg 
25 kg 

IOOkg 

IDO 

IDO 

IDO 

15kg 
25 kg 

tGilkg 

9 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

%l.__x h. 

Al 

A3 

A3 

A3 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

I 
II 

III 

SIDO 

IDO 

1 kg 
5 ks 

2S kg 
25 kg 
tOkg 

1 b 
5 kg 

2S kg 
25 kg 
5 kg 

IDO 

IDO 

‘IDO 

1 kg 
5 kg 

2,5 kg 
25 kg 
5 ks 

Sodio y potasio, aleaciones de, véase 
Potasio y sodio, aleaciones de 

Sólido alcalino corrosivo, n.e.p.. véase 
Sólido corrosivo básico, etc. 

Sólido a temperatura elevada, n.e.p., 
a una temperatura igual 0 superior a 
240% 

Sólido comburente, n.e.p.’ 1479 Comburente 

8 Comburente y Corrosivo Sólido comburente corrosivo, n.e.p. 3085 

Sólido comburente inflamable, n.e.p.* 

Sólido comburente que puede 
calentarse espontáneamente, n.e.p.’ 

3137 

3100 

Sólido comburente que reacciona con 
el agua, n.e.p. 

3121 

Sólido comburente tóxico, n.e.p. 3087 

4.1 

4.2 

4.3 

6.1 Comburente y Tóxico 
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1 

Sólido corrosivo ácido inorghico, 
n.e.p.* 

Sólido corrosivo Ácido orgánico, 
n.e.p.* 

Sólido corrosivo bhsico inorgánico, 
n.e.p. 

Sólido corrosivo básico orgánico, 
n.e.p.* 

Sólido corrosivo comburente, n.e.p. 

Sólido corrosivo inflamable, n.e.p.* 

Sólido corrosivo que puede calentars 
espontineamente, n.e.p.’ 

Sólido corrosivo que reacciona con el 
agua, n.e.p.’ 

Sólido corrosivo tóxico, n.e.p. 2923 8 6.1 Corrosivo y Tóxico A3 

Sólido corrosivo, n.e.p. 1759 8 Corrosivo A3 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo Bd 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo B, temperatura controlada* 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo C’ 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo C, temperatura controlada* 

2 6 

3260 8 corro.sivo A3 

3261 8 corrosivo A3 

3262 8 Corrrosivo A3 

3263 8 Corrosivo A3 

3084 

2921 

8 5.1 Corrosivo y Comburente 

8 4.1 Corrosivo y 
Sólido inflamable 

3096 8 4.3 

3222 

3232 

3224 

3234 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

* ̂ _~~sz 

8 4.2 corrosivo y 
Combustión espontánea 

Corrosivo y 
Peligroso mojado 

Sólido inflamable 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

I 
ll 

III 

I 
ll 

I 
ll 

I 
ll 

I 
ll 

I 
ll 

HI 

I 
ll 

III 

ll 

-,e - e,, 

Ivtx 

Cantidad 
neta 

miWna 
KV bulto 

10 

810 1 kg 
814 15kg 

Y814 5 kg 
822 25 kg 

Y822 5 kg 

810 1 kg 
814 15 kg 

Y814 5 ks 
822 25 kg 

Y822 5 ks 

810 1 ks 
814 15kg 

Y814 5 ks 
822 25 kg 

Y822 5 kg 

810 1 kg 
814 15 kg 

Y814 5 kg 
822 26 kg 

Y822 5 h 

810 
814 

Y814 

810 
814 

Y814 

810 
814 

810 
814 

Y814 

810 
814 

Y814 
822 

Y822 

810 
814 

Y814 
822 

Y822 

PROt 

1 4 
15 kg 
5 kg 

1 kg 
15 kg 
5 4 

1 kg 
15 kg 

1 kg 
15 kg 
5 kg 

1 kg 
15kg 
5 kg 

25 kg 
5 kg 

' 4 
15 kg 
5 4 

25 kg 
5 kg 

IDO 

IDO PROC IDO 

5 kg 430 10kg 

IDO PROt 

11 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 IOOkg 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 1OOkg 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 1OOkg 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 100 kg 

811 15kg 
816 50 kg 

811 25 kg 
816 50 kg 

811 25 kg 
816 50 kg 

811 25 kg 
816 50 kg 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 100 kg 

811 25 kg 
816 50 kg 

823 1OOkg 

PROt IDO 

IDO 

Cantidad 
neta 

m%xima 
w bulto 

12 
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2-l l-167 
j.8 .s------em-- 

Núm. 
ONU 

Clase 
0 

Dism 
7anUa 
esfa- 
tales 

Aenwaves de carga 

Cantidad 
neta 

mkdma 
uc4 mo 

430 10kg 

PRO 

430 25 kg 

PRO 

430 25 kg 

PRO 

PRO 

417 

420 

I 

12 

E 31D0 

E 31D0 

E 3tD0 

E 3tD0 

50 kg 

100 kg 

417 50 kg 

420 IOOkg 

417 50 kg 

420 IOOkg 

417 50 kg 

420 IOOkg 

411 15 kg 
417 50 kg 

420 1OOkg 

PRO1 IDO 

411 

417 
420 

15 kg 

50 kg 
1OOkg 

PRO1 

PROI 

816 

IDO 

IDO 

50 kg 

ONú 

Pa. 
Instrw- 
Umes 

de 
5mbalae 

9 

ll 429 

PRO 

PRO 

ll 

PRO 

PRO 

ll 

III 

415 
Y415 
419 

Y419 

II 

III 

415 
Y415 
419 
Y419 

ll 

III 

415 
Y415 
419 
Y419 

II 

ItI 

415 
Y415 
419 
Y419 

l 
ll 

III 

410 
415 

Y415 
419 

Y419 

A3 PRO1 

t 
ll 

III 

I 

I 

ti 

.- .- --. 

410 
415 

Y415 
419 

Y419 

PRO1 

PRO1 

814 
Y814 

-M,w-“~ 

?fCX 

Canödac 
neta 

máxima 
paf bilna 

10 

5 kg 

UDO 

IOkg 

SIDO 

IOkg 

3IDO 

iID0 

15kg 
5 kg 

25 kg 
IOkg 

15kg 
5 kg 

25 kg 
5 kg 

15kg 
1 kg 

25 kg 
1Okg 

15kg 
5 kg 

25 kg 
1Okg 

1 kg 
15kg 
5 kg 

25 kg 
IOkg 

IDO 

1 kg 
15kg 
1 kg 

25 kg 
1Okg 

IDO 

IDO 

15kg 
5 kg 

Etiquetas 

5 

Sólido inflamable 

2 

3226 

3236 

3228 

3238 

3230 

3240 

3097 

3178 

3180 

3179 

1325 

2925 

3176 

2926 

3200 

2846 

3244 

3 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.2 

4.2 

8 

5.1 

8 

6.1 

8 

6.1 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A77 

, “” 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo D’ 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo D, temperatura controlada* 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo E’ 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo E, temperatura controlada’ 

Sólido de reacción espontánea da 
tipo P 

Sólido de reacción espontánea de 
tipo F, temperatura controlada’ 

Sólido inflamable comburente, n.e.p. 

Sólido inflamable inorgánico, n.e.p. 

Sótiio inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable 

Sólido inflamable y 
Corrosivo 

Sólido inflamable corrosivo 
inorgánico, n.e.p.’ 

Sólido inflamable tóxico inorgánico, 
n.e.p.’ 

Sólido inflamable y 
Tóxico 

Sólido inflamable orgánico, n.e.p.’ Sólido inflamable 

Sólido inflamable orgánico corrosivo, 
n.e.p.’ 

Sólido inflamable y 
corrosivo 

Sólido inflamable orgánico fundido, 
n.e.p.’ 

Sólido inflamable tóxico orgánico, 
n.e.p.’ 

Sólido inflamable y 
Tóxico 

Sólido pirofórico inorgánico, n.e.p.’ 

Sólido pirofórico inorgánico, n.e.p.’ 

Sólidos que contienen líquido 
corrosivo, n.e.p.* 

Combustión espontánea 

hnbustión espontánea 

corrosivo 
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2-l l-168 

Sólidos que contienen líquido tóxico, 
n.e.p.* 

Sólido que puede calentarse espon- 
táneamente, comburente, n.e.p. 

Sólido que puede calentarse 
espontheamente, corrosivo, 
inorgánico, n.e.p.* 

Sólido que puede calentarse 
espontineamente, corrosivo, 
orghico, n.e.p. 

Sólido que puede calentarse 
espontáneamente, inorgtinico, n.e.p.’ 

Sólido que puede calentarse 
esponthneamente, orgánico, n.e.p? 

Sólido que puede calentarse 
espontáneamente, tóxico, inorgánico, 
n.e.p.* 

Sólido que puede catentarse 
espontáneamente, tóxico, orgánico, 
n.e.p. 

Sólido que reacciona con et agua 
n.e.p.’ 

Sólido que reacciona con et agua, 
comburente, n.e.p.’ 

Sólido que reacciona con et agua, 
corrosivo, n.e.p.+ 

Sólido que reacciona con et agua, 
inflamable, n.e.p. 

Sótido que reacciona con el agua, 
tóxico, n.e.p. 

Sólido que reacciona con et agua, 
que puede calentarse esponthnea- 
mente, n.e.p. 

+ Sólido reglamentado para ta aviación, 
n.e.p.* 

324: 

312i 

312f 

3121 

3132 

6.1 

42 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

9 

5.1 

6 

8 

6.1 

6.1 

5.1 

a 

4.1 

6.1 

4.2 

Tóxico 

Combustión espontánei 
y Corrosivo 

Combustión esponthnei 
y Corrosivo 

Combustión espontánei 

Combustión espontánei 

Combustión espontánei 
y T6xico 

Combustión espontáne, 
y Tóxico 

Peligroso mojado 

Peligroso mojado y 
Corrosivo 

Peligroso mojado y 
Sólido inflamable 

Peligroso mojado y 
Tóxico 

Peligroso mojado y 
hmbustión espontánea 

Varias 

Lwsx 
uncia 
esta- 
tales 

7 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

A3 

ONU 

6 

ll 

ll 
III 

II 
III 

II 
III 

ll 
III 

ll 
III 

ll 

I 
II 

III 

I 
II 

III 

1 
ll 

III 

I 
ll 

III 

t 
ll 
III 

-r--v-- 
Aeronaves de 

Pa 
InsmJc- 
cimaa 

de 
embalaje 

9 

?RX 

cantidac 
neta 

m&dma 
por tultc 

10 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

PROI IIDIO 

415 15kg 
419 25 kg 

415 15kg 
419 25 kg 

415 15kg 
419 25 kg 

415 15 kg 
419 25 kg 

415 15kg 
419 25 kg 

415 15 kg 
419 25 kg 

PRO SIDO 
415 15kg 

Y415 5 ks 
419 25 kg 

Y419 10 kg 

PRO 3100 

PRO UDO 
415 15 kg 

Y415 5 kg 
419 25 kg 

Y419 5 kg 

PROt IDO 
415 15kg 

Y415 5 kg 
419 25 kg 

Y419 10kg 

PROt 
415 

Y415 
419 

Y419 

tD0 
15 kg 
1 kg 

2.5 kg 
10 kg 

PROt 
415 
419 

IDO 
15kg 
25 kg 

906 iin limi- 
tación 

Instm- Cantidad 
cimes neta 

de máxima 
embslñj~ por bulto 

ll 12 

615 1OOkg 

PRC IIDO 

417 50 kg 
420 100 kg 

417 50 kg 
420 1OOkg 

417 50 kg 
420 1OOkg 

417 50 kg 
420 100 kg 

417 50 kg 
420 1OOkg 

417 50 kg 
420 100 kg 

411 15kg 
417 50 kg 

420 100 kg 

PRO IIDO 

411 15kg 
417 50 kg 

420 IOOkg 

411 15 kg 
417 50 kg 

420 ICOkg 

411 15 kg 
417 50 kg 

420 100 kg 

411 
417 
420 

906 

15 kg 
50kg 
IOOkg 

in timi- 
tación 
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Aemavesdecma 

Nún 
ONl Etkpatas 

pi ?raS 

Cantidi 
neta 

hStNC Cantidad 
neta 

mdxima 
IJW bulto 

CknJl 
espc 
tiala 

embala 
ONU 

ches cimes 
de esté 

tate 
de 

embalajt 

9 

Denomnacidn 

1 

Sólido tóxico comburente, n.e.p.* 6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

2 - 

308( 

Sólido tóxico corrosivo inorgánico, 
n.e.p.’ 

329( 

Sólido tóxico corrosivo orgánico, 
n.e.p.* 

292t 

Sólido tóxico inflamable orgánico, 
n.e.p.* 

29x 

Sólido tóxico inorgánico, n.e.p. 3288 

Sólido tóxico que puede calentarse 
espontáneamente, n.e.p.* 

3124 

Sólido tóxico que reacciona con et 
agua, n.e.p: 

3125 

Sólido tóxico orgánico, n.e.p. 281 i 

Sólidos que contienen liquido 
inflamable, n.e.p.’ 

Solución blanqueadora, véase 
Hipoclorito en soluciones, etc. 

Soluciones amoniacales fertilizantes 
que contengan amoníaco libre 

Solución de alcohol etflico, véase 
Etanol 

Solución de compuesto organo- 
metAlico que reacciona con el agua, 
inflamable, n.e.p.* 

Soluciones de revestimiento (inchye 
los tratamientos superficiales 0 revesti- 
mientos utilizados con fines industriales 
o de otro tipo, como capas de imprima- 
ción para automóviles, revestimiento de 
bidones o barriles) t 

Sondas para toma de muestras en pozos 
de petróleo, cargadas, véase Gas 
comprimido inflamable o Gas licuado, 
n.e.p. 

6 6 

I 
II 

1 

I 
ll 

t 
ll 

I 
ll 

III 

I 
II 

I 
II 

I 
II 

III 

II 

I 
II 
III 

II 

III 

a-4, “rn ,xz 

10 5 

6 

a 

4.1 

4.2 

4.3 

3 

Tóxico y Comburente A5 

Tóxico y Corrosivo A5 

Tóxico y Corrosivo A5 

Tóxico y 
Sólido inflamable 

A5 

Tóxico A3 
A5 

Tóxico y 
Zombustión esponttie; 

Tóxico y 
Peligroso mojado 

A5 

A5 

Tóxico A3 
A5 

Sólido inflamable A46 

Gas no inflamable Al 

Peligroso mojado y 
Líquido inflamable 

A3 

Líquido inflamable A3 
A7 

< ‘.“, 3” 

606 
613 

Y613 

606 
613 

Y613 

606 
613 

Y613 

606 
613 

Y613 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

606 
613 

606 
613 

Y613 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

415 
Y415 

PROI 

PROt 
409 
431 

305 
Y305 
309 

Y309 

1 kg 
5 4 
1 ks 

1 kg 
15 kg 
1 kg 

1 4 
15 kg 
1 b 

’ 4 
15kg 
1 kg 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

IOOkg 
10kg 

5 kg 
15kg 

5 kg 
15 kg 
1 kg 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

IOOkg 
10 kg 

15 kg 
5 h 

607 
615 

15 kg 
25 kg 

607 
615 

25 kg 
50 kg 

607 
615 

25 kg 
50 kg 

607 
615 

15 kg 
50 kg 

607 
615 

619 

50 kg 
1OOkg 

200 kg 

607 
615 

607 
615 

15kg 
50 kg 

15kg 
50 kg 

607 
615 

619 

50 kg 
1OOkg 

700 kg 

417 50 kg 

IDO 200 l5Okg 

DO 
1L 
5L 

5L 
IL 

60 L 
10 L 

409 1L 
431 5L 
432 60 L 

307 60 L 

310 22OL 
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2-1 l-170 

tienes 
de 

?mbalajk 

11 

Cantidad 
neta 

mdxlma 
por tuno 

Nlh 
ONt Etiquetas 

Aemrtaves de 

@“P’ 
de Ch 

0 

dtish 

neta 

417 50 kg 

420 1OOkg 

417 50 kg 

420 100kg 

307 60 L 

310 220L 

816 50 kg 

817 50 kg 

611 60 L 

PROt 100 

823 1OOkg 

615 100 kg 

611 60 L 

615 1OOkg 

816 50 kg 

615 IOOkg 

de 
embalak Oenonihackh 

6 6 9 

Sosa cáustica, v8asa Hidróxido s¿dico 
sólido 

Subhado corrosivo, véase Cloruro 
mercúrico 

Subproductos fundidos del aluminio 317c 4.3 Peligroso mojado A3 
AlO; 

Subproductos refundidos del aluminic 317c 4.3 Peligroso mojado A3 
AlOi 

Sucedáneo de trementina t 13OC 3 Líquido inflamable A3 

Sulfato bcido de amonio 2506 8 Corrosivo 

Sulfato kido de potasio 2509 8 corrosivo 

Sulfato de dietilo 1594 6.1 Tóxico 

Sulfato de dimetilo 

Sulfato de etilo, véase Sulfato de dietilo 

Sulfato de hidroxilamina 

1595 6.1 8 

2865 8 Corrosivo 

Sulfato de mercurio 1645 6.1 Tóxico 

Sulfato de metilo, véase Sulfato de 
dimetilo 

Sulfato de nicotina en solución 165E 6.1 Tóxico 

Sulfato de nicotina sólido 

Sulfato de bxido de vanadio IV, véase 
Sulfato de vanadilo 

Sulfato de plomo con más del 3% de 
ácido libre 

Sulfato de titanio, en solución que no 
exceda del 45% de ácido sulfúrico, véase 
Líquido corrosivo Ácido, inorgánico, 
n.e.p. 

Sulfato de vanadilo 

1658 

1794 

2931 

PI_ 1 

6.1 Tóxico 

8 corrosivo 

LIS4 

us 

US 

us 

6.1 

II 

ll1 

II 
111 

ll 

III 

II 

II 

ll 

III 

ll 

II 

II 

ll 

ll 

__* nmm 

415 
Y415 
419 

Y419 

415 
Y415 
419 

305 
Y305 
309 

Y309 

814 
Y814 

815 
Y815 

609 
Y609 

PRO1 

15 kg 
5 kg 

25 kg 
10 kg 

15 kg 
5 ks 

25 kg 
10 kg 

5L 
1L 

60 L 
10 L 

15 kg 
5 kg 

15kg 
5 kg 

5L 
1L 

IDO 

822 25 kg 
Y822 5 kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

609 5L 
Y609 1L 

613 25 kg 
Y613 1 ks 

814 15kg 
Y814 5 kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

EDICIÓN DE 1999~XMIO 
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Denmhacidn 

Riesg 

.waJr 

dar¡@ 

4 

Etiquetas 
esta 
tale2 

5 
- 

6 - 

Sulfato mertiriio, véase Sulfato de 
mercurio 

Sulfato mercurioso, véase Sulfato de 
mercurio 

Sulfhidrato sódico, véase Hidrosulfuro 
sódico elc. 

Sulfocloruro de fósforo, véase Cloruro I 
tiofosforilo 

Sulfuro ambnico en solución 8 3 
6.1 

corrosivo, 
Líquido inflamable y 

Tóxico 

Sulfuro de antimonio y un clorato en 
mezcla 

PRC IIDO 

Sulfuros de arsénico, n.e.p., véase 
Arsénico, compuesto liquido de, 
n.e.p. o Arsénico, compuesto sólido 
de, n.e.p. 

Sulfuro de arsénico y un clorato en 
mezcla 

PRC IDO 

Sulfuro de carbonilo Qo4 2.3 2.1 Gas tóxico y 
Gas inflamable 

4u 1 
JS 3 
JS 8 

Sulfuro de dicloroetilo ‘RC IDO 

Sulfuro de dietilo, véase Dietilsulfuro 

Sulfuro de dimetilo !164 3 Líquido inflamable 

Sulfuro de dipicrilo humidificado con 
un mínimo del 10% en masa, de agua 

4.1 Sólido inflamable ìE 3 

Sulfuro de dipicrilo seco o humidiidc 
con menos del lo%, en masa, de agua 

I401 .lD 

Sulfuro de hexanonitrodiienilo, véase 
Sulfuro de dipicrilo etc. 

Sulfuro de fPsforo (V), que IX) contenga 
fósforo blanco o amariflo, véase 
Pentasutfuro de fósforo 

Sulfuro de hidrógeno 053 2.3 2.1 

Sulfuro de metilo, véase Sulfuro de 
dimetilo 

Sulfuro de selenio, véase Disulfuro de 
selenio 

Sulfuro dicloroelco 

Sulfuro potásico anhidro t 

‘ROI 

382 :ombustión espontánea 

GNP 
de 

embal 
ONl 

----7x 

Aeronaves de 

hStNC 
dmes 

de 

Cantidad 
neta 

tnbdma 
por bulto 

riela 
mdximi 
ow txlll 

Al 

A2 

808 1L 
Y808 0,5 L 

812 30 L 

PRO IDO 200 25 kg 

305 
Y305 

PROI 

5L 
1L 

DO 

307 60 L 

416 185 kg 

PROI DO PROI DO 

PROt DO PROI DO 

416 5 kg 418 i0 kg 
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2-11-172 
B--w 

Aenmaves de 
!fOS PS 

Imtruc- 
ckmes 

de 
rmbakje 

9 

cantidao 
neta 

416 

por bulto 

10 

15kg 

814 15kg 
Y814 5 kg 

416 15k9 

416 15 kg 

814 
Y814 

15 kg 
5 4 

PROt IIDO 

PROt IDO 

PRO1 

PRO1 

PRO1 

PROF 

PROF 

PROI- 

PROI- 

PROI- 

PROF 

PROi- 

PROi- 

PROI- 

PROH 

101 

PROH 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

iID 

llDO 

;IDO 

‘IDO 

‘IDO 

‘IDO 

‘IDO 

IDO 

IDO 

25 kg 

IDO 

Imtruc- Cantidad 
neta 

m&ima 
paf bulto 

Nh. 
ONU 

seam- 
darios 

de 
9mbalaj9 

ll 

418 

816 

AíA 

415 

816 

512 

512 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

PROI 

101 

101 

101 

101 

PROt 

-xm_-ttm 

D.snonYnac& 

6 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

JP 18 

JP 18 

JP 18 

JP 18 

Al 

Al 

A62 

A62 

A62 

A62 

50 kg 

50 kg 

50 kg 

50 kg 

50 kg 

15kg 

15 kg 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

75 kg 

75 kg 

1OOkg 

IDO 

Sulfuro potásko con menos del 30% dc 
agua de cristalización 

Sulfuro potásico hidratado con un 
mínimo del 30% de agua de cristalizaciól 

Sulfuro sódico anhidro t 

Sulfuro sódico con menos del 30% de 
agua de cristalización 

Sulfuro sódico hidratado con un mínim 
del 30% de agua 

Superóxido bárico, véase Peróxido 
bárko 

Superóxido cálcico, véase Peróxido 
eákico 

Superóxido potásico 

Supsróxido sódico 

Suspensiones explosivas, véase 
Explosivos para voladuras, tipo E 

Sustancias corrosivas, véase 
Corrosivos etc. 

Sustancias EMI, n.e.p.’ t 

Sustancias explosivas, n.e.p.* 

Sustancias explosivas, n.e.p. 

Sustancias explosivas, n.e.p. 

Sustancias explosivas, n.e.p. 

Sustancias explosivas, n.e.p. 

Sustancias explosivas, n.e.p.’ 

Sustancias explosivas, n.e.p. 

Sustancias explosivas, n.e.p.’ 

Sustancias explosivas, n.e.p.* 

Sustancias explosivas, n.e.p.’ 

Sustancias explosivas, n.e.p.* 

Sustancias explosivas, n.e.p.’ 

Sustancias explosivas, n.e.p.’ 

Sustancias explosivas muy 
insensibles, n.e.p.’ t 

1362 4.2 Combustión espontánez 

1847 8 corrosivo 

1385 4.2 Combustión espontáne: 

1385 4.2 Combustkin espontáne: 

1049 a Corrosivo 

2466 5.1 Comburente 

2547 5.1 Comburente 

0482 1.5D 

0473 l.lA 

0474 l.lC 

0475 l.lD 

0476 l.lG 

0357 l.lL 

0358 1.2L 

0477 1.3c 

0478 1.3G 

0359 1.3L 

0479 1.4c 

D480 1.40 

0485 1.4G 

0481 1.4s 

D482 1.50 

JP 18 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

Explosivo 1.4 

EDICIÓN DE 19994000 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 247 

2-11-173 fcJJccJJb 11 ./ 

G~P 
de 

Aeimaves de cama ?fOS 

cantidac Imffw Cantidad 
neta 

mkxima 
por bulto 

Riesgc 
sewli 
dario! 

panci¿ 
esta 
ta/= 

Nún; 
ONl ONL 

6 

Sustancias fishables radiactivas, véase 
Material radiactivo fisionable, n.e.p. 

Sustancia infecciosa para el hombre’ Infeccioso 281d S.? AU : 
vu 2 

A81 

Sustancia infecciosa para los animalt 
únicamente’ 

290( 6.2 Infeccioso AU : 
vu 2 

A81 

Sustancia metálica que reacciona 
con el agua, n.e.p.0 

320E 4.3 Peligroso mojado A3 

Sustancia metálica que reacciona 
con el agua y que puede calentarse 
espontineamente, n.e.p.* 

3209 4.3 Peligroso mojado y 
Combustión espontzinei 

A3 

Sustancia nociva para el medio 
ambiente, líquida, n.e.p.’ 

3082 8 Diversas A97 

Sustancia nociva para el medio 
ambiente, sólida, n.e.p.* 

SOTI 9 Diversas A97 

Sustancias que presentan riesgo de 
combustión espontánea, n.e.p., véase 
Líquiddsólido pirofórico, inorgánkd 
org&ico, n.e.p. o Líquiddsólido 
inorgánico/orgánico que puede 
calentarse espontineamente, n.e.p. 

Sustancias radiactivas, véase Material 
radiactivo etc. 

T 
Talco con tremolita ylo actinolita, véase 
Asbesto blanco etc. 

Talio, compuesto de, n.e.p. 1707 6.1 Tóxico us 4 A6 

Tártaro emético, véase Tartrato de 
antimonio y potasio 

Tartrato de antimonio y potasio 1551 6.1 Tóxico JS 4 

Tartrato de nicotina 1659 6.1 Tóxico JS 4 

602 50 mL 

5009 

602 50 mL 

50”s 

PRC 
416 

Y416 
422 

Y422 

1IDO 
15 kg 
5 kg 

25 kg 
10 kg 

PRO 
416 
422 

IIDO 
15kg 
25 kg 

914 
Y914 

sin limi- 
tación 
10 kg B 

911 
Y911 

jin limi- 

10 kg B 

613 25 kg 
Y613 1 kg 
619 IOOkg 

Y619 1Okg 

619 100 kg 
Y619 10kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

602 

602 

412 
418 

421 

4L 

4kg 

4L 

4kg 

15kg 
50 kg 

15Okg 

412 
418 
421 

914 

15kg 
50 kg 
1OOkg 

sin limi- 
taci6n 

911 jin limi- 
tación 

615 1OOkg 

619 !OO kg 

619 90 kg 

615 IOOkg 

1 
II 
III 

I 
ll 
III 

III 

Il1 

II 

III 

III 

ll 

a^_-.s.yj_*_ 
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Parte 2 
_n-_-_.^.)l__,_----<I 

Aemaves de carga 

2-11-174 

Di.92 
oanc 

Hf¡ 

fak 
- 

6 - 

Sólido inflamable 

AU 
us 

AU 
us 

BE 

Varias 

Varias 

Liquido inflamable 

AU 
us 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico us 

Tóxico us 

Tóxico 

Corrosivo 

us 

_,. - 

EDKZIÓN DE 1959-2000 

Pa: 

hS?NC- 

ciones 

de 

rmbalaje 

?KS 

hStNC- Cantidad 
neta 

mâxima 
por fnJlf0 

Grupo 
de 

embalajf 
ONU 

nata 
de 

emba/aje 
Nlhl. 
ONU 

a 

1100 

IIDO 

100 kg 

IIDO 

220 L 

200 kg 

220 L 

22OL 

200 kg 

IIDO 

60 L 

220 L 

60 L 

1OOkg 

TCP. véase Fosfato de tricresilo 

PROI 

PROI 

420 

PROI 

907 

911 

310 

618 

619 

PROI 

612 

612 

612 

823 

813 

A95 

A95 

PRO 

PRO 

419 
Y419 

PRO 

907 

911 

309 
Y309 

611 
Y611 

619 
Y619 

PROI 

610 
Y610 

605 
Y605 

610 
Y610 

822 
Y822 

809 
Y809 

3100 

3lDO 

25 kg 
1Okg 

3100 

1OOL 

1OOkg 

60 L 
1OL 

60 L 
2L 

IOOkg 
1Okg 

SIDO 

5L 
1L 

60 L 
2L 

5L 
IL 

25 kg 
5 ks 

IL 
0,5 L 

Tejidos da origen animal, n.e.p., 
frnpregnados de aceite 

Tejidos de origen vegetal, n.e.p., 
fmpregnados de aceite 

Tejidos impregnados de nftrocelulosa 
con bajo contenido de nitrógeno, 
n.e.p. 

Tejidos sintéticos, n.e.p., impregnados 
de aceite 

Terfenilos polihalcqenados líquidos 

Terfenilos polihalogenados sólidos 

Terpinoleno 

1373 

3151 

3152 

2541 

PRO 

2504 

2516 

0114 

PROI 

PROI 

1702 

1897 

1846 

2503 

4.2 

4.2 

iID0 

6.1 

6.1 

l.lA 

HDO 

iID0 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

III 

II 

ll 

ll1 

Ifl 

III 

ll 

III 

ll 

III 

ll 

Tetraazidobencenoquinona 

Tetrabromoetano 

Tetrabromuro de acetileno, véase 
Tetrabromoatano 

Tetrabromuro de carbono 

Tetraceno humidificado, con un mínimc 
de 30%, en masa de agua o de una 
mezcla de alcohol y agua 

Tetraceno (seco) 

Tetracianomercuriato Potásico, véase 
Cianuro de mercurio y potasio 

Tetracina 

Tetracloroetano 

Tetracloruro de acetileno véase 
Tetracfwetano 

Tetracloruro de carbono 

Tetracloruro de circonio 

Telracloruro de estaño, v8ase ChurO 
estánnico anhidro 
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2-11-175 

1 

Tetracloruro de silicio 

Nlúi 
ONI - 

2 - 

1818 

Cias 

siiil - 
3 - 

8 

Tetracloruro de titanio 183; 8 

Tetraclowo de vanadio 244. 8 

Tetraetilenpentamina 2321 8 

Tetraetilo de plomo, véase Mezcla 
antidetonante para carburante de 
motores 

Tetraetiloxisilano, véase Silicato de 
tetraetflo 

Tetrafluodicloroetano, véase 
Diclorotetrafluoretano 

Tetrafluometano comprimido 198: 2.2 

1 ,1,1,2-Tetrafluoretano 315! 2.2 

Tetrafluoretileno estabilizado 108’ 2.1 

Tetrafluoruro de azufre 2411 2.3 

Tetrafluoruro de silicio comprimido 185! 2.3 

Tetrafosfato de hexaetilo líquido 161’ 6.1 

Tetrafosfato de hexaetilo sólido 161’ 6.1 

1,2,3,6-Tetrahidrobenzaldehído 2491 

Tetrahidrofurano 205t 

Tetrahidrofukilamina 294: 

Tetrahidro-1,4-oxacina, véase Morfolina 

1,2,3,6-Tetrahidropiridina !410 

Tetrahidrotiofeno ‘- !412 

Tetrametileno. véase Ciclobutano 

3 

3 

3 

3 

3 

x .%N, 

Aeronaves de 
Aeronaves de cama wK6 

cantida 
nePa 

nldxlmi 
lwrlxltt 

Cantidad 
neta 

miixima 
tmr bulto 

G’W 
de 

einbalá 
ONU 

a 

Riesgo 
sewn 
darios 

de 
Eticpefas 

5 

Corrosivo 

corTosivo 

6 

ll 

ll 

III 

ll 

III 

ll 

ll 

809 
Ya09 

PRO 

PRO 

ala 
Yal8 

200 

200 

PRO 

PRO 

PRO 

608 
Y609 

613 
Y613 

309 
YB39 

305 
Y305 

Gf9 

305 
Y305 

305 
Y305 

íL 
0,5 L 

IIDO 

IIDO 

5L 
IL 

75 kg 

75 kg 

iID 

NIDO 

:tDO 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

60 L 
1OL 

5L 
11 

60 L 
10 L 

5L 
IL 

5L 
1L 

813 

813 

809 

820 

200 

200 

200 

200 

200 

611 

615 

310 

307 

310 

307 

307 

30 L 

30 L 

2,5 L 

60 L 

150 kg 

150 kg 

150 kg 

25 kg 

25 kg 

60 L 

1OOkg 

220 L 

60 L 

220L 

60 L 

60 L 

AU 1 
us 
usa 

AU 1 
us 

AU 1 
us 

AU 1 
us 
usa 

AU f 
us 
US 

us 4 

us 

Al 

Al 

Al 

Al 

Al 

corrosivo 

Corrosivo 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Gas inflamable 

Gas tóxico y Corrosivo 

Gas tóxico y Corrosivo 

Tóxico 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inffamable 

EDICIÓN DE 1999-2fXlO 
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Lhomhaci~ 

1 

Tetrametileno diperoxidicarbamida 

Tetrametilo de plomo, véase Mezcla 
antidetonante para carburantes de 
motores 

Tetrametilsilano 

Tetrametoxisilano, véase Ortosilicato dc 
mettlo 

2,3,5,6-Tetramitrosl,4dinitrobenceno 

2,3,5,6-Tetramitroso-nitrobenceno (seco) 

Tetranitrato de 1,4dinitro-1 ,1.4,4- 
Tetrametilolbutano (seco) 

Tetranitrato de manitán 

Tetranftrato de a-metilglucosida 

Tetranitrato de pentaeritrita con un 
minimo del 7%, en masa, de cera 

Tetranftrato de pentaerftrita (seco) 

Tetranitrato de pentaeritrita 
desensibilizado con un mínimo del 15% 
en masa, de Remador 

Tetranitrato de pentaeritrita 
humidiftcado con un mínimo del 25%, 
en masa, de agua 

+ Tetranitrato de penteeritrita en mezcla 
desensibilizada sólida, n.e.p.’ con más 
del 10% pero no más del 20% de PETN, 
en masa 

Tetrankato de pentaeritritol, con un 
mínimo del 7%, en masa, de cera 

Tetranitrato de pentaeritrttol 
desensibilizado, con un mínimo del 15% 
en masa, de Remador 

Tetranitrato de pentaeritritol 
humidificade, con un mínimo del 25%, 
en masa, de agua 

Tetranitroanilina 

Tetranitro diglicerina 

2,3,4,6-Tetranitrofenilmetilnitramina 

2,3,4,6-Tetranitmfenilnitramina 

2,3,4,6-Tetranitrofenoi 

Tetranitrometano 

Nún; 
ONl 

2 - 

PRC 

274s 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

0411 

PRO 

0150 

D150 

3411 

1150 

3150 

1207 

PRO 

PRO 

PROI 

PROI 

1510 

3 

BIDC 

3 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

l.lD 

31D0 

l.lD 

l.lD 

4.1 

1.1D 

l.lD 

l.lD 

l.lD 

SIDO 

ilD0 

3100 

IIDO 

5.1 

5 

Líquido inflamable 

Di.% 

!mc 

&¿ 

lale 
- 

6 - 

AU 
US 

ONÚ 

0 

I 

-- 
Aemnaves de 

PRO 

PROI 

PROI 

PROI 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

neta 
ln&ma 

p0i bunc 

10 

3tD0 

IIDO 

;IDO 

;IDO 

:IDO 

‘IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

ctones 
de 

embalaje 

ll 

304 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROt 

PROI- 

PROI- 

PROh 

Canfidad 
neta 

máxima 
por bllno 

12 

30 L 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

IDO 

00 

DO 

Do 

DO 

EDICIÓN DE 19!W-2000 
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2-11-177 
--wce.ew..- 

Aeronaves de carga 

Cantidad 
neta 

mama 
por MIO 

Rhsgc 
sewn 
dado! 

4 

esm 

7 8 9 10 

PRC 

PRC 

02Ot 

1067 

- 
3 - 

31Do 

300 

1.10 

2.3 5.1 AU 1 
8 us 

A2 

2471 6.1 Tóxico 

2785 6.1 Tóxico 

1210 

1293 

1646 

2799 

2414 

2474 

Líquido inflamable A3 

A4/2 

Líquido inflamable A3 

6.1 Tóxico LIS 4 

8 Corrosivo 4u 1 
us 3 

Al 

3 Líquido inflamable 

6.1 Tóxico 4u 1 
JS 3 
LIS8 

A1:3 

6.1 Tóxico 

1352 4.1 Sólido inflamable A35 

2546 

,v- 

4.2 ;ombustión espontánee A3 

,*, c-i.* .,.,,..^ 

Cantidad 
riela 

m&ima 
por bulto 

12 

de 

Tetranitrorresorcinol (seco) 

Tetranitruro de sodio 

Tetrilo 

Tetróxido de dinitrógeno 

PRO 

PRO 

IIDO 

IIDO 

PRO 

PRO 

IIDO 

ll00 

608 5 kg 608 50 kg 

611 60 L 
Y6li 2L 

302 1L 
305 5L 

Y305 1L 
309 60 L 

Y309 1OL 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 

Y309 1OL 

618 220L 

303 30 L 
307 60 L 

310 220 L 

307 60 L 

310 220 L 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

PROI IDO 

615 1OOkg 

812 30 L 

305 
Y305 

5L 
íL 

307 60 L 

PROI IDO 612 60 L 

609 5L 
Y609 1L 

416 15 kg 
Y416 5 kg 

611 60 L 

418 50 kg 

PRO 
416 
416 

IDO 
15kg 
25 kg 

PRO 
418 
418 

IDO 
50 kg 
1OOkg 

Tetróxido de osmio 

Tiad-pentanal, véase 4-Tffpentanal 

4-Tffpentanal 

I 

III 

I 
ll 

III 

ll 

III 

ll 

ll 

II 

ll 

ll 

II 

I 
ll 
III 

_* Ias+. 

Tinta de imprenta inflamable 

Tinturas medicinales 

Tinturas, véase Colorantes, n.e.p. 

Tiocianato de mercurio 

Tiodicloruro fosfobencénico, véase 
Ticdiclorofenilfosfina 

Tiofeno 

Tifenol. véase Fenilmerceptano 

# Tiofosgeno 

Tioglicol 

Titanio en polvo humidiicado con un 
mínimo del 25% de agua (debe haber ur 
exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente en par- 

tículas de menos de 53 micrones 
b) producido químicamente en par- 

Iículas de menos de 840 micrones 

Titanio en polvo seco 

EDlCl6N DE 1999-2000 
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DemnVhacibn 

1 

Núf 
ON 

- 
2 - 3 - 

Riesgc 

sealn 

dados 

4 

Titanio, esponja de, kase Esponja de 
titanio etc. 

TNPE, véase Tetranitrato de 
pentaeritrits etc. 

TNPEITNT, véase Pentolits etc. 

TNT mezclado con aluminio, véase 
TrAonal 

TNT seco o humidificado con menos del 
3098, en masa, de agua 

020 l.lC 

Toboganes de evacuación de aeronaves 
véase Equipos de salvamento de 
inflado automático etc. 

Toliletileno, véase Viniltolueno etc. 

Totita, véase Trinitrotolueno etc. 

Tolueno 129, 3 

# Toluidinas líquidas 170 6.1 

# Toluidinas sólidas 170: 6.1 

Toluilen-2,44amina 170! 6.1 

Toluol, véase Tolueno 

Torio metálico pirofórico 297! 7 4.2 

Torneaduras de metales ferrosos que 
pueden calentarse espontáneamente 

# Torpedos bangalore, véase Minas 

279: 4.2 

Torpedos con carga explosiva t 

Torpedos con carga explosiva t 

Torpedos con carga explosiva 1 

Torpedos de combustible Iíquido 
con 0 sin carga explosiva t 

045' 

OX!! 

033( 

044! 

1.1D 

l.lE 

l.lF 

l.lJ 

Torpedos de combustible líquido con 
cabeza inerte t 

04% 1.3J 

Torta de ricino, véase Ricino etc. 

Torta oleaginosa con más del 1.5% de 
aceite y un máximo del 11% de humedad 

138t 4.2 

aza,. 

@W’ 
de 

Aermaves de cama ‘KS 

Santidac 
neta 

1 

Cantidad 
neta 

m$*ma 
por bulto 

h.UNC- 
times 

da 

All 

All. 

A79 

esta. 
tala5 ONU- 

8 6 

PRO 

305 
Y305 

609 
Y609 

613 
Y613 

619 
Y619 

Véan 

PROI 

PROI 

PROI 

PROt 

PRO1 

PROt 

IDO 

5L 
1L 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

100 kg 
10kg 

a Parte 

25 kg 

IDO 

IDO 

DO 

DO 

DO 

DO 

PROt 

307 

611 

615 

619 

’ y la Pa 

420 

PROf 

PROf 

PRO1 

PROF 

PROt- 

PROH 

UD0 

60 L 

60 L 

200 kg 

? 3;9 

100kg 

iID 

GD0 

;IDO 

;IDO 

‘IDO 

IDO 

Líquido inflamable ll 

ll 

II 

III 

III 

Tóxico 

Tóxico 

Tóxico 

Radiactivo y 
;ombustión espontánea 

Combustión espontánea 

EDICIÓN DE 199945NlO 
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2-11-179 
.,*--“-PS 

Núm. 
ONU 

GWJ 

de 
embakj 

ONU 

pi 
Insfrw 

‘ros 

ZvMac 
neta 

tnstrvc- Cantidad 
neta 

máxima 
por bulto 

LJiscn 
panck 

esta 
tales 

DiSpCX 
cble 
espe 
ciale! 

Gimes 
de 

embalaje 

ll 

de 
emMai¡ Etiquelas 

6 6 

Torta oleaginosa con un máximo del 
1,5% de aceite y un máximo del ll % de 
humedad 

2217 4.2 AU 1 
LIS : 

A2 
A55 

Toxinas líquidas extraídas de materias 
orgánicas vivas, n.e.p.’ 

3172 6.1 Tóxico A3 
A43 

Toxinas sólidas extraídas de materias 
org8nfcas vivas, n.e.p.’ 

3172 6.1 Tóxico A43 

Tractores, véase Motores de 
combustión interna 

Trazadores para municiones t 

Trazadores para municiones t 

Trementina 

0212 

Explosivo 1.4 

1299 

1.3C 

1.4 

3 Líquido inflamable 

Trementina, sucedáneo de, véase 
Sucedáneo de trementina 

Tremolita. véase Asbesto blanco etc. 

Trialilamina 2610 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Triazida cianúrica 

Tribromuro de boro 

PRO 

2692 

31DC 

8 Corrosivo 

Mbromuro de fósforo 1808 8 corrosivo 

AU 1 
VS3 
usa 

AU 1 
US 

Al 

Al 

Tributilamina 2542 6.1 Tóxico 

Tributilfosfano 

Tricloroacetaldehido, Trtloro- 
acetitaldehído, véase Cloral anhidro 
estabikado 

Tricloroacetato de metilo 

3254 4.2 

2533 6.1 Tóxico 

Triclorobencenos líquidos 2321 6.1 Tóxico 

Triclorobuteno 2322 6.1 Tóxico 

l,l,l-Trictoroetano 2831 6.1 Tóxico 

PRC IDO PRO 3lDo 

603 
609 

Y809 
611 

Y611 

606 
613 

Y613 
619 

Y619 

1L 
5L 
1L 

60 L 
2L 

5 kg 
25 kg 
1 kg 

100 kg 
10 kg 

PRC 

PRC 

309 
Y309 

‘IDO 

‘IDO 

60 L 
10L 

309 
Y309 

5L 
1L 

PRC IDO 809 2,5 L 

PRC IDO 

609 
Y609 

PROI 

51 
11. 

DO 

611 60 L 
Y611 2L 

611 60 L 
Y611 2L 

609 5L 
Y609 1L 

605 60 L 
Y605 2L 

604 30 L 
611 60 L 

618 220L 

607 50 kg 
615 IOOkg 

619 200 kg 

PRO 

169 

310 

#IDO 

75 kg 

220L 

310 60 L 

813 30 L 

611 60 L 

PROt IDO 

618 220 L 

618 22OL 

611 60 L 

612 22OL 

s-, /m- 

I 
ll 

III 

I 
ll 

III 

HI 

III 

I 

ll 

ll 

III 

III 

ll 

III 
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v-m 
Aeronaves de 

oeflomnaádn 

1 

Tricloroetileno 6.1 

Tdctoronitrometano, Gase Cloropicrina 

Triclorositano 

1.3,5-Trictoro-s-triazina-2,4,6-triine. 
véase Acido tricloroisochírico seco 

2.4,6-Trfcloro-1.3.5~triazina véase 
Cloruro cianúrico 

Trictoruro de antimonio liquido 8 

Trictoruro de antimonio sólido 1733 8 

corrosivo 

corrosivo 

Tricloruro de arsénico 1560 6.1 

Tricloruro de boro 1741 2.3 8 

# TricloNro de fóafOr0 1809 6.1 8 Corrosivo y Tóxico 

Tricloruro de nitrógeno 

Tricloruro de titanio en mezclas, véase 
Mezcla de tricloruro de titanio 

TrictoNro de titanio en mezcla 
pirofórica 

PROI 31D0 

2441 4.2 8 

Trictoruro de titanio pirofórico 2441 4.2 

Tricloruro de vanadio 2475 8 

8 

Corrosivo 

Metitamina 1296 3 8 Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Trietilentetramina 2259 8 Corrosivo 

Triftuobromometano, véase 
8romotrifluometano 

Trifluocloroetano, véase 
l-Cloro-2,2,24rifluoretano 

Trifluocloroetileno estabilizado 1082 2.3 

Trifluoclorometano, véase 
Clorotrifluometano 

Trifluometano Gas no inflamable 

,ej-* .,,,** .““< ,,s,ia,: - I ,t, 

EDICIÓN DE 19!H-2CNXl 

Iros 

Santidad 
neta 

L 

Cantidad 
neta 

máxima 
/Jof bulto 

/lLSfNC- 

cicnes 

de 
embataje 

esps 
ciale - 

7 

esta- 
ONU 

6 6 

us 

us 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 
US 

AU 1 
us 3 
US 8 

III 

ll 

II 

III 

II 

II 

< ,x,=7- 

605 
Y605 

PROI 

808 
Y808 

814 
Y814 

PROI 

PROI 

PROI 

PROt 

PROt 

822 
Y822 

305 
Y305 

808 
Y808 

200 

60L 
2L 

ItDO 

1L 
0,5 L 

15kg 
5 kg 

IIDO 

IIDO 

#DO 

IDO 

IDO 

25 kg 
5 h 

1L 
0.5 L 

1L 
0,5 L 

75 kg 

612 

PROI 

812 

816 

PROI 

PROI 

PROI 

PROt 

PROI 

823 

307 

812 

ItDO 

50 kg 

IIDO 

IIDO 

IIDO 

,IDO 

JDO 

100 kg 

5L 

15Okg 

A2 

Iv 
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D&x 
Danaá 
esc 
tak 

6 

AU 1 
US 

AU 1 
US 

AU 1 
us 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 3 
us 

D@ 
cim 

esc 
aal 

- 

7 - 

A’ 

A; 

Al 

Al 

A3 

GN 
0% 

3nlflá 
Oh 

- 
0 - 

III 

II 

ll 

ll 

ll 

Pa 
Instm- 

Iras 

Cantidad 
neta 

mhma 
Lw lnlno 

Cantidad 
nata 

fnáwha 
por bullo 

Instruc- 
Ctas 

&it 
de 

unbalaj 

ll 

202 

618 

611 

200 

PRC 

816 

812 

812 

PRC 

PRO 

200 

200 

820 

820 

NlhI. 
ONU Etiquetas 

5 

Gas no inflamable 

Tóxico 

12 

500 kg 

220L 

60 L 

15Okg 

3100 

50 kg 

30 L 

30 L 

SIDO 

IIDO 

15Okg 

150 kg 

2.5 L 
5L 

60 L 

60 L 

60 L 

202 

611 
Y611 

609 
Y609 

PRO 

PRO 

814 
Y814 

808 
Y808 

868 
Y808 

PRO 

PRO 

200 

309 
Y309 

PRO 

302 
305 

Y305 
309 
Y309 

309 
Y309 

818 
Y818 

306 
Y306 

818 
Y818 

50 kg 

60L 
2L 

5L 
1L 

IIDO 

IIDO 

15 kg 
5 kg 

1L 
0,5 L 

1L 
0,5 L 

IIDO 

IIDO 

75 kg 

60 L 
10 L 

IIDO 

60 L 
1OL 

Trifluometano líquido refrigerado 

2-Trifluometilanilina 

3-Trifluornetilanilina 

l,l,l-Triftuoretano 

Trifluoruro de boro comprimido 

Trifluaruro de boro dihidratado 

Trifluoruro de boro y ácido acético, 
co-mplejo de 

Trifluoruro de boro y ácido propiónko 
complejo de 

Trifluoruro de bromo 

Trifluoruro de cloro 

# Trifluoruro de nitrógeno comprimido 

Triisobutileno 

Trimetilamina anhidra 

2851 

1742 

1743 

1746 

2451 

2324 

1083 

2325 

2326 

1298 

2327 

2.2 

6.1 

6.1 

2.3 

8 

8 

8 

2.3 

3 

3 

8 

3 

8 

Tóxico 

Gas inflamable 

8 

6.1 
8 

5.1 
8 

5.1 

8 

8 

corrosivo 

Corrosivo 

corrosivo 

Gas no inflamable y 
Comburente 

Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Trimetibmlna en solución acuosa con 
un máximo del 500% en masa, de 
trimetiamina 

Liquido inflamable y 
Corrosivo 

Líquido inflamable 1,3,5-Trimetilbenceno 

Trimetikklohexilamina 

Trimetiklorosilano 

Trimetilhexametilendiaminas 

Trúnetilhexametilendiisocianato, véase 
Diiiocianato de trimetilhexametileno 

2.4,4-Trimetilpenteno-l , véase 
Dii&butileno, compuestos isómeros 
del 

corrosivo 

Liquido inflamable y 
Corrosivo 

Corrosivo 

EDICIÓN DE 1999~2ooo 
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QI-ZFCI îl f. .~ “,/_M 

Aeronaves de 

wt& 
esta 
tales 

Pa! 
h.StNC 
ciaws 

de 

!fOS 

CiSIlödÍi< 
neta 

m4xkna 
txf lxlttc 

Instnlc- 
aiones 

da 

Cantidad 
nefa 

mdxima 
por tuno 

dnf 
-P 
ciale 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRC 

PRO 

PR0 

PR0 

PRO 

PRO 

PR0 

PR0 

PRO 

0153 

0213 

13.54 

Denmhacibn 

1 

2,4,4-Trimetilpenieno-2, véase 
Diisobutileno, compuestos isómeros 
del 

1,3,5-Trimetil-2,4,6-trinftrobenceno 

Trinitrato de 1,2,4-butanotriol 

Trinitrato de galactan 

Trinitrato de glicerilo. véase 
Nffoglicefina etc. 

Trinitrato de gluconato de glicerol 

Trinitrato de inulina (seco) 

Trinitrato de lactato de glicerol 

Trinitrato de a-metilglicerol 

Trinitrato de metiltrimetilol metano 

Trinitrato de nitro isobutanotriol 

Trinitralo de triformoxina 

Trinitrato de trimetilol nitrometano 

Trinitrato de 2,4,6-trinitrofenil trimetilol 
metilnitramina (seco) 

Trinitrina, véase Nitroglicerina etc. 

Trinitroacetonitrilo 

Trinitroanilina 

Trinitroanisol 

Trinitrobenceno humidificado con un 
minimo del 30%, en mása, de agua 

Trinitrobenceno seco o humidificado 
con menos del 30% en masa, de agua 

Trinitroclorobenceno 

Trinitro-m-creso1 

2.4,6-Trinitro-l ,d-diazobenceno 

Trinitroetanol 

Trinitroetilnitrato 

Trinitrofenetol 

2,4,6-Trinitrofenilguanidina (seco) 

TrMtrofenilmetilniamina 

2,4,6-Trinitrofenilnitramina 

BIW 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

BID0 

l.lD 

1.1D 

4.1 

l.lD 

1.10 

l.lD 

IIDO 

iID 

iID 

l.lD 

IIDO 

l.lD 

IIDO 

6 

BID0 

BID0 

095 kg 

BID0 

3IDO 

3100 

1100 

llDO 

Sólido inflamable 

PROt 

PROt 

416 

PROt 

PROI- 

PROl- 

PROH 

PROH 

1lDO 

IIDO 

0,5 kg 

IDO 

DO 

DO 

DO 

DO 

PROI 

PROI 

416 

PROI 

PROf- 

PROf- 

PROH 

PROH 

A40 

0214 

D155 

3216 

PRO1 

PROI 

PROI 

3218 

PROI 

1208 

PROI 

EDICIÓN DE l!W9-2ooo 
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Aennaves ds caga 

/fJSfNC- Cantidad 
aimes neta 

de máxima 
por butto 

Cantidad 
neta 

máxima 
ONU- Etiqueias 

5 

Sólido inflamable 

8 6 ll 12 

Trinitrofenol humidiicado con un 
mínimo del 30%, en masa, de agua 

BE3 I 416 1 kg 412 15kg 

Trinbofenol seco o humidificado con 
menos del 30%, en masa, de agua 

PRO NIO PRO1 31DO 

Trinitrofluorenona PRO SIDO PROI 31DO 

Trinitrometano 

Trinitronaftaleno 

0367 

PRO: 

0217 PRO HDO PROI 3100 

Trinitronesorcina, véase 
Trinitrorresorcinol etc. 

Trinitrorresorcinato de plomo 
humidificado con un mínimo del 20%, 
en masa, de agua o de una mezcla de 
alcohol y agua 

0130 1.14 PRO gID0 PROI 3100 

Trinitrorresorcinato de plomo (seco) 

Trinitrorresorcinol humidificado con 
un mínimo del 20%, en masa, de agua 
o de una mezcla de afcohol y agua 

PRO 

Q394 

llDo 

l.lD PROI llD0 PROI 3lDO 

Trinitrorresorcinol seco o humidificada 
con menos del 20%, en masa, de agua 
o de una mezcla de alcohol y agua 

0219 l.lD PROI IIDO PROI 3lDO 

2,4.6-Trinitroso-3-metilnitraminoanisol PROI SiDO 

Trinitrotolueno en mezcla con aluminio, 
véase Tritonal 

Trinitrotolueno humidificado con un 
mínimo del 30%, en masa, de agua 

1356 4.1 Sólido inflamable BE3 A40 l 

ll 

I 

Il 

III 

me-m 

416 0,5 kg 416 0,5 kg 

Trinitrotolueno seco o humidificado con 
menos del 30%, en masa, de agua 

0209 l.lD A74 PROI IIDO PROI 3lDO 

2.4,6-Trinitro-1,3,5-triazido benceno 
(seco) 

PROI HDO 

Trióxido de arsénico 1561 6.1 Tóxico us 613 25 kg 
Y613 1 kg 

615 1OOkg 

Trióxido de (1-aziridinil) fosfina, véase 
bxido de tris-(l-axiridinil)fosfina en 
solución 

Trióxido de azufre estabilizado a 

Trióxido de cromo anhidro 1463 5.1 

Trióxido de fósforo 2578 a 

Trióxido de nitrógeno 2421 2.3 

PROI IIDO 817 25 kg 

508 5 4 
Y598 2,5 kg 

822 25 kg 
Y822 5 kg 

PROI IIDO 

511 25 kg 

823 100 kg 

PROt SIDO 

8 

5.1 

AU 1 
us 
US 

VS4 

AU 1 
us 

Al 

A2 

Corrosivo 

Somburente y Corrosivo 

Corrosivo 

EDlCl6N DE 1999~ZOOfJ 
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Aeronaves de carga 

2-11-184 
m-w -m 

Aemaves de 
7 

n 

2 
tI?StNC- 

‘ros I 1 

de 
mbalaj 

11 

Cantidad 
neta 

m¿lxlma 
Dar bulto 

12 

823 1OOkg 

310 60 L 

307 

310 

60 L 

220 L 

418 50 kg 

PRC IDO 

310 

y la P 

519 

220 L 

lo0 kg 

307 

,a,*- . 

60 L 

cían 
w 
cial 

9 

822 
Y822 

neta 
mitx¡mzI 
!wrbuttc 

10 

25 kg 
5 kg 

309 5L 
Y309 1L 

305 5L 
Y305 1L 
309 60 L 
Y309 10 L 

416 15 kg 
Y416 5 kg 

PRO IDO 

309 
Y309 

Véan 

517 
Y517 

60 L 
10 L 

a Parte 

25 kg 
5 kg 

305 
Y305 

m .> ,gA-,r 

esta 
tak 

6 

III 

III 

ll 

III 

ll 

Trioxosilicato de disodio 32s 6 

Triozonuro de benceno PRC 

Triozonuro de bienio PRC 

Tripropilamina 2261 a Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Tripropileno 2057 3 Líquido inflamable 

Tris, bis-biuoroamino dietoxi propano 
(NOPA) 

PRC ìID0 

Trisulfuro de fósforo sin contenido 
alguno de fósforo blanco ni fósforo 
amarillo 

Tritonal 

Triyoduro de nitrógeno 

Triyoduro de nitrógeno monoamina 

Tropilideno, véase Cicloheptatrieno 

1343 4.1 Sólido inflamable 

0390 

PRO 

PRC 

1.10 

1IDO 

iID0 

U 
2330 3 

7 

5.1 

3 

;,. 

Líquido inflamable 

4.2 Radiactivo y 
>ombustión espontánei 

8 >omburente y Corro& 

Liquido inflamable 

., <, 

Uranio metAlico pirofórico 

Urea-agua oxigenada 1511 

v 
Vainas de cartuchos vacías, véase 
Cartuchos vacíos con fulminante y 
Cartuchos combustibles vacíos sin 
fulminante 

Valeral, n-Valeraldehído, véase 
Valerilaldehido 

Valerilaldehído !058 
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Aermaves ds carga 

Núm. 
ONU 

Clase 

h;ó 

Dispo: 
che 

00 

de 

Etiquetas 

enx 

CtUllida 
neta 

ONi 

7 

de 
Fmbalaj 

9 

de 
embakji 

ll 

neta 
mi%x/ma 
por buno 

12 

A21 
A67 
A87 
A94 

A67 
A70 
A87 

Allt 
A12( 

A67 
A70 
A87 

AllE 
A12C 

613 
Y613 

900 

25 kg 
1 kg 

615 1OOkg 

Sin limi 900 Sin limi- 
tación 

PRC 3lDO 900 Sin limi- 
tación 

900 Sin limi 
tación 

900 Sin limi- 
tación 

Al II PRC II00 601 50 kg 

Al 

306 

305 
Y305 

PRO 

1L 

5L 
1L 

IIDO 

304 

307 

30 L 

60 L 

200 150 kg 

609 1L 
Y609 0,5 L 

611 30 L 

220 L 

Al 

A23 

me/.- " 

I 

ll 

Il 

III 

I 

III 

,,. ^,,“., 

309 
Y309 

PRO 

419 

j-._l*2. 

60 L 
10 L 

‘IDO 

25kg 

2,5 L 

100 kg 

searn 
dados 

5 

Tóxico 

6 - 

Varias 

3166 9 Varias 

3166 9 Varias 

Tóxico y AU 1 
Sólido inflamable US! 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Gas inflamable 

Tóxico, 
Líquido inflamable y 

Corrosivo 

AU 1 
us 3 

AU 1 
us 

Liquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

:ombustión espontánea 

Vanadato sódico amónico 

# Vehículos accionados con 
acumuladores 

2863 6.1 

9 

+ Vehículo (propulsado por gas 
inflamable) incluso cuando contiene 
un motor de combustión interna 

+ Vehículo (propulsado por líquido 
inflamable) incluso cuando contiene 
un motor de combustión interna 

# Vehículos autopropulsados, véase 
Equipos accionados con acumula- 
dores o Vehículos accionados con 
acumuladores o Vehículo (propulsada 
por gas infamable) o Vehículo 
(propulsado por líquido inflamable) 

Velas lacrimógenas 1700 6.1 

Venenos, véase Gas comprimido 
tóxico, etc., Gas licuado tóxico, etc., 
Líquido tóxico, etc., Sólido tóxico, etc. 

Villiaumiia, véase Fluoruro sódico 

VinBbenceno, véase Estireno monómer 
estabilizado 

Vinil etil éter estabilizado 1302 3 

Vinil isobutil éter estabilizado 1304 3 

Vinil metil éter estabilizado 

Vinilpiridinas estabilizadas 

1087 

3073 

2.1 

6.1 

Viniltoluenw estabilizados 

Viniltriclorosilano estabilizado 

Virutas de acero, véase Virutas, etc. 

Virutas de metales ferrosos, que 
pueden calentarse espontáneamente 

!618 

1305 

!793 

_( -al 

3 

3 

4.2 

EDICldN DE 1999~2ooo 
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Denominaci~ 

1 

X 
+ Xantatos 

Xenón comprimido 

Xenón líquido refrigerado 

Xilenoles 

Xilenos 

Xilidinas 

Xiloles, véase Xilenos 

Y 
Yescas sólidas con un liquido 
inflamable t 

2-Yodobutano 

Yodometano, véase Yoduro de metilo 

Yodometilpropanos 

Yodopropanos 

alfa-Yodotolueno, véase Yoduro de 
bellcilo 

Yodoxicompuestos (secos) 

Yoduro de acetilo 

Yoduro de alilo 

Yoduro de bencilo 

Ycduro de hidrógeno anhidro 

Núm 
ONl 

- 
2 

4.2 

203t 

2591 

2261 

2.2 

2.2 

6.1 

6.1 

2623 

2390 

2392 3 

PRO 

1898 

1100 

8 

1723 3 

!653 6.1 

2.3 

Clas 
0 

divis& - 
3 - 

Efiquelas 

5 

Combustión espontáne, 

Gas no inflamable 

Gas no inflamable 

Tóxico 

Líquido inflamable 

Tóxico 

Sólido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable 

Líquido inflamable y 
Corrosivo 

Tóxico 

esta 
tale! 

6 - 

\u 1 
JS 3 

A3 

A3 

A2 

ONU 

0 

ll 
III 

ll 

ll 

III 

ll 

III 

II 

ll 

III 

I! 

II 

II 

., >I 

de 
?mbalaj 

9 

415 15kg 
419 25 kg 

200 75 kg 

202 50 kg 

613 25 kg 
Y613 1 kg 

305 5L 
Y305 fL 
309 60 L 

Y309 1OL 

609 5L 
Y609 IL 

419 25 kg 
Y419 10 kg 

305 5L 
Y305 1L 

305 5L 
Y305 1L 

309 60 L 
Y309 IOL 

808 
ya08 

306 
Y306 

609 
f609 

PROI 

1L 
0,5 L 

1L 
D,5 L 

5L 
1L 

DO 

Cantida 
neta 

Aeronaves de carga 

de 
embalaj4 

ll 

Cantidad 
neta 

máxima 
pof bulto 

12 

417 50 kg 
420 1OOkg 

200 150 kg 

202 500 kg 

615 100 kg 

307 60 L 

310 220 L 

611 60 L 

420 1M) kg 

307 60 L 

307 60 L 

310 220 L 

812 3OL 

304 5L 

611 60 L 

PROt DO 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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‘foduro de hidrógeno en solución, véasl 
Acido yodhídrico 

Yoduro de hidroxilamina 

Yoduro de mercurio acuabásico 
amonobásico (Yoduro de base de Milki 

Yoduro de mercurio en solución 

Yoduro de mercurio sólido 

Yoduro de mercurio y potesio 

Yoduro de metilo 

Yute, véase Fibras, etc. (ONU 1373) 

Nli 
0t - 

i - 5 

PF 

PF 

3lDC 

3lDO 

16: 6.1 Tóxico 

16: 6.1 Tóxicc 

l& 

26r 

6.1 Tóxico 

6.1 

DbCf 
Danc¡ 
esta 
fa/¡?! - 

6 

ONU 

610 
Y610 

613 
Y613 

613 
Y613 

PR 

?liX 

neta 
m&irn 
por butt 

10 

5L 
1L 

25 kg 
1 kg 

25 kg 
1 kg 

BD0 

Aenwaves de caga 

hStNC 

ciones 

de 
?mbetej 

ll 

612 

615 

615 

PRC 

Cantidad 
neta 

máwima 
por tulfO 

12 

60 L 

1OOkg 

1OOkg 

‘IDO 

EDICIÓN DE 1999~2CKlO 
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2-12-1 

Capítulo 12 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales GB 3, NL 1; 
véase Ia Tnbfa A - I 

La Tabla 2-15 enumera las disposiciones especiales a que se refiere la columna 7 de la Tabla 2-14 y la información en ella contenida es 
adicional a la que aparece junto a la anotación pertinente. 

Tabla 2-15. Disposiciones especiales 

AI 

A2 

A3 

A4 

A5 

A6 

A7 

AB 

A9 

Al0 

Al1 

Al2 

Este artículo sólo se puede transportar en aeronaves de pasajeros con aprobación previa de la autoridad que corresponda del Estado de 
origen y de conformidad con las condiciones escritas previstas por dicha autoridad. Entre éstas deben incluirse las limitaciones 
cuantitativas y las condiciones de embalaje que deben conformarse a lo prescrito en la Parte S2;11.2.2 del Suplemento. La expedición 
tiene que ir acompañada de un ejemplar del documento de aprobación, en el que aparezcan las limitaciones cuantitativas y los requisitos 
de embalaje. Este artículo puede transportarse en aeronaves de carga, de conformidad con las columnas ll y 12 de la Tabla 2- 14. 

Solamente está permitido el transporte de esta mercancía, tanto en aeronaves de pasajeros como de carga, previa aprobación de la 
autoridad que corresponda del Estado de origen y de conformidad con las condiciones que dicha autoridad estipule por escrito. 

En cuanto a las aeronaves de pasajeros, cuando los Estados hayan notificado a la OACI que exigen la aprobación previa del envío que 
se efectúe de conformidad con esta disposición especial, debe también obtenerse la aprobación de los Estados de tránsito, de sobrevuelo 
y de destino, así como del Estado del explotador, según corresponda. 

En todos los casos entre las condiciones deben inclulrse las limitaciones cuantitativas y las condiciones de embalaje que deben 
conformarse a lo prescrito en la Parte S2;11.2.3 del Suplemento. La expedición debe ir acompañada del documento o documentos de 
aprobación, en el que figuren la cantidad y las condiciones relativas a los embalajes y a las etiquetas. 

Si las propiedades químicas o físicas de una sustancia que corresponde a esta descripción son tates que, al someterla a ensayos, no 
satisface los criterios establecidos para definir la clase o drwsión que se enumera en la columna 3, o cualquier otra clase o división, no 
está sujeta a estas Instrucciones. 

Los líquidos de toxicidad de inhalación de vapor del Grupo de embalaje I están prohibidos tanto en las aeronaves de pasajeros como 
en las de carga. 

Los líquidos de toxicidad de inhalación de niebla del Grupo de embalaje 1 están prohibidos en las aeronaves de pasajeros, pero pueden 
transportarse en aeronaves de carga a condición de que se cumplan las instrucciones de embalaje del Grupo de embalaje 1, y de que la 
cantidad maxima neta por bulto no exceda de 5 L. 

Los sólidos de toxicidad de inhalación del Grupo de embalaje 1 están prohibidos en las aeronaves de pasajeros, pero, de conformidad 
con las instrucciones de embalaje del Grupo de embalaje f, pueden transportarse en aeronaves de carga cuando La cantidad máxima neta 
por bultos no exceda de 15 kg. 

Cuando se presentan para el transporte como plaguicidas, estas sustancias deben transportarse bajo la entrada pertinente de plaguicidas 
y de conformidad con las disposiciones relativas a los plaguicldas (véanse 6.2.4 y 6.2.5). 

Los criterios para la inclusi6n en el Grupo de embalaje III de los líquidos VISCOSOS inflamables se indican en la Parte 2, Capítulo 3. 

No se utiliza. 

Las bebidas alcohólicas con un máximo del 70%. en volumen, de alcohol, cuando estén envasadas en recipientes de 5 L o menos no 
están sujetas a estas Instrucciones cuando se las transporta como carga. 

Esta sustancia no está sujeta a estas Instrucciones cuando contiene menos del 30% o un mínimo del 90% de silicio. 

El ferrosilicio, cuando contiene entre un mínimo del 70% y un máximo del 90% de silicio, no está sujeta a estas Instrucciones si la 
autoridad nacional que corresponda estima, por las pruebas realizadas, que no habrá emanaciones de gases peligrosos. 

Los sulfuros y óxidos de antimonio que no contienen mas del 0.5% de arsénico calculado sobre la masa total no est8n sujetos a estas 
Instrucciones. 
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Al3 

f Al4 

Al5 

Al6 

# Al7 

Al8 

Al9 

A20 

# A21 

A22 

A23 

A24 

A25 

A26 

# A21 

A28 

A29 

A30 

A31 

# A32 

A33 

A34 

A35 

Los ferricianuros y los ferrocianuros no están sujetos a estas Instrucciones. 

Esta entrada se aplica a fas muestras para diagnbstico respecto de fas cuales la probabilidad de contener agentes pat6genos del grupo 
de riesgo 2 6 3 es relativamente baja [véase la Parte 2;6.5.3 b)]. Estas muestras para diagnóstico deben embalarse de conformidad con 
la Instrucción de embalaje 650. 

Estas sustancias no estan sujetas a estas Instrucciones cuando no contienen más del 50% de magnesio. 

Esta sustancia no está sujeta a estas Instrucciones cuando no contiene más del 4% de hidróxido sódico. 

No se utiliza. 

El cloruro mercurioso y el cinabrio no estan sujetos a estas Instrucciones. 

Los extintores de incendios bajo esta entrada podrán tener incorporados los cartuchos de accionamiento (cartuchos de accionamiento de 
fa División f.4C o 1.4s) sin cambiar la clasificación de División 2.2, siempre que la cantidad total de explosivos deflagrantes 
(propulsores) no exceda de 3,2 gramos por cada extintor. 

Durante su transporte esta sustancia deberá protegerse de los rayos directos del sol y colocarse en un lugar fresco y bien ventilado, 
alejado de toda fuente de calor y no deberá estibarse en exceso con otra carga. En el documento de transporte de mercancías peligrosas 
deberá incluirse una declaración u tal efecto. 

Esta entrada sólo se aplica a los vehículos y equipos accionados con acumuladores de electrólito líquido o acumuladores de sodio y que 
se transportan con estos acumuladores instalados. Entre estos vehículos y equipo, se incluyen carros accionados con electricidad, 
cortadoras de césped, sillas de ruedas y otras ayudas motrices. Bajo fa entrada de vehículo (propulsado por gas inflamable) o vehículo 
(propulsado por líquido inflamable), según corresponda, deben consignarse los vehículos que contienen además un motor de combustión 
interna. 

La clasificación de esta sustancia variará según el tamafío de las partículas y el embalaje, pero no se han determinado experimentalmente 
fas condiciones límites. La clasificación apropiada deberá realizarse aplicando el procedimiento de clasrficación de explosivos. 

El envío no está sujeto a estas Instrucciones si no presenta propiedades de calentamiento espontáneo y si el expedidor así lo declara en 
fa carta de porte aéreo u otro documento similar (como, p. ej., una carta de envío). 

La cantidad total de sustancia explosiva contenida en las cargas huecas o la mecha detonante no debe ser superior a 10 kg por cada 
dispositivo portador para perforación de pozos ya ensamblado. 

No debe utilizarse esta entrada para el Pentacforofenol (ONU 3 15.5). 

En frigoríficos se incluyen los aparatos de climatización y las máquinas y otros artefactos diseñados con el fin específico de mantener 
alimentos y otros artículos a baja temperatura en un compartimiento interno. Se considera que los frtgoríficos no están sujetos a las 
presentes Instruccrones si contienen menos de 12 kg de un gas de la Divtsión 2.2 o si contienen menos de f2 L de amoníaco en solución 
(ONU 2672). 

En esta entrada se incluyen las sustancias no consideradas en mnguna otra clase pero que tienen propiedades narcóticas, nocivas o de 
otro tipo que, en caso de derramamiento o fuga a bordo de la aeronave, podrían causar en los miembros de la trtpulación extremas 
molestias o incomodidad que les impidieran desempeñar correctamente las funciones asignadas. 

La sal sõdica dihidratada del ácido dicloroisocianúrico no esuf sujeta a estas Instrucciones. 

El cianuro de p-bromobencilo no está sujeto a estas Instrucciones. 

No es necesario clasificar el maneb y los preparados de maneb estabilizado contra el calentamiento espontáneo en la División 4.2 
cuando puede demostrarse mediante pruebas que un cubo de I metro cúbico dc sustancia no se inflama espontáneamente y que la 
temperatura en el centro de la muestra no excede de 200°C. al mantener dicha muestra a una temperatura de no menos de 75°C + 2°C 
durante un período de 24 horas. 

Los productos que hayan sido sometidos a un tratamiento térmico suficiente para que no presenten riesgo alguno durante el transporte, 
no están sujetos a estas Instrucciones. 

No se utifiza. 

El transporte de mtritos amónicos y de mezcfas que contengan un nitrito inorgánico y una sal am6nica debe estar prohibido. 

Se prohtbe el transporte de mezclas químicamente inestables. 

Esta sustancta no está sujeta a estas Instrucciones cuando: 

- haya sido producida mecánicamente, en partículas de más de 53 micrones; o 
- haya sido producida químicamente, en partículas de mas de 840 micrones. 
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A36 Las disposiciones de la Disposición especial Al se aplican a esta entrada para el Grupo de embalaje II solamente. 

A37 En esta entrada no se incluye el permanganato amónico, cuyo transporte está prohibido bajo cualquier circunstancia 

A38 Los polímeros en perlas y compuestos para moldeado pueden ser de poliestireno, polimetilmetacrilato u otras sustancias polímeras. 

A39 Esta sustancia posee algunas propiedades explosivas peligrosas cuando se transporta en grandes volúmenes. 

f A40 Esta sustancia puede transportarse conforme a disposiciones para la División 4.1, ~610 si está embalada de tal modo que el porcentaje 
de diluyente no descienda por debajo del indicado, en ningún momento del transporte. 

A4l Los dispositivos de permeación que contengan mercancías peligrosas y que se utilicen para fines de calibración de los dispositivos 
monitores de la calidad del aire no estan sujetos a estas Instrucciones siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

a) cada dispositivo deberá estar construido con un material compatible con las mercancías peligrosas que contenga; 

b) el contenido total de mercancías peligrosas en cada dispositivo se limitará a 2 mililitros y el dispositivo no deberá estar lleno de 
líquido a 55°C; 

c) cada dispositivo de permeación deberá colocarse en un embalaje interior tubular sellado, de alta resistencia al impacto de material 
plastico o equivalente. El embalaje interior deberá tener suficiente material absorbente para absorber completamente el contenido del 
dispositivo. El cierre del embalaje interior deberá asegurarse con un alambre, cinta u otro medio eficaz; 

d) cada embalaje interior debera estar contenido en un embalaje secundario de metal o de plástico, con un espesor mínimo de 1.5 mm. 
El embalaje secundario debem estar sellado herméticamente; 

e) el embalaje secundario deberá ir bien embalado en un embalaje exterior resistente. El bulto completo deber8 resistir sin roturas ni 
fugas de ningún embalaje interior, y sin que se reduzca considerablemente su eficacia: 

i) las siguientes caídas libres en una superficie rígida, que no sea elástica, plana y horizontal, desde una altura de l,8 m: 

- una caída de plano sobre el fondo de la caja; 
- una caída de plano sobre la parte superior de la caja; 
- una caída de plano sobre uno de los lados más largos de la caja; 
- una caída de plano sobre uno de los lados mas cortos de la caja; 
- una caída sobre una esquina en la intersección de tres bordes; y 

ii) una fuerza aplicada sobre la superficie superior durante 24 horas, equivalente al peso total de bultos idénticos apilados hasta una 
altura de 3 m (incluida la muestra de ensayo). 

f) la masa bruta del bulto completo no deberá exceder de 30 kg. 

A42 El ferrocerio (piedra para encendedores). estabilizado contra la corrosión, con un contenido mínimo de hierro de 10% no está sujeto a 
las presentes Instrucciones. 

A43 Las toxinas provenrentcs de plantas, animales o bacterias que contienen sustancias infecciosas, o las toxinas contemdas en sustancias 
infecciosas, deben clasificarse en la División 6.2. 

# A44 Los juegos de muestras químicas o los botiquines de primeros auxilios comprenden las cajas, envoltorios, etc., que contienen pequenas 
cantidades de uno o más productos compatibles de mercancías peligrosas utilizados con fines terapéuticos, de estudio o de ensayo. 

Las únicas mercancías peligrosas permitidas en los juegos y botiquines son las sustancias que pueden transportarse como: 

a) cantidades exceptuadas, de conformidad con la Parte 1;2.5.2.2, siempre que los embalajes interiores y las cantidades sean los 
prescritos en 1;2.5.3 a) y 1:2.5.4 a); o 

b) cantidades limitadas, de conformidad con la Parte 1;2.6.1.2 

A45 Las baterías y pilas de litio no están sujetas a estas Instrucciones si satisfacen las condiciones siguientes: 

1) cada pila de cátodo líquido debe contener como máximo 05 g de litio o de aleación de éste y cada pila de cátodo sólido debe 
contener como máximo 1 g de litio o de aleación de litio; 

2) cada batería de cátodo líquido debe contener como máximo 2 g de litio o de aleación de litio y cada batería de catodo sólido debe 
contener como máximo 2 g de litio o de aleación de litio: 

3) cada pila o batería que contenga un cátodo líquido tiene que estar herméticamente sellada; 
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A46 

# A47 

A48 

A49 

A50 

# A51 

AS2 

AS3 

A54 

A55 

A56 

4) las pilas tienen que estar separadas para evitar cortocircuitos; 

5) las baterías tienen que estar separadas para evitar cortocircuitos y empacadas en embalajes resistentes, a menos que estén instaladas 
en dispositivos electrónicos; 

6) si una batería de cátodo líquido contiene m8s de 0.5 g de litio o de aleación de éste, o una batería de cátodo sólido contiene mas 
de I g de litio o de aleación de litio, no puede contener líquido alguno que se considere peligroso, a menos que el líquido o gas, 
si quedasen libres, quedasen completamente absorbidos y neutralizados por los otros materiales integrantes de la batería. 

Las pilas o baterías de litio tampoco se consideran sujetas a estas Instrucciones si cumplen las condiciones siguientes: 

7) cada pila contiene como máximo 5 g de litio o aleación de litio; 

8) cada batería contiene como máximo 25 g de litio o aleación de litio; 

9) cada pila o batería es el tipo no peligroso según las pruebas efectuadas conforme a las Recomendaciones relativas n[ rrrrn.~pwtr 
de mercancías peligrosas, Manual de prueba.s y crirerios, de las Naciones Unidas (ONU ST/SG/AC.IO/I 1). Tales pruebas deben 
efectuarse en cada tipo de su transporte intcial; y 

10) las pilas y baterías están diseñadas o embaladas de manera que se impidan los cortocircuitos en condiciones normales de transporte. 

Las baterías y pilas de litio que se transportaron por primera vez antes del I de enero de 1995 y que fueron asignadas a la Clase 9 sobre 
la base de los requisitos de las Instrucciones Técnicas de 1993-1994 podrán seguu transportándose de conformidad con esos requisitos. 
Las baterías y pilas de catodo líquido estaran prohibidas en las aeronaves de pasajeros. 

Nota.- Se tiene la intención de que. a partir del / de enero de 2001. se elimine IU posibilidad de utilizar los requisitos de In edicih 
de 199311994 de las Instrucciones Técnicas paro el transporte de c11guno.s tipoo de boterías y pilas de litio. 

Las mezclas de sólidos que no están sujetas a estas Instrucciones y líquidos inflamables pueden ser transportados bajo esta entrada sin 
aplicar en primer lugar los criterios de clasificación de la División 4.1, siempre que no se observen filtraciones de líquido al embalar la 
sustancia y el embalaje sea estanco. Los embalajes interiores pequeiios que constan de bultos sellados que contienen menos de 10 mL 
de un líquido inflamable del grupo de embalaje II o III absorbido en un maternal solido no están sujetos a estas Instrucciones siempre 
que no se observen filtraciones del líquido en el bulto. 

Los microorganismos modificados genéticamente, que no son sustancias infecciosas, pero que pueden producir alteraciones en los 
animales. plantas o sustancias microbiológicas de una manera que normalmente no corresponde a la reproducción natural deben 
transportarse como ONU 3245. Los microorganismos que han sufrido mutastones genéticas y que son mfecciosos deben ser 
transportados bajo los números ONU 2814 u ONU 2900. 

No se considera necesario someter a pruebas el embalaje. 

Se pueden utilizar otras sustancias inertes LI otras mezclas de sustancias incrtcs. a discrecion de las autoridades que corresponda del 
Estado de origen, siempre que esas sustancias inertes tengan propiedades Hcmadoras idénticas. 

Las mezclas de sólidos que no están sujetos a Instrucciones y líquidos rox~cos pueden ser transportadas bajo esta entrada sin aplicar en 
primer lugar los criterios de clasificación de la Division 6.1, siempre que no SC observen filtraciones de líquido al embalar la sustancia 
y el embalaje sea estanco. Esta entrada no debe utilizarse para sólidos que contengan un líquido del Grupo de embalaje 1. 

Independientemente del límite señalado en la columna 10 de la Tabla 2-14. los acumuladores de aeronave pueden transportarse hasta 
un límite de 100 kg. En el documento de transporte de mercancías peligrosas debe tndicnrsc que el transporte se realiza de conformidad 
con esta disposición especial. 

Las mezclas que no cumplen con los criterios de gases inflamables (División 2. I ) deben transportarse con arreglo a la entrada ONU 
Núm. 3163. 

Esta sustancia no esta sujeta a estas Instrucciones cuando está recubtena. 

Esta sustancia no se considera sujeta a estas Instrucciones cuando se presenta en cualquier otra forma. 

La h,arina de soya extraída mediante un disolvente, que contenga un maximo del 1.5% de aceite y un máximo del II% de humedad. y 
no contenga practicamente ningún disolvente inflamable, no está sujeta a estas Instrucciones. 

Esta entrada se aplica a los objetos que pueden clasificarse en la Clase I de conformtdad con la Parte 2;l.l. I y que se utilizan como 
bolsas inflables salvavidas o cinturones de seguridad para vehículos, cuando se transportan como componentes y cuando se ha 
demostrado que al ser presentados para el transporte y sometidos a la serie de pruebas 6 c) de la Parte I de las Recomenduciones relntiwr 
al transporte de merancías peligrosas. Manual de pruebas y criterrns, de las Naciones Unidas, no se produce explosión del dispositivo, 
ni fragmentación de la envoltura, ni peligro de proyección o efecto térmico que pudiera entorpecer considerablemente las actividades 
de extinción de incendios u otro tipo de respuesta de emergencia en las inmediaciones. Si el inflador de bolsas inflables supera 
satisfactoriamente la serie de pruebas 6 c), no es necesario repetir las pruehas con el módulo de bolsas inflablcs. 
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# 

AS7 

A58 

A59 

# A60 

A61 

A62 

# A63 

A64 

A65 

A66 

f A67 

A68 

# A69 

A70 

A71 

A72 

A73 

A74 

A75 

Las bolsas inflables o los cinturones de seguridad instalados en vehículos o en componentes completos de vehículos tales como 
columnas de dirección y paneles de puertas, no están sujetos a estas Instrucciones. Las cantidades que aparecen en las columnas 10 y 
12 de la Tabla 2-14 se refieren a la masa neta del objeto acabado, 

Nota.- Para el transporte de vehículo, véase la Instrucción de embalaje 900. 

Los embalajes deberán estar construidos de manera que no puedan explotar aunque aumente la presiún interna. 

Las soluciones acuosas que contengan un maximo del 24%, en volumen, de alcohol no están sujetas a estas Instrucciones. 

Los conjuntos de neumáticos en desuso o deteriorados no están sujetos a estas Instrucciones si estan completamente desinflados y 
tampoco están sujetos a estas Instrucciones aunque estén en uso, siempre que no estén inflados a una presión superior a la maxima 
nominal. 

Esta entrada ~610 se aplica a las sustancias técnicamente puras o a los preparados derivados de las mismas cuya temperatura de 
descomposición autoacelerada (TDAA) sea superior a 75°C. y, por consiguiente, no se aplica a los preparados que constituyen sustancias 
de reacción espontanea (para las sustancias de reacción espontánea véase 2;4.4, párrafo 2.4.2.3.2.4 de la ONU). 

El transporte del asbesto incorporado a un adhesivo natural o artificial (como cemento, plástico, asfalto, resinas o minerales) cuando no 
hay posibilidad de que se produzca durante el transporte una fuga de fibras respirables de asbesto en cantidades que representen riesgo, 
no se considera sujeto a estas Instrucciones. Sin embargo, tampoco está sujeto a estas Instrucciones el transporte de productos 
manufacturados que contiene asbesto y que no cumplen con este requisito, cuando gracias al embalaje no se puede producir, durante el 
transporte, la fuga de una cantidad de fibras respirables de asbesto que represente riesgo. 

Esta categoría ~610 deberá utilizarse cuando no exista otro encabezamiento apropiado, y aun entonces ~610 con la aprobación de la 
autoridad nacional que corresponda. 

Las suspensiones con punto de inflamación maximo de 60,S”C deben llevar una etiqueta de líquido inflamable como riesgo secundario. 

Las soluciones acuosas con un máximo del 10% de amoníaco (de densidad relativa superior a 0,957 a 15°C) no estan sujetas a estas 
Instrucciones. 

Se considera que las soluciones acuosas de los nitratos sólidos inorgánicos de la División 5.1 no cumplen los criterios de la Divisi6n 5.1 
si la concentración de los nitratos en solución a la temperatura mínima de transporte no es superior al 80% del límite de saturación, 

El perõxido orgánico incluido en un equipo de. resina de poliéster debe ser uno de los enumerados en la Tabla 2-14, como de transporte 
autorizado. 

Los acumuladores inderramables que satisfacen las condiciones de la Instrucción de embalaje 806 no están sujetos a estas Instrucciones 
si a la temperatura de 55°C el electrólito no se derrama por grietas o roturas de la caja, ni fluye líquido, y si, una vez embalados para 
su transporte, sus bornes quedan protegidos contra los cortocircuitos. 

Esta sustancia no debe transportarse de conformidad con las disposiciones aplicables a la División 4.1. excepto cuando la autoridad 
nacional que corresponda lo autorice específicamente. El método de embalaje y la asignación del grupo de embalaje también deben ser 
aprobados por la autoridad nacional que corresponda. 

Los objetos que contengan menos de 100 mg de mercurio, galio o gas inerte cada uno y que estén embalados de modo que la cantidad 
de mercurio, galio o gas inerte por bulto no exceda de 1 g. no están sujetos a estas Instrucciones cuando se los transporta como carga. 

Las maquinas u otros aparatos provistos de motores de combustiún interna, cuyos depósitos no hayan contenido jamas carburante, cuyos 
sistemas de combustible estén totalmente vacíos de carburante y desprovistos de acumuladores o de otras mercancías peligrosas, no están 
sujetas a estas Instrucciones. 

Esta sustancia no está sujeta a estas Instrucciones cuando no contiene más del 0, I % de carburo cálcico. 

No debe transportarse al amparo de esta entrada una sustancia que figure con su denominación específica en la Tabla 2-14. Los 
materiales transportados con arreglo a esta entrada pueden contener hasta un 20% de nitrocelulosa, siempre que ésta no contenga más 
del 12.6% de nitrógeno. 

El contenido de nitrógeno de la nitrocelulosa no debe exceder del 115%. Cada papel filtro puede estar embalado entre hojas de papel 
satinado. La parte de papel satinado que se encuentra entre las hojas de papel filtro no debe ser inferior al 65%, en masa. La membrana 
filtros/papeles no debe ser susceptible de propagar una detonación cuando se someta a una de las pruebas descritas en las 
Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de pruebas y criterios, de las Naciones Urudas, Parte 1. 
Serie de pruebas 1 a). 

El anhídrido ftálico en estado sólido y los anhídridos tetrahidroftálicos que no contengan más del 0.05% de anhídrido maleico no están 
sujetos a estas Instrucciones. El anhídrido ftálico fundido a una temperatura superior a su punto de inflamación y que no contenga más 
de 0.05% de anhídrido maleico deberá clasificarse con cl número ONU 3256. 

Los objetos tales como dispositivos de esterilización con un contenido inferior a 30 mL por embalaje interior y no más de 150 mL por 
embalaje exterior pueden transportarse de conformidad con las disposiciones de la Parte 1;2.5 sin tener en cuenta la Parte 1;2.5.2.2 
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siempre que dichos embalajes se hayan sometido en primer lugar a una prueba de incendio comparada. Esta prueba deberá demostrar 
que no hay diferencia entre la velocidad de combustión del bulto preparado para el transporte (con la sustancia que se ha de transportar) 
y un bulto identico lleno de agua. 

El embalaje debera estar diseñado como un recipiente a presión, conforme a una norma que se ajuste, como mínimo, con los requisitos 
de la norma nacional norteamericana ANSI Nl4 I-1982, así como a los requisitos estipulados en la Parte 2;7 y en la Parte 3;9. 

Las mezclas de sólidos que no están sujetos a estas Instrucciones y líquidos corrosivos pueden ser transportadas bajo esta entrada sin 
aplicar en primer lugar los criterios de clasificación de la Clase 8, siempre que no se observen filtraciones de líquido al embalar la 
sustancia y el embalaje sea estanco. 

Los materiales radiactivos que presenten riesgo secundario deberán asignarse a los Grupos de embalaje I, ll o III, según corresponda. 
mediante la aplicación de criterios para asignación de grupos proporcionados en la Parte 2 de estas Instrucciones que correspondan a la 
naturaleza del riesgo secundario predominante. Deberán embalarse con arreglo a la Parte 2;7 y a la Parte 3;9 y deberán también, a menos 
que se envíen en un bulto del Tipo A o del Tipo B, embalarse de acuerdo con los requisitos correspondientes al riesgo secundario. 

Los materiales radiactivos pirofóricos sólidos deberán embalarse en bultos del Tipo B. 

Solamente el nombre técnico del ingrediente líquido inflamable de esta solución o mezcla debe figurar entre paréntesis inmediatamente 
despues de la denominación del artículo expedido. 

Las limitaciones cuantitativas que figuran en la columna 10 no se aplican a sangre o productos sanguíneos que se sabe o se sospecha 
que contienen sustancias infecciosas cuando están en recipientes primarios de no más de 500 mL y en embalajes exteriores de no más 
de 4 L, y las limitaciones cuantitativas que figuran en las columnas 10 y 12 no se aplican a partes del cuerpo, órganos o cuerpos 
completos que se sabe o se sospecha que contienen sustancias infecciosas. Estos materiales deberán embalarse de conformidad con la 
Instrucción de embalaje 602 a fin de que no presenten ningún peligro para las personas o los animales durante el transporte. Esta 
disposición especial no se aplica a sustancias infecciosas transportadas por correo aéreo. 

El sulfato de bario no está sujeto a estas Instrucciones. 

Los abonos a base de nitrato cálcico de tipo comercial, cuando constan principalmente de una sal doble (nitrato cálcico y nitrato 
amónico) con un contenido máximo de nitrato amónico del 10% y un mínimo de 12% de agua de cristalización no están sujetos a estas 
Instrucciones. 

El grupo de los metales alcalinos comprende el litio, el sodio, el potasio, el rubidio y el cesio. 

El grupo de los metales alcalinotérreos comprende el magnesio. el calcio, el estroncio y el bario. 

El preparado debe acondicionarse de forma que se mantenga homogéneo y no se separe durante el transporte. No están sujetos a estas 
Instrucciones los preparados con un bajo contenido de nitrocelulosa, 1) que no presentan propiedades peligrosas cuando se someten a 
la prueba para determinar si son susceptibles de detonar, deflagrar o explotar al ser calentados en condiciones definidas de confinamiento 
mediante la serie de pruebas I a), 2 b) y 2 c) respectivamente de las Recomendocinnes relafivas ol rronsporre de merctrnc~ias p~~~~groso.r, 
Manual de pruebas y criterios, de las Naciones Unidas, y 2) que no sean sólidos inflamables cuando se someten a la prueba de la 
Parte 8; 1. I .2 o a la prueba N 1 de las Recomendaciones relorivas al rran.rporle de tnerconcías peligrosas, Manual de pruehtr x criterros. 
Parte III, subsección 3.3.2.1.4. (los trocitos, de ser necesario, triturados y tamizados al tamaño de partícula inferior a 1.25 mm). 

La etiqueta de “mercancías peligrosas diversas” no se requiere cuando el artículo no esté completamente encerrado en un embalaje. 
jaula, u otro medio que impida su pronta identificación. En tales circunstancias, los vehículos también quedan exceptuados de los 
requisitos relativos a marcas de la Parte 4:2. 

El circonio seco en alambre, laminas o tiras de espesor igual o superior a 254 micrones no esta sujeto a estas Instrucciones para cl 
transporte aéreo. 

Al determinar el contenido de nitrato amónico, todos los iones nitrato para los cuales se encuentre un equivalente molecular de iones 
amonio en la mezcla, se calcularán como nitrato amónico. 

Los abonos a base de nitrato amónico en este compuesto y dentro de estos límites no están sujetos a estas Instrucciones si, mediante un 
ensayo en cubeta [véanse las Recomendaciones relativos al transporte de mercancías peligrosos, Monuol de pruebas y cn!erios, 
Parte III, subsección 38.3 de las Naciones Unidas (Documento STISGIAC. 1011 I de la ONU)], se demuestra que no son susceptibles dc 
descomposición autosustentada y siempre que no contengan un exceso de nitrato superior al 10% en masa (calculado como nitrato 
potasico). 

Una solución de nitrocelulosa que no contenga mas del 20% de nitrocelulosa puede transportarse conforme a los requisitos relativos a 
“Pintura” o “Tinta de imprenta” según corresponda, véanse ONU 1210. 1263 y 3066. 

Los compuestos de plomo que en caso de mezclarse en una proporción de I : 1000 con 0.07 M de zkido clorhídrico y ser agitados por 
una hora a una temperatura de 23OC f2”C, muestren una solubilidad del 5% o menos, se consideran insolubles (véase ISO 37 1 1: 1990). 

Un objeto fuente de calor no está sujeto a estas Instrucciones cuando se separe et componente que es fuente de calor o dc energía para 
evitar que entre en funcionamiento involuntariamente durante el transporte. 
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Las baterías que contienen sodio no deben contener ninguna otra mercancía peligrosa que no sea sodio, azufre o polisulfuros. Las 
baterías o pilas no pueden presentarse para el transporte a una temperatura a la que haya sodio elemental líquido en ellas. 

Esta entrada no deberá usarse para los bifenilos policlorados (ONU 2315). 

S610 pueden transportarse con arreglo a esta entrada las fórmulas que en los ensayos de laboratorio no detonen en estado de cavitacibn 
ni deflagren, que no muestren efecto alguno cuando se caliente bajo encierro y que no manifiesten ningún poder explosivo. La fórmula 
debe ser también térmicamente estable (es decir, un SADT de 60°C o superior para un bulto de 50 kg). Las fórmulas que no se ajusten 
a estos criterios deberan transportarse con arreglo a las disposiciones correspondientes a la División 5.2. 

La autoridad nacional que corresponda decidirá la designación de esta sustancia. Las sustancias clasificadas como ONU 3077 u ONU 
3082 en el reglamento de otros modos de transporte también pueden transportarse por vía atrea bajo estas entradas. 

Nola.- Si se ha publicado algún documento en relacicín con dicha designación. no es necesario que se adjunte al envío. 

El material radiactivo en bultos exceptuados que se ajuste a la vez a los criterios correspondientes a otra clase/división deberán 
clasificarse. embalarse, marcarse, etiquetarse y documentarse de conformidad con las disposiciones relativas a la otra claseldivisión. El 
documento de transporte de mercancías peligrosas también debe contener la información requerida en 4;4.5 a) a d), que corresponda. 
En tales casos. no es necesario indicar esta información en la carta de porte aéreo. 

No se requiere la etiqueta de riesgo secundario si la toxicidad se deriva exclusivamente del efecto destructivo sobre el tejido. 

La gasolina y los carburantes para motores deben asignarse a esta entrada independientemente de las variaciones de volatilidad. 

Esta sustancia ~610 puede transportarse con arreglo a disposiciones que no sean las correspondientes a la Clase 1 si está empacada de 
modo que el porcentaje de agua no se reduzca por debajo del que se ha fijado en ningún momento durante el transporte. Cuando se 
utilice agua y material inerte inorgánico como tlemador, el contenido de nitrato de urea puede no exceder del 75% en masa y la mezcla 
no debe poder ser detonada mediante la serie de pruebas I tipo a) de las Recomendaciones relativas al transporte de mercancias 
peligrosas, Manual de pruebas y criterios, Parte 1, de las Naciones Unidas. 

Esta lista comprende escoria de aluminio, espuma de aluminio, cátodos gastados, revestimiento de oilas gastadas y escoria de sales de 
aluminio. 

No está sujeto a estas Instrucciones si contiene menos de 100 g de gas licuado inflamable no tóxico. 

La etiqueta de riesgo secundario de sustancia tóxica puede utilizarse aunque en las presentes Instrucciones no se requiera su aplicación. 

El azufre no está sujeto a estas Instrucciones cuando se transporta en cantidades de menos de 400 kg por bulto o cuando se le ha dado 
una forma específica (p. ej., globulillos, granulos, bolitas, pastillas o escamas). 

Esta entrada podrá utilizarse únicamente para las muestras de sustancias químicas extraídas para su análisis en relación con la aplicación 
de la Convención sobre las Armas Químicas. 

Estas muestras pueden transportarse en aeronaves de pasajeros o de carga siempre que las autoridades pertinentes del Estado de origen 
o el Director General de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas lo hayan aprobado previamente y las muestras 
cumplan con las condiciones que figuran para la entrada correspondiente a Muestra química en la Tabla S-2-6 del Suplemento. 

Se supone que la sustancia satisface los criterios aplicables al Grupo de embalaje I para la División 6.1. No se requieren etiquetas de 
riesgo secundario. 

El envío deberá ir acompañado de una copia del documento de aprobación indicando los límites de cantidad y las condiciones de 
embalaje. 

Nota.- El transporte de las sustancias que corresponden a esta descripción deberá ajustarse A los procedimientos de custodia y 
seguridad establecidos por la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas. 

Esta entrada se aplica únicamente a maquinarias o aparatos que contienen mercancías peligrosas como parte integrante. No debe 
utilizarse para maquinarias o aparatos cuya denominación del artículo expedido ya figura en la Tabla 2-14. 

Las disposiciones de la Disposición especial Al se aplican a esta entrada para el Grupo de embalaje 1 únicamente. 

Esta mercancía puede transportarse en aeronaves de carga únicamente con la aprobación previa de la autoridad pertinente del Estado de 
origen en virtud de las condiciones por escrito establecidas por dicha autoridad. Las condiciones deben incluir las limitaciones de 
cantidad y los requisitos relativos a embalaje y deben ajustarse a la Parte S-2; 1 1.2.4 del Suplemento. Debe adjuntarse al envío una copia 
del documento de aprobación, indicando las limitaciones cuantitativas y las condiciones de embalaje. 

Cuando los Estados hayan notificado a la OACI que requieren aprobación previa para los envíos efectuados de conformidad con esta 
disposición especial, también debe obtenerse la aprobación de estos Estados, según corresponda. 

Los preparados de estas sustancias que contengan como mínimo 30% de flemador ininflamable no volátil no estAn sujetas a estas 
Instrucciones. 
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Al II Se prohibe el transporte de generadores de oxígeno cuya fecha de expiración ha vencido o que han sido utilizados. 

Al 12 Artículo de consumo ~610 puede comprender sustancias de Clase 2 (aerosoles no tóxicos únicamente), Clase 3, Grupo de embalaje II 
o III, División 6.1 (Grupo de embalaje III únicamente) y ONU 3175, siempre que no presenten riesgos secundarios, 

A Il3 La sustancia se asigna a esta clasificación o grupo de embalaje basándose más bien en la experiencia que estrictamente en los criterios 
establecidos en estas Instrucciones. 

A 114 Los objetos destinados a la función de amortiguar choques no estAn sujetos a estas Instrucciones siempre que cada uno de ellos: 

a) tenga para el gas una capacidad que no exceda de I L y una presión de carga que no exceda de 5 000 kPa; 

b) tenga una presión de estallido mínima de 4 veces la presión de carga a 20°C; 

c) esté fabricado con material que no se fragmenta al producirse ruptura; 

d) al quedar expuesto a fuego, esté protegido contra ruptura mediante un sello que experimente degradación frente a la acción del fuego 
o bien, un dispositivo de descompresión para reducir la presiún interna; y 

e) esté fabricado de conformidad con una norma de control de calidad aceptada por la autoridad nacional que corresponde. 

Al 15 Esta entrada se aplica a los objetos que se utilizan en los infladores de bolsas inflables o los mbdulos de bolsas inflables de vehículos 
de salvamento o en los pretensores de cinturones de seguridad, que contienen gas o una mezcla de gas comprimido clasificado en la 
División 2.2 con o sin pequeñas cantidades de material pirotécnico. En los objetos con material pirotécnico, los efectos explosivos en 
caso de iniciación deben quedar contenidos en el recipiente a presión de modo que el objeto quede excluido de la Clase 1 de conformidad 
con 1. I .1 b) y 16.6.1.4.7 a) ii) del Manual de pruebas y crirerios, de la ONU, Parte I Además, el diseño y el embalaje para transporte 
del objeto debe ser tal que en caso de incendio no se produzca fragmentación del recipiente a presión ni haya riesgo de proyección. 
Esto se determinará mediante análisis. 

El recipiente a presión debe satisfacer las condiciones establecidas para el gas (o gases) que contiene. 

Las bolsas inflables o los cinturones de seguridad instalados en vehículos o en componentes de vehículos completos, como columnas 
de dirección. paneles de puertas y asientos, no están sujetos a estas Instrucciones. 

Al 16 tos generadores de oxígeno químicos que contienen un dispositivo de activación explosivo sólo deben transportarse bajo esta entrada 
cuando quedan exciuldos de la Clase l de conformidad con 2;l.l.l b). 

Al 17 Los desechos que se transportan bajo la entrada ONU 329 1 son desechos procedentes del tratamiento médico de personas o animales o 
de investigaciones biológicas, en que la probabilidad de que haya sustancias infecciosas es relativamente baja. Cuando las sustancias 
infecciosas de desecho pueden indicarse de modo preciso deben asignarse a las entradas ONU 2X14 u ONU 2900. Cuando no se 
satisfacen los criterios de otra clase o división, puede considerarse que los desechos desmfectados que anteriormente contenían 
sustancIas infecciosas no están sujetos 3. estas Instrucciones. 

Al 18 Los artículos clasificados como explosivos deben retirarse de los vehículos y transportarse de conformidad con las dlsposlciones 
establecidas en estas Instrucctones, excepto cuando lo autorice la autoridad nactonal competente según las condlciones por escrito 
establecidas por esa autoridad. En tales circunstancias, los vehículos pueden transportarse en aerwavcs de carga ÚnIcamente. 

Noca.- Esra disposicirín especial no se aplica cuando los explosivos ,farman parrr de un mantaJe clasificado comn mercancias 
pehgrosas de una clase que no sea la Clase 1. p. ej., Infladores de bolsas inflaDles. Mridrrlos de hol.ra.c in/Zabies y Prerensores de 
cinrurones de seguridad (ONU 3268). Extintores de incendios (ONU lOJ4), y Generar1ore.r dc gas (ID A’Ol3). 

Al 19 Independientemente del límite establecido en la columna 12 de la Tabla 2-14, la masa bruta del dispositivo de manipulación, preparado 
para el transporte, no debe exceder de 1 000 kg. 

Al20 Esta entrada comprende, sin que esta lista sea exhaustiva, automóviles, motocicletas. aeronaves, lanchas, trineos motonzados, motos 
acuáticas (jet skis), etc. 

Al21 Las entradas de Vehículo (propulsado por gas inflamable) o Vehículo (propulsado por líquido inflamable), según corresponda, deben 
utilizarse cuando los motores de combustión interna están instalados en un vehículo. 

Al22 Las membranas filtrantes de nitrocelulosa consideradas en esta entrada. cada una con una masa que no exceda de 0,5 g, no están sujetas 
a estas Instrucciones cuando van contenidas indtvtdualmente en un objeto o un paquete sellado. 

Al23 Esta entrada se aplica a los acumuladores eléctricos que no figuran de otro modo en la Tabla 2- 14. Esta prohlbido el transporte de todo 
acumulador eléctrico o dispositivo accionado con acumuladores que podría producir una emisión peligrosa de calor y que no esté 
preparado para evitar cortocircuito (p. ej.+ en el caso de los acumuladores, mediante la aislación eficaz de los terminales expuestos o, 
en el caso de cqu~po. mediante la desconexión del acumulador y la protección de los termlnales expuestos). 
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NOTAS DE INTRODUCCIÓN 

Nota 1. - Cilindros de gas Nota 4. - Variaciones de presión 

Aún no se han formulado especificaciones detalladas en relación 
con los cilindros de gas comprimido. Entretanto, se debert’an 
utilizar cilindros que se ajusten a lo prescrito en el Estado en el 
cual se llenaron. En la Instrucción de embalaje 200 se exponen 
algunos de los requisitos básicos aplicables al transpofle de gases 
comprimidos. 

Debido a la altitud, en las condiciones de vuelo ocurrirán 
disminuciones de presión, las cuales, en condiciones extremas, 
quizás alcancen alrededor de 68 kPa. Como los recipientes o 
embalajes se llenan habitualmente a la presión atmosférica normal 
(aproximadamente 100 kPa), la diferencia de presión en vuelo 
tenderá al derrame de los líquidos o a que revienten los recipientes 
o embalajes, a menos que los recipientes o embalajes, y sus cierres 
respectivos, satisfagan las condiciones de ensayo de los embalajes. 

Nota 2. - Grupos de embalaje 

A los efectos de embalaje, las mercancías peligrosas de todas 
las clases, salvo las Clases 1, 2 y 7 y las Divisiones 5.2 y 6.2, se 
han dividido en tres grupos, según sea el grado de peligro que 
presentan, a saber: 

Grupo de embalaje I - sumamente peligrosas 
Grupo de embalaje II - bastante peligrosas 
Grupo de embalaje III - apenas peligrosas 

Algunas sustancias correspondientes a la Clase 9 y algunos 
líquidos de la División 5.1 se han asignado a los grupos de 
embalaje a base de la experiencia, más que por aplicación de 
criterios técnicos. El grupo de embalaje al que se asigna cada 
sustancia figura en la Parte 2; Tabla 2-14. Los criterios para 
determinar los grupos de embalaje se indican en la Parte 2. 
Capítulos 3, 4. 5, 6 y 8. 

Nota 3. - Variaciones de temperatura 

A título informativo para los usuarios de estas Instrucciones, las 
temperaturas extremas que pueden darse en el transporte aéreo 
internacional son del orden de -40°C y 55°C. Dado que los reci- 
pientes y embalajes acaso se hayan llenado a una temperatura baja 
y luego expuesto en tránsito en zonas tropicales, el aumento de la 
temperatura quizás tenga la tendencia a producir derrames del 
contenido líquido o hacer que revienten en tránsito los reciptentes 
o embalajes, a menos que se haya dejado vacío un margen 
apropiado y de que los recipientes o embalajes puedan soportar la 
prueba de presión prevista en 1.1.6 de esta Parte. 

Nota 5. - Vibraciones 

Las vibraciones a que en las aeronaves comerciales puedan estar 
expuestos los embalajes, varfan entre 5 mm de amplitud a 7 Hz 
(correspondiente a 1 g de aceleración) y 0.05 mm de amplitud a 
200 Hz (correspondiente a 8 g de aceleración). 

Nota 6. - Nomenclatura 

En la Parte 7; 1.2 figura una nomenclatura que contiene algunos 
de los términos relativos a los embalajes que se emplean en las 
presentes instrucciones. Las explicaciones de las claves utilizadas 
en esta Parte para designar los tipos de embalaje interiores y 
exteriores se encontrarán en las Tablas 7-2 y 7-3. 

Nota 7. - Tanques portátiles 

Con la aprobación de la autoridad competente del Estado de 
origen, determinadas mercancías peligrosas podrán ser transportadas 
en aeronaves de carga en tanques portátiles de conformidad con las 
disposiciones de la Parte S-3, Capítulo 12 del Suplemento. 

+- Nota 8. - Transporte de oxígeno con animales acuríticos 

Con la aprobación de la autoridad que corresponda de los 
Estados de origen, de destino y del explotador, y para los tines de 
mantener vivos animales acuáticos durante el transporte. podra 
transportarse un cilindro que contenga oxígeno comprtmido. 
Núm. ONU 1072, para oxigenar el agua, de conformidad con las 
disposiciones de la Tabla S-2-6 y la Disposicibn especial A202 que 
figura en el Suplemento). 
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Capítulo 1 
CONDICIONES GENERALES 

RELATIVAS A LOS EMBALAJES 
Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales IT 7, JP 20, JP 24. 

véase la Tabla A-I 

1.1 CONDICIONES GENERALES 
APLICABLES A TODAS LAS CLASES, 

CON EXCEPCIÓN DE LA 7 

1.1.1 Las mercancías peligrosas se embalarán en embalajes de 
buena calidad, que no presenten ninguna indicación de que su 
integridad ha quedado comprometida. Los embalajes estarán 
construidos y cerrados de forma que los bultos preparados en todo 
sentido para el transporte aéreo no puedan sufrir, en las condiciones 
normales de éste, ninguna pérdida o escape debido a camblos de 
temperatura, humedad o presión (como consecuencia, por ejemplo, 
de la altitud) o a la vibración. No deberá adherirse al exterior de 
los bultos ninguna cantidad de sustancia peligrosa que pueda causar 
danos. Estas disposiciones se aplicarán tanto a los embalajes 
nuevos como a los que ya han sido utilizados. Cuando un embalaje 
vuelva a utilizarse, se adoptarán todas las medidas necesarias para 
impedir la contaminación. 

+ Nota.- El carácter mismo del transporte hace que proba- 
blemente muchos bultos se trasladen entre diferentes modos de 
transporte, con el consiguiente aumento de su manipulaciõn, p. ej., 
de vehículos a almacenes y a continuación a las aeronaves. 
Además, [os bultos envlados en una paleta pueden sacarse de 
dicha paleta para facrlitar su manipulación y carga, las cuales 
pueden efectuarse manualmente. Los e.xpedidores deberían tener 
esto en cuenta al seleccionar un embalaje apropiado o al adoptar 
una decisión acerca de la idoneidad de un artículo ya empacado, 
con objeto de evitar daños y fugas en los bultos durante el 
transporte. A este respecto, se recomienda proporcionar a los 
embalajes únicos de acero o aluminio (IA]. IA.?, IB/. IB2, 3Al. 
3A2. 3BI, 3B2) que se transporten en aeronaves de fuselaje 
estrecho y que no estén protegidos de otro modo, por ejemplo. 
instalándolos en un dispositivo de carga unitarizada, proteccirín 
extra contra los efectos abrasivos que sufren al ser cargados en la 
aeronave; esto se puede lograr mediante sobre-embalajes, paletas 
u otros medios que protejan ka tapa inferior y el remate. Además, 
los embalajes únicos pequeños, con capacidud de 2 L o menos, 
deberían llevar un sobre-embalaje para facilitar la manipulación 
y permitir la adecuada fijación de las mercancías peligrosas a 
bordo de la aeronave. 

1.1.2 Los embalajes nuevos, transformados reutllizados o 
reacondicionados de las formas especificadas en las instrucciones 
de embalaje y enumeradas en el Indice de la Tabla 7-2 y de la 
Tabla 7-3. deberán cumplir con los requisitos aplicables de la 
Parte 7 de estas Instrucciones. Dichos embalajes deberán fabricarse 
y ensayarse con arreglo a un programa de garantía de calidad que 
convenza a la autoridad nacional competente. a tin de asegurar que 
dichos bultos cumplen con los requlsitos aplicables. Cuando es 
preciso someter los embalajes a ensayo de conformidad con la 
Parte 7; Capítulo 4, su uso subsiguiente deberá especificarse en el 
informe pertinente sobre las pruebas y ajustarse cn todos los 
aspectos al prototipo sometido a prueba, comprendido el método de 
embalaJe y el tamaño y tlpo de cualquier embalaje interior. excepto 

en cuanto a lo que se establece en 7;4.1.6 y 7;4.1.7. Antes de 
llenarlo y entregarlo para el transporte, cada bulto deberá ser 
inspeccionado para comprobar que esté exento de corrosión, 
contaminación u otros daños. Todo embalaje que dé muestras de 
haber perdido resistencia en comparación con el ttpo de diseño 
aprobado no deberá reutilizarse o deberá reacondicionarse de modo 
que pueda soportar los ensayos del tipo de embalaje. 

1.1.3 Los embalajes (mcluidos sus cierres) que estén en 
contacto directo con mercancías peligrosas deben resistir toda 
acción química o de otra Índole de tales mercancías; los materiales 
dc que estén fabricados dlchos embalajes no deben contener 
sustancias que puedan reaccionar de manera peligrosa con el 
contenido, formar productos peligrosos o debilitar de modo 
importante tales embalajes. No se deben utilizar sustancias tales 
como algunos tipos de material plástico, que puedan reblandecerse, 
hacerse quebradizas o permeables debido a las temperaturas 
extremas a que puedan verse sometidas durante el transporte, a la 
acción química del contenido o al empleo de algún refrigerante, 
Aunque en cada instrucción de embalaje se especifican 
determinados embalajes, el expedidor tiene, sin embargo, la 
obligación dc garantizar que tales embalajes son compatibles, en 
lodo sentido, con los artículos o sustancias que han de contener. 
Esto sc apIlca. cn especial. a su corrosividad, permeabilidad, ablan- 
damicnw, envcjecrmlento prematuro y fragilidad. 

1. I .3 El cuerpo y el cierre de los embalajes estarán cons- 
truidos de forma que puedan resistir satisfactoriamente los efectos 
de la temperatura y de las wbraciones que puedan produclrse en las 
condlciones normales de transporte. Los tapones, tapas de corcho 
y otros cwrrcs de fricción semejantes deben permanecer en su 
lugar, estar bien apretados y cerrar eficazmente por medios 
apropiados. Estos cierres deben estar concebidos dc modo que sea 
improbable que cicrrcn mal o sólo parcialmente y, al mismo 
tiempo, ttenen que permitir que su simple examen externo 
permita cerciorarse de que cierran por completo el envase de que 
SC trate. 

1. ! .5 Al llenar los embala.jes para líquidos, se dejará vacío un 
espacio suficlentc para evitar las fugas y las deformaclones 
permuncntes del embalaje a que podría dar lugar la dilatación del 
líquido dehida a las temperaturas a que probablemente estará 
sometido durante el transporte. Los líquidos no deberán llenar 
complctamcnte un cmhalaje a la temperatura de 55°C. 

1.1.6. I l.os crnhal,~~es interiores de los embalajes combinados, 
cuya funcicín bdsica sea retener Iíqwdos, tlencn que poder resistir 
sin filtracmncs una prcsl<in interna que produzca una presión 
dlfcrencial rninlm,l de 95 kPa (por lo menos de 75 kPa en cuanto 
a los liq~~idos del Grupo de embalaje III, de la Clase 3 o de la 
Dlvlslón 6. I ). c) una presión relacionada con la presión del vapor 
del líquido que haya que transportar, la que sea mayor de ambas. 
La presión rclacionacla con la presión del vapor tiene que 
determinarse ya sca: 
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a) a base de la presión total indicada por el manómetro 
medida en el embalaje (es decir, la presión del vapor de la 
sustancia contenida y la presión parcial del aire LI otros 
gases inertes, menos 100 Wa) a 55°C multiplicada por un 
factor de seguridad de 15; esta presión total indicada 
debe determinarse a base del porcentaje de llenado, de 
conformidad con 1.15, y de la temperatura de llenado de 
15°C; 0 

b) a base de 1.75 veces la presión del vapor a 50°C menos 
100 kPa, pero con un mínimo de 95 kPa. 

Esto se puede expresar con la fórmula siguiente: 

p = w,,o x 1,75) - 100 kPa, con un mínimo de 95 kPa, 

donde 

P = Presión requerida en kPa (manométrica) 
v rsO = Presión del vapor a 50°C; o 

c) a base de 15 veces la presión del vapor a 55°C menos 
100 Wa, con un mínimo de 95 kPa. 

Esto se puede expresar con la fórmula siguiente: 

p = CV,,, x 1,5) - ICO kPa, con un mínimo de 95 kPa, 

donde 

P = Presión requerida en kPa (manométrica) 
v PS5 = Presión del vapor a 55°C. 

1.162 No obstante cuanto antecede, las mercancías peligrosas 
pueden ir en un embalaje interior que de sí no satisfaga las 
condiciones de presión, con tal que ese embalaje interior vaya 
empacado en un embalaje suplementario que satisfaga las 
condiciones de presión y las demás condiciones previstas en este 
capítulo y en la correspondiente mstrucción de embalaje. 

1.1.7 Las mercancías peligrosas no deben embalarse en cl 
mismo embalaje exterior con mercancías, sean o no peligrosas, si 
reaccionan peligrosamente unas con otras, y producen: 

a) combustión o considerable calor; 

b) emanaciones de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes; 

c) la formación de sustancias corrosivas, o 

d) la formación de sustancias inestables. 

1.1.8 A reserva de lo estipulado en 1.1.7, un embalaje exterior 
puede contener más de un artículo de mercancías peligrosas, con 
ta1 de que: 

a) el embalaje interior utilizado para cada artículo de 
mercancías peligrosas y la cantidad contenida en el mismo 
se ajusten a la parte pertinente de la instrucción de 
embalaje aplicable a dicho artículo; 

b) los embalajes exteriores utilizados estén permitidos en todas 
las instrucciones de embalaje aplicables a cada uno de los 
artículos de mercancías peligrosas; 

c) el bulto, una vez preparado para la expedición, cumpla con 
los ensayos de idoneidad requeridos para el grupo de emba- 
laje más restrictivo de cualquiera de las sustancias o 
artículos contenidos en el bulto; 

d) no sea necesario separar las mercancías peligrosas con 
arreglo a la Tabla 5- 1. salvo que se disponga lo contrario 
en las presentes Instrucciones; y 

<__ ..,I ,nl. _ 

Parte 3 

e) las cantidades de diferentes mercancías peligrosas 
contenidas en cada embalaje exterior sean tales que “Q” no 
exceda del valor de 1, cuando “Q” se calcule utilizando las 
fórmulas: 

n. n. n. 
Q = + + + + + + 

I 1 

donde n,, n2, etc. son las cantidades netas de las diferentes 
mercancías peligrosas y M,, M,, etc. las cantidades netas 
máximas de las diferentes mercancías peligrosas según la 
Tabla 2-14 para las aeronaves de pasajeros o de carga, 
como corresponda. Sin embargo, en el cálculo del valor 
“Q” no es necesario tener en cuenta las mercancías 
peligrosas siguientes: 

1) dióxido de carbono sólido (hielo seco), ONU 1845; 

2) aquellas para las cuales en las columnas 10 y 12 de la 
Tabla 2-14 se indique “Sin limitación”; 

3) aquellas con número ONU y grupo de embalaje 
iguales, siempre que sean las únicas mercancías 
peligrosas contenidas en el bulto y que la cantidad neta 
total no exceda de la cantidad neta máxima según la 
Tabla 2-14. 

# Ningún embalaje exterior debe contener embalajes interiores de la 
División 6.2 (sustancias infecciosas) junto con embalajes interiores 
de tipos no relacionados de mercancías. 

+ Nota.- Para los bultos que contienen material radiactivo. 
véase 9.1.3. 

1.1.9 Los embalajes interiores SC deben embalar de modo que 
queden fijos o protegidos contra choques, para impedir su rotura o 
derrame y controlar sus movimientos dentro del embalaje exterior 
en las condictones normales de transporte. El material de 
acolchamiento no debe ser suscepttble de reaccionar peligrosamente 
con el contenido de los embalajes interiores. Ninguna pérdida del 
contenido deberá afectar considerablemente las propiedades 
protectoras del material de acolchamiento. 

1.1.10 Salvo que en este párrafo o en las instrucciones de 
embalaje se indique de otro modo, los líquidos de las Clases 3, 4 
u 8. o Divisiones 5. I ó 6.1. de los GNDOS de embalaie 1 o II. 
contenidos en embalajes interiores de vidrio o de loza, deben 
embalarse utillzando material que pueda absorberlos. El material 
absorbente no debe ser susceptible de reaccionar peligrosamente 
con el líquido. No es necesario el material absorbente si los 
embalajes interiores están protegidos de modo tal que, dadas las 
condiciones normales de transporte, no se produzcan roturas de los 
recipientes ni derrames o fugas de su contenido a través del 
embalaje exterior. Cuando se requiera material absorbente y el 
embalaje exterior no sea hermético, deberá preverse un medio de 
retener el líquido en caso de fugas, ya sea un revestimiento 
hermético, un saco de plástico o algún otro medio eficaz de 
contención. Cuando se requiere material absorbente, su cantidad y 
colocación en cada embalaje exterior deben ajustarse a lo siguiente: 

a) respecto a los embalajes que contengan líquidos del Grupo 

de embalaje 1 y se hayan de transportar en aeronaves de 
pasajeros: material absorbente suficiente para absorber el 
contenido de todos los embalajes interiores que contengan 
dichos líquidos; 

b) respecto a los embalajes que contengan líquidos del Grupo 
de embalaje 1 que se hayan de transportar en aeronaves de 
carga exclusivamente y los embalajes que contengan 
líquidos del Grupo de embalaje II que se hayan de 
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transportar en aeronaves de pasajeros: material absorbente 
suficiente para absorber el contenido de cualquiera de los 
embalajes interiores que contengan dichos líquidos, y si 
éstos son de tamaño y capacidades diversos, el material 
absorbente tiene que ser suficiente para absorber el 
contenido del embalaje interior que contenga la mayor 
cantidad de dichos líquidos. 

Nota.-- Respecto a los embalajes que contengan líquidos del 
Grupo de embalaje II que se hayan de transportar en aeronaves 
exclusivamente de carga, no se requiere material absorbente. 

1.1. ll La naturaleza y el espesor del embalaje exterior deben 
ser tales que impidan que, durante el transporte, la fricción pueda 
generar calor que, con toda probabilidad, altere peligrosamente la 
estabilidad química del contenido. 

1.1.12 En cuanto al transporte por vía aérea, en los embalajes 
no se permite instalar orificios de ventilación para reducir la 
presión interna, que se pueda producir por la emanación de gases 
del contenido, salvo que en estas Instrucciones se especifique lo 
contrario. 

1.1.13 Los envases combinados que contengan mercancías 
peligrosas líquidas, excluyendo las inflamables en embalajes 
interiores de 120 mL o menos, o sustancias infecciosas en reci- 
pientes primarios de 50 mL como máximo, tienen que embalarse 
de modo que los cierres de los embalajes interiores estén colocados 
hacia arriba y la posición vertical del bulto tiene que indicarse en 
éste, poniendo la etiqueta de posición del bulto indicada en la 
Parte 4;3.2.10 b). También es conveniente poner en la cubierta 
superior del bulto las palabras “parte superior” o “extremo 
superior”. 

1.1.14 A reserva de lo previsto en la Parte 4;3.4.1.1 a), los 
bultos tienen que ser de un tamaño tal que sea posible poner en 
ellos las etiquetas y marcas necesarias. 

1.1.15 Los embalajes vacíos que hayan contenido alguna 
sustancia peligrosa deben tratarse del modo que se requiere en estas 
Instrucciones para un bulto lleno con dicha sustancia. salvo cuando 
se hayan adoptado las medidas necesarias para anular el riesgo. 

Nota.- La purga y el lavado con un agente neutralizador son 
métodos aceptables para anular el riesgo. 

1.1.16 Los embalajes ensayados en la forma prescrita en la 
Parte 7;4.5 y marcados con el ensayo de presión hidráulica 
prescrito en la Parte 7;2.1.1 d) I ). sólo deben llenarse con un 
líquido que tenga: 

a) 

b) 

c) 

una presión de vapor tal que la presión indicada por el 
manómetro del embalaje (es decir, la presión de vapor de 
la sustancia contenida más la presión parcial de aire o de 
otros gases inertes, menos 100 kPa) a 55°C. determinada, 
a base del grado máximo de llenado, de conformidad con 
1.1.5 y una temperatura de llenado de 15°C. no exceda de 
los dos tercios de la presión de ensayo marcada; 

a 50°C menos de cuatro séptimos de la suma de la presión 
de ensayo marcada más 100 kPa; o 

a 55”C, menos dos tercIos de la suma de presión de ensayo 
marcada más 100 kPa (véase la Tabla 3.1). 

No obstante, cuando el embalaje se selecciona a base de 1.1.16 a), 
la presión hidráulica de ensayo marcada de conformidad con la 
Parte 7;2.1.1 d) 1) no debe ser inferior a 100 kPa (no debe 
ser inferior a 80 kPa cuando se trate de líquidos del Grupo de 
embalaje III de la Clase 3 o de la División 6. I ). 

+ 

3-l-3 

1.1.17 Los embalajes utilizados para los sólidos que pueden 
licuarse al ser expuestos a las temperaturas a las que se vean 
sometidos durante el transporte aéreo, deberán ser apropiados para 
contener dichas sustancias en estado líquido. 

Nota.- Los embalajes para sólidos (tanto interiores como 
únicos) que puedan estar permitidos según la instrucción de 
embalaje aplicable, no deberían utilizarse si no son adecuados 
para contener líquidos (p.ej., sacos de papel o plástico como 
embalajes interiores, bidones de cartón sin forro como embalajes 
únicos). 

1.1.18 Todo embalaje destinado a contener líquidos debe pasar 
con éxito un ensayo de estanquidad adecuado y poder cumplir con 
el ensayo apropiado que se indica en la Parte 7;4.4.2: 

a) antes de ser utilizado por primera vez para el transporte; 

b) después de haber sido transformado o reacondicionado, 
antes de que se reutilice para el transporte. 

No es necesario que estos embalajes de ensayo tengan instalados 
sus cierres. 

El recipiente interior de los embalajes compuestos puede ser 
sometido al ensayo sin el embalaje exterior siempre que esto no 
afecte a los resultados del mismo. Este ensayo no es necesario en 
cuanto atañe a los embalajes interiores de embalajes combinados. 

1.2 GRUPO DE EMBALAJE 

A menos que se indique otra cosa, los embalajes de espe- 
cificación previstos en las instrucciones de embalaje (es decir, los 
enunciados en la Tabla 7-2) tienen que satisfacer los ensayos de 
calidad correspondientes al grupo de embalaje pertinente que 
aparece en la columna 8 de la Tabla 2-14. en relación con la 
sustancia o artículo de que se trate 

1.3 EMBALAJES DE TRANSICIÓN PARA 
MATERIAL RADIACTIVO 

Con respecto a disposiciones para utilizar los embalajes para 
material radiactivo cuyos requisitos de fabricación datan de época 
anterior, véase la Parte 7;7.13. 

1.4 EMBALAJES DE RECUPERACIÓN 

1.4.1 Los bultos que contienen mercancías peligrosas y que 
presentan deterioro, defectos o fugas, y las mercancías peligrosas 
que se hayan derramado o filtrado, pueden transportarse en 
embalajes de recuperación especiales (véase la Parte 7;1.2) que 
satisfagan las condiciones de 1.4.2 y de la Parte 7;4.8. Estos 
embalajes de recuperación pueden utilizarse siempre que se adopten 
las medidas apropiadas para evitar que los bultos dañados o con 
filtraciones se muevan inmoderadamente dentro del embalaje de 
recuperación y, si el embalaje de recuperación contiene líquidos. se 
añada material absorbente en cantidad suficiente para eliminar la 
presencia de líquido. Para transportar embalajes de recuperación 
debe obtenerse aprobación previa de la autoridad nacional que 
corresponda. 

1.4.2 Los embalajes de recuperación deben ser embalajes 
únicos de material resistente a cualquier efecto químico o de otro 
tipo que produzcan las mercancías peligrosas que se han derramado 
o filtrado. y cuya idoneidad corresponda al nivel aplicable al grupo 
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de embalaje de las mercancías peligrosas que se han derramado o + 
filtrado según se indica en la columna 8 de la Tabla 2-14 o al 
grupo de embalaje especificado en la instrucción de embalaje 
para esas mercancías, de ambos el que sea superior. En cada 
uno de estos embalajes únicos ~610 puede embalarse un bulto 
con mercancías peligrosas que presente deterioro, defectos o 
fugas. 

+ 

# 1.4.3 Los bultos que presentan deterioro, defectos o fugas y 
que contienen mercancías peligrosas de las Clases 1, 2 y 7 y de la 
División 6.2 (que no sean Desechos clínicos o médicos correspon- 
dientes al Núm. ONU 3291) no deben transportarse en embalajes 
de recuperación. 

1.4.4 Los bultos que contienen sustancias de reacción 
espontánea de la División 4.1 o sustancias de la División 5.2 y que 
presentan deterioro, defectos o fugas, no deben transportarse en 
embalajes de recuperación metálicos que satisfacen las condiciones 
del Grupo de embalaje 1. 

1.5 EMBALAJES DE TRANSICIÓN PARA 
SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

Los embalajes para sustancias infecciosas fabricados, sometidos 
a ensayo y marcados de conformidad con la edición de 1995-1996 
de las Instrucciones Técnicas pueden seguir utilizándose hasta el 
3 1 de diciembre de 2000. 

Tabla 3-l. Ejemplos de presiones de ensayo marcadas requeridas, calculadas según 1.1.16 c) 

Presión de 
ensayo mínima 

requerida 
Grupo x IS) (indicada) en la 

Núm. de 
( vp,, 
menos loo Parte 7;4.5.3 c) 

ONU Denominación 
v,,, x 1.5 

Clase embu faje tkPa) CkPa) (kPa) 

2056 Tetrahidrofurano 3 II 70 105 5 loa 

2247 n-Decano 3 III 1.4 2.1 -97.9 100 

1593 Diclorometano 6.1 III 164 246 146 146 

Il55 Eter dietÍlico 3 1 199 299 199 199 

Presión de 
ensayo mínima 
(indicada) que 

hay que marcar 
en el embalaje 

IkPaJ 

100 
100 
150 

Nota I.- Con frecuencia, cuando se trata de líquidos puros, la presirin del vapor a 55°C (V,,,) puede conseguirse, consultando tablas científicas. 

Nota 2.- Las presiones de vapor múximas indicadas en 1.1.16 b) y c) se rejieren a la base de la fórmula, mientras que la presrón hidrduhca de 
ensayo mínima mencionada en la última oración de 1.1.16 se re3ere a lu altitud de Ia aeronave. 

Nota 3.- Lo Tabla 3-I se refiere únicamente al empleo de 1.1.16 c). lo cual significa que la presión de ensayo marcadu debe exceder en 
1.5 veces la presión de vapor a 55°C. menos 100 kPa. Cuando. por eJernp¡o. la presiún de ensayo para el n-Decano se determine según In 
Parte 7;4.5.3 a). es aplicable la presión de ensayo marcada mínima de 80 kPa 

Nota 4.- Para el Éter dietílIco, lu presión mínima de ensayo requerida, según 7;4.5.4. es de 250 kPa. 

.“/...d .,:-.i_-^_i__.” ,, . , ._” ,, __. ._,_. , 
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Capítulo 2 
GENERALIDADES 

2.1 Cada uno de los capítulos siguientes de esta Parte trata de 
las instrucciones de embalaje aplicables expresamente a deter- 
minada clase de mercancías peligrosas. En algunos casos, los 
capítulos se inician con las condiciones generales que se aplican a 
todas las mercancías comprendidas en esa clase. 

2.2 En la lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) se indica, 
para cada artículo o sustancia, en las columnas 9 y 11, el número 
de instrucción de embalaje que deberá aplicarse. 

2.3 Los números correspondientes a la instrucción de embalaje 
aparecen de manera fácilmente visible en el margen exterior de 
cada página para facilitar la consulta. En cada una de las 
instrucciones se indican, si cabe, los embalajes combinados y 
únicos aceptables. Respecto a los embalajes combinados, las tablas 
indican los embalajes exteriores y los embalajes interiores 
correspondientes aceptables junto con la cantidad neta permitida en 
cada embalaje interior. La cantidad máxima por embalaje interior 
puede estar limitada además por la cantidad máxima por bulto que 
se especifica en la Tabla 2-14. Cuando existen disposiciones 
aplicables a determinados artículos, las tablas muestran los 
embalajes interiores y las correspondientes limitaciones en cuanto 
a las cantidades máximas y embalajes individuales aceptables para 
cada artículo (que se identifica por su número de las Naciones 
Unidas). Si un artículo se identifica en la tabla aplicable a los 
embalajes interiores de los embalajes combinados pero no en la 
rabia aplicable a los embalajes únicos, significa que ese artículo no 
se permite en embalajes únicos. En los casos en que procede, se 
indican también respecto a cada artículo las condiciones 
particulares de embalaje, detalladas al final de la instrucción de 
embalaje de que se trate. Las condiciones particulares de embalaje 
son aplicables tanto a los embalajes interiores de los embalajes 
combinados como a los embalajes únicos, según sea el caso. 

2.4 Cuando según las instrucciones de embalaje de esta Parte. 
se autoriza el uso de un tipo particular de embalaje exterior en un 
embalaje combinado (p.ej., 4G), se pueden utilizar tamhlén 
embalajes con el mismo código de identificación seguido de la 
letra “V” de conformidad con los requisitos de la Parte 7~4.1.7 h) 

(p.ej., 4GV), con las mismas condiciones y limitaciones que se 
aplican al uso de ese tipo de embalaje exterior de acuerdo con la 
instrucción de embalaje pertinente. Por ejemplo, se puede usar un 
embalaje combinado marcado con el código de embalaje “4GV” 
cuando el uso de un embalaje combinado con la marca “4G” esté 
autorizado, siempre que se respeten los requisitos de la instrucción 
de embalaje pertinente en cuanto a los tipos de embalajes interiores 
y las limitaciones de cantidad. 

2.5 La autoridad competente del Estado de origen podrá 
aprobar el uso de un embalaje de alternativa distinto del que se 
especifica en las instrucciones particulares de embalaje en la Tabla 
2-14 para las mercancías peligrosas que ahí figuran, siempre que: 

a) el embalaje de alternativa satisfaga las condiciones 
generales de la Parte 3, Capítulo 1; 

b) cuando en la instrucción particular de embalaje de la 
Tabla 2-14 se especifiquen embalajes que figuran en las 
Tablas 7-2 y 7-3, el embalaje de alternativa satisfaga los 
requisitos pertinentes de la Parte 7; 

c) para el embalaje de alternativa, no figuren en la Tabla 7-2 
en ta columna con et encabezamiento “Párrafo”, tas 
oraciones “No se usa en estas Instrucciones” o “Para usos 
especiales exclusivamente”; 

d) la autoridad competente del Estado de origen determine que 
el embalaje de alternativa ofrece como mínimo el mlsrno 
nivel de seguridad que si la sustancia estuviese empacada 
de acuerdo con un método especificado en la instrucción 
particular de embalaje que se indica en ta Tabla 2-14; 

e) la cantidad neta máxima de mercancía peligrosa en el 
embalaje no sea superior a la cantidad que se especifica en 
la columna pertinente de la Tabla 2-14; y 

D se adjunte una copia del documento de aprobación a cada 
envío. 
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Capítulo 3 
CLASE 1 - EXPLOSIVOS 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatules BE 2, HK 3; 
véase la Tabla A-l 

3.1 GRUPO DE EMBALAJE 

A menos que se indique de otro modo en estas Instrucciones, 
los envases utilizados para las mercancías de la Clase 1 tienen que 
satisfacer las condiciones generales aplicables al Grupo de 
embalaje II. 

3.2 CONDICIONES GENERALES 

3.2.1 Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas 
a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

3.22 Todos los embalajes para los explosivos de la Clase I 
deben 

a) 

estar diseñados y construi:dos de modo que: 

protejan los explosivos, impidan fugas y no aumenten el 
riesgo de ignición 0 iniciación involuntaria al estar 
sometidos a las condiciones normales de transporte. lo que 
incluye cambios previsibles en la termperatura. humedad y 
presión; 

b) 

c) 

el bulto cumpleto pueda manipularse de manera segura en 
las condiciones normales de transporte; y 

los bultos soporten cualquier carga que les imponga el 
apilamiento previsible al que estarán sometidos durante el 
transpone de modo que no aumenten el riesgo presentado 
por los explosivos. no se vea afectada la función de 
contención de los embalajes y no sufran distorslones que 
puedan llegar a reducir su resistencia o producir 
inestabilidad en las pilas. 

3.3 DISPOSICIONES GENERALES 
DE EMBALAJE 

3.3. I Las disposiciones generales que figuran a continuación 
se añaden a las de la Parte 3. Capítulo 1. 

3.3.1.1 El dispositivo de cierre utilizado en embalajes que 
contengan explosivos líquidos debe garantizar la doble protección 
contra fugas. 

3.3.1.2 El dispositivo de cierre de los bidones de metal debe 
llevar una junta adecuada; si el dispositivo de cierre es roscado. 
hay que impedir la entrada de sustancias explosivas por los filetes 
de la rosca. 

3.3. I .3 Los embalajes para sustancias solubles en agua deben 
ser resistentes al agua. Los embalajes para sustanclas estahilizadas 
o en flemador deben cerrarse de modo que no se produzcan 
cambios de concentración durante el transporte. 

3.3.1.4 Cuando el embalaje comprenda una envoltura doble 
llena de agua que pueda congelarse durante el transporte, debe 
agregarse al agua una cantidad suficiente de anticongelante. No 
debe utilizarse un anticongelante que pueda crear peligro de 
incendio a raíz de su combustibilidad inherente. 

3.3.1.5 Los clavos, grapas y otros dispositivos de cierre 
metálicos que carezcan de revestimiento protector no deben 
atravesar el embalaje exterior. salvo que el embalaje interior aísle 
debidamente los explosivos de todo contacto con el metal. 

3.3.1.6 El acondicionamiento de los embalajes interiores, de 
los herrajes y de los materiales para acolchar, así como la 
colocación de las sustancias u objetos explosivos dentro de los 
bultos, deben impedir que en las condiciones normales de 
transporte las sustancias explosivas se muevan dentro del embalaje 
exterior. Debe evitarse el contacto entre las partes metálicas de los 
objetos y los embalajes metálicos. Los objetos que contrenen 
sustancias explosivas y que no van dentro de un estuche exterior 
deben separarse entre sí para evitar el roce y los impactos. Con este 
lin puede utilizarse material de acolchamiento, bandejas, 
separadores en el embalaje interior o exterior, moldes o recipientes. 

3.3.1.7 Los embalajes deben construirse de material compa- 
tible con los explosivos contenidos en el bulto, e impermeable a los 
mismos, para que la interacción entre los explosivos y el material 
de embalaje o las fugas no comprometan el transporte seguro dc 
los explosivos ni modifiquen la división de riesgos o el grupo de 
compatlbllldad. 

3.3.1.X Dehe impedirse la entrada de sustancias explosivas cn 
los interstIcIos de los embalajes metálicos con costuras. 

3.3.1.4, Los embala,jes de plástico no deben presentar el riesgo 
de generar o acumular electricidad estática suficiente para que una 
descarga eléctrica pueda hacer que se encienda o inicie el explosivo 
empacado o que cl objeto empacado empiece a funcionar. 

3.3.1.10 Las sustancias explosivas no deben embalarse cn 
embalajes interiores o exteriores en que la diferencia entre la 
presión internd y la presión externa. por razones térmicas o de otro 
tipo. pueda causar una explosión o la ruptura del bulto. 

3.3.1.1 I Cuando sea probable que sustancias explosivas sueltas 
o la sustancia explosiva de un objeto sln estuche o parcialmente en 
un estuche entren en contacto con la superficie interior de los 
embalajes metálicos (1 A2, I B2, 4A, 4B y recipientes metálicos). el 
emhalije mct%ico debe contar con un forro o revestimiento 
interior. 

3.3.1.12 Puede adoptarse la Instrucción de embalaje 101 para 
cualquier explusivo, siempre que el producto así embalado haya 
sido sometldo a ensayo por la autoridad nacional que corresponda 
y se haya demostrado que no presenta mayor riesgo que el 
producto embalado según el método especlficado en la Tabla 2- 14. 
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3.3.1.13 Los dispositivos electroexplosivos tienen que ir de un eje con paredes laterales en cada extremo del mismo, o 
debidamente protegidos contra la radiación electromagnética y las sin ellas. Los objetos y sustancias pueden ser enrollados en el 
corrientes parásitas. eje, con las paredes laterales como retén. 

Nota I.- El término recipiente que se utiliza en las 
columnas de embalaje interior e intermedio de esta tabla 
comprende cajas, botellas, latas, bidones, botes y tubos, con 
cualquier cipo de cierre. 

Nota 2.- Los carretes son dispositivos de plástico, madera, 
cartón prensado, metal u otro material adecuado, que constan 

Nota 3.- Las bandejas son láminas de metal, plástico, 
madera, cartón prensado u otro material apropiado que se 
instalan en el embalaje interior, intermedio o exterior y que se 
ajustan bien a dichos embalajes. La superfìcie de la bandeja 
puede ser moldeada para insertar y mantener seguros y 
separados los embalajes y artículos entre sí. 

3.4 INSTRUCCIONES DE EMBALAJE 

Il w 101 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 101 
(Método de embalaje ONU EP 01) 

101 
I 

Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Según prescriba la autoridad nacional que corresponda. 

La señal distintiva del Estado para los vehículos automotores en tránsito internacional por el país en cuyo nombre actúa la 
autoridad, deberá indicarse así en el documento de transporte de mercancías peligrosas: “Embalaje aprobado por la autoridad 
competente de . ..” 

Nota.- En este caso la expresión “autoridad competente”, que se emplea por razones de compatibilidad intermodal, se 
rejiere a la autoridad nacional que corresponda. 

114 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 114 
(Método de embalaje ONU EP 114) 

114 

a) sólido humidificado 

Embalajes interiores 

Sacos 
de plástico 
de tejido de plástico 
de tela 

Recipientes 
de metal 
de plástico 

Embalajes intermedios 

Sacos 
de plástico 
de tela revestida o forrada 

de plástico 
Recipientes 

de metal 
de plástico 

Embalajes exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 
de fibra ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico, de tapa amovible (lH2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0077, 0234, 0235 y 0236, los embalajes no deben contener plomo. 
- Para el Núm. ONU 0342, no se requieren embalajes interiores cuando se utilizan bidones de metal (IA2 ó IB2) o de 

plástico (1 H2), como embalajes exteriores. 
- No se requieren embalajes intermedios cuando se utilizan bidones estancos de tapa amovible como embalaje exterior. 
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b) sólido seco 

Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
de papel kraft 
de plástico 
de tejido de plástico, no tamizantes 
de tela, no tamizantes 

Recipientes 
de cartón prensado 
de metal 
de papel 
de plástico 
de tejido de plástico. tamizantes 

Innecesarios Cajas 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (IAZ) 
de aluminio. de tapa amovible (182) 
de fibra (IG) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico, de tapa amovible (IH2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0077, 0132, 0234, 0235 y 0236, los embalajes no deben contener plomo. 
- Para los Núms. ONU 0160 y 0161, cuando se utilizan bidones de metal (IA2 ó lB2) como embalaje exterior, los 

embalajes de metal deben estar construidos de manera que se evite el riesgo de explosión al aumentar la presión interna 
por causas internas 0 externas. 

- Para los Núms. ONU 0160 y 0161, no se requieren embalajes interiores si se utilizan bidones como embalaje exterior. 

130 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 130 
(Método de embalaje ONU EP 30) 

130 

Embalajes interiores 

Innecesarios 

Embalajes intermedios 

Innecesarios 

Embalajes exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamlzantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de tnadera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H i) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 
de fibra ( IG) 
de plástico, de tapa amovible (IH2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

* - Lo stguiente se aplica a los Núms. ONU 0006, 0009, 0010, 0015. 0016. 0018, 0019, 0034, 0035, 0038. 0039. 0048, 
0056. 0137, 0138, 0168, 0169, 0171, 0181, 0182, 0183, 0186, 0221. 0238. 0243, 0244, 0245, 0246, 0254, 0280. 0281, 
0286. 0287, 0297, 0299, 0300, 0301, 0303, 0321, 0328. 0329, 0344. 0345, 0346, 0347, 0362, 0363, 0370, 0412, 0424. 
0425, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0451, 0459 y 0488. Los objetos explosivos grandes y sólidos, destinados normal- 
mente a usos militares. sin sus medios de iniciación o con ello5 y que contengan por lo menos dos elementos eticaces 
de protección, pueden transportarse sin embalaje. Cuandos estos objetos tienen cargas de propulsión o son autopro- 
pulsados, sus sistemas de ignición deben protegerse contra los estímulos presentes en las condiciones normales de 
transporte. Un resultado negativo en la serie de pruebas 4 con un ob~cto no embalado indica que puede considerarse la 
posibilidad de transportar dicho objeto sin embalaje. Estos objetos no embalados pueden fijarse en soportes o ponerse 
dentro de jaulas o de otros dispositivos de manipulación, almacenamiento o lanzamiento adecuados de modo que no se 
aflojen en las condiciones normales de transporte. Cuando estos objetos explosivos grandes se someten, como parte de 
ensayos de seguridad opcraclonal e idoneidad, a pruebas que satisfacen el propósito de estas Instruc-ciones y superan 
con éxito dichas pruebas, la autoridad nacional que corresponde puede aprobar el transporte de ellos de conformidad 
con estas Instrucciones. 
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- Para los Núms. ONU 0457, 0458, 0459 y 0460, cuando es posible que las sustancias explosivas sueltas o la sustancia 
explosiva de un objeto desembalado o parcialmente embalado entren en contacto con la superficie interior de los 
embalajes de metal (lA2, lB2, 4A, 4B y recipientes metálicos), el embalaje de metal debe tener un forro o 
recubrimiento interno. 

131 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 131 
(Método de embalaje ONU EP 31) 

131 

Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
de papel 
de plástico 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Carretes 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (lA2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 
de fibra (1G) 
de plástico, de tapa amovible (1 H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0029, 0267 y 0455, no deben utilizarse sacos como embalajes interiores. 
- Para los Núms. ONU 0030, 0255, 0360, 0361, 0456 y 0500, las bobinas deben utilizarse únicamente como embalajes 

interiores. 

133 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 133 
(Método de embalaje ONU EP 33) 

133 

Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Bandejas con separaciones internas 
de cartón prensado 
de madera 
de plástico 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4C1) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0044, 0073, 0319, 0320, 0364, 0365. 0366, 0376, 0377 y 0378, sólo deberían utilizarse bandejas 
como embalajes interiores. 

- Los recipientes se requieren solamente como embalajes intermedios cuando el embalaje interior es una bandeja. 

_+A.... .<. _^“...__,” -,. ,“..1. 1 *.-. .< “,_, .” ./_< c . ^ . .> .L ,, .., ,A__ . , I ,x 

EDIC16N DE 1999~2tMlO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 281 

l 134 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 134 
(Método de embalaje ONU EP 34) 

134 

l Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
resistentes al agua 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Hojas 
de cartón prensado ondulado 

Tubos 
de cartón prensado 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4’3) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (lA2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 

I 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 135 
(Método de embalaje ONU EP 35) 

135 

Embalajes interiores + Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
de papel 
de plástico 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Hojas 
de papel 
de plástico 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4C 1) 
de madera reconstltulda (4F) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de aluminio, de tapa amovible (1 B2) 
de fibra (IG) 
de plástico, de tapa amovible (1 H2) 
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136 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 136 

(Método de embalaje ONU EP 36) 
136 

I 

Embalajes interiores + Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
de plástico 
de tela 

Cajas 
de cartón prensado 
de madera 
de plástico 

Separaciones en el embalaje 
exterior 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4CI ) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico tígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (IA2) 
de aluminio, de tapa amovible (1 B2) 
de fibra (IG) 
de plástico, de tapa amovible ( lH2) 

137 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 137 
(Método de embalaje ONU EP 37) 

137 1! 
l Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

I 
Sacos 

de plástico 
Cajas 

de cartón prensado 
Tubos 

de cartón prensado 
de metal 
de plástico 

Separaciones en el embalaje 
exterior 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural. ordinarias (4C I ) 
de madera reconstituida (4F) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0059, 0439, 0440 y 0441, si las cargas huecas están empacadas individualmente, la cavidad cónica 
debe apuntar hacia abajo y en el bulto debe figurar la indicación “PARTE SUPERIOR”. Si las cargas huecas están 
embaladas en pares, las cavidades cónicas deben estar colocadas cara a cara para reducir al mínimo el efecto de chorro en 
caso de iniciación accidental. 
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138 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 138 
(Método de embalaje ONU EP 38) 

138 

Embalajes interiores 

Sacos 
de plástico 

Embalajes intermedios 

Innecesarios 

Embalajes exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Si los extremos de los objetos están sellados, no se necesitan embalajes interiores. 

139 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 139 
(Método de embalaje ONU EP 39) 

139 

Embalajes interiores 

Sacos 
de plástico 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Carretes 
Hojas 

de papel 
de plástico 

Embalajes intermedios 

Innecesarios 

Embalajes exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (JH2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de alumimo, de tapa amovible (lB2) 
de fibra ( I G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico, de tapa amovible (1 H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0065, 0102, 0104, 0289 y 0290, los extremos de la mecha detonante deben estar sellados, por 
ejemplo, mediante una clavija bien sujeta de modo que el explosivo no pueda salirse. Los extremos de la MECHA 
DETONANTE flexible deben estar firmemente asegurados. 

- Para los Núms. ONU 0065 y 0289. no se requieren embalajes interiores cuando están enrollados. 



140 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 140 
(MBtodo de embalaje ONU EP 40) 

140 

Embalajes interiores 

Sacos 
de plástico 

Carretes 
Hojas 

de papel kraft 
de plástico 

Embalajes intermedios 

Innecesarios 

Embalajes exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural. ordinarias (4C 1) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

3idones 
de acero, de tapa amovible (lA2) 
de aluminio, de tapa amovible (lB2) 
de fibra ( IG) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Si los extremos del artículo Núm. ONU 0105 están sellados, no se requiere embalaje interior. 
- Para el Núm. ONU 0101, el embalaje debe ser no tamizante excepto si la mecha está cubierta con un tubo de papel y 

ambos extremos del tubo están cubiertos con tapas amovibles. 
- Para el Núm. ONU 0101, no deben utilizarse cajas ni bidones de acero o aluminio. 

141 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 141 
(Método de embalaje ONU EP 41) 

Embalajes interiores Embalajes inrermedios Embalajes exteriores 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Bandejas con separaciones 
de madera 
de plástico 

Bandejas con separaciones 
de madera 
de plástico 

Separaciones en el embalaje exterior 

Innecesarios Cajas 
dc acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4CI) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (IA2) 
de aluminio, de tapa amovible (1 B2) 
de fibra (1G) 
de plástico, de tapa amovible (lH2) 
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142 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 142 
(Método de embalaje ONU EP 42) 

142 

Embalajes interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos 
de papel 
de plástico 

Recipientes 
de cartón prensado 
de madera 
de metal 
de plástico 

Hojas 
de papel 

Bandejas con separaciones 
de plástico 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (lA2) 
de aluminio, de tapa amovible (IB2) 
de fibra (IG) 
de plástico, de tapa amovible (1 H2) 

143 

Embalajes interiores 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 143 
(Método de embalaje ONU EP 43) 

Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

143 

Sacos 
de papel kraft 
de plástico 
de tela 
de tela cauchutada 

Recipientes 
de cartón prensado 
de metal 
de plástico 

Bandejas con separaciones 
de madera 
de plástico 

Innecesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera natural, de paredes no 

tamizantes (4C2) 
de madera natural, ordinarias (4Cl) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa amovible (1 A2) 
de aluminio, de tapa amovible (182) 
de fibra (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico, de tapa amovible (1 H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE 0 EXCEPCIONES: 

- Para los Núms. ONU 0271, 0272, 0415 y 0491, cuando se utilizan embalajes de metal, los mismos deben estar 
construidos de manera que se evite el riesgo de explosión al aumentar la presión interna por causas internas o externas. 

- En lugar de los embalajes interiores y exteriores, SC pueden utilizar embalajes compuestos (6HH2) (reciprente de plástico 
con una caja exterior sólida). 

SI._ _< I. ,.I ^ II _. ,. 
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Capítulo 4 
CLASE 2 - GASES 

200 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 200 200 

Partes de esta instrucción de embalaje resultan afectadas por la discrepancia estatal US 6; véase la Tabla A- 1. 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

# a) Los gases distintos de ios gases licuados refrigerados deben ir en cilindros u otros recipientes de metal a presión 
apropiados, fabricados especialmente para contener y transportar el gas de que se trate, y las presiones no excederán 
las de trabajo o de servicio autorizadas para esos cilindros y recipientes de presión. Los cilindros y los recipientes de 
presión que tengan válvulas estarán provistos de tapas protectoras de la válvula o si esto no es factible llevarán bandas 
o anillos para la protección de ésta a fin de evitar que se dañe o active durante e1 transporte. Si no es factible proteger 
contra averías o activación tas válvulas o acoplamiento de los cilindros mediante bandas o aros de protección, los 
cilindros tendrán que estar debidamente embalados en embalajes sólidos que protejan justamente las válvulas y 
acoplamientos. No está permitida la interconexión de varios cilindros. 

b) Los cilindros y demás recipientes o vasijas de metal a presión para gases, su contenido y densidades de llenado deben 
ajustarse a lo prescrito por el Estado en el cual los cilindros o vasijas de presión se llenan para transportarlos. Los 
cilindros y demás recipientes de metal a presión que requieran someterse a tos ensayos periódicamente prescritos, no 
deberán llenarse ni expedirse en tanto que no se hayan hecho esos ensayos. 

c) Cilindros para acetileno exclusivamente: los cilindros utilizados para el acetileno deberán ajustarse a los requisitos 
expuestos en a) y b), y además deberán estar llenos de una masa porosa homogénea y monolítica, y contener una 
cantidad suficiente de acetona o de otro disolvente apropiado. 

d) Los cilindros y los recipientes de metal a presión que se ajusten a a) y b} con capacidades iguales o mferlores a un 
litro deberán embalarse en embalajes exteriores resistentes y protegerse o acolcharse de modo a evitar excesivos 
movimientos dentro del embalaje exterior en las condiciones normales de transporte. 

201 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 201 201 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo I. 

Los pequeños dispositivos accionados mediante hidrocarburos gaseosos, incluidos los cartuchos de recarga y los 
encendedores para cigarrillos y recargas para encendedores, deberán cumplir con los requisitos del país donde han sido 
llenados. Los encendedores no deberán contener más de 10 g de gas de petróleo licuado. Los pequeños dispositivos 
accionados mediante hidrocarburos gaseosos y las recargas para encendedores no deberán contener más de 65 g de gas de 
petróleo licuado. La parte líquida del gas no deberá exceder del 85% de la capacidad del recipiente de combustible a 15°C. 
Tanto los objetos como sus cierres deberán poder soportar una presión interna igual al doble de la presión existente en el 
recipiente de combustible a 55°C. Para evitar un funcionamiento accidental, deberán estar firmemente embalados en cajas de 
madera (4CI. 4C2), de madera contrachapada (4D). de madera reconstitulda (4F), de cartón prensado (4G) o de plástico 
(4H1, 4H2), del Grupo de embalaje II. La cantidad neta de gas de petróleo licuado por bulto no excederá de 1 kg en las 
aeronaves de pasajeros ni de 15 kg en las aeronaves de carga. Los objetos que satisfagan las condiciones antes mencionadas, 
sólo se permitirán si los mecanismos de la válvula y de ignición están diseñados o bien firmemente cerrados, sellados o 
mantenidos en la posición de clerre por una cinta adhesiva o por otro método eficaz, de modo que se evite su 
funcionamiento y las fugas durante el transporte. 

Los objetos permitidos con arreglo a esta instrucción de embalaje pueden también ir acompañados, dentro del mismo 
recipiente exterior de cartuchos de recarga que contengan más de 65 g de gas de petróleo licuado cada uno, a condición de 
que tales cartuchos satisfagan todas las prescripciones de la Instrucción de embalaje 200, no estén conectados a los objetos ni 
puedan ocasionar durante el transporte una alteración del objeto y provocar su funcionamiento. Tales envíos deberán 
transportarse en aeronaves de carga. 

Nota.- Para los cartuchos de recarga en recipientes de aerosol, Gase la Instrucción de embalaje 203. 
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202 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 202 202 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

El aire, anhídrido carbónico, argón, criptón, helio, neón, nitrógeno, oxígeno, protóxido de nitrógeno, trifluometano y 
xenón - en estado líquido y refrigerados - pueden transportarse en las cantidades permitidas en estas Instrucciones y en 
embalaJes que satisfagan los requisitos siguientes. Estos requisitos se aplican también a los embalajes vacíos, salvo que todos 
sus elementos constituyentes estén a la temperatura ambiente. Los embalajes deberán clasificarse según la máxima presión 
manométrica admisible en tres categorías: los que no sean a presión, los de baja presión y los embalajes a presión. 

Requisitos generales para todos los embalajes 

a) Los embalajes deberán disefiarse especialmente con miras a contener y transportar gases líquidos a baja temperatura y 
tendrán que ser lo suficientemente sólidos como para soportar todos los choques y cargas que normalmente suelen 
producirse en el transporte por vía aérea y en las consiguientes operaciones de manipulación. Los accesorios de que 
van provistos los embalajes deberán estar protegidos contra los posibles daños resultantes de la manipulación, y 
diseñados de modo que sea imposible, en tránsito, menoscabar su eficacia. 

b) Los embalajes deberán estar protegidos por orificios de desahogo o dispositivos de descompresión para evitar todo 
exceso de presión dentro del bulto. Los embalajes que contengan varios compartimientos para líquidos estarán 
provistos de tales dispositivos para cada compartimiento. Los orificios de desahogo y los de descarga de los 
dispositivos de descompresión deberán llevar una tapa u otro medio eficaz para evitar las infiltraciones de nieve o de 
agua, e inclusive la resultante de la escarcha fundida. 

Nota.- Los cambios de presión y de temperatura debidos a Las variaciones de altitud, pueden ocasionar el 
funcionamiento defectuoso de los dispositivos de descompresión y la obturación de los conductos de desahogo. a no 
ser que los sistemas de descompresión hayan sido diseñados especialmente para tener en cuenta estas condicrones. El 
riesgo de que un compartimiento de líquidos no pueda evacuar su presión excesiva puede evitarse, ya sea colocando 
dispositivos de descompresión directamente en La cámara de vapores de cada uno de los compartimientos de líquidos 
utilizando un dispositivo de desahogo de presión absoluta, o bien sirviéndose de un dispositivo reductor de la 
diferencia de presión precedido de un termopetmutador: 

c) Los dispositlvos de descompresión deberán diseñarse y colocarse de manera que su funclonamiento no sea defectuoso, 
ni haya la posibilidad de que se produzcan obturaciones o de que se desprendan de los recipientes en las condiciones 
normalmente inherentes al transporte aéreo. 

d) Los embalajes deberán diseñarse o embalarse de manera que sea materialmente imposible su carga o manipulación en 
otra posición que no sea la vertical. 

e) Los embalajes deberán llevar instrucciones que habrá que seguir en los casos de emergencia, de demoras en ruta o si la 
expedición no se reclama una vez llegada al punto de destino. 

f) Deben satisfacerse las especificaciones de embalaje correspondientes a 10s gases licuados refrigerados, que figuran en 
la Parte 7, Capítulo 5. 

Nota.- Véanse los requisitos sobre marcas especiales en la Parte 4;2.4.6 

Condiciones particulares de embalaje 

a) LOS EMBALAJES QUE NO SEAN A PRESIÓN deberán ser envases metálicos aislados al vacío, con orificios de 
comunicación con la atmósfera, para impedir cualquier aumento de presión dentro del bulto. No se permite la 
instalación de válvulas reductoras de presión, válvulas de retención, discos frangibles o dispositivos similares cn los 
conductos de desahogo. Las aberturas de llenado y descarga se protegerán contra la penetración de materias extrañas 
que pudieren aumentar la presión interna. No se permiten LOS EMBALAJES QUE NO SEAN A PRESION para el 
aire, el anhídrido carbónico, el helio, el neón, el oxígeno, el protóxido de nitrógeno ni el trifluometano, líquidos 
refrigerados. 

b) LOS EMBALAJES A BAJA PRESIÓN deberán diseñarse e ir provistos de dispositivos de descompresión ajustados a 
una presión absoluta superior a los 100 kPa, pero en todo caso no superior a 275 kPa (una presión manométrica de 
175 kPa). LOS EMBALAJES A BAJA PRESIÓN no se permiten para el anhídrido carbónrco, e1 oxígeno, el peróxido 
de nitrógeno ni el trifluometano, líquidos refrigerados. 

c) LOS EMBALAJES A PRESIÓN deberán diseñarse e ir provistos de dispositivos de descompresión aJustados a una 
presión absoluta superior a los 275 kPa (una presión manométrica de 175 kPa). LOS EMBALAJES A PRESION no se 
permiten para el helio líquido refrigerado. 

Nota.- Los embalajes aislados que contengan nitrógeno líquido refrigerado plenamente absorbido en un material poroso 
y que estén destinados para el transporte, a baja temperatura, de productos no peligrosos no están sujetos a estas 
Instrucciones, siempre que el diseño del embalaje aislado no permita el aumento de presión dentro del contenedor ni 
liberación alguna de nttrógeno Líquido refrigerado, independientemente de la orientación del embalaje aislado. 



288 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

capitulo4 3-4-3 
.,.“. ._ I< .L__.” I._-- .-.. __.^ .c. ___ ., ,^, ,.. “.. -1 . . < ,-., _ .\ ,. ., . ,.-.” _,. ^. I. AL “-.- _ _ .~ . . . . .^‘&_-&. &. _.,- 

203 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 203 203 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los productos aerosoles están permitidos en recipientes interiores no metálicos para una sola carga de una capacidad que 
no exceda de 120 mL cada uno, o en recipientes interiores de metal para una sola carga, cuya capacidad no exceda de 
1 000 mL cada uno, con tal que se satisfagan, en cada caso, las condiciones siguientes: 

a) la presión interna del aerosol no deberá exceder de 1 500 kPa a 55”C, y cada recipiente deberá ser capaz de resistir 
sin rotura una presión equivalente por lo menos a una vez y media la presión de equilibrio del contenido a 55°C; 

b) si la presión en el aerosol es superior a 970 kPa a 55°C. pero inferior o igual a 1 105 kPa a 55”C, deberá utilizarse un 
recipiente IP.7, P.7A o IP.7B, de metal; 

c) si la presión en el aerosol es superior a 1 105 kPa a 55°C pero no excede de I 245 kPa a 55”C, deberá utilizarse un 
recipiente 1P.7, IP.7A o IP.7B, de metal; 

d) si la presión en el aerosol es superior a 1 245 kPa a 55”C, deberá utilizarse un recipiente IP.7B de metal; 

e) los recipientes metálicos IP.7B que revienten a una presión mínima de l 800 kPa pueden llevar una cápsula interna 
cargada con un gas comprimido no tóxico e ininflamable que sirva de propulsor. En este caso, las presiones que se 
indican en a), b), c) o d) no se aplican a la presión dentro de la cápsula. La cantidad de gas contenida en la cápsula 
debe limitarse a fin de no sobrepasar la presión mínima para que el recipiente reviente en caso de que todo el 
contenido de gas de la cápsula se libere en el aerosol; 

f) el contenido líquido no deberá llenar completamente el recipiente cerrado a 55°C; 

g) cada aerosol cuya capacidad exceda de 120 mL. deberá haber sido calentado hasta que la presión en el aerosol sea 
equivalente a la presión de equilibrio del contenido a 55°C sin que aparezcan fugas, deformación u otro defecto; 

h) las válvulas deberán ir protegidas durante el transporte por una tapa de seguridad o por otro medio apropiado; 

i) los aerosoles deberán embalarse de manera compacta, para evitar su desplazamiento, en cajas de madera (4C1, 4C2), 
de madera contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) o de plástico (4H1, 4H2), del 
Grupo de embalaje II. 

Y203 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y203 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Los productos aerosoles están permitldos en recipIentes interiores no metálicos para una sola carga de una capacidad que 
no exceda de 120 mL cada uno, o en el caso de aerosoles que contengan únicamente una o varias sustancias no tóxicas, en 
recipientes interiores de metal para una sola carga, cuya capacidad no exceda de 1 000 mL cada uno, con tal que se 
satisfagan, en cada caso, las condiciones siguientes: 

a) la presión interna del aerosol no deberá exceder de I 245 kPa a 55”C, y cada recipiente deberá ser capaz de resistir sin 
rotura una presión equivalente por lo menos a una vez y media la presión de equilibrio del contenido a 55°C; 

b) si la presión en el aerosol es superior a 970 kPa a 55°C. pero inferior o igual a I 105 kPa a 55°C. deberá utilizarse un 
recipiente IP.7, P.7A o IP.7B, de metal; 

c) si la presión en el aerosol es superior a l 105 kPa a 55°C. deberá utilizarse un recipiente IP.7A o IP.7B, de metal; 

d) Los recipientes metálicos IP.7B que revienten a una presión mínima de 1 800 kPa pueden llevar una cápsula interna 
cargada con un gas comprimido no tóxico e ininflamable que sirva de propulsor. En este caso, las presiones que se 
indican en a), b) o c) no se aplican a la presión dentro de la c8psula. La cantidad de gas contenido en la cápsula debe 
limitarse a fin de no sobrepasar la presión mínima para que el recipiente reviente en caso de que todo el contenido de 
gas de la cápsula se libere en el aerosol. 

e) el contenido líquido no deberá llenar completamente cl recipiente cerrado a 55°C; 

f) cada aerosol cuya capacidad exceda de 120 mL, deberá haber sido calentado hasta que la presión en el aerosol sea 
equivalente a la presión de equilibrio del contenido a 5S”C, sin que aparezcan fugas, deformación u otro defecto; 

g) las válvulas deberán ir protegldas durante el transporte por una tapa de segurtdad o por otro medio apropiado; 

h) los aerosoles deberán embalarse de manera compacta, para evitar su desplazamiento, en una de las siguientes ca,jas: 

_.,~ ~_ 
EDICIÓN DE l!XW-2O@J 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 289 

EXTERIOR ES: 

Cajas 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

204 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 204 204 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los aerosoles ininflamables que contengan productos biológicos o algún preparado medicinal que se deterioren al 
someterlos a ensayo del calor son aceptables cuando están envasados en recipientes interiores para una sola carga, cuya 
capacidad máxima no exceda de 575 mL cada uno, con tal de que se satisfagan las condiciones siguientes: 

a) la presión interna del aerosol no deberá exceder de 970 kPa a 55°C; 

b) el contenido líquido no deberá llenar completamente el recipiente cerrado a 55°C; 

c) un aerosol de cada partida de 500 unidades o menos, se deberá calentar hasta que la presión interna sea equivalente a 
la presión de equilibrio del contenido a 55°C. sin que el recipiente presente fugas, deformación u otros defectos; 

d) las válvulas deberán estar protegidas durante el transporte por una tapa u otro medio apropiado; 

e) los aerosoles deberán embalarse de manera compacta, para impedir su desplazamiento, en cajas de madera (4C1, 4C2), 
de madera contrachapada (4D). de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) o de plástico (4Hl. 4H2). del 
Grupo de embalaje II. 

Y204 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y204 Y204 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Los aerosoles que contengan únicamente una o varias sustancias no tóxicas y productos biológicos o algún preparado 
medicinal que se deterioren al someterlos al ensayo del calor son aceptables cuando están envasados en recipientes interiores 
para una sola carga, cuya capacidad máxima no exceda de 575 mL cada uno, con tal que se satisfagan las condiciones 
siguientes: 

a) la presión interna del aerosol no deberá exceder de 970 kPa a 55°C; 

b) el contenido líquido no deberá llenar completamente el recipiente cerrado a 55°C; 

c) un aerosol de cada partida de 500 unidades o menos, se deberá calentar hasta que la presión interna sea equivalente a 
la presión de equilibrio del contenido a 55°C. sin que el recipiente presente fugas, deformación u otros defectos; 

d) las válvulas deberán estar protegidas durante el transporte por una tapa u otro medio apropiado; 

e) los aerosoles deberán embalarse de manera compacta, para impedir su desplazamiento, en cualquiera de las siguientes 
cajas: 

EXTERIORES: 

Cajas 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

^ d -. ., ,” ,_ ,1, ,.* ,_ , ^ II ^_. “X ..*. ,‘ ., ,,. 
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los generadores de gas para el inflado de toboganes (aviación), que contengan un gas no tóxico ininflamable licuado y un 
cartucho de propulsor sólido, están permitidos, con tal de que se satisfagan las condiciones siguientes: 

a) los cilindros a presión de acero deberán satisfacer las prescripciones de la Instrucción de embalaje 200, b), pero su 
volumen interno no deberá exceder de 10.5 L y la presión manométrica mínima de rotura no será inferior a 
19 700 kPa; 

b) los accesorios de acoplamiento deberán estar protegidos contra cualquier daño que pueda sobrevenir en las condiciones 
normales de transporte, el dispositivo disparador deberá estar dotado de su pasador de cierre de seguridad y la válvula 
antiproyección del tubo de descarga instalada; y 

c) cada unidad deberá embalarse individualmente en forma compacta en cajas de madera (4C1, 4C2). de madera 
contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) o de plástico (4H1, 4H2). del Grupo de 
embalaje II, o en la caja de transporte original de fábrica. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y205 

las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Los generadores de gas para el inflado de toboganes (aviación), que contengan un gas no tóxico ininflamable licuado y un 
cartucho de propulsor sólido, están permitidos, con tal de que se satisfagan las condiciones siguientes: 

a) los cilindros a presión de acero deberán satisfacer las prescripciones de la Instrucción de embalaje 200, b), pero su 
volumen interno no deberá exceder de IO,5 L y la presión manométrica mínima de rotura no será inferior a 
19 700 kPa; 

b) los accesorios de acoplamiento deberán estar protegidos contra cualquier daño que pueda sobrevenir en las condiciones 
normales de transporte, el dispositivo disparador deberá estar dotado de su pasador de cierre de seguridad y la válvula 
antiproyección del tubo de descarga instalada; y 

c) cada unidad deberá embalarse individualmente en forma compacta para evitar su desplazamiento, en una de las 
siguientes cajas: 

EXTERIORES. 

Cajas 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 
original de fábrica para el tránsito 



INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 206 

/ Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1 

Las muestras de gases sólo deben aceptarse para el transporte como gases no sometidos a presión siempre que se 
encuentren a una presión equivalente a la presión atmosférica ambiental en el momento de cerrarse el sistema de contención, 
que no debe exceder de los 105 kPa absoluta. 

Los gases no sometidos a presión deberán envasarse en embalajes interiores herméticamente sellados de vidrio (IP. 1 o 
IP.8) o metal (IP.3 o IP.3A), en cantidades que no excedan de las indicadas a continuación: 

IP 1: 
IP.8: 05LL 
1P.3: 1’L 
IP.3A: 1 1, 

salvo en el caso de una “muestra de gas no sometido a presión, inflamable, n.e.p.“, transportada en aeronaves de carga 
únicamente, cuyo límite para los IP.1, IP.3 o IP.3A se aumenta a 2.5 L. 

El embalaje o embalajes interiores de vidrio deberán colocarse para evitar todo movimiento dentro de bidones de acero 
(1 A2), bidones de aluminio (1 B2), cajas de madera (4C 1, 4C2). cajas de madera contrachapada (4D). cajas de madera 
reconstituida (4F), cajas de cartón prensado (4G) o cajas de plástico (4H1, 4H2), del Grupo de embalaje II. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 208 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

l Los objetos hidráulicos o neumáticos que contengan un gas no inflamable, no licuado y no tóxico, y que estén construidos 
con materiales que no puedan fragmentarse bajo presión, podrán ser transportados en las condiciones siguientes: 

a) Instalados en equipo de construcción u otras máquinas, los artículos deberán diseñarse y construirse de modo que al 
expedirlos la presión de rotura no sea inferior a cinco veces la presión en servicio a 21°C. 

Nora.- No se requiere etiquetado, ni marcas, ni el documento de rransporre de mercancías peligrosas. nt 
proporcionar información al píloro al mando. 

b) Embalados en forma compacta, para evitar movimientos, en embalajes exteriores resistentes y cargados a una presión 
que no exceda de 1 380 kPa a 21”C, también deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

1) el volumen interno del recipiente a presión no deberá exceder de 41 L; 

2) cada artículo deberá someterse a ensayo antes de la expedición inicial y, antes de que se rellene y reexpida, a una 
presión por lo menos igual a tres veces la presión en servicio a 21°C. y en todo caso no inferior a 830 kPa, sin que 
el artículo presente fugas o daños. 

c) Embalados en forma compacta, para evitar movimientos, en embalajes exteriores resistentes y cargados a una presión 
que exceda de 1 380 kPa a 2l”C, también deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

1) el volumen interno del recipiente a presión no deberá exceder de 41 L; 

2) cada artículo deberá someterse a ensayo, antes de la expedición inicial y antes de que se rellene y reexpida, a una 
presión por lo menos igual a tres veces la presión en servicio a 21°C. y en todo caso no inferior a 830 kPa, sin que 
el artículo presente fugas o daños; 

3) cada artículo deberá diseñarse y construirse de modo que la presión de rotura no sea inferior a cinco veces la 
presión en servicio a 21”C, durante la expedición. 
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Deberán satisfacerse las condiciones generales reIativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los Núms. ONU 1040 y 3300 pueden transportarse cuando se expidan de la manera siguiente: 

a) En ampollas de vidrio IP.8 perfectamente cerradas que no contengan más de 100 g de gas, en las que se deje libre un 
espacio mínimo del 10% pero que no supere del 20% a 15°C. Cada ampolla tiene que ir amortiguada con vermiculita 
o cualquier otro material incombustible igualmente eficaz, en una lata metálica resistente y debidamente cerrada. Los 
recipientes interiores que se indican a continuactón tienen que embalarse en forma compacta, para evitar el 
movimiento, en cajas de madera (4C1, 4C2), de madera contrachapada (4D). de madera reconstituida (4F). de cartón 
prensado (4G) o de plástico (4H1, 4H2). No está permitido meter más de 100 g de gas por bulto. 

b) En cilindros como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200, a condición de que no tengan costura o sean de 
acero soldado y lleven disposttivos eficaces de seguridad. Cada cilindro deberá someterse a ensayo con gas inerte antes 
de rellenarlo cada vez con objeto de verificar su estanquidad, y deberá aislarse con tres capas de pintura calorífuga o 
de cualquier otro modo que sea igualmente eficaz. La proporción de llenado no podrá exceder de 0,8 kg/L de 
capacidad. La cantidad neta máxima por bulto es de 25 kg. 

c) En cartuchos de aluminio debidamente cerrados que contengan como máximo 135 g de gas cada uno, envasados en un 
embalaje metálico exterior resistente. Los cartuchos tienen que ir aislados con vermiculita o cualquier otro metal 
incombustible de eficacia similar. Cada embalaje metálico podrá llevar como máximo 12 cartuchos. 

211 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 211 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Las máquinas frigoríficas o sus componentes que contengan gases licuados que no sean tóxicos o amoníaco en solución 
(ONU 2672) deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

t a) Cada embalaje a presión no deberá contener más de 450 kg de un gas de la División 2.2 sin riesgo secundario. ni más 
de 25 kg de amoníaco en solución (Núm. ONU 2672). 

c b) Las máquinas o componentes que tengan uno o más recipientes cargados no podrán contener una cantidad total 
superior a 910 kg de un gas de la Divistón 2.2 sin riesgo secundario, ni más de 45 kg de amoníaco en soluctón 
(Núm. ONU 2672). 

c) Cada embalaje a prestón deberá estar provisto de un dispositivo de seguridad que satisfaga las exrgcncias de una norma 
nacional reconoctda. 

d) Cada embalaje a presión deberá estar provisto de una válvula de incomunicación en cada abertura. con excepción de 
las aberturas que se utilizan para los dispositivos de seguridad y sin ninguna otra conexión. Estas válvulas tendrán que 
cerrarse antes del transporte y durante éste. 

e) Los embalajes a presión se deberán construir, inspeccionar y verificar conforme a una norma nacional reconocida. 

f) Todos los elementos sometidos a La presi6n del refrigerante durante el transporte se deberán verificar conforme a una 
norma nacional reconocida. 

g) La parte líquida del refrigerante, si la hubiere, no deberá llenar por completo ningún recipiente a presión a la 
temperatura de 55°C. 

h) La cantidad de refrigerante, si está en estado licuado, no deberá exceder de la densidad de carga prescrita por los 
reglamentos estatales pertinentes. 

,dl_.” --.‘. _ ._, ” . .._.^ ,.. ,_ _ I. 
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los aerosoles ininflamables que son dispositivos de gas lacrimógeno se autorizan en receptáculos internos metálicos no 
reutilizables cuya capacidad no exceda de 1 oo0 mL. siempre que se den las siguientes condiciones: 

a) la presión dentro del aerosol no deberá exceder de 1 500 kPa a 55°C y cada recipiente tiene que poder soportar sin 
rotura una presión equivalente a 1,5 veces la presión de equilibrio del contenido a 55°C; 

b) si la presión dentro del aerosol no excede de l 105 kPa a 55°C. deberá utilizarse un recipiente IP.7, IP.7A o IP.7B de 
metal; 

c) si la presión dentro del aerosol es superior a 1 105 Wa a 55°C. pero no excede de I 245 kPa a 55°C. deberá utilizarse 
un recipiente IP.7A o IP7B de metal; 

d) si la presión dentro del aerosol es superior a 1 245 kPa a 55°C deberá utilizarse un recipiente IP.7B de metal; 

e) los recipientes metálicos IP.7B que revienten a una presión mínima de 1 800 kPa pueden llevar una cápsula interna 
cargada con un gas comprimido no tóxico e ininflamable que sirva de propulsor. En este caso, las presiones que se 
indican en a), b), c) o d) no se aplican a la presión dentro de la cápsula. La cantidad de gas contenida en la cápsula 
debe limitarse a fin de no sobrepasar la presión mínima para que el recipiente reviente en caso de que todo el 
contenido de gas de la cápsula se libere en el aerosol. 

f) el contenido líquido no deberá llenar completamente el recipiente a 55°C; 

g) cada aerosol, deberá haber sido calentado hasta que la presión en el recipiente sea equivalente a la presión de equilibrio 
del contenido a 55”C, sin que aparezcan fugas, deformaciones u otros defectos; 

h) las válvulas deberán ir protegidas durante el transporte por una tapa de seguridad o por otro medio apropiado; 

i) los aerosoles deberán colocarse individualmente en tubos arrollados en espiral y provistos de extremos metálicos o en 
cajas de cartón prensado de doble faz suficientemente acolchadas, que deberán embalarse en forma compacta en cajas 
de madera (4C1, 4C2). de madera contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) o de 
plástico (4H 1, 4H2), del Grupo de embalaje II. La cantidad máxima neta por bulto será de 50 kg. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 214 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

El cloruro de etrlo podrá transportarse en ampollas de vidrio IP.8 perfectamente cerradas que no contengan más de 5 g de 
cloruro de etilo y en las que se deje libre un espacio mínimo del 7.5% a 21°C. Las ampollas tienen que ir amortiguadas con 
un material incombustible eficaz en cajas de cartón tabicadas de modo que no excedan de 12 ampollas por caja. Estos 
envases secundarios tienen que embalarse en forma compacta para evitar el movimiento. en cajas de madera (4C1, 4C2), de 
madera contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) o de plástico (4Hl. 4H2). del Grupo de 
embalaje II. No está permitido meter más de 300 g de cloruro de etilo por bulto. 

“_ ‘ “.,>m,*,, .,_, ,. “.“~ ._, ,_. _. 1 
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Capítulo 5 
CLASE 3 - LÍQUIDOS INFLAMABLES 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 301 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los depósitos de combustible para el grupo motor de energía hidráulica de la aeronave que contengan una mezcla de 
hidracina anhidra y de metilhidracina (combustible M86) y que se hayan diseñado para ser instalados como unidades 
completas en las aeronaves, son aceptables a condición de que satisfagan una de las dos condiciones siguientes: 

a) el depósito estará constituido por un recipiente de presión formado por un tubo de aluminio con fondos soldados. El 
combustible estará contenido en una ampolla de aluminio soldado cuyo volumen interno no podrá exceder de 46 L. 
El recipiente exterior deberá tener una presión manométrica mínima para el cálculo de 1 275 kPa y una presión 
manométrica mínima de rotura de 2 755 kPa. Cada recipiente deberá inspeccionarse para verificar su estanquidad 
durante la fabricación y antes de la expedición con objeto de comprobar que está exento de fugas. El depósito interno 
completo deberá embalarse cuidadosamente en un sólido embalaje exterior de metal herméticamente cerrado, 
almohadillado con material incombustible tal como vermicultta, de modo que queden eficazmente protegidos todos los 
acoplamientos. La cantidad máxima de combustible por depóstto y bulto es de 42 L; o 

b) el depósito estará constituido por un recipiente de alumimo a presión. El combustible estará contenido en un 
compartimiento interior herméticamente cerrado por soldadura, que lleve una ampolla de elastómetro y cuyo volumen 
interno no podrá exceder de 46 L. El recipiente a presión deberá tener una presión mínima para el cálculo de 
2 860 kPa y una presión manométrica mínima de rotura de 5 170 kPa. Cada recipiente deberá inspeccionarse para 
verificar su estanquidad durante la fabricación y antes de la expedición con objeto de comprobar que está exento de 
fugas. El depósito completo deberá embalarse cuidadosamente en un sólido embalaje exterior de metal herméticamente 
cerrado, almohadillado con material incombustible tal como vermiculita, de modo que queden eficazmente protegidos 
todos los acoplamientos. La cantidad máxima de combustible por depósito y bulto es de 42 L. 

302 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 302 302 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

Los embalajes combinados con embalajes interiores de material plástico no están permitidos para los líquidos que tengan 
un punto de ebullición de 35°C o inferior. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

0,5 L 
IL 
IL 
0.5 L 

,>“.x, ___ a.**_ _ ._, ., 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (182) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada ( ID) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 

303 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 303 303 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes combinados con embalajes interiores de material plástico no están permitidos para los líquidos que tengan 
un punto de ebullición de 35°C o inferior. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (1P.3, lP3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

1L 
5L 
5L 
0,5 L 

Bidones Jerricanes 

de acero (IA21 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada ( 1 D) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (1Al) 
de aluminio (1 B 1) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes de acero (3Al) 
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1089 
1196 
1250 
1280 
1298 

1302 
1305 
1723 
1921 
2356 

2371 
2456 
2481 
2483 
2749 
2983 

EXTERIORES. 

Vidrio 
0 loza 

Il? I 
CL) 

0.5 
OS 
OS 

1 
1 

1 
1 
1 

0.5 
OS 

1 
0.5 

I 
1 
1 

NO 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

Bidones 
y cilindros 
de acero 

IAI 

1089 sí Sí sí No sí 
f196 sí No sí sí sí 
1250 sí No sí sí sí 
1280 sí No sí No sí 
1298 sí No Sí sí sí 

1302 sí sí sí No Sí 
1305 sí No sí sí sí 
1723 No No No sí No 
1921 sí No sí No sí 
2356 sí sí sí No sí 

237 1 Si sí sí No sí 
2456 Sí sí sí N 0 sí 
248 1 sí sí sí No sí 
2483 sí sí sí No sí 
2749 sí No sí No sí 
2983 sí No No No sí 

Plástico 
Ip.2 
c-u 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
CL) 
2S 

1 
1 
1 
1 

Aluminio 
Il? 3A 

CL) 

No 
I 
I 

No 
0.5 

2,5 
No 
No 
No 
No 

No 
0,s 

1 
No 
No 

2.5 
1 

No 

2;5 

2.5 
No 
No 
No 
2.5 

No 2S 2.5 
No 2s 2.5 
No 2S 2.5 
No 2,5 2S 
No 2S No 
No 2S No 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( ID) 
de plástico (1 H2) 

Bidones de Jerricanes Compuestos 
aluminio de acero (de pkísiico) 

IBI 3AI - todos 

Ampollas 
de vidrio 

1R8 
(Ll 

0,5 
O-5 
035 
0,5 
095 

OS 
OS 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de plástico (3H2) 

Cilindros 
(como los 
pennitidos 

en la PI 200) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

13 
5 
5 

5t:? 

13 
5.13 
2,13 

13 
3,13 

3,13 
5 
5 

5,13 
6,8 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5 
5 

5 

5 
- 

3 

3 
5 
5 
5 
- 

.,./ ,. 
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CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de 
colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embaiajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
6 Las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en recipientes metálicos o de plástico rígido bien 

ajustados antes de colocarlas en los embalajes exteriores. 
8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo deben utilizarse los cilindros de gas apropiados o bombonas 

de presión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

305 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 305 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

305 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, iP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

IL 
5L 
5L 
0,5 L 

EXTERIORES: 

Cajas Bidones 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 DI 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y305 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0,5 L 
Plástico (lP.2) 0,s L 
Metal (IP.3, IP3A) 0,5 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 L 

Para los Núm. ONU 1106, ONU 1125, ONU 1154, ONU 1158, ONU 1160, ONU 1162, ONU 1214, ONU 1235, 
ONU 1289, ONU 1296, ONU 1297, ONU 1815, ONU 1922, ONU 2266, ONU 2353, ONU 2359, ONU 2379, 
ONU 2383, ONU 2386, ONU 2395, ONU 2399, ONU 2401, ONU 2535, ONU 2733, ONU 2924, ONU 2945, 
ONU 2985, ONU 3274 y ONU 3286, los embalajes interiores de vidrio o loza y las ampollas de vidrio deben 
embalarse con material absorbente, en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de embalarlos en 
los embalajes exteriores. 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 306 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

ONU 

1111 
1154 
1167 
1184 
1196 

1204 
1228 
1277 
1279 
1280 

Vidrio 
0 loza 

1p.i 
fL) 

I 
I 

0.5 
1 

0.5 

1 
1 
1 
1 

035 

Plástico 
1p.I 
CL1 

I 
1 

No 
1 

0.5 

1 
I 

: 
No 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP 3 
CL) 

I 
1 
1 
1 

0.5 

1 
I 

: 
1 

~, 

Aluminio 
Ip. 3A 

(L) 

1 
No 

1 
1 

No 

No 0.5 
1 0,5 

No OY5 
No 0,5 
No (X5 

Ampollas 
de vidrio 

Il?8 
(L) 

65 

E 
015 
0.5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

2,13 
- 
- 

: 

- 
2.13 

5 

13 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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3-5-6 
. . _ 

Núm. 
ONU 

1298 
1302 
1717 
1723 
1921 

2270 
2347 
2356 
2360 
2371 

2402 
2456 
2478 
2486 
2493 

EXTERIORES: 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(L) 

OS 
OS 

1 
0.5 
0.5 

OS 
1 

0.5 
l 

OS 

I 
0.5 

I 
1 

Plástico 
WI 
(L) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
IL) 

Aluminio 
Il? 3A 
CL) 

OS 0,5 No 
No 1 I 

1 I No 
OS No No 
No No No 

No I 
1 l 

No I 
No 1 
No 1 

075 
OS 
65 
0-5 
0.5 

- 
2,13 
3.13 

- 

1 1 I 095 2,13 
No 1 1 095 3.13 

1 1 I 0.5 5.13 
1 1 I 0.5 5,13 
1 No No 0.5 - 

Parte 3 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (46) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 

de acero (1 A2) 
de aluminio ( 182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
plástico (1 H2) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
CU 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5.13 
8.13 

2,5,13 
2,13 

13 

de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados, antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
8 Cuando se permitan los embalajes interiores de metal, sólo deben utilizarse los cilindros de gas apropiados o bombonas 

de presión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con materiat absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y306 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte l;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Núm. 
ONU 

llll 
Il54 
ll84 

Vidrio 
0 loza 

1p.I 
fL.) 

0.5 
0,5 
0.5 

Plástico 
Ip.2 
fL) 

0,5 
O,5 
095 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
CL) 

O,5 
0.5 
0.5 

Aluminio 
IP 3A 

CL) 

0.5 
No 
OS 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
CL) 

0.5 
OS 
0.5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

2.13 
13 
3 
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_....* ..r 

Núm. 
ONU 

1196 
1204 

1228 
1277 
1279 
1298 
1717 

1723 
2270 
2347 
2360 
2402 

2478 
2486 
2493 

EXTERIORES: 

Cajas Bidones 

de acero de acero 
de aluminio de aluminio 
de cartón prensado de cartón 

Vidrio 
0 loza 

Ip.I 
(Ll 

0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 
095 
0,5 

iE 

0:5 
0.5 
OS 

E 

0:5 

Plástico 
Ip.2 
(L) 

0.5 
075 

095 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 

oN5 
NO 

0.5 

OS 0,5 

0,5 

L _.. d&.^> ., 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IR3 
fu 

OS 
0.5 

OS 
0,s 
0,5 
OS 
0,5 

No 
0,5 
0,5 
03 
0,5 

0.5 
0.5 
No 

de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

de madera contrachapada 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

. , .  , .  . , .  , , . .  . . , ,  _ , ,  , . . , .  -,y ; . ,_ \  I  . . . ,  I ” , ,  “>“. 

3-5-7 
.,A”, x‘ 

Aluminio 
IP3A 

CL) 

No 
No 

0,5 0,5 2,13 
No 0.5 5,13 
No 0,5 - 
No 0.5 5.13 
No 0.5 2,5,13 

E 
0:5 
0,5 
0.5 

0.5 

t5 
0:5 
0.5 

OS 0,5 
0.5 095 
No OS 

Ampollas 
de vidrio 

IR8 
(L) 

0.5 
0.5 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5.13 
- 

2,13 
13 

2,13 
- 

2.13 

5,13 
5,13 

13 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados, antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de Ioza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes met&licos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

II 307 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 307 

- 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo I 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 2.5 L 
Plástico (IP.2) 5L 
Metal (IP.3, IP.3A) 10 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 L 

.“.._ C” ^_.“_ ._,. ti.....__- .,*,,,- . _. -- ,..~ ., ,_ ..- . 
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3-5-8 Parte 3 
^ I.i_,II .i,,>_ * ___,X.~.._î.,,l,L.r_.,” ..-..- ~.,._ .^ .* - -. - \__ , - .> * * . ,._~ 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio ( 1B2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada ( ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IA]) 
de aluminio (1Bf) 
de plástico (IHI) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A I ) 
de plástico (3Hl) 

308 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 308 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Núm. 
ONU 

1111 
1154 
1167 
1184 
1204 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
fL) 

235 
2,5 

I 
2S 

I 

1228 2.5 
1277 2.5 
1278 2.5 
1279 2,5 
1717 2.5 

2270 0.5 
2347 225 
2360 2S 
2363 1 
2402 2,5 

2478 2.5 1 2.5 2.5 
2486 2.5 1 2.5 2S 
2493 2.5 2,5 No No 

Plásrico 
IE2 
(Ll 

MeIal 
(excluvendo 
el aluhinio) 

Ip.3 
lL) 

Aluminio 
IP3A 

(LJ 

2.5 2,5 2.5 
5 5 No 

NO 2.5 235 
5 10 10 
1 I No 

2.5 2.5 2.5 
5 No 
5 No 
10 No 

2.5 No 2.5 

No 2.5 
2.5 2S 
No 2s 

I 1 
2.5 2S 

2S 
2.5 
2S 

215 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
CL, 

095 
0.5 
095 
0.5 
095 

0,5 
0,5 
0.5 
0,5 
0,5 

0.5 
075 
095 
035 
0.5 

0,5 

0:; 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

2,13 
13 
- 
3 
- 

2.13 
5 
- 

2,5,13 

- 
2,13 

- 
2,13 
2.13 

5.13 
5,13 

._ ._ I ,  ,= .._ _< I I  , , ,  
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capitulo5 
,L ,.., ” >_ ” “I .“, __,.el,” ” _^. .^. _ _ . _ ,” ., _, ._ ” ._ “. ;. . . . _I. 

3-5-9 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (tB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
Y 

cilindros 
Núm. de acero 
ONU IA1 

1111 sí 
1154 Sí 
Il67 sí 
1184 sí 
1204 Sí 

1228 Sí 
1277 Sí 
1278 sí 
1279 sí 
1717 sí 

2270 sí 
2347 sí 
2360 sí 
2363 sí 
2402 sí 

2478 sí 
2486 sí 
2493 No 

Bidones 
de 

aluminio 
IBI 

sí 
No 
sí 
sí 
No 

sí 
No 
No 
No 
No 

sí 
sí 
sí 
Sí 
sí 

sí 
sí 
No 

Jerricanes 
de acero 

3AI 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
Sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
Sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
sí 
No 

Bidones 
de 

plástico 
IHI 

No 
sí 
No 
sí 

NO 

No 
sí 
sí 
sí 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

sí 
sí 
Sí 

Jerricanes 
de 

plástico 
3HI 

No 
sí 
No 
sí 
No 

No 
sí 
sí 
sí 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

sí 
sí 
sí 

Compuesfos 
(de plástico) 

- todos 

sí 
sí 
No 
sí 
sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

No 
sí 
No 
Sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 

Cilindros 
(como los 

permitidos 
en la 

PI 200) 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
No 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 

3 
- 

5 

5 

- 
- 
- 

- 

5 
5 
- 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados, antes 
de cotocartos en tos embalajes exteriores. 

3 Et aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos hatogenados que no reaccionan 
con et aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorroslvo. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de toza y tas ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

__..“. _, “. < ^ .& .,” ^ * ~ fl_j. .,,*, 
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3-5-10 Parte 3 

309 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 309 309 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Si la sustancia presenta algún riesgo corrosivo secundario, todos esos embalajes tienen que satisfacer los requisitos de 
calidad correspondientes al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 2,s L 
Plástico (tP.2) 10 L 
Metal (IP.3, IP.3A) 10 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H I) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAI, IA2) 
de aluminio (IBI, 182) 
de plástico (IHI, lH2) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jet-kanes 

de acero (3A1, 3A2) 
de plástico (3H 1, 3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y309 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. I ) 2,5 L 
Plástico (IP.2) 5L 
Metal (IP.3, IP.3A) 5L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 L 

Para los Núms. ONU 1106, ONU 1198. ONU 1289, ONU 1297, ONU 2260, ONU 2276, ONU 2361. ONU 2526, 
ONU 2529, ONU 2530, ONU 2610 ONU 2684, ONU 2733 y ONU 2924, los embalajes interiores de vidrio o loza y 
las ampollas de vidrio deben embalarse con material absorbente en recipie.îtes metálicos o de plásttco rígrdo bien 
ajustados antes de embalarlos en los embalajes exteriores. 

I .,. , , . ., 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico expandido 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 310 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Si la sustancia encierra algún riesgo corrosivo secundario, todos esos embalajes tienen que satisfacer los requisitos de 
calidad correspondientes al Gkpo de-embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

5L 
10 L 
25 L 
0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H1) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (lH2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, 1A2) 
de aluminio (IBl, 182) 
de plástico (IHl, lH2) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3Al. 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

311 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 311 311 1 

La nitroglicerina en soluciones alcohólicas sólo puede transportarse como Núm. ONU 3064 si está embalada en embalaJes 
interiores IP.3 de metal que no sea aluminio, de capacidad no superior a I L, embalados en cajas de madera (4CI. 4C2) dc 
un contenido máximo de 5 L. Los reclpientes metálicos deberán estar completamente rodeados de material amortiguador 
absorbente. Las cajas de madera deberán estar completamente forradas interiormente con algún material adecuado, 
impermeable al agua y a la nitroglicerina. Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalaJes de la 
Parte 3, Capítulo 1. 
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312 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 312 312 

Un equipo de resina de poliéster y un equipo de reparación de fibra de vidrio comprenden dos componestes: una materia 
básica de la Clase 3, Grupo de embalaje IJ o III, y un activador (peróxido orgánico). 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l. 

El peróxido orgánico deberá estar empacado en embalajes interiores de material plástico IP.2 o en tubos flexibles 
metálicos o de plástico IP.9 y su cantidad no deberá exceder de las indicadas a continuación: 

IP.2: 125mLo5OOg 
IP.9: 60 mL o 250 g 

La cantidad neta de peróxido orgánico por bulto no deberá exceder de 125 mL o 500 g. 

El líquido inflamable deberá estar envasado en un embalaje interior de vidrio o loza IP.1, de material plástico IP.2, o en 
embalajes interiores de metal IP.3 o IP.3A y su cantidad no deberá exceder de las indicadas a continuación: 

IP.1 1 kg 
lP.2 4.75 kg 
lP.3 4.75 kg 
lP.3A 4,75 kg 

Los componentes podrán embalarse en el mismo embalaje exterior siempre que no reaccionen peligrosamente entre sí en 
caso de fuga. Los embalajes interiores deben ir embalados en bidones de acero (lA2), bidones de aluminio (lJ32). bidones 
de plástico (lH2). jerricanes de acero (3A2). jenicanes de plástico (3J-J2), cajas de madera (4C1, 4C2), cajas de madera 
contrachapada (4D), cajas de madera reconstituida (4F), bidones de madera contrachapada (ID), bidones de cartón (IG), 
cajas de cartón prensado (4G) o cajas de plástico sólido (4H2). 

ll Y312 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y312 
I 1 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

3 Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

Un equipo de resina de poliéster y un equipo de reparación de fibra de vidrio comprenden dos componestes: una materia 
básica de la Clase 3, Grupo de embalaje II o Iii, y un activador (peróxido orgánico). 

El peróxido orgánico debe estar embalado en embalajes interiores de material plástico JP.2 o tubos flexibles metálicos o 
de plástico IP.9 y su cantidad no debe exceder de 30 mL o 100 g. La cantidad neta de peróxido orgánico por bulto no debe 
exceder de 12.5 mL o 500 g. 

El líquido inflamable debe estar envasado en un embalaje interior de vidrio o loza JI? 1, de material plástico IP.2, o en 
embalajes interiores de metal JP.3 o JP.3A y la cantidad no debe exceder de 900 g. 

Los componentes podrán embalarse en el mismo embalaje exterior siempre que no reaccionen peligrosamente entre sí en 
caso de fuga. Los embalajes interiores deben ir embalados en bidones de acero, bidones de aluminio, bidones de plástico, 
jerricanes de acero, jerricanes de plástico, cajas de madera, cajas de madera contrachapada, cajas de madera reconstituida, 
bidones de madera contrachapada, bidones de cartón, cajas de cartón prensado o cajas de plástico sólido. 
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Capítulo 6 
CLASE 4 - SÓLIDOS INFLAMABLES; 

SUSTANCI&3 QUE PRESENTAN RIESGO DE COMBUSTIÓN 
ESPONTANEA; SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON 

EL AGUA EMITEN GASES INFLAMABLES 

6.1 CONDICIONES GENERALES PARA LAS SUSTANCIAS 
DE REACCIÓN ESPONTÁNEA 

A menos que se indique de otro modo en estas Instrucctones, los embalajes que se utilicen para las sustancias de reacción espontánea de la 
División 4.1 tienen que satisfacer las condiciones aplicables al Grupo de embalaje II. Para evitar limitaciones innecesarias en cuanto al espacio, 
no se deben utilizar los embalajes de metal que cumplen con las condiciones aplicables al Grupo de embalaje 1. 

6.2 INSTRUCCIONES DE EMBALAJE 

400 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 400 400 

Las películas cinematográficas hechas con nitrocelulosa deberán embalarse de conformidad con las condiciones generales 
de embalaje de la Parte 3, Capítulo 1, como sigue: 

a) en bidones de acero (lA2). bidones de aluminio (lB2), jerricanes de acero (3A2), jerricanes de acero (3B2), cajas de 
acero (4A), de aluminio (4B), de madera (4C1, 4C2), de madera contrachapada (4D). de madera reconstituida (4F) o en 
bidones de madera contrachapada (1D) del Grupo de embalaje II, y cada bobina en una lata de metal cerrada 
firmemente o en un embalaje interior de cartón o cartón prensado resistente, cuya tapa tiene que ir fijada con cinta o 
papel adhesivo; o 

b) en cajas de cartón prensado (4G) o de plástico sólido (4H2), en bidones de cartón (1G) del Grupo de embalaje 11, en 
una lata de metal cerrada herméticamente o en un receptáculo de cartón o cartón prensado resistente, con la cubierta 
fijada con cinta o papel adhesivo; solamente autorizado en metrajes máximos de 600 m. 

Y400 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y400 Y400 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

Las películas cinematográficas hechas con nitrocelulosa deberán embalarse como sigue: 

a) en bidones de acero, bidones de aluminio, jerricanes de acero, jerricanes de aluminio, cajas de acero, de aluminio, de 
madera, de madera contrachapada, de madera reconstituida o en bidones de madera contrachapada, y cada bobina en 
una lata de metal cerrada firmemente o en un embalaje interior de cartón o cartón prensado resistente, cuya tapa tiene 
que ir fijada con cinta o papel adhesivo, hasta una cantidad neta máxima de 1 kg de películas en cada embalaje 
interno; 0 

b) en cajas de cartón prensado o plástico sólido, en bidones de cartón, en una lata de metal cerrada herméticamente o en 
un embalaje interior de cartón o cartón prensado resistente, con la cubierta fijada con cinta o papel adhesivo; 
solamente autorizado en metrajes máximos de 600 m o 1 kg (el que sea más restrictivo) de películas en un embalaje 
exterior. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 404 

Los fósforos de seguridad (en libritos, tarjetas o de frotación en la caja) tienen que ser forzosamente de un tipo que no se 
encienda espontáneamente en condiciones normales de transporte por vía aérea y que puedan encenderse frotándose en la 
caja, librito o tarjeta de fábrica. Los fósforos deberán embalarse de conformidad con las condiciones generales de embalaje 
de la Parte 3, Capítulo 1, y tienen que embalarse en forma compacta para evitar todo movimiento dentro del bulto y que se 
enciendan por frotación contra la caja, librito o tarjeta contiguos. Tienen que ir envueltos debidamente en papel o papel de 
estaño, o empacados en embalajes interiores. En un embalaje interior no pueden colocarse más de 50 libritos de fósforos. 
Los embalajes interiores tienen que ir debidamente embalados en bidones de acero (lA2), bidones de aluminio (182). 
jerricanes de acero (3A2). jerricanes de aluminio (3B2), cajas de acero (4A), de aluminio (4B), de madera (4Cl. 4C2). de 
madera contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F). de cartón prensado (4G) o de plástico sólido (4H2), o en bidones 
de madera contrachapada (ID) o de cartón (1G) del Grupo de embalaje II. También es posible embalar únicamente los 
libritos de fósforos de seguridad, hasta un máximo de 50 Iibritos, en una caja resistente de cartón prensado, construida con 
paja prensada, cubierta con papel kraft, que lleve un revestimiento interior debidamente encolado que consista en una hoja 
de aluminio de por lo menos 0,Ol mm de espesor, la caja tiene que tener una tapa en toda su profundidad, cuyas uniones 
estén afianzadas con cinta de papel engomado, pero no requieren más embalaje exterior. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y404 
I I 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

Los fósforos de seguridad (en libritos, tarjetas o de frotación en la caja) tienen que ser forzosamente de un tipo que no se 
encienda espontáneamente en condiciones normales de transporte por vía aérea y que puedan encenderse frotándose en la 
caja, librito o tarjeta de fábrica. Los fósforos deberán embalarse en forma compacta para evitar todo movimiento dentro del 
bulto y que se enciendan por frotación contra la caja, librito o tarjeta contiguos. Tienen que ir envueltos debidamente en 
papel o papel de estaño, o embalados en embalajes interiores bien cerrados. En un embalaje interior no pueden colocarse 
más de 50 libritos de fósforos. Los embalajes interiores tienen que ir debidamente embalados en bidones de acero, jerricanes 
de acero, jenicanes de aluminio, bidones de aluminio, cajas de acero, de aluminio, de madera, de madera contrachapada, de 
madera reconstituida, de cartón prensado o de plástico o en bidones de madera contrachapada o de cartón. También es 
posible embalar únicamente los libritos de fósforos de seguridad, hasta un máximo de 50 libritos, en una caja resistente de 
cartón prensado, construida con paja prensada, cubierta con papel kraft, que lleve un revestimiento interior debidamente 
encolado que consista en una hoja de aluminio de por lo menos 0,Ol mm de espesor; la caja tiene que tener una tapa en 
toda su profundidad, cuyas uniones estén afianzadas con cinta de papel engomado, pero no requieren más embalajes 
exteriores. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 407 

I 
I 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 
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408 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 408 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Vidrio o loza - (IP. 1) 1L 
Plástico - (lP.2) IL 
Metal - (lP.3, IP.3A) 1L 
Ampollas de vidrio - (1P.S) 0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

409 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 409 409 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo I. 

Los embalales únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIOR ES: 

ONU 

1183 1 
1242 1 
1389 1 
1391 1 
1411 1 

1421 
1928 
3207 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
fu 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP.3 
(L) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
CL) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

OS 5.13 
0,s 5,13 
OS 5,!3 
03 5.13 
0.5 8.13 

0,5 5,13 * 
0,5 8.13 
0,5 8,13 

. ~.* I ^, .x,_ .^ ,x__<I . , _.,. .x, 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1A2) 
de aluminio ( 1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico (1H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden utilizarse los cilindros de gas apropiados u otras 

bombonas de presión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

II 410 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 410 410 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

0.5 kg 
0.5 kg 
0.5 kg 
035 kg 
OS kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1. 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sóhdo (4H2) 

Bidones 

de acero (1A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 



310 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 411 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. I ) 1 kg 
Plástico (IP.2) 25 kg 
Metal (IP.3, IP.3A) 2.5 kg 
Sacos de plástico (IP.5) 2.5 kg 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 0.5 kg 

EXTERIOR ES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lA1, lA2) 
de aluminio (IBl. lB2) 
de plástico (IHl, lH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jet-kanes 

de acero (3A1, 3A2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

de plástico (3HI. 3H2) - no se permite para la División 4.2 

412 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 412 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Nti. 
ONU 

1320 
1321 
1322 
1336 
1337 

1344 
1348 
1349 
1357 
1360 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
(W 

1 
I 
I 
1 
I 

1 
I 
1 
i 
i 

Plástico 
IP.2 
(kg) 

Metal 
(excluyendo 
rl aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

Aluminio 
Ip.3A 
(kg) 

I No No 
1 No No 
1 No No 

2.5 No No 
I No No 

25 No No 
I No No 
I No No 

2.5 No No 
1 1 1 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

0.5 
0.5 
O,5 
0.5 
0.5 

0,5 
0.5 
0.5 
0,5 
(x5 

., _ 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 

., 
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Nút?l. 
ONU 

1389 
1392 
1397 
1402 
1404 

1407 
1409 
1410 
1413 
1414 

1415 
1419 
1420 
1422 
1423 

1426 
1427 
1428 
1432 
1433 

1.517 
1714 
1870 
2010 
2011 

2012 
2013 
2257 
2463 
3208 

3209 
3317 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
(kg) 

1 

t 
1 
1 

1 
1 

0.5 

t 

1 
0.5 

1 
1 

0.5 

1 
1 
i 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

Plástico 
IR2 
fk) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
fkg) 

Aluminio 
IP 3A 
(43 

No 1 No 
1 2.5 No 
1 1 1 
1 2.5 No 
1 I 1 

No 1 No 
1 2s No 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

No 1 NO 

1 1 No 
No 1 No 
No 1 No 
No 1 No 

1 1 1 
1 1 1 

No 1 No 
I 1 1 
1 1 1 

1 No No 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 I 
1 1 1 

1 I 1 
1 ! 1 

No 1 No 
1 1 1 

No 1 NO 

No 1 No 
1 No No 

EXTERIORES; 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

de aluminio (IB2) 
de acero ( 1 A2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de pktico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Nlh. 
ONU 

1320 
1321 
1322 
1336 
1337 

Bidones Bidones 
de acero de aluminio 
IAl. IA2 IBI. IB2 

No No 
No No 
No No 
No No 
No No 

Jerricanes Bidones Jerricanes 
de acero de plástico de plástico 
3AI. 3A2 IHI. lH2 3H1, 3H2 

No sí Sí 
No sí sí 
No sí sí 
No sí sí 
No sí Sí 

Ampollas 
de vidrio 

IR8 
tkg) 

OS 
0.5 
075 
0.5 
OS 

OS 
0,5 
0,5 
0.5 
0.5 

0,5 
0,5 
0.5 
095 
095 

0.5 
0.5 
0.5 
075 
0,5 

0,5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0,5 
Ox5 
0.5 

0,5 
0,s 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5.9.22 
9 
9 
9 
- 

5,9,22 
- 
- 
- 
- 

5,10,22 

5,9,22 
5,9,22 

5,9,10,22 

5,9,22 
- 
- 

- 

- 
- 

- 
- 

5.9.22 

5,9.22 

5,9,22 
9 

Compuestos Condiciones 
(de plástico) particulares 

- todos de embalaje 

sí 
sí - 
sí - 
sí - 
sí - 
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Núm. 
ONU 

Bidones Bidones Jerricanes Bidones Jerricanes 
de acero de aluminio de acero de plástico de plástico 
IAJ. IA2 IBJ. IB2 3Al, 3A2 IHI, IH2 3HI. 3H2 

1344 No No No sí sí 
1348 No No No sí sí 
1349 No No No sí sí 
1357 No No No sí sí 
1360 sí sí sí sí sí 

Compuestos 
(de plástico) 

- todos 

sí 
sí 
SÍ 
sí 
sí 

1389 sí No sí No No 
1392 si No sí sí sí 
1397 sí sí sí sí sí 
1402 sí No sí sí sí 
1404 sí sí sí sí sí 

No 

SI 
sí 
sí 

1407 sí No sí No No No 
1409 sí No sí sí sí sí 
1410 sí sí sí sí sí sí 
1413 Sí Sí sí sí sí sí 
1414 sí sí sí sí sí sí 

1415 sí No sí No No No 
1419 sí No sí sí sí sí 
1420 sí No sí No No No 
1422 sí No sí No No No 
1423 sí No sí No No No 

1426 sí sí sí sí sí sí 
1427 sí sí sí sí sí sí 
1428 sí No sí No No No 
1432 sí sí sí sí sí sí 
L433 sí sí sí sí sí sí 

1517 No No No sí sí sí 
1714 sí sí sí sí sí sí 
1870 Sí sí SÍ sí sí sí 
2010 sí sí sí Si sí sí 
2011 sí sí sí sí sí sí 

2012 sí sí sí sí sí sí 
2013 sí sí sí sí sí sí 
2257 sí No sí No No No 
2463 Sí sí Sí sí sí sí 
3208 sí No Sí NO No No 
3209 sí No sí No No No 
3317 No No No sí sí sí 

,.> I * >..*1 ,_ ,,_. 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
- 
- 

- 

5,22 
- 
- 

- 

5,22 
- 
- 

5,22 

532 
5,22 
5,22 

- 

5.22 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

5j2 

5,22 
5.22 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes 
exteriores. 

10 Sólo se permiten las cápsulas de cobre cuando la sustancia no está dispersada. 
22 Si se trata de materiales en dispersión en algún Líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior 

a 50°C. 

3-6-7 

x ,_. _. 

413 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 413 413 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
embalajes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP.1) IL 
Plástico (Ip.2) 1L 
Metal (IP.3, IP.3A) 2,s L 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de elástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 414 

Deberán satisfacerse las condkiones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo 1. 

Los embalajes que se indican a continuación deben cumplir con los requisitos de idoneidad del Grupo de embalaje I i. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. 1) 
Plástico (JP.2) 
Metal (tP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lAI) 
de aluminio (IBI) 
de plástico ( 1 H 1) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A 1) 
de plástico (3Hl) 

2.5 L 
2.5 L 
5L 
0,s L 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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415 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 415 415 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (lP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

EXTERIORES: 

1 kg 
2.5 kg 
2.5 kg 
1 kg 
OS kg 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón ( 1G) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Y415 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y415 Y415 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte l;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IU) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

OS kg 
OS kg 
OS kg 
OS kg 
0.5 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de alumimo 
de plástico 

, ,. ., I I_ ,, .,“, ,. .,I 

EDICI6N DE 1999-2000 
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3-6-10 Parte 3 

416 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 416 416 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
fkg) 

1310 
1320 
1321 
1322 
1326 

1336 
1337 
1339 
1340 
1341 

1343 
1344 
1348 
1352 
1354 

1355 
1356 
1357 
1358 
1369 

1378 
1382 
1384 
1385 
1390 

1394 
1402 
1409 
1417 
1431 

1437 
1517 
1.571 
1871 
1923 

1929 
2004 
2008 
2318 
2545 

2546 
2555 
2556 
2557 
2624 

035 

02 
0:5 
0.5 

0,5 
0,5 
0,5 
0.5 
0,5 

OS 
0,5 
0.5 
0,5 
0.5 

0.5 
0,5 
0.5 
0.5 

1 

1 
1 

035 
1 
I 

I 
I 
1 

0,5 
I 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 

I 
0.5 

0.5 
I 
I 
I 

0.5 

Plástico 
Ip.2 
(kg) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

Aluminio 
iP3A 
(kg) 

Sacos de Ampollas 
plástico de vidrio 

IP.5 Ip.8 
fkg) (ks) 

No No No No 
0,5 No No No 
0.5 No No No 
0.5 No No No 
2.5 2.5 No 0,5 

095 No No No 
0,5 No No No 
No 2S No No 
No 2.5 No No 
No 2S No No 

No 

t: 
215 
0,5 

Z5 No No 
No No No 
No No No 
2S No OS 
No No No 

0.5 No No No 
0,5 No No No 
0,5 No No No 
2S 2.5 No 0.5 
2.5 2.5 No No 

No 
25 

1 
2S 

l 

1 
2.5 

;s 
i 

No No 
No No 
23 No 
No No 

1 No 

I 2.5 No No 
1 2S No No 

2.5 2,5 No No 
0,5 1 I No 

1 1 No No 

0.5 2S No No 
0.5 No No No 
0.5 No No No 
75 2S No 1 

1 2.5 2s No 

I 
1 
1 
1 
I 

I 
1 
1 
I 

0,5 

<_ 

235 
2.5 
2S 

215 

275 No 
U No 
No No 

1 No 
No No 

2.5 No No 
1 I 1 
I 1 1 
1 I 1 
1 1 No 

,.^ 
EDICl6N DE 1999-2ooo 

,_ . 

0,5 
0.5 
095 
0.5 
0,5 

0,5 
095 
0,5 
095 
0,5 

0.5 
0,5 
0,5 
o-5 
0.5 

0,5 
0,5 

0~: 
0:5 

0.5 
0.5 
0.5 
0,5 
OS 

0,5 
0,s 
0.5 
0.5 
0,5 

0.5 
0.5 
O-5 
0,5 
0,5 

0.5 
OS 
0.5 
0.5 
0,s 

0,5 
0.5 
0.5 
0.5 
0,5 

-, 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
9 
9 
9 

- 
9 
9 

9 

9 
9 
9 
- 
- 

9 

- 
- 

2.5.9 

9 
- 

5 

- 
- 
9 
- 
- 
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Núm. 
ONU 

2805 
2852 
288 1 
3182 
3205 

3206 
3208 
3209 
3270 
3317 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
(kg) 

0,:5 
1 

0.5 
1 

1 
1 
1 
1 

OS 

Plástico 
Ip.2 
(43 

1 
No 
No 
0.5 

1 

1 
No 
No 

1 
0,5 

EXTERIOR ES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Metal 
(excluyendo 
eL aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

1 
No 

2’5 
i 

1 No No 
1 No No 
1 No No 
1 1 1 

No No No 

Aluminio 
Il? 3A 
(W 

1 
No 
No 
No 
No 

Sacos de 
pkístico 

IP5 
fkg) 

No 
No 
No 
No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
Ckg) 

0,5 
0.’ 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
075 
0,5 
0,5 
0.5 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio ( 182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico ( 1 HZ) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Condiciones 
pariiculares 
de emba Iaje 

9 
- 
5 

5 
5.22 
5.22 

9 

CONI$CIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados 
antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes 
exteriores. 

22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior a 
50°C. 

3-6- ll 
I._ 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y416 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1326 
1339 
1340 
1341 
1343 

1352 
1358 
1390 
1394 
1402 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
Ckg) 

0.5 
0,5 
0.5 
::ii 

0.5 
0,5 
0.5 
095 
0.5 

Plástico 
IP.2 
fkg) 

0.5 
No 
No 
No 
No 

0.5 
0,s 
0.5 
0.5 
0.5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP.3 
(kg) 

0,5 

z: 
015 
0.5 

0,5 
035 
0,5 
0.5 
0.5 

Aluminio 
IP3A 
(kg) 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
0,5 
No 
No 

Sacos de 
pfcíslico 

Il?5 
fkgj 

0,5 
No 
No 
No 
No 

OI5 
0.5 
No 
No 
No 

EDICIÓN DE 1999-2tXIO 

Ampollas 
de vidrio 

1&!8 
Ckgi 

0,5 
0,5 
0,5 
095 
0.5 

0,5 
0,5 
0.5 
0,5 
0.5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
- 

- 

- 

2S,9 

9 
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3-b 12 Parte 3 

L 

Núm. 
ONU 

1409 
1417 
1437 
1871 
2555 

2556 
2557 
2624 
2805 
3182 

3208 
3270 

Vidrio 
0 loza 

lp.1 
ík@ 

OS 
OS 
0s 

0:5 

O-5 
0,5 
0,5 
0,5 
075 

0,5 
0,5 

Plástico 
Il?2 
íW 

0.5 
OS 
075 
OS 
035 

OS 
0.5 
075 
0,5 
0,5 

No 
0,5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

lfi3 
íW 

Aluminio 
Ip. 3A 
fW 

E 
0:s 
0.5 
0,5 

0: 
NO 

No 
0.5 

0s 
0:s 
0.5 
0,5 

075 
0.5 

0,5 
0.5 
0.5 
0.5 
No 

No 
0.5 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Sacos de Ampollas 
pfástico de vidrio 

II?S Ip.8 
ík& íkg) 

No 
No 
No 
0,5 
0,5 

0.5 
0,5 

25 
0:5 

:5 
NO 

NO 

No 

0,5 
0.5 
0,5 
0.5 
0.5 

No 095 
0.5 0.5 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 

- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

5,22 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados 
antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico ñgido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes 
exteriores. 

22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior 
a 50°C. 

417 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 417 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

417 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IPI) L.5 kg 
Plástico (IP.2) 5 kg 
Metal (IP.3, IP3A) 5 kg 
Sacos de plástico (IP.5) 2.5 kg 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 0.5 kg 
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3-6-13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de aluminio (lB2) 
de acero (lA2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada ( i D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, 1A2) 
de aluminio (IBI, lB2) 
de cartón (lG, con revestimiento interno plástico) - no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3 
de madera contrachapada (ID, con revestimiento interno de plástico) - no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3 
de plástico ( t H 1, 1 H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3Al. 3A2) 
de plástico (3HI, 3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 418 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IR1 
(ks) 

Plástico 
Ip.2 
(ks) 

1326 2.5 
1339 0.5 
1340 o-5 
1341 0,5 
1343 0.5 

1352 
1358 
1369 
1382 
1384 

2.5 

2s 
2:5 

I 

5 
5 

: 
2.5 

1385 2.5 5 
1390 2s 2,5 
1394 2.5 2.5 
1402 2.5 2S 
1409 2.5 5 

1417 I 1 
1431 2,5 2.5 
1437 I 1 
1868 2S 2S 
IX71 I 5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

fp.3 
(kg) 

5 
2,5 

z 
5 

5 
2.5 
5 

i: 

Aluminio 
IP 3A 
tkg) 

Sacos de Ampollas 
plástico de vidrio 

Ip.5 Ip.8 
fks) (49 

No 2.5 
No No 
No No 
NO No 
No No 

No 2.35 
No 23 
No No 
No No 
5 No 

No NO 

2.5 No 
No No 
No No 
No No 

5 No 
No No 
No No 
2S No 
No No 

EDICIÓN DE 1999-2000 

0.5 
0.5 
035 
0.5 
0,5 

0,5 
0,5 
0,5 
0,5 
0,5 

0.5 
0,5 
0,5 
O-5 
0,5 

0,5 
0,5 
0,5 
075 
0,5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

259 

9 
- 



Plástico 
Ip.2 
(kg) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

Aluminio 
IP 3A 
(kg) 

Sacos de Ampollas 
plúsrico de vidrio 

lp.5 IF!8 
(kg) (kg) 

2.5 5 

z 
215 

.: 
5 

2.5 2.5 

5 

5 

2 

No 
No 
No 
No 
NO 

2.5 5 No 
2.5 5 No 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

No 
No 

;: 
215 

1 
2,5 
5 
1 

2S 

5 
2s 

5 
2.5 

5 No 
2S No 
5 No 

No No 
No No 

Z5 2s No No 
No 275 No No 
No 2s No No 

1 1 1 2.5 

0:; 
t5 
0:5 

0.5 

Fiz 
0:5 
0.5 

0.5 

E 
015 
Q5 

0.5 
095 
0.5 
0.5 

Bidones Jerricanes 

Vidrio 
0 loza 

Núm. Ip.1 
ONU W 

1923 I 
1929 I 
2004 1 
2008 1 
2318 2.5 

2545 1 
2546 1 
2555 1 
2556 1 
2557 1 

2624 1 
2805 2,5 
2835 2.5 
3182 1 
3205 2.5 

3206 2S 
3208 2.5 
3209 2,5 
3270 1 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
- 
- 
- 

5 
5,22 
5,22 

- 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

de acero (1A2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico (1 H2) 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 

Bidones 
de cartón 

Bidones IG con 
de cartón revesti- Bidones .- 

de Jerricanes lti no miento de Jerricanes Compuestos Condiciones 
aluminio de acero tami- interno de rhktico de vlástico (de elástico) narricufares 
IBI. IB2 3AI. 3A2 zanres pkástico iHI. IH2 3ti1, 3H2 ’ todos - he embalaje 

Bidones 
NLÚTI. de acero 
ONU IAl. IA2 

1326 sí 
1339 sí 
1340 sí 
1341 sí 
1343 sí 

1352 sí 
1358 Sí 
1369 sí 
1382 sí 
1384 sí 

1385 sí 
1390 sí 
1394 sí 
1402 sí 
1409 sí 

No sí No No 
No sí No sí 
No sí No sí 
No sí No Sí 
No sí No sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí - 
sí - 
sí - 
Sí 
sí - 

sí - 
sí - 
sí - 
sí 
Sí 

sí 
sí 5 
sí - 
sí - 
sí 

No sí No No sí sí 
No sí No No sí sí 
No sí No No sí sí 
No sí No No sí sí 
sí sí No No No No 

No sí No No sí sí 
sí sí No No Sí sí 
No sí No No sí sí 
No sí No No sí sí 
No Sí sí sí sí sí 
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capílulo 6 3-6-15 
^.. ...I . . . _ ,, I ^ _ ,.” . ^ , .“^_ . _ . I _ 

Bidones 
de 

aluminio 
IBI, IB2 

Jerricanes 
de acero 
3Al. 3A2 

Bidones 
de cartón 

fG no 
fami- 

tantes 

Bidones 
de cartón 

lG con 
revesti- 
mienro 

interno de 
plástico 

Bidones 
de Jerricanes Compuestos 

pláslico de plástico (de plásrico) 
IHI, IH2 3HI, 3H2 -rodos 

sí sí No No sí sí sí 
No sí No No sí Sí sí 
No sí No No sí sí Sí 
sí sí No No sí sí sí 
No sí No No sí sí sí 

Bidones 
de acero 
IAl, IA2 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

Núm. 
ONU 

1417 
1431 
1437 
1868 
1871 

1923 
1929 
2004 
2008 
2318 

2545 
2546 
2555 
2556 
2557 

2624 
2805 
2835 
3182 
3205 

3206 
3208 
3209 
3270 

sí sí No No sí Sí sí 
sí sí No No sí Sí sí 
sí sí No No sí sí sí 
No sí No No sí sí sí 
sí SÍ No No sí sí sí 

- 
- 

- 
5 

NO Sí No No sí sí sí 
No Sí No No sí sí sí 
sí sí No sí No No sí 
sí sí No sí No No sí 
sí sí No sí No No sí - 

sí sí No No sí sí sí 
sí sí No No sí sí sí 
sí sí No No sí sí sí 
No sí No No sí sí Sí 
No sí No No sí sí sí 

- 
- 
- 

5 

No sí No No sí Sí sí 
No sí No No No No No 
No Sí No No No No No 
sí sí No sí No No sí 

5522 
5,22 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados 
antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de meterlos en los embalajes exteriores. 
22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de mflamación superior 

a 50°C. 

II 419 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 419 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMHNADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. 1) 5 kg 
Plástico (lP.2) 10 kg 
Metal (IP.3, IP.3A) 10 kg 
Sacos de plástico (IP.5) 5 kg 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 0.5 kg 

.._ ,  .___ .._ ,^ . ,  
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EXTERIORES: 

Cujas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H 1) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (IB21 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

INSTRUCCióN DE EMBALAJE Y419 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

1 kg 
1 kg 
1 kg 
1 kg 
OS kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico expandido 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 420 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo ;ie embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 

5 kg 
10 kg 
10 kg 
5 k 
0.5 kg 

_,..> _ l_~ ^I , ,^ ^ ” ^,. .., .1 ì,.,~l. “__.” ._ x ~, _,_“._ ” j ” ,, I x / ^_<, ‘. .j, _I, _> ^ ,i *. >* _~ I-=n _^ .^ 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lA1, IA2) 
de aluminio (lBl, lB2) 
de cartón (1G con revestimiento interno de plástico) - no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3 
de madera contrachapada (ID con revestimiento interno de plástico) - no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3 
de plástico (lHl, lH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A 1, 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

421 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 421 

Deberán satisfacerse las condiciones generales, relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje 11 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Núl?l. 
ONU 

1313 
1314 
1318 
1338 
1408 

2881 
3182 
3205 
3204 
3208 
3209 

Vidrio 
0 loza 

II?1 
(kg) 

2s 
2,5 
2.5 
215 

2.5 
5 
5 
5 
3j 

Plástico 
IP.2 
(kg) 

2.5 
2S 
2.5 
2,5 
2.5 

No 
5 
5 
5 

No 
No 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

10 
10 
10 
10 
10 

5 
10 
10 
10 
10 
10 

Aluminio 
IP 3A 
(kg) 

10 
10 
10 
10 
10 

No 
No 
No 
No 
No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

0,5 
OS 
OS 
O-5 
035 

OS 
0,5 
0s 
0,5 
OS 
0,5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 
- 
- 

- 

9 
- 

5 
5.22 
5,22 

,. x ,, 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de pkístico expandido (4H 1) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (I B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachaoada (ID) 

= de plástico (I H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

1313 
1314 
1318 
1338 
1408 

Bidones Bidones Jerricanes Bidones 
de acero de aluminio de acero de plástico 
IAl, IA2 IBI. IB2 3AI. 3A2 IHI, IH2 

sí sí Sí sí 
sí sí sí sí 
sí sí sí sí 
sí sí sí sí 
sí sí sí sí 

288 1 sí No Sí No 
3182 sí No sí sí 
3205 sí No sí sí 
3206 sí No sí sí 
3208 sí No SÍ No 
3209 sí No sí NO 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

Jerricanes 
de plástico 
3HI. 3H2 

sí 
Sí 
sí 
sí 
sí 

No 
sí 

No 
No 
No 
No 

Compuestos 
(de plástico) 

- todos 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

No 
sí 
sí 
sí 
No 
NO 

Condiciones 
parficulares 
de embalaje 

- 

5 
5522 
5,22 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de meterlos en los embalajes exteriores. 
22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior 

a 50°C. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 422 422 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1313 
1314 
1318 
1338 
1408 

0 loza 
Ip.I 
W 

1 
I 
I 

0.5 
I 

Plástico 
Il?2 
6%) 

No 
No 
No 
No 

I 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Il?3 
tkg) 

Aluminio 
IP3A 
tW 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
tkg) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

0:; - - 
:2 - 
0:5 - 

1 

I  , ,  . ,  ,  ~,,,  . ,  <_ __ * .  . ,  _I 
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Núm. 
ONU 

2881 
3182 
3205 

3206 3208 
3209 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(kg) 

I 
I 

$ii 

2:5 
2.5 

Plástico 
Ip.2 
(kg) 

NO 
1 

2.5 

2S 
NO 
No 

Metal 
(excluyendo 
el ahminio) 

II?3 
(kg) 

: 

2s 
2s 
23 
2.5 

Aluminio 
II? 3A 
tks) 

No 
No 
No 
No 
No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
Ch) 

0.5 
0.5 
OS 
OS 
0,5 
0.5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

9 
- 
5 

5522 
5,22 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cl. 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (IA21 
de aluminio ( 1 B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada ( 1D) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de meterlos en los embalajes exteriores. 
22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior 

a 50°C. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y422 Y422 

Deberán satisfacerse las condiciones generales de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

II?1 
(ks) 

Pkísiico 
Ip.2 
(kg) 

1313 1 No 
1314 1 No 
1318 1 No 
1338 0.5 No 
1408 1 I 

Metal 
(excluyendo 
el ahminio) Aluminio 

IF13 IP.3A 
(kg) (kgl 

I I 
I I 
1 1 
I 1 
I I 

3182 1 I I No 
3208 I No I No 

Ampollas 
de vidrio Condiciones 

IP.8 particulares 
fkg) de embalaje 

0,5 - 
0.5 - 
0,5 - 

0.5 
OS - 

0.5 
0,5 5,22 

^, ”  . ,  . ,  L, _ ,_ , ,  , . , ,  Il><j 
, .  . ,  

>. 
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3-620 Parte 3 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
22 Si se trata de materiales en dispersión en algún líquido orgánico, éste debe tener un punto de inflamación superior a 

50°C. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 425 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes que se indican a continuación deben cumplir con los requisitos de idoneidad del Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza - (IP. 1) 5L 
Plástico (IP.2) 5t 
Metal (IP.3, IP.3A) 10 L 
Ampollas de vidrio - (IP.8) 0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAI) 
de aluminio (1 B 1 
de plástico ( 1 H 1 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A 1) 
de plástico (3Hl) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico ( lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

^_ j ,. .._, r ” ,,,. ,., I ,,~ ,,,,., ,.,., *-l^.x.dl,^ _,,_ -,-“>.;” llll,,,‘ .,, ,. ^ .-, _.I - 
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capitulo6 3-621 
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426 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 426 426 

Deberán satisfacerse ias condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

Todos los embalajes utilizados tienen que ser herméticos al paso de aire. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

P1ástico (IP.2) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 

031 kg 

Bidones 

de acero 
de aluminio 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 

427 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 427 427 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

3223 
3225 
3227 
3229 

Plástico 
Ip.2 
CL) 

OS 
0,s 

1 
1 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C I ) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón ( IG) 
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428 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 428 428 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

3223 
3225 
3227 
3229 

Plástico 
Ip.2 
CL) 

1 

2l5 
2:5 

EXTERIORES: 

Cujas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón ( 1 G) 

429 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 429 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

429 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

3224 
3226 
3228 
3230 

Plástico 
IP2 
(kg) 

OS 
OS 

1 
1 

Sacos de 
plástico 

IPS 
fkg) 

z: 
i 
1 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cl) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón (IG) 
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430 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 430 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no estan permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Sacos de 
Pkístico pkístico 

Núm. Ip.2 IR5 
ONU ík) (kg) 

3224 1 1 
3226 1 1 
3228 2s 2.5 
3230 2.5 2.5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón (1G) 

431 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 431 431 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Metal 
Vidrio (excluyendo Ampollas 
0 loza el aluminio) de vidrio Condiciones 

Núm. Ip.1 Ip.3 IP8 particulares 
ONU CL) CL) CL) de embalaje 

3207 2s 2s OS 8.13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio ( 182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden utilizarse los cilindros de gas apropiados u otras 
bombonas de presión. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 



Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

432 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 432 432 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes que se indican a continuación deben cumplir con los requisitos de idoneidad del Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Metal 
Vidrio (excluyendo Ampollas 
0 loza el aluminio) de vidrio Condiciones 

Núm. Ip.1 Ip.3 Ip.8 particulares 
ONU (L) c-u CL) de embalaje 

3207 5 5 0.5 8.13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

3207 

Cilindros 
(como los 
permitidos 

en la 
PI 200) 

sí 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden utilizarse los cilindros de gas apropiados u otras 
bombonas de presión. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

433 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 433 433 

Las pilas deben embalarse de conformidad con las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, 
Capítulo 1, y estar colocadas en bidones de acero (1 A2), bidones de aluminio (1 B2). bidones de madera contrachapada (1 D), 
bidones de cartón (lG), bidones de plástico (1 H2). jerricanes de aluminio (3B2), cajas de acero (4A). cajas de aluminio (4B), 
cajas de madera (4C1, 4C2), cajas de madera contrachapada (4D), cajas de madera reconstituida (4F), cajas de cartón 
prensado (4G) o cajas de plástico sólido (4H2). Los embalajes deben cumplir con las condiciones aplicables al Grupo de 
embalaje II. Deberá haber suficiente material de acolchamiento para evitar el contacto entre las pilas y entre las pilas y las 
superficies internas de los embalajes exteriores, y para asegurarse de que no se produzcan movimientos peligrosos de las 
pilas dentro del embalaje exterior durante el transporte. 

Las baterías podrán entregarse para el transporte y transportarse sin embalar, G en medios de contención tales como 
cajones de madera bien cerrados que no están sujetos a las condiciones de la Parte 7 de las presentes Instrucciones. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 434 

1 kg 
1 kg 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Plástico (Ip.2) 
Sacos de plástico (IP.5) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cl) 
de madera contrachapada (4D) 

Bidones 

de cartón (1G) 
de plástico (1 H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de cartón (IG de paredes no tamizantes) 
de cartón con revestimiento interno de plástico (IG) 
de plástico (1 H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y434 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos: 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Plástico (IP.2) 
Sacos de plástico (IP.5) 

EXTERIORES: 

OS kg 
OS kg 

Cajas 

de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 

Bidones 

de cartón 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 435 

I Según lo prescribe la autoridad nacional que corresponde. 
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Capítulo 7 
CLASE 5 - SUSTANCIAS COMBURENTES; 

PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

7.1 CONDICIONES GENERALES APLICABLES 
A LOS PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

7.1.1 Salvo que se indique de otro modo en estas 

autoridad nacional que corresponda los haya eximido expresamente 
de ese requisito. Los bultos que no están eximidos no pueden 
transportarse por vía aérea [véase Parte 1;2.1 g)]. 

Instrucciones, el embalaje utiliz’ado para las mercancías de la 
División 5.2 deberá satisfacer los requisitos del Grupo de embalaje 
II. Para evitar confinamiento innecesario, no se deberán utilizar 
embalajes metákos que se ajusten a los requisitos del Grupo de 
embalaje 1. 

7.1.2 Para el transporte por vía aérea no se permiten los 
orificios de ventilación de los bultos. 

7.1.3 Todos los bultos que contengan peróxidos que se 
considere que tienen propiedades explosivas deberán llevar una 
etiqueta de “riesgo secundario de explosión”, a menos de que la 

7.1.4 Los embalajes de peróxidos orgánicos que presentan un 
riesgo secundario de explosión deberán ajustarse a las disposiciones 
de la Parte 3;3.2.2 y 3.2.3. 

7.1.5 Todos los embalajes para peróxidos orgánicos deberán 
estar construidos en forma tal que ninguno de los materiales que 
estén en contacto con el contenido puedan catalizar o afectar 
peligrosamente de otro modo las propiedades del contenido. Los 
materiales de acolchamiento no deberán ser fácilmente comburentes 
ni deberán causar la descomposición del peróxido orgánico si se 
presentan filtraciones. 

7.2 INSTRUCCIONES DE EMBALAJE 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 500 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Nlh. 
ONU 

3103 
310.5 
3107 
3109 

EXTERIORES: 

Plástico 
Ip.2 
(LI 

OS 
OS 

Cujas 

de madera (4Cl) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón (1G) 

_ “.1^.1 . , .  _. 

EDICIdN DE 1999~2OOi 
., 



332 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

501 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 501 501 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1873 
2014 
2429 
2495 
3098 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
CL) 

1 
03 
0.5 
No 
0,5 

Pldslico 
Ip.2 
(L) 

1 
OS 
0,5 
No 
OS 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP.3 
(L) 

No 
No 
No 

1 
0.5 

Aluminio 
Il?3A 

CL) 

No 
0,5 
No 
No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
tu 

0.5 
OS 
0.5 
0.1 
OS 

Condiciones 
parriculares 
de embalaje 

13 
2.13 

8.;3 
2.13 

3099 1 1 1 No 0.5 2,13 
3149 1 1 No No 0,5 2.13 
3210 0.5 0.5 NO No 0.5 
3211 0.5 0,5 No No 0,5 - 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio ( 182) 
de cartón ( 1G) 
de madera contrachapada (1 DI 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de 
colocarlos en los embalajes exteriores. 

8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden utllizarse cilindros de gas apropiados u otras 
bombonas de presión. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

I, ,^ 

EDICbN DE 1599-2ooo 
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Y501 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y501 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Y501 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

2014 
2429 
3098 
3099 
3149 

3210 
3211 

Vidrio 
0 loza 

IF!I 
(U 

0.1 

z:: 

::t 

0.1 
0.1 

Plás tic0 
lp.2 
CL1 

‘0.1 
071 
f-41 
091 
0,1 

0, 1 
091 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

ip.3 
(L) 

No 
No 
031 
091 
No 

No 
No 

Ahminio 
IP 3A 

(L) 

0.1 
No 
No 
No 
No 

No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(L) 

0,1 

ix 
0:1 
0, 1 

0.1 
0.1 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

2.13 

2,<3 
2,13 
2.13 

- 
- 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rfgido bien ajustados antes de 
colocarlos en los embalajes exteriores. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metalices o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
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INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP.1) IL 
Plástico (IP.2) IL 
Metal (IP.3, lP3A) IL 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,5 L 

502 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 502 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

502 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Plástico 
Núm. Ip.2 
ONU CL) 

3103 1 
3105 I 
3107 
3109 2:; 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cl) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón (IG) 

503 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 503 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

503 

EMBALAJES COMBINADOS: 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 



Y503 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y503 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (1P.l) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES. 

0.1 L 
0,l L 
0.1 L 
0.1 L 

Cajas Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

de acero 
de alumi 
de cartór 
de madel 
de piástic 

ni0 
I 
:a contrachapada 
:0 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 505 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

2,5 L 
2,5 L 
2,5 L 
0,5 L 

EXTERIORES. 

Cajas Bidones 

ue dL L --ero (4A) 
de ah Iminio (4B) 
de call”,, PlcjllJL1 . ..A.. ---do (4G) 
de madera “-’ (4~ I < 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 

de acero (IA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (lG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

de madera reconstituida (4F) 
de plásko sólido (4H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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506 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 506 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, CapítuIo 1. 

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

2014 
2429 
3098 
3099 
3149 

3210 
3211 

Vidrio 
0 loza 

IPp.1 
fL1 

Plástico Aluminio 
Ip.2 IP 3A 
CL) (L) 

1 1 1 
1 1 No 
1 1 No 
I I No 
I 1 No 

I 1 No 
1 1 No 

EXTERIORES: 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

de acero ( IA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

Ampollas 
de vidrio 

II?8 
(L) 

095 
0,5 

E 
015 

0.5 
0.5 

Condiciones 
pariiculares 
de embalaje 

2.13 
- 

2,13 
2.13 
2.13 

- 
- 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de 
colocarlos en los embalajes exteriores. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y506 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte l;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

2429 
3210 
321 I 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
CL) 

0.5 
0.5 
0,5 

Plástico 
Ip.2 
f-u 

03 
0,5 
OS 

Ampollas 
de vidrio 

Ip18 
(L) 

0.5 
0,5 
035 
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EXTERIORES. 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cart&n prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 507 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje 11. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

2429 
3210 
3211 

Vidrio 
0 loza 

1P.I 
(Ll 

5 
5 
5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H 1, 4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Compuestos (de plástico) - todos 

Plástico 
Ip.2 
(L) 

5 
5 
5 

Ampollas 
de vidrio 

lP.8 
CL1 

0.5 
O-5 
0,5 

Bidones 

de acero (IA2) 
de aluminio (lB2) 
de madera contrachapada (1 D) 
de cartón (IG) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de plástico (3H2) 

,~ ,_., _ ,.-,- __“_, _ ___ - sI ..- -.. _ ,. ,x.. , _ _” .-\ ” ,,/ I, T. ,>7> ,. ., /_I IA. I 

EDICl6N DE ;‘959-2000 
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508 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 508 508 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (lP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón prensado (lP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

1 kg 
1 kg 
1 k 
1 kg 
1 kg 
1 kg 
OS kg 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y508 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 
PIástico (lP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (lP.5) 
Cartón (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

0.5 kg 
0.5 kg 
0.5 kg 
OS kg 
0.5 kg 
0.5 kg 
0,5 kg 

Cajas Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

de acero 
de aluminio 
de madera contrachapada 
de cartón 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 



509 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 509 509 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Mera1 
Kdrio (excluyendo Sacos de Ampotlas 
0 loza Plástico el aluminio) pkástico de vidrio Condiciones 

Núm. Ip.1 Ip.2 Il?3 IPS IR8 
ONU 

particulares 
(43 (kgl (W (kg) tkg) de embalaje 

1442 os OS 0.5 os 4 
1445 0:; OS 0.5 os 0.5 4 
1449 0.5 4 
1452 Es $5 E OS E 4 
1453 0:5 0:5 0:s 0,5 0:5 4 

1458 095 095 0s 4 
1459 0:; OS os 02 os 4 
1461 0.5 0.5 015 0,5 4 
1462 0s 0.5 os No OS 5 
1471 0:5 0.5 0.5 os os 4 

1472 Q5 Q5 0,5 Q5 0.5 4 
1479 1 1 1 No os - 
1483 0,5 095 No 0,s 5 
1485 0,5 0.5 E O-5 os 4 
1495 os 0,5 0:s 075 075 4 

1496 075 0,s 095 0,5 Q5 4 
1506 o-5 0.5 0.5 0.5 os 4 
1513 0s 0,5 0,5 095 4 
1748 0,5 0 ? 0,5 0.5 0.5 4.5 
274 1 0.5 0:s 075 0,5 0.5 495 
3212 os os 0,s 0.5 0.5 4s 

EXTERIORES: 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) de acero (IA2) de acero (3A2) 

de aluminio (48) de aluminio (182) de aluminio (3B2) 

de cartón prensado (4G) de cartón (IG) de plástico (3H2) 

de madera (4C 1, 4C2) de madera contrachapada (ID) 

de madera contrachapada (4D) de plástico (1 H2) 

de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos 
en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
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Y509 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y509 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Y509 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

IA’TERIOR ES: 

Núm. 
ONU 

1442 
1445 
1449 
1452 
1453 

1458 
1459 
1461 
1462 
1471 

1472 
1483 
1485 
1495 
1496 

1506 
1513 
1748 
2741 
3212 

Vidrio 
0 Ioza 

lF!l 
(kgl 

0,5 
os 
os 
05 

0-5 
o-5 
075 
095 
0,s 

0,5 
0,5 
075 
035 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 
0,5 
095 

Metal 
(excluyendo Sacos de Ampollas 

Pkástico el aluminio) plcísrico de vidrio Condiciones 
Ip.2 Ip.3 IPS Ip.8 particulares 
(kg) (kg) (kg) tkg) de embalaje 

0,5 075 075 
0,5 0.5 075 

::z 4 
4 

035 0,5 o-5 4 
os 0.5 os 

03: 
4 

0.5 0.5 0,5 015 4 

0.5 0.5 0.5 Q5 4 
0.5 075 0,5 4 
0,5 0,s FE 

NO 

os 4 
os 0.5 os 5 
os 0,5 0.5 o-5 4 

0,5 Q5 0.5 Q5 4 
0s 0.5 No 075 5 
Q5 OS 0.5 035 4 
íA5 0,5 0,5 0,5 4 
0,5 0,s 0,5 0.5 4 

0.5 Q5 OS 0.5 4 
Q5 0,5 0,5 0.5 4 
0,5 0.5 0,5 0,5 4.5 
075 0,5 os 0.5 4.5 
0,5 0.5 0,5 0,5 4,s 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos 
en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
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510 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 510 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES; 

Nlhl. 
ONU 

3104 
3104 
3108 
3110 

Plúsrico 
IR2 
(kg) 

0,5 
OS 

1 
1 

Sacos de 
plástico 

Il?S 
(kgl 

E 
i 1 

EXTERIORES: 

Cajas 

de madera (4C I ) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón ( IG) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 511 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

I INTERIORES: I 
Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (lP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

2,5 kg 
2.5 kg 
5 kg 
2,5 kg 
2.5 kg 
2.5 kg 
OS kg 

I EXTERIORES: 

/ 
Cajas 

! de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio ( lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

. . ..~_ . . . _ .*_ _ .., . . 
EDICION DE 1999-2000 ‘. 
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EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, lA2) 
de aluminio (1BI. lB2) 
de cartón (lG, con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (1 D. con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (lH1. lH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jenicanes 

de acero (3A 1, 3A2) 
de plástico (3H I, 3H2) 

512 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 512 512 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IP.I 
(kg) 

Piásticn 
Ip.2 
(ksl 

Metal 
(excluyendo 

el 
aluminio) 

rp.3 
(kg) 

Sacos de Ampollas 
plástico de vidrio 

fp.S IP.8 
(kg) (kg) 

1442 25 2S 2.5 1 
1445 2s 2.5 2.5 1 
1449 1 1 1 1 
1452 LS 2S 2.5 1 
1453 2,5 2,s 2.5 1 

1458 2.5 2.5 2.5 I 
1459 2.5 25 2.5 1 
1461 2.5 Z5 2S I 
1462 1 1 1 No 
1471 2.5 2s 1 1 

1472 1 1 1 1 
1479 235 2.5 5 No 
1483 2.5 2.5 2S No 
1485 23 2.5 2S 1 
1491 1 1 1 No 

1495 2.5 2.5 2s 1 
1496 1 1’ I 1 
1504 1 I 1 No 
1506 2.5 2.5 2.5 1 
1513 2,5 2.95 2,5 1 

1748 2s 2.5 2.5 1 
2466 1 1 1 No 
2547 1 1 1 No 
2741 2,5 2,s 2.5 1 
7212 2.5 25 2.5 1 

0,5 
a5 
0.5 
0,s 
0.5 

0,s 
0.5 
0,5 
0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0,5 
0.5 
0.5 
0,s 
0,5 

0,5 
0,s 
0.5 
0.5 
0.5 

Condicione 
S 

particulare 

ie 
embalaje 

,, .,_I,L*I SII” ,..., _A./ jl _G 
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EXTERIORES: 

Cajas Bidones 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

de acero (lA2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

NúlTl. 
ONU 

1442 
1445 
1449 
1452 
1453 

1458 
1459 
1461 
1462 
1471 

1472 
1479 
1483 
1485 
149 1 

1495 
1496 
1504 
1.506 
1513 

1748 
2466 
2547 
274 1 
3212 

Bidones Jerricanes 
de acero de acero 
IAI, IA2 3AI, 3A2 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
Sí 
Sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Bidones de 
madera 

contrachapada 
(IDI. con 

revestimiento 
de plástico, 

o bidones de 
cartón (I G), 
con revesfi- 

miento interno 
de pla’stico 

Bidones Jerricanes 
de plástico de pkás rico 
/HI. IH2 3H1, 3H2 

sí sí sí 
sí Sí sí 

No sí sí 
Si sí Sí 
sí sí sí 

Compuestos 
(de pkístico) 

- todos 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
Sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 
Sí 
sí 

sí sí sí 
No sí sí 
sí sí sí 
sí sí sí 
No No No 

sí 
sí 
SÍ 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí sí sí sí 
sí sí sí sí 
No No No sí 
sí sí sí sí 
sí sí sí sí 

sí sí sí sí 
No sí sí sí 
No sí sí sí 
sí sí sí sí 
sí sí sí Sí 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

3-7-13 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 

- 

- 

5 

5 
- 
- 

- 
- 
- 

5 

- 
5 
5 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en 
los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
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513 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 513 513 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

3104 
3106 
3108 
3110 

Plástico 
IP2 
(kg) 

1 
1 

2s 
2s 

Sacos de 
plástico 

Ip.5 
(kg) 

1 
I 

2.5 
2s 

EXTERIOR ES: 

Cajas 

de madera (4Cl) 
de cartón prensado (4G) 
de madera contrachapada (4D) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de cartón (1G) 

INSTRUCCIÓN DE EM8ALAJE 514 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalales de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer los requisitos dc calidad correspondientes al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (lp.2) 
Aluminio (IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

2,5 L 
2s L 
2,s L 
OS L 

EXTERIORES: 

l Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H 1, 4H2) 

de acero (IA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico ( I H2) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

.,, .., . ._ *. 
EDICI6N DE 1999~2ooo 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 

Y514 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y514 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0.5 L 
Plástico (IP.2) 0.5 L 
Aluminio (IP.3A) 0,5 L 
Ampollas de vidrio (lP.8) 0.5 L 

Para el Núm. ONU 3098, los embaIajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio deben embalarse con 
material absorbente en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de embalarlos en los embalajes 
exteriores. 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 5L 
Plástico (IP.2) 5L 
Aluminio (IP.3A) 5L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,5 L 

EXTERIORES: 

515 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 515 515 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

Cajas 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4Hi. 4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (1B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( ID) 
de plástico (1 H2) 

J erricanes 

de acero (3A2) 
de pktico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones, de aluminio (1 B 1) 
Compuestos (de plástico) - todos 

, ,  “ . ,  . ”  <.,. 
EDICIóN’bE 1999-2OfXl 
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516 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 516 516 II 
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a 10s embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer 10s requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (II? I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IPS) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

2.5 kg 
2,5 kg 
2S kg 
2,s kg 
2S kg 
2.5 kg 
0.5 kg 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio ( 1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Y516 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y516 Y516 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón prensado (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

1 k 
’ kg 
1 k 
1 k 
1 kg 
1 kg 
0.5 kg 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

. . I  _i_ ,  ~ > _. , ,  * 

EDICIÓN DE 1999~2CKIO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 347 

capihrb7 3-7- 17 
” _ ,, . 

517 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 517 517 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos estos embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Metal 
Vidrio (excluyendo 
0 loza Plástico el aluminio) 

NúNl. Ip.1 IP.2 It?3 
ONU fkg) fkg) fkg) 

1458 1 I 1 
1459 1 I 1 
1483 1 I 1 
1511 0,5 0,5 0.5 
2208 2.5 2.5 2S 

EXTERIORES: 

Sacos de 
plástico 

IP5 
fkgl 

1 
1 

No 
OS 
2.5 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1. 4C2) 
de madera comrachapada (4D) 
de madera reconstltujda (4F) 
de plástico (4H 1, 4H2) 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (lG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Cartón 
prensado 

Ip.6 
fkg) 

No 
No 
No 
0.5 
2.5 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
tkg) 

0.5 
0.5 
0,s 
0.5 
0.5 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en 
los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 

Y517 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y517 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1458 
1459 
1483 
1511 
2208 

Vidrio 
0 Iozu 

IPI 
fkg) 

I 
I 
1 

OS 
I 

Metal 
(excluyendo 

Plástico el aluminio) 
IP.2 Ip.3 
fkg) fkg) 

1 I 
1 I 
1 I 

OS 0,5 
1 I 

Sacos de Curtón 
plástico prensado 

Il?5 lP6 
fkg) fkg) 

I No 
I No 

No No 
O,5 0,5 

I 1 

Ampollas 
de vidrio Condiciones 

lp.8 particulares 
fkgl de embalaje 

0.5 4 
OS 4 
0.5 5 
0,5 5 
0,5 - 

,^ , .  I  
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Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en 
los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 518 518 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aphcables al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (WI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, JP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (JP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES; 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lAi, lA2) 
de aluminio (IBI, lB2) 
de cartón ( IG, con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (ID, con revestimiento interno de plástico) 
de plástico ( I H 1, 1 H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

5 kg 
5 kg 
5 ka 
5 k 
5 kg 
5 kg 
OS kg 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aiuminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

de acero (3A1, 3A2) 
de plástico (3HI. 3H2) 
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519 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 519 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

519 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1458 
1459 
1483 
1511 
2208 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
fkel 

5 

2 

: 

Metal 
(excluyendo Sacos de Cartón Ampollas 

Plástico el aluminio) plástico prensado de vidrio Condiciones 
Ip.2 ll?3 Ip.5 Il?6 Ip.8 particulares 
(kg) (kg) fkg) fkg) W de embalaje 

5 
5 5 No 0.5 4 

.: 
5 No OS 4 

5 No No 5 

: : 
I I 02 5 
5 5 0:5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

(La condición particular de embalaje Núm. 5 se aplica a los Núms. ONU 1483 y 15 ll) 

Bidones 
de acero (IAl, IA2) 
de cartón (IG, con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (lD, con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (1 H 1, I H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jenicanes 

de acero (3Al. 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

4 Los sacos de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en 
los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorroslvos o revestidos de material anticorrosivo 

.., 
EDICIÓN DE 1999-2MJO 
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1, a excepción de 1.1.12. 

Los generadores de oxígeno químicos que contengan sustancias comburentes deben satisfacer todas las condiciones 
siguientes: 

a) el generador, sin su embalaje, debe superar un ensayo de caída desde 1,s m sobre una superficie rígida, no elástica, 
plana y horizontal, en la posición en que con mayor probabilidad se produzcan daños, sin perdida de su contenido y 
sin que entre en funcionamiento; 

b) si el generador está equipado con un dispositivo de activación, debe tener por lo menos dos medios posrtivos de 
impedir que funcione involuntariamente; 

c) los generadores deben transportarse en un bulto que satisfaga las siguientes condiciones al activarse un generador en el 
bulto: 

1) no se activarán los otros generadores que estén dentro del bulto; 
2) no empezará a arder el material de embalaje; y 
3) la temperatura de la superficie exterior del bulto completo no excederá de 100°C; 

d) los generadores deben estar herméticamente embalados en bidones de acero ( 1 A2), bidones de aluminio (1 B2), bidones 
de madera contrachapada (lD), bidones de cartón ( 1G). bidones de plástico (1 H2), jerricanes de acero (3A2), jerricanes 
de plástico (3H2), cajas metálicas (4A, 4B), cajas de madera (4C1, 4C2), cajas de madera contrachapada (4D), cajas de 
madera reconstituida (4F), cajas de cartón prensado (4G) o cajas de plástico sólido (4H2). 

r II ,. “.,I I. ” ., ,. ,, L, I , ” AS”, ,., ,” I ^ ‘ “., ,, ..m ..., ., , , , __, x ., L , 
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3-8-l 

Capítulo 8 
CLASE 6 - SUSTANCIAS TÓXICAS 

Y SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

600 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 600 600 

Las municiones lacrimógenas o tóxicas podrán transportarse a condición de que vayan desprovistas de sus elementos de 
ignición, de cargas explosivas, de espoletas o de otros componentes expfosivos y de que se embalen de conformidad con las 
condiciones generales relativas a los embalajes previstas en la Parte 3, Capítulo 1, y en cajas de acero (4A), de 
aluminio (48) o de madera (4C1, 4C2), bidones de acero (lA2), bidones de aiuminio (lB2), o jerricanes de aluminio (382). 

ll 601 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 601 

Las granadas y candelas lacrimógenas pueden transportarse cuando se embalen de conformidad con las condiciones 
generales de embalaje previstas en la Parte 3, Capítulo 1, y en cajas de acero (4A), de aluminio (4B) o de madera (4C1, 
4C2), bidones de acero (lA2). bidones de aluminio (lB2) o jerricanes de aluminio (3B2) con aros de metal. A menos que 
los elementos de funcionamiento estén envasados de modo que no puedan funcionar accidentalmente, dichos elementos no 
deberán montarse en las granadas o dispositivos, sino que deberán ir en un compartimiento separado o en una caja de 
madera (4C1, 4C2) aparte, y se tendrán que almohadillar para que no puedan hacer contacto uno con otro ni con los 
costados de embalaje durante el transporte. No se permitirá la inclusión de más de 24 granadas y 24 elementos de 
funcionamiento en un solo bulto. 

602 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 602 602 

Generalidades 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los envíos de sustancias infecciosas deberán prepararse de tal manera que lleguen a destino en buenas condiciones y de 
que, al transportarlas, no presenten riesgos para las personas ni para los animales. El embalaje deberá comprender: 

a) embalajes interiores formados por: 

1) uno (0 más) recipiente(s) primario(s) estanco(s); 

2) un embalaje secundario estanco; 
c 3) material absorbente, en cantidad suficiente como para absorber por completo el contenido, que deberá colocarse 

entre el(los) recipiente(s) primario(s) y el embalaje secundario, salvo en el caso de partes grandes del cuerpo y 
órganos enteros que requieren un embalaje especial, y de sustancias sólidas. Si se colocan varios recipientes 
primarios en un mismo embalaje secundario, los primarios deberán envolverse individualmente o, si se trata de 
sustancias infecciosas expedidas dentro de nitrógeno líquido, separarse y sujetarse para evitar que haya contacto 
entre ellos. 

b) un embalaje exterior de resistencia adecuada para su capacidad, masa y uso determinado. Los bultos habrán de tener 
por lo menos 100 mm de dimensión exterior total. 

Salvo en el caso de partes grandes del cuerpo y órganos enteros que requieren un embalaje especial, y las sustancias 
infecciosas expedidas dentro de nitrógeno líquido en embalajes que cumplan con la Instrucción de embalaje 202, sometido a 
ensayos, el embalaje deberá ser capaz de superar tos ensayos de prototipo prevtstos en la Parte 7. Capítulo 6. Los embalajes 
exteriores deberán llevar las marcas previstas de conformidad con la Parte 7:2.2. 

* _ _1 . - .” ._ . L,. .,“.. ,., *, ,._. 
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3-0-2 Parte 3 

Salvo en el caso de partes grandes del cuerpo y órganos enteros que requieren un embalaje especial, es preciso incluir, 
entre el embalaje secundario y el exterior, una lista detallada de su contenido. 

Salvo en el caso de partes grandes del cuerpo y Brganos enteros, que requieren un embalaje especial, las sustancias 
infecciosas deben embalarse según los requisitos que siguen. 

Sustancias liofilizadas 

Los recipientes primarios deben ser únicamente ampollas de vidrio cerradas a la llama o frascos de vidrio con tapón de 
goma sujeto por una cápsula metálica. 

Sustancias líquidas o sólidas 

a) Sustancias transportadas a la temperatura ambiente o temperaturas superiores. Los recipientes primarios pueden ser 
de vidrio, metal o plástico. Para asegurar la estanquidad, deben utilizarse medios eficaces tales como el cierre por 
calor, tapón envolvente o cápsula metálica. Si se utilizan tapas de rosca, habrá que reforzarlas con cinta adhesiva. 

b) Sustancias que han de transportarse refrigeradas o congeladas. Se colocará hielo, hielo seco u otro refrigerante 
alrededor del (de los) embalaje(s) secundario(s) o alternativamente un sobre-embalaje con uno o más bultos completos 
con las marcas que se especifican en la Parte 7;2.2. Deberán colocarse soportes interiores para mantener el (los) 
embalaje(s) secundario(s) en su posición, después de que el hielo o hielo seco se haya fundido. Si se utiliza hielo, el 
embalaje exterior deberá ser estanco. Si se utiliza hielo seco, el embalaje exterior deberá permitir la salida del dióxido 
de carbono. El recipiente primario y el embalaje secundario deben mantenerse íntegros a la temperatura del 
refngerante utilizado, así como a las temperaturas y presión a que pudieran estar sometidos el recipiente y el embalaje 
secundario durante su transporte por vía aérea, en caso de pérdida de refrigeración. 

c) Sustancias transportadas dentro de nitrógeno líquido. Hay que utilizar recipientes primarios de plástico capaces de 
resistir temperaturas muy bajas. El embalaje secundario también debe poder soportar temperaturas muy bajas y, en la 
mayoría de los casos, deberá contener cada uno de los recipientes primarios. También deben satisfacerse los requisitos 
de estas Instrucciones aplicables al transporte de nitrógeno líquido. El recipiente primario y el embalaje secundario 
deben mantenerse íntegros a la temperatura del nitrógeno líquido, así como a las temperaturas y presión a que podrían 
estar sometidos el recipiente y el embalaje secundario durante su transporte por vía aérea, en caso de pérdida de 
refrigeración. 

El recipiente primario o el embalaje secundario utilizados para sustancias infecciosas deben poder resistir, sin pérdidas, 
una presión interna que produzca una diferencia mínima de presión de 95 kPa y temperaturas entre -40°C y +55”C 

603 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 603 603 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES; 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (lP.2) 
Metal (IP.3. iP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

0.5 L 
1L 
IL 
0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

,“.“.,. I.. _ >._ .^ ,. _., ,._, , /_^ ,,I _“~” __.._.i^<fI/,” .-, _ x , 
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604 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 604 604 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) IL 
Plástico (IP.2) IL 
Metal (IP.3, IP.3A) 2.5 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de alumimo (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (1Al) 
de aluminio (1B 1) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jenicanes 

de acero (3A1) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástxo (3H2) 

605 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 605 605 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1541 
1593 
1647 
1649 
1694 

Vidrio 
0 loza 

Il?I 
cu 

1 
2.5 
NO 
OS 

No 

Plástico 
IP.2 
(L) 

1 
2.5 
No 
No 
No 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(L) 

23 
5 
1 
1 

0.5 

Aluminio 
II?3A 

CL) 

NO 

5 
No 
No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

IP8 
fu 

OS 
0.5 
0.5 

1710 2.5 2.5 5 5 0.5 
1897 2.5 2.5 5 5 0.5 
1935 1 1 2.5 No 0.5 
2024 1 1 2s No 0,5 
2485 I I 1 1 0,5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

13 
3 

6.8 
8.13 
6.8 

3 
3 
- 

513 
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3-a-4 Parte 3 
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Plástico 
IP2 
(W 

os 
0s 
2.5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP3 
IL) 

1 
0s 
5 

Aluminio 
Ip.3A 

CL) 

No 
No 
5 

Núm. 
ONU 

2740 
2788 
283 I 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(LI 

0.5 
0.5 
2.5 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
CL) 

0,5 
OS 
0.5 

Condiciones 
parhculares 
de embalaje 

3 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (IH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Cilindros 
(como los 

permitidos 
en la 

Pi 200) 

Bidones Bidones Jerricanes Bidones Jerricanes Compesros 
de acero de aluminio de acero de plástico de plásko (de plástico 

IA1 1BI 3Al IHI 3HI ~ rodos) 

sí 
sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

No sí No No sí sí 
sí sí sí sí sí sí 
No sí No No No sí 
Sí sí Sí sí Sí sí 
sí sí sí sí sí . sí 

No sí No No Sí Sí 
No sí No No sí sí 
sí sí sí sí sí sí 
No sí No No sí sí 
No sí No No sí sí 
sí sí sí sí sí sí 

Condiciones 
parliculares 
de embalaje 

Núm. 
ONU 

1541 
1593 
1649 
1710 
1897 

1935 
2024 
2485 
2740 
2788 
283 1 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico tienen que embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados 
antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
6 Las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en recipientes metálicos o de plástico rígido bien 

ajustados antes de colocarlas en los embalajes exteriores. 
8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden utilizarse los cilindros de gas apropiados o 

bombonas de presión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

EDICIÓN DE 1999~2OW 
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Y605 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 605 Y605 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no est8n permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1593 
1710 
1897 
283 1 

Vidrio 
0 loza 

II?I 
(L) 

os 

E 
0:s 

Plástico 
Il?2 
CL) 

os 
as 
os 
os 

Metal 
(excluyendo 
el a Luminio) 

rP.3 
CL) 

OS 
os 
0.5 
OS 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

Aluminio 
IP 3A 

CL) 

os 
OS 
OS 
0.5 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
fu 

OS 
OS 
OS 
OS 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan con 
el aluminio. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 606 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0.5 kg 
Plástico (IP.2) 1 kg 
Metal (IP.3, IP.3A) ’ kg 
Sacos de plástico (IP.5) OS kg 
Cartón (IP.6) 0,5 kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) OS kg 
Papel, con plástico/aluminio (IP. 10) 0.5 kg 
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EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio ( 1B2) 
de cartón (lG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 HZ) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

607 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 607 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (II%) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 
Papel, con plás~icolaluminio (IP. 10) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lAI, lA2) 
de aluminio (IBI, 1B2) 

1 k 
2S kg 
2.5 kg 
1 kg 
1 kg 
OS kg 
’ kg 

Bidones 

de acero (IA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

de cartón (1G con revestimiento interno de plástico) 
de plástico ( 1 H 1, 1 H2) 
de madera contrachapada (ID con revestimiento interno de plástico) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3AI. 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

_ , __ ^ .., __-. i ,,--~ ,,, / 
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608 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 608 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

608 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(kg) 

Plástico 
IP2 
(kgl 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

1699 OS 0,5 9 
1889 0:: gN; NO 035 2,9 
24-t 1 No 0.5 9 
3146 0:; 0:; OS 0,5 9 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 4C2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( 1 G) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de atuminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deberán embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de acolchamiento 
en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

.--,e., _.. . .^ ^ . ._. ._ I ,.-. ._^,l . ,,,. _, II 
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609 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 609 609 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Vidrio o loza (lP.1) 
Plástico (Ip.2) 
Metal (lP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

IL 
IL 
2s L 
0s L 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio ( IB2) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

Y609 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y609 Y609 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0,l L 
Plástico (IP.2) 0.1 L 
Metal (IP.3, IP.3A) 0.1 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,l L 

Para los Núms. ONU 2022, ONU 2076, ONU 2267, ONU 2742, ONU 2743, ONU 2744, ONU 2745, ONU 2746. 
ONU 2748, ONU 2927. ONU 3073. ONU 3277 y ONU 3289, los embalajes interiores de vidrio o de loza y las 
ampollas de vidrio deben embalarse con material absorbente en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados 
antes de embalarlos en los embalajes exteriores. 

EXTERIOR ES. 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

_ 
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610 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 610 610 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
UNU 

1638 
1702 
1737 
1738 
1750 

1846 
1888 
1916 
1935 
2024 

2574 
2788 
307 1 

Vidrio 
0 Loza 

Ip.I 
(L) 

1 
1 

0.5 
0,5 

1 

I 
1 

0,5 
0,5 
0.5 

0,5 
025 

1 

Metal 
(excluyendo Ampollas 

Plústico el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones 
Ip.2 IP.3 IP.3A Ip.8 particulares 
CL) f-4 CL) CL) de embalaje 

1 OS 
1 

2s 25 
2.5 035 5 

0s OS NO 0.5 5 
0,5 OS No OS 5 

1 1 No 0.5 5,13 

1 25 2,5 0.5 3 
1 2,5 25 0,5 3 

0.5 I No 0,5 - 
0.5 I No 0,5 - 
0.5 I No 0,5 - 

No 0.5 13 
0.5 

0’5 1 
No 0,5 13 

1 2:5 2.5 095 2.13 

EXTERIOR ES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en reciptentes metálicos o de plástico rígido bien ajustados, antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o protegidos contra la corrosión. 
13 Los embalajes interiores de vtdrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
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Y610 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y610 Y610 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1638 
1702 
1737 
1738 
1750 

1846 
1888 
1916 
2574 
2788 
307 1 

Vidrio 
0 loza 

1p.l 
(L) 

091 
O,l 
0, 1 
O,I 
0,1 

0, 1 
0.1 
031 
0,1 
0.I 
0,1 

Plástico 
Ip.2 
CL1 

0.1 
0.1 
0,1 
0.1 
0.1 

031 
0.1 
091 
No 
071 
091 

Metal 
(excluyendo Ampollas 
el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones 

IP.3 If?3A Ip.8 particulares 
(Ll CL) c-u de embalaje 

0.1 NO 0.1 
0.1 0,1 0,1 3 
0.1 NO 5,13 
0.1 NO z-1 513 
0,1 NO 0:1 5.13 

0.1 0.1 0,1 3 
0.1 0.1 0.1 3 
0, 1 No 031 - 
0.1 0.1 0.1 13 
0.1 No 091 13 
0.1 0, 1 0.1 2.13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados, antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o protegidos contra la corrosión 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

.,. ._ . . - . _, - ,‘._ <_ 

EDICIÓN iE 199hDOi 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 611 

2,5 L 
2,s L 
5L 
0,5 L 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (lP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl) 
de aluminio ( IB 1) 
de plástico (IHI) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3AI) 
de plástico (3Hl) 

Y611 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y61l 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte li2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Phístico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

0s L 
0,5 L 
0.5 L 
0,s L 

Bidones 

de acero 
de alumiruo 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

‘ “.. “, . ., ..r .I __,.,.‘ 1 
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612 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 612 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
fL) 

Plástico 
Ip.2 
tu 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IR3 
CL) 

Aluminio 
IP.3A 

CL) 

1545 I No 2S 2S 
1593 5 5 10 10 
1638 23 2.5 5 No 
1697 1 No 2S No 
1701 1 1 2,5 No 

1702 2.5 2.5 5 5 
1710 5 5 10 10 
1737 1 1 2,5 No 
1738 1 1 2,5 No 
1750 2S 2.5 2,s No 

1846 2S 2.5 5 5 
1888 2.5 2.5 5 5 
1897 5 5 10 10 
1916 1 I 2.5 No 
1935 2.5 2.5 5 No 

2024 
+ 2474 

2574 
2788 
283 I 
307 I 

2.5 
1 
1 

: 
2,5 

2.5 5 No 
1 2S No 

No 2.5 23 
I 2.5 No 
5 10 10 

2.5 5 5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones Jerricanes 

de acero (lA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones Bidones de Jerricanes Bidones de Jerricanes Compuestos 
Núm. de acero aluminio de acero plástico de plástico (de plástico) 
ONU IA/ IB1 3AI IHI 3HI - todos 

1545 sí sí sí No No No sí 
1593 sí sí Sí sí sí sí sí 
1638 sí NO sí sí sí sí sí 
1697 sí No sí No No No sí 
1701 sí NO sí sí sí sí sí 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
CL) 

035 
0.5 
0.5 
0,5 
OS 

0,5 
0.5 

:,4 
015 

0.5 
OS 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
0,s 
03 
0,5 
0.5 
0.5 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

Cilindros 
(como los 
permitidos 

en la 
PI 200) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5,13 
3 
- 
13 

2,5,13 

3 
3 

5,13 
5,13 
5.13 

3 
3 
3 

- 
5 
13 
13 
3 

2.13 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5 
3 

5 

,,, _. . “I ,-. _ . ‘ .,-, ^. ‘ ^_,, ;. “, l i *, >, .I 
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Bidones 
Núm. de acero 
ONU IAI 

1702 sí 
1710 sí 
1737 sí 
1738 sí 
1750 sí 

Bidones de 
aluminio 

IBI 

sí 
sí 
No 
No 
No 

Jerricanes 
de acero 

3AI 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Bidones de 
plástico 

IHI 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

1846 Sí sí sí sí 
la88 sí sí sí sí 
1897 sí sí sí sí 
1916 sí No sí sí 
1935 sí No sí sí 

2024 
+ 2474 

2574 
2788 
283 I 

sí No sí sí 
sí No sí sí 
sí sí sí No 
sí No sí sí 
sí sí sí sí 

307 1 sí sí sí No 

Jerricanes 
de plástico 

3Hl 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
No 
sí 
sí 

No 

Compuestos 
(de plástico) 

- todos 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
No 
sí 
sí 

sí 

Cilindros 
(como los 

permitidos 
en La 

PI 200) 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 

3-8-13 
..~ ., 

Condfciones 
particulares 
de embalaje 

3 
5 
5 
5 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan 
con el aluminio. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

rectptentes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

ll Y612 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y612 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

I 1935 
2024 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(L) 

0.5 
OS 

Plástico 
It?2 
CL) 

0,s 
0,s 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
fL) 

0.5 
OS 

Aluminio 
Il? 3A 

(LI 

No 
No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
CL) 

0.5 
0.5 

EDICl6N DE 1999-2MKl 
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3-8-14 Parte 3 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

613 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 613 613 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES; 

Vidrio o loza (IP 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Sacos de papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IPS) 

’ kg 
2.5 kg 
2S kg 
’ kg 
’ kg 

Cartón (IP.6) ’ kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) OS kg 
Papel, con plástico/aluminio (IP 10) ’ kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H 1, 4H2) 

Bidones 

de acero ( 1A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico ( 1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Y613 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y613 Y613 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

I .-‘,, ^., _f 
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EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0.5 kg 
Plástico (IP.2) 075 kg 
Metal (IP.3, lP.3A) 095 kg 
Sacos de papel (IP.4) 0.5 kg 
Sacos de plástico (IP.5) 0.5 kg 
Cartón (IP.6) 0.5 kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 kg 
Papel, con plástico/aluminio (IP. 10) 0.5 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 614 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIOR ES: 

Núm. 
ONU 

175’ 
3146 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
fkgl 

1 
1 

Pla’stico 
Ip.2 
(kg) 

2s 
I 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

lp.3 
fkg) 

2S 
2S 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
fkg) 

OS 
035 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (ID) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5 
9 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
9 Los embatajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de acolchamiento 

en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

_ “. ..,_, ._” ,,^l ‘n. _. , ^ <* ,, ” r. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y614 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

NlíJTl. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
(kg) 

1751 0.5 
3146 0.5 

Plbstico 
Ip.2 
(4-j 

OS 
0,5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

lR3 
(kg) 

0,5 
0.5 

Ampollas 
de vidrio 

IP8 
(W 

0.5 
0.5 

Condiciones 
parliculares 
de embalaje 

5 
9 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 

Bidones 

de acero 
de aIuminio 
de cartón 
de madera contrachapada 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de acolchamiento 

en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 615 615 
l Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 2.5 kg 
Plástico (IP.2) 5 kg 
Metal (IP.3, IP.3A) 5 kg 
Sacos de papel (IP.4) 2S kg 
Sacos de plástico (IP.5) 2.5 kg 
Cartón (IP.6) 2.5 kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 kg 
Papel, con plástico/aluminio (IP. 10) 2.5 kg 
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EXTERIORES: 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4HI, 4H2) 

de acero (1 A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IA], lA2) 
de aluminio (1 B 1, lB2) 
de cartón (IG, con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (ID, con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (IHI, 1H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A1, 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

616 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 616 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalales de la Parte 3, Capítulo 1 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERfORES: 

Núm. 
ONU 

1697 
1751 
2730 
3048 
3146 

EXTERIORES: 

Vidrio 
0 Lota 

1Pl 
(kg) 

2s 
2.5 
5 
I 

2s 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

Bidones Bidones Jerricanes Bidones Jerricanes Compuestos Condiciones 
de acero de aluminio de acero de plástico de plástico (de plástico) particulares 
IAI, IA2 IBI, IB2 3A1, 3A2 IHI, IH2 3Hl. 3H2 - todos de embalaje 

1697 Sí No sí No No No 
1751 sí No sí sí sí Sí 
2730 sí sí sí sí sí sí 
3048 Sí Sí sí sí sí sí 
3146 Sí No sí No No sí 

Plástico 
Ip.2 
(kg) 

No 
5 
10 
1 

2.5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP3 
(A-g) 

5 
5 
10 
I 

2.5 

Aluminio 
ip. 3A 
(kg) 

No 
No 
10 
I 

No 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio ( 1 B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

03 
OS 
OS 
0.5 
0.5 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

,. _, i , “,_ _ >% 
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CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo. 
9 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material de 

acolchamiento en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes 
exteriores. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y616 Y616 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

2730 

EXTERIORES: 

Vidrio 
0 loza 

Ip.1 
(kg) 

1 

Plástico 
Ip.2 
(kg) 

1 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(kg) 

I 

Aluminio 
IP 3A 
(kg) 

1 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

OS 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 617 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permttidos 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (excluyendo el aluminio) (IP.3) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

IL 
IL 
2s L 
0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (182) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada ( 1D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

I I ~ ._ . . . “. _. , . , ,_. f ~_<n -9s 
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Y617 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y617 Y617 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIOR ES. 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (lP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

0.1 L 
0.1 L 
0,I L 
0.1 L 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

618 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 618 618 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítuto 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrto o loza (IP. I ) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

5L 
5L 
10 L 
0.5 L 

EXTERIORES. 

Cujas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H 1, 4H2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl) 
de aluminio (IBI) 
de plástico (1 H 1) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A I ) 
de plástico (3H 1) 

I I  . ,  ._=_ , .  _. 
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619 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 619 619 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (IP.6) 

5 k 
10 kg 
10 kg 
5 kg 
5 kg 
5 kg 

Ampollas de vidrio (IP.8) OS kg 
Papel, con plástico/aluminio (IP. 10) 5 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H 1, 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico ( 1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, IA2) 
de aluminio (iBI, 162) 
de cartón (IG con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (ID con revestimiento interno de plástico) 
de plástico ( 1 H 1, I H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3Al. 3A2) 
de plástico (3Hl. 3H2) 

Sacos 
de papel (5M2) 
de película de plástico (5H4) 
de tejidos de plástico (5H2, 5H3) 

1_ ._,, ,i ._* ,_..P r _.I ~,-.-. -, ,, 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y619 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte I;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 
Papel, con plástico/aluminio (IP.10) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

1 kg 
1 kg 
1 kg 
1 kg 
1 kg 
1 kg 
0.5 kg 
1 kg 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

620 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 620 620 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (excluyendo el aluminio) (IP.3) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H 1, 4H2) 

5L 
IL 
IL 
0,s L 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jefricufres 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

.I.*,,.+,llx”.II” _” I, _.. 1 .* ,1 

EDICION DE 1999-2ooo 



372 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl) 
de plástico (IHl) 

Cilindros - como los que se permiten en la Instrucción de embalaje 200 
Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A I ) 
de plástico (3H 1) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 622 
I l 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

Los envíos deberán prepararse de modo que lleguen a su lugar dc destino en buenas condiciones y no presenten peligro 
alguno a las personas o animales durante el transporte. 

Los envíos deben embalarse en bidones de acero (lA2), bidones de aluminio (1 B2). bidones de madera contrachapada 
(1 D), bidones de cartón (IG), bidones de plástico (lH2). jerricanes de acero (3A2), jerricanes de plástico (3H2). cajas de 
madera (4CI, 4C2), cajas de madera contrachapada (4D). cajas de madera reconstituida (4F) o cajas de cartón 
prensado (4G). Los embalajes deben cumplir las condiciones aplicables al Grupo de embalaje II. 

Los ensayos relativos a los embalajes podrán ser los correspondientes a sólidos cuando haya material absorbente 
suficiente para absorber íntegramente el volumen de líquido presente y el embalaje tenga la capacidad de retener líquidos. 

En todos los demás casos, los ensayos relativos a los embalajes deberán ser los correspondientes a líquidos. 

Los embalajes destinados a contener objetos puntiagudos, tales como vidrio roto y agujas, deben ser resistentes a la 
perforación y retener los líquidos con arreglo a las condiciones prescritas en los ensayos de idoneidad correspondientes al 
embalaje. 

+ 650 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 650 650 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Las muestras para diagnóstico se embalarán de acuerdo con la Instrucción de embalaje 602, excepto en cuanto a que no 

es necesario someter los embalajes que se utilicen a los ensayos prescritos en la Parte 7, Capítulo 6, y, en relación con las 
muestras para diagnóstico sólidas, no es necesario que el reciplentc primarlo o el embalaje secundario tenga la capacidad de 
resistir una diferencia mínima de presión de 95 kPa. 

La cantidad máxima en el recipiente primario no debe exceder de 500 mL y la cantidad máxima en el embalaje exterior 
no debe exceder de 4 L. 

El bulto completo debe tener la capacidad de pasar con éxito el ensayo de caída libre descrito en la Parte 7;6.2.2, excepto 
que la altura de caída no debe ser inferior a l,2 m. 

El bulto debe llevar la marca “Muestra para diagnóstico”. 

Siempre que las muestras para diagnóstico estén embaladas de acuerdo con esta instrucción de embalaje, no se aplican 
otras condiciones de las Instrucciones Técnicas. 

_  ̂ _I,~“_ , ,  , . . .  
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3-Y- I 

Capítulo 9 
CLASE 7 - MATERIAL RADIACTIVO 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales CA 2. JP 17; véase la Tabla A-l. 

9.1 GENERALIDADES 

9.1.1 El material radiactivo debe embalarse de conformidad 
con los requisitos aplicables de la Parte 7;7. 

9. I .2 La contaminación transitoria en las superficies externas 
de un bulto deberá mantenerse tan baja como sea posible y, en las 
condiciones que es probable que se den durante el transporte 
rutinario, no deberá exceder de los límites especificados en la 
Tabla 3-2. 

9.1.3 Un bulto no deberá incluir ninguna otra cosa, salvo los 
artículos y documentos necesarios para la utilización del material 
radiactivo. Este requisito no impedirá el embalaje de material de 
baja actividad específica o de objetos contaminados en la superficie 
con otros artículos. Se permite el transporte de los mencionados 
artículos y documentos en un bulto, o el de material de baja 
actividad específica o de objetos contaminados en la superficie 
junto con otros artículos, siempre que no se produzca interacción 
entre los mismos y el embalaje o su contenido que pudiera 
menoscabar la seguridad del bulto. 

9.1.4 En el caso de los sobre-embalajes y contenedores, el 
nivel de la contaminación transitoria en las superficies externas e 
internas no deberá exceder de los límites especificados en la Tabla 
3-2. 

9.1.5 El material radiactivo que presente otras características 
peligrosas definidas en la Parte 2, deberá asignarse a los Grupos de 
embalaje 1, Il o III, según corresponda, mediante la aplicación de 
criterios para asignación de grupos, proporcionados en la Parte 2, 
que correspondan a la naturaleza del riesgo secundario 
predominante. A menos que esté contenido en un bulto del Tipo A 
o B, deberá satisfacer también los requisitos de embalaje 
correspondientes al riesgo secundario. 

9.2 REQUISITOS Y CONTROLES PARA 
EL TRANSPORTE DE BAE Y OCS 

9.2.1 La cantidad de material de baja actividad específica 
(BAE) o de objetos contaminados en la superficie (OCS) en un 

so10 bulto industrial de tipo 1. bulto industrial de tipo 2, bulto 
industrial de tipo 3 u objeto o colección de objetos, según 
corresponda, se limitará de forma que el nivel de radiación externa 
a 3 m de distancia del material u objeto o colección de objetos sin 
blindaje no exceda de 10 mSvh (1 retnh). 

9.2.2 El material BAE y los OCS que sean o contengan 
sustancias fisionables deberán satisfacer los requisitos aplicables de 
la Parte 5;2.15 a) y b) y de la Parte 7;7.6.1. 

9.2.3 Los bultos y contenedores que contengan material BAE 
u OCS deberán satisfacer los requisitos de 9.1.2 y 9.1.4. 

9.2.4 El material BAE y los OCS se embalarán de 
conformidad con los niveles de integridad de los bultos especi- 
ficados en la Tabla 3-3, de modo tal que, en las condiciones que 
es probable se den durante el transporte rutinario (en caso de que 
no se produzcan incidentes), no se produzca ninguna fuga del 
contenido de los bultos, ni pérdida alguna del blindaje que 
proporciona el embalaje. 

9.2.5 La actividad total del material BAE y los OCS en bultos 
industriales en una sola aeronave no deberá exceder de los límites 
indicados en la Tabla 3-4. 

9.3 REQUISITOS ADICIONALES RELATIVOS 
A LOS SOBRE-EMBALAJES 

9.3.1 Los bultos de material radiactivo pueden ir juntos en un 
mismo sobre-embalaje para el transporte, siempre que cada bulto 
en él contenido satisfaga los requtsitos aplicables de las presentes 
Instrucciones. Sin embargo, los bultos de sustancias fisionables 
para los cuales el índice de transporte sea superior a 0 no deberán 
transportarse en un sobre-embalaje. 

9.3.2 Solamente al expedidor original de los bultos contenidos 
en un embalaje externo le será permitido utilizar el método de 
medición directa del nivel de radiación para determinar el índice de 
transporte de un sobre-embalaje rígido. 
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Tabla 3-2. Límites de la contaminación transitoria en superficies 

Tipo de superficie 

Superficies externas de: 

bultos exceptuados 

bultos no exceptuados 

Superficies externas e internas de sobre-embalajes 
y contenedores, cuando se utilicen o se preparen 
para transportar: 

cargas que contengan bultos exceptuados o 
envios no radiactivos 

cargas que consistan únicamente de material 
radiactivo en bultos que no sean bultos 
exceptuados 

Límite aplicable de tos emisores 
bera y ,yamma y de los emisores 

alfa de baja toxicidad 

Bqkm’ (n Cikm’) 

0.4 (0,011 

4 (aI) 

094 (O,Ol) 

4 (0.1) 

Límite aplicable de todos los 
restantes emisores alfa 

Bq/cmz (n Cbíím’) 

0704 (0.00 1) 

0,4 (WI) 

0,04 CLOO 1) 

0,4 (0.01) 

Nota.- El nivel de la contaminación radiactiva se determinará frotando manualmente un Área de 300 cm’ de La 
superjicie de que se trate con un papel de @ltro seco, con nna vedija de algodón en rama, también seca, o con 
cualquier otro material de análoga naturaleza. Los límites indicados se considerarán aplicables si se han promediado 
respecto de un área de 300 cm2 de cualquier parte de Ia superficie. 

Tabla 3-3. Requisitos relativos a la integridad de bultos industriales para 
material BAE y OCS 

Tipo de brrlro industrial fvéuse lu Parte 7;7.2. I b)] 

Contenido No en aso exclusivo 

BAE-1 
Sólido 
Líquido 

BAE-II 
Sólido 
Líquido y gas 

BAE-III 

0cS-l 

OCS-II 

Bulto industrial- 1 
Bulto industrial-l 

Bulto industrial-2 
Bulto industriaI- 

Bulto industrial-2 

Bulto industrial- 1 

Bulto industrial-2 

Bulto industrial- 1 
Bulto industrial-2 

Bulto industrial-2 
Bulto industrial-3 

Bulto industrial-3 

Bulto industrial-l 

Bulto industrial-2 

Tabla 3-4. Límites de actividad por aeronave para el transporte 
de material BAE y OCS en bultos industriales 

Naruralezu del material 
Límite de actividad 

por aeronave 

BAE-1 

BAE-II y BAE-III 
sólidos no combustibles 

BAE-ll y BAE-III 
sólidos combustibles. y 
todos los líquidos y gases 

ocs 

Sin límite 

Sin límite 

100 A, 

100 A, 
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Capítulo 10 
CLASE 8 - SUSTANCIAS CORROSIVAS 

800 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 800 800 

Los acumuladores deberán embalarse de conformidad con las condiciones generales relativas a los embalajes de la 
Parte 3, Capítulo 1, en cajas de madera (4CI, 4C2), de madera contrachapada (4D). de cartón prensado (4G), de madera 
reconstituida (4F), bidones de madera contrachapada ( 1 D), bidones de cartón (Icl), bidones de plástico (1 H2), jerricanes de 
plástico (3H2) o cajas de plástico sólido (4H2) del Grupo de embalaje II y tienen que llevar un revestimiento bastante 
resistente que resista los ácidos o álcalis y debidamente sellado, de modo que no haya fugas en el caso de que se produzcan 
derrames. Los acumuladores tienen que ir embalados de forma tal que los orificios de relleno y de ventilación, si existen, 
estén hacia arriba, que no sea posible que se produzcan cortocircuitos y que estén debidamente acolchados dentro de los 
embalajes. La posición vertical del bulto deberá indicarse en el exterior del mismo mediante la etiqueta de posición del bulto 
descrita en la Parte 4;3.2.10 b). También podrá exhibirse en la parte superior del bulto la frase “Este lado hacia arriba” o 
“Este extremo hacia arriba”. 

Si los acumuladores se transportan como un componente integral de equipo ensamblado, tienen que ir bien instalados y 
amarrados en posición vertical y protegidos contra el posible contacto con otros artículos, para así evitar cortocircuitos. Los 
acumuladores tienen que sacarse y embalarse de conformidad con esta instrucción de embalaje, si es probable que el equipo 
ensamblado se acarree en posición distinta de la vertical. 

En cuanto a los acumuladores electrices embalados con el electrólito en el mismo embalaje exterior, véanse los 
Núms. ONU 2796 y 2797. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 801 
I I 

Las bombas de humo pueden transportarse siempre y cuando no lleven los efementos de encendido, cartuchos de 
explosión, fusibles detonantes II otros componentes explosivos y cuando se embalen, de conformidad con las condiciones 
generales de embalaje previstas en la Parte 3, Capítulo 1, en cajas de madera (4C1, 4C2}, de madera contrachapada (4D) o 
de madera reconstituida (4F), o bidones de madera contrachapada (ID). 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 802 

Los acumuladores secos que contengan hidróxido potásico sólido deberán embalarse de conformidad con las condiciones 
generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1, en cajas de madera (4C1, 4CZ). de madera contrachapada (4D), 
de cartón prensado (4G), de plástico sólido (4H2) o de madera reconstituida (4F), del Grupo de embalaje II. Los 
acumuladores tienen que acolcharse debidamente dentro de fos embalajes. 

_ ^ , ‘ .^. ,~. ,, .Cl ~ _ ,, I I. .,-II_* I”j.“,_ ,, 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 803 

Deberán cumplirse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

El mercurio metálico deberá embalarse en embalajes interiores de loza o cristal (IP.l) o de plástico (lP.2) que contengan 
como máximo 3,5 kg de mercurio, o embalajes interiores que sean ampollas de vidrio (lP.8) con un contenido máximo de 
OS kg de mercurio, o en “frascos de azogue” de hierro o acero que contengan como máximo 35 kg de mercurio. Los 
embalajes interiores o frascos deberán embalarse en bidones de acero (lA2), jerricanes de acero (3A2), cajas de madera 
(4C1, 4C2), de madera contrachapada (4D). de madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G). cajas de plástico (4H2), 
bidones de madera contrachapada (1D) o bidones de cartón (lG) del Grupo de embalaje 1. Si se utilizan interiores de loza, 
vidrio o plástico. estos deberán embalarse en un embalaje exterior con material de relleno suficiente para evitar roturas. 
Tanto los embalajes interiores como exteriores deberán llevar revestimiento interior o sacos de material resistente a las fugas 
y perforaciones e impermeable al mercurio, que rodeen enteramente el contenido de modo que impidan la filtración de 
mercurio independientemente de la posición en que estén colocados. 

El mercurio también puede embalarse en un embalaje único que sólo puede ser una botella de acero soldada con fondo 
arqueado cóncavo, una de 20 mm como máximo y un cierre que debe tener un perno con filete cónico. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 804 

El galio deberá embalarse de conformidad con las condiciones generales relativas a los embalajes, para embalajes que han 
de contener líquidos, de la Parte 3, Capítulo 1. 

El galio deberá embalarse en embalajes interiores de material plástico semirrfgido (IP.2) de una capacidad que no exceda 
de 2,s kg, cada uno. Los embalajes interiores deberán colocarse individualmente en un saco estanco sellado de material 
resistente no perforable y los sacos deberán embalarse en bidones de acero (lA2), jerricanes de acero (3A2), cajas de madera 
(4C1, 4C2), de madera contrachapada (4D). de madera reconstituida (4F). de cartón prensado (4G), cajas de plástico (4H2), 
bidones de madera contrachapada (ID), o bidones de cartón (1G) del Grupo de embalaje 1. Los embalajes exteriores deberán 
tener revestimiento interior de material estanco, resistente y no perforable. Los sacos y revestimiento deberán ser resistentes a 
la acción química del galio. 

Cuando se utiliza un refrigerante como hielo seco para que el galio se mantenga en estado sólido durante el transporte, 
los embalajes exteriores pueden embalarse en un sobre-embalaje resistente e impermeable que contenga el refrigerante. Si se 
utiliza hielo seco, el embalaje deberá diseñarse y fabricarse de modo que permita el espcape de bióxido de carbono gaseoso. 

Cuando se utiliza un refrigerante, todos los embalajes deberán ser química y físicamente resistentes a los efectos del 
mismo y además ser resistentes al impacto a las bajas temperaturas que produce dicho refrigerante. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 805 

Deberán cumplirse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

a) Salvo que se estipule de otro modo en b), los objetos manufacturados o aparatos en los que el mercurio metálico sea 
parte integrante, tales como manómetros, bombas, termómetros, interruptores, etc., deberán estar contenidos en 
embalajes exteriores sólidos, forrados por todos sus costados y sellados o con bolsas interiores de material 
impermeable, no perforable y resistente al mercurio, de tal modo que éste no pueda salirse del bulto, sea cual fuere su 
posición. Los interruptores y relés de mercurio quedan exentos del requisito que prescribe el revestimiento interior 
sellado o bolsas interiores, a condición de que sean del tipo totalmente estanco, contenidos en elementos cerrados de 
metal o de plástico. 

b) Los tubos electrónicos, tubos de vapor de mercurio y tubos similares deberán embalarse como sigue: 

1) los tubos que estén contenidos en embalajes exteriores resistentes en los que todas las coswtas y uniones estén 
selladas con cinta adhesiva sensible a la presión, que impida el escape de mercurio del embalaje exterior, podrán 
aceptarse en cantidades netas mtiimas de 450 g de mercurio por bulto; 

_I “1, ,.. I . > , ,_,. ..I, ^C. _. . . .I _, .= . s. ^ _. _, , ^ - F. ._n.. ir__ , 
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2) los bultos que contengan más de 450 g de mercurio sólo se permitirán si van contenidos en embalajes exteriores 
resistentes, forrados y sellados o con bolsas interiores de material no perforable, estanco y resistente al mercurio, 
de tal modo que el mercurio no pueda salirse del bulto sea cual fuere su posición; 

3) los tubos que no contengan más de 5 g de mercurio cada uno podrán aceptarse en los embalajes del fabricante, a 
condición de que la cantidad total de mercurio no exceda de 30 g por bulto; y 

4) los tubos que estén completamente encastrados en estuches metálicos estancos y sellados, podrán aceptarse en los 
embalajes del fabricante. 

c) En cuanto a los tubos electrónicos, tubos de vapor de mercurio y tubos similares, el expedidor deberá indicar en el 
documento de transporte de mercancías peligrosas la cantidad de mercurio expedido. 

Los termómetros, interruptores y relés que no contengan más de 15 g de mercurio cada uno. quedan también exentos de 
los requisitos de estas Instrucciones si están instalados como parte integrante de alguna máquina o aparato y montados de 
modo que no sea probable que se produzcan fugas de mercurio ocasionados por el choque o los impactos que suelen ocurrir 
en las condiciones normales de transporte. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 806 
I 1 

Los acumuladores pueden considerarse inderramables siempre que sean capaces de soportar los ensayos de vibración y 
presión diferencial que se dan a continuación, sin que el acumulador sufra pérdida alguna del electrólito. 

Ensayo de vibración: EI acumulador se afianza rígidamente en la plataforma de un vibrador y se aplica un movimiento 
armónico simple de una amplitud de 0,8 mm (1.6 mm de desplazamiento máximo). La frecuencia se varía a razón de 
I Hz/min entre los límites de 10 y 55 Hz. La entera gama de frecuencias y el retorno se efectúan en 95 +5 minutos 
respecto a cada posición (dirección de la vibración) del acumulador. Es necesario ensayar el acumulador en tres 
posiciones mutualmente perpendiculares (para incluir el ensayo con las tapas y respiraderos, de haberlos, en posición 
invertida) por períodos de igual duración. 

Ensayo de presión dtyerenciaf: Concluido el ensayo de vibración, el acumulador se almacena por seis horas a 24°C ‘t4”C 
mientras está supeditado a una presión diferencia1 de por lo menos 88 kPa. Es necesario ensayar el acumulador en tres 
posiciones mutualmente perpendiculares (para incluir el ensayo con las tapas y respiraderos. de haberlos, en posición 
invertida) por lo menos seis horas en cada posición. 

Los acumuladores deben estar protegidos contra los cortocircuitos y estar debidamente empacados en embalajes exteriores 
resistentes. 

Nota.- Los acumuladores del ripo inderramahle que sean necesarios para el funcionamienro de equipo mecánico o 
electrónico y que formen parte integrante del mismo, deberán sujetarse eficazmente en el portahaterías del equipo y estar 
protegidos contru los cortocircurtos y posibles daños. 

x . ,_ ,,. I I, _ -, I. II .I 
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807 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 807 807 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no estan permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Metal 
vidrio (excluyendo Ampollas 
0 loza Plástico el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones 

Núm. Il?I II?2 Ip.3 1P.M IP.8 particulares 
ONU (Ll (L) (Ll CL) (L) de embalaje 

1758 os 0.5 0.5 No 0,25 2,513 
1760 OS OS No 0,25 2,13 
1777 0,5 0,5 E 0.5 0.25 2,5.7,13,21 
1790 0,5 0:s No 2.5 
1903 

nN; 
0.5 0.5 No 

ON 
2,13 

203 1 1 1 No No 0.5 2.13 
2240 0,5 0,5 0.5 No 0.25 2,5,13 

+ 2401 0,5 0.5 0.5 0,5 0.25 7,13 
2604 
2699 

0:; 0,5 0.5 0,5 0,25 13 
0,5 0.5 No 0.25 2,5,13,21 

2734 0.5 0,5 0,5 No 0.25 2,13 
2735 0.5 095 0.5 No 0,25 2,13 
2801 0.5 0.5 0.5 No 0.25 2,13 
2879 0.5 0,5 0,5 No 0,25 2,5,13 
2920 OS 0,5 0.5 No 0,25 2.13 

2922 0,5 0.5 No 0.25 2.13 
3145 

$2 

0:5 
0.5 0,5 No 0.25 2.13 

3264 0.5 0,5 No 0,25 2,13 
3265 0.5 095 095 No 0,25 2,13 
3266 0.5 0.5 0.5 No 0.25 2.13 

3267 095 0,5 0,5 No 0.25 2.13 
3301 0.5 0.5 0.5 No 0,25 2,13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cl. 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
7 Si se utiliza aiuminio puro o aleaciones de aluminio, éstos deben ser anticorrosivos. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 
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Vidno o loza (IP. 1) IL 
Plástico (IP.2) IL 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (1P.8) :.4L 

Y807 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y807 Y807 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio 
0 loza 

Nlím. IPI 
ONU CL) 

203 I O,l 

EXTERIORES: 

Metal 
(exclqendo Ampollas 

Plástico el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones 
Ip.2 Ip.3 II? 3A Ip.8 particulares 
CL) CL) (U t-u de embalaje 

091 No No 011 2.13 

Gqas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstlruida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de madera contrachapada 
de cartón 
de plástico 

Jerricans 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico tigido bien ajustados antes 
de co1ocarlos en los embalajes exteriores. 

13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes mctilicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

808 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 808 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

808 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

EXTERIORES. 

Cfljas 

de acero (4A) 
de alummio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico ( 1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EDICi& DE 1999-2OCM.l 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y808 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 0,l L 
PIástico (IP.2) 0,l L 
Metal (IP.3, IP3A) 0,l L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,l L 

Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 809 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio 
0 loza Plástico 

Núm. 1p.I IP.2 
ONU (L) (L) 

1715 1 1 
1719 1 1 
1739 1 1 
1740 No 1 
1744 1 1 

1758 1 1 
l760 I 1 
1764 1 1 
1765 1 1 
1768 No I 

1774 1 1 
1775 1 1 
1776 1 1 
1777 1 I 
1778 1 1 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Il?3 
(Ll 

Aluminio 
IP.3A 

(Ll 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
(L) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

1 1 0.5 
1 No 0.5 

No No 0.5 
1 No No 

No No 0,5 

2,5.7,13 
- 
13 

2,13 

1 No 0.5 2,5,13 
1 No 095 2,13 
1 No 0.5 2,5,13 
1 No 0.5 2.5,13 
1 No No’ 2,5 

No No 
1 No 
1 No 
1 1 
1 NO 

E 
0:5 
0.5 
0.5 

_* 

- 
2.5,2 1 
2,5,2 1 

2,5,7.13,21 
2,5,21 

. . ,  -  il̂ l. * . ,  . , ._ ^_. 

EDICIÓN DE 1959-2000 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 381 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(L) 

Plástico 
fp.2 
(Ll 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Il?3 
lLI 

Aluminio 
IP3A 

CL) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(LI 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

1782 1 l 1 No 0,5 2,5,2l 
1786 No 1 I No No 295 
1787 1 1 No No 0,5 2.13 
1788 1 1 No No 0.5 2,13 
1789 1 1 No No 0.5 2.13 

1790 No 1 1 No No 
1791 1 1 1 No 0,5 
1796 1 No 1 No 0,5 
1798 I No No No 0,5 
1803 1 1 No No 0,5 

2,5 
5 

5,13 
13 

1811 No 1 1 No No 
1814 1 1 1 No 0,5 
1818 1 1 No No O-5 
1824 1 1 1 No 0,5 
1826 1 No 1 No 0,5 

- 
- 

2,13 

5,13 

1828 1 1 1 1 
1830 1 1 I No 
1903 1 1 1 No 
1908 1 1 1 No 
1940 1 1 1 No 

0,5 
0,5 

tz 
015 

5.7.13 
5,13 
2,13 
2.13 

5 

203 1 1 No No No 0.5 
2240 1 1 I No 0,5 
2258 1 1 I No OS 
2308 l 1 1 No 0.5 

+ 2401 1 1 1 1 095 

2 ::3 
i,i3 

2,5,13 
7,13 

2439 No 
2444 1 
2502 1 
2564 1 
2604 1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
l 
1 
1 

I> ,. 

1 
1 
1 
I 
1 

1 
l 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
l 
I 
I 
1 

I 
1 
1 
1 
1 
1 

No No 
NO 0.5 
No 0,5 
No 075 

1 095 

2,5,13 
2.5.13 
2,5,13 

- 

2677 1 
2679 1 
268 1 1 
2692 1 
2699 1 

No 0.5 
No 0,5 
No 0,5 
NO 075 
No 075 

2,5,13 
5,13,21 

2734 1 
2735 1 
2789 1 
2790 I 
2796 1 

No 095 2,13 
No 0,5 2.13 

1 0.5 2,5,7,13 
1 0,5 2,5,7,13 

No 0,5 $13 

2797 1 
2801 l 
2817 No 
2837 1 
2879 1 

No 095 
No 0.5 
No No 
No 0,5 
No 0,5 

2.13 

2,5,13 

2920 
2922 
3093 
3094 
3145 

No 
No 
No 
No 
No 

3264 
3265 
3266 
3267 
3301 
3320 

No 
No 
No 
No 
No 
No 

a,5 
0.5 
Os5 
O-5 
0.5 

“02 
015 
O-5 
0.5 
0,5 

1 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
1 
I 
1 

2,13 
2.13 

2,5,13 
2,5,13 
2,13 

2,13 
2.13 
2.13 
2.13 
2,13 

- 

3-10-7 
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3-10-8 Parte 3 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio ( IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (lH2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
7 Si se utiliza aluminio puro o aleaciones de aluminio, éstos deben ser anticorrosivos. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en embalajes exteriores. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

Y809 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y809 Y809 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Nlím. 
ONU 

1715 
1719 
1740 
1764 
1765 

1768 
1774 
1775 
1776 
1778 

1782 
1787 

1788 1789 
1790 

Vidrio 
0 loza 

Ii?I 
CL) 

0.1 
0, 1 
No 
0, 1 
0.1 

No 
0.1 
01 
0.1 
071 

O,l 
0.1 

ovi 
ti0 

1791 1803 O1f 
1811 N’O 

1814 0.1 
1818 031 

Plástico 
IE2 
c-9 

al 
0, 1 
al 
031 
071 

091 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 

071 
0, 1 
0.1 
0.1 
0.1 

0.1 
01 
0, 1 
0.1 
0, 1 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Il?3 
(Ll 

Aluminio 
II? 3A 

(LI 

Ampollas 
de vidrio 

II?8 
CL) 

Condiciones 
parIiculures 
de embalaje 

O* f 
0:1 
031 
071 

0.1 
No 
No 
No 
No 

0:: 

,“I, 
0:1 

2,5,7.13 
13 

2,5,13 
2,5,13 

61 NO No 2,5 
No No 0.1 13 
0, 1 No 0, 1 2,5,13,21 
0, 1 No Ql 2.5,13,21 
0, 1 No 01 2,5,13,21 

0.1 No 
No No 
No No 
No No 
0.1 No 

oti 
011 
0,l 
No 

2,5,13,21 
2,13 
2,13 
2,13 
2,s 

0.1 No 0.1 5.13 
No No 0,l 13 
0.1 No No - 
0.1 No 0.1 13 
No No 091 2,l3 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes tinicos no están permitidos. 
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Ntim. 
ONU 

1824 
1830 
1908 
1940 
2258 

2308 
2439 
2502 
2564 
2677 

2679 
268 1 
2789 
2790 
2794 

2797 
2817 
2837 
3093 
3320 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico sólido 

Plástico 
Il?2 
(LI 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IR3 
fu 

Aluminio 
IP 3A 

f.9 

Ampollas 
de vidrio 

IP8 
(LI 

0.1 
0,1 
0, 1 
091 
0.1 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 

0.1 
0, 1 
O,I 
0,1 
O,l 

0,1 
0,1 
071 
011 
091 

0, 1 
O,l 
0, 1 
0.1 
0, 1 

0.1 
0.1 
0.1 
091 
0.1 

No 0.1 
No 0.1 
No 0, 1 
No 0.1 
No 071 

No 0.1 
No No 
No 0.1 
No 091 
No 0,1 

No 0.1 13 
No Os1 f3 
0.1 0, 1 2.57.13 
0,1 071 2,5,7,13 
No 61 s,13 

No 61 
No No 
No O,l 
No 0.1 
No O,f 

Bidones Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

573 
2:f3 
$13 
2.13 

2,513 

2,5,13 
2.5,13 

13 

13 

13 
2,5,13 

13 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra fa corrosrón. 
7 Si se utifrza afuminio puro o aleaciones de aluminio, éstos deben ser anticorrosivos. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

reciprentes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de cofocarlos en embalajes exteriores. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio. si ef artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

- 

.,_i _i ,l , , , ,  ^ _ ,I_,_,/I ._I ._ /  _. 
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810 1NSTRUCClóN DE EMBALAJE 810 810 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP.1) 
Plástico (JP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

0.5 kg 
0.5 kg 
095 kg 
0.5 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

811 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 811 811 ~ 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (JP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

1 kg 
2.5 kg 
2.5 kg 
0.5 kg 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, IA2) 
de plástico (1 H 1, 1 H2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jenicanes 

de acero (3AI. 3A2) 
de plástico (3HI, 3H2) 

,. ._. /, . ,. .f.il r ._j_ w,.. . , 1 P . I _ *, -. *‘_. *, f ,. ._, , ., .^, ,. ___. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 812 812 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP.1) 
Plástico (Ip.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

25 L 
2,s L 
2.5 L 
0.5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero ( lA2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( 1 G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (IH2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IA]) 
de aluminio ( IB 1) 
de plástico ( 1 H 1) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Cilindros, como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200 
len-kanes 

de acero (3A 1) 
de plástico (3HI) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 813 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1715 
1719 
1724 
1728 
1732 

1740 
1747 
1753 
1762 
1763 

Vidrio 
0 loza 

II?1 
(L) 

2,5 
2.5 
2,5 
2s 
2.5 

NO 

2.5 
235 
25 
2.5 

EMBALAJES COMBINADOS: 

Pláslico 
Ip.2 
(L) 

2.5 
25 
2.5 
2S 
2,5 

2.5 
25 
2S 
2S 
2.5 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(L) 

2.5 
2-5 
2,5 
2.5 
235 

25 
2.5 
2,5 
2.5 
?.5 

Aluminio 
IP 3A 

(L) 

2.5 
No 
No 
No 
2S 

No 
No 
No 
No 
No 

Ij._._^ I, _a -, I ,, ,,., .jl a,,w,+.f” 
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Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(Ll 

0.5 
0,5 
0,5 
65 
0.5 

Condiciones 
parhxlares 
de em bu luje 

2,5,7.13 
- 
5 
5 

2,5,7,13,21 
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3-10-12 

Ivúm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

Il?/ 
(Ll 

Plástico 
Ip.2 
fL) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(L) 

1764 2.5 2S 2.5 
1765 2,5 2.5 2.5 
1766 2.5 2.5 2,5 
1767 2.5 2.5 2.5 
1768 NO 2,5 2S 

1769 2,5 2S 2-5 
177 1 235 2,5 2,5 
1775 235 Z5 2.5 
1776 2.5 2,5 2,5 
1778 2.5 2,5 2.5 

1781 2.5 295 2S 
1782 2.5 2.5 23 
1784 2.5 275 2.5 
1787 2.5 23 NO 
1788 2.5 2.5 NO 

1789 2.5 2S No 
1790 No 2.5 23 
1791 2.5 2S 2,5 
1796 2.5 No 2S 
1799 2.5 2.5 235 

1800 2s 25 23 
1801 2,s 2,5 2.5 
1802 2.5 2.5 NO 

1803 2.5 2S NO 
1804 23 25 2.5 

1808 2,5 2-5 2.5 
1810 235 2.5 2.5 
1811 No 2.5 2.5 
1814 2S 2.5 2.5 
1816 2,5 2.5 2.5 

1818 2,5 2.5 NO 
1824 2S 2.5 2.5 
1826 2.5 No .U 
1830 2.5 2,5 2.5 
1832 2,5 2.5 2.5 

1837 2,5 2,5 2.5 
1838 2S 2.5 No 
1906 2,5 2.5 2.5 
1908 2.5 2.5 2.5 
1940 2S 2.5 2s 

2029 0,5 0,s 2.5 
203 1 2,5 235 NO 
2258 2S 2S 2,s 
2308 2S 2.5 --LS 
2435 295 25 2.5 

2439 No 2S 2.5 
2443 2S 2,s 225 
2502 23 2,5 2,5 
2564 X5 2,5 2.5 
2672 5 5 10 

2677 3.5 2,5 2.5 
2479 2,5 2.5 2,5 
2681 2.5 275 2.5 
2789 2.5 295 2.5 
2790 2.5 235 2.5 

Aluminio 
IP 3A 

(L) 

No 
No 
No 
No 
No 

NO 

No 
No 
No 
No 

NO 

No 
No 
No 
No 

NO 

No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
NO 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

2.5 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
2S 
2S 

,. 

Ampollas 
de vidrio 

IP.8 
(L) 

035 
0,5 
Q5 
0,5 
No 

OS 
O-5 
0.5 

::5 

0,5 
0,5 
0,5 
0,5 
0.5 

0,5 
No 
0.5 
0,5 
0.5 

0,5 
0,5 
0.5 
0,5 
0.5 

0,5 
0.5 
No 
0,5 
CL5 

0,5 
0,5 
O-5 
0.5 
0,5 

0,5 
0,5 
0>5 
0,5 
O,5 

0.5 
0.5 
095 
0.5 
095 

No 
0.5 
0,5 
0.5 
0,5 

0.5 
0.5 
0.5 
0,5 
0,5 

. L. j 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

2,5.13 
2.5.13 

5 
5 

2S 

5 
5 

2,5,2 1 
2,5,2 1 
2.5.2 1 

5 
2,5,21 

5 
2,13 
2.13 

2.13 
2S 

5513 
5 

5 
5 

- 
5 

2.5,13 
5 
- 
- 
5 

2,13 
- 

5,13 
5,13 
5,13 

5,13 
2,13 
5,13 
2,13 

- 

2,5,7,I3 
2,13 
2,13 

2.5.13 
5 

- 
2,5,13 

- 
2,5,13 

- 

- 
- 
- 

2,5,7,I3 
5.7.13 

,_ ,.. 
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Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 loza 

IPi 
(L) 

Plástico 
IR2 
cu 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

IR3 
CL) 

Aluminio 
IP. 3A 

(Ll 

2796 
2797 
2817 
2837 
3093 

2.5 
2.5 

E 
2:5 

2S 
2.5 
2,s 
295 
2S 

2S 
25 

22 
215 

NO 

No 
No 
NO 

No 

3094 2.5 2.5 2.5 No 
3320 2.5 2.5 2,5 No 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
f.9 

0.5 
0.5 
No 
::5 

OS 
0.5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5,13 

2,5,13 - 

2,5,13 
2.5.13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Cilindros 
(como los 

Jerricanes Compuestos permitidos Condiciones 
de plástico (de plástico) en La particulares 

3HI - todos PI 200) de emba Laje 
Nhn. 
ONU 

Bidones Bidones de Jerricanes Bidones de 
de acero aluminio de acero plástico 

IA1 IBI 3Al IHI 

1715 Sí sí sí sí sí sí sí 5.7 
1719 sí No sí sí Sí sí sí 
1724 Sí No Sí No No sí sí 5 
1728 sí No sí No No sí sí 5 
1732 Sí sí sí No No sí sí 5.7 

1740 Si No 
1747 sí No 
1753 sí No 
1762 sí No 
1763 sí No 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí sí sí sí 
No No sí sí 5 
No No sí sí 5 
No No Sí sí 5 
No No Sí sí 5 

1764 sí No sí sí sí sí 
1765 sí No sí sí sí sí 
1766 sí No sí No No sí 
1767 sí No sí No No sí 
1768 sí No sí No No sí 

Sí 5 
sí 5 
sí 5 
sí 5 
sí 5 

1769 sí No sí No No sí sí 5 
1771 sí No sí No No sí sí 5 
1775 sí No sí Sí sí sí sí 5 
1776 sí No sí sí sí sí sí 5 
1778 sí No Sí sí sí sí sí 5 

1781 sí No sí sí sí sí sí 5 
1782 sí No sí sí sí sí Sí 5 
1784 Sí No sí No No sí sí 5 
1787 No No No No No sí sí 
1788 No No No No No sí sí - 

1789 No No No sí sí sí sí 
1790 sí No sí sí sí sí sí 5 
1791 sí No sí sí sí sí sí 5 
1796 sí No sí No No No sí 5 
1799 Sí No sí No No sí sí 5 

EDIC16N DE 1999~2ooo 
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3-10-14 
” 

Núm. 
ONU 

Bidones Bidones de Jerricanes Bidones de Jerricanes Compuestos 
de acero aluminio de acero plástico de pkístico (de plástico) 

lAI IBI 3AI IHI 3HI - todos 

Cilindros 
(como los 

permitidos 
en la 

PI 200) 

1800 sí No sí No No sí sí 
1801 sí No sí No No sí sí 
1803 No No No No No sí sí 
1804 sí No sí No No sí sí 
1808 sí No sí Sí sí sí sí 

1810 
1811 
1814 
1816 
1818 

No sí sí sí sí sí 
No sí sí sí sí sí 
No sí sí sí sí sí 
No sí No No sí sí 
No No sí sí sí No 

1824 
1826 
1830 
1832 
1837 

No sí sí sí sí sí 
No sí No No No Si 
No Sí sí sí sí Sí 
No sí sí sí sí sí 
No sí sí sí sí sí 

1838 
1906 
1908 
1940 
2029 

No sí sí sí 
No sí sí sí 
No No sí sí 
No sí sí sí 
sí sí No No 

sí 
sí 
No 
sí 
sí 

2258 
2308 
2435 
2439 
2443 

No 
No 
No 
No 
No 

sí sí 
sí sí 

NO No 
sí Sí 
No No 

2502 
2564 
2672 
2677 
2679 

No 
No 
No 
No 
No 

2681 
2789 
2790 
2794 
2797 

No 
sí 
sí 
No 
No 

2817 
2837 
3093 
3094 
3320 

sí 
sí 
sí 
sí 

NO 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 

NO 

sí 
sí 

Sí 
Sí 
sí 
Sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 
SÍ 
SÍ 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

No 
No 
No 
No 
NO 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
Sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Sí 
Sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 
sí 
sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5 
5 
- 
5 
5 

5 
- 

5 
- 

- 
5 
5 
5 
5 

5 
5 

5:7 

- 
5 
5 
- 
5 

J 
- 
- 
- 

5:7 
5.7 
5 
- 

- 
- 
5 
5 
- 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

2 Los embalajes interiores de plástico deben embalarse en recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes 
de colocarlos en los embalajes exteriores. 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
7 Si se utiliza aluminio puro o aleaciones de aluminio, éstos deben ser anticorrosivos. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

reclpientes metáhcos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exterlores. 
21 Se permiten los cmhala.jes interiores dc vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

.I e”_ 
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814 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 814 814 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, lP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES: 

1 kg 
2,s kg 
2,s kg 
1 kg 
OS kg 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4CI. 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4Hl. 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

II Y814 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y814 Y814 11 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

OS kg 
0.5 kg 
075 kg 
075 kg 
035 kg 

EXTERIORES: 

Cajus 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

.  .  _ .~ ,.~ l,l. ‘,^, - ,  /  . . ”  __.*_ _, 
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815 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 815 815 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1727 
1740 
1807 
1811 
1839 

1938 
2439 
2509 
2869 
2949 

Vidrio 
0 [OZA 

IPI 
(4 

1 
I 
1 
I 
1 

1 
I 
1 
1 
1 

Plásaco 
Ip.2 
(kg) 

2s 
2s 
2s 
2.5 
2s 

;*4 
2:s 
2S 
2,5 

kfelaf 
(excluyendo 
el aluminio) 

IP.3 
(kg) 

2s 
2s 
2.5 
2.5 
2s 

2s 
23 
2S 
2s 
2s 

Aluminio 
IP 3A 
(kg) 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 

2N; 

Ampollas 
de vidrio 

Il?8 
(43 

o-5 
OS 
095 
OS 
os 

0,5 
0.5 
Q5 
OS 
OS 

Condiciones 
parkulares 
de embalaje 

z: 
5 

21 
5 

u 
5 

5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero (1A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (IH2) 

Je rricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULAKES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artícuIo está exento de ácido 

fluorhídrico. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y815 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COtiBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1727 
1740 
1807 
1811 
1839 

1938 
2439 
2509 
2869 
2949 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(kg) 

OS 
0.5 
OS 
OS 
OS 

0.5 
03 
0.5 
0.5 
0.5 

EXTERIORES: 

Cajas Bidotles Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstttuida 
de plástico 

de acero de acero 
de aluminio de aluminio 
de cartón de plástico 
de madera contrachapada 
de plástico 

Plástico 
Ib?2 
(kg) 

OS 
OS 
0.5 
0.5 
0.5 

OS 
0,5 
0.5 
0.5 
OS 

Metal 
(excluyendo 
el alumrnio) 

IP3 
(kg) 

Aluminio 
lP3A 
(W 

OS No 
0,5 No 
0.5 No 
0,5 No 
05 No 

0.5 No 
0,5 No 
0.5 No 
0.5 No 
0,5 OS 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kg) 

0.5 
0,5 
0,5 
0>5 
OS 

Q5 
0,5 
0.5 
0.5 
0,5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

21 
21 
5 

21 
5 

5 
21 
5 
5 
5 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes Interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

II 816 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 816 

I Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vldrlo o loza (IP. 1) 23 kg 
Plástico (IP.2) 5 kg 
Metal (IP.3, IP3A) 5 kg 
Sacos de plástico (IP.5) 2S kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) O-5 kg 
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EXTERIORES: 

Cujas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( 1G) 
de madera contrachapada (1D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plistico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (lA1, IA2) 
de aluminio (lB1, 1B2) 
de cartón (1G con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (1 D con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (1 H 1, IH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jet-kanes 

de acero (3A1, 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 817 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1727 1740 
1792 
1806 
1807 

1811 
1829 

1839 1938 
1939 

2439 2509 
269 1 
2869 
2949 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(ksl 

tii 
2:s 
2.5 
2s 

2s 
1 

;ii 
2:s 

?5 
2:s 
2.5 
2s 

Plástico 
lp.2 
fkg) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

íp.3 
(kg) 

Aluminio 
Ip.3A 
W 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
Ckg) 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

; 
No 
5 
5 

No 
No 
No 
No 
No 

5 
1 

: 
No 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
No 
No 
5 

0.5 
0.5 
0.5 
OS 
0.5 

0,5 
095 

t: 
0:5 

075 
OS 
0,5 
0.5 
0.5 

EXTERIORES: 

Cajas Bidones Jerricanes 

de acero (4A) de acero ( lA2) 
de aluminio (4B) de aluminio (lB2) 
de cartón prensado (4G) de cartón (1 G) 
de madera (4C 1, 4C2) de madera contrachapada (ID) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

21 
21 

: 

21 
5 
5 
5 
- 

21 
5 
5 
5 
5 

de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

de plástico (1 H2) 
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EMBALAJES ÚNlCOS: 

Nkm. 
ONU 

Bidones 
de acero 
IA/. IA2 

1727 sí 
1740 sí 
1806 Sí 
1807 sí 
1811 sí 

1829 sí 
1839 sí 
1938 sí 
1939 No 
2439 sí 

2509 sí 
269 1 sí 
2869 sí 
2949 sí 

Bidones 
de aluminio 

IBI. IB2 

No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 
NO 

No 
No 

No 
No 
No 
sí 

Jerricanes 
de acero 
3AI, 3A2 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
No 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 

Bidones 
de plústico 
IHI. lH2 

sí 
sí 
sí 
sí 
SÍ 

No 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 

Jerricanes 
de pkístico 
3HI. 3H2 

sí 
sí 
SÍ 
sí 
sí 

No 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 

Compuestes 
(de plástico) 

- codos 

sí 
sí 
sí 
Sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
Sí 
Sí 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 818 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje Il. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (1P.l) 
Plástico (lP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (1P.X) 

2.5 L 
2,s L 
SL 
0,s L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H 1) 
de plástico sólido (4W2) 

Bidones 

de acero ( IA2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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Y818 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y818 Y818 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 0,5 L 
Plástico (IP.2) 0,5 L 
Metal (IP.3, IP.3A) 0.5 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0.5 L 

Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio deberán embalarse con material absorbente en 
recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico expandido 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de pkistico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

819 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 819 819 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Metal 
Vidrio (excluyendo 
0 loza Plástico el aluminio) 

Núm. IPI Ip.2 Ip.3 
ONU CL) (L) CL) 

1719 2.5 2s 2.5 
1740 2s 2,s 2s 
1774 23 2S No 
1787 2,5 2S No 
1788 2S 2,5 No 

1789 23 2s 
1791 L5 2.5 ,“z 
1805 235 2S 2:5 
1814 2,s 2.5 2.5 
1824 2,5 2,5 275 

Ampollas 
de vidrio 

IR8 
(U 

OS 
0.5 
0.5 
075 
0.5 

095 
0.5 
0.5 
0.5 
0,5 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

u 
- 
13 
13 

13 
5 
5 
- 
- 
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Metal 
(excluyendo Ampollas 

Plástico el aluminio) de vidrio 
lE2 1p3 IR8 
(0 f-u CL) 

2s 25 0.5 
2.5 
215 

2.5 0.5 
5 0.5 

2.5 2.5 0.5 
2.5 25 0,5 

2,5 25 095 
295 2.5 OS 
2.5 2.5 0,5 
2.5 2-5 0,5 

Vidrio 
0 Ioza 

Núm. IRI 
ONU c-u 

1908 2,s 
2564 2.5 
2672 2.5 
2677 2,s 
2679 2.5 

2681 2.5 
2817 2.5 
2837 2S 
3320 2.5 

EXTERIORES. 

Cujas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (1 B2) - 
de cartón ( IG) . . ..- 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

3-10-21 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

- 

21 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4HI) 
de plástico sólido (4H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y819 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1719 
1740 
1787 
1788 
1789 

Vidrio 
0 loza 

IPl 
CL) 

0.5 
0.5 
0,.5 
0,5 
0.5 

PIústico 
IR2 
CL) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

lE3 
(L) 

Ampollas 
de vidrio 

JF8 
IL) 

CondIciones 
parliculares 
de embalaje 

0.5 0,5 0,5 13 
0.5 035 0.5 13.21 
0.5 No 0,5 13 
Q5 NO 0.5 13 
0,s NO 0.5 13 

EDICIÓN DE 1999-2CKJO 



Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP.l) 5L 
Plástico (IP.2) 5L 
Metal (IP.3, IP,3A) 10 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (43) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H 1) 
de plástico sólido (4H2) 

Bidones 

de acero (IA2) 
de aluminio (1B2) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

1791 OS OS OS OS 5,13 
1805 075 03 OS OS 5.13 
1814 OS 0.5 OS 0.5 13 
1824 075 0.5 OS Q5 13 
1908 0.5 0.5 035 0.5 13 

2564 OS 0.5 0.5 0,5 513 
2672 0.5 0,5 0.5 OS 13 
2677 OS 0.5 0.5 0.5 13 
2679 0,5 0.5 0.5 0.5 13 
268 1 0.5 0.5 os OS 13 

2817 0.5 0.5 0,5 0.5 13,21 
2837 095 o-5 o-5 0.5 13 
3320 0.5 OS 0.5 0,5 13 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico expandido 
de plástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de pktico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

820 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 820 820 
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EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero ( IA 1) 
de aluminio (IBl) 
de plástico (lH1) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Cilindros, como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200 
Jerricanes 

de acero (3Al) 
de plástico (3Hl) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 821 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

Vidrio 
0 lora 

IPI 
(U 

1719 5 
1740 5 
1787 5 
1788 5 
1789 5 

1791 
1805 
1814 
1824 
1908 

Plásrico 
IpI 
(LI 

5 
5 
5 
5 
5 

2564 5 5 
2677 5 5 
2679 5 5 
268 1 
2817 5 4 

2837 5 5 
3320 5 5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aIuminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4CI. 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico expandido (4H 1) 
de plástico sólido (4H2) 

MeIal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
CL) 

Ampollas 
de vidrio 

IR8 
(Ll 

Condiciones 
parriculares 
de embalaje 

5 
No 
No 
No 

OS 
035 
OS 
OS 
0,5 

0,5 
OS 
035 
0,5 
0.5 

0,5 
0.5 
OS 
OS 
Q5 

0.5 
0,5 

u 
13 
13 
13 

: 

- 
13 

5,13 

- 

u 

- 

Bidones Jerricanes 

de acero ( 1A2) 
de aluminio (1B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (ID) 
de pIástico (1 H2) 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

Bidones 
de acero 

IA1 

Jerricanes Bidones Jerricanes Compuestos 
de acero de plústico de plástico (de plástico) 

3AI ‘1HI ‘3Hl 

1719 sí sí sí sí 
1740 Sí sí sí sí 
1787 NO No No No 
1788 No No No No 
17x9 No No sí SÍ 

1791 
1805 
1814 
1824 
1908 

Sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 

sí sí 
sí sí 
sí sí 
sí sí 
sí sí 

sí sí 
sí Sí 
sí sí 
sí sí 
sí sí 

sí sí 
sí sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

2564 
2677 
2679 
2681 
2817 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

2837 
3320 

sí 
sí 

todos 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
Sí 

Sí 
sí 
sí 
sí 
Sí 

sí 
Sí 

Cilindros 
(como los 
permitidos 

en la 
PI 200) 

sí 
sí 
No 
No 
No 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 
sí 
sí 
sí 

sí 
sí 

Condiciones 
particu Lares 
de embalaje 

5 
- 
- 
- 
- 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión. 
13 Los embalajes interiores de vidrio o de loza y fas ampollas de vidrio tienen que embalarse con material absorbente en 

recipientes metálicos o de plástico rígido bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores. 
21 Se permitien los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 822 822 

Deberán satisfacerse fas condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad relativos al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (1P.I) 2.5 kg 
Plástico (IP.2) 2.5 kg 
Metal (IP.3, IP3A) 5 k 
Sacos de plástico (IP.5) X5 kg 
Ampollas de vidrio (IP.8) 095 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4Cf, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4Hl. 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (1 B2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (f H2) 

Je rricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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Y822 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y822 Y822 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IPS) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

EXTERIORES. 

1 kg 
1 k 
0.5 kg 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCC1óN DE EMBALAJE 823 

5 kg 
5 kg 
10 kg 
5 kg 
0.5 kg 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos 10s embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Ampollas de vidrio (iP.8) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada ( 1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl, lA2) 
de aluminio (IBI, lB2) 
de madera contrachapada (ID con revestimiento interno de plástico) 
de cartón prensado (IG con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (lH1, lH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A 1, 3A2) 
de plástico (3H 1. 3H2) 
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825 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 825 825 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad relativos al Grupo de embalaje II. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Mera1 
Vidrio (excluyendo Ampollas 
0 loza Plástico el aluminio) de vidrio Condiciones 

Núm. IPI Ip.2 It?3 Ip.8 particulares 
ONU (kg) (kg) (ks) W de embalaje 

1740 2.5 5 5 0.5 21 
2869 2s 5 5 OS 5 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

Bidones 

de acero (lA2) 
de aluminio (182) 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (ID) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el artículo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

Y825 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y825 Y825 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1740 
2869 

Vidrio 
0 loza 

IPI 
(kg) 

Plástico 
Ip.2 
fkg) 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

1P3 
(4) 

Ampollas 
de vidrio 

Ip.8 
(kd 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

1 1 0,5 21 
1 f 1 015 5 
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l EXTERIORES. 

Cajus 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

J e rricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio, si el articulo está exento de ácido 

fluorhídrico. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 826 

Deberán satisfacerse las condiciones generafes relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad relativos al Grupo de embalaje II 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Núm. 
ONU 

1740 
2869 

vidrio 
0 loza 

IP I 
IkRI 

5 
5 

Pláshco 
IP.2 
(kg) 

10 
10 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H 1, 4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Núm. 
ONU 

1740 
2869 

Bidones 
de acero 
IAI, IA2 

sí 
sí 

Jerricanes 
de acero 
3AI, 3A2 

sí 
sí 

Metal 
(excluyendo 
el aluminio) 

Ip.3 
(W 

10 
10 

Ampollas 
de vidrio 

ip.8 
(kg) 

OS 
OS 

Condiciones 
particulares 
de emba Iaje 

21 
5 

Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio (IB2) 
de cartón (1G) 
de madera contrachapada ( 1D) 
de plñstico (1 H2) 

ferricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

Bidones 
de plástico 
IHI, IH2 

Sí 
sí 

Jerricanes 
de plástico 
3H1, 3H2 

Sí 
sí 

Compuestos 
(de plástico) 

- todos 

sí 
Sí 

Condiciones 
particulares 
de embalaje 

5 

CONDICIONES PARTICULARES DE EMBALAJE: 

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o protegidos contra la corrosión. 
21 Se permiten los embalajes interiores de vidrio o de loza y las ampollas de vidrio. SI el artículo está exento de ácido 

Ruorhidrico. 

. 

EDICIÓN DE ‘1999-2000 
1 .., “.b”,. ,, ^ ,, ” r 
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3-11-1 

Capítulo ll 
CLASE 9 - MERCANCÍAS PELIGROSAS VARIAS 

> 

+ 900 ll INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 900 goo II 
Los vehículos, máquinas o equipo que contienen motores de combustión interna o acumuladores deben sahsfacer las 

condiciones siguientes: l 
a) excepto cuando se disponga otra cosa en esta instrucción de embalaje, los depósitos de combustible deberán vaciarse 

de combustible en la medida exigida por la presente instrucción de embalaje y las tapas del depósito deberán quedar 
firmemente cerradas. Será necesario tomar precauciones especiales para asegurarse de que se efectúa totalmente el 
drenaje del sistema de combustible de los vehícuIos, máquinas o equipo que lleven motores de combustión interna, 
tales como segadoras de césped y motores fuera de borda, cuando posiblemente dichas máquinas o equipo se 
manipulen en posiciones distintas de la vertical. Cuando sólo puedan disponerse en posición vertical, deberá drenarse 
el combustible de los vehículos, excepto los que tienen motores diesel, en la medida de lo posible y. si queda algo de 
combustible, éste no deberá exceder de un cuarto de la capacidad del depósito. Los vehículos con motores diesel están 
exceptuados del requisito de drenar los depósitos de combustible, a condición de que se haya dejado dentro del 
depósito un espacio vacío suficiente para permitir la expansión del combustible sin pérdidas y de que las tapas estén 
firmemente ajustadas. Deberá realizarse una inspección minuciosa para asegurarse de que no haya fugas de 
combustible; 

b) para los vehículos, máquinas o equipo propulsados por gas inflamable, los recipientes a presión que contengan el gas 
infiamable deben vaciarse completamente. Los conductos desde los recipientes a los reguIadores de gas, y los 
reguladores de gas mismos, deben vaciarse también de todo resto de gas inflamable. Para garantizar que se satisfacen 
estas condiciones, las válvulas de cierre de gas deben quedar abiertas y debe desconectarse el paso de los conductos a 
los reguladores de gas, al entregar el vehículo al explotador. Las válvulas de paso deben cerrarse y conectarse 
nuevamente los conductos a los reguladores de gas antes de cargar el vehículo a bordo de la aeronave; 

c) si los acumuladores inderramables, según la definición de la Instrucción de embalaje 806, están instalados, deben 
afianzarse firmemente en el soporte para acumuladores del vehículo, máquina o equipo y protegerse de manera que se 
eviten daños y cortocircuitos; 

d) si los acumuladores derramables están mstalados, deben afianzarse firmemente en el soporte para acumuladores del 
vehículo, máquina o equipo y protegerse de manera que se eviten daños y cortocircuitos. Sin embargo, si cabe la 
posibilidad de que el vehículo, máquina o equipo deba manipularse de modo tal que los acumuladores no vayan a 
permanecer en la posición prevista, éstos deben retirarse y embalarse de acuerdo con la Instrucción de embalaje 433 u 
800, según corresponda; 

e) las mercancías peligrosas necesarias para el funcionamiento del vehículo, máquina o equipo, tal como extintores de 
incendios, latas para Inflado de neumáticos, dispositivos de seguridad, etc., deben montarse de manera segura en el 
vehículo, máquina o equipo. Las aeronaves pueden contener también objetos y sustancias que en otras circunstancias 
se clasificarían como mercancías peligrosas, pero que están instalados en la aeronave de conformidad con los 
requisitos de aeronavegabilidad y los reglamentos de funcionamiento pertinentes. Si se incluye equipo como balsas 
salvavidas, toboganes para escape de emergencia y otros dispositivos inflabies, éste debe protegerse de manera tal que 
no pueda activarse accidentalmente. Los vehículos que contienen mercancías peligrosas que en la Tabla 2-14 figuran 
como prohibidas en aeronaves de pasajeros sólo pueden transportarse en aeronaves de carga; y 

f) en el caso de que los vehículos, máquinas o equipo que contienen motores de combustión interna se transporten 
desmontados con los conductos de combustible desconectados, dichos conductos de combustible deben sellarse 
firmemente. 

~ ,“_“, L 1~., ,i _, .  1. _ , ,  .  >. _._.~ ,  

EDICIÓN DE 1999-Mo0 



902 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 902 902 
Los artículos magnetizados sólo se aceptarán cuando: 

a) los dispositivos, tales como magnetrones y células fotoeléctricas, se hayan embalado de modo que las polaridades de 
cada dispositivo estén en sentido contrapuesto; 

b) de ser posible, se hayan colocado shunts magnéticos en los imanes permanentes; 

c) la intensidad del campo magnético a una distancia de 4.6 m, medida desde cualquier punto situado en la superficie del 
bulto embalado: 

1) no exceda de 0,418 A/m; o 

2) no ocasione una desviación máxima de compás magnético de más de 2”. 

Determinación de los requisitos respecto a blindaje 

La intensidad del campo magnético de los materiales magnetizados podrá medirse utilizando ya sea un medidor de 
oersteds de sensibilidad suficiente para medir campos magnéticos superiores a 0,0398 A/m con una tolerancia de tS%, o 
bien un compás magnético lo suficientemente sensible que permita apreciar toda variación de 2”, de preferencia por 
incrementos de 1” o menores. 

a) Cuando se utiliza un medidor de oersteds, éste se debe colocar en un punto situado a 4,6 m de distancia de otro 
punto, y ubicado en un lugar exento de interferencias magnéticas distintas de las del campo magnético terrestre. El 
medidor de oersteds se alinea seguidamente con el segundo punto y se ajusta a la lectura cero. El bulto que contiene 
el artículo magnético se coloca en el lugar del segundo punto y la intensidad de campo magnético se mide al tiempo 
que se hace girar el bulto 360” sobre su plano horizontak Si la intensidad de campo magnético observada es 
0,418 A/m o menor, el artículo es aceptable para el transporte aéreo. Si la intensidad de campo máxima excede de 
0,418 A/m, deberá colocarse en el embalaje material de blindaje hasta que se obtenga una lectura de 0,418 A/m o un 
valor menor. 

b) Cuando se utiliza un compás magnético como dispositivo detector, éste se debe colocar en uno de dos puntos 
separados entre sí 4,6 m, alineados en dirección este/oeste y en un lugar exento de interferencias magnéticas distintas 
de las del campo magnético terrestre. El bulto que contiene el material magnetizado se coloca en el otro punto y se le 
hace girar 360” sobre su plano horizontal para detectar la desviación del compás magnético. Cuando la desviación 
máxima del compás es de 2” o menor, el artículo es aceptable para el transporte aéreo. Si la intensidad de campo 
máxima excede el límite de 2”. deberá colocarse en el embalaje material de blindaje hasta que el compás magnético 
sufra una desviación que no exceda de 2”. 

c) Para determinar si un artículo magnetizado responde a la definición de material magnetizado, se utilizará uno de los 
dos métodos antes indicados. Si la intensidad máxima de campo magnético observada a una distancia de 2.1 m es 
inferior a 0,159 A/m o si no se produce una desviación significativa del compás magnético (menos de OS”), al 
artículo no se impone la restricción de material magnetizado. 

Nota.- En cuanto a las limitaciones de embarque. véase la Parte 5;2. IO. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 903 

En estas Instrucciones de embalaje el “Manual de pruebas y criterios” se refiere a las Recomendaciones relativas al 
fransporte de mercancías peligrosas, Pruebas y criterios, de las Naciones Unidas (Documento ONU ST/SG/AC. lO/l 1). 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Las pilas y baterías de litio únicamente pueden transportarse según esta instrucción de embalaje si cumplen con las 
condiciones siguientes: 

a) se ha determinado que cada tipo de pila o batería satisface los criterios de asignación a la Clase 9, sobre la base de 
los ensayos realizados de conformidad con el Manual de pruebas y criterios; 

b) las pilas contienen como máximo 12 g de litio o aleación de litio; 

c) las batecas contienen un máximo de 500 g de litio o aleación de litio; 

d) cada pila y batería está provista de un dispositivo de desfogue de seguridad o está diseñada para evitar una ruptura 
violenta en condiciones normales de transporte; 

e) cada pila y batería está equipada de un medio eficaz de prevención de cortocircuitos externos; 

f) las baterías que contengan elementos o series de elementos conectados en paralelo están equipadas con diodos que 
impidan una inversión de corriente; 

g) las pilas y baterías van en embalajes interiores para impedir los cortocircuitos y movimientos que puedan 
provocarlos; 

h) las pilas y baterías deben estar embaladas en bidones de acero (1A2), bidones de aluminio (IB2). bidones de madera 
contrachapada (1D) o bidones de cartón (1 G), bidones de plástico (1 H2), jerricanes de plástico (3H2). jet-t-kanes de 
acero (3A2), cajas de madera (4C1, 4C2), cajas de madera contrachapada (4D), cajas de madera reconstituida (4F), 
cajas de cartón prensado (4G). cajas de plástico sólido (41-12) cajas de acero o aluminio (4A, 4B) del Grupo de 
embalaje II. 

No podrán transportarse las pilas asignadas a la Clase 9 que se hayan descargado hasta tal punto que el voltaje en circuito 
abierto sea inferior al más bajo de los parámetros siguientes: 

a) 2 voltios; 0 

b) 2/3 del voltaje de la pila cargada; 

ni las baterías que contengan uno o más de esos elementos en esas condrciones. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 904 

El dióxido de carbono sólido (hielo seco), cuando se presente para el transporte por vía aérea, deberá envasarse de 
conformidad con las condiciones generales de embalaje previstas en la Parte 3, Capítulo 1, en embalajes cuyos diseño y 
construcción permitan la salida de gas carbónico con el fin de evitar un aumento de presión que pudiera provocar la rotura 
del embalaje. Respecto a cada expedición, hay que hacer arreglos entre el expedidor y el explotador o explotadores, para 
asegurarse de que se siguen los procedimientos de seguridad en materia de ventilación. No son aplicables los requisitos 
correspondientes af documento de transporte de mercancías peligrosas de la Parte 4. Capítulo 1, siempre que se proporcione 
la documentación alternativa que contenga la información exigida en 4;4.1, a excepción del número de embalaje y el equipo 
de embalaje. 

Nota.- En cuanto a las limitaciones de embarque, Gase la Parre 5:2. II JJ para un requisito sobre marca especial la 
Parte 4;2.4.7. I 



La descripción “Equipos de salvamento autoinflables” (ONU 2990) está destinada a aplicarse a los artefactos de 
salvamento que presenten riesgos si el mecanismo de inflado automático actúa por accidente. 

Los artefactos de salvamento tales como las balsas salvavidas inflables, los equipos de supervivencia para aeronaves y las 
rampas de evacuación de aeronaves pueden contener únicamente las mercancías peligrosas que se señalan a continuación: 

# a) gases de la División 2.2 en cilindros como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200, que pueden estar 
conectados al artefacto de salvamento; 

b) artificios de pirotecnia para señales (Clase l), tales como las señales fumígenas y bengalas de iluminación, contenidos 
en embalajes interiores de material o cartón prensado; 

c) pequeñas cantidades de sustancias inflamables, sólidos corrosivos y peróxidos orgánicos (Clase 3, Clase 8, Divi- 
siones 4.1 y 5.2). incluso un equipo de reparación y hasta 30 cerillas universales. El pe&xido orgánico ~610 puede 
formar parte del equipo de reparación, y éste debe estar contenido en un embalaje interior resistente. Las cerillas 
universales deben estar empacadas en un embalaje cilíndrico de metal o de un material compuesto, con cierre de 
rosca, y acolchado para evitar su desplazamiento; 

d) acumuladores eléctricos (Clase 8) y baterías de litio (Clase 9); y 

e) botiquines de primeros auxilios que pueden incluir objetos o sustancias inflamables, corrosivos y tóxicos. 

f Los artefactos deberán embalarse en embalajes exteriores resistentes de modo que su activación por accidente sea 
imposible y las mercancías peligrosas deberán embalarse en embalajes interiores de modo tai que se evite su desplazamiento. 
Las mercancías peligrosas deberán ser parte integrante del artefacto sin las cuales el mismo no podría funcionar y la cantidad 
no deberá exceder aquella que el aparato necesita cuando está en funcionamiento. 

Los chalecos salvavidas de inflado automático que tienen conectados pequeños cilindros de dióxido de carbono deberán 
embalarse en embalajes exteriores resistentes para evitar que el mecanismo de inflado automático se active en forma 
accidental. Los sistemas de sujeción de pasajeros que tengan un cilindro cargado con un gas comprimido no licuado, 
ininflamable y dos cartuchos accionados en cada sistema como máximo y que satisfagan las condiciones del Estado de 
fabricación deberán embalarse en un embalaje exterior resistente para evitar que se activen accidentalmente. 

Los equipos de salvamento pueden contener también objetos y sustancias no sujetos a estas Instrucciones que formen 
parte integrante del artefacto. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 906 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

II 907 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 907 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IPI) SL 
Plástico (IP.2) 5L 
Metal (lP.3, Il?3A) 10 L 
Ampollas de vidrio (IP.8) 0,5 L 
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Bidones 

de acero ( 1 A2) 
de aluminio ( 182) 
de cartón (1 G) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (382) 
de plástico (3H2) 

EXTERIORES. 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera(4Cl. 4C2) 
de madera contrachapada (3D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plktico sólido (4H2) 

EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl) 
de aluminio (IB t) 
de plástko (1 H 1, 1 H2) - no se permite respecto al Núm. 1941 de las Naciones Unidas 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3Al) 
de plástico (3H 1, 3H2) - no se permite respecto al Núm. 1941 de las Naciones Unidas 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y907 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Vidrio o toda (IP. 1) 1L 
Plástico (1P2) IL 
Metal (IP.3. IP.3A) 2L 
Ampollas dc vidrio (IP.8) 0.5 L 

EXTERIORES. 

Cujas 

de acero 
de aluminro 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de piástico sólido 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jrrricanes 

de acero 
de alumimo 
de plástico 

908 1NSTRUCCIóN DE EMBALAJE 908 908 
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de ta Parte 3, Capítulo 1. 

Los potímeros cxpansrbles en perlas, que estén impregnados de gas o de líquido intlamabte como agente de inflamación 
y el material plástico para moldeo, en pasta, lámina o cuerda extruida, deberán embalarse en cajas de madera (4C1, 4C2). de 
madera contrachapada (4D), de cartón prensado (4G) o de madera reconstituida (4F). con revestimiento interno de plástico 
sellado, bidones de madera contrachapada (1D). bidones de cartón ( IG) con revestimiento mtemo de material plástico sellado 
o en embalajes de metal (lAI, IA2, LBL, lB2). 

Nota.- VPuse ta Parte 5;2.12 con respecto a las limitaciones de embarque. 
1 J 

^ _- ^ ..,. j *__ 
EDICIÓN DE 1999-2000 
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909 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 909 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los abonos a base de nitrato amónico (ONU 2071) tienen que transportarse de la manera siguiente: 

a) en embalajes rígidos y no tamizantes (lA2, 182, 3A2, lD, lG, lH2, 3H2 ó 4C2); o 

b) en sacos 5L2, 5L3, 5H2, 5H3 ó 5H4. 

El asbesto blanco (ONU 2590) debe transportarse de la manera siguiente: 

a) en embalajes rígidos y no tamizantes (lA2, IB2, 3A2, ID, lG, lH2, 3H2. 4C2, 4D, 4G, 4F. 4H1 ó 4H2); o 

b) en sacos 5L2, 5L3, 5H2, 5H3 ó 5H4, que deben colocarse en paletas y agruparse envolviéndolos en película de 
plástico retráctil o en cartón prensado sujeto con flejes. 

Y909 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y909 Y909 
Deberán satisfacerse las condiciones de Ia Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Cartón (IP.6) 
PapeI, con plástico/aluminio (IP. 10) 

5 kg 
5 kg 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 910 

Los artículos de consumo son productos embalados y distribuidos en embalajes destinados a la venta al detalle para uso 
personal o doméstico. Entre esos figuran los medicamentos administrados o vendidos a los enfermos por los médicos o tas 
administraciones médicas. Salvo que se estipule de otro modo a continuación, tas mercancías peligrosas embaladas de 
conformidad con esta instrucción de embataie no necesitan cumotir con la Parte 3, Caoítuto 1 o con ta Parte 7 de tas 
presentes Insfrucciones; deberán ajustarse. n¿ obstante, a todos ¡os demás requisitos a$icabtes. 

a) Cada embalaje deberá diseñarse y construirse de modo que se eviten las fugas que pueden ocasionar tas variaciones de 
altitud y temperatura durante et transporte aéreo. 

b) Los embalajes interiores de materiales quebradizos (como por ejemplo la loza, el vidrio o el plástico frangibte) 
deberán embalarse de modo que se eviten tas roturas y fugas en las condiciones normales de transporte. Los embalajes 
deberán poder resistir una caída desde una altura de 1.2 m sobre una superficie sólida de hormigón en la posición en 
que sea mayor la posibilidad de ocasionar daños. 

c) At llenar tos recipientes para líquidos, se dejará vacío un volumen de expansión suficiente para cerciorarse de que no 
se producirá ninguna fuga ni deformación permanente del recipiente de resultas de la dilatación del líquido ocasionada 
por tas variaciones de temperatura que pueden ocurrir durante et transporte. A no ser que se estipulen condiciones 
concretas en los reglamentos nacionales o en tos acuerdos internacionales, los líquidos no deberán llenar 
completamente un recipiente a ta temperatura de 55°C. A esta temperatura debe dejarse vacío un volumen mínimo de 
expansión del 2%. Et embalaje primario (que puede ser un embalaje compuesto), cuya función básica es retener un 
líquido, deberá poder soponar, sin fugas, una presión manométrica interna que produzca una diferencia de presión de 
por 10 menos 75 kPa o a una presión relacionada con ta presión de vapor del liquido que haya que transportar, la que 
sea mayor. La presión relacionada con ta presión del vapor debe determinarse por el método previsto en la 
Parte 3;1.1.6.1. Deberán someterse a ensayo tos recipientes de muestra para demostrar si el embalaje primario puede 
soportar ta presión citada. 

d) Los tapones, tapas de corcho u otros medios de obturación por fricción deberán mantenerse firmemente colocados en 
su sitio mediante dispositivos eficaces. Esros medios de obturación deberán diseñarse de modo que sea sumamente 
improbable que se coloquen incorrectamente o que sólo cierren parcialmente, y sus características deberán ser tales 
que pueda verificarse fácilmente si están completamente cerrados. 

e) Los embalajes interiores se deberán colocar de manera compacta en sólidos embalajes exteriores y deberán embalarse. 
sujetarse o almohadillarse para impedir cualquier rotura, fuga o movimiento apreciable dentro del embalaje exterior en 
tas condicIones normales de transporte. Se deberá utilizar material absorbente para los embalajes interiores de vidrio o 
de toza que contengan artículos de consumo de tas Clases 2 ó 3 o líquidos de la División 6.1, en cantidad suficiente 
para absorber et contenido líquido de tos embalajes interiores dc mayor capacidad incluidos en el embalaje exterior. Et 
material absorbente y de amortiguación no deberá ser susceptible de reaccionar peligrosamente con et contenido de los 
embalajes interiores. No obstante tas disposiciones que anteceden, el material absorbente podrá no ser necesario si tos 
embalajes interiores están protegidos de modo tal que, en condiciones normales de transporte. no quepa ta posibilidad 
de que se produzcan roturas de tos emhata,jes interiores ni fugas de su contenido a través del embalaje exterior. 

f) Los embalajes (incluidos sus cierres) que estén en contacto directo con mercancías peligrosas deben resistir toda 
acción química o de otra índole de tales mercancías; tos materiales de que estén fabricados los recipientes no deben 
contener sustancias que puedan reaccionar de manera peligrosa con cl contenido, formar productos peligrosos o 
debilitar de modo importante tales recipientes. 

g) La masa bruta de cada bulto preparado para ta expedición no deberá exceder de 25 kg. 

’ h) Las sustancias de ta Clase 2 deberán limitarse además a tos artículos envasados en aerosoles que contengan gases 
comprimidos o licuados no tóxicos necesarios para expeler líquidos, polvos o pastas, colocados en recipientes 
interiores no metálicos irrettenabtes cuya capacidad no exceda de 120 mL cada uno, o en recipientes interiores de 
metal para una sola carga cuya capacidad no sea superior a 820 mL (salvo tos aerosoles inflamables cuya capacidad 
no deberá exceder de 500 mL), en cada caso, a reserva de que se cumplan las siguientes disposiciones: 

1) La presión interna del aerosol no deberá exceder de 1 500 kPa a 55°C y cada recipiente deberá poder soportar sin 
estallar una presión de t,5 veces, como mínimo. la presión de equilibrio del contenido a 55°C. 

2) Si ta presión eri et aerosol es superior a 970 kPa a 55”C, pero no pasa de t 105 kPa a 55°C deberá utilizarse un 
recipiente interior de metal IP.7. IP.7A o IP.7B. 

3) Si la presión interna del aerosol excede de t 105 kPa a 55°C pero no es superior a 1 245 kPa a 55°C deberá 
utilizarse un recipiente de metal IP7A o JP7R. 

4) Si ta presión interna del aerosol excede de 1 245 kPa a 55°C. deberá utilizarse un recipiente de metal IP.7B. 

5) Los recipientes merálicos IP.78 que revienten a una presión mínima de 1 800 kPa pueden llevar una cápsula 
interna cargada con un gas comprimido no tóxico e ininflamable que sirva de propulsor. En este caso, las 
presiones que se indican en t), 2). 3) o 4) no se aplican a ta presión dentro de la cápsula. La cantidad de gas 
contenida en ta cápsula debe limitarse a fin de no sobrepasar la presión mínima para que el recipiente reviente en 
caso de que todo et contenido de gas de la cápsula se libere en el aerosol. 

EDIC16N DE 19%‘~2ODO 



6) El contenido líquido no deberá llenar totalmente el recipiente cerrado a 55°C. 

7) Cada aerosol cuya capacidad exceda de 120 mL se deberá calentar hasta que la presión en el aerosol sea igual a la 
presión de equilibrio del contenido a 55°C sin que presente Fugas, deformación u otro defecto. 

8) Las válvulas deberin protegerse mediante una tapa u otro medio apropiado durante el transporte. 

i) Respecto a los aerosoles que contengan algún preparado biológico o médico que se deteriore al hacer la prueba del 
calor y que no sean tóxicos ni inflamables, envasados en recipientes interiores para una sola carga que no excedan de 
575 mL cada uno, son aplicables las disposiciones siguientes: 

1) La presión interior del aerosol no deberá exceder de 970 kPa a 55°C. 

2) El contenido líquido no debe ocupar enteramente el recipiente cerrado a 55°C. 

3) Un aerosol de cada lote de 500 o menos, se tiene que calentar hasta que la presión del aerosol sea equivalente a la 
presión de equilibrio del contenido a 55°C. sin que se produzcan pérdidas, distorsiones ni otros defectos. 

4) Durante el transporte, las válvulas tienen que ir protegidas con tapa o algún otro medio apropiado. 

# j) Excepto para los aerosoles, los embalajes interiores no deben exceder de: 

1) 500 mL para líquidos; y 

2) 500 g para sólidos. 

# k) Los artículos de consumo que se expidan conforme a estas disposiciones podrán expedirse en un dispositivo de carga 
unitarizada cuando estén preparados por un solo expedidor, siempre que el dispositivo de carga unitarizada no 
contenga otras mercancías peligrosas. 

1) En el documento de transporte de mercancías peligrosas, la masa bruta deberá indicarse: 

1) para un bulto, como la masa brota efectiva del bulto; 

2) para más de un bulto, como la masa bruta efectiva de cada bulto o bien como la masa media de los bultos. 
(Por ejemplo si hay 10 bultos y su masa bruta total es de 100 kg. en el documento de transporte de mercancías 
peligrosas puede indicarse una “masa bruta media por bulto de 10 kg”.) 

II 911 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 911 g” II 
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES. 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3. IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Caja de cartón (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 
Papel, con plásticolaluminio (IP. 10) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera(4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H1, 4H2) 

5 kg 
10 kg 
10 kg 
5 kg 
5 kg 
5 kg 
075 kg 
5 k 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (lB2) 
de cartón ( IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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EMBALAJES ÚNICOS: 

Bidones 
de acero (IAl. 1A2) 
de aluminio (lB1, IB2) 
de cartón (1G con revestimiento interno de plástico) 
de madera contrachapada (ID con revestimiento interno de plástico) 
de plástico (IHI, IH2) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Jerricanes 

de acero (3A 1, 3A2) 
de plástico (3H1, 3H2) 

Sacos 
de tejido plástico (5H2, 5H3) 
de película de plástico (5H4) 
de papel (5M2) 

Y911 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y911 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IP. 1) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Papel (IP.4) 
Sacos de plástico (IP.5) 
Caja de cartón (IP.6) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 
Papel, con plástico/aluminio (JP 10) 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero 
de aluminio 
de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

1 k 
2 kg 
2 kg 
’ kg 
1 kg 
1 kg 
0.5 kg 
1 k 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

Jerricanes 

de acero 
de aluminio 
de plástico 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 912 

Las baterías de litio (de cátodo líquido o sólido) contenidas en equipos deberán satisfacer las condiciones de la 
Instrucción de embalaje 903, excepto las relativas al embalaje, estar protegidas contra cortocircuitos y afianzadas con 
seguridad. Las pilas no deben ser susceptibles de descargarse durante el transporte hasta tal punto que la tensión en circuito 
abierto sea inferior a la menor de las cifras siguientes: 

a) 2 voltios; 0 

b) 213 de la tensión de la pila no descargada. 

“._. * . - .  .  .  I .  .  .  . ,  .^ ,  . , .  ~ _. ,_ 
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Los equipos que contengan baterías de litio deberán satisfacer las condiciones generales de embalaje de la Parte 3. 
Capítulo 1 y estar contenidos en embalajes exteriores resistentes. Los embalajes exteriores deberán ser impermeables o bien 
impermeabilizarse con un forro, tal como un saco de plástico salvo que los equipos sean, por su construcción. impermeables. 
Los equipos deberán estar afianzados para evitar su movimiento dentro del embalaje exterior y embalados de modo que no 
puedan funcionar accidentalmente durante el transporte aéreo. 

La cantidad de litio contenida en cada equipo no deberá exceder de 12 g por pila y 500 g por batería. 

Ningún equipo podrá contener más de 5 kg de baterías de litio. 

913 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 913 913 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los microorganismos que han sufrido mutaciones genéticas deberán embalarse según lo que se indica en la instrucción de 
embalaje 602, salvo que no es necesario someter los embalajes a los ensayos previstos en la Parte 7, CapítuIo 6. La cantidad 
máxima en un recipiente primario no podrá exceder de 100 mL a 100 g. 

1 J 

914 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 914 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

914 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (IPI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP3A) 
Ampollas de vidrio (IP.8) 

5L 
SL 
10 L 
0,5 L 

EXTERIORES: 

Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de cartón prensado (4G) 
de madera (4C 1, 4C2) 
de madera contrachapada (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de plástico (4H 1, 4H2) 

Bidones 

de acero (1 A2) 
de aluminio (IB21 
de cartón (IG) 
de madera contrachapada (1 D) 
de plástico (1 H2) 

1 EMBALAJES ÚNICOS: 

~ Bidones 

l de acero (IAl) 
de aluminio (IBI) 
de plástico ( 1 H I ) 

Compuestos (de plástico) - todos 
Cilindros, como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200 
Jerricanes 

de acero (3A 1) 
de plástico (3H l ) 

Jerricanes 

de acero (3A2) 
de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 
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Y914 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y914 
_-----------.---.--.------.------------- 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6. 

EMBALAJES COMBINADOS: 

INTERIORES: 

Vidrio o loza (RI) 
Plástico (IP.2) 
Metal (IP.3, IP.3A) 
Ampollas de vidrio (1P.8) 

IL 
IL 

EL 

EXTERIORES. 

Cajas 

de cartón prensado 
de madera 
de madera contrachapada 
de madera reconstituida 
de plástico 

Bidones 

de acero 
de aluminio 
de cartón 
de madera contrachapada 
de plástico 

ferricanes 

de acero 
de plástico 

915 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 915 915 

Deberán satisfacew las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1, a excepción de las 
condiciones de la Parte 3,l. 1.8 y 1.1.16 que no se aplican. 

Los juegos de muestras y botiquines podrán contener mercancías peligrosas que requieren separación según la Tabla S-1. 
El grupo de embalale asignado al juego de muestras o botiquín en su totalidad debe ser el grupo de embalaje más riguroso 
asignado a alguna de las sustancias contenidas en el juego de muestras o botiquín. 

Los embalajes interiores no deberán exceder de 2.50 mL para los líquidos o 250 g para los sólIdos y deberán estar 
protegidos de los demás materiales contenidos en el juego de muestras o botiquín. La cantidad total de mercancías peligrosas 
en cada juego de muestras o botiquín no deberá exceder de 1 L o 1 kg. La cantidad total de mercancías peligrosas en cada 
bulto no deberá exceder de 10 kg. 

Los juegos de muestras o botiquines no deberán embalarse con otras mercancías peligrosas en el mismo embalaje 
exterior. 

Los juegos de muestras o botiquines deberán ir embalados en uno de los siguientes embalajes: 

- cajas de metal (4A, 48) 
- cajas de madera (4Cl. 4C2) 
- cajas de madera contrachapada (4D) 
- cajas de madera reconstituida (4F) 
- cajas de cartón prensado (4G) 
- cajas de plástico (4HI, 4H2). 

I 1 

_. 
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INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Y915 

Deberán satisfacerse las condiciones de la Parte 1;2.6 a excepción de las que figuran en la Parte 1;2.6.3.3 que no se 
aplican. 

Los embalajes únicos no están permitidos. 

Los juegos de muestras químicas o botiquines podrán contener mercancías peligrosas que exijan la separación entre 
bultos de conformidad con la Tabla 5-1. 

Los embalajes interiores no deberán exceder de 30 mL para los líquidos o de 100 g para los sólidos y deberán estar 
protegidos de los demás materiales contenidos en el juego de muestras o botiquín. La cantidad total de mercancías peligrosas 
en cada juego de muestras o botiquín y en cada bulto no deberá exceder de 1 kg. 

Los juegos de muestras o botiquines no deberán embalarse con otras mercancías peligrosas en el mismo embalaje 
exterior. 

Los juegos de muestras o botiquines deberán embalarse en cajas de metal, madera, madera reconstituida, cartón prensado 
0 plástico. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 916 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1, a excepción de las que 
figuran en la Parte 3;1.1.2, 1.1.8, 1.1.10, 1.1.13 y 1.1.16, que no se aplican. 

La maquinaria o aparato puede contener únicamente mercancías peligrosas que se permiten en virtud de la 
Parte 1;2.6.1.2. Si la maquinaria o aparato contiene más de un tipo de mercancías peligrosas, las sustancias no deben 
reaccionar peligrosamente entre sí. 

La forma de contención debe ser tal que: 

a) sea improbable que durante el transporte por vía aérea se deterioren los recipientes que contienen las mercancías 
peligrosas; y 

b) si se deterioran los recipientes que contienen las mercancías peligrosas, sea imposible que se produzcan pérdidas de 
mercancías peligrosas de la maquinaria o aparato. Puede requerirse un forro resistente a las pérdidas. 

Además: 

1) Las mercancías peligrosas en maquinarias o aparatos deben embalarse en embalajes exteriores resistentes salvo 
cuando, por la construcción de la maquinaria o aparato, los recipientes que contienen mercancías peligrosas están 
protegidos adecuadamente. 

2) Los recipientes que contienen mercancías peligrosas deben asegurarse y acolcharse a fin de evitar rotura o derrame y 
controlar su movimiento dentro de la maquinaria o aparato en las condiciones normales de transporte. El material de 
acolchamiento no debe reaccionar peligrosamente con el contenido de los recipientes. Si se produce una pérdida del 
contenido, esto no deberá afectar considerablemente las propiedades protectoras del material de acolchamiento. 

3) Para los gases de la División 2.2, el cilindro interior o el recipiente a presión para gases, su contenido y densidades de 
relleno, deben satisfacer los requisitos del Estado en que se rellenan los cilindros o recipientes a presión. 

4) La cantidad neta total de mercancías peligrosas contenidas en un bulto no debe exceder las cantidades siguientes: 

i) 1 kg si se trata de sólidos; 

ii) 0.5 L si se trata de líquidos; 

iii) 0.5 kg si se trata de gases de la División 2.2, 

o una combinación de ellas. 

La maquinaria o aparato o el embalaje que la conttene debe llevar las etiquetas correspondientes a cada uno de los 
riesgos que presenta. Esto comprende la etiqueta de riesgo primario y cualquier riesgo secundario aplicable. Si ya se ha 
aplicado una etiqueta de clase o división de riesgo primario que indica un riesgo secundario o una etiqueta de riesgo 
secundario para otra sustancia contenida en la maquinaria o aparato, no se requiere dicha etiqueta de riesgo secundario. 

Deben fijarse etiquetas de “posición del bulto” (Figura 4-22), o etiquetas de posición impresas previamente que satisfagan 
las especificaciones ya sea de la Figura 4-22 o de la Norma ISO 780-1985, en por lo menos dos lados verticates opuestos 
con las flechas apuntando en la dirección correcta únicamente cuando se requiera asegurar que las mercancías peligrosas 
líquidas se mantengan en la posición prevista. 

La maquinaria o aparato o los embalajes en que van contemdos deben llevar la marca “Mercancías peligrosas en 
maquinaria” o “Mercancías peligrosas en aparatos”. según corresponda. 

,,,d ,. . ,,, < * ” *, ^ _ I. ,. , xII 
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917 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 917 917 

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1. 

Los infladores de bolsas inflables, módulos de bolsas inflables, pretensores de cinturones de seguridad deben embalarse 
en bidones de acero (lA2). bidones de aluminio (182). bidones de madera contrachapada (ID), bidones de cartón (IG), 
bidones de plástico (lH2), jerr-icanes de plástico (3H2), jerricanes de acero (3A2), cajas de madera (4C1, 4C2). cajas de 
madera contrachapada (4D), cajas de madera reconstituida (4F), cajas de cartón prensado (4G), cajas de plástico sólido 
(4H2), cajas de acero o aluminio (4A, 4R). 

Los inflaladores de bolsas inflables, módulos de bolsas infables, y pretensores de cinturones de seguridad pueden 
también transportarse sin embalar en aeronaves de carga, dentro de dispositivos de manipulación especiales. al transportarlos 
desde su fábrica hasta las plantas de montaje de vehículos. Al transportarlos en dispositivos de manipulación, deben 
cumplirse las condiciones siguientes: 

a) los infladores de bolsas inflables, módulos de bolsas inflabies o pretensores de cinturones de seguridad embalados en 
el dispositivo de manipulación deben poder cumplir los criterios de prueba prescritos en la Disposición especial A56; 

’ b) el dispositivo de manipulación debe estar totalmente cerrado; y 

c) cada inRador de bolsas inflables, módulo de bolsas inflables o pretensor de cinturones de seguridad debe estar sujeto 
dentro del dispositivo de manipulación para evitar su movimiento durante el transporte. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 918 

Las pilas o baterías de litio embaladas con equipo deben cumplir las condiciones de la Instrucción de embalaje 903 
excepto las de embalaje. Las pilas y baterías de litio deben embalarse en cajas de cartón prensado (4G) o bidones de cartón 
(IG) del Grupo de embalaje II y de tal manera que se Impida eficazmente el movimiento que pueda causar cortocircuitos. 
Estos bultos no deberán exceder de 5 kg de masa bruta para las aeronaves de pasajeros o 35 kg de masa bruta para las 
aeronaves de carga. 

# El equipo y los bultos de pilas o baterías de lltio deben llevar sobre-embalaje 

Para los fines de la presente instrucckón de embalaje. se entlende por “equipo” todo aparato que para funcionar necesite 
las baterías de litio con las que está embalado. 

,., .,. 
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Parte 4 

OBLIGACIONES DEL EXPEDIDOR 
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Capítulo 1 
‘, GENERALIDADES 

Partes de este capítulo resuhan afectadas por las discrepancias estatales AU 3, AU 4, BE 4, CA 1, DE 1, DE 2, DK 1, 
GB 1, HK 3. IR 1. IT 1. IT 2. JT 5, JT 6, JP 8, híY I, MY 2, MY 3, NL 1, SA 1, US 10, Vu 2, 24 J; véase la Tabla A-J 

1.1 REQUISITOS GENERALES 

Antes de presentar cualquier sobre-embalaje de mercancfas 
peligrosas para su despacho por vfa aérea, todo expedidor debera 
cerciorarse de que: 

aI 

b) 

4 

4 

no esté prohibido el transporte por vía aérea de tales objetos 
0 sustancias (vease la Parte 1, Capitulo 2); 

las mercancfas estén debidamente clasificadas, embaladas, 
marcadas y etiquetadas: 

el “Documento de transporte de mercancias peligrosas” se 
haya otorgado debidamente y firmado la declaración; 

~610 se utilice un sobre-embalaje para transportar bultos que 
ostenten la etiqueta “exclusivamente en aeronaves de carga” 
cuando: 

1) los bultos vayan agrupados de tal modo que sea posible 
observarlos sin dificultad y sean fkilmente accesibles; o 

2) no se exija en la Parte 5;2.4.1 que los bultos sean 
accesibles; o 

3) se trate de un-solo bulto; 

4 

f) 

el sobre-embalaje no contiene bultos o mercancías que exijan 
su separación. según la Tabla 5-1; 

la denominaci6n de los artículos expedidos, los números de 
las Naciones Unidas (ONU). las etiquetas. las cantidades 
limitadas (cuando corresponde), y las instrucciones espe- 
ciales de manipulación que lleven los bultos internos sean 
bien visibles o aparezcan en el sobre-embalaje (vtase 3.2.6. 
en lo referente a sobre-embalajes que contienen bultos de 
material radiactivo); 

g) cuando en las presentes Instrucciones se exija la utilización 
de embalajes que lleven marcas de especificación ONU, o 
embalajes Tipo A o B para material radiactivo, la declaracibn 
“Los bultos interiores se ajustan a las condiciones prescritas”, 
figure en el sobre-embalaje utilizado para contener estos 
bultos, salvo que dichas marcas sean bien visibles; 

h) las mercanchas peligrosas no estén encerradas en ningtín 
contenedor de carga ni dispositivo de carga unitarizada, con 
excepción de las sustancias radiactivas, según se prescribe en 
la Parte 5;2.9 (esto no se aplica a los dispositivos de carga 
unitarizada que contengan artfculos de consumo preparados 
con arreglo a la Instrucción de embalaje 910 o hielo seco 
usado como refrigerante para mercancias que no sean peligro- 
sas o. con la aprobación del explotador, material magnetizado); 

0 antes de utilizar de nuevo un embalaje o sobre-embalaje, se 
quiten o tachen por completo todas las etiquetas y marcas de 
las mercancfas peligrosas que ya no sean apropiadas; y 

3 cada uno de los bultos incluidos en el sobre-embalaje este 
debidamente empacado, marcado, etiquetado, no presente 

indicación alguna de que su integridad ha quedado compro- 
metida y esté preparado en todos los demas aspectos según lo 
establecido en estas Instrucciones. 

Nota.- Con fines de refrigeración, el sobre-embalaje puede 
contener hielo seco, siempre que se ajuste a las condiciones de la 
Instrucción de embalcje 904. 

1.2 OTROS REQUISITOS GENERALES 
APLICABLES A LAS SUSTANCIAS INJKECCIOSAS 

BI transporte de sustancias infecciosas exige medidas coor- 
dinadas entre el expedidor, el explotador y el consignatario, para 
lograr su transporte seguro y llegada oportuna en buenas condi- 
ciones. Para estos fines, habr&n de adoptarse las medidas que se 
describen a continuación: 

d 

b) 

c) 

Arreglos previos entre el expedidor, el explotador y el 
consignatario. Las sustancias infecciosas no deben expedirse 
antes de que se hayan hecho arreglos previos entre el 
expedidor, el explotador y el consignatario, ni antes de que el 
consignatario haya recibido confirmación de las autoridades 
que corresponda de su pafs, al efecto de que las sustancias en 
cuestión pueden importarse legalmente y de que no se 
producirán demoras para su entrega al destinatario. 

Encaminamiento. Las expediciones, en cualquier modalidad 
de transporte, deberán hacerse por la vfa de encaminamiento 
m&s rápida. Cuando sea necesario hacer transbordos, hablb 
que adoptar precauciones para lograr atención especial, 
tramitación rápida y la vigilancia requerida de las sustancias 
en tránsito. En los documentos de embarque debe aparecer el 
número del vuelo comercial, con la fecha y punto .de destino, 
y todo aeropuerto o aeropuertos de transbordo. 

ObIigación del expedidor de notificar oportunamente al 
consignatario todos los datos relativos al transporte. El 
expedidor debe notificar anticipadamente al consign,atario 
todos los detalles del embarque, tales como el número de 
vuel,o o vuelos, número de documento de consignación. fecha 
y hora previstas de llegada al punto de destino para que el 
envio pueda ser entregado sin demoras. Para hacer esta 
notificación, debera utilizarse el medio de comunicación maS 
dpido. 

1.3 OTROS REQUISITOS GENERALES 
APLICABLES AL MATERIAL RADIACTIVO 

1.3.1 Primera expedición de un bulto 

Antes de Ia primera expedición de cualquier bulto, deberan 
cumplirse las siguientes condiciones: 
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al 

b) 

c) 

si la presión de proyecto del sistema de contención es 
superior a 35 kPa (man.), se verificar6 el sistema de 
contención de cada bulto para cerciorarse de que se ajusta a 
los requisitos aprobados de proyecto relativos a la capacidad 
de dicho sistema para mantener su integridad bajo presiõn; 

cuando se trate de bultos del Tipo B o que contengan 
material fisionable, debe verificarse si la eficacia del blindaje 
y sistema de contención de cada bulto y, cuando proceda, sus 
caracterfsticas de transmisión del calor, quedan dentro de los 
Ifmites aplicables al modelo aprobado o especificados para el 
mismo; y 

cuando se trate de bultos que contengan material físionable 
en los cuales se hayan incorporado especfficamente al emba- 
laje venenos nucleares, deberti efecturse ensayos para veri- 
ficar la presencia y la distribución de los venenos nucleares, 
a fin de ajustarse a los requisitos de la Parte 7;7.6.1. 

1.3.2 Antes de cada expedición 

Antes de expedir cualquier bulto, se satisfar6n las siguientes 
condiciones: 

b) la expedición de bultos que contengan sustancias fisionables 
si la suma de los fndices de transporte de cada bulto excede 
de 50, seghn lo dispuesto en la Parte 5;2.9.2.4; 

salvo que la autoridad competente podt~I permitir que se efectúe un 
transporte a su pafs o a través del mismo, sin que se haya aprobado 
la expedición, mediante una disposición al efecto en el documento 
en el que apruebe el diseño. 

1.3.3.3 Aprobacidn de expediciones en virtud 
de arreglos especiales 

Una autoridad competente puede aprobar disposiciones al 
amparo de las cuales podrá transportarse en virtud de arreglos 
especiales una expedicibn que no satisfaga todos los requisitos 
aplicables estipulados en las presentes Instrucciones. Esas disposi- 
ciones deber6n ser suficientes para garantizar que el grado global de 
seguridad durante el transporte y el almacenamiento en transito será 
al menos equivalente al que se obtendrfa en el caso de que ie 
hubieran satisfecho todos los requisitos aplicables. Todo envio cuya 
expedición se lleve a cabo en virtud de arreglos especiales requerirá 
aprobación multilateral. 

d 

b) 

cl 

d) 

hay que verificar que ios dispositivos de elevación que no 
satisfagan los requisitos-de la Parte 7;7.2.2 b) se han retirado 
o de alguna otra manera se los ha incapacitado para levantar 
el bulto; 

cuando se trate de bultos del Tipo B o que contengan 
material ftsionable, hay que veríficar en cada bulto si se han 
satisfecho todos los requisitos especificados en los 
certificados de aprobación y las disposiciones pertinentes de 
las presentes Instrucciones; 

cada bulto del Tipo B debe retenerse hasta que se hayan 
conseguido con bastante aproximación las condiciones de 
equilibrio, para demostrar que se han respetado las 
condiciones de embarque en cuanto a la temperatura y 
presión, a menos que, por aprobación unilateral, se haya 
concedido dispensa en relación con esas condiciones; y 

en cada bulto del Tipo B hay que verificar, por inspección o 
mediante los oportunos ensayos, 0 por ambos medios, que 
todos los cierres, v&lvulas y demas aberturas del sistema 
de contención a través de las cuales poclrfa escapar el 
contenido radiactivo estan debidamente cerrados y. cuando 
proceda, precintados de conformidad con los requisitos de la 
Parte 737.51 d). 

1.33 Aprobación y notificación del envío 

1.3.3.1 Generalidades 

Ademas de la aprobacibn de los disefíos de bultos que se 
mencionan en la Parte 7;7.5.4 y en la Parte 7;7.6.10, en ciertas 
circunstancias también se necesita la aprobación multilateral del 
envio. Del mismo modo, en algunas circunstancias es necesario 
notificar a las autoridades competentes la realización de un envio. 

1.3.3.2 Aprobación de expediciones 

Se necesitar6 de aprobaci6n multilateral para: 

a) la expedicibn de bultos del Tipo B(M) que contengan 
material radiactivo cuya actividad sea superior a 3 x 103A1 6 
3 x 103Az, según corresponda, o a 1 000 TBq (20 kCi), 
rigiendo entre estos valores el menor; y 

1.3.3.4 Notificación 

Es necesario notificar a las autoridades competentes, del modo 
siguiente: 

al antes de proceder a la primera expedicidn de todo bulto que 
requiera la autorización previa de la autoridad competente, el 
expedidor se cuidará de que lleguen a poder de las auto- 
ridades competentes de cada uno de los países a trav& de los 
cuales o al cual haya que transportar la expedición, 
ejemplares de cada uno de los certificados extendidos por la 
autoridad competente correspondiente, relativos al bulto de 
que se trate. No es preciso que el expedidor aguarde el acuse 
de recibo de la autoridad competente, ni que ésta acuse 
recibo del certificado; 

b) el expedidor debe notificar toda expedición comprendida en 
1). 2) o 3). a la autoridad competente de cada uno de los 
paises a travts de los cuales o al cual haya que transportar la 
expedición. Esta notificación obrara en poder de cada una de 
las autoridades competentes antes de que se inicie la 
expedición y, de preferencia, con una antelación mínima de 
siete días: 

1) los bultos del Tipo B(U) que contengan material 
radiactivo cuya actividad sea superior a 3 x 103A, 6 a 
3 x lOsAz, según proceda, o a 1 000 TBq (20 kCi). 
rigiendo entre estos valores’ el que sea menor; 

2) los bultos del Tipo B(M); y 

3) los transportes que se efectúen en virtud de arreglos 
especiales; 

c) no será necesario que el remitente envfe una notificación por 
separado, si los datos requeridos se han incluido ya en la 
solicitud de aprobación de la expedición; 

4 la notificación del envfo incluid: 

1) datos suficientes para poder identificar el bulto, 
comprendidos todos los números de los certificados y las 
marcas de identificación correspondientes; 

2) datos relativos a la fecha de expedicibn, la fecha prevista 
de llegada y la ruta propuesta; 
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3) el nombre del material radiactivo o nucleido; 

4) una descripción de la forma fisica y qufmica de los 
materiales radiactivos, o una indicación de que se trata de 
materiales radiactivos en forma especial; y 

5) la actividad máxima del contenido radiactivo durante el 
transporte, expresada en bequerels (Bq) o en múltiplos de 
los mismos. Si se trata de sustancias ftsionables puede 
utilizarse, en lugar de la actividad, la masa de las 
sustancias tisionables en gramos (g) o en sus múltiplos 
adecuados. 

13.4 Certificados extendidos por las 
autoridades competentes 

El expedidor debe tener una copia de cada certificado pertinente, 
tal como se indica en a) a f). Debe poseer también una copia de toda 
instrucción que se refiera al cierre correcto de los bultos y a 
cualquier otra preparación necesaria antes de efectuar todo 
embarque en virtud de los terminos de los certificados: 

a) certificado de aprobación en forma especial [vtase la 
Parte 2;7.4.1 c)] 

b) certificados de aprobacibn de los modelos (diseño) de bulto 
del Tipo B (vtase la Parte 7;7.5.4); 

c) certificado de aprobación de la expedición de bultos 
Tipo B(M) [véase 1.3.3.2 a)]; 

d) certificado de aprobación del modelo (disefio) de bulto para 
material tisionable (vease la Parte 7;7.6.10); 

e) certificado de aprobaci6n para expedir bultos de material 
tisionable (vtase -1.3.3.2 b)]; y 

f) certificado de aprobación para expedir en virtud de arreglos 
especiales (vtase 1.3.3.3). 

Los certificados de diseño del bulto y de la aprobación de 
embarque pueden combinarse en un certificado tínico. 

1.4 INFORMACIh A LOS EMPLEADOS 

El expedidor deber6 facilitar a los empleados información 
apropiada que les permita desempeikw su cometido en lo relativo al 
transporte de mercancfas peligrosas por vfa drea. 

1.5 INSTRUCCIÓN 

Antes de entregar un envio de mercancías peligrosas para su 
transporte por vla aérea, todas las personas pertinentes que 
‘participen en su preparación deberán haber recibido instrucción que 
les permita desempeñar sus responsabilidades, según se detalla en la 
Parte 6. Cuando el expedidor no cuente con personal que haya 
recibido instrucci6n. por “personas pertinentes” se podrá entender 
las empleadas para actuar en nombre del expedidor y desempeilar 
las responsabilidades del expedidor en la preparación del envío. Con 
todo, dichas personas debeti haber recibido la instrucci6n 
requerida en la Parte 6. 

1.6 EMBALAJES DE RECUPERACIÓN 

Antes de entregar un embalaje de recuperación para su 
transporte por vfa drea, la persona que lo entrega debe asegurarse 
de que: 

- lleve las marcas con la denominación del artkulo expedido y 
el número de las Naciones Unidas correspondientes a las 
mercancias peligrosas que contiene, al igual que todas las 
etiquetas especificadas respecto de las mismas; 

- lleve la marca “RECUPERAC16N”; 
- se aftada la expresión “EMBALAJE DE RECUPERACIÓN” 

después de la descripci6n de las mercancfas en el documento 
de transporte de mercticfas peligrosas que se requiere en 
4.1; y 

- si el bulto contiene mercancfas peligrosas que ~610 pueden 
transportarse en aeronaves de carga, lleve una etiqueta que 
indique EXCLUSIVAMENTE EN AERONAVES DE 
CARGA y se incluya en el documento de transporte de mer- 
cancfas peligrosas la declaración necesaria de conformidad 
con 4.1.3 f). Ademas. la persona debe asegurarse de que se 
satisfaga cualquier otra condición aplicable. 
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Capítulo 2 
MARCAS EN LOS BULTOS 

# Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales ES 2. HK 2, MY 6, 
NZ 1, PK 1, US 1, US 8, VW 1: véase la Tabla A-I 

2.1 NECESIDAD DE PONER MARCAS 

A menos que se indique otra cosa en las presentes Instru- 
cciones, los bultos de mercanclas peligrosas y embalajes exteriores 
de protección que contengan mercancias peligrosas que se deseen 
despachar por via aérea debe& ir marcados conforme se preceptúa 
en este capftulo. 

2.2 COLOCACIÓN DE LAS MARCAS 

2.2.1 Las marcas deberti poderse ver y comprender sin 
dificultad e ir colocadas en los embalajes de manera que no queden 
ocultadas o confusas por alguna parte o accesorio del embalaje o por 
cualquier otra etiqueta 0 marca. 

2.2.2 Las marcas, exigidas en 2.4.4 6 2.4.5, deberán ir 
estampadas, impresas o marcadas de algún otro modo en el bulto, a 
fin de que tengan carticter permanente. Las otras marcas requeridas 
deben ser duraderas y estar impresas o señaladas de otro modo en 
la superficie exterior del bulto o pegadas a ella de forma que por su 
color contrasten con el fondo. 

2.3 MARCAS PROHIBIDAS 

En ningdn bulto que contenga mercancias peligrosas en estado 
liquido pueden utilizarse flechas, a no ser que sirvan para indicar la 
posición o forma de colocaci6n apropiada del bulto. 

2.4 ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 
EN CUANTO A LAS MARCAS 

2.4.1 Marcas con la denominación 
del artfculo expedido 

# 2.4.1.1 A menos que se indique lo contrario en las presentes 
Instrucciones, en cada bulto es necesario indicar la denominación 
del artículo expedido de la mercancia peligrosa (complementada, si 
corresponde, con su nombre, o nombres técnicos, vbase 2;11.2) y, 
cuando se asigne, el correspondiente nlimero de las Naciones 
Unidas precedido de las letras “ONU”. En el caso de objetos sin 
embalar, las marcas deben colocarse en el objeto, en su bastidor o 
en su dispositivo de manipulación, almacenaje o lanzamiento. A 
título de ejemplo, una marca corriente de bulto serfa: 

“Llquido corrosivo, n.e.p. (cloruro de caprililo) ONU 1760”. 

2.4.1.2 Para las sustancias sõlidas, a menos que la palabra 
“fundido” ya esd incluida en la denominación del artículo expedido, 
deber6 afiadirse a la denominación del articulo expedido que figura 

en el bulto, cuando la sustancia se entregue para el transporte aéreo 
en estado fundido (vease la Parte 2;11.3.4). 

Nota.- El texto descriptivo agregado a las entradas de la 
columna I de la Lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) no 
forma parte de la denominación del artículo expedido, pero puede 
utilizarse ademds de dicha denominación. 

2.4.2 Señas del expedidor y del consignatario 

Cada bulto deber& Ilevar el nombre y la diecciõn completas de 
la persona que ofrece las mercancfas peligrosas para el transporte 
atreo y los del consignatario. 

2.4.3 Marcas especiales para los explosivos 

Todo bulto debe llevar una marca indicando la cantidad neta de 
explosivos y la masa bruta del bulto. A la denominación del articulo 
expedido exigida de conformidad con 2.4.1 puede afíadirse un texto 
descriptivo con los nombres comerciales o militares. 

2.4.4 Marcas de especificación del embalaje 

Todo embalaje exteriores o único utilizado para transportar 
mercancias peligrosas, que, según la Parte 3, requieran la especi- 
ficación del embalaje, tiene que llevar las marcas apropiadas al 
contenido previstas en la Parte 7, Capitulo 2. 

2.4.5 Marcas especiales para material radiactivo 

a) Todo bulto cuya masa bruta exceda de 50 kg debe llevar 
marcada su masa bruta admisible de manera legible y 
duradera en el exterior de su embalaje. 

b) Todo bulto embalado con arreglo a un modelo de embalaje 
del Tipo A llevará marcada en su embalaje exterior, de 
manera legible y duradera, la inscripción ‘Tipo A”. 

c) Todo bulto que se ajuste a un diseño aprobado de 
conformidad con la Parte 7;7.5.4. 7.6.10 6 7.13 deber& llevar 
marcadas en el exterior del embalaje. de manera legible y 
duradera: 

1) la marca de identificación asignada a ese diseño por la 
autoridad competente; 

2) un número de serie para identificar inequfvocamente cada 
embalaje que se ajuste a ese diseiío; y 
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3) cuando se trate de diseflos de bultos del Tipo B(U) o 
Tipo B(M), la inscripción “TIPO B(U)” o “Tipo B(M)“, 
respectivamente. 

+ Nota.- En los bultos que contienen material fishable, 
sblo la marca de identifcacibn debería contener las claves 
indicadoras de tipo “AF’*, “B(U)F”, “B(M)F” o “IF”, 
según corresponda 

d) Todo bulto que se ajuste a un modelo del Tipo B(U) o del 
Tipo B(M) debe llevar en la superficie externa del recipiente 
más exterior resistente al fuego y al agua el sfmbolo del 
trebo1 que se indica en la etiqueta estampada, grabada o 
marcada de cualquier otra manera que lo haga bien visible y 
resistente a los efectos del fuego y del agua. 

2.4.6 Marcas espedales para 2.4.9 Marcas requeridas 
gas licuado refrigerado por otros modos de transporte 

La posición de cada bulto debera indicarse en forma destacada 
utilizando flechas o mediante la etiqueta de “Posición del bulto” 
(Pigura 4-23) y la inscripción “MANTÉNGASE EN POSICIÓN 
VERTICAL”, a intervalos de 120” alrededor del bulto. Debe& 
marcarse claramente en los bultos Ia leyenda “EVÍTENSE LAS 
CAfDAS - MANIPÚLESE CON PRECAUCIÓN”. 

Se permiten las marcas requeridas por otros reglamentos de 
transporte internacionales o nacionales. además de las marcas 
requeridas por las presentes Instrucciones, siempre que no 
puedan confundirse ni entrar en conflicto con cualquier marca 
prescrita en las presentes Instrucciones, debido a su color, diseño o 
formato. 

2.4.7 Marca espeeial para el hielo seco 

La masa neta de anhklrido carbónico sólido (hielo seco) deberd 
marcarse sobre todo bulto que contenga dicha sustancia. 

4 

b) 

2.4.8 Marcas en los sobre-embalajes 

La denominación de los artfcuios expedidos, los números 
ONU, las “cantidades limitadas” (cuando corresponda) y las 
instrucciones especiales de manipulación que lleven los 
bultos interiores, debefan ser bien visibles o reproducirse 
sobre el sobre-embalaje. 

Cuando en las presentes Instrucciones se exija la utilización 
de embalajes que lleven marcas de especificaci6n ONU o 
embalajes Tipo A o B para material radiactivo, la declara- 
ción “Los bultos interiores se ajustan a las condiciones 
prescritas” debera figurar en el sobre-embalaje utilizado para 
contener estos bultos, salvo que dichas marcas sean bien 
visibles. 

2.5 IDIOMAS NECESARIOS 

Ademas de los idiomas que pueda exigir el Estado de origen, se 
deberfa utilizar el inglés. 
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Capítulo 3 
ETIQUETAS 

Partes de este capitulo resultan afectaaks por las discrepancias estatales IT 7, 
JP 9, JP 21. NZ 2. PK 2, US 8, VU S; véase la Tabla A-I 

Nota. 1 - En 3.5 de este capitulo se establecen los requisitos 
relativos a la colocación de placas de los contenedores grandes que 
contengan material radiactivo. 

Nota. 2 - Los requisitos relativos a la colocación de placas en 
los tanques portátiles figuran en la Parte S-3;12.4 del Suplemento. 

3.1 NECESIDAD DE PONER ETIQUETAS 

3.1.1 A menos que se indique de otro modo en las presentes 
Instrucciones, los bultos de mercancias peligrosas y sobre-embalajes 
que contengan mercancfas peligrosas que se deseen despachar por 
vfa drea deben ir etiquetados conforme se preceptúa en este 
capitulo y en la columna 5 de la Tabla 2-14. 

3.1.2 La etiqueta que identifique el riesgo primario de las 
mercancías peligrosas tiene que llevar la clase o número de divisi6n 
tal cual requiere 3.4.1, mientras que la etiqueta 0 etiquetas que 
identifiquen el riesgo o riesgos secundarios no tienen que llevar la 
clase ni el número de división. 

3.1.3 Las etiquetas tienen que poder resistir la intemperie, de 
modo que esta no afecte considerablemente su eficacia. 

3.2 COLOCACIÓN DE LAS ETIQUETAS 

3.2.6 Las etiquetas deber4n ir colocadas en los embalajes de 
manera que no queden ocultadas o confusas por alguna parte o 
accesorio del embalaje o por cualquier otra etiqueta o marca. Cada 
etiqueta tiene que ir fijada a un fondo de color contrastante o tiene 
que ir encuadrada por una línea exterior de puntos o sólida. 

3.2.1 En la lista de mercanclas peligrosas se indican las 
etiquetas que tienen que llevar los bultos de mercancfas peligrosas, 

3.2.7 Las etiquetas no deberarr plegarse. Los buttos cillndricos 

con respecto a los artkulos y sustancias especificamente men- 
deberan ser de tamaito tal que la etiqueta no se superponga a SI 

cionados por su nombre, y también en el caso de los artIculos y 
misma. Tratandose de bultos cillndricos que contengan sustancias 

sustancias que presenten un riesgo y aun sin estar mencionados 
radiactivas y que requieran dos etiquetas idbnticas. las etiquetas 

especffcamente por su nombre, queden comprendidos en entradas 
debe& colocarse en puntos diametralmente opuestos de la 

genéricas o n.e.p. Las etiquetas que lleven los bultos interiores 
circunferencia y no deberán superponerse una a otra. Si el tamaíio 

contenidos en un sobre-embalaje debe& ser bien visibles o 
del bulto es tal que no se pueden colocar las dos etiquetas idénticas 

reproducirse en el sobre-embalaje. 
sin que estas se superpongan entre sí, es aceptable una sola etiqueta 
siempre que esta no se superponga a si misma. 

3.2.2 Las sustancias de la Clase 8 no tienen que llevar una 
etiqueta de riesgo secundario de la División 6.1 si su toxicidad se 
debe dnicamente a los efectos destructivos que causan sobre los 
tejidos. Las sustancias de la División 4.2 no tienen que llevar una 
etiqueta de riesgo secundario de la Divisibn 4.1 si la sustancia es 
tambibn un sólido inflamable. 

3.2.3 Los bultos que contengan peróxidos orgrlnicos que 
satisfagan los criterios previstos en la Clase 8, GN~S de 
embalaje 1 o II. deberán llevar la etiqueta de riesgo secundario 
de sustancia corrosiva. 

Nota.- Muchos preparados de peróxido orgdnico son 
inflamables: sin embargo -no se requiere colocar una-etiqueta de 
riesgo secundario de sustancia injlamable debido a que se 
considera que [n etiqueta de peróxido orgbnico implica de por si 
que el producto puede ser inflamable. 

3.2.4 Los bultos que contengan material radiactivo que posea 
otras caracterfsticas peligrosas deben llevar tambibn etiquetas en las 
que se indiquen esas caracterkticas, pero no se exigen tales etiquetas 
de riesgo secundario para un gas no comprimido que sea no 
inflamable y no tóxico. 

3.2.5 Todo bulto y contenedor de carga (tanto grande como 
pequeño) que encierre material radiactivo habrá de llevar como 
mfnimo dos etiquetas que se ajustaran al modelo previsto en 3.4.1, 
con arreglo a la categorla (vease la Parte 2;7.8.4) a que pertenezca 
el bulto o contenedor. Aparte de esto, el expedidor debe fijar estas 
etiquetas en dos lados opuestos de la parte exterior del bulto, o bien 
en el exterior de los cuatro lados del contenedor (vtase tambitn 3.5). 
Todo sobre-embalaje rigido que contenga material radiactivo tiene 
que llevar por lo menos dos etiquetas fijadas por el expedidor en 
lados opuestos de la parte exterior del sobre-embalaje, mientras que 
los sobre-embalajes que no sean rlgidos tienen que llevar al menos 
una etiqueta firmemente fijada en otra volante, que se ajuste al 
modelo apropiado que aparece en 3.4.1, según la categoria a que 
pertenezca (vease la Parte 2;7.8.4). 

3.2.8 Las etiquetas deber&n ir firmemente pegadas o impresas 
en todo bulto que contenga mercancias peligrosas, Cuando un bulto 
sea de una forma tan irregular que no pueda colocarse una etiqueta 
o imprimirse sobre su superficie. es aceptable que la etiqueta vaya 
ligada al bulto pegada a un marbete suficientemente resistente. 

3.2.9 Dado que los bultos o envfos de materiales magnetizados 
(Clase 9) deben llevar la etiqueta de “Material magnetizado” 
(Figura 4-20) según se indica en la columna 5 de la Tabla 2-14, no 
es necesario que esos bultos o envbs beven la etiqueta de 
“Mercancfas peligrosas varias” (Figura 4-19). 
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4-3-2 Parte 4 

3.2.10 Ademas de las etiquetas de clase de riesgo prescritas 
en 3.1, en los bultos que contengan mercancías peligrosas se 
colocaran tambitn etiquetas para manipulación, de la siguiente 
forma: 

a) la etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de carga” 
(Figura 4-21) debera colocarse: 

1) cuando el bulto que contenga las mercancfas peligrosas 
~610 se pueda transportar en aeronaves de carga. Sin 
embargo, cuando el número de instrucción de embalaje y 
la cantidad permitida por bulto sean idénticos para las 
aeronaves de pasajeros y las de carga, no debería 
aplicarse la etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de 
carga”; 

2) en cada bulto de material radiactivo del Tipo B(M) y 
contenedor que lleve bultos de este tipo; 

b) cuando lo exijan las disposiciones de la Parte 3;l. 1.13, las 
etiquetas “Posición del bulto” (Figura 4-22) u otras etiquetas 
de posición previamente impresas en los bultos que 
satisfagan lo especificado en la Figura 4-22 o la Norma 
780-1985 de la ISO, deben adherirse o imprimirse en dos 
lados verticales opuestos del bulto, de modo que las flechas 
señalen la direcci6n correcta. Las palabras “Mercancias 
peligrosas” pueden agregarse en la etiqueta debajo de la 
línea. 

3.2.11 Cuando en las Figuras 4-l a 4-22 haya que poner alguna 
inscripción. se puede utilizar un texto equivalente en otro idioma. 

3.2.12 Se permiten las etiquetas requeridas por otros regla- 
mentos de transporte internacionales o nacionales, además de las 
etiquetas requeridas por las presentes Instrucciones, siempre que no 
puedan confundirse ni entrar en conflicto con cualquier etiqueta 
prescrita en las presentes Instrucciones, debido a su color, diseho o 
formato. 

3.2.13 Estos requisitos se refieren fundamentalmente a las 
etiquetas de riesgo. Pero tambien pueden aplicarse a un bulto, según 
sea el caso, otras marcas o símbolos para indicar las precauciones 
que conviene adoptar para manipular o almacenarlo (por ejemplo, 
un símbolo que represente un paraguas podra indicar que hay que 
mantener seco el bulto). Con esos fines, es preferible utilizar los 
simbolos recomendados por la Organización Internacional de 
Normalización (ISO). 

3.3 ETIQUETAS PROHIBIDAS 

En ningún bulto que contenga mercancfas peligrosas en estado 
Kquido pueden utilizarse flechas, a no ser que sirvan para indicar la 
posici6n o forma de colocación apropiada del bulto. 

3.4 ESPECIFICACIONES APLICABLES 
A LAS ETIQUETAS 

3.4.1 Etiquetas de clase de riesgo 

3.4.1.1 Las etiquetas de clase de riesgo debe& responder a las 
especificaciones siguientes: 

2) Actividad: La actividad del contenido, expresada en 
becquerels o múltiplos de los mismos. Además. puede 
añadirse entre parentesis la actividad en curies, o 
múltiplos de los mismos. En cuanto al material radiactivo 
fisionable, en lugar de la actividad puede utilizarse la 
masa total de los radionucleidos fisionables, en gramos o 
kilogramos (en todos los casos deberan especificarse las 
unidades utilizadas). En cuanto a los sobre-embalajes y 
contenedores de carga, la anotación del “contenido” y de 
la “actividad” en las etiquetas tiene que llevar los datos 
específicos requeridos, excepto que en el caso de los 
sobre-embalajes y contenedores de carga que contengan 
múltiplos de bultos de radionucleidos distintos, la anota- 
ci6n puede decir “véase el documento de transporte”. 

a) Las etiquetas seran cuadradas y de dimensiones mfnimas de 3) h~dice de rransporre: Véase la Parte 2;7.6. No se requiere 
100 x 100 mm, con los lados a 45” (en forma de diamante), el fndice de transporte en lo concerniente a la Categoria i 
pero podr&n utilizarse etiquetas de 50 x 50 mm en los bultos - Etiquetas blancas. 

b) 

cl 

d) 

d 

que contengan sustancias infecciosas cuando los bultos sean 
de dimensiones tales que ~610 permitan poner en ellos 
etiquetas m¿ls pequehas. Las etiquetas llevan una línea del 
mismo color del slmbolo a 5 mm del borde exterior y 
paralela a éste. Exceptuadas las Divisiones 1.4, 1.5 y 1.6. en 
la mitad superior de la etiqueta se pone el sfmbolo gráfico y 
en la inferior la inscripción y el número de ia clase o de la 
división y la letra del grupo de compatibilidad que 
corresponda. 

Los slmbolos. inscripciones y números se imprimirán en 
negro en todas las etiquetas salvo que: 

1) puede utilizarse el color blanco en las etiquetas de fondo 
verde, rojo o azul: 

2) hay que utilizar el blanco para la inscripción y el 
número de la clase cuando se trata de la etiqueta de la 
Clase 8. 

Exceptuadas las Divisiones 1.4, 1.5 y 1.6, las etiquetas para 
la Clase 1 muestran, en su mitad inferior, el número de la 
divisiõn y la letra del grupo de compatibilidad correspon- 
diente a la sustancia o artículo de que se trate. Las etiquetas 
para las Divisiones 1.4, 1.5 y 1.6 muestran, en la mitad 
superior, el número de la divisi6n. en la inferior la Ietra del 
grupo de compatibilidad y junto al vértice inferior el número 
de la clase. 

Si se trata de etiquetas para la Clase 5, el numero de división 
de la sustancia tiene que aparecer en la esquina inferior de la 
etiqueta. En cuanto a las otras etiquetas, el número de la clase 
tiene que aparecer en la esquina inferior de la etiqueta. 

El expedidor debe consignar en cada etiqueta del material 
radiactivo los datos siguientes: 

A) salvo en el caso del material BAE-1, el slmbolo del 
radionucleido. según se indica en la Tabla 2-9. 
Tratándose de mezclas de radionucleidos, se enume- 
rarán los nucleidos mas restrictivos en la medida en 
que lo permita el espacio disponible. Se indicará el 
grupo de BAE u OCS a continuación del símbolo del 
radionucleido. Con este fin se utilizaran los t&-minos 
“BAE-II”, “BAE-III”, “OCS-I”. y “OCS-II”; y 

en el caso del material BAE-1, lo único necesario es 
el término “BAE-1”. 
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CacalJlo 3 4-3-3 

f) A menos de que en estas Instrucciones se indique de otro 
modo, en la parte inferior de la etiqueta s610 es posible inser- 
tar el texto que indique la naturaleza del riesgo (ademas del 
nbmcro de la clase o división o del grupo de compatibilidad). 

g) Toda etiqueta puede llevar al margen indicacibn, para el 
impresor, de la serie, número, etc., e incluso su razón social, 
con taI que no supere el tipo de cuerpo 10. 

3.4.1.2 En las Figuras 4-l a 4-19 se ilustran las etiquetas de las 
clases de riesgo, junto con los simbolos y colores autorizados. Las 

descripciones de las etiquetas empleadas en la columna 5 de la 
Tabla 2-14, aparecen entre parhtesis. 

Nota.- El asterisco (*) que aparece junto al vértice inferior de 
las etiquetas denota el lugar reservado al correspondiente número 
de la clase o divisibn. cuando la etiqueta se utilice para indicar el 
riesgo primario. V&anse las Figuras 4-1 a 4-4 en lo concerniente a 
la informacidn que tienen que proporcionar las etiquetas para 
explosivos. Cuando se utilice la etiqueta para indicar algún riesgo 
secundario, el espacio que ocupa el asterisco tiene que dejarse en 
blanco o tacharse el número de la clase o divisih. 
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(Explosivo) 

Nota.- Normalmente. los bultos 
que /levan esta etiqueta con la marca 
División 1.1 ó 7 2 no se pueden 
transportar por via aérea. 

Insertar el número de la clase 
Símbolo (bomba haciendo explosión}; en negro 
Fondo anaranjado 

** Insertar la dwwon y ef grupo 
de compatibilidad 

Figura 4-1. Explosivo, Clase 1, Divisiones 1.1, 1.2 y 1.3 

(Explosivo 1.4) 

Fondo anaranjado 
Cifras en negro 
Los números deben tener, aproximadamente, f Insertar el ncimero de la clase 

30 mm de altura y 5 mm de espesor 
(en las etiquetas de 100 mm x 100 mm) 

** Insertar el grupo de compatibilidad 

Figura 4-2. Explosivo, Clase 1, División 1.4 

.._._ . ..-._.-._..._..._, ,,, ,-..: ..; :: ^ .:..+, .,.,.: _..,.. :. . ..-...:: . . . . . . /....._..i_ ., .:, <_ > . . . . . . . . . . . . . ..,. ,.. . . . . . . . . . . :...:.,. 
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(Explosivo 1.5) 

Nota.- Normalmente, los bultos 
que llevan esta etiqueta no se pueden 
transportar por vía aérea. 

Fondo anaranjado 
Cifras en negro 
Los números deben tener, aproximadamente, 

30 mm de altura y 5 mm de espesor 
w /’ * Insertar el número de la clase 

*** Insertar el grupo de compatibilidad 
(en las etiquetas de 100 mm x 100 mm). 

Figura 4-3. Explosivo, Ciase 1, División 1.5 

(Exploviso 1.6) 

Nota.- Normalmente. los bultos 
que /levan esta etiqueta no se pueden 
transportar por via aérea. 

Fondo anaranjado 
Cifras en negro 
Los números deben tener, aproximadamente, 

30 mm de altura y 5 mm de espesor 
(en las etlquetas de 100 mm x 100 mm). 

1 Insertar el número de la clàse 
*** Insertar el grupo de compatibilidad 

Figura 4-4. Explosivo, Ciase 1, División 1.6 

. . - : .  : . .  .  _. , . .  , . , . . . .  . - , .  . . :  : : . . .  . . -  .  : .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  : .  : .  . . : . . . . : . . . . . .  . . : . . .  - . . .  . . , . . . . .  ..~..~. I  . . : . . . . .  .  .  .  .  .  .  .  , .  
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Capitulo 3 4-3-7 

(Gas inflamable) 

Símbolo (bombona): 
Fondo rojo 

en 1 legro o blanco 
* Insertar el núi nel r0 de la clase 

Figura 4-5. Gas intlamable, Clase 2, División 2.1 

(Gas no inflamable) 

Símbolo (bombona): en negro o blanco 
Fondo verde 

Figura 4-6. Gas no intlamable, no tóxico, Clase 2, División 2.2 
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4-3-8 Parte 4 

(Gas tcsxico) 

Símbolo (calavera y tibias cruzadas): en negro 
Fondo blanco 

Figura 4-7. Gas tóxico, Clase 2, División 2.3 

(Líauído inflamable) 

Símbolo (llama): 
Fondo rojo 

en negro 0 blanco 
l Insertar el número de la clase 

Figura 4-8. Líquido inflamable, Clase 3 
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Capitulo 3 4-3-9 

(Sklo inflamable) 

Símbolo (llama): en negro 
Fondo blanco con siete franjas rojas verticales l Inswtaar el número de fa dase 

Figura 4-9. Sólido inflamable, Clase 4, División 4.1 

(Combustión espontánea) 

Simbolo (llama): en negro 
Fondo blanco en la mitad superior, 

rojo en la mitad infehor l Insartar el número de la clase 

Figura 4-10. Sustaucia que presenta riesgo de combustión esponthea, Clase 4, División 4.2 
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4-3-10 Parte 4 

(Peligroso mojado) 

Simbolo (llama): en negro o blanco 
Fondo azul l Insertar el número de la clase 

Figura 4-11. Sustancia que en contacto con el agua emite gas inflamable, Clase 4, Divisi6n 4.3 

(Comburente o peróxido orgánico) 

Slmbolo (llama sobre un círculo): en negro 
Fondo amarillo l Insertar el número de la clase 

Figura 4-12. Sustancia comburente; peróxido or&nico, Clase 5 
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Capítulo 3 4-3-11 

Símbolo (calavera y tibias cruzadas): en negro 
Fondo blanco * Insertar el número de la clase 

Figura 4-13. Sustancia tóxica; Clase 6, División 6.1 

(Infeccioso) 

La parte inferior da la etiqueta 
debe llevar la inscripción: 
‘SUSTANCIA INFECCIOSA - 
En caso de averías o fugas, 
aclvihtase inmediatamente a fas 
autoridades sanitarias” 

Símbolo (tres medias lunas sobre un circulo) 
e insctipción: en negro 

Fondo blanco 
Número ‘6” en el ángulo inferior 

Figura 4-14. Sustancia infecciosa, Clase 6, División 6.2 
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(Radiactivo) 

Material radiactivo, Clase 7, 
Categoría I - Blanca 

Símbolo (trébol): negro 
Fondo blanco 
Número “7” en el ángulo infenor 

Texto (obligatorio) en negro en la 
mitad inferior de ta etiqueta: “Radlactwo”; 
‘Contenido...“; “Actividad...“. 

La palabra “Radiactivo” tiene que tr segulda 
de una (1) franja vertical roja. 

Figura 4-15. Material radiactivo, Clase 7, Categoría 1 

(Radiactivo) 

Material radiactivo, Clase 
Categoría Il - Amanila 

Simbolo (trébol): negro 
Fondo amarlllo con borde 

mitad superjor, blanco E 
Número “7” en el ángulo I 

7, 

blanco en la 
tn la Inferior 
nferlor 

Texto (obllgatorio) en negro en 
mitad inferior de la etiqueta: * 
“Contenido.. .“; “Actividad. .“; 

en un recuadro negro - 
“indice de transporte”. 

La palabra “Radiactivo” tiene qt 
de dos (2) franjas vertlcales I 

la 
‘Radiactivo”: 

le Ir segulda 

k?gllrd 4-16. blaterial radiactivo, Clase 7, Categoría II 

. 
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Capihrlo 3 4-3-13 

(Radiactivo) 

Material radiactivo, Clase 7, 
Categoría III - Amarilla 

Símbolo (trbbol): negro 
Fondo amarillo con borde blanco en la 

mitad superior, blanco en la inferior 
Número ‘7” en el ángulo inferior 

Texto (obligatorfo) en negro en la 
mitad inferior de la etiqueta: “Radiactivo”; 
“Contenido...“; “Actividad...“; 

en un recuadro negro - 
fdice de transporte”. 

La palabra “Radiactivo” tiene que ir seguida 
de tres (3) franjas verticales rojas. 

Figura 4-17. Materlal radiactivo, Clase 7, Categorla III 

(Corrosivo) 

Símbolo (liquido goteando de dos tubos 
de ensayo sobre una mano 
y una plancha de metal): en negro 

Fondo blanco en la mitad superior de la etiqueta 
y negro con borde blanco en la mitad inferior * Insertar el número de la 

Figura 4-18. Sustancia corrosiva, Clase 8 
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Parte 4 

(Varias) 

Simbolo (siete franjas verticales 
en la mitad superior): en negro 

Fondo blanco 

Figura 4-19. Mercancías peligrosas varias, Clase 9 



434 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Capítulo 3 

3.42 Especiíkación de la etiqueta 
de manipulacih 

En las Figuras 4-20 a 4-22 se ilustran cada una de las etiquetas 
del diseflo y color autorizados. Las dimensiones mlnimas de las 

etiquetas aparecen en las figuras, no obstante, las etiquetas cuyas 
dimensiones no sean menores de la mitad de las indicadas pueden 
utilizarse en bultos que contengan sustancias infecciosas o material 
radiactivo, cuando los bultos sean de dimensiones tales que 
únicamente pueden llevar etiquetas más pequefias. 

(Magn&icas) 

MATERIAL 
MAGNETIZADO 

MANTÉNGASE ALEJADO DEL DETECTOR DE LA BRÚJULA \ 

Color: azul sobre fondo blanco 
Dimensiones: 110 mm x 90 mm 

Figura 4-20. Material magnetizado 
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PROHIBIDO EN AERONAVES DE PASAJEROS 

Color: negro sobre fondo anaranjado 
Dimensiones: 120 mm x 110 mm 

Figura 4-21. Exclusivamente en aeronaves de carga 
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Color: rojo o negro sobre fondo contrastado 
Dimensiones: 74 mm x 105 mm 

Figura 4-22. Posicibn del bulto 
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4-3-18 ‘, Parte 4 

3.5 ROTULACIóN DE LOS cada superficie lateral y sobre las de cada uno de los extremos del 
CONTENEDORES GRANDES contenedor. Deberá quitarse todo rótulo que se refiera al 

Los contenedores grandes que contengan material radiactivo, 
salvo los bultos exceptuados, deberán llevar, además de las 
etiquetas requeridas en 3.2.5, cuatro r6tulos que se ajusten a la 
Figura 4-23. Los rótulos deberán fijarse en posiciõn vertical sobre 

contenido del contenedor. Como alternativa a la utilización de 
etiquetas y rótulos a la vez. podrh utilizarse exclusivamente 
etiquetas (de mayor tamaño) que se ajusten a las Figuras 4-15 a 
4-17, siempre que sus dimensiones minimas sean las indicadas en 
la Figura 4-23. 

Material radiactivo, Clase 7 
R6tulo 
Símbolo (trébol): negro 
Fondo amarillo con borde blanco en la mitad 

superior, blanco en la inferior 
Dimensiones: se indican las dimensiones mfnimas. 

Cuando se usen otras mayores debe& 
mantenerse las proporciones relativas. 
El número ‘7” deberá ir en el dngulo inferior y 

deberá tener 25 mm de altura como mlnimo. 

Nota.- El t&mino “RADIACTIVO” en la mitad 
inferior es facultativo para permitir el uso 
opcional del número ONU pertinente. 

Figura 4-23. Material radiactivo, Clase 7, rótulo para contenedores grandes 
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Capítulo 4 
DOCUMBNTOS 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales BN 1, ES 3. FM 2, 
MY 6, NL 2, PK 3. US 1, US 8, US 9, US 12, VU 1: véase ka Tabla A-l 

4.1 iIOCUMENl’0 DE TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

4.1.1 Quien entregue mercancfas peligrosas para el transporte 
por vta aérea, tiene que facilitar forzosamente al explotador dos 
ejemplares del documento de transporte, llenados y firmados de 
conformidad con lo aqul previsto. 

4.1.2 En el documento de transporte de mercancias peligrosas 
es necesario describir con precisión las mercancias peligrosas a base 
de la denominación del artfculo expedido (complementada, si 
corresponde, con su nombre o nombres técnicos. vease 2;11.2), la 
clase o, cuando se asigne, la división (incluyendo, en lo concer- 
niente a la Clase 1, el grupo de compatibilidad), el número de 
las Naciones Unidas (si lo tiene) precedido de las letras “ONU” y, 
cuando se asigne, el grupo de embalaje pertinente que figure en la 
Tabla 2-14. Estos cuatro elementos de descripción b&sica de 
las mercancfas peligrosas deben proporcionarse siempre en el 
orden anteriormente indicado. He aquf un ejemplo de la descripción 
bSsica: 

Acetona 3 ONU 1090 II. 

Cuando se trate de mercancfas 
aparatos, debe indicarse la clase o 
peligrosa que contengan. 

peligrosas en maquinaria 0 
división de cada mercancfa 

Nota I.-El texto descriptivo agregado a las entradas de lo 
columna 1 de la Lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) no 
forma parte de la denominación del artículo expedido, pero puede 
utilizarse además de dicha denominación. 

Nota 2.-Para los explosivos de la Clase 1, puede completarse 
la descripción básica como mercancías peligrosas añadiendo un 
texto descriptivo en el que se indiquen sus nombres comerciales o 
militares. 

4.1.3 Además de la descripción b5sica de las mercancfas 
peligrosas previstas en 4.1.2, tambitn hay que ahadir la siguiente 
información adicional en el documento de transporte de mercancías 
peligrosas: 

# a) 1) salvo en el caso de los embalajes de recuperación, 
cuando esté anotada una cantidad m&xima por bulto en 
las columnas 10 6 12 de la Tabla 2-14: la masa neta o 
el volumen neto de la masa bruta, segdn corresponda, de 
cada bulto de cada artfculo de las mercancias peligrosas 
‘que tenga distinta denominación del articulo expedido o 
número ONU o grupo de embalaje. Esto no se aplica a 
embalajes vacíos consignados de conformidad con la 
Parte 3;1.1.15; en este caso debe utilizarse la indicación 
“vacio”; 

W 

cl 

4 

2) 

3) 

4) 

en el caso de los embalajes de recuperación, cuando este 
anotada una cantidad m&xima por bulto en las columnas 
10 6 12 de la Tabla 2-14 para las mercanclas peligrosas 
que ellos contienen, la masa neta, el volumen neto 0 la 
masa bruta, según corresponda, o si esta cantidad no se 
conoce (por ejemplo, debido a filtración del contenido 
del bulto), un estimado de la cantidad permanente; 

en el caso de muestras @micas y botiquines de 
primeros auxilios, la cantidad neta total de mercancias 
peligrosas. La masa neta de liquido dentro de las 
muestras qufmicas 0 los botiquines se calcula con una 
relación de 1 a 1 del volumen, es decir, 1 litro equivale 
a 1 kilogramo; 

en el caso de mercancfas peligrosas en maquinaria o 
aparatos. las cantidades totales de cada una de las 
mercancias peligrosas en estado sólido, líquido o 
gaseoso, contenidas en el objeto. 

el número de bultos; 

el riesgo o riesgos secundarios, si existen, correspondientes 
a la etiqueta o etiquetas de riesgo secundario aplicada; 

las instrucciones de embalaje aplicadas y cuando corres- 
ponda, la referencia a las disposiciones especiales Al o A2. 
excepto si se trata de material radiactivo; 

Nota.- Para que eI transporte de un bulto sea aceptable a 
bordo de una aeronave de pasajeros. debe emplearse el número o 
números de la instrucción de embalaje correspondiente a aeronaves 
de pasajeros, y el bulto no debe llevar la etiqueta “Exclusivamente 
en aeronaves de carga”. Para que el transporte de un bulto sea 
aceptable a bordo de aeronaves exclusivamente de carga, debe 

.emplearse el número o números de la instruccidn de embalaje 
correspondiente a aeronaves de carga y el bulto debe llevar la 
etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de carga”. o debe 
consignarse el número o números de la instrucción de embalaje 
correspondiente a aeronaves de pasajeros, sin adherir la etiqueta 
“Exclusivamente en aeronaves de carga”. Sin embargo, cuando el 
número o números de instruccibn de embalaje y la cantidad 
permitida por bulto sean idénticos para las aeronaves de pasajeros 
y las de carga, no debertá aplicarse la etiqueta “Exclusivamente en 
aeronaves de carga”. 

e) una declaración. cuando corresponda, indicando que la 
expedición contiene mercancias peligrosas en cantidades 
limitadas, vease la Parte 1;2.6.6; 

f) una declaración indicando que la expedición respeta las 
limitaciones prescritas ya sea para el transporte en aeronaves 
de pasajeros o en aeronaves exclusivamente de carga, según 
sea el caso; 
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g) información especial relacionada con la manipulaciõn, 
cuando sea el caso; 

h) indicación de que se ha utilizado un sobre-embalaje de 
protecci6n, de ser el caso; 

i) el valor “Q” redondeado hasta el primer decimal superior, si 
las sustancias estin embaladas de conformidad con la 
Parte 1;2.6.3.3 o la Parte 3;1.1.8 e); y 

j) la indicación “BULTO DE RECUPERA&N” desputs de 
la descripciõn b&sica de las mercancias peligrosas, cuando 
corresponde. 

4.1.4 Para las sustancias sólidas, a menos que la palabra 
“‘fundido” ya esd en la denominacibn del artfculo expedido, debed 
añadirse a la denominación del artículo expedido que figure en el 
documento de transporte de mercancías peligrosas, cuando la 
sustancia se entregue para el transporte atreo en estado fundido 
(vease la Parte 2;11.3.4). 

4.1.5 Cuando se transporten mercanclas peligrosas de desecho 
(salvo los desechos radiactivos) para eliminarlas o procesarlas para 
su eliminaci6n, la denominacibn del artículo expedido debed ir 
precedida del termino “desechos”, excepto cuando dicho t&mino ya 
forma parte de la denominación del artfculo expedido. 

4.1.6 Debe incluirse en el documento de transporte de 
mercancías peligrosas el nombre y dirección de la persona que 
presenta las mercancias peligrosas para su transporte, asf como el 
nombre y la dirección completa del consignatario. Si se trata de 
sustancias infecciosas (División 6.2) y de sustancias controladas 
cuando una ley nacional o un convenio internacional prohfbe 
divulgar el nombre t&nico después de la denominación del articulo 
expedido n.e.p. o genérica. tambien tiene que facilitar el nombre de 
alguna persona responsable y su número telefónico. 

4.1.7 Para I+s sustancias explosivas, cuando la autoridad nacio- 
nal que corresponda haya adoptado la Instrucción de embalaje 101, 
la senal distintiva del Estado para los vehículos automotores en 
transito internacional por ei pafs en cuyo nombre actúa la autoridad 
deber& indicarse asI en el documento de transporte de mercancias 
peligrosas: 

“Embalaje autorizado por la autoridad competente de . . _ 

Nota.- En este caso la expresión “autoridad competente”, que 
se emplea por razones de compatibilidad intermodal, se refiere a la 
autoridad nacional que corresponda. 

4.1.8 En el documento de transporte de mercancías peligrosas 
el explotador deber& indicar, cuando presente para su transporte 
sustancias de reacción espontinea de la División 4.1, que los bultos 
que contengan dichas sustancias, u otras sustancias con propiedades 
similares debe& cubrirse de los rayos directos del sol y 
almacenarse en algún lugar bien ventilado, alejado de toda fuente de 
calor, y cutido no deberi% acumularse en exceso con otras 
mercancias. 

4.1.9 En cuanto al material radiactivo, es necesario propor- 
cionar la información adicional siguiente: 

a) las palabras “material radiactivo” si esta expresión no está 
contenida en la descripción b&sica de las mercancías 
peligrosas prevista en 4.1.2; 

b) si se trata de material BAE o de OCS. los grupos de siglas 
“BAE-I”, “BAE-II”, “BAE-III”, “OCS-I” u “OCS-II”. 
según corresponda; 

d 

d) 

e) 

r) 

8) 

h) 

0 

j) 

W 

1) 

m) 

n) 

0) 

el nombre o sfmbolo del radionucleido o radionucleidos 
contenidos en el material radiactivo o, para las mezclas de 
radionucleidos, una descripción general apropiada o una 
lista de los radionucleidos con rn& restricciones; 

la actividad contenida en cada bulto, expresada en 
becquerels o múltiplos de los mismos. Ademas, puede 
aIiadirse entre pa&nte.sis la actividad en curies, o múltiplos 
de los mismos. Si se trata de sustancias fisionables, puede 
utilizarse en lugar de la actividad la masa total de las 
sustancias fisionables en gramos o kilogramos (en todos los 
casos deberán especificarse las unidades utilizadas); 

una descripción de la forma física y qufmica del material 
o una anotación de que se trata de material radiactivo en 
forma especial (no es necesario para el ONU 2974). Para 
la forma quimica es aceptable una forma química 
gentrica; 

la marca de identificación correspondiente a cada certificado 
de la autoridad competente (forma especial, diseflo del bulto 
y expedición) que sea aplicable a la expedición; 

la categoría del bulto; embalaje externo o contenedor de 
carga, es decir, I-Blanca, II-Amarilla, III-Amarilla; 

el indice de transporte y las dimensiones de cada bulto, 
embalaje externo o contenedores de carga (deberin 
especificarse las unidades utilizadas), ~610 respecto a las 
Categon’as II-Amarilla y III-Amarilla; 

en el caso de una expedición de material fisionable, la 
expresión “Material fisionable exceptuado”, si se trata de 
alg6n material exceptuado en virtud de la Parte 7;7.6.2; 

toda disposición con respecto a la estiba que sea necesaria 
para disipar el calor del bulto sin correr riesgos, y si el flujo 
térmico medio en la superficie del bulto entregado para su 
transporte supera los I5 W/m2 (véase 5;2.9.2.2); 

para los bultos del tipo B(M), una declaración de que no 
son necesarios ninguno de estos controles prticticos 
complementarios, según corresponda; 

cualquier restricción que afecte al tipo de aeronave y, si 
fueran necesarias, instrucciones sobre la ruta a seguir; 

todo arreglo de emergencia correspondiente al envío; 

si se trata de envíos de bultos en un sobre-embalaje o 
contenedor, una exposición detallada del contenido de cada 
bulto incluido en el sobre-embalaje o contenedor y. según 
proceda, de cada sobre-embalaje o contenedor del envio. Si 
los bultos se van a retirar del sobre-embalaje o contenedor 
en un punto de descarga intermedio, deber& disponerse de 
un documento o de documentos adicionales para el 
transporte de mercancias peligrosas; y 

cuando e1 envío deba expedirse en la modalidad de uso 
exclusivo, la leyenda “Expedición de uso exclusivo”. 

4.1.10 Cuando, de conformidad con las disposiciones de la 
Parte 2;4.1.3.3.2 o la Parte 2;5,3.1.2.1. se requiera una aprobación 
para transportar peróxidos organices y sustancias de reacción espon- 
tanea, debe incluirse una declaración al respecto en el documento de 
transporte de mercancías peligrosas (véase además 4.3.4). 

4.1.11 Cuando las autoridades nacionales competentes auto- 
rizan el transporte de una muestra de una nueva sustancia de 
reacción espontánea o de un nuevo preparado de una sustancia de 
reacción esponthnea existente o de un nuevo preparado de un 
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peróxido orgrlnico, se deber& incluir una declaración en el 
documento de transporte de mercancfas peligrosas para segalar que 
se trata de dicha muestra. 

4.1.12 El documento de transporte de mercancias peligrosas 
previsto en 4.1.1, tiene que llevar una declaración fumada por quien 
haya entregado las mercancfas peligrosas para el transporte, que 
incIuya el texto siguiente: 

“Por la presente declaro que el contenido de este envio viene 
descrito completa y exactamente por la denominación del 
articulo expedido, que ha sido clasificado y embalado, que se 
le han aplicado las marcas y etiquetas/placas correspon- 
dientes y que, en todos los aspectos, esta en buenas condi- 
ciones para el transporte, de conformidad con lo previsto en 
los reglamentos internacionales y estatales aplicables.” 

Nota.- La palabra “placas” no es indispensable para los 
embarques por vía aérea. 

4.1.13 Ademas de los idiomas que para el documento de 
transporte de mercancías peligrosas pueda exigir el Estado de 
origen, se deberfa utilizar el ingles. 

4.2 CARTA DE PORTE AÉREO 

Cuando se emite una carta de porte aéreo para acompathr un 
envio que requiere un documento de transporte de mercancías 
peligrosas, la carta de porte dreo debe contener una declaración en 
la cual se indique que las mercancias peligrosas se describen en un 
documento anexo de transporte de mercancias peligrosas. Cuando 
corresponda. la carta de porte aéreo emitida para acompafíar un 
envio debe indicar que el envio debe transportarse exclusivamente 
en aeronaves de carga. 

4.3 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA 
MATERIAL NO RADIACTIVO 

4.3.1 Cuando se envien mercancias peligrosas autorizadas por 
las disposiciones especiales Al, A2 6 Al09 deberán ir acompahadas 
con una copia del documento o documentos de aprobación, que 
indique las limitaciones de cantidad, los requisitos de embalaje y. en 
el caso de A2. los requisitos de etiquetado. 

4.3.2 Cuando se transporten mercancías peligrosas en tanques 
potitiles tal como se autoriza de conformidad con la Parte S-3, 
Capitulo 12 del Suplemento, se les debe adjuntar una copia del 
documento (o documentos) de aprobación. 

4.3.3 Cuando se envien mercancías peligrosas en los embalajes 
que se autorizan en virtud de la Parte 3;2.5. se Ies debe adjuntar una 
copia del documento (o documentos) de aprobación. 

4.3.4 Cuando, de conformidad wn las disposiciones de la 
Parte 2;4.1.3.3.2 o de la Parte 2;5.3.1.2.1, se requiera una aproba- 
cibn para transportar peróxidos orgánicos y sustancias de reacción 
espontanea, debe adjuntarse una copia de la aprobación al 
documento de transporte de mercancfas peligrosas. 

4.4 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA 
MATERIAL RADIACTIVO 

La(s) copia(s) de los certificados pertinentes de las autoridades 
competentes a que se refiere 1.3.4 no tienen que acompailar 
necesariamente el envio al cual se refieran. No obstante, el 
expedidor tiene que estar dispuesto a presentarlos al explotador 
antes de cargar y descargar las mercancfas y en toda operación de 
trasbordo que se requiera. Para facihtar la expedición, quiz6 sea 
preferible que los certificados acompañen el envfo. 

4.5 DOCUMENTACIÓN PARA MATERIAL 
RADIACTIVO, BULTOS EXCEPTUADOS 

En la carta de porte aéreo u otro documento similar (por 
ejemplo, una nota de envío) o en el documento de transporte de 
mercancfas peligrosas, se deberán describir los bultos exceptuados 
de material radiactivo con la denominación del artkulo expedido 
que corresponda, de la lista indicada a continuación: 

a) “material radiactivo, bulto exceptuado - cantidad limitada 
de material”; 

b) “material radiactivo, bulto exceptuado - instrumentos”, o 
“material radiactivo, bulto exceptuado - artfculos”; 

c) “material radiactivo, bulto exceptuado - artículos elabo- 
rados con uranio natural”, o “material radiactivo, bulto 
exceptuado - artículos elaborados con uranio empobre- 
cido”, o “material radiactivo, bulto exceptuado - artfculos 
elaborados con torio natural”; 

d) “material radiactivo, bulto exceptuado - embalaje vacfo”; 

(véase la Parte 2;7.9.2, 7.9.3, 7.9.4 y 7.9.5, respectivamente). 

+ Se requiere un documento de transporte de mercancías peligrosas 
para los bultos de material radiactivo exceptuados que presentan 
otras caracterfsticas peligrosas a las que se aplican las disposiciones 
de estas Instrucciones, salvo cuando se satisfacen las disposiciones 
relativas a mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas en 
virtud de la Parte 1;2.5. 
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OBLIGACIONES DEL EXPLOTADOR 
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NOTA DE INTRODUCCIÓN 

En esta Parte se especifican las obligaciones de los explotadores en cuanto a la aceptación, manipulación y carga de mercancfas peligrosas. 
Con todo, nada de lo aquf expuesto impone al explotador la obligación de transportar determinado objeto o sustancia o le impide exigir 
condiciones especiales para ello. Por otra parte, tampoco se pretende impedir que el agente de manipulación en tierra desempefie alguna o todas 
las funciones del explotador. Sin embargo, los agentes de manipulaci6n en tierra deben cumplir con las obligaciones que recaen en el explotador 
segttn la Parte 5. 

Capítulo 1 
PROCEDIMIENTOS DE ACEPTACIÓN 

Partes de este capítulo resultan afectadas por h discrepancias estatales AU 3. CA 1, CA 5, HK I, IR 1. IT 1. 
IT5,lT6, SA 1, SG 1, LIS 8. LIS 10, US 13, ZA 1; viase la Tabla A-I 

1.1 ACEPTACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
POR PARTE DEL EXPLOTADOR 

# 1.1.1 Ningún explotador debera aceptar de un expedidor un 
contenedor de carga o un dispositivo de carga unitarizada que 
contenga mercancfas peligrosas, a menos de que se trate de: 

a) un contenedor para material radiactivo (v6ase la Parte 7;7.1); 

b) un dispositivo de carga unitarizada que contenga articulos 
de consumo, preparado conforme a la Instrucción de 
embalaje 910; 

c) un dispositivo de carga unitarizada que contenga hielo seco 
usado como refrigerante para mercancías que no sean peli- 
grosas; 0 

d) un dispositivo de carga unitarizada que contenga material 
magnetizado. 

1.1.2 NingQn explotador debera aceptar para despacho por vfa 
aerca un bulto o sobre-embalaje que contenga mercancias peli- 
grosas, ni un contenedor de carga con material radiactivo, ni un 
dispositivo de carga unitarizada que contenga las mercancfas 
peligrosas descritas en 1.1.1 b) y c), a menos que vaya acompahado 
de dos copias del correspondiente documento de transporte de 
mercancias peligrosas o, cuando se permita, de la documentación 
alternativa. Una de las copias tiene que acomptiar al envfo hasta el 
punto final de destino y el explotador tiene que guardar una copia 
en tierra en un lugar al que se pueda acceder en un tiempo 
razonable; el documento debe conservarse en este lugar hasta que 
las mercancfas lleguen a su destino final y despu& podra guardarse 
en otra parte. El explotador tampoco debe aceptar el bulto, sobre- 
embalaje, contenedor de carga o dispositivo de carga unitarizada a 
menos que lo haya inspeccionado, haya visto que esta debidamente 
marcado y etiquetado y que no hay pkrdida u otra indicación que 
revele que su integridad ha quedado comprometida. En cuanto a los 
sobre-embalajes y a los bultos que estos contienen, el explotador 
deber& tomar las medidas razonables para determinar lo siguiente: 

a) que. el bulto o sobre-embalaje no contenga bultos con mer- 
cancfas peligrosas que requieran separación de conformidad 
con la Tabla 5-l; 

b) que el sobre-embalaje no contenga bultos que ostenten la 
etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de carga”, salvo que: 

1) los bultos esten agrupados de tal modo que sea posible 
observarlos sin dificultad y sean fácilmente accesibles; o 

2) no se exija que el bulto o bultos sean accesibles en la 
Parte 5;2.4.1; o 

3) se trate de un solo bulto; 

c) cuando en las presentes Instrucciones se exija la utilización 
de embalajes que lleven marcas de especificación ONU o de 
embalajes Tipo A o B para material radiactivo, la declaración 
“Los bultos interiores se ajustan a las condiciones prescritas” 
figure en el sobre-embalaje utilizado para contener estos 
bultos, salvo que dichas marcas sean bien visibles; y 

d) que las denominaciones de los diversos articulos expedidos, 
los números de las Naciones Unidas, etiquetas “cantidades 
limitadas” (cuando corresponda) e instrucciones especiales 
de manipulación que lleve(n) el (los) bulto(s) interno(s) sean 
bien visibles o que aparezcan asimismo en el exterior del 
sobre-embalaje. 

En lo que respecta a los contenedores de carga con material 
radiactivo, el explotador debe asegurarse de que los cuatro lados del 
contenedor lleven las etiquetas apropiadas. 

1.2 OBLIGACIONES ESPECIALES AL ACEPTAR 
SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

13.1 Arreglos previos entre el expedidor 
y el explotador 

1.2.1 .l Las sustancias infecciosas no deben expedirse antes 
de que se hayan hecho arreglos previos entre el expedidor y el 
explotador. 

1.2.1.2 El explotador deberá aceptar y acelerar el transporte de 
aquellas expediciones que satisfagan las condiciones a ellas 
aplicables. Si el explotador descubre algún error en las etiquetas o 
en los documentos, tiene que notificar inmediatamente al expedidor 
o al consignatario de modo que éstos puedan rectificar la situación. 
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1.23 Encamlnamlento 

Los embarques, en cualquier modalidad de transporte, deberán 
hacerse por la via de encaminamiento mas tipi& posible. Cuando 
sea necesario hacer trasbordos. habr$ que adoptar precauciones para 
lograr atenci6n especial, tramitación ripida y la vigilancia requerida 
de las sustancias en Mnsito. En los documentos de embarque debe 
aparecer el número de vuelo comercial, con la fecha y punto de 
destino, y todo aeropuerto o aeropuertos de trasbordo. 

1.3 LISTA DE VERIFICACIÓN 
PARA LA ACEPTACIÓN DE MERCANCíAS 

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
aceptación de mercancfas peligrosas, los explotadores tienen que 
utilizar una lista de verificación. Esta lista debe incluir todo 10 que 
sea razonablemente necesario para establecer que: 

# a) el bulto (o bultos), sobre-embalaje (o sobre-embalajes) o 
contenedor de carga (o contenedores), según corresponda, 
lleva las marcas y etiquetas correctas de conformidad con la 
Parte 4, Capítulos 2 y 3; 

b) los documentos cumplen con los requisitos detallados que se 
especifican en la Parte 4. Capftulo 4; y 

c) se ha cumplido con los requisitos que se indican en 1.1.2. 

+ Nota.- Cuando los bultos estén en un sobre-embalaje o conte- 
nedor de carga, de acuerdo con I.l.1, en la lista de verificacidn 
deberikn establecerse las marcas y etiquetas correctas & dicho 
sobre-embalaje o contenedor de carga y no de cada uno de los 
bultos que contiene. Cuando los bultos estén en un dispositivo de 
carga unitarizada, de acuerdo con 1.1. I, en la lista de vertftcación 
no debería requerirse venfcar si las marcas y etiquetas de cada 
uno de los bultos son correctas. 

1.4 PROCEDIMIENTOS DE ACEPTACIÓN 
DE CARGA 

El personal de recepción de los explotadores debe recibir la 
capacitación adecuada que les permita identificar y detectar las 
mercancias peligrosas sometidas como carga general. 

El persona1 de recepción de carga debe buscar confirmación de 
los expedidores acerca del contenido de cualquier bulto de carga 
sospechoso de contener mercancias peligrosas. La experiencia ha 
demostrado que muchos bultos al parecer inocuos pueden, sin 
embargo, contener mercanclas peligrosas, por ejemplo: 

# Aparatos dentales - pueden contener resinas o disolventes 
inflamables, gas comprimido o licuado, mercurio y materia1 
radiactivo 

Aparatos accionados eléctnkamenre (sillas de rue&s, corta- 
dores de césped, carretillas de go# etc.) - pueden contener 
acumuladores de electrólito liquido 

# Aparatos respiratorios - pueden incluir cilindros de aire 
comprimido u oxigeno, generadores de oxfgeno quimico u 

> oxfgeno lfquido refrigerado 
Autombviles. partes de automóviles - véase Piezas de repuesto 

para automotores, etc. 
Cajas de herramientas - pueden contener explosivos (rema- 

ches), gases comprimidos o aerosoles, gases inflamables 
(cilindros de butano), adhesivos o pinturas inflamables, 
lfquidos corrosivos, etc. 

Cilindros - pueden contener gas comprimido o licuado 
Embriones congelados - pueden estar embalados con gas 

licuado refrigerado o hielo seco 
Enseres domésticos - pueden contener artfculos que satisfagan 

cualquiera de los criterios de mercancías peligrosas. Como 
ejemplos, cabe citar los lfquidos inflamables como pintura 
con disolvente, adhesivos. productos para pulir, aerosoles, 
blanqueadores, productos de limpieza corrosivos para hornos 
y tuberfa de desagüe. municiones, cerillas, etc. 

Envíos consolidados (agrupamientos) - pueden contener cual- 
quiera de las clases definidas de mercancías peligrosas 

Equipaje de pasajeros - puede contener lfquidos domksticos 
inflamables, productos de limpieza corrosivos para hornos o 
para calíerfas, repuestos para encendedores de gas o lfquido 
inflamable o botellas para estufas o cocinas de campamento, 
cerillas, polvos para blanquear, aerosoles, etc. 

Equipaje y efectos personales no acompañados - puede 
contener productos que satisfacen cualquiera de los criterios 
relativos a mercancías peligrosas. A modo de ejemplo, se 
pueden citar artificios de pirotecnia, productos lfquidos 
inflamables para el hogar, productos de limpieza corrosivos 
para hornos o tuberfas de desagüe, recargas para encen- 
dedores que contienen gas o líquido inflamable o cilindros 
para hornillo de acampada, cerillas, blanqueadores, 
aerosoles, etc. 

Equipo de buceo - puede contener cilindros de gas comprimido 
(p. ej., aire u oxigeno). Ademks puede contener kimparas de 
alta intensidad que generan un calor extremadamente intenso 
al funcionar en el aire. Para transportarlas de manera segura, 
hay que desconectar la bombilla o la pila 

Equipo eléctrico - puede contener materiales magnetizados, 
mercurio en cajas de interruptores, tubos electrónicos o 
acumuladores de electrólito llquido 

Equipo expedicionario - puede contener explosivos (bengalas), 
lfquidos inflamables (gasolina), gas inflamable (garrafas de 
campamento) u otras mercancfas peligrosas 

Equipo de competicidn automovilktica o motocicIística - 
puede contener motores, carburadores o depósitos con 
combustible o residuos de combustible, acumuladores de 
electrólito liquido. aerosoles inflamables, nitrometano u 
otro aditivo para la gasolina, cilindros de gas comprimido, 
etc. 

Equipo de laboratorio/ensayo - puede contener productos que 
satisfacen los criterios aplicables a mercancías peligrosas, en 
particular aquellos relativos a lfquidos inflamables, sólidos 
inflamables, sustancias comburentes, peróxidos orgánicos, 
sustancias tóxicas o corrosivas 

Equipo de minená y perforación - pueden contener explosivos 
u otras mercancías peligrosas 

Equipo de reparacidn - puede contener peróxidos orgtiicos y 
sustancias adhesivas inflamables, pinturas con disolvente, 
resinas, etc. 

Equipo fotogfQic0 - puede contener productos que satisfacen 
los criterios aplicables a mercancfas peligrosas, en particular 
aquellos relativos a liquidos inflamables, sólidos inflamables, 
sustancias comburentes, peróxidos orgtinicos, sustancias 
tóxicas 

Equipo para acampada - pueden contener gases inflamables 
(butano, propano, etc.), liquidos inflamables (queroseno, 
gasolina, etc.) o s61idos inflamables (hexamina, cerillas, etc.) 

Equipo y medios de j%nacidn - puede contener dispositivos 
explosivos pirot6cnicos. generadores con motores de com- 
bustión interna incorporados, acumuladores de electrblito 
liquido, combustible. artículos que producen calor, etc. 

Frigot+ficos - pueden contener gases licuados o amonfaco en 
solución 

Fruta o verdura congelada - puede estar embalada con hielo 
seco (dióxido de carbono sólido) 

Globos de aire caliente - pueden contener cilindros de gas 
inflamable, extintores de incendios, motores de combustión 
interna, acumuladores, etc. 
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Imanes y otros artículos de material similar - pueden contener 
material ferromagnttico que este sujeto a requisitos espe- 
ciales de estiba a ralz de la posibilidad de que afecte a tos 
instrumentos de la aeronave (v6ase Parte 2;g.l) 

Instrumentos - pueden contener barómetros. manómetros, 
interruptores de mercurio, tubos rectificadores, termómetros, 
etc., que contengan mercurio 

Interruptores en equipos o hstrumentos elktricos - pueden 
contener mercurio 

Líquido criogénico - indica gases licuados refrigerados como 
argón, helio, neón y nitrógeno 

Material de construcción metálico - puede contener material 
ferromagnético que esté sujeto a requisitos especiales de 
estiba a raíz de la posibilidad de que afecte a los instnrmentos 
de la aeronave (vtase Parte 2;g.l) 

Muestras de ensayo - puede contener productos que satisfacen 
los criterios aplicables a mercancias peligrosas, en particular 
aquellos relativos a sustancias infecciosas, líquidos inflama- 
bles, sólidos inflamables, sustancias comburentes, peróxidos 
org$nicos, sustancias t6xicas o corrosivas 

Muestras para diagndstico - pueden contener sustancias infec- 
ciosas 

Piezas de repuesto para automotores (automdviles, motocicletas, 
ciclomotores) - pueden contener motores, carburadores o 
dep6sitos de combustible que contengan o hayan contenido 
combustible, acumuladores de electrólito Ilquido. gas com- 
primido en aparatos para inflar neumáticos y en extintores de 
incendio, bolsas inflables. etc. 

Piezas de repuesto para aeronaves en tierra (AOG) - pueden 
contener explosivos (bengalas u otros artículos pirotécnicos), 
generadores de oxfgeno qufmicos, conjuntos de neum&ticos 
en desuso, cilindros de gas comprimido (oxigeno, dióxido de 
carbono o extintores de incendio), combustible en equipo, 
acumuladores de electrólito liquido o baterfas de litio, cerillas 

Piezas de repuesto para maquinarias - pueden contener 
sustancias adhesivas, pinturas, selladores y disolventes infla- 
mables. acumuladores de electrólito Ifquido y pilas de litio, 
mercurio, cilindros de gas comprimido o licuado. etc. 

Productos farmacéuticos - pueden contener productos que 
satisfacen los criterios aplicables a mercancias peligrosas. en 
particular aquellos relativos a Ifquidos inflamables, sólidos 
inflamables. sustancias comburentes, peróxidos orgánicos. 
sustancias tbxicas o corrosivas 

Producros químicos - pueden contener productos que satis- 
facen los criterios correspondientes a mercancias peligrosas, 
en particular aquellos relativos a Ifquidos inflamables, 
s6lidos inflamables. sustancias comburentes, peróxidos 
orgAnicos. sustancias tóxicas o corrosivas 

Producros químicos para piscinas - pueden contener sustancias 
comburentes o corrosivas 

Semen - puede estar embalado con hielo seco o gas licuado 
refrigerado 

Suministros médicos - pueden contener productos que satis- 
facen los criterios aplicables a mercancfas peligrosas. en 
particular aquellos relativos a liquidos inflamables, s6lidos 
inflamables, sustancias comburentes, peróxidos orgánicos, 
sustancias tóxicas o corrosivas 

Tuberias metdticas - pueden contener material ferromagn&ico 
que este sujeto a requisitos especiales de estiba a rafz de la 
posibilidad de que afecte a los instrumentos de la aeronave 
(véase Parte 2;g.l) 

Vacunas - pueden estar embaladas con hielo seco (dióxido de 
carbono sõlido) 

Vallas metálicas - pueden contener material ferromagnttico 
que esté sujeto a requisitos especiales de estiba a rafz de la 
posibilidad de que afecte a los instrumentos de la aeronave 
(véase Parte 2;g.l). 
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Capítulo 2 
ALMACENAMIENTO Y CARGA 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales IT 3, JP 10, JP 11, 
JP 12. JP 22. NZ 5, US 10. US 13: véase la Tabla A-l 

2.1 RESTRICCIONES APLICABLES A LA 
CARGA EN EL PUESTO DE PILOTAJE 

Y EN AERONAVES DE PASAJEROS 

Las mercancfas peligrosas no deben acarrearse en la cabina de 
ninguna aeronave ocupada por pasajeros ni tampoco en el puesto de 
pilotaje, salvo que lo permita la Parte 1;2.3.1 y la Parte 9;l. y en lo 
que ataíIe a material radiactivo, los bultos exceptuados en la 
Parte 2;7.9. Las mercancfas peligrosas pueden acarrearse en el 
compartimiento de carga de la cubierta principal de las aeronaves de 
pasajeros, siempre y cuando el compartimiento en cuestión satisfaga 
todas las condiciones de certificación aplicables a los comparti- 
mientos de carga de la Clase B. No se deben transportar en aero- 
naves de pasajeros mercancias peligrosas que lleven La etiqueta 
“Exclusivamente en aeronaves de carga”. 

2.2 MERCANCiAS PELIGROSAS 
INCOMPATIBLES 

# 2.2.1 Segregación 

Los bultos que contengan mercancías peligrosas capaces de 
reaccionar peligrosamente entre sí no deberan estibarse, en una 
aeronave, unas junto a otras o en una posición tal que puedan 
obrar recfprocamente en caso de perdidas. Como mfnimo, debera 
observarse la siguiente norma de separaci6n (Tabla 5-l) a fin de 
mantener una separación aceptable entre bultos que contengan 
distintas clases de mercancfas peligrosas. 

+ 2.2.2 Separación de sustancias 
y objetos explosivos 

+ 2.2.2.1 La medida en que los explosivos pueden estibarse 
juntos en una aeronave esta determinada por su “compatibilidad”. 
Se considera que los explosivos son compatibles si pueden estibarse 
juntos sin que aumente significativamente la probabilidad de acci- 
dente o bien, para una cantidad determinada, la magnitud de los 
efectos de un accidente. 

+ 2.2.2.2 Los explosivos pertenecientes a los Grupos de compa- 
tibilidad A a K y N pueden estibarse de conformidad con lo 
siguiente: 

a) los bultos que llevan la misma letra de grupo de compa- 
tibilidad y el mismo ndmero de división pueden estibarse 
juntos; 

b) los explosivos del mismo grupo de compatibilidad pero 
divisiones diferentes pueden estibarse juntos siempre que en 
su totalidad se consideren como pertenecientes a una división 

c) 

de numero inferior. No obstante, cuando se estiban explo- 
sivos de la División 1.5, Grupo de compatibilidad D, junto 
con explosivos de la Divisibn 1.2. Grupo de compatibi- 
lidad D, el envfo en su totalidad debe considerarse de la 
División 1.1, Grupo de compatibilidad D, en relacibn con el 
transporte: 

los buitos con letras de grupo de compatibilidad distintas no 
deben estibarse juntos, pertenezcan o no a la misma división. 
excepto en los casos indicados en 2.2.2.3 y 2.2.2.4. 

2.2.2.3 Los explosivos pertenecientes a los Grupos de compa- 
tibilidad C. D y E pueden estibarse juntos. La división apropiada se 
determina según lo indicado en 2.2.2.2 b). Toda combinacibn de 
objetos pertenecientes a los Grupos de compatibilidad C, D y E se 
asigna al Grupo de compatibilidad E. Toda combinación de sustan- 
cias perteneciente a los Grupos de compatibilidad C y D. debe 
asignarse al grupo de compatibilidad mtIs apropiado de los que se 
indican en la Tabla 2-1, teniendo en cuenta Las características mas 
sobresalientes de la carga combinada. 

2.2.2.4 Los explosivos pertenecientes al Grupo de compati- 
bilidad S pueden estibarse con explosivos de cualquier otro grupo de 
compatibilidad excepto A y L. 

2.2.2.5 Los explosivos pertenecientes al Grupo de compatibi- 
lidad L no deben estibarse con explosivos de otros grupos de 
compatibilidad y ~610 pueden estibarse con el mismo tipo de 
explosivo perteneciente al Grupo de compatibilidad L. 

2.2.2.6 Los explosivos pertenecientes al Grupo de compatibi- 
lidad N no deben estibarse con explosivos pertenecientes a otros 
gurpos de compatibilidad, excepto el Grupo S. No obstante, pueden 
estibarse conjuntamente con explosivos pertenecientes a los Gtupos 
de compatibilidad C, D y E, cuando los explosivos del Grupo de 
compatibilidad N deben considerarse como pertenecientes a Grupo 
de compatibilidad D (vtase ademas 2.2.2.3). 

2.3 MANIPULACIÓN Y CARGA DE BULTOS 
QUE CONTENGAN MERCANCIIAS 

PELIGROSAS LIQUIDAS 

Durante el transporte por vfa drea, todo bulto de mercancias 
peligrosas que lleve la etiqueta indicadora de la posición en que haya 
que colocarlo, prescrita en la Parte 4, Capftulo 3, se tiene que cargar 
y estibar a bordo de las aeronaves y manipular en todo momento de 
conformidad con la indicación que lleve la etiqueta. Los bultos 
sueltos con cierre en el extremo y que contengan mercancfas 
peligrosas se tienen que estibar y cargar a bordo de las aeronaves con 
el cierre hacia arriba, tengan o no tambitn cierre lateral. 
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Tabla 5-l. Separación de bultos 

Ciase o divisidn 
Clase 0 
división 1 2 3 4.2 4.3 5 8 

1 Nota 1 Nota 2 Nota 2 Nota 2 Nota 2 Nota 2 
2 N,,h2 ._ - - - - : 
3 Nota 2 - - - - X - 
4.2 Nota2 - - - - X X 

4.3 Nota 2 - - - - X X 

5 Nota 2 - X X X - X 

8 X - - X X X - 

Una “x” en la intersección entre una tila y una columna denota que los bultos que contienen 
esas clases de mercanclas peligrosas no podran estibarse juntos, o estar en contacto entre si, ni en 
una posición en la que puedan entrar en contacto si llega a escaparse o derramarse su contenido. 
De modo que un bulto que contenga mercancias peligrosas de la Clase 3 no podra estibarse junto 
a un bulto con mercancías peligrosas de la Clase 5 ni en contacto con éste. 

# Nota l.- Véanse los phafos 2.2.2.2 a 2.2.2.4 

Nota 2.- Esta clase o división no se puede estibar junto con los explosivos no pertenecientes 
a la División 1.4, Grupo de compatibilidad S. 

2.4 CARGA Y SUJECIÓN DE LAS 2.5 
MERCANCÍAS PELIGROSAS 

BULTOS AVE-OS QUE CONTENGAN 
MERCANCIAS PELIGROSAS 

2.4.1 Carga a bordo de las aeronaves cargueras 

Los bultos o embalajes externos de mercanclas peligrosas que 
lleven la etiqueta “‘Exclusivamente en aeronaves de carga” se tienen 
que cargar de modo tal que algún miembro de la tripulación o 
alguna persona autorizada pueda verlos, manipularlos y, si su 
tamaho y masa lo permiten, separarlos en vuelo de las otras 
mercancías estibadas a bordo. Esta disposicibn no es aplicable a 10 
siguiente: 

a) a las sustancias de la Clase 3. Grupo de embalaje III, que no 
presenten riesgos subsidiarios; 

b) a las sustancias tóxicas e infecciosas (Clase 6); 
c) al material radiactivo (Clase 7); 

Cuando cualquier bulto de alguna mercancfa peligrosa, ya 
cargado a bordo de una aeronave, tenga averfas o perdidas de su 
contenido, el explotador debera descargarlo de la aeronave, o 
disponer que lo descargue la autoridad u organización competente, 
y posteriormente encargarse de que se deposite en algún lugar 
seguro. Si se trata de un bulto que tenga p&didas, el explotador 
debera cerciorarse de que el resto del envio se halla en buenas 
condiciones para su transporte por via drea y de que ningón otro 
bulto baya quedado contaminado. Véanse mas adelante 3.1 y 3.2 en 
lo concerniente a las medidas que hay que adoptar en caso de am-fa 
de los bultos que contengan sustancias infecciosas de la Clase 6 o 
material radiactivo de la Clase 7. 

2.6 SUSTITUCIÓN DE LAS ETIQUETAS 
d) a las mercanclas peligrosas varias (Clase 9). 

Cuando un explotador descubre que las etiquetas colocadas en 
bultos de mercanclas peligrosas se hayan extraviado, desprendido o 
sean ilegibles. tiene que remplazarlas con las etiquetas apropiadas, 
de conformidad con los datos facilitados en el correspondiente 
documento de transporte de mercancias peligrosas. 

2.43 Sujedón de las mercancias peligrosas 

# El explotador tiene que sujetar las mercancfas peligrosas a bordo 
de modo tal que no puedan moverse en vuelo alterando la posición 
en que se hayan colocado los bultos. En cuanto a los bultos o sobre- 
embalajes que contengan material radiactivo, el m6todo de fijación 
tiene que ser idóneo para poder satisfacer en todo momento las 
condiciones de separación previstas en 2.9.3. 

+ 2.4.3 Condiciones generales de carga 

Cuando las mercancfas peligrosas sujetas a las disposiciones 
aqul previstas se encuentran a bordo de la aeronave, el explotador 
debe protegerlas para evitar que sufran daños. La manipulación de 
los bultos durante su preparación para el transporte, el tipo de 
aeronave en la cual se van a transportar y el m6todo que se requiere 
para cargarla exigen especial atención a fin de que no se produzcan 
accidentalmente dahos debido al arrastramiento o manipulación 
incorrecta de los bultos. 

2.7 IDRNTIlWACI6N DE LOS DISPOSITIVOS 
DE CARGA UNITAFUZADA QUE CONTENGAN 

MERCANCiAS PELIGROSAS 

2.7.1 Todo dispositivo de carga unitarixada que encierre 
mercancías peligrosas que requieran etiqueta de clase de riesgo, 
deber6 llevar claramente visible en su exterior una indicaci6n de que 
el dispositivo de carga unitakada contiene mercanclas peligrosas, 
salvo que las propias etiquetas de clase de riesgo sean bien visibles. 

2.7.2 Esta indicación deberá hacerse poniendo al dispositivo de 
carga unitarizada una etiqueta volante de identificación con un 
borde sombreado en rojo que se destaque en ambas caras y cuyas 
dimensiones mínimas sean de 148 mm x 210 mm. En esta etiqueta 
volante deber8 indicarse visiblemente la clase o divisibn del riesgo 
primario de las mercancías peligrosas en cuestiõn. 
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2.7.3 - Si el dispositivo de carga unitarizada contiene bultos que 
lleven la etiqueta “‘Exclusivamente en aeronaves de carga”, esa 
etiqueta deber6 estar bien visible o la etiqueta volan& deberti indicar 
que el dispositivo de carga unitarizada ~610 puede estibarse en 
aeronaves de carga. 

distancias de separación que figuran en las Tablas 5-3 y 5-4 
representan valores mínimos y cuando sea posible deberlan 
utilizarse distancias mayores. En la medida de lo posible, los bultos 
de material radiactivo estibados en compartimientos de carga 
situados bajo cubierta en las aeronaves de pasajeros debedan 
colocarse sobre el piso del compartimiento. 

2.7.4 La etiqueta volante deberá arrancarse del dispositivo de 
carga unitarizada inmediatamente despubs de haber descargado las 
mercancias peligrosas. 2.9.2 Transporte por vfa aérea 

2.8 ESTIBA DE LAS SUSTANCIAS T6XICAS 
Y DE LAS INFECCIOSAS 

2.9.2.1 Los bultos del Tipo B(M) y las expediciones sujetas a 
la modalidad de uso exclusivo, ~610 pueden transportarse en 
aeronaves de carga. 

No deben transportarse en el mismo compartimiento de una 
aeronave sustancias de la Clase 6 (sustancias tóxicas e infecciosas) 
ni sustancias que exijan una etiqueta de riesgo secundario “Tóxico” 
junto a animales, a sustancias que se sepa por las marcas o de algún 
otro modo que se trata de alimentos, forrajes u otros artfculos 
comestibles destinados al consumo humano o animal, a menos que 
las sustancias tóxicas o infecciosas y los alimentos o animales se 
carguen en dispositivos de carga unitarizada distintos y que, al 
estibarlos a bordo. los dispositivos de carga unitarizada no esttn 
adyacentes entre si, o bien las sustancias tóxicas o infecciosas vayan 
en un dispositivo de carga unitarizada y los alimentos o animales en 
otro dispositivo de carga unitarizada. ambos cerrados. 

2.9.2.2 A menos que en el certificado de aprobación coffes- 
pondiente a la autoridad competente requiera especlficamente otra 
cosa, todo bulto cuyo flujo t&mico medio en la superficie no exceda 
de 15 W/m’ puede estibarse en una aeronave junto con carga general 
embalada, sin necesidad de disposiciones de estiba especiales, salvo 
que no puede estar excesivamente rodeado de mercancias embaladas 
en sacos o en bolsas. Cuando el flujo t&mico medio en la superficie 
del bulto, ya este tste o no dentro de un contenedor, exceda de 
15 W/mZ la estiba debe satisfacer los requisitos indicados en el 
certiftcado de aprobación de la autoridad competente. 

2.9 MANIPULACIÓN Y CARGA 
DEL MATERIAL RADIACTIVO 

2.9.1 Limitación de la exposición 
de las personas a la radiación 

2.9.2.3 Salvo en el caso de expediciones en virtud de arreglos 
especiales, se permitir& la mezcla de bultos de diferentes tipos de 
material radiactivo, incluidas las sustancias fisionables, así como la 
mezcla de diferentes tipos de bultos con diferentes Indices de 
transporte, sin necesidad de Ia aprobación especifica de la autoridad 
competente. En el caso de expediciones en virtud de arreglos 
especiales no se permitirá la mezcla salvo que esté especfticamente 
autorizada en virtud del arreglo especial. 

2.9.1.1 La exposición a la radiación del personal de transporte 
y de almacenamiento debe controlarse de modo que no haya 
probabilidades de que el personal adscrito a estas actividades reciba 
una dosis de radiación que exceda de la aceptable para el gran 
público. En circunstancias especiales, pueden concertarse los 
arreglos necesarios para que la autoridad competente encargada del 
control radiológico clasifique a ese personal como mano de obra 
ocupada en la manipulación de material radiactivo y obligarle a que 
se atenga a las disposiciones que se juzguen necesarias. 

2.9.2.4 La carga de contenedores y la acumulación de bultos, 
embalajes externos y contenedores se controlar6 como se indica a 
continuación, manteniendo las distancias de separaciõn requeridas 
en 2.9.3: 

2.9.1.2 A todo el personal pertinente de transporte y de alma- 
cenamiento deben impartirse las instrucciones necesarias concer- 
nientes a los riesgos que corren y a las precauciones consiguientes 
que tengan que tomar. 

a) Se limitara el número total de bultos, sobre-embalajes y 
contenedores en una sola aeronave de modo que la suma total 
de los fndices de transporte a bordo de la aeronave no exceda 
de los valores indicados en la Tabla 5-2. salvo que en el caso 
de los envfos de material BAE-1 no existir8 limite para la 
suma de los índices de transporte. 

2.9.1.3 Se deberfa adoptar la prãctica de mantener la expo- 
sición a la radiación a lo minimo razonablemente posible. Las 

b) El nivel de radiación en las condiciones que es probable que 
se. den durante el transporte rutinario no deberá exceder de 
2 mSv/h (200 mretnk) en ningún punto de la superíkie 
externa de la aeronave, ni de 0.1 mSv/b (10 mrem/b) en ningún 
punto situado a 2 m de distancia de dicha superficie externa. 

Tabla 5-2. Lfmites del fndice de transporte para contenedores y aeronaves 

Limite de la suma total de índices de transporte 
No en la modalidad de En la modahiad de 

uso exclusivo uso exclusivo 
Tipo de contenedor Sustancias no SUSranCiaí Sustancias no sustancias 
0 aeronave jisionables fisionables jisionabks físionables 

Contenedor - pequeño 50 50 - - 

Contenedor - grande 50 50 Sin lhnite 100* 

Aeronave de pasajeros 50 50 - - 

Aeronave de carga 200 50 Sin lfmite 100 

* La suma total de fndices de transporte de la aeronave tampoco debe exceder de 100. 
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Tabla 5-3. Distanda mínima entre la superflde de los bultos, de los sobre+mbalaJes 
y de los contenedores de material radiactivo y la superficie interior rnhs 

próxima de Ias paredes o pisos de la cabina de pasqjerce o del 
puesto de pilotaje, sea cual fuere la duración del viaJe 

Swna total de los Distancia mútima 
fñdices de transporte (metros) 

0.1 - 1.0 0.30 
.l,l - 20 0,50 
2,l - 3.0 0,70 
3,l - 4.0 0,85 
4.1 - 5.0 1900 
5.1 - 6.0 1.15 
6.1 - 7.0 1,30 
7.1 - 8.0 1,45 
8.1 - 9.0 1,55 
9.1 - 10.0 1.65 

10.1 - ll.0 1.75 
11.1 - 12.0 1,85 
12.2 - 13.0 1.95 
13.1 - 14.0 2.05 
14.1 - 15,o 2.15 
15.1 - 16.0 225 
16.1 - 17.0 2.35 
17.1 - 18.0 2.45 
18.1 - 20.0 2.m 
20.1 - 25.0 2.90 
25.1 - 30.0 3.20 
30.1 - 35,o 3.50 
35.1 - 40.0 3.75 
40.1 - 45.0 4.00 
45.1 - 50.0 4.25 

Si la aeronave llevara a bordo mas de un bulto, sobre-embalaje o contenedor, la distancia 
mfnima de separación entre los bultos o contenedores debe determinarse de acuerdo con esta 
tabla, a base de la suma de los valores de los índices de transporte de ca& uno de los bultos, 
sobre-embalajes o contenedores. Empero, si los bultos, sobre-embalajes o contenedores se 
separaran en grupos, la distancia mfnima entre cada uno de estos grupos y la superficie 
interior m8s próxima de las paredes o pisos de la cabina de pasajeros o del puesto de pilotaje, 
sera la distancia aplicable a la suma de los fndices de transporte de cada grupo, siempre que 
cada uno de éstos se encuentre separado entre SI por una distancia al menos tres veces mayor 
que la distancia aplicable al grupo que reuniese la suma mayor de fndices de transporte. 

Nota- Con respecto a la suma total de índices de transporte superior a SO. para 
transportar exclusivamente en aronaves de carga, véase la Tabla 5-4. 

2.9.2.5 Los bultos que en su superficie posean un nivel de 
radiaci6n superior a 2 mSv/h (200 mrem/h), no deben transportarse 
por vfa aérea. excepto mediante acuerdo especial. 

2.9.2.6 Todo bulto o sobre-embalaje que tenga un fndice de 
transporte superior a 10. deber6 transportarse dnicamente en la 
modalidad de uso exclusivo. 

2.9.2.7 Los bultos del Tipo B(M) que tengan dispositivos de 
venteo, los que requieran refrigeraci6n externa a base de algQn 
sistema refrigerador auxiliar. ios supeditados a control opera- 
cional al transportarlos y los buhos que contengan material 
radractivo pirofórico o material radiactivo que ademas es explo- 
sivo, no deben transportarse por vfa a&ea a menos que tengan 
dispensa de los Estados pertinentes en virtud de lo previsto en 
la Parte 1;l.l.l. 

2.93 Separación 

2.9.3.1 Distancias de separación 
con respecto a las personas 

Los bultos, sobre-embalajes o contenedores de las Categodas II- 
Amarilla y III-Amarilla debcr6.n separarse de las personas. Las 
distancias mfnimas de separaci6n que se aplicar6n figuran en las 
Tabias 5-3 y 54 y se trata de las distancias que van desde la super- 
ficie de los bultos, embalajes o contenedores hasta la superficie 
interior mas próxima de las paredes o pisos de la cabina de pasajeros 
o dei puesto de pilotaje, independientemente de la duraci6n del 
transporte del material radiactivo. La Tabla 5-4 ~610 se aplica cuando 
el material radiactivo se transporta en aeronaves de carga y. en esas 
circunstancias, las distancias minimas deberan aplicarse según lo 
antedicho tambien a cualesquiera otras areas ocupadas por personas. 
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Tabla S-4. Distancia mfnhna entre la superfíde de los bultos, de los sobre-embalaJes, y de los - 
I . contenedores desuaterlal radiactivo transportados excluslvament~ por aeronaves :. 

de carga, y la superflde lnterlor mL próxima de las paredes o pisos 
del puesto de pRotaJe o de otras secciones ocupadas por persoqpl, 

no importa cual fuere la duradón del vlaJe 

Suma total de Distancia 
los hdices mfttima 

de transporte (metros) 

Suma total de 
los hdices 

de transporte 

Distancia 
mkima 
(metros) 

50,l - 60.0 4,65 
60.1 - 70,o 5,05 
70.1 - 80.0 5,45 
80.1 - 90.0 5.80 
90,1- 100.0 6.10 
loo,1 - 110.0 6.45 
110.1 - 120.0 6.70 
120.1 - 130.0 7.00 
130.1 - 140.0 730 
140.1 - 150.0 7.55 
l50,l - 160.0 7.80 
l60,l - 170.0 8.05 
170,1- 180.0 8.30 

180.1 - 190.0 8.55 
190.1- 200.0 8.75 
200.1 - 210.0 9.00 
210,l - 220.0 9.20 
220,l - 230.0 9,40 
230,l - 240.0 9,65 
240,l - 250.0 985 
250,l - 260.0 lO.05 
260.1- 270.0 10.25 
270,l - 280.0 10.40 
280, l - 290,O 10.60 
290,1- 300,o 10.80 

Si la aeronave llevara a bordo mgs de un bulto, sobre-embalaje o contenedor, la distancia mlnima de 
separación entre los bultos, sobre-embalajes o contenedores debe determinarse de acuerdo con esta 
tabla a base de la suma de los valores de los fndices de transporte de cada uno de los bultos, sobre- 
embalajes o contenedores. Empero, si los bultos, sobre-embalajes o contenedores se separaran en 
grupos, la distancia mlnima entre cada uno de estos grupos y la superficie interior m&s próxima de las 
paredes o pisos del puesto de pilotaje, serla la distancia aplicable a la suma de los Indices de transporte 
de cada grupo, siempre que cada uno de tstos se encuentre separado entre SI por una distancia al menos 
tres veces mayor que la distancia aplicable al grupo que reuniese la suma mayor de Indices de transporte. 

Nota.- Para sumas menores de índices de transporte, véase la Tabla S-3. Lus distancias, en los 
casos en que la suma total de los índices de transporte sea superiora 200, se aplican al uso exclusivo 
únicamente. 

2.9.3.2 Distancias de separacih con respecto 
a lar películas fotogrdficas sin revelar 

Los bultos, sobre-embalajes o contenedores de las Categorlas II- 
Amarilla y III-Amarilla deben separarse de las pelfculas o placas 
fotogrtlfícas sin revelar. Las distancias mInimas de separacibn que 
se aplicaran figuran en la Tabla 5-5 y se trata de las distancias 
que van desde la superficie de los bultos, sobre-embalajes o 
contenedores hasta la superficie de los bultos con pellculas o placas 
fotogrtlfícas sin revelar. 

2.9.3.3 Distancias de separacibn con respecto 
a los animales vivos 

Los bultos, sobre-embalajes o contenedores de las CategorIas II- 
Amarilla y III-Amarilla deben estar separados de los animales vivos 
por una distancia de 0,5 m como mlnimo durante los viajes que no 
excedan de 24 horas, y por una distancia de 1 m como mlnimo. 
durante los viajes que excedan de 24 horas. 

bmjulas magnetitas de lectura directa o sobre las unidades 
detectoras de comp& magistral. El efecto importante se producir& si 
la intensidad del campo magnético de los materiales magnetizados 
llega a 0,418 A/m en el emplazamiento de las brbjulas o unidades 
detectoras de compas de las aeronaves. La distancia mlnima de 
estiba entre los materiales magnetizados y las brtljulas o unidades 
detectoras de compás de la aeronave depender8 de la intensidad de 
campo de ios materiales magnetizados y oscilar4 entre 1.5 m para 
los materiales que alcancen el umbral de la definición de material 
magnetizado que figura en la Parte 2, Capítulo 9, y 4.6 m para los 
materiales que posean la mima intensidad de campo permitida por 
la Instruccibn de embalaje 902 de la Parte 3, Capitulo ll. Si no se 
conoce ni puede calcularse la distancia mlnima de estiba entre deter- 
minado artfculo ya embalado y la bnljula o unidades detectoras, o 
si los materiales que deben transportarse afectan las brtljulas de la 
aeronave, deber& efectuarse una verikaci6n especial de la distancia 
mfnima de estiba sobre la carga que se ha de transportar. Numerosos 
bultos pueden producir un efecto acumulativo. Para determinar los 
requisitos respecto al blindaje, vease la Instntcciõn de embalaje 902. 

2.10 CARGA DE MATERIALES 2.11 CARGA DE HIELO SECO 
MAGNETIZADOS 

Los materiales magnetizados no deben cargarse en posición 
alguna de modo que puedan tener un efecto importante sobre las 

Cuando el hielo seco (anhfdrido carb6nico sólido) se expida 
separadamente o cuando se utilice como refrigerante de otros 
artIculos. puede transportarse a reserva de. que el explotador tome 
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disposiciones ‘adecoadas segbn cl tipo de aeronave, rtgimen de 
ventilacibo, método de embalaje y de estiba, que se transporten o no 
animales en el mismo vuelo, y otros factores. El explotador debe 
asegurarse de que el personal de tierra esn? informado de que se esti al 
cargando o se ha cargado a bordo de la aeronave determinada 
cantidad de hielo seco. 

Nota.2 Véase la Instruccidn de embalaje 904 para los arreglos 
entre el expedidor y el explotador. 

2.12 CARGA DE POLÍMEROS 
RXPANSIBLES EN PERLAS b) 

Bs posible transportar en una de las bodegas inaccesibles de 
cualquier aeronave un mtiximo de 100 kg de masa neta de polimeros 
expansibles en perlas (o grtinulos) o de material plastico para 
moldeo, de que habla la Instrucción de embalaje 908. 

4 

2.13 MANIPULACIÓN DE LAS SUSTANCIAS 
DE REACCIÓN ESPONTÁNEA Y DE d) 

LOS PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

Durante el transporte, los bultos o dispositivos de carga 
unitarizada que contengan sustancias de reaccián esponttlnea de la 
División 4.1 o peróxidos orgãnicos de la Divisi6n 5.2, debertln 
cubrirse de los rayos directos del sol, almacenarse en algún lugar 
bien ventilado, alejado de toda fuente de calor y no estibarse en 
exceso con otras mercancfas. 

2.14 ALMACENAMIENTO 
DE MATERIAL RADIACTIVO 

El nómero de bultos, sobre-embalajes y contenedores de la 
Categorfa II-Amariila y de la Categorfa III-Amarilla, almace- 
nados en una misma zona de depósito, se limitar& de modo 
que la suma total de los índices de transporte de cada grupo 
de estos bultos, sobre-embalajes o contenedores no exceda 
de 50. Todo grupo de estos bultos, sobre-embalajes o conte- 
nedores se almacenar& de forma que se mantenga un 
espaciamiento minimo de 6 m respecto de otros grupos de 
estos bultos, sobre-embalajes o contenedores. 

Cuando el fndice de transporte de un solo bulto, sobre- 
embalaje o contenedor exceda de 50. el almacenamiento se 
realizara de forma que se mantenga una distancia mfnima de 
6 m respecto de otros grupos de estos bultos, sobre-embalajes 
o contenedores o de otro vehfculo que transporte material 
radiactivo. 

Los envfos en los que el contenido radiactivo consista en 
materiales BAE-1 se exceptuaran de los requisitos de a) y b). 

Salvo en el caso de una expedición en virtud de arreglos 
especiales, se permitira sin necesidad de aprobación espe- 
cffica de la autoridad competente, la mezcla de bultos de 
diferentes tipos de material radiactivo, incluidas las sustan- 
cias fisionables, y la mezcla de diferentes tipos de bultos con 
diferentes fndices de transporte. En el caso de una expedición 
en virtud de arreglos especiales no se perrnitir~ tal mezcla, 
excepto cuando asf lo autorice especfficamente el arreglo 
especial pertinente. 

Tabla 5-S. Distancia mínhna en metros entre la superficie de cada bulto, 
sobre-embalaje o contenedor de material radiactivo y las peIículas o placas 

fotográficas sin revelar, para el transporte que requiera un mkimo de 48 horas 

Suma total Duración del tranporte 
de los índices de 

transporte 
2 horas 
0 menos 

Za4 
horas 

4a8 
horas 

8 a 12 
horas 

12 a 24 
horas 

24 a 48 
horas 

1 

2 
3 
4 

5 
10 
20 
30 
40 
50 

0.4 076 0.9 
096 038 132 
097 LO 125 
0.8 1.2 197 
03 1.3 199 
l-4 290 23 
2.0 298 4-o 
24 3.5 4.9 
2,9 4.0 5.7 
32 4.5 6.3 

1.1 1.5 2.2 
1.5 2.2 3,l 
V 2.6 3,8 
2.2 3.1 434 
2.4 394 43 
3.5 4.9 6.9 
4.9 6.9 10.0 
6.0 896 12.0 
6.9 10.0 14.0 
7.9 11.0 16.0 

Nota.- Esta tabla se ha cukukado de tnaneru que IU dosis de radiacibn a que estén expuestos los 
elementos fotogrdficos no exceaú de 0.1 mSv (10 mrem). 
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Capítulo 3 
INSPECCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales IT 4, US 13; 
véase la Tabla A-J 

3.1 INSPECCIÓN DE AVERÍAS Y FUGAS 

3.1.1 El explotador se tiene que cerciorar de que no se cargue 
a bordo de ninguna aeronave, ni de ningún dispositivo de carga 
unitarizada. bulto o sobre-embalaje a menos que lo haya inspec- 
cionado inmediatamente antes de meterlo a bordo. y visto que no 
tenga perdidas evidentes ni haya sufrido averfas. 

3.1.2 No se debe estibar a bordo de ninguna aeronave ningún 
dispositivo de carga unitarizada a menos que este se haya inspeccio- 
nado debidamente y no haya trazas de pkdida o de averfa en las 
mercancfas peligrosas en él encerradas. 

3.1.3 Al descargar de la aeronave o del dispositivo de carga 
unitarizada los bultos o sobre-embalajes que contienen mercancías 
peligrosas, se deberán inspeccionar para averiguar si hay indicios de 
averfa o de fugas. De haberlos, deberá inspeccionarse el lugar a 
bordo en que las mercancfas peligrosas o el dispositivo de carga 
unitarizada fueron estibados para comprobar si se han producido 
averfas o contaminación, y. si ésta constituye un peligro, dicho lugar 
sera objeto de descontaminación. Las obligaciones especiales del 
explotador concernientes a las sustancias infecciosas, se detallan 
en 3.1.4. 

3.1.4 Toda persona encargada del transporte o de abrir los 
bultos que contengan sustancias infecciosas, que se aperciba de que 
algún bulto ha sufrido averías o de que se ha producido alguna fuga, 
debe proceder asf: 

a) evitar la manipulación del bulto o manipular el mfnimo 
indispensable; 

b) inspeccionar los bultos adyacentes para ver si están conta- 
minados y apartar los que probablemente lo estén; 

c) notificar el hecho a las autoridades sanitarias o veterinarias 
competentes y proporcionar detalles a los otros pafses 
transitados, donde pueda haber personas que hayan estado 
expuestas al peligro; 

d) notificar al expedidor o al consignatario, o a ambos, de ser el 
caso. 

3.2 MATERIAL RADIACTIVO 

3.2.1 Cuando se advierta que un bulto de material radiactivo o 
un contenedor para material radiactivo está deteriorado o presenta 
fugas, o si se sospecha que se hayan podido producir fugas o 
deterioros en el mismo, se restringirá el acceso a dicho bulto o 
contenedor y un especialista realiza& tan pronto como sea posible, 
una evaluación del grado de contaminación y del nivel de radiación 
resultante en el bulto o contenedor. La evaluaciõn debe comprender 
también la aeronave, el equipo de la aeronave y todo otro material 
transportado en la aeronave. Cuando sea necesario, deberãn tomarse 
medidas adicionales para la protección de la salud de la poblaci6n. 
de conformidad con las disposiciones establecidas por la autoridad 
que corresponda, a fin de contrarrestar y reducir a un minimo las 
consecuencias de dicha fuga o deterioro. 

Nota.- Deberih notificarse a la autoiidad que corresponda, con 
el jin de asegurar que también se evalúa si existe contaminacidn en 
las áreas adyacentes de carga y descarga. 

3.2.2 Los bultos que presenten fugas de contenido radiactivo 
superiores a los Ifmites admisibles para las condiciones normales de 
transporte podran ser apartados bajo supervisión. pero su envio se 
suspenderá hasta que se hayan reparado o reintegrado a su estado 
inicial y descontaminado. 

3.2.3 Las aeronaves y el equino de aeronaves habitualmente 
utilizados para el transporte de material radiactivo debetan 
someterse a inspecciones periódicas a fin de determinar el grado de 
contaminación. La frecuencia de esas inspecciones dependerá de la 
probabilidad de que se produzca una contaminación, asf como de la 
medida en que se transporte material radiactivo. 

3.2.4 Toda aeronave en la que se hayan producido fugas de 
material radiactivo, y toda aeronave, equipo o elemento componente 
de las mismas que haya resultado contaminado de modo que la 
contaminación transitoria exceda de los Ifmites especificados en la 
Tabla 5-6 o que la contaminación tija, en cualquier superficie 
accesible, presente un nivel de radiación que exceda de 5 uSv/h 
(0.5 mrem/h), debe& ser retirados del servicio inmediatamente y 
no se volvertin a utilizar hasta que la contaminación transitoria no 
exceda de los limites especificados en la Tabla 5-6 y el nivel de 
radiación resultante de la contaminación fija en cualquier superficie 
accesible no exceda de 5 #Gv/h (0.5 rnremlh). 

Tabla 5-6. Límites apkables de contaminación radiactiva transitoria de una aeronave o del equipo de la misma 

Límite aplicable (véase la Nota) 
Contaminación BqLcm’ (q CMm*) 

Emisores de rayos beta y gamma, y de rayos alfa de baja toxicidad 034 (0,01) 
Otros emisores de rayos alfa 084 (0.001) 

Nota.- Se aplican los iímites indicados cuando se promedian respecto a un área de 300 cm2 de cualquier parte de la superficie. 
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Capítulo 4 
SUIMINISTRO Di3 INFChMACI6N 

# Partes de este capítulo resultan afectaah por Las discrepancias estatales CH 02, ES 4, ES 5 MY 4, MY 5, 
US 12. US 13, VV 3, VU 4; véase la Tabka A-l 

Nota de introducción 

Las responsabilidades de los explotadores sobre el suministro de 
información a los pasajeros aparecen en la Parte 9 de las Instruc- 
ciones T6cnicas. 

4.1 INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
AL PILOTO AL MANDO 

4.1.1 El explotador de toda aeronave en la cual haya que 
transportar mercancfas peligrosas. proporcionara al piloto al mando, 
lo antes posible antes de la salida de la aeronave y por escrito, por 
lo menos la siguiente información relativa a las mercancfas 
peligrosas que se transportarAn: 

al 

b) 

4 

4 

eI 

9) 

h) 

el nãmero de la carta de porte a&eo (cuando se expida); 

la denominaci6n del artfculo expedido (complementada, si 
corresponde. con su nombre o nombres tkcnicos. vease 
2.11.2) y el correspondiente numero ONU indicado en estas 
Instrucciones; 

la clase o divisiõn a que pertenezca y el riesgo o riesgos 
secundarios que correspondan a la etiqueta o etiquetas de 
riesgo secundario aplicadas o bien mediante números y, en el 
caso de la Clase 1, el grupo de compatibilidad; 

el grupo de embalaje indicado en el documento de transporte 
de mercancías peligrosas; 

el ndmero de bultos y el lugar exacto donde se hayan esti- 
bado. En cuanto al material radiactivo, vease g); 

la cantidad neta o> si corresponde, la masa bruta de cada 
bulto, salvo que esto no se aplica al material radiactivo ni a 
otras sustancias peligrosas, cuando no se exige que conste la 
cantidad neta ni la masa en bruto en el documento de 
transporte de mercanclas peligrosas (vtase la Parte 4;4.1.3); 

en cuanto al material radiactivo, el número de bultos, sobre- 
embalajes o contenedores de carga, su categorfa, Indice de 
transporte - de ser el caso - y el lugar exacto donde se 
hayan estibado a bordo; 

si el bulto tiene que transportarse exclusivamente en aero- 
naves de carga: 

i) el aeródromo en el cual haya que descargar el bulto o bultos; 
Y 

j) si corresponde, la indicación de que las mercancias 
peligrosas se transportan al amparo de alguna dispensa 
estatal. 

4.1.2 La información proporcionada al piloto al mando tiene 
que incluir necesariamente la confirmación de-que no hay prueba 
alguna de que los bultos cargados a bordo hayan sufrido averfa o 
perdida alguna. 

4.1.3 Durante el vuelo, la informaci6n escrita proporcionada al 
piloto al mando tiene que estar a disposición inmediata de este. 

4.1.4 Deberfa presentarse esta información al piloto al mando 
en un formulario especial ylo sencillamente mediante la carta de 
porte aéreo, eI documento de transporte de mercancfas pehgrosas o 
la factura, etc. 

4.1.5 Cuando se proporciona informaci6n escrita, el piloto al 
mando debed indicar en una copia de la misma, o de otro modo, 
que se ha recibido dicha información. 

4.2 INJ?ORMACIóN PROPORCIONADA 
A LOS EMPLEADOS 

Todo explotador tendrd que facilitar, en su manual de 
operaciones, informaciõn que permita a la tripulación de vuelo y a 
otros empleados desempefiar su cometido en lo relativo al transporte 
de mercancfas peligrosas. Esta informacibn tiene que incluir 
necesariamente instrucciones acerca de las medidas que haya que 
adoptar en el caso de que surjan situaciones de emergencia en las 
que intervengan mercanclas peligrosas, y detalles de la situacibn y 
sistema de numeraci6n de los compartimientos de carga, junto con 
la suma total máxima de los fndices de transporte del material 
radiactivo que este permitido transportar en ca& compartimiento. 

4.3 INFORMACIÓN QUE TIENE QUE 
PROPORCIONAR EL PILOTO AL MANDO 

EN CASO DE EMERGENCIA EN VUELO 

De presentarse en vuelo alguna situación de emergencia y si 
dicha situación lo permite, el pitoto al mando debera informar a la 
dependencia pertinente de los servicios de tr&asito a&eo sobre 
cualquier mercanck peligrosa a bordo de la aeronave. Cuando sea 
posible, la información deber6 incluir la denominacibn del artfcu10 
expedido y/o el número de la ONU, la claseldivisión y para la 
Clase 1. el grupo de compatibilidad, cualquier riesgo secundario 
observado, la cantidad y la ubicación a bordo de la aeronave. 
Cuando considere que no es posible incluir toda la información, 
deberfan proporcionarse los datos que se estimen m&s importantes 
según las circunstancias. 
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Parte 5 

4.4 NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES 
E ITWIDENTRS RELACIONADOS CON 

MERCANCíAS PELIGROSAS 

Todo explotador esta obligado a notificar a las autoridades 
competentes del Estado en el cual haya ocurrido un accidente o inci- 
dente, y. segbn aquéllas lo prescriban, 10s accidentes e incidentes 
relacionados con mercancias peligrosas. 

45 NOTIFICACIÓN DE MERCANCíAS 
PELIGROSAS NO DECLARADAS 0 

DECLARADAS FALSAMENTE 

Todo explotador deberá también notificar cualquier ocasión en 
que se descubran en la carga mercancías peligrosas no declaradas o 
declaradas falsamente, o que se descubran en el equipaje de los 
viajeros mercanclas peligrosas no permitidas de acuerdo a lo 
establecido en 9; 1.2. 

4.6 INFORMACIÓN QUE TIENE QUE 
PROPORCIONAR EL EXPLOTADOR EN CASO 
DE ACCIDENTE 0 INCIDENTE DE AVIACIÓN 

4.6.1 El explotador de una aeronave que transporte mercancias 
peligrosas y que sufra un accidente debe comunicar lo antes posible 
al Estado donde ha ocurrido el accidente de aviación, qub 
mercancfas peligrosas transportaba, junto con su denominación 
correcta, la clase y riesgos secundarios que requieran etiqueta, el 
grupo de compatibilidad - en cuanto a la Clase 1 - la cantidad y 
su ubicación a bordo de la aeronave. 

4.6.2 A petición del Estado donde ha ocurrido un incidente de 
aviaci6n. el explotador de una aeronave que transporte mercancias 
peligrosas y que haya participado en el incidente deberta propor- 
cionar a dicho Estado la información que sea necesaria para reducir 
al minimo los riesgos dimanantes de toda averfa sufrida por las 
mercancias peligrosas transportadas. 

4.7 PUNTOS DE ACEPTACIÓN 
DE LA CARGA - SUMINISTRO 

DE INFORMACIÓN 

El explotador asegurar& el suministro de información sobre 
transporte de mercancias peligrosas instalando de manera destacada 
el ndmem suficiente de letreros informativos en los puntos de la 
carga. 

4.8 INFORMACIÓN SOBRE 
LA RESPUESTA DE EMERGENCIA 

El explotador debe asegurar que para envíos con respecto a los 
cuales estas Instrucciones requieren un documento de transporte de 
mercancias peligrosas, se disponga en todo momento y de inme- 
diato de la informackk apropiada para utilizar en la respuesta de 
emergencia en caso de accidentes e incidentes relacionados con 
mercancfas peligrosas transportadas por vía atrea. Esta infor- 
mación debe estar a disposición del piloto al mando y puede obte- 
nerse de: 

a) el documento de la OACI Orientación sobre respuesta de 
emergencia para afrontar incidentes aéreos relacionados 
con mercancías peligrosas @oc 9481); o 

b) cualquier otro documento que proporcione información 
similar con respecto a las mercandas peligrosas a bordo. 

4.9 INSTRUCCIÓN 

EI explotador debe cerciorarse de que se imparta a todos los 
empleados que sea pertinente, comprendidas las agencias empleadas 
para actuar en su nombre, la debida capacitación, para que cumplan 
con las obligaciones que les incumben en relación con el transporte 
de mercancfas peligrosas. 

4.10 CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

El explotador debe asegurarse de que por lo menos una copia de 
los documentos correspondientes al transporte de envIos de 
mercanclas pehgrosas por vía at?rea se conserve como mlnimo 
3 meses, o durante el tiempo que los Estados interesados 
especifiquen, una vez realizado el vuelo en que se transportaron las 
mercancías peligrosas. Como mínimo, deben conservarse el 
documento de transporte de mercancfas peligrosas, la lista de 
verificación para la aceptación de mercancías (si es un formulario 
que debe llenarse) y la información proporcionada por escrito sI 
piloto al mando. 

Nota.- Cuando los documentos se conserven por medios 
electrdnicos o en un sistema de computadora, deberían poder 
reproducirse en forma impresa. 
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NOTA DE INTRODUCCIóN 

El txíto en la aplicación de los reglamentos de transporte de mercancías peligrosas y el logro de sus objetivos dependen en gran parte, de que 
todas las personas interesadas comprendan debidamente los riesgos que su transporte entrafia y los pormenores de los reglamentos. Esto ~610 puede 
lograrse organizando programas de instrucción y de reposo debidamente concebidos y actualizados. para todos los que intervengan en el transporte 
de mercancías peligrosas. 

Capítulo 1 
INSTRUCCIÓN 

Partes & este capíhdo resultan afectodas por las discrepancias estatales CA 5, HK 1; véase la Tabla A-l 

1.1 ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE INSTRUCCIÓN 

1.1.1 Es necesario que las personas jurfdicas que se enumeran 
a continuación organicen y actualicen - o que otros lo hagan en su 
nombre - programas de instrucción y de repaso sobre mercanclas 
peligrosas: 

a) los expedidores de mercancfas peligrosas, comprendidos los 
embaladores y los agentes de los expedidores; 

b) los explotadores; 

c) las agencias que-realizan, en nombre de los explotadores, la 
aceptación, manipulación, carga, descarga, trasbordo u otra 
tramitación de la carga; 

d) las agencias radicadas en los aeródromos que realizan, en 
nombre de los explotadores, el despacho de pasajeros; 

e) las agencias no radicadas en los aeródromos que realizan, en 
nombre de los explotadores, el despacho de pasajeros; 

f) las agencias, ajenas a los explotadores, dedicadas a la trami- 
taciõn de la carga; y 

g) las agencias dedicadas a la inspección de seguridad de los 
pasajeros y de su equipaje. 

1.1.2 Los programas de instrucción sobre mercancias peligrosas 
previstos en 1.1.1 b). estaran supeditados a examen y aprobación de 
la autoridad que corresponda del Estado del explotador. Los 
programas de instrucción sobre mercancfas peligrosas, con excepción 
de los previstos en 1.1.1 b), esta& supeditados al examen y apro- 
bación que determine la autoridad nacional que corresponda. 

1.2 PLAN DE ESTUDIOS 

1.2.1 El personal recibirã formaciõn sobre los requisitos según 
sus obligaciones. Dicha formaci6n incluirá: 

a) instrucción general de familiarización - debe tener como 
objetivo la famikuización con las disposiciones generales; 

b) instrucción específica según la función - debe proporcionar 
formación detallada sobre los requisitos que se aplican a la 
función de la cual se encarga esa persona; y 

c) instrucción sobre seguridad - debe abarcar los peligros que 
suponen las mercancias peligrosas, la manipulación sin riesgos 
y los procedimientos de respuesta de emergencia. 

1.2.2 La instrucción debe impartirse o verificarse en el 
momento de contratar a una persona para un puesto que se relacione 
con el transporte de mercancfas peligrosas por vía aérea. Los cursos 
de repaso deben ofrecerse dentro de los 24 meses después de reci- 
bida la formación, a fin de que los conocimientos esten actualizados. 

+ 1.2.3 Tras completar la instrucción debe realizarse un examen 
para verificar los conocimientos adquiridos y otorgarse un certi- 
ficado para confirmar la obtención de un resultado satisfactorio en 
el mismo. 

1.2.4 Debe mantenerse un registro de instrucción con la 
información siguiente: 

a) el nombre de la persona; 

b) los datos sobre la ultima instrucción que haya completado; 

c) una descripción. copia o referencia del material didactico que 
se utilizó para cumplir con los requisitos de instrucción; 

d) el nombre y la dirección de la organización que imparte la 
instrucción; y 

e) una copia de la certificaciõn otorgada a la persona que recibe 
la instrucción. en que se indique que la misma ha completado 
con txito un examen. 

Los registros de instrucción deben proporcionarse a la autoridad 
nacional que corresponde cuando esta los solicite. 

1.2.5 En la Tabla 6-l figuran los distintos aspectos del 
transporte de mercanclas peligrosas que las diversas clases de 
personal deberfan conocer. 
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Tabla 6-l. Contenido de los cursas de butrucd611 

‘ 

Aspectos del transporte & mercanctás peligmsas p4~ 
Clase de personal - viase la che 

viia aha que dcberiün conocerse, como mfnimó 
: 

1 2 3.4 5 6 7 8 

Liiitaciones x X X X X X 

Clasificación 

Condiciones generales relativas a los embalajes 

Etiquetas y marcas 

Procedimientos de aceptaciõn 

Notificación del piloto 

Procedimientos de emergencia 

CLAVE 

1 - Expedidores y sus agentes 
2 - Embaladores 
3 - Personal de aceptación de la carga de los explotadores y de las agencias que actúan en nombre de éstos 
4 - Personal de, los explotadores y de las agencias que actúan en nombre de tstos. encargado de la manipulaci6n, el almacenamiento y el 

embarque de la carga y el equipaje en tierra 
5 - Personal encargado de los pasajeros y personal de seguridad encargado de la inspección de los pasajeros y de su equipaje 
6 - Personal de las agencias, ajenas a los explotadores, dedicadas a la tramitación de la carga 
7 - Tripulación de vuelo 
8 - Tripulación (excluida la tripulación de vuelo) 

Nota.- Los aspectos que debe abarcar la instruccidn pueden variar COR respecto a los indicados en la Tabla, dependiendo & las 
responsabilidades de la persona. Por ejemplo, puede resultar más apmpiado que un embalador abarque los aspectos que debe& conocer un 
upedidor; si un explotador sdlo transporta carga, los aspectos relativos a los pasajems pueden omitirse de la instruccibn impartkh a su personal y 
a la tripulación de vuelo. 
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Capítulo 1 
APLICACIÓN, NOMENCLATURA Y CLAVES 

1.1 APLICACIÓN 

Todos los capítulos de esta Parte se aplican, de acuerdo con lo 
indicado en la Tabla 7-1, a los embalajes destinados a las diversas 
clases y divisiones de mercancías peligrosas. 

Tabla 7-1. Aplicación de los capitulos 

Clase 0 División Capítulo 

Clases 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9 y División 6.1, cuando las 
instrucciones de embalaje para estas clases y 
divisiones requieren el empleo de un embalaje 
marcado como se indica en el Capitulo 2 de esta Parte. la4 
Clase 2, gases licuados refrigerados exclusivamente 5 
División 6.2, sustancias infecciosas 2.6 
Clase 7. material radiactivo 7 

1.2 NOMENCLATURA 

1.2.1 En estas Instrucciones se utiliza la nomenclatura siguiente: 

Bidones. Dkese de los embalajes cillndricos de fondo plano o 
convexo hechos de metal, cartón prensado, plastico, madera 
contrachapada u otro material adecuado. En esta definición se 
incluyen tambitn los embalajes de otras formas. Por ejemplo, 
embalajes redondos achatados en la tapa o embalajes en forma 
de balde o cubo. En esta definición no esti incluidos los 
jerricanes. 

Bultos. El producto final de la operación de empacado, que 
comprende el embalaje en si y su contenido preparado en forma 
idónea para el transporte. 

Cajas. Dfcese de los embalajes de paredes rectangulares o poiigo- 
nales enteras, de metal, madera natural, madera contrachapada, 
madera reconstituida, cartón prensado, plástico u otro material 
adecuado. En estos embalajes se permiten pequeílas perfora- 
ciones destinadas a facilitar su manipulación o apertura, o para 
satisfacer requisitos de clasiticaciõn, en tanto no se comprometa 
la integridad de los mismos durante el transporte. 

Capacidad nuíxima. Según el Capitulo 3, significa el volumen 
interior mtiimo del embalaje, expresado en litros. 

Cierres. Dicese de los dispositivos empleados para cerrar las 
aberturas de los recipientes. 

Embalajes. Los receptáculos y demás componentes o materiales 
necesarios para que el receptáculo sea idóneo a su función de 

contención y permita satisfacer las condiciones mlnimas de 
embalaje previstas en las presentes Instrucciones. 

Embalajes combinados. Toda combinacidn de embalajes para fines 
de transporte, que consta de uno o m&s embalajes interiores bien 
afianzados en un embalaje exterior, de conformidad con lo 
previsto en las disposiciones pertinentes de la Parte 3. 

Embalajes compuestos. Son los embalajes que constan de un 
embalaje exterior y de un recipiente interior construido de modo 
que el recipiente interior y el embalaje exterior formen un 
embalaje integral. Una vez montado, dicho embalaje constituye 
una sola unidad integrada, que se llena, almacena, transporta y 
vacía como tal. 

Noh- A los fmes de estas Instrucciones, los embalajes com- 
puestos se consideran como embalajes únicos. 

+ Embalajes de recuperacidn. Son embalajes especiales en los cuales 
se acomodan bultos que contienen mercancías peligrosas y que 
presentan deterioro, defectos o fugas, o mercanclas peligrosas 
que se han derramado o filtrado, para su transporte por vfa atrea 
con fines de recuperación o eliminación. 

Embalajes exteriores. La parte protectora exterior de los embalajes 
compuestos o combinados, junto con los materiales absorbentes, 
amortiguadores y todos los otros elementos necesarios para 
contener y proteger los recipientes interiores o los embalajes 
interiores. 

Embalajes interiores. Son los embalajes que, para su transporte, 
requieren otro embalaje exterior. 

+ Embalajes intermedios. Son los embalajes que van entre 10s 
embalajes interiores o artfculos y un embalaje exterior. 

Embalajes no tamizantes. Son los embalajes que no dejan pasar 
sustancias secas comprendidas las materias sólidas tinas que se 
producen durante el transporte 

# Embalajes reacondicionados. Incluyen: 

a) bidones de metal que se han: 

i) limpiado hasta llegar a los materiales originales de 
construcción, habiéndose eliminado toda traza de 
contenido anterior, al igual que toda corrosión interior y 
exterior, revestimiento externo y etiquetas; 

ii) restaurado a la forma y contorno originales enderezando 
y sellando los cantos (si los hubiere) y remplazando 
todas las juntas no integrales; y 

iii) inspeccionado después de limpiarlos pero antes de 
pintarlos, rechazandose los embalajes con puntos 
visibles de corrosión, reducción notable en el espesor 
del material, fatiga del metal, cierres o roscas dafiados, 
u otros defectos notables; 
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+ b) bidones de pl&stico y jenicanes que se han: 

i) limpiando hasta llegar a los materiales originales de 
construcción. habiendose eliminado toda traza del 
contenido anterior, revestimiento externo y etiquetas; 

ii) restaurado remplazando todas las juntas no integrales; y 

iii) inspeccionado después de limpiarlos, rechazandose los 
embalajes con dafios visibles como rasgaduras, pliegues 
y grietas, los cierres o roscas dahados u otros defectos 
apreciables. 

Nota.- Se prevé que en el futuro se añadirán mds ejemplos. 

Embalajes reutilizados. Son los embalajes que se han de rellenar y 
a raíz de cuyo examen se ha determinado que no presentan 
defectos que afecten a su capacidad de soportar los ensayos de.’ 
idoneidad, se incluyen los embalajes que se transportan dentro 
del sistema de cadenas de distribucibn controladas por el 
expedidor del producto. 

# Embalajes tran@ormados. Incluyen: 

a) bidones de metal que: 

9 

ii) 

iii) 

se han obtenido transform6ndolos en un tipo de la ONU 
a partir de un tipo ajeno a la ONU; 

se han obtenido de la transformación de un tipo de la 
ONU en otro; 0 

han sufrido el remplazo de elementos que forman parte 
de su estructura (tales como tapas tijas). 

+ b) bidones de plástico que: 

i) se han obtenido de la transformación de un tipo de la 
ONU en otro (p. ej. 1Hl en lH2); o 

ii) han sufrido el remplazo de elementos que forman parte 
de su estructura. 

Los bidones transformados están sujetos a los mismos requisitos 
de estas instrucciones que se aplican a los bidones nuevos del 
mismo tipo. 

Embalojcs únicos. Son embalajes que no requieren ningrln embalaje 
interior para llevar a cabo la funcibn de contención durante el 
transporte. 

Jerricanes. Dfcese de los embalajes de metal o de pkistico, de 
secci6n rectangular o poligonal. 

Masa neta máxima. Según el Capitulo 3. es la masa neta m&xima del 
contenido de un embalaje único o la masa mkima combinada de 
los embalajes interiores y de su contenido, expresado en 
kilogramos. 

+ Material plástico reciclado. Es el material recuperado a partir de 
embalajes industriales usados que se ha limpiado y preparado 
para transformarlo en embalajes nuevos. Las propiedades espe- 
cificas del material reciclado que se utiliza en la producción de 
nuevos embalajes deben garantizarse y documentarse peribdi- 
camente como parte de un programa de control de calidad 
reconocido por la autoridad nacional que corresponde. El 
programa de control de calidad debe incluir un registro sobre la 
preselección y verificación de cada lote de material pMstico 
reciclado para garantizar que el tigimen de derretimiento, ta 
densidad y la resistencia a la tensión sean adecuados y corres- 
pondan al prototipo fabricado con dicho material reciclado. Para 

esto se requiere tener información acerca del material de Jos 
embalajes a partir de los cuales se obtuvo el pMstico reciclado y 
de su contenido previo cuando dicho contenido puede reducir la 
capacidad de los nuevos embalajes producidos con este material. 
El programa de control de calidad del fabricante de embalajes 
debe incluir ademks los ensayos de idoneidad mecanica del 
prototipo, que figuran en el Capitulo 4, para los embalajes de 
cada lote de material plaStico reciclado. En este ensayo. debe 
realizarse la prueba de apilamiento utilizando m&s bien com- 
presión dinamica que carga esuítica. 

Recipientes interiores. Son los recipientes que requieren un emba- 
laje exterior para poder constituir un dispositivo de contención. 

Sacos. Dfcese de los embalajes flexibles de papel, película de 
plkstico, tela o de cualquier material tejido o apropiado para el 
caso. 

1.2.2 Con las siguientes explicaciones y ejemplos se desea 
aclarar el empleo de la nomenclatura defmida en 1.2.1: 

al 

b) 

la “parte interior” de los “embalajes combinados” se deno- 
mina “embalaje interior” y no “recipiente interior” (termi- 
nologfa anterior). Una botella de vidrio constituye un 
ejemplo de “‘embalaje interior”; 

la “parte interior” de los “embalajes compuestos” se deno- 
mina normalmente ‘t-ecipiente interior**. Por ejemplo, la 
“parte interior” de un embalaje compuesto 6HAl (recipiente 
de plaStico con bidón exterior de acero) constituye un “reci- 
piente interior”, ya que, normalmente, no tiene la función de 
contenci6n. a no ser que vaya acompahado de “‘embalaje 
exterior” y por tanto no es un “‘embalaje interior”. 

1.3 CLAVES PARA DESIGNAR 
LOS TIPOS DE EMBALAJE 

1.3.1 En estas Instrucciones se utilizan dos sistemas de claves 
para designar los tipos de embalaje. El primero se basa en el 
Capftutulo 9 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas y tiene 
aplicación en el caso de embalajes que no sean embalajes interiores. 
El segundo se aplica a los embalajes interiores. 

1.3.2 En estas Instrucciones, para designar los embalajes de 
transporte se emplea la clave siguiente: 

- una cifra tibiga que indica la forma de embalaje, por 
ejemplo, barril, jerricán, etc., seguida de: 

- una letra mayúscula en caracteres latinos, que indican la 
naturaleza del material, por ejemplo, acero, madera, etc., 
seguida, cuando sea necesario, de: 

- una cifra arabiga que indica la variedad del embalaje dentro 
de la forma a que éste pertenece. 

1.3.3 Cuando se trata de embalajes compuestos, la naturaleza 
de los materiales se indica mediante dos letras mayúsculas en 
caracteres latinos, la primera de las cuates se refiere al material de 
que esta hecho el recipiente interior y la segunda al material del 
embalaje exterior. 

1.3.4 Si se trata de embalajes combinados, se emplea tan ~610 
el número de clave del embalaje exterior. 

1.3.5 Las cifras ar&bigas correspondientes a las distintas 
formas de embalaje son: 

1. Bidón 
2. Tonel de madera (no se usa en estas Instrucciones) 
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3., Jerricán 
4. Caja 
5. Saco 
6. Embalaje compuesto 
7. Recipiente a presión (no se usa en estas Instrucciones). 

1.3.6 El material estar& indicado por las siguientes letras 
maydsculas latinas: 

clave, esta fabricado segtín especificaciones distintas a las de 3.1. El 
transporte de ese embalaje por via a&ea esta sujeto a la aprobación 
por escrito del Estado de origen. 

1.3.9 En estas Instrucciones se emplea la clave siguiente para 
designar los embalaje interiores: 

- las letras mayúsculas “Ip” en caracteres latinos, significan 

A. 

C: 

F* 
ci. 
H. 
L. 
M. 
N. 

P. 

Acero (de todos los tipos y revestimientos) 
“embalaje interior”; 

Aluminio 
Madera natural 
Madera contrachapada 
Madera reconstituida 
Cartón prensado 
Material pktico 
Textiles 

- una cifra arabiga indica la forma de embalaje interior; 

- en algunos casos, una letra mayúscula en caracteres latinos, 
indica la variedad dentro de la forma. 

Papel multicapa (no se usa en estas Instrucciones) 
Metal (excluido el acero y el aluminio) (no se usa en estas 1.4 ÍNDICE DE LOS EMBALAJES 
Intrucciones) 
Vidrio, porcelana 0 loza (no se usa en estas Instrucciones). 

1.3.7 Si la clave del embalaje va seguida de la letra “V”, eso 
significa que el embalaje es especial segln se indica en 4.1.7. Si la 
clave de embalaje va seguida de la letra “II”, eso significa que el 
embalaje es especial según se indica en 6.4. Si la clave de embalaje 
va seguida de la letra “T”, eso significa que el embalaje es especial 
según se indica en 4.8. 

1.3.8 Si la clave del embalaje va seguida de la letra “W’, eso 
significa que el embalaje, aunque es del mismo tipo indicado por la 

La Tabla 7-2 contiene un tndice de los embalajes que no sean 
interiores, citados en los Capitulos 1 a 4. Enumera todos los 
embalajes especificados en las recomendaciones de las Naciones 
Unidas para el transporte de mercancias peligrosas, y señala los que, 
segbn estas Instrucciones, no esta permitido transportar por vfa 
drea. En el fndice figura el número del parrafo en el que se enume- 
ran los requisitos correspondientes a los embalajes utilizados en 
estas Instrucciones. Los ensayos de idoneidad se especifican en el 
Capitulo 4. La Tabla 7-3 contiene un fndice de embalajes interiores 
y el número del parrafo donde figuran los requisitos, junto con los 
ensayos de idoneidad, que tengan aplicación (por ejemplo, para 
aerosoles). 

Tabla 7-2. Índice de embalajes que no sean embalajes interiores 

Forma Clave y, si corresponde, variedad 

Bidones de acero IA1 de tapa fija 
lA2 de tapa amovible 

Bidones de aluminio 1Bl de tapa ftja 
lB2 de tapa amovible 

Jerricanes de acero 3Al de tapa fija 
3A2 de tapa amovible 

Jerricanes de aluminio 3Bl de tapa fija 
3B2 de tapa amovible 

Bidones de madera contrachapada 

Toneles de madera 

ID 

2Cl para lfquidos 
2c2 de tapa amovible 

Bidones de cartón 1G 

Bidones de pktico y jerricanes 1Hl bidones, de tapa fija 
lH2 bidones, de tapa amovible 
3Hl jet-kanes de tapa fija 
3H2 jerricanes de tapa amovible 

Cajas de .madera natural 4c1 ordinarias 
4C2 de paredes no tamizantes 

Cajas de madera contrachapada 4D 

Máxitna Máxima 
capacidad ntasa neta 

Párrafo fu (W 

3.1.1 450 3.1.1 450 :z 

3.1.2 450 3.1.2 450 ” 

3.1.3 120 
3.1.3 

E 
120 

3.1.3 120 
3.1.3 

2: 
120 

3.1.4 250 400 

No se usan en estas Instrucciones 
Para usos especiales exclusivamente 

3.1.5 450 400 

3.1.6 450 400 
3.1.6 450 400 
3.1.6 Ei 120 
3.1.6 120 

3.1.7 3.1.7 iii 

3.1.8 400 
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M&ima Máxima 
capacidad masa neta 

Párrafo fu W 

Cajas de madera reconstituida 4F 

Cajas de cartón prensado 4G 

Cajas de pktico 4Hl cajas de phktico expandido 3.1.11 
4H2 cajas de pMstico sólido 3.1.11 4z 

Cajas de acero 0 aluminio 

Sacos de tela 

1, . 

Sacos tejidos de phístico 

Sacos de película de pUHico 

Sacos de papel 

Embalajes compuestos 
(de plastìco) 

5Hl 
5H2 
5H3 

5H4 

6HAl 
6HA2 
6HBl 
6HB2 

6HC 
6HD1 

6HD2 

6HG 1 

6HG2 

6HHl 
6HH2 

Embalajes compuestos 
(de vidrio, porcelana o loza) 

6PAl recipientes con bidón exterior de acero 
6PA2 recipiente con jaula* o caja exterior de acero 
6PB 1 recipiente con bid6n exterior de aluminio 
6PB2 recipiente con jaula* o caja exterior de ahtminio 
6PC recipiente con caja exterior de madera 
6PDl recipiente con bidón exterior de madera contrachapada 
6PD2 recipiente con cesta exterior de mimbre 
6PGl recipiente con bidón exterior de cartón prensado 
6PG2 recipiente con caja exterior de cart6n prensado 
6PHl recipiente con embalaje exterior de pltístico expandido 
6PH2 recipiente con embalaje exterior sblido de phístico 

acero 
ahnninio 

sin forro o revestimiento interior 
no tamixantes 
resistentes ai agua . , ,. 

sin forro 0 revestimiento interior 
no tamixantes 
resistentes al agua 

mubicapa 
multicapa, resistentes al agua 

recipientes de pl&stico con bidón exterior de acero 
recipiente de pMstico con jaula* o caja exterior de acero 
recipiente de pIMico con bidbn exterior de aluminio 
recipiente de plhtico con jaula* o caja exterior 
de aluminio 
recipiente de pltistico con caja exterior de madera 
recipiente de pktico con bidón exterior de madera 
contrachapada 
recipiente de plttstico con caja exterior de madera 
contrachapada 
recipiente de pltktico con bidón exterior de cartón 
prensado 
recipiente de phístico con caja exterior de cartón 
prensado 
recipiente de pMstico con bidón exterior de pktico 
recipiente de plastico con caja exterior de plrlstico sólido 

3.1.9 400 

3.1.10 400 

3.1.12 400 
3.1.12 400 

No se usan en estas Instrucciones 

3.1.13 3.1.13 :: 

Para usos especiales exclusivamente 
3.1.14 
3.1.14 E 

3.1.15 50 

No se usan en estas Instrucciones 
3.1.16 50 

3.1.17 250 400 
3.1.17 
3.1.17 2Fi 4E 
3.1.17 60 75 

3.1.17 
3.1.17 

2% 75 
400 

3.1.17 60 75 

3.1.17 250 400 

3.1.17 60 75 

3.1.17 250 400 
3.1.17 60 75 

No se usan en estas Instrucciones 

No se usan en estas Instrucciones 

* Las jaulas son embalajes exteriores de superficies discontinuas y no se aceptan para el transporte por vfa a&ea. 
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Clave 

IP.1 
IP.2 
IP.3 
P3A 
P.4 
IP.5 
Pp.6 
rP.7 
IF’.7A 
IP.7B 
Ip.8 
IP.9 
IP.10 

Tabla 7-3. Índice de embalajes interiores 

Fonm 

Loza. vidrio 0 cera 
Material pl&stico 
Latas. botes o tubos de metal (distinto del aluminio) 
Latas, botes o tubos de metal (aluminio) 
Sacos de papel multicapa 
Sacos de pktico 
Botes o cajas de cartón 
Recipientes metlllicos (aerosoles) para una sola carga 
Recipientes met6licos (aerosoles) para una sola carga 
Recipientes met6licos (aerosoles) para una sola carga 
Ampollas de vidrio (tubos de vidrio) 
Tubos flexibles mettílicos o de pl&ico 
Sacos de papel con plhsticdaluminio 

Párrafo 

3.2.1 
3.2.2 

3.2.3.1 
3.2.3.2 
3.2.4 
3.2.5 
3.2.6 

3.2.7.1 
3.2.7.1 
3.2.7.2 
3.2.8 
3.2.9 
3.2.10 
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Capítulo 2 
MARCAS DE LOS EMBALAJES 

QUE NO SEAN INTERIORES 

Notas de introducción 

Nota 1.- Con la marca se indica que el embalaje que la lleva 
corresponde a un prototipo ensayado con éxito y que se cumplen las 
disposiciones de los Capítulos 3 y 4, que están relacionadas con la 
fabricación pero no con el empleo del embalaje. La marca, por lo 
tanto, no conjirma necesariamente que el embalaje pueda ser 
utilizado para una determinada sustancia. 

Nota 2.- Se espera que las marcas sean útiles para los 
fabricantes de embalajes, reacondicionadores, usuarios de los 
embalajes, explotadores y autoridades competentes. En relación con 
el empleo de un nuevo embalaje, la marca original sirve al 
fabricante para identificar el tipo e indicarle quC ensayos de 
idoneidad se han satisfecho. 

Nota 3.- La marca no proporciona siempre detalles completos 
de los ensayos, etc., y pudiera ser necesario tener éstos en cuenta, 
por ejemplo, mediante un certificado de homologación, informes de 
los ensayos realizados o un registro de los embalajes que los han 
superado. Por ejemplo, un embalaje que lleve la marca 2 o Y 
pudiera utilizarse para sustancias a las cuales se haya asignado un 
grupo de embalaje correspondiente a un riesgo menor, determi- 
nando el valor máximo admisible de la densidad relativa mediante 
la aplicación del factor 1.5 ó 2.25, según corresponda, indicado en 
los requisitos de ensayo de los embalajes, previstos en el 
Capítulo 4. Es decir, un embalaje del Grupo t. ensayado para 
productos de una densidad relativa de 1,2, podriá utilüarse como 
embalaje del Grupo II para productos de una densidad relativa de 
1.8 o como embalaje del Grupo III para productos de una densidad 
relativa de 2,7 dando por supuesto, claro está, que es posible 
satisfacer todos los criterios a’e idoneidad requeridos para el 
producto de una densidad relativa nuís elevada. 

2.1 REQUISITOS EN LO CONCERNIENTE 
A LAS MARCAS PARA EMBALAJES 

QUE NO SEAN INTERIORES 

2.1.1 Cada embalaje, cuyo uso se prevea conforme a estas 
Instrucciones, debe llevar marcas que sean duraderas, legibles, 
colocadas en un lugar y de tamaño proporcionado al del embalaje 
para que resulten facilmente visibles. En los bultos de masa bruta 
superior a 30 kg. las marcas, o un duplicado de ellas, deben 
colocarse en la parte superior o en un lado del embalaje. Las letras, 
números o slmbolos debe ser de 12 mm de altura como mfnimo, 
excepto en los embalajes de 30 L o 30 kg de capacidad o menos, en 
que deben ser de 6 mm de altura como mfnimo y en los embalajes 
de 5 L o 5 kg de capacidad o menos en que deben ser del tamaiio 
apropiado. Las marcas deben indicar lo siguiente: 

a) el símbolo de embalaje de las Naciones Unidas U 0 n 

Este símbolo se utilixara exclusivamente para certificar que 
el embalaje en cuesti6n se ajusta a los requisitos pertinentes 
del Capitulo 3 y a los ensayos de idoneidad del Capftulo 4. 
En los embalajes metilicos pueden estamparse en relieve. 
como símbolo, las letras UN; 

b) la clave que designe el tipo de embalaje, conforme a 1.3; 

c) una clave que conste de dos partes: 

1) de una letra para designar el grupo de embalaje cuyo 
prototipo haya sido ensayado con txito: 

X para los Grupos de embalaje 1, II y III 
Y para los Grupos de embalaje II y III 
Z solamente para el Grupo de embalaje III; 

2) A) para embalajes únicos previstos para líquidos: la 
densidad relativa, redondeándola hasta ei primer 
decimal, con respecto a la cual el prototipo haya 
sido ensayado; esto puede omitirse si la densidad 
relativa no sobrepasa 1,2, 

B) en el caso de embalajes previstos para sólidos o de 
embalajes interiores: la masa máxima bruta en 
kilogramos que tenfa el prototipo ensayado. 

d) 1) en el caso de embalajes iinicos previstos para lfquidos: la 
presión hidrãulica de ensayo que se comprobó que el 
embalaje soportaba, en kPa, redondeada a la decena infe- 
rior mas próxima; 

2) en el caso de embalajes, previstos para sólidos o de 
embalajes interiores: la letra “s”; 

e) los dos últimos dfgitos del año de fabricación del embalaje. 
Los embalajes de los tipos lH1, lH2.3Hl y 3H2 deben estar 
debidamente marcados con el mes de fabricación; estas 
marcas pueden aparecer en el embalaje en un sitio distinto de 
las otras. Un metodo adecuado serfa: 
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f) el Estado que autoriza la asignación de la marca, mediante el marcas requeridas en 2.1.4. Las marcas no deben indicar un grado 
signo distintivo de los vehfculos motorizados utilizados en el de idoneidad superior al que le corresponde, de acuerdo con los 
tr&fico internacional; ensayos y las marcas, al prototipo original. 

g) el nombre del fabricante o demás identificación del embalaje 
prescrita por la autoridad nacional que corresponda. 

21.2 Todo embalaje reutilizable, que vaya a someterse a algbn 
proceso de reacondicionamiento que pueda borrar sus marcas, 
deber8 llevar en forma permanente las marcas prescritas en 2.1.1 a) 
a c). Las marcas son permanentes si pueden resistir sin alteración el 
proceso de reacondicionamiento (p.ej., estampadas en relieve). En 
los embalajes que no sean bidones de metal de capacidad superior a 
100 L, estas marcas permanentes pueden remplazar a ias marcas 
duraderas correspondientes que se prescriben en 2.1.1. 

2.1.2.1 Además de las marcas duraderas prescritas en 2.1.1 
todo bid6n de metal nuevo de más de 100 L de capacidad debe 
llevar en forma permanente (p.ej., estampadas en relieve) las marcas 
prescritas en 2.1.1 a) a e) en el fondo, con una indicaci6n del 
espesor nominal de, por lo menos, el metal que se utilizó en el 
cuerpo (en mm, hasta 0,l mm). Cuando el espesor nominal de 
cualquiera de los extremos del bid6n de metal sea inferior al del 
cuerpo, deben marcarse en el fondo y en forma permanente los 
espesores nominales de la tapa, el cuerpo y’el fondo de la numera 
siguiente, por ejemplo, “l,O-1,2-1.0” 0 “0,9-l.O-1,o”. Los espesores 
nominales del metal deben determinarse de confotmidad con las 
normas pertinentes de la ISO‘(3574:1986 de la ISO para bidones de 
acero, por ejemplo). Las marcas que se indican en 2.1.1 f) y g) no 
deben aplicarse en forma permanente, a excepción de los casos que 
se mencionan en 2.1.2.3. 

2.1.2.2 Para los bidones de metal transformados, si no se ha 
cambiado el tipo de embalaje ni se ha reemplazado o eliminado 
ningún elemento que forme parte de la estructura, no es preciso que 
tas marcas requeridas sean permanentes. Todos los demas bidones 
de metal transformados deben llevar las marcas que se indican en 
2.1.1 a) a e) en forma permanente en la parte superior 0 en el 
cuerpo. 

2.1.6 Ejemplos de marcas de embalajes NUEVOS: 

para una caja nueva de cartdn prensado 

0 :: 
4GN14%/84 como 2.1.1 a). b). c)l), c)2)B). d)2) y e) 
NUVL823 como en 2.1.1 r) y g) 

para un bidón nuevo de acero que haya de contener líquidos 

0 # 
lAl/Y1.4/150/84 como en 2.1.1 a). b). c)l). c)2)A). d)l) y e) 
NLfVLg24 como en 2.1.1 f) y g) 

para un bidbn nuevo de acero que haya de 
contener sólidos o embalajes interiores 

0 :: 
lA2N15O/S/84 como en 2.1.1 a). b), c)l). c)2)B). d)2) y e) 
NLJVL825 como en 2.1.1 f) y g) 

para una caja nueva de pldstico de especificaciones equivalentes 

0 n 
4HWN136W34 como 2.1.1 a). b), c)l). c)2)B), d)2) y e) 
NLNL826 como en 2.1.1 f) y g) 

para un bidón de acero rcfabricado que haya de contener líquidos 

0 ii 
1A2N/100/9I como en 2.1.1 a). b). c)l), c)2)A), d)l) y e) 
USA/MMS como en 2.1.1 f) y g) 

2.1.7 Ejemplos de marcas de embalajes REACONDICIO- 
NADOS: 

0 :: 
lAl/Y1.4/150/84 como en 211.1 a), b). c)l), c)2)A), d)l) y e) 
NlJRB/SS FU como en 2.1.4 h). i) y j) 

0 R 
1A2N15o/S/84 como en 2.1.1 a). b). c)l). c)2)B). d)2) y e) 
USA/RB/85 R como en 2.1.4 h). i) y j) 

2.1.2.3 Los bidones de metal fabricados con materiales que 
permiten repetidamente su reutilización, por ejemplo, acero 
inoxidable, pueden llevar las marcas indicadas en 2.1.1 f) y g) en 
forma permanente. 

> 

2.1.3 Las marcas deben aplicarse en el mismo orden de los 
incisos de 2.1 .l. segdn muestran los ejemplos de 2.1.6. Toda otra 
marca autorizada por la autoridad nacional que corresponda tiene 
que permitir que las partes de la marca se puedan identificar 
correctamente por referencia a 2.1.1. 

2.2 MARCAS DE EMBALAJE PARA 
SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

2.1.4 Una vez reacondicionado un embalaje, quien se encargue 
de esta operación debe poner, en secuencia, otra marca permanente 
que diga lo siguiente: 

2.2.1 Los embalajes para sustancias infecciosas, que satisfacen 
los requisitos de la Instrucción de embalaje 602 y del Capítulo 6 de 
esta parte, deben llevar una marca de embalaje. 

2.2.2 La marca de embalaje consta de: 

a) el símbolo de embalaje de las Naciones Unidas: 
h) el nombre del Estado en cuyo territorio se haya hecho el 

reacondicionamiento, mediante el signo distintivo de los 
vehkulos motorizados utilizados en el tico internacional; 

b) la clave que designa el tipo de embalaje, de conformidad con 
lo dispuesto en 1.3; 

i) el nombre o símbolo autorizado del reacondicionador; c) la indicación “CLASE 6.2”; 
-. 

j) el aiio de reacondicionamiento; la letra “R” y. si se trata de 
embalajes que han sido sometidos con Cxito a los ensayos de 
estanquidad de 4.1.8. ade& la letra “L”. 

d) los dos últimos dfgitos del afro de fabricación del embalaje; 

2.15 Cuando, despues del reacondicionamiento. las marcas 
requeridas según 2.1.1 a) a d) ya no figuran en la parte superior o 
en el cuerpo de un bidón de metai. quien se encargue de esta 
operación debe volver a ponerlas de manera duradera antes de las 

e) el nombre del Estado que autoriza la asignación de la marca, 
mediante el signo distintivo de los vehfculos motorizados 
utilizados en el trafico internacional; 

f) el nombre u otra identificaci6n del fabricante del embalaje 
que especifiquen las autoridades nacionales competentes. 
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2.2.3 Ejemplos de marcas de embalaje: 

# 0 n 
4GfCLASSE 6.2t92 como en 2.22 a). b). c) Y d) 
S/SP-9989~ERJKSSON como en 2.22 e) y f). 

Ejemplo de marca de embalajes de BECUPERACI6N: 

0 w 
lA2TN3OWSkM amo ea 2.1-l a). b). c)2)B). d)2) y e) 
usAhbc comoen2.1.1 f)yg) 

+ Nota.- En los ejemplos de 2.1.6, 2.1.7. 2.2.3 y 2.3, para sim- 
plificar, las marcas figuran en dos renglones. pero pueden 
aplicarse en uno solo o varios, si¿mpre que se respete el orden 
correcto. La inclusión del símbolo “/” en las marcas & especi- 
ficacidn es optativa. 
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. Capítulo 3 
CARACTERfSTICAS DE LOS EMBALAJES 

3.1 CARACTERísTICAS DE LOS EMBALAJES 
QUE NO SEAN INTERIORES 

3.1.1 Bidones de aceru 
1Al cle tapa fija 

lA2 de tapa amovible 

3.1.1.1 El cuerpo y 10s fondos deben ser de chapa de acero de 
tipo apropiado y de espesor adecuado a la capacidad del bidón y al 
uso a que esté destinado. 

3.1.1.2 Las juntas del cuerpo tienen que estar soldadas si se 
prevt que los bidones hayan de contener más de 40 L de liquido. 
Las juntas del cuerpo esta& mecánicamente cosidas 0 soldadas si 
se prev6 que los bidones contengan sblidos o 40 L o menos de 
liquido. 

3.1.1.3 Los rebordes deben estar mectlnicamente cosidos o 
soldados. Pueden tiadiise, por separado, aros de refuerzo. 

3.1.1.4 El cuerpo de los bidones de capacidad superior a 60 L 
debe tener, en general, por lo menos dos aros de rodadura (nerva- 
dura moldeada), que tambien pueden estar ahadidos separadamente 
al cuerpo. Si los aros de rodadura están afíadidos, deben estar 
ajustados perfectamente al cuerpo y sujetos de forma que no puedan 
deslizarse. No se admitir6 la soldadura por puntos de los aros de 
rodadura. 

3.1.1.5 El di&rnetro de las aberturas en el cuerpo o fondos de 
los bidones de tapa fíja (1Al) no debe ser superior a 70 mm. Los 
bidones con aberturas mayores seran considerados como de tapa 
amovible (lA2). Los cierres de las aberturas del cuerpo y de los 
fondos de los bidones deben estar concebidos e instalados de forma 
que permanezcan sujetos y herm&icamente cerrados en condiciones 
normales de transporte. Los golletes de cierre pueden estar soldados 
o cosidos mec&ricamente. Junto con los cierres deben utilizarse 
juntas obturadoras u otros elementos analogos. a menos que los 
cierres sean hermt%cos de por sí. 

3.1.1.6 Los dispositivos de cierre de los bidones de tapa 
amovible deben estar concebidos e instalados de forma que queden 
sujetos y que los bidones esttn herm&icamente cerrados en 
condiciones normales de transporte. Las tapas amovibles deben estar 
provistas de juntas obturadoras o elementos anfiogos. 

3.1.1.7 Si los materiales utilizados para el cuerpo, fondos, 
cierres y adaptadores no son de por sf compatibles con las sustancias 
que hayan de transportarse, deber6 aplicarse un tratamiento o 
revestimiento interno de protección apropiado. Este tratamiento o 
revestimiento debe conservar sus caracterfsticas de protección en 
condiciones normales de transporte. 

3.1.1.8 Capacidad m&zima de los bidones: 450 L. 

3.1.1.9 Masa neta máxima: 400 kg. 

3.13 Bidones de aluminio 
1Bl de tapa fija 

IB2 de tapa amovible 

3.1.2.1 El cuerpo y los fondos deben ser de aluminio de una 
pureza def 99% como mfnimo o de una aleación a base de aluminio. 
Los materiales deben ser de tipo apropiado y de espesor adecuado a 
Ia capacidad de) bidón y al uso a que esté destinado. 

3.1.2.2 Las costuras deben estar soldadas. Las costuras de los 
rebordes, si las hay, deben estar reforzadas mediante aros de 
refuerzo ahadidos. 

3.1.2.3 El cuerpo de los bidones de capacidad superior a 60 L 
debe tener, en general, por lo menos dos aros de rodadura 
(nervadura moldeada), que pueden estar tambi6n ahadidos. Si los 
aros de rodadura estin añadidos, deben estar ajustados perfecta- 
mente al cuerpo y sujetos de forma que no puedan deslizarse. No se 
admitir6 la soldadura por puntos de los aros de rodadura. 

3.1.2.4 El diametro de las aberturas en el cuerpo o fondo de los 
bidones de tapa fija (1B 1) no debe ser superior a 70 mm. Los 
bidones con aberturas mayores serán considerados como de tapa 
amovible (lB2). Los cierres de las aberturas del cuerpo y de los 
fondos de los bidones deben estar concebidos e instalados de forma 
que permanezcan sujetos y herm&icamente cerrados en condiciones 
normales de transporte. Junto con los cierres deben utilizarse juntas 
obturadoras u otros elementos análogos, a menos que los cierres 
sean h&m&icos de por si. 

3.1.2.5 Los dispositivos de cierre de los bidones de tapa 
amovible deben estar concebidos e instalados de forma que queden 
sujetos y que los bidones esten herméticamente cerrados en condi- 
ciones normales de transporte. Las tapas amovibles deben estar 
provistas de juntas obturadoras o elementos anslogos. 

3.1.2.6 Capacidad máxima de los bidones: 450 L. 

3.1.2.7 Masa neta m&&na 400 kg. 

3.13 Jerricanes de acero 
3Al tapa fija 

3A2 tapa amovible 
3Bl tapa fija 

3B2 tapa amovible 

3.1.3.1 El cuerpo y los fondos deben ser de chapa de acero, de 
aluminio 99% puro como mhtimo o de una aleación a base de 
aluminio. El material debe ser de un tipo apropiado y un espesor 
adecuado a la capacidad y uso a que es&? destinado el jerric&n. 

3.1.3.2 Los rebordes de los jerricanes de acero deben estar 
mecanicamente cosidos o soldados. Las costuras del cuerpo de los 
jerricanes de acero destinados a contener mas de 40 litros de liquido 
deben estar soldadas. Las costuras del cuetpo de los jerricanes de 
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acero destinados a contener 40 litros o menos deben estar mecani- 
camente cosidas o soldadas. En cl caso de los jerricanes de aluminio, 
todas las wsturas deben estar soldadas. Los rebordes, si los hay, 
deben estar reforzados con un anillo de refuerzo aparte. 

3.1.3.3 El d&uetro de las aberturas de los jerricanes (3Al y 
3Bl) no debe ser superior a 70 mm. Los jerricanes‘con aberturas 
mayores se consideraran del tipo de tapa amovibIe (3A2 y 3B2). El 
diseiio de los cierres debe ser tal que estos queden seguros y 
herm&icamente cerrados en condiciones normales de transporte. 
Junto con los cierres deben utilizarse juntas obturadoras u otros 
elementos an&logos a menos que los cierres sean hermeticos de por 
Si. 

3.1.3.4 Si los materiales utilizados para el cuerpo, fondos, 
cierres y adaptadores no son de por SI compatibles con las sustancias 
que hayan de transportarse, debeti aplicarse un tratamiento o 
revestimiento interno de protecciõn apropiado. Este tratamiento o 
revestimiento debe conservar sus caracterfsticas de protección en 
condiciones normales de transporte. 

3.1.3.5 Capacidad mtiima de los jerricanes: 60 L. 

3.1.3.6 Masa neta m6xima: 120 kg. 

3.1.4 Bidones de madera contrachapada 
1D 

3.1.4.1 La madera utilizada deber& estar bien curada, comer- 
cialmente seca y exenta de defectos que pudieran reducir la eficacia 
del bid6n para el uso a que este destinado. Cuando para los fondos 
se utilicen materiales distintos de la madera contrachapada, su 
calidad debe ser por lo menos equivalente a la de esta. 

3.1.4.2 La madera contrachapada que se utilice debe ser de dos 
chapas como mlnimo para el cuerpo y de tres para los fondos; las 
chapas adyacentes deben estar sólidamente encoladas con un 
adhesivo resistente al agua, poniéndolas de forma que las vetas de 
cada una sean perpendiculares a las de la anterior. 

3.1.4.3 El cuerpo y los fondos de los bidones y sus juntas 
deben estar disefiados en función de la capacidad del bidón y del uso 
a que este destinado. 

3.1.4.4 Con objeto de hacerlas no tamizantes. las tapas se 
deben forrar de papel kraft o de otro material equivalente que deber& 
estar perfectamente sujeto a la tapa y sobresalir de ella a lo largo de 
su circunferencia. 

3.1.4.5 Capacidad máxima de los bidones: 250 L. 

3.1.4.6 Masa neta máxima: 400 kg. 

3.15 Bidones de cartbn 
1G 

3.151 El cuerpo de los bidones debe constar de varias capas 
de cart6n grueso prensado (sin corrugar) pegadas o prensadas entre 
sf e intercalando quiz&s una o más capas protectoras de bitumen, 
papel lcraft encerado, hojas de papel met&Jico, plástico, etc. 

3.1.5.2 Los fondos tienen que ser de madera natural, cartón 
prensado, metal, madera contrachapada, plaStico u otro material 
adecuado y pueden llevar una o mrfs capas protectoras de bitumen, 
papel kraft encerado. hojas de papel metalico. plástico, etc. 

3.1.5.3 Los cuerpos y los fondos de los bidones y de sus juntas 
deben estar disehados en función de la capacidad de1 bidón y del uso 
a que este destinado. 

3.1.5.4 Los embalajes asf constituidos deben ser suficientc- 
mente resistentes al agua, de forma que, en condiciones normales de 
transporte, no se separen las distintas capas. 

3.1.5.5 Capacidad m&xima de los bidones: 450 L. 

3.1.5.6 Masa neta m&xima: 400 kg. 

3.1.6 Bidones y jerricanes de pldstico 
1 Hl bidones, de tapa fija 

lH2 bidones, de tapa amovible 
3Hl jerricanes de tapa tija 

3H2 jenicanes de tapa amovible 

# 3.1.6.1 Los embalajes deben estar fabricados a base de 
material pl8stico apropiado y tener una resistencia adecuada a su 
capacidad y al uso a que esten destinados. Con la excepción del 
material pl&stico reciclado que se define en 1.2, en la fabricación no 
deben’ utilizarse materiales usados, a no ser que sean restos del 
mismo producto o de una nueva trituración en el mismo procedi- 
miento de fabricación. Los embalajes deben ser suficientemente 
resistentes al envejecimiento y a la degradación que pudieran 
producir las sustancias en ellos contenidas o la radiación ultra- 
violeta. En wndiciones normales de transporte, la impregnación de 
las sustancias contenidas no debe constituir ningdn peligro. 

# 3.1.6.2 Salvo que la autoridad nacional que corresponda 
autorice lo contrario, se debe permitir su uso, para el transporte de 
mercancfas peligrosas, por un periodo de cinco tios a partir de la 
fecha de fabricación del embalaje, a no ser que, debido a la natura- 
leza de las mercancfas, se prescriba un perfodo maS corto. Los 
embalajes fabricados con este material plastico reciclado deben 
llevar la marca “BEC” cerca de la marca prescrita en 2.1 

3.1.6.3 Si es necesario proteger estos embalajes contra los 
rayos ultravioleta, el material se debe impregnar wn negro de humo 
o con otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos deben 
ser compatibles con el contenido y preservar su eticacia durante la 
vida btil del embalaje. Si se utiliza negro de humo u otros pigmentos 
o inhibidores distintos de los utilizados en la fabricación del 
prototipo de ensayo, puede prescindirse de un nuevo ensayo siempre 
que el contenido de negro de humo no sobrepase el 2% de la masa 
o si el contenido de pigmentos no sobrepasa el 3% de la masa; el 
contenido de otros inhibidores de radiaciones ultravioletas no está 
hlitZld0. 

3.1.6.4 Ademas de los materiales utilizados para la protección 
contra los rayos ultravioleta, en la composición del pllistiw de los 
embalajes podr&n entrar otros materiales que no alteren sus 
propiedades qufmicas ni ffsicas. En tales casos, podra prescindirse 
de un nuevo ensayo de idoneidad. 

3.1.6.5 El espesor de las paredes en cualquier punto del 
embalaje debe guardar relación con la capacidad de este y con el uso 
a que este destinado, teniendo asimismo en cuenta los esfuerzos a 
que pueda estar expuesto cada punto. 

3.1.6.6 El diámetro de las aberturas en el cuerpo o fondos de 
los bidones (1Hl) y jerricsnes (3Hl) de tapa fija no debe ser 
superior a 70 mm. Los bidones y jerricanes con abermras mayores 
se consideraran como de tapa amovible (1 H2 y 3H2). Los cierres de 
las aberturas del cuerpo y de los fondos de los bidones y jerricanes 
deben estar concebidos e instalados de forma que permanezcan 
sujetos y herm&icamente cerrados en condiciones normales de 
transporte. Junto con los cierres deben utilizarse juntas obturadoras 
u otros elementos antilogos a menos que los cierres sean henueticos 
de por si. 

3.1.6.7 Los dispositivos de cierre de los bidones y jerricaues de 
tapa amovible (lH2 y 3H2) deben estar concebidos e instalados de 
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forma que queden sujetos y que estén herm8icamente cerrados en 
condiciones normales de transporte. Se deben utilizar juntas 
obturadoras wn todas las tapas amovibles, a menos que el tipo de 
bidones o jerricanes sea tal que una vez ajustada adecuadamente la 
tapa amovible quede herméticamente cerrada. 

3.1.6.8 Capacidad mãxima de los bidones y jenicanes: 
3.1.6.8 lH1, lH2 : 450 L 
3.1.6.8 3H1, 3H2 : 60 L. 

3.1.6.9 Masa neta m&xima: 
3.1.6.9. lH1, lH2 : 400 kg 
3.1.6.9. 3Hl. 3H2 : 120 kg. 

3.1.7 Cajas de madera natural 
4Cl ordinarias 

4C2 de paredes no tamizantes 

3.1.7-l La madera utilizada debe estar bien curtida, comercial- 
mente seca y exenta de defectos que puedan reducir sensiblemente 
la solidez de cualquier parte de la caja. La resistencia del material 
utilizado y el metodo de fabricación deben ser adecuados a la 
capacidad y al uso previsto de la caja. Esta permitido que la parte 
superior y los fondos sean de madera reconstituida, tal como paneles 
de virutas o de partículas prensadas o de otro tipo adecuado 
resistentes al agua. 

3.1.7.2 Los elementos de sujeción deben ser resistentes a la 
vibración que se produce en las condiciones normales de transporte. 
Siempre que sea posible, debe evitarse la colocación de clavos a 
wntrahilo. En las uniones que probablemente estén sometidas a 
mayor esfuerzo deben utilizarse clavos wn remache o anulares u 
otros elementos de sujeción similares. 

3.1.7.3 Caja 4C2: Cada parte de la caja tiene que ser de una 
sola pieza o equivaler a una sola pieza. Se considera que una parte 
es equivalente a una sola pieza cuando los distintos elementos que 
la constituyen esttn encolados y ensamblados por alguno de los 
m&xJos siguientes: ensambladura Lindermann, ensambladura de 
ranura y lengüeta, junta de rebajo a media madera o junta o tope con 
dos abrazaderas, por lo menos de metal ondulado, en cada junta. 

3.1.7.4 Masa neta mtiima: 400 kg. 

3.1.8 Cajas de madera contrachapada 
4D 

3.1.8.1 La madera contrachapada que se utilice debera ser de 
3 chapas como minirno. Tiene que estar bien curada y cortada por 
movimiento circular, sobre cuchilla fija o aserrada, comercialmente 
seca y exenta de defectos que puedan reducir sensiblemente la 
solidez de la caja. La resistencia del material utilizado y el método 
de fabricaciõn tienen que ser adecuados a la capacidad y al uso 
previsto de la caja. Las chapas adyacentes tienen que estar encoladas 
entre SI con un adhesivo resistente al agua. Para la construcción de 
las cajas podran utilizarse, junto con la madera contrachapada, otros 
materiales apropiados. Las paredes de las cajas tienen que estar bien 
clavadas o atornilladas a montantes o listones de esquina o unidas 
con cualquier otro dispositivo de sujeción igualmente satisfactorio. 

3.1.8.2 Masa neta mtiima: 400 kg. 

3.1.9 Cajas de madera reconstituida 
4F 

3.1.9.1 Las paredes de las cajas deben ser de madera 
reconstituida, tal como paneles de virutas o partfculas prensadas o 

de otro material apropiado que sea resistente al agua. La solidez del 
material utilizado y el método de fabricacibn tienen que ser 
adecuados a la capacidad y uso previsto de las cajas. 

3.1.9.2 Las demás partes de las cajas podrtln ser de otros 
materiales adecuados. 

3.1.9.3 Las cajas deberarr estar s6lidamente ensambladas por 
medio de dispositivos adecuados. 

3.1.9.4 Masa neta máxima: 400 kg. 

3.X.10 Cajas de cartón prensado 
4G 

3.1.10.1 Para la fabricación de las cajas deberfa utilizarse un 
cartón prensado (de una o varias hojas) fuerte y de buena calidad, 
compacto u ondulado por ambas caras, adecuado a la capacidad de 
la caja y al uso a que este destinada. La resistencia al agua, de la 
cara externa, debe ser tal que el aumento de la masa, determinado 
en ensayos realizados por 30 minutos, por el metodo de Cobb, que 
permite determinar la absorción del agua, no exceda de 155 g/m2 - 
vtase ISO 535:1991. Deberla ser suficientemente facil de plegar. 
DeberIa. ademas. estar cortado dobIado sin arrugas y ranurado de 
modo que pueda armarse sin grietas, desgarramientos superficiales 
ni dobleces indebidas. La superficie ondulada del cartón prensado 
deberla estar fumemente pegada a las superficies planas. 

3.1.10.2 Los extremos de las cajas podran tener un marco de 
madera o estar hechos de madera u otro material adecuado en su 
totalidad. También podr+An utilizarse como refuerzo Iistones de 
madera u otro material adecuado. 

3.1.10.3 Las uniones del cuerpo de las cajas se harán por 
medio de cinta adhesiva o superponiendo los bordes y encolandolos 
o cositndolos con grapas menflicas. Las partes superpuestas de las 
uniones serti suficientemente anchas. 

3.1.10.4 Cuando la unión se efectúe con cola o cinta adhesiva, 
se utilizará un adhesivo resistente al agua. 

3.1.10.5 Las cajas deberarr estar diseñadas de modo que el 
contenido quede bien ajustado en su interior. 

3.1.10.6 Masa neta m&xima: 400 kg. 

3.1.11 Cajas de plzhtko 
4Hl cajas de plástico expandido 

4H2 cajas de pldstico sólido 

3.1 .l 1.1 Las cajas tienen que ser de plástico apropiado y de 
solidez adecuada a la capacidad y al uso previsto de las cajas. Las 
cajas tienen que ser resistentes al envejecimiento y a la degradación 
producida sea por las sustancias que contengan o por la radiación 
ultravioleta. 

3.1.11.2 Las cajas constarfin de dos partes de pIAstic expan- 
dido y moldeado: una parte inferior, provista de alvéolos para alojar 
los embalajes interiores y otra superior que cubra la inferior y este 
trabada a ella. Las partes superior e inferior estarán diselladas de 
modo que los embalajes interiores queden bien encajados entre 
ellas. La tapa que hace de cerradura de los embalajes interiores no 
deberá estar en contacto con la cara interna de la parte superior de 
la caja. 

3.1.11.3 Para poder ser expedida, las cajas de plastico expan- 
dido deben poder cerrarse con cinta adhesiva que tenga una 
resistencia a la tracción suficiente para evitar que se abra. La cinta 
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adhesiva sera resistente a la intemperie y su adhesividad compatible 
con el piastico expandido de la caja. Pueden tambiCn utilizarse otros 
dispositivos de cierre que sean de eficacia al menos equivalente. 

3.1.11.4 Si es necesario proteger las cajas de pHstico sólido 
contra los rayos ultravioleta, e1 material se impregnara con negro de 
humo o con otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos 
debeu ser compatibles con el contenido y preservar su eficacia 
durante la vida útil del embalaje. Si se utiliza negro de humo u otros 
pigmentos o inhibidores distintos de los utilizados en la fabricación 
del prototipo de ensayo, puede prescindirse de un nuevo ensayo 
siempre que el contenido de negro de humo no sobrepase el 2% de 
la masa o si el contenido de pigmentos no sobrepasa el 3% de la 
masa; el contenido de otros inhibidores de radiaciones ultravioleta 
no esta limitado. 

3.1.11.5 Ademas de los materiales utilizados para la protección 
contra los rayos ultravioleta, en la composición del pl&stico de las 
cajas podrán entrar otros materiales que no alteren sus propiedades 
químicas ni fisicas. En tales casos, podra prescindirse de un nuevo 
ensayo de idoneidad. 

3.1.11.6 Las cajas de plastico sólido deben tener dispositivos 
de cierre de material apropiado y solidez adecuada y estar fabricadas 
de forma que la caja no pueda abrirse inintencionadamente. 

3.1.11.7 Masa neta máxima 

caja 4Hl: 60 kg; 
caja 4H2 : 400 kg. 

3.1.12 Cajas de acero o aluminio 
4A cajas de acero 

4B cajas de aluminio 

3.1.12.1 La solidez del metal y la construcción de la caja 
deberán guardar relaci6n con su capacidad y con el uso previsto. 

3.1.12.2 Las cajas deberan estar forradas con cartón prensado 
o fieltro para embalaje o deberan tener un forro o revestimiento 
interior de material adecuado, según se requiera. Si se utiliza forro 
metálico de doble costura, se adoptarán las medidas necesarias para 
impedir la penetracibn de sustancias, especialmente explosivas, en 
los intersticios de las costuras. 

3.1.12.3 Los cierres, que podran ser de cualquier tipo 
adecuado, deberãn permanecer cerrados en las condiciones normales 
de transporte. 

3.1.12.4 Masa neta m&xima: 400 kg. 

3.1.13 Sacos de tela 
SL2 no tamizantes 

SL3 resistentes al agua 

3.1.13.1 Et material textil empleado deber& ser de buena 
calidad. La solidez de la tela y la confección del saco tienen que 
guardar relación con la capacidad de tste y el uso previsto. 

3.1.13.2 Sacos no tamizantes SL2: los sacos deberrIn ser no 
tamizantes, por ejemplo, por uno de los medios siguientes: 

- papel pegado a la cara interna del saco con un adhesivo 
resistente al agua, como el bitumen; 

- o película de plástico pegada a la cara interior del saco; 

- o uno o varios forros interiores de papel o de pl&tico. 

3.1.13.3 Sacos, resistentes al agua SL3: para evitar la entrada 
de humedad, el saco deber8 impermeabilizarse, por ejemplo, por 
uno de los medios siguientes: 

- uno o varios forros interiores y separados de papel resistente 
al agua (por ejemplo, papel kraft parafinado. papel alquitra- 
nado o papel kraft revestido de plástico); o 

- pelfcula de pl&stico pegada a la cara interior del saco; o 
- uno o varios forros interiores y separados de pfástico. 

3.1.13.4 Masa neta máxima: SO kg. 

3.1.14 Sacos tejidos de pl&stico 
SH2 no tamizantes 

SH3 resistentes al agua 

3.1.14.1 Los sacos deberán ser de bandas o monofílamentos 
estirados de material pl&ico adecuado. La solidez del material y la 
confecciõn del saco guarda& relación con la capacidad de Cste y el 
uso previsto. 

3.1.14.2 Si el tejido es plano, 10s sacos se confeccionaran 
cosiendo o cerrando de otra forma el fondo y uno de los lados. Si 
el tejido es tubular, el saco se confeccionarA cosiendo, entretejiendo 
o cerrándolo de forma igualmente resistente. 

3.1.14.3 Sacos no tamizantes SH2: los sacos deberarr hacerse 
no tamizantes, por ejemplo, por medio de: 

- una capa de papel o de pelfcula de plastico pegada a la cara 
interior del saco; o 

- uno o vatios forros interiores y separados de papel o de 
pHstic0. 

3.1.14.4 Sacos resistentes al agua SH3: para evitar la entrada 
de humedad, los sacos debedn impermeabilizarse, por ejemplo, por 
medio de: 

- varios forros separados de papel resistente al agua (por 
ejemplo, papel kraft paratinado, papel kraft con dos capas de 
embreado o papel kraft revestido de plástico); o 

- una película de pl&stico pegada a la cara interior o exterior 
del saco; o 

- uno o mas forros interiores de plástico. 

3.1.14.5 Masa neta máxima: SO kg. 

3.1.15 Sacos de película de pbistico 
SH4 

3.1.15.1 Los sacos deber&n ser de pl&stico apropiado. La 
solidez del material y la confeccibn del saco guardaran relación con 
la capacidad del mismo y el uso previsto, Las junturas y cerraduras 
deberh resistir la presión y los choques, en las condiciones 
normales de transporte. 

3.1.15.2 Masa neta m&xima: SO kg. 

3.1.16 Sacos de papel 
SM2 multicapa, resistentes al agua 

3.1.16.1 Estos sacos deberan confeccionarse con papel kraft 
apropiado u otro papel equivalente, de tres capas como mfnimo. La 
solidez del papel y la confección deberán guardar relación con la 
capacidad del saco y con el uso a que este destinado. Las junturas 
y los cierres deberán ser henuéticos. 
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%l.li>.i Para impedir la entrada de humedad los sacos- de 
cuatro capas o mrls debertbt impermeabilizarse utilizando papel 
resistente al agua para una de las dos capas externas, o bien una 
barrera resistente al agua, de un material protector adecuado, 
intercalada entre las dos capas externas. LOS sacos de tres capas 
deber& impermeabilizarse utilizando papel resistente al agua para 
la capa externa. Cuando exista el riesgo de que la sustancia 
contenida reaccione con la humedad o cuando este húmeda en el 
momento de empacarla, tambitn debera colocirse junto a la 
sustancia una capa o barrera impermeable, por ejemplo de papel 
kraft con dos capas de embreado, papel kraft revestido de p&tico, 
película de pl&stico pegada a la superficie interior del saco, o uno o 
m&s forros interiores de pl&stico. Las junturas y cierres deberrIn ser 
impermeables. 

3.1.16.3 Masa neta mãxima: 50 kg. 

3.1.17 Embalajes compuestos (de material pWco) 
6HAl recipiente de plástico con bidón exterior de acero 

6HA2 recipiente de pl&stico con jaula* 
o caja exterior de acero 

6HB 1 recipiente de plastico con bid6n 
exterior de aluminio 

6HB2 recipiente de pltistico con jaula* 
o caja exterior de aluminio 

6HC recipiente de plastico con caja 
exterior de madera 

6HDl recipiente de plástico con bidón 
exterior de madera contrachapada 

6HD2 recipiente de pl&stico con caja 
exterior de madera contrachapada 

6HGl recipiente de pIaStic con bidón 
exterior de cartón prensado 

6HG2 recipiente de plaStico con caja 
exterior de cartón prensado 

6HHl recipiente de plástico con bid6n 
exterior de plastico 

6HH2 recipiente de plástico con caja 
exterior de plastico sólido 

3.1.17.1 Recipientes interiores 

3.1.17.1.1 Lo previsto en 3.1.6.1 y 3.1.6.4 a 3.1.6.7 se aplica 
tambien a los recipientes interiores de phístico. 

3.1.17.1.2 Los recipientes interiores de pl&stico deberán quedar 
bien ajustados dentro del embalaje exterior, en el que no habra 
ningbn saliente que pueda causar la abrasión del plástico. 

3.1.17.1.3 Capacidad mtiima de los recipientes interiores: 

6HAl. 6HB1.6HDl. 6HGl. 6HHl: 250 L; 
6HAZ. 6HB2.6HC. 6HD2,6HG2,6HHZ: 60 L. 

3.1.17.1.4 Masa neta máxima: 

6HA1,6HBl, 6HD1,6HGl. 6HHl: 400 kg; 
6HA2.6HB2.6HC. 6HD2,6HG2,6HH2: 75 kg. 

3.1.17.2 Embulaje exterior 

3.1.17.2.1 Recipiente de ph%stico con bid6n exterior de acero 
6HAl 6 6HBl: en la fabricación del embalaie exterior se aolicarrln 
tambitn las disposiciones pertinentes de 3.1 .i 6 3.1.2, segúccorres- 
ponda. 

3.1.17.2.2 Recipiente de plastico con caja exterior de acero o 
aluminio 6HA2 6 6HB2; en la fabricación del embalaje exterior se 
aplicaran también las disposiciones pertinentes de 3.1.12. 

3.1.17.2.3 Recipiente de plástico con caja exterior de madera 
6HC; en la fabricación del embalaje.exterior se aplicaran tambitn 
las disposiciones pertinentes de 3.1.7. 

3.1.17.2.4 Recipiente de pl&stico con bidón exterior de madera 
contrachapada 6HDl; en la fabricación del embalaje exterior se 
aplicaran tambitn las disposiciones pertinentes de 3..1.4. 

3.1.17.2.5 Recipiente de plristico con caja exterior de madera 
contrachapada 6HD2, en la fabricación del embalaje exterior se 
aplicaran también las disposiciones pertinentes de 3.1.8. 

3.1.17.2.6 Recipiente de pl&stico con bidón exterior de cartón 
prensado 6HGl; en la fabricación de los embalajes exteriores se 
aplicaran las disposiciones de 3.1.5.1 a 3.1.5.4. 

3.1.17.2.7 Recipiente de pl&stico con caja exterior de cartón 
prensado 6HG2; en la fabricación de los embalajes exteriores se 
aplicaran las disposiciones pertinentes de 3.1 .lO. 

3.1.17.2.8 Recipiente de pl&.ico con bidõn exterior de plástico 
6HHl; en la fabricaciõn de los embalajes exteriores se aplicaran las 
disposiciones de 3.1.6.1 y 3.1.6.3 a 3.1.6.7. 

3.1.17.2.9 Recipiente de pl&stico con caja exterior de plaStico 
sólido (incluso material plfistico conugado) 6HH2; en la fabricaci6n 
de los embalajes exteriores se aplicaran las disposiciones de 3.1.11.1 
y 3.1.11.4 a 3.1.11.6. 

3.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS 
EMBALAJES INTERIORES 

36.1 Loza, vidrio o cera (IP.1) 

Los embalajes tienen que estar bien construidos. Los materiales 
con los que es& hechos estos embalajes y cierres tienen que ser de 
buena calidad y. cuando estén en contacto con eI artfculo o 
sustancia, no tienen que reaccionar con 61. Los cierres tienen que ser 
lo suficientemente herméticos para impedir las fugas o el tamizado. 
Los tapones de corcho o de otro tipo tienen que mantenerse bien 
apretados por medio de alambre, cinta adhesiva o por algún otro 
medio eficaz. Los embalajes con cuellos de rosca moldeados tienen 
que tener tapas de rosca con forro elastico. que resistan totalmente 
al contenido. 

3.2.2 Plhstico (IP.2) 

Los embalajes tienen que estar bien construidos. Los materiales 
con los cuales están hechos y sus cierres tienen que ser de 
polietileno de buena calidad o de otro phístico adecuado y. cuando 
esEn en contacto con el artfculo 0 sustancia no tienen que 
reaccionar con Cl. Los cierres tienen que ser lo suficientemente 
herm&icos para impedir las fugas o el tamizado. Los tapones de 
corcho o de otro tipo tienen que mantenerse bien apretados por 
medio de alambre, cinta adhesiva o por algún otro medio eficaz. 

3.2.3 Latas, botes o tubos de metal 
(IP.3 e IP3A) 

3.2.3.1 Metal (excluyendo el aluminio) IP.3 

Los embalajes tienen que estar bien construidos y. a menos que 
lo impidan las condiciones previstas en la instrucciõn de embalaje, 

* Las jaulas son embalajes exteriores de superficies intermitentes y no se 
acepta0 para el transporte por vta aérea. 
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las estructuras tienen que ser de metal distinto del aluminio. Los 
cierres tienen que ser de aluminio, siempre que este metal sea 
compatible con el contenido de los embalajes y con el metal o 
metales utilizados en su fabricaciõn. Los materiales con los cuales 
esten hechos los embalajes y sus cierres tienen que ser de buena 
calidad y, cuando esten en contacto con la sustancia, no tienen que 
reaccionar con ella. Los cierres tienen que ser suficientemente 
herr&cos para impedir las fugas o el tamizado y los tapones de 
rosca tienen que llevar un forro elástico que resista por completo al 
contenido de los embalajes. 

3.2.3.2 Aluminio IP.3A 

Los embalajes tienen que estar bien construidos y las estructuras 
tienen que ser de aluminio. Los cierres pueden ser de material 
distinto siempre y cuando sean compatibles con el contenido de los 
embalajes y con el aluminio. El aluminio y cualquier otro material 
que se haya utilizado para los cierres debe ser de buena calidad y. 
cuando esten en contacto con la sustancia, no pueden reaccionar con 
ella. Los cierres tienen que ser suficientemente herm&icos para 
impedir las fugas o el tamizado, y las tapas con rosca tienen que 
llevar un forro ehlstico que resista totalmente al contenido de los 
embalajes. 

31.4 Sacos de papel multicapa (IP.4) 

Tiene que usarse papel kraft para sacos de transporte, o 
equivalente, de al menos dos hojas de papel. 

33.5 Sacos de phístico (IP.5) 

Las soldaduras de las uniones y cierres de estos sacos no tienen 
que permitir el tamizado. Los sacos de plástico tienen que tener un 
espesor mfnima de 0,l mm. 

3.26 Botes o cajas de cartón (IP.6) 

Los embalajes tienen que estar bien construidos y el material con 
el que estan hechos tiene que ser de buena calidad. Están permitidas 
las cubiertas, bajos y juntas de metal, de espesor apropiado. 

33.7 Recipientes metilicos (aerosoles) 
no rellenables (IP.7, IP.7A, IP.7B) 

3.2.7.1 Recipientes (aerosoles) IP.7 e IP.7A 

3.2.7.1.1 Materiales y construcci&t. La chapa utilizada debe 
ser de acero, o de algrSn metal no ferroso, de calidad uniforme y 
estirada uniformemente: 

- IP.7 los recipientes tienen que tener un espesor de pared 
mfnimo de 0.18 mm; 

- P.7A los recipientes tienen que tener un espesor de pared 
mfnimo de 0.20 mm. 

Los recipientes pueden carecer de uniones o llevarlas soldadas 
directamente. soldadas con algún otro metal, soldadas con latón, con 
doble costura o estampadas. Los extremos tienen que poder resistir 
las presiones. La capacidad makima no debe exceder de 820 mL y 
su dhbnetro interior m6ximo no excedera de 76 mm. 

3.2.7.1.2 Ensayo de idoneidad. Un recipiente de cada lote de 
25 000 o menos, producidos sucesivamente en un dfa, se ensayara 
sometiendolo a presión hasta su destrucción. 

- LP.7 los recipientes no tienen que reventar a una presión 
inferior a 1 650 WI. 

- IP.7A los recipientes no tienen que reventar a una presión 
inferior a 1 860 kPa. 

3.2.7.2 Recipientes (aerosoles) IP. 7B 

3.2.7.2.1 Materiales y construccidn. La chapa utilizada debe ser 
de acero, o de algún metal no ferroso, de calidad uniforme y estirada 
uniformemente. Los recipientes pueden carecer de uniones o llevarlas 
soldadas ditamente, soldadas con algún otro metal, soldadas con 
latón, con doble costura o estampadas. Los extremos tienen que poder 
resistir las presiones. La capacidad m&kna no debe exceder de 
1 000 mL y su diámetro interior mGximo no excedera de 76 mm. El 
recipiente incluyendo su v~vula, tiene que ser virtualmente herm& 
tico en las condiciones normales de transporte y la valvula debe estar 
previamente protegida para evitar que se dispare durante el transporte. 

3.2.7.2.2 Ensayos de idoneidad necesarios: 

- Ensayo de presión hidr6ulica 
- Ensayo de reventaz6n 
- Ensayo de fugas 

3.2.7.2.3 Ensayo de presión hidrdulica. Numero de muestras: 
seis recipientes. 

Metodo de ensayo y presiones aplicadas: la presión tiene que 
aplicarse lentamente. La presión de ensayo debe ser un 50% mas 
alta que la presión interna de 50°C. pero al menos de 1 000 kPa. 
La presiõn de ensayo debe aplicarse por 25 segundos. 

Criterios de superación del ensayo: los recipientes no pueden 
mostrar deformaciones considerables, fugas o defectos similares, 
~610 una distorsión simétrica ligera de la base o una distorsión 
que afecte el perfil del extremo superior, con tal de que el 
recipiente pase el ensayo de reventazón. 

3.2.7.2.4 Ensayo de reventazón. Número de muestras: seis 
recipientes, que pueden ser los mismos utilizados en el ensayo de 
presibn hidraulica. 

Mttodo de ensayo y presiones aplicadas: una presi6n hidraulica 
por lo menos el 20% mãs alta que la presión de ensayo 
mencionada en 3.2.7.2.3. 

Criterios de superación del ensayo: los recipientes no pueden 
tener fugas. 

3.2.7.2.5 Ensayo de fugas. Nbmero de muestras: es necesario 
ensayar todos los recipientes. 

Metodo de ensayo: debe sumergirse en un baho de agua cada 
recipiente ILno. La temperatura del agua y la duración del 
ensayo deben ser tales que la presi6n interna equivalga a la que 
se habrfa akanzado a 55°C. o a 50°C si la fase lfquida no excede 
del 95% de la capacidad del aerosol a 50°C. Si un aerosol es 
sensible al calor, la temperatura del btio deben4 fijarse entre 
20°C y 30°C debiéndose ensayar en este caso, un recipiente de 
cada 2 000 a la temperatura m& eleva&. 

TamhiCn es posible utilizar otros metodos de ensayo que sean 
igualmente eficaces. 

Criterios de superación del ensayo: los recipientes no pueden 
mostrar deformaciones permanentes visibles ni tampoco fugas. 
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3.2.8 Ampollas de vidrio (tubos de vidrio) (IP.8) 

Las ampollas tienen que ser cerradas tkmicamente y hermCticas 
a los gases y liquidos. y no tienen que reaccionar qufmicamente al 
entrar en contacto con su contenido. Si la autoridad nacional que 
corresponda permite utilizar asimismo estos tubos de vidrio para gases 
licuados, tienen que tener paredes gruesas y carecer de defectos. 

33.9 Tubos ffexibles metáltcos o de pl&tfco (P-9) 

Los materiales de construccibn de los tubos flexibles y sus 
cubiertas, cuando entran en contacto con el peróxido orgtinico. no 
afectan la estabilidad tkmica. 

3.2.10 Sacos de pnpel con pIfktico/nlumfnio (IP.10) 

Los skos deben ser de papel multicapa, forrados con pl&stico y/o 
aluminio. Las costuras soldadas y los cierres deben ser no tamizantes. 
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Capítulo 4 
ENSÁYOS DE IDONEIDAD DE LOS EMBALAJES 

Notas de h&orIuccIón 

Nota I.- Los ensayos “de idoneidad especificodo en este 
capítulo tienen en cuenta el material utilizado y el diseño & los 
embalajes. Tambiin tienen en cuenta si las mercancías que haya 
que transportar son líquìdos 0 sblidos. 

Nota 2.- Los ensayos de idoneidad se hacen con la idea de 
garantizar que no haya pérdida del contenido en las condiciones 
nonnaks de transporte. LU rigurosidad de los ensayos & los 
embahjes depende del contenido que tengan que alojar, teniendo en 
cuenta el grado de peligrosidad (es decir, el grupo & etnbalaje). la 
&nsihd relativa y la presión de vapor (en cuanto a los líquidos). 

4.1 ENSAYOS DE IDONEIDAD Y 
FRECUENCIA DE ÉSTOS 

4.1.1 Cada prototipo de embalaje tiene que ensayarse de 
conformidad con lo previsto en este capftulo y con los procedi- 
mientos prescritos por la autoridad nacional que corresponda. 

4.1.2 Antes de que pueda utilizarse un embalaje, su prototipo 
tiene que superar los ensayos de rigor. Se entiende por prototipo: el 
proyecto, tamaiio. material y espesor, modo de construcción y 
empaque. que puede comprender diversos acabados de la superficie. 
Tambien incluye los embalajes que difieran del prototipo ~610 en su 
altura m&r baja. 

4.1.3 Los ensayos tienen que repetirse en muestras de 
producción a intervalos fijados por la autoridad nacional que 
corresponda. En cuanto a los ensayos de los embalajes de papel o 
de cart6n prensado, se considera que la preparacibn en las 
condiciones ambientales equivale a lo previsto en 4.2.3. 

4.1.4 TambiCn tienen que repetirse los ensayos despues de 
cada modificación que altere el proyecto, material o sistema de 
construcción del embalaje. 

4.1.5 La autoridad nacionai que corresponda puede permitir los 
ensayos seleccionados de embalajes que difieran únicamente en 
pequeRos aspectos con relación al tipo ensayado, por ejemplo, con 
embalajes interiores de menor tamatío o embalajes interiores de 
menor masa neta; y Ios embalajes tales como los bidones, sacos y 
cajas que se construyen con pequeñas reducciones de sus dimen- 
siones externas. 

4.1.6 Cuando un embalaje exterior o un embalaje combinado 
ha superado los ensayos de idoneidad con diferentes tipos de 
embalajes interiores, también es posible poner en el embalaje 
exterior una variedad de esos embalajes interiores. Adem& siempre 
que se mantenga un nivel equivalente de idoneidad del embalaje, se 
permiten las variaciones siguientes en los embalajes interiores sin 
que el bulto deba ser sometido a otros ensayos: 

a) se pueden utilizar embalajes interiores de tamaiio igual o 
menor siempre que: 

1) el diseño de los embalajes interiores sea similar al de los 
embalajes interiores que han sido sometidos a ensayo 
(p.ej.. forma - redondo, rectanguiar, etc.); 

2) el material de construcción de los embalajes internos 
(vidrio, plástico. metal, etc.) sea resistente a fuerzas 
ejercidas por golpes a apilamiento iguales o mayores que 
aquellas a las cuales se sometió el embalaje interior en los 
primeros ensayos; 

3) los embalajes interiores tengan aberturas de tamaiio igual 
o menor y el cierre sea de tipo similar (p.ej., tapa roscada, 
tapa a fricción, etc.); 

4) se utilice material de acolchamiento adicional suficiente 
para llenar los espacios vaclos y evitar que los embalajes 
interiores se muevan; y 

5) los embalajes interiores tengan dentro del embalaje 
exterior la misma orientaci6n que en el bulto sometido a 
ensayos; 

b) cuando se trata de embalajes interiores o de uno de los 
embalajes alternativos que se mencionan en a), se puede 
utilizar el número inferior al que se sometió a ensayos, 
siempre que se agregue material de acolchamiento suficiente 
para llenar los espacios vacios y evitar que los embalajes 
interiores se muevan significativamente. 

4.1.7 Los objetos o embalajes interiores de cualquier forma 
para sólidos o liquidos podr&n ser armados y transportados sin 
efectuar ensayos en un embalaje exterior bajo las condiciones 
siguientes: 

a) El embalajes exterior debe haber pasado con txito los 
ensayos de conformidad con 4.3 con embalajes interiores 
fragiles (p.ej., vidrio) que contenga hquidos. aplicando la 
altura de calda del Grupo de embalaje 1. 

b) La masa bruta combinada total de los embalajes interiores no 
debe exceder la mitad de la masa bruta de los embalajes 
interiores que se utilizaron para el ensayo de calda que se 
indica en a). 

c) Ei espesor del material de acolchamiento entre los embalajes 
interiores entre sí y entre los embalajes interiotts y la parte 
exterior del embalaje no debe ser inferior al espesor 
correspondiente en el embalaje que se sometió a ensayos 
originalmente; y cuando en el ensayo original se utilizó un 
embalaje interior único, el espesor del material de 
acolchamiento entre los embaiajes interiores no debe ser 
inferior al espesor del material de acolchamiento entre la 
parte exterior del embalaje y el embalaje interior del ensayo 
original. Cuando se utilizan embalajes interiores en menor 
cantidad o de tamaiio m&s reducido que los que se utilixaron 
en el ensayo de calda, se debe usar material de acolchamiento 
adicional suficiente para llenar los espacios vacfos. 
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d) El embalaje exterior, estando vacio. debe pasar con 6xito el 
ensayo de apilamiento que figura en 4.6. La masa total de 
bultos identicos debe basarse en la masa combinada de los 
embalajes interiores que se utilizaron en el ensayo de cafda 
que figura en a). 

e) Los embalajes interiores que contienen lfquidos deben 
envolverse completamente con una cantidad de material 
absorbente que pueda absorber el contenido total de liquido 
de los embalajes interiores. 

f) Cuando un embalaje exterior esti destinado a contener 
embalajes interiores para líquidos y no es estanco, o esta 
destinado a contener embalajes interiores para sólidos y no es 
herm&ico al polvo, se debe proveer un medio de contener los 
líquidos o sólidos en caso de fuga, que puede ser un forro 
estanco, un saco de pl&stico u otro medio de contención 
igualmente eficaz. Para ios embalajes que contienen líquidos, 
el material absorbente que se requiere en e) debe colocarse 
dentro del medio de contención del contenido líquido. 

g) Los embalajes interiores que contengan Ilquidos deben 
cumplir con las condiciones que figuran en la Parte 3;1.1.6.1 
y Parte 3;1.1.6.2. 

h) Los embalajes deben marcarse de conformidad con las 
instrucciones de la Parte 7, Capfmlo 2 para indicar que han 
sido sometidos a ensayos y se ajustan a los requisitos de 
idoneidad del Grupo de embaiaje 1 para los embalajes 
combinados. La masa bruta marcada en kilogramos debe 
corresponder a la suma de la masa del embalaje exterior mas 
la mitad de la masa del embalaje (o embalajes) interior que 
se utilizó en el ensayo de cafda que se menciona en a). 
Ademas, la marca que se requiere según 2.1 b) debe ir 
seguida de la letra “v”. 

4.1.8 En cualquier momento, la autoridad nacional que 
corresponda puede exigir pruebas, mediante ensayos realizados de 
conformidad con- lo previsto en este capítulo, de que los embalajes 
de produccibn satisfacen los mismos ensayos efectuados con el 
prototipo. 

4.1.9 Si por razones de seguridad se requiere algtln tratamiento 
interior o capa de revestimiento, fIste debe retener sus propiedades 
protectoras aun después de hechos los ensayos. 

> 

4.1.10 Siempre que la validez de los resultados del ensayo no 
se vea afectada y con la aprobación de las autoridades nacionales 
competentes, pueden realizarse varios ensayos con la misma 
muestra. 

4.1. ll Pueden utilizarse metodos de ensayo distintos de los 
descritos en estas Instrucciones, siempre que sean equivalentes. 

4.2 PREPARACIÓN DE LOS EMBALAJES 
PARA LOS ENSAYOS 

4.2.1 Los ensayos deben realizarse con embalajes preparados 
para el transporte, incluyendo los embalajes interiores en el caso de 
los embalajes combinados. Los recipientes o embalajes interiores o 
únicos deben llenarse como mlnimo al 98% de su capacidad 
nuixima para los llquidos y al 95% para los sblidos. En el caso de 
los embalajes combinados cuyo embalaje interior permite el trans- 
porte de Ifquidos y sõlidos, es preciso realizar ensayos separados 
para el contenido líquido y el sólido. Las sustancias o artIculos que 
tengan que transportarse en los embalajes pueden remplazarse por 

# 

otras sustancias o artkulos, a menos que esto invalide el resultado 
de los ensayos. En cuanto a los s6lidos. si se utiliza alguna otra 
sustancia tiene que tener las mismas caracteristicas flsicas (masa, 
tamago de los granos, etc.) que la sustancia que habrá que transpor- 
tar. Es posible utilizar aditivos, tales como sacos de perdigones, para 
conseguir la masa total prescrita, de modo que esten colocados de 
forma que no invaliden los resultados de los ensayos. 

4.2.2 En los ensayos de caldas aplicables a los líquidos, cuando 
se utilice otra sustancia, su densidad relativa y viscosidad deberlan 
ser iguales a las de la sustancia que haya que transportar. TambiCn 
se puede utilizar agua para hacer el ensayo de caida de llquidos en 
las condiciones previstas en 4.3.4. 

4.2.3 Los embalajes de papel o de cartón prensado tienen que 
condicionarse por lo menos 24 horas en una atmósfera que tenga 
una temperatura y humedad relativa (h.r.) controladas. Hay tres 
posibilidades, entre las cuales hay que elegir una de ellas. La 
atmósfera preferida es de 23°C f 2°C y 50% f 2% h.r. Las otras dos 
posibilidades son: 20°C f 2’C y 65% f 2% h.r. o 27°C f 2°C y 65% 
f 2% h.r. 

Nota.- L.os valores medios deben estar dentro de estos límites. 
LaS fiuctuaciones a corto plazo y las limitaciones de las mediciones 
pueden hacer que caaíz medición varie hasta en ti596 de humedad 
relativa sin afectar de manera significativa la capacidad de 
reproducir el ensayo. 

4.2.4 Hay que tomar las medidas adicionales necesarias para 
cerciorarse de que el plástico utilizado en la fabricación de bidones 
de plástico, jerricanes de plástico y embalajes compuestos 
(materiales de plástico) para contener líquidos se ajusta a lo previsto 
en la Parte 3;1.1.3, Parte 7;3.1.6.1 y Parte 7;3.1.6.4. Por ejemplo, 
esto puede hacerse sometiendo muestras de recipientes o embalajes 
a un ensayo preliminar por un largo periodo de tiempo, tal como seis 
meses, durante los cuales las muestras tienen que permanecer llenas 
de las sustancias que tengan que contener, y desputs de lo cual las 
muestras tienen que someterse a los ensayos previstos en 4.3, 4.4, 
4.5 y 4.6. En cuanto a las sustancias que puedan causar quebraduras 
o debilitar los bidones o jerricanes de pktico, la muestra, con la 
sustancia 0 alguna otra sustancia que se sepa que produce 
quebraduras en el material pMstico en cuestión, debe someterse a 
una carga adicional equivalente a la masa total de bultos identicos 
que tengan que apilarse sobre ella durante el transporte. La altura 
mInima de apilamiento, incluyendo la muestra de ensayo, debe ser 
de 3 m. 

4.3 ENSAYO DE CAÍDA 

43.1 Número de muestras de ensayo 
(por prototipo y fabricante) 

y, direcdón de cafda 

Cuando no se trata de cafdas sobre superficies planas, el centro 
de gravedad debe estar situado verticalmente sobre el punto de 
impacto. Cuando puede haber mas de una diicci6n para una cafda 
determinada debe utilizarse aquella con la cual hay mayor 
probabilidad de que el embalaje presente defectos. 

4.33 heparadh espedal de las muestras de ensayo 
para hacer el ensayo de cafda 

La temperatura de la muestra de ensayo y de su contenido debe 
reducirse a -WC! o menos cuando se trata de los embalajes 
siguientes: 

a) bidones de phístico (vease 3.1.6); 

b) jerricanes de phistico (vtase 3.1.6); 
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Enibalajes 

Bidones de acero 
Bidones de aluminio 
Jerricanes de acero 
Jerricanes de aluminio 
Bidones de madera contrachapada 
Bidones de cart6n 
Bidones y jerricanes de plástico 
Embalajes compuestos en 

forma de bid6n 

Cajas de madera natural 
Cajas de madera contrachapada 
Cajas de madera reconstituida 
Cajas de catuln prensado 
Cajas de plástico 
Cajas de acero o de aluminio 
Embalajes compuestos en forma 

Núm. de muestras 

Seis (tres por cafda) 

Cinco (una por caída) 

Dirección de la caída 

Primera cafda (tres muestras): el embalaje tiene que golpear 
diagonalmente el objetivo con el reborde o. si no tiene reborde, con 
una costura circunferencia1 o con el borde. 

Segunda carda (con las otras tres muestras): el embalaje tiene que 
golpear el objetivo por el punto mtls debil no ensayado con la 
primera caida; por ejemplo, una tapa o, en el caso de algunos 
bidones cilíndricos, la costura longitudinal soldada del cuerpo del 
bidón. 

Primera calda: de plano sobre el fondo de la caja 
Segunda calda: de plano sobre la parte superior de la caja 
Tercera cafdaz de plano sobre uno de los lados mas largos de la caja 
Cuarta cafda: de plano sobre uno de los lados más cortos de la caja 
Quinta calda: sobre una esquina 

de caja 

Sacos de una sola capa sin costura 
lateral, 0 multicapas 

Sacos de una sola capa con costura 
lateral 

Tres (dos cardas por saco) 

Tres (tres caldas por saco) 

Primera calda: de plano sobre la cara frontal del saco 
Segunda cafda: sobre un fondo del saco 

Rimera cafda: de plano sobre la cara frontal del saco 
Segunda calda: de plano sobre un lado del saco 
Tercera calda: sobre un fondo del saco 

c) cajas de pktico excepto cajas de poliestirenio expandido 
(vease 3.1.11); 

d) embalajes compuestos (de material pktico) (vtase 3.1.17); y 

b) cuando las sustancias que haya que transportar tengan una 
densidad relativa que exceda de 1,2. la altura de caída debe 
calcularse a base de la densidad relativa de la sustancia que 
haya que transportar, redondeada hasta el decimal m& 
próximo, asl: 

e) embalajes combinados con embalajes interiores de pl&stico, 
excepto los sacos de plzlstico para contener sustancias s6lidas 
u objetos. 

Grupo de embalaje 1: densidad relativa x 1.5 (m) 
Grupo de embalaje II: densidad relativa x 1.0 (m) 
Grupo de embalaje III: densidad relativa x 0.67 (m). 

Cuando las muestras de ensayo se preparan de esta manera, se 
puede prescindir del acondicionamiento especificado en 4.2.3. Los 
lfquidos de ensayo deben preservarse en estado líquido, si es nece- 
sario añadiendo un anticongelante. 

4.3.3 Blanco 

El blanco consistira en una superficie rfgida, que no sea eltktica, 
plana y horizontal. 

43.4 Altura de caida 

En cuanto a los sólidos y lfquidos, si el ensayo se realiza con el 
sólido o Uquido que haya que transportar o con alguna otra sustancia 
que tenga esencialmente las mismas caracterfsticas ffsicas: 

4.3.5.2 Cuando un embalaje que contiene sólidos se somete al 
ensayo de calda y la parte superior toca el blanco, la muestra de 
ensayo supera el ensayo si el contenido queda retenido en un 
embalaje o receptaculo interior (por ejemplo, un saco de plástico), 
adn cuando la tapa ya no evite el tamizado. 

Grupo de embalaje 1: 1.8 m 
Grupo de embalaje II: 1.2 m 
Grupo de embalaje III: 0.8 m. 

4.3.5.3 El embalaje o el embalaje exterior de un embalaje 
compuesto o combinado no tiene que tener absolutamente averfa 
alguna que pueda afectar la seguridad al transportarlo. No puede 
haber fugas de la sustancia que llena el receptaculo interior o los 
embalajes interiores. 

En cuanto a los lfquidos, si el ensayo se hace con agua: 

a) cuando las sustancias que haya que transportar tengan una 
densidad relativa que no exceda de 1,2: 

4.3.5.4 La capa externa de un saco o del embalaje exterior no 
deben tener averfas que puedan afectar la seguridad al transpor- 
tarlos. 

GN~O de embalaje 1: 1,8 m 4.3.5.5 Una ligera pkdida. a través del cierre o cierres, al 
Grupo de embalaje II: 1,2 m chocar, no hace defectuoso el embalaje, con tal que no ocurran mas 
Grupo de embalaje III: 0,s m. perdidas. 

4.35 Criterios de superación del ensayo 

4.3.5.1 Todo embalaje que contenga algún Ifquido no puede 
tener filtraciones una vez se haya logrado el equilibrio entre las 
presiones interna y externa, con excepción de los embalajes 
interiores de embalajes combinados, en cuyo caso no es necesario 
que las presiones sean iguales. 
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4.3.5.6 En cuanto a los embalajes para mercancIas de la c) no menos de 1.5 veces la presión de vapor a 55°C de la 
Clase 1, no debe haber ninguna rotura que permita el derrame de sustancia que haya de transportar, menos 100 kPa pero con 
sustancias o artfculos explosivos sueltos fuera del embalaje exterior. una presión mfnirna de ensayo de 100 kPa. 

Todo eso se expresa asi: 
4.4 ENSAYO DE ESTANQUIDAD 

Este ensayo tiene que realizarse con todos los tipos de embalajes 
que tengan que contener Itquidos; sin embargo, este ensayo no es 
necesario respecto a los embalajes interiores combinados. 

4.4.1 Numero de muestras de ensayo: tres muestras por proto- 
tipo y fabricante. 

4.4.2 Mttodo de ensayo y presión que deben aplicarse: los 
embalajes, incluyendo sus cierres, deben sumergirse en agua durante 
cinco minutos mientras se aplica internamente presión de. aire; el 
m&odo para mantenerlo bajo el agua no debe afectar los resultados 
del ensayo. La presión de aire (de manómetro) que hay que aplicar 
debe ser: 

a) Pr = (PM5 x IJ) kPa con mfnimos de 95 6 75 kPa; 

b) Pr = (V,x 1,75)- con un mfnimo de 100 kPa; 

c) Pr = (Vp~s x 1,5) - con un mfnimo de 100 kPa; 

fórmulas en las que: 

PT = Presión de ensayo en kPa (manómetro) 

htiss = Presión medida en el embalaje llenado a una 
temperatura de 55°C 

GN~O de embalaje I: Como mlnimo 30 kpa 
GN~O de embalaje II: Como mlnimo 20 kPa 
Grupo de embalaje III: Como mlnimo 20 kPa 

VP50 = Presión del vapor a 50°C 

VP55 = .Presión del vapor a 55°C 

También puede aplicarse otros métodos que sean por lo menos 
tan eficaces como éste. 

4.4.3 Criterio de superación del ensayo: no puede haber 
perdidas. 

4.5.4 Además de esto, los embalajes que tengan que contener 
ltquidos pertenecientes al Grupo de embalaje 1 deben ensayarse a 
una presión mfnima de ensayo de 250 Wa (manómetro) por un 
perfodo de 5 6 30 minutos, segbn sea el material de que esta 
compuesto el embalaje. 

4.5 ENSAYO DE PRESIÓN INTERNA 
(HIDRÁULICA) 

45.5 Criterio de superación del ensayo: el embalaje no debe 
tener perdidas. 

4.51 Embalajes que deben someterse a ensayo: el ensayo de 
presiõn interna (hidraulica) debe realizarse con todos los prototipos 
de embalajes de metal, de plástico y compuestos destinados a 
contener lIquidos. En el caso de embalajes interiores que forman 
parte de embalajes combinados no es preciso efectuar este ensayo. 
Con respecto a los requisitos sobre presión interna de los embalajes 
interiores, vease la Parte 3; 1.1.6.1. 

4.4 ENSAYO DE APILAMIENTO 

4.6.1 Todos los prototipos de embalajes, exceptuados los 
sacos, tienen que someterse al ensayo de apilamiento. 

4.6.2 Número de muestras de ensayo: tres muestras de ensayo 
por prototipo y fabricante. 

4.5.2 Ndmero de muestras de ensayo: tres muestras por 
prototipo y fabricante. 

4.53 Mttodo y presión de ensayo que hay que aplicar: los 
embalajes mettllicos incluyendo sus cierres respectivos, deben 
someterse por 5 minutos al ensayo de presión. Los embalajes de 
phlstico y los compuestos (phlstico), incluyendo sus cierres, tienen 
que someterse por 30 minutos al ensayo de presión. La forma en que 
se apoyan los embalajes no debe invalidar el ensayo. Et ensayo de 
presión debe hacerse en forma constante durante todo el perfodo de 
ensayo. La presión hidráulica (manómetro) aplicada debe ser: 

a) no inferior a la presión total de manómetro medida del 
embalaje (es decir, la presión de vapor de la sustancia 
contenida y la presión parcial del aire u otro gas inerte, 
menos 100 kPa) a 55°C multiplicados por un factor de 
seguridad de 1.5. Esta presibn total de man6mett-o debe 
determinarse a base del grado m6ximo de llenado, de 
conformidad con la Parte 3;l. 1.5 y una temperatura de 
llenado de 15°C. La presibn de ensayo no debe ser inferior 
de 95 kPa (no menos de 75 kPa para los lfquidos del Grupo 
de embalaje III, Clase 3, o de la División 6.1); o bien 

4.6.3 Mttodo de ensayo: La muestra de ensayo tiene que 
someterse a una fuerza aplicada a la superficie superior de la 
muestra de ensayo, equivalente al peso total de embalajes identicos 
que podrfan apilarse en ella durante la operación de transporte: 
cuando el contenido de las muestras de ensayo sean líquidos, que no 
estan sujetos a estas Instrucciones, de una densidad relativa 
diferente de la del líquido que haya que transportar, la fuena tiene 
que calcularse en relacibn con el último. La altura mlnima del 
apilamiento, incluyendo la muestra de ensayo, tiene que ser de 3 m. 
El ensayo debe- durar 24 horas excepto cuando se trata de bidones, 
jerricaues y embalajes compuestos (6HHl y 6HH2) de pktico que 
tengan que llevar Uquidos, en cuyo caso tienen que someterse a la 
prueba de apilamiento por un período de 28 dlas y a una temperatura 
mlnima de 40°C. 

b) no menos de 1,75 veces la presión de vapor a 50°C de la 
sustancia que haya que transportar, menos 100 kPa, pero con 
una presi6n mfnima de ensayo de 100 kPa; o bien 

# 4.6.4 Criterios de superación del ensayo: las muestras de 
ensayo no deben tener p&didas. Cuando se trata de embalajes 
compuestos o combinados. no puede haber perdidas de la sustancia 
que los ocupa, a partir del recipiente interior o del embalaje interior. 
Las muestras de ensayo no pueden dar indicios de deterioro, que 
pueda afectar adversamente la seguridad de transporte. o de 
distorsión alguna que pueda disminuir su resistencia o causar la 
inestabilidad del apilamiento de bultos. Antes de hacer la evalua- 
ción, los embalajes de plrlstico tienen que refrigerarse a la tempe- 
ratura ambiente. 
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4.7 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

4.7.1 Debe prepararse y ponerse a disposición de los usuarios 
del embalaje un informe sobre el ensayo con la información 
siguiente, como mfnimo: 

b) la aplicación de otros m&odos o elementos de embalaje 
puede invalidarlo. 

al 

b) 

c) 

d) 

el 

0 

g) 

h) 

0 

j) 

nombre y dirección del lugar en que se efectuó el ensayo; 

nombre y direcciõn del solicitante (si corresponde); 

identificación 6nica del informe sobre el ensayo; 

fecha del informe sobre el ensayo; 

fabricante del embalaje; 

descripción del tipo de embalaje (p.ej., dimensiones, 
material, cierres, espesor, etc.), comprendido el metodo de 
fabricación (p.ej., moldeado con aire), pueden incluirse 
ilustraciones ylo fotograffas; 

capacidad máxima; 

caracterfsticas del contenido de la muestra de ensayo (p.ej., 
viscosidad y densidad relativa de los lfquidos y tamafio de las 
partlculas de los sólidos); 

descripcidn y resultados del ensayo; 

firma, nombre y cargo del signatario. 

4.7.2 En el informe sobre el ensayo debe incluirse una 
declaración en cuanto a que: 

a) el embalaje preparado para transporte fue sometido a ensayo 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de estas 
Instrucciones o con las disposiciones equivalentes del 
Capítulo 9 de las Recomendaciones relativas al Transporte 
de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas; 

4.7.3 Debe entregarse una copia de este informe sobre el 
ensayo a las autoridades nacionales competentes. 

4.8 REQUISITOS DE ENSAYO DE LOS 
EMBALAJES DE RJXXJPERACIÓN 

# Los embalajes de recuperación (vease 1.2) deben ser sometidos 
a los ensayos y llevar las marcas que se especifican en las 
condiciones aplicables a los embalajes destinados al transporte de 
sólidos o de embalajes interiores, salvo en cuanto a lo siguiente: 

4 

b) 

c) 

4 

la sustancia de prueba que se utiliza en los ensayos debe ser 
agua y los embalajes deben llenarse como mínimo al 98% de 
su capacidad m&xima. Pueden agregarse elementos, tales 
como sacos de balines de pIorno. para alcanzar la masa total 
del bulto que se requiere, siempre que estos elementos se 
coloquen de manera que no alteren los resultados. En el 
ensayo de cafda. la altura de cafda debe ajustarse a lo que se 
especifica en 4.3; 

los embalajes deben haber superado con txito el ensayo de 
estanquidad de 30 kPa y en el informe sobre el ensayo que 
se requiere en 4.7.1, deben incluirse los resultados del 
mismo; 

los embalajes que tienen, entre otras, la función esencial de 
retener sustancias líquidas deben, ademas. haber superado 
con éxito el ensayo de presión interna que se especifica en 
4.5; y 

desputs de la marca que se requiere segdn 2.1 .l b). debe 
agregarse la letra “T”. 

EDIC16N DE 1999-2000 



478 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

.7-5-l 

Capítulo 5 
EMBALAJE DE GASES LICUADOS REFRIGERADOS 

5.1 CONSIDERACIONRS RSTRUCTURALRS 

5.1.1 Freshh de servtcto 

a) La presión de servicio es la m6xima presión manométrica 
permitida en el embalaje en las condiciones operativas. Si el 
recipiente interior esta recubierto por una camisa aislada al 
vacfo, su foxma deberla basarse en la presibn de servicio m&s 
98 kPa. 

b) La presión manom&rica mfnima de servicio deber6 ser de 
176 kPa. 

c) La presión manomttrica máxima de servicio regulada por la 
válvula de seguridad no deber8 ser superior a 2 480 Ea. 

5.13 Temperatura de servicio 

Es la mfnima temperatura a que puede utilizarse el recipiente 
interior. 

5.13 Densidad de llenado 

La densidad dc llenado se define como porcentaje de la masa 
contenida en el embalaje con relación a la capacidad de agua. Por 
ejemplo, una densidad de llenado 10 indica que el embalaje puede 
contener 10% de su capacidad de agua como contenido. Una 
densidad de llenado 110 indica que el embalaje puede contener 
110% de su capacidad de agua como contenido. La densidad de 
llenado de los gases refrigerados o temperaturas extremadamente 
bajas que ‘se indican aquf, no debe exceder de los vakces que 
figuran en la tabla siguiente: 

5.1.4 Selecdón del material 

Los materiales seleccionados para el recipiente interior debertln 
hallarse de acuerdo con los requisitos o c6digos de la autoridad 
nacional que corresponda. Deber611 satisfacer 0 superar los 
requisitos de diseflo basados en la temperatura de servicio del 
embalaje. Un gas refrigerado a temperatura extremadamente baja 
puede embalarse en un recipiente interior cuya temperatura de 
servicio sea inferior a la requerida para las mercancfas. 

Ajuste de la Llenado máximo permitido - Densihd por masa (%) 
vólvulo de control 
de presibn (kPa) Helio Neh Argbn Nilrdgeno Criptbn Xenón 

a) Envases que tengan una capacidad de agua de 454 L o menos: 

O-176 125 116 136 
177-314 L 113 133 75 
3 1 S-520 . 110 130 74 
521-726 * 107 127 72 

727-l 178 * 102 122 
1 179-1 590 * 119 :i 
1 591-2 030 * 

E 
115 68 

2 031-2 480 t 90 113 65 

b) Envases que tengan una capacidad de agua superior a 454 L: 

O-176 125 113 133 76 
177-314 L 109 129 74 
3 H-520 l 104 125 71 
52 I-726 + 100 121 

727-l 178 l 92 115 si: 
1 179-I 590 * 85 110 60 
1 591-2 030 l 77 105 
2 03 l-2 480 * - 101 ;t 

ti Dado que el helio liquido es tan vol&il y que es un fluido muy compresible, deber& utilizarse siempre una 
densidad de llenado de 12,5. 

Aire 

Nota.- Las valores correspondientes al cript6n. xendn y al aire se proporrionarh nuís tarde. 
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aI 

b) 

c) 

aI 

b) 

4 

b) 

5.1.5 Diseño del recipiente presurizado 

El recipiente interior del embalaje para gases refrigerados a 
temperaturas extremadamente bajas debe proyectarse, cons- 
truirse y probarse de acuerdo con los requisitos y c6digos de 
la autoridad nacional competente que estbn en vigor en el 
momento de su fabricaci6n. El recipiente interior de los 
embalajes cuya capacidad de agua exceda de 30 L y cuya 
presión de servicio sea superior a 275 kPa, deber6 ser de 
construcción soldada. 

Ningdn material del embalaje que pueda entrar en contacto 
con el producto debe sufrir deterioro por acción del mismo. 

Los embalajes para gases refrigerados a temperaturas extre- 
madamente bajas no deben resultar excesivamente daiiados 
ni destruidos por ning6n esfuerzo concentrado que pudiera 
crearse en los soportes, debido a cizalladura, flexión o torsión 
impuestos a trav& del sistema de soporte del recipiente 
interior. 

5.1.6 Soportes y sistemas antichoque 

1) Los embalajes de masa bruta inferior a 50 kg deben 
resistir una cafda libre de 450 mm contra una superficie 
rfgida, no ellstica, plana y horizontal (como, por ejemplo, 
de hormigán o acero) en cualquier dirección, sin que se 
produzcan daflos a los soportes 0 al recipiente interior. 

2) Los embalajes de masa bruta superior a 50 kg y hasta 
250 ke deben resistir una calda vertical de 150 mm sobre 
una s&Aicie rfgida. no ehistica. plana y horizontal 
(como, por ejemplo, de hormigõn o acero) en el sentido 
vertical, sin que se dafíen los soportes ni los recipientes 
interiores. Si la relación entre la altura y la base es 
superior a cuatro, el embalaje debera resistir tambitn el 
vuelo lateral. 

3) Los embalajes de masa bruta superior a 250 kg deben 
resistir una calda sobre una arista desde una altura de 
150 mm sobre una superficie rfgida, no eblstica, plana y 
horizontal (como, por ejemplo, de hormigbn o acero), con 
la arista opuesta apoyada en el suelo. sin que se datten los 
soportes ni los recipientes interiores. 

Las conexiones a los cables de fijación deberán poder resistir 
las cargas de proyecto del avibn. 

5.1.7 Envase exterior 

El envase exterior tiene que ser de acero, acero inoxidable, 
aluminio o de algún otro material que satisfaga lo previsto en 
S-1.1,5.1.2 y 5.1.4. El envase tiene que poder resistir el vacfo 
del interior y la manipulación habitual. TambiCn tiene que 
mantener la integridad del vacfo. 

El espesor del envase exterior tiene que ser. al menos, de 
1,5 mm cuando sc trata de ditlmetros de hasta 250 mm. Si se 
trata de di&uetros comprendidos entre 250 mm y 510 mm, 
su espesor tiene que ser, al menos, de 1,9 mm. Mas alla de 
510 mm, el envase exterior tiene que poder resistir una 
presi6n manomttrica mfnima critica de rotura de 206 kPa. 
La presión manom&rica mfnima cr&ica de rotura es la 
presión mfnima a la cual empieza a pandearse el envase 
exterior cuando la presibn se aplica uniformemente sobre el 
exterior de dicho envase. 

5.1.8 Aislamiento 

El envase debe proyectarse de tal forma que la transferencia total 
de calor desde la atmósfera, a 21°C. al producto, no supere 
464 julios por hora.litro (J/b.L) de capacidad de agua. 

al 

b) 

c) 

4 

eI 

g) 

h) 

0 

9 

k) 

5.2 TUBERÍAS Y DISPOSITIVOS 
DE SEGURIDAD 

53.1 Requisitos generales 

Todas las vabulas, adaptadores, dispositivos de seguridad 
y otros accesorios del envase, deberan protegerse contra los 
datíos de manejo y proyectarse para evitar la manipulación 
indebida en t&sito. 

Todos los componentes de tubertas deberan fabricarse de 
materiales adecuados para la temperatura de servicio del 
embalaje. 

La resistencia al reventamiento de todos los componentes 
de tuberfa deber6 ser, al menos, cuatro veces la presión de 
servicio del embalaje. Todas las juntas situadas entre 
componentes de las tubertas deben ser de resistencia 
comparable. 

Deberan tomarse las medidas oportunas para evitar dahos a 
las tuberfas. debido a la expansión y contracción térmicas, 
sacudidas y vibraciones. 

Las tuberlas montadas deberán hallarse libres de pérdidas 
a una presión no inferior a la presión de servicio del 
embalaje. 

Nota.- Pudiera ser necesario desmontar los disposi- 
tivos de seguridad para esta prueba 

Cada parte de tuberfa portadora de liquido. que pueda 
cerrarse en ambos extremos, debed proveerse de un dispo- 
sitivo de seguridad. 

No debedn instalarse vlllvu1a.s de cierre entre el compar- 
timiento del producto y sus dispositivos de seguridad. 

Los orificios de salida de los dispositivos de seguridad 
debe& protegerse contra las condiciones atmosféricas y 
proyectarse de tal forma que impidan la acumulación de 
materias extrafías y la disminución del flujo por debajo de 
la capacidad requerida. 

Los dispositivos de seguridad del recipiente interior 
deberhn tener comunicaci6n directa con su espacio de 
vapor. Las tuberlas de dispositivos de seguridad deberan 
evitar una excesiva cafda de presión. 

Las vlilvulas de seguridad deberti tener caracterfsticas de 
asiento adecuadas para evitar que las pkdidas penetren en 
el envase, en el caso de que la presibn ambiente supere la 
presión del envase en las maniobras de descenso del 
avibn. 

Con la excepción de los dispositivos de medida, disposi- 
tivos de seguridad, orificios de ventilación manuales y 
v6lvula.s o dispositivos de control de presión, todas las 
tuberfas procedentes del envase de Ifquido deberán: 

1) hallarse cerradas con un tapón, pcsttia o lámina 
provistas de pernos, o 
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2) equiparse con una v&lvula de cierre situada lo rntls cerca 
posible al depósito. 

1) -Todos los orificios de entrada y salida del depósito. con 
excepción de las v;Uvulas de seguridad, deber6n marcarse 
para indicar si comunican con vapor o lfquido, cuando el 
depósito citado se halle lleno a la densidad de llenado 
m&xima permitida. 

m) Las conexiones a los dispositivos de seguridad y a las 
tuberfas de descarga deberkr ser de tamafío suficiente para 
proporcionar la velocidad de descarga requerida a trav& de 
los dispositivos y conducciones de seguridad. 

n) Cada dispositivo de’seguridad. asociado con el depõsito en 
sf. deberá quedar clara y permanentemente marcado con la 
presiõn en kilopascales a la cual se halla ajustado para la 
descarga, con la velocidad real de descarga del dispositivo 
en m3/s de aire a 15,6”C y a la presión atmosfkica. con el 
nombre de la fuma constructora o la marca registrada y el 
número de catalogo. La indicaci6n de la presión de des- 
carga tiene que estar visible cuando el dispositivo est6 
instalado. La velocidad homologada de descarga del dispo- 
sitivo se tiene que determinar a una presión que no exceda 
del 120% de la presión normal de operaciõn del dispositivo. 

53.2 Dispositivos de seguridad 
para gas licuado refrigerado 

a) Envases para temperaturas de servicio de 27 K o mas altas: 

1) Todos los envases interiores de “baja presión” y 
“presurizados” deberan equiparse con una válvula de 
seguridad ajustada para abrirse a una presión que no 
supere el 110% de la presión de servicio del envase (a 
menos que la autoridad estatal competente prescriba lo 
contrario); dicha válvula debe tener una capacidad de 
flujo minima de: 

Q = 91,83 WA (327,5-T) T 
a LC F M 

Nota.- El valor.de “U” se determinará a una tempe- 
ratura media entre 327.5 K y “T”, y el aire o gas 
contenido en el espacio de aislamiento, a una presión de 
100 kPa absoluta, cualquiera que resulte ser el valor mds 
alto para “U”. 

2) Todos los envases interiores de “baja presión” y “presu- 
rizados” debe& tambien equiparse con un segundo 
dispositivo de seguridad con una capacidad mínima de 
flujo de: 

Q, = 5.85 x lOA Gi UA”*82 

Si el dispositivo de seguridad es una vtivula, su presibn 
de apertura no debe superar el 110% de la presiõn de 
servicio (a menos que la autoridad estatal competente 
prescriba lo contrario). Si se utiliza un disco quebradizo, 
su ajuste no deber6 superar el 150% de la presión de 
servicio del envase (m&s 98 kPa si se utiliza aislamiento 
de vacfo) o la presión de prueba del envase, la que sea 
menor (a menos que la autoridad estatal competente 
prescriba lo contrario). 

3) El dispositivo de seguridad, especificado en 2) que 
precede, para los envases de neón Ifquido refrigerado, 
deber& tener un paso al envase interior diferente al 

utilizado para la v8lvula de seguridad especificada en 1) 
que precede. Para envbs de neón Ifquido refrigerado de 
“baja presión”. la vkllvula de seguridad, especificada en 1) 
que precede, deber6 ser del tipo de .presión absoluta. 

b) Envases para temperatura de servicio más baja de 27 K: 

1) Para envases de baja presión: 

2) 

3) 

Los envases interiores debeti estar equipados con una 
valvula de seguridad de presión absoluta ajustada para 
abrirse a una presión que no supere el 110% de la presión 
de servicio del envase (a menos que la autoridad estatal 
competente prescriba lo contrario) o una presión absoluta 
de 275 kPa. 

Una segunda v¿Uvula de seguridad deber8 comunicar con 
el envase interior por medio de un conducto diferente y 
debera ajustarse para que abra a una presión que no 
supere el 110% de la presi6n de servicio del envase (a 
menos que la autoridad estatal competente prescriba lo 
contrario). A menos que la segunda vtWtla de seguridad 
sea del tipo de presión absoluta, su ajuste debera ser un 
mínimo de 48 kPa más elevado que el de la vfilvula de 
seguridad de presión absoluta. 

Se pueden utilizar discos quebradizos con objeto de 
proporcionar una capacidad suplementaria de descarga en 
envases que tengan una capacidad nominal de 550 L o 
menos. No pueden utilizarse discos quebradizos en 
envases que tengan una capacidad superior a 550 L. Si se 
utiliza un disco quebradizo, su ajuste no debed superar el 
150% de la presiõn de servicio del envase (m&s 98 kPa si 
se utiliza aislamiento de vacfo) o la presión de prueba del 
envase, la que sea menor (a menos que la autoridad 
estatal competente prescriba lo contrario). 

La capacidad de flujo combinada de Ios dispositivos de 
seguridad deber8 ser igual o superior a: 

Q, = 8,05 x 1O-3 UA 

en donde el valor de YJ” se basa en una atmósfera de gas 
helio en el espacio de aislamiento a una temperatura 
media de 160 K. 

Dispositivo de seguridad de la envoltura: 

La envoltura de aislamiento deber& suministrarse con un 
dispositivo accionado por presión, que funcionar& a una 
presiõn manométrica no superior a 176 kPa y propor- 
cionar& un Brea de descarga de 0,1706 mm2 por litro de 
la capacidad de agua del envase. 

Otras consideraciones sobre las dimensiones de los dispo- 
sitivos de seguridad: 

En los casos en que se necesite una mayor capacidad de 
descarga del envase interior, debido a otras formas de 
transferencia tkmica, estos efectos debetin tenerse en 
cuenta al dimensionar los dispositivos de seguridad del 
compartimiento de líquido. (Por ejemplo, transferencia 
tkmica de nitr6geno líquido o aire condensado a un 
compartimiento de helio liquido o neón liquido aislado 
por vacío.) 

5.3 NOMENCLATURA 

Qa - Capacidad del flujo en m3/s de aire libre al 120% de la 
presión de apertura del dispositivo de seguridad. 
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U - Conductividad térmica total del mate@ aislante del envase 
satura¿ío de aire o gas contenido a la presión atmosf&ica en 
julios por segundo . metro cuadrado . kekin (J/s.m*K). el 
valor que sea mayor, a 37,S”C. (Utilizár este valor a menos 
que se especifique otra cosa.) 

A - Superficie externa total del envase liquido en m’. 

T - Temperatura del gas Ifquido ‘contenido a la presión de 
apertura del dispositivo de seguridad en K. 

L - Calor latente del gas liquido contenido a la presión de 
apertura del dispositivo de seguridad en Jlkg. 

2 - Factor de compresibilidad a la temperatura de1 Ilquido a la 
presián de apertura del dispositivo de seguridad. 

M- Peso molecular del gas Ifquido contenido. 

Gi - Factor de aislamiento = I2,2 (sin dimensión). 

C - Constante del gas o vapor asc&ado con la relación de valores 
específicos en condiciones esthdar. 

Nota.- Cuando “k” no SC conozca, 315 es un valor de 
seguridad de “C”. 

.=,,,&-3 

k - Relaciõri entre el calor ‘específico a presión constante y el 
calor especifico a vohmen constante en condiciones 
normales de 0°C y 101,325 kPa. 
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Capítulo 6 
EMBALAJES PARA SUSTANCIAS INFECCIOSAS 

6.1 GENERALIDADJZS 

6.1.1 Excepto cuando se trata de embalajes para organismos, 
ías muestras de cada embalaje deben prepararse para el ensayo 
segón ío que se indica en 6.1.2 para luego sometkrías a los ensayos 
de 6.2 y 6.3. Si ías caracterfsticas del embalaje ío hacen necesario, 
se permitirs proceder con una preparaciõn y ensayos equivalentes, 
siempre que pueda demostrarse que son por ío menos igualmente 
eficaces. 

6.1.2 Se debe preparar cada muestra de embalaje como si se 
fuera a transportar. salvo que ía sustancia infecciosa líquida o sólida 
debe remplazarse por agua o por una mezcla de agua y 
anticongelante, si se especifica un acondicionamiento a -18°C en 
6.2.1.1. Deberla llenarse cada recipiente primario hasta el 98% de su 
capacidad. 

6.1.3 La autoridad nacional que corresponda puede permitir el 
ensayo selectivo de embalajes que difieren únicamente en aspectos 
menores del prototipo sometido a ensayo, por ejemplo, dimensiones 
menores en embalajes interiores, o embalajes interiores de masa 
neta menor, y de embalajes como bidones, sacos y cajas que se 
fabrican con dimensiones exteriores levemente reducidas. 

6.1.4 Siempre que se mantenga un nivel de idoneidad equi- 
valente, se permiten ías variaciones siguientes con respecto a íos 
recipientes primarios dentro de un embalaje secundario, sin que sea 
preciso someter el bulto completo a rn& ensayos: 

a) recipientes primarios de tamallo igual o menor al de íos 
recipientes primarios sometidos a ensayo siempre que: 
1) tengan un diseflo similar al del recipiente primario 

sometido a ensayo; 
2) su material de construcci6n (vidrio, plástico, metal, etc.) 

ofrezca resistencia a fuerzas ejercidas por golpe y 
apilamiento iguales 0 mayores que aquellas a ías que se 
sometió originalmente el recipiente primario utilizado en 
el ensayo; 

3) tengan aberturas de tamaíío igual o menor y el cierre sea 
de dise?¡0 similar; 

4) se utilice material de acolchamiento adicional suficiente 
para llenar íos espacios vacíos y evitar que los recipientes 
primarios se muevan excesivamente; y 

5) íos recipientes primarios tengan dentro del embalaje 
secundario ía misma orientación que el bulto sometido a 
ensayo; 

b) un número inferior de recipientes primarios sometidos a 
ensayo, o de íos tipos de recipientes primarios que se enume- 
ran en a). siempre que se agregue material de acolchamiento 

suficiente para llenar íos espacios vacfos y evitar que íos 
recipientes primarios se muevan excesivamente. 

6.2 ENSAYO DE CAf.DA LIBRE 

63.1 PreParaei6n de los embalajes 
para el ensayo de eafda Ubre 

6.2.1-l Antes del ensayo, ías muestras de los embalajes 
preparados según 6.1.2, deberfan acondicionarse como se indica a 
continuación. según íos materiales de construcción de íos embalajes 
interiores y exteriores: 

Marerial del Marerial del Acondicionamienro 
embalaje embalaje del embakrje 
exrerior imerior según el pikafo 

Cartón prensado PíMico 6.2.1.1.1 y 6.2.1.1.2 
Cartón prensado otros 6.2.1.1.1 

Pí&stico Pí6stico 6.2.1.1.2 
Plástico otros 6.2.1.1.2 
otros Píastico 6.2.1.1.2 
otros otros No se requiere ningún 

acondicionamiento especial 

Nota l.- En la tabla precedente, “cartdn prensado” se refiere 
al cartón prensado o material simihu cuyo rendimiento podría 
veFse rápidamente afectado por &z humedad; “ptisrico” que podría 
volverse quebradizo a baja temperatura; y “otros” se refiere a 
otros materiales lales como el metal, cuyo rendimiento no Fesulra 
afectado de tnanera significariva ni por la humedad ni por la 
temperatura. 

Nota 2.- Si el recipiente primario y el embalaje secunakio de 
un embalaje interior están hechos de materiales diferentes, el 
material del Fecipienre primario determina los requisitos apropia- 
dos de acondicionamiento y ensayo. Cuando un recipiente primario 
está hecho de dos maleriales, el material mds expuesto a sufrir 
daños determina el ensayo apropiado. 

6.2.1.1.1 Las muestras deben someterse a ía acción de un 
chorro pulverizado de agua que simule exposición a precipitaciones 
de aproximadamente 50 mm por hora durante una hora como 
mínimo. A continuación deben someterse al ensayo descrito en 6.2.2. 

6.2. í.1.2 Las muestras deber& acondicionarse en una 
atmbsfera a -18°C o menos por un perfodo mínimo de 24 horas y, 
dentro de íos 15 minutos de haber retirado ías muestras de esa 
atmósfera. someterías al ensayo descrito en 6.2.2. Si las muestras 
contienen hielo seco, el perfodo de acondicionamiento podra 
reducirse a 4 horas. 
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6.2.1.2 Si el embalaje esta destinado a contener hielo seco, 
deberá llevarse a cabo un ensayo complementario de los exigidos en 
6.2.1 .l .l y/o 6.2.1.1.2. Una de las muestras debed almacenarse de 
modo que se consuma todo el hielo seco y luego ser sometida al 
ensayo de 6.2.2 que se considere que puede causar m& daños. 

6.23 Procedimiento del ensayo 
de caida libre 

6.2.2.1 Generalidades. Las muestras de embalaje se deben 
someter a ensayos de carda libre sobre una superficie rfgida. 
inelãstica, plana y horizontal desde una altura de 9 m. 

6.2.2.2 Número de ensayos y direccih de la caída. Las 
muestras deben dejarse caer en la dirección requerida, pero se acepta 
que por razones de aerodinámica el impacto quiza no se produzca en 
esa direccibn. 

6.2.2.2.1 Cuando las muestras tienen forma de caja deb&í 
dejarse caer cinco de ellas en la siguiente secuencia: 

- de plano sobre la base; 
- de plano sobre la parte superior; 
- de plano sobre uno de los lados m&s largos; 
- de plano sobre uno de los lados más cortos; 
- sobre una esquina. 

6.2.2.2.2 Si las muestras tienen la forma de bidón. debe& 
dejarse caer tres de ellos, una vez cada uno: 

- diagonalmente sobre el reborde superior, con el centro de 
gravedad directamente arriba del punto de impacto; 

- diagonalmente sobre el reborde inferior; 
- de plano sobre un lado. 

6.2.2.3 Criterios de superación de la prueba. DespuCs de cada 
calda, no deber& haber ninguna fuga del (de los) recipiente(s) 
primario(s) que .deber&(n) quedar protegido(s) por un material 
absorbente en el embalaje secundario. 

6.3 ENSAYO DE PERFORACIÓN 

63.1 Generalidades 

Los embalajes con una masa bruta de 7 kg o menos debe& ser 
sometidos al ensayo descrito en 6.3.2.1 y los embalajes con una 
masa bruta que exceda de 7 kg deberán ser sometidos al ensayo 
descrito en 6.3.2.2. 

63.2 Procedimientos de ensayo 

6.3.2.1 Ensayo de pe#oración A. Las muestras del embalaje 
que se ha de ensayar deben colocarse sobre una superficie dura y 
plana. Se coloca una muestra sobre su base. Una segunda muestra 
se coloca en dirección perpendicular a la que se utilizó para la 
primera muestra. Se deja caer una vara de acero cilfndrica de una 
masa mfnima de 7 kg. un diámetro que no exceda de 38 mm y un 
radio en el borde del extremo del impacto que no exceda de 6 mm, 
en forma vertical desde una altura de 1 m medido desde el extremo 
del impacto de la vara de acero hasta la superficie de la muestra. El 
objetivo es que la vara de acero produzca un impacto en el 
recipiente primario de cada muestra. 

6.3.2.2 Ensayo de perforación B. Las muestras del embalaje 
que se ha de ensayar se dejan caer sobre un extremo de una vara de 
acero cilíndrica. La vara, de un diámetro de 38 mm, con los bordes 
del extremo superior de un radio que no exceda de 6 mm, se coloca 
verticalmente sobre una superficie dura y plana. La vara sobresale 
de la superficie una distancia por lo menos igual a la distancia entre 
el (los) recipiente(s) primario(s) y la superficie externa del embalaje 
exterior, cuya proyección mfnima sobresaliente es de 200 mm. Se 
deja caer una muestra verticalmente desde una altura de 1 m. medio 
desde el extremo superior de la vara de acero. Se deja caer una 
segunda muestra desde la misma altura en una dirección perpen- 
dicular a la que se utilizó para la primera muestra. En cada caso, el 
embalaje debe estar orientado de tal forma que pueda preverse que 
la vara de acero penetre el (los) recipiente(s) primario(s). 

6.3.2.3 Criterios de superación de la prueba. No deberrí produ- 
cirse fuga alguna del embalaje interior despuds de cada impacto. 

6.4 EMBALAJE ESPECIAL 

En las condiciones siguientes pocl& instalarse recipientes 
interiores de cualquier tipo en un embalaje intermedio (secundario) 
y transportarse sin someter a prueba el embaiaje exterior: 

a) la combinación de embalaje intermedidexterior debe haber 
superado con bxito las pruebas de conformidad con 62.1, 
con recipientes interiores fragiles (p. ej., vidrio); 

b) la masa bruta combinada total de los recipientes interiores no 
debe ser superior a la midad de la masa bruta de los reci- 
pientes interiores utilizados en la prueba de cafda libre en a); 

c) el espesor del material de acolchamiento entre los recipientes 
interiores y entre los recipientes interiores y la parte exterior 
del embalaje intermedio no debe ser inferior al espesor 
correspondiente en el embalaje sometido a ensayo original- 
mente; y si en el ensayo original se utilizó un recipiente 
interior único, el espesor del material de acolchamiento entre 
los recipientes interiores no debe ser inferior al espesor del 
material de acolchamiento entre la parte exterior del embalaje 
intermedio y el recipiente interior del ensayo original. Cuando 
se utilicen menos recipientes interiores o bien recipientes 
interiores de menor tamatio (comparado con los recipientes 
interiores utilizados en la prueba de calda libre), se debe uti- 
lizar material de acolchamiento adicional para llenar el vacfo; 

d) el embalaje exterior debe haber superado con Cxito el ensayo 
de apilamiento de 4.6 estando vacfo. La masa total de bultos 
idénticos debe basarse en la masa combinada de los reci- 
pientes interiores utilizados en el ensayo de cafda libre de a); 

e) en los recipientes que contienen lfquidos. debe haber una 
cantidad adecuada de material absorbente que absorba ínte- 
gramente el contenido líquido de los recipientes interiores; 

f) si el embalaje exterior se va a utilizar para contener reci- 
pientes interiores para lfquidos y no es estanco, o se va a 
utilizar para contener recipientes interiores para sólidos y no 
es no tamizante, debe proporcionarse un medio de contener 
cualquier contenido lfquido o sdlido en caso de fuga; el medio 
en cuestión puede ser un revestimiento hermético. saco 
phlstico u otro medio de contención de eficacia equivalente; y 

g) después de las marcas requeridas según 22.2 b) debe 
agregarse, ademas, la letra “U”. 
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Capítulo 7 
BULTOS Y EMBALAJES PARA MATERIAL RADIACTIVO 

Partes de este capitulo redtan afectaah por las discrepancias estatales CA 3, DE 2, DK 1, 
JP 8, US i0; véase la Tabla A-l 

7.1 NOMENCLATURA GENERAL 
APLICABLE A LA CLASE 7 

Cuando se emplean en estas Instrucciones en relación con el 
embalaje de material radiactivo, los tkminos que figuran a conti- 
nuación significan lo siguiente: 

Bulto. El embalaje con su contenido radiactivo, tal como se presenta 
para el transporte. Las normas relativas a las caracteríslsticas 
funcionales de bultos y embalajes figuran en 7.2.1. 

Cisterna. Un contenedor cisterna, un depósito port&il. un camión o 
vagón cisterna o .un recipiente con una capacidad no inferior a 
450 L si se destina a contener líquidos, materiales pulverulentos, 
gr&nulos, lechadas o sõlidos que han sido cargados en forma 
gaseosa o líquida y que luego se han solidificado, y no inferior 
a 1 000 L si se destina a contener gases. Un contenedor cisterna 
deber8 poder transportarse por vla terrestre o marftima y ser 
cargado y descargado sin necesidad de desmontar sus elementos 
estructurales, deber& poseer elementos de estabilización y 
dispositivos de fijación externos al recipiente, y deber8 poderse 
izar cuando esti lleno. 

Nota.- Las presentes Instrucciones TcCnicas no permiten el 
empleo de una cisterna para el transporte de material radiactivo 
por vía aérea. 

Contenedor. Elemento de transporte destinado a facilitar el acarreo 
de mercancías, embaladas o no, por una o mas modalidades de 
transporte, sin necesidad de proceder a operaciones intermedias 
de recarga. Debeti poseer una estructura de naturaleza 
permanentemente cerrada, álgida y con la resistencia suficiente 
para ser utilizado repetidas veces; y debe estar provisto de 
dispositivos que faciliten su manejo, sobre todo al ser 
transbordado de un medio de transporte a otro y al pasar de una 
a otra aeronave. Por contenedores pequeños se entenderán 
aquellos en los que ninguna de sus dimensiones externas sea 
superior a 1.5 m o cuyo volumen interno no exceda de 3 m3. 
Todos los dem&s contenedores se considertin contenedores 
grandes. Un contenedor puede utilizarse como embalaje siempre 
que se cumplan los requisitos aplicables. Tambikn puede 
utilizarse para desempefiar funciones de sobre-embalaje. 

Nota- En esta definicibn no están comprendidos ia cisterna 
ni el dispositivo de carga unitarizada. 

Diseño. La descripción del material radiactivo en forma especial, 
bulto o embalaje, que permita la perfecta identificaci6n de tales 
elementos. Esta descripción podti comprender especificaciones, 
planos, informes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios y cualesquiera otros documentos pertinentes. 

Embaluje. El conjunto de todos los componentes necesarios para 
alojar con seguridad el contenido radiactivo. En particular, puede 
consistir en uno o varios recipientes, materiales absorbentes. 

estructuras de separación, material de blindaje contra las radia- 
ciones, equipo de servicio para su llenado, vaciado, venteo y 
descompresión y dispositivos de refrigeración, de amortigua- 
miento de golpes, para facilitar la manipulación y amarre, de 
aislamiento t&mico y dispositivos de servicio integrados en el 
bulto. El embalaje puede consistir en una caja, bidón o recipiente 
similar, o puede ser tambi& un contenedor que se ajuste a la 
definición de “contenedor” acorde con las normas relativas a las 
caracterfsticas funcionales que figuran en 7.2.1. 

Presión normal de trabajo máxima. La presión máxima por encima 
de la presión atmosf&ica al nivel medio del mar que se desa- 
trollarfa en el sistema de contención durante un periodo de un 
tio en las condiciones de temperatura y de irradiaciôn solar 
correspondientes a las condiciones ambientales en que tiene 
lugar el transporte en ausencia de venteo. de refrigeraciõn 
externa mediante un sistema auxiliar o de controles operativos 
durante el transporte. 

Sistema de contención. Conjunto de componentes de1 embalaje 
especificados por el autor del disefio como destinados a contener 
el material radiactivo durante el transporte. 

7.2 REQUISITOS RELATIVOS A TODOS 
LOS EMBALAJES Y BULTOS 

7.2.1 Normas relativas a las características funcionales 

Las normas relativas a las caracterfsticas funcionales de bultos y 
embaIajes, en lo que se refiere a la conservacibn de la integridad de 
la contención y del blindaje, dependen de la cantidad y tipo de 
material radiactivo transportados. Las normas relativas a las caracte- 
rfsticas funcionales se gradúan para tener en cuenta las condiciones 
de transporte caracterizadas por los siguientes niveles de severidad: 

- condiciones que es probable se den en el transporte rutinario 
(condiciones sin incidentes); 

- condiciones normales de transporte (pequefios percances); y 

- condiciones de accidente durante el transporte. 

Las normas relativas a las características funcionales compren- 
den requisitos de diseño y de ensayo. Cada bulto deberá clasificarse 
como se indica a continuación: 

a) Bulto exceptuado es un embalaje que contiene material 
radiactivo (vease la Parte 2;7.9) que esta disefiado de modo 
que cumpla los requisitos generales expuestos en 7.2.2 a) a i). 

b) 1) Bulto industrial del Tipo 1 es un embalaje o contenedor 
que contiene material BAE u objetos contaminados en la 
superficie (OCS) (vease la Parte 27.3 6 7.5 y la 
Parte 3;9.2.5) que está diselíado de modo que cumpla los 
requisitos generales expuestos en 7.2.2. 
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2) Bulto industrial del Tipo 2 es un embalaje contenedor que 
contiene material BAE u OCS (vkase la Parte 2;7.3 6 7.5 
y la Parte 3;9.2.5), que esta diseñado de modo que 
cumpla los requisitos generales expuestos en 7.2.2 y, 
ademãs, 10s siguientes requisitos especfficos relativos al 
disello: 

A) en el caso de bultos. vtase 7.32, 

B) en el caso de contenedores, véase 7.3.4. 

3) Bulto industrial del Tipo 3 es un embalaje o contenedor 
que contiene material BAE u OCS (vease la Parte 2;7.3 6 
7.5 y la Parte 3;9.2.5), que esta diseliado de modo que 
cumpla 10s requisitos generales expuestos en 7.2.2 y, 
además, 10s siguientes requisitos específícos relativos al 
disefio: 

A) en el caso de bultos. véase 7.3.3; 

B) en el caso de contenedores, véase 7.3.4. 

Bulto del Tipo A es un embalaje o contenedor que contiene 
una actividad dc hasta el valor Al @i se trata de material 
radiactivo en forma especial) o hasta el valor A, (si no es tal 
material), y que esti diseflado de modo que cumpla los 
requisitos generales expuestos en 7.2.2 y los requisitos 
específicos relativos al diseño de 7.4. 

Bulto del Tipo B es un embalaje o contenedor que contiene 
una actividad que puede ser superior al valor A, (si se trata 
de material radiactivo en forma especial) o superior al valor 
AZ (si no es tal material), y que está diseñado de modo que 
cumpla los requisitos generales expuestos en 7.2.2 y 10s 
requisitos específicos relativos al diseiio de 7.5. 

7.2.2 Requisitos generales 

El bulto -se diseñti de manera que pueda manipularse y 
transportarse con facilidad y seguridad teniendo en cuenta su 
masa, volumen y forma. Ademas, el bulto deber& disellarse 
de modo que pueda sujetarse debidamente dentro de la 
aeronave. 

El diseño set% de naturaleza tal que, cualquier dispositivo de 
enganche que pueda llevar el bulto para izarlo, no fallará 
cuando se lo utilice debidamente, y que, si se produjese el 
fallo de dicho dispositivo, no sufrir& menoscabo la capacidad 
del bulto para satisfacer otros requisitos de las presentes 
Instrucciones. En la evaluacibn se tendrzin en cuenta 10s 
coeficientes de seguridad apropiados en previsión de 
maniobras de izamiento brusco. 

LOs dispositivos de enganches y cualesquiera otros que 
lleven los bultos en su superficie exterior para las opera- 
ciones de izado, esta& disellados de manera que puedan 
soportar la masa total del bulto. de conformidad con 10s 
requisitos de b), o se podr&n desmontar o dejar inoperantes 
durante el transporte. 

En la medida de 10 posible, las superficies externas del 
embalaje estarti disefiadas y terminadas de modo que no 
tengan partes salientes y que puedan descontaminarse 
fkiimente. 

En la medida de 10 posible, la capa externa del bulto se 
disellar& de’ manera que no recoja ni retenga el agua. 

Los elementos que durante el transporte se aiiadan a 10s 
bultos y que no formen parte de estos no deberti menoscabar 
su seguridad. 

id 

h) 

0 

B 

1) 

Los bultos deberti resistir 10s efectos de toda aceleración, 
vibración o resonancia vibratoria que pueda producirse en las 
condiciones que es probable que se den durante el transporte 
rutinario, sin que disminuya la eficacia de 10s dispositivos de 
cierre de los diversos recipientes ni se deteriore el bulto en su 
conjunto. En particular, las tuercas, 10s pernos y otros 
dispositivos de sujeción estar&n disellados de forma que no 
puedan aflojarse ni soltarse accidentalmente, ni siquiera 
desputs de un uso repetido. 

Nota.- En las notas de introducción a la Parte 3 se 
proporciona informaci&n sobre las vibraciones en las 
aeronaves comerciales. 

Los materiales de que se componga el embalaje, asi como 
todos sus componentes 0 estructuras, temi& que ser fkica y 
qufmicamente compatibles entre sí y con el contenido 
radiactivo. Deber6 tenerse en cuenta su comportamiento bajo 
irradiación. 

Todas las v~ivuias a través de las cuales pueda escapar el 
contenido radiactivo se proteger&n contra la manipulación no 
autorizada. 

La temperatura de las superficies accesibles de los bultos no 
exceder8 de 50°C, con una temperatura ambiente de 38°C. 
sin tener en cuenta la irradiaci6n solar. 

LOs bultos deberti estar disellados de manera que no sufra 
menoscabo la integridad de la contención si se exponen a 
temperaturas ambiente comprendidas entre -40°C y 55°C. 

LOs bultos que contengan material radiactivo en estado 
liquido debe& ser capaces de resistir, sin que resulten fugas, 
una presión interna que produzca una diferencia de presión 
no inferior a 95 kpa. 

7.3 REQUISITOS RELATIVOS A LOS 
BULTOS INDUSTRIALES 

73.1 Requisitos relativos a los bultos 
hdustriaies del Tipo 1 

Los bultos industriales del Tipo 1 deberti diseflarse de modo 
que cumplan 10s requisitos generales expuestos en 7.2.2 y la menor 
dimensión total externa del bulto no ser& inferior a 100 mm. 

7.3.2 Requisitos adicionales relativos a 10s bultos 
industriales del Tipo 2 

Los bultos industriales del Tipo 2 se disefiar&n de modo que 
cumplan 10s requisitos especificados en 7.3.1 para los bultos 
industriales del Tipo 1 y. adem&s, si se someten a los ensayos 
especifícados en 7.10.4 y 7.10.5 o a 10s ensayos especificados para 
el Grupo de embalaje III en el Capftuio 4. deben impedii: 

a) toda perdida o dispersión del contenido radiactivo; y 

b) toda pérdida de integridad de biindaje que produzca rn& de 
un 20% de aumento del nivel de radiación en cualquier 
superficie externa del bulto. 

7.3.3 Requisitos adidonales relativos a los bultos 
industriales del Tipo 3 

Los bultos industriales del Tipo 3 se diseña& de modo que 
cumplan 10s requisitos especificados en 7.3.1 para los bultos 
industriales del Tipo 1 y, ademas. 10s requisitos especificados en 
7.4.1. 
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72.4 . Requiaitoa *&-nativos para que los 
contenedorespuedan caiificarse Eomo 

bulto industriai del Tipo 2 o 
bulto industrial del Tipo 3 

Los contenedores-pueden utilizarse’tambitn como bultos indus- 
triales de los Tipos 2 6 3. siempre que: . 

satisfagan los ‘requisitos especifíc~dos’ en 7.3.1 para los 
bultos industriales del Tipo 1; y 

estin diseñados de conform@ad con los requisitos prescritos 
en el documento ISO 1496-1:1990 “Series 1 Freight 
Containers =’ Speciticr$ons and Testing - Part 1: General 
Cargo Containets”. y de modo que, si se someten a los 
ensayos prescritos .en dicho documento,, no se produzca: 

1) una perdida o dispersión del contenido radiactivo; y 

2) una perdida del blindaje ‘que origine un aumento superior 
al 20% en el nivel de radiación en cualquier superficie 
externa de los contenedores. 

7.4 REQUISITOS RELATIVOS A LOS 
BULTOS DEL TIPO A 

7.4.1 Los bultos del Tipo A se disefiarttn de modo que cumplan 
los requisitos generales expuestos en 7.2.2 y. además: 

al 

W 

la menor dimensión total externa del bulto no ser& inferior 
a1OOmm; 

c) 

d) 

4 

g) 

h) 

0 

todo bulto llevar& en su parte externa un precinto o sello 
que no se rompa f&cilmente y que, mientras permanezca 
intacto, sea prueba de que el bulto no ha sido abierto; 

todos los dispositivos para fijación del bulto estarán 
disefíados de manera tal que, tanto en condiciones normales 
como en condiciones accidentales, las fuerzas actuantes en 
dichos dispositivos no disminuyan la capacidad del bulto 
para cumplir los requisitos de las presentes Instrucciones. 

al disefiar los bultos, se debe& tener en cuenta respecto de 
los componentes del embalaje las temperaturas compren- 
didas entre -40°C v 70°C. Deber& orestarse esnecial 
atención a las tempertkuras de congelac&, cuando ei con- 
tenido sea lfquido. y al posible deterioro de los materiales 
del embalaje dentro del citado intervalo de temperaturas; 

las técnicas de diseflo. de construcción y fabricacibn se 
ajustarku a las normas nacionales 0 internacionales 0 a 
otras normas aceptables para la autoridad competente; 

el diseílo comprendeti un sistema de contención 
firmemente cerrado, con un cierre de seguridad que no 
pueda abrirse sin querer ni por efecto de la presibn que 
pueda desarrollarse en el interior del bulto; 

el material radiactivo en forma especial podrtt considerarse 
como un componente del sistema de contención; 

si un sistema de contención constituye una unidad separada 
del bulto, debera poder cerrarse fumemente mediante un 
cierre de seguridad independiente de las dem6s partes del 
embalaje; 

en el disefío de todos los componentes del sistema de 
contención se tendra presente, cuando proceda, la descom- 
posición radiolítica de los lfquidos y otros materiales 
vulnerables y la generación de gases por reacción qufmica 
y radiolisis; 

3 

k) 

1) 

m) 

n) 

el sistema de contención deber8 retener su contenido 
radiactivo aun cuando la presión ambiente descienda hasta 
25 kPa; 

:” ~ ., 
todas las v~vulas que no sean las de alivio de la presión 
ir&n alojadas dentro ‘de un receptkulo que retenga todo 
escape procedente de la válvula; ‘. 

todo blindaje contra’ las fadiaciones en el que vaya 
incorporado un componente del bulto, especificado como 
parte del sistema de contenci6n. estar& disehado de manera 
que resulte imposible que dicho componente se separe 
fortuitamente del blindaje. Si, tste ‘y el componente 
incorporado constituyen una unidad separada, el blindaje 
debem poder cerrarse ftrmemente con un cierre de 
seguridad independiente de los demtís elementos del 
embalaje; 

en el disefío de un bulto que ha de contener material 
radiactivo liquido se debera prever un saldo o exceso de 
volumen destinado a acomodar tanto las variaciones de 
volumen del contenido debidas a cambios de temperatura, 
como a los efectos dinamicos y de dimÍmica de llenado; 

los bultos se disefiarrtn de manera tal que si se someten a 
los ensayos especificados en 7.10; puedan impedir: 

1) toda p&dida de la integridad del blindaje que suponga 
m6.s de un 20% de aumento del nivel de radiación en 
cualquier superficie externa del bulto; y 

2) toda pérdida o dispersibn del contenido radiactivo. 

7.4.2 Ademas, los bultos del Tipo A disefiados para contener 
llquidos debcrztn: 

a) ser adecuados para cumplir las condiciones prescritas en 
7.4.1 n), si los bultos se someten a los ensayos especificados 
en 7.11; y 

b) o bien: 

1) 

2) 

estar provistos de material absorbente suficiente para 
absorber el doble del volumen del contenido líquido. El 
material absorbente ha de estar dispuesto de manera 
adecuada para que entre en contacto con el liquido en 
caso de escape; 0 

estar provistos de un sistema de contención constituido 
por componentes primarios de contención interior y com- 
ponentes secundarios de contenciõn exterior dise-hados 
de modo que se asegure la retención del contenido ifquido 
en los componentes secundarios de contención exterior, 
incluso si se producen escapes en los componentes prima- 
rios de contención interior. 

Sin embargo. no se aplican los requisitos que figuran en b) en el 
caso de un bulto del Tipo B, diseñado y aprobado para transportar 
liquidos, que contengan los mismos Ifquidos con una actividad igual 
o inferior al ifmite de As para el contenido autorizado. 

7.4.3 Los bultos destinados a contener gases sin comprimir o 
comprimidos debe&, adermIs. ser tales que hagan imposible la 
pérdida o dispersión del contenido radiactivo, si se someten a los 
ensayos especifícados en 7.11. Los bultos destinados a contener una 
cantidad del tritio no superior a 40 TBq (1 000 Ci) o de gases nobles 
en estado gaseoso en cantidad no superior en A2 quedaran 
exceptuados de este requisito. 
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75 BEQUESTOS RELATWOS A LOS- 
BULTOS DEL TIPO B . 

75.1 Gen-es 
; 

Los bultos del Tipo B se diseflti de modo que se ajusteu‘a 1& 
‘requisitos especificados en 7.2.2 y 7.4.1 a) a n)l), a los de 7.5.2 6 
75.3 para los Tipos B(U) o B(M).. según’ corresponda, y, adem& 
los requisitos especif=ados en a) a d) siguientes: 

a) Los bultos se disefiarán de modo que, si se les somete a los 
ensayos estipulados en 7.12.1. a 7.12.4, conserven sus 
capacidades bhndantes en grado suficiente tal que el nivel de 
radiacibn a 1 m de distancia de la superficie del bulto no 
exceda de 10 mSv¡h .(l mm&), con eI intiimo contenido 
radiactiVo para el que estd diseñado el bulto. . 

b) Los bultos se disefíaran de modo que, en las condiciones 
ambientes estipuladas más abajo, el calor generado en el 
interior del bulto por su contenido radiactivo no afectara 
desfavorablemente el bulto, bajo condiciones normales de 
.transporte, como se demuestra mediante los ensayos indi- 
tidos en 7.10 de manera que el bulto deje de cumplir los 
requisitos’coirespondientes en lo que hace a la contención y 
al blindaje si se lo deja abandonado durante un perfodo de 
una semana Se prestara especial atención a los efectos del 
calor que puedan: 

1) alterar la disposici6n. la forma geométrica o el estado 
ffsico del contenido radiactivo o, si el material radiactivo 
se encuentra encerrado en un recipiente o revestimiento 
(por ejemplo, elementos combustibles envainados), pro- 
vocar la deformación o fusión del recipiente, del material 
de revestimiento o del propio material radiactivo; o 

2) aminorar la eficacia del embalaje por dilatación t&mica 
diferencial o por fisuración o por fusión del material de 
blindaje contra las radiaciones; o 

3) en combinación con la humedad, acelerar la corrosi6n. 

A los efectos de este apartado, se supondrs que la tempertatua es de 
38“C y que las condiciones de irradiaci6n solar son las cspeci- 
ftcadas en la Tabla 74. 

c) Los bultos provistos de protección t&mica con objeto de 
satisfacerlos requisitos del ensayo tthmico especificado en 
7.12.3 se diseña& de modo que tal proteccibn couserve su 
eficaciasi se someten los bultos a los ensayos especificados 
en 7.10 y 7..12.2 a) y b) o 7.122 b) y c). segón proceda. 
Cualquier protecci6n de esta naturaleza en el exterior de los 
bultos no deber6 perder su eficacia en las condiciones que 
comtlnmeute se dan en una manipulacibn o transporte rutina- 
rios, o en accidentes, y que no se simulan en los ensayos a 
que antes se alude: por ejemplo, por desgarramiento, corte, 
arrastre, abrasión o manipulaci6n brusca. 

d) Los bultos se disefiaran de modo que si se les somete a: 

1) los ensayos especificados en 7.10, la perdida de contenido 
radiactivo no sea superior a 10d A2 por hora; y 

2) los ensayos especificados en 7.12.1. 7.12.2 b), 7.12.3 y 
7.124. y el ensayo especificado o bien en 7.12.2 c). 
cuando el bulto tenga una masa no superior a los 500 kg. 
una densidad general no superior a 1000 kg/m3 basan- 
dose en las dimensiones externas, y un contenido radiac- 
tivo superior a 1 000 At, que no estt constituido por 
materiales radiactivos en forma especial,. o bien en 
7.12.2 a) para todos los dem&s bultos, la p&dida acumu- 
lada de contenido radiactivo en un perfodo de una semana 
no sea superior a 10 As para el cript6n-85 y a Az para 
todos los dem& radionucleidos. 

Cuando se trate de mezclas de radionucleidos diferentes, se 
aplicar&n las disposiciones de la Parte 2.7.7.2.4 a 7.7.2.6, salvo que 
para el criptón 85 puede utilizarse un valor efectivo de A, igual a 
100 TBq (2 000 Ci). En el caso de l), en la evaluación se tendran 
en cuenta los limites de contaminación externa especificados en la 
Parte 3;9.1.2 y 9.1.4. 

Tabla 74. Datos relativos a la trradiación solar 

Forma y posición de la supeficie Irradiacidn solar para 
I2 horas por día ( W/m’) 

Superficies planas transportadas horizontalmente: 
- base Nula 
- otras superficies 800 

Superficies planas no transportadas horizontalmente: 
- cada superificie 200* 

Superficies curvas Mo* 

* Como alternativa se puede recurrir a una funci6n sinusoidal, adoptbdese un coeficiente de ahsorci6n y 
despreeihdose los efectos de una posible reflexibn proveniente de los objetos contiguos. 
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7.53 Rqrilsitos relaävos a’los bultos del Tipo B(U) 

Los bultos del Tipo B(U) cumplti los requisitos especificados 
en 7.5.1 y. ade&: 

a) Los bultos para combustible nuclear irradiado con actividad 
superior a 37 000 TBq (1 MCi) se diseflartln de modo que. si 
se someten al ensayo de inmersión en agua especificado en 
7.12.5. no se produzca la rotura del sistema de contenciõn. 

b) La observancia de los limites admisibles para la liberación de 
actividad no deberá depender del empleo de fIltros ni de un 
sistema mechico de refrigeración. 

c) El bulto no llevara incorporado ningón sistema de alivio de 
la presión del sistema de contención que pueda dar lugar al 
escape de material radiactivo al medio ambiente en las 
condiciones de los ensayos especificados en 7.10 y 7.12.1 a 
7.12.4. 

d) Los bultos se disefiti de manera que si se encuentran a la 
presión normal de trabajo máxima y se someten a los ensayos 
especificados en 7.10 y 7.12.1 a 7.12.4, los niveles de las 
tensiones en el sistema de contención no alcancen valores 
que afecten desfavorablemente al bulto de modo que tste 
deje de cumplir los requisitos aplicables. 

e) Los bultos no tendrán una presiõn normal de trabajo m6xhna 
superior a una presión manomttrica de 700 kPa. 

7.53 Requisitos relativos a los bultos del Tipo B(M) 

Los bultos del Tipo B(M) se ajustarán a los requisitos relativos 
a los bultos del Tipo B especificados en 7.5.1, con la excepci6n 
de que, en el caso de bultos destinados exclusivamente al transporte 
en el interior de un determinado Estado o entre Estados deter- 
minados, se pueden suponer, siempre que se cuente con la apro- 
bación de las autoridades competentes de esos Estados, condiciones 
diferentes de las indicadas en 7.5.1 b). En la medida de lo posible, 
se cumplirh los requisitos relativos a los bultos del Tipo B(U) 
especificados en 7.5.2. 

7.5.4 Aprobación de los disüios de bultos del Tipo B 

a) Todo disefio de bultos del Tipo B(U) deber& ser objeto de 
aprobación unilateral, salvo el diseño de un bulto para 
sustancias fisionables. que ha de cumplir también los 
requisitos de 7.6.1 y requerini aprobación multilateral. 

b) Tod6 diseIlo de bultos del ‘Tipo B(M), deber6 ser objeto de 
aprobäción unilateral. I 

. 
7.6 REQUISITOS RELATIVOS A LOS 

BULTOS QUE CONTENGAN 
SUSTANCIAS FISIONABLES 

7.6.1 Salvo lo dispuesto en 7.6.2, los bultos que contengan 
sustancias frsionables se diseñm y utilizarán de modo que se 
ajusten a los requisitos especificados en 7.6.3 a 7.6.9, así como a los 
especificados en 7.3.1 a 7.3.3, 7.4 y 7.5, segtln proceda, teniendo en 
cuenta la naturaleza, actividad y forma del .contenido. 

7.6.2 Los bultos que satisfagan uno de los requisitos de a) a f) 
que figuran a continuación. estan exceptuados de los requisitos 
especificados en 7.6.3 a 7.6.10 y de los demíls requisitos de las 
presentes Instrucciones que sean.de aplicación especffícamente a 
sustancias fisionables; no obstante, dichos bultoa-se nglamentarti 
como bultos de material radiactivo no fisionable, según proceda, y 
se ajustarán a los requisitos de las presentes Instrucciones, 
aplicables según su naturaleza y propiedades radiactivas. 

a) Los bultos que contengan, cada uno, un total no superior 
a 15 g de sustancias fisionables, siempre que la dimensión 
externa mlnima de cada bulto no sea inferior a 100 mm. 

b) Los bultos que contengan soluciones o mezclas hidrogenadas 
homog6nea.s que satisfagan las condiciones indicadas en la 
Tabla 7-5. 

c) Los bultos que contegan uranio enriquecido en uranio-235 
hasta un m&ximo de un 1% en masa y con un contenido total 
de plutonio y de uranio-233 de hasta un 1% de la masa de 
uranio-235, siempre que las sustancias fisionables se 
encuentren homogeneamente distribuidas por todo el 
material. Adem& si el uranio-235 se halla presente en forma 
metálica. de óxido o de carburo, no deber8 estar dispuesto en 
forma de retfculo dentro del bulto. 

d) Los bultos que no contengan m&s de 5 g de sustancias 
tisionables en cualquier volumen de 10 L. siempre que el 
material radiactivo este contenido en bultos que mantendrfin 
las limitaciones relativas a Ia distribución de las sustancias 
fisionables en las condiciones que es probable se den durante 
el transporte rutinario. 

e) Los bultos cada uno de los cuales no contenga m& de 1 kg 
de plutonio en total, del cual no mtls de un 20% en masa 
podrrI consistir en plutonio-239, plutonio-241 0 cualquier 
combinación de ambos radionucleidos. 

Tabla 7-5. LimItadones tmpuestas a las soluciones o 
meacIas bhirogenadas homogheas de sustancias Ilslonablcs 

Vmnio-235 cualquier otm sus&mciufisianable 
PorámcnoS iinkamcnte (comprenditb h mezclas) 

H/X mfnima* 5200 5200 

Concentraci6n m&xhna de sustancias 5 5 
fisionables (g/L) 
Masa m&xima (g) de sustancias físionables en 800** 500 
un bulto o medio de transporte 
* Donde WX es la razón del nbmcm de btomos de hidrógeno al número de r(lomos del nucleido fisionable. 
l * Con un contenido total de plutonio y uranio-233 no superior al 1% de la masa de uranio-235. 
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f) Los bultos que contengan soluciones Uquidas de nitrato de 
uranilo enriquecido en uranio-235 basta un m&ximo de un 
2% en masa. con un contenido total de plutonio y uranio-233 
que no exceda de 0.1% de la masa de uranio-235, y con una 
razón atómica minima del nitrõgeno al uranio (NAJ) de 2. 

7.6.3 Los bultos que contengan sustancias íisionables se 
transportaran y almacena& de conformidad con los controles 
pertinentes especificados en la Parte 5;2.9 y en la Parte 5;2.15. 

7.6.4 Las sustancias físionables se embalaran y expedii&n de 
manera que se mantenga la subcriticidad en las condiciones que es 
probable se den durante el transporte normal y en caso de 
accidentes. Deberarr tenerse en cuenta las siguientes posibilidades: 

al 

b) 

c) 

d) 

el 

la penetracibn o el escape de agua de los bultos; 

la disminución de la eficacia de los moderadores o 
absorbentes neutrõnicos incluidos en los bultos; 

la posible moditicación de la disposición del contenido 
radiactivo, ya sea dentro del bulto o como consecuencia de 
un escape de sustancias del mismo; 

la disminución del espacio entre los bultos o entre las 
diversas partes del contenido radiactivo; 

la inmersión de los bultos en agua o su ltundiiento en la 
nieve; y 

los posibles efectos de los cambios de temperatura. 

7.65 Los embalajes para sustancias fisionables se diseíhtr&n de 
modo que, si se someten a los ensayos especificados en 7.10: 

a) no se reduzca en mas del 5% el volumen o cualquier 
espaciamiento sobre cuya base se haya evaluado el control de 
la criticidad nuclear a los fines de 7.6.8 a) y la construcción 
del embalaje no permita la entrada de un cubo de 100 mm; y 

b) el agua no penetre ni escape de ninguna parte del bulto, a 
menos que, a los efectos de 7.6.7.2 y 7.68, se haya supuesto 
la penetración o el escape de agua de esa parte, en la cuantía 
ãptima previsible; y 

c) no se alteren ni la configuración del contenido radiactivo, ni 
la geometrfa del sistema de contención de modo que se 
produzca un aumento considerable de la multiplicación de 
neutrones. 

7.6.6 Bultos latactos y dañados 

Para los fines de la evaluaciõn que figura en esta subsección: 

a) “intacto” significara el estado del bulto según esti diseñado 
para ser presentado para su transporte; 

b) por ‘daiiado” se entender6 el estado en que se evalde que se 
encontraria el’ bulto, o se haya demostrado experimeri- 
taImente que se encuentra, al someterlo a cualquiera de las 
siguientes combinaciones de ensayos, debiendo elegirse la 
que resulte mAs rigurosa: 

1) los ensayos especificados en 7.10, seguidos de los 
ensayos especificados en 7.12.1 a 7.12.3 y completados 
con los. ensayos especificados en 7.12.6. El ensayo 
mectinico de 7.12.2 debera ser el estipulado en 7.5.1 d); o 

2) los ensayos especificados en 7.10 seguidos por el ensayo 
especificado en 7.12.4. 

7.6.7 Para cada bulto aisladamente 

7.6.7.1 Para determinar la subcriticidad de cada bulto aislada- 
mente, se supondra que el agua puede penetrar o escapar de todos 
los espacios vacfos del bulto, comprendidos aquellos situados dentro 
del sistema de contenciõn. No obstante, si el diseflo incluye carac- 
terfsticas especiales que impidan la penetración o el escape de agua 
en algunos de esos espacios vacfos. incluso como consecuencia de 
un error humano, podra suponerse que no hay penetraciórini escape 
en lo que respecta a tales espacios vacfos. Estas caracterlsticas 
especiales deberkn incluir: 

a) la presencia de barreras mbltiples de gran eficacia contra la 
penetración o escape de agua, cada una de la cuales perma- 
nece estanca si se daita el bulto (v6ase 7.6.6); un alto grado 
de control de la calidad en la elaboración y mantenimiento de 
los embalajes; y ensayos especiales, que demuestren la 
estanqueidad de cada bulto antes de su expedición; o 

b) otras caracterkticas a las que se haya concedido aprobación 
multilateral. 

7.6.7.2 Cada bulto dahado o intacto deber8 ser subcrftico en las 
condiciones especificadas en 7.6.6 y 7.6.7.1, teniendo en cuenta las 
caracterkticas físicas y qufmicas y cualquier cambio que pudiera 
operarse en ellas cuando el bulto esta dañado. y con las caracterk- 
ticas de moderaci6n y reflexión que se especifican seguidamente: 

a) Si el material se halla dentro drl sistema de contencidn. El 
material dispuesto: 

1) 

2) 

en la configuración y moderación que den lugar a la 
mbima multiplicación de neutrones; y 

con una reflexión por agua de 200 mm de espesor (o 
equivalente) que rodee directa y completamente el 
sistema de contención o una reflexión mayor del sistema 
de contenci6n que pueda producir el material circundante 
del embalaje; y. ademas, 

b) Si una parte cualquiera a’el material escapara del sistema de 
contención. Dicho material dispuesto: 

1) en la conQuraci6n y moderación que resulten en la 
mkima multiplicación de neutrones; y 

2) con una reflexión por agua de 200 mm de espesor (o 
equivalente) que rodee directa y completamente al 
‘material. 

7.6.8 Conjuntos ordenados de bultos 

Un conjunto ordenado de bultos debera ser subcrhico. Se deber8 
fijar un número “N” suponiendo que si los bultos se apilan sin que 
exista nada entre ellos en cualquier disposición y el apilamiento esta 
directamente rodeado por todos sus lados por un reflector 
consistente en agua con un espesor de 200 mm (o su equivalente) se 
cumplirãn las siguientes condiciones: 

a) un numero igual a cinco veces W” de bultos intactos sin que 
exista nada entre ellos, sera subcrftico; y 

b) un número igual al doble de “N” de bultos dafiados que 
tengan mocleraci6n por sustancias hidrogenadas entre bultos 
de manera que resulte la mtiima multiplicación de neutro- 
nes, será subcrftico. 
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7.6.9 I-Ilpksls para evaluar la subcritkidad 
i 
Para evaluar la subcriticidad de las sustancias fisionables en su 

contiguraci6n de transporte, seran de aplicación los siguientes 
criterios: 

a) la determinación de la subcriticidad de sustancias fisionables 
irradiadas puede basarse en la experiencia real adquirida en 
materia de irradiación, teniendo en cuenta variaciones signi- 
ficativas de la composición; 

b) en el caso de sustancias fisionables irradiadas, cuando no se 
disponga de experiencia pertinente se establecerkn las 
siguientes hipótesis para determinar la subcriticidad: 

1) si su multiplicación de neutrones disminuye con la 
irradiación. la sustancia se considerara como no irradiada; 

2) si su multiplicación de neutrones aumenta con la irradia- 
ción. la sustancia se consideram como irradiada hasta el 
punto correspondiente a la mttxima multiplicación de 
neutrones; y 

c) en el caso de sustancias tisionables no especificadas, tales 
como residuos y desechos recuperados, cuya composición 
fisionable, masa, concentración. razón de moderación o 
densidad no se conozcan o no puedan determinarse, se 
establecer6 la hipótesis para determinar la subcriticidad de 
que cada parametro desconocido tiene el valor que de la 
máxima multiplicación de neutrones en las condiciones 
previsibles del transporte. 

7.6.10 AprobadSn del disefio de bulto 
para sustancias fisionables 

Todo diseño de bulto para sustancias fisionables que no este 
exceptuado de conformidad con 7.6.2 de los requisitos que se 
aplican especfficamente a los bultos que contienen sustancias 
fisionables requiere aprobación multilateral, 

7.7 MÉTODOS DE ENSAYO 

7.7.1 Se debera demostrar que se cumplen las normas 
funcionales estipuladas en esta Parte haciendo para ello uso de cual- 
quiera de los m6todos que se consignan a continuación o mediante 
una combinación de los mismos: 

a) ejecución de ensayos con prototipos o muestras del embalaje, 
a reserva de que el contenido del embalaje que se va a 
ensayar deber8 simular con la mayor fidelidad posible el 
grado previsto de contenido radiactivo; asimismo, el emba- 
laje que se someter8 a ensayo debera prepararse en la forma 
en que normalmente se presente para el transporte; 

b) referencia a demostraciones anteriores satisfactorias de 
htdole suficientemente semejante; 

c) ejecución de ensayos con modelos de escala conveniente que 
incorporen aquellas caracterfsticas que sean importantes en 
relación con el elemento en estudio, siempre que la expe- 
riencia practica haya demostrado que los resultados de tales 
ensayos son apropiados a fines de disefio. Cuando se utilice 
un modelo a escala, habra de tenerse presente la necesidad de 
ajustar determinados parámetros de ensayo, tales como el 
di$metro del penetrador o la carga de compresión; o 

d) calculo o argumentaciõn razonada, cuando exista un con- 
senso general de que los métodos de calculo y los parámetros 
utilizados en los mismos son confiables o conservadores. 

7.7.2 Tras haber sometido a ensayos el prototipo o muestra, se 
utilizaran métodos adecuados de evaluación para asegurar de que se 
han cumplido los requisitos de la presente secciõn, de conformidad 
con las normas funcionales y de aceptación prescritas en 7.2 a 7.6. 

7.7.3 Se examinaran todos los prototipos o muestras antes de 
someterlos a ensayo, a fin de determinar y registrar posibles defec- 
tos o deterioros, en particular: 

a) Ias divergencias con respecto al disefio; 

b) los defectos de construcción; 

c) la corrosiõn u otros deterioros; y 

d) la distorsión de las caracterfsticas de los componentes. 

Se especificara claramente el sistema de contención del bulto. 
Las caracterfsticas externas del espécimen se identificarán con toda 
claridad, a fin de que sea facil referirse a cualquier parte de el 
simple y claramente. 

78 ENSAYO DE LA INTEGRIDAD DEL 
SISTEMA DE CONTENCIÓN Y DEL BLINDAJE 

Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD 
DE LA CRITICIDAD 

7.8.1 Después de cualquiera de los ensayos pertinentes que se 
especifican en 7.10, 7.11 y 7.12: 

a) se determinaran y registraran los defectos y deterioros; 

b) se determinar6 si se ha conservado la integridad del sistema 
de contención y del blindaje en la medida exigida en 7.2 a 
7.6 para el embalaje objeto de ensayo; y 

c) en el caso de bultos que contegan sustancias fisionables, se 
determinara si son validas las hipótesis establecidas en 7.6.4 
a 7.6.8 relativas a la configuraciõn mas reactiva y al grado de 
moderación del contenido ftsionable. de cualquier material 
fugado, y de uno o mas bultos. 

7.9 BLANCO PARA LOS ENSAYOS DE CAÍDA 

El blanco para los ensayos de cafda especificados en 2;7.4.5 a) 
y 7;7.10.4, 7;7.11 a) y 7;7.12.2 consistir& en una superficie hori- 
zontal y plana de naturaleza tal que cualquier incremento de su 
resistencia al desplazamiento o a la deformación al producirse el 
impacto con el espécimen no de lugar a un aumento significativo de 
los daños experimentados por dicho espkimen. 

7.10 ENSAYOS ENCAMINADOS A DRMOSTRAR 
LA CAPACIDAD DE SOPORTAR LAS 

CONDICIONES NORMALES DE TRANSPORTE 

7.10.1 Estos ensayos son: el ensayo de aspersión con agua, el 
ensayo de calda libre, el ensayo de apilamiento y el ensayo de 
penetración. Especfmenes de los bultos se someteran a los ensayos 
de calda libre, apilamiento y penetración, precedido cada uno de 
ellos de un ensayo de aspersión con agua. Puede utilizarse un 
esp6cimen para todos los ensayos, siempre que se cumplan los 
requisitos de 7.10.2. 

7.10.2 El intervalo de tiempo que medie entre la conclusión del 
ensayo de aspersión con agua y el ensayo siguiente deber6 ser tal 
que el agua haya quedado embebida al mrkimo, sin que se produzca 
una desecación apreciable del exterior del espécimen. A falta de 
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toda prueba en contrario, se adoptara un intervalo de dos horas, en 
el caso de que la aspersión con agua se aplique simultáneamente 
desde cuatro direcciones. Ahora bien, no deber& mediar intervalo de 
tiempo alguno si la aspersión con agua se aplica consecutivamente 
desde cada una de las cuatro direcciones. 

7.10.3 Ensayo de aspersidn con agua. El esp6cimen se 
sometera a aspersión con agua que simule la exposiciõn a una lluvia 
de aproximadamente 50 mm por hora durante una hora, como 
mfnimo. 

7.10.4 Ensayo de caída libre. Se dejar& caer el espécimen 
sobre el blanco de manera que experimente el m&ximo daga por 10 
que respecta a las caracterfsticas de seguridad a ser ensayadas. 

al 

cl 

4 

La altura de cafda. medida entre el punto inferior del 
esp6cimen y la superficie superior del blanco, no sera menor 
que la distancia especificada en la Tabla 7-6 para la masa 
aplicable. El blanco debera ser el definido en 7.9. 

Cuando se trate de bultos de sustancias fisionables, antes de 
la cafda libre anteriormente especificada se dejará caer 
libremente el bulto desde una altura de 0,3 m sobre cada uno 
de sus vtrtices o. si se trata de un bulto cilíndrico, sobre cada 
uno de los cuadrantes de ambos contornos circulares. 

Cuando se trate de bultos paralelepipédicos rectangulares de 
cart6n prensado o de madera, cuya masa no exceda de 50 kg, 
se someter& un esp&imen por separado a un ensayo de calda 
libre sobre cada uno de SUS vértices desde una altura de 
0,3 m. 

Cuando se trate de bultos cilkniricos de cart6n prensado cuya 
masa no exceda de 100 kg, se someter& un esp&imen por 
separado a un ensayo de carda libre sobre cada uno de los 
cuadrantes de ambos contornos circu1ares desde una altura 
de 0.3 m. 

7.10.5 Ensayo de apilamiento. A menos que la forma del 
embalaje impida realmente el apilamiento, el espécimen se someter& 
durante 24 horas a una carga de compresión igual a la mayor de las 
siguientes: 

7.12.1 El esp&imen se someter& a los efectos acumulados de 
los ensayos especificados en 7.12.2 y 7.12.3, en dicho orden. Tras 
estos ensayos, ya sea el mismo esp&imen 0 un especimen por 
separado se someterá a los efectos de los ensayos de inmersión en 
agua especificados en 7.12.4 y. si procede, en 7.125. 

a) la equivalente a 5 veces la masa real del bulto; y 

b) la equivalente al producto de 13 kPa por el &rea de la 
proyección vertical del bulto. 

La carga se aplicara uniformemente sobre dos lados opuestos dei 
esp&imen, uno de los cuales deberá ser la base sobre la que 
normalmente descanse el bulto. 

7.12.2 Ensayo mecdnico. El ensayo mectiico consistirá en tres 
ensayos de cafda diferentes. Cada esp&imen se someter8 a las 
caldas aplicables según se especifica en 7.5.1 d). El orden en que se 
someta el esp6cimen a las pruebas de cafda deber& escogerse de 
manera tal que, tras la ejecución del ensayo mec&nico, los daños que 
experimente sean tales que den lugar a un daga máximo en el 
subsiguiente ensayo térmico: 

7.10.6 Ensayo de penetración. El especimen se colocará sobre a) En la cafda 1, se dejara caer el esp&imen sobre el blanco de 
una superficie rfgida. plana y horizontal que permanezca practi- manera que experimente el máximo datIo; la altura de cafda, 
camente inmóvil mientras se este realizando el ensayo. Una barra, medida entre el extremo inferior del espt?cimen y la 
de 32 mm de diãmetro con el extremo inferior hemisferico y una superficie superior del blanco. sera de 9 m. El blanco deber& 
masa de 6 kg. se dejar& caer, dirigiéndola convenientemente para tener las mismas caracterfsticas que el descrito en 7.9. 

que su eje longitudinal permanezca vertical, sobre el centro de la 
parte m&s debil del espécimen. de manera que, de penetrar lo 
suficiente. llegue hasta el sistema de contención. La barra no deber& 
experimentar una deformación considerable como consecuencia de 
la ejecución del ensayo. La altura de caída de la barra, medida entre 
su extremo inferior y el punto de impacto previsto en la superficie 
superior del especimen. sertí de 1 m. 

7.11 ENSAYOS COMPLEMENTARI_OS 
PARA LOS BULTOS DE& TIPO A DISENADOS 

PARA CONTENER LIQUIDOS Y GASES 

Debera someterse un especimen o especfmenes separados a cada 
uno de los ensayos indicados a continuación. a menos que se pueda 
demostrar que uno de estos ensayos es más riguroso que el otro para 
el especimen de que se trate, en cuyo caso se someterá un solo 
especimen al ensayo m&s riguroso. 

-4 

b) 

Ensayo de caída libre. Debera dejarse caer el esp&imen 
sobre el blanco de manera que experimente el mtiimo daiio 
por lo que respecta a la contención. La altura de calda, 
medida entre el extremo inferior del esp&imen y la 
superficie superior del blanco, deberá ser de 9 m. El blanco 
debeti ser el definido en 7.9. 

Ensayo de penetración. El esp&cimen deberá someterse al 
ensayo especificado en 7.10.6, con la excepción de que la 
altura de cafda debera aumentarse a 1.7 m. 

7.12 ENSAYOS ENCAMINADOS A DEMOSTRAR 
LA CAPACIDAD DE SOPORTAR 

LAS CONDICIONES DE ACCIDENTE 
DURANTE EL TRANSPORTE 

Tabla 7-6. Altura de calda libre para el ensayo 
de bultos en condidones normales de transporte 

I Masa del bulto (kg) Altura de caí& Libre (m) I 

do00 1.2 
Z5OOOa~10OOO 0.9 
~10000ac15000 0.6 

215 OO0 0.3 
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cl 

En la calda 2. el esp&imen se dejar& caer, de modo que 
experimente el dafio mtiimo, sobre una barra rfgidamente 
montada y perpendicular al blanco. La altura de calda, 
medida entre el punto del esp&imen en que se pretende que 
se produzca el impacto y la superficie superior de la barra 
serb de 1 m. La barra será maciza, de acero dulce, con una 
secciõn circuiar de 150 mm f5 mm de ditietro. y de 
200 mm de longitud, a menos que una barra mtls larga pueda 
causar un dall0 mayor, en cuyo caso se empleará una barra 
de longitud suficiente para causar el da80 máximo. La 
superficie superior de la barra sera plana y horizontal, y sus 
bordes serti redondeados, con un radio no superior a 6 mm. 
El blanco en el que esté montada la barra tendrá las mismas 
caracterlsticas que el descrito en 7.9. 

En la calda 3, e1 esp&imen se someter& a un ensayo de 
aplastamiento dinámico coloctidolo sobre el blanco de modo 
que sufra el dalio máximo por la cafda de una masa de 
500 kg desde una altura de 9 m sobre el esp&imen. La masa 
consistir& en una placa maciza de acero dulce de 1 m por 
1 m, que caer& en posición horizontal. La altura de cafda se 
medirtí entre la cara inferior de la placa y el punto más alto 
del esp&imen. El blanco sobre el que repose el espécimen 
tendra las mismas caracterfsticas que el descrito en 7.9. 

7.12.3 Ensayo térmico. Consistir& en la exposición del bulto a 
un fuego originado por la combustión en aire de un combustible 
hidrocarburado. halhindose el espécimen totalmente rodeado por 
dicho fuego, a excepción de un sistema sencillo de soporte, y 
teniendo el fuego intensidad suficiente y produciéndose en 
condiciones ambientales suficientemente en reposo como para 
alcanzar un coeficiente de emisiõn de, como mfnimo, 0.9. con una 
temperatura medida de la llama de, como mínimo, 800” C, durante 
un perfodo de 30 minutos; podr8 tambien aplicarse cualquier ensayo 
t&mico en el cual se transmita al bulto un aporte ttkmico total 
equivalente. La fuente combustible tendrrl una dimensión horizontal 
mlnima de 1 m y no se extender6 m6.s de 3 m respecto a cualquier 
superficie externa del especimen, hallfindose situado este a 1 m por 
encima de la superficie de la fuente combustible. Una vez cesado el 
aporte externo de calor, no se enfriarrl el espécimen artificialmente. 
y se permitirá que prosiga cualquier combustión de sus materiales. 
A los efectos de demostración, el coeficiente de absorciõn super- 
ficial debeti ser o bien 0,8 o bien el valor que se pueda demostrar 
tendrá el bulto si se expone a un fuego de las caracterfsticas especi- 
ficadas; y el coeficiente de convección sera el valor que el disefiador 
pueda justificar si el bulto fuere expuesto al fuego especificado. Con 
respecto a las condiciones iniciales para el ensayo t&rnico, la 
demostración del cumplimiento se basará en la hipótesis de que el 
bulto esta en equilibrio a una temperatura ambiente de 38°C. Pueden 
despreciarse los efectos de la irradiación solar antes y durante los 
ensayos. pero deben tenerse en cuenta en la evaluación ulterior del 
comportamiento del bulto. 

7.12.4 Ensayo de inmersidn en agua. El esp&imen se sumer- 
girá bajo una columna de agua de, como mínimo, 15 m durante un 
perfodo no inferior a 8 horas en la posición que produzca el daiio 
máximo. A los efectos de demostracibn, se considerarrl que cumple 
dichas condiciones una presibn externa manom&rica de, como 
mfnimo, 150 kPa. 

7.12.5 Ensayo de inmersión en agua para bultos 
destinados a contener combustibles 

nucleares irradiados 

El esptcimen se sumergir6 bajo una columna de agua de, como 
mfnimo, 200 m, durante un perfodo no inferior a una hora. A los 

efectos de demostración. se considerar¿l que cumple estas 
condiciones una presiõn externa manom&tica de, como mfnimo. 
2 MPa. 

Y.12.6 Ensayo de in6ltra&n de agua aplicable 
a los bultos de sustat~das iislonables 

7.12.6.1 Quedan exceptuados de este ensayo los bultos para los 
que, a efectos de evaluación con arreglo a 7.6.6, 7.6.7 y 7.6.8, se 
haya supuesto una penetraciõn o un escape de agua en el grado que 
de lugar a la reactividad máxima. 

7.12.6.2 Antes de someter el espécimen al ensayo de inftl- 
tración de agua que se especifica a continuación, se lo someter6 a 
los ensayos descritos en 7.12.2 b) y 7.12.2 a) o c), según se estipula 
en 7.5.1 d), y al ensayo especificado en 7.12.3. 

7.12.6.3 El especimen se sumergir8 bajo una columna de agua 
de, como mfnimo, 0.9 m, durante un periodo no inferior a 8 horas y 
en la posición en que sea de esperar una infiltración mtíxima. 

7.13 APROBACIONES CONCEDIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LAS EDICIONES DE 1967, 

DE 1973 Y CON EL TEXTO REVISADO 
DE 1973 (ENMENDADO) DEL REGLAMENTO 
PARA EL TRANSPORTE DEL ORGANISMO 

INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (OIEA) 

7.13.1 Los embalajes construidos según un diseito aprobado 
por la autoridad competente en virtud de las disposiciones de la 
edición de 1967 del Reelamento oara el transmute del OIEA rueden 
continuar utilizandose, ã condici& de que rec’iban aprobación multi- 
lateral. Se exigir6 que se ajusten a las presentes Instrucciones las 
modificaciones introducidas en el disefio de los embalajes o 
en la naturaleza o cantidad del contenido radiactivo autorizado que 
la autoridad competente determine que afectaran significativa- 
mente a la seguridad. No se permitirti nuevas construcciones de 
embalajes de este tipo. De conformidad con la disposiciõn de la 
Parte 4;2.4.5 c), se asignara a cada embalaje un número de serie 
que se marcará en su exterior. 

7.13,2 Los embalajes fabricados se@n un dise80 aprobado de 
conformidad con las disposiciones de la edición de 1973 y del texto 
revisado de 1973 (enmendado) del Reglamento para el transporte 
del OIEA (publicadas en la edici6n de 1989-1990 y anteriores de las 
Instrucciones T6cnicas de la OACI) debe& haber recibido 
aprobación multilateral; y de conformidad con las disposiciones de 
la Parte 4;2.4.5 c). a ca& embalaje se le deber8 asignar un número 
de serie que se marcti en su exterior. Se exigid que se ajusten a 
las presentes Instrucciones las modificaciones introducidas en el 
diseño de los embalajes o en la naturaleza o cantidad del contenido 
radiactivo autorizado que la autoridad competente determine que 
afecta& significativamente a la seguridad. Se exigid que todos los 
embalajes cuya construcción comience desputs del 31 de diciembre 
de 1995 se ajusten a las presentes Instrucciones. 

7.14 NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 
NÚMEROS DE SERIE 

Deber& informarse a la autoridad competente del nãmero de 
serie de cada embalaje fabricado segdn un diseflo aprobado de 
conformidad con 7.5.4, 7.6.10 y 7.13. La autoridad competente 
llevar& un registro de dichos ndmeros & serie. 

EDlCl6N DE 1999-2OW 
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Capítulo 1 
ENSAYOS DE CLASIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN 

DE GRUPOS DE EMBALAJE A LAS 
SUSTANCIAS DE LA CLASE 4 

1.1 SÓLIDOS INFLAMABLES 
DE LA DIVISIÓN 4.1 

1.1.1 Procedimiento de clasitkación 

El procedimiento indicado en el diagrama de la Figura 8-l y los 
m6todos de ensayo que figuran en 1.1.2 deben utilizarse para 
clasificar los sólidos inflamables de la División 4.1 y determinar el 
grupo de embalaje apropiado para la sustancia. 

1.1.2 Métodos de ensayo 

1.1.2.1 Ensayo preliminar de selección 

1.1.2.1.1 Se dispone la sustancia, en su forma comercial, 
formando una banda continua o un reguero de polvo de unos 
2.50 mm de largo por 20 mm de ancho y 10 mm de altura, sobre una 
plancha soporte fría, impermeable y de baja conductividad tkrmica. 

1.1.2.1.2 Se aplica la llama caliente (1 000°C de temperatura 
mínima) de un mechero de gas (5 mm de dkimetro mínimo) a un 
extremo del reguero de polvo hasta que el polvo se inflame, o por 
un máximo de dos minutos (cinco minutos para los polvos o 
aleaciones de metales). Habría que observar si la combustión se 
propaga a lo largo de 200 mm del reguero durante los dos minutos 
del ensayo (o durante 20 minutos para los metales en polvo). 

1.1.2.1.3 Si la sustancia no se inflama ni se propaga la 
combustión, ardiendo con llama o en rescoldo a lo largo de 200 mm 
del reguero de polvo en el lapso de ensayo de dos minutos o de 
20 minutos, la sustancia no debería clasificarse como sólido infla- 
mable y no requieren otros ensayos. 

1.1.2.1.4 Si la sustancia propaga la combustión a lo largo de 
200 mm del reguero de polvo en menos de dos minutos o en menos 
de 20 minutos para los metales en polvo, deberá cumplirse el 
programa completo de ensayo expuesto a continuación. 

1.1.2.2 Ensayo de la velocidad de combustión 

1.1.2.2. I Procedimiento 

1.1.2.2.1.1 Preparación. Para la prueba de velocidad de 
combustión, se utiliza un molde de 250 mm de longitud con una 
sección transversal triangular de 10 mm de altura y 20 mm de 
anchura en su parte interior. A ambos costados del molde, en 
dirección longitudinal, se montan dos placas metálicas como límites 
laterales que se extienden 2 mm por encima del borde superior de 
la sección transversal triangular (Figura 8.2). Se utiliza una plancha 

impermeable, incombustible y de baja conductividad térmica para 
colocar el reguero de muestra. 

1.1.2.2.1.1. I La sustancia en polvo 0 gránulos, en su forma 
comercial, debe colocarse en un molde, sin aplastarla. Segui- 
damente, se deja caer el molde tres veces desde una altura de 
20 mm sobre una superficie sólida. Se quitan los límites laterales y 
se coloca la plancha impermeable, incombustible y de baja 
conductividad ttrmica sobre el molde, se invierte el aparato y se 
quita el molde. Las sustancias en pasta se extienden sobre una 
superficie incombustible en forma de cuerda de 250 mm de longi- 
tud con una sección transversal de unos 100 mm2. En el caso de una 
sustancia sensible a la humedad, el ensayo debe llevarse a cabo lo 
m&s rápidamente posible desputs de extraerla de su recipiente. 

1.1.2.2.1.2 Condiciones de ensayo 

1.1.2.2.1.2.1 El montón debe colocarse en el campo de tiro de 
una campana extractora. La velocidad del aire debe ser suficiente 
para evitar que los gases pasen al laboratorio y no debe variar 
durante la prueba. Puede instalarse una pantalla en torno al aparato. 

1.1.2.2.1.2.2 Cuando se trata de sustancias que no sean metales 
en polvo, debe añadirse al montón I mL de solución humidificante, 
30 a 40 mm detrás de la zona de 100 mm en que se ha de medir 
el tiempo. La solución humidificante debe aplicarse gota a gota 
sobre la arista superior, asegurándose de que se humedezca toda la 
secci6n transversal del montón sin que se pierda el líquido por los 
costados. El líquido debe aplicarse sobre la menor longitud posible 
del montón, de modo que se eviten ptrdidas por los costados. Con 
numerosas sustancias, el agua rueda por los costados del montón, 
por lo que puede ser necesario añadir agentes humidificadores. Los 
agentes humidificadores no deben contener diluyentes combustibles 
y la materia activa total de la solución humidificante no debe exceder 
del 1%. Este líquido puede añadirse en un hueco de hasta 3 mm de 
profundidad y 15 mm de diámetro en la parte superior del montón. 

1.1.2.2. I .2.3 Para inflamar un extremo del montón se utiliza 
cualquier fuente de ignición adecuada como una llama pequeña o un 
alambre caliente a una temperatura mínima de 1 000°C. Una vez que 
el montón haya ardido hasta los 80 mm, se mide la velocidad de 
combusti6n durante los 100 mm siguientes. Para las sustancias que 
no sean metales en polvo, debe observarse si la zona humidificada 
detiene la propagación de la llama durante cuatro minutos por lo 
menos. La prueba debe ejecutarse seis veces, utilizando cada vez una 
plancha fría limpia, salvo que se haya observado antes un resultado 
positivo. 

1.1.2.2.1.3 Criterios de clasificación 

1.1.2.2.1.3.1 Las sustancias en polvo, gránulos o pasta deben 
clasificarse en la DivisIón 4.1 cuando el tiempo de combustión en 
una serie de pruebas o más, de conformidad con el mttodo de 
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ensayo descrito en 1.1.2.2. es inferior a 45 s o la velocidad de com- 
bustiõn es superior a 2.2 mmk Los metales en polvo o aleaciones 
de metales deben clasificarse cuando es posible inflamarlos y la 
reacción se propaga a lo largo de la muestra completa en 10 minutos 
0 menos. 

1.1.2.2.1.3.2 A las sustancias s6lidas de facil combustión (que 
no sean metales en poivo) debe asigmlrseles el Grupo de 
embalaje 11 si el tiempo de combustión es inferior a 45 s y la llama 
pasa la zona humidiicada. El Grupo de embalaje II debe asignarse 
a los metales en polvo o aleaciones metflicas si la zona de reacción 
se propaga a lo largo de la muestra completa en cinco minutos o 
menos. 

1.1.2.2.1.3.3 A las sustancias s6lida.s de f&cil combustiõn (que 
no sean metales en polvo), debe asigntkseles el Grupo III si el 
tiempo de combustión es inferior a 45 s y la .zona humidificada 
detiene la propagación de la llama durante cuatro minutos por lo 
menos. El Grupocde embalaje III debe asignarse a los metales en 
polvo si la reaccibn se propaga a lo largo de toda la muestra en m&s 
de cinco minutos pero no mris de diez. 

. . . 

1.2 SUSTANCIAS DE LA DlVlSIóN 4.2 

13.1 Métodos de ensayo 
para las sustancias pirof&kas 

1.2.1-l Método de ensayr> para las sustancias s&das 

1.2.1.1.1 Principio del método. Se realiza una prueba para 
determinar si una sustancia s6lida se inflama antes de cinco minutos 
a partir del momento en que entra en contacto con el aire. Según el 
resultado de la prueba se decide si la sustancia es o no una sustancia 
s6lida pirofórica de la División 4.2. A todos los sólidos pirofóricos se 
les asigna el Grupo de embalaje 1. 

1.2.1.1.2 Procedimiento. Uno o dos mL de la sustancia en polvo 
sometida a prueba deben verterse desde una altura de 1 m aproxima- 
damente sobre una superficie incombustible y observarse si la 
sustancia se inflama durante la calda o antes de cinco minutos de 
quedar asentada. Este procedimiento debe repetirse seis veces o más 
salvo que se obtenga antes un resultado positivo. 

1.2.1.1.3 Criterio de clnriflcación. Si la muestra se inflama en 
una de estas pruebas, debe considerarse que la sustancia es piro- 
fórica y clasificarse en el Grupo de embalaje 1 de la División 4.2 

1.2.1.2 Métaab & ensayo para las sustancias líquidas 

1.2.1.2-l Principio del método. Se realiza una prueba para 
detetminar si un liquido se inflama al añadirle un transportador 
inerte y exponerlo al aire durante cinco minutos. Si no se produce 
inflamación, se prosigue con la segunda parte de la prueba para 
determinar si chamusca o inflama un papel de filtro. Segrln el 
resultado de la prueba, se decide si la sustancia es un Ifquido 
pirofórico de la Divisi6n 4.2. El Grupo de embalaje 1 se asigna a 
todos los lfquidos pirofbricos. 

1.2.1.2.2 Procedimiento. Debe henarse una taza de porcelana 
de unos 100 mm de diámetro con tierra de diatomeas o gel de sflice 
para la primera parte de esta prueba y un papel de filtro con poros 
de tamaño pequeño para la segunda. 

1.2.1.2.2.1 Una taza de porcelana de unos 100 mm de di& 
metro debe llenarse con tierra de diatomeas o gel de sflice a 
temperatura ambiente hasta una altura de 5 mm. Deben verterse 
unos 5 mL del liquido que se somete a ensayo en la taza de porce- 
lana preparada y observarse si la sustancia se inflama antes de cinco 

minutos. Este procedimiento debe repetirse seis veces, salvo que se 
obtenga antes un resultado positivo. Si el resultado es negativo, debe 
continuarse con el procedimiento descrito en 1.2.1.2.2.2. 

1.2.1.2.2.2 Con una jeringa se depositan 0,5 mL de la muestra 
‘sometida a prueba en un papel de filtro seco estriado. La prueba 
debe realizarse a 25°C f 2T y a una humedad relativa del 50% f 
5%. Debe observarse si se infiama o chamusca el papel de filtro 
antes de cinco minutos de haberse ahadido el líquido. Este procedi- 
miento debe repetirse tres veceS utilizando cada vez un papel de 
filtro nuevo, salvo que se obtenga antes un resultado positivo. 

1.2.1.2.3 Criterios I clasificación. Si el líquido se inflama 
durante la primera parte de la prueba, o si se inflama o chamusca ei 
papel de filtro. debe considerarse que es un Ifquido pirofórico y 
clasificarse en el Grupo de embalaje 1 de la División 4.2. 

1.2.2 Métodog de ensayo para Ias sustandas 
que pueden cakn~ *ntheamente 

1.2.2.1 Principio &l mCtod0’ 

1.2.2.1.1 Se realizan tieb& para determinar si las sustancias 
contenidas en una muestra ctíbica de 25 mm o 100 mm, a tempe- 
raturas de ensayo de 100°C. 120°C o 14O’C, experimentan infla- 
maciõn o calentamiento espontaneo peligroso, lo cual produce un 
aumento de temperatura de 4WC sobre la temperatura del horno en 
un periodo de 24 horas. El esquema de clasificación se ilustra en la 
Figura 8.3. Estos criterios se basan en la temperatura de 
inflamaciõn espontanea del carbón que es de 50°C para una muestra 
cubica de 27 m3. Las sustancias con una temperatura de combustión 
espontiea superior a 50°C para un volumen de 27 m3 no deben 
asignarse a la División 4.2. Las sustancias con una temperatura de 
inflamación espontanea superior a 50°C para un volumen de 450 L 
no deben asignarse al Grupo de embalaje II de la División 4.2. 

1.2.2.1.2 Si no se produce calentamiento espontílneo peligroso 
de la sustancia en una muestra cbbica de 100 mm a 140°C. no se 
trata de una sustancia que puede calentarse esponthneamente de la 
División 4.2. 

1.2.2.1.3 Si se produce calentamiento espontáneo peligroso de 
la sustancia en una muestra cúbica de 100 mm a 140°C debe 
efectuarse una prueba con una muestra cbbica de 25 mm de la 
sustancia a 140°C para determinar si debe asignarse al Grupo de 
embalaje II. 

1.2.2.1.4 Si se produce calentamiento espontaneo peligroso a 
140°C. con una muestra ctlbica de 100 mm de la sustancia pero no 
con una muestra cdbica de 25 mm. debe ejecutarse una prueba con 
una muestra cúbica de 100 mm de la sustancia: 

- a 120°C si ha de transportarse en embalajes de un volumen 
máximo de 3 m3 ; o 

- a 100°C si la sustancia ha de transportarse en embalajes de 
un volumen mãximo de 450 L. 

Según los resultados de la prueba, se decide si a la sustancia 
se asigna al Grupo de embalaje III de la División 4.2 o si se trata 
de una sustancia que puede calentarse espontáneamente de la 
División 4.2. 

1.2.2.2 Equipo de ensayo 

1.2.2.2.1 Para el ensayo debe utilizarse el equipo descrito en 
1.2.2.2.2 a 1.2.2.2.4. 

1.2.2.2.2 Horno. Un horno de convección de aire caliente con 
un volumen interior de m&s de 9 L y que permita controlar la 
temperatura interna a lOO”C, 120°C 0 140°C f 2°C. 

EDlClbN DE 1999.2ooO 
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Figura 8-1. Procedimiento de clasificación para los sólidos fácilmente combustibles 
(que no sean metales en polvo) 
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Figura 8-2. Molde y accesorios para la preparación del montón 
con miras al ensayo de velocidad de combustión 
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1.2.2.2.3 Recipiente pam la muestra. Rejillas cúbicas para las 
muestras de 25 mm y 100 mm de lado, de tela de acero inoxidable 
con una trama de orificios de 0.05 mm, abiertas por su parte 
superior. Cada recipiente debe colocarse en otra rejilla cúbica 
confeccionada con tela de acero inoxidable que tenga una trama de 
orificios de 0,60 mm, un poco más grande que el recipiente de la 
muestra, de modo que el recipiente encaje en esa rejilla. Debe 
instalarse además otra rejilla confeccionada con tela de acero 
inoxidable con una trama de orificios de 0,60 mm y que mida 
150 mm x 1.50 mm x 250 mm, en la que se depositará la primera 
rejilla protectora. 

1.2.2.2.4 Medición de In temperatura. Termocuplas de cromel- 
alumel de 0.3 mm de diámetro. Debe colocarse una termocupla 
en el centro de la muestra y la otra entre el recipiente de la muestra 
y la pared del horno. Las temperaturas deben medirse constan- 
temente. 

I .2.2.3 Procedimiento 

1.2.2.3.1 Preparación. El recipiente de la muestra debe 
llenarse al ras con la muestra en polvo 0 en gránulos en su forma 
comercial y el recipiente debe sacudirse varias veces. Si la muestra 
se asienta, debe añadirse más. Si la muestra queda apilada, debe 
nivelarse al ras. El recipiente debe colocarse dentro de la primera 
rejilla protectora y colgarse en el centro del horno, junto con la 
segunda rejilla de acero inoxidable, que debe quedar en una posicibn 
apropiada para evitar los efectos de las corrientes de aire. 

1.2.2.3.2 Condiciones del ensayo. La temperatura del horno 
debe elevarse a 140°C y mantenerse así durante 24 horas. La 
temperatura de la muestra y del horno debe registrarse permanen- 
temente. La primera prueba debería realizarse con una muestra 
cúbica de 100 mm. El resultado es positivo cuando se produce 
ignición espontánea o cuando la temperatura de la muestra es 
superior en 60°C a la temperatura del horno. Si se obtiene un 
resultado negativo, no es necesario realizar otras pruebas. Si el 
resultado es positivo, debe efectuarse una segunda prueba a 140°C 
con una muestra cúbica de 25 mm para determinar si debería 
asignarse el Grupo de embalaje 11. Si se obtiene un resultado 
positivo a 140°C con la sustancia de la muestra cúbica de 100 mm, 
pero no con la muestra cúbica de 25 mm, debe realizarse otra 
prueba con una muestra cúbica de 100 mm de la sustancia: 

- a 120°C si la sustancia ha de transportarse en embalajes de 
un volumen máximo de 3 m3; o 

- a 100°C si la sustancia ha de transportarse en embalajes de 
un volumen mtiimo de 450 L. 

Nora.- Las pruebas pueden realizarse en cualquier orden. Por 
ejemplo, si se prevé obtener un resultado positivo con la muestra 
cúbica de 2.5 mm. entonces. para mayor seguridad y protección del 
medio ambiente. puede efectuarse en primer lugar la prueba con la 
muestra cúbica de 25 mm. Si el resultado es positivo, ya no sería 
necesario efecruar la prueba con la muestra cúbica de 100 mm. 

1.2.2.4 Criferios de clasi/icación 

1.2.2.4.1 El resultado es positivo si se produce inflamación 
espontánea o si la temperatura de la muestra es 60°C superior a la 
del horno durante el período de ensayo de 24 horas. Si no es así, se 
considera que el resultado es negativo. 

1.2.2.4.2 Las sustancias deben clasificarse en la División 4.2 
si: 

a) se obtiene un resultado positivo en la prueba al utilizar una 
muestra cúbica de 25 mm a 140°C; 
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b) se obtiene un resultado positivo en la prueba al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 100 mm a 120°C y la 
sustancia ha de transportarse en bultos de un volumen 
máximo de 3 m’; 

c) se obtiene un resultado positivo en la prueba al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado negativo 
al utilizar una muestra cúbica de 100 mm a 100°C y la 
sustancia ha de transportarse en bultos de 450 L de volumen 
máximo; 

d) se obtiene un resultado positivo en la prueba al utilizar una 
muestra cúbica de 100 mm a 140°C y un resultado positivo 
al utilizar una muestra cúbica de 100 mm a 100°C. 

1.3 SUSTANCIAS DE LA DIVISIÓN 4.3 

1.3.1 Método de ensayo de las sustancias 
que en contacto con el agua 

emiten gases inflamables 

l.3.I.1 Principio del método 

El método de ensayo puede aplicarse a sustancias sólidas y 
líquidas. No puede aplicarse a sustancias pirofóricas. La sustancia 
debe someterse a prueba en su forma comercial a la temperatura 
ambiente (20°C). poniéndola en contacto con agua. Si en cualquier 
momento de la prueba se inflama el gas emitido, no es necesario 
continuar con el ensayo y la sustancia debe asignarse a la División 
4.3, Si no se produce inflamación espontánea en el gas emitido, 
debe continuarse hasta la etapa final de la prueba para determinar la 
velocidad de emisión de gas inflamable. Según el resultado de la 
prueba se decide si la sustancia es una sustancia que reacciona con 
el gua de la División 4.3 y, de ser así, si debe asignlsele el Grupo 
de embalaje 1, II o III. 

I .3.1.2 Procedimienfo 

I .3.1.2.1 La sustancia debe someterse a ensayo de conformidad 
con los procedimientos descritos a continuación; si se produce 
ignición espontánea en cualquiera de las etapas, no es necesario 
efectuar otras pruebas. Si se sabe que la sustancia no reacciona 
violentamente con el agua, procédase según 1.3.1.2.5. 

1.3.1.2.2 Debe colocarse una pequeña cantidad (aproximada- 
mente unos 2 mm de diámetro) de la sustancia que se somete a 
ensayo en una cubeta de agua destilada a 20°C. Debe observarse si 
se desprende algún gas y si se produce inflamación espontánea del 
gas. 

1.3.1.2.3 Debe colocarse una pequeña cantidad de la sustancia 
que se somete a ensayo (aproximadamente unos 2 mm de di&metro) 
en el centro de un papel de filtro que flote en forma plana sobre la 
superficie de agua destilada a 20°C en una cápsula de evaporar de 
100 mm de diámetro. Debe observarse si se desprende algún gas y 
si se produce la inflamación espontánea del gas. 

Nota.- El papel de filtro es para mantener la sustancia en un 
solo sirio, siruación en la que resulta más probable la inflamación 
espontánea de cualquier gas. 

1.3.1.2.4 Debe apilarse la sustancia que se somete a ensayo, en 
un montón de aproximadamente 20 mm de altura y 30 mm de 
diámetro, con una muesca en la parte superior. Deben verterse en 
ese hueco algunas gotas de agua. Debe observarse si se desprende 
algún gas y si se produce inflamación espontánea. 
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Parte 8 

sustancie calentamiento 

t 
No espontáneo @¡¡rc6o al someter a 

de la misma a 14OW 

sustancia calentamiento 
eqnmtineo pelllroso al someter a 

prueba una muestra cúbi de 25 mm 
debmismaa140’C? 

No No 
sustancia calentamiento sustancia calentamiento 

espadneo pellgrosu at someter a espadneo pellgrosu at someter a 
pruebaWli3mll&l3CúbkZlde1OO~mnl pruebaWli3mll&l3CúbkZlde1OO~mnl 

delamismaaVO”C? delamismaaVO”C? 

Grupo de embalaje II 

sustancia calenlamienb 
espontineo pelllroso al someter a a 

No 

No es una sustancia que puede calentarse ) 
espontineamente de la DMsi6n 4.2 

l Las susianciás para las que se pmduzca combusöbn espontktea a temperaturas superfores a 50’C para 27 m3 deberían dasikarse en la Divis@n 4.2. 

Figura 8-3. Ciasificacibn de las sustancias que pueden calentarse de manera esponthnea 

EDICIÓN DE 1999-2ooO 



500 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Capítulo 1 “P<6 I.n”aw~r~n >‘- ~%OX_,-*__í”cwm *‘Pm_*? ~^-~xu~~-.~~~___,--=-__l-ll-_m(jl_j ii“,m. II ,7 I 
1.3.1.2.5 En los casos de sustancias sólidas en que mas de 1% 

de la masa total esté constituida por partículas de < 500 vrn de 
diametro, o si la sustancia es friable, toda la muestra debe molerse 
para convertirla en polvo antes del ensayo, previendo la reduccidn 
de tamatio de las partículas durante la manipulación y el transporte. 
En otros casos, como en el de líquidos, la sustancia debe someterse 
a ensayo en su forma comercial. El ensayo debe repetirse tres veces 
a temperatura (20°C) y presión atmosférica del ambiente. Debe 
cargarse de agua un embudo gotero y pesarse y colocarse en una 
redoma cónica la cantidad suficiente de la sustancia, hasta un 
máximo de 25 g, para producir de 100 a 250 mL de gas. Debe 
abrirse la espita del embudo gotero para que el agua penetre en la 
redoma y ponerse en marcha el cronómetro. El volumen de gas 
desprendido debe medirse por cualquier medio apropiado. Debe 
anotarse el tiempo que tarda en emanar todo el gas y, si es posible, 
efectuar mediciones intermedias. La velocidad de emanación del 
gas debe calcularse durante siete horas, a intervalos de una hora. Si 
la velocidad de emanaci6n es errática o aumenta después de siete 
horas, el tiempo de medición debe ampliarse hasta un mAximo de 
cinco días. El ensayo de cinco días debe interrumpirse si la 
velocidad de emanación se mantiene constante o disminuye 
gradualmente y si se han establecido datos suficientes como para 
asignar un grupo de embalaje o para determinar si la sustancia no 
pertenece a la División 4.3. Si no se conoce la naturaleza química 
del gas, deberá ensayarse su inflamabilidad. 

1.3.1.2.6 Crirerios de clasificación 

1.3.1.2.6.1 Una sustancia debe clasificarse en la División 4.3 si 
se produce inflamación espontánea en cualquier etapa del proce- 
dimiento de ensayo o si se produce emanación de un gas inflamable 
a una velocidad superior a 1 ukg de la sustancia por hora. 

1.3.1.2.6.2 El Grupo de embalaje I debe asignarse a toda sustan- 
cia que reaccione vigorosamente con el agua a la temperatura 
ambiente y que generalmente presente una tendencia a que el gas 
producido se inflame espontáneamente, o que reaccione fácilmente 
con el agua a la temperatura ambiente de modo que la velocidad de 
emanación del gas inflamable resulte igual o superior a 10 Ukg de 
la sustancia durante cualquier período de un minuto. 

1.3.1.2.6.3 El Grupo de embalaje II debe asignarse a cualquier 
sustancia que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura 
ambiente de modo que la velocidad máxima de emanación del gas 
inflamable resulte igual o superiora 20 L/kg de la sustancia por hora 
y que no satisfaga los criterios del Grupo de embalaje 1. 

1.3.1.2.6.4 El Grupo de embalaje III debe asignarse a cualquier 
sustancia que reaccione lentamente con el agua a la temperatura 
ambiente de modo que la velocidad máwima de emanación del gas 
inflamable resulte mayor que 1 Lkg de la sustancia por hora y que 
no satisfaga los criterios de los Grupos de embalaje 1 o II. 
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Capítulo 2 
ENSAYO DE CLASIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN 

DE GRUPOS DE EMBALAJE A LAS 
SUSTANCIAS DE LA DIVISIÓN 5.1 

2.1 ASIGNACIÓN DE SUSTANCIAS 
A LA DIVISIÓN 5.1 

2.1.1 Las sustancias comburentes se especifican en la 
División 5.1 según el método de ensayo, los procedimientos y los 
criterios de 2.2 y 2.3 (véanse además las Recomendaciones relativas 
al rransporte de mercancías peligrosas, Manual de pruebas y 
crirerios, de la ONU, Parte III, sección 34). Si hay divergencia entre 
los resultados de las pruebas y la experiencia adquirida, debería 
preferirse el criterio basado en la experiencia adquirida en lugar de 
los resulados de las pruebas. 

2.2 SUSTANCIAS COMBURENTES 

2.2.1 Introducción 

Este metodo de ensayo tiene por objeto establecer la posibilidad 
de que una sustancia sólida aumente la velocidad o la intensidad de 
combustión de una sustancia combustible cuando ambas se mezclan 
por completo. Las pruebas se realizan con la sustancia que ha de 
evaluarse mezclada con celulosa fibrosa seca en relaciones de 
mezcla de 1:l y 4: 1, en masa, de muestra a celulosa. Las carac- 
terísticas de combustión de las muestras se comparan con la relación 
normal de mezcla de 3:7, en masa, de bromato potásico a celulosa. 
Si el tiempo de combustión es igual o inferior al de esta mezcla 
normal, el mismo debe compararse con el tiempo de combustión 
correspondiente a las relaciones normales de referencia de los 
Grupos de embalaje 1 o II, de 3:2 y 2:3, en masa, de bromato 
potásico a celulosa respectivamente. 

2.1.2 Procedimiento 

2.2.2.1 Como sustancia de referencia se requiere bromato 
potásico técnicamente puro. Esta sustancia debe tamizarse, pero no 
molerse, y la fracción con partículas de tamano nominal de @,l5 a 
0,30 mm debe utilizarse como sustancia de referencia. La sustancia 
de referencia se seca a 65°C a masa constante (durante un mínimo 
de 12 horas) y se mantiene en un desecador (con desecante) hasta 
que se enfríe y se requiera utilizarla. 

2.2.2.2 Como material combustible, se utiliza celulosa fibrosa 
seca, con fibras de 50 a 250 pm de longitud y un diámetro medio 
de 25 l.trn. La celulosa se seca en una capa de 2.5 mm de espesor 
como mkximo a IOYC, masa constante (durante cuatro horas como 
mínimo) y se mantiene en un desecador (como desecante) hasta que 
se enfríe y se requiera utilizarla. El contenido de agua debe ser 
inferior a 0,5%, en masa seca. Si es necesario, debe prolongarse el 
período de secado para obtener el valor mencionado. 

Nota.- Lu fuente de referencia para la celulosa seca puede 
obtenerse del contacto nacional para deralles sobre ensayo en 

Francia (véase el Apéndice 4 de fas Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de pruebas y criterios, 
de las Naciones Unidas). 

2.2.2.3 Se requiere una fuente de ignición que conste de un 
alambre metálico inerte (p. ej., níquelkromo) conectado a una fuente 
de energía eléctrica y con las características siguientes: 

a) longitud = 3OOflOmm 
b) diámetro = 0.6 + 0,0.5 mm 
c) resistencia eléctrica = 6,O + 0.5 Rm 
d) energía eléctrica 

disipada en el alambre = 150 + 7 W 

El alambre debe ajustarse a lo que se ilustra en la Figura 8.4 

2.2.2.4 Se requiere un embudo de vidrio de 60”, sellado en el 
extremo angosto, con un diametro interno de 70 mm para que las 
mezclas queden en un montón en forma de cono truncado con un 
diámetro de base de 70 mm sobre una plancha fría, impermeable y 
de baja conductividad termita. Conviene utilizar una plancha de 
150 mm x 150 mm, de 6 mm de espesor y conductividad térmica 
(a una temperatura de 0°C) de 0.23 W.m-‘.K-‘. También pueden 
utilizarse otras planchas de conductividad similar, 

2.2.2.5 Se requiere una campana de humo u otra Area ventilada 
en que haya cierta ventilación pero en que la velocidad del flujo de 
aire sea de 0.5 m/s o menos. El sistema de extracción de humo debe 
tener la capacidad de capturar las emanaciones tóxicas. 

2.2.2.6 La sustancia, en la forma en que se transportara, debe 
inspeccionarse para detectar partículas de menos de 500 pm de 
diámetro. Si este polvo constituye más del 10% (masa) del total, o 
si la sustancia es friable, debe molerse toda la mezcla sometida a 
prueba antes de efectuar los ensayos a fin de considerar una reduc- 
ción en el tamaño de partículas durante la manipulación y transporte. 

2.2.2.7 Se preparan mezclas de 30,O g f 0.1 g de sustancia de 
referencia y celulosa en relaciones de 3:7, 2:3 y 3:2. en masa, de 
bromato potásico a celulosa. Se preparan mezclas de 30.0 g _+ 0.1 g 
de la sustancia que se somete a prueba, del tamaño de partículas que 
se transportaran, y celulosa en relaciones de sustancia comburente a 
celulosa de 4: 1 y 1: 1, en masa. Cada una de las mezclas debe 
mezclarse mecánicamente sin crear tensión excesiva. Cada muestra 
de mezcla debe prepararse individualmente, utilizarse tan pronto 
como sea posible y no tomarse de un lote. 

2.2.2.8 Con el embudo cónico, debe disponerse la mezcla en 
un montón en forma de cono truncado con un diámetro en la base 
de 70 mm, cubriendo el alambre de ignición curvado que descansa 
sobre la plancha de baja conductividad termita. La plancha debe 
instalarse en un Lea ventilada y la prueba debe efectuarse a la 
presión atmosférica con una temperatura ambiente de 20°C f 5°C. 
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c B 

(A) Base del cono de muestra (70 mm de dilrmetro) 

(B) Alambre de calentamiento 

(C) Plancha de baja conductividad tbrnica 

Figura 84. Placa de ensayo y alambre de ignición 
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2.2.2.9 Se aplica potencia al alambre de ignición y se mantiene 
durante la prueba o por tres minutos si la mezcla no se inflama y 
arde. El tiempo de combustión se registra desde el momento en que 
se aplica la potencia hasta que termina la reacción principal (llama, 
incandescencia o combustión incandescente). No deben tenerse en 
cuenta las reacciones intermitentes, como chispas o chisporroteo, 
despues de la reacción principal. Si el alambre de calentamiento se 
rompe durante la prueba, esta debe repetirse salvo que claramente la 
rotura del alambre no afecte al resultado. La prueba debe efectuarse 
cinco veces con cada sustancia. Las pruebas deben efectuarse con 
cada una de las muestras de referencia que se necesitan para asignar 
el grupo de embalaje o para determinar si la sustancia no debe 
clasificarse en la División 5.1. 

combustión de una sustancia combustible o de que se produzca 
ignición espontánea cuando las dos se mezclan por completo. El 
procedimiento figura en la sección 34 de las Recomendaciones 
relativas al transporte de mercancíns peligrosas, Manual de pruebas 
y criterios de las Naciones Unidas. En esta prueba se mide el tiempo 
de aumento de la presión durante la combustión. Segh los 
resultados de la prueba se decide si el lfquido es una sustancia 
comburente de la División 5.1 y, de ser asf, si ha de asignkse1e 
el Grupo de embalaje 1, II o III (véanse las Caracterfsticas de 
preponderancia de los riesgos en 2;lO). 

2.2.3 Criterios 

233 Asignad& del grupo de embalaje 

2.3.2.1 Los resultados de la prueba se evahlan basandose en: 

2.2.3.1 Los resultados se evalúan basandose en lo siguiente: 
a) la comparación del tiempo de combustión medio con el de 

las mezclas de referencia; y 

a) el hecho de que la mezcla de sustancia y celulosa se inflame 
espontkteamente; 

b) si la mezcla de sustancia y celulosa se inflama y arde. 

b) la comparacibn del tiempo medio necesario para que la 
presián manom&ica aumente de 690 kPa a 2 070 kPa con 
aquellos correspondientes a las sustancias de referencia. 

2.2.3.2 Los criterios de ensayo para determinar las propiedades 
comburentes de una sustancia son los siguientes: 2.3.2.2 LOS criterios de ensayo para determinar las propiedades 

comburentes de una sustancia son los siguientes: 
Grupo de embalaje 1: toda sustancia que en la relación muestra a 

celulosa de 4:l 6 1:1 (en masa) sometida a 
ensayo, presente un tiempo de combustión 
medio inferior al tiempo de combustión 
medio de una mezcla 3:2, en masa, de 
bromato potilsico y celulosa. . 

Grupo de embalaje II: toda sustancia que en la relación muestra a 
celulosa de 4:l 6 1:l (en masa) sometida a 
ensayo, presente un tiempo de combustión 
medio igual o inferior al tiempo de combus- 
tión medio de una mezcla 2:3 (en masa) de 
bromato potAsico y celulosa y que no satis- 
faga los criterios del Grupo de embalaje 1. 

Grupo de embalaje 1: toda sustancia que se inflame esponta- 
neamente en una mezcla 1:l (en masa), de 
la sustancia y celulosa sometida a ensayo, 0 
que presente un tiempo medio de aumento 
de la presión, en una mezcla 1:1 (en masa) 
de la sustancia y celulosa, inferior al de una 
mezcla 1: 1 (en masa) de 6cido perclórico al 
50% y celulosa. 

GN~O de embalaje II: 

Ci~po de embalaje III: toda sustancia que en la relación muestra a 
celulosa de 4:l 6 1:1 (en masa) sometida a 
ensayo, presente un tiempo de combustiõn 
medio igual o inferior al tiempo de combus- 
tión medio de una mezcla 3:7 (en masa) de 
bromato pot&ico y celulosa y que no satis- 
faga los criterios de los Grupos de emba- 
laje 1 y II. 

No corresponde a 
la División 5.1: toda sustancia, que, tanto en la relación 4: 1 

como 1:l de muestra a celulosa (en masa) 
sometida a ensayo, no se inflama ni arde ni 
presenta un tiempo de combustión medio 
superior ai de la mezcla 3:7 (en masa) de 
bromato pot&ico y celulosa. 

toda sustancia que, en una mezcla 1:l (en 
masa) de la sustancia y celulosa sometida a 
ensayo, presente un tiempo medio de 
aumento de la presión inferior o iguai al 
tiempo medio de aumento de la presión de 
una mezcla 1:l (en masa) de solución 
acuosa de clorato s6dico ai 40% y celulosa, 
y que no satisfaga los criterios correspon- 
dientes al GN~O de embalaje 1. 

GN~O de embalaje III: toda sustancia que, en una mezcla 1:l (en 
masa) de sustancia y celulosa sometida a 
ensayo, presente un tiempo medio de 
aumento de la presibn inferior o igual ai 
tiempo medio de la presión de una mezcla 
f:l (en masa) de’ Dido nftrico acuoso al 
65% y celulosa, y que no satisfaga los 
criterios correspondientes a los Grupos de 
embalaje I y II. 

En el caso de las sustancias que presentan otros riesgos, p. ej., 
toxicidad o cotwsividad, deben satisfacerse los requisitos de 2;lO. 
. 

2.3 LfQUIDOS COMBURENTES 

2.3.1 Intruducdón 

No corresponde 
a la División 5.1: toda sustancia que, en una mezcla de 1:l (en 

masa) de sustancia y celulosa sometida a 
ensayo, presenten un aumento de presión 
manomtkica inferior a 2,070 kpa, o presente 
un tiempo de aumento de la presi6n superior 
al tiempo medio de aumento de la presión de 
una mezcla 1: 1 (en masa) de 6cido nftrico 
acuoso al 65% y celulosa. 

Se efechia una prueba para determinar la posibilidad de una En el caso de sustancias que presentan otros riesgos, p. ej., 
sustancia liquida de aumentar la velocidad o la intensidad de toxicidad o cotrosividad, deben satisfacerse los requisitos de 2;lO. 
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Capítulo 3 
MÉTODO DE ENSAYO DE LA COMBUSTIBILIDAD 

DE LAS SUSTANCIAS DE LA CLASE 3 

3.1 MÉTODO DE ENSAYO 

Se aplica este método de ensayo para determinar si la sustancia 
mantiene la combustión al calentarla en las condiciones de ensayo 
y exponerla a una fuente externa de llama aplicada de manera 
normalizada. 

3.1.3.4 Placa calenradora u otro aparato adecuado. Se utiliza 
para calentar el bloque de metal. Debe tener un dispositivo de 
control de temperatura u otro sistema apropiado para este fin. 

3.1.3.5 Cronómetro u otro dispositivo adecuado para medir el 
riempo. Se utiliza para medir el tiempo durante el ensayo. 

3.1.1 Principio del método 
3.1.3.6 Jeringa. Se emplea para colocar la muestra de ensayo 

en el medidor de combustibilidad. Debe tener una capacidad de 
2 mL con una precisión de kO,l mL. 

Se calienta un bloque de metal con una depresión cóncava (cavi- 
dad donde se efectúa el ensayo) a una temperatura especificada. Se 
transfiere a la cavidad un volumen específico de la sustancia some- 
tida a ensayo y se toma nota de su capacidad para mantener la com- 
bustión despues de aplicar y seguidamente retirar una llama tipo en 
condiciones especificadas. 

3. I .3.7 Combustible. En este ensayo debe utilizarse butano. 

3.1.4 Procedimiento 

3.1.4.1 El ensayo debe efectuarse tres veces. 

3.1.4.2 El medidor de combustibilidad debe instalarse en un 
3.1.2 Muestra 

La muestra debe ser representativa de la sustancia que se somete 
a ensayo antes del cual debe ser entregada y mantenida en un 
recipiente bien ajustado. Debido a la posibilidad de pérdida de los 
componentes volátiles, la muestra debe recibir únicamente el trata- 
miento mínimo necesario para garantizar su homogenidad. Después 
de cada vez que se saca del recipiente una parte de la muestra para 
someterla a ensayo, el recipiente debe cerrarse apretadamente de 
inmediato a fin de que no escapen los componentes volátiles. Si el 
recipiente no queda completamente cerrado, debe tomarse una 
nueva muestra 

lugar en el que no haya ninguna corriente de aire ni tampoco luz 
intensa, para facilitar la observación de fogonazo, llama, etc. Dada 
la posibilidad de que se produzca una explosión el ensayo no 
debería llevarse a cabo en un lugar cerrado. 

3.1.3 Equipo de ensayo 

3.1.3.1 Medidor de combustibilidad. Un bloque de aleación de 
aluminio u otro metal de alta conductividad térmica que resista a la 
corrosi6n. El bloque tiene una cavidad y una perforaciún para alojar 
un termómetro. En el bloque se instala sobre una placa giratoria un 
pequeño mecanismo que emite un chorro de gas. La manija y el 
orificio de admisión de gas para regular el chorro pueden ajustarse 
al ángulo que resulte conveniente. En la Figura 8.5 se ilustra un apa- 
rato adecuado y en las Figuras 8.5 y 8.6 se indican las dimensiones 
básicas. 

3.1.4.3 El bloque de metal debe ponerse sobre la placa calen- 
tadora o bien ser calentado de otra manera que resulte conveniente, 
de modo que, de acuerdo con la indicación del termómetro en el 
bloque de metal, su temperatura se mantenga al nivel especificado 
con un margen de tolerancia de il”C. La temperatura de ensayo 
debe ser de 60,YC o 75°C (véase 3.1.4.9). Esta temperatura debe 
corregirse según la diferencia entre la presión barométrica y la 
presión atmosférica tipo (lOI, kPa) aumentando la temperatura de 
ensayo en 1 ,O”C por cada 4 kPa de diferencia si la presión es mayor 
y reduciéndola de modo análogo si la presión es inferior. La cara 
superior del bloque de metal debe estar en posición exactamente 
horizontal. Debe utilizarse el calibre para comprobar que la salida 
del chorro de gas esté 2,2 mm sobre la parte superior de la cavidad 
en la posición de ensayo. 

3.1.4.4 Al encender el combustible de ensayo (butano) el chorro 
no debe estar en la posici6n de ensayo (es decir, no debe apuntar 
hacia la cavidad). El tamaño de la llama debe ajustarse de modo que 
su altura sea de 8 a 9 mm y tenga una anchura de unos 5 mm. 

3.1.3.2 Calibre. Se utiliza para verificar la altura del centro del 
chorro de gas. 

3.1.4.5 Con la jeringa, se toma del recipiente una muestra de 
2 mL como mínimo y este volumen ti.1 mL se transfiere rápida- 
mente a la cavidad del medidor de combustibilidad; el dispositivo 
para medir la duraci6n se activa de inmediato. 

3.1.3.3 Termómetro. Se emplea para verificar la temperatura 3.1.4.6 Después de un período de calentamiento de 60 segun- 
del ensayo. El termómetro debería ser de mercurio en vidrio, dos, durante el cual puede considerarse que la muestra ha alcanzado 
horizontal, con una sensibilidad mínima de I mm/“C, o bien otro su temperatura de equilibrio y si la misma no se ha Inflamado, la 
dispositivo de medición de sensibilidad equivalente con lecturas a llama de ensayo debe ponerse en la posici6n de ensayo sobre el 
intervalos de 0,5”C. Al estar el termómetro instalado en el bloque, borde de la cavidad con líquido. La llama de ensayo debe 
la cubeta del mismo debe quedar rodeada de compuesto mantenerse en la posición de ensayo durante 15 segundos, después 
termoplástico térmicamente conductor. de lo cual debe volverse a poner en la posición inicial, es decir 
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Dimensiones en milímetros 

- Tope 

Salida del 
chorro de gas 

Cavidad para la muestra 
a de ensayo 

Figura 8-S. Medidor de combusíIbUidml 
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Dimensiones en millmetros 

L Cavidad para la muestra de ensayo 

Figura84 Cborrodegasyhmadeensayo 

alejandola de la cavidad, en tanto se observa la reacciOn de la 
muestra de ensayo. La llama de ensayo debe permanecer encendida 
durante el ensayo completo. 

3.1.4.7 En cada ensayo debe observarse y registrarse lo 
siguiente: 

a) si se produix inflamación y combustión sostenida o fogo- 
nazo, o nada, en la muestra de ensayo antes de poner la llama 
de ensayo en la posición de ensayo; 

b) si la muestra de ensayo se inflama cuando la llama de ensayo 
esta en la posición de ensayo y, de ser asf, cuanto dura la 
combustión despues de retirar la llama de e ensayo de la 
posición de ensayo. 

3.1.4.8 Si la combustión no se mantiene segtln se especifica en 
3i1.5, debe repetirse el procedimiento completo con nuevas mues- 
tras de ensayo y un tiempo de calentamiento de 30 segundos. 

3.1.4.9 Si la combustión no se mantiene segrín se especifíca en 
3.1.5 a la temperatura de ensayo de 60,5”C, debe repetirse el 
procedimiento completo con nuevas muestras de ensayo y a una 
temperatura de ensayo de 75°C. 

3.15 Criterios de combustibilidad 

3.1.5.1 El liquido se clasificara como sustancia que mantiene 
la combustibn o sustancia que no mantiene la combustibn. Debe 
considerarse que mantiene combustibn si. con cualquiera de los 
tiempos de calentamiento, se produce uno de los casos siguientes 
con alguna de las muestras de ensayo: 

a) la muestra de ensayo se inflama y mantiene la combustibn 
cuando la llama de ensayo no está en la posición de ensayo 
(es decir, esta alejándose de la cavidad); 

b) la muestra de ensayo se inflama cuando la llama de ensayo 
esta en la posición de ensayo y la combustión se mantiene 
durante 15 segundos y prosigue durante mas de 15 segundos 
desputs de haber quitado la llama de ensayo de la posición 
de ensayo. 

3.1.5.2 Los fogonazos intermitentes no deben interpretarse 
como combustión sostenida. Normalmente al &-mino dc los 
15 segundos, se puede apreciar sin lugar a dudas si la combustión 
ha cesado o continúa. En caso de duda, debe considerarse que el 
líquido mantiene la combustión. 

.- 
EDICI6N DE 1999-2000 
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Parte 9 

DISPOSICIONES RELATIVAS 
A LOS PASAJEROS Y A LA TRIPULACIÓN 
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Capítulo 1 
DISPOSICIONES PARA MERCANCÍAS PELIGROSAS 

TRANSPORTADAS POR LOS PASAJEROS 0 LA TRIPULACIÓN 
Partes de este capítulo resultan afectadas por la discrepancia estatal CH 1; véase la Tabla A-l 

1.1 Salvo que se estipule de otro modo en 1.2, los pasajeros y 
los miembros de la tripulación no podrán transportar mercancías 
peligrosas. ni como equipaje de mano o facturado ni consigo. Los 
maletines de seguridad que contengan mercancías peligrosas, por 
ejemplo, pilas de litio o material pirotecnico, están totalmente 
prohibidos; vease la entrada correspondiente en la Tabla 2-14. 

1.2 Las disposiciones contenidas en estas Instrucciones no se 
aplican a los siguientes objetos cuando éstos son transportados por 
los pasajeros o miembros de la tripulación: 

# al 

+ 

b) 

cl 

d) 

el 

cuando están en embalajes de venta al detalle, las bebidas 
alcohólicas que contengan más del 24% pero menos del 
70%. en volumen, de alcohol, en recipientes que no 
excedan de 5 L, con una cantidad total neta por persona de 
5 L de dichas bebidas; 

(Nota.- Las bebidas alcohálicas que contienen menos 
del 24%, en volumen. de alcohol, no están sujetas a 
ninguna restricción.) 

los artículos medicinales o de tocador no radiactivos 
(incluso aerosoles). También los aerosoles de la Divi- 
sión 2.2 que no presenten riesgos secundarios, para uso 
deportivo o doméstico, exclusivamente cuando se trans- 
porten como equipaje facturado. La cantidad neta total de 
todos esos artículos que lleva cada persona no excederá 
de 2 kg o 2 L y la cantidad neta de cada artículo no exce- 
derá de 0,5 kg o 0,s L. Se entiende que el término 
‘artículos medicinales o de tocador (incluso aerosoles)” 
incluye artículos que contengan alcoholes, tales como los 
acondicionadores para el cabello en pulverizador, perfu- 
mes, colonias y medicamentos: 

con autorización previa del (de los) explotador(es), los 
pequelíos cilindros de oxígeno gaseoso o de aire, de uso 
medicinal; 

los pequeños cilindros de dióxido de carbono empleados 
para activar las extremidades artificiales mecánicas, ni los 
cilindros de repuestos del mismo tamaño necesarios para 
asegurar una provisión suficiente para toda la duración del 
viaje; 

con autorización previa del (de los) explotador(es), y ~610 
como equipaje facturado, los cartuchos de uso deportivo, 
debidamente envasados en sus cajas incluidos en la Divi- 
sión 1.4S, en cantidades que no excedan de 5 kg de masa 
bruta por persona para su propio uso, excepto las muni- 
ciones con proyectiles explosivos o incendiarios. No deben 
combinarse en uno o mas bultos las cantidades permitidas 
a más de una persona; 

0 

g) 

W 

i) 

el hielo seco en cantidades que no excedan de 2 kg por 
persona, cuando se emplee para embalar mercancías pere- 
cederas no sujetas a estas Instrucciones que vayan en el 
equipaje de mano, y a condición de que el bulto tenga un 
dispositivo de escape del dióxido de carbono: 

- en el equipaje de mano; o 

- en el equipaje facturado, con la aprobación del (de los) 
explotador(es); 

cerillas de seguridad o un encendedor para uso personal del 
viajero que éste lleve consigo. Sin embargo, no está per- 
mitido llevar consigo encendedores de combustible líquido 
no absorbido (que no sea gas licuado), ni combustible o 
cargas para mecheros, ni como equipaje facturado ni como 
equipaje de mano. 

Nota.- Está prohibido el transporte por vía aérea de 
fósforos de encendido universal. 

los marcapasos cardíacos u otros dispositivos que conten- 
gan radioisótopos, incluidos los que funcionan con pilas de 
litio, implantados en una persona, ni los radiofármacos que 
contenga el cuerpo de una persona como consecuencia de 
tratamientos médicos; 

previa aprobación del explotador o explotadores, las sillas 
de ruedas u otras ayudas motrices equipadas con acumu- 
ladores inderramables (véanse la Instrucción de emba- 
laje 800 y la Disposición especial A67). acarreados como 
equipaje facturado, siempre que el acumulador esté desco- 
nectado, sus bornes esten aislados para prevenir corto- 
circuitos accidentales y el acumulador este debidamente 
afianzado a la silla de ruedas o ayuda motriz; 

previa aprobación del explotador o explotadores. las sillas 
de ruedas, u otras ayudas motrices equipadas con acumu- 
ladores derramables acarreadas como equipaje facturado, 
con tal que la silla de ruedas o ayuda motriz pueda 
cargarse, estibarse, afianzarse y descargarse siempre en la 
posición vertical y que el acumulador esté desconectado, 
sus bornes estén aislados para prevenir cortocircuitos 
accidentales y el acumulador este debidamente afianzado a 
la silla de ruedas o ayuda motriz. Si la silla de ruedas o 

ayuda motriz no puede cargarse, estibarse, afianzarse ni 
descargarse siempre en la posición vertical, el acumulador 
deberá separarse de la silla de ruedas o ayuda motriz y ésta 
puede entonces transportarse sin restricción alguna como 
equipaje facturado. El acumulador, una vez sacado de la 
silla o ayuda, tiene que transportarse en embalajes que sean 
resistentes y rígidos. de la manera siguiente: 
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1) 

2) 

3) 

los embalajes tienen que ser estancos, inalterables al 
electrólito y estar protegidos contra todo movimiento 
violento, afianzados en tarimas o colocados en comparti- 
mientos de carga en los que haya medios apropiados para 
afianzarlos (excluyendo amanarlos con la carga 0 el 
equipaje) utilizando para ello tirantes, soportes o ganchos; 

los acumuladores tienen que ir protegidos contra los 
cortocircuitos. ir afianzados verticalmente en embalajes 
y rodeados de material absorbente, compatible y en can- 
tidad suficiente para absorber la totalidad del líquido 
contenido; y 

esos embalajes tienen que ir marcados “Acumulador de 
electrólito Ifquido para sillas de ruedas” o “Acumulador 
de electrólito líquido para ayudas motrices” y llevar la 
etiqueta de sustancias corrosivas (Figura 4-l@, asf 
como la etiqueta indicadora de Ia posición relativa del 
bulto (Figura 4-22). 

El piloto al mando tiene que tener conocimiento del 
punto donde está estibada cada silla de ruedas o ayuda 
motriz que lleve instalado el acumulador y, si se ha sacado 
este, el lugar donde este embalado el acumulador. 

Se recomienda que los pasajeros hagan arreglos por 
anticipado con el explotador, y tambi6n que los acumula- 
dores, a menos que sean indetmmables, lleven, siempre que 
sea posible, tapas de ventilación que dificulten los derrames. 

k) rizadores catalíticos. para el cabello, que contengan algtin 
gas hidrocarburo, ~610 una unidad por persona, con tal que 
estén enfundados con una cubierta de seguridad que cubra 

0 

# m) 

n) 

> 

0) 

el elemento calefactor. No deberán transportarse las cargas 
de gas para esos rizadores; 

con aprobación del explotador o explotadores, y exclusiva- 
mente como equipaje de mano, un bar6metro de mercurio 
o termómetro de mercurio transportado por un represen- 
tante del servicio meteorol6gico estatal u organismo oficial 
similar. El barómetro o termómetro debed ir embalado en 
un embalaje exterior resistente, con revestimiento interior 
sellado o un saco de material resistente a prueba de fugas, 
de perforación e impermeable al mercurio, que impedir& que 
tste se salga del bulto independientemente de la posición en 
que se encuentre. Debe informarse al comandante que se 
transporta un barómetro o termómetro; 

con aprobación del explotador o explotadores, no mas de dos 
pequegos cilindros de dióxido de carbono por persona 
colocados en un chaleco salvavidas autoinflable, con no más 
de dos cartuchos de repuesto; 

con aprobación del explotador o explotadores, los objetos 
fuente de calor (es decir, equipos que funcionan a pilas 
y que, de ser activados accidentalmente, generan un calor 
extremo y pueden causar un incendio, tales como linternas 
submarinas o equipo para soldar) pueden transportarse 
únicamente en el equipaje de mano. El elemento que genera 
calor o la fuente de energla debe retirarse para evitar que 
se produzca un funcionamiento involuntario durante el 
transporte; 

un termómetro medico clínico pequefio que contenga mer- 
curio, para uso personal, en su envase protector. 

EDlCl6N DE 1999-2DW 
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Capítulo 2 
OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PASAJEROS 

2.1 INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS 

2.1, I Todo explotador debera asegurarse de que la información 
se difunda de tal manera que los pasajeros sepan qué clase de mer- 
cancías esta prohibido transportar a bordo de las aeronaves. Como 
mínimo debe incluirse lo siguiente: 

a) información con el billete expedido al pasajero; y 

b) avisos, en número suficiente y colocados de manera desta- 
cada en cada puesto aeroportuario en que el explotador venda 
pasajes, en que los pasajeros se presenten para el despacho y 
en las zonas de embarque a las aeronaves; al igual que en 
cualquier otro lugar de presentación de pasajeros para el 
despacho. 

2.1 2 Todo explotador debe asegurarse de que en las áreas de 
entrega de equipaje haya avisos en número suficiente y presentados 
de manera destacada. 

2. I .3 Los Estados deberán asegurar que los explotadores y toda 
otra persona, organización o empresa involucrada suministren a los 
pasajeros la información especificada en 2.1.1. 

2.2 PROCEDIMIENTOS DE RECEPCIÓN 
DE PASAJEROS 

2.2.1 El personal de los explotadores encargado de la recep- 
ción deberá haber recibido la capacitación adecuada que le permita 
identificar y detectar mercancías peligrosas transportadas por los 
pasajeros, que no estén comprendidas en 1.2. 

2.2.2 El personal de control deberá pedirle al pasajero que 
confirme el contenido de cualquier artículo sospechoso de contener 
mercancías peligrosas. La experiencia ha demostrado que muchos 
artículos, al parecer inocuos, pueden, sin embargo, contener mercan- 
cías peligrosas, por ejemplo: 

# Aparatos dentales. Pueden contener resinas o disolventes inflama- 
bles, gas comprimido o licuado, mercurio y material radiactivo. 

Aparatos accionados eléctricamente (sillas de ruedas, cortadores de 
césped, carretillas de golf; etc.). Pueden contener acumuladores 
de electrólito líquido. 

# Aparatos respiratorios. Pueden incluir cilindros de aire comprimido 
u oxígeno, generadores de oxígeno químicos u oxígeno líquido 
refrigerado. 

Cajas de herramientas. Pueden contener explosivos (remaches), 
gases comprimidos o aerosoles, gases inflamables (cilindros de 
butano), adhesivos o pinturas inflamables, líquidos corrosivos, 
etc. 

# Cilindros. Pueden contener gas comprimido o licuado. 
f Embriones congelados. Pueden estar embalados con gas licuado 

refrigerado o hielo seco. 
# Enseres domésticos. Pueden contener artículos que satisfacen 

cualquiera de los criterios relativos a mercancías peligrosas. 
Entre los ejemplos, se incluyen los Iiquidos inflamables como 
pintura con disolvente, adhesivos, productos para pulir, aerosoles 

que no están permitidos de conformidad con 1.2, blanqueadores, 
productos de limpieza corrosivos para hornos y tubería de 
desagüe, municiones, cerillas, etc. 

f Equipaje de pasajeros. Puede contener productos que satisfacen 
cualquiera de los criterios relativos a mercancías peligrosas. A 
modo de ejemplo, se pueden citar artificios de pirotecnia, 
productos líquidos inflamables para el hogar, productos de 
limpieza corrosivos para hornos o tuberías de desagüe, recargas 
para encendedores que contienen gas o líquido inflamable o 
cilindros para hornillo de acampada, cerillas, municiones, blan- 
queadores, aerosoles que no están permitidos de conformidad 
con 1.2, etc. 

f Equipo de buceo. Puede contener cilindros de gas comprimido 
(p. ej., aire u oxígeno). Además puede contener lámparas de alta 
intensidad que generan un calor extremadamente intenso al 
funcionar en el aire. Para transportarlas de manera segura, hay 
que desconectar la bombilla o la pila. 

Equipo eléctrico. Puede contener materiales magnetizados, mercurio 
en cajas de interruptores, tubos electrónicos o acumuladores de 
electrólito líquido. 

Equipo expedicionario. Puede contener explosivos (bengalas), 
líquidos inflamables (gasolina), gas inflamable (garrafas de 
campamento) u otras mercancías peligrosas. 

# Equipo de competición automovilística a motociclística. Puede 
contener motores, carburadores o estanques con combustible o 
residuos de combustible, acumuladores de electróhto líquido, 
aerosoles Inflamables, nitrometano u otro aditivo para la gaso- 
lina, cilindros de gas comprimido, etc. 

# Equipo de laboratorio/ensayo. Puede contener productos que satis- 
facen los criterios aplicables a mercancías peligrosas, en par- 
ticular aquellos relativos a líquidos inflamables, sólidos infla- 
mables. sustancias comburentes, peróxidos orghnicos, sustancias 
tóxicas 0 corrosivas. 

Equipo de minería y perforaciún. Pueden contener explosivos u 
otras mercancías peligrosas. 

f Equipo de reparación. Puede contener peróxidos orgánicos y sus- 
tancias adhesivas inflamables, pinturas con disolvente, resinas, 
etc. 

# Equipo fofográfica. Puede contener productos que satisfacen los 
criterios aplicables a mercancías peligrosas, en particular 
aquellos relativos a líquidos inflamables, sólidos inflamables, 
sustancias comburentes, peróxidos orgánicos, sustancias tóxtcas 
0 corrosivas. 

# Equipo para acampada. Pueden contener gases inflamables (butano. 
propano, etc.), líquidos inflamables (queroseno, gasolina, etc.) o 
sólidos inflamables (hexamina, cerillas, etc.). 

+ Equipo y medios de filmación. Puede contener dispositivos explo- 
sivos pirotécnicos, generadores con motores de combustión 
interna incorporados, acumuladores de electrólito líquido, com- 
bustible. artículos que producen cator, etc. 

# Ftigorljcicos. Pueden contener gases licuados o amoníaco en solu- 
ción. 

Fruta o verdura congelada. Puede estar empaquetada con hielo seco 
(dióxido de carbono sólido). 

+ Globos de aire caliente. Pueden contener cilindros de gas infla- 
mable, extintores de incendios, motores de combustión interna, 
acumuladores, etc. 
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Instrumentos. Pueden contener barómetros, manómetros, interrup- 
tores de mercurio, tubos rectificadores. termómetros, etc., que 
contengan mercurio. 

Interruptores en equipos o instrumentos eléctricos. Pueden contener 
mercurio. 

3 Líquido criogénico. Indica gases licuados refrigerados como arg6n, 
helio, ne6n y nitrógeno. 

f Muestras de ensayo. Puede contener productos que satisfacen.10~ 
criterios aplicables a mercancfas peligrosas, en particular 
aquellos relativos a sustancias infecciosas, Ifquidos inflamables, 
sólidos inflamables. sustancias comburentes, peróxidos orgã- 
nitos, sustancias t6xicas o corrosivas. 

Muestras para diagnóstico. Pueden contener sustancias infec- 
ciosas. 

# Pie& de repuesto para automotores (automóviles, motocicletas, 
ciclomotores). Pueden contener motores, carburadores o depó- 
sitos de combustible que contengan o hayan contenido combus- 
tible, acumuladores de electrólito liquido, gas comprimido en 
aparatos para inflar neumdticos y en extintores de incendio, 
bolsas inflables, etc. 

# Piezas de repuesto para maquinariu.r. Pueden contener sustan- 
cias adhesivas, pinturas, selladores y disolventes inflamables, 

acumuladores de electrólito Ifquido y pilas de litio, mercurio, 
cilindros de gas comprimido o licuado, etc. 

# Produc!os farmacéuticos, Pueden contener productos que satisfacen 
los criterios aplicables a mercanclas peligrosas, en particular 
aquellos relativos a llquidos inflamables, sólidos inflamables, 
sustancias comburentes, peróxidos orgánicos, sustancias tóxicas 
0 corrosivas. 

# Productos químicos. Pueden contener productos que satisfacen los 
criterios correspondientes a mercancfas peligrosas, en particular 
aquellos relativos a liquidos inflamables, sólidos inflamables, 
sustancias comburentes, peróxidos organices. sustancias tóxicas 
0 corrosivas. 

z Productos químicos para piscinas. Pueden contener sustancias 
comburentes o corrosivas. 

# Semen. Puede estar embalado con hielo seco o gas licuado 
refrigerado. 

+ Suministros médicos. Pueden contener productos que satisfacen los 
criterios aplicables a mercancias peligrosas, en particular 
aquellos relativos a lfquidos inflamables. sólidos inflamables, 
sustancias comburentes, per6xidos orgrlnicos, sustancias tóxicas 
0 corrosivas. 

Vacunas. Pueden estar embaladas con hielo seco (dióxido de 
carbono sblido). 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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LISTAS DE LAS DENOMINACIONES 
DEL ARTÍCULO EXPEDIDO 
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Capítulo 1 
LISTA DE LOS NÚMEROS ONU 

CON SUS CORRESPONDIENTES DENOMINACIONES 
DEL ARTíCULO EXPEDIDO 

0004 

OO05 

0006 

0007 
0009 

OOLO 

0012 

0014 

0015 

0016 

OO18 

0019 

0020 

0021 

OO27 
0028 

0029 
0030 
0033 
0034 
0035 
0037 
0038 
0039 
0042 
0043 
0044 
0048 
0049 
0050 
0054 

Picrato amónico seco o humidificado con un máximo del 
lo%, en masa, de agua 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Municiones incendiarias con o sin carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora 
Municiones incendiarias con Q sin carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora 
Cartuchos para armas de pequeño calibre 
o Cartuchos para armas, con proyectil inerte 
Cartuchos para armas, sin bala 
o Cartuchos para armas de pequeño calibre, sin bala 
Municiones fumígenas con o sin carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Municiones fumígenas con o sin carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Municiones lacrimógenas con carga dispersora. carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Municiones lacrimógenas con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Municiones tóxicas con carga dispersora, carga expulsora 
0 carga propulsora 
Municiones tóxicas con carga dispersora, carga expulsora 
0 carga propulsora 
Pólvora negra en grano 0 en polvo 
Pólvora negra comprimida 
0 Pólvora negra en grano muy grueso 
Detonadores no eléctricos para voladuras 
Detonadores eléctricos para voladuras 
Bombas con carga explosiva 
Bombas con carga explosiva 
Bombas con carga explosiva 
Bombas de iluminación para fotografia 
Bombas de iluminación para fotografía 
Bombas de iluminación para fotografía 
Multiplicadores sin detonador 
Cargas explosivas 
Cebos del tipo de cápsula 
Cargas de demolición 
Cartuchos fulgurantes 
Cartuchos fulgurantes 
Cartuchos de señales 

00.55 

0056 
0059 
0060 
0065 
0066 
0070 
OO72 

0073 
0074 

0075 

0076 

0077 

OO78 

0079 

OO81 
0082 
0083 
0084 
0092 
0093 
0094 
0099 

0101 
0102 
0103 
0104 

Cartuchos vacíos con fulminante 
Cargas de profundidad 
Cargas huecas sin detonador 
Cargas explosivas para multiplicadores 
Mecha detonante flexible 
Mecha de combustión rápida 
Cizallas pirotécnicas 
Ciclonita humidificada con un mínimo del 15%. en 
masa, de agua 
o Ciclotrimetilentrinitramina humidificada con un 
mínimo del 15%, en masa, de agua 
o Hexógeno humidificado con un mínimo del 15%. en 
masa, de agua 
o RDX humidificada con un mínimo del 15%. en masa, 
de agua 
Detonadores para municiones 
Diazodinitrofenol humidificado con un mínimo del 40%, 
en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Dinitrato de dietilenglicol desensibilizado con un 
mínimo del 25%, en masa, de flemador no votátil 
insoluble en agua 
Dinitrofenol seco o humidificado con menos del 15%. en 
masa, de agua 
Dinitrofenolatos de metales alcalinos, secos o 
humidilicados con menos del 15%, en masa, de agua 
Dinitrorresorcinol seco o humidificado con menos del 
15%. en masa, de agua 
Dipicrilamina 
o Hexanitrodìfenilamina 
o Hexil 
Explosivos para voladuras, tipo A 
Explosivos para voladuras, tipo B 
Explosivos para voladuras, tipo C 
Explosivos para voladuras, tipo D 
Bengalas de superficie 
Bengalas aéreas 
Fotopólvora 
Cartuchos de agrietamiento explosivos para pozos de 
petróleo, sin detonador 
Mecha no detonante 
Mecha detonante con envoltura metálica 
Mecha de ignición tubular con envoltura metálica 
Mecha detonante de efecto reducido con envoltura 
melálica 
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0105 
0106 
0107 
0110 
0113 

0114 

0118 

0121 
0124 

0129 

0130 

0131 
0132 

0133 

0135 

0136 
0137 
0138 
0143 

0144 

0146 

0147 
0150 

0151 

Mecha de seguridad 
Espoletas detonantes 
Espoletas detonantes 
Granadas de ejercicios de mano o de fusil 
Guanilnitrosammoguanihdenhidrazina humiditicada 
con un mfnimo del 30%. en masa, de agua 
GUailIlltrosamin ognaniltetraceno hnmiditicado con un 
mfnimo del 30%. en masa, de agua o de un,a mezcla de 
alcohol y agua 
o Tetraceno humidilicado, con un mfnimo de 30%. en 
masa de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Hexotol seco o humidificado con menos del 15%, en 
masa, de agua 
o Hexolita seca o humidificada con menos del 15%. en 
masa, de agua 
Inflamados-es 
Dispositivos portadores de cargas huecas cargados para 
perforaci6n de pozos de petróleo, sin detonador 
Azlda de plomo bumiditicada con un minimo del 20%. 
en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Estifnato de plomo bumidificado con un minimo del 
20%. en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
o Tkinitrorresorcinato de plomo hmniditkado con un 
minimo del 20%, en masa, de agua o de una mezcla de 
alcohol y agua 
Encendedores para mechas de seguridad 
Salea met6licas deflagrantes de derivados nitrados 
arOlluiti~ n.e.p. 
Hexanitrato de manito1 busnidificado con un minimo 
del 40%. en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y 
agua 
o Nitromanita humidihcada, con un minimo del 40%, 
en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Fnlrninato de mercurio humidi6cado con un mfnimo 
del 2046, en masa, de agua o de una mezcla de alcohol 
Y agUa 
Minas con carga explosiva 
Minas con carga explosiva 
Mi con carga explosiva 
Nitrogticerina desensibiida con un mínimo del 40%. 
en masa, de flemador no volátil insoluble en agua 
Nitroglicerina en solución aIcoh6lica, con más del 1% 
pero no maS de! 10% de nitroglicerina 
Nitroaimiddn seco o humidificado con menos del 20%. 
en masa, de agua 

Nitrourea 
Tetranitrato de pentaeritrita dosensibilizado con un 
mlnimo del 1596, en masa, de flemador 
o Tetranitrato de pentaeritritol desensibilizado, con un 
mínimo del 15%, en masa, de flemador 
o Tetranitrato de pentaeritrita humidificado con un 
mfnimo del 2596, en masa, de agua 
o Tetranitrato de pentaerftritol humidiiicado, con un 
mínimo del 25%,en masa, de agua 
o TNPE desensibiido con un minimo del 1596, en 
masa, de agua 
o TNPE desensibilizado con un mínimo del 15%, en 
masa, de flemador 
Pentolita seca o humidificada con menos del 15%. en 
masa, de agua 

0153 

0154 

0155 

0159 

0160 
0161 
0167 
0168 
0169 
0171 

0173 
0174 
0180 
0181 
0182 
0183 
0186 
0190 

0191 
0192 

0193 
0194 
0195 
0196 
0197 
0204 
0207 
0208 
0208 
0209 

0212 
0213 
0214 

0215 

0216 
0217 
0218 
0219 

0220 

Picramida 
0lkinitroanRina 
Acido pfcrico seco o humidificado con menos del 30%, 
en masa, de agua 
o Tkinitrofenol seco o humidificado con menos del 30%. 
en masa, de agua 
Cloruro de pictilo 
0 -lkinltroclorohenceno 
Galleta de p6lvora humbiiíicada con un mfnimo del 
252, en masa, de agua 

P6lvora sin humo 
P6lvora sin humo 
Proyectiles con carga explosiva 
Proyectiles con carga explosiva 
Proyectiles con carga explosiva 
Mnniciones ilnminan tea con 0 sin carga dispersora, carga 
expulsor-a 0 carga propulsora 
Cargas explosivas de separación 
Remaches explosivos 
Cohetes con carga explosiva 
Cohetes con carga explosiva 
Cohetes con carga explosiva 
Cohtes con cabeza inerte 
Motores de cohete 
Muestras de explosivos, excepto los explosivos 
iniciadores 
Artiíicios manuales de pirotecnia para señales 
Petardos de señales para ferrocarriles, explosivos, 
explosivos 
Petardos de señales para ferswarriles, explosivos 
Señales de socorro para barcos 
Señales de socorro para barcos 
Señales fumfgenas 
seílales fmnftP?nas 
Cargas explosivas para sondeos 
Tetranikoanihna 
Tetrilo 
Tki.nitrofeniimetihritramina ’ 
TNT seco o humidificado con menos del 30%. en masa, 
de agua 
o Tkirdtrotolueno seco o humidificado con menos del 
30%, en masa, de agua 
lkazadores para municiones 
Trhdtroanlao1 
Tkinitrobenceno seco o humidificado con menos del 30% 
en masa, de agua 
kido trinitrohenzoico seco o humidificado con menos 
del 30%. en masa, de agua 
Tkinitro-m-creso1 
Tkinitronaftaleno 
Trinitrofenetol 
Acido estffnico seco o humidificado con menos del 2Q%, 
en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
o Tkinitrorresorcinol seco o humiditicado con menos del 
20%, en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Nitrato de urea seco o humidificado con menos del 20%, 
en masa, de agua 
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0221 
0222 

0223 

0224 

0225 
0226 

0234 

0235 

0236 

0237 
0238 
0240 
0241 
0242 
0243 

0244 

0245 

0246 

0247 

0248 

0249 

0250 

0254 

0255 
0257 
0266 

0267 
0268 
027 1 
0272 
0275 

Cabezas para torpedos con carga explosiva 
Nitrato amónico con más del 0.2% de materias 
combustibles, incluyendo cualquier sustancia orgánica 
calculada como carbono, con exclusión de cualquier otra 
sustancia añadida 
Abonos a base de nitrato amónico cuya tendencia a la 
explosión sea superior a la del nitrato amónico con un 
0,2% de materias combustibles, incluyendo cualquier 
sustancia orgánica calculada como carbono, con exclusión 
de cualquier otra sustancia añadida 
Azida de bario seca o humidificada con menos del 5076, 
en masa, de agua 
Multiplicadores con detonador 
Ciclotetrametilentetranitramina humidificada con un 
mínimo del 15%, en masa, de agua 
u Ciclotetrametilentranitramina humidificada con un 
mínimo del 15%. en masa, de agua 
u Octógeno humidificado con un mínimo del lS%, en 
masa, de agua 
o HMX humidificada con un mínimo del 15%, en masa, 
de agua 
Dinitro-o-cresolato sódico seco o humidificado con 
menos del 15%. en masa, de agua 
Picramato sódico seco o humidificado con menos del 
20%. en masa, de agua 
Picramato de circonio seco o humidificado con un 
máximo del 20%, en masa, de agua 
Mecha detonante perfilada flexible 
Cohetes lanzacabos 
Cohetes lanzacabos 
Explosivos para voladuras, tipo E 
Cargas propulsoras de artillería 
Municiones incendiarias de fósforo blanco con carga 
dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Municiones incendiarias de fósforo blanco con carga 
dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Municiones fumígenas de fósforo blanco con carga 
dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Municiones fumígenas de fósforo blanco con carga 
dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Municiones incendiarias en forma de líquido o de gel, 
con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Dispositivos activados por el agua con carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora 
Dispositivos activados por el agua con carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora 
Motores de cohete que contengan líquidos hipergólicos, 
con 0 sin carga expulsora 
Municiones iluminantes con o sin carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Detonadores eléctricos para voladuras 
Espoletas detonantes 
Octol seco o humidificado con menos del 15%. en masa, 
de agua 
u Octolita seca o humidificada con menos del l5%, en 
masa, de agua 
Detonadores no eléctricos para voladuras 
Multiplicadores con detonador 
Cargas propulsoras 
Cargas propulsoras 
Cartuchos de accionamiento 

-3 I 

0276 
0277 
0278 
0279 
0280 
028 I 
0282 

0283 
0284 
0285 
0286 
0287 
0288 
0289 
0290 
029 1 
0292 
0293 
0294 
0295 
0296 
0297 

0299 
0300 

0301 

0303 

0305 
0306 
0312 
0313 
0314 
0315 
0316 
0317 
0318 
0319 
0320 
0321 
0322 

0323 
0324 
0325 
0326 
0327 

0328 
0329 
0330 

Cartuchos de accionamiento 
Cartuchos para perforación de pozos de petróleo 
Cartuchos para perforación de pozos de petróleo 
Cargas propulsoras de artillería 
Motores de cohete 
Motores de cohete 
Nitroguanidina seca o humidilicada con menos del 20%, 
en masa, de agua 
u Picrita seca o humidificada con menos del 20%, en 
masa, de agua 
Multiplicadores sin detonador 
Granadas de mano o de fusil, con carga explosiva 
Granadas de mano o de fusil, con carga explosiva 
Cabezas de cohete con carga explosiva 
Cabezas de cohete con carga explosiva 
Mecha detonante perfilada flexible 
Mecha detonante flexible 
Mecha detonante con envoltura metAlka 
Bombas con carga explosiva 
Granadas de mano o de fusil, con carga explosiva 
Granadas de mano o de fusil, con carga explosiva 
Minas con carga explosiva 
Cohetes con carga explosiva 
Cargas explosivas para sondeos 
Municiones iluminantes con o sin carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Bombas de iluminación para fotografía 
Municiones incendiarias con o sin carga dispersora, 
carga expulsora 0 carga propulsora 
Municiones lacrimógenas con carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Municiones fumígenas con o sin carga dispersora, carga 
expulsora 0 carga propulsora 
Fotopólvora 
Trazadores para municiones 
Cartuchos de señales 
Señales fumígenas 
Inflamadores 
Inflamadores 
Mechas de ignición 
Mechas de ignición 
Granadas de ejercicios de mano o de fusil 
Cebos tubulares 
Cebos tubulares 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Motores de cohete que contengan líquidos hipergólicos, 
con 0 sin carga expuisora 
Cartuchos de accionamiento 
Proyectiles con carga explosiva 
Inflamadores 
Cartuchos para armas, sin bala 
Cartuchos para armas de pequeño calibre, sin bala 
o Cartuchos para armas, sin bala 
Cartuchos para armas, con proyectil inerte 
Torpedos con carga explosiva 
Torpedos con carga explosiva 
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0331 
0332 
0333 
0334 
0335 
0336 
0337 
0338 

0339 

0340 

0341 

0342 

0343 

0344 
0345 
0346 
0347 
0348 
0349 
0350 
0351 
0352 
0353 
0354 
0355 
0356 
0357 
0358 
0359 
0360 
0361 
0362 
0363 
0364 
0365 
0366 
0367 
0368 
0369 
0370 

0371 

0372 
0373 
0374 
0375 
0376 
0377 
0378 

Explosivos para voladuras, ‘tipo B 
Explosivos para voladuras, tipo E 
Artificios de pirotecnia 
Artificios de pirotecnia 
Artificios de pirotecnia 
Artificios de pirotecnia 
Adidos de pirotecnia 
Cartuchos para armas de pequeño calibre, sin bala 
oCartuchosparaarmas,sinbala 
Cartuchos para av, con proyectil inerte 
o Cartuchos para armas de pequeño calibre 
Nitroc&losa seca o humidiñcada con menos del 25% en 
masa, de agua (o de alcohol) 
Nitrocelulosa sin modificar o plastificada con menos del 
188, en masa, de plastificante 
Nitrocelulosa humidificada con un mfnimo del 2596, en 
masa, de alcohol 
Nitrocelulosa plastificada con un mfnimo del 1896, en 
masa, de plastificante 
Pteyectik con carga explosiva 
Proyectiles inertes con traxador 
Froyectiles cok carga dispersora 0 carga expulsora 
Preyectiles con carga dispersora 0 carga expulsora 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Objeto6 explosivos, n-e-p. 
Objetos explosivos, e.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, a.e.p. 
Objetos &plosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Sustandas explosivas, n.e.p. 
Sustandas explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.ep. 
Co@mtos de detonadores no elktrices para voladuras 
Conjuntos de detonadores no elktricos para voladuras 
Municiones de ejercidos 
Municiones de prueba 
Detonadores para municiones 
Detoedores para munidones 
Detonadores para municiones 
JZspoletas detonantes 
Mechas de ignidón 
Cabexas de cohete con carga explosiva 
Cabezas de cohete con carga dispersora o carga 
expulsora 
Cabezas de cohete con carga dispersora o carga 
expulsora 
Granadas de ejercidos de mano o de fusil 
Artificios manuales de pirotecnia para señales 
Cargas explosivas para sondeos 
Cargas explosivas para sondeos 
Cebos tubulares 
Cebos del tipo de Cspsula 
Cebos del tipo de c&sula 

0379 
0380 
0381 
0382 
0383 
0384 
0385 
0386 
0387 
0388 

0389 

0390 
039 1 

0392 
0393 
0394 

0395 
0396 
0397 
0398 
0399 

0400 

0401 

Cartuchos vados con fulminante 
Objetos pirofóricos 
Cartud~os de acdonamiento 
Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p. 
Componentes de cadenas de explosivos, n.cp. 
Componentes de rodenas de explosivos, n.cp. 
5-Nitrohew,o~l 
Addo trinitrobencenosulf6nico 
Tl-initrofluorenona 
Mezcla de TNT y trinitrobenceno 
o Mezcla de trinitrotolueno y hexanikoestilbeno 
o Mezcla de trinitrotolueno y trinitrobenceno 
o Mezcla de TNT y hexanitroe&ilbeno 
gLch&~knyIt tridtrobeuceno y 

o Mezcla de trhdtrotolutio con trinitroberkn~ 
yhexanitroe&ilbeno 
Tkitonal 
Mezcla de cickrimetileuírinitramiua y 
cidotetrametilent desensibilizada con un 
mlnimo del lO%, en masq’de flemador 
o Mezcla de ddonita y cidotetrametilentetranitramina 
desensibilizadas con un mfnimo del 10%. en masa, de 
flemador 
o Mezcla de cklotrhuetil~trinitramina y 
cidotetrametilent humiditicada con un 
mlnimo del 15%. en masa, de agua 
o Mezcla de dclotrhnetilentrinitramina y 
iclotetrametilentetranitramina dewmu ‘biida con un 
mfnimo del lo%, en masa, de flemador 
o Mezcla de ddonita y cidotetrametilentetranitramina 
humirlikadas con un mfnimo del 1596, en masa, de agua 
o Mezcla de hexi5geno y ciclotetrametilen- 
tetmnitramina desensibiidas, con un mínimo del 
1046, en masa, de flemador 
o Mezcla de hexógeno y ciclotetrametilen- 
tetranitramina humiditicadas, con un mfnimo del 15%, 
en masa, de agua 
o Mezcla de RDX y ddotetrametilentetranitr+mina 
desensibilizadas, con un mfnimo del 10%. en masa, de 
flemador 
o Mezcla de RDX y dclotetrametilentetranitramina 
humidiicadas, con un mfnimo del 15%. en masa, de 
agua 
HexanitroestilbMO 

Hexotonal 

kido estífnico humidiicado con un minimo del 20%. 
en masa, de agua o de una mekcla de ákohol y agua 
o Ikinitrorresorcinol hum&lificndo con un mfnimo del 
20%, en masa, de agua o de una mezcla de alcohol y agua 
Motores de cohete de combustible Uquido 
Motores de cohete de combustible lfqido 
Cohetes de combustible liquido con carga explosiva 
Cohetes de combustible iiquido con carga explosiva 
Bombas que contienen un líquido inflamable con carga 
explosiva 
Bombas que contienen un líquido inflamable con carga 
explosiva 
Sulfuro de dipicrilo seco o humidificado con menos del 
10%. en masa, de agua 
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0402 
0403 
0404 
0405 
0406 
0407 
0408 
0409 
0410 
0411 

0412 
0413 
0414 
0415 
0417 

0418 
0419 
0420 
0421 
0424 
0425 
0426 
0427 
0428 
0429 
0430 
0431 
0432 
0433 

0434 
0435 
0436 
0437 
0438 
0439 
0440 
0441 
0442 
0443 
0444 
0445 
0446 
0447 
0448 
0449 

0450 
0451 
0452 
0453 
*__c ,_. 

s_ 

Perclorato amónico 
Bengalas aéreas 
Bengalas aéreas 
Cartuchos de señales 
Dinitrosobenceno 
Ácido tetrazol-l-acético 
Espoletas detonantes con dispositivos de protección 
Espoletas detonantes con dispositivos de protección 
Espoletas detonantes con dispositivos de protección 
Tetranitrato de pentaeritritol, con un mínimo del 7%, 
en masa, de cera 
o Tetranitrato de pentaeritrita con un mínimo del 7%, 
en masa, de cera 
o TNPE con un mínimo del 7%. en masa, de cera 
Cartuchos para armas con carga explosiva 
Cartuchos para armas, sin bala 
Cargas propulsoras de artillería 
Cargas propulsoras 
Cartuchos para armas, con proyectil inerte 
o Cartuchos para armas de pequeño calibre 
Bengalas de superficie 
Bengalas de superficie 
Bengalas aéreas 
Bengalas aéreas 
Proyectiles inertes con trazador 
Proyectiles inertes con trazador 
Proyectiles con carga dispersora o carga expulsora 
Proyectiles con carga dispersora o carga expulsora 
Objetos pirotécnicos para usos técnicos 
Objetos pirotécnicos para usos técnicos 
Objetos pirotécnicos para usos técnicos 
Objetos pirotécnicos para usos técnicos 
Objetos pirotécnicos para usos técnicos 
Galleta de pólvora humidificada con un mínimo del 
174, en masa, de alcohol 
Proyectiles con carga dispersora o carga expulsora 
Proyectiles con carga dispersora o carga explusora 
Cohetes con carga expulsora 
Cohetes con carga expulsora 
Cohetes con carga expulsora 
Cargas huecas sin detonador 
Cargas huecas sin detonador 
Cargas huecas sin detonador 
Cargas explosivas para usos civiles sin detonador 
Cargas explosivas para usos civiles sin detonador 
Cargas explosivas para usos civiles sin detonador 
Cargas explosivas para usos civiles sin detonador 
Cartuchos combustibles vacíos sin fulminante 
Cartuchos combustibles vacíos sin fulminante 
Ácido 5-mercaptotetrazol-l-acético 
Torpedos de combustible líquido con o sin carga 
explosiva 
Torpedos de combustible líquido con cabeza inerte 
Torpedos con carga explosiva 
Granadas de ejercicios de mano o de fusil 
Cohetes lanzacabos 

0454 
0455 
0456 
0457 
0458 
0459 
0460 
0461 
0462 
0463 
0464 
0465 
0466 
0467 
0468 
0469 
0470 
0471 
0472 
0473 
0474 
0475 
0476 
0477 
0478 
0479 
0480 
0481 
0482 

0483 

0484 

0485 
0486 

0487 
0488 
0489 

0490 

0491 
0492 
0493 
0494 

0495 
0496 
0497 
0498 
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Inflamadores 
Detonadores no eléctricos para voladuras 
Detonadores eléctricos para voladuras 
Cargas explosivas de plástico ligado 
Cargas explosivas de plástico ligado 
Cargas explosivas de plástico ligado 
Cargas explosivas de plástico ligado 
Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Objetos explosivos, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias explosivas, n.e.p. 
Sustancias EMI, n.e.p. 
o Sustancias explosivas muy insensibles, n.e.p. 
Ciclonita desensibilizada 
o Ciclotrimetilentrinitrstmina desensibilizada 
o Hexógeno desensibilizado 
o RDX desensibilizada 
Ciclotetrametilentetranitramina desensibilizada 
o HMX desensibilizada 
u Octógeno desensibilizado 
Sustancias explosivas, n-e-p. 
Objetos EE1 
u Objetos explosivos extremadamente insensibles 
Señales fumígenas 
Municiones de ejercicios 
DINGU 
0 Dinitrogkicoluril 
Nitrotriazolona 
o NT0 
Cargas propulsoras 
Petardos de señales para ferrocarriles, explosivos 
Petardos de señales para ferrocarriles, explosivos 
Dispositivos cargados para perforación de pozos de 
petróleo, sin detonador 
Propulsor líquido 
Octonal 
Propulsor líquido 
Propulsor sólido 
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0499 
0500 
1001 
1002 
1003 

1005 
1006 
1008 
1009 

1010 
1011 
1012 
1013 
1014 
1015 
1016 
1017 
1018 

Propulsor s6lido 
Conjuntos de detonadores no ekkicos para voladuras 
Acetileno disuelto 
Aire comprimido 
Aire líquido reftigerado, presionizado o a baja pn&ón 
o Aire líquido refrigerado, sin presión 
Amoniaco anhidro 
Argún comprimido 
lkitluomro de boro comprimido 
Bromotrifluormetano 
o Gas refrigerante R 13Bl 
Butadienos estabiIizados 
Butano 
Butileno 
Di6xido de carbono 
Mezcla de di6xido de carbono y oxfgeno comprimida 
Mezcla de dióxido de carbono y óxido nitroso 
Monóxido de carbono comprimido 
ClOrO 

1020 

1021 

1022 

1023 
1026 
1027 
1028 

Clorodifluometano 
o Gas refrigeraate R 22 
cloropenta0uoretano 
o Gas refrigeraute R 115 
I-Cloro-l&2&tetrafluoretano 
o Gas refrigerante R 124 
clomtriliuometano 
o Gas refkigerante R 13 
Gas de hulla comprimido 
cii6geno 
Ciclopropano 

1029 

1030 

1032 
1033 
1035 
1036 
1037 
1038 
1039 
1040 

Diclorodihometano 
o Gas refrigerante R 12 
Didorofluorqetano 
o Gas refrigerante R 21 
l,l-Difhoretano 
u Gas refrigerante R 152a 
Dimw anhidra 
titer dimetllico 
Etano 
Eihllh 
Cloruro de etilo 
Etileno Kquido refkigerado 
lher etilmetílico 
6xido de etileno 
u fhido de etileno con nitrógeno hasta una presión total 
de1MPaaWC 

1041 

1043 

1044 

Mezcla de óxido de etileno y dióxido de carbono, con 
m&s del 9% pero un mtimo del 87% de óxido de etileno 
Soluciones amoniacaies fertilizantes que contengan 
amonfaco libre 
Extintores de incendios cargados con gases comprimidos 
0 licuados 

1045 Flúor comprimido 
1046 Helio comprimido 
1048 Bromuro de hidrógeno anhidro 

1049 
1050 
1051 

1052 
1053 
1055 
1056 
1057 

1058 

1060 
1061 
1062 
1063 

1064 
1065 
1066 
1067 

1069 
1070 
1071 
1072 
1073 
1075 
1076 
1077 
1078 

1079 
1080 
1081 
1082 
1083 
1085 
1086 
1087 
1088 
1089 
1090 
1091 
1092 
1093 
1098 
1099 
1100 
1104 
1105 
1106 

Hidrógen$cõmprimido 
Cloruro dehidr6geno anhidro 
Cianuro de hidrógeno estabilizado con menos del 3% 
de agua 
Fiuorum de hidrógeno anhidro 
Sulfuro de hidrógeno 
Isobutileno 
Criptón comprimido 
Encendedores (cigarrillos), que contengan gas inflamable 
o Recargas para encendedor& (cigarrillos), que 
contengan gas inflamable 
Gases licuados ininflamables. en mezclas con nitrógeno, 
dióxido de carbono o aire 
o Mezcla de gases licuados ininflamable-s con niuógeno. 
dióxido de carbono o aire 
Mw.& estabilizada de metihetileno y propadieno 
Metilamka anhidra 
Bromuro de metilo 
Cloruro de metilo 
o Gas r&igerante R 40 
Metihercaptamo c 

Neón comprimido 
Nitrógeno comprimido 
Dióxido de nitr6geno 
o Tetr6xido de dinitr6geno 
Cloruro de nitrosilo 
óxido nitmso 
Gas de petr6leo comprimido 
oxigeno comprimido 
Oxigeno liquido refhgerado 
Gases de petr6leo licuados 
Fosgeno 
Pl-Opil~O 

Gas refrigerante, n.e.p. (por ejemplo, haluros 
orgticos ininflamables) 
Dióxido de azufre 
Hexafluoruro de azufre 
Tetrafluoretileno estabilizado 
lkifiuoclometileno estabiido 
‘lkimetihmina anhidra 
Bromuro de vinilo estabilizado 
Cloruro de vinilo estabilizado 
Vii metil éter estabilizado 
AC&d 
Acetaldehfdo 
Acetona 
Aceites de acetona 
Aavleha estabilizada 
Acrilotitio estabiido 
Alcohol alflico 
Bmmum de alilo 
Cloruro de alilo 
Acetatos de amilo 
Pentanoles 
Amilamina 
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1107 
1108 

1109 
1110 
1111 
1112 
1113 
1114 
1120 
1123 
1125 
1126 
1127 
1128 
1129 
1130 
1131 
1133 
1134 
1135 
1136 
1139 

1143 
1144 
1145 
1146 
1147 
1148 
1149 
1150 
1152 
1153 
1154 
1155 

1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1166 
1167 
1169 
1170 

Cloruro de amilo 
n-Amileno 
0 1-Penteno, 
Formiatos de amilo 
n-Amilmetilcetona 
Amilmercaptano 
Nitrato de amilo 
Nitrito de amilo 
Benceno 
Butanoles 
Acetatos de butilo 
n-Butilamina 
l-Bromobutano 
Clorobutanos 
Formiato de n-butilo 
Butiraldehído 
Aceite de alcanfor 
Disulfuro de carbono 
Adhesivos que contengan líquidos inflamables 
Clorobenceno 
Etilenclorhidrina 
Destilados de alquitrán de hulla inflamables 
Soluciones de revestimiento (incluye los tratamientos 
superficiales o revestimientos utilizados con fines 
industriales o de otro tipo, como capas de imprimación 
para automóviles, revestimiento de bidones o barriles 
Crotonaldehído estabilizado 
Crotonileno 
Ciclohexano 
Ciclopentano 
Decahidronaftaleno 
Diacetonalcohol 
Éteres dibutílicos 
Dicloroetileno 
Dicloropentanos 
Éter dietilico del etilenglicol 
Dietilamina 
Éter diettlico 
0 Éter etilico 
Dietilcetona 
Diisobutilcetona 
Diisopropilamina 
Éter diisopropllico 
Dimetilamina en solución acuosa 
Carbonato de dimetilo 
Dimetildiclorosilano 
Dimetilhidrazina asimétrica 
Sulfuro de dimetilo 
Dioxano 
Dioxolano 
Éter divinílico estabilizado 
Extractos aromáticos líquidos 
Alcohol etílico 
o Alcohol etílico en solución 
o Etanol 
CJ Etanol en solución 

. 

1171 
1172 
1173 
1175 
1176 
1177 
1178 
1179 
1180 
1181 
1182 
1183 
1184 
1185 
1188 
1189 
1190 
1191 
1192 
1193 

ll94 
1195 
1196 
1197 
1198 
1199 
1201 
1202 

1203 
1203 

1204 

1206 
1207 
1208 
1210 
1212 

1213 
1214 
1216 
1218 
1219 

1220 
1221 
1222 
1223 
1224 
1228 

Éter monoetílico del etilenglicol 
Acetato del éter monoetílico del etilenglicol 
Acetato de etilo 
Etilbenceno 
Borato de etilo 
Acetato de etilbutilo 
2-Etilbutiraldehído 
Etil butil éter 
Butirato de etilo 
Cloroacetato de etilo 
Cloroformiato de etilo 
Etildiclorosilano 
Dicloruro de etileno 
Etilenimina estabilizada 
Éter monometílico del etilenglicol 
Acetato del éter monometílico del etilenglicol 
Formiato de etilo 
Aldehídos octilicos 
Lactato de etilo 
Etil metil cetona 
o Metil etil cetona 
Nitrito de etilo en solución 
Propionato de etilo 
Etiltriclorosilano 
Extractos saporifems líquidos 
Forrnaldehído en solución inflamable 
Furaldehídos 
Aceite de fusel 
Combustible para calefacción liviano 
o Combustible para motores diesel 
o Gasóleo 
Carburantes para motores 
o Nafta (gasolina) 
o Gasolina 
Nitroglicerina en solución alcohólica, con un máximo 
del 1% de nitroglicerina 
Heptanos 
Hexaldehído 
Hexanos 
Tinta de imprenta inflamable 
Alcohol isobutilico 
o Isobutanol 
Acetato de isobutilo 
Isobutilamina 
Isoocteno 
Isopreno estabilizado 
Alcohol isopropilico 
0 Isopropanol 
Acetato de isopropilo 
Isopropilamina 
Nitrato de isopropilo 
Queroseno 
Cetonas líquidas, n.e.p. 
Mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos, 
n.e.p. 
o Mercaptanos líquidos inflamables tóxicos, n.e.p. 
.., II I , s.. . .ies -0 __ _. ^ *.es b ‘.,_.__, I ^ .-_i 

EDICIÓN DE 1999-2Ol3l 

Al-l-7 
, 



522 

Al-l-8 

Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Adjtmio 1 

1229 
1230 
1231 
1233 
1234 
1235 
1237 
1238 
1239 
1242 
1243 
1244 
1245 
1246 
1247 
1248 
1249 
1250 
1251 
1259 
1261 
1262 
1263 

1264 
1265 
1266 

1267 
1268 

1272 
1274 

1275 
1276 
1277 
1278 
1279 
1280 
1281 
1282 
1286 
1287 
1288 
1289 
1292 
1293 
1294 
1295 
12% 
1297 

Óxido de mesitilo 
Metano1 
Acetato de metilo 
Acetato de metilamilo 
Metilal 
MetiIamina eu solución acuosa 
Butirato de metilo 
Cloroformiato de metilo 
Metil clorometil éter 
Metildiclorosilano 
Formiato-de metilo 
Metilhidrazina 
Metil isobutil cetona 
Metal isopropenil cetona estabilizada 
Metacrilato de metilo monómero estabilizado 
Propionato de metilo 
Metü propil cetona 
Metiltriclorosilano 
Metil vinil cetona estabiida 
Nlquel carbouilo 
Nitrometano 
OctanOS 
Materiales para pintura (comprende disolvente y 
diluyente) 
CT pintura (comprende pintura, laca, esmalte, colorante, 
goma laca. barniz, encáustko, sellaporos liquido y base 
Ifquida para laca) 
Paraldehído 
Pentanos liquidos 
Productos de perfumerfa que contengan disolventes 
inflamables 
Petr6leo bruto o Petr6leo crudo 
Destilados de petr6ko, n.e.p. 
o Froductos del petr6ko, n-e-p. 
Aceite de pino 
ll-propano1 
0 Alcohol proptico normal 
Propionaldehfdo 
Acetato de n-propilo 
Propilamina 
Cloruro de propilo 
l&Dicloropropano 
Óxido de propüeno 
Formiatos de propüo 
Piridina 
Aceite de colofonia 
Disoluci6n de caucho 
Aceite de esquisto 
Metilato sódico en sokit5n alcoh6lica 
Silicato de tetraetilo 
Tinturas medicinales 
Tolueno 
lkiclorosilano 
TGe?ilamina 
‘lkhnetilamina en solución acuosa con un máximo del 
5096, en masa, de trimetiamina 

1298 
1299 
1300 
1301 
1302 
1303 
1304 
1305 
1306 
1307 
1308 
1309 
I?lO 

1312 
1313 
1314 
1318 
1320 

1321 

1322 

1323 
1324 

1325 
1326 

1328 
1330 
1331 
1332 
1333 
1334 

1336 

1337 

1338 
1339 

1340 

1341 

1343 

1344 

1345 

lkimeticlorosilano 
lkmentina 
Suced6neo de trementina 
Acetato de vinilo estabilizado 
Vinil etil &er estabiido 
Cloruro de viuilideuo estabiido 
Vmil isobutil éter estabilizado 
Viiikriclorosilano estabilizado 
Productos liquidos para la conservación de la madera 
xilenos 
-Circonio eu suspensión en un liquido inflamable 
Aluminio en polvo recubierto 
Picrato amónico humidilicado con un mfnimo del 10%. 
en masa, de agua 
Borneol 
Resinato c&ico 
Resinato c&ico fundido 
Resinato de cobalto precipitado 
Diitrofenol humidilicado con un mfnimo del 15%. en 
masa, de agua 
Diitrofenolatos bumidifi~$s’c& un mfnimo del 15%. 
en masa, de agua 
Dinitrorresorcinol humidifkado con un mfnimo del 
15%,en masa, de agua 1 : 
Ferrocerio 
Pelkulas de soporte nitrocelul6sico revestido de 
gelatina, con exclusión de los desechos 
S6tido inflamable or@nico, n.e.p. 
Hafuio en polvo humidificado con un mfnimo del 25% 
de agua (debe haber un exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente, en partfculas inferiores a 

53 micrones; 
b) producido qufmicamente, en pattfculas infeiiores a 

840 micrones 
Hexametllenotetramina 
Resinato de manganeso 
F6sfoms de encendido univgsal 
Metaldehído 
Cerio en pIanchas, lingotes o barras 
Naftaleno bruto 
o Naftaleno re6nado 
Ni-dina humidificada con un mínimo del 20%, 
en masa, de agua 
Nitroalmid6n humidilicado con un mfnimo del 20%, en 
masa, de agua 
F6sforo amorfo 
Heptasulfuro de fósforo que no contenga fósforo blanco 
ui amali110 
Pentasulfuro de f6sforo, sin contenido alguno de fósforo 
blanco ni fósforo amarillo 
Sesquisulfuro de f6sforo sin contenido alguno de Msforo 
blanco ni fósforo amarillo 
‘lkisdfm de fbsforo sin contenido alguno de fósforo 
blanco ni fósforo amarillo 
‘Xnitrofenol humidificado con un mfnimo del 3096, en 
masa de agua 
Desechos de caucho en polvo o gr&nulos, que no excedan 
de 840 micrones y con un contenido de caucho superior 
al 45% 

EDlChN DE 1599-2WO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 523 

cs>itubl 
.v.c.l<l. ?. WA.- w_j>\.. .> SS,I, >~“* .-.. < x ., f : .ea.I+e - n*.7*,-,/* .,,.i.w, ^ 

o Recortes de caucho, en polvo o gránulos, que no 
excedan de 840 micrones y con un contenido de caucho 
superior al 45% 

1346 Silicio en polvo amorfo 
1347 Picrato de plata humidificado con un mínimo del 30%, 

en masa, de agua 
1348 Dinitro-o-cresolato sódico humidificado con un mínimo 

del 15%, en masa, de agua 
1349 Picramato sódico humidificado con un mínimo del 20%. 

en masa, de agua 
1350 Azufre 
1352 Titanio en polvo humidificado con un mínimo del 25% 

de agua (debe haber un exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente en partículas de menos de 

53 micrones; 
b) producido químicamente, en pattículas de menos de 

840 micrones 
1353 Fibras impregnadas de nitrocelulosa con bajo 

contenido de nitrógeno, n.e.p. 
o Tejidos impregnados de nitrocelulosa con bajo 
contenido de nitrógeno, n.e.p. 

1354 Trinitrobenceno humidificado con un mínimo del 30%, 
en mása, de agua 

1355 Ácido trinitrobenzoico humidificado con un mínimo del 
308, en masa, de agua 

1356 Trinitrotolueno humidificado con un mínimo del 30%. 
en masa, de agua 

1357 Nitrato de urea humidificado con un mínimo del 20%, 
en masa, de agua 

1358 Circonio en polvo humidificado con un mínimo del 25% 
de agua (debe haber un exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente, en partículas de menos de 

53 micrones; 
b) producido químicamente, en partículas de menos de 

840 micrones 
1360 Fosfuro cálcico 
1361 Carbón animal o vegetal 
1362 Carbón activo 
1363 Copra 
1364 Desechos grasientos de algodón 
1365 Algodón húmedo 
1366 Dietilcinc 
1369 p-Nitrosodimetilanilina 
1370 Dimetilcinc 
1373 Fibras de origen animal, n.e.p., impregnadas de aceite 

o Fibras de origen vegetal, n.e.p., impregnadas de aceite 
o Fibras sintéticas, n.e.p., impregnadas de aceite 
o Tejidos sintéticos, n.e.p., impregnados de aceite 
o Tejidos de origen vegetal, n.e.p., impregnados de 
aceite 
o Tejidos de origen animal, n-e-p., impregnados de 
aceite 
u Tejidos de origen vegetal, n.e.p., impregnados de 
aceite 

1376 Hierro esponjoso agotado (procedente de la purificación 
del gas de hulla) 
u Óxido de hierro agotado (procedente de la purificación 
del gas de hulla) 
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1378 Catalizador de metal humidificado con un excedente 
visible de líquido 

1379 Papel tratado con aceites no saturados, no 
completamente seco (incluso el papel carbón) 

1380 Pentaborano 
1381 Fósforo amarillo seco 

o Fósforo amarillo bajo agua 
o Fósforo amarillo en solución 
o Fósforo blanco bajo agua 
o Fósforo blanco en solución 
o Fósforo blanco seco 

1382 Sulfuro potásico con menos del 30% de agua de 
cristalización 
o Sulfuro potásico anhidro 

1383 Aleación pirofórica, n.e.p. 
o Metal pirofórico, n.e.p. 

1384 Hidrosulfito sódico 
o Ditionito sódico 

1385 Sulfuro sódico anhidro 
o Sulfuro sódico con menos del 30% de agua de 
cristalización 

1386 Torta oleaginosa con más del 1.5% de aceite y un 
máximo del 11% de humedad 

1389 Metales alcalinos, amalgama de, sólida 
u Metales alcalinos, amalgama de, líquida 

1390 Amidas de metales alcalinos 
139 I Metales alcalinos, dispersión de 

o Metales alcalinotérreos, dispersión de 
1392 Metales alcalinotérreos, amalgama 
1393 Metales alcalinotérreos, aleación de, n.e.p. 
1394 Carburo alumínico 
1395 Aluminioferrosilicio en polvo 
1396 Aluminio en polvo no recubierto 
1397 Fosfuro alumínico 
1398 Aluminiosilicio en polvo no recubierto 
1400 Bario 
1401 Calcio 
1402 Carburo cálcico 
1403 Cianamida cálcica con más del O,l% de carburo cálcico 
1404 Hidruro cálcico 
1405 Siliciuro cálcico 
1407 Cesio 
1408 Ferrosilicio con el 30% o mas pero menos del 90% de 

silicio 
1409 Hidruros metálicos que reaccionan con el agua, n.e.p. 
1410 Hidruro de litio y aluminio 
14 ll Hidruro etéreo de litio y aluminio 
14 13 Borohidruro de litio 
14 14 Hidruro de litio 
1415 Litio 
14 17 Litiosilicio 
14 18 Aleaciones de magnesio en polvo 

o Magnesio en polvo 
1419 Fosfuro de magnesio y aluminio 
1420 Potasio, aleaciones metálicas de 
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1421 
1422 
1423 
1426 
1427 
1428 
1431 
1432 
1433 
1435 
fd36 
1437 
1438 
1439 
1442 
1444 
1445 
1444 
1447 
1448 
1449 
1450 
1451 
1452 
1453 
1454 
1455 
1456 
1457 
1458 
1459 
1461 
1462 
1463 
1465 
1466 
1467 
1469 
1470 
1471 

1472 
1473 
1474 
1475 

Al476. 
1477 
1479 
1481 
1482 
1483 
1484 
1485 
1486 
1487 

Metales alcalinos, aleac¡ líquida de, n.e.p. 
Potasio y sodio, aleaciones de 
Rubidio 
Borohidruro sódico 
Hidruro sódico 
SOdiO 

Metilato sódico 
Fosfuro sódico 
Fosfurc~~ esthmicos 
Cenizas de cinc 
c& >,-.&,<& 

Hidruro de circonio 
Nitrato ‘khmfnico 
Dicromato amónico 
Perclorato amhico 
Persulfato amónico 
Clorato báuico 
Nitrato bhico 
Perclorato bhico 
Permanganato bhrico 
Perkido bhico 
Bromatos ino@nicos, n.e.p. 
Nitrato de cesio 
Clorato chlcico 
ciorito fzaico 
Nitrato cálcico 
Perclorato csüdco 
Permanganato chlcico 
Perhido chico 
Mezcla dé cloratos y boratos 
Mezcla de cloratos y cloruro magnésico 
cloratos inol@nicos, n.e.p. 
c10ritos inorg~cos, n-e-p. 
‘Ikihido de cromo anhidro 
Nitrato de didimio 
Nitrato fkrico 
Nitrato de guanidina 
Nitrato de plomo 
Perclorato de pl?mo 
Mezcla de hipociorito de litio 
o Hipoclorito de litio seco 
Peróxido de litio 
Bromato magn6sico 
Nitrato magni!sico 
Perclorato magnhico 

1488 
1489 
1490 
1491 
1492 
1493 
1494 
1495 
14% 
1498 
1499 
1500 
1502 
1503 
1504 
1505 
1506 
1507 
1508 
1509 
1510 
1511 
1512 
1513 
1514 
1515 
1516 
1517 

1541 
1544 

1545 
1546 
1547 
1548 
1549 
1550 
1551 
1553 
1554 
1555 
1556 

1557 

Nitrito pothico 
Perclorato pothsico 
Permanganato pothico 
Peróxido pothico 

Persulfato pot4sico 
Nitrato de plata 
Bromato s6dico 
Clorato s6dico 
Clorita shiico 
Nitrato sódico - ” . ..i. i . 
Mezcla de nitrato s&dico y nitrato potásico 
Nitrito sódico 
Perclorato s6dico 
Permanganato s6dico 
Peróxido s6dico 
Persulfato s6dico 
Clorato de estroncio 
Nitrato de e+roncio 
Perclorato de estroncio 
Perhido de estroncio 
Tetranitrometano 
U-agua oxigenada 
Nitrito de cinc y amonio 
Clorato de cinc 
Nitrato de dnc 
Permanganato de cinc 
Peróxido de cinc 
Picramato de circonio humidiiicado con un mfnimo del 
2046, en masa, de agua 
Cianbidrina de Ia acetona, estabiida 
Alcaloides s6lidos, n-e-p. 
o Sales alcaloideas sólidas, n.cp. 
Isotiocianato de alilo estrrbilhdo 
Arseniato amónico 
Anilina 
Clorhidrato de anilina 
Antimonio, compuesto inorgánico sólido de, n.e.p. 
Lactato de antimonio 
Tartrato de antimonio y potasio 
kido arshico tiquido 
hido arsénico s&lido 
Bromuro de arshico 
Arshico, compuesto lfquido de, n.e.p., inorgánico en 
particular arseniatos, n.e.p.. arsenitos, n.e.p., y sulfuros 
de arstnico. n.e.p. 
Arsbico, compuesto shlido de, n.e.p., inorgánico en .- 

Pxwhido ~agnhsico~ .d. , SI. i :; +-wrticular atseniatos. n.e.p., arsenitos, n.e.p., y sulturos 
Nitratos inorghdcos, n.e.p. 
Sólido comburente, n.e.p. 
Percloratos inorghicos, n.e.p. 
Permanganatos inorghicos, n.e.p. 
Peróxidos inorghicos, n.e.p. 
Bromato pothsico 
Clorato po~co 
Nitrato pothsico 
Mezcla de nitrato potisico y nitrito s6dico 

1558 
1559 
1560 
1561 
1562 
1564 
1565 
1566 

ile ar&nico. n.e.p. 
ArséniCO 
Penthido de arsénico 
‘hicioruro de arsénico 
Trióxido de arsénico 
Polvo arsenical 
Bario, compuesto de, n.e.p. 
Ciank bhico 
Berilio, compuesto de, n.e.p. 
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1567 
1569 
1570 
1571 

1572 
1573 
1574 
1575 
1577 
1578 

1.579 
1580 
1581 
1582 
1583 
1585 
1586 
1587 
1588 
1589 
1590 

1591 
1593 
1594 
1595 
1596 
1597 
1598 

1599 
1600 
1601 
1602 

1603 
1604 
1605 
1606 
1607 
1608 
1611 

1612 
1613 

1614 

1616 
1617 
1618 

-. .,‘\ -,.*.~. 

Berilio en polvo 
Bromoacetona 
Brucina 
Azida de bario humidihcada con un mínimo del SO%, 
en masa,de agua 
Ácido cacodílico 
Arseniato cálcico 
Mezcla de arseniato cálcico y arsenito cálcico, sólida 
Cianuro cálcico 
Clorodinitrobencenos 
Cloronitrobencenos sólidos 
o Cloronitrobencenos Iíquidos 
Clorhidrato de 4-cloro-o-toluidina 
Cloropicrina 
Mezcla de cloropicrina y bromuro de metilo 
Mezcla de cloropicrina y cloruro de metilo 
Mezcla de cloropicrina, n.e.p. 
Acetoarsenito de cobre 
Arsenito de cobre 
Cianuro de cobre 
Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.p. 
Cloruro de cianógeno, estabilizado 
Dicloroanilinas líquidas 
o Dicloroanilinas sólidas 
o-Diclorobenceno 
Diclorometano 
Sulfato de dietilo 
Sulfato de dimetilo 
Dinitroanilinas 
Dinitrobencenos 
Dinitro-o-creso1 sólido 
o Dinitro-o-creso1 en solución 
Dinitrofenol en solución 
Dinitrotoluenos fundidos 
Desinfectante sólido tóxico, n.e.p. 
Colorante líquido tóxico, n.e.p. 
o Materia intermedia liquida tóxica para colorantes, 
n.e.p. 
Bromoacetato de etilo 
Etilendiamina 
Dibromuro de etileno 
Arseniato férrico 
Arsenito férrico 
Arseniato ferroso 
Tetrafosfato de hexaetilo líquido 
o Tetrafosfato de hexaetilo sólido 
Mezcla de tetrafosfato de hexaetilo y gas comprimido 
Ácido cianhídrico en solución acuosa, con un máximo 
del 20% de cianuro de hidrógeno 
o Cianuro de hidrógeno en solución acuosa, con un 
máximo del 20% de cianuro de hidrógeno 
Cianuro de hidrógeno estabilizado con menos del 3% 
de agua y absorbido en una matena porosa inerte 
Acetato de plomo 
Arseniatos de plomo 
Arsenitos de plomo 

1620 
1621 
1622 
1623 
1624 
1625 
1626 
1627 
1629 
1630 
1631 
1634 
1636 
1637 
1638 

1639 
1640 
1641 
1642 
1643 
1644 
1645 
1646 
1647 

1648 
1649 
1650 
1651 
1652 
1653 
1654 
1655 

1656 

1657 
1658 

1659 
1660 
1661 
1662 
1663 
1664 

1665 
1669 
1670 
167 1 
1672 
1673 
1674 
1677 

Al-l-ll 
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Cianuro de plomo 
Púrpura de Londres 
Arseniato magnésico 
Arseniato mercúrico 
Cloruro mercúrico 
Nitrato mercúrico 
Cianuro de mercurio y potasio 
Nitrato mercurioso 
Acetato de mercurio 
Cloruro de mercurio y amonio 
Benzoato de mercurio 
Bromuros de mercurio 
Cianuro de mercurio 
Gluconato de mercurio 
Yoduro de mercurio sólido 
o Yoduro de mercurio en solución 
Nucleato de mercurio 
Oleato de mercurio 
6xido de mercurio 

. Oxicianuro de mercurio desensibilizado 
Yoduro de mercurio y potasio 
Salicilato de mercurio 
Sulfato de mercurio 
Tiocianato de mercurio 
Mezcla de bromuro de metilo y dibromuro de etileno, 
liquida 
Acetonitrilo 
Mezcla antidetonante para carburantes de motores 
beta-Naftilamina 
Naftiltiourea 
Naftilurea 
Cianuro de níquel 
Nicotina 
Nicotina, compuesto sólido de, n.e.p. 
o Preparado sólido a base de nicotina, n.e.p. 
Clorhidrato de nicotina en solución 
o Clorhidrato de nicotina 
Salicilato de nicotina 
Sulfato de nicotina sólido 
o Sulfato de nicotina en solución 
Tartrato de nicotina 
Óxido nítrico comprimido 
Nitroanilinas (o-,m-.p-) 
Nitrobenceno 
Nitrofenoles (o-,m-,p-) 
Nitrotoluenos sólidos 
o Nitrotoluenos líquidos 
Nitroxilenos (o-,m-,p-) 
Pentacloroetano 
Perclorometil mercaptano 
Fenol sólido 
Cloruro de fenilcarbilamina 
Fenilendiaminas, (o-.m-,p-) 
Acetato fenilmercúrico 
Arseniato potásico 
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1678 Arsenito pothsico 
1679 Cuprociauuro pothico 
1680 cianuro pothico 
1683 Arsenito de plata 
1684 Cianuro de plata 
1685 Arseniato sódico 
1686 Arsenito s6dico en soluci6n acuosa 
1687 Asida sódica 
1688 Cacodiiato s6dico 
1689 ciauuro sódico 
1690 Fiuo~ro sódico PS.-. .<, 
1691 Arsenito de estroncio 
1692 

1693 

1694 
1695 
1697 

1698 
1699 
1700 
1701 
1702 
1704 
1707 
1708 

1709 
1710 
1711 
1712 

1713 
1714 
1715 
1716 
1717 
1718 
1719 
1722 
1723 
1724 
1725 
1726 
1727 
1728 
1729 
1730 
1731 
1732 

Estricnina 
o Sales de estricnina 
Gas lacrimógeno, sustancia Ifquida para la fabricach 
de, n.e.p. 
o Gas hrim6gen0, sustan& s6lida p&a la fabricadóa 
de, n.e.p. 
Cianuros de bromobencilo 
Cloroacetona estabiizada 
Cloroacetofenona Uquida 
0 Cloroacetofenona s6lida 
DifMilMliUOd0- 

Dífenilcloroarsiua 
velas lacrimógenas 
Bromuro de xililo 
Tetracloroetano 
Ditiopirofosfato de tetraetilo 
Talio, compuesto de-, n.e.p. 
Toluidinas liquidas 
o Toluidinas s6Iidas 
Tohdlen-2&diamina 
nidoroetileno 
xilidinas 
Arsenito de cinc 
o Arseniato de cinc 
o Mexda de arseniato de cinc y arsenito de cinc 
Ciiuro de áuc 
F&uro de cinc 
Anhfdrido acético 
Bromuro de acetilo 
Cloruro de acetilo 
Fosfato bcido de butilo 
Líquido alcalino chstico, n.e.p. 
Cloroformiato de alilo 
Ykhro de alilo 
Aliltridorosilauo estabilizado 
Bromuro ahmhico anhidro 
Cloruro alumfnico anhidro 
Hidrobiiuorum amónico s6Udo 
Amiltríclorosilano 
Cloruro de anisoílo 
Pentacloruro de antimouio liquido 
Pentacloruro de antimonio en soluci6n 
Pentatluoruro de antimonio 

1733 

1736 
1737 
1738 
1739 
1740 

1741 
1742 
1743 
1744 

1745 
1746 
1747 
1748 

1749 
1750 
1751 
1752 
1753 
1754 
1755 
1756 
1757 
1758 
1759 
1760 
1761 
1762 
1763 
1764 
1765 
1766 
1767 
1768 
1769 
1770 
1771 
1773 
1774 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1786 

‘Jkidoruro de antimonio líquido 
o Mdoruro de antimonio s6lido 
Cloruro de benzoflo 
Brumuro de bencilo 
Cloruro de bencilo 
Cloroformiato de bencilo 
Hidrogenodifluoruro n.e.p., en soluci6n 
o ’ Hidrogenodi0uo~ro n.e.p., s6lido 
‘Ikidoruro de boro 
lkiíluoruro de boro y 6cido a&ico, complejo de 
‘IkifIuoruro de boro y kido propiónico, complejo de 
Bromo 
o Bromo en solución 
Pentaíiuo~ro de bromo 
‘hifiuo~~ de bromo 
Butiltri~orosilano 
Hipoclorito chldco seco 
o Hipoclorito CsIcico en mezcla seca con m& del 39% 
de cloro activo (S,S% de. otigeno activo) 
Tkifluoruro de cloro 
kido cloruac&ico eu solución 
kddo cloroac&o sblido 
Cloruro de cloroacetilo 
CIorofeniltricloMsilano 
kido clorosulf6uico (con o sin tri6xido de azufre) 
kido cr6mico en solución 
Fhl0Nl-U cr6mico s6lido 
Fluo~ro crómico en solución 
Oxidoruro de cromo 
S6lido corrosivo, n.e.p. 
Liquido corrosivo, u.e.p 
Cuprietilendiamina en solución 
Ciclobexeniltriclorosilano 
Ciclobexiltriclorosilano 
Acido didoroacético 
Cloruro de didoroacetilo 
Didorofwdltidorosilano 
Dietildiclorosilano 
Addo difiuofosf6rico anhidro 
Difenildidorosilauo 
Bromuro de d&ilmetilo 
Dodeciltridorosilano 
~ONI-0 f&rico anhidro 
Cargas para extintores de incendios, liquidos corrosivos 
Addo fluobórico 
Acido fIuofosf6rico anhidro 
Acido tluosulfónico 
Acido fIuasi&ico 
Acido f6rmico 
Cloruro de fumarilo 
Hexadecikridorosilano 
Acido bexatIuofosf6rico 
Hexametilendiamina en solución 
Hexiltridorosilano 
Mezcla de Ácido fluorhídrico y Ácido sulf6rico 
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1787 Ácido yodhídrico 
1788 Ácido bromhídrico de una concentracion máxima del 

49% 
o Ácido bromhídrico de una concentración superior al 
49% 

1789 Ácido clorhídrico 
1790 Ácido fluorhídrico de una concentración máxima del 

60% 
o Ácido fluorhídrico de una concentración superior al 
60% 

1791 Hipocloritos en solución 
1792 Monocloruro de yodo 
1793 Fosfato ácido de isopropilo 
1794 Sulfato de plomo con más del 3% de ácido libre 
1796 Ácido nitrante, mezcla de con un máximo del 50% de 

ácido nítrico 
o Ácido nitrante, mezcla de con más del 50% de ácido 
nítrico 

1798 Mezcla de ácido clorhídrico y ácido nítrico 
1799 Noniltriclorosilano 
1800 Octadeciltriclorosilano 
180 1 Octiltriclorosilano 
1802 Ácido perclórico con un máximo del 50%. en masa, de 

ácido 
1803 Ácido fenolsulfónico líquido 
1804 Feniltriclorosilano 
1805 Ácido fosfórico 
1806 Pentacloruro de fósforo 
1807 Pentóxido de fósforo 
1808 Tribromuro de fósforo 
1809 Tricloruro de fósforo 
18 10 Oxicloruro de fósforo 
18 11 Hidrogenoditluoruro de potasio sólido 

o Hidrogenodifluoruro de potasio, en solución 
18 12 Fluoruro potásico 
18 13 Hidróxido potásico sólido 
18 14 Hidróxido potásico en solución 
18 15 Cloruro de propionilo 
18 16 Propiltriclorosilano 
18 17 Cloruro de pirosulfurilo 
18 18 Tetracloruro de silicio 
18 19 Aluminato sódico en solución 
1823 Hidróxido sádico sólido 
1824 Hidróxido sódico en solución 
1825 Monóxido sódico 
1826 Ácido nitrante agotado, mezcla de con más del 50% de 

ácido nítrico 
o Ácido nitrante agotado, mezcla de con un máximo del 
50% de ácido nítrico 

1827 Cloruro estánnico anhidro 
1828 Cloruros de azufre 
1829 Trióxido de azufre estabilizado 
1830 Ácido sulfúrico con más del 5 1% de ácido 
183 1 Ácido sulfúrico fumante 
1832 Ácido sulfúrico agotado 
1833 Ácido sulfuroso 
1834 Cloruro de sulfurilo 

Al-l-13 
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1835 Hidróxido de tetrametilamonio 
1836 Cloruro de tionilo 
1837 Cloruro de tiofosforilo 
1838 Tetracloruro de titanio 
1839 Ácido tricloroacético 
1840 Cloruro de cinc en solución 
184 1 Acetaldehído amónico 
1843 Dinitro-o-cresolato amónico 
1845 Hielo seco 

o Dióxido de carbono sólido 
1846 Tetracloruro de carbono 
1847 Sulfuro potásico hidratado con un mínimo del 30% 

de agua de cristalización 
1848 Ácido propiónico 
1849 Sulfuro sódico hidratado con un mínimo del 30% 

de agua 
185 1 Medicamento líquido tóxico, n.e.p. 
1854 Bario, aleaciones pirofóricas de 
1855 Aleación pirofórica de calcio 

0 Calcio pirofórico 
1858 Gas refrigerante R 1216 

o Hexafluopropileno 
1859 Tetrafluoruro de silicio comprimido 
1860 Fluoruro de vinilo estabilizado 
1862 Crotonato de etilo 
1863 Carburante para motores de turbina de aviación 
1865 Nitrato de n-propilo 
1866 Resina, soluciones de, inflamables 
1868 Decaborano 
1869 Aleaciones de magnesio con más del 50% de magnesio, 

en gránulos, recortes 0 tiras 
o Magnesio en recortes, gránulos o tiras 

1870 Borohidruro potásico 
187 1 Hidruro de titanio 
1872 Dióxido de plomo 
1873 Ácido perclórico con más del 50% pero no más del 72%, 

en masa, de ácido 
1884 óxido bárico 
1885 Bencidina 
1886 Cloruro de bencilideno 
1887 Bromoclorometano 
1888 Cloroformo 
1889 Bromuro de cianógeno 
1891 Bromuro de etilo 
1892 Etildicloroarsina 
1894 Hidróxido fenilmercúrico 
1895 Nitrato fenilmercúrico 
1897 Tetracloroetileno 
1898 Yoduro de acetilo 
1902 Fosfato ácido de diisooctilo 
1903 Desinfectante líquido corrosivo, n.e.p. 
1905 Ácido seIénico 
i906 Sedimentos ácidos 
I907 Cal sodada con más del 4% de hidróxido sódico 
1908 Clorito en solución 

. . . ./ ,._ .e._ 
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1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 

‘< 1920 
1921 
1922 
1923 

1928 
1929 

1931 

1932 
1935 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 

1944 

1945 
1950 

chiclo aik!ico 
Diborano comprimido 
Mezcla de cloruro de metilo y cloruro de metileno 
Neón liquido refrigerado 
Propionatos de butilo 
Ciclohexanona 
Eter 2J’-diclom&eMico 
Acrilato de etilo estabilizado 
Isopropilbenceno 
Acrilato de metilo estabilizado 
‘Nciiirn&, .--. *, 

Propilenhuhm estabilizada 
Ph-rolidina 
Ditionito c61cico 
0 l-lldrosulíito c6lcico 

1951 
1952 

Bromuro de metilmagnesio en éter etflico 1953 
Ditionito potásico 1954 
o HidrusuKto potásico 1955 
Ditionitu de cinc 1956 
o Hidrosulfito de cinc 1957 
Circonio, desechos de 1958 
Cianuros en solución, n,e.p. 
kido hromoaeético 
Oxibromuro de fósforo 
kido tioglk6lico 
Dibromodifluometano 

1959 

Nitrato amónico con un mhimo del 0.2% de materias 
combustibles, incluyendo cualquier sustancia orgánica 
calculada como carbono, con exclusión de cualquier 
otra sustancia añadida 
F6sforos de seguridad (de carkrita, en tiras o con 
frotador en la caja) 
Cerillas 
Aerosoks ininflamables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno) que contengan sustancias comprendidas en la 
División 6.1, Grupo de embalaje III y sustancias 
comprendidas en la Clase 8, Grupo de embalaje III 
o Aerosoles inflamables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno), que contengan sustancias comprendidas en la 
Divisibn 6.1. Grupo de embalaje III 
o Aerosoles inflamables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno), que contengan sustancias comprendidas en la 
DivisiOn 6.1, Grupo de embalaje III y sustancias 
comprendidas en la Clase 8, Grupo de embalaje III 
o Aerosoles inflamables, que contengan sustancias 
comprendidas en la Clase 8, Grupos de embalajes I o II 
u Aerosoles inflamables, que contengan gases hicos 
o Aerosoles inflamables, (fluido para arranque de 
motores) 
o Aerosoles ininfhmables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno), que contengan sustancias comprendidas en la 
Clase 8, Grupo de embalaje III 
o Aerosoles ininflamables, que contengan sustancias 
comprendidas en la Clase 8. Grupos de embalaje 1 o II 
o Aerosoks ininflamables, que contengan sustancias 
comprendidas en la Divisi6n 6.1, GN~OS de embalaje 1 
o II (aparte de los dispositivos de gas lacrimõgeno) 
o Aerosoles ininlkunables. (de capacidad inferior a 
1 L cada uno) 

1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 
1978 
1979 

1980 
1981 

o Aerosoles inflamabIes, que contengan sustancias 
comprendidas en la División 6.1, Grupos de embalaje 1 
o II (aparte de los dispositivos de gas lacrimógeno) 
o Aerosoks ininhmables. (dispositivos de gas 
lacrimógeno) 
o Aerosoles ininflamables, que contengan gas tóxico 
o Aerosoles ininflamables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno), que contengan sustancias comprendidas en la 
División 6.1, Grupo de embalaje III 
o Aerosoles inflamables, (de capacidad inferior a 
1 L cada uno) 
Aerosoles inflamables, (de capacidad inferior a 1 L 
cada uno); que contengan sustancias comprendidas en la 
Clase 8, GN~O de embalaje III 
Arg6n lfquido refrigerado 
Mezcla de 6xido de etileno y dióxido de carbono. con 
no mtls del 9% de óxido de etileno 
Gas comprimido tóxico inflamable, n.e.p. 
Gas comprimido inflamable, n.e.p. 
Gas comprhnido tbxico, n.e.p. 
Gas comprimido, q .e.p. 
Deuterio comprimido 
1,~Dicloro-l,l~&tetrs&oretano 
o Gas refrigerante R 114 
l,l-Difluoretíkno 
u Gas refrigerante R 1132a 
Etano liquido refrigerado 
Etileno comprimido 
Helio líquido refrigerado 
Mezcla de hidrocarburos gaseosos comprimidos, n.e.p. 
Mezcla de hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p. 
Hidr6geno Équido refrigerado 
Insecticida gaseoso tbico, n.e.p. 
Insecticida gaseosq n.tip. 
Isobutano 
Criptón líquido refrigerado 
Gas natural comprimido con alta proporci6n de metano 
o Metano comprimido 
Gas natural liquido refrigerado con alta proporcih de 
metano 
o Metano líquido refrigerado 
Gas refrigerante R 502 
u Mezclas de cloroditluometano y cloropeutafh~oretano 
de punto de ebullición fijo, con alrededor del 49% 
de clorodifluometano 
Clorodifiuobromometano 
o Gas refrigerante R 12Bl 
Mezcla de bxido nítrico y tetróxido de Wtr6geno 
u 6xido nitrito y dióxido de nitrógeno en mezcla 
Gas refrigerante R 318 
u Octafluociclobutano 
Nitr6geno líquido refrigerado 
Propano 
Mezcla de gases rarxs, comprimida (por ejemplo: 
Argdn; Helio; Criptón; Neón; Xenõn) 
Mezcla de gases raros y oxígeno, comprhuida 
Mezcla de gases raros y nitrógeno, comprimida 
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1982 

1983 

1984 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1999 

2000 

2001 
2002 
2003 

2004 
2005 
2006 

2008 
2009 

2010 
2011 
2012 
2013 
2014 

2015 

2016 

2017 

2018 
2019 
2020 
202 1 
2022 
2023 
2024 
2025 
2026 
2027 

Gas refrigerante R 14, comprimido 
o Tetrafluometano comprimido 
1-Cloro-2,2,2-trifluoretano 
o Gas refrigerante R 133a 
Gas refrigerante R 23 
o Trifluometano 
Alcoholes inflamables tóxicos, n.e.p. 
Alcoholes, n.e.p. 
Aldehídos inflamables tóxicos, n.e.p. 
Aldehídos, n-e-p. 
Benzaldehído 
Cloropreno estabilizado 
Líquido inflamable tóxico, n.e.p. 
Líquido inflamable, n.e.p 
Hierro pentacarbonilo 
Alquitranes líquidos, incluso los aglomerantes para 
carreteras y los asfaltos rebajados 
Celuloide en bloques, barras, rollos, hojas, tubos, etc., 
excepto los desechos 
Naftenatos de cobalto en polvo 
Celuloide, desechos de 
Alquilos de metales que reaccionan con el agua, n.e.p. 
CJ Arilos de metales que reaccionan con el agua, n.e.p. 
Diamida magnésica 
Difenilmagnesio 
Plásticos a base de nitrocelulosa que pueden calentarse 
espontáneamente, n.e.p. 
Circonio en polvo seco 
Circonio seco, en alambre, láminas o tiras (de espesor 
inferior a 18 micrones) 
Hidruro magnésico 
Fosfuro magnésico 
Fosfuro potásico 
Fosfuro de estroncio 
Péroxido de hidrógeno en solución acuosa con un 
mínimo del 40% y un máximo del 60% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea necesario 
D Peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un 
mínimo del 20% y un máximo del 40% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea necesario 
Peróxido de hidrógeno en soluci6n acuosa estabilizada 
con más del 60% de peróxido de hidrógeno 
o Peróxido de hidrógeno estabilizado 
Municiones tóxicas no explosivas sin carga dispersora ni 
carga expulsora, sin cebo 
Municiones lacrimógenas no explosivas sin carga 
dispersora ni carga expulsora, sin cebo 
Cloroanilinas sólidas 
Cloroanilinas líquidas 
Clorofenoles sólidos 
Clorofenoles Iiquidos 
Ácido cresilico 
Epiclorhidrina 
Mercurio, compuesto líquido de, n.e.p. 
Mercurio, compuesto líquido de, n.e.p. 
Fenilmercúrico, compuesto, n.e.p. 
Arsenito sódico sólido 

2028 

2029 
2030 

203 1 

2032 
2033 
2034 
2035 

2036 
2037 

2037 

2038 

2044 

/., * 

Al-l-15 
-. 

Bombas fumígenas no explosivas que contienen un 
líquido corrosivo, sin dispositivo iniciador 
Hidrazina anhidra 
Hidrato de hidrazina 
o Hidrazina en solución acuosa con un mínimo del 37% 
y un máximo del 64%, en masa, de hidrazina 
Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, con un máximo 
del 70% de ácido nítrico 
o Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, con un máxrmo 
del 20% de ácido nítrico 
o Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, con más del 
70% de ácido nítrico 
o Ácido nítrico, excepto el fumante rojo, con un máximo 
del 70% de ácido nítrico 
Ácido nítrico fumante rojo 
Monóxido potásico 
Mezcla de hidrógeno y metano, comprimida 
Gas refrigerante R 143a 
0 l,l,l-Trifluoretano 
Xenón comprimido 
Cartuchos de gas (tóxico y comburente) sin dispositivo 
de descarga, irrellenables 
Cartuchos de gas (tóxico e inflamable) sin dispositivo 
de descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (tóxico) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (tóxico, inflamable y corrosivo) 
sin dispositivo de descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (tóxico y corrosivo) sin dispositivo 
de descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (comburente) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (ininflamable) sin dispositivo de 
descarga, irrellenables 
D Cartuchos de gas (inflamables) sin dispositivos de 
descarga, irrellenables 
o Cartuchos de gas (tóxico, comburente y corrosivo) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico y 
comburente) sin dispositivo de descarga, irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (comburente) 
sin dispositivo de descarga, irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico y 
corrosivo) sin dispositivo de descarga, irreIlenables 
u Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico, 
inflamable y corrosivo) sin dispositivo de descarga, 
irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico e 
inflamable) sin dispositivo de descarga. irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico, 
comburente y corrosivo) sin dispositivo de descarga, 
irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas 
(ininflamable) sin dispositivo de descarga, irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (tóxico) sin 
dispositivo de descarga, irrellenables 
o Recipientes pequeños que contienen gas (inflamable) 
sin dispositivo de descarga, irrellenables 
Dinitrotoluenos sólidos 
o Dinitrotoluenos líquidos 
2,2-Dimetilpropano 
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2045 

2046 
2047 
2048 
2049 
2050 
205 1 
2052 
2053 
2054 
2055 
2056 
2057 
2058 
2059 

2067 

2068 

2069 

2070 

2071 

2072 
2073 

2074 
2075 
2076 
2077 
2078 
2079 
2186 
2187 
2188 
2189 

Aldehfdo isobutflico 
o Isobutiraldehfdo 
cienos 
Didoropropenos 
Diciclopentadieno 
Dietilbenceno 
Diisobutiho, compuesto Isómero del 
2-Dimetilaminoetanol 
Dipenteno 
Metilisobuti¡¿ar~mo1 
Morfolina 
Esti& monómero esthiido 
Tetrabidrofiuano 
lkipropileno 
Valerilaldehfdo 
Nitmceloloaa en soluci6n inflamable con un máximo del 
12,6%, en masa, de niubgeno y un mtimo del 55% de 
nitrocelulosa 
Abonos a base de nitrato amónico: mezclas uniformes 
no dispersables de nitrato am6nico con sustancias 
inorgilnicas y qufmicamente inertes al nitrato amónico. 
con un minimo del 90% dc nitrato am6nico y un mbimo 
del 0.2% de materias combustibles (incluyendo cualquier 
sustancia orgtica calcuhtda como carbono), 0 con menos 
del 90%. pero m&s del 70% de nitrato amónico y un 
mtiimo del 0.4%. en total. de materias combustibles 
Abonos a base de nitrato amónico: mezclas uniformes 
no dispersables de nitrato ambnico con carbonato ctilcico. 
dolomita o ambas sustancias, con m&s del 80% pero 
menos del 90% de nitrato am6nico y un m4ximo 
del 0,496, en total, de materias combustibles 
Abonos a base de nitrato amónico: mezclas uniformes 
no dispersables de nitrato amónicolsulfato amónico, con 
más del 45% pero no más del 70% de nitrato amónico y 
un máximo del 0,496, en total, de materias combustibles 
Abonos a base de nitrato amónico: mezclas uniformes 
no dispersables del tipo nitrógeno/fosfato o nitnSgeno/ 
potasa o abonos completos del tipo nitr6geno/ fosfato/ 
potasa, con más del 70% pero menos del 90% de nitrato 
am6nico y un tmbtímo del 0,496, en totaI, de materias 
combustibles 
Abonos a base de nitrato am6nico: mezclas uniformes 
no dispersabks del tipo nitr6geno/fosfato 0 nitrógeno/ 
potasa 0 abonos completos del tipo nitrógenolfosfatol 
potasa, con un mkimo del 70% de nitrato amõnico y un 
mtlximo del 0,446. en total, de materias combustibles 
ai5aclidas o un máximo del 45% de nitrato amónico con 
materias combustibles sin limitación 
Abonas a base de nitrato amónico, n.e.p. 
Amodaco en soluci6n acuosa de densidad relativa 
infetior a 0.880 a 15°C con más del 35% pero no m& 
del 50% de amoniaco 
AtThllida 
Cloral anbidm estabiido 
Cresoles 
alfa-Naftihha 
Diito de tolueno 
Dietile&-iamina 
Cloruro de hidrógeno liquido refrigerado 
Dióxido de carbono Uquido refrigerado 
Arsina 
Diclorosihos 

2190 
2191 
2192 
2193 

2194 
2195 
21% 
2197 
2198 
2199 
2200 
2201 
2202 
2203 
2204 
2205 
2206 

2208 

2209 

2210 

2211 

2212 

2213 
2214 

2215 
2217 

2218 
2219 
2222 
2224 
2225 
2226 
2227 
2232 
2233 
2234 
2235 
2236 
2237 
2238 
2239 

2240 
2241 
2242 
2243 

Difluoruro de otigeno comprimido 
Fluoruro de sulfurilo 
Germano 
Hexafluoretano comprimido 
o Gas refrigerante R 116, comprimido 
Hexalluoruro de selenio 
Hexafluoruro de telurio 
Hexatluonwo de tungsteno 
Yoduro de hidtbgeno anhidro 
Pentafiuoruro de f6sforo comprimido 
Fosfina . 
Propadieno estabiido 
óxido nitroso líquido refrigerado 
Seleniuro de hidrógeno anhidro 
Silano comprimido 
Sulfuro de carbonilo 
Adiponitrilo 
Isocianatos en solución, tóxicos n.e.p. 
0 rsociaMtos t6xicos$ n.e.p. 
Hipoclorito dlcico en mezcla seca con mL del 10% 
pero no mas del 39% de cloro activo 
Formalhhfdo en aoluci6n con un minimo de 25% 
de formaldehfdo 
Maneb 
o Preparado de maneb con un mfnimo del 60% 
de maneb 
Polimeros expansibles en perlas, que desprenden vapores 
inflamables 
Asbesto azul (crocidolita) 
o Asbesto pardo (amosita, misorita) 
Paraformaldehído 
Anhídrido ft&lico, con mas del 0,05% de anhídrido 
maleico 
Anhídrido makico 
Torta oleaginosa con un máximo del 1.5% de aceite y un 
mtbtimo del 11% de humedad 
.kido acrtlico estabilizado 
Éter aBlglicidtlic0 
Aniso1 
Bemxmitrilo 
Clorun, de bencenosulfonilo 
Benzotricloruro 
Metacrilato de n-butilo estabilizado 
tCl0roetanal 

ClOrOaIdSidhlaS 

cloruhenzotriiiuororos 
Cloruros de clorobencilo 
Isochato de 3-cloro4metilfenilo 
Cloronitroanihas 
clorotoluenos 
C~orotohddioas liquidas 
o Clorotoluidinas s6tidas 
Acido cromosulftúico 
Ciclobeptano 
Ciclohepteno 
Acetato de ciclohexilo 
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2244 
2245 
2246 
2247 
2248 
2249 
2250 
2251 

2252 
2253 
2254 
2256 
2257 
2258 
2259 
2260 
2261 
2262 
2243 
2264 
2265 
2266 
2267 
2269 
2270 

2211 
2272 
2273 
2274 
2275 
2276 
2277 
2278 
2279 
2280 
2281 
2282 
2283 
2284 
2285 
2286 
2287 
2288 
2289 
2290 
2291 
2293 
2294 
2295 
2296 
2297 
2298 
2299 

Ciclopentanol 
Ciclopentanona 
Ciclopenteno 
n-Decano 
Di-n-butilamina 
Éter diclorodimetílico simétrico 
Isocianatos de dicIorofenilo 
Biciclo [Z-Z-l] hepta-2,Sdieno estabilizado 
o 2,SNorbomadieno estabilizado 
1,2-Dimetoxietano 
N,N-Dimetilanilina 
Fósforos resistentes al viento 
Ciclohexeno 
Potasio 
1,2-Propilendiamina 
Trietilentetramina 
Tripropilamina 
Xilenoles 
Cloruro de dimetilcarbamoflo 
Dimetilciclohexanos 
Dimetilciclohexilamina 
N,N-Dimetilformamida 
Dimetil-N-propiiamina 
Cloruro de dimetiltiofosforilo 
3,3’-Iminodipropilamina 
Etilamina en solución acuosa con un minimo del 50% 
pero no más del 70% de etilamina 
Etilamilcetona 
N-Etilanilina 
2-Etilanilina 
N-Etil-N-bencilanilina 
2-Etilbutanol 
2-Etilhexilamina 
Metacrilato de etilo 
n-Hepteno 
Hexaclorobutadieno 
Hexametilendiamina sólida 
Diisocianato de bexametileno 
Hexanoles 
Metacrilato de isobutilo estabilizado 
Isohutironitrilo 
Isocianatohenzotrifluoruros 
Pentametilbeptano 
Isohepteno 
Isohexeno 
Isoforondiamina 
Diisocianato de isoforona 
Compuesto de plomo soluble, n.e.p. 
4-Metoxi-metil-2-pentanona 
N-Metilanilina 
Cloroacetato de metilo 
Metitciclohexano 
Metilciclohexanona 
Metilcictopentano 
Dicloroacetato de metilo 

2300 
2301 
2302 
2303 
2304 
2305 
2306 
2307 
2308 
2309 
2310 
2311 
2312 
2313 
2315 

2316 
2317 
2318 

2319 
2320 
2321 
2322 
2323 
2324 
2325 
2326 
2327 
2328 
2329 
2330 
233 1 
2332 
2333 
2334 
2335 
2336 
2337 
2338 
2339 
2340 
2341 
2342 
2343 
2344 
2345 
2346 
2347 
2348 
2350 
2351 
2352 
2353 
2354 

2-Metil-S-etilpiridina 
2-Metilfurano 
5Metil-2-hexanona 
Isopropenilbenceno 
Naftaleno fundido 
Ácido nitrobencenosulfónico 
Nitrobenzotrifluoruros 
3-Nitro-4-clorobenzotrifluoruro 
Ácido nitrosilsulfúrico 
Octadieno 
2,bPentanodiona 
Fenetidinas 
Fenol fundido 
Picolinas 
Bifenilos policlorados líquidos 
o Bifenilos policlorados sólidos 
Cuprocianuro sódico sólido 
Cuprocianuro sódico en solución 
Hidrosulfuro sódico con menos del 25% de agua 
de cristalización 
Hidrobicarburos terpénicos, n.e.p. 
Tetraetilenpentamina 
Triclorobencenos líquidos 
Triclorobuteno 
Fosfito trietílico 
Triisobutileno 
1,3,5Trimetilbenceno 
Trimetilciclohexilamina 
Trimetilhexametilendiaminas 
Diisocianato de trimetilhexametileno 
Fosfito trimetílico 
Undecano 
Cloruro de cinc anhidro 
Acetaldoxima 
Acetato de alilo 
Alilamina 
AL1 etil éter 
Formiato de alilo 
Fenilmercaptano 
Benzotrifluoruro 
2-Bromobutano 
2-Bromoetil etil éter 
l-Bromo-3-metilbutano 
Bromometilpropanos 
2-Bromopentano 
Bromopropanos 
3-Bromopropino 
Butanodiona 
Butilmercaptano 
Acrilatos de butilo estabilizados 
Butil metil éter 
Nitritos de butilo 
Butil vinil éter estabilizado 
Cloruro de butirilo 
Clorometil etil éter 

-  . . , I  
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2356 2-Cloropmpano 
2357 Ciclohexilamina 
2358 Ciclooctatetreno 
2359 DUlamina 
2360 Dialilkter 
2361 DiisobutBamina 
2362 l,l-Dicloroetano 
2363 Etilmercaptano 
2364 n-Propilbenceno 
2366 Carbonato de dietilo 
2367 alfa-tiéiUVafiraiid&do 
2368 alfa-heno 
2370 1-Hexeno 
2371 lsopentenos 
2372 1,2-Di+limetBamino)etano 
2373 Dietoximetano 
2374 3&w&toxipmpeno 
2375 Dietilsulfum 
2376 2,3-Dihidmpimno 
2377 l,l-Dimetoxietano 
2378 2Dimetilamlnoacetonitrllo 
2379 1,3-Dimetilbutilamina 
2380 DietBdietoxisilano 
2381 Disulfum de dimetilo 
2382 Dietilhidrazina simétrica 
2383 Dipmpilamina 
2384 Éter di-n-pmpflico 
2385 Isobutirato de etilo 
23 86 1-Etilpiperidina 
2387 Fluobekno 
2388 Fluotoluenos 
2389 Furano 
2390 ZYodobutãno 
2391 YodometiIpmpanos 
2392 Yodopmpanos 
2393 Formiato de isobittilo 
2394 Propionato de isobutilo 
2395 Cloruro de isobutirilo 
23% Metaerilaldehido estabiido 
2397 1Melil-butanona-2 
2398 Metil-terc-butil Éter 
2399 1-Metilpiperidina 
2400 Isovalerianato de metilo 
2401 Piperidina 
2402 Pmpanotioles 
2403 Acetato de isopmpenilo 
2404 Propikrilo 
2405 +irato be @opmpBo 
2406 Isobutikato de isopmpilo 
2$37 Clomformiato de isopmpilo 
2409 Propionato de kopropilo 
2410 1,2,3,6-Tetrahidmpiridina 
241 i Butimnitrilo 
24 12 Tetrahidmtiofeno 

2413 Ortotitauato tetrapmpílico 
2414 Tiofeno 
2416 Borato de trimetilo 
2417 Fluoruro de carbonilo comprimido 
24 18 Tetrafhorum de azufre 
2419 Bmmotrifluoretileno 
2420 Hexaíluoraeetona 
2421 ‘l’kióxido de nitrógeno 
2422 Gas refrigerante R 1318 

o %OctaBuobuteno 
24g’ ‘G& ‘!&ig,,t& R 218 

u Octafiuopmpano 
2426 Nitrato amónko liquido (en soluci6n concentrada 

caliente) 
2427 Clorato pothico en solución acuosa 
2428 Clorato sódico en solucih acucksa 
2429 Clorato c&ico en soluci6n acuosa 
2430 Alquilfenoles Aidos, n.ep. (incluidos los homblogos 

c;-cd 
2431 Anisidinas liquidas 

o Anisidinas dIidas j 
2432 N,N-DietiIaniBna 
2433 Clomnitmtoluenos s&lidos 

o Clomnitrotoluenos liquidos 
2434 Dibencildiclomsilano 
2435 Etilfenildiclorosihno 
2436 hido tioac&ico 
2437 MetilfenBdiclorosBano 
2438 Cloruro de trimetilacetilo 
2439 Hidmgenodiiuorum de sodio s6lido 

o Hidrogenodiiuorum de sodio en solución 
2440 Cloruro e.sthnico pentahidrato 
2441 ‘Ikiclorum de titanio pimfórico 

o Tk-iclorum de titanio en mezcla pimfórica 
2442 Cloruro de tricloroacetilo 
2443 Oxitriclorum de vanadio 
2444 Tetraclorum de vanadio 
2445 Alquilos de litio 
2446 Nitmcresoles 
2447 Fósforo blanco fundido 
2448 Azufre fundido 
2451 ‘hifluorum de nitr6geno comprimido 
2452 Etilacetikno estabilizado 
2453 Fluoruro de etilo 

o Gas refrigerante R 161 
2454 Fluorum de metilo 

o Gas refrigerante R 41 

2456 2-C@ropropeno 
2457 2,3-Dimetilbutano 
2458 Hexadieno 
2459 ZMetil-l-buteno 
2460 ZMetil+buteno 
2461 Metilpentadieno 
2463 Hidrum ahmhico 
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2464 
2465 

2466 
2468 
2469 
2470 
247 1 
2473 
2474 
2475 
2477 
2478 

2480 
2481 
2482 
2483 
2484 
2485 
2486 
2487 
2488 
2490 
2491 

2493 
2495 
2496 
2498 
2501 
2502 
2503 
2504 
2505 
2506 
2507 
2508 
2509 
2511 
2512 
2513 
2514 
2515 
2516 
2517 

2518 
2520 
2521 
2522 
2524 
2525 
2526 

.*. _< 

i ._. ^_ . . ,“2_ 

Nitrato de berilio 
Ácido dicloroisocianúrico seco 
o Ácido dicloroisocianúrico, sales de 
Superóxido potásico 
Ácido tricloroisocianiirico seco 
Bromato de cinc 
Fenilacetonitrilo líquido 
Tetróxldo de osmio 
Arsanilato sódico 
Tiofosgeno 
Tricloruro de vanadio 
Isotiocianato de metilo 
Isocianatos inflamables tóxicos, n.e.p. 
o Isocianatos en solución, inflamables tóxicos, n.e.p. 
de punto de inflamación inferior a 23’C 
Isocianato de metilo 
Isocianato de etilo 
Isocianato de n-propilo 
Isocianato de isopropilo 
Isocianato de terc-butilo 
Isocianato de n-butilo 
Isocianato de isobutilo 
Isocianato de fenilo 
Isocianato de ciclohexilo 
Éter dicloroisopropílico 
Etanolamina en solución 
o Etanolamina 
Hexametilenimina 
Pentafluoruro de yodo 
Anbidrido propiónico 
1,2,3,&Tetrahidrobenzaldehído 
bxido de tris-(1-aziridinil)fosfina en solución 
Cloruro de valetilo 
Tetracloruro de circonio 
Tetrabromoetano 
Fluoruro amónico 
Sulfato ácido de amonio 
Ácido cloroplatínico sólido 
Pentaclorum de molibdeno 
Sulfato Ácido de potasio 
Ácido 2-cloropropiónico 
Aminofenoles (o-,m-,p-) 
Bromuro de bromoacetilo 
Bromobenceno 
Bmmoformo 
Tetrabromuro de carbono 
1-Cloro-l,l-difluoretano 
o Gas refrigerante R 142b 
1,5,9-Ciclododecatrieno 
Ciclooctadienos 
Diceteno estabilizado 
2-Metacrilato de dimetilaminoetilo 
Ortoformiato de etilo 
Oxalato de etilo 
Furfurilamina 

2527 
2528 
2529 
2530 
253 1 
2533 
2534 
2535 

2536 
2538 
254 1 
2542 
2545 
2546 
2547 
2548 
2552 
2554 
2555 

2556 

2557 

2558 
2560 
2561 
2564 
2565 
2567 
2570 
2571 
2572 
2573 
2574 
2576 
2577 
2578 
2579 
2580 
2581 
2.582 
2583 

2584 
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Acrilato de isobutilo estabilizado 
Isobutirato de isobutilo 
Ácido isobutírico 
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Anhídrido isobutírico 
Ácido metacrílico estabilizado 
Tricloroacetato de metilo 
Metilclorosilano 
N-Metilmorfolina 
o 4-Metilmorfolina 
Metiltetrahidrofurano 
Nitronaftaleno 
Terpinoleno 
Tributilamina 
Hafnio en polvo seco 
Titanio en polvo seco 
Superóxido sódico 
Pentafluoruro de cloro 
Hidrato de hexafluoracetona 
Cloruro de metilalilo 
Nitrocelulosa con agua, con un mínimo del 25%, 
en masa, de agua 
Nitrocelulosa con alcohol, con un mínimo del 25%. en 
masa, de alcohol y un máximo del 12.6%, en masa seca, 
de nitrógeno 
Nitrocelulosa, con un máximo del 12,6%, en masa seca, 
de nitrógeno, mezcla con pigmento 
o Nitrocelulosa, con un máximo del 12,6%, en masa 
seca, de nitrógeno, mezcla sin pigmento 
o Nitrocelulosa, con un máximo del 12.6%. en masa 
seca, de nitrógeno, mezcla sin plastificante 
o Nitrocelulosa, con un máximo del 12.6%. en masa 
seca, de nitrógeno, mezcla con plastificante 
Epibromhidrina 
2-Metil-2-pentano1 
3-Metil-l-buteno 
Ácido tricloroacético en solución 
Diciclohexilamina 
Pentaclorofenato sódico 
Cadmio, compuesto de 
Ácidos alquilsulfúricos 
Fenilhidrazina 
Clorato de talio 
Fosfato de tricresilo con m8s del 3% de isómetro orto 
Oxibromuro de fósforo fundido 
Cloruro de fenilacetilo 
Trióxido de fósforo 
Piperazina 
Bromuro alunúnico en solución 
Cloruro alumínico en solución 
Cloruro férrico en solución 
Ácidos arilsulfónicos sólidos, con más del 5% de 
ácido sulfúrico libre 
o Ácidos alquilsulfónicos sólidos, con más del 5% de 
ácido sulfúrico libre 
Ácidos arilsulfónicos líquidos, con más del 5% de 
ácido sulfúrico libre 
o Ácidos alquilsulfónicos líquidos, con más del 5% 
de Acido sulfúrico libre 
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2585 

2586 

2587 
2588 
2589 
2590 
2591 
2599 

2600 

2601 
2602 

2603 
2604 
2605 
2606 
2607 
2608 
2609 
2610 
2611 
2612 
2614 
2615 
2616 
2617 
2618 
2619 
2620 
2621 
2622 
2623 
2624 
2626 

2627 
2628 
2629 
2630 

2642 
2643 
2644 
2645 
2646 

Acidos alquilsulfónicos sólidos, con un mtimo del 5% 
de ácido sulfúrico libre 
o hidos arilsulf6nicos sblidos, con un máximo del 5% 
de ácido sulfúrico libre 
Acidos alquiludfónicos líquidos, con un mAximo del 5% 
de Acido sulfúrico libre 
o Acidos arilsulf6nicos líquidos, con un máximo del 5% 
de ácido sulfúrico libre 
Benzoquinona 
Plaguicida sólido tóxico n.e.p. 
Cloroacetato de vinilo 
Asbesto blanco (crisotilo, actinolita, antolilita, tremolita) 
Xen6n liquido refrigerado 
Clorotrifluometano y trifhtometano en 
mezclaazeotrópica con aproximadamente el 60% 
de clorotrifluometano 
o Gas refrigerante R 503 
MonBxido de carbono e hidrógeno en mezcla 
comprimido 
Ciclobutano 
Diclorodifluometano y difiuoretano en mezcla 
azeotrópica con el 74% aproximadamente de 
diclorodifluometano 
o Gas refrigerante R 500 
Cicioheptatrleno 
Dietileterato de trilluoruro de boro 
Docianato de metoxlmetilo 
Ortosilicato de metilo 
Dímero de la acroleína estabilizado 
Nitropropanos 
Borato de trialilo 
lkialilamina 
Clorhidrina propilénica 
Metil propil éter 
Alcohol metalílico 
Etil propil éter 
Borato de trikopropilo 
Metikiclohexanoles inflamables 
Vmiltoluenos estabilizados 
Bencildimetilamina 
Butiratos de amilo 
Acetihnetikarbinol 
Glicidaldehfdo 
Yescas s6lidas con un liquido infiamable 
Siliciuru de magnesio 
Acido clórico en soluci6n acuosa de una concentración 
máxima del 10% 
Nitritos inorgánicos, n.e.p. 
Fhmacetato de potasio 
Fhmacetato de sodio 
Seleniatos 
0 selenitas 
Acido Ruoroa&¡co 
Bromoacetato de metilo 
Yoduro de metilo 
Bromuro de fenacilo 
Hexaclorociclopentadieno 

2647 
2648 
2649 
2650 
265 1 
2653 
2655 
2656 
2657 
2659 
2660 
266 1 
2662 
2664 
2667 
2668 
2669 

2670 
267 1 
2672 

2673 
2674 
2676 
2677 
2678 
2679 
2680 

2681 
2682 
2683 
2684 
2685 
2686 
2687 
2688 
2689 
2690 
269 1 
2692 
2693 
2698 

2699 
2705 
2707 
2709 
2710 
2713 
2714 
2715 
2716 
2717 

Malononitrilo 
l&Dibromo-3-butanona 
1,3-Dicloroacetona 
l,l-Dicloro-1-nitroetano 
4,4’-Diaminodifenilmetano 
Yoduro de bencilo 
Fluosihcato potásico 
Quinoleíua 
Disulfuro de selenio 
Cloroacetato sódico 
Nitrotoluidinas (mono) 
Hexacloroacetona 
Hidroquinona 
Dibromometano 
Butikoluenos 
Cloroacetonitrilo 
Clorocresoles sólidos 
o Clorocresoles líquidos 
Cloruro cianúrico 
Amhropiridinas (o-,m-,p-) 
Amoníaco en solución acuosa de densidad relativa 
comprendida entre 0,880 y 0,957 a 15°C con mhs del 
10% pero menos del 35% de amonfaco 
2-Amino4clorofenol 
Fluosilicato sódico 
Estibina 
Hidróxido de rubidio en solucibn 
Hidróxido de rubidio 
Hidr6xido de litio en solución 
Hidr6xido de litio monohidrato 
o Hidróxido de litio, sólido 
Hidróxido de cesio en solución 
Hidróxido de cesio 
Sulfuro amónico en solución 
Dietilaminopropilamhra 
N-N-Dietiletilendianuna 
1Dietilaminoetanol 
Nitrito de diciclohexilamonio 
1-Bromo-~cloropropano 
GBcerol alfa-monoclorhidrina 
N,n-Butilimidazol 
Pentabromuro de f6sforo 
‘Ikibromuro de boro 
Bisulfitos en soluci6n acuosa, n.e.p. 
Anhfdridos tetrahidroft6Bcos con m8s del 0,05% 
de anhfdrido maleico 
k-ido trifhtorac6tico 
l-Pentol 
Dlmetildioxanus 
Butilbencenos 
Dipropilcetona 
Acridhta 
Resinato de cinc 
Resinato ahuufuico 
1,4-Butinodid 
Alcanfor sint&ico 
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2719 
2720 
2721 
2722 
2723 
2724 
2725 
2726 
2727 
2728 
2729 
2730 

Bromato bárico 
Nitrato crómico 
Clorato de cobre 
Nitrato de litio 
Clorato magnésico 
Nitrato de manganeso 
Nitrato de níquel 
Nitrito de níquel 
Nitrato de talio 
Nitrato de circonio 
Hexaclorobenceno 
Nitroanisol sólido 
o Nitroanisol líquido 

2732 

2733 

2734 

2735 

2738 
2739 
2740 
2741 
2742 
2743 
2744 
2745 
2746 
2747 
2748 
2749 
2750 
275 1 
2752 
2753 
2754 
2757 
2758 

Nitrobromobenceno sólido 
o Nitrobromobenceno líquido 
Aminas inflamables corrosivas, n.e.p. 
o Poliaminas inflamables corrosivas, n.e.p. 
Aminas líquidas corrosivas, inflamables, n.e.p. 
o Poliaminas líquidas corrosivas inflamables, n.e.p. 
Aminas líquidas corrosivas, n.e.p. 
o Poliaminas líquidas corrosivas, n.e.p. 
N-Butilanilina 
Anhídrido butírico 
Cloroformiato de n-propilo 
Hipoclorito bárico con más del 22% de cloro activo 
Cloroformiatos tóxicos corrosivos inflamables, n.e.p. 
Cloroformiato de n-butilo 
Cloroformiato de ciclobutilo 
Cloroformiato de clorometilo 
Cloroformiato de fenilo 
Cloroformiato de terc-butil-ciclohexilo 
Cloroformiato de 2-etilhexilo 
Tetrametilsilano 
1,3-Dicloro-2-propano1 
Cloruro de dietiltiofosforilo 
l,Z-Epoxi-3-etoxipropano 
N-Etilbenciltoluidina 
N-Etiltoluidinas 

2759 
2760 

276i 
2762 

2763 
2764 

2771 
2772 

Plaguicida a base de carbamatos, sólido tóxico 
Plaguicida a base de carbamatos, liquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida arsenical, sólido tóxico 
Plaguicida arsenical, liquido inflamable tóxico, de 
punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida orgánico clorado, sólido tóxico 
Plaguicida orgánico clorado, líquido inflamable tóxico, 
de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida a base de triazina, sólido tóxico 
Plaguicida a base de triazina, líquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida a base de tiocarbamatos, sólido tóxico 
Plaguicida a base de tiocarbamatos, líquido, 
inflamable tóxico, de punto de inAamaci6n inferior 
a 23°C 

2775 
2776 

Plaguicida a base de cobre, sólido tóxico 
Plaguicida a base de cobre, líquido inflamable tóxico, 
de punto de Inflamación inferior a 23°C 

2777 
2778 

2779 

2780 

2781 
2782 

2783 
2784 

2785 
2786 
2787 

2788 
2789 

2790 

2793 

2794 
2795 
2796 

2797 
2798 
2799 
2800 

2801 

2802 
2803 
2805 
2806 
2807 
2809 

2810 
2811 
2812 
2813 
2814 
2815 
2817 
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Plaguicida a base de mercurio, sólido tóxico 
Plaguicida a base de mercurio, líquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida a base de nitrofenoles sustituidos, sólido 
tóxico 
Plaguicida a base de nittofenoles sustituidos, líquido 
inflamable tóxico, de punto de inflamación inferior 
a 23°C 
Plaguicida a base de dipiridilo, sólido tóxico 
Plaguicida a base de dipiridilo, líquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida a base de organofósforo, sólido tóxico 
Plaguicida a base de organofósforo, líquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamacibn máximo de 23°C 
4-Tiapentanal 
Plaguicida a base de organoestaiío, sólido tóxico 
Plaguicida a base de organoestaño, líquido inflamable 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Compuesto de organoestaño líquido, n.e.p. 
Ácido acetico en solución de una concentración superior 
al 80% en masa 
o Ácido acético glacial 
Ácido acético en solución con más del 10% pero menos 
del 50%. en masa 
o Ácido acético en solución con un mínimo del 50% 
pero que no exceda del 80%. en masa 
Recortes de metales ferrosos que pueden calentarse 
espontáneamente 
o Virutas de metales ferrosos, que pueden calentarse 
espontáneamente 
o Torneaduras de metales ferrosos que pueden 
calentarse espontáneamente 
Acumuladores eléctricos de electrólito líquido ácido 
Acumuladores eléctricos de electrólto líquido alcalino 
Ácido sulfúrico, con un máximo del 51% de ácido 
o Electrólito ácido para acumuladores 
Electrólito alcalino para acumuladores 
Diclorofenilfosfina 
Tiodiclorofenilfosfina 
Acumuladores eléctricos inderramahles de electrólito 
líquido 
Colorante líquido corrosivo, n.e.p. 
o Materia intermedia líquida corrosiva para 
colorantes, n.e.p. 
Cloruro de cobre 
Galio 
Hidruro de litio fundido sólido 
Nitruro de litio 
Material magnetizado 
Mercurio 
CJ Mercurio contenido en productos manufacturados 
Líquido tóxico orgánico, n.e.p. 
Sólido tóxico orgánico, n.e.p. 
Aluminato sódico sólido 
Sólido que reacciona con el agua n.e.p. 
Sustancia infecciosa para el hombre 
N-Aminoetilpiperazina 
Hidrobifluoruro amónico en solución 
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2818 
2819 
2820 
2821 
2822 
2823 

2826 
2829 
2830 
2831 
2834 
2835 
2837 
2838 
2839 
2840 
2841 
2842 
2844 
2845 
2846 
2849 
2850 
285 1 
2852 

2853 
2854 
2855 
2856 
2857 

2858 

2859 
2861 
2862 
2863 
2864 
2865 
2869 
2870 

287 1 
2872 
2873 
2874 
2875 
2876 
2878 

2879 
2880 

Polisulfuro de amonio eu solución 
Fosfato Ácido de amilo 
kido butirico 
Fenol en solución 
2Cloropiridina 
kido crotónico líquido 
o hido crothico s6Iido 
Clorotioformiato de etilo 
kido caproico 
Litioferrosilicio 
l,f,l-Tkicloroetano 
kido ortofosforoso 
Hidruro s6dicoalumhico 
Bisulfatos en soluci6n acuosa 
Butirato de vinilo estabilizado 
Aldol 
Butiraldoxima 
Di-n-amilamha 
Nitroetano 
CaIciomanganesosilicio 
Liquido pirof6rico orgánico, n.e.p. 
S6lido pirofórico inorghico, n.e.p. 
1CIoropropanol-1 
Propileno tetrhmero 
Tkiiluoruro de boro dibidratado 
Sulfuro de dipicrilo bumidiicado con un minimo del 
10% en masa, de agua 
FIlIosilicato IuagnMco 
Fluosilicato amónico 
Fluosili&to de cinc 
Fluosilicatos, n.e.p. 
Frigorificar que contienen gas licuado ininflamable no 
tóxico o amonfaco en solución (ONU 2672) 
Circonio seco, en alambre, láminas o tiras (de espesor 
inferior a 254 micrones, pero mlnimo de 18 micrones) 
Metavanadato amónico 
Pohanadato de amonio 
Pentóxido de vanadio no fundido 
Vanadato sódico amónico 
Metavauadato pothsico 
SuIfato de hidroxihmiua 
Mezcla de tricloruro de titanio 
Borohidruro alumhico 
o Borobidruro ahninico en disposItivos 
Antimonio en polvo 
Dibromocloropropanos 
DibutiIaminoetauol 
Alcobol furfurílico 
Hexaclorofeno 
Resorcinol 
Esponja de titanio eu grhd~ 
o Espouja de titanio en polvo 
Oxicloruro de selenio 
Hipoclorito c6lcico en mezcla hidratada con un mlnimo 
del 5% y un máximo del 10% de agua 

2881 
2900 
2901 
2902 
2903 

2904 

2905 

2907 

2910 

2912 

2913 

2918 
2920 
2921 
2922 
2923 
2924 
2925 
2926 
2927 
2928 
2929 
2930 
293 1 
2933 
2934 
2935 
2936 
2937 
2940 

2941 
2942 
2943 
2945 
2946 
2947 

o Hipoclorito cálcico hidratado con un minimo del 5.5% 
y un máximo del 10% de agua 
Catalizador de metal seco 
Sustancia infecciosa para los animales únicamente 
Cloruro de bromo 
Plaguicida liquido Mxico n.e.p. 
Plaguicida liquido tóxico inflamable n.e.p., de punto de 
inflamacidn mhimo de 23°C 
Clorofenolatos líquidos 
o Fenolatos líquidos 
CIorofenolatos sólidos 
o Fenolatos sótidos 
Mezcla de dinitrato de isosorbido con un mhimo de 
60% de lactosa, manosa, almidón o fosfato ácido de calcio 
Material radiactivo, bultos exceptuados, artkulos 
elaborados con torio natural 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, articulos 
elaborados con uranio empobrecido 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, embalajes 
vacfos 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, 
instrumentos 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, 
cantidades hitadas de material 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, articulos 
o Material radiactivo, bultos exceptuados, artículos 
elaborados con uranio natural 
Material radiactivo de baja actividad especffica (BAE), 
ILl?+. 
Material radiactivo, objetos contaminados en la 
superficie (OCS) 
Material radiactivo tlsionable, n.e.p. 
Liquido corrosivo inflamable, n.e.p. 
S6Iido corrosivo inflamable, n.e.p. 
Liquido corrosivo tóxico, n.e.p. 
S6Iido corrosivo t6xico, n.e.p. 
Lfquido iuflamable corrosivo, n.e.p 
S6Iido inflamable orgánico corrosivo, n.e.p. 
Sdlido inflamable thico orgthico, n.e.p. 
Líquido tõxico corrosivo orgánico, n.e.p. 
S6Iido tóxico corrosivo orghico, n.e.p. 
Lfquido tóxico inflamable orghico, n.e.p. 
S6lido tóxico iniIamab!e orgánico, n.e.p. 
Sulfato de vanadiIo 
2-CIoropropionato de metilo 
243oropropionato de isopropiIo 
243oropropionato de etiIo 
hido tiohktico 
Alcohol aIfa-metiIbencilico 
PFosfabiciclononauos 
o Fosfinas de ciclooctadier~o 

Fluoranilinas 
2-TkifIuometilaniRina 
Tetrabidrofurfurilamina 
N-MetilbutiIamina 
1Amino-5-dietilaminopentano 
Cloroacetato de isopropilo 
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2948 
2949 

2950 

2956 

2965 
2966 
2967 
2968 

2969 

2974 
2975 
2976 
2979 
2980 
298 1 
2982 
2983 

2984 

2985 
2986 
2987 
2988 

2989 
2990 

299 1 

2992 
2993 

2994 
2995 

2996 
2997 

2998 
3005 

3006 
3009 

3010 
3011 

3012 

3-Trifluometilanilina 
Hidrosulfuro sódico con un mínimo del 25% de agua de 
cristalización 
Gránulos de magnesio recubiertos en partículas de un 
mínimo de 149 micrones 
5terc-Butil-2,4,6-trinitro-m-xileno 
o Almizcle de xileno 
Dimetiieterato de trifluoruro de boro 
Tioglicol 
Ácido sulfámico 
Maneb estabilizado contra el calentamiento espontáneo 
o Preparado de maneb estabilizado contra el 
calentamiento espontáneo 
Ricino en copos 
o Ricino, harina de 
o Ricino, semillas 
o Ricino, torta de 
Material radiactivo en formas especiales, n.e.p. 
Torio metálico pirofórico 
Nitrato de torio sólido 
Uranio metálico pirofórico 
Nitrato de uranilo hexahidrato en solución 
Nitrato de uranilo sólido 
Material radiactivo, n.e.p. 
bxido de etileno y óxido de propileno en mezcla, 
con un máximo del 30% de óxido de etileno 
Peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un 
mínimo del 8% y un máximo del 20% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según sea necesario) 
Clorosilanos, inflamables, corrosivos, n.e.p. 
Clorosilanos corrosivos inflamables, n.e.p. 
Clorosilanos corrosivos, n.e.p. 
Clorosilanos que reaccionan con el agua, inflamables, 
corrosivos, n.e.p.. 
Fosfito dibásico de plomo 
Equipos de salvamento autoinflables (se aplica a los 
artefactos de salvamento que presentan riesgos si el 
mecanismo de inflado automático actúa por accidente) 
Piaguicida a base de carbamatos, liquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de carbamatos, líquido tóxico 
Piaguicida arsenical, líquido tóxico inflamable, de 
punto de inflamación mínimo de 23°C 
Piaguicida arsenical, líquido tóxico 
Plaguicida orgánico ciorado, líquido tóxico inflamable, 
de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Piaguicida orgánico ciorado, líquido tóxico 
Plaguicida a base de triazina, líquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de triazina, líquido tóxico 
Plaguicida a base de tiocarbamatos, líquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de tiocarbamatos, líquido tóxico 
Plaguicida a base de cobre, líquido tóxico inflamable, 
de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de cobre, líquido tóxico 
Plaguicida a base de mercurio, líquido túxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de mercurio, líquido tóxico 

3013 

3014 

3015 

3016 
3017 

3018 
3019 

3020 
302 1 

3022 
3023 
3024 

3025 

3026 

3027 

3028 

3048 
3049 

3050 

305 1 
3052 
3053 
3054 
3055 
3056 
3057 

3064 

3065 

3066 

3070 
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Plaguicida a base de nitrofenoles sustituidos, líquido 
tóxico inflamable, de punto de inflamación mínimo de 
23°C 
Plaguicida a base de nitrofenoles sustituidos, líquido 
tóxico 
Plaguicida a base de dipiridilo, líquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de dipiridilo, líquido tóxico 
Plaguicida a base de organofósforo, líquido tóxico 
inflamable n.e.p., de punto de inflamación mínimo de 
23°C 
Plaguicida a base de organofósforo, líquido tóxico 
Plaguicida a base de organoestaño, líquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de organoestaño, líquido tóxico 
Piaguicida líquido inflamable tóxico n.e.p., de punto 
de inflamaci6n inferior a 23°C 
Óxido de 1,2-butileno, estabilizado 
2-Metii-2-heptanotiol 
Piaguicida a base de derivados de la cumarina, líquido 
inflamable tóxico, de punto de inflamacidn inferior a 
23°C 
Piaguicida a base de derivados de la cumarina, líquido 
tóxico inflamable, de punto de inflamación no inferior a 
23°C 
Plaguicida a base de derivados de la cumarina, líquido 
tóxico 
Piaguicida a base de derivados de la cumarina, sólido 
tóxico, n.e.p. 
Acumuladores eléctricos secos que contienen hidróxido 
potksico sólido 
Plaguicida a base de fosfuro alumínico 
Haluros de arilos de metales que reaccionan con el 
agua, n.e.p. 
o Haluros de alquiios de metales que reaccionan con el 
agua, n.e.p. 
Hidruros de arilos de metales que reaccionan con el 
aguan, n.e.p. 
o Hidruros de alquilos de metales que reaccionan con 
el agua, n.e.p. 
Aiquilos de aluminio 
Haluros de aiquilos de aluminio 
Alquilos de magnesio 
Ciclobexiimercaptano 
2-(2-Aminoetoxi)etanol 
n-Heptaidehído 
Cloruro de trifluoroacetilo 

Nitroglicerina en solución alcohólica, con más del 1% 
pero no más del 5% de nitroglicerina 
Bebidas alcohólicas, con más del 70%. en volumen, 
de alcohol 
o Bebidas alcohólicas, con más del 24% y un máximo 
del 70% en volumen, de alcohol 
Materiales para pintura (comprende disolvente 
y diluyente) 
o Pintura (comprende pintura, laca, esmalte. colorante, 
goma laca, bamíz, encáustico, sellaporos líquido y base 
líquida para laca) 
Mezcla de óxido de etileno y diclorodifluorometano, 
con un máximo del 125% de óxido de etileno 
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3071 

3072 

3073 
3076 
3077 
3078 
3079 
3080 

3082 

3083 
3084 
3085 
3086 
3087 
3088 

3089 
30!90 
3091 

3092 
3093 
3094 
3095 

3096 
3097 
3098 
3099 
3100 

3101 
3102 
3103 
3104 
3105 
3106 
3107 
3108 
3109 
3110 
3111 

3112 

3113 

3114 

3115 

Mezcla de mercaptanos Kquidos t&xicos inflamables, 
lLl5.p. 
o Mercaptanos Kquidos tóxicos inflamables n.e.p- 
Equipos de salvamento autoinflables que contengan 
mercancias peligrosas 
Viipiridinas estabilizadas 
Hidruros de alquilas de aluminio 
Sustancia nociva para el medio ambiente, s&Kda, n.e.p. 
Cerio, torneaduras o polvos granulado 
Metacrllonitrllo estabiizado 
Isocianatos tóxicos inhmables, n.e.p. 
o Isocianatos en ~luci&n, tóxicos inflamables, n.ep. de 
punto de inflamación no inferior a 23-C ni superior 
a 60,YC y punto de ebullición inferior a 3OOT 
Sustancia nociva para el medio ambiente, Kquida, 
n.e.p. 
Fluon~ro de perclorilo 
S&Kdo corrosivo comburente, n.e.p. 
S&Kdo comburente corrosivo, n.e.p. 
S&Kdo tóxico comburente, n.e-p. 
S&Kdo comburente hico, n.e.p. 
S&Kdo que puede calentarse esponthwamente, 
orghnico, n.e.*. 
Metales en polvo inflamables, n.e.p. 
Baterías de litio 
Baterias de litio contenidas en equipo 
o Baterhs de litio embaladas con equipo 
1-Metoxi-2propanol 
Líquido corrosivo comburente, n.e.p. 
Liquido corrosivo que reacciona con el agua, n.e.p. 
S&lido corrosivo que puede calentarse 
espontheamente, n.e.p. 
Mido corrosivo que reacciona con el agua, n.e.p. 
S&Kdo inflamable comburente, n.e.p. 
Liquido comburente corrosivo, n.e.p. 
Liquido comburente Mxico, n.e.p. 
S&Kdo comburente que puede calentarse 
esponthneamente, n.e.p. 
Per&xido orgánico de tipo B, liquido 
Peróxido orghico de tipo B, s&Kdo 
Per&xido orghico de tipo C, liquido 
Peróxido orgánico de tipo C, s&Kdo 
Peróxido orghnico de tipo D, Kquido 
Per&xido orghnico de tipo D, s&Kdo 
Peróxido orghico de tipo E, liquido 
Peróxido orghico de tipo E, s&Kdo 
Per&xido org&nico de tipo F, liquido 
Peróxido orghico de tipo F, sólido 
Perbxido orghico de tipo B, liquido, de temperatura 
controlada 
Per&xido orghnico de tipo B, s&Kdo, de temperatura 
controlada 
Peróxido orghnico de tipo C, liquido, de temperatura 
controlada 
Peróxido orghnico de tipo C, s&Kdo, de temperatura 
controlada 
Peróxido orghnico de tipo D, liquido, de temperatura 
controlada 

3116 

3117 

3118 

3119 

3120 

3121 
3122 
3123 
3124 

3125 
3126 

3127 

3128 

3129 
3130 
3131 
3132 
313zj’ 
3134 
3135 

3136 
3137 
3138 

3139 
3140 

3141 
3142 
3143 

3144 

3145 

3146 
3147 

3148 
3149 

3150 

Peróxido orgánico de tipo D, s&Kdo, de temperatura 
controlada 
Per&xido orghico de tipo E, Kquido, de temperatura 
controlada 
Peróxido orgánico de tipo E, s&Kdo, de temperatura 
controlada 
Peróxido orghnico de tipo F, Kquido, de temperatura 
controlada 
Peróxido orghnico de tipo F, s&Kdo, de temperatura 
controlada 
S&Kdo comburente que reacciona con el agua, n.ep. 
Liquido tóxico comburente, n.e.p. 
Liquido tóxico que reacciona con el agua, n.ep. 
S&Kdo tóxico que puede calentarse esponthwamente, 
lLl%p. 
Sólido tóxico que reacciona con el agua, n.e.p. 
S&Kdo que puede calentarse espontheamente, 
corrosivo, orgánico, n.ep. 
S&Kdo que puede calentarse espontheamente, 
comburente, n.e.p. 
S&Kdo que puede calentarse espontheamente, 
tóxico, c11nlc0, n.e.p. 
Liquido Que reacciona con el agua, comxivo, q .cp. 
Liquido que reacciona con el agua, Mxico, n.e.p. 
S&iid$ip, reacciona con el agua, corrosivo, n.ap. 
S&hdo .que reacciona con el agua, inBamable, n.e.p. 
S634iue reacciona con el agua, comburente, n.e.p. 
!%#hque keacciona con el agua, tóxico, n.e.p. 
S&K@ que reacciona con el agua, que puede calentarse 
es~.thneamente, n.e.p. 
l’kiflliõ’metano liquido refrigerado 
S&Kdk$ombureh inflamable, n.e.p. 
Etileno, acetileno y propileno en mezcla Kquida 
refrigerada, con un mtnimo del 7 1.5% de etileno, un 
mkimo del 225% de acetileno y un un mtiimo del 6% 
de propileno 
Liquido comburente, n.cp. 
Alcaloides liquidos, n.cp. 
o @les alcaloideas Kquidas, n.e.p. 
Antimonio, compuesto inorghnico liquido de, n.e.p. 
Desinfectante Kquido tixico, n.e.p. 
Colorante s&Kdo t&xico, n.e.p. 
D Materia intermedia s&Kda tóxica, para colorantes, 
n.e.p. 
Nicotina, compuesto Kquido de, q .e.p. 

o Preparado liquido a base de nicotina, a.e.p. 
Alquiknoles Kquidos, n.e.p. (incluidos los hom6logos 
WX 
Compuesto de organoestaíío s&Kdo, n.cp. 
Colorante sólido corrosivo, n.e.p. 
o Materia intermedia s&Kda corrosiva, para colorantes, 
n.e.p. 
Liquido que reacciona con el agua, n.e.p. 
Peróxido de hidrógeno y kido peroxiacético en mezcla 
con &cido(s), agua y un máximo del 5% de acido 
peroxiacético, estabilizada 
Dispositivos pequeños accionados por hidrocarburos 
gaseosos con dispositivo de escape 
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3151 

3152 

3153 
3154 
3155 
3156 
3157 
3158 
3159 

3160 
3161 
3162 
3163 
3164 

3165 

3166 

3167 

3168 

3169 

3170 

3171 

3172 

3174 
3175 
3176 
3178 
3179 
3180 
3181 

o Hidrocarburos gaseosos en pequeños dispositivos, 
con dispositivo de escape 
o Recargas de hidrocarburos gaseosos, con dispositivo 
de escape 
Bifenilos polihalogenados líquidos 
o Terfenilos polihalogenados liquidos 
Bifenilos polihalogenados sólidos 
o Terfenilos polihalogenados sólidos 
Éter perfluorometilvinílico 
Éter perftuoroetilvinílico 
Pentaclorofenol 
Gas comprimido comburente, n.e.p. 
Gas licuado comburente, n.e.p. 
Gas líquido refrigerado, n.e.p. 
Gas refrigerante R 134a 
o 1,1,1,2-Tetrafiuoretano 
Gas licuado tóxico inflamable n.e.p. 
Gas licuado inflamable, n.e.p. 
Gas licuado tóxico, n.e.p. 
Gas licuado, n.e.p. 
Objetos neumáticos a presión que contienen gas 
ininflamable 
u Objetos hidráulicos a presión que contienen gas 
ininflamable 
Depósitos de carburante para sistemas motores 
hidráukos de aeronaves (con mezclas de hidrazina 
anhidra e hidrazina de metilo) (carburante M86) 
Motores de combustión interna (propulsados por gas 
inflamable) incluso los instalados en máquinas o 
vehículos 
D Motores de combustión interna (propulsados 
por líquido inflamable) incluso los instalados 
en máquinas o vehículos 
o Vehículo (propulsado por gas infiamahle) incluso 
cuando contiene un motor de combustión interna 
o Vehículo (propulsado por líquido inflamable) 
incluso cuando contiene un motor de combustión interna 
Muestra de gas no sometido a presión inflamable, 
n.e.p., no refrigerado líquido 
Muestra de gas no sometido a presión tóxico 
inflamable, n.e.p., no refrigerado líquido 
Muestra de gas no sometido a presión tóxico, n.e.p., 
no refrigerado líquido 
Subproductos fundidos del aluminio 
o Subproductos refundidos del aluminio 
Equipos accionados con acumuladores 
o Vehículos accionados con acumuladores 
Toxinas líquidas extraídas de materias orgánicas vivas, 
n-e-p. 
u Toxinas sólidas extraídas de materias orgánicas 
vivas, n.e.p. 
Disulfuro de titanio 
Sólidos que contienen líquido inflamable, n.e.p. 
Sólido inflamable orgánico fundido, n,e.p. 
Sólido inflamable inorgánico, n.e.p. 
Sólido inflamable tóxico inorgánico, n.e.p. 
Sólido inflamable corrosivo inorgánico, n.e.p. 
Sales metálicas de compuestos orgánicos, inflamables, 
n.e.p. 

3182 
3183 

Al-l-25 . ,i 1 ..- ‘^ . -,. 

Hidruros metálicos inflamabIes, n.e.p. 
Líquido que puede calentarse espontáneamente, 
orgánico, n.e.p. 

3184 Líquido que puede calentarse espontáneamente, tóxico, 
orgánico, n.e.p. 

3185 

3i86 

Líquido que puede calentarse espontáneamente, 
corrosivo, orgánico, n.e.p. 
Líquido que puede calentarse espontáneamente, 
inorgánico, n.e.p. 

3187 Líquido que puede calentarse espontáneamente, tóxico, 
inorgánico, n.e.p. 

3188 

3189 

3190 

Líquido que puede calentarse espontáneamente, 
corrosivo, inorgánico, n.e.p. 
Metales en polvo que pueden calentarse 
espontáneamente, n.e.p. 
Sólido que puede calentarse espontáneamente, 
inorgánico, n.e.p. 

3191 Sólido que puede calentarse espontáneamente, tóxico, 
inorgánico, n.e.p. 

3192 

3194 
3200 
3203 

Sólido que puede calentarse espontáneamente, 
corrosivo, inorgánico, n.e.p. 
Líquido pirofórico inorgánico, n.e.p. 
Sólido pirofórico inorgánico, n-e-p. 
Compuesto organometálico pirofórico que reacciona 
con el agua n.e.p. 

3205 
3206 

3207 

Metales alcalinotérreos, alcoholatos de, n.e.p. 
Metales alcalinos que pueden calentarse 
espontáneamente, corrosivos, alcoholatos de, n.e.p. 
Compuesto organometálico que reacciona con el agua, 
inflamable, n.e.p. 

3208 
3209 

3210 
3211 
3212 
3213 
3214 
3215 
3216 
3218 
3219 
3220 

o Compuesto organometálico en dispersión que 
reacciona con el agua, inflamable, n.e.p. 
o Dispersión de compuesto organometilico que 
reacciona con el agua, inflamable, n.e.p. 
o Solución de compuesto organometálico que 
reacciona con el agua, inflamable, n.e,p. 
Sustancia metálica que reacciona con el agua, n.e.p. 
Sustancia metálica que reacciona con el agua y que 
puede calentarse espontáneamente, n.e.p. 
Cloratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Percloratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 
Bromatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos en solución acuosa, n-e-p. 
Nitratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Nitritos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Gas refrigerante R 125 
0 Pentafluoretano 

3221 Líquido de reacción espontánea de tipo B 
3222 Sólido de reacción espontánea de tipo B 
3223 Líquido de reacción espontánea de tipo C 
3224 Sólido de reacción espontánea de tipo C 
3225 Líquido de reacción espontánea de tipo D 
3226 Sólido de reacción espontánea de tipo D 
3227 Líquido de reacción espontánea de tipo E 
3228 Sólido de reacción espontánea de tipo E 
3229 Líquido de reacción espontánea de tipo F 
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3230 
3231 

3232 

3233 

3234 

3235 

3236 

3237 

3238 

3239 

3240 

3241 
3242 
‘3243 
3244 
3245 
3246 
3247 
3248 
3249 
3250 
325 1 
3252 

3253 
3254 
3255 
3256 

3257 

3258 

3259 

3260 
3261 
3262 
3263 
3264 
3265 
3266 
3267 
3268 

S6tido de reacci6n espont6nea de tipo F 
Líquido de reaccibn espont4nea de tipo B, 
temperatura controlada 
Sólido de reacci6n espont6nea de tipo B, 
temperatura controlada 
Lfquido de reacci6n espont4nea de tipo C, 
temperatura controlada 
S6lido de reacción espont6nea de tipo C, 
temperatura controlada 
Líquido de reacción esponttínea de tipo D, 
temperatura controlada 
S6lido de reacción espontánea de tipo D, 
temperatura controlada 
Liquido de reacción espontiea de tipo E, 
temperatura controlada 
S6lido de reacci6n espontktea de tipo E, 
temperatura controlada 
Liquido de reacci6n espont4nea de tipo F, 
temperatura controlada 
S6lido de reacción espontinea de tipo F, 
temperatura controlada 
2-Brom~2-nitropropano-l,3-diol 
Azodicarbonamida 
S6lidos que contienen líquido tóxico, n.e.p. 
S6lidos que contienen liquido corrosivo, n.e.p. 
Microorganismos modificados gen6ticamente 
Cloruro de metanosulfonilo 
Peroxoborato s6dico anhidro 
Medicamento lfquido inflamable tóxico, n.e-p. 
Medicamento s6lido t6xico, n.e.p. 
Acido cloroa&ico fundido 
Mononitrato&de isosorbìda 
Dithtorometano 
o Gas refrigerante R 32 
‘Dioxosilicato de disodio 
‘Dibutilfosfano 
Hipoclorito de terc-butilo 
Líquido a tetnperaM elevada, inflamable, n.e.p., de 
punto de inflamación superior a 40,5”C. a una temperatura 
igual o superior al punto de inflamaci6n 
Liquido a temperatura elevada, n.e.p., a una 
temperatura iguat 0 superior 8 100°C e inferior a su 
punto de inflamación (comprendidos los metales fundidos, 
las sales fundidas, etc.) 
S6lido a temperaM elevada, n.e.p., a una temperatura 
igual 0 superior a 240°C 
Aminas s6lidas corrosivas, n.e.p. 
0 Poliaminas s6lidas corrosivas, n.cp. 

. S6lido corrosivo Ácido inorgánico, n.e.p. ’ 
S6lido corrosivo bcido orgánico, n.e.p. 
S6lido corrosivo bUco inorg4nic0, n.e.p. 
S6lido corrosivo btísico org4nic0, n.e.p. 
Líquido corrosivo Ácido inorgánico, n.e.p. 
Liquido corrosivo Bcido org6nico, n.e.p. 
Liquido corrosivo b&sico inorg8nic0, n.e.p. 
Liquido corrosivo básico org6nic0, n.e.p. 
Infladores de bolsas ingables, pirotknkos 
o Pretensores de cinturones de seguridad, phobknicos 
o Módulos de bolsas inflables, pirotécnicos 

3269 
3270 
327 1 
3272 
3273 
3274 
3275 
3276 

3277 
3278 

3279 
3280 
3281 
3282 
3283 
3284 
3285 
3286 
3287 
3288 
3289 
3290 
3291 

3292 

3293 

3294 

3295 
32% 

3297 

3298 

3299 

3300 

3301 

3302 Acrilato de 24h~&lomi~0tilo 

3303 Gas comprimido tbxico comburente, n.cp. 
3304 Gas comprhuido tóxico corrosivo, n.e.p. 
3305 Gas comprimido tóxico inflamable corrosivo n.e.p. 
3306 Gas comprimido tóxico comburente, corrosivo, n.e.p. 
3307 Gas licuado tóxico comburente, n.e.p. 
3308 Gas licuado t6xico corrosivo, n.e.p. 
3309 Gas licuado tóxico inflamable corrosivo, n.e.p. 
3310 Gas licuado tóxico comburente corrosivo, n.e.p. 

Equipo de resma de poliéster 
Membrana filtrante de nitrocelulosa 
Eteres, n.cp. 
llstem n.e.p. 
Nitrilos inflamables tkicos, n.ap. 
Alcoholatos en soluci6n, n.up, en alcohol 
Nitrilos tóxicos hrflamables, n.e.p. 
Nitrilos líquidos t6xicos, n.e.p. 
o Nitrilos sólidos tóxicos, n-e-p. 
Cloroformiatos tóxicos corrosivos, n.e.p. 
Compuesto organofosforoso üquido Mxico, n.e.p. 
o Compuesto organofosforoso s6lido tbxico, n.e.p. 
Compuesto organofarforoso tóxico, inflamable, n.ap. 
Compuesto organoarsem ‘& &p. 
Carbonilos met&kos, n.&p. 
Compuesto organomet4%lico tbxicq n.e.p. 
Compuesto de selenio, n.e-p. 
Compuesto de telurio, n.cp. 
Compuesto de vanadio, n.e.p. 
Liquido infbunable tóxico corrosivo, n.e.p. 
Líquido tóxico hrorg6nico, n.e.p. 
S6lido t6xico inorg&nko, n.e.p; 
Lfquido t6xico corrosivo inorg&rico, n.e.p. 
S6lido tóxico corrosivo hrorgkdco, n.cp. 
Desechos biomkkos, n.ep. . 
o Desechos chnicos, sin espe&car, n.e.p. 
o Desechos médicos, n.e.p. 
o Desechos médicos reglamentados, n.ap. 
Baterfas que contienen sodio 
0 Filas que contienen sodio 
Ridraxina en solución acuosa con un máximo del 
372, en masa, de hidrazina 
Cianuro de hidrógeno en solución rilcohótica, con un 
mkimo del 45% de cianurc de hidrógeno 
Ridrocarburos líquidos, n.e.p. 
Gas refrigerante R 227 
0 Heptatluoropropano 
Mezcla de óxido de etileno y clorotetratiuoretano, con 
un máximo del 8.8% de óxido de etileno 
Mezcla de bxido de etileno y pentaíluoretano, con un 
máximo del 7,996 de bxido de etileno 
Mexcla de óxido de etileno y tetraíluoretano. con un 
mkcimo del 5,696 de óxido de etileno 
Mexcla de óxido de etileno y dióxido de carbono, con 
más del 87% de óxido de etileno 
Liquido corrosivo que puede calentarse 
espontieamente, n.e.p. 
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3311 
3312 
3313 

3314 

3315 
3316 

33 17 

3318 

3319 

3320 

3334 
3335 
3336 

3337 
3338 
3339 
3340 
3341 
3342 
3343 

3344 
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Gas líquido refrigerado comburente, n.e.p. 
Gas líquido refrigerado inflamable, n.e.p. 
Pigmentos orgánicos que pueden calentarse 
espontáneamente 

_. 

Compuesto plástico para moldeo, en pasta, laminas o 
cuerda extruida, que desprende vapores inflamables 
Muestra química tóxica líquida o sólida 
Botiquín de primeros auxilios 
o Juego de muestras químicas 
2-Amino-4,6-dinitrofenol, humidificado con un 
mínimo de 20%. en masa, de agua 
Amoníaco en solución acuosa de densidad relativa 
inferior a 0,880 a 15”C, con más del 50% de amoníaco 
Nitroglicerina en mezcla estabilizada sólida, n.e.p., con 
un mínimo del 2% y un máximo del lo%, en masa, de 
nitroglicerina 
Borohidruro sódico e bidróxido sódico en solución, con 
un máximo del 12% de borohidruro sódico y un máximo 
del 40% de hidróxido sódico, en masa 
Líquido reglamentado para la aviación, n.e.p. 
Sólido reglamentado para la aviación, n.e.p. 
Mezcla de mercaptanos líquidos inflamables, n.e.p. 
o Mercaptanos líquidos inflamables, n.e.p. 
Gas refrigerante R 404A 
Gas refrigerante R 407A 
Gas refrigerante R 4WB 
Gas refrigerante R 407C 
Dióxido de tiourea 
Xantatos 
Nitroglicerina en mezcla desensibilizada líquida 
inflamable, n.e.p., con no más del 30%. en masa, 
de nitroglicerina 
Tetranitrato de pentaeritrita en mezcla desensibilizada 
sólida, n.e.p. con más del 10% pero no más del 20% 
de PETN, en masa 

3346 

3347 

3348 

3349 
3350 

3351 

3352 
3353 

3354 
3355 
3356 
8ooo 
8001 

8013 

8023 

8038 

Al -1-27 
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Plaguicida a base de derivados del ácido fenoxiacético, 
sólido tóxico 

Plaguicida a base de derivados del ácido fenoxiacético, 
líquido tóxico inflamable, punto de inflamación a 23°C 

Plaguicida a base de derivados del ácido fenoxiacético, 
líquido tóxico inflamable, punto de inflamación a 23°C 
Plaguicida a base de derivados del ácido fenoxiacético, 
líquido tóxico 
Plaguicida a base de piretroide, sólido, tóxico 
Plaguicida a base de piretroide, líquido inflamable, 
tóxico, de punto de inflamación inferior a 23°C 
Plaguicida a base de piretroide, líquido tóxico 
inflamable, de punto de inflamación mínimo de 23°C 
Plaguicida a base de piretroide, líquido, tóxico 
Infladores de bolsas inflables, gas comprimido 
o Módulos de bolsas inflables, gas comprimido 
o Pretensores de cinturones de seguridad, gas 
comprimido 
Insecticida gaseoso inflamable, n.e.p. 
Insecticida gaseoso tóxico inflamable, n.e.p. 
Generadores de oxígeno químicos 
Artículo de consumo 
Mercancías pelgrosas en aparatos 
o Mercancías peligrosas en maquinarias 
Generadores de gas para toboganes de escape para 
aeronaves, que contengan un gas ininflamable, no tóxico y 
un cartucho propulsor 
Frigoríficos que contienen gas licuado inflamable no 
tóxico 
Objetos fuente de calor, equipos que funcionan a pilas y 
que, de ser activados accidentalmente, generan un calor 
extremo y pueden causar un incendio, tales como linternas 
submarinas o equipo para soldar 
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Capítulo 2 
LISTA DE DENOMINACIONES DEL ARTÍCULO EXPEDIDO, 

GENÉRICAS 0 QUE LLEVAN LA ANOTACIÓN N.E.P. 

Las sustancias u objetos que no fíguran específicamente por su 
nombre en la Tabla 2-14 deberán clasificarse de conformidad con la 
Parte 2;11.2. De esta manera, el nombre en la Tabla 2-14 que 
describe mhs apropiadamente la sustancia u objeto, debería utili- 
zarse como denominación dei artículo expedido. 

- entradas específicas que incluyen un grupo de sustancias u 
objetos de una determinada naturaleza química o técnica; 

- entradas de plaguicidas, para ta Clase 3 y División 6.1; 

En la lista siguiente figuran todas las entradas n.e.p. y las entradas 
gentricas principales de la Tabla 2-14, agrupadas según la clase o 
división de riesgo. Dentro de cada clase o división de riesgo, los 
nombres se separan en tres grupos, cuando corresponde, de la manera 
siguiente: 

- entradas generales que incluyen un grupo de sustancias u objetos 
que tienen una o más propiedades peligrosas de tipo general. 

Un asterisco despu& de la denominación indica que se debe agregar 
un nombre técnico, véase la Parte 2; ll .2. 

SE DEBE UTILIZAR SIEMPRE LA DENOMINACIÓN ESPECÍFICA MÁS ADECUADA 

Clase o división 
Riesgo 

secundario 
Núm. 
ONU Denominación del arrículo expedido 

CLASE 1 
# 1 Muestras de explosivos*, excepto los explosivos iniciadores 

División 1.1 
l.lB 

f l.lC 
l.lD 
l.lE 
1.1F 
l.lL 
l.lC 
1.lC 

# l.lA 
l.lC 
l.1D 
l.lG 
l.lL 

046 1 

0463 
0464 
0465 
0354 
0497 
0498 

0474 
0475 
0476 
0357 

Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Propulsor líquido 
Propulsor sólido 
Sustancias explosivas, n.e.p.* 
Sustancias explosivas, n.e.p.* 
Sustancias explosivas, n.e.p.* 
Sustancias explosivas, n.e.p.* 
Sustancias explosivas, n.e.p.* 

División 1.2 
1.2B 
1.2L 
1.2K 
1.2c 
1.2D 
1.2E 
l.2F 

6.1 

0382 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.* 
0248 Dispositivos activados por el agua* con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
0020 Municiones tóxicas* con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
0466 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0467 Objetos explosivos, n.e.p.+ 
0468 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0469 Objetos explosivos, n.e.p.* 
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Clase o división 

Adjunto 1 

Riesgo Núm. 
secundario ONU Denominacidn del artículo expedido 

1.2L 
1.2L 

División 1.3 
1.3L 
1.3K 
1.3c 
1.3L 
1.3c 
1.3c 
1.3c 
1.3c 
1.3G 
1.3L 

División 1.4 
1.4B 
1.4s 
1.4B 
1.4c 
1.4D 
1.4E 
1.4F 
1.4G 
1.4s 
1X 
1.4D 
1.4G 
1.4s 

DivIs& 1.5 
1SD 
1.5D 

DMd6n 1.6 
1.6N 
1.6N 

CLASE 2 

MvM6n 21 
Entrados 

especi#icas 
+ 2.1 

2.1 
2.1 

Entraah 
generales 

# 2.1 
2.1 

0355 Objetos explosiono, n.cp.* 
0358 Sustancias explosivas, n.e.p.* 

0249 
6.1 0021 

0470 
0356 
0495 
0499 
0132 
0477 
0478 
0359 

0383 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.* 
0384 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.+ 
0350 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0351 Objetos explosivos, n.e.p.+ 
0352 Objetos explosivos, ~~.e.p.* 
0471 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0472 ObJetos explosivos, n.cp.* 
0353 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0349 Objetos explosivos, n.e.p.* 
0479 Sustandas explosivas, nr.p.+ 
0480 Sustandas explosivas, n.e.p.+ 
0485 Sustandas explosivas, n.e.p.* 
0481 Sustandas explosivas, n.cp.+ 

0482 sustandas E.M.1, n.cp.+ 
0482 Sustandas explosivas muy insensibles, n.e.p.+ 

0486 Objetos JLE.1 
0486 Objetos explosivos extremadamente inseusibles 

3354 Insectidda gaseoso inflamable, n.e.p.* 
1964 Mezcla de hidrocarburos gaseosos comprimidos, n.cp.* 
1965 Mezcla de hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.* 

1950 Aerosoles inflamables 
1954 Gas comprimido inflamable, n.e.p.* 

Dispositivos activados por el agua* con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
Municiones tóxicas* con carga dispersora, carga exputsora o carga propulsora 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Objetos explosivos, n.e.p.* 
Propulsor liquido 
Propulsor sólido 
Sales metikas dehgrantes de derivados nitrados aromSticos, n.e.p. 
Sustandas explosivas, n*.p.+ 
Sustandas explosfvas, n.e.p.* 
Sustandas explosivas, n.e.p.* 

EDlClbN DE 1999-2000 
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Clase o división 
Riesgo Núm. 

secundario ONU Denominación del arrículo expedido 

2.1 3161 Gas licuado inflamable, n.e.p.* 
2.1 3312 Gas líquido refrigerado inflamable, n.e.p.* 
2.1 3167 Muestra de gas no sometido a presión inflamable, n.e.p., no refrigerado líquido 

División 2.2 
Entradas 

específicas 
2.2 
2.2 

Entradas 
generales 

# 2.2 
2.2 
2.2 
2.2 
2.2 
2.2 
2.2 

1078 Gas refrigerante, n.e.p.* 
1968 Insecticida gaseoso, n.e.p.* 

5.1 

5.1 
5.1 

1950 Aerosoles ininflamables 
1956 Gas comprimido, n.e.p.* 
3156 Gas comprimido comburente, n.e.p.* 
3163 Gas licuado, n.e.p.* 
3157 Gas licuado comburente, n.e.p.* 
3311 Gas líquido refrigerado comburente, n.e.p.* 
3158 Gas líquido refrigerado, n.e.p.* 

División 2.3 
Entradas 

especí$cas 
2.3 

+ 2.3 
Entradas 

generales 
# 2.3 
# 2.3 

2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 
2.3 

2.1 
1967 Insecticida gaseoso tóxico, n.e.p.* 
3355 Insecticida gaseoso tóxico inflamable, n.e.p.* 

2.1 

5.1 & 8 
5.1 
8 

2.1 &8 
2.1 

5.1 & 8 
5.1 
8 

2.1 &8 
2.1 

Aerosoles inflamable, que contienen gas tóxico 
Aerosoles ininflamables, que contienen gas tóxico 
Gas comprimido tóxico comburente corrosivo, n.e.p.* 
Gas comprtmido tóxico comburente, n.e.p.* 
Gas comprimido tóxico corrosivo, n.e.p.* 
Gas comprimido tóxico inflamable corrosivo, n.e.p.* 
Gas comprimido tóxico inflamable, n.e.p.* 
Gas comprimido tóxico, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico comburente corrosivo, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico comburente, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico corrosivo, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico inflamable corrosivo, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico inflamable, n.e.p.* 
Gas licuado tóxico, n.e.p.* 

2.1 

1950 
1950 
3306 
3303 
3304 
3305 
1953 
1955 
3310 
3307 
3308 
3309 
3160 
3162 
3169 
3168 

Muestra de gas no sometido a presión tóxico, n.e.p. no refrigerado líquido 
Muestra de gas no sometido a presión tóxico inflamable, n.e.p. no refrigerado líquido 

CLASE 3 
Entradas 

específicas 
3 
3 
3 
3 
3 

6.1 
6.1 

3274 
1987 
1986 
1988 
1989 

Alcoholatos en solución, n.e.p.*, en alcohol 
Alcoholes, n.e.p.* 
Alcoholes inflamables tóxicos, n.e.p.* 
Aldehídos inflamables tóxicos, n.e.p.* 
Aldehídos, n.e.p.* 
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Clase o división 
Riesgo Núm. 

secundario ONU Denominación del artículo expedido 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

+ 3 
3 

3 
+ 3 

3 

Plaguicidas 
3 
3 
3 

> 
3 

> 
+ 3 

3 
3 
3 
3 

3 
3 

> 
+ 3 

3 
# 3 

3 
3 

Entraah 
generales 
3 

8 

8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 

2733 
1224 
2985 
1268 
3272 
327 1 
3295 
2319 
2478 
3248 
3336 
1228 

Aminas hftamables corrosivas, n.e.p.* 
Cetonas tíquidas, n.e.p.+ 
Clorosltanos infhmabtes corrosivos, n.e-p. 
Destilados de petróleo, n.e.p. o Productos del petróleo, n.e.p. 
Ésteres, n.e.p.* 
Éteres, n.e.p.* 
Hidrocarburos tiquidos, n.e.p. 
Hidrocarburos terpénicos, n.e.p. 

8 

3273 
3343 
2733 

Isocianatos inflamables tbxicos, n.e.p.*, o Isocianato en solución inflamable tóxico, n.e.p.* 
Medicamento liquido inflamable tóxico, n.e.p. 
Meada de mercaptanos tíquidos inftamabtes, n.cp .*, o Mercaptanos tíquidos inftamabtes 
Mezcla de mercaptano tíquido inilamabte Mxico, n.e.p.* o Mercaptanos Équidos inflamables 
tóxtcos, n:e.p. 
Nitritos inftamabtes thicos, n.e.p.* 
Nitrogticertna eu mezcla desensibilizada tfquida inflamable, n.e.p.* 
Potiaminas inflamables corrosivas, n.e.p.* 

6.1 2760 Ptaguidda arsenical, liquido inflamable t6xico*, de punto de inflamación ~23°C 
6.1 2758 Ptaguidda a base de carbamatos, tfquido Mamable t6xico*, de punto de inflamaciún Q3T 
6.1 2776 Ptaguidda a base de cobre, tíquido inflamable t6xico*, de punto de inflamación 43°C 

6.1 3024 Ptaguidda a base de derivados de la cumarina, tfquido inflamable t@ico+, de punto de 
inflamación R3T 

6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

3346 Plaguicida a base de derivados del hcido fenoxiacético, Uquido tóxico inflamable*, punto de 
inflamación inferior a <23”C! 

2782 
2768 
2778 
2780 

Plaguidda a base de dipiridito, tíquido inflamable t6xico*, de punto de inflamación ~23°C 
Plaguidda a base de feniturea, liquido inflamable t6xico*, de punto de inflamación ~23°C 
Phguidda a base de mercurio, tiquido inflamable t6xico+, de punto de inflamaci6n ~23°C 
Ptaguidda a base de nitrofenoles sustituidos, liquido intlamabte t6xico*, de punto de 
inflamación ~23°C 

2787 
2784 

Ptagutdda a base de organoestaño, tfqutdo inftamabte t6xico+, de punto de inflamación R3”C 
Ptaguidda a base de organofósforo, tíquido infhmable Mxico*, de punto de inflamación 
423°C 

6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3350 Plaguidda a base de piretroide, Kquido tnflamabte tbxieo*, de punto de inflamación inferior 
a 23°C 

2764 Ptaguidda a base de trhdna, Kqutdo inftamabte thko*, de punto de inflamación Q3”C 
2772 Plaguidda a base de tiocarbamatos, tfqutdo inflamable tixico*, de punto de infhmaci6n 63°C 
3021 Plaguidda tfquido inftamabte tóxico, n.cp.+, de punto de inflamaciõn ~23°C 
2762 Plaguidda omico dorado, tfqutdo tnflamabte Mxieo*, de punto de inflamación ~23°C 

3256 

1993 
2924 
1992 
3286 

Liquido a temperatura elevada, tnllamabte, n.&p., de punto de inflamación superior a 60,5”C, 
a temperatura igual o superior a su punto de inflamación 
Lfquldo inflamable, n.e.p.* 

8 
6.1 

6.1 &8 

Liquido inftamabte corrosivo, n.e.p.* 
Lfquido inflamable tóxico, n.e.p.* 
Liquido inflamable tóxico corrosivo, n.e.p.* 

EDlCl6N DE 1 W9-2OUl 
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Clase o división 
Riesgo 

secundaria 
Núm. 
ONU Denominación del artículo expedido 

CLASE 4 

División 4.1 
Entradas 

especí@as 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 

+ 4.1 

4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 

+ 4.1 

Entradas 
generales 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 

División 4.2 
Entradas 

especÍficas 
4.2 
4.2 
4.2 

5.1 

8 
6.1 

8 

6.1 

1353 Fibras impregnadas de nitrocelulosa con bajo contenido de nitrógeno, n.e.p. 
3182 Hidruros metálicos inflamables, n.e.p.* 
3221 Líquido de reacción espontánea de tipo B* 
3223 Líquido de reacción espontánea de tipo C* 
3225 Líquido de reacción espontánea de tipo D* 
3227 Líquido de reacción espontitnea de tipo E* 
3229 Líquido de reacción espontánea de tipo F* 
3231 Líquido de reacción espontánea de tipo B, temperatura controlada* 
3233 Líquido de reacción espontánea de tipo C, temperatura controlada* 
3235 Líquido de reacción espontánea de tipo D, temperatura controlada* 
3237 Líquido de reacción espontánea de tipo E, temperatura controlada* 
3239 Líquido de reacción espontánea de tipo F, temperatura controlada+ 
3089 Metal en polvo inflamable, n.e.p. 
3319 Nitroglicerina en mezcla con un mínimo del 2% y un máximo del 10%. en masa, de 

nitroglicerina estabilizada 
3222 Sólido de reacción espontánea de tipo B* 
3224 Sólido de reacción espontánea de tipo C* 
3226 Sólido de reacción espontánea de tipo D* 
3228 Sólido de reacción espontánea de tipo E* 
3230 Sólido de reacción espontánea de tipo F* 
3232 Sólido de reacción espontánea de tipo B, temperatura controlada* 
3234 Sólido de reacción espontánea de tipo C, temperatura controlada* 
3236 Sólido de reacción espontánea de tipo D, temperatura controlada* 
3238 Sólido de reacción espontánea de tipo E, temperatura controlada* 
3240 Sólido de reacción espontánea de tipo F, temperatura controlada* 
1353 Tejidos impregnados de nitrocelulosa con bajo contenido de nitrógeno, n.e.p. 
3344 Tetranitrato de pentaeritrita en mezcla desensibilizada sólida, n.e.p.*, con más del 10% pero 

no más del 20% de PETN, en masa 

3181 Sales metálicas de compuestos orgánicos, inflamables, n.e.p.* 
3097 Sólido inflamable comburente, n.e.p.* 
3178 Sólido inflamable inorgánico, n.e.p.* 
3180 Sólido inflamable corrosivo inorgánico, n.e.p.* 
3179 Sólido inflamable tóxico inorgánico, n.e.p.* 
1325 Sólido inflamable orgánico, n.e.p.* 
2925 S6lido inflamable corrosivo orgánico, n.e.p.* 
3176 Sólido inflamable orgánico fundido, n.e.p.* 
2926 Sólido inflamable tóxico orgánico, n.e.p.* 
3175 Sólidos que contienen liquido inflamable, n.e.p.* 
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Clase o división 

Adjunto 1 

Riesgo Núm. 
secundario ONU Denominación del artículo expedido 

4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 

+ 4.2 

Entradas 
generales 

+ 4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 
4.2 

División 4.3 

Entradas 
específicas 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 

8 
8 

6.1 
6.1 

5.1 

8 
6.1 
8 

6.1 

3&8 

4.2 

1378 
2881 
1373 
3049 
3049 
3050 
3050 
3205 
3189 
1383 
3313 
2006 
1373 
3342 

3203 
3194 
2845 
3186 
3188 
3185 
3183 
3187 
3184 
3200 
2846 
3127 
3190 
3192 
3191 
3126 
3088 
3128 

1390 
2988 
1409 
1421 
1389 
1391 
1393 
1392 
1391 
3208 
3209 

Catalizador de metal humidficado con un excedente visible de liquido 
Catalizador de metal seco 
Fibras de origen animal o vegetal o sint&icas n.e.p., impregnadas de aceite 
Haluros de alquilos de metales, n.e.p.* 
Haluros de arilos de metales, n.e.p.* 
Hidruros de alquilos de metales, n-e-p.* 
Hidruros de arilos de metales, n.e.p.* 
Meialek àlcalinotkreos, alcoholatos de, n.e.p.* 
Metal en polvo que puede calentarse espont6neamente, n.e.p.* 
Metal pirofórico, n.e.p.* o aleacIón plrofórica, n.e.p* 
Pigmentos org6nicos que pueden calentarse espont6neamente 
Phlsticos a base de nitrocelulosa que pueden calentarse espont6neamente, n.e.p.* 
Tejidos de origen animal o vegetal o sidticos, n.e.p., impregnados de aceite 
xantatos 

Compuesto organomet6lico pirofórico que reacciona con el agua, n.e.p* 
Liquido pirof6rico htorg6nic0, n.e.p.* 
Liquido pirofórico or@ico, n.e.p.+ 
Líquido que puede calentarse espont8neamente, Lnor@nico, n.e.p.* 
Líquido que puede calentarse espont6neamente, corrosivo inorg8nic0, n.e.p.* 
Liquido que puede calentarse espontáneamente, corrosivo orgánico, n.e.p.* 
Liquido que puede calentarse espontieamente, or@nico, n.e.p.+ 
Líquido que puede calentarse espont&teamente, tóxico inor@nico, n.e.p.* 
Líquido que puede calentarse espontáneamente, tóxico or&ico, n.e.p.+ 
Silido pirofórico inorgánico, n.e.p.* 
Sólido pirofórico org6nic0, n.e.p.+ 
Sólido que puede calentarse espontieamente, comburente n.e.p.* 
Sólido que puede calentarse espontáneamente, inor@ico, n.e.p.* 
Sólido que puede calentarse espontieamente, corrosivo inorgknico, n.e.p.* 
Sólido que puede calentarse espontieamente, tóxico htorg$tdco, n.e.p.* 
Nido que puede calentarse espontpneamente, corrosivo orgtico, n.e.p.* 
Sólido que puede calentarse espont&watuente, orgpnico, tt.e.p.* 
S6Iido que puede calentarse espontieamente, tóxico org6nico, n.e.p.* 

Amidas de metales alcafh~os 
Clorosihmos que reacdonan con el agua fntlamables corrosivos, n.e.p. 
Hidruros met6licos que reacdonan con el agua, n.e.p.* 
Metales alcalinos, aleadbn liquida de, n.e.p. 
Metales alcalinos, amalgama de 
Metales alcaliuos, dispersión de 
Metales alcalinotérreos, aleadón de, n.e.p. 
Metales alcalinotérreos, amalgama de 
Metales alcahnotérreos, dispersión de 
Sustancia medüca que reacciona con el agua, n.e.p.* 
Sustancia metika que reacdona con el agua y que puede calentarse espontáneamente, n.e.p.* 
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Clase o división 
Riesgo NLh. 

secundario ONU Denominación del arrículo expedido 

Entradas 
generales 
4.3 3 3207 

4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 
4.3 

CLASE 5 

División 5.1 
Entradas 

específicas 
5.1 
S.l 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

Entradas 
generales 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

8 

6.1 
5.1 
8 

4.1 
4.2 

6.1 

8 
6.1 

8 
4.1 
4.2 
4.3 
6.1 

3129 
3148 
3130 
3133 
3131 
3132 
3135 
2813 
3134 

2072 Abono a base de nitrato amónico, n-e-p. 
3213 Bromatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
1450 Bromatos inorgánicos, n.e.p. 
3210 Cloratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
1461 Cloratos inorgánicos, n.e.p. 
1462 Cloritas inorgánicos, n.e.p. 
3212 Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 
3218 Nitratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
1477 Nitratos inorgánicos, n.e.p. 
3219 Nitritos inorgánicos en solución acuosa, n-e-p. 
2627 Nitritos inorgánicos, n.e.p. 
3211 Percloratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
148i Percloratos inorgánicos, n.e.p. 
3214 Permanganatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
1482 Permanganatos inorgánicos, n.e.p. 
1483 Peróxidos inorgánicos, n.e.p. 
3216 Persulfatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
3215 Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 

3139 Líquido comburente, n.e.p.* 
3098 Liquido comburente corrosivo, n.e.p.* 
3099 Líquido comburente tóxico, n.e.p.* 
1479 Sólido comburente, n.e.p.* 
3085 Sólido comburente corrosivo, n.e.p.* 
3137 Sólido comburente inflamable, n.e.p.* 
3100 Sólido comburente que puede calentarse espontáneamente, n.e.p.* 
3121 Sólido comburente que reacciona con el agua, n.e.p.* 
3087 Sólido comburente tóxico, n.e.p.* 

Compuesto organometálico o solución de compuesto o dispersión de compuesto que 
reacciona con el agua, inflamable, n.e.p.* 
Líquido que reacciona con el agua, corrosivo, n.e.p.* 
Liquido que reacciona con el agua, n.e.p.* 
Líquido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con et agua, comburente, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con el agua, corrosivo, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con el agua, inflamable, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con et agua y que puede calentarse espontáneamente, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con et agua, n.e.p.* 
Sólido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p.* 
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Al -2-8 Adjunto 1 

Riesgo Núm. 
Clase o divisibz secundario ONU Denominaci6n del artículo expedido 

División 5.2 
EIUrados 

específicas 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 
5.2 

CLASE 6 

División 6.1 
Entradas 

esp&íJcas 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

# 6.1 
# 6.1 
# 6.1 
# 6.1 
# 6.1 

6.1 
+ 6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3101 
3111 
3102 
3112 
3103 
3113 
3104 
3114 
3105 
3115 
3106 
3116 
3107 
3117 
3108 
3118 
3110 
3119 
3109 
3120 

3140 
1544 
3141 
1549 
1556 
1557 
1564 
15% 
2570 
3281 
1935 
1588 
2788 
3146 
2291 
3283 
3284 
3285 
3280 
3278 

3 3279 

Peróxido orgánico de tipo B, Líquido* 
Peróxido orgtínko de tipo B, líquido, de temperatura controlada* 
Peróxido orghnico de tipo B, sólido* 
Peróxido orghico de tipo B, sólido, de temperatura controlada* 
Peróxido orghnico de tipo C, líquido* 
Per6xido orgfínico de tipo C, líquido, de temperatura controlada* 
Peróxido orgánico de tipo C, s6lido* 
Per6xido or&nico de tipo C, sólido, de temperatura controlada.* 
Peróxido orghnico de tipo D, líquido* 
Peróxido orgánico de tipo D, líquido, de temperatura controlada* 
Peróxido orghico de tipo D, s6lido* 
Peróxido orgánico de tipo D, sólido, de temperatura controlada* 
Peróxido orghnico de tipo E, líquido* 
Peróxido org6nico de tipo E, líquido, de temperatura controlada* 
Peróxido orgánico de tipo E, s6lido* 
Peróxido orghnico de tipo E, s6lido, de temperatura controlada* 
Peróxido orghnico de tipo F, s6lido+ 
Peróxido orgtíuíco de tipo F, liquido, de temperatura controlada* 
Peróxido orgánico de tipo F, líquido* 
Per6xido orgknico de tipo F, sólido, de temperatura controlada* 

Alcaloides líquidos, n,e,p.* o Sales de alcaloides líquidas, n.e.p.* 
Alcabides sólidos, n.e.p.* o Sales de alcaloides sólidas, n.e.p.* 
Antimonio, compuesto iuorghíco líquido de, n.e.p. 
Antimonio, compuesto ino@co sólido de, n.e.p. 
Arshico, compuesto lfquido de, n.e.p 
ArsCnico, compuesto sólido de, n.e.p. 
Bario, compuesto de, n.e.p. 
Berilio, compuesto de, nr.p. 
Cadmio, compuesto de 
Carbonilos methlicos, n.e.p.* 
Cianuros en solución, n.e.p. 
Cianuros inorghnhs sólidos, n.e.p. 
Compuesto de organoestaño líquido, n.e.p. 
Compuesto de organoestaíío sólido, n.eq. 
Compuesto de plomo soluble, n.e.p. 
Compuesto de selenio, n.e.p. 
Compuesto de telurio, n.e.p. 
Compuesto de vanadio, n.e.p.* 
Compuesto organoarsenical n.e.p+ 
Compuesto organofosforoso tóxico, n.e.p.* 
Compuesto organofosforoso tóxico inflamable, n.e.p.* 
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Cfase o divisicin 
Riesgo Núm. 

secundario ONU Denominación del artículo expedido 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

Plaguicidos 
(a) Sólido 

6.1 
6.1 

> 
+ 6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

+ 6.1 
# 6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

(b) Líquido 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

> 
> 

3282 
3&8 2742 

8 3277 
3142 
1601 
2026 
2856 
1693 
2206 

3 3080 
1602 
3143 
1851 
3249 

3 307 1 
2024 
2025 
1583 
3144 
1655 
3276 

3 3275 
1707 

2757 Plaguicida a base de carbamatos, sólido tóxico* 
2775 Plaguicida a base de cobre, sólido tóxico* 

3345 Plaguicida a base de derivados del ácido fenoxiacético, sólido tóxico* 
3027 Plaguicida a base de derivados de la cumarina, sólido tóxico* 
2773 Plaguicida a base de derivados de la ftalimida, sólido tóxico* 
2781 Plaguicida a base de dipiridilo, sólido tóxico* 
2767 Piaguicida a base de fenilurea, sólido tóxico* 
2777 Plaguicida a base de mercurio, sólido tóxico* 
2779 Plaguicida a base de nitrofenoles sustituidos, sólido tóxico* 
2783 Plaguicida a base de organofósforo, sólido tóxico* 
2786 Plaguicida a base de organoestaito, sólido tóxico* 
3349 Plaguicida a base de piretroide, sólido, tóxico* 
277 1 Plaguicida a base de tiocarbamatos, sólido tóxico* 
2763 Plaguicida a base de triazina, sólido tóxico* 
2759 Plaguicida arsenical sólido tóxico* 
2765 Plaguicida de radical fenoxi, sólido tóxico* 
276 1 Plaguicida orgánico clorado, sólido tóxico* 
2588 Plaguicida sólido tóxico, n-e-p.* 

2992 Plaguicida a base de carbamatos, líquido tóxico* 
299 1 Plaguicida a base de carbamatos, tiquido tóxico inflamable*, de punto de inflamación 2 23°C 
3010 Plaguicida a base de cobre, líquido tóxico* 
3009 Plaguicida a base de cobre, líquido tóxico inflamable *, de punto de inflamación 2 23°C 

Compuesto organometálico tóxico, n.e.p.* 
Cloroformiatos tóxicos corrosivos inflamables, n.e.p.* 
Cloroformiatos tóxicos corrosivos, n.e.p.* 
Desinfectante líquido tóxico, n.e.p.* 
Desinfectante sólido tóxico, n.e.p.* 
Fenilmercúrico, compuesto, n.e.p. 
Fluosilicatos, n.e.p. 
Gas lacrimógeno, sustancia líquida o sólida para la fabricación de, n.e.p.* 
Isocianato en solución tóxico, n.e.p.+ 0 Isocianatos tóxicos, n.e.p.* 
Lwcianato en solución tóxico inflamable, n-e-p.+ o Isocianatos tóxicos inflamables, n.e.p.* 
Materia intermedia líquida tóxica para colorantes n.e.p.* o Colorante líquido tóxico, n.e.p.* 
Materia intermedia sólida tóxica para colorantes, n-e-p.* o Colorante sólido tóxico, n.e.p. 
Medicamento líquido tóxico, n.e.p. 
Medicamento sólido tóxico, n.e.p. 
Mezcla de mercaptanos üquidos tóxicos inflamables, n.e.p.* o Mercaptanos líquidos 
Mercurio, compuesto líquido de, n.e.p. 
Mercurio, compuesto sólido de, n.e.p. 
Mezcla de cloropicrina, n.e.p. 
Nicotina, compuesto liquido de, n.e.p. o Preparado líquido a base de nicotina, n.e.p. 
Nicotina, compuesto sólido de, n.e.p. o Preparado sólido a base de nicotina, n.e.p. 
Nitrilos tóxicos, n.e.p.* 
Nitrilos tóxicos Inflamables, n.e.p.* 
Talio, compuesto de, n.e.p. 
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Al -2-10 Adjunto 1 

Riesgo Núm. 
Clase 0 división secundario ONU i>enomin&n &l artículo expediah 

+ 6.1 3 3347 Plaguidda P @se de derivados del 6ddo fenoxhchico, Kqutdo tóxico tnflamable+, 
punto de inflamación mínim? de 23°C 

6.1 3025 Plaguicida P base de,derivados de la cumarina, KqutdoFt6xleo ~amable*, de punto de 
inflamaciõn 2 WC 

6.1 3026 Plaguicida ta base de derivados de la cumarina, Kquido t6xico* 
6.1 3008 Plagukida a base de dehados de la ftatimida, Kquido t6xko* 
6.1 3 3007 Plaguidda a base de derivados de la ftalhnida, Kquido t6xieo inflamable*, de punto de 

inflamaci6n 2 23°C . .._.. AAl. . ._i..&,. _.UI.I,> ” i.r.J-r.. L,.,...,...r-, <,..L .._. u~.>,,*.r.. . ..‘. I_ 
6.1 ;3016 Plaguidda a ba& de dipiridilo, liquido tbxico* 

+ 6.1 

# 6.1 
# 6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

Entra&ls 
generales 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

5.1 
8 
8 
3 

4.3 
‘6.1 . . . ,... , I.. ‘-< 

6.1 
6.1 8 
6.1 
6.1 5.1 
6.1 8 
6.1 4.1 

.‘. .,. ., 

3015 
3002 
3001 
3012 
3011 
3014 
3013 

3018 
3017 

2998 
2997 
2994 
2993 
3000 
2999 
2902 
2903 
29% 
2995 

2810 
3122 
3289 
2927 
2929 
3287 
3123 
. i. 
3315 
3243 
3290 
2811 
3086 
2928 
2930 

..^ 

Plaguidda a base de dipiridilo, Kquido tóxico inflamable*, de punto de inhnación 2 23°C 
Pwdda a base de fetiukg Kquido t6xSco* 
Piaguidda a base de fenthrea, Équido thico*, de punto de inhnación 2 23°C 
Ptaguidda a base de mercurio, Kquido tbxko* ’ 
Piaguictda a base de mercurio, Kqutdo tóxtco~intlam~ble+, de punto de inflamación 2 23°C 
Plaguidda a base de nitrofenoles sustItuidos, Kquido tbñco* 
Pta@dda a base de nitrofenoles sustituidos, Kquidd ‘&ico inflamable*, de punto de 
infhnaci6n 2 23°C 
PÍaguidda a base de organoestaiio, Kquido t6xico* 
Plaguldda a base de organoestaño, Kqutdo tóxico inflamable*, de punto de 
infhmación 2 23T 
ElapMda a base de organofósforo, Kquido t6xico* 
Plagutdda a base de organof6sforo, Kquido tbxko MIamable*, de punto de 
inflamación 2 23°C 
P&guidda a base de piretrolde, Kquido t6xico inflamable*, de punto de 
inflamación mínimo de 23T 
Plagutdda a base de tiocarbamatos, Kquido t6xieu* 
Plaguidda a base de thcarbamatos, Kquido t6xieu MIamable*, de punto de 
infhmacibn 2 23°C 
Plagutdda a base de trhzlna, Kqutdo tóxico+ 
Plaguidda a base de trhdna, Kquido t6xko inftamable*, de punto de inflamación 2 23°C 
Plaguidda arsenical, Kquido t6xko+ 
Plaguidda arsenical, Kqutdo tóxtco inflamable*, de punto de iuflamación 2 23°C 
Plaguidda de radical fenoxi, Kqutdo t6xico* 
Plaguidda de radical fenoxi, Kquido thico*, de punto de inflamación 2 23°C 
Ptaguidda Kquido tóxico, n.e.p.+ 
Plaguidda Kquido tóxico inftamable, n.e.p.*, de punto de inflamación 2 23°C 
Plaguidda orghnico dorado, Kquido Mxico+ 
Plagutdda orghico dorado, Kquido tóxico inflamable*, de punto de iuflamaci6n 2 23°C 

Liquido tóxico orghtco, n.e.p.* 
Líquido tbxico comburente, zw.p.* 
Liquido tóxico corrosivo inorghico, n-e-p.* 
Lfquido tóxico corrosivo orghko, n.e.p.* 
Liquido Mxico inflamable orghico, n.e.p.* 
Liquido tóxico tnorghico, n.cp.* 
Lfquido t6xlco que reacdona con el agua, n.e.p.* 
lk&& .$fmi, &ica Kquida o sólida 
S6ltdos que contienen liquido Uhico, n-e-p.* 
Sólido t6xko corrosivo iuorghico, n.&p.* 
Sólido tóxico orghico, n.e.p.* 
S6ädo tóxico comburente, n.&p.* 
S6Udo tóxico corrosivo orgahico, w-p.” 
Sólido tóxico Mlamable orghnico, n-e-p.* 
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Clase o división 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

División 4.2 
Entradas 

específicas 
6.2 
6.2 
6.2 
6.2 

Entradas 
generales 
6.2 
6.2 

CLASE 7 
Entradas 

generales 
7 
7 
7 
7 

CLASE 8 
Entradas 

espec$cas 
8 
8 
8 
8 
8 

+ 8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 

Entradas 
generales 

8 
8 

Riesgo 
secundario 

4.2 
4.3 

Núm. 
ONU 

3288 
3124 
3125 
3172 

329 1 Desechos biomédicos, n.e.p. 
3291 Desechos cLínicos sin especifkar, n.e.p. 
3291 Desechos médicos, n.e.p. 
329 1 Desechos médicos reglamentados, n.e.p. 

2814 Sustancia infecciosa para el hombre* 
2900 Sustancia infecciosa para los animales* únicamente 

2912 Material radiactivo de baja actividad específica (BAE), n.e.p. 
2974 Material radiactivo en formas especiales, n-e-p. 
2918 Material radiactivo tisionable, n.e.p. 
2982 Material radiactivo, n.e.p. 

2735 
3 2734 

3259 
3145 
2430 
2837 
2693 

3 2986 
2987 
1903 
1740 
1719 
2801 

3147 Materia intermedia sólida corrosiva para colorantes, n.e.p.* o Colorante sólido corrosivo, n.e.p.* 
3 2734 Poliaminas líquidas corrosivas inflamables, n.e.p.* 

2735 Poliaminas líquidas corrosivas, n.e.p.* 
3259 Poliaminas sólidas corrosivas, n.e.p.* 

3264 Líquido corrosivo ácido inorgánico, n.e.p* 
3265 Líquido corrosivo ácido orgánico, n.e.p.* 

Denominación del artículo expedido 
- 

Sólido tóxico inorgánico, n.e.p.* 
Sólido tóxico que puede calentarse espontáneamente, n.e.p.* 
Sólido tóxico que reacciona con el agua, n.e.p.* 
Toxinas extraídas de materias orgánicas vivas, n.e.p.* 

Aminas líquidas corrosivas, n.e.p.* 
Aminas líquidas corrosivas inflamables, n-e-p.* 
Aminas sólidas corrosivas, n.e.p.* 
Aiquilfenoles líquidos, n.e.p. (incluidos los homólogos C,-C,,) 
Alquifenoles sólidos, n.e.p. (incluidos los homólogos C,-C,,) 
Bisulfatos en solución acuosa 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 
Clorosilanos corrosivos inflamables, n.e.p. 
Clorosiianos corrosivos, n.e.p. 
Desinfectante líquido corrosivo, n.e.p.* 
Hidrogenodifluoruros, n.e.p. 
Líquido alcalino cáustico, n.e.p.* 
Materia intermedia líquida corrosiva para colorantes, n.e.p.* o Colorante líquido corrosivo, 
n.e.p.* 
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Al -2-12 

Clase 0 &visih 

Adjunto 1 

Riesgo Núm. 
secunabio ONU Denominacidn del artículo expedido 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

CLASE .9 
Entrodas 

generales 
9 

9 3257 

+ 9 3334 Líquido reglamentado para la aviacih, n.e.p.* 
9 3258 Sólido a temperatura elevada, n.e.p., a una temperatura igual o superior a 240°C 

+ 9 3335 Sólido reglamentado para la avlactón, n.e.p.* 
9 3082 Sustancia nociva para el medio ambiente, Kquida, n.e.p.* 
9 3077 Sustancia nodva para el medio ambiente, sólida, n.e.p.* 

3266 
3267 

5.1 3093 
3 2920 

4.2 3301 
4.3 3094 
6.1 2922 

1760 
3260 
3261 
3262 
3263 

5.1 3084 
4.1 2921 
4.2 3095 
4.3 3096 
6.1 2923 

1759 
3244 

8000 

LSquido corrosivo bhico inorgánico, n.cp.* 
Lfquido corrosivo bhico orghh, n.e.p.* 
Équido corrosivo comburente, n.e.p.* 
Liquido corrosivo inflamable, n.cp.* 
Lfquido corrosivo que puede calentarse esponthneamente, n.~p.* 
Lfquido corrosivo que reacciona con cl agua, n.e.p.* 
Lfquido corrosivo tbxtco, n-e-p.* ,..-.,. SI.., 
Liquido corrosivo, n.e.p.* 
sólido corrosivo Ácido inorgpnieo, n.&p.* 
Sólido corrosivo 6cido orghnico, n.e.p.* 
Sólido corrosivo btico inorgiúdco, n.e.p.* 
sólido corrosivo btico orghico, n.e.p.* 
sólido corrosivo comburente, n.e.p.* 
sólido corrosivo Inflamable, n.cp.* 
S6Hdo corrosivo que puede cahtarse espontheamente, n.e.p.* 
S6lido corrosivo que reacciona con el agua, n.e.p.+ 
Sólido corrosivo tkico, n.e.p.* 
SUdo corrosivo, n.e.p.* 
sólidos que contienen líquido CO~VSIVO, n.cp.* 

Artfculo de consumo con aerosol inflamable ylo aerosol ininflamable y/o Ifquido inflamable ylo 
sustancias tóxicas. 
Liquido a temperatura elevada, n.e.p., a una temperatura igual o superior a 100°C e inferior a 
su punto de inflamación 
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GLOSARIO 

ATENCIÓN: Estas explicaciones ~610 tienen carkter informativo. No hay que guiarse por 
ellas a los fines de la clasificaci6n de los riesgos, y no reflejan necesariamente la información 
proporcionada a las Naciones Unidas cuando se asignaron los números ONU. 
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# Glosario 

Término y explicación 

ÁCIDO NITRANTE, MEZCLA DE. Mezcla de kidos nítrico y sulfúrico utilizada para la nitración de la glicerina, 
de la celulosa o de otras sustancias orgánicas. En contacto con materias organicas, esta mezcla de ácidos suele 
inflamarse salvo que la mezcla contenga mucha agua. 

ÁCIDO SULFÚRICO AGOTADO. Ácido sulfúrico generalmente muy concentrado, que se ha utilizado en procesos 
qufmicos y que contiene materias orghnicas residuales. 

ÁCIDO SULFÚRICO FUMANTE. Ácido sulfúrico en el que se ha disuelto exceso de anhídrido sulfúrico. A 
diferencia del ácido sulfúrico común, emite humos t6xicos. 

ACUMULADORES ELÉCTRICOS DE ELECTRÓLITO LÍQUIDO ÁCIDO 0 ALCALINO. Serie de placas de 
metal inmersas en un electrblito, que suele ser Lido sulfúrico diluido, pero en cierto tipo de acumulador es una solución 
de hidróxido potásico. Ambos electrólitos son liquidos corrosivos. Los recipientes utilizados para los acumuladores que 
contienen ácido son generalmente de ebonita. Los acumuladores de cualquiera de estos tipos, cuando contengan 
electrólitos, se clasifican como líquidos corrosivos. Los acumuladores en tránsito pueden causar daños por derrame del 
electrólito o provocar un incendio por cortocircuito accidental en los bornes. 

ACUMULADORES ELÉCTRICOS SECOS QUE CONTENGAN HIDRÓXIDO POTÁSICO SÓLIDO. Acumu- 
ladores cargados con hidróxido potásico sólido, expedidos de fabrica en estado seco y llenos de electrólito alcalino 
sólido. Debe agregarse agua antes de usarlos. 

ALUMINIO EN POLVO. El aluminio en polvo no recubierto puede desprender hidrógeno en contacto con el agua y 
el polvo muy fino puede inflamarse en contacto con llamas o chispas. Generalmente, los polvos de aluminio recubiertos, 
tratados con aceites o cera para usarlos en imprenta o pinturas, no son peligrosos. 

APRESTOS PARA CUERO. Preparado que habitualmente contiene un disolvente u otro líquido con un punto de 
inflamación bajo. 

ARTÍCULO DE CONSUMO. Artículo de consumo es un producto para uso personal o domtstico que viene empacado 
y se distribuye en embalajes destinados o adecuados a la venta al detalle. 

ARTIFICIOS DE PIROTECNIA. Objetos pirotknicos destinados a espectáculos 

ASBESTO. Denominación genérica que comprende las fibras de silicatos minerales que se encuentran en la naturaleza 
constituyendo las series de las serpentinas y los anfíboles. Forma parte de la serie de las serpentinas el crisotilo, 
conocido habitualmente como asbesto blanco. En la serie de los anfi%oles se cuentan la actinolita, la amosita o la 
misurita (conocida corrientemente como asbesto pardo), la antofilita, la crocidolita (mas conocida como asbesto azul), 
y la tremolita. Todos los tipos de asbestos pueden ser nocivos para la salud, y los tipos más peligrosos son el asbesto 
azul y el pardo. 

BASE PARA LACA 0 LACA EN ESCAMAS, CON NITROCELULOSA, SECA. Puede consistir en una mezcla 
sõlida coloidal de nitrocelulosa, pigmento, gomas, y un plastificante. 

BATERíAS 0 PILAS DE LITIO. Una batería consta de dos o más elementos conectados eléctricamente entre sí de 
manera permanente. Una pila es una unidad electromecánica cerrada con una diferencia de voltaje entre sus dos bornes. 

BATERhS QUE CONTIENEN SODIO. Objetos compuestos de una serie de PILAS QUE CONTIENEN SODIO 
instaladas de manera segura en un estuche metálico que las envuelve completamente y que por su construcción y cierre 
impide el escape de mercancías peligrosas en condiciones normales de transporte. Aunque por su diseño y función estas 
baterías están destinadas a proporcionar una fuente de energía eléctrica, son eléctricamente inertes a cualquier 
temperatura a la que permanece en estado sólido el sodio contenido en ellas. 

BENGALAS. Objetos que contienen sustancias pirotécnicas destinados a utilizarse para iluminar, identificar, seiíalar o 
advertir. El termino comprende: 

las BENGALAS AÉREAS; 
las BENGALAS DE SUPERFICIE. 

Números ONU. 
si corresvonde 

1796, 1826 

1832 

1831 

2794, 2795 

3028 

1309, 1396 

0333,0334,0335, 
0336, 0337 

2212, 2590 

- 

3090, 3091 
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BOMBAS. Objetos explosivos que se lanxan desde una aeronave. Pueden contener un lfquido inflamable con una carga 
dispersora, un compuesto con pólvora de iluminación o una carga dispersora. El termino no comprende a los torpedos 
(akreos) e incluye: 

las BOMBAS DE ILUMINACIÓN PARA FOTOGRAFfA; 
las BOMBAS con carga dispersora; 

0033, 0034. 0035. 
0037. 0038. 0039. 
0291.0299.0399. 

0400 

las BOMBAS QUE CONTlBNBN UN LfQUlDO INFLAMABLE cori carga dispersora. 

CABEZAS DE GUERRA. Objetos que contienen explosivos detonantes. Estan destinados a ser montados en un cohete, 0221.0286.0287. 
un proyectil dirigido o un torpedo. Pueden contener una carga dispersora o una carga expulsor-a. El &-mino comprende: 0369,0370,0371 

Números ONU. 
mi co~esponde 

las CABEZAS DE COHETE con carga dispersora o carga expulsora; 
las CABEZAS DE COHBTE con carga explosiva; 
las CABEZAS PARA TORPEDOS con carga explosiva. 

CAL SODADA. Mezcla de óxido o hidróxido c&lcico con hidróxido sódico. 

+ CARGA COMPLETA. Significa una proporción considerable tal que el riesgo en la pktica deberla evaluarse 
suponiendo la explosi6n simult4nea de todo el contenido explosivo de la carga o bulto. 

CARGAS DE DEMOLICIÓN. Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una envoltura de cartón. 
pl&stico, metal u otro material. El t&mino no comprende los siguientes objetos, que se enuncian por separado: bombas, 
minas, etc. 

CARGAS DE PROFUNDIDAD. Objetos que consisten en una carga de explosivo detonante contenida en un bidón o 
en un proyectil. Estan destinados a detonar debajo del agua. 

CARGAS DISPERSORAS explosivas. Objetos que consisten en una pequefia carga de explosivo utilizada para hacer 
estallar proyectiles u otras municiones a fin de dispersar su contenido. 

+ CARGAS EXPLOSIVAS. Objetos que contienen una carga de explosivo detonante como hexolita, octolita o 
explosivos de pl6stico ligado destinados a producir efecto por detonación o fragmentación. 

CARGAS EXPLOSIVAS DE SEPARACIÓN. Objetos que consisten en una pequeña carga de explosivo con medios 
de iniciación. Rompen barras o varillas para separar rápidamente un equipo. 

CARGAS EXPLOSIVAS SUPLEMENTARIAS. Objetos que consisten en un pequefio multiplicador amovible que 
se coloca en la cavidad de unproyectil situada entre la espoleta y la carga dispersora. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA ROTURA DE CABLES, vbase CIZALLAS PIROTÉCNICAS. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA SONDEOS. Objetos que consisten en una carga de explosivo detonante. Se laman 0204,0296,0374, 
desde barcos y explotan cuando llegan a una profundidad predeterminada o al fondo del mar. 0375 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CWILES aln detonador. Objetos que consisten en una carga de explosivo 
detonante sin medios de iniciación, que se utiliza para soldadura, empalme, conformaciõn y otros procedimientos 
metalbrgicos. 

+ CARGAS EXPULSORAS. Cargas de explosivo deflagrante destinada a expeler la carga explosiva del objeto principal 
sin producir daflos. 

# CARGAS HUECAS sin detonador. Objetos que consisten en una envoltura que contiene una carga de explosivo 
detonante con una cavidad revestida de una materia rfgida, sin medios de iniciación. Están destinadas a producir un 
potente efecto de perforación. 

CARGAS PARA EXTINTORES DE INCENDIOS. Consisten generalmente en paquetes de bicarbonato s6dico 
(polvo seco) que no es peligroso, y en botellas de rlcido sulftirico concentrado. que es un Uquido corrosivo. 

CARGAS PROPULSORAS. Objetos que consisten en una carga de explosivo propulsor, de cualquier forma, con o 
sin envoltura, destinada a usarse como componente de motores de cohete o para reducir la resistencia al avance de los 
proyectiles. 

CARGAS PROPULSORAS PARA ARTILLERÍA. Objetos que consisten en una carga de explosivo propulsor, de 
cualquier forma, con o sin involtura, destinada a usarse en artillerfa. 

CARTUCHOS COMBUSTIBLES VACÍOS SIN FULMINANTE. Objetos que consisten en vainas de cartuchos 
fabricadas parcial o totalmente con nitrocelulosa. 

1907 

- 

OO48 

0056 

OO43 

0173 

0060 

0442, 0443.0444, 
0445 

0059, 0439, 0440, 
0441 

1774 

0271,0272,0415, 
0491 

0242.0279, 0414 

0046.0447 
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CARTUCHOS DE ACCIONAMIENTO. Objetos destinados a producir efectos mecánicos. Constan de una vaina con 
una carga de explosivo deflagrante y un medio de ignición. Los gases producto de la deflagración producen inflación. 
generan movimiento lineal o rotativo o accionan diafragmas, vãlvulas o interruptores, o bien lanzan dispositivos de 
fijación o agentes extintores. 

CARTUCHOS DE ACCIONAMIENTO PARA EXTINTORES DE INCENDIOS. Aparatos que contienen una 
pequeña carga explosiva con una carga iniciadora cuyo accionamiento rompe una pieza de metal (p. ej., un disco de 
ruptura), y de este modo se acciona un extintor de incendios. 

CARTUCHOS DE AGRIETAMIENTO EXPLOSIVOS para pozos de petróleo sin detonador. Objetos que 
contienen una carga de explosivo detonante dentro de un receptáculo sin medios de iniciación. Se utilizan para agrietar 
las rocas que rodean una perforación y facilitar la salida del petróleo bruto de la roca. 

CARTUCHOS DE SEÑALES. Objetos que se utilizan para disparar bengalas de colores u otras señales por medio 
de pistolas de seilales, etc. 

CARTUCHOS FULGURANTES. Objetos que constan de una vaina, un cebo y pólvora de iluminación, en una sola 
pieza, listos para disparar. 

CARTUCHOS PARA ARMAS. 
1) Municiones con su carga montada o semimontada destinadas a ser disparadas con armas. Cada cartucho contiene 

todos los componentes necesarios para un disparo. Esta denominación y descripción deberían aplicarse a los 
cartuchos para armas de pequeño calibre que no puedan describirse como “cartuchos para armas de pequeño calibre”. 
Están comprendidas en esta denominación y descripción las municiones de carga separada cuando la carga 
propulsora y el proyectil se embalan juntos (vtase también “Cartuchos para armas sin bala”). 

2) Los cartuchos incendiarios, fumígenos, tóxicos y lacrimógenos se describen en el presente adjunto bajo la 
denominación MUNICIONES INCENDIARIAS, etc. 

CARTUCHOS PARA ARMAS CON PROYECTIL INERTE. Munición que consta de un proyectil sin carga 
detonante pero con carga propulsora. La presencia de trazadores no tiene que considerarse para hacer la clasificación, 
con tal que el riesgo predominante sea el que presenta la carga propulsora. 

CARTUCHOS PARA ARMAS DE PEQUEÑO CALIBRE. Munición que consiste en un casquillo provisto de un 
cebo fulminante central o periferico y que contiene una carga propulsora y un proyectil (o proyectiles) sólido(s). Están 
destinados a ser disparados con armas de calibre no superior a 19.1 mm. En esta definición se incluyen los cartuchos 
de escopeta de todo calibre. En el termino no se incluyen: 

los CARTUCHOS PARA ARMAS DE PEQUEN0 CALIBRE SIN BALA, que figuran por separado, ni algunos 
cartuchos para armas de pequeiio calibre que figuran bajo CARTUCHOS PARA ARMAS CON PROYECTIL 
INERTE. 

CARTUCHOS PARA PERFORACIÓN DE POZOS DE PETRÓLEO. Objetos que consisten en una vaina delgada 
de fibra, metal u otra materia, que contienen exclusivamente una carga propulsora que lanza un proyectil de acero 
templado. En este termino no estan comprendidos los siguientes objetos, que figuran por separado: 

# CARGAS HUECAS. 

# CARTUCHOS SIN BALA. Objetos que constan de un casquillo de cartucho con un cebo fulminante horizontal o 
perifkrico y que encierra una carga de pblvora sin humo o negra, pero sin proyectil. Se utilizan para prácticas de tiro, 
salvas o pistolas de starter, etc. 

CARTUCHOS VACÍOS CON FULMINANTE. Objetos que consisten en una vaina de cartucho metalica. de plástico 
o de otra materia no inflamable, en los cuales el único componente explosivo es el fulminante. 

CEBOS DEL TIPO DE CÁPSULA. Objetos que consisten en una cápsula metálica o de plástico que contiene una 
pequeña cantidad de mezcla explosiva fulminante que se enciende fácilmente por percusión. Sirven para provocar la 
ignición en los cartuchos para armas de pequeño calibre, y en los cebos de percusión para cargas propulsoras. 

CEBOS PARA ARMAS DE JUGUETE (PISTONES). Artículos que consisten en pequeñas cantidades de una 
sustancia explosiva dispuesta entre dos tiras o discos de papel o recubierta de plástico, barniz u otra sustancia. 

CEBOS TUBULARES. Objetos que constan de un cebo de ignición y una carga auxiliar de un explosivo deflagrante 
tal como la pólvora negra, usados para inflamar la carga propulsora en una vaina de cartuchos para artillería, etc. 

CIRCONIO EN SUSPENSIÓN EN UN LIQUIDO INFLAMABLE. Circonio metálico dividido en partículas muy 
finas, generalmente en suspensión en un líquido muy volátil e inflamable. Si se derrama, es propenso a la Inflamación 
espontknea. 
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- 
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CIZALLAS PIROTJ$NXAS. Objetos que contienen un componente cortante movido por una pequetía carga de 0070 
explosivo deflagrante contra un yunque. 

COHETES. Objetos constituidos por un motor de cohete y una carga ntil, que puede ser una cabeza de guerra explosiva 0180.0181.0182. 
II otro dispositivo. El termino comprende los proyectiles dirigidos y: 0183,0238.0240. 

los COHETES con cabeza inerte; 0295.0397.0398, 
los COHETES con carga explosiva; 0436, 0437.0438, 
los COHETES con carga expulsora; 0453 
los COHBTBS DE COMBUSTIBLE LfQUIDQ con carga explosiva: 
los COHETES LANZACABOS. 

COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.H.P. Objetos que contienen un explosivo destinado a 0382.0383.0384. 
transmitir la detonación o la deflagración dentro de una cadena de explosivos. 0461 

CONDENSADO DE HIDROCARBUROS. Lfquido que se condensa por compresión del gas Pintsch (gas de petróleo 
comprimido) o el condensado de los conductos principales del gas de refinerfa. Consiste principalmente en una mezcla 
de benceno y de hidrocarburos no saturados. 

CONJUNTOS DE DETONADORES NO ELkTRICOS para voladuras. Se trata de detonadores no elWr¡cos 
unidos a elementos tales como una mecha de seguridad, un cebo de percusión, un cebo de inflamación o una mecha 
detonante. Pueden estar concebidos para detonar instannineamente o contener elementos que den lugar a una acción 
retardada. Se incluyen reI& de detonación que contienen una mecha detonante. Otros reles de detonación figuran como 
“Detonadores no ektricos”. 

0360.0361 

CONTBNIDO TOTAL. Significa una proporci6n de magnitud tal que el riesgo en la práctica deberfa evaluarse 
suponiendo la explosión simultinea de todo el contenido explosivo de la carga o bulto. 

COPRA. Pulpa disecada de coco que se utiliza para producir aceite de coco. La copra contiene hasta un 67% de aceite 
y puede experimentar combustión espontanea. 

1363 

DETONADORES. Objetos que consisten en un tubo pequeño de metal o de pl&stico que contiene explosivos tales 0029, 0030, 0073, 
como azida de plomo, PETN o combinaciones de explosivos. Estan concebidos para iniciar una cadena de detonación. 0255; 0267.0364, 
Pueden estar construidos para detonar instant&neamente o contener un elemento de retardo. En este t&mino se incluyen: 0365,0366,0455. . 

los DETONADORES PARA MUNICIONES y 0456 
los detonadores para voladuras, tanto el&ricos comono ektricos. 

Quedan comprendidos tambien los reles de detonación sin mecha detonante flexible. 

DISOLVENTES. Sustancias que pueden disolver a otras para formar una mezcla o solución homogenea. Entre los 
grupos de disolventes orgãnicos se incluyen los esteres, los &eres, las acetonas, las aminas y los hidrocarburos nitrados 
y clorados. Muchos disolventes son inflamables y tóxicos. con diversas intensidades. 

DISOLVENTE DE PLkTICOS, N.E.P. Denominación comtlnmente aplicada a las mezclas utilizadas para disolver 
materiales phIsticos o para diluir colas de plltico. En general, pueden contener Ilquidos inflamables o combustibles, 
tales como acetona, acetato amflico. o alguno de los alcoholes o cetonas, La clasificación viene determinada por su 
punto de inflamación. 

DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora. 
Objetos cuyo funcionamiento depende de una reacción fisicoqufmica de su contenido con el agua. 

DISPOSITIVOS PORTADORES DE CARGAS HUECAS CARGADOS para perforadh de pozos de pethleo 
sin detonador. Objetos que consisten en un tubo de acero o una banda metaka en los que van alojadas cargas huecas 
unidas por una mecha detonante sin medios de iniciación. 

0248.0249 

0124.0494 

ELECTRÓLITO. Expresión que se suele aplicar al acido sulfúrico diluido, utilizado en los acumuladores el6ctricos 
normales de placas de plomo. La disolución de hidróxido potasico utilizada en algunos acumuladores el&.ricos se 
denomina tambitn electrólito. 

ENCENDEDORES PARA MECHAS DE SEGURIDAD. Objetos de diversos disegos activados por fricción, 
percusi6n o electricidad y empleados para encender las mechas de seguridad. 

EQUIPO DE RESINA DE POLIÉSTER. La denominaciõn “Equipo de resina de poli6step abarca diferentes artfculos. 
taks como los compuestos de relleno. Iigado y sellado, agentes estabilizadores y los equipos de reparación de fibra de 
vidrio. Este equipo suele constar de una resina de poliester no saturada mezclada con estireno y. aparte. de un 
endurecedor (generalmente, un peróxido orgánico flemado) como componente secundario. El componente principal (en 
liquido viscoso o pasta) es en sf inflamable debido al contenido de estireno (punto de inflamación entre 29” y 32°C). 

0131 

3269 
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ESPOLETAS. Objetos destinados a iniciar una detonación o una deflagración en municiones. Contienen componentes 
mecánicos, eltctricos, químicos o hidroestáticos y generalmente dispositivos de protección. El término comprende: 

las ESPOLETAS DETONANTES; 
las ESPOLETAS DETONANTES con dispositivos de protección; 
las MECHAS DE IGNICIÓN. 

EXPLOSIÓN DEL CONTENIDO TOTAL. Esta expresión se utiliza al someter a ensayo un objeto o bulto único o 
una pequeña pila de objetos o bultos. 

EXPLOSIÓN MASIVA. Explosión que afecta casi a la totalidad de la carga prácticamente al instante. 

EXPLOSIVA, SUSTANCIA DETONANTE EXTREMADAMENTE INSENSIBLE @DEI). Sustancia que, si bien 
puede experimentar detonación, ha demostrado mediante ensayos un nivel de insensibilidad tal que la probabilidad de 
iniciación accidenta1 es muy escasa. 

EXPLOSIVO DEFLAGRANTE. Sustancia, por ejemplo una carga de proyección, que reacciona más bien por 
deflagraci6n que por detonación al iniciarla y utilizarla como corresponde. 

EXPLOSIVO DETONANTE. Sustancia que reacciona más bien por detonación que por deflagración al iniciarla y 
utilizarla como corresponde. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS. Sustancias explosivas detonantes utilizadas en minería, construcción y trabajos 
similares. Los explosivos para voladuras se clasifican en cinco tipos. Ademas de los componentes que se enumeran 
pueden contener también componentes inertes, tales como el kieselguhr, y otros componentes secundarios, tales como 
agentes colorantes y estabilizantes. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS TIPO A. Sustancias que constan de nitratos org&nicos líquidos, tales como la 
nitroglicerina, o una mezcla de tales ingredientes con uno o varios de los siguientes: nitrocelulosa, nitrato amónico u 
otros nitratos inorgánicos, derivados nitrados aromáticos o materias combustibles tales como el serrín o el aluminio en 
polvo. Estos explosivos deben presentarse en forma pulverulenta o con consistencia gelatinosa o elástica. El término 
comprende la dinamita en gelatina para voladuras y otras dinamitas en gelatina. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO B. Sustancias que consisten en a) una mezcla de nitrato amdnico u otros 
nitratos inorgánicos con un explosivo tal como el trinitrotolueno, con 0 sin otras sustancias tales como serrín 0 aluminio 
en polvo, o b) una mezcla de nitrato amónico u otros nitratos inorgánicos con otras sustancias combustibles que no sean 
ingredientes explosivos. Esos explosivos no deben contener nitroglicerina, nitratos orgánicos líquidos similares ni 
cloratos. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO C. Sustancias que consisten en una mezcla de, bien sea clorato potasico 
o sódico, bien perclorato potasico, s6dico o amónico, con derivados nitrados organices o materias combustibles tales 
como el serrín, el aluminio en polvo o algún hidrocarburo. Estos explosivos no deben contener nitroglicerina ni nitratos 
orgánicos líquidos similares. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO D. Sustancias que consisten en una mezcla de compuestos nitrados 
orgánicos con materias combustibles, tales como los hidrocarburos y el aluminio en polvo. Estos explosivos no deben 
contener nitroglicerina, nitratos orgánicos lfquidos similares, cloratos ni nitrato amónico. El t&rnino suele incluir los 
explosivos plasticos. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO E. Sustancias que contienen agua como ingrediente fundamental y una 
gran proporción de nitrato amónico u otras sustancias comburentes, algunas de ellas en solución. Los demás 
componentes pueden ser derivados nitrados, tales como trinitrotolueno, hidrocarburos o aluminio en polvo. El termino 
comprende los explosivos en emulsión, los lodos explosivos y los explosivos en hidrogel. 

EXPLOSIVO PRIMARIO. Sustancia explosiva fabricada para producir en la practica un efecto por explosión que es 
muy sensible al calor, impacto o roce y que, incluso en cantidades muy pequeñas, experimenta detonación o se quema 
muy rápidamente. Puede transmitir detonación (en el caso de explosivo de iniciación) o deflagración a explosivos 
secundarios próximos a Cl. Los explosivos primarios principales son fulminato de mercurio, azida de plomo y estifnato 
de plomo. 

EXPLOSIVO SECUNDARIO. Sustancia explosiva relativamente insensible (en comparación con los explosivos 
primarios), habitualmente iniciada mediante explosivos primarios con o sin la ayuda de multiplicadores o cargas 
suplementarias. Un explosivo de este tipo puede reaccionar como explosivo deflagrante o detonante. 

EXPLOTAR. Verbo que se utiliza para indicar los efectos explosivos que por el estallido, el calor, el lanzamiento de 
proyectiles, puedan poner en peligro la vida y la propiedad, Se incluye tanto ta deflagración como la detonación. 

0106, 0107.0257, 
0316, 0317, 0367. 
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EXTRACTOS AROMÁTICOS 0 EXTRACTOS SAPORÍFEROS. Sustancías que se utilizan para fragancias y dar 
sabor a los alimentos o bebidas. Cuando contienen un disolverhe u otro ltquido cuyo punto de inflamación es 
suficientemente reducido, se clasifican como lfquidos inflamables. Sin embargo, cuando contienen un líquido que tiene 
propiedades corrosivas o.tóxicas. deben clasifkarse de acuerdo con los criterios pertinentes. Estas sustancias pueden 
tener propiedades que produzcan molestias y en el caso de producirse una fuga en el bulto, por ejemplo. pueden causar 
gran incomodidad en la tripulación y los pasajeros. 

‘. 
FÓSFOROS. Fósforos de carterita, en tiras o en caja que ~610 se inflaman al frotarse con una superficie preparada para 
este fin. 

FÓSFOROS DE RNCRNDIDO UNIVERSAL 0 RRSISTENTRS AL VIEFjTO. Suelen contener sesquisulfuro de 
fósforo, clorato pot&ico y otros ingredientes. Los fósforos de encendido universa! se encienden fkihnente al frotarse 
sobre prkticamente cualquia superficie seca. 

GALIO. Metal blanco plateado con un punto de fusión de 30°C; puede ser sobrcenfriado hasta casi 0°C sin 
solidificación. Tiene la propiedad de penetrar r&k!amente los planos de exfoliación de las aleaciones del aluminio y 
otros metales y causar !isuras. 

# GALLETA DE PÓLVORA HUMIDIFACA. Sustancia constituida por nitrocelulosa impregnada con un máximo del 
60% de nitroglicerina o de otros nitratos org&nicos liquidos, o una mezcla de los mismos. 

GAS DE HULLA COMPRIMIDO. El gas obtenido de la destilación destructiva del carbón bituminoso. 

GAS DE PETRÓLEO COMPRIMIDO. El gas obtenido mediante la reacción que se produce al aplicar vapor a altas 
temperaturas al gasbleo o fracciones similares de! pehóleo, o por la fragmentación a alta temperatura de! gasbleo. El. 
gas es inflamable pero se clasifica como gas tóxico porque contiene una alta proporción de mon6xido de carbono. 

+ GENERADOR DE OXÍGENO QUÍMICO. Dispositivo que contiene sustancias qufmicas cuya activación libera 
oxígeno como producto de una reacción qulmica. Los generadores de oxlgeno qufmicos se utilizan en la producción de 
oxígeno para la respiración, por ejemplo, en aeronaves, submarinos, naves espaciales, refugios contra bombardeos y 
aparatos respiratorios. Las sales oxidantes. como cloratos y percloratos de litio, sodio y potasio. que se emplean en los 
generadores de oxígeno químicos, despiden oxlgeno al calentarse. .!Zstas sales se mezclan (combinan) con un 
combustible, habitualmente hierro en polvo, para formar una candela de clorato que produce oxfgeno por reaccibn 
continua. El combustible se utiliza para generar calor por oxidacibn. Una vez que se inicia la reacciõn, por 
descomposición &-mica se libera oxfgeno desde la sal caliente (se usa protección termita alrededor del generador). Una 
parte de! oxigeno reacciona con el combustible para producir mas calor, lo que a su vez produce mtls oxfgeno, y as! 
sucesivamente. Para iniciar la reacción puede recurrirse a un dispositivo dc percusión. de friccibn, o bien a un alambre 
el&trico. 

Thtirw y explicaci& 
Números ONU. 
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1169, 1197. 

1944 

1331.2254 

2803 

0159.0433 

1023 

1071 

3356 

GRANADAS de mauo o de fk!!. Objetos destinados a ser lanzados a mano o disparados con un fusil. El termino 
comprende: 

las GRANADAS de mano’o de fusil con carga explosiva; 
las GRANADAS DE RlERCICIOS de mano o de fusil. 

El termino no comprende las gmnadas de humo, que se incluyen bajo MUNIClON!ZS PUMfGENAS. 

GRUPOS GENERADORES DE GAS PARA TOBOGANES DE ESCAPE PARA AERONAVES. Cilindro de 
acero que contiene una carga de monoclorodiiuometano (R22) licuado a presi6n y un cartucho que contiene un 
propulsor sólido de combustión lenta (tipo de seguridad) en un bloque de cierre especialmente disegado. El grupo se 
instala en ciertos tipos de aeronave para proporcionar una fuente de gas a alta presión y baja temperatura. para alimentar 
los aspiradores que inflan las rampas de evacuación de emergencia. 

HIDROCARBURO GASEOSO COMPRIMIDO. Gas de hidrocarburos sometidos a alta presión, pero no en estado 
liquido. 

HIDROCARRURO GASEOSO LICUADO. Gas de hidrocarburos procedentes del gas natural o de la destilacibn del 
pemS!eo, que se licua mediante presión. 

HIPOCLORITOS EN SOLUCIÓN. Soluciones acuosas que contienen un !ripoclorito soluble. Las soluciones varfan 
dentro de una amplia gama de concentraciõn. Las soluciones son alcalinas y corrosivas, pero no son inflamables. Si la 
solución de hipoclorito se pone en contacto con hcidos fuertes, tiene lugar una descomposición que produce gases 
nocivos del tipo del cloro. 

+ IGNICIÓN, MEDIO DE. T¿rmino gen&& que se utiliza en relación con el metodo aplicado para encender la cadena 
deflagrante de sustancias explosivas o pirottcnicas @. ej., cebos de cargas propulsoras, inflamadores de motores de 
cohete, mechas de igniciõn). 

0110; 0284,028s. 
0292,0293,0318. 
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INFLAMADORES. Objetos que contienen una o más sustancias explosivas, utilizados para provocar la deflagración 
de una cadena de explosivos. Pueden activarse química, eléctrica o mecanicamente. En este término no se incluyen los 
siguientes artículos que figuran por separado: 

CEBOS DEL TIPO DE CÁPSULA, CEBOS TUBULARES, ENCENDEDORES PARA MECHAS 
DE SEGURIDAD, MECHA DE COMBUSTIÓN RÁPIDA, MECHA DE IGNICIÓN, MECHA DE 
IGNICIÓN TUBULAR y MECHA INSTANTÁNEA NO DETONANTE. 

+ INICIACIÓN, MEDIO DE. 1) Dispositivo destinado a producir la detonación de un explosivo (p. ej., detonadores, 
detonadores para municiones, espoletas detonantes). 2) La expresión “con su propio medio de iniciación” significa que 
el artefacto tiene ensamblado su dispositivo de iniciación normal y que se considera que este dispositivo encierra un 
riesgo considerable durante el transporte, pero no lo suficientemente alto como para ser inaceptable. No obstante. la 
expresión no se aplica a un artefacto empacado junto con su medio de iniciación cuando el dispositivo está empacado 
de modo de eliminar el riesgo de que el artefacto produzca detonaciún en el caso de activación accidental de1 dispositivo 
de iniciación. El medio de iniciación puede montarse en el artefacto siempre que haya mecanismos de protección que 
hagan improbable que el dispositivo produzca la detonación del artefacto en las condiciones de transporte. 3) A fines 
de clasificación, todo medio de iniciación sin dos mecanismos de protección efectivos debería considerarse del grupo 
de compatibilidad B; un objeto con su propio medio de iniciación, sin dos mecanismos efectivos de protección, 
pertenecería al grupo de compatibilidad F. Sin embargo, un medio de iniciación que tiene en sí dos mecanismos de 
protección efectivos pertenecería al grupo de compatibilidad D; y un objeto con un medio de iniciación con dos 
mecanismos de protección efectivos pertenecería al grupo de compatibilidad D o E. Los medios de iniciación que se 
considere que tienen dos mecanismos de protección efectivos deberían estar aprobados por la autoridad nacional que 
corresponde. Una manera común y eficaz de lograr el nivel de protección necesario consiste en utilizar un medio de 
iniciación que incorpore dos o mas mecanismos de seguridad independientes. 

ISOCIANATOS, N.E.P. 0 ISOCIANATOS EN SOLUCIÓN, N.E.P. Comprenden una serie de productos químicos 
utilizados para la fabricación de espumas de plásticos, caucho sintético, etc. Algunos son suficientemente tóxicos o 
lacrimógenos como para clasificarlos entre los artículos tóxicos, en particular los isocianatos puros. Otros quizk tengan 
que clasificarse como líquidos inflamables, según sus características, y puede considerarse que algunos no están sujetos 
a estas Instrucciones. 

LíQUIDOISÓLIDO PIROFÓRICO, ORGÁNICOANORGÁNICO. Sustancia que puede inflamarse al quedar 
expuesta al aire a la temperatura del ambiente o menor, sin necesidad de verse expuesta a calor, choque o fricción. 

MAGNESIO, CHATARRA DE. Escamas, láminas, limaduras, raeduras, raspaduras o virutas resultantes del trabajo 
mecánico, o recortes procedentes de finas láminas metálicas de magnesio. La chatarra puede inflamarse por acción de 
una llama externa y arde intensa y persistentemente. No se calienta espontáneamente. La chatarra puede tener un lustre 
metálico brillante o mate, y a veces tener pintada Ia superficie. 

MATERIA INTERMEDIA PARA COLORANTES, N.E.P. Compuesto cíclico que contiene un radical amino, 
hidroxi, ácido sulfónico o quinona o una combinación de estos grupos utilizados en la fabricación de colorantes. 

MECHA. Dispositivo de ignición o de detonación en forma de cordón o de tubo. 

MECHA DE COMBUSTIÓN RÁPIDA. Objeto que consiste en fibras textiles recubiertas de pólvora negra u otro 
compuesto pirotécnico de combustión rápida con un revestimiento flexible de protección; o bien consiste en un núcleo 
de p6lvora negra recubierta de un tejido flexible. Arde con llama externa que avanza progresivamente en sentido 
longitudinal y se usa para transmitir la ignición de un dispositivo a una carga o cebo. 

MECHA DE IGNICIÓN tubular, con envoltura metálica. Objeto que consiste en un tubo de metal con un núcleo 
de explosivo deflagrante. 

MECHA DE SEGURIDAD. Objeto que consiste en un núcleo de pólvora negra de grano fino, recubierto de una vaina 
flexible de tejido y de uno o varios revestimientos de protección. Cuando se enciende arde a una velocidad 
predeterminada sin efecto explosivo externo alguno. 

MECHA DETONANTE con envoltura metálica. Objeto que consta de un núcleo de explosivo detonante alojado en 
un tubo de metal blando con o sin revestimiento de protección. Cuando el núcleo contiene una cantidad suficientemente 
pequeña de explosivo, se añaden los términos “de efecro reducida”. 

MECHA DETONANTE flexible. Objeto que consta de un núcleo explosivo detonante recubierto de tejido con 
revestimiento de plhstico u otro material, a menos que el tejido sea no tamizante. 

MECHA DETONANTE PERFILADA FLEXIBLE. Objeto que consiste en un núcleo de un explosivo detonante de 
sesión en 5 alojado en una vaina metálica flexible. 
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MECHA INSTANTÁNEA NO DETONANTE (MECHA RÁPIDA). Objeto que consiste en hilaza de algodón 
impregnada de p6lvora negra fina (mezcla rapida). Arde con llama externa y se usa en los cordones de combustión para 
fuegos artikiales, etc. 

0101 

MEZCLA ANTIDETONANTE PARA CARBURANTES DE MOTORES. Mezcla de uno o más compuestos 
organices de plomo, tales como et plomo tetraetilo. plomo trietilmetilo, plomo dietildimetilo. plomo etiltrimetilo y 
plomo tetrametilo, con uno o mas compuestos halógenos, tales como el dibromuro de etileno y el dicloruro de etileno. 

MEZCLA ESTABILIZADA DE MRTILACETILRNO Y PROPADIENO. Mezcla gaseosa inflamable que es 
razonablemente estable a temperaturas normales. Aun cuando se trata de un derivado del acetileno, este gas no se 
transporta disuelto en Ilquido y los cilindros no necesitan un relleno absorbente. 

1649 

1060 

MINAS. Objetos que consisten normalmente en recipientes metalices o de un material compuesto y una carga 
dispersora. Estkn destinados a funcionar al paso de buques, vehfculos o personal. El t&mino comprende los “totpedos 
bangalore”. 

0136, 0137,0138, 
0294 

MOTORES DE COHETE. Objetos que consisten en un combustible sólido, líquido o hipcrgólico alojado en un 0186,025O. 0280, 
cilindro provisto de una o varias toberas. Sirven para propulsar un cohete o un misil dirigido. El termino comprende: 0281.0322.0395, 

los MOTORES DE COHETE; 03% 
los MOTORES DE COHETE QUE CONTENGAN LfQUIDGS HIPERGÓLICOS con o sin carga expulsora; 
los MOTORES DE COHETE DE COMBUSTIBLE LfQUIDG. 

MULTIPLICADORES. Objetos que constan de una carga de explosivo detonante con o sin medios de iniciación. Se 0042, 0225.0268, 
usan para aumentar la fuerza de iniciación de los detonadores o de las mechas detonantes. 0283 

MUNICIONRS. T&mino general que se refiere sobre todo a los objetos de aplicación militar consistentes en todo tipo 
de bombas, granadas, cohetes, minas, proyectiles y otros dispositivos o artefactos semejantes. 

- 

MUNICIONES DE PRUEBA. Municiones que contienen, una sustancia pirotkcnica, utilizadas para probar la eficacia 
o la potencia de nuevas municiones, componentes o conjuntos de armas. 

0363 

MUNICIONES FUMÍGRNAS. Munición que contiene sustancias fumfgenas taks como acido clotosulfõnico en 
mezcla, tetracloruro de titanio o fósforo blanco; o una composición pirotknica fumigena basada en hexacloretano o 
fósforo rojo. Salvo cuando la sustancia es en sf misma un explosivo, la munición contiene uno o mas de los siguientes 
elementos: una carga propulsora con cebo y carga de inflamación; una espoleta con car 
El tkmino comprende las granadas de humo, pero no incluye las SENALES H 

a dispersora o carga expulsora. 
FUM GENAS, que se enumeran por 

separado. EI t&mino comprende: 

0015, 0016, 0245, 
0246,0303 

las MUNICIONES FUMfGENAS, con o sin carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora; 
las MUNICIONES FUMfGENAS DE F6SFORO BLANCO con carga dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora. 

MUNICIONES ILUMINANTES con o sin carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora. Munición 
destinada a producir una fuente dnica de luz intensa para iluminar una zona. El tkmino comprende los cartuchos, 
granadas y proyectiles iluminantes y las bombas iluminantes y para identificación de blancos. El tkrnino no incluye los 
siguientes artfculos. que se enumeran por separado: 

0171, 0254, 0297 

ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES, BENGALAS AÉREAS, BENGALAS 
DE SUPERFICIE, CARTUCHOS DE SEÑALES, SEÑALES DE SOCORRO. 

MUNICIONES INCENDIARIAS. Munición que contiene una sustancia incendiaria que puede ser un sólido, un 
liquido, o un gel con fósforo blanco. Salvo cuando la composición es un explosivo en si misma, tambitn contiene uno 
o mris de los siguientes elementos: una carga propulsora con cebo y carga-de inflamación, una espoleta con carga 
dispersora o con carga expulsora, El t&mino comprende: 

las MUNICIONES INCENDIARIAS, en forma de llquido o de gel, con carga dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora; 
las MUNICIONES INCENDIARIAS, con o sin carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora; 
las MUNICIONES INCENDIARIAS DE FÓSFORO BLANCO, con carga dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora. 

ooo9,0010,0243, 
0244,0247,0300, 

MUNICIONES LACRIMÓGENAS con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora. Munición que 
contiene una sustancia lacrimógena. Contiene también uno o más de los siguientes elementos: una sustancia pirotecnica, 
una carga propulsora con cebo y carga de inflamaciõn, una espoleta con carga dispersora o carga expulsora. 

0018, 0019,030l 

MUNICIONES PARA PRACTICAS DE TIRO. Munici6n que carece de carga explosiva principal y contiene una 
carga dispersora o carga expulsora. Normalmente contiene tambitn una espoleta y una carga propulsora. El tkrnino no 
incluye los siguientes artfculos que se enumeran por separado: 

GRANADAS DE EJERCICIOS. 

0362,0488 
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MUNICIONES TÓXICAS con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora. Munición que contiene un 
agente tóxico. Contiene tambikn uno o más de los siguientes elementos: una sustancia pirotkcnica, una carga propulsora 
con cebo y carga de inflamación: una espoleta con carga dispersora o carga expulsora. 

OBJETOS EXPLOSIVOS EXTREMADAMENTE INSENSIBLES (OBJETOS EEI). Objetos que contienen 
sustancias detonantes extremadamente insensibles únicamente, y que demuestran una probabiIidad de iniciación o 
propagaci6n accidental insignificante (en condiciones normales de transporte). 

Nora. Una sustancia detonante extremadamenre insensible es una sustancia que aunque sea capaz de hacer 
explosión, ha demostrado a través de ensayos, que es tan insensible que existe muy poca probabilidad de iniciación 
accidental. 

OBJETOS PIROFÓRICOS. Objetos que contienen una sustancia pirofórica (susceptible de inflamación espontinea 
en contacto con el aire) y una sustancia o componente explosivos. La expresión excluye los artkulos que contengan 
fósforo blanco. 

OBJETOS PIROTÉCNICOS para usos técnicos. Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se emplean con 
fines tkcnicos, tales como la produccibn de calor. la producción de gas, efectos teatrales, etc. El término no incluye los 
siguientes artículos, que se enumeran por separado: 

todas las municiones, los ARTIFICIOS DE PIROTECNIA, los ARTIFICIOS MANUALES DE 
PIROTECNIA PARA SEÑALES, las BENGALAS AÉREAS, las BENGALAS DE SUPERFICIE, 
las CARGAS EXPLOSIVAS DE SEPARACIÓN. los CARTUCHOS DE SEÑALES, las CIZALLAS 
PIROTÉCNICAS, los PETARDOS DE SEÑALES PARA FERROCARRILES, los REMACHES 
EXPLOSIVOS, las SEÑALES DE SOCORRO, las SEÑALES FUMíGENAS. 

ÓXIDO DE HIERRO AGOTADO 0 HIERRO ESPONJOSO AGOTADO. Mezcla de viruta de madera con óxido 
de hierro y posiblemente con cal u otra materia, obtenida de la purificación del gas de hulla después de saturada con 
azufre. Esta materia residual es muy propensa al calentamiento e inflamación espontaneos. 

PELÍCULA DE SOPORTE NITROCELULÓSICO. Tipo de película compuesto principalmente de nitrocelulosa. 
Como tal, tiene una temperatura de inflamación baja y arde rapidamente al inflamarse emitiendo gases que son tóxicos. 
Cuando la película es nueva y se encuentra en buen estado. es razonablemente estable y no presenta riesgos de 
calentamiento ni combustión espontáneas. Las películas que se han deteriorado considerablemente se vuelven muy 
inestables y presentan el riesgo de calentamiento espontáneo salvo que se las conserve en agua. 

PILAS QUE CONTIENEN SODIO. Objetos compuestos de un estuche metálico herméticamente sellado que envuelve 
completamente las mercancías peligrosas y que por su construcción y diseño impide el escape de las mismas en 
condiciones normales de transporte. Además de las pilas de sodio, en esta entrada se consideran también las que 
contienen azufre, pero ninguna otra mercancía peligrosa. Aunque por su diseño y función estas pilas están destinadas a 
proporcionar una fuente de energía eléctrica, son eléctricamente inertes a cualquier temperatura a la que permanece en 
estado sólido el sodio contenido en ellas. 

PIROXILINA EN SOLUCIÓN. Piroxilina (nitrocelulosa) o algodón soluble disuelto en acetato de amilo o en otros 
disolventes orgánicos. La piroxilina en solución se utiliza como base para la fabricación de lacas, compuestos para 
revestimiento de cueros, cueros artificiales, pegamentos, etc. Generalmente es más viscosa que las lacas normales. 

POLÍMEROS EXPANSIBLES, EN GRÁNULOS. Productos semielaborados, utilizados para manufacturar artículos 
a base de polímeros, que han sido impregnados de un gas o líquido inflamable como espumógeno. Pueden desprender 
pequeñas cantidades de gas inflamable, durante su transporte. 

PÓLVORA DE ILUMINACIÓN. Sustancia pirottcnica que al encenderse produce una luz intensa. 

PÓLVORA NEGRA. Sustancia que consiste en una mezcla íntima de carbón vegetal o de otro tipo y nitrato potásico 
o sódico, con o sin azufre. Puede presentarse en pasta, en granos, comprimida o en granos muy gruesos. 

PÓLVORA SIN HUMO. Sustancia basada en la nitrocelulosa utilizada como explosivo propulsor. Entran en esta 
categoría los propulsores de base única is nitrocelulosa (NC)], los de doble base [como los compuestos de NC y 
nitroglicerina (NG)] y los de triple base (NCMGlnitroguanidina). Las cargas de pólvora sin humo fundidas, 
comprimidas o en sacos figuran como CARGAS PROPULSORAS 0 CARGAS PROPULSORAS PARA 
ARTILLERÍA. 

POLVO ARSENICAL. Polvos metalúrgicos que contienen grandes dosis de arsénico. Estos polvos son peligrosos 
debido a sus características tóxicas. 

POTASIO Y SODIO, ALEACIONES DE. Mezclas de sodio y de potasio met&licos que son sólidas a temperaturas 
ordinarias. Todas las mezclas, independientemente de su estado físico, reaccionan fuertemente con el agua y pueden 
inflamarse espontáneamenk Estas mezclas son combustlbles. 

0020, 0021 

0486 

0380 

0428, 0429, 0430, 
0431,0432 

1376 

1324 

3292 

2211 

0094, 0305 

0027, 0028 

0160, 0161 

1562 

1422 
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T¿nnino y ex@icki&n 
Números ONU. 
si corresponde 

PROPULSORES. .Explosivos deflagran- que se utilizan para propulsar o reducir la resistencia de los proyectiles. - 

PROPULSOR LÍQUIDO. Sustancia que contiene un explosivo Kquido deflagrante y que se utiliza para propulsión. 0495,0497 

PROPULSOR SÓLIDO. Sustancia que contiene un explosivo s6lido deflagrante y que se utilii para propulsibn. 0498,0499 

PROYECTILES. Objetos del tipo de una granada o una bala, huuados por un caiíón u otra pieza de artilleria, un rifle 
u otra arma de pequeño calibre. Pueden ser inertes con o sin traxador. o contener una carga dispersora o expulsora o 
una carga explosiva. El término comprende: 

los PROYXTILES inertes con trazador; 
los PROYlXlXES con carga dispersora o carga expulsora; 
los PROYBCIILBS con carga explosiva. 

0167, 0168.0169, 
0324, 0344.0345, 
0346, 0347.0424, 
0425, 0426.0427, 

0434,0435 

SEDIMENTOS ÁCIDOS. Residuos acidos resultantes del refinamiento de los aceites minerales o de los procesos.de 
nitración. Generalmente presentan, mtk o menos, los mismos riesgos que el Bcido original. 

1906 

SEÑALES. Objetos que contienen sustancias pirotecnicas destinadas a emitir señales sonoras, llamas, humo o cualquier 
combinación de estos efectos. El termino comprende: 

los ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES; 
las SEÑALES DE SOCORRO para barcos; 
los PETARDOS DE SEÑALES PARA FBRROCARRILBS; 
las SEÑALES FUMfGENAS. 

0191,0192.0193, 
0194,0195.0196, 
0197, 0313.0373, 
0487.0492, 0493 

SILICOLITIO. Aleación de litio metiico y silicio utilizada en la industria. 

SOLUCIONES DE REVES TIMIENTO. Productos talcs como las capas de imprimación para automóviles, materiales 
para revestimiento de bidones o batriles, etc., que no pueden considerarse propiamente como colas, pero que presentan 
riesgos similares para su transporte. Generalmente contienen disolventes inflamables. 

1417 

1139 

SIJCBDÁNEO DE T RRMRNTINA. Destitado del petr6bo que puede contener algunos ingredientes arotiticos y que 
habitualmente tiene un punto de inflamaci6n de unos 40°C. Aguads mineral es un sinónimo de sucedilneo de 
trementina. 

1300 

SUBPRODUCTOS DEL PROCESAMIENTO DEL ALUMINIO. Sustancia que consiste de espuma de aluminio 
virgen y que se encuentra en la superficie del metal de aluminio fundido impuro. 

3170 

SULFURO POTk3ICO ANHIDRO.. Sólido de color rojizo, de fuerte olor. Es higroscópico y se oxida 
espontaneamente al contacto con el aire. Puede producir combustiõn espont&nea si el producto no esta debidamente 
embalado. 

1382 

SULFURO SóDICO ANHIDRO. Sólido amarillo o rojizo, de fuerte olor. Es higroscópico y se oxida esponttlneamente 
en contacto con el aire. Puede producirse combustión espontanea si el producto no esta debidamente embalado. 

1385 

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS MUY INSENSIBLES N.E.P. (SUSTANCIAS EMI). Sustancias que presentan un 
riesgo de explosión masiva pero que son tan insensibles que existe muy poca probabilidad de iniciaci6n o transición de 
combustión a detonación (en condiciones normales de transporte) y que han pasado con txito la serie de pruebas 5. 

0482 

TORPEDOS. Objetos que contienen un sistema de propulsión explosivo o no explosivo y destinados a ser impulsados 
por el agua. Contienen una cabeza inerte o una cabeza de guerra. El t&mino comprende: 

los TORPBDOS DE COMBUSTIBLE LfQUIDG con cabeza no explosiva; 
los TORPEDOS DE COMBUSTIBLE LfQUIDO con o sin carga explosiw 
los TORPEDOS con carga explosiva. 

0329.0330, 0449. 
0450,0451 

TRAZADORES PARA MUNICIONES. Objetos sellados que contienen sustancias pirotecnicas, destinados a mostrar 
la trayectoria de un proyectil. 

0212,0306 

YESCAS SÓLIDAS. Generalmente hechas de turba, virutas de madera o serrfn y de un liquido inflamable. 2623 
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AJ-l-1 

Capítulo 1 
DISCWPANCIAS NOTIFICADAS POR LOS ESTADOS 

1.1 En el p&afo 2.2.1 del Anexo 18 se dispone que todo 
Estado contratante tomar% las medidas necesarias para el cumpli- 
miento de las disposiciones detalladas contenidas en las presentes 
Instrucciones T&kas. No obstante, el p&rrafo 2.5 del Anexo 18 
exige que cuando un Estado contratante adopte disposiciones que 
difieran de las previstas en las presentes Instrucciones T15cnicas, las 
notifique sin dilación a la OACI para que ésta pueda publicarlas en 
las Instrucciones Técnicas. 

# 1.2 Aquellas discrepancias que los Estados notificaron a la 
OACI antes del 30 de octubre de 1998, aparecen en la Tabla A-l. 
Las discrepancias de los Estados, a menos que resulten evidentes 
por el contexto, se aplican como sigue: 

a) cuando las discrepancias constituyen disposiciones maS 
estrictas que las sellaladas en estas Instrucciones, se aplican 
al transporte de mercancias peligrosas por vfa a&ea: 

1) hacia, desde o a trav& de todo el territorío de soberanla 
del Estado que las haya notificado. por todos los explota- 
dores; y 

2) fuera del territorio del Estado que las haya notificado, por 
parte de todos los explotadores para quienes dicho Estado 
sea el Estado del explotador; 

b) cuando las discrepancias constituyen disposiciones menos 
estrictas que las señaladas en estas Instrucciones, solamente 
se incluyen a tftulo. informativo y pueden aplicarse única- 
mente dentro del territorio del Estado que las haya notifí- 
cado, por parte de los explotadores para quienes dicho Estado 
sea el Estado del explotador. 

1.3 En las presentes Instrucciones se ha indicado la clave de 
identificación de ca& Estado bajo el tftulo del capftulo o capltulos 
principalmente afectados. Cuando las discrepancias estatales se apli- 
can a determinados artículos o sustancias, la clave de identificación 
figura en la columna 6 de la Tabla 2-14. en el rengl6n correspon- 
diente a cada denominación del articulo expedido. 

1.4 La tabla de discrepancias estatales (Tabla A-l) se basa en 
los datos proporcionados por los Estados interesados. Esta tabla se 
presenta exclusivamente a tftulo informativo y todo otro detalle debe 
solicitarse a la dependencia gubernamental que corresponda. 

1.5 Si un Estado no puede atenerse a los nuevos requisitos que 
figuran en esta edición de las Instrucciones, deberla notificarlo a la 
OACI utilizando el formulario que figura al final de este capitulo. 
Si esas discrepancias se reciben antes del 16 de abril de 1999, 
aparecerti en el Adendo que se publicanl en mayo de 1999. 

1.6 Los Estados que figuran a continuación han notificado 
discrepancias: 

Alemania - DE 
Arabia Saudita - SA 
Australia - AU 
Bélgica - BE 
Brunei Darussalam - BN 
Canada - CA 
Dinamarca - DK 
EspaRa - ES 
Estados Unidos - US 
Federación de Rusia - SU 
Francia - FR 
Hong-Kong - HK 
Irán, RepBblica Ishknica del - IR 
Italia - lT 
Japón - JP 
Malasia - MY 
Nueva Zelandia - NZ 
Pafses Bajos, Reino de los - NL 
Pakistán - PK 
Reino Unido - GB 
Singapur - SG 
Sudilfrica - ZA 
Suiza - CH 
Vanuatu - VU 

Tabla A-l. Discrepancias estatales 

La clave de identificación correspondiente a cada discrepancia estatal consta de un identificador de dos letras que sefiala el Estado y un nlimero 
de serie. Las discrepancias se enuncian en el orden alfabttico correspondiente a dichas claves de identificaci6n. Para cada discrepancia se indican 
los respectivos números de la Parte y capftulo o pkrafo en que se menciona. 

Clave de Phrafos 
identijkación Discrepancia pertinentex 

AU- AUSTRALIA 

AU 1 Esta sustancia no debe transportarse hacia, desde o dentro de Australia a bordo de aeronaves de 
pasajeros sin la autorización por escrito de la Civil Aviation Safety Authority. 

2;ll 
(Tabla 2-14) 
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Clave de 
identificación Discrepancia 

Párrafos 
pertinentes 

AU Esta sustancia no debe transportarse hacia, desde o dentro de Australia a bordo de aeronaves de 2;11 
pasajeros o de carga sin la autorización por escrito de la Civil Aviation Safety Authority. (Tabla 2-14) 

AU Esta prohibido introducir en Australia sustancias infecciosas, a excepción de productos compuestos 4;1.2 
de sangre humana, orina humana y tejido humano, sin aprobación previa de la Administración de 2;ll 
Sanidad australiana. Las solicitudes de aprobación deberán dirigirse a: Australian Quarantine and (Tabla 2-14) 
Inspection Service, Department of Primary Industry and Energy, GPO Box 858, Gamberra, 
ACT 2601, Australia 

+ AU Las leyes nacionales de Australia no requieren que los expedidores de mercancías peligrosas 4;1.5 
obtengan instrucción en mercancfas peligrosas, Las agencias contratadas para actuar en nombre del 6;l.l a) 
expedidor en la preparación de los envíos de mercancías peligrosas deben tener instrucción. 

BE - BÉLGICA 

BE 1 Definición de “sustancia explosiva”: En el sentido de la reglamentación belga, se considera explosiva 
toda sustancia que pueda utilizarse por sus propiedades explosivas, deflagrantes o pirotecnicas. 

1;3.1 

BE 2 No puede efectuarse transporte alguno de explosivos por vía aérea desde, hacia o en el interior de 
Btlgica, sino en virtud de una autorización del ministro que tenga a su cargo el servicio de 
explosivos, quien puede conceder dispensas con respecto a los modos de embalaje. 

S6lo se admiten las solicitudes presentadas por personas físicas o jurídicas que tengan su residencia 
o sede en Bélgica. En caso contrario, el solicitante debe recurrir a un representante responsable, 
residente en Bélgica y aprobado por resolución ministerial (pueden obtenerse informaciones al 
respecto dirigiéndose a Service des Explosifs, Ministère des Affaires Economiques, Boulevard Emile 
Jacqmain 154, 1000 Bruxelles, telbfono 322 206 4 116, facsímile 322 206 5702). 

1;1.2 
2;1.3 
3;3 

La autorización de transporte que se ha mencionado anteriormente está subordinada además a la 
conformidad del ministro que tenga a su cargo la Administración de la aeronlutica (pueden obtenerse 
informaciones al respecto dirigiéndose a Administration de I’Aéronautique, Ministère des 
Communications, Centre Communication Nord, 4ème étage, Rue du Progres 80. 1030 Bruxelles, 
teléfono 322 206 3211; facsímile 322 206 3290). Estas diversas disposiciones tienen sanción juddica 
en la reglamentación general belga sobre los explosivos (Decreto Real del 23 de septiembre de 19.58, 
enmendado), donde se estipula igualmente que la autorizacibn de transporte por vía aérea sólo se 
concede en la práctica para cada ocasión, salvo en lo que se refiere a los productos considerados en 
Bélgica como municiones de seguridad o como artificios de pirotecnia, para los cuales puede 
otorgarse en principio una autorización que cubra varios envíos en un lapso dado. 

Adviértase que, tanto si se trata de una importación como de una exportación, o incluso de un transito 
realizado parcialmente por vía terrestre, todo transporte que derive de una autorización válida para 
cada caso requiere una solicitud previa en la que conste el itinerarkcompleto, incluso la vía terrestre. 

BE 3 

BE 4 

Estas sustancias enumeradas en la Tabla 2- 14, en la que aparece “BE 3” en la columna 6, se definen 
como “sustancias explosivas” y estan sometidas a las condiciones de la discrepancia BE 2. 

Se requiere autorización previa del Service pour la protection centre les radiations ionisantes, 
Ministtre de la Santé Publique et de I’Environnement, Quartier Vésale, 1010 Bruxelles, teléfono 
322 210 4966, facsímile 322 210 4967, para el transporte desde, hacia o en el interior de Bélgica de 
materiales radiactivos y de materiales fisionables cuyas cantidades excedan de los límites de actividad 
definidos en el Reglamento general de protección de la poblacibn y de los trabajadores contra el 
peligro de las radiaciones ionisantes (Decreto Real del 28 de febrero de 1963, enmendado). La 
autorización de transporte por vía aérea está subordinada ademas a la conformidad de 
I’Administration de I’ACronautique, Ministere des Communications, Centre Communication Nord, 
4ème étage, Rue du Progrès 80. 1030 Bruxelles. 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

1;1.2 
2;7 

4;1.3.3 

BE 5 Todo transporte de mercancías peligrosas por vía aCrea está sujeto a autorización general o especial 
concedida al explotador por el Director General de Aviacibn Civil, Centre Communication Nord. 
4eme ttage, Rue du Progres 80, 1030 Bruxelles. 

1;1.2 

RN - BRUNEI DARUSSALAM 

BN I Negara Brunei Darussalam ha optado por utilizar el inglés en toda documentación y correspondencia 
relativas al transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. Se emplearan las versiones inglesas del 
Anexo 18 y de las Instrucciones Técnicas. 

4;4 

_.. I,..i .,..-. . . . . . . ^, __ ,. I< .,. ‘_., d,. .: ,,<“. ,,.-a ll-l.,> .,UI,,*l,<CI/.. ..s.,/ _ I__l,., , _L, I I i ,1 ;_.. ,._.,... ” . . . , .,,,.. ?. ,,_. 
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Clave de 
identificación Discrepancia 

Párrafo5 
pertinentes 

CA - CANADÁ 

Toda consulta relativa a la aplicación de las discrepancias CA 1. CA 2 o CA 3 deberá dirigirse a: 

Atomic Energy Control Board 
Radioisotopes & Transportation Division 
P.O. Box 1046 
Ottawa, Ontario, Canada KIP 5S9 
Télex: 053-3771 ATOMCON OTT 

CA 1 No pueden transportarse en aeronaves que salgan de Canadá o sobrevuelen su territorio los materiales 4;1.3 
radiactivos fisionables, cualquiera que sea la cantidad, sin autorización previa. 51 

CA 2 El bulto industrial del Tipo 1, definido en la Parte 7;7.2.1 b) l), se ajustará a los requisitos del bulto 
industrial del Tipo 2, definido en la Parte 7;7.2.1 b) 2). para los materiales BAE 1 expedidos en 
condiciones de uso no exclusivo. 

3;9.2 

CA3 Tanto los bultos del Tipo B(U) como los del Tipo B(M) de materiales radiactivos deber& ajustarse 
a un modelo aprobado por la Junta de Control de Energía Atómica del Canadá. 

7:7.5.4 

CA 4 En Canadá no se permite eI envío de sustancias infecciosas por correo. Las sustancias deben cumplir 
con todos los requisitos de documentación y etiquetas, incluso los expuestos en la Parte 4;1.2 de las 
presentes Instrucciones. 

1;2.4 

CA 5 El transporte de mercancfas peligrosas por vfa atrea hacia, desde o dentro de Canadá está sujeto a lo l;l 
previsto en el Reglamento sobre el transporte de mercancías peligrosas y en las Instrucciones 5;1 
Técnicas de la OACI, como se indica en dicho reglamento. 6;1 

Las solicitudes para obtener un ejemplar del documento Transportation of Dangerous Goods 
Regularions of Canada (Reglamento canadiense sobre el transporte de mercancías peligrosas) 
(Doc núm. RE-4631), en forma impresa, computadorizada o en microficha, deberán dirigirse a: 

Canada Communication Group - Publishing 
Ottawa, Ontario 
CANADA KlA OS9 

Cuando se prohiba el transporte por vfa atrea de mercancías peligrosas originadas en Canada, según 
se indique en las columnas 9 y 10 o columnas ll y 12 de la Tabla 2-14, y a las mismas se apliquen 
las disposiciones especiales Al o A2, según corresponda, la aprobación para transportar dichas 
mercancfas peligrosas por vía atrea podrá solicitarse a la autoridad competente del Estado de origen: 

Chief, Dangerous Goods Standards 
Transport Canada, Aviation 
Ottawa, Ontario 
CANADA KIA ON 
Telex 053-3 130, facsímile (613) 954 1602 
Telefono (6 13) 990- 1060 

CH - SUIZA 

CH 1 Los rizadores de cabello y otros artículos que funcionen con gas inflamable, así como sus cartuchos 
de recarga, no se permiten en el equipaje facturado ni de mano de una persona, ni que esta los lleve 
consigo. 

+ CH 2 El explotador de una aeronave puede utilizar el sistema perfeccionado ACARS de transmisión de 
datos para entregar al piloto al mando información por escrito sobre las mercancías peligrosas que 
han de transportarse. Esta información proporcionada al piloto al mano por medio del ACAS 
(NOTOC-ACARS) especifica por lo menos lo siguiente: la clave de procedimiento; la denominaciún 
del artículo expedido y el número ONU que figuran en las Instrucciones Técnicas; el emplazamiento 
exacto de la carga; la cantidad neta total; para el material radiactivo, el número de bultos, sobre- 
embalajes o contenedores de carga, su categorfa, su índice de transporte, (si corresponde) y el 
emplazamiento exacto de la carga; la indicación pertinente si el bulto debe ser transportado en 
aeronaves de carga únicamente; el aeródromo en que debe descargarse el bulto (o bultos) y. si 
corresponde, la indicación de que las mercancías peligrosas se transportan de conformidad con una 
dispensa estatal. 

9;1.2 k) 

5;4.1.1 
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Clave de 
iahrificación Discrepancia 

Phafos 
pertinentes 

DE -ALEMANIA 

DE 1 Los materiales físionables en cualquier cantidad y otras fuentes importantes de radiactividad no se 
aceptariln para el transporte hacia, desde o a través de Alemania sin autorización previa del 
Bundesamt fIlr Strahlenschutz, Postfach 100149, D-3320 
Salzgitter 1, Alemania. 
Telefono: (0531) 5920; telex: 9-52822 PTH D; telecopia: (0531) 592-7614 

1;1.2 
4;1.3 

1) A los fines de la presente discrepancia, los materiales fisionables (combustibles nucleares), 
tal como se definen en el p&rrafo 2.1 de la ley alemana sobre energla atómica, son: 

a) el plutonio-239 y el plutonio-241; 

b) el uranio-233; 

c) el uranio enriquecido con los isótopos uranio-233 o uranio-235; 

d) todo material que contenga uti0 o varios de los fnatcriales mencionados en a) a c); y e) 
el uranio o material que contenga uranio en bundaticia isotbpica natural de tal pureza 
que permita desarrollar una rticción en cadena autosostenida en una instalación 
apropiada (reactor). La cantidad que requiere una licencia de transporte (considerando 
~510 el material fisionable tal como se ha definido m&s arriba) es: 

1. actividad especifica: ~100 BqIg; 

2. la relación entre las masas de material fisionable y la masa total del material que se 
ha de transportar: le, siempre que el material fisionable estC distribuido en forma 
homogtnea. 

2) Un envio debe considerarse como fuente importante de radiactividad si se exceden los 
siguientes limites por bulto: 

NaturaIeza del contenido 

Materiales radiactivos en forma especial 

Materiales radiactivos que no sean de forma especial: 

Límites por bulto 

185 TElq (5 000 Ci) 

a) 0,74 TBq (20 Ci) radionucleidos con AZ s 0,037 TBq 
(1 Ci) y los siguientes: 
Ac-228. Bi-210. Eu-154, Np-239, 

7.4 TBq (200 Ci) 

Pa-233, Rn-222. Th-231, Th-234 y Xe-135; 

b) radionucleidos con 0,037 TBq (1 Ci) 
cA, 5 37 TBq (1 000 Ci) [excepto los radionucleidos 
que figuran en a)] y el agua tritiada; 

7.4 TBq (200 Ci) 

c) los siguientes radionucleidos sin comprimir: 
Ar-41, Kr-85m. Q-87. Xe-lflm y Xe-135; 

185 TBq (5’000 Ci) 

d) los siguientes radionucleidos sin comprimir: 
Ar-37, Kr-85, Xe-133 y T comprimido, 

1 850 TBq (50000 Ci) 

sin comprimir, con pintura luminosa activada, o 
adsorbido en un portador sólido. 

DE2 Las solicitudes de aprobación de los bultos del Tipo B, bultos que contengan materiales fisionables, 4;1.3 
envlos, disposiciones especiales y notificaciones, debe& dirigirse a: Bundesamt fk Strahlenschutz, 7i7.5.4 
Postfach 100149, D-3320 Salzgitter 1, Alemania. 
TelCfono: (0531) 5920; 31ex: 9-52822 PTH D, 
Telecopia: (053 1) 592-7614. 

DE3 Las solicitudes de aprobación relativas a materiales radiactivos en forma especial debetin dirigirse a: 2;7.4 
Bundesanstalt Fuer Materialpruefung, Unter Den Eichen 87. D-1000 Berlin 45, Alemania. 
Teltfono: (030) 81041; ttlex: 1-83261 BAMB D. 

DE4 Para solicitar dispensa del cumplimiento de las Instrucciones Ttcnicas con respecto a todas las clases, 1;l.l 
habñ que dirigirse a la autoridad siguiente: 
Luftfahrt-Bundesamt, Akport CentreK 5 6000 
FrankfurtRvl 75, Alemania. 
Teléfono: (069) 69790935; Glex: 416967. 
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Clave de 
identijicación Discrepancia 

Párrafos 
pertinentes 

DK - DINAMARCA 

DK 1 No se aceptara sin autorizaci6n previa de la Administración de aviación civil el transporte por 
aeronaves hacia, desde, a traves de o sobre el territorio del Reino de Dinamarca, incluyendo 
Groenlandia y las Islas Feroe, de 

1) material radiactivo frsionable definido en et Doc 9284 de la OACI, Parte 2;7.2 en 
cantidades que excedan de los límites fijados en la Parte 7;7.6.2; y 

2;7.2 
7;7.6.2 

4;1.3.3.2 
4;1.3.3.3 

2) material radiactivo 

- en un bulto de Tipo B(U) que contenga más de 3 000 Ai 6 3 OO0 Az 6 1 UOO TBq; o 
- en un bulto de Tipo B(M); o 
- como arreglo especial, en el sentido de los reglamentos de transporte. 

Las solicitudes deberán dirigirse al Instituto Nacional de Higiene de la Radiación, 378. 
Frederikssundsvej, DK-2700 Br@nsh@j. Teléfono 45.44943773: telefax 45.44532773; telex 35 333 
IPHARM DK 

ES 2 

ES 3 

ES 4 

ES 5 

FR 1 

FR 2 

GB 1 

ES- ESPAÑA 

Cuando se trata del transporte del interior, se utilizará el idioma español en las marcas relativas a 
mercancías peligrosas. Cuando el transporte es internacional, se debería utilizar el ingles, además de 
los idiomas exigidos por el Estado de origen, lo cual en el caso de España incluirá el español, salvo 
cuando los paises de tránsito o de destino establezcan específicamente otros idiomas como 
obligatorios. 

Ademas de los idiomas exigidos por el Estado de origen, lo cual en el caso de España incluirá el 
español, y hasta que se consiga y adopte una forma de expresión de uso universal, se debería utilizar 
el ingles, salvo cuando los países de tránsito o destino establezcan específicamente otros idiomas 
como obligatorios. 

Los explotadores deberán entregar en su manual de operaciones la información apropiada para 
permitir a los miembros de la tripulacibn cumplir con sus responsabilidades con respecto al transporte 
de mecancías peligrosas. Asimismo, para cada vuelo, el explotador entregará información oportuna 
con respecto a las mercancias peligrosas que se transportan. Además, dehera proporcionar 
instrucciones en cuanto a las medidas que deben tomarse en caso de emergencias a causa de Ias 
mercancías peligrosas. 

Si se produce una emergencia durante el vuelo, el piloto al mando debe informar a la dependencia 
de servicios de tránsito atreo correspondiente sobre las mercancías peligrosas que se encuentren a 
bordo, para facilitar la información a las autoridades del aeródromo. Si la situación lo permite, la 
información debe incluir la denominaci6n del artículo expedido, la clase, los riesgos secundarios para 
los cuales se exigen etiquetas, el grupo de compatibilidad para la Clase 1, así como la cantidad y el 
emplazamiento a bordo de la aeronave de las mercancías peligrosas. 

FR - FRANCIA 

4;2.5 

4;4.1.10 

5;4.2 

5;4.3 

Cuando una aeronave ~610 transporta pasajeros que viajan mediante una franquicia que no esté al 2;ll 
alcance del público en general, por ejemplo, los familiares de miembros de la tripulación, se aplican (Tabla 2-14) 
las disposiciones de las columnas correspondientes a “aeronaves de carga” de la Tabla 2-14. 

De conformidad con las disposiciones de la Parte 1, Capítufo 2, 2.6 (Mercancías peligrosas en 
cantidades limitadas) de las presentes Instrucciones, no pueden transportarse mercancias peligrosas 
hacia o desde el territorio de Francia. Esta disposición no se aplica a los sobrevuelos. 

1;2.6 

GB - REINO UNIDO 

Los reglamentos nacionales exigen que la mayoría de los explosivos que vayan a importarse sean 
clasificados, antes de entrar en el Reino Unido, por el HM Explosives Inspectorate of the Health and 
Safety Executive o el Explosives Storage and Transport Committee. Incumbe al importador obtener 
la clasificaciún. Para los explosivos fabricados en el Reino Unido, se exige que hayan sido 
clasificados antes de su transporte. 

2;1.3 
4;l.l 
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GB 2 

GB 3 

+ GB 5 

HK 1 

HK2 

HK3 

IR 1 

Las leyes nacionales del Reino Unido estipulan que una aeronave no debe transportar mercancfas 
peligrosas sin autorización previa de la Civil Aviation Autbority brittlnica. Lo anterior se aplica a las 
aeronaves con matrfcula del Reino Unido, independientemente del lugar en que efecttlen operaciones, 
y a las aeronaves con matricula de otros Estados cuando efectúan operaciones en el Reino Unido. 
Habitualmente, las autorizaciones se otorgan por perfodos determinados y exigen el cumplimiento de 
las Instrucciones Ttcnicas. La solicitud de autorizacibn deberfa presentarse como mfnimo 10 dfas 
antes de la fecha del primer vuelo en que se van a transportar mercancfas peligrosas y enviarse a: 
Dangerous Goods Office. Civil Aviation Authority, 1W. Aviation House. South Area, Gatwick 
Airport, Gatwick, West Sussex, RH6 OYR, telefono 0293-573800; telex 878753 CAASRG G, 
facsfmile 0293573999. 

Los requisitos siguientes se aplican a: a) las aeronaves matriculadas en el Reino Unido, indepen- 
dientemente de dónde esten operando; y b) las aeronaves matriculadas fuera del Reino Unido; cuando 
esttln operando en el Reino Unido, excluidas aquellas que ~610 lo sobrevuelan: 

Las mercancfas peligrosas que requieran aprobacibn previa, de conformidad con las Disposiciones 
especiales Al y A2 de las presentes Instrucciones, ~610 podran transportarse en aeronaves de pasa- 
jeros con la debida autorización de la Civil Aviation Autbority. independientemente de que el Reino 
Unido sea o no el Estado de origen. La solicitud de autorización deberla hacerse como mínimo 
10 dfas antes de la fecha propuesta de vuelo y enviarse a la dirección indicada en GB 2. 

De conformidad con la aprobación del Estado de origen prevista en A2 6 A109, podrtin introducirse 
mercancfas peligrosas en el Reino Unido en aeronaves de carga, siempre que se haya notificado por 
escrito a la Civil Aviation Autbority, como tufnimo 2 dfas habiles antes de la fecha propuesta de 
vuelo. Ademãs. puesto que existen controles para las cantidades de algunos de los explosivos que 
pueden transportarse a determinados aer6dromos del Reino Unido o desde los mismos, los explo- 
tadores deberãn solicitar el asesoramiento de la Civil Aviation Authority en cuanto a si el aeródromo 
de aterrizaje y descarga previsto es adecuado cuando se transportan mercancfas peligrosas de la 
Clase 1, de conformidad con la aprobaciõn prevista en A2 6 A109. 

No se permiten en el correo internacional hacia o desde el Reino Unido las sustancias infecciosas, 
comprendidas las muestras para-diagnóstico y los productos biológicos. No se permiten en el correo 
nacional las sustancias infecciosas y los productos biológicos. a menos que sean objeto de arreglos 
especiales. Para obtener informaciõn mils detallada, diigirse a la Oficina de mercancfas peligrosas a 
la dirección que se indica en GB 2. 

HK- HONG KONG (Territorios dependientes del Reino Unido) 

Los explotadores que deseen transportar mercancfas peligrosas en aeronaves que vuelen hacia, desde 
o sobre el territorio de Hong-Kong, deben obtener autorización previa por escrito del Director de 
Aviación Civil. En las solicitudes deben figurar en detalle los programas de instrucción sobre mercan- 
cías peligrosas. Puede obtenerse mtls información del Director of Civil Aviation, Aitworthiness and 
Operations Section, Civil Aviation Department, Room 259, Apron Services Complex, 52 Concorde 
Road, Hong Kong Intemational Aiirt, Hong Kong. 

Ademas del idioma que pudiera exigir el Estado de origen, debe utilizarse el ingles y en ambos 
idiomas las marcas debertln destacar por igual. 

Esta prohibido el envfo por vfa a&ea desde Hong-Kong de artículos y sustancias explosivos 
originados en Hong-Kong. Pueden exportarse por vfa a6rea los explosivos previamente importados, 
siempre que su clasificación haya sido aprobada por la autoridad competentedel Estado de origen o 
de fabricaci6n. 

IR- REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN 

La importación de material radiactivo a la Repdblica Islamica del lrtfn está sujeta a autorizaci6n 
previa del Organismo de Energfa Atómica de la Reptlblica Islamica del Irti. Toda solicitud relativa 
a la aplicacibn de esta discrepancia debe remitirse a: 

Radiation Protection Department 
Atomic Energy Grganization of the Islamic Republic of Iran 
P.O. Box 41/2643 
Tehran - Islamic Republic of Iran 
Telefono: (021) 891080 - 891085 
Ttlex: 212165 

1;1.2 

2;12 

1;2.4 

5;l 
6;l 

4;2.5 
4;4.1.10 

2;1.3 
4;l.l 

1;l.l 
4;1.3 
5;l.l 
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IT 1 S610 pueden transportar material radiactivo y fisionable por vía aérea hacia, desde o a travts del 
territorio italiano, los transportistas autorizados. La autorización puede solicitarse a: 

Ministero dell’Industria 
Direzione Generale Fonti di Energia 
Via Molise. 2 
I-00187 - ROMA 

IT 2 

IT 4 

IT 5 

IT 6 

IT 7 

Se exige la aprobación del envío por la autoridad italiana competente (ENEAIDISP), en los casos 
siguientes: 

- los bultos del Tipo B (M); 
- los bultos que contengan material fisionable de las Clases 1, II y III; y 
- los bultos del Tipo B (U) que contengan material radiactivo de actividad superior a 3 x 1 000 

Ai, o 3 x I 000 Az. según corresponda, o 1 000 TBq (30 000 Ci), la que sea menor. 

Además de la aprobación, el envío debe notificarse a ENEA/DISP con 48 horas de anticipación como 
mínimo. La solicitud de aprobación y la notificación pueden dirigirse a: 

ENEA/DISP 
Divisione Trasporti 
Via Vitaliano Brancati, 48 
I-00144 - ROMA 

La utilización posterior de una aeronave que haya estado expuesta a contaminación radiactiva deberá 
hacerse certificar por un experto caliticado y registrarse en el libro técnico de mantenimiento. 

El transporte de armas, municiones y explosivos hacia, desde o a través del territorio italiano, deberá 
contar con la autorización previa del: 

Ministero dei Trasporti 
Direzioni Generale dell’Aviazione Civile 
P.le degli Archivi di Stato 
t-00144 - ROMA y 

Mimstero degli Interni - Piazza del Vinimale 
I-00184 - ROMA 

No se permite el transporte aereo de mercancias peligrosas que sean desechos químicos industriales, 
incluidos los bifenilos policlorados (ONU 2315) ni los compuestos hacia, desde o a través del 
territorio italiano, excepto con autorización expresa del: 

Ministero de1l’Ambiente 
Piazza Venezia. II 
I-00187 - ROMA 

Desechos químicos industriales son los residuos de procesos industriales, destinados a ser 
abandonados o descartados definitivamente. 

El transporte de mercancías peligrosas en tanques portatiles está supeditado a la aprobación previa 
del envío por la autoridad competente italiana. La solicitud de aprobación, junto con un análisis de 
seguridad debe remitirse a: 

Ministero dei Trasporti 
Direzione Generale dell’Aviazione Civile 
P.le degli Archivi di Stato 
I-00144 - ROMA 

4;1.3.4.2 

5;3.2 

1;l 
4;l.l 
5;l 

4;l 
5:l 

3;l 
4;3 

JP - JAPÓN 

JP 2 La intensidad de radiación a 1 m de la superficie externa del bulto no debe exceder de 0,1 mSv/h 
(10 mrem/h). aunque el bulto se transporte como carga completa. 

2;7.8 

JP 3 El “material radiactivo exceptuado” no debe contener material radiactivo pirofórico ni explosivo. 2;7.9 
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JP 8 

JP 9 

JP 10 

JP ll 

JP 12 

JP 17 

JP 18 

JP 20 

JP 21 

JP 22 

JP 23 

JP 24 

MY 1 

MY2 

Todos los bultos del Tipo B(U) y del Tipo B(M) y los bultos de sustancias fisionables requieren la 
aprobación de las autoridades japonesas competentes, tanto para el diseño de los bultos como para 
su envío. 

Las etiquetas se tijar&n en dos lados opuestos de la parte exterior de los dispositivos de carga 
unitarixada que contengan material radiactivo. 

No deber& transportarse “material radiactivo exceptuado” en la cabina de ninguna aeronave ocupada 
por pasajeros ni tampoco en el puesto de pilotaje de una aeronave. 

El material radiactivo (Clase 7) salvo el “material radiactivo exceptuado”, no deberá estibarse junto 
con bultos que contengan mercancl& peligrosas de las Clases 1.2, 3 u 8- 

La manipulación y la carga del material radiactivo debeti hacerse de tal modo que no tenga acceso 
a la xona ninguna persona ajena al personal que se ocupa de la manipulación en tierra y de la carga. 

El nivel de radiaciõn del ‘*contenedor de carga” y “embalaje externo” que contengan material 
radiactivo no debed exceder de 2 mSv/h en la superficie externa ni de 0,l mSv/h a 1 m de la 
superficie externa. 

Los siguientes artfculos o sustancias no deben transportarse sin aprobaciõn previa del Japón: 

ONU 0349; ONU 0383; ONU 03g4; ONU 0471; ONU 0479; 
ONU 0480 ONU 0481; ONU 0485; ONU 1442 

El requisito estipulado en la Parte 3;1.1.13 debe aplicarse también a los embalajes combinados que 
contengan llquidos inflamables en embalajes interiores de 120 mL o menos. 

Debe aplicarse la etiqueta de riesgo secundario “T6xico” a todas las sustancias que presenten un 
riesgo secundario de la División 6.1. 

Todos los bultos que lleven la etiqueta “Para aeronaves de carga tlnicamente”. salvo los que 
contengan material radiactivo (Clase 7). deben ser accesibles durante el vuelo. 

El material radiactivo de Clase 7 en bultos exceptuados con un riesgo asociado de otra clase especifi- 
cada en la Parte 1;2.5.2.2 debe ajustarse a las disposiciones de la Parte 2;7.9. y a las discrepancias 
JP 3 y JP 9. 

Las sustancias que lleven la etiqueta “Tóxico” o “Gas t6xico”. comprendida la etiqueta de riesgo 
secundario, no deber6n empacarse en un embalaje exterior que contenga ademas productos 
alimenticios, comidas u otras sustancias comestibles destinadas al consumo humano o animal. 

MY- MALASIA 

Los explotadores que deseen transportar toda clase de mercancias peligrosas desde, sobre, o hacia el 
territorio de Malasia, deben obtener previa autorización escrita del Director general del Departamento 
de aviación civil de Malasia. La solicitud de aprobación debe dirigirse 8: 

The Director General 
Department of Civil Aviation, Malaysia, 
Terminal 2, 
Kuala Lumpur Intemational Airport, 
47200 Subang. Selangor, Malasia 
Télex núm.: PBNAWA MA 37960 

El Director general de1 Departamento de aviación civil de Maiasia examinar6 para fines de apro- 
bación el transporte de material radiactivo por vfa aérea hacia o desde Malasia, a condición de que 
se haya obtenido previamente un permiso o la aprobación de la Junta de Energfa Atómica de Malasia. 
La solicitud de un permiso o de aprobación de dicha Junta puede presentarse a la siguiente dirección: 

The Atomic Energy Licensing Board of Malaysia, 
Prime Minister’s Department, 
12th & 13th Ploor, 
Plaza Pekeliling. No. 2 
Jalan Tun Raxak, 
50400 Kuala Lumpur, Malasia 

4;1.3.3.2 
7;7.5.4 

7;7.6.10 

4;3.2.7 

5;2.1 

$2.2 

5;2.9 

3;9.1 

2;ll 
(Tabla 2-14) 

3;1.1.13 

4;3.2.2 
(Tabla 4-l) 

5;2.4.1 

1;2.5.2 

3;l 

5;l 

5;l 
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MY3 Los expedidores que deseen transportar armas, municiones y explosivos hacia o desde el territorio de 4;l.l 
Malasia, deben obtener permiso previo del Inspector general de policía de Malasia. Una vez obtenido 
el permiso del Inspector general de policía de Malasia, los expedidores deberán enviar sus solicitudes 
al Director general del Departamento de aviación civil de Malasia, a fin de obtener la aprobaci6n para 
transportar armas, municiones y explosivos por vía atrea. 

MY4 Si se produce una emergencia en vuelo dentro del espacio malasio, el piloto al mando lo deberá 5;4.3 
notificar a la dependencia correspondiente de servicios de tránsito aéreo, para que informe a las 
autoridades de aeródromos, acerca de toda mercancía peligrosa que se transporte a bordo de la 
aeronave. Esa información deberá comprender el riesgo primario, los riesgos secundarios que 
requieren etiquetas y la cantidad y ubicación a bordo de la aeronave de las mercancías peligrosas. Si 
la situación lo permite, la información debería incluir también la denominación del artículo expedido, 
su clase o división y en el caso de la Clase 1, el grupo de compatibilidad. 

MYS Todo explotador que se vea involucrado en un incidente relacionado con mercancías peligrosas en 5;4.6.2 
territorio malasio deberá proporcionar a la autoridad malasia la información necesaria para reducir al 
mínimo los riesgos que pueda provocar todo derrame, pérdida de fluidos o radiación, rotura o 
cualquier otro daño que sufran las mercancías peligrosas. 

MY6 Además del idioma que pueda exigir el Estado de origen, se deber& utilizar el ingles y ambos idiomas 4;2.5 
destacaran por igual. 4;4.1.10 

NL - PAíSES BAJOS, REINO DE LOS 

NL 1 Las mercancías peligrosas para las que se requiere aprobación de conformidad con las disposiciones 
especiales Al. A2 o Al09 de las presentes Instrucciones, no podran transportarse en aeronaves de 
pasajeros o aeronaves de carga (según corresponda) hacia, desde o por los Países Bajos sin 
aprobación previa de la Direcci6n General de Aviación Civil, sean o no los Países Bajos el país de 
origen. 

2;ll 
(Tabla 2-14) 

Las solicitudes de todas las aprobaciones deberían efectuarse por lo menos 10 días antes de la fecha 
de vuelo propuesta y deben dirigirse a: 

Directorate General of Civil Aviation 
Fhght Affairs Division 
P.O. Box 575 
2 130 AN Hoofddorp 
The Netherlands 
Tel: +31 (23) 5663220 
Facsímile: +31 (23) 5624044 
Télex: 74592 RLDLI NL 

NL 2 No se permite enviar mercancías peligrosas, según se definen en las presentes Instrucciones, por 
correo aéreo hacia, desde o dentro de los Países Bajos. Esta prohibición incluye los artículos que se 
mencionan en la Parte 1. Capítulo 2, 2.4 a) y b). 

NZ - NUEVA ZELANDIA 

NZ 1 Las marcas colocadas en los bultos y embalajes externos tienen que ir en ingles. Si el Estado de 
origen exige que las marcas vayan en algún otro idioma, ambos idiomas (el extranjero y el ingles) 
tienen que tener igual prominencia. 

NZ 2 Las etiquetas de riesgo tienen que indicar la naturaleza del riesgo. Esta indicación tiene que aparecer 
prominentemente en inglés, en la parte inferior de la etiqueta. 

1;2 

4;2.5 

4;3.2.11 
4;3.4.1.1 f-) 

> 
> 

PK - PAKISTÁN 

PK I Debe utilizarse el inglés para marcar los bultos y embalajes externos. Pero en caso de que se utilice 
el idioma del Estado de origen, ambos idiomas deben escribirse uno junto al otro. en forma destacada. 

4;2.5 
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PK2 En todas las etiquetas de riesgo debe figurar un breve texto en ingles, en el que ae indique la 43.2.11 
naturaleza del riesgo. 4;3.4.1.1 f) 

PK3 Si bien debe utilizarse el ingl6s. ademas del idioma dei’ Estado de origen, en el documento de 4;4.1 
transporte de metcancfas peligrosas, el documentomismo se ajustar6 al modelo de declaraciõn del 
expedidor de la IATA. ). 

SA 1 

SG 1 

su 1 

SA - ARABIA SAUDITA 

Los reglamentos del Reino de Arabia Saudita relativos al transporte sin riesgos de mercancfas 
peligrosas por vfa aérea exigen el cumplllento de los siguientes requisitos: * 

a) El transporte de toda clase de mercancfas peligrosas a todos los aeropuertos sauditas deberti 
ajustarse a las instrucciones del Doc 9284 de la OACI, Instn~ccio~~s T¿cnicos para el 
transporte sin riesgos de nurccurciüs peliglmas pbr vía atfrei ’ 

b) Se requiere aprobación previa para el transporte de municiones de guerra, explosivos de 
todas clases y material radiactivo que no sean para uso mklico. hacia cualquier destino 
dentro de Arabia Saudita. 1 

c) Se requiere aprobación previa para el transporte de artfculos y sustancias peligrosos no 
identifícados y/o especifícados en la lista & mercancias peligrosas que figura en el 
Doc 9284 de la OACI, hacia todos los aeropuertos sauditas. 

Nota.- La solicitud & aprabaci6n &berd enviarse 0: 

Presideruy of Civil Aviation 
Air Trartspart Department 
P.O. Box g87, 
le& 21421 
Arabia Saudita 

d) Todo expedidor de mercanclas peligrosas por vfa a&ea se comprometer por escrito a 
reexpedir el envlo. por su propia cuenta y riesgo, si el consignatario no lo saca de la aduana 
y lo recibe dentro de los 15 días habiles siguientes a su llegada. 

e) ESta prohibido el transporte de bebidas alcohõlicas para su entrega a cualquier punto de 
destino en Arabia Saudita. 

SG- SINGAPUR 

Los explotadores que deseen transportar en las aeronaves mercancIas peligrosas hacia o desde 
Singapur, o pasando por este punto, debe& obtener autorización previa por escrito del Director 
General de Aviación Civil. Las soIicitudes hab& de hacerse en tos debidos formularios y remitirse a: 

Director-General of Civil Aviation 
Civil Aviation Authority of Singapore 
Singapore Changi Airpott 
P.O. Box 1 
SINGAPORF? 9181 

su- FEDERACIÓN DE RUSIA 

El material radiactivo ~610 puede clasificarse como material radiactivo exceptuado, de conformidad 
con la Parte 2;7.9, en caso de ajustarse a los siguientes requisitos adicionales: 

a) que la intensidad de radiación en cualquier punto de la superficie externa del bulto no exceda 
de 3 pSv¡h (0.3 mrem/h), y 

b) cuando se trate de productos bajo cubierta, que la intensidad de radiación a una distancia de 
100 mm no exceda de 1 pSv/h (0,I mrem/h). 

4;l 
5;l 

5.1 

2;7.9 

EDlCi6N DE 1999-2ooO 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 579 

capítulo 1 

Clave de 
idenrificación Discrepancia 

Párrafos 
percittentes 

+ su 2 El material radiactivo fisionable en cualquier cantidad no se aceptará en la Federación de Rusia para 
el transporte en aeronaves, no se transportará al interior de Rusia ni se transportara por su territorio 
sin la autorización previa de: 

Russian Federal Supervisory Body for Nuclear and Radiation Safety 
(GOSATOMNADZOR) 
UI. Taganskaya, 34 
109147 Moscow 
Russia 
Teltfono: 095-912-39-I 1 
Facsímile: 095-278-89-90 

Esta discrepancia incluye material y articulos radiactivos fisionables, que contengan uranio-233, 
uranio-235, plutonio y otros isótopos de elementos transuránicos. 

US - ESTADOS UNIDOS 

us 1 El transporte de mercancías peligrosas por vía aerea debe conformarse al Reglamento de los 
Estados Unidos (49 CFR, Partes 170-180) o a las presentes Instrucciones Técnicas con sujeción a 
49 CFR 171.11. 

I;l.3 

Cuando se utilizan las Instrucciones Ttcnicas para el envío de mercancías peligrosas, si no se respetan 
las Instrucciones Técnicas y todas las discrepancias pertinentes notificadas por los Estados Unidos, 
el hecho constituye una infracción al Reglamento de los Estados Unidos 

La autoridad competente de los Estados Unidos es: 

Associate Administrator for Hazardous Materials 
Safety Research and Special Programs Administration 

U.S. Department of Transportation 
Washington, D.C. 20590-0001 

Las marcas de los bultos y el documento de transporte de mercancías peligrosas tienen que estar 
redactados en inglés. No pueden utilizarse abreviaturas, salvo que esttn específicamente autorizadas 
en estas Instrucciones o en la subparte D de 49 CFR 172. 

4;2.5 
4;4.1.10 

us 2 Además de las mercancías peligrosas enumeradas en la Lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14). 
respe’cto a las cuales aparece en las columnas 2 y 3 la palabra “Prohibido”. los materiales que se 
indican a continuación no se pueden transportar en los Estados Unidos bajo circunstancia alguna 
(véase tambien 49 CFR 173.21): 

2;ll 

- Azufre y clorato, en mezclas libres 
- Carbicida 
- Oxicianuro de mercurio 
- Papel nitrado (inestable) 
- Peróxido de acetil acetona, peróxido de diacetona, peróxido de metil etil cetona y sus 

preparados que contengan más del 9%, en peso, de oxígeno activo. 
- Peróxido de benzoíl acetilo y sus preparados que contengan más del 40% de peróxido en 

solución. 
- Peróxido de diacetilo y sus preparados que contengan más del 25% de per6xido en solución. 

# us 3 Las sustancias para las que esta discrepancia se identifica en la columna 6 de la Tabla 2-14 y en la 2;ll 
columna 7 aparece Al, no pueden transportarse hacia, desde o dentro de los Estados Unidos a bordo (Tabla 2-14) 
de una aeronave de pasajeros sin aprobación previa de la autoridad competente de los Estados Unidos. 
Las sustancias para las que esta discrepancia se identifica en la columna 6 de la Tabla 2-14 y en la 
columna 7 aparece A2, no pueden transportarse hacia, desde o dentro de los Estados Unidos a bordo 
de una aeronave de pasajeros o de carga sin aprobación previa de la autoridad competente de los 
Estados Unidos (véase US 1). Para transportar en aeronaves de carga generadores de oxígeno 
químicos bajo el núm. ONU 3356 tambien se requiere aprobaci6n. 

# us 4 A continuación figuran sustancias que estan sujetas a condiciones adicionales. Las sustancias 
descritas en I y II a continuación estan sujetas a otras condiciones cuando se transportan por vía aérea 
desde, hacia o dentro de los Estados Unidos. Las sustancias que figuran en III están sujetas a 
condiciones adicionales cuando se transportan por vía aérea. Las sustancias y las condiciones en 
cuestión son las siguientes. 

2;ll 
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1. Sustancias que presentan riesgos. Cuando una sustancia, incluso sus mezclas y soluciones, 
enumerada en el Apcndice al Reglamento 49 CFR 172.101, se entrega para el transporte en un 
bulto en el cual 18 cantidad neta de la sustancia, mezcla o solución es igual a o excede de la 
cantidad (RQ) indicada para la sustancia en el Apkndice. la sustancia, mezcla o solución se 
consideran sustancias que presentan riesgos, a menos que: 

- se trate de un derivado del petróleo que sirve de lubricante o de combustible; o 
- se trate de una concentración inferior a la indicada en la tabla que sigue, basada en la RQ 

cspccificada para ese material: 

RQ Concentraci6n en masu 
Kilogramos Porcenmje PPM 

2000 
200 

2.0 

Las sustancias que encierrah riesgos, salvo cuando se trate de residuos’ que presentan riesgos, 
tal como se defineti en la Skcción II, debn ajustarse a los siguientes requisitos: 

a) Respecto a toda sustancia que presente riesgos y que sea uca mercancfa peligrosa de 
conformidad con estas Instrucciones %cnicas, salvo las que figuran bajo las denominaciones 
del artfculo expedido “SUSTANCIA NOCIVA PARA BL MEDIO AMBIENTE, LfQUlDA. 
N.E.P.” y “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, SÓLIDA. NE.P.“: 

1) a menos que ya estC incluido en la denominación del artfculo expedido; y excepto para 
material radiactivo de la Clase 7, el nombre de la sustancia que presenta riesgo tiene que 
indicarse entre pañntesis en relaci6n con la descripción de la mercancfa peligrosa que 
figure en el documento de transporte y con la denominación del artículo expedido en las 
marcas del bulto: y 

2) las letras “RQ” deben aparecer en el documento de transporte, ya sea antes o despues de 
la descripción btlsica y en relación con la denominación del artfculo expedido que haya 
que marcar en el bulto. 

b) En cuanto a las sustancias que presenten riesgos pero no se ajusten a ninguna otra definición 
de mercancfas peligrosas segbn estas Instrucciones Tkcnicas: 

1) la sustancia que presente riesgos se expedir8 bajo la descripci6n b&sica de mercancias 
peligrosas “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, LfQUIDA. N.E.P.. 
Clase 9. ONU 3082. HI’* o “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE. 
SÓLIDA, N.E.P.“, Clase 9, ONU 3077, III”, según corresponda, y de conformidad con 
los requisitos de las presentes Instrucciones Mcnicas que se apliquen al despacho de 
mercanclas comprendidas en esta descripción; 

2) el bulto tiene que satisfacer todas las condiciones generales de embalaje aplicables dc la 
Parte 3, CapftuIo 1. que serfan aplicables a las mercanclas peligrosas del Grupo de 
embalaje III; 

3) se consignarán las letras “RQ” en el documento de transporte, antes o desputs de la 
descripción b&sica y junto a la denominación del artfculo expedido que deba marcarse en 
el bulto: y 

* 4) se indicara entre paréntesis el nombre de la sustancia que presente riesgos, junto con la 
descripción de las mercancias peligrosas en el documento de transporte y junto con la 
denominación del artfculo expedido en las marcas del bulto. Si el material contiene m& 
de dos sustancias peligrosas. deben identificarse únicamente las dos que presentan las 
cantidades notifkables m& reducidas. 

Nora- En la Tabla Z-14, se indica la referencia “US 1” para caak sustancia que 
presente riesgos menciona& en la lista cuando la cantidad neta máxima que se permita 
embalar en un bulto para aeronaves de carga exceda & la RQ. 
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II. Residuos que presentan riesgos. Se entiende por residuos que presentan riesgos todos los 
materiales supeditados a las condiciones aplicables al manifiesto de residuos que presentan 
riesgos, de la Oficina de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos (EPA), previstos 
en 40 CFR, Parte 262. Se aplican los siguientes requisitos al transporte de residuos que 
presentan riesgos: 

a) Respecto a todo residuo que encierre riesgos y que sea una sustancia peligrosa de 
conformidad con estas Instrucciones TCcnicas, salvo los que figuran bajo las denomjnaciones 
del artículo expedido “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, LIQUIDA, 
N.E.P.” o “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, SÓLIDA, N.E.P.” 

1) en el documento de transporte y en las marcas de los bultos debe aparecer la palabra 
“RESIDUO” precediendo a la denominación del artículo expedido; y 

2) los requisitos previstos en 49 CFR 172.205 son aplicables con respecto al manifiesto de 
residuos que presentan riesgos. 

b) En cuanto a los residuos que presenten riesgos pero no se ajusten a ninguna otra definición 
de mercancías peligrosas según estas Instrucciones Ttcnicas: 

1) el residuo que presente riesgos se expedirá bajo la descripción básica de mercancías 
peligrosas “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, LfQUIDA, N.E.P., 
Clase 9, ONU 3082, III” o “SUSTANCIA NOCIVA PARA EL MEDIO AMBIENTE, 
S6LIDA. N.E.P., Clase 9, ONU 3077, III”, según corresponda, y de conformidad con los 
requisitos de las presentes Instrucciones Técnicas que se apliquen al despacho de mer- 
cancías comprendidas en esta descripción; 

2) el buIto tiene que satisfacer todas las condiciones generales de embalaje aplicables de la 
Parte 3, Capítulo 1, que serian aplicables a las mercancias peligrosas del Grupo de 
embalaje III; 

3) se aplican los requisitos de la norma 49 CFR 172.205 con respecto a los residuos que 
presentan riesgos; y 

4) para los residuos que presentan riesgos y que se ajusten a la definición de sustancia que 
presenta riesgos, se indicarán las letras “RQ” y el nombre de la sustancia que presenta 
riesgos entre parentesis, junto con la descripción basica en los documentos de transporte 
y en las marcas del bulto. 

# Nota l.- Dentro de los Estados Unidos, sólo pueden transportar residuos que presentan 
riesgos los transportistas que hayan conseguido et correspondiente número de identificación 
como transportista de residuos de la Oficina de Protección del Medio Ambiente (EPA). 

# Nota 2.- La asignación de las sustancias descritas en 1 y II al ONU 3077 y ONU 3082 
se ajusta a la disposición especial A97 de estas Instrucciones Técnicas. 

III. Otros materiales. Los materiales que no estén supeditados a los requisitos previstos en estas 
Instrucciones TCcnicas, pero se ajusten a la definición de clase de riesgo en 49 CFR, 
Partes 171-180, tienen que transportarse de conformidad con ese reglamento. Quedan com- 
prendidos, aunque no exclusivamente, los liquidos cuyo punto de inflamación (crisol cerrado) 
sea superior a 60,YC pero inferior a 93°C (200°F) cuando se transportan en embalajes de una 
capacidad superior a 416.35 L (110 galones EUA). Estos materiales se clasifican como líquidos 
combustibles (véase 49 CFR 173.120). 

# us 5 No está permitido el transporte de objetos o sustancias explosivos hacia, desde o dentro de los 
Estados Unidos, salvo con aprobación de la autoridad competente de los Estados Unidos (véase 
US 1). Attentlon: Office of Hazardous Materials Exemptions and Approvals [DHM-30)]. Una vez 
extendida, esa aprobación sigue siendo válida para el transporte posterior del objeto o sustancia, 
siempre que no se modifique su composición, diseño o embalaje. Salvo cuando se prescriba de otro 
modo en 49 CFR 172.320, cada uno de los bultos que contengan objetos o sustancias explosivos 
deberá marcarse con el número EX asignado en la aprobación de cada sustancia, objeto o dispositivo 
contenido en el bulto. 
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+ US 6 Los cilindros deber6n fabricarse, .inspeccionarse y someterse a ensayos de conformidad con las 
especificaciones pertinentes de 49 CPR 178. excepto ta el caso de los .cilindros fabricados en el 
extranjero que se. reciben en los Estados Unidos para ser llenados, los cuales podr6n transportarse, 
con fines de exportación,desde los Estados Unidos, de conformidad con 49 CPR 173.301 (J). El 
discfio y la aprobación de los tanques potttitiles tambitn deber& ajustarse a los requisitos de 49 CPR 
173.32a y 178.270 a 178.272. 

Los recipientes para aerosoles de mtís de 120 mililitros (4 onzas liquidas) deben ser metalices y para 
una sola carga. Los aerosoles deben constar de un gas comprimido, licuado o disuelto bajo presión 
cuyo ónice propósito sea expeler un liquido, pasta o* polvo no venenoso (que no sea de la Divi- 
sión 6.1, Grupo de embalaje III), y un disparador de crerre automdtico que permita al gas expeler el 
contenido. 

us 7 Los encende&rer (cigarrillos) que contengan gas inflamable no podr6n transportarse hacia, desde o 
dentro de los Estados Unidos, salvo que el disefio del objeto y su embalaje. en lo que respecta a su 
seguridad para el transporte, hayan sido examinados por el Bureau of Explosives (B of E) y 
aprobados por la autoridad competente de los Estados Unidos (véase US 1). 

Las aprobaciones expedidas anteriormente por el B of E siguen siendo vklidas como si hubiesen sido 
expedidas por la autoridad competente. Los nómeros de aprobación éxpedidos por el B of E o la 
autoridad competente de los Estados Unidos, deberti marcarse en cada bulto y anotarse en cada 
documento de transporte. 

US 8 Esti -prohibido en aeronaves de pasajeros el transporte de lfquidos cuya toxicidad en caso de 
inbalaci6n de vapores corresponda ‘a los criterios de la Divisi6n 6.1. Grupo de embalaje 1. 

El transporte en aeronaves de carga, de lfquidos cuya toxidad en caso de inhalaci6n de vapores corres- 
ponda a los criterios de la Divisiõn 6.1, Grupo de embalaje 1. o de gases que correspondan a los 
criterios de la Divisibn 2.3, esti supeditado a las condiciones siguientes: 

a) Descripcih. La descripción de la sustancia que figura en el documento de transporte de 
mercanclas peligrosas deber8 incluir la indicación “Tóxico - Riesgo por inhalación”. No es 
necesario repetir la palabra “T6xico” cuando ya figura en la descripción; 

b) Marcas. El embalaje deberá marcarse con el t&mino “‘Riesgo por inhalación” ademas de las 
etiquetas de rigor y cualquier otra marca que exijan las presentes Instrucciones; y 

c) Embalaje.- El embalaje deber8 ajustarse a los requisitos que se indican para los lfquidos o gases 
en 49 CPR 172.101. 

Nota- Muchar sustancias cuyo nombre no se cita especificamente en la Tabla 2-14 y que se 
transportan con la entrada “n. e.p. ” pueden corresponder a los criterios dc toxicidad por inhalación 
descritos. Por otra parte, algunas de las sustancias de la lista tambiht responden a estos criterios 
aun cuando no se indique as( en la clase, divisidn o rilOesgo securuiario que se les asignan en las 
cohn.nas 3 y 4 & la Tabla 2-14. Lu lista de estas sustancias puede solicitarse a h autoridad 
competente de los Estados Unidos (v¿ase US I), Attention: Q#iie of Hazardous Materials 
Ekemptions and Approvals, Dockets, (DHM-30) (202) 366-5046, facsímüe (202) 366-3753. 

us 9 Si una sustancia líquida o sõlida se ajusta a los criterios correspondientes a la División 6.1, Grupo de 
embaIaje 1 o JI, y su car6cter tóxico no se revela en la descripción btlsica de la denominación del 
artfculo expedido ni en las referencias de clase, se indicaril que la sustancia es tóxica en la descripción 
btlsica contenida en el documento de transporte, incluyendo el tkmino “Tóxico”. en dicha descripción 
bttsica. 

us 10 En el transporte del material radiactivo, hacia, desde o dentro de los Estados Unidos, son aplicables 
los requisitos y limitaciones adicionales que se enumeran a continuación: 

# a) Aparte del material radiactivo exceptuado, no podrtí entregarse para el transporte de material 
radiactivo a bordo de aeronaves de pasajeros, a menos que el material radiitivo sirva para 
trabajos de investigación. o diagnósticos o tratamientos mtdicos, o tenga alguna relación con 
los mismos. Para el transporte a bordo de aeronaves de pasajeros de bultos que no sean bultos 
exceptuados, et documento de transporte debe incluir una certificación de que el envb 
contiene material radiactivo destinado a trabajos de investigación, o diagnósticos o trata- 
mientos medicos, o relacionados con los mismos. 

b) Nadie podra entregar para el transporte a bordo de aeronaves de pasajeros bultos cuyo Indice 
de transporte sea superior a 3,0 ni tampoco sobre-embalajes cuyo fndice de transporte sea 
superior a 3,0. 

PI 200 
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5:l.l 

EDlCl6N DE 1999~2DW 



Suplemento del BOE núm. 15 Martes 18 enero 2000 583 

cupítlJlo 1 A3-1-15 

# 

Clave de 
idenrificación Discrepancia 

c) Nadie puede entregar para el transporte a bordo de aeronaves plutonio, excepto si: 

Párrafos 
perlinenles 

1) el plutonio esta incluido en un dispositivo médico diseñado para uso personal; 

2) la actividad especifica del material en el que esta contenido el plutonio es inferior a 
70 lcBq/kg (2nWg); 

3) el plutonio se expide en un bulto único que contiene como mtiimo una cantidad A2 de 
plutonio o sus is6topos. en cualquier forma y se expide de conformidad con las disposi- 
ciones pertinentes de estas Instrucciones para el material radiactivo de la Clase 7; o 

4) la autoridad competente de los Estados Unidos autoriza específicamente la expedición de 
plutonio por vfa atrea. 

d) En los bultos que contengan material radiactivo de actividad superior a 

1) 3 000 x A,; 

2) 3 000 x A,; o 

3) 1 000 TBq (27 000 Ci), sea cual fuere la cantidad menor, 

la indicación “cantidad controlada por carretera” deberá figurar en el documento de 
transporte. 

e) Una expedición de material fisionable debera efectuarse: 

1) en aeronaves que no lleven a bordo otro material con la etiqueta de radiactivo; o 

2) en una aeronave de carga consignada para uso exclusivo. 

En todas las expediciones controladas de material fisionable. deberán concertarse arreglos 
concretos entre el consignador y el explotador y formularse instrucciones especificas en los 
documentos de expedición. 

f) Los bultos contenidos en una expedici6n controlada de material fisionable y los bultos que 
contengan el menor de estos valores: 

1) 3 000 x A,; 

2) 3 000 x AZ; o 

3) 1 000 TBq (27 000 Ci), sea cual fuere la cantidad menor, 

deberán llevar la etiqueta amarilla de material radiactivo de la Clase 7, Categoría III. 

g) Todos los prototipos de bultos del Tipo B(U), tipo B(M) y de bultos para sustancias fisionables 
debe& ser certificados y los bultos cuyo índice total de transporte sea superior a 200 no 
podrán transportarse excepto en virtud de un arreglo especial aprobado por el Ministerio de 
Transportes de los Estados Unidos. Las solicitudes de certificación de prototipos de bultos 
y las aprobaciones deben enviarse a la autoridad competente de los Estados Unidos 
(véase US 1). Attention: Radioactive Materials Branch (DHM-23). 

us 12 En las expediciones hacia, desde, en el interior o en tránsito por los EUA, debe suministrarse 
informaciOn de respuesta de emergencia tal como se describe a continuación, con respecto a toda mer- 
cancía peligrosa que no sea material magnetizado ni una mercancía peligrosa para la cual no se exige 
documento de transporte. 

Nhnero relefónico. El documento de transporte requerido por estas Instrucciones debe contener un 
número telefónico de respuesta de emergencia (con sus cõdigos de area y para los números 
internacionales en lugares fuera de los Estados Unidos, el código de acceso internacional y los 
cõdigos de país y ciudad necesarios para completar la llamada desde los Estados Unidos) en escucha 
las 24 horas del día, para utilizarlo en caso de incidente relacionado con mercancías peligrosas. En 
todo momento, ese número deberá estar supervisado por una persona que: 

1) este informada de los riesgos y características de mercancías peligrosas transportadas; 

2) disponga dc amplia informaciún de respuesta de emergencia y atenuación de accidentes con 
respecto a mercancías peligrosas: 0 

3) tenga acceso inmediato a una persona que posea tales conocimientos e información. 

5;2.9.4 
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El nómero telefónico debe registrarse en el documento de transporte, identificando claramente su 
objetivo (por ejemplo: “CONTACTO DE EMERGENCIA: ***“), ya sea: 

1) inmediatamente despuks de la des&&i& ie la mercancía peligrosa mencionada en el 
documento; o 

,. 

2) si ~610 corresponde un número a cada mercancfa peligrosa enumerada en el documento de 
transporte, la informacibn pucdc indicarse en un sitio destacado, siempre que el nómero se 
identifique $XMIW número telef6nicp ,& ~sp!&W dc emergencia. 

Puede utilizarse el número telefónico de una dependencia II organismo. Sin embargo, la persona que 
indique el número telefónico de una dependencia u organismo como número telefónico de respuesta 
de emergencia debe asegurarse de que esa dependencia u organismo cuenta con información 
actualizada sobre mercancfas peligrosas. 

No se requiere un número telefónico de respuesta de emergencia las 24 horas para los @culos 
descritos como corresponde bajo las denominaciones “‘Equipos accionados con’ acumukádores”. 
“‘Vehfculos accionados con acumuladores”, “Dióxido de .-no s6lido*‘, “Hielo seco”, “Motores & 
combustión interna (accionados con gas inflamable). “Motores de combustión interna (accionados 
con liquido inflamable) ” “Vehktdos (accícitidos con~gaS¡nflamable)“, y “Vehkulos (accionados con , 
lfquido inflamable)“. 

tnformacidn de respuesta de emergencia. La informaci6n de respuesta de emergencia relativa a la 
mcrcancfa peligrosa transportada debe estar disponible inmediatamente en todo momento en que la 
mercancfa peligrosa es&? presente. Esta información dekrfa ser apropiada para utilizarse en caso de 
que un incidente, inclusive un incidente que suceda durante las operaciones en tierra, exija una 
respuesta de emergencia y ante accidentes. Esta información debe incluir como mínimo: 

1) ta descripción de la mercancfa peligrosa según la Parte 4.4.1.2 de las presentes Instrucciones; 

2) los riesgos inmediatos para la saiud; 

3) los riesgos de incendio o explosión; 

4) las precauciones inmediatas que hay que tomar en caso de accidente o incidente; 

5) los mktodos inmediatos para combatir incendios; 

6) los mttodos iniciales para reparar las pkrdidas o fugas, si no hay incendio; y 

7) las medidas preliminares de primeros auxilios. 

La información debe estar impresa en ingles, estar disponible fuera del bulto que contiene la 
mercancía peligrosa y ser inmediatamente accesible en caso de incidente. Los métodos para dar 
cumplimiento a este requisito comprenden, aunque no exclusivamente: 

1) que se incluya la información en el documento de transporte; 

2) que se agregue la infamación en un documento aparte, como un pliego de datos importantes 
de seguridad que incluya como mfnimo toda la informaci6n mencionada; o 

3) proporcionando la información para usarla conjuntamente con el documento de transporte (o 
a bordo de la aeronave, conjuntamente con la información proporcionada al piloto al mando 
que se requiere en la Parte 5;4.1 de las presentes Instrucciones), en un documento aparte, como 
la Orientacidn sobre respuesta de emergencia para afrontar incidentes aéreos relacionados 
con mercancíiu peligrosas @oc 9481) de la OACI. 

us 13 Los explotadores deber611 ajustarse a lo siguiente: 

a) No se aceptar6 ningún bulto preparado de conformidad con las presentes Instrucciones 
Tknicas para ei transporte hacia, desde o dentro de los Estados Unidos, a menos que cl 
expedidor se haya ajustado a todas las discrepancias aplicables de los Estados Unidos 
indicadas en las presentes Instrucciones Tkcnicas. 

5;l.l 

b) El explotador debeti conservar una copia del documento de transporte durante 90 días como 
mfnimo. 

5;l 

c) En la notificaci6n aI piloto al mando de la aeronave, se deberán enumerar aquellos otros 
materiales que se consideren mercancias peligrosas según los reglamentos de los Estados 
Unidos, tal como lo indican las discrepancias y se proporcionará la información requerida aI 
respecto. 

5;4.1.1 
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d) Con excepción de “Otros materiales reglamentados” tal como se definen en 49 CFR 173.144, 
de las sustancias de la Clase 9, del material radiactivo y de los objetos y sustancias 
considerados peligrosos en estas Instrucciones Técnicas pero que no esten sujetos a lo 
dispuesto en 49 CFR, Partes 170-180, no podrán transportarse a bordo de una aeronave más 
de 25 kg de masa neta de mercancias peligrosas y. ademfis, 75 kg de masa neta de gases 
ininflamables cuyo transporte se permita en aeronaves de pasajeros: 

1) en un compartimiento de carga inaccesible; 

2) en un contenedor de carga estibado en un compartimiento de carga accesible; ni 

3) en un compartimiento de carga accesible de una aeronave de carga, si las mercancías 
peligrosas están estibadas de modo que queden inaccesibles, salvo en un contenedor de 
carga. 

e) En caso de producirse averías o pérdidas en un bulto que contenga sustancias infecciosas 
dentro de los Estados Unidos, debe notificarse inmediatamente al Centers for Disease Control 
(CDC) en Atlanta, Georgia, al telkfono (404) 633-5313. 

Cuando la clase de riesgo de una sustancia no está definida y se transporta para someterla a otros 
ensayos, podrá asignksele una clase de riesgo, una denominación del artículo expedido y un número 
de identificación provisionales basándose en: 

i) los criterios de clasificación de tas presentes Instrucciones, 
ii) la preponderancia de los riesgos que figura en la Parte 2;10, y 

iii) el conocimiento que el consignador tiene de la sustancia. 

Se podrfin transportar muestras de la sustancia de conformidad con los requisitos aplicables a la 
denominación del artículo expedido asignada provisionalmente siempre que la sustancia: 

i) no se considere como sustancia cuyo transporte dreo está prohibido de conformidad con 
1;2.1, y 

ii) se considere que no presenta propiedades explosivas. 

Si la denominación del artículo expedido provisional asignada es una denominaci6n “n.e.p” o 
genCrica, no es necesario agregar una denominación técnica. 

VU - VANUATU 

Las marcas en los bultos y embalajes externos y el documento de transporte de mercancías peligrosas 
que acompaiíe los envíos de mercancías peligrosas, deberán consignarse en inglés o francCs. Si el 
Estado de origen requiere otro idioma, se destacarán todos por igual. 

Se prohibe la entrada en Vanuatu de sustancias infecciosas sin aprobación previa del Departamento 
de sanidad del Gobierno de Vanuatu. Los pedidos de aprobación deberán dirigirse a: Director of 
Health, P.O. Box 102, Port-Vila, Vanuatu. 

Si se produce una emergencia en vuelo dentro del espacio aéreo de Vanuatu, el piloto al mando de 
la aeronave debe informar a la dependencia pertinente del servicio de transito a&eo, acerca de la 
existencia de mercancías peligrosas a bordo de la aeronave para que ésta lo notifique a las autoridades 
del aeródromo. En la información debe constar el riesgo primario, los riesgos secundarios que 
requieren etiquetas y la cantidad y ubicación de las mercancías peligrosas a bordo de la aeronave. Si 
la situación lo permite, la información debería contener también la denominaciún del artículo 
expedido, la clase o división y en el caso de la Clase 1, el grupo de compatibilidad. 

El explotador que se vea involucrado en un incidente imputable a mercancías peligrosas en el 
territorio de Vanuatu debe proporcionar a las autoridades la información necesaria para reducir al 
mínimo los riesgos provocados por cualquier derramamiento, perdida de tluido o cualquier otro daño 
que afecte a las mercancías peligrosas. 

Todas las etiquetas de riesgo, incluso las que identifiquen un riesgo secundario, deben incluir un texto 
en el que se señale la naturaleza del riesgo. El texto debe verse en forma destacada en ingles o francbs 
en la mitad inferior de la etiqueta, tal como se indica en la Parte 4;3.4.1.1. 

5;2 

5;3.1.4 

2:11.2.1 

4;2.5 
4;4.1.13 

4;1.2 

5;4.3 

5;4.6.2 

4;3.4.l.l 
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Clave de 
iahtificación Discrepancia 

Párrafos 
pertinentes 

ZA- s-m,mcA 

ZA1 a) Los transpqrtks a&eos deben obtener la autorización permanente o especial de las 
autoridades que se indican a continuaci6n para transportar las siguientes clases de mercancfas ;i; 
peligrosas por vb akea hacia, desde o a travks de Sudafrica: 5;1 

1) Material radiactivo, salvo los artIculos mencionados en la Parte 9;1.2 y en la Parte 27.9: 

2) 
.I 

Tbe Manager 
Licensing Standards Division 
Atomic Energy Corporation 
Private Bag X256 
PBETOBIA 0001, South Africa 

‘I . 
Todas las clases de mercancfas peligrosas: 

The Di General: Transport 
DCA 
Rivate Bag X193 
PBErORIA oool, South Africa 

b) Cada expedidor debe obtener un permiso para transportar los siguientes artfculos.‘en el caso 
de cada envlo. antes de presentarlos para su transporte haciaklesde o a traves del espacio akeo: 

1) Explosivos, salvo los enumerados en la Parte 9;1.2: 

The Chiif Inspector of Exptosives 
Private Bag X624 
PlwTORIA oool. South Africa 

2) Armas y municiones: 

A) Thc Commissioner 
South African Police 
Private Bag X94 
PRETORIA 0001, South Africa 

(Vtase la Nota 1) 

B) The Manager 
Armscor 
Overseas Procurcment 
Private Bag X337 
PRETORIA 0001, South Africa 

(Vkase la Nota 2) 

Nota 1.- Cuan& las armas o municiones estén destinadas a utilizarse exclusivamente 
con fines no militares, por ejemplo, @les deportivoshíe caza y sus respectivas municiones, 
debe obtenerse permiso únicamente del Comisario de Policia (Commissioner) dk 
Sudáfrica. 

Nota 2.- Cuando las armas 0 municiones se consideren municiones dc guerra 0 en caso 
de que esth &st&adas a utiliznrse con fines militares, debe obtenerse un permiso de 
Armscor exclusivamente. 

EDlCl6N DE 1999-2000 
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A3-I-19 

DISCREPANCIAS ESTATALES CON RESPECTO A LAS 
INSTRUCCIONJZS TÉCNICAS PARA EL TRANSPORTE SIN RIESGOS 

DE MERCANdAS PELIGROSAS POR VfA AÉREA 

Al:. Secretario de1 Grupo’de expertos sobre.mercax& peligrosas 
Organización de Aviación Civil Internacional 
999 University Street 
Montreal. Quebec 
CANADA H3C 5H7 

ThEx: 0544513 
Correo electrónico: dgp@icao.int 

(Nombre del Estado) desea que se incluyan en el Adendo a la edición 
de 19992000 de las Instrucciones T&nicas las siguientes discrepancias: 

Discrepancia Párrafos pertinentes 

Firma 

cargo 

(Deber6 devolverse de modo que obre en poder & la OACI antes del 16 de abril de 1999) 

EDlCl6N DE 1999-2ooO 
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A3-2- 1 

Capítulo 2 
DISCREPANCIAS NOTIFICADAS POR LOS 

EXPLOTADORES DE LÍNEAS AÉREAS 

2.1 Se confla en que todos los explotadores de lineas a&eas se 
adherirán estrictamente a los requisitos de las Instrucciones Tt?c- 
nicas, facilitando así el transporte rápido y uniforme de mercancías 
peligrosas por vla aérea. Si una inquietud o problema especial exige 
que una línea atrea imponga requisitos mis restrictivos, se le ruega 
que notifique a la OACI la discrepancia en cuestión, a fin de 
incorporarla en esta sección. 

2.2 Las discrepancias que fueron notificadas a la OACI por los 
explotadores de lineas a&eas antes del 30 de octubre de 1998, 
figuran en la Tabla A-2. Salvo que el contexto indique lo contrario, 
se parte de la hipótesis de que estas discrepancias se aplican a todos 
los servicios de transporte aéreo prestados por los explotadores en 
cuestión. Las discrepancias de los explotadores no deberán ser 
menos restrictivas que los requisitos estipulados en las Instrucciones 
y no deberan referirse a requisitos especiales de manipulación o de 
trámite, sino a consideraciones en materia de seguridad. 

2.3 Si un explotador no puede atenerse a los nuevos requisitos 
que figuran en esta edición de las Instrucciones. deber6 notificarlo 
a la OACI utilizando el formulario que figura al final de este 
capitulo. Si esas discrepancias se reciben antes del 16 de abril de 
1999, aparecerán en el Adendo que se publicará en mayo de 1999. 

2.4 La tabla de discrepancias de los explotadores se basa en los 
datos proporcionados por los explotadores interesados. Esta tabla se 
presenta exclusivamente a título informativo y no debe atribuír- 
sele carácter normativo alguno (asignado por la OACI). Toda otra 
información debe solicitarse al explotador de la línea atrea que 
corresponda. 

2.5 En la Tabla A-2 se indican el o los capítulos o patrafos 
afectados por cada discrepancia impuesta por algún explotador. 
Adviertase que ni en los títulos de los capítulos ni en la lista de mer- 
cancías peligrosas (Tabla 2-14) se hace referencia a las discrepan- 
cias notificadas por los explotadores. Han notificado discrepancias 
las siguientes líneas aéreas: 

Adria Airways - JP 
Aerolíneas Argentinas - AR 
AeroPeru - PL 
Air Canada - AC 
Air China - CA 
Air France - AF 
Air Hong Kong - LD 
Air Namibia - SW 
Air Niugini - PX 
Air Wisconsin - ZW 
Alaska Airlines - AS 
Alitalia Airlines - AZ 
AII Nippon Airways - NH 

Ameritan Airlines - AA 
America West Airlines - HP 
Ansett Airlines - AN 
Austrian Airlines - OS 
Biman Bangladesh Airlines - BG 
British Airways - BA 
Cameroon Airlines - UY 
Canadian Airlines lnternational - CP 
Cargolux Airlines - CV 
Cathay Pacitic Airways - CX 
China Airlines - CI 
Continental Airlines - CO 
Continental Micronesia - CS 
Delta Air Lines - DL 
Deutsche Lufthansa - LH 
El Al Israel Airlines - LY 
ERA Aviation - 7H 
Federal Express Corporation - FX 
Flight West Airlines - YC 
Gil1 Aviation - 9C 
Gulf Air - GF 
Hawaiian Airlines - HA 
IBERIA, Líneas Atreas de España - IB 
Indian Airlines - IC 
Iran Air - IR 
Japan Air Lines - JL 
KLM - Roya] Dutch Airlines - KL 
Korean Airlines - KE 
Luxair - LG 
Markair - BF 
Martinair Holland - MP 
Mexicana - MX 
Middle East Airlines - ME 
Nippon Cargo Airlines - KZ 
Northwest Airlines - NW 
Qantas Airways - QF 
Roya1 Jordanian - IU 
Saudi Arabian Airlines - SV 
Scandinavian Airlines System - SK 
Singapore Airlines - SQ 
Southem Air Transport - SJ 
SWISSAIR - SR 
Talair - GV 
Thai Airways Intemational - TG 
Tunis Air - TU 
Trans World Airlines - TW 
United Airlines - LJA 
United Parcel Service - 5X 
USAfrica Airways - E8 
US Airway - US 
Varig S.A. - RG 
VASP - Viacao Aérea Sao Paulo S.A. - VP 
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Tabla A-2. Discrepancias notfficadas por los explotadores 

La clave de idemifkación c-ente P cada discrepancia notificada por un explotador consta de un identificador de dos o tres caracteres 
qrre representa al explotador y un ntlmero de serie. Las discrepancias se enuncian en el orden alfab&ico correspondiente a dichas claves de 
idestificaci6n. Para cada discmpanc ir-se indican los respectivos números de la parte y capftulo o ptlrrafo de las Instrucciones en que se menciona. 

AA- 

M-02 

AA- 

M-04 

AC-01 

AC- 

AF-OI 

AF-03 

AN- 

AN- 

AN- 

AR-01 

M-AMERICAN-. : 
. 

No se aaptadn para el transpurte las sustancias con riesgo primario o secundario de la División 6.1. 

No se aceptarh para el transporte los desechos peligxwos, bajo ninguna forma, según la definición 
de cualquier reglamento. 

LQS barómetros de mercurio no se aceptar611 para el transporte como equipaje de mano ni despachado. 

Noseaaptar6nparaeltrampte los embalajes de recuperaci6n. 

AC -AIRCANADA 

ParatudoslosenvíosdemercMc ías peligrosas seg& se defiien en ekas Instrucciones, debet%n 
es-acuexdaptvior. 

Noseaaptartln merancías peligrosas en virtud ck las disposiciones relativas a cantidades 
exaptuadas. 

AF-AIRFBANCR 

Las maeandas peHgraas segda se .defsnen en estqInstrucciones no se aceptah para el tmqorte 
porcureoaereo. 

Noseaaptanhparaeltmqorte las. siguientes mercancfas peligrosas: 

Material corrosivo: ONU 1798 - Acido nitroclorhfdrico 

Sustancias comburentes: ONU 2972 - Abono a base de nitrato amónico, n-e-p. 

Sustancias que, en contacto con el agua, emiten gases inflamables: 
ONU 3132 - Sdido que reacciona con el tigua, inflamable, n.e.p. 
ONU 3135 - S6lido que reacciona con el agua y que puede calentarse esponulneamente, n-e-p. 

AN-ANsEl-rAmLINls 

Todos los bultos, sobre-embalajes y mamas especiales exigidos por estas Instrucciones han de estar 
en ingk Si el Estado de origen tequiere que estas msrcas estin en un idioma distinto del inglks, 
ambos idiomas deberfan destacar por igual. 

Todas las etiquetas de riesgo deben contener un texto en el que se indique la naturaleza del mismo. 
Este texto debe aparecer en forma destacada, en inglés, en la mitad inferior de la etiqueta. Una 
excepciõn a este requisito es la etiqueta de Mercancias peligrosas varias, Clase 9, que ~610 tiene que 
llevar la palabra “Varias” (Miscekmeous) sin describir el riesgo especffico. 

No se permite a los pasajeros ni a la tripulación llevar a bordo cerillas en carterita para su uso 
personal. Las cerillas en carterlta Sb10 se permiten si esttút eorrectamente embaladas y declaradas 
como envíos de mercancías peligrosas. 

AR- AEROLhAS ARGENTINAS 

No se aceptartln para el transporte mercanclas peligrosas en cantidades exceptuadas. 

2;6 
4;l.l 

4;l.l 

9;1.2 

3;1.4 
7;1.2 

4;l.l 

l;z.!S 

12.4 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

42.5 

4;3.2.11 
4;3.4.1 

9;1.2 

1;2.5 

EDIC16N DE 1999~2ooo 
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Clave de Párrafos 
identificación Discrepancia pertinentes 

AS - ALASKA AIRLINES 

AS-02 División 6.1 - Ninguna sustancia que requiera llevar etiqueta de “Tóxico” será aceptada para 2;6 
el transporte. 4;l.l 

AS-04 Clase 7, Material radiactivo. El mkcimo fndice de transporte (IT) de material radiactivo de la 5;2.9 
Categoría III está limitado a 5 en aeronaves de pasajeros y a 50 en aeronaves de carga, a menos que 
se obtenga autorización previa del transportista. 

AS-05 Clase 8 - No se aceptara para el transporte la sustancia corrosiva siguiente: 2;8 

ONU 1787 - Acido yodhfdrico en solución. 4:l.l 

AS-06 Clase 9 - No se aceptarán para el transporte las siguientes mercancfas peligrosas varias: 2;9 

ONU 2211 - Polimeros expansibles en perlas, que desprenden vapores inflamables. 4;l.l 

AS-07 No se aceptaran para el transporte los desechos peligrosos según la definición de cualquier 4;l.l 
reglamento. 

AS-08 No se aceptarán para el transporte las sustancias de la División 6.2 - Sustancias infecciosas, 2;6.3 
(excepto las muestras de laboratorio para diagn6stico o productos biológicos terminados, con número 4;l.l 
de licencia de fabricación del Gobierno de los Estados Unidos para uso humano o con fines 
veterinarios). 

AZ-O 1 

BA-01 

BA-02 

BF-01 

AZ - ALITALIA AIRLINES 

No se aceptaran para el transporte mercancias peligrosas en envfos agrupados. S:l 

BA - BRITISH AIRWAYS 

ONU 1169, ONU 1197, ID 8027 (otras sustancias reglamentadas, extractos saporíferos y aromáticos 
solamente). No se aceptarán para el transporte en embalajes únicos los concentrados o esencias en 
forma líquida con intensas propiedades irritantes o expectorantes, como el ajo . excepto cuando esten 
embalados en un embalaje adicional estanco que forme un sobre-embalaje para cada uno de los 
embalajes únicos utilizados y que cumpla con los requisitos de marcas, etiquetas y documentos para 
sobre-embalajes. El sobre-embalaje debe llevar etiquetas de orientación. 

3;s 
3;11 
413.2 

Los embalajes de recuperación no serán aceptados para el transporte, a menos que se haya obtenido 
una aprobación del Departamento de asuntos de la industria de la carga de BA, Londres. 

BF- MARKAIR 

No se admitirán envlos que contengan más de un tipo de mercancfas peligrosas en el mismo bulto o 
aue vayan acompañadas de documentación en la que se indique el valor ‘XI”, lo cual no excluye el 

3;1.4 
7;1.2 

3;1.1.8 
4;4.1.3 

s-obre-embalaje de los bultos completados. 

BF-02 En la declaración del expedidor de mercancfas peligrosas, el expedidor debe indicar que el envío ha 
sido preparado de acuerdo con las normas de OACVIATA o 49 CFR de los Estados Unidos, según 
proceda. 

4;4.1 

BF-03 Desechos peligrosos. Para determinar si seran aceptados o no, se requiere aviso previo por escrito con 
treinta (30) días de anticipación. 

4;l 

.3 

1 

BF-04 No se admitirán dispositivos de carga unitarizada (ULDs) cerrados y cargados por el expedidor, 
cuando contengan mercancías peligrosas ofrecidas de acuerdo con la reglamentación OACIIIATA. 

Los envíos de materia1 radiactivo de la Clase 7 que tengan un índice de transporte superior a 50 pero 
que no exceda de 100, necesitan autorización previa para su aceptación. No se admitirán envíos que 
tengan un índice de transporte superior a 100 IT. 

4;l.l 

BF-OS 4:l.l 
S;2.9 

BF-06 Se requiere autorizaci6n previa para cualquier envío que contenga asbesto. 4;1.2, 4;1.3 
4;4.1 .s 
4L4.1.8 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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cklve de PdrrK.#os 
iaknt$kac& Di.W..p#lCitl pertinentes 

BG-OI 

CA-01 

CA-02 

CA-03 

CA-04 

CA-05 

CI- 

Cl-02 

Cl-03 

co-01 

co-o2 

co-03 

CO-04 

co-05 

co-06 

co-07 

Co-08 

BG- BlMANBANGLADESIIAIRLI?‘JES 

No se admitidll merancias peligrosas en .cantidades exceptuadas. 

CA- AIRCIiINA 

No se aceptarán para el transporte mercancias peligrosas en cnvfos agrupados. $1 

No se aceptarh para eI transporte mercancfas peligrosas mezcladas con carga general, indicadas èn 
una misma carta de porte aheo. 

4;4.2 

Todas las mercancias peligrosas originadas en China deben ser embaladas en embalajes combinados.~ 
Los embalajes ~Snicos están prohibidos. ‘. . 

Se deber6 utilizar material absorbente para absorber todo el contenido de los embalajes interiores de 
los embalajes combinados que contengan Ifquidos peligrosos de los Grupos de embalaje 1, Il glII. 

39.1 

Informach sobre la respuesta de emergencia: el ndmero de teléfono o facsfmile del consignatario 
debe figurar en la carta de porte a&eo y en la superficie exterior de los bultos que ‘cohtienen 
mercancfas peligrosas. 

CI- CHINA AIRLmEs 

China Airlines no aceptar& ninguna expedición de mercanclas peligrosas segd? la.defmicibn de estas 
Instrucciones para el transporte en sus vuelos internacionales de pasajeros como tampoco en sus 
vuelos del interior, con excepción de la Clase 9 y AOG (excluyendo generadores de oxigeno). 

No SC admitirti mercanch.s peligrosas en cantidades exceptuadas. 

No se acepta& para el transporte l& mercancIas peligrosas en envfos agrupados. 

co- CaNTINENzILAIRLrIwS 

Los explosivos de la Clase 1 no se aceptarh para el transporte. 

Los gases inflamables de la Divisibn 2.1 no se aceptarh para el transporte. 

Los lfquidos inflamables de la Clase 3 como riesgo primario o secundario no se aceptarh para el 
tGUlSpOrte. 

Los sólidos inflamables de la Clase 4 como riesgo primario o secundario no se aceptarh para el 
tnurspoïte- 

Las sustancias comburentes y los peróxidos orghdcos de la Clase 5 como riesgo primario o 
secundario no se aceptadn para el transporte. (Excepcibn: el oxigeno comprimido, ONU 1072, con 
riesgo secundario de la División 5.1.) 

2;5 
4;l.l 

Las sustancias tóxicas de la División 6.1 como riesgo primario o secundario no se aceptah para el 2;6 
WillSptC. 4;l.l 

Las sustancias infecciosas de la División 6.2 (excepto los productos biol6gicos terminados con 
ndmem de licencia de fabricación del Gobierno de los Estados Unidos destinados a uso humano o 
fines veterinarios) no se acepta& para el transporte. 

2;6 
4;l.l 

Para todos los envíos internacionales o nacionales entre lineas ahas de mercancfas peligrosas, segón 
la definición de estas Instrucciones, debertln efectuarse las reservaciones de espacio pertinentes 
dirigitndose al Centro de servicio de la clientela de Continental Airlines (Teletipo: IAHFCCO). 

12.5 

2;lí 
(Tabla 2- 14) 

1;2.5 

5;l 

2;l 
4;l.l 

471 

2;3 
4;l.l 

2;4 
4:l.l 
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CP-01 

CP- CANADIAN AIRLINES INTERNATIONAL 

No se admitirán mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. 

cs - CONTINENTAL MICRONESIA 

cs- Las sustancias con riesgo primario o secundario de la División 6.1 (tóxico) o de la División 2.3 
(gas tóxico) no se acepta& para el transporte. 

cs- Las sustancias infecciosas (apaíte de las sustancias remitidas a laboratorios con fines de diagnóstico 
o los productos biológicos terminados que lleven un número de licencia de fabricación del Gobierno 
de Estados Unidos y esten destinados a uso humano o veterinario) no se aceptaran para el transporte. 

cv- CARGOLUX ALRLINES 

CV-02 En los bultos exceptuados de material radiactivo deberá indicarse “RADIACTIVO” en el exterior del 4;1.3 
bulto con letras de 2.5 cm (1 pulgada) de altura como mfnimo. 4;4.5 

cx-0 1 

DL-01 

DL-02 

DL-03 

CX - CATHAY PACIFIC AIRWAYS 

Cathay Pacilic Airways no aceptará ningún envio ni transportara Galio (ONU 2803) bajo ninguna 2;8 
circunstancia. 4;l.l 

DL - DELTA AIRLINES 

El material radiactivo de la Clase 7. Categorías I, II y III ~610 se admitira en las siguientes 
condiciones: 

2;7 
4;4.1 

- si está destinado a ser administrado a seres humanos para fines medicos terapéuticos o de 
diagnóstico; o 

- si ha de ser utilizado con fines medicos en el análisis de materias biológicas para seres humanos; o 
- si es esencial para la realización de investigaciones medicas que se apliquen directamente al 

bienestar medico de los seres humanos. 

La Declaración del expedidor correspondiente a cada expedición de material radiactivo de las 
Categorías 1. II o III, deberá incluir una declaración firmada por un funcionario responsable o el 
agente designado del expedidor, e indicar cuál de los usos anteriormente expresados corresponde al 
envío. Ejemplo: “Esta expedici6n de material radiactivo ha de utilizarse en investigaciones medicas 
que se aplican directamente al bienestar medico de los seres humanos”. 

Las sustancias tóxicas de la División 6.1 y los Grupos de Embalaje 1 o II (riesgo primario o 2;6 
secundario) no se admitiran para el transporte. 4;l.l 

Clase 3, líquidos inflamables. No se admitirán para el transporte los siguientes líquidos inflamables: 

ONU 1203 - Carburantes para motores, o nafta o gasolina 
ONU 1146 - Ciclopentano 
ONU 1864 - Condensados de hidrocarburos 
ONU 2376 - 2,3-Dihidropirano 
ONU 2457 - 2,3-Dimetilbutano 
ONU 1165 - Dioxano 
ONU 1166 - Dioxolano 
ONU 1159 - Éter diisopropílico 
ONU 1208 - Hexanos 
ONU 2298 - Metilciclopentano 
ONU 2301 - 2-Metilfurano 
ONU 2461 - Metilpentadieno 
ONU 1249 - Metil propil cetona 
ONU 1248 - Propionato de metilo 

2;3 
4;l.l 

2;3 
2;6 

4;I.l 

2;6 
4:I.l 
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DIKO4 

DL-05 

DLV-06 

DL-07 

EGO1 

Ea-02 

E8-03 

Es-04 

ES-05 

FX-01 

a-02 

Fx-03 

Cl& 8 L-.Sustanei~ eogosivas. La sustancia corrosiva siguiente ncse aceptara para el transporte: . 

ONU 1787 - Acido yodhfdrico en solución. I 

Clase 9 -.No Seadniitir&n Rara el transporte las siguientes mercancias peligrosas varias: 

ONU 22l1 - Polfmeros expansibles en perlas, que desprenden vapores inflamables. 

No se admitir& para cl transporte desechos peligrosos ni ninguna mercancfa peligrosa que se ajuste 
a la definiciõn de desechos peligrosos que se da en 49 CFR, 171.11(d). 

Las sustancias tóxicas de la Divisiõn 6.1 no se aceptaran para el transporte en virtud de las 
dispo+cioncs relativas a mercancks peligrosas en cantidades exceptuadas. 

Ea - USAFRICA AIRWAYS 

Las sustancias tõxicas de la Divisidn 6.1 (Grupos de embalaje 1 y II) ‘no se aceptamn para 2;6 
el transporte. 4;l.l 

Clase 8 - Las sustancias corrosivas de los Grupos de embalaje 1 y II no se aceptar6n para el 
transporte. CExcepción: material de la compailfa (COMAT) del Grupo de embalaje II.) 

1;2.3 
2;8 

4;l.l 

El material radiactivo de la Clase 7 ser6 aceptado solamente bajo las siguientes condiciones: 

- para bultos que requieran una etiqueta de material radiactivo de la Catcgorfa II-Amarilla, el fndice 
deuamporknodebeexcederde 1,O; 

- para bultos que requieran una etiqueta de material radiactivo de la Categorfa III-Amarilla, el fndice 
dc transporte no debe exceder de 3,0. 

Los desechos peligrosos, segtln la definición de cualquier reglamento no sertht aceptados para el 
- 

Las sillas de ruedas con baterfas derramables seran aceptadas solamente cuando la baterfa haya sido 
removida de la silla y embalada de acuerdo con lo que se sefiala en la regla 2.3.1 e). 

FX- FEDEIWLEXPRESI 

Los objetos y las sustancias de la Clase 1 no se admitti para el transporte fuera de los Estados 
Unidos sin aprobación previa. 

Las mercancfas con un riesgo primario o secundario de la División 6.1 del Grupo de embalaje 1 o II 
con origen y destino dentro de los Estados Unidos, solamente se aceptaran si est6n embaladas en 
embalajes para bultos exceptuados aprobados por el Ministerio de transporte. 

Las mercancias con riesgo primario o secundario de la División 6.1 del Grupo de embalaje I o II ~510 
se aceptaran para el transporte en embalajes combinados de categorfa “v”. Comunicarse con FedEx 
para obtener detalles al respecto. Las mercancías de la División 6.1 del Grupo de embalaje III se 
aceptaran de acuerdo a la edición vigente de la Reglamentación de mercancfas peligrosas de la IATA. 

Las mercancfas con riesgo primario de la División 6.1 y de la Clase 8 no SC aceptaran para el 
transporte embaladas en el mismo sobre-embalaje ni embaladas en un embalaje exterior, hacia, desde 
o dentro de los Estados Unidos. 

Las sustancias con riesgo de toxicidad por inhalacibn de la zona ‘A” o de la Clase 2, ya sea que 
ostenten la etiqueta de riesgo primarlo o secundarlo, no sertln aceptadas para el transporte. 

No se aceptaran para el transporte fuera de los Estados Unidos objetos o sustancias de la Clase 7, sin 
aprobación previa. No se aceptar6 plutonio con etiqueta de Radiactivo (con etiquetas I-Blanca, II- y 
III-Amarillas). 

2;s 
4:l.l 

2:9 
kl.1 

4;l.l 

1;2.5 

2;7 
4;l.l 

4;l.l 

3;ll 

2;l 
4;l.l 

2;6 
2;s 

4;l.l 

2;7 
4;l.l 
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FX-04 Las siguientes sustancias de la Clase 8 y de la División 5.1 no se aceptarán para el transporte: 

ONU 1826 - Ácido nitrante agotado, mezcla de, en concentraciones de mas del 40% de su 
solución original 

ONU 1796 - Ácido nitrante, mezcla de, en concentraciones de más del 40% 
ONU 2031 - Ácido nítrico en concentraciones de más del 40% 
ONU 1873 - Ácido perclórico, en concentraciones de mas del 50%. 

Cuando se embarquen las sustancias mencionadas en concentraciones aceptables, la concentración 
debe anotarse en la declaración del expedidor para mercancías peligrosas junto con ta denominaci6n 
del artículo expedido. 

2;5 
2:8 

4;I.I 

FX-05 

FX-06 

FX-07 

GF-0 1 S6lo se admiten para el transporte tos explosivos de la División 1.4s y ello con la aprobaci6n previa 
de Gulf Air. 

GF-02 Para el transporte de pertrechos de guerra, armas deportivas y municiones, se requiere autorización 
previa. 

2;l 
4;l.l 

2;l 
4:l.l 

GF-03 Esta restringido el transporte de mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. Para averiguar los 
detalles, es preciso dirigirse a Gulf Air. 

1;2.5 

GF-04 No se aceptarán mercancías peligrosas en cantidades limitadas. 1~2.6 

GV-0 1 Clase 7, Material radiactivo - Los bultos de las Categorías II o III no se aceptarán para el transporte. 

GV-02 Clase 7, Material radiactivo - Los bultos de la Categoría l se aceptaran con embalajes de Tipo A. 2;7 
Se requiere aprobación previa de Talair. 4;l.l 

GV-03 Marcas - Deben estar en ingles en todos los bultos y sobre-embalajes. Si un Estado o transportista 
requiere marcas en otro idioma, en ambos idiomas deben tener la misma importancia. 

CV-04 Etiquetas - Todas las etiquetas de riesgo primario deben contener texto en inglés que indique la 
naturaleza del mismo. Si un Estado o transportista requiere etiquetas en otro idioma, en ambos 
idiomas deben tener la misma importancia. 

GV-0.5 

CV-06 

No se admitirán para el transporte los desechos peligrosos que se definen en USG-04. 

Bifenilos policlorados: Las siguientes sustancias de la Clase 9, si se sabe o se sospecha que contienen 
PCB, deben embalarse en embalajes interiores de metal IP3 o IP4A. acomodados en un embalaje 
exterior, bidón de acero lA2, con suficiente material absorbente para rellenar todos los espacios 
vacfos: 

ONU 2315 - Bifenilos policlorados 
ONU 3082 - Sustancia nociva para el medio ambiente, liquida, n.e.p. 
ONU 3077 - Sustancia nociva para el medio ambiente, sólida, n.e.p. 

Los generadores de oxfgeno qufmicos no serán aceptados para el transporte, excepto con la 
aprobación de la entidad de seguridad de FedEx. 

GF- GULF AIR 

GV- TALAIR 

Embalaje - No se aceptarán los embalajes combinados ni los sobre-embalajes que contengan 
mercancías peligrosas con números ONU/ID o grupos de embalaje diferentes. 

Documentaci6n - No se aceptaran declaraciones del expedidor, notas de expedición o cartas de porte 
aereo que incluyan más de un tipo de mercancía peligrosa. 

4;l.l 

2;9 
3;ll 
4;l.l 

2;5 
4:l.l 

2;7 
4;l.l 

4:2.5 

4;3.2. I 1 
4;3.4.1 

4;4 

HA-01 

HA- HAWAIIAN AIRLINES 

Las sustancias tóxicas de la División 6.1 no se aceptan para el transporte. 2;6 
4;l.l 
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HA-02 

HA-03 

HP-01 

I-IFW!~ 

IB-02 

IC-O 1 

K-02 

K-03 

IC- 

IC- 

IC- 

IC- 

IC- 

IC- 

IC- 

1. La gases t6geof de la División 2.3 no se aceptan para el transpate. 

. 
L& sustancias infecciosas de la División 6.2 no se aceptan para el transporte. 

HP- AM.ERIcAwEsTAlRLINEs 

No se aceptarh mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. 

BI dibxido de carbono sólido (hielo seco), ONU 1845 SC acm s610 como refrigerante sujeto a la 
restricci6n de 5 Ib o menos por bulto. 

IB- IBIiRIA, LfNEAS AÉREAS DE ESPAÑA 

El material radiactivo flsionable de la Clase 7 no se admithi para el transporte en aeronaves de 
pasajeros. 

IC -INDIANAIRLINES 

Los explosivos de la Clase 1 no están permitidos y por lo tanto, no se aceptarh para el transporte. 

No se acepta& para el transporte los gases (licuados, refrigerados) de la Clase 2. comprendidos en 
la Instruccibn de embalaje 202. 

2;2 
4;l.l 

No se aceptar& para el transporte los lfquidos inflamables de la Clase 3 comprendidos en el Grupo 
de embalaje 1. 

2;3 
41.1 

No se aceptara para el transporte la División 4.3 (sustancias que en contacto con el agua emitan gases 2;4 
inflamables). 4;l.I 

No se aceptaran para el transporte las sustancias t6xicas de la División 6.1 comprendidas en el Grupo 2;6 
de embalaje 1. 4;l.l 

No se aceptara para el transporte la Clase 8 (corrosivos) del Grupo de embalaje 1. Aunque 
comprendidos en los Grupos II y III, no se aceptan para el transporte los siguientes artfculos: 

ONU 2803 -.Galio (líquido o sólido); y 
ONU 1787 - hlo yodhfdrico en soluciones. 

Excepciones: Cuando se utilicen en un juego de muestras químicas, empleado con fines medicos y 
de diagnóstico. 

2;s 
4;l.l 

Clase 9 - Mercancfas peligrosas varlas.~ No se aceptarh para el transporte las siguientes mercancias 
peligrosas: 

1) Levadura activa; 

2;9 
4;l.l 

2) Dióxido de carbono sblido (hielo seco), m&s de 200 kg; 

3) Polfmeros expansibles en perlas o gr8nulos. 

Todas las etiquetas de riesgo deberh incluir un texto en el que se sefhle la naturaleza del riesgo. 4;3.2.11 
q3.4.1.1 4 

No se podh consignar en una misma “declaración del expedidor” y “carta de porte aho”, 
mercancfas peligrosas de mAs de una clase de riesgo. 

El número de teltfono del consignatario para la informach sobre la respuesta de emergencia debed 
indicarse en la casilla ‘Wformación de.manipulación” de la carta de porte aho. 

471 
2;6 

4;l.l 

12.5 

9;l 

4Yl 

2;l 
4;l.l 

4;4.1 

4;4.2 
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IR-05 

JL-01 

JL-02 

JL-03 

JL-04 

JL-05 

JL-06 

JP-01 

IR-01 

IR - IRAN AIR 

Los embalajes combinados o sobre-embalajes que contengan mercancías peligrosas con números de 
ONU o grupos de embalaje diferentes no serti aceptados para et transporte. 

IR-02 Las mercancías peligrosas en envíos agrupados no serán aceptadas para el transporte, excepto el 
dióxido de carbono sólido (hielo seco) cuando se utilice como refrigerante. 

IR-03 Todas las marcas que se requieren en estas Instrucciones para los bultos y sobre-embalajes deben estar 
en inglés. Si el Estado de origen requiere marcas en otro idioma, aparte del ingICs, a ambos deber& 
darse la misma importancia. 

IR-04 Los cartuchos para prácticas deportivas de la División 1.4,s con la Instrucción de embalaje 130 y 
ONU 0012, ~610 serán aceptados como carga como sigue: 

a) 5 kg mtiimo por bulto en aeronaves de pasajeros; 
b) 25 kg mãximo por bulto en aeronaves de carga. 

Los generadores de oxfgeno químicos bajo las descripciones siguientes no serán aceptados para 
el transporte: 

ONU 1495 - Clorato sódico (División 5.1) 
ONU 3356 - Generadores de oxígeno qufmicos (División 5.1) 
ONU 1489 - Perclorato potãsico (División 5.1) 
ONU 1449 - Per6xido bllrico (División 5.1, Riesgo secundario 6.1) 
ONU 1491 - Peróxido potásico (División 5.1) 
ONU 1504 - Peróxido sódico (División 5.1) 
ONU 1479 - Sólido comburente, n.e.p. (División 5.1) 
ONU 1325 - Sblido inflamable orgãnico, n.e.p. (Divisi6n 4.1) 
ONU 2466 - Superóxido pottisico (División 5.1) 
ONU 2547 - Super6xido sódico (División 5.1) 

Asimismo, se prohfbe el transporte de generadores de oxigeno que contengan sustancias tales como 
polvo o ceniza de hierro, dióxido de silicio y dióxido de manganeso, que no tengan una denominación 
del artículo expedido especffica. 

JL - JAPAN AIR LINES 

Para los envíos de mercancías peligrosas, tal como se definen en estas Instrucciones Tkcnicas, deben 
efectuarse reservas de espacio con mucha anticipación. 

A fin de cumplir rigurosamente con las leyes de aeronáutica civil y los reglamentos pertinentes del 
Japón, no se aceptaran para el transporte algunos explosivos de la Clase 1, aunque en estas 
Instrucciones se indique una cantidad aceptable. 

No se aceptaran para el transporte en embalajes industriales bultos del Tipo B(M) o de material 
fisionable o material de baja actividad específica (BAE) u objetos contaminados en la 
superficie (OCS). 

No se aceptarsn para el transporte los bultos del Tipo B(U), salvo cuando se hayan obtenido de las 
autoridades pertinentes del Japón aprobaciones respecto al diseño y al envío. 

No se aceptar& para el transporte en aeronaves de pasajeros los buItos del Tipo B(U). 

No se aceptará para el transporte el material magnetizado si el peso neto del magneto excede de: 

- 2 000 kg o 4 400 Ib en aeronaves B747F o 8747; 
- 1 200 kg o 2 640 Ib en aeronaves DCIO; o 
- 2 000 kg o 4 400 Ib en aeronaves B767. 

.JP - ADRIA AIRWAYS 

Las mercancías peligrosas, según se definen en estas Instrucciones, no se aceptarán para el transporte, 
a excepción del dióxido de carbono sóltdo (hielo seco), ONU f 845. 

EDICIÓN DE 1999-2000 

5;l 

4;2.5 

2;lI 
(Tabla 2- 14) 

2;5 
2;11 

(Tabla 2- 14) 
4;l.l 

2;l 
4;l.l 

2;7 
4:l.l 

2;7 
4;4.2 

2;7 
4;4.1 

2;9 
3;l 1 
411.1 

2;11 
(Tabla 2-14} 

4;l .I 
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IcE- 

KE-02 

KE-03 

KE-04 

lU-01 

KZ-01 

Kz.-02 

Kz-03 

Kz-04 

LD-01 

LG-01 

LG-02 

LH-01 

LH-02 

KK- KORRAN AIRLWRS ,. . 

Las memadas peligrosas en envfos agrupados no SC aceptaran para cl transporte. La dnica cxcepci6n 
se aplica a los cnvfos am que tengan una carta de por& a&eo generalcon una carta ,de porte 
a&coc.qEdfica 

5;l 

Para los envfos de mercancfas peligrosas, se@n la defmici6n de estas Instrucciones, deben efectuarse 
reservas de espacio con mucha anticipación. 

Las declaraciones~del’ expedidor para mercancias peligrosas deberti completarse en inglés y con ia 
cantidad de copias requeridas por KE, pero nunca menos de dos copias por cada embarque. 

Todas las marcas de tos bultos y sobre-embalajes que se requieren segtln estas Instrucciones deber&n 
completarse en inglés. -’ 

No se permite cl transporte de material radiactivo del Tipo B(U) o B(M) ni de material fisionable en 
las aeronaves de pasajeros. 

4;2.5 

2;7 
4;l.l 

KL- KLM - ROYAL DUTCH AIRLINES 

No se aeepti para el transporte mercancias peligrosas en envlos agrupados. 5;l 

KZ- NIPPON CARGO AIRLINES 

Para todos los envfos de mercanclas peligrosas según la definición de estas Instrucciones, han de 
efectuarse arreglos previos. 

4;l.l 

No se admitirti para el transporte bultos de Tipo B(U) o Tipo B(M), o que contengan material 
fisionable de la Clase I, material ftsionable de la Clase Il o material fisionable de la Clase III, a menos 
que se haya obtenido de las autoridades competentes del Japón aprobaciones respecto del bulto y del 
envío. 

2;7 
4;l.l 
4;4.4 

Algunos explosivos de la Clase 1 no pueden transportarse sin la aprobaciõn previa del Ministro de 2;l 
Transporte del Jap6n, aunque el transporte sea aceptable según estas Instrucciones. 4;l.l 

La cantidad neta maxima de material magnetizado que puede ser transportada en un avión B747-F es 2;9 
de 2 000 kg (4 400 Ib). 3;ll 

LD- AIR HONG KONG 

El Galio, ONU 2803. no se presentara a Air Hong Kong para el transporte, bajo ninguna 
circunstancia. 

2;8 
4;l.l 

LG- LUKAIR 

El material radiactivo fisionable de la Clase 7 no se aceptara para el trattsportc en aeronaves de 
pasajeros. 

El material radiactivo se acepta para el transporte en aeronaves de pasajeros siempre que el Indice de 
transporte(IT)m&ximonoexcedade2. 

2;7 
4;l.l 

2;7 
4;l.l 

El material radiactivo esti prohibido en los aviones Embraer EM-02 y Fokker F-SO. 

LH- DEUTSCHK LUFTHANSA 

No se accptardn para el transporte mercancfas peligrosas en cantidades limitadas. 

No se aceptaran para el transporte mereanclas peligrosas en envfos agrupados. 

1;2.6 

5:l 

EDICIÓN DE 1999~2OUI 
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LY - EL AL ISRAEL AIRLINES 

LY-01 Documentos de embarque: No deben incluirse en la misma carta de porte aéreo mercancías peligrosas 
con mercancías no peligrosas. No se incluirán en la misma declaración del expedidor ni en la misma 
carta de porte aéreo mercancías peligrosas que encierren mas de una clase de riesgo, a excepción del 
dióxido de carbono sólido (hielo seco), CIase 9. cuando se utilice como refrigerante y constituya una 
parte integral del bulto, y de los artfculos de consumo cuando los envíe un solo expedidor a un mismo 
consignatario. 

4;4.2 

Se podrá aceptar junto con el envio de mercancías peligrosas el material impreso conexo, definido 
como “propaganda” o “folletos de instrucción para el usuario”. 

LY-02 No se admitir& ninguna mercancla peligrosa como parte de una carta de porte atreo general, y deberi 
afiadirse la siguiente leyenda en el recuadro donde se indica el tipo y la cantidad de las mercancías 
(“Nature and Quantity of Goods”): “Consolidation - shipment does not contain dangerous goods” 
(envío agrupado - el envfo no contiene mercanclas peligrosas). 

LY-03 

LY-04 

No se admitir&n para el transporte mercancias peligrosas en cantidades exceptuadas. 

Mercancias peligrosas que ~to se aceptan en las aeronaves de pasajeros de El Al: 

Clase 1 - Explosivos. 
Excepto: Los cartuchos para armas de pequefio calibre (calibre inferior a 9.5 mm), ONU 0012 y 
ONU 0014. 

Clase 2 - División 2.1 - Gas inflamable; División 2.2 - Gas ininflamable, no tóxico; División 2.3 
- Gas tóxico. 
Excepto: El oxígeno comprimido, ONU 1072. División 2.2 con riesgo secundario de la División 5.1, 
como repuesto antes o desputs de utilizarlo para el suministro de oxfgeno a los pasajeros que 
requieran atención mkdica, puede transportarse en aeronaves de pasajeros siempre que el artículo estk 
embalado en un contenedor (parte Núm. 24303 y parte Núm. 9353103) especialmente diseñado. 

Clase 3 - Líquidos inflamables: 
Excepto: Los productos de perfumería, ONU 1266, embalados de conformidad con la Instrucción de 
embalaje 305, Grupo de embalaje II o embalados de conformidad con la Instrucción de embalaje 309. 
Grupo de embalaje III. 

Clase 4, Divisibn 4.1 - Sólido inflamable; Divisiún 4.2 - Sustancias con riesgo de combusti6n 
espontánea; División 4.3 - Peligroso mojado. 

Clase 5, División 5.1- Sustancias comburentes; División 5.2 - Peróxidos orgánicos 

Clase 6, División 6.1 - Sustancias tóxicas, Grupos de embalaje 1 o II. 
Excepto: 
1) Medicamento líquido t6xico. n.e.p. ONU 1851. 
2) Medicamento sólido tóxico, n.e.p. ONU 3249. 
3) Sustancias t6xicas, Grupo de embalaje III. 

Clase 9 - Mercancías peligrosas varias 
Excepto: 
1) Los artículos de consumo, ID 8000, Instrucción de embalaje 910, pueden transportarse en 

aeronaves de pasajeros Boeing 747 o Boeing 767, siempre que los productos vayan paletizados 
en una cantidad maxima de una paleta por aeronave. 

2) Los vehículos accionados con acumuladores o los equipos accionados con acumuladores, 
ONU 3171, y los motores de combustión interna, ONU 3166, pueden transportarse en aeronaves 
de pasajeros, siempre que se tomen las precauciones siguientes para el transporte: 
- Drenar el depósito de combustible hasta que el marcador indique cero, excepto los motores 

diesel que pueden conservar hasta un cuarto del contenido total del depósito. 
- Desconectar los bornes de los acumuladores. 
- Aislar los bornes de los acumuladores. 

3) Los envíos en cajones de vehículos autopropulsados y equipo como: automóviles. motocicletas y 
cegadoras de césped, se transportarán siempre que se haya efectuado lo siguiente: 
- Drenaje completo de depósito de combustible. 
- Desconexi6n de los bornes de los acumuladores. 
- Aislamiento de los terminales de los acumuladores. 

Nota: los expedidores que deseen enviar arrícuíos en los cajones mencionados deben recibir 
informaci& sobre las condiciones de El Al e indicar en la carta de porte aéreo que “Se ha cumplido 
con las condiciones de El Al”. 

1;2.5 

2;11 
(Tabla 2- 14) 

4;l.l 
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LY-05 Mercancías peligrosas que IU) se aceptan en aeronaves de carga de Bl Al: 2;ll 

Clase 1. Divisi6n 1.4B. ONU 0255. Detonadores el&Aricos pv vol,aduras y Divisióp 1.4.5, (Tabla 2-14) 

ONU 0456. Detonadores eléctricos para voladuras. 49.1 

Clase 2, Divisiõn 2.3 - Gas tóxico. 

Clase 6. División 6.1 r Sustancias dxicas líquidas con toxicidad por inhalación de vapores, del 
Grupo de embalaje 1. 

ME-01 

ME-02 

ME-03 

MB-04 

MP-01 

Mx-01 

NH-01 

NH-02 

NH-03 

NH-04 

NH-05 

NH-06 

NH-07 

NH-08 

ME- MIDDLR RAST AIRLINE!3 

No se acepta& para el transporte mercancfas peligrosas en.cantidades exccptuaf$as. 

No se acepta& para el transporte mercancfas peligrosas en envfos consolidados. 

Deben efectuarse arreglos por anticipado para todos los envfos de merc@ucfas peligrosas según la 
definición de estas Instrucciones. 

1;2.5 

$1 

49.1 

Los autom6viles y los vehfculos autopropulsados embalados en cajones o los vehfculos accionados 
con acumuladores y otras maquinas que incluyen motores de combustión interna podrh transportarse 
siempre que se cumpla con las precauciones siguientes: 

3;ll 

- Drenaje completo del depósito de combustible. a excepción de los automóviles que pueden 
conservar hasta un cuarto del contenido total del depbsito. 

- Desconexión de los bornes de los acumuladores. 
- Aislación de los bornes de los acumuladores. 

MP- MARTINAIR HOLLAND 

No se acepta& mercancfas peligrosas en cantidades exceptuadas. 

MX- MRXICANA AIRLINES 

No se aceptarti para el transporte los artfculos de la Clase 1. Explosivos. 

1;2.5 

4:t1 

NH- ALL NII’PON AIRWAYS 

Deben efectuarse arreglos por anticipado para todos los envíos de mercanchs peligrosas según la 
definición de estas Instrucciones. 

4;l.l 

Las marcas de todos los bultos y sobre-embalajes deberti estar en inglés. Cuando un Estado o 
explotador requiera que las marcas esth en otro idioma, deber8 darse a ambos- idiomas la 
misma importancia. 

Todas las etiquetas de riesgo deben incluir texto que indique el carkter del riesgo. El texto en inglés 
debe quedar en la mitad iuferior de la etiqueta, de modo que pueda apreciarse claramente. Si un 
Estado o explotador requiere el texto en un idioma que no sea ingles, debed darse a ambos idiomas 
la misma importancia. 

A fin de cumplir rigurosamente con las leyes de aeronáutica civil y los reglamentos pertinentes del 
Japón. no se aceptarti para el transporte algunos explosivos de la Clase 1, aunque en estas 
Instrucciones .se indique una cantidad aceptable. 

No se aceptara para el transporte el material radiactivo. salvo cuando se vaya a utilizar en inves- 
tigaciõn o en diagnóstico o tratamiento medico, y cuando se haya obtenido aprobación del envfo 
confiiando que se utilizar% para dichos propósitos. 

No se acepta& para el transporte en embalajes industriales los bultos del lipo B(U) o del Tipo B(M), 
de material fisionable o de material BAE u OCS. 

No se aceptar& el transporte mercancfas peligrosas en envbs agrupados. 

No se aceptaran para el transporte mercanchs en embalajes de recuperación. 

4;2.5 

43.2.11 
4;3.4.1 

2;l 
4;l.l 

2;7 
4;l.l 

2;7 
4;l.l 

5;l 

7;1.2 
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NW- NORTHWEST AIRLINJIS 

l-W-01 Las sustancias tóxicas de la División 6.1 (clase de riesgo primario y secundario) de los Grupos de 5;l 
embalaje 1 y Il ~610 se aceptaran en aeronaves exclusivamente de carga. Las sustancias tóxicas de la 
División 6.1 del Grupo de embalaje III se aceptarán en aeronaves de pasajeros y en aeronaves 
exclusivamente de carga. No se aceptara para el transporte por vfa aérea ninguna sustancia que lleve 
la etiqueta de Gas tóxico (División 2.3). 

Osol 

PL-01 

PX-01 

os- AUSTRIAN AIRLINE% 

Para todos los envfos de mercancfas peligrosas, seglln la definición de estas Instrucciones, se requiere 
reservaci6n y confirmaci6n. 

PL- AEROPERÚ 

Ningún tipo de explosivo se acepta para el transporte por vfa atrea. 

PX AIR NUIGINI 

Todas las marcas que se requieren en los bultos y sobre-embalajes, según estas Instrucciones, deben 
estar en inglés. Si el Estado de origen exige marcas en un idioma que no sea ingles, a ambos idiomas 
debe darse la misma importancia. 

2;l 
4;l.l 

4;2.5 

PX-02 Todas las etiquetas de riesgo deben incluir texto que indique el caracter del riesgo. Este texto en ingl6s 
debe quedar en la mitad inferior de la etiqueta, en forma destacada. Si el Estado de origen exige texto 
en un idioma que no sea inglés, a ambos idiomas debe darse la misma importancia. 

4;3.2.11 

PX-03 En PX y las lfneas aereas que maneja PX no se aceptan mercancías peligrosas en envíos agrupados, 
a excepción del hielo seco cuando se utiliza como refrigerante. 

5;1 

PX-04 PX y las lineas abreas que maneja PX aceptaran transportar envios de material radiactivo (Tipo A y 
Tipo B(U)) únicamente con aprobación previa. La aprobación debe obtenerse por lo menos una 
semana antes de la fecha de embarque de la mercadería. Para obtener la aprobación, dirigirse a: 

Cargo Systems and Training 
Air Niugini 
PO. Box 7186 
Boroko 
Papua New Guinea 

TTY POMFUPX o POMFBPX 
Attn: Cargo Training and Systems Office 

PX-05 

PX-06 

QF-01 

QF-02 

No se aceptaran en los servicios de PX envfos de mercancías peligrosas en virtud de las disposiciones 
sobre “Cantidades exceptuadas”. Sin embargo, podran aceptarse con la aprobación previa de PX. 

Sólidos inflamables de ta Divisi6n 4.1 - No esta permitido que los miembros de la tripulación o los 
pasajeros lleven a bordo carteritas de cerillas (fúsforos) para uso personal. Estos articulos deben 
declararse como mercancías peligrosas en nuestras oficinas de carga. 

QF - QUANTAS 

Todas las marcas de los bultos y sobres-embalajes que se requieren según estas Instrucciones deben 
estar en ingle%. Si el Estado de origen exige marcas en un idioma que no sea en ingles, a ambos 
idiomas debe darse igual importancia. 

Todas las etiquetas de riesgo deben incluir texto que indique el carácter del riesgo. Este texto en ingles 
debe quedar en la mitad inferior de la etiqueta, de modo que pueda apreciarse claramente. Si el 
Estado de origen requiere el texto en un idioma que no sea inglés, deberá darse a ambos idiomas la 
misma importancia. 

1;2.5 

9;l 

4;2.5 

4;3.2.1 1 
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QF-03 Si hay acumuladores, estos deben instalarse y asegurarse firmemente en posición vertical, tener los 3;ll 
bornes desconectados y los terminales de los bornes y de los acumuladores aislados con cinta, para 
evitar cortocircuito. 

QF-04 Sólidos inflamables, División 4.1 - No se permite a los pasajeros o miembros de la tripulaci6n 
llevar a bordo carteritas de cerillas (fósforos) para uso personal. Se permiten las carteritas de cerillas 
únicamente en envíos correctamente embalados y declarados como mercancías peligrosas. 

QF-05 No se permiten para el transporte en la cabina de pasajeros las muestras para diagnóstico embaladas 
de conformidad con la Instrucción de embalaje 650; estas muestras deben consignarse como carga o 
equipaje facturado. 

9;l 

3;8 

RG-0 1 

RG- VARIG 

A todas las sustancias con riesgo secundario de la División 6.1 debe aplicarse la etiqueta de riesgo 
secundario “Tóxico”. 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

4;l.l 

RG-02 Todos los embalajes que contienen mercancías peligrosas líquidas deben incluir material absorbente 
suficiente para absorber el contenido completo de todos los embalajes interiores independientemente 
de los grupos de embalaje a que corresponden. 

3;l.l 

RG-03 

RG-04 

No se acepta& para el transporte en Varig mercancfas peligrosas en cantidades exceptuadas. 

Varig no aceptara para el transporte las mercancías peligrosas siguientes: 

ONU 1063 - Cloruro de metilo 
ONU 1090 - Acetona 
ONU 1155 - Éter etílico 
ONU 1193 - Etil metil cetona 
ONU 1294 - Tolueno 
ONU 1490 - Permanganato potásico 
ONU 17 15 - Anhídrido acttico 
ONU 1789 - hcido clorhídrico 
ONU 1830 - Ácido sulfúrico con más del 51% de ácido 
ONU 1832 - Ácido sulfúrico agotado 
ONU 1888 - Cloroformo 
ONU 2796 - Ácido sulfúrico, con un mkximo del 51% de ácido 
ONU 2837 - Bisulfatos en solución acuosa 

RG-05 Con respecto a las rutas internacionales, deben efectuarse reservas para todos los envíos que contienen 
mercancías peligrosas según la definición de estas Instrucciones. 

RG-06 Número de teléfono: En la declaración del expedidor para mercancías peligrosas, según la definición 
de estas Instrucciones, debe incluirse un número de telefono al que pueda llamarse permanentemente 
para obtener respuesta de emergencia (el número debe incluir códigos de tiea y códigos de acceso 
internacional). 

Información sobre la respuesta de emergencia: Además de la declaraciún del expedidor para 
mercancías peligrosas, todos los envíos que contienen mercancías peligrosas deben llevar una hoja de 
datos de seguridad del material que debe incluir como mínimo: 

a) la descripción de las mercancías peligrosas; 
b) los riesgos inmediatos para la salud; 
c) los riesgos de incendio o explosión; 
d) las precauciones inmediatas que han de tomarse en el caso de accidente o incidente; 
e) los métodos inmediatos de extinción de incendios; 
f) los métodos que deben aplicarse inmediatamente en caso de derrames o filtraciones cuando no se 

produce fuego; y 
g) las medidas preliminares de primeros auxilios 

RJ - ROYAL JORDANIAN 

RJ-01 Para todos los envios de mercancías peligrosas, según la definición de estas Instrucciones, deben 
efectuarse arreglos con anticipación. 

1;2.5 

2;ll 
(Tabla 2-14) 

4;l.l 

414.1 

4;l.l 

A-B- -- 
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SJ-OI Para todos los envíos que contienen mercurio se requiere aprobación previa. 

SK-01 

SK-02 

SQ-01 

SQ-02 

SQ-03 

SQ-04 

SQ-0.5 

SQ-06 

SQ-07 

SQ-08 

SQ-09 

SQ-IO 

SQ-ll 

SR-O 1 

sv-0 l No se aceptarán para el transporte mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. I ;2.5 

sv-02 No se permitir6 el transporte de mercancías peligrosas en cantidades limitadas. I ;2.6 

s L’-03 No se aceptarán para el transporte mercancías peligrosas en envíos agrupados. 5;l 

SJ - SOLJTHERN AIR TRANSPORT 

2;8 
4;l.l 

SK - SCANDINAVIAN AZRLINES SYSTEM 

No se aceptarán para el transporte en aeronaves DC-g, MD80. B737, F28, F50 de SAS las sillas de 
ruedas con acumuladores derramables. 

Para todos los envfos de mercancias peligrosas, según la definición de estas instrucciones, deben 
efectuarse arreglos con anticipacibn. 

3;ll 
4;l.l 

4;l.l 

SQ- SINGAPORE AIRLINES 

Todas las marcas de los bultos y sobre-embalajes que se requieren según estas Instrucciones deben 
estar en ingles. Si el Estado de origen requiere marcas en un idioma que no sea inglés. a ambos 
idiomas debe darse la misma importancia, 

4;2.5 

Todas las etiquetas de riesgo deben incluir texto que indique el carácter del riesgo. Este texto en ingles 
debe figurar en forma destacada en la mitad inferior de la etiqueta. Si el Estado de origen requiere 
texto en un idioma que no sea inglés, a ambos idiomas debe darse la misma importancia. 

No se aceptan para el transporte los encendedores, de tipo desechable, fabricados con nilón o plástico 
de alta resistencia. 

4;3.2.1 I 
4i3.4.1 

No se acepta el transporte del Galio, líquido o sblido, ONU 2803. 2;8 
4;l.l 

No se aceptaran para el transporte los polímeros expansibles en perlas, ONU 2211, embalados con la 
etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de carga”. 

No se aceptara para el transporte en aeronaves de pasajeros el material fisionable de la Clase 7. 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

2;7 
4;I.I 

No se aceptarán para el transporte los artículos con riesgo primario o secundario de gases inflamables 
de la División 2.1, líquidos inflamables de la Clase 3 y sustancias de ia Clase 4, embalados con la 
indicación “Exclusivamente en aeronaves de carga”. 

Las sustancias con riesgo primario o secundario de gases inflamables de la División 2.1, líquidos 
inflamables de la Clase 3 y sustancias de la Clase 4, embalados para el transporte en aeronaves de 
pasajeros, se aceptarán para el transporte únicamente en el compartimiento inferior de la aeronave. 

No se aceptarán para el transporte los envíos de las Clases 1 y 5, embalados con la indicación 
“Exclusivamente en aeronaves de carga”. 

2;ll 
(Tabla 2-14) 

2;l I 
(Tabla 2- 14) 

2;ll 
(Tabla 2- 

Se aceptaran para el transporte únicamente los explosivos de la División 1.4s embalados para el 2;11 
transporte en aeronaves de pasajeros. (Tabla 2- 

No se aceptarán mercancías peligrosas en envíos agrupados. 5:l 

SR - SWISSAIR 

El transporte del Galio, ONU 2803, está sujeto a aprobación previa. Los embalajes nuevos pero 
vacíos, con todos los elementos especificados en la Instrucción de embalaje 804, con las marcas y 
etiquetas que se requieren para el envío, pueden entregarse a la oficina de carga de Swissair mas 
próxima para su inspección por SR Goods Handling Methods, KOS, Zurich, (código de teletipo: 
ZRHQMSR). 

3;IO 
4;l.l 

SV - SAUDI ARABIAN AIRLINES 

14) 

14) 

_+, 
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sv-04 Se deben utilizar etiquetas de posición del bulto (ESTE LADO HACIA ARRIBA) en los embalajes 
combinados y únicos que incluyen mercancías peligrosas líquidas, excepto en el caso de las 
sustancias infecciosas en recipientes primarios que contienen menos de 50 ml, y del material 
radiactivo. 

sv-05 El peso neto máximo de diúxido de carbono sólido (hielo seco) que se acepta es de 200 kg por 
compartimiento inaccesible en aeronaves de pasajeros. 

SW - AIR NAMIBIA 

sw-01 No se aceptar& para el transporte en aeronaves Beechcraft B1900 mercancías peligrosas según la 
definición de estas Instrucciones. 

TG-01 

TG- THAI AIRWAYS INTERNATIONAL 

No se aceptan para el transporte mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. 

TU-O 1 

TU-02 

TU-03 

TU- TUNIS AIR 

No se aceptan para el transporte explosivos de la Clase 1, a excepción de a quellos de la División 
1.4s. 

No se aceptan para el transporte gases inflamables de la División 2.1, a excepción de los aerosoles 
inflamables, n.e.p., ONU 1950. 

No se aceptan para el transporte Ios gases tóxicos de la Divisi6n 2.3. 

TU-04 No se aceptan para el transporte las sustancias u objetos siguientes: 

4;3.2 

5;2.11 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

1:2.5 

2;l 
4;l.l 

2;2 
4;l.l 

2;2 
4;l.l 

2;ll 
(Tabla 2- 14) 

4;l.l 

ONU 2031 - Ácido nítrico 
ONU 1802 - @do percl6rico 
ONU 1832 - Acido sulfúrico agotado 
ONU 1003 - Aire líquido refrigerado 
ONU 1724 - Aliltriclorosilano estabilizado 
ONU 2073 - Amoníaco en sohcibn 
ONU 2028 - Bombas fumígenas no explosivas 
ONU 1747 - Butiltriclorosilano 
ONU 1762 - Ciclohexeniltriclorosilano 
ONU 1763 - Ciclohexiltriclorosilano 
ONU 1753 - Clorofeniltriclorosilano 
ONU 1837 - Cloruro de tiofosforilo 
ONU 1769 - Difenildiclorosilano 
ONU 177 1 - Dodeciltriclorosilano 
ONU 2435 - Etilfenildiclorosilano 
ONU 178 1 - Hexadeciltriclorosilano 
ONU 1784 - Hexiltriclorosilano 
ONU 2030 - Hidrato de hidrazina 
ONU 1826 - Mezcla de ácido nitrante con mgs del 50% de ácido nitrico 
ONU 1796 - Mezcla de acido nitrante con un máximo de un 50% de tlcido nftrico 
ONU 1912 - Mezcla de cloruro de metilo y cloruro de metileno 
ONU 1792 - Monoclomro de yodo 
ONU 1799 - Noniltriclorosilano 
ONU 1800 - Octadeciletriclorosilano 
ONU 1801 - Octiltriclorosilano 
ONU 1939 - Oxibromuro de fósforo 
ONU 1810 - Oxicloruro de fósforo 
ONU 2691 - Pentabromuro de fósforo 
ONU 1806 - Pentacloruro de fúsforo 
ONU 1732 - Pentafluoruro de antimonio 
ONU 18 16 - Propiltriclorosilano 
ONU 1906 - Sedimentos ticidos 
ONU 1043 - Soluciones amoniacales fertilizantes 
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TU-05 

TU-06 

TU-07 

TU-08 

TU-09 

TU-10 

TU-ll 

TU-12 

Tw-01 

w-02 

w-03 

w-04 

Tw-05 

TW-06 

ONU 2799 - Tiodiclorofenilfosfina 
ONU 1808 - Tribromuro de fósforo 
ONU 1809 - Tricloruro de fósforo 

No se aceptan para el transporte los siguientes objetos y sustancias de la Clase 9: 

ONU 2211 - Polímeros expansibles en perlas 
ONU 2590 - Asbesto blanco 

No se aceptan para el transporte los liquidos inflamables de la Clase 3 (Grupo de embalaje 1). 

No se aceptan para el transporte las sustancias de la Clase 4 (Grupo de embalaje 1). 

No se aceptan para el transporte los objetos y sustancias de la Clase 4 siguientes: 

ONU 1420 - Aleaciones metllicas de potasio 
ONU 1390 - Amidas de metales alcalinos 
ONU 1868 - Decaborano 
ONU 1415 - Litio 
ONU 2257 - Potasio 
ONU 1428 - Sodio 
ONU 2813 - Sblido que reacciona con el agua, n.e.p. 

Las sustancias de la Clase 5 (Grupos de embalaje II y III) se aceptaran para el transporte únicamente 
si se han efectuado arreglos con anterioridad. No se aceptan para el transporte las sustancias de la 
Clase 5 (Grupo de embalaje 1). 

No se aceptan para el transporte las sustancias de la División 6.1 (Grupo de embalaje 1). 

Los expedidores de material radiactivo deben presentar con la declaración del expedidor un 
certificado de las autoridades pertinentes del Estado de origen en que se especifique que el envío 
cumple con las Instrucciones. Los bultos del tipo B(M) de material radiactivo no se aceptarán para 
el transporte. 

No se aceptarán para el transporte las sustancias corrosivas de la Clase 8 Grupo de embalaje 1. 

No se aceptaran para el transporte las siguientes sustancias de la Clase 8: 

ONU 1766 - Diclorofeniltriclorosilano 
ONU 1767 - Dietildiclorosilano 
ONU 2798 - Diclorofenilfosfina 

TW- TRANS WORLD AIRLINES 

No se aceptarti para el transporte los explosivos de la Clase 1. 

No se aceptarán para el transporte los gases de fa Clase 2, a excepción del nitrógeno refrigerado 
líquido cuando se utiliza como refrigerante en envíos mtdicos. 

No se aceptarán para el transporte los líquidos inflamables de la Clase 3, excepto cuando vayan en 
juegos de diagnóstico médico. 

No se aceptarán para el transporte los sólidos inflamables de la Clase 4. 

No se aceptarán para el transporte las sustancias comburentes de la Clase 5. 

No se aceptarán para el transporte las sustancias tóxicas de la División 6.1. No se aceptaran para el 
transporte las sustancias infecciosas de la Divisibn 6.2, excepto cuando vayan a utilizarse con 
fines médicos. 

2;3 
4;l.l 

2;4 
4;l.l 

2;4 
4;l.l 

2;5 
4;l.l 

2;6 
4;l.l 

2;7 
4;l.I 

28 
4;l.l 

2;8 
4;l.l 

21 
4;l.l 

2;2 
4;l.l 

2;3 
4;l.l 

2;4 
4;l.l 

2;5 
4;l.l 

2;6 
4;l.l 
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Tw-07 El material radiactivo de Ia Clase 7, Categorías 1, 11 y III se aceptar& únicamente si se cumplen las 
condiciones siguientes: 

- el material va a ser administrado a seres humanos con fines de diagnóstico o terapia mtdica; o 
- va a ser utilizado en el an&lisis, para fines mkdicos, de material biológico destinado a seres 

humanos; o 
- es indispensable en la realización de investigación mkdica directamente aplicada al bienestar 

médico de los seres humanos. 

2;7 
4;l.l 
4;4.1 

La declaracibn del expedidor adjunta a los envíos de material radiactivo de las Categorías 1, II y III 
debe incluir una declaración fumada por el funcionario responsable o el agente designado del 
expedidor indicando cual de las aplicaciones mencionadas corresponde el envio. Ejemplo: “Este envío 
de material radiactivo se utilizará en investigación médica directamente relacionada con el bienestar 
medico de los seres humanos”. 

TW-08 No se aceptarán para el transporte las sustancias corrosivas de la Clase 8, a excepción de los 2;8 
acumuladores que se utilizan en equipo médico, por ejemplo, sillas de rueda. 4;l.l 

T-w-09 No se aceptarán para el transporte las mercancías peligrosas de la Clase 9, a excepción de 2;9 
las siguientes: 4;l.l 

- Artículos de consumo 
- Dióxido de carbono sólido (hielo seco) 
- Material magnetizado 
- Motores de combustión interna 

UA-O i 

UA- 

UA- 

UA-W 

UA- 

UA- 

UA- 

UA- 

UA - UNITED AIRLINES 

No se aceptaran para el transporte las sustancias de la División 6.1 con riesgo primario o secundario 2;6 
de tipo “túxico”. 4;I.l 

No se aceptarsn para el transporte los líquidos inflamables de la Clase 3 siguientes: 

ONU 1203 - Carburantes para motores, nafta, gasolina. 
ONU ll46 - Ciclopentano 
ONU 1864 - Condensadores de hidrocarburos 
ONU 2376 - 2,3-Dihidropirano 
ONU 2457 - 2,3-Dimetilbutano 
ONU Il65 - Dioxano 
ONU 1166 - Dioxolano 

2;3 
4;l.l 

ONU ll59 - Éter diisopropílico 
ONU 1208 - Hexanos 
ONU 2298 - Metil ciclopentano 
ONU 2301 - 2-Metilfurano 
ONU 1249 - Metil propil cetona 
ONU 2461 - Metilpentadieno 
ONU 1248 - Propionato de metilo 

No se aceptará para el transporte la sustancia corrosiva de la Clase 8 siguiente: 

ONU 1787 - Ácido yodhidrico en solución 

No se aceptaran para el transporte las mercancías peligrosas varias de la Clase 9 siguientes: 

ONU 221 l - Polímeros expansibles en perlas 
ID 8000 - Artículos de consumo, que contienen sustancias de la División 6.1 (Grupo de 
embalaje III) 

2;8 
4;l.l 

2;9 
4;l.l 

No se aceptaran para el transporte los desechos peligrosos según la definición de 49 CFR 
171.1 1 (d)(2). 

4;l.l 

No se aceptaran para el transporte en el equipaje facturado los generadores de oxígeno pequeños para 
uso personal. 

9;l 

No se aceptarán para el transporte los embalajes de recuperación. 3;1.4 
7;1.2 

El material radiactivo de la Clase 7 se aceptará para el transporte en aeronaves exclusivamente de 
carga en las cantidades que se especifican para aeronaves de pasajeros (total de 50 IT por aeronave 
y un mhximo de 3 IT por bulto o sobre-embalaje). 

5;2.9 
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capítulo 2 

Clave de 
idenrificación Discrepancia 

Párrafos 
pertinentes 

us- 

USO2 

K-03 

USO4 

m-05 

US- 

us- 

UY-O 1 

VP-01 

YC-O 1 

YC- 

YC- 

YC- 

YC- 

YC- 

us - US AIRWAYS 

Las sustancias tóxicas de fa Divisi6n 6.1 (Grupos de embalaje 1 y II) no se aceptarán para el transporte 2;6 
en vuelos en el interior de los Estados Unidos ni en vuelos hacia y desde destinos internacionales. 4;I.l 

No se aceptaran expediciones en embalajes de recuperación 3;1.4 
7;1.2 

No se aceptará para el transporte la sustancia corrosiva, Clase 8, siguiente: 

ONU 1787 - Ácido yodhídrico en solución 

2;8 
4;l.l 

El material radiactivo, Cfase 7, se aceptara para el transporte únicamente si va a utilizarse en 
investigación o diagnóstico médico. En el caso de un bulto que requiera ser etiquetado con la etiqueta 
Amarilla-ll Radiactivo, el índice de transporte no será superior a l,O. En el caso de un bulto que 
requiera ser etiquetado con la etiqueta Amarilla-111 Radiactivo, el indice de transporte no será superior 
a 3.0. Se aceptará también el material radiactivo exceptuado. 

2;7 
4;l.l 

No se aceptarán para el transporte los desechos peligrosos, según la deIinici6n de cualquier 
reglamento de los Estados Unidos. 

4;l.l 

Se aceptarán las sillas de ruedas con acumuladores con material derramabfe únicamente cuando se 
retire el acumulador de la silla de ruedas, se embale de conformidad con 3; II y se asegure firmemente 
en una paleta. 

3;lI 

No se aceptarán mercancías peligrosas en los vuelos de US Airways Express, a excepción de 10 4;I.l 
siguiente: 5;2 

- Dióxido de carbono sólido (o hielo seco) que se aceptará en embalajes combinados de carga aérea 
o en equipaje de mano en cantidades de 5 Ib (2.3 kg) o menos por aeronave. 

- sillas de ruedas accionadas con acumuladores como equipaje (véase US-06). 

UY - CAMEROON AIRLINES 

No se aceptarán para el transporte las mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas según se 
define en 1:2.5. 

VP - VASf - BRAZZLIAN AIRLINES 

El material radiactivo, Clase 7. en bultos de Categoría III, se aceptará únicamente en las 
condiciones siguientes: 
- el índice de transporte (IT) maximo por bulto esta limitado a 2 IT; 
- el IT total permitido en aeronaves de pasajeros es 12; 
- el IT máximo permitido en aeronaves de carga exclusivamente es 50. 

YC - FLICHT WEST AIRLINES 

Clase 7 - Material radiactivo - no se aceptaran para el transporte los bultos de las Categorías II o 2;7 
III. 4;l.l 

Clase 7 - Material radiactivo - se aceptarán para el transporte los bultos de la Categoría 1 siempre 
que se utilicen embalajes de Tipo A. Para el transporte se requiere aprobación previa de Ffight West. 

Marcas - Las marcas en todos los bultos y sobre-embafajes deben estar en ingles. Cuando un Estado 
o explotador requiera marcas en otro idioma, a las marcas en ambos idiomas debe darse la misma 
importancia. 

2;7 
4;l.l 

4:2.5 

Etiquetas - Todas las etiquetas de riesgo primario deben incluir texto en inglés, indicando el carácter 
del riesgo. Cuando un Estado o explotador exija texto en otro idioma, a ambos idiomas debe darse 
la misma importancia. 

4;3.2.11 
4:3.4.1 

Embalajes - No se aceptarán para el transporte los embalajes o sobre-embalajes combinados que 
contienen mercancías pehgrosas con números ONLVID o grupos de embalajes diferentes. 

Documentación - No se aceptarán declaraciones del expedidor. notas de envío o cartas de porte 
aéreo que incluyan mas de un tipo de mercancías peligrosas. 

4;4 

1:2.5 

2;7 
4;f.l 
5;2.9 
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zw-0 1 

zw-02 

No se aceptan para el transporte las sustancias tóxicas con riesgo primario y secundario de la 
División 6.1. 

No se aceptarán para el transporte los Kquidos inflamables de Ia Clase 3 siguientes: 

ONU 1203 - Carburantes para motores, nafta o gasolina 
ONU 1146 - Ciclopentano 

2;6 
4;l.i 

2;3 
4;l.l 

ONU 1844 - Condensados de hidrocarburos 
ONU 2376 - 2,3-Dihidropirano 
ONU 2457 - 2,3-Dimetilbutano 
ONU 1165 - Dioxano 
ONU 1166 - Dioxolano 
ONU ll59 - Éter diisopropIIico 
ONU 1208 - Hexanos 
ONU 2298 - Metil ciclopentano 
ONU 2461 - Metil pentadino 
ONU 1249 - Metil propil cetona 
ONU 2301 - 2-Metilfurano 
ONU 1248 - Propionato de metilo 

zw-03 

zw-04 

No se aceptara para el transporte Ia sustancia corrosiva de la Clase 8 siguientes: 

ONU 1787 - hcido yodhfdrico en solución 

No se aceptaran para el transporte las mercancías peligrosas varias de la Clase 9 siguientes: 

ONU 2211 - Polfmeros expansibles en perlas 

zw-05 No se aceptaran para el transporte los desechos peligrosos según la definición de 49 CFR 
17 1.11 (d)(2). 

5x-01 

5X-02 

5x-03 

5x-04 

5x-05 

5X - UNITED PARCEL SERVICE 

Los envíos de mercancías peligrosas con origen y destino dentro de Estados Unidos, serán aceptados 
solamente cuando esten preparados de acuerdo con las normas vigentes para el envío por tierra y por 
aire de UPS para materiales peligrosos (“Guide for Shipping Ground and Air Hazardous Materials”). 

Los envíos internacionales de mercancías peligrosas no se aceptan para el transporte en el servicio 
de paquetes pequeños de UPS, excepto con la aprobación del ejecutivo de cuentas de UPS y el 
Departamento de mercancías peligrosas por vía aérea (Air Dangerous Goods Department, SDF). 

Los envíos de mercancías peligrosas por el Servicio de carga a&ea de UPS, se aceptaran únicamente 
mediante un arreglo previo y con la aprobación del Departamento de mercancías peligrosas por vía 
atrea (SDF). 

Las siguientes clases y divisiones de mercancías pebgrosas estan prohibidas en todos los servicios 
internacionales de UPS, cualquiera sea el caso: 

Clase 1 (Explosivo) 
División 2.3 (Gas tóxico) 
División 4.2 (Combustión espontánea) 
División 4.3 (Peligroso mojado) 
División 5.1 (Comburente) 
División 5.2 (Per6xido orgánico) 
División 6. I - Ninguna sustancia que requiera llevar la etiqueta “Tóxico” está permitida. 
División 6.2 (Sustancias infecciosas). 
Clase 7 - No esta permitida ninguna sustancia que requiera llevar las etiquetas de “Radiactivo” 
Categorías I-Blanca, II-Amarilla o III-Amarilla. 

A menos que lo apruebe el Departamento de mercancías peligrosas por vía aérea (SDF), no se 
aceptaran expediciones en que haya mezcladas mercancías peligrosas con otras no peligrosas. 

7H - ERA AVIATION 

ER-O 1 Los envíos amparados por dispensa del Ministerio de transporte (DOT-E) deben ir acompañados de 
una copia del documento de dispensa, con referencia explícita al reglamento correspondiente y a las 
condiciones/disposiciones prescritas en el mismo. 

2;s 
4;l.l 

2;9 
4;l.l 

4;l.l 

1;l.l 
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Clave de Párrafos 
identificación Discrepancia pertinentes 

ER-Q2 No pueden aceptarse desechos que presenten riesgos. Se exige notificación por escrito con treinta (30) 4;l.l 
días para determinar la índole de los mismos. 

9C - GILL AVIATION 

9c-0 1 Para todos los envíos de mercancías peligrosas, según se definen en estas Instrucciones, la aprobación 
y arreglos pertinentes deben tramitarse por anticipado con Gill Aviation Ltd., bajo el nombre 
comercial de Gil1 Airways. 

4;l 
5;l.l 



DISCREPANCIAS DE LOS EXPLOTADORES DE LAS LÍNEAS AÉREAS 
CON RESPECTO A LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

PARA EL TRANSPORTE SIN RIESGOS 
DE MERCANCíAS PELIGROSAS POR VíA AÉREA 

Al: Secretario del Grupo de expertos sobre mercancías peligrosas 
Organización de Aviación Civil Internacional 
999 University Street 
Montreal, Quebec 
CANADA H3C 5H7 

TÉLEX: 05-245 13 
CORREO ELECTRÓNICO: dgp@icao.int 

Tenga a bien incluir en el Adendo a la edición de 1999-2000 de las Instrucciones Técnicas 
las siguientes discrepancias del explotador: 

Discrepancia Párrafos pertinentes 

Firma 

(Deberá devolverse de modo que obre en poder de la OACI antes del 16 de abtil de 1999) 

EDICIÓN DE 1999-2000 
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ensayos para los embalajes diseñados para contener líquidos y gases. ................. 
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bultos y embalajes del Tipo B ................................................... 
definición .................................................................... 
documentación - 

bultos exceptuados .......................................................... 
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normales de transporte ..................................................... 
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requisitos.. ................................................................ 

en forma especial - 
requisitos .................................................................. 
enviados porcorreo aéreo ..................................................... 

expedición - requisitos generales. ........................................ ...... 
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determinación .............................................................. 

límites ...................................................................... 
límites de actividad ............................................................ 
manipulaciónycarga .......................................................... 
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determinación de los grupos ................................................... 
requisitos y controles para el transporte .......................................... 
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nomenclatura - 
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general .................................................................... 
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otras propiedades peligrosas ..................................................... 

requlsitosdeembalaje ......................................................... 
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:: ; con respecto a las personas ........................... $.,:.......s:. .................. 
con respecto a los animales vivos ............................................... 

sobrc-cmbalajcs........................ ........................................ 
sustancias frsionables - 

aprobación del disego del bulto.;. .............................................. 
bultos.....................................*. ............................... 
definición .................................................................. 
ensayo de infiltración de agua aplicable a los bultos ............................... 
lhnites.. .................................................................. 

Clase 8 (Stumcias comosivus): - 
criterios aplicables a los grupos de embalaje. ....................................... 
definicián .................................................................... 
instrucciones de embalaje .......................................... :. ............ 

Clase 9 (Mcrcancias peligrosas varias): - 
definición .................................................................... 
instrucciones de embalaje. ............................... ...? ................... 
materiales magnetizados - exphcación ........................................... 

Clase de riesgo - vease Etiquetas de clase de riesgo 
Clasificaci6n de los plaguicidas ............................ : .................. : ...... 
Clasificación de las sustancias y artfculos que encierran riesgos móltiples ................... 
Clasificaciõn del grupo de compatibilidad para los explosivos ............................ 
Colocación: - 

deetiquetas..............................................: ................... 
demarcas .................................................................... 
de placas en los tanques port&iles ................................................ 

Comburentes, sustancias - vease Clase 5 
Combustión espontiea. sustancias que presentan riesgo de - véase Clase 4 
Condiciones de embalaje: - 

explosivos .................................................................... 
generales .................................................................... 
pkr6xidosorgánicos ....... . ................................................... 
sustancias de reacción espontiea ................................................ 

Condiciones generales de transporte ................................................. 
Consignatarios - sehas en los bultos ................................................. 
Contenedores para material radiactivo 

carga ....................................................................... 
rotulaci6n .................................................................... 

Correo atreo .................................................................... 
Corrosivos - véase Clase 8 

cl CH 
Chalecos salvavidas transportados por los pasajeros .................................... 

q Definiciones - vtase tambi6n Nomenclatura. ......................................... 
D Denominacibn del artfcuto expedido 

marcas.. .................................................................... 
utilización.. ................................................................. 

Desechos clinicos ................................................................ 
~sechosmedicos ................................................................ 
Desechos, mercancías peligrosas - documentación. .................................... 
Desechos ....................................................................... 
Discrepancias con respecto a las Instrucciones Tknicas: - 

generalidades ................................................................. 
notiFlcaciones ................................................................. 

Dispensas - otorgamiento de ...................................................... 
Disposiciones especiales. .......................................................... 
Dispositivos de carga unitarizada: - 

aceptación por parte del explotador. .............................................. 
e~quetas.......................................- ............................. 

Documento de transporte de mercancias peligrosas ..................................... 
Documentos relativos a las mercancias peligrosas ...................................... 

III 

Embalaje de diversas sustancias peligrosas juntas ...................................... 
E Embalaje - marcas de especificaciõn - vease Marcas - especificación del embalaje 

Embalaje especial. ............................................................... 
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Embalaje suplementario ........................................................... 
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ensayos de idoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Embalajes con revestimiento - ensayos .............................................. 
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Embalajes de transición - material radiactivo. ........................................ 
Embalajes interiores 
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material de acolchamiento y absorbente ........................................... 

Embalajes interiores de pktico (IP.2) - especificación. ................................ 
Embalajes intermedios ............................................................ 
Embalajes reacondicionados. ....................................................... 
Enmiendas de las Instrucciones TCcnicas ............................................. 
Ensayo de presión de los bultos que contengan liquidos ................................. 
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colocación ................................................................... 
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de clase de riesgo.. ........................................................... 
especificaciones aplicables ...................................................... 
necesidad de ponerlas .......................................................... 
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sustitución ................................................................... 
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punto& de aceptación de la carga ................................................. 
respuesta de emergencia. ....................................................... 

Inspecci6n de averhs y fugas ...................................................... 
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Madera contrachapada, embalajes de - véase Bidones de madera contrachapada, 
Cajas de madera contrachapada 
Madera natural, embalajes de - véase Cajas de madera natural 
Madera reconstituida, embalajes de - véase Cajas de madera reconstituida 

f Manipulación y carga de bultos que contengan mercancías peligrosas líquidas ............... 
Manipulación y carga del material radiactivo. ......................................... 
Marcas:- 

bultosdelaClase l............................................................ 
bultos y sobre-embalajes. ....................................................... 
colocación.. ................................................................. 
denominación del artículo expedido. .............................................. 
especificación del embalaje - 

norma general .............................................................. 
requisitos detallados ......................................................... 

especificaciones y requisitos. .................................................... 
gas licuado refrigerado ......................................................... 
hielo seco .................................................................... 
idiomasnecesarios ............................................................ 
otros modos de transporte. ...................................................... 
prohibidas ................................................................... 
material radiactivo. ............................................................ 
señas del consignatario y del expedidor. ........................................... 

sustancias infecciosas ............................................................. 7 
Material absorbente en los recipientes interiores ....................................... 
Materiales magnetizados - 

carga ....................................................................... 
definición .................................................................... 

Materiaf radiactivo - véase Clase 7 
Medidas - vtase Unidades de medida 
Mercancías peligrosas: - 

cantidades exceptuadas ......................................................... 
cantidades limitadas ........................................................... 
cuyo transporte por vía aérea está prohibido salvo dispensa ........................... 
definición .................................................................... 
documentodetransporte ........................................................ 
embaladasjuntas .............................................................. 
en el equipaje de los pasajeros ................................................... 
enviadasporcorreoaéreo ....................................................... 
excepciones para el explotador. .................................................. 
incompatibles - 

embaladasjuntas ............................................................ 
separación ................................................................. 

líquidas - 
definiciones ................................................................ 
carga ...................................................................... 
orientación de los embalajes combinados ........................................ 
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no especificadas en ninguna otra parte (n.e.p.) ...................................... 
notificación de accidentes e incidentes ............................................ 
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prohibidas en las aeronaves, salvo dispensa ........................................ 
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Latas, botes o tubos de metal (IP.3 e IP.3A) - especificaciones . 
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Lista de peróxidos orgánicos catalogados hasta el momento. ............................. 
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.... riesgos máltiples- clasiftcación. ............ ;. ............. . ....... ‘, ... : ............... 
varias - vtase Clase 9 

Ihrcurio, .bar6mktros de, transpo~dos @r fun&onarios oficiales .......................... 
Metal, recipientes interiores, de - vtase Latas, botes o tubos de metal 
Metal, tubos flexibles de - véase Tubos flexibles mettílicos o de plástico 
Mezclas de gases ......................... ;. ........................................ 
Mezclas y soluciones que contengan una sustancia peligrosa ............................. 

. Modelo de presentación de las instrucciones de embalaje. ............................... 
Modo de empleo de las Instrucciones Tt?cnicas:- 

orientaciones para servirse del documento. ......................................... 
utilización prhctica ................................... ..L ...................... 

CI N 
N.e.p. (mercancias peligrosas no especificadas en ninguna otra parte). ...................... 

lista.. ........................................... ..-.................- ........ 
lista de denominaciones del artkulo expedido, gen&icas o que llevan Ia anotación n.e.p. ... 
reglasdeaplicaciõn ............................................................ 

Nomenclatura: - 
bultos y embalajes para matehl radiactivo. ........................................ 
embalajes................................................: ................... 
explosivos ................................................................... 
gaslicuadorcfrigerado ......................................................... 
material radiactivo ............................................................. 

Notificación de los accidentes e incidentes relacionados con mercancfas peligrosas ........... 
Notiikaci6n de mercancfas peligrosas no declaradas o declaradas falsamente. ............... 
NdmeroID......................................;..............: ................ 

El 0 
Objetos contaminados en la superficie (OCS) - vtase Clase 7 
Organismos y micrc+fganismos que han sufrIdo mutaciones genéticas. ..................... 
Orientación de los embalajes combinados que contengan lIquidos ......................... 

Papel, sacos de - vtase Sacos .ilc papel 
Papel multicapa, sacos de - v&ase Sacos de papel multicapa 
Pasajeros: - 

mercanfzlas peligrosas permitidas en sus‘ equipajes, etc. ................................. 
información proporcionada a los mismos .......................................... 
procedimientos de recepción .................................................... 

Pelfcula de plhico. sacos de - váase Sacos de pellcula de pI&stico 
Perdidas en los bultos de material radiactivo .......................................... 
Peróxidos 0rgrInicos - vtase Clase 5 
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Plaguicìdas - Clasificaciõn. ....................................................... 
PIBstico. bidones de - vtase Bidones de pl&stico 
P1Bstico. cajas de - véase Cajas de pl8stico 
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Preponderancia de los riesgos ...................................................... 
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ensayo de los bultos que contengan Ifquidos. ....................................... 
requerida en los recipientes para liquidos: 

artfculos de consumo. ........................................................ 
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División 6.2. ............................................................... 
twlaslascIasesconexcepci6ndela7 ........................................... 

Variaciones en el transporte a&eo ................................................... 
Procedimientos de aceptación de carga. .............................................. 
Productos biológicos y muestras para diagnóstico ...................................... 
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El S 

Programas de instrucción: - 
organización . . _ . . 
Plan de estudios . . . . . 

Prohibiciones: - 
etiquetas....................................... 
marcas en los bultos . . . . _ _ . . , _ _ _ . . . . 

Prohibidas, mercancias peligrosas: - 
cualesquiera sean las circunstancias. . . . . . . . . 
salvo dispensa . . . . . . . . . . . . . . . . _ 

Protección de los recipientes interiores . . . . . . . . . . . . 
Puesto de pilotaje - restricciones apIicables a la carga . . . 
Punto de inflamación, determinación del. . . . _ . . . . . . . . . . . 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

. . . . . . . . 

........ 

........ 

........ 

........ 

. 

. 

Recipientes de pktico con protección exterior (6HA 1, 6HA2, 6HB 1, 6HB2, 6HC, 
6HDl,6HD2,6HGl> 6HG2,6HHl, 6HH2): - 
ensayos de idoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Restricción de mercancías peligrosas en las aeronaves. .................................. 
Riesgos múltiples - véase Clasificación de las sustancias y artículos que encierran 

riesgos múltiples 

7 
7 
1 

4 
3.1.17 

Capitulo 2 

Rotulación de los contenedores grandes .............................................. 4 3.5 

Sacos de papel con plásticolaluminio (IP.10): - 
especificaciones ............................................................... 

Sacos de papel multicapa (IP.4) - especificaciones .................................... 
Sacos de papel multicapa, resistentes al agua (5M2): - 

ensayos de idoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Sacos de pelicula de plástico (5H4) 
ensayos de idoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Sacos de plktico (IP.5) - especificaciones. .......................................... 
Sacos de tela (5L2, 5L3): - 

ensayosdeidoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Sacos tejidos de plástico (5H2, 5H3): - 
ensayos de idoneidad .......................................................... 
especificaciones ............................................................... 

Señas del expedidor y del consignatario en los bultos. .................................. 
Separación de mercancías peligrosas incompatibles. .................................... 
Separación del material radiactivo: - 

con respecto a las películas fotográficas ........................................... 
con respecto a las personas. ..................................................... 
con respecto a los animales vivos ................................................ 

SI: unidades y factores de conversión. ............................................... 
Sillas de ruedas eléctricas y otras ayudas motrices equipadas con acumuladores .............. 

7 3.2.10 
7 3.2.4 

7 4 
7 3.1.16 

7 4 
7 3.1.15 
7 3.2.5 

7 
7 

4 
3.1.13 

7 4 
7 3.1.14 
4 2.4.2 
5 2.2 

Sobre-embalajes: - 
obligaciones del expedidor ...................................................... 
obligaciones del explotador ..................................................... 
que contengan bultos de la Clase 7 ............................................... 

Sólidos fkilmente combustibles - véase Clase 4 
Sólidos inflamables - véase Clase 4 
Sujecibn de las mercancias peligrosas ................................................ 
Suministro de información - véase Información, suministro de 
Suplemento de las Instrucciones Técnicas. ............................................ 
Sustancias comburentes - vtase Clase 5 
Sustancias comosivas - véase Clase 8 
Sustancias de reacción espontánea: - 

almacenamiento ............................................................... 
documentodetransporte ........................................................ 
lista de sustancias de reacción espontánea catalogadas hasta el momento. ................ 

4 
5 
3 

2.9.3.2 
2.9.3. I 
2.9.3.3 

3.2 
IP 901 

1.2. i) y j) 

1.1 
1.1.2 
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2.4.2 

5 2.14 
4 4.1.8 
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Sustancias fisionables - vkase Clase 7 
Sustancias infecciosas - véase Clase 6 
Sustancias peligrosas varias - véase Clase 9 

de la ONU 14.1 
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Sustancias pirof6ricas - vtase Clase 4.. -i ‘- -. ’ .‘. 
” 

Sustancias poteociahoente peligrosas para el medio ambiente. . r . . :. . . . . . . . . . . :. . . . i . .: . . . . . 
Sustancias que co contacto con el agua emiten gases inflamables-‘vhsc clase 4 
Sustancias que’preseotao riesgo de:combostiilnespoo&oea --vEaseClase 4 
Susorocias sosceptlbks de autccaleotamieoto--Mase Clase 4 ’ 
Sustaocias tóxicas - vEase Clase 6 
Sustancias veoencsas - V&SC Clase 6 _’ 1 ,” : 

’ Sustancias viscosas inflamables de punto de ioflamaci60 inferior a 23% - 
detcrolioacióodclglupo .,, ,< ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..‘.....................................~. 
Sustancias y ardculcs que encierran riesgos mtlltiples - clasificaci60. . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . 
Sustitoción de las etiquetas . . . .~..........~.f...................................... 

0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..‘........................*.......... 
T 

Tanques pctt&iles 
Tela, sacos de - dase Sacos de tela j 
Tela de pMsticc. sacos & - véase Sacos tejidos de phistico 1 j. 
Temperatura-variacioneseoeltranspcrtea&eo . .._....._....._.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Tóxicos, lfquidcs, sólidos - v6ase Clase 6 
Tóxicos, gases - véase Clase 2 
Traosportc - coodiciooes generales. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; _. . . . . . . . . . . . . . :. . .: 
Tubosdevidrio(IP.8)-especiticaciooes . . . . . . . . . . .._.... ..;..;.-.~ . . .._............... 
Tubosflexiblesmet&licosodeplbtico(IP.9)-especificaciooes.’........ ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Tubos,latasobotesdemetal(IP.3eIP.3A)-especificaciooes; ,.._......_.......... - . . . . .’ 

0 U 
Unidades de medida y factores de conversión . . . . . . . . . . . . .-....._..................... 

ajeoasaleistemaSI.............,.............................................. 
Utiliii6n de las Iostrucciooes Tecoicas: - 

prktica . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
mododeempleo.,/..................................-......................... 

cl V 
Vaclo en los recipientes para llquidos - véase Espacio vado, etc. 
Variaciooes que se pmduceo en el traospcrte atlrecz - 

presión................. . . ..--...*......................-.........-.......... 
temperatora . . . . . . . . . .._................._................._.................. 

Venenos - v&se Clase 6 
Vibraciooesqueseproduceoeneltraospcrtea6reo ._................................... 
Vidrio, ampollas de - véase Ao~pcllas de vidrio 
Vidrio, loza o cera, rccipieotes de (IP.1) - especiticaciooes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE TABLAS 

Tabla l-l Equivalentes autorixados 
Tabla l-2 Conversión a uoidades SI 
Tabla l-3 Conversión de unidades SI 
Tabla 2-l Clasificación del gropc de compatibilidad 
Tabla 2-2 Grupo de embalaje segdn el grado de Mamabilidad 

# Parrafo 2.4.2.3.2.4 Lista de sustancias de reacción espcotiea catalogadas hasta el momento 
delaONU .: 

# Parrafo 2.5.3.2.4 Lista de perbxidos orgtíoiccs catalogados hasta el momento 
dChONU 

2 Nota3 

2 3.2.2 
2 10 
5 2.6 

1 
1 33;72 

PreBmbulo - 
Pre&obulo - 

z 
Nota4 
Nota3 

3 Nota 5 

7 3.2.1 

Tabla 2-3 

Tabla 2-4 
# Tabla 2-5 

Tabla 2-6 
Tabla 2-7 
Tabla 2-8 
Tabla 2-9 
Tabla 2-10 
Tabla 2-l 1 
Tabla 2-12 

Tabla 2-13 
Tabla 2-14 

Criterios de clasificación en fuoclbo de la toxicidad por ingestión, por absorciõn cut6nea 
y por iohalaci6n de polvos o nieblas 
Criterios aplicables a la inhalación de vapcres 
(Suprimida) 
Factores de multiplicación para contenedores de carga 
Determinaci6n del fndice de transporte (II) 
Determinación de la categcrla 
Valores de Al y At correspondientes a los radiooucleidos corrientes 
Valores generales de A, y A, 
Limites de actividad para bultos exceptuarlos 
Preponderancia de los riesgos y grupos de embalaje correspondientes a las Clases 3,4 y 8 
y a las Divisiones 5.1 (Sólidos) y 6.1 
(Suprimida) 
Lista de mercancfas peligrosas 

EDICIÓN DE 1999-2000 



624 Martes 18 enero 2000 Suplemento del BOE núm. 15 

Tabla 2-15 
Tabla 3-l 
Tabla 3-2 
Tabla 3-3 
Tabla 3-4 
Tabla 5-I 
Tabla 5-2 
Tabla 5-3 

Tabla 5-4 

Tabla 5-5 

Tabla 5-6 
Tabla 6- 1 
Tabla 7- 1 
Tabla 7-2 
Tabla 7-3 
Tabla 7-4 
Tabla 7-5 
Tabla 7-6 
Tabla A-I 
Tabla A-2 

Figura 2-1 
Figura 4-l 
Figura 4-2 
Figura 4-3 
Figura 4-4 
Figura 4-5 
Figura 4-6 
Figura 4-7 
Figura 4-8 
Figura 4-9 
Figura 4- 10 
Figura 4- ll 
Figura 4-12 
Figura 4- 13 
Figura 4- 14 
Figura 4- 15 
Figura 4- 16 
Figura 4- 17 
Figura 4- 18 
Figura 4- 19 
Figura 4-20 
Figura 4-21 
Figura 4-22 
Figura 4-23 
Figura 8-l 
Figura 8-2 
Figura 8-3 
Figura 8-4 
Figura 8-5 
Figura 8-6 

Disposiciones especiales 
Ejemplos de presiones de ensayo marcadas requeridas, calculadas según 1.1.16 c) 
Límites de la contaminación transitoria en superficies 
Requisitos relativos a la integridad de bultos industriales para materiales BAE y OCS 
Límites de actividad por aeronave para el transporte de materiales BAE y OCS en bultos industriales 
Separaciún de bultos 
Límites del indice de transporte para contenedores y aeronaves 
Distancia mínima entre la superficie de los bultos, de los sobre-embalajes y de los contenedores de material 
radiactivo y la superficie interior más próxima de las paredes o pisos de la cabina de pasajeros o del puesto de 
pilotaje, sea cual fuere la duración del viaje 
Distancia mlnima entre la superficie de los bultos, de los sobre-embalajes, y de los contenedores de material 
radiactivo transportados exclusivamente por aeronaves de carga, y la superficie interior más próxima de las 
paredes o pisos del puesto de pilotaje o de otras secciones ocupadas por personal, no importa cual fuere la 
duración del viaje 
Distancia mínima en metros entre la superficie de cada bulto, sobre-embalaje o contenedor de material radiactivo 
y las películas o placas fotogrãfcas sin revelar, para el transporte que requiera un mtiimo de 48 horas 
Límites aplicables de contaminación radiactiva transitoria de una aeronave o del equipo de la misma 
Contenido de los cursos de intrucción 
fA;licacdi6n de los, capltulos 
n ice e embalajes que no sean embalajes interiores 

fndice de embalajes interiores 
Datos relativos a la irradiacibn solar 
Limitaciones impuestas a las soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas de sustancias fisionables 
Altura de caída libre para el ensayo de bultos en condiciones normales de transporte 
Discrepancias estatales 
Discrepancias notificadas por los explotadores 

LISTA DE FIGURAS 

Criterios aplicables a la inhalación de vapores 
Explosivo. Clase 1, Divisiones 1.1, 1.2 y 1.3 (ilústrase etiqueta) 
Explosivo, Clase 1, División 1.4 (ilústrase etiqueta) 
Explosivo, Clase 1, Divisibn 1.5 (ilústrase etiqueta) 
Explosivo, Clase 1, División 1.6 (ilústrase etiqueta) 
Gas inflamable, Clase 2, División 2.1 (ilústrase etiqueta) 
Gas no inflamable, no tóxico. Clase 2, División 2.2 (ilústrase etiqueta) 
Gas t6xico, Clase 2, Divisi6n 2.3 (ilústrase etiqueta) 
Líquido inflamable, Clase 3 (ilústrase etiqueta) 
Sólido inflamable, Clase 4, División 4.1 (ilústrase etiqueta) 
Sustancia que presenta riesgo de combustión espontánea, Clase 4, División 4.2 (ilústrase etiqueta) 
Sustancia que en contacto con el agua emite gas inflamable, Clase 4, División 4.3 (ilústrase etiqueta) 
Sustancia comburente; peróxido organito. Clase 5 (ilústrase etiqueta) 
Sustancia tóxica; Clase 6, División 6.1 (ilústrase etiqueta) 
Sustancia infecciosa, Clase 6, División 6.2 (ilústrase etiqueta) 
Material radiactivo, Clase 7, Categorfa 1 (ilústrase etiqueta) 
Material radiactivo, Clase 7, Categorfa II (ilústrase etiqueta) 
Material radiactivo, Clase 7, Categoría III (ilústrase etiqueta) 
Sustancia corrosiva, Clase 8, (ilústrase etiqueta) 
Mercancías peligrosas varias, Clase 9 (ilústrase etiqueta) 
Material magnetizado (ilústrase etiqueta) 
Exclusivamente en aeronaves de carga (ilústrase etiqueta) 
Posición del bulto (ilústrase etiqueta) 
Material radiactivo, Clase 7, rótulo para contenedores grandes 
Procedimiento de clasificacidn para los sólidos fácilmente combustibles (que no sean metales en polvo) 
Molde y accesorios para la preparación del montón con miras al ensayo de la velocidad de combustión 
Clasificación de las sustancias que pueden calentarse de manera espontinea 
Placa de ensayo y alambre de ignici6n 
Medidor de combustibilidad 
Chorro de gas y llama de ensayo 

- FIN - 


